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NOTA A LA TERCERA EDICIóN

En la primera edición de esta obra el autor externó su propósito de
someter a constante rectificación y.vigilante censura lo que por enton
ces no eran, fundamentalmente, sino versiones y notas de exposiciones
orales. I

El propósito, que permaneció incumplido hasta la segunda edición,
adelanta en ésta algunos pasos hacia una meta 'siempre por alcanzar.
Además de que se adicionan varios capítulos; la obra ha sido rehecha
casi en su totalidad. Lo que pretendió ser en sus orígenes una síntesis
para uso principalmente de alumnos, trata de. corresponder ahora a
la acogida que las anteriores ediciones hallaron en otros medios, así
nacionales como extranjeros.

Con ese intento se exponen las principales corrientes que en la
doctrina y en el derecho comparado pueden ser aprovechadas para
una construcción interpretativa de nuestro derecho constitucional. Se
hizo menester, por ello, multiplicar las citas; mas para evitar en lo
posible la ruptura de la unidad en la exposición y en el estilo, muchas
de ellas se presentan en forma de notas, a las que podrá acudirse en
pos de información más amplia. En todos los casos, la probidad inte
lectual ha exigido que se dé puntual noticia de las fuentes.

Se ha suprimido la introducción histórica, cuya visión panorámica
no estaría de acuerdo con el nuevo plan de la obra.

México, D. F., septiembre de 1955.



NOTA A LA el] ARTA EDICIóN

La introduccián de índole histárica, que acompaño a las dos pri
meras ediciones :v quedó excluida de la tercera, tampoco figura en la
presente, lo cual obedece a que la materia de los episodios naciona
les y de las fuentes legislativas -en cuanto unos y otras han podido
influir en la trayectoria constitucional. del país- tienen actualmente
su sitio en una obra por separado del mismo autor, titulada "Leyes
fundamentales de J\.1éxico. 1808-1957".

Las novedades ahora introducidas constan generalmente en notas,
que a fin de no moditicar toda la numeración de las ya existentes se
identifican mediante letras, colocadas al lado de los ntimeros que con
motivo de las nueuas notas ha sido necesario repetir.

México, D. F., septiembre de 1958.



NOTA A LA QlJ INTA EDICIóN

Para facilitar la consulta en puntos concretos, se agrega a la obra
un indice analítico v otro onomástico.

Las notas nuevas se distinguen de las anteriores, mediante la lla
mada de que corresponden a la quinta edición.

Mexico, D. F.. m,o,\'0 de 1960.



NOTA A LA SEXTA EDICIóN

La presente edición registra los dos principales puntos en materia
constitucional que, con posterioridad a la edición anterior, ha exami
nado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, a saber: el uso de las
facultades implícitas como elemento de interpretación constitucional
(enero de 1961) Y la definición de que son facultades de índole legis·
lativa las que delega el Congreso al Ejecutiuo en la hipótesis prevista
por el párrafo adicionado del artículo 131 (mayo de 1961).

También se hace referencia a la cuestión planteada en el ámbito
constitucional con motivo de la negativa del Senado a ratificar ciertos
ascensos acordados por el Presidente de la República (noviembre
de 1962).

En las notas respectivas, que aluden a la sexta edición, se tocan
los puntos mencionados.

México, D. F., diciembre de 1962.



NOTA A LA SÉPTIMA EDICIóN

Como en las ediciones anteriores a partir de la cuarta, se agrega a
la presente un comentario a las principales novedades ocurridas en la
vida constitucional del país con posterioridad a la edición precedente.

Ellas son la cuestión llamada de El Chamizal y la reforma en ma
teria electoral que instituyó la representación de diputados de partido.
La importancia de una y otra aconsejó que fueran comentadas en nú
meros especiales., no en notas. A la primera corresponde el número
JJ bis, Y a la segunda el número 81 bis.

México, D. F., septiembre de 1964.



NOTA A LA OCTAVA EDICIÓN

Son sustituidos lo) párraios finales del núme'ro 55 por los que aho
m iiguran, al comentar la aplicación en nuestro derecho [ederal del
articulo 122 de la Constitución) con motivo del trastorno interior ocu
rrido en el Estado de Michoacán en el mes de octubre de 1966.

Aparecen dos tesis importantes del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia: en la nota 359 (8l) ed.) la relativa al concepto de salubridad
general de la República} y en la adición a la nota 447 (59 ed.¡ la que
se rejiere a la suplencia de la queja en el amparo contra leyes.

Tales son las principales innovaciones que cabe señalar en la pre
sente edición.

México, D. F., octubre lle 1966.



NOTA A LA NOVENA EDICIóN

En notas que se identifican como corresporuiientcs a la p-resente
edición, coméntanse las reformas constitucionales que, además de se-r
posteriores a la edición precedente, se relacionan con las materias de
la obra. Asimismo se alude a algunos acontecimientos ocurridos en el
mismo lapso, que guardan relación con tesis aquí sustentadas.

En cuanto a reiormas constitucionales, las notas 350 B Y 379 B ha
cen rejerencia, respectivamente, a la que suprimió las facultades en
materia de cono y a la que otorgó nuevas facultades a fa Comisión
Permanente. ,

Tocante a los acontecimientos que merecen ser registrados desde
el punto de vista estrictamente constitucional, figuran en esta edición
los relativos al cumplimiento de la Convención de El Chamizal (68 A);
a un caso más de aplicación del articulo 122, originado en la solici
tud que con apoyo en el mismo precepto [ormulá ante los Poderes de
la Unián el Congreso del Estado de Sonora (227 B), Y al empleo del
Ejército que porn preservar el orden se llevó a cabo en la C(lpital de
la República con motivo de los acontecimientos ocurridos a partirile
los finales del mes de julio de 1968 (350 A).

La nueva edición continúa así el prog1'ama que ha. presidido las
anteriores.

AJixico, /J. F., septiembre de 196/?



NOTA A LA DÉCIMA EDICIóN

Se registran en la presente edición las novedades de índole legis
lativa o jurisprudenciai, que en concepto del autor ameritan comen
tario. Son las siguientes:

Reforma constitucional de diciembre de 1969, que otorgó la ciu
dadanía a los mayores de 18 años (nota 137 bis).

Actitud jurisprudencial del Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia, en relación con la posibilidad constitucional de que la federación
grave, por una parte, los ingresos provenientes del ejercicio de pro
fesiones y, por la otra, el comercio interior de los Estados (nota 337 bis).

Posición que adoptó la Segunda Sala. de la Suprema Corte respec
to a los requisitos constitucionales de que debe estar investido el acto
de autoridad (de naturaleza administrativa y no laboral), consisten te
en la remoción de empleados de confianza.

México, D. F., mayo de 1970.



NOTA A LA DECIMOPRIMERA EDICIóN

Al tiempo de preparar esta edición} apareció una iniciativa pre
sidencial} del mes de noviembre anterior} que propone reformas cons
titucionales} tendientes a favorecer lo que se ha llamado la apertura
democrática, mediante el acceso de los jóvenes a las Cámaras federales
y una reorganización de los partidos minoritarios dentro de la de
Diputados.

La importancia de dicha iniciativa nos ha sugerido comentarla,
aun antes de su conocimiento por el Constituyente Permanente, apro
vechando al efecto la actual edición. Aparece el comentario en el pá
rrafo número 82.

Fuera de ello, hemos confrontado algunas de nuestras tesis con las
sustentadas en obras recientes} de autoridades en la materia.

Por último, hemos implantado un nuevo sistema en la ordenación
de las notas que aparecen al pie de las páginas, numerándolas en re
lación con cada capítulo y no ya con la obra en total, pues las notas
de las ediciones anteriores, pcn numerosas podrían llegar a introdu
cir confusión.

México, D. F., diciembre de 1971.



NOTA A LA DECIMOSEGUNDA EDICIÓN

La iniciativa presidenciaL de noviembre de 1971, reLacionada con
La reduccián en La edad para ingresar a Las Cámaras de la Unión y con
el aumento en el número de los diputados de partido, es ya reforma.
constitucional. Los comentarios que entonces [ormulamos a la iniciati
va rejiérense ahora a la reforma, según queda advertido en el lugar
adecuado,

Es novedad de La presente edición el capítulo dedicado a Las facul
tades del Congreso de -la Unión en materia de educación pública, que
en el plan de la obra viene a ser actualmente el capítulo XXI, lo' cual
ha implicado eL correlativo movimiento en los numerales de los capí
tulos y de los parágrafos subsiguientes.

Constituyen también novedad las glosas que dedicamos a las mo
dificaciones ocurridas, con posterioridad a la anterior edición, en el
ámbito de La Constitucián y de las leyes, siempre que despierten inte
rés en el estudio de nuestro tema. Las principales innovaciones abor
dadas son las siguientes: adición a la [racc. I del arto 74 Constitucional,
por cuanto [acultá a la CtÍmll1"(t de Diputados para destituir a los miem
IJ1'oS de Los Ayuntamientos de los Territorios Federales y designar sus
titutos o juntas municipales (Ca/J. IX, nota 25); nueva Ley del Depar
tamento del Distrito Federal (Cap. XVI, nota. 4); comentarios al nuevo
Código Sanitorio, de [ebrero de 1973 (Cap. XX, nota 8); notas relati
vas tt lit Comisión Permanente (actual capítulo XXIII, nota J y adi
ción Il La nota 6); nota acerca de La posilJilidad de suplir la promul
glwiór. del Ejecutiuo cuando se niegll a llevarla al cabo (Cap. XXV,
adición 11. lit nota 2); sustit ucián del comentario relativo 111 1\1inisterio
PúlJlico de la Fedemcián (CltP. X.X VI, l'flrágmfo 148).

México, n. F., agosto ele 1973.



NOTA A LA DECIMOTERCERA EDICIóN

En el lapso poco mayor de /in año, transcurrido desde la edición
anterior (agosto de 1973 a octubre de 1974), los acontecimientos legis
lativos que dentro de la finalidad de la obra merecen registrarse, son
los que a continuación se mencionan, con señalamiento del sitio que
a cada uno corresponde.

En octubre de 1974 desapareció la adición de junio de 1971 a la
fracción I del articulo 74, que facultó a la Cámara de Diputados para
destituir a los miembros de los Ayuntamientos de los Territorios Fe
derales y designar sustitutos o juntas municipales. El comentario qlle
entonces nos sugirió sú aparición, se complementa con el que ahora
dedicamos a su derogacián (Cap. IX, en su parte fitlal).

La modificación que acabamos de mencionar fue una entre las nu
merosas que en el texto constitucional introdujo en octubre de 1974
la erección en Estados de los Territorios de Baja California Sur y de
Quintona Roo y, como consecuencia, la supresión de la figura [uridica
del Territorio Federal. Dedicamos a esta reforma, que afectó (J, mds de
treinta disposiciones constitucionales, la glosa que aparece en el pard
[!,Tafo 99 bis. del Cap. XVI.

La reforma al artículo 93, de enero de 1974, que amplió a los Jefes
de los Departamentos Administrativos, así como a otros funcionarios
ajenos a la Administración Pública, la posibilidad de informar ante
las Cámaras, es comentada en la nota 3 del Cap. XliI.

En virtud de que la Ley Orgánica de Educación Pública de 1962,
(' la que hicimos referencia en el Cap. XXI de la anterior edición, fue
sustituida por la Le., Federal de Educación de nouiembre de 197J,
dedicamos a la nueva Ley el comentario que aparece en la nota 12 de
dicho Cap. XXI.

México, D. F., octubre de 1974.



NOTA A LA DECIMOCUARTA EDICIóN

Entre enmiendas de poca' monta, referidas casi todas a cuestiones
tipográficas, cabe señalar dos comentarios a título de novedad en la
presente edición: el relativo a la actual proliferación de reformas en
materia constitucional (parágrafo 19 bis, en el capítulo Ill) y el que
atañe a los dos casos de desaparición de poderes en otras tantas enti
dades federativas, ocurridos en 1975 (nota 14 del capítulo XXII).

México, D. F., febrero de 1976.
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NOTA A LA DECIMOQUINTA EDICIóN

Con la expiración del sexenio presidencial anterior (1970-76), con
túuose la abundancia de reformas constitucionales durante el mismo
registradas. El iniciado en diciembre de 1976 no ha propuesto hasta
ahora ninguna modificación de esa índole. Aunque intensa por sus
finalidades, la reforma de la administración pública federal, recien
temente abordada a nivel del derecho administrativo, no corresponde
a nuestra materia.

Es por todo ello que la presente edición no se hace cargo de no
vedades y sólo ha tratado de actualizar los datos que lo requerían.

México, D. F'J abril de 1977.
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NOTA A LA DECIMOSEXTA EDICIóN

La 'reforma política, denominada así la que en materia predomi
nantemente electoral fue prom ulgada en diciembre de 1977, tendrá
su primera aplicación en materia federal hasta las elecciones de dipu
tados al Congreso de la Unión en el año de 1979. De este modo se
presenta un lapso, que media entre la promulgacián y la aplicación

. de las normas reformadas. Dentro de ese intermedio nos hallamos al
publicar la presente edición, que por motivos de índole editorial no
podemos aplazar hasta la 'realización de la reforma.

En tales condiciones se nos presenta una alternativa: o examinar
en los preceptos todavía inaplicados lo que podría llamarse la teoría
de la reforma, o bien 'reseruar para una edición posterior el cotejo de
la teoría con el sentido y alcance que le otorgue el poder público
mediante su aplicación.

La segunda opción nos ha parecido preferible. Tema destacado
de la reforma electoral es la adopción por primera vez entre nosotros
de la representación proporcional, en una más de las diuersiiicadas
realizaciones de que ha sido objeto el sistema en la doctrina y en el
derecho comparado. Estudiarla en abstracto nos parece, por lo menos,
prematuro. La representación proporcional que acoge la reiorma y
no otra, es la que nos interesa conocer en el despliegue total de su
significado, que sólo puede darse al ser aplicada.

N o obstante, oirecemos en la presente edición nuestro punto de
vista general, expuesto en dos sucesivos momentos de la reforma hasta
ahora registrados: u.no en la participación pública habida antes de
elaborarla, otro en el debate académico efectuado poco después de su
promulgación. Ambas exposiciones se publican en forma de apéndice,
al final de la obra.

México, D. F., septiembre de 1978.
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CAPÍTULO 1

EL PODER CONSTITUYENTE

SUMARIO

l.-Debate acerca del concepto de soberanía. 2.-0rigen histórico del con
cepto de soberanía: la exterior y la interior. 3.-Titular de la soberanía en
el sistema europeo. 4.-Su titular en el sistema americano. 5.-El poder
constituyente y los poderes constituidos. La Constitución rígida y escrita.
Supremacía de la Constitución y nulidad de los actos contrarios a la
Constitución. '6.-Las anteriores nociones en la Constitución mexicana.
7.-Concepto de Constitución. La Constitución en sentido material y en

sentido formal. Partes de nuestra Constitución.

l.-Comencemos por asediar el concepto de Constitución que la
nuestra acoge. Para ello hemos de tener en cuenta, previamente, el
concepto de soberanía, pero en su elucidación y manejo debemos de
ser cautos.

En efecto, la doctrma de la soberanía pertenece por su naturaleza
a la teoría general del Estado. Si hemos de acudir a ella, será en la
medida indispensable para interpretar nuestras propias instituciones.'

Ciertamente el concepto de la soberanía ha sido, desde el siglo xv
hasta nuestros días, uno de los temas más debatidos del derecho púo
blico. Con el tiempo, y a lo largo de tan empeñadas discusiones, la
palabra soberanía ha llegado a comprender dentro de su ámbito los
más disímiles y contradictorios significados; de aquí que al abordar
el tema desde diferentes aspectos, sea imposible localizar la polémica
en torno de un objeto único. Sin embargo, fieles a nuestro propósito
antes expresado, trataremos de. atrapar entre los dispersos conceptos
el que hace suyo nuestra Constitución.

1 Dice Carré de Malberg: "Solamente cuando se trata de resolver las dificultades
inherentes al funcionamiento del Estado o también de estudiar el desarrollo de su de
recho en el porvenir, es cuando se puede y se debe recurrir a la teoría general del
Estado como a una base de razonamiento y a un principio inicial de soluciones o de
indicaciones útiles; pero, entiéndase bien, incluso en este caso es necesario buscar los
elementos de esta teoría general en las instituciones constitucionales o en las reglas de
derecho público consagradas por el orden jurídico vigente." Teoria general del Estado;
México, 1948; página 21.

1
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Acaso la anarquía ideológica a que se ha llegado en este punto in
fluya en la actitud de muchos para negar de raíz la existenciamisma
de la soberanía." Tal parece que el mal de la confusa discusión, al
contaminar la idea de la, soberanía, no puede esperar otro término
que la muerte de la institución. Los nombres de quienes sostienen
tesis tan radical y el vigor de su dialéctica, autorizan a considerar a
sus secuaces sin tacha, por lo menos grave, de herejía jurídica. Otros,
entre los más recientes, han guardado neutralidad o manifestado des
dén, al pasar por alto el plinto de la soberanía," que de este modo,
combatido por aquéllos y olvidado por éstos, parece ya un tema en
vejecido. En el empeño de estudiar nuestra Constitución, unos podrán
admitirlo y otros impugnarlo, pero nadie podrá ignorarlo, porque so
bre el concepto de soberanía se erige nuestra organización constitu
cional y aun la palabra misma de soberanía y sus derivados se emplea
varias veces en el texto de la ley suprema.'

2.-Para alcanzar la meta propuesta comencemos por evocar suma
riamente el origen, la evolución y los cauces actuales de la idea de
soberanía.

La soberanía es un producto histórico y, como afirma Jellinek, un
concepto polémico." No fue conocida de la antigüedad, porque no se
dio entonces "la oposición del poder del Estado a otros poderes"." La

,2 En el ensayo "Pluralistic Theories and the attack upon state sovereigutv" (pu,
blicado en "A history of polítical theories", New York; The Macmillan Companv, 1932),
F. \V. Cokcr señala las siguientes afirmaciones como ejemplos típicos de la actitud con
t raria a la soberanía del Estado:

"Si contemplamos los hechos, es bastante claro que la teoría de la soberanía se
encuentra en ruinas" (A. D. Lindsay, "The Sta te in recent Political Theorv", Polirical
Qua rterlv, "01. 1, págs. 128-(45).

"Ningún lugar común ha sido más árido y estéril que la doctrina de la soberanía
rlvl Estado" [Eruest Barker, "The superstit iou of the Statc", London Times Líterary
Supplement, .luir 1918, p;í~. 329).

"La noción de soberanía debe ser borrada de la doctrina política" (H. Krabbe.
"Thc modern idea of the Sta te", p;í~. 35).

:< Se abstienen de abordar los problemas de la soberanía los comentaristas norte
americanos principalmente, que por su tradicional empirismo jurídico duden tratar
cuestiones abstractas, Otra posición moderna consiste en admitir a la soberanía como
"un mito, del que no se puede prescindir en la "ida política actual. por no existir hoy
otra fórmula de la cnal partir", según expresó en la Asamblea Constituveutc tic Italia
el dl'spu('S Presidente de aquel país, Einautli (Calamandrd e Levi: COllllllt'lltttrio sistr
matiro alla Co,~tit/l:iollt' ituliana; l. I. p:íg, 10).

4 Artfculos 39, 40, 41 Y 103, frac. n.-Cuantas veces en el curso de la obra se cite
un aruculo sin mencionar la lcv. debe enterulcrse que es de la COllSlitucibn \i~l'nte en
\Iódn>, o sea la de I!Hi. .

:; T'rorla f{t'Ilt'TllI del Estado, por (;. Jt'lIilll'k; BIIl'IlOS .\in's, !!143; p;ígs. 3;;9 Y' sigs,
tI .:s exacta la anteríora firmación de [cllinek, porque en electo no l'xistió en la

anrígüedad ningún poder ajeno al Estado que se le opusiera. Debe advertirse, sin cm
bargo..«...e llis relaciones de soberanía de las comunidades políticas entre si, ofrecen en
(ahil\(t')dade koma cÍl'rtQll aspectos que se asemejan sin dllda a los que couremplan IlIs
c1o('t1'in.¡¡s;¡~t\4a;le5 en plinto a sol)CJ'¡,\nía exterior, a confedl'ración ~ fcdcración.-Yift.
Tl'ufloro)dornnllll·n. !Jt'r(·cliof"blico ROlllaT/(); .)lllenos Aires. 1942; [lágs. 84ysigs........~n
cout ......(i,e .1.. oJlilliótl.dl,' J4,'llinek. '·id. Wil1ol,~hb)'. Tite PalitÍ('tll Theories of.. tlte.~W·
cicnt ll'orld; I~Jl:\; j)áf{.~.~,
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idea se gestó en los finales de la Edad Media para justificar ideológi
camente la victoria que alcanzó el rey, como encarnación del Estado,
sobre las tres potestades que le habían mermado autoridad: el Papa
do.. el Imperio y los señores feudales. Del primero reivindicó la inte
g-ridad del poder temporal; al segundo le negó el vasallaje que como
reminiscencia del Imperio Romano le debían los príncipes al empe
rador; de los señores feudales recuperó la potestad pública, que en
todo o en parte había pasado a su patrimonio. La lucha fue larga y
variados sus episodios, pero el resultado fue casi idéntico en las dos
grandes monarquías, unificadas y fuertes, donde culminó la victoria:
Francia y España.

La doctrina se puso al servicio de los acontecimientos y Bodino
definió por primera vez al Estado en funciones de su soberanía: "El
Estado es un recto gobierno, de varias agrupaciones y de lo que les
es común, con potestad soberana (summa potestasr' •

De la soberanía así entendida nació con el tiempo y sin esfuerzo
el absolutismo, localizado en la persona del monarca, portador de las
reivindicaciones del Estado frente a los poderes rivales. Si en la doc
trina de Bodino se admitía que el soberano estaba obligado por las
leyes divinas y por las naturales, pronto el pensamiento de Hobbes
justificó la dilatación sin límites del poder soberano. El Estado sobe
rano se identificó con su titular y el rey pudo decir que el Estado era
él. "El Estado -asienta Laski- se encarna, entonces, en el príncipe.
Todo cuanto quiere es justo, porque expresa su voluntad. El derecho
no significa, como en la Edad Media, un aspecto particular de la jus
ticia universal; el derecho es la emanación de un centro único de auto
ridad en el orden político." s

Al sustituir la soberanía del rey. por la del pueblo, los doctrinarios
que influyeron en la Revolución Francesa no hicieron sino trasladar
al nuevo titular de la soberanía las notas de exclusividad, de indepen
dencia, de indivisibilidad y de ilimitación que hahían caracterizado
al poder soberano."

A partir de entonces, y hasta nuestros días, se agravó la confusión
que desde la cuna de la soberanía presidió el debate en torno de su

• Les six litrres ele la Republique; lib. 1, pág. 1.
;¡ El Estado moderno, por Harold .J. Laski; Barcelona, 1932; 1. l. Pijg. 40.
9 Respecto a la Ilimitación del poder soberano, que hada residir en la asamblea

deliberante, decía Rousseau: "Hay que observar que la deliberación pública, plll'cPe
obligar a todos los súbditos con respecto al soberano, pero no puede obligar al sobe
rano consiKQ mismo y que, por eonsiguiente, es contrario a la naturaleza del cuerpo
jurídico que el soberano se impcmga. una ley que no puede cumplir."-Crmtrato social;
lib. 1, pá~na \'U.-"La doctrina del príncipe absoluto fue traducida por Rousseau en
lit de la iJimltací6n de la ''Oluotad popular", asienta JeUinelc. (op, cit., pág. 394). Y eíta
al efecto: "El Estado con relaciona sus miembros, es señor de todos sus bienes por ,'1
c.:ontratosociaJ, que en el Estac10 sirve de base a todos los derechos," (Contrato .\0.
dal, l. 9,)
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naturaleza y de sus atributos. La palabra que la designa es susceptible
ella misma de varios significados.10 Para nuestro objeto es bastante
con fijar, por lo pronto, el concepto predominante de soberanía en
la doctrina europea, en cuyo ámbito se ha planteado la discusión.

Del proceso histórico que a grandes rasgos hemos reseñado, la doc
trina europea ha recogido los siguientes datos: la soberanía significa
"la negación de toda subordinación o limitación del Estado por cual
quier otro poder"," concepto negativo que se traduce en la noción
positiva de "una potestad pública que se ejerce autoritariamente por
el Estado sobre todos los individuos que forman parte del grupo na
cional"."

Esas dos nociones, que en realidad no son sino aspectos de una
sola idea, engendran las dos características del poder soberano: es in
dependiente y es supremo.

La independencia mira principalmente a las relaciones internacio
nales; desde este punto de vista, el poder soberano de un Estado exis
te sobre bases de igualdad con relación a los demás Estados soberanos.
En la medida en que un Estado se halla subordinado a otro, su sobe
ranía se amengua o desvanece. La independencia es, pues, cualidad
de la soberanía exterior.

La noción de supremacía, en cambio, se refiere exclusivamente a
la soberanía interior, por cuanto a la potestad del Estado se ejerce
sobre los individuos y las colectividades que están dentro de la órbita
del Estado. La soberanía interior es, por lo tanto, un superlativo,
mientras que la soberanía exterior es un comparativo de igualdad.
"Ninguna potestad superior a la suya en el exterior, ninguna potestad
igual a la suya en el interior"; 13 he allí, en otros términos expresadas,
las características de los dos aspectos de la soberanía.

Las diferencias apuntadas no implican en modo alguno la dislo
cación de las dos soberanías. El mismo poder de mando que el Estado
ejerce en el interior, es lo que le permite tratar con autoridad (así
sea en términos de igualdad) con los demás Estados. De este modo
aparece la soberanía como la cualidad de una sola potestad pública,

10 Para Carré de Malberll el término "soberanía" tiene en francés (y lo propio ocu
rre en español) tres denotaciones distintas. que en alemán se representan por otras
tantas palabras: el carácter supremo e independiente de la potestad estatal, los poderes
concretamente comprendidos en esa potestad y, por último, la posición que dentro del
Estado ocupa el órgano supremo de la potestad estatal. (Op. cit., páKS. 88 Y 95.) Para
Santi-Romano, dos son las acepciones de la palabra: se refiere una al aspecto negativo
de no dependencia del ordenamiento supremo y la otra al aspecto positivo de tener ese
ordenamiento una fuerza y eficacia superiores a los ordenamientos que viven en su ám
bi~o y que le están subordinados (Prillcípii di Diritto Costitu:iollale generale; 2· ed.:
MIlán. 1946; pág. 68).

11 JEU.lNEit; op. cii.; p4g. 287.
12 CAW DE MALBERC; op. eit.; pág. 25.
13 CAut DE ~IAl.BEllG; op. cit.; pág. 89.
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que manda sobre los suyos y que en nombre de los suyos trata con
los demás.

3.-De los muchos problemas que suscita el concepto de soberanía,
dos son los que interesan particularmente a nuestro estudio: el rela
tivo al titular de la soberanía y el del ejercicio jurídico del poder
soberano. Ambos están íntimamente ligados entre sí.

La evolución histórica de la soberanía culminó al localizar al Es
tado como titular del poder soberano, con el fin de esquivar de este
modo la peligrosa consecuencia a que llegó la doctrina revolucionaria
cuando trasladó al pueblo el absolutismo del príncipe. El Estado,
como personificación jurídica de la nación, es susceptible de organi
zarse jurídicamente. Mas como el Estado es una ficción, cabe pregun
tarse quién ejerce de hecho la soberanía. Toda la doctrina europea
moderna insiste en que el sujeto de la soberanía es el Estado, pero
fatalmente llega a la consecuencia de que tal poder tiene que ser ejer
cido por los órganos. Dice Esmein: "El Estado, sujeto y titular de
la soberanía, por no ser sino una persona moral, una ficción jurídica;
es preciso que la soberanía sea ejercida en su nombre por personas
físicas, una o varias, que quieran y obren por él. Es natural y nece
sario que la soberanía, al lado de su titular perpetuo y ficticio, tenga
otro titular actual y activo, en quien residirá necesariamente el libre
ejercicio de esta soberanía." u Este titular es el órgano u órganos en
quienes se deposita el ejercicio actual y permanente del poder supre·
rno, es decir, los gobernantes, como lo dice Carré de Malberg: "Es la
nación la que da vida al Estado al hacer delegación de su soberanía
en los gobernantes que instituye en su Constitución." 15 Así 10 enten
dió Duguit cuando identificó soberanía y autoridad política: "Sobe
ranía, poder público, poder del Estado, autoridad política, todas esas
expresiones son para mí sinónimas, y empleo la palabra soberanía por
que es la más corta y la más cómoda." 16

De este modo la realidad se ha impuesto sobre la ficción. Y la rea
lidad consiste en que son personas físicas, en reducido número, las
detentadoras de ese poder sin rival llamado soberano, ejercido sobre

U EsMEIN; Eléments du droit constitutionnel !ranrais et comparé; 8' ed.; París.
1927; t. 1, pág. 4.

15 Op. cit.; pág. 30. La misma tesis, aunque más explícita, aparece en .lean Dabin:
"El Estado mismo, aunoue persona. no está dotado de voluntad; pero tiene a su ser
vicio 'gobernantes que eíercen la soberanía y que tomarán en sus manos el mando, no
como cesionarios de esta soberanía que es de suyo inalienable, sino como óf"A'llnos repre
sentativos del Estado soberano... De este modo. en, cuanto al KOCe, la soberanía corres
ponde al Estado mismo como una de sus cualidades, y. en cuanto al ejercido, corres
ponde a los gobernantes Iegftímos," (Doctrina !!,eneral del Estado; México 1956; páKi·
na 129.) Los órganos en su conjunto V con sus ñmcíones r--estructural V fundonal·
mente- componen el gobierno (Vid. Posada; TratadOfÚ"Der6Chf Político; tt 1, 'pági
na 502)."

18 Dvemrr; Sobemnia '1 Libertlld; trad. Acufia; Madrid, 1924; pág. 1310-
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una inmensa mayoría. Ante esta realidad, al fin y al cabo resultó esté
ril el esfuerzo de Jellinek en contra de la identificación de la sobe
ranía del Estado y la soberanía del órgano," con el que trató de sal
var a la teoría del Estado soberano del riesgo inminente de llegar a
la dictadura organizada del gobernante, después de que aquella teoría
había cumplido su misión de salvar el derecho de la dictadura anár
quica del pueblo.

¿Cómo limitar, eficaz y jurídicamente, semejante poder que para
Jellinek puede, por su calidad de soberano, mandar de una manera
absoluta y estar en situación de coaccionar por la fuerza la ejecución
de las órdenes dadas? He allí el problema con el que se ha encarado,
hasta ahora sin éxito bastante, la doctrina europea. Todos señalan
como móvil justificativo de la actividad soberana algún ideal enalte
cedor: el bien común, la solidaridad social, la justicia, etc. Mas la re
gla ideal no ata jurídicamente al Estado: "Al decir que el poder so
berano .no tiene límites, se quiere indicar con ello que ningún otro
poder puede impedir jurídicamente el modificar su propio orden ju
rídico." 18 "Esto no significa -afirma Carré de Malberg- que toda
decisión legislativa sea irreprochable por el solo hecho de provenir de
una autoridad competente, pero sí significa que el derecho no podría,
por sus propios medios, impedir de una manera absoluta que se pro
duzcan a veces divergencias e incluso oposiciones más o menos violen
tas entre la regla ideal y la ley positiva." 19 A lo que podríamos agre
gar que la regla ideal, a su vez, no es acogida unánimemente, por lo
que la discusión trasladada al campo del ideal tendría que ser cortada
por el poder público mediante la expedición de la ley positiva que
acogiera alguna de las tesis en conflicto.

Es verdad que en la práctica el poder soberano tiene que medirse
si quiere consolidarse y ser respetado; pero también es cierto que este
requerimiento de carácter práctico no encuentra en la teoría del ór
gano soberano una adecuada y suficiente expresión jurídica; así Jo
entendió Laski: "La soberanía aparece condicionada constantemente,
en su aspecto histórico, por las circunstancias de cada edad. Sólo se
afirma en la práctica cuando se ejerce con responsabilidad. Pero al
definir la soberanía se dice que es ilimitada e irresponsable; en cuyo
caso la lógica de esta hipótesis se convierte así, directamente, en una
posición divergente con la experiencia de su actuación." 20

4.-Por cuanto deposita el poder soberano ficticiamente en el Es
tado y realmente en los órganos o en los gobernantes, la doctrina eUTO-

1T jEU.lNF.k; O/J.cil., l)lÍg. 406.
'" jEI.LlNEK; O/J. cit .• pAgo 593.
19 C""aú IJEl'JAlMJlIl; tJ,p. cit., Pág.. 203.
so LASkl; op, r;' .• I)lig. 44.
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pea ha fracasado. Veamos ahora la g-ran experiencia norteamericana
(que sin faltar a la precisión de los términos podemos llamar "ame
ricana", por haberla acogido los principales países de nuestro Conti
nente) , conforme a la cual se destituye de soberanía a los gobernan
tes y se la reconoce originariamente en la voluntad del pueblo, exter
nada por escrito en el documento llamado Constitución.

En tránsito de un sistema o otro, comencemos por mencionar la
aguda observación de Laski, relativa a que no es posible acomodar a
los Estados Unidos las doctrinas europeas de la soberanía, porque ese
país carece de un árgano soberano, al menos teóricamente;"

Salvo algunas discrepancias secundarias, hemos de admitir con Las
ki que en el sistema americano no tiene cabida la soberanía del órga
no, de los gobernantes o del Estado, porque ni los poderes federales,
ni los poderes de los Estados, ni, en suma, ninguna persona física o
entidad moral que desempeñe funciones de gobierno puede enten
derse, en este sistema, como [uridicamerue ilimitada. La autolimita
ción, la capacidad para determinarse de un modo autónomo jurídi
camente, ~~ que para la doctrina europea constituye la caracteríscica
esencial de la soberanía, no puede ubicarse nunca en los poderes del
Estado dentro del sistema americano, porque esos poderes obran en
ejercicio de facultades recibidas, expresas y, por todo ello, limitadas.
Este principio será la base de todo nuestro estudio en el campo del
derecho constitucional mexicano.

Dentro del sistema americano, el único titular de la soberanía es
el pueblo o la nación." Este titular originario de la soberanía hizo

~l "Los pensadores que se ocupare.. con mayor intensidad del problema de la so
heranía (Bodino, Hobbes, Rousseau, Bentham y Austin) expusieron sus ideas. con la
excepción del ülumo, antes de que se hubiera examinado, con el debido rigor, la cons
trucción teórica del Estado federal. Unos se refirieron, como Bodino, al poder ilimitado
del príncipe; otros se refirieron, como Bentham, al poder ilimitado de la legislatura:
o pudieron, como Rousscau, ne"ar la legitimidad a cualquier acto que emanase, única
mente, de un órgano rcpresentaüvo. Es evidente que no se pueden acomodar ('SOS pos
tillados a un Estado como los Estados Unidos de América. El Congreso es un cuerpo
de carácter limitado, cuyos poderes aparecen, cuidadosamente, definidos; cada uno de los
Estados tiene una órbita similar en el marco de la Constitución; hasta se limita la. cla
horación de una enmienda constitucional cuando se consigna la excepción dl~ que uin
gün Estado se verá privado, sin su propio consentimiento, de un sufragio idéntico por
lo que se refiere al Senado. En un sentido teórico, por lo menos, los Estados Unidos
carecen de un órgano soberano; porque los miembros del Tribunal Supremo, cont rarrcs
tados o anulados por una enmienda constitucional, representan únicamente una ins
tancia pcmíltima de referencia, La experiencia particular de la historia ha SIII{U ido. (101'

eso, la manera de construir un Estado en donde no aparezca la noción de la soberaní;•.
Podemos, naturalmente, como han hecho alguncs teóricos alclllarlt'S, cont'l'dl'l' ót la reo
rta de la sobe~ranla un valor tan excelso que sólo podrá otorgarse a uua suded:lIl dctcr
minada d titulo de Estado cuando posea ese atributo SU\>fCIllO. Pero una filosofía polí
tica que negase a los Estados Unidos el derecho a ostentar la calificación ele ElItadn.
*~ria una filusofia política que carecería, verdaderamente, ele sentido practico.' Laski;
O/l. til., páJt8. 44 '1 45"

22 IF.l.LlNf:K; 0/1. (:;1., IJá,;. 404. '
el3 Ñ05. abllkncnHJll de tocarla dilltinci6n entre soberanía I>opular y sobeNnia nado·

nul, que tanto pr<:<JCupa a la t('Oría francesa, perque carvrc ele interés para nuelltro objeto.

-
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USO de tal poder cuando se constituyó en Estado jurídicamente orga
nizado. Para ese fin el pueblo soberano expidió su ley fundamental,
llamada Constitución, en la que -como materia estrictamente cons
titucional- consignó la forma de gobierno, creó los poderes públicos
con sus respectivas facultades y reservó para los individuos cierta zona
inmune a la invasión de las autoridades (los derechos públicos de la
persona que nuestra Constitución llama "garantías individuales").
El acto de emitir la Constitución significa para el pueblo que la emi
te un acto de autodeterminación plena y auténtica, que no está deter
minado por determinantes jurídicos, extrínsecos a la voluntad del pro
pio pueblo. En los regímenes que, como el nuestro, no toleran la ape
lación directa al pueblo, el acto de autodeterminación representa la
única oportunidad de que el titular de la soberanía la ejerza en toda
su pureza e integridad.

De esta suerte los poderes públicos creados por la Constitución,
no son soberanos. No 10 son en su mecanismo interno, porque la auto
ridad está fragmentada (por virtud de la división de POderes) entre
los diversos órganos, cada uno de los cuales no tiene sino la dosis y
la clase de autoridad que le atribuyó la Constitución; ni 10 son tam
poco en relación con los individuos, en cuyo beneficio la Constitu
ción erige un valladar que no puede salvar arbitrariamente el poder
público. A tales órganos no les es aplicable, por 10 tanto, el atributo
de poder soberano que la doctrina europea coloca en el órgano a tra
vés de la ficción del Estado. Ni siquiera es propio hablar de una dele
gación parcial y limitada de la soberanía, repartida entre los órganos,
porque en este sistema, y hasta ahora, soberanía y límite jurídico son
términos incompatibles, así ideológica como gramaticalmente."

El pueblo, a su vez, titular originario de la soberanía, subsumió en
la Constitución su propio poder soberano. Mientras la Constitución
exista, ella vincula jurídicamente, no sólo a los órganos, sino también
al poder que los creó. 25 La potestad misma de alterar la Constitución

2' En una obra reciente. publicada por primera vez en Estados Unidos en 1963 y
en México. en traducción española. en 1966. consideramos que se halla la confirmación
de la tesis expuesta. que hemos venido reiterando en idénticos términos a los actuales
en las ediciones anteriores a la presente. Dice así "¿Dónde. pues. reside la sobera
nía en el sistema norteamericano? La respuesta es que. en el sentido austíano, no existe
en los Estados Unidos ninguna persona o corporación de personas en posesión de la
soberanía jurídica... Que ningún órgárto del Gobierno Federal está investido de sobe
ranía en el sentido austiano, es claro por el principio básico dé que sólo es un gobierno
de poderes limitados... Un gobierno que sólo puede ejercitar los poderes otorgados
por una Constitución. es de autoridad limitada. no soberana." Bernard Schwartz, Los
lJoderes del gobierno; México, 1966; t. l. pág. 46.

25 El autor a quien acabamos de mencionar corrobora de la síguíente manera lo
antes asentado por nosotros: "Sin embargo. aunque la última fuente del poder es. pues.
el pueblo. es claro que desde la adopción de la Constitución. no ha estado investido
de soberanía. segt'm Austin definió esa palabra. La voz del pueblo sólo puede oírse
ruando se expresa en las épocas y condiciones que él mismo ha prescrito ysefialado
en la Constitución." O/Jodt;, t. 1, pág. 50.
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(facultad latente de la soberarua) , sólo cabe ejercerla por cauces
jurídicos. La ruptura del orden constitucional es lo único que, en
ciertos casos y bajo determinadas condiciones, permite que aflore en
su estado originario la soberanía; mas se trata de un hecho que sólo
interesa al derecho en esos casos y condiciones, según se verá en su
oportunidad.

Lo expuesto nos lleva a la conclusión de que la soberanía, una vez
que el pueblo la ejerció, reside exclusivamente en la Constitución, y
no en los órganos ni en los individuos que gobiernan. Advertirlo así,
es el hallazgo de Kelsen. "Sólo un orden normativo -dice- puede
ser soberano, es decir, autoridad suprema, o última razón de validez
de las normas que un individuo está autorizado a expedir con el ca
rácter de mandatos y que otros individuos están obligados a obedecer.
El poder físico, que es un fenómeno natural, nunca puede ser sobe
rano en el sentido propio del término." 26

Así es como la supremacía de la Constitución responde, no sólo
a que ésta es la expresión de la soberanía, sino también a que por
serlo está por encima de todas las leyes y de todas las autoridades: es
la ley que rige las leyes y que autoriza a las autoridades. Para ser pre
cisos en el empleo de las palabras, diremos que supremacía dice la
calidad de suprema, que por ser emanación de la más al ta fuente de
autoridad corresponde a la Constitución; en tanto que {rrimacia de
nota el primer lugar que entre todas las leyes ocupa la Constitución.

Desde la cúspide de la Constitución, que está en el vértice de la
pirámide jurídica, el principio de la legalidad fluye a los poderes púo
blicos y se transmite a los agentes de la autoridad, impregnándolo
todo de seguridad jurídica, que no es otra cosa sino constitucionali
dad. Si hemos de acudir a palabras autorizadas. nos servirán las de
Kelsen para describir el principio de legalidad: "Un individuo que
no funciona como órgano del Estado puede hacer todo aquello que
no está prohibido por el orden jurídico, en tanto que el Estado, esto
es, el individuo que obra como órgano estatal, solamente puede hacer
lo que el orden [urfdico le autoriza a realizar. Desde el punto de vista
de la técnica [urfdica es superfluo prohibir cualquier cosa a un ór
gano del Estado, pues basta con no autorizarlo a hacerla." 27

28 KELSEN: Teoría general del Drrerho l' del Estado: México, 1949: pág". 404.
27 KE16F.N; op, cit., p,íf,t. 277. No debe entenderse en términos absolutos la tesis

transcrita, sino referida a la existencia expresa de la facultad como condición de la
actuación del órgano estatal; en ese sentido es exacto Que el no otorgamiento de la fa
alltad equivale a una prohibición. Pero en cuanto al eiercicio de una facultad va con
cedida, la prohibición expresa se necesita si se quiere limitar ese ejercicio. En otros tér
minos, mientras no se confiere la facultad nada puede hacer el órgano: pero una vez
conferida lo puede hacer todo en' su ejercicio, mientras una taxativa expresa no se lo
impida. De esta suerte. si no constaran expresamente las Jtarantlas individuales. las auto
ri~ades podrían desplegar sin cortapisa en .la esfera del. individuo las facultades recio
bldas.
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En los países de rudimentaria educación cívica, donde las teorías
de la omnipotente voluntad popular se resuelven al cabo en la prác
tica de la voluntad arbitraria de los gobernantes, es preciso esclarecer
y vivificar el principio de le~al idad, el cual informa al Estado de
derecho. En esa tarea hemos utilizado por contraste la decrépita dis
cusión de la soberanía, que nos ha servido para afirmar que entre
nosotros ningún poder ni gobernante alguno es soberano, pues todos
encuentran sus fronteras en la Constitución. Insistir en este tema nun
ca está por demás, y todo nuestro estudio lo considerad como punto
de partida y de llegada.

5.-La supremacía de la Constitución presupone dos condiciones:
el poder constituyente es distinto de Jos poderes constituidos, la Cons
titución es rígida y escrita.

En efecto, si como hemos visto, los órganos de poder reciben su
investidura y sus facultades de una fuente superior a ellos mismos,
como es la Constitución, eso quiere decir que el autor de la Consti
tución debe de ser distinto y estar por encima de la voluntad particu
lar de los órganos. La doctrina designa al primero con el nombre de
"poder constituyente" y a los segundos los llama "poderes consti
tuidos".

El origen de la distinción entre las dos clases de poderes se en
cuentra en la organización constitucional norteamericana." La teoría
de la separación de los tres poderes de Montesquieu (que también
tuvo su primera aplicación práctica en el suelo de Norteamérica) ,
además de plantear ya de por sí la división del poder público, presu
ponía lógicamente la necesidad de un poder más alto que marcara a
cada lUlO de los tres órganos su respectiva competencia. Esto no lo al
canzó a advertir Montesquieu, ni se dio cuenta tampoco de que la
unidad del Estado, quebrantada por la división de los poderes, se re
construía en la obra del constituyente,

La separación y supremacía del poder constituyente respecto a los
poderes constituidos, que como acabamos de ver responde a una ne
cesidad lógica, actúa por otra parte con diferencias de tiempo y de
funciones.

2~ Sic"l.'S decía en la Convención: "Una idea sana \' ütll se estableció en 1;88: la
división entre el poder constituyente y los poderes constituidos. Hgurará entre los des
cubrimientos que hacen adelantar la ciencia: se debe a lO!! franceses." Carré de Malbcl~
hace el si~ui<'Ute comentario: "Al invocar esta fecha ele 1788, que era la de la compo
sición de su ohra sobre el Tercer Esrado, Siey(~s daba a entender claramente que él mi~'

mo era el francés a quien se debía ese dCllCubrimiento.... partir de Lafayeue, que rec
tificó .a Sieyl.'S. ya nadie admite el oriXCn franc6J dc la institución, que por otra parte
no al~nló en Franela el desarrollo y la dirección que la carácWl"Íl.anen la o~nización
(()f1stitUdonal de E"tados Unidos." Vid. Carré de Malbcrg, (J/J; dI., págs. 1186, Y jeau.
nek, op. tit.,págll. 414 y 427. . .
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Cronológicamente el constituyente precede a los poderes constitui
dos; cuando aquél ha elaborado su obra, formulando y emitiendo la
Constitución, desaparece del escenario jurídico del Estado, para ser
sustituido por los órganos creados. Desde el punto de vista de las fun
ciones, la diferencia también es neta: el poder constituyente no go
bierna, sino sólo expide la ley en virtud de la cual gobiernan los po
deres constituidos; éstos, a su vez, no hacen otra cosa que gobernar
en los términos y límites señalados por la ley emanada del constitu
yente, sin que puedan en su carácter de poderes constituidos alterar
en forma alguna la ley que los creó y los dotó de competencia.

La intangibilidad de la Constitución en relación con los poderes
constituidos significa que la Constitución es rígida. En ningún siste
ma constitucional se admite ciertamente que cualquier órgano cons
tituido pueda poner la mano en la Constitución, pues tal cosa impli
caría la destrucción del orden constitucional. Pero en Inglaterra el
Parlamento, cuyas {unciones propias son las del poder legislativo ordi
nario, goza eventualmente de las facultades de poder constituyente, lo
que se traduce en que por encima del órgano legislativo no existe
teóricamente ninguna ley intocable; por ello la Constitución inglesa
es flexible. La rigidez de una Constitución proviene, por lo tanto, de
que ningún poder constituido -especialmente legislati\'o- puede to
car la Constitución: la flexibilidad consiste en que la Constitución
puede ser modificada por el poder legislativo. Esto último, que en
Inglaterra es producto de una práctica tradicional, halló en Rousseau
su teorizante, al sostener que, por radicar la soberanía en el cuerpo
legislativo, para éste no hay limitaciones.

La rigidez de la Constitución encuentra su complemento en la
forma escrita. Aunque no indispensable, sí es conveniente, por moti
vos de seguridad y de claridad, que la voluntad del constituyente se
externe por escrito, en un documento único y solemne.

La Constitución de los Estados Unidos de América es rígida y es
crita. Por serlo, es superior a los poderes constituidos, todos ellos. Los
autores de El Federalista, cuyos comentarios en favor del proyecto de
Constitución elaborado por la asamblea de Filadelfia reflejan la inter
pretación más próxima y clásica de aquella ley suprema, tuvieron cui
dado de acentuar el hecho de que también el poder legislativo que
daba subordinado a la Constitución. Del siguiente modo habla Ha
milton, "el genio colosal" del sistema norteamericano, según expre
sión de Beard: :l9 "No hay proposición que se apoye sobre principios
más claros que la que afirma que todo acto de una autoridad delega
da. contrario a los términos del mandato con arreglo al cual se ejerce.

~lI{;hado .por (~"'llta,,·o.R. \'clali(o en el luólQgll•. p:ig. X\',la su tradll(;Cióu de 1:1
Ftld'f!r(Jli.~ltl; Méxi<;o, 1945.
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es nulo. Por lo tanto, ningún acto legislativo contrario a la Constitu
ción puede ser válido. Negar esto equivaldría a afirmar que el man
datario es superior al mandante, que el servidor es más que su amo,
que los representantes del pueblo son superiores al pueblo mismo y
que los hombres que obran en virtud de determinados poderes pue
den hacer, no sólo lo que éstos no permiten, sino incluso lo que pro
hiben." 30

Las ideas de Hamilton expuestas en El Federalista, se incorpora
ron definitivamente al derecho público norteamericano como su ele
mento más característico y sustancial, cuando en la célebre ejecutoria
Marburv vs. Madison las hizo suyas John Marshall, presidente de la
Suprema Corte de Justicia. 31

.10 F.l Federalista; trad. cit.. p.íg. 339.
11 El vínculo entre el Fedrralista v la ohra iurisprudencial de Marshall, lo señala

en los siguientes términos Ioseph Storv, otro insigne comentarista de la Constitución
norteamericana: "El Federalista comentó v explicó los oh jetos v alcance ordinario de
estos poderes v funciones (del gobicmo nacional) . El razonamiento maestro de MI'. Mar
-shall los ha seguido hasta sus últimos resultados y consecuencias, con una precisión y
claridad que se acercan en cuanto es posible a una demostración matemática." Comen
tario abreviado de la Const iturián Federal de los Estados Unidos de América; trad. es
pañola: México, 1879; Prefacio, pág-. XII.

Por la importancia del voto Marburv vs. Madison, que pronunció Marshall en 1803,
transcribimos la parte en que su autor traza macistralmcnte el sistema de una Consti
tución rígida v escrita. como es la de Estados Unidos: "Que el pueblo tiene derecho
original para establecer para SIl futuro gobierno, los principios que en su opinión mejor
logren SIl propia felicidad, es la base sobre la cual todo el sistema americano ha sido
erigido. El ejercicio de ese derecho original. requiere un g-Tan esfuerzo, que no puede ni
debe ser frecuentemente repetido. En consecuencia, los principios así establecidos, se
estiman fundamentales. Y como la autoridad de los cuales emana, es suprema r no pue
-de obrar con frecuencia, la intención al establecerlos es de que sean permanentes.

"Esta voluntad original v suprema. organiza al Gobierno v asizna a ms diversos de
partamentos sus poderes respectivos. Puede marcarse un alto ahí o bien establecerse
ciertos límites que no pueden ser propasados por ninguno de dichos departamentos.

"El ll'obierno de los Estados Unidos encaja dentro de la última descripción. Los
poderes del Legislativo quedan definirlos v limitados; y para que esos límites no puedan
ni equivocarse ni olvidarse, fue escrita la Constitución, ~Con qué objeto se consignan
tales límites por escrito, si esos límites pudieran en cualquier tiempo sobrepasarse por
las personas a quienes se Quiso restringir? La distinción entre gobiernos de poderes
limitados v los poderes ilimitados, queda abolida si los limites no contienen a las per
sonas, a las cuales les han sido impuestos y si 10 prohibido y lo permitirlo se equiparan.
Éste es un razonamiento demasiado obvio para dejar lugar a dudas v lleva a la conclu
sión de que la Constitución controla a cualquier acto legislativo que' le sea repugnante:
pues de no ser así, el Legislativo podría alterar la Constitución por medio de una Ley
común.

"Si el primer extremo de la alternativa es la verdad, entonces un acto leg-islativo
contrario a la Constitución, no es una ley; si el segundo extremo de la alternativa es
el verdadero. entonces las constituciones escritas son intentos absurdos por parte del
pueblo, para limitar un poder que por su propia naturaleza es Ilimitable, Ciertamente
que todos aquellos que han elaborado constituciones escritas, las consideran como la
ley fundamental y suprema de la nación y, en consecuencia, la teoría de todo ~bierno
<l.e esa naturaleza tiene q.ue ser que una ley del Congreso que repugnara a la Constitu
cíón, debe considerarse inexistente. Esta teoría, por su esencia misma, va imblbita en
una constitución escrita y, en consecuencia, este tribunal tiene que considerarla como
uno de los principios fundamentales de nuestra sociedad. No puede, pues. perderse de
vista al seguir considerando el problema que se estudia.

"Si una ley del Legislativo, contraria a la Constitución, es nula, a pesar de dicha
-nulidad ¿puede obligar a ]os tribunles a obedecerla o a ponerla en vigor? O, en otras
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La nulidad de los actos no autorizados por la Constitución, seña
ladamente los del poder legislativo, es la consecuencia final a que
conduce dentro del sistema americano la separación del poder consti
tuyente y de los poderes constituidos, conforme al pensamiento de
Hamilton y de Marshall. Sólo faltaba designar al órgano competente
para declarar la nulidad de un acto de autoridad por ser contrario a
la ley fundamental. Como se expondrá más adelante, en el sistema
americano se otorgó al poder judicial federal, en última instancia a
la Suprema Corte de Justicia, aquella competencia. De este modo la
Suprema Corte, según expresión de Bryce, es "la voz viva de la Cons
titución";" cuando interpretando la ley máxima declara si un acto'
de autoridad está o no de acuerdo con la misma.

palabras, a pesar de que no es ley ¿constitll,e una regla que tiene los mismos efectos
que si fuera lev? Esto equivaldría a desechar de hecho lo que ya ha sido establecido
en teoría y a primera vista parecería una cosa tan absurda, que ni siquiera se prestara
a discusión, Sin embargo. merecerá aquí ser estudiada con mavor atención.

"Indudablemente, es de la competencia y del deber del poder judicial. el declarar
cuál es la ley. Quienes aplican la regla a casos particulares. necesariamente tienen que
establecer e interpretar esa regla. Si dos leves están en conflicto una con otra, los tri
bunales tienen que decidir sobre cuál es la aplicable. Así. si una ley se opone a 1:1
Constitución; si tanto la Ley como la Constitución. pueden aplicarse a determinado
caso, en forma que el tribunal tiene que decidir este caso, ya sea conforme a la lev "
sin tomar en cuenta la Constitución. o conforme a la Constitución haciendo a un lado
la ley, el tribunal tiene que determinar cuál de estas reglas en conflicto rige el caso.
Esto es de la verdadera esencia del deber judicial.

"Si pues los tribunales deben tomar en cuenta la Constitución v la Constitución e~

superior a toda ley ordinaria del Legislativo, entonces la Constitución v no tal ley ordi
naria, tiene que regir en aquellos casos en qne ambas serían aplicables.

"Así, pues. aquellos que desechan el principio de que la constitución tiene que ser
considerada por los tribunales como la Ley Suprema, quedan reducidos a la necesidad'
d~ sostener que los tribunales deben cerrar los ojos con relación a la Constitución }
nurar únicamente a la ley ordinaria.

"Esta doctrina daría por tierra con el fundamento mismo de toda Constitución es
crita. Establecería que una ley que de acuerdo con los principios y la teoría de nuestro
gobierno, es completamente nula, sin embargo, en la práctica es completamente obliga
t~ria. Establecería que si el Legislativo hiciera aquello que le está expresamente prohi
bido, este acto a pesar de la prohibición expresa. en la realidad de las cosas, produce
efectos. Sería darle al Legislativo una omnipotencia práctica y real, al mismo tiempo que
aparentemente se restringen sus poderes dentro de límites estrechos. Equivale a estable
cer límites y declarar al mismo tiempo que esos límites pueden ser traspasados a placer:'
(Trad. de la Revista Mexicana de Derecho Público; 1, ~~ 3, págs. 338 a lHl.)
• 32 He aquí las elocuentes palabras que Lord Bryce, conocedor profundo de las ins-

tituciones norteamericanas. consagra a la Suprema Corte de justicia: "La Suprema Corte
e~ la voz viva de la Constitución. esto es, de la voluntad del pueblo, de quien es expre
sión asu vez la ley fundamental que él ha votado. Es por ello la Corte, l;¡ conciencia
del pueblo. Resuelto a preservarse a sí mismo de todo acto injusto e irreflexivo, el pue
blo ha colocado por encima de sus mandatarios una ley permanente, que es el seguro
de la minoría. Es esa ley la que la minoría puede invocar cuando está amenazada por
la mayoría, y es en la tone colocada más allá de los asaltos de las facciones, donde
encuentra su intérprete v su defensor. Para estar a la altura de tan importantes funcío
nes, la Corte debe ser tan firme como la Constitución. Su espíritu y su tono deben ser
los del pueblo en sus momentos más felices. Es preciso que resista a los impulsos tran
sitorios y con mayor firmeza si aumentan en vigor. Amurallada detrás de defensas in
eXPugnables, debe' al mismo tiempo desafiar los ataques abiertos de los otros órganos
del gobierno y las seducciones, más peligrosas por impalpables, del sentimiento popular:'
La rébublique américaine (trad. francesa de The American Commonwealthj ; Parí",
1900; 1. 1, págs. 338 Y 389.
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En una síntesis del sistema descrito, podemos decir que la sobe
ranía popular se expresa y personifica en la Constitución, que por eso
)" por ser la fuente de los poderes que crea y organiza. está por encima
de ellos como ley suprema. La defensa de la Constitución consiste en
la nulifiración de los actos que la contrarían. la cual incumbe prin
cipalmente a la Suprema Corte de Justicia en instancia final. Los
actos de la Suprema Corte, real izados en interpretación constitucio
nal. son los únicos actos de Ull poder constituido que escapan de la
sanción de nulidad. lo que se explica si se tiene en cuenta que la
Corte obra siempre. no sobre la Constitución. sino en su nombre. El
cambio de rumbo en la jurisprudencia de la Corte por motivos polí
ticos o sociales, como ha acontecido algunas veces en Estados Unidos,
plantea la posibilidad de que la Corte asuma de hecho en tales oca
siones la función de poder constituyente; lo que ella hizo decir a la
Constitución en determinada época se modifica al cabo del tiempo,
hasta el grado de hacerla decir lo contrario. a pesar de que el texto
constitucional permanece incólume. Reservamos el estudio de esta
cuestión para otro lugar; por ahora bástenos con advertir que en la
cúspide de todo orden jurídico la última palabra, la decisión inape
lable que reclama la seguridad jurídica. corresponde decirla a quien
jurídicamente tiene que ser irresponsable; la definitiva instancia es
tará siempre en la última linde de lo jurídico y más allá sólo queda
la responsabilidad social, política y personal del titular de tal instan
cia. La lógica del experimento americano consiste en que la irrespon
sabilidad jurídica de la Constitución se confunde con la de su intér
prete; la suprema palabra de la una es la última palabra en el otro,
con lo que queda a salvo el lugar que los principios han reservado
para la Constitución.

Por lo demás, el papel de la Suprema Corte dentro del sistema
americano de Constitución rígida y escrita consiste en atenuar el de
fecto que la experiencia ha señalado a tal sistema y que Jellinek ha
expresado con estas palabras: "Una cosa es indudable: que las Cons
tituciones escritas rígidas no pueden evitar que se desenvuelva junto
a ellas y contra ellas un Derecho Constitucional no escrito; de suerte
que, aun en estos Estados, junto a los principios constitucionales pu
ramente formales, nacen otros de índole material." aa El abismo entre
el derecho vivo, que tiene su fuente en necesidades y costumbres nue
vas, y la letra envejecida de una Constitución secular, lo salva el in
térprete idóneo de la Constitución al legitimar constitucionalmente
un derecho consuetudinario que de otra manera no sería derecho. No
se trata, pnes, de dos derechos frente a frente -el escrito y el consue-

33 JELI.I:'\[K; O/J. cit., pág. 438.
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tudinario-«, como parece indicarlo Jel linek. sino de una modifica
ción que en el significado del texto inmutable imprime, bajo el im
perio de la costumbre, quien constitucionalmente puede hacerlo. Aun
en este caso. en que la Const itución rígida adquiere cierta ductil idad
en manos de la Suprema Corte, se confirma la supremacía de la Cons
titución, en esta hipótesis sobre el derecho consuetudinario.

Al terminar el estudio del sistema americano con la al usión al <'>1'
g'ano que puede pronunciar la nulidad de los actos de autoridad con
trarios a la ley suprema, nos hallamos en condiciones de precisar la
honda diferencia que separa aquel sistema del europeo. En 1!)08 ase
guraba Duguit, en las conferencias que más tarde se publ icaron bajo
el título de La t rausiormacián del Estado;" que no era posible orga
nizar prácticamente ninguna represión eficaz de las intrusiones del
Estado soberano en los derechos del individuo. Al enconado adversa
rio de la soberanía asistía la razón por lo que toca a los regímenes
europeos, pero años más tarde rectificó su criterio cuando conoció el
ensayo constitucional de Nortearnérica. Durante su permanencia en
Estados Unidos en 1912, Duguit pronuncie') las siguientes palabras,
después de hablar extensamente con el Presidente de la Corte Supre
ma: "Estas garantías (en favor del individuo en sus relaciones ron el
Estado) no pueden residir más que en una alta jurisdicción de recono
cida competencia, cuyo saber e imparcialidad están a cubierto de
toda sospecha y ante cuyas decisiones se incline todo el mundo. gober
nantes y gobernados, y hasta el mismo legislador, .. Corresponde a
los Estados Unidos el honor de haber constituido un sistema que casi
asegura la real ización de este ideal." a;

(i.-Relacionemos ahora las ideas que presiden la organización cons
titucional de Estados Unidos con las que informan a la Constitución
mexicana en el punto que estudiamos.

l'\ uestra Constitución actual es obra de una asamblea constituyente
(Id 110r. como fue la que se reunió en la ciudad de Querétaro en el
año de 191'7, y la cual creó y organizó, en la Constitución por ella
expedida. a los poderes constituidos, dotados de facultades expresas
r por ende limitadas, e instituyó frente al poder de las autoridades
ciertos derechos de la persona. Una vez que el Constituyente de Que
rétaro cumplió su cometiclo al dar la Constitución, desapareció como
tal y en Sll lugar empezaron a actuar los poderes constituidos, dentro
de sus facultades. Hay pues, en nuestro régimen una distinción exacta
entre el poder que confiere las facultades de mando y los poderes que

:q Dt.r.trr: La t ranstormacián del Esta do: trad. Posada; pág. 21i.
:le, Dtr.rrr: Soberania )' libertad: Madrid, 1924; pág. 295.
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ejercitan esas facultades, lo que significa que nuestra Constitución
adoptó en este punto el sistema norteamericano.

Por más que la supremacía de la Constitución es consecuencia ne
cesaria y natural del sistema acogido, la nuestra quiso expresar el prin
cipio en varios de sus textos.

La supremacía de la Constitución federal sobre las leyes del Con
greso de la Unión y sobre los tratados consta en el artículo 133, cuya
primera parte dispone: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que están de acuer
do con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda
la Unión." Aunque la expresión literal del texto autoriza a pensar a
primera vista que no es sólo la Constitución la ley suprema, sino tam
bién las leyes del Congreso de la Unión y los tratados, despréndese
sin embargo del propio texto que la Constitución es superior a las
leyes federales, porque éstas para formar parte de la ley suprema de
ben "emanar" de aquélla, esto es, deben tener su fuente en la Cons
titución; lo mismo en cuanto a los tratados, que necesitan "estar de
acuerdo" con la Constitución. Se alude así al principio de subordina
ción (característico del sistema norteamericano) de los actos legisla
tivos respecto a la norma fundamental.

En fin, la obligación de los funcionarios públicos de respetar la
supremacía de la Constitución se infiere del artículo 128, según el
cual "todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar
posesión de su encargo prestará la protesta de guardar la Constitu
ción y las leyes que de ella emanen".

Se faltaría a dicha protesta si se llevara a cabo un acto contrario
a la Constitución.

No cabe duda, por lo visto, que nuestro sistema constitucional es
imitación fiel del norteamericano en cuanto a la primacía del Cons
tituyente y de su obra sobre los poderes constituidos y su actividad.
Mas a pesar de ello, hay en nuestra Constitución tres artículos que
no figuran en su modelo y que parecen introducir en el sistema adop
tado algunas variantes del europeo.

Cuando nuestra Constitución dice en el primer párrafo del ar
tículo 39 que "la soberanía nacional reside esencial y originalmente
en el pueblo", asienta una verdad parcial, que el glosador debe com
pletar diciendo que esa soberanía se ejerció mediante el Congreso
Constituyente que dio la Constitución, la cual es desde entonces ex
presión única de la soberanía.

Cuando el artículo 40 habla de la Federación, "compuesta de Es
tados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte-
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rior", está empleando el vocablo "soberanos" en una acepción que no
es la propia.

Etimológicamente, "soberanía" significa lo que está por encima de
todo (de "super", sobre, se formó "superanía", "soberanía", palabra
que según otros deriva de "super omnia", sobre todas las cosas). A
dicha acepción etimológica debe corresponder un contenido ideoló
gico congruente, respetuoso de la filiación lingüística del vocablo.
Ese contenido es el que hemos dado a la palabra soberanía: el poder
que está por encima de todos es precisamente el que no admite limi
taciones o determinaciones jurídicas extrínsecas. Por ello la compe
tencia de los Estados miembros de la Federación, para gobernarse por
sí mismos dentro de las limitaciones impuestas por la Constitución
federal, no es soberanía. Los Estados no tienen sino una potestad re
lativa, por acotada, de autodeterminación. A conceptos distintos de
ben corresponder voces diferentes, a menos de empobrecer el idioma
y oscurecer las ideas con el empleo de un solo término para dos o más
conceptos." Llamemos, pues, soberanía a la facultad absoluta de auto
determinarse, mediante la expedición de la ley suprema, que tiene
una nación, y autonomía a la facultad restringida de darse su propia
ley que posee cada uno de los Estados de la Federación."

Si en el artículo 39 está expresada sólo parcialmente la verdad y
si en el artículo 40 asoma ya un error, debido a imprecisión de len
guaje, en cambio en el artículo 41 debe denunciarse un yerro de fon
do, cuando dice que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los
poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por
los de los Estados, en 10 que toca a sus regímenes interiores, en los
términos establecidos por la Constitución federal y las particulares de
los Estados. El error estriba en atribuir el ejercicio de la soberanía
a los órganos constituidos de la Unión y de los Estados, así se trate
de atenuar la inexactitud con la expresión fina1 ("en los términos
establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los Es-
tados") , que ciertamente es contradictoria del párrafo precedente.

Es en esos artículos 40 y 41 donde se introduce en nuestra Con"S-

36 Carré de Malberg ha señalado el equívoco de la palabra "soberanía" en el idio
ma francés: "El peligro de los términos de doble sentido es introducir la confusión en
las' ideas. Desgraciadamente, el idioma francés es en esto bastante escaso de medios. El
vocabulano jurídico alemán ofrece más recursos y permite más claridades en las teorías
del derecho público. Los alemanes tienen a su servicio tres términos correspondientes a
las tres nociones distintas que la literatura francesa confunde bajo la expresión única
de soberanía." Op. cit., pág. 95.

37 Otra vez hemos de acudir a Bemard Schwartz, en ratificación de lo que no he
mos dejado de exponer en esta obra: "En verdad -asienta dicho autor- el uso de la
palabra soberanía en relación con los estados que constituyen la Unión Norteamerí
cana, es y ha sido siempre errónea ... un estado que está restringido por las Iímitacio
nes que vinculan a los miembros de la Unión Norteamericana, no es verdaderamente
soberano (por mal que se le aplique la palabra soberano)." Op. cit., t. 1, pág. 47.
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titución un léxico espurio, bajo el influjo de doctrinas incompatibles
con la organización de los poderes, que sobre la base de facultades
estrictas establece la técnica total de la Constitución.

En el derecho constitucional brasileño (al que hemos de acudir
con frecuencia, al igual que al argentino, porque ambos realizan como
el nuestro una adaptación del modelo norteamericano) se planteó una
situación en todo semejante a la que descubrimos en el derecho me
xicano.

La Constitución de 1934 proclamaba en su artículo 2'? que todos
los poderes emanan del pueblo y en el artículo 3'? insistía en el viejo
tema de que los tres poderes constituidos son órganos de la soberanía
nacional. "Parecían en desarmonía los dos artículos -dice el comen
tarista Calmón-, porque una cosa es el poder público, originario del
pueblo y ejercido en su nombre, y otra es el ser el órgano de la so
beranía de la nación ... Combinábanse así dos doctrinas, hasta entono
ces distintas en la clasificación científica del derecho político, y em
píricamente se asociaban dos valores diferentes, para significar, con
redoblada energía, el estilo democrático del régimen. La Constitu- .
ción de 1946 abandonó el viejo énfasis, prefiriendo un lenguaje más
conveniente ... ¿Por qué en la Constitución no se habla de soberanía)
como las precedentes que declaraban órganos de soberania a los po
deres del Estado? La palabra no aparece en el texto constitucional. .. "
A continuación se pregunta el autor que venimos citando si la supre
sión se debió'a las ideas de Duguit o a las de la escuela de Viena, y
en respuesta afirma: "El Constituyente no tuvo esta preocupación tras
cendente: abandonó simplemente la palabra, por no hacerle falta." 38

Ya no hace falta, en efecto, reiterar en los textos constitucionales
modernos las ideas relativas a la soberanía, cuyo destino histórico ha
quedado cumplido. Conceptos polémicos en otro tiempo, y aun béli
cos como hemos visto, hoy nadie pone en tela de juicio que el origen
del poder público está en el pueblo y que su monopolio corresponde
al Estado. En cuanto al origen del poder, hasta los regímenes de dic
tadura, lo mismo los nazifascistas que los comunistas, han necesitado
invocar siempre la voluntad popular como fuente y justificación de
su existencia. Por lo que hace al monopolio del poder, a pesar de ir
a la zaga en la evolución política y jurídica del mundo occidental, el
Estado mexicano reivindicó desde la Reforma consumada por Juárez
la totalidad del poder público de mando, algunas de cuyas funciones
habían conservado desde la Colonia ciertos organismos extraestatales:
a partir de entonces el Estado mexicano se integró definitivamente

as PF-DRO C.\UIf)X; Curso ele Direito Constitucional Brasileiro; 2~ cd., 19:> l , pági
nas 3i a !l9.
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como Estado y ningún poder rival le disputa ya la exclusividad del
poder público.

Es peligroso, en cambio, como lo hemos advertido, empavesar las
constituciones con esta palabra combativa, a cuyo amparo han me
drado varias veces por igual la demagogia y las dictaduras. Todavía
menos se justifica su empleo en las constituciones del hemisferio ame
ricano, nacidas bajo el signo de un derecho público que si acogió las
altas conquistas logradas por los pueblos de Europa, también tuvo el
acierto de purificarlas de los sedimentos perturbadores que habían
dejado largos siglos de lucha.

Si hemos de borrar algún día de nuestra Constitución la palabra
soberanía, no por ello podemos descuidar el estudio de la organiza
ción constitucional a que condujo al fin el manejo de los conceptos
que encubre aquel vocablo. El origen popular de toda autoridad púo
blica (soberanía popular) y el monopolio de esa autoridad por el Es
tado (soberanía del Estado), nos han permitido llegar a la sustancia
de nuestra organización política, que consiste en la superioridad so
bre todos y cada uno de los órganos de poder, de la ley que los crea
y los dota de competencia. A la inversa se produce lo que tanto im
porta llevar al conocimiento de un pueblo que está ensayando su con
ciencia cívica: la sumisión de todas las autoridades y del propio pue
blo a una ley de esencia jurídica superior, fuera de la cual resultan
inválidos los actos que se realicen.

y así hemos llegado al concepto de la ley suprema y final llamada
Constitución, en que remata la actuación del Constituyente.

7.-El concepto de Constitución, como el correlativo de soberanía,
puede ser configurado desde muy diversos puntos de vista; 39 de aquí
el peligro de confundir y oscurecer ideas que, separadas con rigor ló
gico, son claras y accesibles. Reducirnos a sacar a luz el concepto de
Constitución que la nuestra realiza, será por ahora nuestra tarea.

Razón tenía la Comisión redactora del. Acta de la Federación ale
mana cuando asentó que el concepto de ley fundamental es "uno de
esos conceptos sencillos que antes se oscurecen que aclaran y fijan con
las definiciones".

Trataremos, pues, de describir lo que es una Constitución del tipo
de la nuestra, más bien que de definirla.

Distingamos ante todo la Constitución en sentido material de la
Constitución en sentido formal.

"La Constitución en sentido material -ha dicho Kelsen- está

:l:> Schmitt señala nueve significados distintos a la expresíón "Icy fundamental", de
los CIIalcs varios corresponden a "Constitución", .3 pesar de que el autor sólo otorga
esta connotación al último de ellos. Teoría de la Constitución, págs. 47 y 48.
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constituida por los preceptos que regulan la creación de normas jurí
dicas generales y, especialmente, la creación de leyes." 40 Pero más ade
lante el autor citado reconoce que el concepto de Constitución, tal
como lo entiende la teoría del derecho, no es enteramente igual al
correspondiente concepto de la teoría política. "El primero es lo que
previamente hemos llamado Constitución en el sentido material del
término, que abarca las normas que regulan el proceso de la legisla
ción. Tal como se usa en la teoría política, el concepto ha sido forja
do con la mira de abarcar también aquellas normas que regulan la crea
ción y la competencia de los órganos ejecutivos y judiciales supremos." 41

Este último concepto es el que ha prevalecido en el campo del
Derecho Constitucional, expresado del siguiente modo por JeIlinek:
"La Constitución abarca los principios jurídicos que designan a los
órganos supremos del Estado, los modos de su creación, sus relaciones
mutuas, fijan el círculo de su acción, y, por último, la situación de
cada uno de ellos respecto del poder del Estado." 42

Crear y organizar a los poderes públicos supremos, dotándolos de
competencia, es, por lo tanto, el contenido mínimo y esencial de toda
Constitución.

Desde este punto de vista material, las constituciones del mundo
occidentales, inspiradas en la norteamericana y en las francesas, han
organizado el poder público con la mira de impedir el abuso del po
der. De aquí que la estructura de nuestra Constitución, como la de
todas las de su tipo, se sustente en dos principios capitales: 1':', la liber
tad del individuo es ilimitada por regla general, en tanto que la Ii
bertad del Estado para restringirla es limitada en principio; 2':', como
complemento indispensable del postulado anterior, es preciso que el
poder del Estado se circunscriba y se encierre en un sistema de com
petencias.

El primer principio obliga a enumerar en la Constitución ciertos
derechos del individuo, llamados fundamentales, que expresa y con
cretamente se sustraen de la invasión del Estado. Tales derechos se
clasifican teóricamente en dos categorías: derechos del individuo ais
lado y derechos del individuo relacionado con otros individuos. To
dos son derechos de la persona frente al Estado, pero la primera cate
goría comprende derechos absolutos, como la libertad de conciencia,
la libertad personal protegida contra las detenciones arbitrarias, etc.:
en tanto que la segunda clase contiene derechos individuales que no
quedan en la esfera del particular, sino que al traducirse en manifes
taciones sociales requieren la intervención ordenadora y limitadora

40 KEUEN; op, cit., pág. 129.
41 KEUEN; op, cit., pág. 272.
42. JEUI"n: oP. cit., pág. 413.
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del Estado, como la libertad de cultos, la de asociación, la de pren
sa, etc. La tendencia actual es a permitir la intervención reguladora
del Estado en toda clase de derechos individuales, inclusive en el de
propiedad, que antes se consideraba absoluto. La parte de la Consti
tución que trata de los derechos fundamentales del hombre, recibe
el nombre de dogmática." Nuestra Constitución designa tales dere
chos con el nombre de garantías individuales, denominación impro
pia, según lo advirtió Montiel y Duarte, puesto que una cosa son los
"derechos individuales" que la Constitución enumera, y otra la "ga
rantía" de esos derechos, que en México reside en el juicio de am
paro.t- El capítulo primero de la Constitución, que comprende 29 ar
tículos, se refiere a los derechos fundamentales, por más que existan
dispersos en los restantes artículos de la Constitución algunos otros
de esos derechos. De acuerdo con las tendencias de la época, nuestra
ley suprema limita varios de los derechos fundamentales, en benefi
cio de la comunidad, lo que se traduce prácticamente en una amplia
ción de la órbita del Estado.

El segundo principio a que antes hicimos referencia, es comple
mento del primero. Para realizar el desiderátum de la libertad indi
vidual, no basta con limitar en el exterior el poder del Estado me
diante la garantía de los derechos fundamentales del individuo, sino
que es preciso circunscribirlo en el interior por medio de un sistema
de competencias. La garantía orgánica contra el abuso del poder, está
principalmente en la división de poderes. La parte de la Constitución
que tiene por objeto organizar al poder público, es la parte orgánica.
En nuestra Constitución todo el título tercero, desde el artículo 49
hasta el 107, trata de la organización y competencia de los poderes fe
derales, en tanto que el título cuarto, relacionado también con la par
te orgánica, establece las responsabilidades de los funcionarios públi
cos. Es la parte orgánica la que propiamente regula la formación de la
voluntad estatal; al insuflar en los órganos facultades de hacer, a dife
rencia de la parte dogmática, que generalmente sólo erige prohibiciones.

. Además de la parte dogmática y la orgánica, pertenecen a la Cons
titución en sentido material los preceptos relativos a la superestruc
tura constitucional, la cual cubre por igual a los derechos del indivi-

• 43. La denominación de parte dogmática y parte orgánica de la Constitu~ión suele
atnbulrse al profesor español Adolfo Posada, quien así las llama y las explica en su
obra Tratado de Derecho Político; Madrid, 1935, págs. 26 a 30.

44 "La Constitución... contiene 54 derechos especificados en los articulos desde el
2? hasta el 28, sin que por eso pueda decirse que contiene otras ta!1tas Jf<lrant.las,. sin~
re.laclOnando cada derecho con los artículos I?, 101 Y 102 de la nnsma Constitución.
1~ldro Montiel y Duarte: Derecho Público Mexicano: México, 1871; Introducción, pá
g-I!l~ IIJ. En el mismo sentido, Emilio Rabasa; El juicio ronstitucional; México,. 191.9;
:)ag-lllas ~86 y 187. En contrario, José María Lozano; Estud~o del Derec~o Constitucio
ta] Patrio en lo relativo a los Derechos del Hombre: MéXICO. 1876; pags. 592 y 593.
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duo, a los poderes de la Federación y a los poderes de los Estados."
Son dichos preceptos en nuestra Constitución los artículos 39, 40, 41,
133, 135 Y 136, que aluden a la soberanía popular, a la forma de go
bierno, a la supremacía de la Constitución y a su inviolabilidad.

Tal es la Constitución en sentido material. "La Constitución en
sentido formal -dice Kelsen- es cierto documento solemne, un con
junto de normas jurídicas que sólo pueden ser modificadas mediante
la observancia de prescripciones especiales, cuyo objeto es dificultar
la modificación de tales normas... La Constitución en sentido for
mal, el documento solemne que lleva este nombre, a menudo encierra
también otros normas que no forman parte de la Constitución en sen
tido material." 46 Tales preceptos, que por su propia índole deberían
estar en las leyes ordinarias, se inscriben en la Constitución para dar
les un rango superior al de las leyes comunes y excluirlos en lo posi
ble de la opinión mudable del Parlamento, dificultando su reforma
mediante el procedimiento estricto que suele acompañar a las enmien
das constitucionales. La presencia en la Constitución de estos agrega
dos constitucionales obedece al interés de un partido en colocar sus
conquistas dentro de la ley superior, o bien responde a la importan
cia nacional de determinadas prescripciones. Realizan el primero de
dichos propósitos los artículos 27, 123 Y 130 4~ Y el segundo los capí
tulos H, JlI y IV del título primero, que se refieren a la nacionalidad
y a la ciudadanía, así como numerosos preceptos complementarios del
si... tema federal, algunos de los cuales, contenidos principalmente en
el título quinto, señalan prohibiciones u obligaciones positivas para
los Estados, mientras que otros, como son a los que se refiere el ca
pítulo II del título segundo, regulan el aspecto relativo al territorio
n.u-ional."

1.-, "Superestructura runvt irucional", aunque iuspnada en la expresión de Hauriou
"~lIpnlq~a\i";Hl ronst it urioual", t icnr: dcnot.uióu llistillta a ésta. La snperlega lirlad (OIIS-

Iltlll ional consiste para Ilauriou en la existencia de una legislación especial, más solemne
«u la fOI'llla, que se llama Constitución escrita o rígida, la cual se considera como nor
lila <;llperior a las leves ordinarias (Princitrios de Dererho Púhliro )' Constitucional; ~I¡¡

.Iri.L IC):.!7: p;íg, 296), Expresa, pues, la superioridad de la Constitución frente a las
Ine, comunes, Para nosotros la superestructura constitucional forma parle de la Cons
t itución. pues contiene aquellos mandamientos que se dirigen fonnalmentc y por igual
a todos los individuos v a todas las autoridades del país. En cambio, los preceptos que
or~alli,an a los podl'n's ferh-rak-s. aunque 1;llllhi{'n figuran en la Constitución. ('sl.ín
dedicados especialmente a didlllS poderes.

4'; Krrsr.x: oIJ. cir., p;í!\" 12!1.
4:' La aportación en la Carta del 17 de los t n-s preceptos que se mencionan, sigo

nif'iró una innovación de l\1('xíco en la récnira const itucional, que después ha sido alCI'
lada en mavor o menor grado, flor casi todas las Constituciones del mundo.

h Conforme a los ,""¡;ralllas dI' estudio en \;IS Escudas de Leves de México se ex
rluvr-n del Derecho Constitucional numerosas marcriuv que, aunquetratadas en la Cons
riu« ión, integran ramas cspeciulivarlas (g-¡nantías v .uupa ro; derecho laboral V agrario:
den'dlo internacional privado v público: derecho fiscal, ctr.}, Dichas materias sólo
serán aludidas ~n la presente obra, cuando tcngan It:lal iilll innu-diata con la estricta
1II('IlII' t'I>tlstltucll>nal.



CAPÍTULO II

LIMITACIONES AL PODER CONSTITUYENTE

SUMARIO

S.-Limitación inmanente: integrar un orden jurídico. Limitaciones histó
ricas: el reconocimiento de la personalidad individual, la separación de po
deres. 9.-Limitaciones de carácter político: los factores reales de poder.
IO.-Limitaciones de índole internacional: su iniciación durante la primera
posguerra. ll.-Tendencia actual a internacionalizar los derechos del hom
bre y el jus belli. 12.-Sus repercusiones en las modernas constituciones.
La escuela española. 13.-Nuestro derecho positivo. l3 bis.-La cuestión de

El Chamiza!.

8.-Lo expuesto en el capítulo precedente nos conduce a la conse
cuencia de que el autor de la Constitución carece en su tarea de limi
taciones jurídicas. Debemos, no obstante, precisar esta conclusión, a
fin de que no se entienda en términos absolutos.

Si el fin de toda Constitución consiste en implantar un orden ju
rídico, su primera y fundamental limitación la tiene en la determi
nación de establecer, no la anarquía ni el absolutismo, sino precisa
mente un orden jurídico. De otro modo la Constitución se negaría a
sí misma y sería suicida. "Puede, ciertamente, elegir el Estado la
Constitución que ha de tener, pero habrá de tener necesariamente
alguna", dice Jellinek, y más adelante asienta: "No se encuentra el
estado sobre el Derecho, de suerte que puede librarse del Derecho
mismo. Lo que depende de su poder, no es el saber si el orden jurí
dico debe existir, sino sólo el cómo ha de organizarse." 1 Es éste un
límite inmanente del poder organizador.

1 .TEI,U"'-K: 011. cit., p;íg. 389. Sus ideas en este respecto se han incorporado al de
rc~ho público moderno, al grado de que ya no se menciona al autor alemán cuando se
reiteran sus principios. como en el siguiente párrafo de Ranetleti: "Pero cuando deci
mos que el derecho no puede ser límite de la potestad del Estado, entendemos hablar
de cada norma jurídica en un determinado ordenamiento positivo, no del Derecho o del
ordenamiento jurldico en su totalidad. El Estado puede siempre modificar o abroaar
t¡¡da una de las normas jurídicas vigentes. sustituir un orden jurídico nuevo al exisnnre.
Pero no puede nunca suprimir el Derecho. hacer cesar el orden jurídico, J)OI'q\)(' con
<,·s~o. se negarla a sí mismo." Istlt uzioni di Diritto Pubblico; parle 1; Milano, 1947;
!l;\Klna 36.
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Mas en el modo de constituirse el Estado, es decir, en la fijación
y modificación de sus competencias, también topa el Constituyente
con un límite, de índole histórica y sociológica. "La ampliación de
la competencia del Estado encuentra siempre su límite en el recono
cimiento de la personalidad individual"; así resume Jellinek lo que
es todavía hoy la esencia del constitucionalismo en el mundo occiden
tal." Acaso pudiera agregarse que sigue en pie en nuestros días como
otro elemento esencial de toda Constitución, el principio de la sepa
ración de poderes, por más que en este punto, como en el relativo
a la personalidad humana, las ideas y su expresión positiva han va
riado profundamente con posterioridad a la Declaración de los Dere
chos del Hombre y del ciudadano de 1789, en la que se inscribió en
fáticamente el principio: "Toda sociedad en que la garantía de los
derechos no esté asignada ni determinada la separación de poderes,
carece de Constitución."

9.-Aparte de las limitaciones anteriores, el Constituyente no debe
prescindir de numerosos factores políticos, que condicionan el éxito
de su obra. Esos factores, que en sí mismos son extrajurídicos, intro
ducen con frecuencia en la obra del Constituyente elementos autén
ticamente jurídicos y que ya existían con anterioridad; de este modo
la Asamblea de Filadelfia tuvo que incorporar en la Constitución de
terminados status preexistentes de las colonias, y nuestra primera
Constitución no pudo menos que recoger ciertos principios impues-

2 JELLINEK; op, cit., páR'. !J94.-En su crítica, de filiación marxista, a lo que él
llama "Estado burgués de Derecho", Carl Schmitt considera que el ideal todavía hoy
dominante de Constitución es la de aquel Estado, la .cual se inspira particularmente
en 'la protección del ciudadano contra el abuso del poder del Estado" (Teoría de la
Constitucián, pág. 46). Señala como únicas excepciones la Rusia bolchevista y la Italia
fascista (esta última ya desaparecida). En efecto, y con objeto de acentuar lo que es
límite extrínseco del poder estatal en las Constituciones de la cultura de Occidente, con
viene esclarecer el papel que reserva la Constitución soviética a los derechos de la per
sona. "Aunque algunos de estos derechos coinciden nominalmente con los del Estado
liberal bu rgués , importa advertir que tienen un sentido harto diferente y sin que nos
refiramos aquí a poderes policiacos o a presiones extraestatales, No están concedidos
como derechos inhe~entes a la personalidad humana y con grado axiológico superior al
poder del Estado, SIOO Q.ue, a tenor del texto legal, aparecen como subordinados a los
intereses de los trabajadores -es decir, a un colectivum- y a la consolidación del régi
men; es más, son instrumentos para estos objetivos, pues, según el texto constitucional,
IO!I derechos se conceden conforme a los intereses de los trabajadores v a fin de ro-ra
lcccr el sistema socialista. Esto quiere decir, por lo pronto, que mientras en los países
liberales tales derechos Iíevan en su seno la posibilidad de ejercerse incluso frente a Ja
torma ae .t.~(aao y al regnncn ponuco, y en toco caso neme ;\1 equipo gubernaurcntat.
considerándose tal posibilidad como esencial a ellos V sirviendo de test de su cfecr ividarl
en cambio aquí tienen sentido solamente en el seno de la forma de Estado y tic las
líneas del régímen. Xo son derechos fucra o en contra del régimen. sino dentro del
ri~men y del Estado. es decir, como instrumento de su consolidación: hav Iihcrtadvs
en tanto que lIU despliegue sirva de afirmación al régimen, o, por lo menos. sean índi
Ierentes al réR'i 111en. Tal es el sentido de los artfculos 125 y 126. que. por lo demas.
está de acuerdo con la evidencia de la vida política soviética."-Manuel Carda Pelayo:
1)"rt'cho Constiturional Compartido; Madrid, 1950; pág. 407.
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tos por la época, entre ellos la intolerancia rel igiosa. Se trata de los
factores reales de poder, que rigen en el seno de toda sociedad y que
funcionan según la fórmula expresiva de Lasalle: "Se toman esos fac
tores reales de poder, se extienden en una hoja de papel, se les da
expresión escrita y, a partir de este momento, incorporados a un pa
pel (la Constitución) , ya no son simples factores reales de poder, sino
que se han erigido en derecho, en instituciones jurídicas, y quien
atente contra ellos atenta contra la ley, y es castigado." 3

Tener en cuenta los factores reales de poder, que hincan su raíz
en la conciencia social, constituye un límite político a la tarea del
Constituyente. "Desde el punto de vista político -dice Ranelleti-.
esto es, de las exigencias del interés público tal como se siente y se
manifiesta en la conciencia popular, y por ello mismo desde el punto
de vista de la imposibilidad práctica, la potestad del Estado encuén
trase también condicionada y limitada. Toda manifestación del poder
del Estado que choca con las exigencias de la vida de un pueblo y
con los principios y el grado de su dignidad cívica, no puede durar
y ni siquiera es posible." 4

Herrnan Heller ha puesto de relieve, con singular claridad y pe·
netracíón, la relación entre la normalidad y la normatividad en la
Constitución del Estado. Empleando una expresión feliz, considera
que todo derecho vigente es una "realidad conforme a la regla"; se
da entonces la ecuación entre lo previsto por la norma y lo practica
do por la vida, lo que significa en otros términos "una normalidad
de la conducta, normada jurídicamente". Pero cuando la ecuación se
rompe y nace la incongruencia entre la realidad y la regla, entre lo
normal y lo normado, entonces la Constitución deja de merecer el
calificativo de vigente en los preceptos que no están incorporados a
una conducta real y efectiva y que por ello no pasan de ser mero con
junto de proposiciones. "La creación de normas por el Estado, como
ya lo observó Bülow, no crea, desde luego, un Derecho válido, sino
sólo el plan de un Derecho que se desea para el futuro. Esta oferta
que el legislador hace a los destinatarios de la norma sólo produce
derecho vigente en la medida en que las normas salen de su existen
cia en el papel para confirmarse en la vida humana corno poder. Pue
de faltar esta confirmación por muy diversos motivos, ya porque la
vida no precise de tales normas, ya porque las rechace, y en tales ca
sos la normatividad pierde su fuerza normalizadora .. , En última ins
tancia, siempre veremos confirmarse la regla de que la Constitución

. a ¡Qué es la Constitnciánt, por F. Lasalle: Editorial Siglo XX; Buenos Aires; pá
gina 62.

• RANELLETI; op, cit., pág. 36.
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real consiste en las relaciones reales de poder." ,; Este desiderátum de
conciliar lo real y lo legal, a que debe aspirar el órgano que pretende
organizar políticamente a un pueblo, es sin duda una limitación para
el propio órgano, que aunque en sí misma no es de orden jurídico,
produce, sin embargo, serias repercusiones en ese orden, como acaba
mos de observarlo, por cuanto deja jurídicamente estériles las normas
inaplicables.']

IO.-Hemos de referirnos ahora a otro género de limitaciones,
como son las impuestas a la voluntad constituyente por el Derecho In
ternacional.

La soberanía exterior, que había sido hasta hace poco un princi
pio absoluto en la doctrina del Estado, ha empezado a ser enjuiciada
a la luz de necesidades nuevas, de realidades que se imponen y de una
conciencia social y política preparada por la primera Gran Guerra y

5 HER~IAS HrI.LfR: Teoría del Estado; México, 1942; p.iR's. 280, 286 Y 287.-Pare
cidas ideas sustentan el concepto de institución que postula Hauriou (op, cit., págs. 83
y siguientes) .

6 El problema fundamental de México, desde el punto <le vista político-constitu
cional, consiste en el divorcio frecuente entre la normalidad y la normatividad. Es hecho
notorio que nuestras Constituciones han tenido escasa vigencia práctica, y por eso han
sido denominadas "literarias". Pero llama la atención que el mecanismo de gobierno que
ellas instituían. alcanzó éxito bastante en otros países durante el mismo siglo XIX en
que aquí sólo estuvo en teórica vigencia: por qué en el nuestro fue un fracaso, es pre
gunta que corresponde contestar a la historia y a la sociología mexicana. Sucede, sin
embargo, que el mecanismo de que hablamos ya no es eficaz (por lo menos ya no con
serva la misma eficacia) en los paises que con tanto logro lo utilizaron hasta antes de
la Primera Guerra Mundial, Nos hallamos, pues, en una situación dramática. Tenemos
un instrumental político que no nos sirvió en el pasado, cuando otros pueblos lo apro
vecharon hábil y eficazmente; y lo seguimos conservando ahora, cuando en esos pue
blos empieza a ser un instrumental de desecho.

Esto último trasciende a lo que ya va siendo santo y seña de nuestra época: el cons
titucíonalísmo, con sus principios fundamentales, esta en crisis. Las Constituciones de
mocráticas, que realizaron en Europa y en Estados Unidos el programa de la triunfante
bu rguesía , parecen punto menos que inservibles cuando la burguesía es desplazada del
escenario de la historia por la irrupción de las masas. Esas Constituciones, que señorea
ron con su fino y delicado sistema de pesos 'Y contrapesos épocas de paz de larga du
ración, semejan mecanismos inermes ante un estado de permanente inquietud y de
guerras ecuménicas.

La cuestión palpitante de la antinomia entre la realidad y la Constitución ha Ile
gado a ser el tema favorito del Derecho Público en los últimos años. El positivismo
jurídico que presidió la plena madurez del constitucíonalísmo en la segunda mitad del
siglo pasado. tiene sus causahabientes en el normarivísmo agnóstico de Kelsen y en el
decisionismo voluntarista de Carl Schmitt; pero fríamente formalista el primero y pro
fundamente demoledor el segundo, ninguno de los dos puede suministrar la fórmula de
reconciliación entre lo normativo 'Y lo social. Tal vez por eso frente a ellos se presen
tan pensadores de talla. que por caminos con frecuencia opuestos se encaran con la
ruptura del mecanismo democrático-burgués: Harold Laski en Inglaterra, Herman Heller
en Alemania, ~Iaurice Hauriou en Francia, Santi Romano en Italia.

Todo lo expuesto nos conduce a pensar que la incongruencia entre lo normativo
y lo fáctico es un fenómeno que presenta dentro del Derecho Constitucional Mexicano
dos aspectos. El primero es peculiarmente nuestro, nos acompaña desde nuestro naci
miento como nación independiente y sil!'nificó una excepción en el concierto de los
paises demócratas del siglo XIX. En el segundo aspecto nos encontramos asociados a
los demás países. en la común crisis actual del constítucionalísmo.
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vigorizada por la segunda. Toda limitación a la soberanía exterior
tiene que repercutir inevitablemente en la autodeterminación interna.

Hay quienes consideran que en la técnica constitucional de la Re
voiución Francesa aparecieron por primera vez ciertas tendencias a
tener en cuenta el derecho internacional; t mas se trataba por lo ge
neral de organizar en el derecho interno, para uso simplemente de
los órganos de poder, las relaciones de todo punto imprescindibles con
los demás Estados soberanos. Salvo las garantías constitucionales de
los derechos de los extranjeros, no apunta en las constituciones del
siglo XIX, inspiradas en la Revolución Francesa, ninguna preocupa
ción por erigir principios de derecho internacional y subordinarse
a ellos.

Fue la primera posguerra (a partir del triunfo de las naciones alia
das en 1918) la que propició un clima favorable para el derecho in
ternacional. El desconocimiento arbitrario de los tratados, la facilidad
con que los gobiernos podían envolver en conflictos a sus pueblos,
toda la dolorosa experiencia de la guerra mundial, hicieron pensar
en la necesidad de que el derecho de gentes atajara la soberanía hasta
entonces sin límites de las naciones. En las nuevas nacionalidades y
en los países vencidos fue donde por primera vez se hizo aplicación
de las ideas nacientes, sin duda por presión exterior más bien que
por voluntad espontánea y libre de los órganos constituyentes. En ]a
Constitución de Estonia (artículo 4\1) y Austria (artículo 9\1) se reco
noció que las reglas del derecho de gentes, generalmente admitidas,
forman parte integrante del derecho interno.

La protección internacional de las minorías nacionales, que fue
motivo de preocupación para las potencias aliadas, suministró la opor
tunidad de llevar a la práctica los anteriores principios. Polonia, que
merced a la voluntad de los vencedores reingresaba al concierto inter
nacional, firmó con las potencias aliadas y asociadas un tratado en
1919, en el que se obligaba a proteger a las minorías nacionales. Lo
más importante para nuestro estudio es señalar que los artículos re
lativos a dichas minorías fueron aceptados como leyes fundamentales,
de manera que "ninguna ley, reglamento ni acto gubernativo pudie
ran estar en contradicción con ellos", con lo que se otorgó al tratado
la misma jerarquía de la Constitución.

Esas primeras penetraciones del derecho internacional en el inter-

; :\lilkine·(.lIl'l1i'\ iuh menciona al respecto cuatro problemas nuevos del Derecho
I't'rhlico de la Revolución Francesa: las formas constitucionales de los tratados interna.
cionales y de las negociaciones diplomáticas; el procedimiento constitucional de la de
d;~ra~ió.n dc guerra: las garantías constitucionales ele los ,derechos de Jos c,xtra~ie~s; el
prlllClplO ele la renuncia a la Allcrra.-Modenltl," 11'1/(1I'1I('/(/S del Derrchn Constitucional;
~Iadrid, 19:H; p;ífl;. 55.
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no, son valiosas en cuanto aparecell como síntomas de una futura re
novación.

Impuestas, sin embargo, por las circunstancias de la derrota mili
tar y de la creación internacional de las nuevas nacionalidades, ellas
dejaban incólume para los vencedores el principio de la soberanía ex
terior, que sólo se quebrantaba para quienes en aquellas circunstan
cias no podían invocarlo, Cuando Alemania recuperó su poderío y
el soviet surgió como gran potencia militar: cuando las dictaduras,
menospreciando los tratados, los derechos de la persona y los princi
pios más elementales del derecho de gentes, se lanzaron a una nueva
aventura bélica, pareció que el fracaso de las tendencias apenas ini
ciadas iba a aseg-urar para siempre el antiguo principio de que en
nombre de la soberanía pueden hacer los gobiernos todo lo que ma
terialmente esté a su alcance. Sin embargo, la simiente había caído
en terreno fecundo, que roturaban las máquinas de guerra y abona
ba la sangre. De la segunda Gran Guerra salió fortalecida la convic
ción de que es preciso supeditar la soberanía a normas internaciona
les. Pero esto se ha venido erigiendo sobre bases nuevas, según se
verá a continuación.

ll.-EI dogma de la soberanía del Estado conduce a la separación
entre el derecho internacional y el derecho interno, ya que aquél no
conoce ni regula sino las relaciones entre los Estados, sin que pueda
intervenir en las de cada Estado con sus súbditos, materia esta última
reservada al derecho interno.

La Sociedad de las Naciones, constituida a raíz de la primera Gran
Guerra, pretendió organizar la paz sobre la base del principio clásico
de la soberanía, esto es, mediante compromisos exteriores de los Es
tados. El régimen interno permaneció inmune a toda ingerencia in
ternacional, como una zona intangible que los Estados no podían com
prometer ni siquiera en ejercicio de esa misma soberanía, cuya ilimi
ración se proclamaba. Fuera de las condiciones impuestas a las nuevas
nacionalidades y a los países vencidos, en el pacto de la Sociedad de
las Naciones no se instituyó, en relación con el derecho interno, sino
el compromiso, desprovisto de sanción, de respetar las creencias reli
giosas. Mas a pesar de que el Presidente "Vilson debilitó hasta el máxi
mum las obligaciones contraídas y dejó a salvo el derecho interno, el
Senado de Estados Unidos se negó a ratificar el pacto por estimar que
disminuía la soberanía de la nación.

Pronto, sin embargo, la opinión pública y la doctrina empezaron
a reaccionar contra un concepto tan absoluto del derecho de los Es
tados. Distinguidos juristas adelantaron la tesis de que el derecho in
ternacional se preocupaba de las relaciones de los Estados entre sí y

15292
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descuidaba la protección, dentro de los Estados, del titular último y
realmente único de todo derecho, como es el hombre." En 1921 afir
maba Lapradelle en el Instituto de Derecho Internacional que el ob
jeto social del derecho de gentes debe ser la defensa de los derechos
del hombre. Diez años más tarde, Mirkine-Guetzévitch acentuaba la
misma tesis: "El verdadero ideal humanitario, que tiende a hacer del
hombre un verdadero ciudadano del mundo, consiste en colocar los
derechos del hombre y del ciudadano bajo la garantía del derecho
internacional y en establecer la protección internacional de los dere
chos del hombre." 9 Pero los tiempos no estaban maduros todavía
para acoger esta corriente de opinión, como lo reveló el hecho de que
la Liga de las Naciones rechazó en 1933 la proposición de extender a
todos los hombres las garantías reservadas por los tratados a ciertas
minorías.

La segunda Gran Guerra reveló que la paz es incompatible con el
antiguo principio de la soberanía absoluta y, sobre todo, dio la razón
a quienes sostenían que la conservación de la, tranquilidad interna
cional depende, más bien que de la palabra de los gobiernos, de una
atmósfera social donde imperen la libertad, la cultura y el bienestar
general.

La tesis se fue abriendo paso en las conciencias, a medida que el
conflicto armado se desarrollaba. Cuando a mediados de 1940 los ale
manes iniciaron la guerra total, exterminando a la población civil a
título de que ella sostenía a los ejércitos, el ministro inglés del Tra
bajo declaró: "Si ésta es una guerra de los pueblos, tendrá que ser
una paz de los pueblos; las cosas no volverán a ser jamás lo que han
sido; la edad antigua ha pasado y una nueva edad habrá de levan
tarse." Pocos meses después, en enero de 41, el Presidente Roosevelt
envió al Congreso un mensaje, en el que proponía como meta de la
victoria la consolidación para el mundo de cuatro libertades: libertad
de palabra y de expresión, libertad de creencias, libertad económica
y liberación del miedo mediante la reducción de los armamentos. En
agosto del mismo año Roosevelt y Churchill lanzaron al mundo la
~roclama conocida por Carta del Atlántico, donde entre otros propó
Sitos expresaron el de "asignar a todas las naciones el mejoramiento

" de la condición obrera, el progreso económico y la seguridad social".
'. En enero de 42, la Declaración de las Naciones Unidas hacía suya la

Carta del Atlántico.
Para llevar a la práctica el programa esbozado, era necesaria una

organización mundial de los Estados. Nadie pensó en la decrépita So-

8 N. Pouns: Les nouuelles tendences dll droit internationale¡ París. \947; pAR. 49.
B Modemas teudencias del derecho constitucional; Madrid, 1954; pág. 108.
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ciedad de las Naciones, cuyo fracaso para evitar la guerra había sido
notorio. En octubre de 44 se reunieron en Dumbarton Oaks los ex
pertos designados por los Cuatro Grandes (Estados Unidos, Gran Bre
taña, U.R.S.S. y China), con objeto de elaborar un plan de organi
zación mundial. Entre otros muchos proyectos, tuvieron en cuenta el
formulado por más de 200 juristas norteamericanos y canadienses, que
estaba presidido por este principio renovador: "La soberanía está so
metida a las limitaciones del derecho internacional." Aunque acogió
la estructura general del proyecto, el Plan de Durnbarton Oaks exclu
yó el principio que lo señoreaba, porque los representantes estaban
ligados por instrumentos diplomáticos que les imponían la obligación
de proponer la organización sobre la base de la soberanía por igual
de los Estados grandes y pequeños. La igualdad soberana entre Esta
dos poderosos y débiles era sin duda tan utópica como la igualdad
política de ricos y miserables, que había postulado la escuela liberal;
la soberanía erigida sobre base tan quimérica, era un concepto incom
patible con cualquiera organización duradera y eficaz. Sin embargo,
el Plan de Dumbarton Oaks representa un progreso, por cuanto pro
pone a la colectividad de los países "facilitar la solución de los pro
blemas humanitarios internacionales de orden económico y social y
promover el respeto de los derechos del hombre y de las libertades
fundamentales".

El Plan fue sometido a la consideración de la Conferencia de San
Francisco, reunida en abril de 45, de donde surgió la Organización de
las Naciones Unidas.

La Carta de las 1\aciones Unidas se funda en la idea primordial
de que la paz no podrá consolidarse permanentemente en el mundo,
mientras prevalezcan dentro de los países la opresión, la injusticia y
la miseria. No basta con levantar barreras jurídicas contra la guerra
ni erigir un mecanismo que prevea o arregle los conflictos. Es preciso
que la paz internacional sea emanación de la paz interior, fundada
esta última en el respeto a la dignidad humana y mantenida mediante
un nivel de vida conveniente. La consagración del anterior principio
significa que lo ocurrido dentro de cada Estado no es ya cosa ajena
para los demás Estados, sino que la solidaridad internacional compro
mete a cada uno con respecto a los demás, obliga a quebrantar las
murallas de la antigua y hermética soberanía y permite que se con
viertan en temas de derecho internacional algunos de los que ante
riormente pertenecían al ámbito exclusivo del derecho interno. Es
cierto que esta tesis ha sido aceptada por cada signatario en ejercicio
de su soberanía, mediante recepción en el derecho interno del com
promiso internacional. Pero el solo hecho de que los integrantes de
la organización mundial hubieran abandonado unánime y simultá-
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neamente una posición clave, parece indicar que el concepto de so
beranía se halla, más que en crisis, en plena decadencia.

Por lo demás, es tan sólo aparente ese resto de soberanía por vir
tud del cual un Estado se adhiere voluntariamente a un compromiso
internacional de esta índole. En un simulacro de soberanía acepta lo
irremediable, porque no hay gobierno que se atreva a excluir a su
pueblo, por una negativa en forma, de las finalidades de redención
social a que aspiran los recientes conciertos internacionales.

No son los gobiernos, que por razón natural jamás admitirán de
buen grado la limitación de sus facultades, quienes han encabezado
este movimiento. Arrastrados por la opinión pública, que se ha im
puesto vigorosamente, han tenido que ceder en puntos en que la doc
trina clásica no transigía. Como ejemplo de la fuerza de la opinión
pública puede citarse la eficiente energía que desplegaron cerca de
la Conferencia de San Francisco numerosas asociaciones privadas de
Estados Unidos, representantes de todas las tendencias religiosas y po
líticas, que coordinadas en un solo frente obtuvieron que se incluyera
en la Carta a la Comisión de los Derechos Humanos."

En pos de la Carta de San Francisco, la Asamblea General de las
Naciones Unidas proclamó en París, el 10 de diciembre de 1948, la
Declaración Universal de los Derechos del Hombre, en 30 artículos.
La Comisión de los Derechos Humanos está preparando los pactos
internacionales relativos a la misma materia, pero con anticipación al
pacto mundial se han concertado dos regionales: el de la Conferencia
de Bogotá (1948), que formuló para Jos países de América la Decla
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y el de la
Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del Hombre,
suscrito en Roma por 15 países de Europa (1950).

México ha tenido el honor de aportar a esta internacionalización
de los derechos de la persona la única institución jurídica que es ge·
nuinamente suya: el juicio de amparo. Aceptado íntegramente en la
Conferencia de Bogotá (artículo XVIII de la Declaración), el ampa
ro libró ardua batalla en la Conferencia de París y su ideología que
dó consagrada al fin en el artículo 81? de la Declaración Universal.
Posteriormente la Comisión de los Derechos Humanos ha admitido
en sus proyectos otros elementos de nuestra institución y )0 mismo
aconteció con la Convención de Roma. La palabra "amparo" ha pe·--

10 Cuarenta r dos organizaciones privadas sirvieron a la delegación norteamericana
de órganos de consulta durante la Conferencia de San Francisco. La campaña en fa
'P~ de los derechos del hombre la llevaron a cabo el Consejo Federal de las Iglesias de
CJr~sto en América. la American [cwish Committee, doce obispos católicos, la Baptist
"omt Conference Committee, la 'Carnegie Endowment. la Forei~ Policy Assocíatíon
v otras muchas agrupaciones que en el ültimodia hábil para presentar enmiendas al
~Ian de Dumbarton Oaks obtuvieron del delegado Steuinius la inclusión de la Comí
slón de lo. Derechos HUmanos.
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netrado sin traducción a los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;
prueba de fuego es ésta para la nacionalidad de origen en toda clase
de inventos, pues tal parece que el idioma propio sólo hospeda a la
palabra extraña cuando el invento es auténticamente ~riundo del lu
gar que le dio el nombre.'!

Tales compromisos internacionales, que lejos de ser impuestos por
un Estado a otro Estado se colocan por encima de la voluntad de los
Estados, parecen llamados a sustraerse con el tiempo a la soberanía
del órgano constituyente. Aunque en teoría permanece incólume el
principio de la soberanía interior, se le limita de hecho cuando en
ejercieiode la soberanía exterior el Estado asume determinadas obli
gaciones para su régimen interno. El aparente juego de las dos sobe
ranías (por cuanto refluye en la interna el compromiso internacio
nal) , no es en el fondo sino el triunfo de la opinión nacional que,
fortalecida al solidarizarse con la de todos los demás países, se impone
a los órganos de gobierno y aun al propio constituyente.

De este modo se robustece por caminos insospechados la soberanía
popular. Desde la Revolución Francesa, la democracia ha erigido el
dogma de la autodeterminación de los pueblos. Pero los gobiernos
han traicionado el principio cuando han hablado falsamente en nom
bre del pueblo o cuando han corrompido al pueblo para hacerlo ha
blar a su antojo. De lo que se trata actualmente es de crear y organi
zar la conciencia mundial de la dignidad de la persona, con todas sus
consecuencias, a fin de que, a través de los pactos internacionales, se
derrame en la actuación interior del Estado. Dentro de la estructura
constitucional de cada país, y con el mayor respeto para las ideas de
nación y de patria, se procura convertir en patrimonio jurídico de
todos los pueblos lo que previamente tiene que ser patrimonio común
de moral y de cul tura.

Además de la internacionalización de los derechos del hombre,
que trasunta sin duda una filtración del derecho de gentes en el dere
cho interno, puédese observar como otra manifestación de la misma
tendencia la consistente en la mutilación de una facultad que, como
la de hacer la guerra, era antes atributo indiscutible e ilimitado de
la soberanía.

También en este punto la Sociedad de las Naciones pretendió in
tervenir, aunque sin eficacia. La cruel experiencia del segundo con
flicto maduró un poco más la conciencia de todos, en el sentido de
trasladar a un organismo internacional el peligroso poder de usar de

11 Acerca de la expansión internacional del amparo, ver la conferencia que con ese
titulo pronunció el autor de esta obra en el Consejo de I'Union Internationale des
Avoeats (28 de abril de 1954) .-M'xico ante el pensamiento ;urídicosocial de Occi
dente; México, 1955. págs. 129 a 176.
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la fuerza en las relaciones internacionales. Fiel al espíritu de transac- .
ción que la anima, la Carta de las Naciones Unidas sustenta el prin
cipio de que ninguna de sus disposiciones autoriza la intervención en
los asuntos que son esencialmente de la competencia interna de los
Estados (artículo 2, párrafo 7), pero a continuación establece que
dicho principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas
instituidas en el capítulo VII, las cuales puede emplear el Consejo de
Seguridad para la conservación de la paz y de la seguridad interna
cional y que van desde las medidas simplemente diplomáticas hasta
las económicas y militares (artículos 39 a 51 de la Carta).

En presencia de las anteriores disposiciones de la Carta, el profe
sor español Pérez Serrano ha expresado: "El ius belli, característica
fundamental, aunque trágica, de la soberanía estatal, sufre minora
ción tan considerable que, de hecho, cambia en forma radical de fiso
nomía al desplazarse su titularidad. Y contra ello no podrá ir ni si
quiera el más originario y vigoroso de los Poderes de un Estado: su
Poder Constituyente." 1:!

Los hechos han demostrado que la conclusión precedente es por
ahora exagerada. El único caso (la guerra de Corea) en que bajo la
bandera de las Naciones Unidas actuaron tropas de diversos países,
los gobiernos participantes procedieron soberanamente al responder
a lo que se estimó mera recomendación del Consejo de Seguridad,"

12.-Y es que por lo que mira a la facultad de hacer la guerra, así
como en lo tocante a los derechos humanos, las mermas a la soberanía
siguen siendo débiles y punto menos que ilusorias, no obstante que
la doctrina se ha organizado vigorosamente a fin de sustraer tales ma
terias del derecho constitucional e incorporarlas al internacional, y
a pesar también de que en el derecho positivo ha habido algunas re
percusiones significativas. Es preciso reconocer que asistimos a algo
que es hasta estos momentos camino y no. meta. Los quebrantos que
el derecho internacional ha producido .en el concepto de soberanía,
con miras a limitar a los Estados inclusive en su poder constituyente,
están lejos todavía de extirpar a una doctrina de tan hondas rafees.
Y aunque la partida será ganada, a ]0 que parece, por el derecho in
ternacional, podemos asegurar que hasta estos momentos el derecho

12 NICOLÁS PiREZ SERRANO: El Poder Constituyente; Madrid. 1947; p;i~. 52.
13 ~1 artículo 43 de la Carta, que consigna el compromiso de poner fuerzas arma

das. a dísoosicíón del Consejo de Seguridad, termina con la expresión- de que los con
vemos relativos "estarán sujetos a ratificación por los Estados sígnatarios de acuerdo
c~ sus respectivos procedimientos constitucionales", lo que está muy lejos de sionifi
car que el. órgano constituyente (ni siquiera los poderes constituidos) quede supeditado
a Una decisión adoptada en materia de guerra por el Consejo de Seguridad.

3
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positivo no ha acogido norma alguna internacional como límite jurí
dico del órgano constituyente.

En efecto, los sistemas más modernos y avanzados lo que hacen a
lo sumo es colocar los compromisos internacionales por encima de las
leyes ordinarias. La Constitución española de 1931, anticipándose a
todas las demás, erigió en su artículo 7'? el principio de que el Estado
español acatará las reglas universales del derecho internacional y las
incorporará a su derecho positivo; en el artículo 65 estableció que
todos los convenios internacionales ratificados por España y registra
dos en la Sociedad de las Naciones y que tengan carácter de ley in
ternacional, se considerarán parte constitutiva de la legislación espa
ñola, la cual deberá conformarse a sus disposiciones; dispuso, como
consecuencia, que no podrá ser hecha ninguna ley que contravenga
a dichas convenciones si no han sido previamente denunciadas con
forme al procedimiento establecido en ellos. La Constitución france
sa de 1946 otorga fuerza de ley a los tratados, "aun en el caso de que
fueren contrarios a las leyes internas francesas" (artículo 26), pero a
continuación dispone que los tratados que modifican las leyes inter
nas no son definitivos sino hasta después de haber sido ratificados en
virtud de una ley (artículo 27) . Aunque menos explícita que las an
teriores, la Constitución italiana de 1947 adopta parecidos principios
al instituir, por una parte, que el orden jurídico italiano se ajusta a
las normas del derecho internacional generalmente reconocidas (ar
tículo 10) y, por la otra, que Italia consiente, en condiciones de pt
ridad con los demás Estados, las limitaciones a la soberanía necesarias
para aseg-urar la paz y la justicia entre las naciones (artículo I1) .

Finalmente, la Constitución de la República Federal Alemana de
1949 (Constitución de Bonn) , consagra en su artículo 24 el princi
pio más adelantado hasta ahora del derecho positivo, como es el de
qne la Federación podrá, mediante acto legislativo, transferir poderes
soberanos a instituciones internacionales; y en el artículo 25 acoge
otro principio no menos importante, según es el de que las reglas ge
nerales del derecho internacional formarán parte del derecho federal,
tendrán preferencia sobre las leyes y crearán derechos y deberes direc
tamente para los habitantes del territorio federal.

Salvo la abolida Constitución republicana española y la en cierto
modo impuesta Constitución de Bonn, las demás Constituciones que
hemos mencionado respetan en realidad la prioridad de la legislación
ordinaria, no obstante sus frases de homenaje al derecho internacio
nal. La exigencia del artículo 27 de la Constitución francesa en el
sentido de que se necesita una ley para que sean definitivos los tra
tados oue modifican el derecho interno, lejos de afectar la soberanía
de la Asamblea Nacional, es, en concepto de Vedel, la organización
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de una conquista nueva del poder legislativo'!' puesto que la prima
cía que la Constitución otorga al tratado no podrá nacer mientras
éste no sea ratificado por una ley; se trata, por lo tanto, de simple
jerarquía entre dos actos convalidados por la voluntad del mismo ór
gano legislativo.

Tocante a la Constitución italiana, se ha opinado que es inconsti
tucional y puede ser reclamada ante la Corte Constitucional, una ley
interna que contraríe las "normas internacionales generalmente reco
nocidas", a las que debe ajustarse el ordenamiento jurídico interno,
según el artículo 10.1 5 Mas esta opinión parece poco fundada, si se
tiene en cuenta que la subcomisión respectiva rechazó el proyecto que
proponía el sistema adoptado por la Constitución española de prohi
bir los actos de autoridad contrarios al derecho internacional o a los
tratados, por considerar "temible el efecto de tal prohibición, que im
plicaría la inconstitucionalidad de las leyes ordinarias expedidas con
violación de los compromisos internacionales't.'"

Nos hallamos en presencia, por lo tanto, de una revisión crítica
del concepto de soberanía, que en el fondo no significa otra cosa que
un nuevo intento de la Humanidad para rescatar de la órbita del po
der público la dignidad y la paz de la persona. Según la certera obser
vación de Lauterpacht, en ese mismo propósito que ahora se trata de
alcanzar a través del derecho internacional había intervenido antes,
aunque sin éxito, el derecho natural. "Los derechos del hombre
-ag-reg-a- no podrán ser a la larg-a asegurados efectivamente sino por
el derecho natural y el derecho de g-entes, entendidos como un poder
Superior al poder supremo del Estado." 17 •

Al lado de la tendencia jusnaturalista y de la internacionalista, que
por caminos diversos tratan de llegar al mismo fin, conviene recordar
a la escuela española de Suárez y de Vitoria, que tanto influjo alcanzó
en nuestras concepciones jurídicas y que ahora renace con luz propia

14 GEORGES VEDEL: Manuel élémentaire de droit constitutionnel; París, 1949; pá
gina 528.

15 Commentario sistematico alla Costituzione italiana. diretto da Piero Calamandrei
c Alessandro Levi: Firenze, 1950; t. 1, pált. 92.-Ver opinión distinta en Bíscaretti di
RUffía; Diritto r.ostitllZionale; Napoli, 1949; t. 1, pág. 109.

u Los diversos criterios en torno a la predominancia del derecho internacional so
bre el derccho interno siguen dividiendo a Id doctrina italiana, largos años después de
Promulg-ada la Constitución que en aquel país trató de resolver laxantmorma entre los
derechos. todo lo cual revela que el problema está todavía lejos de su solución. Entre
los comentaristas recientes del texto italiano que postulan la primada del derecho in·
t~rno cabe citar a Ferucio Pergolesi (Diritto Costituzionale; 12' ed., 1958, pá~. 720),
\ . e~ sentido contrario, a G. Balladore Pallieri (Diritto Costitusionale; 3' ed., 1953;
pagma 379).

1, An international Bil 01 the Rights 01 man; Columbia Univ. Press, 1945; pált. 28.
Po~ demás innecesario sería advertir que, si la tendencia señalada tiene serias reper
~\ISl0nes en el derecho constitucional. no son menores las del derecho internacional,
IInelado hasta ahora en la soberanía exterior de los Estados; mas este tema no corres

Ponele a nuestro estudio.
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en un mundo desorientado. "Lo que en el derecho natural racionalis
ta -expone Sánchez Agesta- se definen como limitaciones de un po
der definido como ilimitado, son en esta escuela el fin propio para que
el poder se instituya, en cuanto estas libertades son condiciones para el
desenvolvimiento de la persona humana; o esferas de la vida indivi
dual, al margen del fin del Estado y, por consiguiente, fuera del orden
de su soberanía." Y por lo que toca a la guerra, la escuela española
ofrece una solución del todo semejante a la anterior: "Hoy hemos de
reconocer que el Estado es sólo una comunidad relativamente supre
ma, aunque no en el sentido en que lo entiende Kelsen, sino en el
más preciso de que es suprema sólo en el ámbito de su competencia
y en la medida de su fin.

"Y, claro está, que el derecho internacional sólo mediatamente
puede considerarse incluido en el ámbito de esa competencia. Suárez
así lo entendía al trazar los supuestos de una comunidad y un orden
internacional como una esfera y un orden determinados por un fin
específico: el bonum uniuersi; y en consecuencia el derecho de gue
rra, como institución del derecho internacional, puede ser modifica
do en razón de su fin: reparar las injusticias y conservar la paz y la
justicia internacional. (De legibus, II, XIX, 8 Y 9; III, 11, 6) ." 18

13.-Para concluir, nos queda por referir a nuestro derecho posi-
tivo las ideas expuestas. .

El Constituyente de 1917 reprodujo fielmente en el artículo 133
el texto de la Constitución anterior, que en su primera parte decía:
"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen
de ella, y todos los tratados hechos y que se hicieren por el Presidente
de la República con aprobación del Congreso, serán la ley suprema
de toda la Unión." El precepto estaba inspirado en el artículo VI,
párrafo segundo, de la Constitución de Estados Unidos: "Esta Cons
titución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con arreglo
a ella, y todos los tratados celebrados o que se celebren bajo la auto
ridad de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país."

Ambos preceptos instituían de modo expreso la supremacía de los
tres ordenamientos (Constitución, leyes federales y tratados) en rela-

18 Lecciones de derecho l1olltico, por Luis Sánchez Agesta: 4~ cd.; Granada. 1941:
páginas 511 y 514. Por su parte Alfredo Verdross, alta autoridad en nuestros días en
el campo del Derecho Internacional Público, profesor de la Universidad de Viena.
rinde a la escuela espafiola del derecho de Rentes el siR1Jiente tributo: "Esta incipiente
doctrina cristiana del derecho de gentes. desarrollada por Santo Tomás de Aquino,
:llega a su plene) Oorecitniento en el siglo XVI en la escuela espaftola del derecho de
gentes. que no sólo ~vuelve .el concepto del moderno derecho internacional. antes
C1tPl,lesto. sino que lo ttasci~e. al perfilar más de.cen:ala idea de la comunidad in"

I teroadonat universal y del Derecho lntemaclOD;ll 1.ni~1 que en ella se ~POya.·· .«-\1~
Credo Verdross: Derecho r'lttt'naeional Público: ~[adrid. 1969; páR. 17.
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ción con la legislación de los Estados-miembros, según se infiere de
su segunda parte.v Pero la supremacía de la Constitución respecto a
los otros dos ordenamientos federales sólo se refería expresamente a
las leyes federales ("que emanen de ella", "que se expidan con arreglo
a ella"), no así a los tratados, tocante a los cuales no existía expre
sión alguna que los subordinara a la Constitución.

En presencia del texto de 57 (idéntico al elaborado en 17, según
queda dicho), el magistrado Vallarta pudo opinar que el derecho de
gentes no está normado por la Constitución, la cual, por lo tanto, no
tiene supremacía jerárquica sobre los pactos internacionales. La Cons
titución no regula sino las relaciones interiores de sus poderes públi
cos, por lo que el principio de derecho interno de las facultades ex
presas y limitadas de dichos poderes, carece de aplicación en las rela
ciones internacionales. "Si cometiéramos el error de creer que nuestra
Constitución en materias internacionales está sobre esa ley (la inter
nacional), tendríamos no sólo que confesar que los soberanos de Fran
cia, Inglaterra, Estados Unidos, etc., tienen más facultades que el
Presidente de la República Mexicana, sino lo que es peor aún: que
la soberanía de ésta está limitada por el silencio de su Constitución." 20

Interpretando el texto que sirvió de modelo al nuestro, la juris
prudencia norteamericana no ha sido uniforme. Sin embargo, la Su
prema Corte jamás ha declarado inconstitucional un tratado y se ha
resistido a considerar a las leyes federales preferentes a los tratados.
"Los tratados pasados bajo la autoridad de los Estados Unidos tienen
tendencia a llegar a ser una especie de enmiendas a la Constitución,
con las cuales el Congreso Federal difícilmente se pondría en oposi
ción. Se ha conjeturado aún que si el Presidente Roosevelt hubiera
presentado al Congreso los proyectos de leyes del New Deal, no como
de iniciativa gubernamental, sino como la consecuencia necesaria de
las Convenciones concluidas bajo los auspicios de la O. l. T., no
habría hallado una resistencia tan formal de parte de la Suprema
Corte." 21

Todo el panorama acabado de describir, favorable a que la juris
prudencia y la legislación secundaria siguieran el rumbo de ValIarta,
se modificó fundamentalmente en nuestro derecho constitucional al
introducirse en el artículo 183 la reforma de 18 de enero de 1934:

19 "Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados,
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda J1aber en las Constituciones o leyes
de los Estados" (Constitución mexicana) .-" ...y los jueces de cada Estado estarán obli
1fcldos. a observarlos, a pesar de cualquier cosa. en contrario que se encuentre en la
Constitución o las leYe$ .de cualquier Estado" (Constitución norteamericana).

20 Votos deIgoac:io L. VaUarea; México, ]897; t. IV, pá~ 96 Y 97.
M..:

2 1 llENi _IWNEI': ÜJ garanUe i"'l!1'JI4tiorude de, Iñ'oitl de fhomme,' Ginebra, ]947;
"",&,na 275.
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"Esta Constitución. .. y todos los tratados que estén de acuerdo con
la misma, celebrados ... "

El promotor de la reforma explica que para llevarla a cabo se tuvo
en cuenta la conveniencia de disipar las dudas y confusiones que sus
citaba el laconismo anglosajón del texto primitivo del artículo 133 de
nuestra Constitución. "Surgía la primera duda -dice- respecto a si
la Constitución y los tratados eran de jerarquía igual, o si había di
verso rango entre la primera y los segundos, sólo porque en el texto
a ambos tipos de ordenamientos se les declara ley suprema. Más aún:
se llegó a suponer que los tratados internacionales ocupan rango su
perior al de la Constitución, sin Parar mientes en que, si esta conclu
sión jurídica es correcta desde el plano del derecho internacional, no
lo es desde el ángulo del derecho interno, que en México está inte
grado fundamentalmente por la Constitución.

"Ésta expresamente dispone que ella es ley suprema, en toda la
nación, y cuando establece que los tratados también lo serán, es claro
que tal cosa es cierta siempre y cuando éstos se ajusten a los precep
tos expresos de la propia ley fundamental." 22

A partir de la reforma de 34, los compromisos internacionales con
traídos por México tienen que estar de acuerdo con su Constitución
para ser válidos, es decir, canalizar a través del derecho interno. Todo
el mecanismo interior que organiza la Constitución, especialmente el
sistema federal (que no se proyecta hacia el exterior, pues los Estados
miembros no existen internacionalmente) y las competencias restrin
gidas de los poderes de la Unión (de los cuales sólo el ejecutivo actúa
en la esfera exterior), todo eso tiene que ser acatado en nuestras con
venciones internacionales, además de las prohibiciones concretas, como
las que establece el artículo 15 de la Constitución.

A diferencia del texto anterior, que sólo exigía de las leyes y no
de los tratados su conformidad con la Constitución, el precepto vigen
te no toleraría ya la diversa regulación entre ley y tratado que el ma
gistrado Holmes observó en la norma norteamericana, idéntica a la
nuestra anterior. "Las leyes del Congreso -dijo Holmes en el caso
Missouri \cs. Holland- son la ley suprema de la tierra solamente
cuando está hecha con arreglo a la Constitución, mientras que los tra
tados son declarados así cuando se hacen bajo la autoridad de los Es
tados Unidos." 23 Yes que la autoridad del país, comprometida inter
nacionalmente, no cabe sino respetarla por el propio país, para que
sea respetada por los demás. En las relaciones internacionales convie-

22 ÓSCAR RABASA: El derecho angloamericano; México, 1944; páK. 541. En not;!
de la pág. 542 se asienta: "El proyecto original de esta reforma fue sugerido y formu
lado por el autor del presente libro, cuando ocupaba un puesto de consejero jurídko
en la Secretaría dc Relaciones Exteriores. en "el año 1934:-

23 The mind and faith o{ [ustice Holmes, hy Max Lerncr; Boston, 1946; P;\K' 2i(j.
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ne abrir campo a lo que es regla entre caballeros: la palabra de honor
no se discute, se sostiene.

En presencia del texto en vigor, ya no podría mantenerse la tesis
?ualista de Vallarta, que independizaba de la Constitución el derecho
l11ternacional. El texto vigente consagra la teoría monista de la pri
macía del derecho interno, con lo que se hizo sufrir a nuestra evolu
ción jurídica un retroceso maniíiesro."

13 bis.-Cualquiera que sea la opinión que cada quien adopte acero
ca de la idoneidad de la reforma de 1934 al artículo 133, todavía en
vigor, es lo cierto que el texto reformado no deja ni la menor posi
bilidad de interpretación distinta de lo que dice su letra. Allí se con
sagra, en forma inequívoca, la supremacía de la Constitución sobre
los tratados, y toda discusión "de lege ferenda" desaparece ante la
claridad perentoria del precepto "de lege lata". La observancia de la
Constitución, a la que se encuentra vinculado todo funcionario púo
blico en virtud de la protesta que está obligado a prestar en los tér
minos del artículo 128 y por la propia lealtad debida a la ley suprema,
no permite en ningún caso la celebración de tratados que estén en des
acuerdo con la Constitución. Y si los tratados, que según el artícu
lo 133 forman parte de la ley suprema, sólo merecen ocupar ese ran
go cuando están de acuerdo con la Constitución, con mayor razón
debe darse tal conformidad en las "convenciones diplomáticas" que,
además de los tratados, puede celebrar el Presidente de la República
según el artículo 76, fracción l. Dichas convenciones son de catego
ría inferior a los tratados y el legislador constituyente no tuvo a bien
incluirlas, al par de los tratados, en el concepto de ley suprema que
consagra el artículo 133; de allí que las convenciones estén reguladas
por el principio general de que los actos de los poderes constituidos
deben subordinarse siempre a la Constitución. Por lo tanto, la refor
ma de 1934 definió y resolvió en favor del derecho interno la cues-

----
• ~4 No desconocemos que la reforma de 1934 al arto 133 es consecuencia lógica del

Sistema hasta ahora mantenido por nuestra Constitución.
.Es, en efecto, principio básico del sistema que los poderes constituidos no pueden

r~ah~r válidamente actos contrarios a la obra del constituyente, que se .externa en la
Constitución. Del predominio de la última se sigue que todos los actos de los poderes
cOnstituidos deben estar "de acuerdo" con la Constitución. Esto fue lo que consignó
expresamente la reforma de 1934 y con ello nuestra Constitución lIC afilió, expresa
mente también y de modo indudable, a la tesis del predominio del derecho nacional
sobre los tratados.

Para apartarse de esa tesis, que va resultando anacrónica, y a pesar de ello no
COntr~riar el principio esencial de nuestro régimen de la predominancia de la decisión
COnstltuYl'nte sobre los actos de los poderes constituidos, bastaría con trasladar a la
C~lIIl>etencia del Constituyente Permanente .la facultad de aprobar los tratados que
a ~'cten la Constitución, ya sea -según los casos- reformando un texto concreto de la
~lJSllla, o bien elevando al nivel de la Constitución un compromiso internacional, 'lile

e Otro modo repugnaría a su contenido general.
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tión controvertida de si los compromisos internacionales llamados "tra
tados" quedaban o no por encima de la Constitución; pero nada tuvo
que decir respecto de las "convenciones", actos de autoridad que no
forman parte de la ley suprema y que por lo mismo sería ocioso decir
que a la ley suprema están supeditados.

Las ideas que venimos sustentando deben ser sometidas a la prue
ba de su vivencia práctica. La oportunidad de hacerlo nos la sumi
nistra, con motivo de la presente edición, la convención celebrada el
29 de agosto de 1963 entre México y los Estados Unidos de América,
con el fin de resolver el problema de El Chamizal. Emprenderemos
su estudio desde un punto de vista estrictamente constitucional. y
para ello comenzaremos por exponer los preceptos de la Constitución
que, aunque abordados ya en otra parte de la presente obra, conviene
relacionarlos expresamente con el problema que nos ocupa.

l.-El artículo 42 se expresa así, en relación con su fracción 1: "!'"l
territorio nacional, comprende: l. El de las partes integrantes de la
Federación."

Por lo tanto, cualquiera afectación internacional del territorio de
una de las partes integrantes de la Federación (entre ellas, el artícu
lo 43 enumera a los Estados), se traduce en variación del territorio
nacional.

Tal es el texto, cuyo sentido literal coincide con la teoría del fe
deralismo. Las entidades federativas -según la teoría, aceptada en
este punto unánimemente- no se proyectan hacia el exterior, carecen
de existencia internacional. De allí que al modificarse internacional
mente el territorio de un Estado-miembro, 10 que se modifica desde
el punto de vista internadonal es el territorio nacional, allnql1e tamo
bién resulte alterado en el orden interno el territorio del Estado
miembro.

Mas la Constitución provee igualmente a la protección interna del
territorio de los Estados, cuando en su artículo 45 establece lo siguien
te: "Los Estados y Territorios de la Federación conservan la exten
sión y límites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya difi
cultad en cuanto a éstos."

Aunque por su origen histórico y por su finalidad de derecho in
terno, el precepto transcrito tuvo por mira salvaguardar el territorio
de las entidades federativas en sus relaciones recíprocas y no en el
orden internacional, sin embargo dentro de ese ámbito instituyó una
tutela que, por constar en la ley suprema, está por encima de las fa
cultades de los poderes constituidos.

De conservar "la extensión y límites" de las entidades federativas
habla el citado artículo. Pero su texto menciona únícamenre los Iími-
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tes, y no la extensión, como susceptibles de ser objeto de modifica
ción cuando haya dificultad en cuanto a ellos, modificación que vie
ne a ser en realidad una confirmación de la extensión territorial que
en derecho corresponde a cada una de las entidades que disputan por
límites. La rectificación de éstos no es sino devolver a cada quien lo
que era suyo, lo cual de ninguna manera puede resolverse en una
afectacíón de la extensión territorial a que tiene derecho la entidad.

Para alterar la extensión territorial de uno o más Estados, no exis
te otra posibilidad constitucional que la de formar nuevos Estados
dentro de los límites de los existentes. Y para ello se necesita el pro
cedimiento que señala la frac. III del artículo 73. tan riguroso, según
hemos dicho en la presente obra, que supera en exigencia de requi
sitos al procedimiento para reformar la Constitución que establece el
artículo 135.

Existe, en suma, en el aspecto que venimos considerando, una
doble tutela constitucional: la del territorio de los Estados-miembros
y la del territorio nacional. Uno y otro son inafectables, por otro ór
gano que no sea el que puede tocar la Constitución. En úlrimo aná
lisis es el territorio nacional el objetivo supremo de la custodia de
la Constitución, pues las entidades federativas no tienen territorio
propio distinto del nacional, sino que el de cada uno de ellas es s610
medida espacial para el ejercicio de su jurisdicción (ver número 57)
y mera porción del territorio nacional, según la frac. 1 del artículo 42.

II.-Terminadas las referencias a los preceptos constitucionales, se
expondrán a continuación, sucintamente, las diversas fases que ha te
nido la llamada cuestión de El Chamiza].

En 1848, en el tratado de Guadalupe Hidalgo se fi.l6 como límite
entre México V Estados Unidos el río Bravo, desde el valle de El Paso
hasta su desembocadura en el Golfo; de allí que todo el territorio
comprendido al norte del cauce del Bravo, en la fecha del tratado,
p::¡saba al dominio de Estados Unidos, y el situado al sur del mismo
río seguía correspondiendo a México.

En 1864 ocurrió una avenida extraordinariamente intensa en el
Tío Bravo que, ante lo insuficiente del cauce hasta entonces utilizado,
obligó a las aguas a desplazarse hacia el sur, formando por sí solas
una nueva vertiente dentro del territorio mexicano. Entre el cauce
(lnti~uo, que fue abandonado como tal, y el nuevo abierto por la des
viación de la corriente, quedó una superficie aproximada de. 242 hec
táreas, intewantes del territorio llamado' El Chamizal, que con ante
rioridad al cambio de curso del Bravo estaba al sur de éste y perte
necía por lo tanto a México, pero que con posterioridad a dicho cam
bio vino a quedar al norte del río.
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México no admitió que por el solo hecho de que la porción terri
torial de que se habla quedaba situada ahora al norte del Bravo, la
soberanía sobre la misma hubiera pasado a Estados Unidos. Sostuvo
al respecto que se trata de un límite natural, llamado por ello aró
finio, que cuando consiste en una corriente pluvial, como en la es
pecie. se localiza en el centro del cauce y que cuando se modifica por
causas normales, como la erosión, implica la modificación en la mis
ma medida del límite entre los dos países. Pero cuando no se trata
del movimiento normal y lento de erosión, sino de un movimiento
brusco o de avulsión como el ocurrido en 1864, entonces el cambio
del cauce no lleva consigo el cambio del límite.

La tesis de México, y su contraria la del gobierno de Estados Uní
dos, fueron sometidas a arbitraje mediante la Convención de 24 de
junio de 1910. Un año más tarde, al 15 de junio de 19I1, la Comi
sión de Arbitraje pronunció su laudo, en el que por mayoría de dos
votos de los comisionados canadiense (presidente de la comisión y
en cierto modo tercero en discordia) y mexicano, contra el voto del
comisionado norteamericano, se resolvió que pertenecía al dominio
eminente de México la parte de El Chamizal (con superficie de 177
hectáreas) comprendida entre la línea media del cauce del Bravo tal
como existía en 1864, antes de las avenidas de ese año, y el cauce des
viado hacia el sur después de producidas dichas corrientes.

En contraste con el fenómeno ocurrido en 64, y a manera de con
firmación de que el mismo había sido extraordinario, en varias oca
siones se hizo conveniente regularizar, de común acuerdo los dos go
biernos, el cauce del río, modificado por circunstancias normales, en
tre ellas principalmente la aparición de bancos dentro del lecho del
río, lo que hizo necesario a veces que los gobiernos acordaran entre
sí compensaciones de tierras, según que la corriente se desviara hacia
uno u otro de los dos territorios. En ninguno de estos casos hubo
modificación del límite primitivo, sino por el contrario, vigilancia
para conservar ese límite, teniendo en cuenta los movimientos natu
rales de la corriente, ni se presentó tampoco conflicto de límites, en
el que la soberanía de los países se hubiera visto comprometida en
una disputa, como sí era la de El Chamizal. Entre los casos de esta
índole, cabe mencionar el que fue objeto de la Convención de ll? de
febrero de 1933, por la que se estabilizó en una longitud de 140 kiló
metros el cauce del río, mediante obras de ingeniería destinadas a
impedir los cambios de la corriente; con este motivo hubo de efec
tuarse entre México y Estados Unidos un intercambio de las porcio
nes de terreno que hasta entonces habían estado a merced de la ver
satilidad del río, sin que ello significara propiamente cesión de terri-
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torio nacional, sino fijación estable de un límite natural el cual no
acostumbraba respetar los territorios que estaba llamado a delimitar.

Dentro del mismo propósito de estabilizar la corriente del Bravo.
se llevó a cabo en 1899 una obra que, a pesar de llevar aquella fina
lidad, no fue de regularización de límites, sino que tuvo por objeto
impedir las inundaciones que solían producirse en perjuicio de Ciu
dad juárez y El Paso. La obra consistió en un canal o corte artificial,
realizado de común acuerdo por los dos gobiernos al sur del Bravo,
en una zona distinta a El Chamizal, aunque colindante con este te
rreno. A lo largo de dicho corte artificial (llamado Corte de Córdoba)
corrieron las aguas del río y de este modo vino a quedar otra vez al.
norte del Bravo una porción de territorio nacional, ahora con super
ficie de 156 hectáreas. Nada más que en esta ocasión ya no se aplicó
el anterior criterio relativo a El Chamizal, de que todo 10 que que
dara al norte del Bravo pertenecía a Estados Unidos, y ello en virtud
de que el corte se había construido por convenio de los g-obiernos,
con objeto de canalizar las aguas a través de una porción del territo
rio de México. Cabe, pues, afirmar que en el tramo del Corte de
Córdova, el río Bravo no sirve de límite arcifinio entre México y
Estados Unidos, sino que el límite sig-ue siendo el antiguo cauce si
tuado al norte del canal que desvió artificialmente las aguas. Así fue
como quedó ubicada al norte del Bravo, enclavada en el territorio
que conforme al límite natural señalado en el Tratado de Guadalupe
debería pertenecer a Estados Unidos, una superficie de 156 hectáreas,
que nada tiene que ver con El Chamizal y que ni antes ni después
del corte ha dejado de pertenecer a México, con soberanía que en nin
gún momento se ha llegado a poner en tela de juicio. Es de señalada
importancia poner de relieve estas circunstancias, porque para resol
ver el problema de El Chamizal, donde la soberanía de México esta
ba a discusión, se convino en enajenar parte del Corte de Córdova,
porción del territorio nacional que no estaba involucrada en el pro
blema de El Charnizal y sobre la cual México ha ejercido siempre un
dominio indiscutible.

Así fue, en efecto. Como el gobierno de Estados Unides' se nega
ba a acatar el laudo arbitral de 1911, alimentando con ello la descon
fianza del país débil, el gobierno mexicano no dejó de insistir en el
derecho que le reconocía el laudo. En 30 de junio de 1962. los Presi
dentes de México, Adolfo López Mareos, y de Estados Unidos, John
~. Kennedy, expidieron en la ciudad de México un comunicado con
junro, en cuyo punto 13 convinieron en dar instrucción a sus órganos
ejecutivos para que recomendaran una' solución completa al problema
de El Chamizal.
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El 17 de julio de 1963, las cancillerías presentaron a los presiden
tes de los respectivos países las recomendaciones solicitadas, donde se
señalaba una nueva localización del cauce del río Bravo en la región
Ciudad Juárez-El Paso, con los siguientes resultados:

"(a) De las 177 hectáreas en El Chamizal, cuyo dominio eminente
reclama México, se incorporarían a México, en ese mismo sitio, 148
hectáreas aproximadamente. Las 29 hectáreas de El Chamizal que no
se incorporarían a México en El Chamizal serían compensadas con
una superficie igual, segregada de territorio bajo la jurisdicción de los
Estados Unidos en la zona contigua al este del Corte de Córdova, que
pasaría a México.

"(b) También pasarían a México 78 hectáreas de territorio ac
tualmente bajo la jurisdicción de los Estados Unidos en la zona con
tigua al este del Corte de Córdova y se compensarían con una super
ficie igual, segregada de territorio actualmente bajo la jurisdicción
de México en la parte norte del Corte de Córdova, que pasaría a los
Estados Unidos."

Las recomendaciones propuestas fueron aceptadas por los gobiel
nos, según anuncio que hicieron Jos Presidentes el 18 de julio de 1963.
La Convención se celebró el 29 de agosto del mismo año. El Senado
la aprobó el 26 de diciembre y a continuación la Cámara de Dipu
tados, atendiendo a una invitación de la Colegisladora, tomó el acuer
do de expresar su solidaridad al Ejecutivo Federal y su congratulación
al Senado, así como formular un llamado a los Congresos locales para
dar a conocer en actos solemnes el pacto internacional y para expre
sar su apoyo al Presidente de la República.

Todos los partidos políticos aclamaron la solución al problema casi
centenario de El Chamiza1.

1I1.-El transcurso del tiempo, al serenar la sicosis colectiva, per
mite ahora examinar el final a que se ha llegado, a la luz austera y
permanente del derecho constitucional mexicano.

Precisa ante todo distinguir entre la conveniencia y la constitucio
nalidad de la convención celebrada.

Respecto a la primera, obviamente no nos corresponde emitir opi
nión alguna de carácter técnico. Mas para fijar con claridad nuestra
actitud, emancipando así la interpretación jurídica de todo prejuicio
adverso a la conveniencia de la solución adoptada, hemos de manifes
tar que estimamos el arreglo de El Chamizal como un signo, el más
visible hasta ahora, de la llegada de tiempos nuevos en las relaciones
internacionales de México. Un pueblo tradicionalmente humillado
por los países fuertes, que no podía hacerse valer en lo exterior por
que casi nada valía en lo interior, va ganando el respeto de fuera pre
cisamente porque va adquiriendo su madurez por dentro. Nuestra
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historia dolorosa nos ha enseñado que nada podemos esperar de los
gobiernos poderosos a título de dádiva no merecida por nuestro es
fuerzo. La dignidad, la entereza y el vigor de un pueblo, es lo que
le permite ser respetado en sus derechos. Al cabo de un siglo de es
pera, el reconocimiento del derecho de México a El Chamizal signi
fica la proyección hacia lo exterior de la dignificación de México en
lo interior. Por eso llevamos con etiqueta aparte, al pequeño acervo
de nuestros éxitos internacionales, este de El Chamiza!.

Después de la digresión que nos ha desviado por un momento ha
cia el campo de las relaciones internacionales, volvamos al nuestro.
Pensamos que concentrada la atención en el arreglo internacional del
caso, quedó en un segundo plano el aspecto del derecho interno, cu
yos requisitos y formalidades acaso se temió en ciertos momentos que
presentaran obstáculos a la feliz terminación del problema. Por otra
parte, según lo veremos después, no es indispensable que el cumpli
miento de las formalidades internas sea simultáneo, ni siquiera inme
diato, a la celebración del compromiso internacional. Pero conforme
a la tarea que en la presente obra nos hemos impuesto, no podernos
menos que reivindicar la participación que al derecho constitucional
le corresponde en este caso, cuya solución debe contar en su oportu
nidad con la presencia de la ley suprema, en toda su integridad y pu
reza. El respeto de Norteamérica para México, concretado en la con
vención de El Chamizal, carecería de sentido para nosotros si no tu
viera su complemento en el respeto de México para su Constitución.

De los dos puntos o conclusiones recomendados por las cancille
rías y aprobados más tarde por los gobiernos, que hemos transcrito
literalmente, se refiere el primero en forma directa a la cuestión de
El Chamiza1.

Conviene subrayar, ante todo; que las recomendaciones y su apro
bación no plantearon el arreglo como cumplimiento del laudo arbi
tral de 1911. Este laudo sólo se citó a manera de uno entre los varios
antecedentes que hubieron de ser narrados para la debida ubicación
del problema; de allí en adelante no se le volvió a mencionar. En lo
que es propiamente la "recomendación", se tomó como punto de par
tida "las 177 hectáreas en El Chamiza1, cuyo dominio eminente re
clama México". Ahora bien, la superficie total con ese nombre que
antes del laudo reclamaba México, era de 242 hectáreas; con poste
rioridad al laudo, y en acatamiento al mismo, las pretensiones de Mé
xico se redujeron a 177 hectáreas, que fueron las que el arbitraje le
reconoció. .lHás legalista nuestro país, admitió que el arreglo de 1963
no se retrotrajera a la situación anterior al laudo, sino que versara
úniomente sobre los derechos que éste le confería; en cambio, Esta
dos Unidos tuvo cuidado de que no se interpretara que la convención.
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significaba el cumplimiento de un laudo que aquel país nunca llegó a
consentir.

En esas condiciones, sólo cabe entender que la solución adoptada
en el primer punto versó sobre una superficie que no era nacional,
ya que no puede llamarse territorio nacional una extensión que du
rante un siglo ha estado pacíficamente bajo la soberanía de un país
extranjero. El derecho al dominio, que inquebrantablemente hizo va
ler el gobierno mexicano, necesita ir acompañado del hecho del do
minio para que el territorio de El Chamizal llegue a formar parte
integrante del territorio nacional. De aquí que al convenirse en incor
porar a México 148 hectáreas de las 177 controvertidas y en reservarse
Estados Unidos las 29 restantes, la Convención no dispuso de por
ción alguna del territorio nacional. Ciertamente éste resultaría mo
dificado, al acrecer su superficie con las hectáreas incorporadas, por
10 que en purismo constitucional debería intervenir el órgano cons
tituyente a fin de acoger en el derecho interno lo pactado en el in
ternacional.

Pero donde ya no es posible hablar ni despectiva ni respetuosa
mente de purismo constitucional, por estar en presencia de la obser
vancia inexcusable de nuestra ley máxima, es en 11\) tocante a lo con
venido en el segundo punto. Allí se pactó enajenar 78 hectáreas de
territorio auténticamente nacional, el situado en la parte norte del
Corte de Córdova, un territorio sobre el que México ha ejercido siem
pre. de hecho y de derecho, la soberanía nacional, nunca puesta por
nadie en tela de juicio. A la luz de las nociones más esenciales del
derecho constitucional mexicano, cuyo desconocimiento en esta obra
sería el repudio de la misma, no podemos admitir que mediante una
Convención, ni siquiera en un tratado, los poderes constituidos que
en ellos intervienen pueden llevar a cabo ni en mínima parte la ena
jenación del territorio nacional. Y es territorio nacional, territorio ge
nuinamente mexicano, el de la parte norte del Corte de Córdova que
se convino en ceder a Estados Unidos.

Poco importa lo reducido, pobre y modesto de la porción enaje
nada: el territorio nacional, en toda su extensión, es igualmente res
petable. La nacionalidad está toda en todo el territorio de la patria
y toda en cada parte de ese territorio, diremos en imitación de una
fórmula del medievo, no por olvidada menos exacta y elocuente.

Tampoco importa que para justificar la enajenación se aduzca que
a cambio de las 78 hectáreas cedidas, se recibirán otras tantas que
actualmente están bajo la jurisdicción de Estados Unidos. Permuta,
compra-venta, donación, cualquiera que se suponga la forma que adop
te la enajenación del territorio nacional. ello en nada influye respecto
a la competencia del órgano enajenante. En el presente caso, referí-
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do a una permuta, tampoco influye la equivalencia de las áreas per
mutadas, pues aunque fuera muy superior en extensión y valía la in
corporada a México, eso nada tiene que ver con la facultad disposi
tiva del territorio nacional.

Las ideas expuestas encuentran cabal acogida en los textos cons
titucionales que al principio comentamos. La incorporación al país
extranjero de la parte norte del Corte de Córdova que actualmente
pertenece al territorio del Estado de Chihuahua, afecta la extensión
de dicho Estado, que al igual que la de todos los de la Unión debe
conservarse intacta, según lo previsto por el artículo 45. Por otra par
te, como la afectación de que se habla es de índole internacional y
no meramente interestatal o interna, la misma implica una variación
del territorio nacional, el cual comprende el de las partes integrantes
de la federación, conforme al artículo 42, fracción l.

Ya se ve, pues, que la Convención de 6:} traerá consigo, al ejecu
tarse, una consecuencia contraria a la Constitución, en los dos prece:
tos que se acaban de mencionar, especialmente el segundo de ellos,
que protege la integridad del territorio nacional. Para evitar la opo
sición entre el cumplimiento de la Convención y el texto constitucio
nal, no procede otra cosa sino que el único órgano con competencia
suficiente para tocar la Constitución coloque al nivel de ésta Jo acor
dado por el Presidente de la República con aprobación del Senado.
Aquel órgano es el Constituyente Permanente, previsto por el ar
tículo 135, segun lo hemos expuesto en la nota 24 de este mismo ca
pítulo.

Todo compromiso internacional debe preceder sin duda a la re
forma constitucional cuando ella se requiere, pues en nuestro dere
cho público no cabe exigir la autorización previa del Constituyente
para celebrar un u-atado contrario a la Constitución. Lo que sucede
en casos tales es que si el Constituyente no lleva a cabo con posterio
ridad al tratado la correspondiente reforma constitucional, el tratado
no ingresa al ámbito de la ley suprema, y ello por la reforma de 1934
al artículo 133.

Ahora bien, entre el momento en que el compromiso internacio
nal se concluye y el momento en que se produce la reforma para
darle entrada en la Constitución, existe siempre un lapso más o me
llas amplio dentro del cual el cumplimiento del compromiso debe
quedar en suspenso, so pena de que su ejecución quede al margen
de la constitucionalidad. La variedad de casos puede hacer variables
las soluciones: concretándonos al caso presente, pensamos que la con
vención de 63 no es auto-aplicativa, por lo que no será exigible ante
la organización constitucional de México sino en el caso de que
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llegase a ejecutarse sin contar con la previa anuencia del órgano cons
tituyente. Pensamos por eso mismo que, próximo el momento de en
tregar la porción territorial que se ha convenido en ceder al país
extranjero y que ha estado siempre bajo la soberanía nacional, sea
esta misma soberanía la que preste su consentimiento para despren
derse de lo que es suyo, la soberanía nacional que cuenta como úni
co vocero con el órgano integrado por las Cámaras de la Unión y las
Legislaturas de los Estados, el cual en funciones de constituyente asu
me, con exclusión de cualquier poder constituido, la plenitud de auto
determinación que es la soberanía.

Parece prudente, por otra parte, que la reforma constitucional no
hubiera seguido desde luego a la celebración de la convención. Ha
brá de mediar largo tiempo entre el mes de agosto de 1963 en que se
llevó a cabo la convención y el momento en que se efectúe material
mente el traslado de soberanías, y ello por el tiempo que requerirán
para su terminación las importantes obras de ingeniería que demanda
el cumplimiento de la convención. Sería a todas luces prematuro y
un tanto carente de seriedad que desde ahora la Constitución consi
derara como existente una situación territorial que todavía no se da
en la realidad, sino que sólo aparece consignada en un instrumento
internacional. Cuando las obras estén concluidas, habrá llegado la
época oportuna de llevar a cabo la reforma constitucional, de suerte
que ella entre en vigor en el momento mismo de operarse la ejecu
ción, que será cuando a consecuencia del canje de territorios tendrá
que afectarse en su extensión y límites el territorio nacional. Que al
izarse nuestra bandera en la porción territorial que habrá de incor
porarse a México, pero sobre todo que al arriarse el signo de nuestra
soberanía en el territorio mexicano que dejará de serlo, ello tenga su
fuente, su sola razón de ser y su justificación en la voluntad sobe
rana del pueblo mexicano, manifestada a través del órgano constitu
yente, el único medio que la Constitución reconoce como idóneo para
que se externe la soberanía nacional.

Si hemos dedicado al caso de El Chamizal, desde el punto de vista
de nuestra materia, un estudio extenso acaso en demasía, es ante todo
por la trascendencia que representará como precedente en la historia
de México.

Por fortuna para el país, las desmembraciones de su territorio ce
saron poco antes de expedirse la Constitución de 57. Bajo la vigencia
de la actual, se presentó un primer caso de desprendimiento de terri
torio, cuando en cumplimiento del laudo del rey de Italia fue nece
sario ceder a Francia la isla de La Pasión, pertenencia territorial que
México consideraba suya, tanto así que en el original artículo 42 de
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la Constitución de 17 figuraba dicha isla como comprendida dentro
del territorio nacional. El laudo arbitral se cumplió desde luego por
México y la isla de La Pasión pasó a la soberanía de Francia, no obs
tante que con ello se desconocía el texto del artículo 42, donde cons
taba por su nombre dicha isla. Ello se debió a que todavía no se re
formaba el artículo 133. Cuando este artículo se reformó, agregándo
le la expresión relativa a los tratados "que estén de acuerdo con la
misma", el propio órgano constituyente que llevó a cabo dicha re
forma introdujo simultáneamente otra reforma en el artículo 42, su-

• primiendo en éste el nombre de la isla de La Pasión. Las dos refor
mas se publicaron en el Diario Oficial del 18 de enero de 1934. Con
sideramos que no puede darse interpretación más auténtica y clara
del artículo 133 reformado que la expresada por el mismo autor de
la reforma, al modificar en idéntica fecha el artículo 42 con el único
y evidente objeto de que el compromiso internacional no quedara
fuera de la Constitución, sino que "estuviera de acuerdo con la mis
ma", como 10 dispone el párrafo agregado al 133. Hasta antes de la
referida adición se podía sostener en nuestro derecho constitucional,
conforme a la tesis de Vallarta, que el laudo arbitral del rey de Italia
prevalecía sobre el artículo 42 de la Constitución; a partir de la adi
ción que reformó el artículo 133, esa tesis es ya insostenible, pues
sobre el derecho internacional está el derecho de la Constitución, por
mandamiento expreso y nada dudoso de la ley suprema. El nombre
de la isla de La Pasión tenía que ser borrado de la Constitución el
día mismo de la reforma al 133, a fin de que ni un solo día negara a
contrariar a la ley máxima el laudo arbitral aceptado por México.

El segundo precedente es el que ahora nos ocupa, con la diferen
cia de que en cierto aspecto es más trascendental que el anterior. Al
fin y al cabo la isla de La Pasión y el territorio de El Chamizal eran
porciones cuyo dominio estaba en disputa y por ello precisamente se
acudió en ambos casos al arbitraje internacional. Pero la cesión de ]a
parte norte del Corte de Córdova, que no fue materia de arbitraje
y cuyo dominio nunca ha estado a discusión, escapa a todo precedente
y vendrá a ser, por sí mismo, el primer precedente para casos futu
ros en que se disponga de una fracción indisputada del territorio na
cional. He allí la trascendencia de la solución que se adopte en el
presente caso.

Al llegar a este punto, debemos hacernos cargo de otros dos ca
sos, que al tratarse el de El Chamizal se mencionaron como preceden
tes del mismo y en los cuales no intervino el órgano constituyente.
Nos referimos a las Convenciones que tuvieron por objeto la línea
divisoria con Estados Unidos, celebradas en 1905 y el 1~ de febrero
de 1933, y a las cuales hemos aludido anteriormente.



50 DERECHO CO;-.¡STITUCIONAL MEXICANO

En la primera de ellas se trató de "los cambios efectuados en el
cauce del río Bravo, en los cuales, a causa de la corrosión lenta y gra
dual, combinada con la avulsión, dicho río abandona su antiguo ca
nal y se separan de él pequeñas porciones de terreno conocidas con
el nombre de bancos". Mediante la convención se resolvió que 58 de
esos bancos que en aquella época quedaban al sur del río fueran pro
piedad de México, y otros tantos que estaban al norte quedaran bajo
el dominio de Estados Unidos. Como se ve, el arreglo tuvo por objeto
rectificar y estabilizar en lo posible el lecho del río, cuya corriente
caprichosa y divagante se burlaba de la línea divisoria consignada en
los tratados. Nunca cabría entender que en este arreglo se dispuso
de territorio nacional; al contrario, se quiso fijar la frontera natural
como medio de hacer respetar, ante las veleidades del río, los terri
torios de los dos países.

La segunda convención es del todo semejante a la primera, por
cuanto tuvo el mismo objeto y el procedimiento fue idéntico, ya que
aquí también hubo una composición territorial al fin de que las des
viaciones de la corriente no trajeran una perturbación en la línea di
visoria estipulada por ambos países. Procede, pues, aplicar a la se
gunda convención lo dicho de la primera.

Todavía podríamos citar un tercer caso no mencionado con mo
tivo de El Chamizal, el del Tratado de Límites entre México y Gua
temala de 1883, en el que igualmente se convino en composiciones
territoriales con el fin de rectificar la también movediza corriente del
río Suchiate. Allí se dijo en términos explícitos que el tratado tenía
por objeto concluir y prevenir las cuestiones de límites "a causa de la
incertidumbre de la línea divisoria actual" (artículo VI) .

Dar fin a la incertidumbre de las líneas divisorias norte y sur, pro
ducida por el vaivén de las aguas del Bravo y del Suchiate, fue el ob
jetivo común de los arreglos territoriales habidos hasta 1933 entre
México por una parte y Estados Unidos y Guatemala por la otra.
Nada hay allí de terrenos en litigio, como ocurrió con El Charnizal.
Menos aún se dio en esos precedentes, ni en ninguno de los hasta aho
ra conocidos, el caso de cesión de un territorio de nacionalidad no in
cierta sino mexicana, y que por otra parte no había sido separado del
resto del territorio nacional por las mutaciones espontáneas del río
sino por un cauce artificialmente construido: características únicas
que concurren en la parte norte del Corte de Córdova, por lo que su
cesión carece de todo precedente, y será él mismo un primero y tras
cendental precedente en el derecho constitucional mexicano.

En la Convención de 63 se consignó explícitamente el presupuesto
de que la misma se aprobara "de acuerdo con los procedimientos cons-
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titucionales de los dos países". Por la naturaleza de la presente obra,
destinada a meditar objetiva e imparcialmente acerca de los temas
jurídicos que constituyen su materia, no podíamos eludir el caso de
El Chamizal en relación con la reforma de 1934 al artículo 133, sino
que antes bien pensamos que nos correspondía exponer los que en
nuestro concepto son los adecuados procedimientos constitucionales
a fin de conciliar con nuestro derecho interno el pacto internacional
de referencia."

<)2~ El 28 de octubre de 1967 se cumplimentó materialmente la Convención del
_9 {le agosto de 1963. En ceremonia solemne, el Presidente de México izó en el asta
bandera Sur del Puente de las Américas la Enseña tricolor; en seguida el Presidente
de E~tados Unidos elevó en el mástil Norte la Bandera de su país. Con este último
aclo, un pequeño girón del territorio nacional -no por pequeño menos nacional
pasó de la soberanía de México a la de un Estado extranjero. Se dispuso de la parte
nOrte del Corte de Córdova sin satisfacer el llano requisito de obtener antes de la
t!llrega el asentimiento del órgano constituyente. titular supremo de la soberanía na
flonal .Y único capacitado para ceder voluntariamente una fracción del territorio de
a patria. El formalismo en este caso deja de serlo, para alcanzar la categoría de sím

bolo. Quédese en lo pasado lo que ya al pasado pertenece, pero hagamos votos para
~ue n.unca se invoque en lo futuro. como precedente para ceder territorio de México,
o eSlipulado por Poderes constituidos en la Convención de 63.





CAPÍTULO III

EL CONSTITUYENTE PERMANENTE

SUMARIO

l4,-La soberanía y 1:1 facultad de revisar la Constitución. El poder Cons
tituyente Permanente. Problemas que plantea su competencia, según el aro
tículo 135. 15,-Tesis en favor de la limitación del órgano revisor. 16.-Te·
sis opuesta. 17,-Soluciones en el derecho comparado. 1S.-InterpretaciÓn
de nuestro texto. 19,-Crítica del sistema que consagra el artículo 135.
19 bis.-Actividad reformatoria proliferante.

l4.-Hemos visto que, en nuestro régimen, el pueblo hizo uso de
su soberanía por medio de sus representantes reunidos en una asam
blea especial, cuya obra fue la Constitución, la cual viene a ser de
este modo expresión de la soberanía. Una vez que llenó su cometido,
dicha asamblea desapareció y al extinguirse pudo entenderse que se
había agotado el ejercicio de la soberanía. En su lugar aparecieron la
Constitución, como exteriorización concreta de la soberanía, y los Po
deres por ella organizados, los cuales no son ya soberanos, pues sus
facultades están enumeradas y restringidas.

La separación en el tiempo del Poder Constituyente, autor de la
Constitución, y de los Poderes constituidos, obra y emanación de
aquél, no presenta dificultad; en el momento en que la vida del pri
mero se extingue, por haber cumplido su misión, comienza la de los
segundos. La diferenciación teórica tampoco es difícil de entender:
e~ Poder Constituyente únicamente otorga facultades, pero nunca las
ejercita, al contrario de los Poderes constituidos, que ejercitan las fa
cultades recibidas del constituyente, sin otorgárselas nunca a sí mismos.

Pero hemos llegado en nuestro estudio a un punto en que ya no
resalta con la misma nitidez la separación en el tiempo y en la teoría
del Poder Constituyente frente a los Poderes constituidos. En efecto,
el artículo 135 establece un órgano, integrado por la asociación del
Congreso de la Unión y de las legislaturas de los Estados, capaz de
alterar la Constitución, mediante adiciones y reformas a la misma.

Ese órgano tiene que participar en alguna forma de la función so-

ss
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berana, desde el momento en que puede afectar la obra que es expre·
sión de la soberanía.

Su función es, pues, función constituyente. Y como, por otra par·
te, se trata de un órgano que sobrevive al autor de la Constitución,
cuya vida se extinguió con su tarea, considerarnos que merece por todo
ello el nombre de Poder Constituyente Permanente.'

La presencia del Constituyente Permanente al par de los Poderes
constituidos, requiere ser explicada y justificada dentro de un l'égi.
men que, corno el nuestro, descansa en la separación de las dos clases
de Poderes, lo que da a la Constitución su carácter de rígida.

Ciertamente no hay en el caso que estudiamos, confusión de Po
deres en un solo órgano. El Congreso Federal es Poder constituido;
cada una de las legislaturas de los Estados también lo es. Pero eso
acontece cuando actúan por separado, en ejercicios de sus funciones
normales; una vez que se asocian, en los términos de los artículos 135,
componen un órgano nuevo, que ya no tiene actividades de Poder
constituido (es decir, de gobernante) , sino únicamente de poder cons
tituyente.

El alcance de sus actividades consiste en adicionar y reformar la
Constitución. Adicionar es agregar algo nuevo a lo ya existente; es,
tratándose de leyes, añadir un precepto nuevo a una ley que ya existe.
Toda adición supone la supervivencia íntegra del texto antiguo, para
lo cual es necesario que el texto que se agrega no contradiga ninguno
de los preceptos existentes; pues si hubiere contradicción, el precepto
que prevalece es el nuevo, en virtud del principio de que la norma
nueva deroga la antigua, razón por lo que en ese caso se trata de una
verdadera reforma, disfrazada de adición, ya que hay derogación tácita
del precepto anterior para ser reemplazado por el posterior, incom
patible con aquél.

Reforma es también la supresión de un precepto de la ley, sin sus
tituirlo por ninguno otro; en ese caso la reforma se refiere a la ley,
que es la que resulta alterada, y no a determinado mandamiento.

Reforma es, por último, en su acepción característica, la sustitu
ción de un texto por otro, dentro de la ley existente.

Adicionar la Constitución o reformarla por cualquiera de los me
dios que han quedado indicados, en eso estriba la competencia del
Constituyente Permanente. Quiere decir, en consecuencia, que dicho
Poder no tiene facultad para derogar totalmente la Constitución en
vigor, sustituyéndola por otra, pues esa facultad no puede incluirse
en las únicas que tiene el Constituyente Permanente, como son la de

1 También suele darse al órgano revisor el nombre de Constituvente derivado o
instituido. diferenciándolo asi del Constituyente originario. .'
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adicionar y la de reformar, las cuales se ejercitan siempre sobre una
ley que existe y sigue existiendo.

Al excluir de las facultades del Constituyente Permanente, las de
derogar y expedir totalmente una Constitución, podría parecer que
han quedado debidamente acotadas las atribuciones de dicho Poder,
que son tan solo las de adicionar y reformar la Constitución existente.
Sin embargo, el problema más serio preséntase en este punto. ¿Hasta
dónde llega la facultad que para reformar la Constitución tiene el
Constituyente Permanente? ¿Podría con ella reformar cualquier pre
cepto de la Constitución, o habrá algunos entre ellos que escapen a
dicha facultad? ¿Podrá mediante reformas sucesivas o simultáneas de
rogar de hecho la Constitución vigente? Cuestiones son éstas de no
toria trascendencia y de ardua resolución; a fin de dilucidarlas en lo
posible, conviene exponer previamente las corrientes doctrinales y
las realizaciones positivas de nuestros días.

15.-En el campo de la doctrina podemos señalar, en primer tér
mino, la corriente de quienes sustraen de la competencia del órgano
~evisor cierta porción de la ley máxima, que de este modo resulta
inalterable por parte de dicho órgano.

Carl Schmitt, en su obra denominada "Teoría de la Constitución",
distingue la Consti tución de las leyes constitucionales y da a estas pa
labras una acepción diferente a la que les otorgamos en nuestro de
recho. En México entendemos por Constitución la ley emitida, mo
dificada o adicionada por el Constituyente, y por leyes constitucio
nales las leyes ordinarias expedidas por el Congreso de la Unión o
por las legislaturas de los Estados y que están de acuerdo con la Cons
titución. Para Schmitt la Constitución y las leyes constitucionales son
obras del Constituyente y forman parte del mismo Código fundamen
tal; pero entre aquélla y éstas hay una diferencia de rango.

El Poder constituyente, según Schmitt, es la voluntad política cuya
fuerza o autoridad es capaz de adoptar la concreta decisión de con
junto sobre modo y forma de la propia existencia política, determi
nando así la existencia de la Unidad política como un todo.' Las de
cisiones políticas fundamentales que el citado autor descubre en la
Constitución de Weimar son las siguientes: la decisión a favor de la
República, la decisión a favor de la forma federal, la decisión a favor
de una forma fundamentalmente parlamentario-representativa de la
leg-isJacíón y el gobierno, y, por ultimo, la decisión a favor del Estado
burg-ués de Derecho con sus principios: derechos fundamentales y di
visión de poderes." Esas decisiones "son más que leyes y norrnacíones:

2 T'eoria de 14 Constitución; Madrid. 19M: pAgo 86.
3 OIJ. cit. pág. 27.
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son las decisiones políticas concretas que denuncian la forma política
de ser del pueblo alemán y forman el supuesto básico para todas las
ulteriores normaciones, incluso para las leyes constitucionales.... Es
un error típico de la teoría del Estado de la preguerra, desconocer la
esencia de tales decisiones y hablar, sintiendo que había allí algo dis
tinto de una normación legal, de simples proclamaciones, simples de
claraciones y hasta lugares comunes ... Consideradas de manera ra
zonable, aquellas decisiones políticas fundamentales son, incluso para
una jurisprudencia positiva, el primer impulso y lo propiamente po
sitivo. Las ulteriores normaciones, las enumeraciones y delimitaciones
de competencias en detalle, las leyes para las que se ha elegido por
cualquier causa la forma de la ley constitucional, son relativas y se
cundarias frente a aquellas decisiones; su singularidad externa se ca
racteriza en el hecho de que sólo pueden ser reformadas o suprimi
das mediante el procedimiento dificultado de reforma del artícu
lo 76." 4 El acto de dar la Constitución es cualitativamente distinto
del de reformarla (es decir, revisar las leyes constitucionales conteni
das en el texto), porque en un caso se entiende por Constitución la
decisión de totalidad, y en otro, la ley constitucional." "Una ley cons
titucional es, por su contenido, la normación que lleva a la práctica
la voluntad constituyente. Se encuentra por completo bajo el supues
to y sobre la base de la decisión política de conjunto contenida en esa
voluntad. Si se insertan otras varias normas en la Constitución, eso tie
ne sólo una significación técnico-jurídica: la de defensa contra una
reforma por medio del procedimiento especial." 6

Una vez diferenciadas las decisiones fundamentales (Constitución)
de las normaciones constitucionales que las llevan a la práctica (leyes
constitucionales) y establecida entre los dos grupos una jerarquía,
Schmitt sostiene que aquellas decisiones sólo pueden ser derogadas o
reformadas por el Poder constituyente que las emitió, el cual "no es
susceptible de traspaso, enajenación, absorción o consunción. Le que
da siempre la posibilidad de seguir existiendo, y se encuentra, al mis
mo tiempo por encima de toda Constitución, derivada de él, y de
toda determinación legal-constitucional válida en el marco de esta
Constitución".' "En el Poder constituyente descansan todas las fa
cultades y competencias constituidas y acomodadas a la Constitución.
Pero él mismo no puede constituirse nunca con arreglo a la Constitu
ción. El pueblo. la Nación, sig-ue siendo el basamento de todo el acon
tecer político, la fuente de toda la fuerza, que se manifiesta en formas

4 O". cit., paR!. 28 y 29.
11 O". cit.; plig. SO•• O". cit., plig. 88.
T Op. cit.; pllg. 106.
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siempre nuevas, que siempre saca de sí nuevas formas y organizacio
nes, no subordinando nunca, sin embargo, su existencia política a una
formulación definitiva." 8

De lo dicho se sigue, según Schmitt, que el órgano creado por la
Constitución para reformarla, sólo tiene competencia para modificar
las leyes constitucionales, pero no las decisiones fundamentales. "Los
órganos competentes para acordar una ley de reforma de la Constitu
ción no se convierten en titular o sujeto del Poder constituyente. Tam
poco están comisionados para el ejercicio permanente de este Poder
constituyente; por tanto, no son una especie de Asamblea nacio
nal constituyente con dictadura soberana, que siempre subsiste en
estado de latencia. Una reforma de la Constitución que transforme
un Estado basado en el principio monárquico en uno dominado por
el Poder constituyente del pueblo, no es en ningún caso constitucio
nal." 9 "Es especialmente inexacto caracterizar como Poder constitu
yente, o pouooir constituant, la facultad atribuida y regulada sobre
la base de una ley constitucional, de cambiar, es decir, de revisar de
terminaciones legalmente constitucionales. También la facultad de
reformar o revisar leyes constitucionales es, como toda facul tad cons
titucional, una competencia legalmente regulada, es decir, limitada
en principio. No puede sobrepasar el marco de la regulación legal
constitucional en que descansa." 10

La misma tesis de Schmitt en el derecho alemán, la sustentó en el
francés Mauricio Hauriou. "En Francia, como en cualquier otro pue
blo -dice el citado autor-, existen principios fundamentales suscep
tibles de constituir una legitimidad constitucional superior a la Cons
titución escrita y, a [ortiori, superior a las leyes ordinarias. Sin refe
rirnos a la forma republicana de gobierno, para la que existe un texto,
hay otros muchos principios que no necesitan texto." 11 Partiendo de
esos principios, el mismo autor admite que es posible la declaración
<le inconstitucionalidad de una reforma constitucional.

En el mismo sentido se declara, en el derecho inglés, ,V. Bagehot; 12

en el italiano, Paolo Barile: 1~ en el español, entre otros, Luis Sánchez

8 op. cit., p;iK. 96.
B op. cit., pá~. 120.
lOOp. cit., pág. 114.
11 Principios de Derecho Púlllico ,. Constitucional; Madrid, 1927; pág. 327.
12 The Englisll Constitution; Londres, 1928; pág. 4. El autor distingue en toda

Constitución entre la parte "digniñcada" (dignified part), que estimula y preserva la
reverencia a la Constitución y la parte "eficiente" (efficient part), que actúa y regula.

13 Commentario sistematico alZa Costittl%ione italiana (ya citada), T. 11. pág. 474:
"Se ha observado eficazmente que, si existen diferencias entre poder constituvente y
Poder de revisión, ellas no son de sustancia. sino de cantidad, puesto que el poder
~e revisión se presenta como un principio de estabilidad, mientras que el constituyente
tiene un contenido típicamente innovador. Se infiere de cuanto hemos dicho antes que
nosotros creemos que existen por el contrario limites del poder de revisión, límites que,
-de superane. producen la intromisión del poder de revisión en el más amplio poder
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Agesta; H en el norteamericano, William R. Marburv,": Y en el argen·
tino, Juvenal Machado Doncel."

Pero mucho antes que todos los autores citados, un eminente cons
titucionalista mexicano, Emilio Rabasa, había expuesto, aplicada a
nuestro derecho, exactamente la misma tesis. Schmitt aseguraba en
1927 que "hasta ahora no se ha tratado en la teoría constitucional la
cuestión de los límites de la facultad de reformar u revisar la Consti
rución"," y afirmaba que la única excepción digna de nota era el ar
tículo de Marbury, publicado en 1919. El autor alemán ignoraba que
siete años antes, en 1912, Rabasa había expuesto idéntica tesis; la afir
mación de Schmitt nos hace pensar que, ya no Marbury, sino el mis
mo Rabasa, fue quien primero trató en la teoría constitucional el tema
de los límites de la revisión de la Constitución.

Para nosotros tiene especial interés la opinión del jurista mexica
no, pues, aparte de sus alcances de generalidad, aplícala su autor a
nuestro derecho.

"Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existen
tes -dice Rabasa- no sólo se emplea ya el órgano superior que re
forma la ley suprema, sino que éste debe sujetarse a requisitos más
escrupulosos y más exigentes, sobre todo si el Estado o Estados que
van a padecer una reducción de territorio se niegan a ello. .. El po
der reformador omnipotente no ha dado a su órgano (Congreso fede
ral y legislaturas) facultad para unir dos Estados en uno; para hacerlo
seria forzoso que se comenzara por adicionar el artículo 72 con aque
lla facultad y usar de ésta después ... "

constituyente, modifican el régimen e instauran un nuevo ordenamiento, exactamente
como si la revolución sobreviniera de modo formalmente ílegüimo." Como Hauriou,
Barile admite la posibilidad de declarar inconstitucionales las reformas que exceden
los límites del poder de revisión.

14 Lecciones de Derecho Político; Granada. }!J51; p,i,g-. 360: "No cabe expresar en
una continuidad jurídica una transformación que altere la identidad de los elementos
esenciales. Podrá constituirse un nuevo orden, pero nunca cabrá la posibilidad de sol
dar esa solución de continuidad. Y ello es así, entre otras razones. porque el órgano
de reforma, al destruir el orden en que afirma su competencia, se destruye a si mismo.
Lo que puede aparecer en esos momentos es un poder constituvente ~enuino, fundador
de un nuevo orden constitucional; pero éste es ya un hecho revolucionario al margen
del ordenamiento jurídico." En el mismo sentido, Luis Recaséns Siches: Vida h umaua
Sociedad y Derecho; México, 1940; pág. 327.

15 The Limitation U/1m! the amending poicrr; Harvard Law Review. 33, l!JI!)-29;
páginas 223 y sigs.

16 Reformas constitucionales y revocabilidad de la kv fundamental, en "Estudios
sobre la Constitución Nacional A~entina"; Santa Fe, 1943; p'ígs. 262 y sígs.: "Una
cosa es reformar, que equivale a corregir, modificar, rectificar.... todo ello obrando
sobre la misma cosa, aunque conservando su sustancia, y algo muy opuesto, de con
trario espíritu. quebrantar, cambiar, sustituir, destruir, aniquilar, o sea dictar la exter
minación de un objeto o sujeto para reemplazarlo por otro. El idioma, pues, nos da
a través de los vocablos empleados por el legislador, el verdadero sentido de aquellas
disposiciones a que acuden quienes pretenden echar imprevistamcnte abajo las creacio
nes que para seguridad de los individuos y de la sociedad, se levantan en defensa de
las instituciones."

11 Schmitt, (}/J. cit., pág. 124.
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"Es mal fundamento para apoyar la erección de territorios el ar
tículo 127, que dice la manera de hacer las reformas de la Constitu
ción en general. Las reglas del artículo 72, especiales para lo que se
refiere a modificaciones de la división territorial, son las que rigen la
materia y tienen precisamente por objeto exceptuarla de los procedi
mientos comunes del artículo 127. De admitirse tal fundamento, éste
sería igualmente aceptable para declarar territorio un Estado entero,
y si esto fuese posible habría que aceptar que con los procedimientos
reformatorios del artículo 127 se puede cambiar la forma de gobier
no, lo que está en contradicción con el sentido común, además de estar
lo con el mismo artículo 127, que sólo consiente adiciones y reformas,
pero no destrucción constitucional de la Constitución; y con el 39,
que reserva al pueblo el derecho de modificar la forma de gobierno."

"Hemos tocado este vicio, aunque no está en la Constitución sino
en la falsa manera de aplicarla, tanto por su gravedad suma, como
porque sentados dos precedentes, pueden éstos tomarse por una auto
rizada interpretación de preceptos que son fundamentales, y formar
se con ella una institución consuetudinaria disolvente." 18

Con posterioridad a Emilio Rabasa, la doctrina constitucional me
xicana ha seguido preferentemente el rumbo indicado por aquel autor.
En nuestros días, los abogados F. Jorge Gaxíola," Guilebaldo Muri-

13 RABASA: La organizacián 1Jolítica de México, p;lgs. 340 a 345. Sin embarW". "n
otro párrafo de la misma obra el autor parece sustentar tesis opuesta, pues dice: '''EI
Poder nacional supremo, que es el único capacitado para la omnipotencia, porque su
autoridad no tiene límites constitucionales que no sean legalmente franqueables, se
ejerce por una cooperación que nuestra ley fundamental ideó para suplir el plebiscito;
del poder legislativo central y el legislativo local, concertando el voto del Congreso Ie
deral con los de los Estados como entidades políticas iguales." (P;íg. 325.)

Antes de Rabasa, hay indicios de la, misma teoría en Castillo Velasco, Apunta
mientos para el estudio del Derecho Corzstituciollal Mexicano, México, 188P., p.iK. 256;
pero el citado autor se refiere más bien a la inconveniencia de destruir la Constitución
por medio de adiciones o reformas, que a la incompetencia- misma del órgano revisor,
ya que asienta al respecto: "Las adiciones y reformas constitucionales deben ser de tal
manera adecuadas a la conveniencia publica, que no destruyan la Constitución, sino
que a través de la reforma se vea el principio primitivo. La Naturaleza hace sus cam
hios por medio de transiciones sucesivas, y es necesario imitar a la Naturaleza. Destruir
ahsolutamente la Constitución por medio de adiciones o reformas, es tanto como carn
hiar la Constitución, y no le es dado a ningún pueblo sufrir este cambio frecuente de
IJIstituciones. Las transiciones bruscas, esos cambios que traen un trastorno social, sólo
son convenientes y Iicitos cuando son necesarios, y tienen este carácter cuando la Iiber
tad zozobra, cuando el progreso. la libertad y el derecho est.in aherrojados por alguna
fuerza a la cual es indispensable aniquilar:' ,

19 El Poda Constit uvente en México; tesis profesional inédita; México, 1927. "Con
siderando leyes constitucionales aquellas que organizan políticamente a la comunidad
y disposiciones ordinarias las que no tienen ese objeto, aun cuando se hal1en insertas
e!, la Constitución, puede definirse el criterio sobre la acción lcgít ima del poder cons
tituyente en México, diciendo que éste. a pesar de que no implica el ejercicio de la
soberania nacional, puede enmendar, dentro de la amplitud que estime necesaria, las
normas comunes contenidas en la Constitución (en cuya elaboración no se exige nece
sanamente la intervención de la soberanía); mas no podrá reformar legítimamente, y
en manera alguna, las leyes intrínsecamente constitucionales que contienen o afectan
lo~ plÍncipios fundamentales del gobierno, porque, al revisarlos y dictar otros nuevos,
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110 20 Y Luis Felipe Canudas." han sustentado entre nosotros la tesis
de la incompetencia radical e inmanente del órgano revisor para mo
dificar ciertos principios básicos de la Constitución.

16.-En el campo opuesto milita, casi uniformemente, la moderna
doctrina constitucional francesa.

Afirma Carré de Malberg que "el cambio de Constitución, aun
que sea radical e integral, no indica ni una renovación de la persona
jurídica Estado, ni tampoco una modificación esencial en la colecti
vidad que en el Estado encuentra su personificación. Mediante el
·cambio de Constitución, no se sustituye un antiguo Estado por una
nueva individualidad estatal"." "A decir verdad -asienta posterior
mente-s, la idea de la soberanía nacional no exige de modo absoluto
sino una sola cosa: que las Constituyentes no pueden ejercer por sí
mismas los poderes que están encargadas de instituir; cumplida esta
condición, la soberanía de la nación no excluye rigurosamente la pa
sibilidad de que las Constituyentes queden investidas de un poder
ilimitado de revisión." 23 Lo único que se requiere para la validez de
la reforma es que se lleve a cabo de acuerdo con las normas estable
-cidas: "Esta reforma puede ser más o menos extensa; puede tener por
objeto, bien revisar la Constitución en algunos puntos limitados, bien
derogarla y reemplazarla totalmente. Pero cualquiera que sea la im
portancia de este cambio constitucional, sea total o parcial, habrá de
operarse según las reglas fijadas por la misma Constitución que se
trata de modificar ... ; la creación de la nueva Constitución sólo pue
de ser regida por la Constitución antigua, la cual, en espera de su
derogación, permanece aún vigente; de tal modo que la Constitución
nueva nace en cierto modo de la antigua y la sucede, encadenándose
-con ella sin solución de continuidad." u

Duguit no se detuvo en el mero principio de que el poder revisor
'''puede hacer una revisión parcial o total y puede aún cambiar la for
'ma de gobierno";" sino que llegó más allá. Según la reforma de 14 de
agosto de 1884 a las Leyes Constitucionales de Francia, "la forma re-

vendría a organizar sobre bases distintas a la comunidad y ésta es facultad exclusiva
-de la soberanía popular. Además, si el constituyente emana de la Constitución, le es
imposible extender su acción a reformar lo que hay de fundamental en ella, porque
al hacerlo nada dejaría de la ley en que basa su poder y destruiría el principio de su
propia autoridad."

20 Inconstítucionalidad del actual artículo 11~ de la Constitución Federal; Méxi
·co, 1941.

21 Irreformabilidad de las decísíones vpolíticas fundamentales de la Constitución.
..Boletín Jurídico Militar; abril a diciembre de 19411.

22 Teoria General del Estado, ,'a citada; pág. 1170.
23 Op. cit., pág. 1265.'2. Op. cit., pág. 1173.
25 Manuel de Droit C07lSlitutionnel; !l~ ed.: París, 1918; pág. 557.
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publicana de gobierno no puede ser objeto de una proposlclOn de
revisión" (art. 8). Duguit opinó que "Ia asamblea nacional que
ha votado esta regla, puede, evidentemente, abrogarla en cualquier
tiempo.' ~G

SU opinión hizo escuela, pero con mayores alcances. En la Cons
titución francesa actual se mantiene la misma prohibición de tocar la
forma republicana de gobierno (artículo 95), con la diferencia de que
esta limitación al órgano revisor no emana ahora del propio órgano,
como en la reforma de 84, sino de un Constituyente originario." A
pesar de ello, y venciendo tal obstáculo, los glosadores de la Constitu
ción vigente sostienen que para el poder revisor no existen ni siquie
ra las murallas que, a fin de preservar a su obra contra futuras refor
mas, erigió el autor de la Constitución.

Refiriéndose a la prohibición que reitera la Carta en vigor, Bur
deau afirma que "su valor jurídico es nulo, porque el poder constí
tuyente de un día carece de título para limitar al poder constituyente
del porvenir't.v Laferriére expresa con mayor amplitud la misma
idea.w En la doctrina italiana de nuestros días ha hallado eco opinión
tan radical. 30

Con respecto a la organización norteamericana, Bryce estima que
desde el punto de vista no político, sino legal, nada hay en la Constí
tución "susceptible de impedir la adopción de una enmienda que es
tablece un método destinado a romper el lazo federal, a formar, si

~G os: cit., pág. 559.
21' Aunque el texto se refiere a la Constitución francesa de 1946, la vigente de

1958 reitera en el párrafo final de su artículo 89 el precepto del artículo 95 de lo ano
terior: "La reforma republicana del gobierno no puede ser objeto de revisión."

2S GEORGES BURDEAU: Manuel de Droit Constitutionnel; París, 1947; pág. 59. Dific
~'e en los siguientes términos Maurice Duverger: "Jurídicamente tales limitaciones se
Imponen al órgano de revisión: puesto que deriva su poder de la Constitución, debe
~spetarla. Políticamente, no significan nada." Sin embargo. reconoce que, salvo esas
l~mitaciones concretamente impuestas al revisor, los poderes de éste no están limitados,
S1l10 por los mismos elementos del órgano originario. (Cours de Droit Constitutionnel;
{' ed.: París. 1946; pág. 124.
. ::9 "Desde el punto de lista jurídico. el procedimiento que consiste en decretar la
mmutabilidad de una parte de la Constitución, carece de valor. El poder constituyente
que se ejerce en un momento dado no es superior al poder constituyente que se ejer
cerá en lo porvenir, y no puede pretender restringirlo. así sea en un punto determinado.
Disposiciones de este género son simples votos, manifestaciones políticas, pero no tienen
ningún valor jurídico, ninguna fuerza oblígatoría para los constituyentes futuros. Toda
Constitución debe ser revisable en su totalidad. sin mengua de que se prevea. para al
~nos de los artículos. un procedimiento de revisíón más complicado:' (julien Lafe
rríere, Manuel de Droit Constitlltionnel,' 2~ ed.: París, 194i; pág. 289.)

30 Biscaretti di Ruffía considera que también las limitaciones explícitas pueden
ser excedidas por el órgano revisor. "No tienen otro valor que el establecido para todas
las restantes normas constitucionales, y pueden, por lo tanto, llegar a ser enmendadas
con el procedimiento de revisión al efecto prescrito (o con el más complejo que even
tual y exprofesamente se establece para tales normas): valor relativo, por ello, pero
que puede asumir relevante significado político y puede requerir (con la necesidad de
la previa abrogación de la norma misma, antes de proceder a la revisión deseada) un
mayor período de tiempo para su realización." Op. clt., pág. 200.



G2 DERECHO CO:,\STITUCIONAL MEXICANO

fuere necesario, uniones nuevas, o a permitir a cada Estado llegar a
ser una soberanía absoluta y una república Independiente"." Pero sin
aden tramos en estas hi pótesis extremas contrarias al sentido histórico
del pueblo a que se refieren, bástenos con mencionar las siguientes
palabras de Munro, uno ele los tratadistas norteamericanos de mayor
autoridad en estos días: "Una constitución es manifestación de la so
beranía popular, y una generación del pueblo difícilmente podría
imponer, para siempre, una limitación a la soberanía de las futuras
g-eneraciones. Esto constituiría un gobierno de los cementerios." 32

17.-La profunda escisión que se observa en la doctrina repercute
('11 el derecho positivo; parece, en efecto, que todas las teorías, con
sus variados matices, han hallado acogida en las Constituciones, las
cuales pueden clasificarse desde este punto de vista, en cuatro grupos
principales:

a) Las que admiten expresamente la posibilidad ilimitada de su
propia reforma o derogación por parte del órgano revisor, lo que sig
nifica que el constituyente originario delegó en el instituido, deli
berada y explícitamente, la integridad de su soberanía. No cabe duda
de que en esta primera clase el poder revisor es ilimitado en su com
petencia, así se sostenga por cierta corriente doctrinaria que el autor
de la Constitución se alejó, al proceder en, esa forma, de los principios
de la ciencia política. Las Constituciones revolucionarias de Francia
acogieron este sistema: la de 1791 en el artículo 1<.> del título VII y
la de 1793 en el artículo 28, donde se asentó enfáticamente el princi
pio que hemos visto reiterado por los comentaristas contemporáneos:
"Una generación no puede sujetar a sus leyes a las generaciones fu
turas." La Constitución francesa de 1848 autorizó su reforma "en
todo o en parte" (artículo 111). Igual sistema instituye en su artícu
lo 118 la Constitución federal vigente en Suiza, así como el articu
lo 103 de la Constitución rumana de 1947.

b) Las que excl uyen de la competencia revisora los principios fun
damentales de la Constitución, con lo cual se consagra la tesis de
Schmítt. Pertenecen a este grupo, entre otros, la Constitución griega
de 1927 (artículo 125) y la checoslovaca de 1948· (artículo 54); la
primera de ellas deja indeterminados los principios fundamentales,
mientras que la segunda los enumera en sus doce primeros artículos.

31 Op, cit.; T. l. pág. 516.
32 The gooernmrnt 01 the United States, by 'Villiam Bennett Munro; 5' ed.; Nue

"a York, 1947; pág. 77. En el mismo sentido Charles K. Burdick: "Los constructores de
la Constitución no entendieron hacer una estructura inalterable de gobierno, en la cual
solamente los detalles pudieran ser desarrollados y modificados por enmienda. sino que
se propusieron dejar un camino para cualesquiera cambios que pudieran considerarse
necesarios en lo futuro." The Laur 01 the American Constitution; 7~ cd.; N. Yolit.
1922; pág. 4i.
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c) Las que sin referirse a los principios fundamentales, dejan a
salvo de futura revisión determinados preceptos, destinados a preser
\''11' una aspiración social o una conquista política de relevante impor
tancia para el constituyente. La Constitución de Estados Unidos pres
cribe en su artículo V que ninguna enmienda puede privar a ningún
Estado, sin su consentimiento, de la igualdad de votos en el Senado,
con lo cual los autores de la Constitución trataron de asegurar la con
fianza de los Estados que se mostraban recelosos del pacto federal. Las
actuales Constituciones de Francia (artículo 95) y de Italia, (artícu
lo 139) establecen que la forma republicana no puede ser objeto de
revisión, con lo que pretenden dotar de permanencia a Ia conquista
política que acabó con la monarquía. De este tipo era nuestra Cons
titución de 1824, cuyo artículo 171 infundía perennidad a 105 .princi
pios más sagrados o a los más discutidos de la época: "Jamás Se po
drán reformar los artículos de esta Constitución y del Acta Constitu
tiva que establecen la libertad e independencia de la Nación Mexi
cana, su religión, forma de gobierno, libertad de imprenta y división
de los Poderes supremos de la federación y de los Estados."

d) Las que, sin pronunciarse en favor de ninguno de los anterio
res sistemas, instituyen la facultad indefinida y general de ser modifi
cadas mediante adiciones o reformas. Tal es nuestra Constitución en
vigor, y plantea por ello el problema de dar un contenido concreto
a su fórmula.

Debemos añadir a lo expuesto que no conocemos ninguna Cons
titución que erija su propia inmutabilidad, total y permanente. Sin
embargo, existen sistemas en los que la imposibilidad absoluta de re
forma es temporal; nuestra Constitución de 24 impedía que se toma
ran en cuenta las observaciones de reforma sino hasta 1830 (artícu
lo 166) y numerosas Constituciones actuales han establecido ciclos
para su reforma; ejemplo: la Constitución griega de 1927, que sólo
autorizaba la revisión cada cinco años.

18.-Tales son los antecedentes doctrinarios y las realizaciones po
sitivas que conviene tener en cuenta, en el intento de contestar las
interrogaciones formuladas en la iniciación del presente capítulo.

Ocioso parece aclarar que son las limitaciones específicas del ór
gano revisor las que ahora consideramos, no así las limitaciones co
munes a todo Constituyente que hemos contemplado en el capítulo
anterior.

Precisado así el tema, adelantamos nuestra opinión en el sentido
de que, a falta de acotación expresa en nuestro texto constitucional,
el Constituyente Permanente puede llevar a cabo por vía de adición
o de reforma cualquiera modificación a la Ley Suprema. Anticipa-
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mos también que no repetiremos los argumentos que en pro de esta
tesis hemos visto expuestos en la doctrina, sino que enderezaremos
nuestro propósito a aclarar nuestra propia situación constitucional.

El único párrafo del artículo 39 dice así: "El pueblo tiene en todo
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su
gobierno." Ese derecho debe entenderse corno absoluto, a menos de
admitir que existen preceptos en la Constitución que no alcanzan a
ser modificados ni siquiera por el mismo pueblo que los consignó en
la ley suprema; preceptos que tendrían que ser eternos pues no sabe
mos de alguna autoridad superior al pueblo, capaz de modificarlos.
Si hay autores que eximen de la potestad del órgano revisor ciertos
preceptos, es precisamente porque consideran que su derogación o
reforma incumbe al Poder constituyente del pueblo, no porque esti
men que tales preceptos son inmutables.

Ahora bien, ¿cómo puede ejercer el pueblo mexicano ese derecho
que tiene de alterar o modificar la forma de su gobierno? La contes
tación debemos buscarla dentro de nuestro derecho constitucional, no
en textos ajenos. Advertimos ante todo que la Constitución no da
una respuesta expresa. A falta de ella, ¿podría el pueblo ejercer direc
tamente su derecho? El plebiscito y el referéndum no existen en Mé
xico; no hay en la Constitución ni un solo caso de excepción al sis
tema representativo que ella establece; en el Constituyente de 57 se
rechazó expresamente, por impropio para nosotros, el proyecto de la
Comisión que proponía la consulta al pueblo respecto a las reformas
de la Constitución aprobadas por el Congreso; 33 olvidando ese pre
cedente tan cercano y definitivo, Sebastián Lerdo de Tejada propuso
en 1867 que. para realizar las reformas constitucionales que conside
raba necesarias, se apelara al pueblo; pero advertido de su error el
distinguido constitucionalista desistió de su propósito y algunas de sus
reformas llegaron a la Constitución de 1874, mediante el debido pro
cedimiento que ella misma establecía. ¿Podrá reunirse un Congreso
Constituyente ad hoc para derogar o reformar la Constitución? Exclui
da la autoridad directa del pueblo, que en México no existe, la auto
ridad reside en los órganos de representación, en los Poderes consti
tuidos, entre cuyas facultades expresas y limitadas no hay alguna que
los autorice para convocar a un Congreso Constituyente; cuantas veces
se han reunido en México Congresos Constituyentes ello ha sido fue
ra de toda ley, con desconocimiento de la Constitución precedente,
situación de hecho que no puede fundar una tesis jurídica, porque ello
equivaldría a afirmar que el único medio que hay en nuestra Consti
tución para alterarla fundamentalmente consiste en desconocerla y ho-

aa ZAllCO, Historia del Congreso Constituyente; T. 11, págs. 6lr- Y sigs.
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liarla. ¿Podrá, por último, ser modificada la Constitución por los Po
deres constituidos? No; porque estos Poderes, como en toda Consti
tución de naturaleza rígida, carecen entre nosotros de facultades cons
tituyentes.

Si ni el pueblo directamente, ni un constituyente especial, ni los
Poderes constituidos, pueden modificar en México la Constitución,
¿quién podrá modificar los llamados preceptos básicos, las "decisio
nes políticas fundamentales", la forma de Gobierno, las garantías in
dividuales, los derechos de los Estados, etc.P Todo lo dicho anterior
mente nos conduce ante este dilema: o esos preceptos son perenne
mente invariables o para variarlos es preciso salirse de la Constitu
ción. El primer término no podemos admitirlo, como no podemos
admitir que la evolución de un pueblo joven como el nuestro pueda
satisfacerse y realizarse in aeternum con las decisiones políticas (posi
blemente no idóneas, y seguramente ya envejecidas) que adoptó el
Consti tuyente de 1917. El segundo extremo no podemos sustentarlo
doctrinariamente en una cátedra de Derecho Constitucional, en un es
tudio donde el jurista se empeña en sojuzgar a principios de derecho
la vida entera de la comunídad.v

Para salirnos de la encrucijada de tan perentorio dilema, no nos
queda sino admitir que el órgano constituyente del artículo 135 es el
único investido de plenitud de soberanía para reformar o adicionar
en cualquiera de sus partes la Constitución mexicana. Por vía de re
forma o de adición, nada escapa a su competencia, con tal de que
subsista el régimen constitucional, que aparece integrado por aquellos
principios que la conciencia histórica del país y de la época considera
esenciales para que exista una Constitución. El sentido gramatical de
las palabras no puede ser barrera para dejar a un pueblo encerrado
en un dilema sin salida. No se puede expedir formalmente una nueva
Constitución, pero sí se puede darla de hecho a través de las refor
mas. El poder nacional de que habla Rabasa no puede expresarse sino

3~ Dice Kclsen: "La norma superior puede determinar: 1), al órgano y al procedí
miento por el cual ha de crearse una norma inferior, y 2) , el contenido de esta última.
Incluso cuando la norma de grado más alto determina simplemente al órgano, o sea
cuando autoriza a dicho órgano a determinar de acuerdo con su propio criterio el pro
oedimiento de creación de la norma inferior y el contenido de la misma, la superior
es IIP/icada en la creación de la otra. La norma superior tiene que determinar cuando
menos al órgano encargado de formular la inferior. Pues una norma cuya creación no
se encuentra determinada por otra, no puede pertenecer a ningún orden jurídico."
(Teoría, página 138.)

Si aplicamos la tesis expuesta a nuestro órgano revisor, podemos razonar asl: La
Constitución establece en su artículo 135 el órgano revisor de ella y el procedimiento
de revisión; establece, además. como contenido de la revisión, las reformas V adiciones.
En consecuencia, el órgano revisor no puede reformarse a sí mismo ni modificar el prn
cedimiento de revisión, pues éstas son funciones de mera aplicación de la norma de
grado más alto, como es la Constitución; tampoco puede modificar su propia compe
tencia; pero en cuanto al alcance de la reforma o adición, no está. determinado por el
acto creador de su competencia.
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por medio del Constituyente del artículo 135; él es su órgano, su voz,
su voluntad.

En pro de nuestra tesis está la doctrina, que reconoce en el autor
de la Constitución la facultad de crear un órgano permanente con fa
cultades constituyentes, otorgadas en la medida en que al soberano le
plugo hacerlo. Está el ejemplo de las Constituciones extranjeras, don
de aquella doctrina se ha realizado en todos sus grados, desde la trans
misión total de la soberanía al órgano constituyente hasta la exclu
sión expresa de ciertos preceptos intocables. Está la decisión clara,
concreta y terminante del Constituyente de 57 en contra de la inter
vención directa del pueblo en la tarea reformatoria. Está la imposi
bilidad de admitir otra solución, a la luz de nuestros textos positivos.
y está, por último, como supremo desiderátum, una necesidad nacio
nal de que en seguida vamos a tratar.

En todo régimen representativo, el pueblo no tiene más autoridad
que la de elector; él es la fuente de toda autoridad, pero no la ejer
ce por sí mismo; eso sólo bastaría para concluir que en un Estado
de Derecho, de régimen representativo, el pueblo no puede jurídica
mente gobernar por sí mismo, ni menos variar a su antojo, espontá
neamente, anárquicamente, los órganos de gobierno y las atribucio
nes de los mismos. Esa tesis adquiere especial significación en Méxi
co. Desde la independencia hasta el triunfo de la República, todas las
revoluciones mexicanas se hicieron en nombre del pueblo para dero
gar una Constitución, en realidad, por el caudillo militar en contra
de un sistema de legalidad; en todos los manifiestos que acompaña
ron a los cuartelazos, es siempre el pueblo al que se hace hablar por
boca del levantado en armas, en ejercicio siempre activo y demasiado
directo de su soberanía. No ocurrió entonces sino la aplicación de la
teoría demagógica de que el pueblo puede por sí mismo, al margen
de la ley, en el momento en que le plazca y en la forma que le agra
de, manifestar su soberana voluntad. Superada esa etapa de nuestra
historia, ahora afirmamos, con todo el moderno derecho constitucio
nal, que si hay alguien que debe estar sometido a la ley, es antes que
nadie el propio pueblo. Por eso no podemos admitir que una por
ción. por mínima que sea, de la ley constitutiva, quede a merced ex
elusiva del pueblo, porque al salir de lo normativo esa porción de la
ley suprema, ingresa en 10 anárquico.

El único argumento de aparente seriedad que dentro de nuestro
derecho puede esgrimirse contra la tesis que hemos expuesto, es el
que Rabasa hizo consistir en que hay algo en la Constitución, por
disposición expresa de ella misma, que escapa a la competencia refor
matoria del artículo 135; es la erección de nuevos Estados dentro de
los límites de los existentes, cuando las entidades afectadas no están
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de acuerdo con la afectación; en ese caso, según el artículo 73, frac
ción Hl, inciso 7?, se necesitan para la reforma constitucional que im
plica la modificación de límites, las dos terceras partes del total de
legislaturas de los demás Estados, en lugar de la simple mayoría que
establece el artículo 135. La existencia de ese único caso parece de
mostrar que no cualquier precepto de la Constitución está a merced
de la facultad reformatoria del Constituyente Permanente y de ser
así, habría que convenir en que nuestra Constitución consagra la doc
trina de que algo queda reservado. al Poder Nacional. Pero el argu
mento de Rabasa desaparece si se tiene en cuenta que quien opera la
reforma en el caso del artículo 73, fracción 11, inciso 7<?, es precisa
mente el Constituyente Permanente del artículo 135, integrado en ese
caso y en cualquiera otro por la totalidad de las legislaturas de los
Estados y por el Congreso de la Unión; lo único excepcional en la
hipótesis de que se trata está en que se requiere para la reforma una
mayoría especial de las legislaturas, lo que sin duda no modifica la
naturaleza del órgano, como el Congreso de la Unión no deja de ser
tal, cuando en ciertos casos excepcionales se requiere para la aproba
ción del acto una mayoría distinta a la ordinaria. Pero, sobre todo,
la mayoría especial que exige la fracción que citamos del artículo 73,
fue requisito que apareció en la Constitución de 57 por virtud de la
reforma de 13 de noviembre de 1874; es decir, fue obra del Consti
tuyente Permanente, el mismo poder que, de aceptarse la tesis de Ra
basa, carecería de la facultad de reformar su propia obra.

Consecuencia de la opinión que hemos expuesto es la de que no
podamos admitir la posibilidad de enjuiciar una reforma constitucio
nal a la luz de principios o de preceptos que, según se dice, no están
al alcance del Constituyente Permanente. En México se ha discutido
teóricamente la validez constitucional de la reforma de 1934 al ar
tículo 3? de la Constitución; dicha reforma suprimió totalmente la
antigua garantía individual de la libertad de enseñanza (absoluta en
la Constitución de 57, limitada en la primitiva Constitución de 17),
al hacer obligatoria la enseñanza socialista en los tres primeros grao
dos, sin consagrar no obstante como garantía individual la libertad de
enseñanza profesional, que es la única con la que no reza la enseñan
za socialista. Empleando la argumentación de Rabasa, se ha dicho que
el Constituyente Permanente no puede suprimir ninguna de las ga
rantías individuales que consagró el Constituyente de Querétaro. Den
tro de esa tesis se podría sostener asimismo (ignoramos que alguien
lo haya hecho), la inconstitucionalidad de la reforma de 1928, que
suprimió el Municipio Libre en el Distrito y Territorios Federales, y
la de 1934, que suprimió respecto a la garantía de la propiedad en
materia agraria la defensa constitucional del amparo. Desde el punto
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de vista de la técnica constitucional, no podemos estar de acuerdo con
tales opiniones por las razones que hemos aducido. Según nuestro cri
terio, una reforma a la Constitución se puede declarar inconstitucio
nal, no por incompetencia. del órgano idóneo del artículo 135, sino
por haberse realizado por un órgano distinto a aquél o por haberse
omitido las formalidades señaladas por dicho precepto. Sólo en ese
caso, en que se podría comprobar objetivamente el vicio de la refor
ma, sería procedente enjuiciar la validez de la misma por medio del
juicio de amparo, que es el medio de definir los casos de inconstitu
cionalidad. Si se pretendiera examinar la validez de una reforma a
la luz de la tesis de Schmitt, el amparo no serviría para ese objeto, por
basarse en el supuesto subjetivo, no definido por la ley suprema, de
que hay ciertas partes de ésta cuya modificación no está al alcance del
Constituyente Permanente."

19.-Nuestra interpretación, aunque tiene por base el texto de la
Constitución, no entraña la afirmación de que este texto es inme
jorable.

Los inconvenientes prácticos que se derivan de nuestra tesis no
provienen de ella misma, sino del defecto de organizar la función
constituyente en la forma en que lo hace el artículo 135. El defecto
consiste en que las cámaras federales y locales, integrantes del órgano
constituyente, no se forman por individuos designados para una fun
ción constituyente, la cual requiere aptitudes distintas a las del legis
lador ordinario; de ese modo la voluntad de los electores no tiene por
objeto la designación. de representantes constituyentes. Además, como
los legisladores ordinarios pueden convertirse en cualquier momento,
por su sola voluntad, en constituyentes, los electores que carecieron

3~ La imposibilidad de revisión está relacionada estrechamente con la posibilidad
de revolución. Toda limitación en la facultad revisora es una apelación implícita a la
revolución; al contrario. en la medida en que se amplia la competencia reformatoria.
se restringe la posibilidad del cambio extrajurídico. Las conquistas difícilmente alcan
zadas por un partido. hav la tentación de sustraerlas a toda derogación o cambios fu
turos, con lo cual no se cierra la puerta a la impugnación. sino sólo a la reforma pa
cífica. En México es ejemplo típico la prohibición de tocar el sistema federal; ante la
imposibilidad de suprimirlo dentro de la Constitución, el movimiento adverso, al triun
far en el afio de 35, hubo de hacer una nueva Constitución, con ruptura de la legali
dad. En cambio, las leves constítucienales francesas de 1875 consagraron la más amplia
facultad de revisión, gracias a que en la Asamblea Constituyente los moderados obtu
vieron una transacción entre las derechas, que aceptaron la República, y las izquierdas,
que a cambio de lo anterior consintieron en que se dejara expedita una revisión pos
terior de la forma republicana. Cuando en 84 el partido republicano se sintió suíi
cientemente fuerte, reformó las leyes constitucionales en el sentido de que la fortna re
publicana de gobierno no podría ser objeto de una proposición de reforma. Téngase en
cuenta la certera observación de Friedrich: "Las fuerzas opuestas al nuevo espíritu se
yen obligadas a apelar. en su lucha contra la marca alta del cambio inminente, a los
elementos fundamentales de la Constitución; al hacerlo así. obligan al nuevo espíritu
a atacar y con frecuencia a destruir la Constitución." Teoria ,. realidad de la organi-
zación constituctonat democrática; México, 1956; pág. 151. .
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de oportunidad para nombrar mandatarios precisamente constituyen
tes, tampoco la tienen para aceptar o no el acto reformatorio de unos
representantes no designados expresamente para ese objeto. Por úl
timo. la facilidad de realizar las reformas en un solo proceso, dentro
de un solo ejercicio legislativo, sin consulta anterior ni posterior al
pueblo, no solamente significa desvinculación entre el pueblo y los
1eformadores, sino también permite la prodigalidad de las reformas,
qut:~ hasta la fecha alcanzan en la Constitución de 17 un número
excesivo.

La Constitución de 24 eludía los inconvenientes de la actual, al
definir que un Congreso examinaría las reformas propuestas por las
legislaturas y sería el Congreso siguiente el que las aceptara o no. De
esa suerte al elegir a los miembros de ese segundo Congreso, los elec
tores sabían no tan sólo que sus representantes iban a desempeñar la
función constituyente, sino también que esa función tendría que re
ferirse precisamente a las reformas propuestas por las legislaturas y
examinadas por el anterior Congreso.

El sistema en vigor fue obra impremeditada del Constituyente
de 57. El proyecto primitivo consignaba un sistema complicado, en
el que intervenían sucesivamente el voto del Congreso, la publicación
de la reforma en los periódicos, el voto de los electores, la formulación
de la reforma por el Congreso y, al final, el voto definitivo .del pue
blo en los comicios siguientes. Rechazado por lento el procedimiento,
la Comisión presentó otro, imitación del de la Constitución de 24, el
que también fue rechazado, porque alteraba el régimen representa
tivo al consultar al pueblo acerca de las reformas. Acaso fatigada la
asamblea por las arduas discusiones que había provocado el punto a
debate. no tuvo inconveniente en aceptar, por 67 votos contra 14, el
tercer proyecto, que vino a ser el artículo 127 de la Constitución de
b], igual al 135 actual, salvo ligeras correcciones de forma." La Co
misión y el Congreso se decidieron de ese modo por uno de los dos
sistemas que para ser reformada establece la Constitución norteame
ricana; el más malo de los dos, al decir de Rabasa.

El Constituyente de 57 adoptó en toda su fuerza el principio re
presentativo para las revisiones constitucionales, como manifestación
tal vez de prudente desconfianza hacia la intervención directa de la
soberanía, que presupone una adecuada preparación cívica. Con ello
rechazó toda forma de apelación directa al pueblo, como el referén
dum o el plebiscito, que por las mismas razones de entonces no sería
aconsejable en nuestros días.

A falta de consulta inmediata al pueblo, conviene pensar en la

36 ZARCO; op, cit., págs. 560. 590 Y 60S.
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forma que más se le aproxima. No parece desacertado conservar, por
lo que tiene de tradición y de experiencia, el sistema que otorga la
función revisora al Congreso de la Unión asociado con las legislatu
ras de los Estados; mas para atenuar las reformas prolijas y poco pen
sadas, abogamos por un sistema análogo al de 24, que al dar interven
ción en las reformas a dos Congresos sucesivos (el que examina la
reforma y el que la aprueba), permite auscultar la opinión pública
a través de la elección de representantes para el Congreso y las legis
laturas que van a aprobar la reforma, autoriza a suponer que con el
transcurso del tiempo se logre mayor ponderación y estudio y, por
último, dificulta, disminuyéndolas por ende, las reformas a la Cons
titución.

La tesis de la inconveniencia de las reformas frecuentes no se opo
ne a la tesis .de la posibilidad ilimitada de reforma. La primera no
se traduce sino en el ejercicio prudente y mesurado de una facul tad
que igual se emplea en cambiar el precepto menos importante de la
Constitución que en la subversión de sus principios básicos.

Si propugnamos un sistema que al dificultar la técnica revisora
dé oportunidad a la madurez y a la consulta, es porque la enmienda
formal y solemne del texto constitucional no es el camino único, ni
el más idóneo siempre, para llegar a la adecuación de la ley con la
vida. "Los norteamericanos -dice Bryce- hacen observar que el po
der de enmienda a la Constitución es uno de los que no pueden em
plearse sin peligro para terminar las controversias políticas plantea
das; que de otro modo entendido, no podría haber Constitución rígida
y permanente; que es deseable cierta latitud de interpretación, y que,
en los casos mencionados, al excluir las enmiendas de modo absoluto
una u otra de las interpretaciones propuestas, ligan de modo dema
siado estrecho a la legislatura o bien estimulan un conflicto proba
blemente inevitable. Un método fácil y rápido de enmienda no sola
mente disminuiría las garantías de seguridad que ofrece todavía la
Constitución rígida, sino que aumentaría el desorden político impul
sando a la mayoría del Congreso a someter frecuentes enmiendas a
los Estados." 31

y es que la Constitución de un país, así sea tan antigua y con tan
escasas modificaciones textuales como la norteamericana, se desarrolla
y modifica -con la modificación constante que es la vida- por cana
les más fáciles que los de la enmienda. El desarrollo a través de las
leyes que derivan de ella, a través de la interpretación administrativa
y judicial, a través del uso, es lo que ha permitido, mucho más que
las enmiendas, la transformación pausada y profunda de aquella Cons-

37 BaYCE; 01'. cit.; T. J. págs. 523 Y 524.
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titución. Es así como se inserta en el rígido instrumento norteame
ricano la tradición consuetudinaria de su antigua metrópoli. Y aun
que esta influencia es ajena a nuestra propia tradición jurídica, debe
servirnos no obstante para meditar en que ningún pueblo está en la
posibilidad de encauzar su evolución social y política por ]a sola vía
de las reformas a su ley fundamental."

19 bis. A más de treinta años de vertida por primera vez en la
presente obra la opinión que consignan los párrafos precedentes, no
podemos menos de tomar nota del que ha sido período proliferante
de reformas a la ley suprema.

El fenómeno ha alcanzado su máxima agudeza en el sexenio 1970
1976. Cabe registrar durante el mismo una cifra tal de modificaciones,
de adiciones y de supresiones en el articulado de la Constitución, que
en total sobrepasa al número de enmiendas de que ella fue objeto en
cada uno de los precedentes períodos presidenciales.

En efecto, hasta el mes de febrero de 1976 se han producido 178
reformas en el articulado de la Constitución, a partir de la primera
de fecha 8 de julio de 1921. Si dichas reformas se enumeran crono
lógicamente en relación con los períodos presidenciales respectivos,
se obtiene el siguiente resultado: Alvaro Obregón, 7; Plutarco Elías
Calles, 18; Emilio Portes Gil, 2; Pascual Ortiz Rubio, 4; Abe1ardo L.
Rodríguez, 22; Lázaro Cárdenas, 15; Manuel Ávila Camacho, 18; Mi
guel Alemán Valdés, 20; Adolfo Ruiz Cortines, 2; Adolfo López
Mateos, 11; Gustavo Díaz' Ordaz, 19; Luis Echeverría Alvarez, 40.

El reiterativo fenómeno en los últimos años responde en buena
parte, sin duda, a la profunda transformación social que se adueña
del mundo y de la que es participe nuestro país. Parece como si estu
viéramos en presencia, no de un simple vado generacional, sino de
un tajo en el tiempo, según lo fueron en el suyo el Renacimiento y
la Revolución Francesa. .

38 Obsérvese que es trascendental para la resolución del problema que nos ocupa,
la posición que se adopte en punto al control de la constitucionalidad sobre el órgano
revisor. Si no se admite. como en Estados Unidos, que el poder de control pueda pro
nunciarse en nombre de los principios de la Constitución declarando inconstitucional
una reforma a la misma. resulta inútil discutir la existencia e intangibilidad de aque
llos principios. A pesar de mostrarse partidario de los límites al poder de enmienda.
Corwill considera que en el derecho norteamericano la Suprema Corte no .está. investida
por la Constitución de la facultad de determinar tales límites. (La COnstItuCIón norte
a.mericalla y su actual significado; Buenos Aires. 1942; pá~. 166.) En el. d~rc:cho argen
!IDO Julio Cueto Rúa llega a la conclusión de que es posible declarar .Iudlclabne~ltc la
mconstitucionalidad de una reforma a la Constitución, solamente en dos casos: SI para
llevarla a cabo no se ha seguido el proce~i~niento es~blecido en la C0!lStitucióll (~ si
el contenido de la reforma se halla prohibido para siempre por la misma Consritu
ción que se pretende reformar ("¿Es posible declarar inconstitucional una reforma
constitucional?"; Revista La Le')'; Buen,os Aires, 9 de diciembre de 19«.)
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Para responder a los apremios de la época, el jefe del Ejecutivo
Federal durante el sexenio 1970-76 ha acelerado y estimulado los cam

bias, actitud en sí misma plausible, a pesar de los riesgos que suelen
acompañar a un intento de tan ardua realización.

Mas hay algo que sólo cabe imputar a la responsabilidad del poder
público en México, aisladamente de la situación doméstica y de la
mundial. Estamos pensando en el criterio que ha presidido nuestra
evolución consntucronaí durante el CItado sexenio. No nos hallamos
propiamente en presencia de un jUiCIO alerta, que es lo opuesto a la
inmovilidad, sino de un criterio un tanto impremeditado, a cuyo ejer
cicio hemos aludido en varias ocasiones.

'Tratase, a lo que parece, de una política no planificada, que se
deja ganar por las circunstancias para fines de utilización inmediata.
El pensamiento va i!l la zaga de la acción. Se ha llegado así a un subje
tivismo meramente político, que si acaso es eficaz para ciertas deci
siones concretas, se convierte en altamente peligroso cuando proyecta
sus impactos en multiplicadas reformas a la ley suprema. El orden
jurídico nacional está de por medio.



CAPÍTULO IV

EL COr\STITUYENTE REVOLUCIONARIO

St'M.\RIO

20.-Medios violentos para reformar o derogar la Constitución. Concepto
de revolución. 21.-flludalllenlacibn moral, y no jurídica, del derecho a
la revolución; el art ículo 136. 22.-Invalidez original de la Constitución
de li.23.-Cu<Índo convaleció el derecho emanado de la revolución.

24.-Conclusión.

. 20.-Hemos sustentado en el precedente capítulo la tesis de que,
SI no se acepta la facultad ilimitada del Constituyente Permanente
para reformar la Constitución, topamos con el dilema de que ella es
ll1modificable en cierto grado o que para modificarla en ese grado
es preciso salirse de la propia Constitución. Nuestra tesis se resume
así: el único procedimiento jurídico para alterar cualquier texto cons
titucional, es el previsto por el artículo 135. No son jurídicos los pro
cedimientos pacijicos diversos al anterior, como serían la consulta di
recta al pueblo, la reunión de un Constituyente ad hoc, la ratifica
c!ón por convenciones especiales, etc., porque no hay en la Constitu
ción ningún órgano con competencia para iniciar ni realizar ninguno
de esos procedimientos. Nos corresponde estudiar ahora si la Consti
tución autoriza o tolera su propia derogación o reforma por medios
violentos. Estamos, pues, en presencia de este doble problema: el de
recho a la revolución y el derecho de la reuolucián,

Entendemos por revolución la modificación violenta de los funda
tnentos constitucionales de un Estado. Excluimos, por lo tanto, del
concepto de revolución las rebeliones, motines o cuartelazos, tan fre
Cllemes otrora en México, que tienen por origen querellas de perso
nas o de facciones y por objeto el apoderamiento del mando, sin mu
dar el régimen jurídico existente, antes bien invocando como pretexto
el respeto debido al mismo. Desde la revolución de Ayuda, que mere
ció ese nombre por haber creado un nuevo orden constitucional, sólo
ha habido en México otra revolución, la constitucionalista de 1913,
que como aquélla varió en forma violenta los fundamentos constitu-

73



74 DERECHO CO~"Tln::L/o~AL :\/E.\.lCAl\"O

cionales del Estado Mexicano, por más que al iniciarse tomó como
bandera la restauración del orden constitucional anterior.

¿Existe el derecho a la revolución? Esto es, ¿reconoce nuestra Cons
titución al pueblo mexicano el derecho de modificar en forma vio
lenta las normas constitucionales del Estado Xlexicano? Tal es el pri
mer problema que debemos escudriñar,

Una vez que se produce, como derecho o como simple hecho, una
revolución, ¿puede emanar de la misma un nuevo derecho positivo?
En ese caso, ¿cu,íles son las reglas para reconocer la existencia del de
recho de la revolución? He allí el segundo problema que nos toca
resolver.

En torno de ambos problemas la doctrina ha elaborado numero
sas soluciones; procuraremos utilizar tan sólo las que tengan aplica
ción en nuestro derecho.

21.-EI derecho a la revol ución puede tener, en algunos casos, una
fundamentación moral, nunca jurídica.

Moralmente el derecho a la revolución se confunde con el dere
cho de resistencia del pueblo contra el poder político. Muy discuti
ble el referido derecho, hay quienes lo admiten cuando el poder polí
tico desconoce y vulnera los principios fundamentales del derecho na
tural. Pero jurídicamente el derecho a la revolución no existe. "Un
derecho legítimo a la revolución, es decir, a la violación del Derecho,
no puede existir nunca. La revolución es siempre una desgracia, la
crisis de una enfermedad: no entra dentro del capítulo de la Filoso
fía del Derecho, sino en la de la Historia, por lo que se refiere al
éxito, y en el de la Moral, por lo que hace a los motivos. La mayor
responsabilidad que un pueblo o un hombre de Estado puede echar
sobre sí, es la violación del Derecho. Supone la imposibilidad moral
de soportar el derecho. formal. Solamente la inevitable ruina del pue
blo o el conflicto que ha llegado a ser insufrible entre la Moral y el
Derecho pueden explicar la violación del Derecho en función de la
Moral. Con frecuencia el orden jurídico es injusto, pero su violación
es y origina una injusticia aun peor." 1 "Con la introducción de las
modernas Constituciones y de la forma parlamentaria de la represen
tación popular ha desaparecido paulatinamente la idea de un derecho
de resistencia, jurídicamente fundado, frente al poder político, dando
entrada a la concepción ahora dominante de que un derecho seme
jante puede ser reconocido, a )0 sumo, como puramente moral." 2

"En el Estado de Derecho Constitucional no puede ser reconocido un

1 FÉLIX DAHN, citado por Heinrich Herrfahrdt, Revolución y Ciencia del Derecho;
Madrid, 18!J2; pág. 84.

11 HERRFAHRDT, op, cit., pág. 88.
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derecho del pueblo a la revolución, porque allí donde existen medios
jurídicos que ofrecen al pueblo la posibilidad legal de alcanzar una
reforma del orden político de acuerdo con sus necesidades jurídicas,
puede decirse que está asegurada la justicia." 3 En nuestro rígido sis
tema constitucional -lo hemos dicho ya- ese medio jurídico consiste
en la reforma constitucional, por conducto del Constituyente Per
manente.

La Constitución mexicana acepta íntegramente, en su artículo 136,
la tesis expuesta. Dice así el citado precepto: "Esta Constitución no
perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se inte
rrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno pú
blico se establezca un gobierno contrario a los principios que ella san
ciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad se restablecerá
su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se
hubieran expedido, serán juzgados, así los que hubieran figurado en
el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope
1ado a ésta."

Aunque el precepto habla de rebelión, refiérese sin duda a revolu
ción, en el sentido que antes hemos dado al término, puesto que alu
de al establecimiento de un gobierno contrario a los principios que
la Constitución sanciona; esto último equivale a la subversión violenta
de los fundamentos constitucionales del Estado, que es en lo que con
siste la revolución, y no simplemente a la rebelión contra los titula
res del gobierno, sin tocar los principios de la Constitución.

Al decidirse expresamente por la tesis contraria al derecho a la
revolución, nuestra ley suprema adopta una posición opuesta a la de
la Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano, de la
Constitución francesa de 1783, que en su artículo 35 decía: "Cuando
el gobierno viole los derechos del pueblo, la insurrección es para el
pueblo y para cada porción del pueblo el derecho más sagrado y el
deber más indispensable."

Fórmula tan notoriamente antijurídica y demagógica sólo es expli
cable dentro de una época que empezaba apenas a ensayar el derecho
constitucional.

Hay, pues, en nuestro derecho, como manifestación de la superle
galidad constitucional, el principio de que la ley suprema no está al
alcance de las revoluciones; es lo que el título noveno de la misma
llama "inviolabilidad de la Constitución"

22.-Tal es la teoría. Y, sin embargo, casi todos nuestros regímenes
reconocidos posteriormente como constitucionales, han tenido su ori-

3 WOLZESDORF. citado por Herrfahrdt, op, cit., pág. 94.
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gen en el desconocimiento por la violencia de una Constitución ante
rior. Ello acaeció con nuestra Constitución actual, que al reemplazar
a la de 57 violó el artículo 128 de la misma, idéntico al 136 de la vi
gente. ¿Qué validez puede tener esta Constitución, emanada de la
violación de la anterior? Para contestar a tal pregunta vamos a exa
minar a la luz de la doctrina los hechos que influyeron en la apari
ción de la Constitución de 17.

En el mes de febrero de 1913 un grupo de militares y civiles llevó
a cabo un cuartelazo en la ciudad de México contra el gobierno legí
timo del presidente Madero. Cualesquiera que hayan sido Jos móviles
de la rebelión, es lo cierto que en esos días se enfrentó la fuerza a la
legitimidad, sin que la primera adujera en su favor ningún argumen
to sacado del derecho positivo. "Nuestro grupo jamás pensó en pedir
les sus títulos sino a la nación y, de pronto, a la fuerza; por eso la
legalidad de Madero no nos espantaba ni era incompatible con la si
tuación de hecho que estábamos dispuestos a asumir", ha dicho Ro
dolfo Reyes, cerebro de aquel movimiento y profesor entonces de dere
cho constitucional en la Escuela Nacional de Jurisprudencia de Méxi
co:' En su iniciación, el cuartelazo de la Ciudadela (así se llamó aqueo
lla rebelión militar) no fue sino un reto a la legitimidad en nombre
de valores sociales, que los autores del movimiento invocaban como
superiores a la misma legalidad. Por lo menos había franqueza y osa
día en el planteamiento de la situación. A sus autores podía aplicarse
la frase magistral de Ihering: "El juicio acerca de ellos reside en su
éxito; condenados ante el forum del Derecho, apelan al Tribunal de
la Historia." 5

Pero después de varios días de lucha en la Capital de la Repúbli
ca, el jefe de las fuerzas leales al Gobierno, general Victoriano Huerta,
traicionó al presidente Madero, aprehendiéndolo juntamente con el
vicepresidente Pino Suárez; los defensores de la Ciudadela se unieron
al traidor, mediante un pacto firmado en la embajada de Estados
Unidos.

De allí en adelante se modifica sustancialmente la situación jurí
dica. Por renuncia del presidente y del vicepresidente, sustituyó a
aquél de acuerdo con el artículo 81 de la Constitución de 57, el secre
tario de Relaciones, quien inmediatamente después designó para ocu
par la Secretaría de Gobernación a Victoriano Huerta y renunció a
su encargo, en virtud de lo cual. ocupó Huerta la Presidencia. La Cá
mara de Diputados aceptó las renuncias, en ejercicio de la facultad
que le confería el artículo 82 de la Constitución; el Poder judicial..
el ejército y los gobernadores de los Estados, excepto uno, reconocie-

4 RODOLFO REYES; De /11; vida, Memorias Politicas; T. H, pág. 97.
~ lHERING; El fin CIl el Derecho; pág. 251.
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ron que el régimen nuevo continuaba sin interrupción el sistema de
legalidad.

En efecto, las formalidades constitucionales se habían observado
impecablemente. Ni Madero ni Pino Suárez tuvieron la entereza de
eluclir la complicidad en la traición, negando sus renuncias; ni la Cá
mara de Diputados, donde había mayoría adicta a Madero, tuvo la
gallardía de rehusar su aprobación a las renuncias. Todos colaboraron
a colocar el puente por donde el traidor ingresó a la legalidad.

Por eso el gobierno de Huerta no fue de usurpación. El jurista
que se precie de tal tiene que acentuar ese hecho, rigurosamente exac
to desde el punto de vista formal, por más que en el aspecto moral e
histórico condene enérgicamente la traición más ignominiosa de nues
tra historia. "El usurpador de cargo es aquel que lo ocupa y realiza
el acto sin ninguna clase de investidura, ni irregular ni prescrita." 6

Huerta tenía una investidura, que constitucionalmente era regular
Cuando más tarde, en el año de 1926, la Comisión de Reclamaciones
entre México y Estados Unidos reconoció que "la asunción del poder
por Huerta fue una simple usurpación", tuvo que hacerlo "fijando
su atención en la sustancia más que en su forma, sustancia que no es
difícil de descubrir a pesar del aspecto baladí de poder constitucional
bajo el cual ese régimen trató de ocultarse".

Hemos querido poner de relieve los hechos anteriores y fijar su in
terpretación legal, precisamente para destacar el derecho a la revolu
ción que corno consecuencia de ellos se engendró. Las formalidades
legales estaban. extenuadas, no podían servir sino para solapar una si
tuación notoriamente inmoral y antisocial. Era llegado el caso de vio
lar el derecho positivo en función de la Moral, había nacido el dere
cho moral de la revolución.

Cuando a raíz del asesinato de Madero y de Pino Suárez, el gober
nador de Coahuila, Venustiano Carranza, se rebeló contra Huerta,
iba a hacer una verdadera revolución. Poco importa que en los titu
beos naturales de los primeros días la revolución hubiera invocado
argumentos legales. que no existían, como la violación del artículo 81
de la Constitución por no haberse convocado a elecciones extraordí
narias: \" poco importa que la revolución hubiera empleado el nombre

1) GAsní:-< JElF: Los principios generales del Derecho Administrativo; Madrid, 1928;
P,ígina 48fJ.

7 El erróneo. aunque explicable empeño de Carranza para justiñcar constitucio
nalmente su movimiento armado, cuando comenzaba, se demuestra por las siguientes
citas: el artículo 2 del Decreto de 19 de febrero de 1913, expedido por la Legislatura
de Coahuila como acto inicial de la rebelión, autoriza al Ejecutivo de dicha Entidad
"a armar fuerzas para coadyuvar al sostenimiento del orden constitucional en la Repú
blica"; la Circular que en la misma fecha dirigió Carranza, en la que excita al "moví
miento legitimista", asienta que "es al Congreso General a quien toca reunirse para
convocar inmediatamente a elecciones extraordinarias, según 10 previene el articulo 81
de nuestra Carta Magna"; la misma Circular agrega que "el gobierno del Estado se
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de "constitucionalista", con el pretexto de restaurar una Constitución
que estaba violando y que después iba a derogar. Lo que la salva mo
ralmente en aquel momento, aunque todavía no la justifique legal
mente, es que iba a cumplir la misión consignada en la enérgica ex
presión de Ihering: 'Sobre el Derecho está la vida, y cuando la situa
ción es en realidad tal como aquí la presumimos, es decir, un estado
de necesidad político, la disyuntiva entre el Derecho a la vida se agu
diza y la decisión, entonces, no es dudosa: el poder sacrifica el Dere
cho y salva la vida." s Y lo que posteriormente justificó legalmente a
la revolución fue el éxito, como en seguida lo veremos.

Frente a la legalidad, desprovista de contenido moral, que encar
naba Huerta, estaba la revolución, que si al principio pretextaba ser
una simple rectificación política, con el tiempo se colmaba de reivin
dicaciones sociales. La lucha estaba entablada entre la forma y el fon
do; entre la ley, que si era hábil para encubrir una traición no servía
en cambio para satisfacer las urgencias populares, y el pueblo mexica
no, que buscaba nuevas fórmulas de justicia, aplazadas por la rebelión
-que no fue revolución- de Madero. Cuando de rectificación polí
tica la revolución pasó a reivindicación social, tuvo una nueva justifi
cación. "Cuando los poderes existentes se mantienen aferrados a una
rígida situación jurídica, carente hace tiempo de vida, en oposición
con la convicción general del pueblo, sin adaptarse a las progresivas
concepciones culturales, y permaneciendo sordos a todos los deseos y
apremios de aquél, se puede y es permitido llegar a la revolución
violenta. Porque el antiguo Derecho no es ya tal Derecho. El nuevo
se halla en sus orígenes. La revolución no es ninguna violación del
Derecho, sino única y exclusivamente creación del mismo." 9

Carranza estableció un período preconstitucional, mientras la re
volución triunfaba. Con ello desmintió su falsa actitud anterior de
respeto a la Constitución, entró en la realidad de la revolución y elu
dió el serio problema con que se enfrentaba la teoría, relativo al de
recho que debe regir mientras dura la etapa de transición de la revo
lución al gobierno. Al mismo tiempo Carranza desconoció, por decre
tos de 24 de abril de 1913 y de 14 de junio de 1915, los actos del go-

ve en el caso de desplegar la bandera de la legalidad para sostener al gobierno consti
tuido"; el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913 habla de que "los poderes Iegís
lativo y judicial han reconocido y amparado, en contra de las leyes y preceptos consti
tucionales, al general Victoriano Huerta"; el Decreto de reformas al Plan de Cuadalupe
de 12 de diciembre de 1914 asienta que por los acontecimientos de 19 de febrero de 1913
"se interrumpió el orden constitucional" y que como "el gobernador del Estado de
Coahuila había protestado solemnemente cumplir y hacer cumplir la Constitucion Ce
'If~Tal", estaba en la forzosa obligación de tomar las armas para restablecer el orden
constitucional; por último, el manifiesto de )] de junio de 1915 invoca como funda
mento de la rebelión los artículos 121 y 128 de la Constitución de 5i.

8 IHEUNC; oIJ. y loe. citados.
• WIUlELM SAUER: cit. por Herrfahrdt, op, cit., pág. 89.
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bierno de Huerta, aunque más tarde, por decreto de II de julio
de 1916, autorizó la revalidación de actuaciones judiciales y notaria
les. Fueron dichas disposiciones revolucionarias, y otras de la misma
índole, las que al convertirse en derecho positivo por el triunfo de
la revolución han servido de base para clasificar al régimen huertista
como usurpador, pero el derecho positivo no coincide en este punto
con la teoría, como hemos visto.

23.-Si el derecho positivo de la Constitución de 57 tenía que ser
violado para destituir a los gobernantes que tenían sus títulos confor
me a ese derecho; si, por otra parte, la Constitución de 57 no satis
facía ya las necesidades sociales, el cometido natural y lógico de la
revolución consistía en derogar dicha Constitución y reemplazarla por
una nueva.

La actitud legalista de Carranza, adoptada por error o como tácti
ca, se inició con su levantamiento, que pretendió justificar al amparo
de la Constitución de 57; se ratificó en todos los decretos del período
preconstitucionaI, en los cuales siguió invocando aquella Constitu
ción, y llegó hasta el Constituyente de Querétaro, ante el que propu
so, no una nueva Constitución, sino una serie de reformas a la ante
rior. Pero en la asamblea triunfó la realidady se impuso el espíritu
de la revolución al expedir, en lugar de las reformas, otra Constitu
ción que dejó insubsistente la de 57.10

A una revolución auténtica, que por serlo modifica en forma vio
lenta los fundamentos constitucionales de un Estado, debe correspon
der la creación de una ley fundamental. De otro modo o la revolu
ción no fue talo fracasó al concretar sus apremios en el derecho po
sitivo. Por eso, si la revolución constitucionalista se justifica a la luz
de la moral y de la necesidad social, la Constitución de 17, que fue
su obra y su expresión, debe tener la misma justificación.

Pero fijémonos que hasta el momento en que se expidió la Cons
titución de 17 no ha aparecido sino una justificación moral y social
de la revolución y de su Constitución; antes de organizarse constitu
cionalmente el movimiento de insurrección, no era otra cosa, en el
aspecto jurídico, que violación permanente de un orden preexistente
de derecho positivo; una vez que expidió una fórmula constitucional,
la revolución no ingresó por ese solo hecho en el cauce de la legalidad
del que se hallaba excluida.

y ello por la sencilla razón de que el nuevo orden positivo se ha-

10 Aunque la Constitución vigente lleva el nombre de "Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. qut reforma la de 5 de febrero de 1957", se trata en
realidad de una nueva Constitución, Vid. del mismo autor, Leyes Fundamentales de
México, 7~ OO., 1976, pág. 816.
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bía dado con ruptura del antiguo, por quien carecía de títulos lega
les y sin sumisión a los presupuestos de forma.

Al hecho primero de la revol ución se agregó un segundo hecho,
el de expedir una Constitución. El segundo ninguna legitimidad pudo
recibir del primero, que a su vez carecía de ella; pero reveló en cam
bio la decisión del poder de hecho para gobernar conforme a normas
de derecho. En este punto se inició una etapa diversa a las preceden
tes: aquella en que la revolución, organizada en gobierno, proponía
al pueblo mexicano la sumisión a la ley que había confeccionado. Si
el pueblo lo aceptaba, el estatuto formulado en Querétaro llegaría a
ser una ley auténtica, alcanzaría las características del derecho posi
tivo. "Una Constitución es legítima -esto es, reconocida, no sólo como
situación de hecho, sino también como ordenación jurídica-, cuando
la fuerza y autoridad del Poder constituyente en que descansa su de
cisión es reconocida." 11

El modo normal de comprobar la aceptación de una Constitución
emanada de una revolución consiste en apelar al pueblo ad referén
dum; la Constitución así admitida es una Constitución ratificada. Las
condiciones que prevalecían en 1917 impedían emplear ese procedi
miento democrático. La revolución triunfante se había dividido en
varias facciones; una de ellas, la carrancista, que fue la que reunió al
Constituyente, hallábase en situación precaria respecto a las demás, y
al alcanzar la victoria por medio de las armas, jamás pensó jugársela
en los comicios.

En 1917, Y durante los años que inmediatamente le siguieron, las
ideas avanzadas de la Constitución pertenecían a una minoría; 12 una
decisión democrática les hubiera sido desfavorable. Hay, pues, que

11 Scnxrrrr; op, clt., pág. 101. En el mismo sentido Kelsen: op. cit., pág. 122. B~rr

deau ofrece una explicación diferente de la transformación del hecho de la revolución
en derecho: "La revolución implica creación ele un orden nuevo. La validez de este
orden no es efecto del éxito del movimiento revolucionario que transformara el hecho
en derecho -operación respecto a la cual no se ha propuesto nunca una explicación
aceptable-e, sino que está fundada en un cambio de la idea de derecho dominante en
el grupo. Así como en el período pacifico todo el ordenamiento jurídico descansa sobre
la idea del derecho realizado por el gobierno regular, la subversión revolucionaria se
apoya en una idea de derecho que desafía a la que está incorporada oficialmente en el
Estado. Así, pues, si la victoria de la idea revolucionaria se consuma por una destruc
ción de las bases de validez del orden jurídico anterior, no es por el solo efecto de
algunos metrallazos bien colocados o de la ocupación oportuna de las centrales eléc
tricas; es porque la sustitución de una idea de derecho por otra como tema director de
la vida social, implica abrogación de la organización político-social existente y su reem
plazo por un sistema jurídico nuevo. Y ese acto puede ser exteriormente brutal, puede
ofreéer todas las apariencias del desorden, pero no estará menosjurfdícamente fundado
desde el momento en que se admite que el derecho no es, para una colectividad, una
cadena definitivamente impuesta, sino un instrumento para realizar su concepción del
orden social deseable. La revolución no es una ruptura del derecho, sino una transfor
mación de la estructura del derecho." Op, cit., págs. 55 y 56.

12 En el Congreso de Querétaro el diputado Machorro Narváez dijo: "La revolu
ción actual todavía no es popular en México; la mavoría del pueblo mexicano está to
davía contra la revolución:' Diario de los Debates; T. H, pág. 71.
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convenir en que la Constitución de 17 fue en sus orígenes una Cons
titución impuesta.

Pero más tarde la paz se organizó de acuerdo con esa Constitución;
su vigencia nadie la discute, sus preceptos están en la base de toda
nuestra estructura jurídica y son invocados por todos para justificar
o para combatir los actos de los gobernantes. La Constitución impues- ,
ta ha sido, de ese modo, ratificada tácitamente por el pueblo mexica
no y reconocida como su ley suprema por los países extranjeros. "Cuan
do el poder que al fin logra mantenerse es estimado como Derecho,
y muere paulatinamente el Derecho que no se consolida, vuelve a pro
ducirse nuevamente la unidad." 13

24.·-Las conclusiones a que hemos llegado relativas a la justifica
ción sociológica y moral de la revolución constitucionalísta y a la obli
gatoriedad actual de la Constitución que de ella dimanó, no impli
can de ninguna manera la aceptación de que el derecho positivo re
conozca el derecho a la revolución.

El derecho positivo no puede consignar el derecho a la revolución,
porque este derecho es la negación de aquél: La Constitución que es
tableciera el derecho a ser violada no sería en rigor una Constitución.
Por eso la Constitución de 17, que tuvo su origen en el desconoci
miento de la de 57. repitió en su artículo 136 la misma prohibición
contra la revolución que la anterior consignaba.

El derecho a la revolución no puede ser reconocido a priori en la
ley positiva, sino sólo a posterior;'. El derecho de la revolución se con
vierte en derecho positivo cuando es reconocido como tal por el pue
blo, expresa o tácitamente.

13 GlfRKE, citado por Herrfahrdt; op. cit., pág. 98.
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CAPiTULO V

EL DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

25.-0rigen y evolución del derecho constitucional. 26.-El método jurí
dico puro en la doctrina del Estado y el método histórico en el derecho
constitucional. 27.-El método histórico y la interpretación evolutiva. 28.-La

metodología en el derecho privado y en el derecho constitucional.

25.-La aparición del derecho constitucional entre las disciplinas
jurídicas autónomas, es relativamente nueva. Al descender Bonaparte
~e los Alpes sobre el suelo de Italia en 1796, su ejército llevaba con
sigo los principios de libertad y de individualismo con que la Revo
lución Francesa acababa de sustituir al gobierno absoluto. Para ser
enseñados sistemáticamente, esos principios hallaron lugar propicio
en la tierra que había fecundado la tradición jurídica de Roma, y por
eso fue que en Italia se fundaron entonces, antes que en ningún otro
país, las primeras cátedras de derecho constitucional.

No obstante este despertar inmediato de la teoría constitucional,
su investigación y enseñanza no alcanzaron durante el siglo XIX el
auge que merecía la nueva rama del derecho, como técnica llamada a
organizar la creencia entusiasta en el orden constitucional. En Fran
cia se creó una cátedra de derecho constitucional en 1835, que fue
Suprimida en 1851, después del golpe de estado de Napoleón 111.
Restablecida por la República en 79, todavía en 85 se quejaba Bout
my de que la rama más importante del derecho público estuviese
abandonada en Francia y de que no la enseñase ningún autor reco
nocido.1

La explicación del fenómeno por el que se disoció de la enseñanza
~e~ódica la intensa vida política, estriba acaso en la influencia, super
VIVIente y poderosa, de los grandes teorizantes del siglo XVIII. En ellos
hallaron su inspiración las realizaciones revolucionarias, y más que
organizar a éstas, se trataba de desenvolver las doctrinas de Montes
quieu y de Rousseau.

1 ScH:\fI1T; Teorla de la Conslitución;~logo, pág. xx.
85
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El colapso del régimen monárquico, la necesidad de organizar a
la república sobre bases nuevas)' las experiencias inglesa y norteame
ricana como ejemplos prácticos, todo eso hizo resurgir en Francia los
estudios del derecho constitucional, a partir del último tercio de la
centuria pasada. Finalizaba el siglo (1895) cuando Esmein publicaba
la primera edición de sus Elementos de derecho constitucional fran
cés y comparado, la obra que habría de llegar hasta nosotros a través
de numerosas ediciones, como modelo de claridad y erudición. Quin
ce años más tarde, el insigne polemista León Duguit iniciaba la revo
lución del derecho que nos ocupa, con su "Tratado" y su "Manual".

Los problemas de toda índole planteados por la segunda Guerra
Mundial, que si fueron temibles en la preguerra son más serios aún
en la posguerra, han galvanizado el pensamiento jurídico constimcio
nal, así sea partícipe del desconcierto prevaleciente. Corresponde la
primacía durante este período a la literatura germánica, que unifica
por el idioma y por el estilo a pensadores no siempre de la misma na
cionalidad; Rudolf Smend, Carl Schmítt, Dietrich Schindler, Eriu
Kaufmann, Herman Heller y Hans Kelsen, estos dos últimos, aunque
teóricos del Estado, de profunda influencia en el derecho constitucio
nal. Figuran también en primera línea el francés Maurice Hauriou.
a quien acompañan Carré de Malberg, el italiano Santi Romano y
Harold Laski, que pretendió inútilmente encauzar dentro del consti
tucionalismo inglés una renovación de tendencias comunistas.

En torno de los anteriores se agrupan otros muchos autores que
hemos de mencionar con frecuencia.

En la historia de la literatura constitucional mexicana, podrían
señalarse varios períodos. Desde los comienzos del siglo pasado hasta
la Constitución de 57, no son por lo común profesionales del derecho
los dedicados a estos tópicos ni sus estudios tienen por objeto temas
concretos de derecho constitucional." Pero como el problema de la
época era el de la organización política del país, sus obras ofrecen im
portantes aspectos de lucubración constitucional. Libros fundamenta
les desde este punto de vista son la "Historia de la revolución de Nue
va España" (1813), de Fray Servando Teresa de Mier; el "Ensayo
histórico de las revoluciones de México" (1831), de Lorenzo de Za
vala; "México y sus revoluciones" (1836), de José María Luis Mora;
el "Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política
en la República Mexicana" (1842), de Mariano Otero; "El Porvenir
de México" (1851), de Luis G. Cuevas.

2 Como excepcién cabría mencionar el primero y rudimentario tratado de derecho
constitucional que se elaboró en México: el publicado en 1822, a raíz de la indepen
dencia. por Juan M. Wenceslao Sánchez de la Barquera, con el titulo de Lecciones de
Politiea 'Y Derecho Público Para instnu:ción del pueblo mexicano, en 216 páginas.
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Al consolidarse con el triunfo de la República en 67 la vigencia
de la Constitución de 57, se inicia propiamente el estudio del derecho
(On.stitucional mexicano. Aparte de los compendios o catecismos de
vanos autores, escribieron textos de derecho constitucional para uso
de las escuelas profesionales de la República, José M. del Castillo Ve
lasco ("Apuntes de 1871, 79 Y 88), Ramón Rodríguez ("Derecho
Constitucional", 1875), Isidro Montiel y Duarte ("Apuntamientos de
Derecho Constitucional", 1879), ]anuario Manzanilla ("Lecciones de
Derecho Constitucional Mexicano", Mérida, 1882), Eduardo Ruiz
("Derecho Constitucional", ediciones de 1888 y 1902) Y Mariano Co
ronado ("Elementos de Derecho Constitucional Mexicano", ediciones
de 1887. 99 Y 1906). Entre todas esas obras, que apenas podrían satis
facer un curso elemental de la materia, se distingue, siquiera sea por
su claridad, la última de las citadas.

Montiel y Duarte escribió, además, una obra en cuatro tomos (el
primero publicado en, 1871 y los tres restantes en 1882) con el título
de "Derecho Público Mexicano", muy valiosa para el estudio de nues
tros Congresos Constituyentes y de las Constituciones que de ellos
emanaron.

Pero entre todos los autores de esa época descuellan, muy por en
cima de los demás, José María Lozano e Ignacio 1.. Vallarta, El pri
men. inspiró al segundo con su obra "Tratado de los Derechos del
Hombre", publicada en 1876. En cuanto a Vallarta, comparte con
Rabasa el Jugar más alto en la doctrina del derecho constitucional
mexicano

La obr\ estrictamente doctrinaria de Vallarta está contenida de
modo principal en "El juicio de amparo y el \Vrit of Habeas Corpus"
(l;¡' ed., 1881; 2~ ed., 1896), donde el autor compara con escaso acier
to nuestro juicio constitucional con el recurso norteamericano. Mu
cho más trascendental fue la tarea que realizó Vallarta como presi
dente de la Supre ma Corte, mediante los votos que entonces emitió
("Cuestiones constitucionales"; J~ ed., en cuatro tomos, publicados

de 79 a 83; otras dos ediciones, publicadas una en la imprenta de
l J. Terrazas. de 94 a 96, y la otra, en las imprentas de A. Garda y
de Ireneo Paz, de '94 a 97) .

La Constitución, Que era casi letra muerta en la práctica de Ias
instituciones. cobró vida y animación en 1'1S ejecutorias de que era
autor el presidente de la Corte. La incompetencia de origen. las fa
cultades extraordinarias del ejecutivo. la amplitud del amparo. fue
ron entre otras varias las cuestiones constitucionales en Que Vallarta
trazó direcciones definitivas.tl enseñó a interpretar la Constitución
de acuerdo con las teorías Que en Estados Unidos echaron a andar al
modelo norteamericano. Y él dio, sobre todo, una lección práctica de
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incalculable importancia, pues con su probidad personal, con su inde
pendencia de criterio y con su ponderación para no ofender ni quebran
tar el equilibrio de los poderes, enalteció a la Corte y dio alto ejem
plo de lo que debe ser el juez que juzga los actos de los gobernantes.

El camino abierto por Va11 arta, frecuentólo más tarde Emilio Ra
basa. Al juicio de amparo dedicó Rabasa dos obras: "El artículo 14",
escrita en 1905, y "El Juicio Constitucional", que, aunque publicada
en 1919, se refiere a la Constitución de 57. En cuanto a los proble
mas constitucionales del país, que para el autor consistían principal
mente en el vicio del sufragio y en la posición del ejecutivo frente a
los demás poderes, Rabasa publicó en 1912 un libro con el título de
"La Constitución y la Dictadura", que en la edición española de 1917
adoptó el nombre de "La Organización Política de México".

La manera enfática y oratoria de Vallarta contrasta con la rigurosa
técnica literaria que campea en las páginas de Rabasa, gran señor del
estilo, pero los dos coinciden en su admiración por el derecho público
norteamericano y en la aplicación del método histórico a las cuestio
nes constitucionales.

La Constitución de 1917 está muy lejos de haber despertado en
los estudiosos el mismo interés de su predecesora. Prescindiendo de
la materia del amparo, que sigue llamando vivamente la atención de
los juristas mexicanos, en lo estrictamente constitucional no han apa
recido bajo la vigencia de aquella Constitución, como tratados gene
rajes, sino el de Miguel Lanz Duret ("Derecho Constitucional mexi
cano y consideraciones sobre la realidad política de nuestro régimen";
ediciones de 1931, 1933, 1936 Y 1947), el de Aurelio Campillo ("Tra
tado elemental del derecho constitucional mexicano"; Jalapa, 1928)
y el de Fernando López Cárdenas ("Compendio de derecho constitu
cional mexicano"; México, 1947).

No puede omitirse la obra de Manuel Herrera y Lasso, que reuni
da en parte ("Estudios Constitucionales", México, 1940, cuya segun
da serie apareció en México, 1964) y disperso el resto en numerosos
artículos periodísticos, ensayos y conferencias, representa el estudio
más serio e imparcial de que ha sido objeto la Constitución en vigor.
Corno síntesis panorámica, es para mencionar la que realizó Antonio
Martínez Báez con el título "El derecho constitucional mexicano"·
(México y la Cultura; 1946). En los últimos años han sido publica

das algunas obras acerca del mismo tema, corno son, en orden crono-
lógico, las de Enrique González Flores ("Manual de Derecho Cons
titucional"; México, 1958), de Serafín Ortiz Ramírez ("Derecho Cons
titucional Mexicano"; México, 1961), de Fausto E. Vallado Berrón
("Sistemática constitucional"} México, 1965), de Francisco Ramírez
Fonseca ("Manual de Derecho Constitucional"; México, 1967), de
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Jorge C~rpizo ("La Constitución Mexicana de 1917"; México, 1969),
de Daniel Moreno ("Derecho Constitucional Mexicano"; México,
1?72) . de Ignacio Burgoa ("Derecho Constitucional Mexicano"; Mé
XIC?, 1973), Y de Porfirio Marquet Guerrero ("La Estructura Consti
tucional del Estado Mexicano"; México, 1975), todo lo cual denota,
por fortuna, un renacimiento en los estudios de esta índole.

2G.-Los autores que desde ValIarta y Rabasa hasta nuestros días
se han referido a las instituciones políticas de México, lo han hecho
según el método histórico. Se ha dicho que, por lo tanto, carecemos
de tratados que hubieren superado la época del método histórico po
lítico y emprendido la tarea de investigar nuestro derecho público
con el método técnico jurídico puro; en otras palabras, según esa opi
nión un tanto generalizada, nos hemos detenido, desgraciadamente,
en la obra de Rabasa.

Consideramos por nuestra parte que en punto a metodología del
derecho público, es preciso distinguir entre la que se aplica al dere
cho constitucional y la relativa a la teoría del Estado. Jellinek, que
tanta influencia ha ejercido en la adopción del método jurídico puro,
tuvo la lealtad de iniciar su capítulo sobre el método de la doctrina
del Estado con la advertencia de que por doctrina del Estado enten
día en ese capítulo la doctrina general y especial del Estado, por lo
que excluía lo referente al método en la doctrina individual del Es
tado." Pues bien, la doctrina individual y específica de determinado
régimen de Estado, es el derecho constitucional; de allí que no le sea
aplicable el método jurídico puro. Por lo demás, la confusión en que
con frecuencia se incide al pretender aplicar a una materia el método
de otra, obedece en parte a que carecemos en los idiomas latinos de
los vocablos en que es tan preciso el léxico germánico para expresar
conceptos que, como derecho del Estado, derecho político, derecho
constitucional, favorecen entre nosotros el equívoco.

Acierta Posada cuando dice que para definir el derecho constitu
cional, es prel ISO referirse no tanto a la idea como al proceso histó
rico del Estado. ~ Porque el derecho constitucional -explica- es sólo
un valor histórico, aunque de significación ideal. En confirmación
de lo expuesto, Hauriou nos dirá que el régimen constitucional se ha
producido dos veces en la historia de la civilización mediterránea:
la primera vez en la época de los Estados antiguos, y la segunda vez
en el siglo XVIII de nuestra Era, cuando Jos Estados modernos conta
ban ya, en su mayor parte, de siete a ocho siglos de existencia." Es en
esta última aparición del régimen constitucional cuando, al decir
de Duguit, la época moderna ha llegado a la noción precisa del Esta-

a OjJ. cir., p¡ig. 25, nota 1.
.. os: rit., T. 11. pág. 65.
~ Op. rit., pág. 2.
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do de derecho y ha comprendido que el fin esencial que debe perse
g-uirse es limitar al. Estado por el derecho, determinando rigurosa y
minuciosamente sus facultades y obligaciones.'

Ese producto histórico de: fines del XVIII, llamado derecho consti
tucional, que alcanzó su plena sazón en el XIX y cuyo destino parece
estar en entredicho en esta segunda mitad del XX, no puede conce
birse sino en cuanto aspiración concreta de cada pueblo a ejercitar su
soberanía, conforme a principios que tienen un mínimo de genera
lidad, como son la democracia, la representación, la división de po
deres, los derechos fundamentales de la persona. Con expresión tan
concisa como atinada, se ha dicho que el derecho constitucional es la
técnica de la libertad. No podemos inventar un derecho constitucio
nal contrario a la libertad, frustráneo del fenómeno histórico que me
reció aquella denominación específica. Cuantas veces se encubren con
tal denominación regímenes de dictadura, se hace un mal uso de la
expresión y, lo que es peor, se comete un fraude en los conceptos, No
siempre el derecho del Estado es constitucional; a riesgo de aparen
tar un juego de palabras, podemos decir que el derecho constitucio
nal es el derecho del Estado, cuando el Estado es de derecho.

La dogmática jurídica, que consiste en abstraer normas de loe fe
nómenos jurídicos y en deducir las consecuencias que aquellas im
plican, alcanza aplicación innegable en el derecho constitucional, que
no merecería ser una rama del derecho si no pudiera reducirse a la
unidad de los principios. Mas los principios del derecho constitucio
nal, a diferencia de los que presiden la teoría pura del derecho o del
Estado, se sumergen en la vida total de cada pueblo (con sus ingre
dientes étnicos, éticos, religiosos, económicos, culturales, etc.}, y de
allí surgen con particular fisonomía; es un fenómeno semejante al de
la cristalización, que aprovechó Stendhal para elaborar una teoría en
materia del todo ajena a la que tratamos.

Por cumplir una misión eminentemente social, el derecho consti
tucional no puede desarticularse de ]0 histórico. Pero entiéndase que
en lo histórico no sólo tiene cabida la serie de los más o menos im
portantes episodios pretéritos, sino también y relevantemente los fac
tores éticos e intencionales, que se externan a su vez por la manera
de reaccionarIa sicología humana ante las normas. El formalismo de
las normas recoge la savia. favorable o adversa, de los factores vita
les, y de este modo el derecho constitucional no puede ser nunca
formalismo puro, sino vida que se acendra en la norma o que la nie
ga, El derecho constitucional es, por todo ello, el común aliento ju
rídico de cada pueblo, la expresión más alta de su dignidad cívica, el
complejo más íntimo de su historia.

• Tri/il; de Droit Constitutionnel; 1~ .,j.• T. J. pág. 58.
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En México asumen especial confirmación estas especies. Si nues
tras Constituciones han sido, por regla general, imitación extralógica
de las extranjeras, la vida nacional en cambio ha cavado sus propios
cauces, evadiendo a veces y obedeciendo en otras la dirección de las
normas. En tales condiciones, no es posible recluirse en el sentido for
mal de los textos, sino emplear el análisis sicológico e histórico para
descubrir el significado real de la Constitución por debajo de su es
tructura form al.

27.-EJ método histórico aplicado en materia constitucional ofrece
la posibilidad, por lo que hemos visto, de llegar a una interpretación
que se aparte del texto formal. Dicha escisión se hace palpable cuan
<lo un mismo texto intacto soporta sucesivamente (es decir, en el de
'venir histórico, en la evolución social) diversas interpretaciones.

El hecho de que la doctrina proponga, simultánea o sucesivamen
te, diferentes soluciones en materia constitucional, no puede entra
ñar nunca la misma trascendencia de las variantes interpretativas que
emanan de la autoridad. En este último caso, la letra incólume ha
sido alterada en su contenido por quien de hecho puede variarla, todo
elJo bajo el influjo de factores sociales, históricos, que actúan a tra
vés del intérprete. El fenómeno lo hemos contemplado anteriormente
desde el punto de vista de la supremacía constitucional, en cuanto
los poderes constituidos -yen decisión final la Suprema Corte- mo
difican el sentido de la ley suprema. Nos corresponde ahora analizar
en sí mismo el fenómeno.

Dice Munro que la Constitución de su país es enmendada en la
mañana de cada lunes, cuando la Suprema Corte emite sus decisiones.
Los padres de la República, agrega, no reconocerían su obra; a tal
grado ha cambiado su contenido.' Fuera de toda exageración irónica,
es lo cierto que la Constitución norteamericana es el ejemplo más
perentorio y discutido de un texto supremo que se ha dilatado desme
suradamente, sin otra alteración formal que la de sus primeras diez
enmiendas (ratificadas en 1791), la XI (1798). la XII (1804). la XIII
(1865), la XIV (1868), la XV (1870), la XVI (1913), la XVII
(1913), la XVIII (1919), la XIX (1920), la XX (1933)" la XXI
(1933), derogatoria de la XVIII, y la XXII (1951). En sus dos si-

glos de vigencia, el texto primitivo ha presidido con su sobriedad
la evolución económica y social mas acelerada de la historia moderna,
ha señoreado la vasta y compleja expansión territorial y étnica de
E"tados Unidos y no ha sido abandonado como instrumento de go
l)ierno en las grandes crisis de aquel país, principalmente en las dos

7 ()i,~~,t,. p;iK" (i7: capüuto "Cómo ha lOlmhiadn la C,omtituc:ión".
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guerras mundiales, con sus respectivas posguerras. Para rendir tan
extraordinaria eficacia, la Constitución norteamericana ha tenido que
tolerar en el significado de sus preceptos las más variadas interpreta
ciones, las cuales se han canalizado principalmente a través de las de
cisiones judiciales de la Suprema Corte."

Aparte de que son en mucho justificadas las críticas que se han
formulado al sistema norteamericano de interpretación, consideramos
que su estudio carece de señalada importancia para el derecho cons
titucional mexicano. En un país como el nuestro, tan renuente por
tradición a todo lo que signifique construcción jurisprudencial, no
está llamada a prosperar la interpretación que de hecho coloca al
common laio por encima del texto escrito. Tampoco es para admitida
entre nosotros la dirección política de la Suprema Corte, que es la
practicada por la Suprema Corte norteamericana cuando ejercita el
control de la constitucionalidad de las leyes." Si hemos mencionado
el sistema norteamericano débese, aparte de su notoriedad, a que, por
estar en el extremo opuesto al nuestro, puede aprovecharnos como
demostración de que la ley máxima es susceptible de cierta elastici
dad en su intelección, a fin de eludir el doble inconveniente de in
movilizarla en un hieratismo adverso a toda evolución o de buscar su
incontenible acomodamiento por el solo camino de las reformas tex
tuales, tema al que ya nos referimos en el capítulo III.

28.-Aunque el método que preconizó Gény quiso aplicarlo su
autor al derecho privado y especialmente al derecho civil (según sus
propias palabras), hay en él ciertas orientaciones que puede aprove
char el derecho constitucional. Lo cual es explicable, ya que las nor
mas superiores que integran la Constitución se hallan, por decirlo así,

~ Entre otros muchos ejemplos de cambios Iuudarneutales eu la interpretación ju
risprudencial de la Constitución norteamericana, son de señalar los relacionados con
las expresiones "libertad", "propiedad" y "debido proceso legal", que expone Corwin
y que remata. aludiendo a la última de dichas expresiones, con el siguiente párrafo
expresivo: "Hoy, debido procedímiento /e(!,al significa ley razonable o procedimiento
razonable, es decir, lo que la mayoría de la Suprema Corte considera que es razonable
en uno u otro sentido de ese, término extremadamente elástico. En otras palabras, sig
nifica la aprobacion de la Suprema Corte." (La Constitucián de EE. VV. Y SIl actual
sigllificado, página 194.)

9 Dos mouografias importantes que merecen SCl' consultadas en lo referente a la
técnica interpretativa norteamericana, son las que publicó Benjamín N. Cardozo con
los títulos "The nature of the judicial proccss" (141 OO., 1948) Y "The growth of the
law" (81 ed., 1946). No olvidemos, por lo demás, que Cardozo formó con Louis Bran
deis, Roscoe Pound y otros varios el grupo de discípulos de Oliver Wendell Holmes, el
eminente jurista norteamericano que en su obra "The Comruon Law" (1861) sustentó
el criterio de que la vida del derecho no es lógica, sino experiencia. "Las necesidades
de la época, las teorías morales y políticas dominantes, las instituciones de polítlca pú
blica. han influido, mucho más que los silogismos, en la determinación de las reglas
por las cuales se han gobernado los hombres." La idea pragmátíca de la evolución or
gánica del derecho ha desembocado en el estudio de los casos, método de laboratorio
que en Norteaméríca ha reemplazado a los libros de texto.
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proyectadas como partes en las \inferiores.!'' En otros términos, según
la expresión de Rossi, el encabezamiento de todos los capítulos del
derecho privado se encuentra en el derecho constitucional." Entre
esas orientaciones o principios comunes, viene al caso mencionar el
que así expresa Gény: "De atenernos a las conclusiones del método
tradicional, toda cuestión jurídica debe resolverse mediante las solu
ciones positivamente consagradas por el legislador. De esta suerte se
permanece forzosamente y para todo en la situación en que nos en
contrábamos en el momento mismo de aparecer la ley. Y cualquiera
que sea la evolución posterior de las situaciones o de las ideas, falta
autorización para traspasar el horizonte que el legislador descubrió
en la época en que dictó la regla." I~

He allí el problema básico del derecho constitucional, problema
que en esta rama del derecho se agrava con características que casi le
son propias, por tratarse de un derecho mucho más mudable y torna
dizo que el civil.

La diferencia entre los métodos interpretativos del derecho civil
y del derecho constitucional obedece, a nuestro entender, a un deter
minante teleológico. El derecho civil tiene por finalidad esencial rea
lizar la justicia distributiva; cualquiera que sea la escuela a que se
afilie el intérprete, desde la exegética hasta la del derecho libre, su
misión no consiste sino en dar con la fórmula de acuerdo con la cual
habrá de hacerse el reparto de derechos y obligaciones entre los indi
viduos y si se quiere entre los grupos sociales. La tarea del intérprete
de la Constitución es otra; estriba en tomar el pulso a ese ser profun
damente complejo que es el Estado, representación jurídica de la na
ción, la cual. a su vez, es un todo que vive, con un pasado que actúa
en el presente. con un presente que día a día va haciendo suyo el por·
venir. Permeado así del medio histórico y social del país, cada Estado
se proyecta también hacia la vida internacional y está condicionado
por ella.

De aquí que las relaciones entre particulares, una vez que son re
guladas por el derecho privado, permanecen casi inalterables por tiem
po indefinido; mientras que las relaciones de los poderes públicos en
tre sí, de Jos poderes públicos con los particulares, de cada Estado con
los demás Estados, son esencialmente cambiantes y no toleran una
dirección inmutable. El Códig-o de Napoleón asistió impasible a los
numerosos cambios de Constitución que ocurrieron durante el si·
Rlo XIX en los países que 10 adoptaron; y cuando en el siglo xx ha in-

In Kn.SfN. Teorla, P:íK. 149.
11 Citado por Hauriou, 1Jt'I"l'r11O Constitucionat, P"\K. 12.
1~ (~. (;fNY. Método de interpretación y [uentes en derecho privado positivo: Ma·

drill, 1!125: ",il{. 61.
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c1uido en la fórmula de la justicia distributiva la protección al econó
micamente débil, no ha necesitado sino introducir reformas que no
socavan la estructura del edificio. De este modo se explica que los
civilistas auténticos rechacen por innecesario y peligroso el método
evolutivo de interpretación, que no es sino el método histórico apli
cado a la actividad variable de los factores económicos, sociales, po
líticos, etc. Mas para el constitucionalista, este método es llave maes
tra en materia de interpretación.

En su monografía "L'interpretazione delle norme costituzionali"
(Padua, 1951), asienta Carmelo Carbone: "Para entender el conteni
do literal de una norma de derecho comercial, por ejemplo, se deberá
hacer referencia al lenguaje, a las costumbres y a las prácticas estable
cidas en el ambiente comercial e industrial, en tanto que habrá de
acudirse a otros factores. deducibles de la historia, del derecho com-.
parado, de la política. de los programas de partido, etc., cuando se trae
ta de interpretar una norma constitucional." 13

"Los principios contenidos en las Constituciones -explica el mis
mo autor- antes de ser legalizados se afirmaron como principios po
líticos. Por 10que. al identificar a estos últimos, se da en el blanco del
contenido de los principios constitucionales. Pero la identificación no
se hace con referencia al momento de la legalización, sino al tiempo
de la aplicación. El principio político legalizado ha continuado des
arrollándose, adaptándose a nuevas exigencias, comprendiendo nue
vas situaciones, y todo esto no puede considerarse extraño a la norma,
salvo que la evolución asumida por el principio político aparezca con
traria a la estructura jurídica del Estado." Añade que a fin de descu
brir la lógica del lenguaje dentro de las normas constitucionales. es
necesario acudir a la historia del derecho y del derecho comparado
con objeto de poner en claro la génesis del principio político. a la
política para individualizar su contenido, a la historia política y a la
orientación política del país si se quiere captar la evolución y el sig
nificado actual de aquel principio. Y en su regreso a su comparación
inicial con el derecho mercantil. emite estas palabras: "De cuanto pre
cede resulta que la política, la historia política. la orientación políti
ca del país. etc. dan modo de identificar, sea en su valor originario
o bien en el actual. las situaciones y relaciones políticas de las que
la Horma ha sido extraída y. por lo tanto. puede decirse que todo eso
desempeña para las. normas cOllstitucionales .la misma {unción a la
cualseprma la. práctica de los.neg()(;ios para J.as.~ortna$ cmotl'daJes,
con la diferencia•. empero. de que la influencia de aq 1ueJl os facltorle5
es más acentu~ si ".tien~>en .cuentalo Jacóniic;o

11 O". ·tit., ""'.'",
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titucionales." Il Sólo queda, para completar el pensamiento del autor
que mencionamos, expresar que para él la noción de régimen pol ítico
se deduce "del conjunto de institutos jurídicos coordinados en rela
ción con las actuaciones de una determinada concepción política del
Estado y de la sociedad".

Aceptamos plenamente la dirección señalada, que es la misma adop
tada en nuestro derecho constitucional desde Vallarta y Rabasa, y que
nosotros hemos seguido siempre con dócil convicción. En nuestro es
tudio hemos de topar varias veces con desviaciones que la historia po
lítica del país ha impuesto a textos constitucionales, cuyo sentido filo
lógico ha permanecido no obstante sin alteración. Para entonces he
mos de tener presente la fisonomía particular de la interpretación en
materia constitucional.





CAPÍTULO VI

LA FORMA DE GOBIERNO

(República, democracia, representación.)

Sl'M.\RIO

29.-La república. 30.-La democracia. 31.-Restricción del sufragio; prin
cipio mayoritario. 32.-Régimcn representativo. 33.-EI desprestigio de la

democracia.

. 29.-Según el artículo 40 de la Constitución, nuestra forma de go
bierno es la de una república representativa, democrática y federal.

En el presente capítulo estudiaremos, por una parte, el concepto
de república, y, por la otra, los íntimamente conexos de democracia
y representación.

El término "república" ha tenido a través de los tiempos las de
notaciones más disímbolas, desde la muy general que engendró en
Roma su etimología ("cosa pública") hasta la particular y más con
creta que le dio Maquiavelo, al oponer conceptualmente la república
a la monarquía. Consideramos que en este último sentido emplea el
vocablo nuestra Constitución. A partir de la independencia hasta el
triunfo definitivo de la República, varias veces se sostuvo dentro de
la ley (Plan de Iguala, Tratados de Córdova, Imperio de Iturbide),
en el campo de la polémica (Gutiérrez de Estrada y el periódico El
Tiempo) y por medio de las armas GImperio de Maximiliano) , el
~rincipio monárquico. En la posición contraria, el partido liberal hizo
fIgurar siempre como elemento esencial de su programa la forma re
publicana de gobierno. La acepción que entonces se le dio a la pala
?ra "república" es la que le corresponde cuando a la hora del triunfo
Ingresó en el texto constitucional. Para nuestro estudio interesa exclu
sivamente, por lo tanto, deslindar el concepto de república en rela
ción con el de monarquía.

Republicano es el gobierno en el que la jefatura del Estado no es
vitalicia, sino de renovación periódica, para la cual se consulta la vo
IUntad popular. El régimen republicano se opone al monárquico por
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cuanto en éste el Jefe del Estado permanece vitaliciarnente en su en
cargo y lo transmite, por muerte o abdicación, mediante sucesión
dinástica, al miembro de la familia a quien corresponda según la ley
o la costumbre. Síguese de lo expuesto que, mientras en el régimen
republicano debe atenderse para la designación a la aptitud del desig
nado, en el régimen monárquico es la circunstancia fortuita del nací
miento lo que otorga la titularidad de jefe del Estado.

Es precisa y únicamente en el jefe del Estado ("presidente" en la
república; "rey", "emperador", en la monarquía) donde ocurren las
notas características de la república o de la monarquía. En los titu
lares de los demás poderes puede haber en ciertos casos origen here
ditario (por ejemplo, en el Senado o Cámara Alta de algunos países)
o bien duración vitalicia en el cargo (por ejemplo, entre nosotros, los
ministros de la Suprema Corte), sin que por ello se menoscabe la
calidad de republicano de que inviste al régimen el solo hecho de la
renovación periódica, mediante consulta al pueblo, del jefe del Estado.

La doble posibilidad que ofrece el sistema republicano, de selec
cionar al más apto para el cargo supremo y de que en la selección in
tervenga la voluntad popular, es lo que vincula estrechamente a dicho
sistema con la democracia, en grado tal que con frecuencia se mez
clan y confunden sus conceptos en la moderna teoría del Estado. Sin
embargo, la monarquía es compatible con la democracia y con el ré
gimen constitucional, como acontece en las modernas monarquías euro
peas. donde los titulares efectivos del gobierno emanan de la designa
ción popular y cuyas facultades, por otra Parte, están constitucional
mente limitadas, al igual que las del monarca. De aquí que monarquía Y
absolutismo. conceptos afines en otro tiempo, hayan dejado de serlo des
de que, a partir del siglo pasado. los reyes hubieron de aceptar, como
otorgadas o como recibidas, las Cartas Constitucionales. Con todo, las
monarquías van desapareciendo del escenario contemporáneo. Supervi
vencia histórica en los países de vieja tradición dinástica, allí mismo son
desplazadas por la república. que es de mejor esencia democrática. En
las nacionalidades nuevas, nacidas al abrigo de los ideales modernos, la
monarquía no pasó nunca de planta exótica; así lo demostraron en
América el trono del Brasil y los dos ensayos trágicos de México.

El adversario importante de la república en nuestra época no es
ya la monarquía, sino el régimen totalitario. cualquiera que sea la
denominación o la forma que adopte o haya adoptado. Tales regíme
nes no pueden considerarse republicanos, porque no obstante que en
ellos la jefatura del gobierno no se conserva. en principio. vitalicia
mente ni se transmite por herencia, carecen de la nota propia del ré-



LA FORMA DE GOBIERNO 97

gimen republicano, que consiste en la renovación periódica de aqueo
Ila jefatura mediante la consulta al pueblo.

30.-En cuanto a la democracia para explicarla recordemos la co
nocida clasificación aristotélica. Para Aristóteles el poder de mando
o de gobierno puede residir en un solo individuo, en una minoría
o en una mayoría; en cada uno de estos fundamentos del gobierno
distinguía Aristóteles una forma pura y una forma impura.

Cuando el gobierno reside en un solo individuo tenemos la for
~a pura de la "monarquía", si ese individuo emplea el poder de que
dispone en beneficio de todos; y la forma impura de "tiranía", si ese
individuo utiliza el poder en beneficio exclusivo de sí mismo o de
sus favoritos.

Cuando el gobierno reside en una minoría,existe la forma pura
de la "aristocracia" si la minoría usa el poder en beneficio de todos,
y la forma impura de la "oligarquía", si el poder sólo beneficia a la
minoría que lo detenta.

Por último, cuando el poder lo usufructúa la mayoría de la colec
tividad, resulta la forma pura de la "democracia" si ese poder favo
rece a todos por igual; la forma impura de la "demagogia", si se apli
ca tan sólo en servicio de los desposeídos.'

Dentro de la clasificación aristotélica, debemos entender que nues
tra Constitución consagra la forma pura de la democracia, cuando el
artículo 40 establece el gobierno democrático, puesto que el artícu
lo 39 dice que todo poder público dimana del pueblo y se instituye
para beneficio de éste, que es precisamente lo que caracteriza a la de
mocracia, según la clasificación que examinamos. Conforme a tales
ideas. no podemos reputar democrático al régimen basado en la dic
tadura del proletariado, el cual realiza la forma impura de la dema
gogia.

La democracia moderna es resultante del liberalismo político, por
cuanto constituye la fórmula conciliatoria entre la libertad individual
y la coacción social. Mediante la democracia dio respuesta el libera
lismo político a la pregunta de Rousseau de c6mo encontrar una for
mn de sociedad en la que cada uno, aun uniéndose a los demás, se
obedezca a sí mismo y mantenga, por consiguiente, su libertad ante
rior.> Esa forma de sociedad consisti6 en que el poder de mando del
Estado sea exclusivamente determinado por los individuos sujetos a
él. De este modo el poder de mando persigue por objeto en donde

1 La Política, Lib. 3·, cap. V.-En el mismo sentido Santo Tomás de Aquino.
SlLmma T'heologira. l. 11, 19. 10 C.-h.c\o;cn dice que la teoría moderna no ha rebasado
la tricotomía de la teoría poHtica de la antigüedad. (Teoria, pág. 297.)

2 Controta Social; Lib. l~. Cap. 6.
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ejercitarse el mismo sujeto de donde se origina. "Políticamente libre
-explica magistralmente Kelsen- es el individuo que se encuentra
sujeto a un ordenamiento jurídico en cuya creación participa. Un in
dividuo es libre si aquello que de acuerdo con el orden social debe
hacer, coincide con lo que quiere hacer. La democracia significa que
la voluntad representada en el orden legal del Estado es idéntica a
las voluntades de los súbditos. La oposición a la democracia está cons
tituida por la servidumbre implícita en la autocracia. En esta forma
de gobierno los súbditos se encuentran excluidos de ·la creación del
ordenamiento jurídico, por 10 que en ninguna forma se garantiza la
armonía entre dicho ordenamiento y la voluntad de los particulares." a

Esta identidad entre el titular de la libertad y la "víctima" de la
dominación cobra singular relieve en la formación de las Constitucio
nes. Santo Tomás de Aquino planteó la diferencia entre dos cosas a
las que debe atenderse (duo sunt attendenda}: una, la participación
de todos los ciudadanos en la formación de la voluntad del Estado
(ut omnes aliquam partem habeant in principatum), y otra, la especie
de gobierno y dominación (species regiminis uel ordenationis princi
patum).' La coincidencia de estos dos principios resuelve el contraste
entre la libertad y el orden, porque hace coincidir la voluntad indi
vidual con la voluntad total del Estado. El fenómeno de "autodeter
minación", que antes hemos ubicado en la entraña del acto soberano
de darse un pueblo su Constitución, se proyecta de este modo en el
fenómeno de "autodominación", nota característica y suprema del ré
gimen democrático.s

>

a TNrÚJ. p4g. 298.
lo Summ4¡ 1, 111. 105~ art. I.
6 Hemos·· dicho en. línea, precedentes que no puede reputarse democrático ~I

régimen basado eA la dictadura del proletariado. Conviene reafirmar ahora nuestra opi
nión frente al despliegue que en los últimos años ha alcanzado entre nosotros la
propaganda del derecho constitucional soviético, insistiendo en confundirla dictadura
con la democracia. Desde la revolución francesa esos dos términos no sólo son distin·
tos sino antagónicos; ahora que la revolución rusa pretende reconcillarlos, es preciso
ponerse en guardia contra el mal uso de los vocablos.

En la obra "Derecho Constitucional Soviético" (ediciones en lenguas extranjeras,
Mosc~. 1959) , sus autores. A. Denísov y M. Kirichenko, hablan de que la historia de la
Constitución soviética "refleja las regularidades en el afianzamiento de la dictadura
de la clase obrera, el fomento y ampliación de la democracia socialista" (pág. 14).
En demostrar que e-ra democracia se realiza dentro de aquella dictadura. estriba el
principal propósito de la obra.

Veamos en que consiste dicha democracia. En primer lugar quedan excluidos de
ella todos los que no estén de acuerdo con la dictadura del proletariado. para lo cu~l
se priva a los disconformes de toda clase de derechos" pollticos. Dicen los autores cr
tados: "Al instaurarse el Poder soviético, ninguna de las instituciones Iimíté los derechos
democráticos de los ciudadanos. de lo cual se aprovecharon con fines contrarrevolucio
narjos los burgueses y terratenientes. que hicieron uso de la libertad de la palabra, de
imprenta. de reunión y de otros. derechos políticos conquistados por la Revolución de
Octubre. ~ enemigos de las masas trabajadoras calumniaban en sus discursos V pe
riódicos la Revolución de Octubre V difamaban el Poder soviético. Los explotadores
y traidores a la patria se valían del derecho a agruparse en organizaciones sociales para
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~H.-Sin embargo, la identificación perfecta y total entre el sujeto
y el objeto del poder del Estado, nunca se da en la práctica. Si por
una parte todos sin excepción (mayores y menores, varones y muje
res, nacionales y extranjeros, etc.) están sometidos a la voluntad y al
poder del Estado, por la otra no son todos sin excepción los que par
ticipan en la confección de esa voluntad y de ese poder, sino tan sólo
aquellos que gozan de capacidad cívica y que de hecho constituyen
una minoría dentro de la población total sometida al poder del Es
tado; tal es el problema de la restricción del sufragio, que examina
remos en primer término.

Pero aun dentro de esa minoría cívicamente activa no es posible
siempre -casi nunca es posible- obtener la adecuación íntegra entre
el "querer hacer" de cada uno y el "deber hacer" de todos, pues para

crear organizaciones contrarrevolucionaríos, La burguesía y los tenatenientes se apro
vecharon también de los derechos electores con fines antisoviéticos. Se infihaban frau
dulentamente en los órganos del Estado soviético e intentaban socavados y descompo
nerlos desde dentro. Teniendo en cuenta estas maquinaciones criminales de los enemigos
d~l pueblo trabajador, el Poder soviético los privó de los derechos políticos." (Pá
gina 310.)

Son ciudadanos soviéticos, por lo tanto, aquellos que no están privados de Jos de
rechos políticos, es decir, los que están dentro de la dictadura del proletariado. Por
eso cuando en la Constitución de la U.R.S.S. el capítulo X (art. 1J8 a !S5) regula los
"derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos", excluye de los mismos a aque
llas personas que no son ciudadanos. ya sean rusos o extranjeros.

Todo esto difiere radicalmente de los conceptos a que ha correspondido siempre
el vocablo "democracia". Es cierto que la revolución democrática fue encabezada por
los burgueses, pero ni en su programa ni en su victoria la burguesía proclamó nunca
su propia dictadura. Y por lo que hace a los derechos fundamentales. la democracia
I~s ,reconoció gvnerosamente aun a sus enemigos. porque eran derechos de la persona.
dlstmtos de los derechos del ciudadano.

Pero la llamada democracia socialista no sólo excomulga y lanza de su seno a los
heterodoxos. sino que también pone bajo la dictadura del proletariado a la clase cam
pesina, que nada tiene que ver con los proscritos burgueses, tenatenientes. etc. Aunque
el escudo de la U.R.S.S. lo forman la hoz y el martillo (art. 145 de la Constitución),
Como símbolo de la unión de las clases campesina y proletaria. sin embargo la dieta
dura la ejerce ésta sobre aquélla. Así se asienta en la obra que mencionamos. publi
cada en español con fines evidentemente proselitarios: "La Ley Fundamental de la
U.R.S.S parte del hecho de la liquidación del capitalismo y de la victoria del régimen
socialista en el país. se basa en los cimientos del socialismo y consolida los principios
ele éste. Refleja el hecho de que la sociedad soviética se ha liberado de las clases anta
gónicas y .está formada en la actualidad por dos clases amigas (obreros y campesinos).
de que todo el Poder pertenece a los trabajadores de la ciudad y del campo y de que
la dirección estatal de la sociedad (la dictadura) corre a cargo de la clase obrera, como
la clase de vanguardia de la sociedad. Consolida el régimen social que responde a
los intereses de los trabajadores. En esto consiste su esencia socialista y SIJ carácter de-
lllocr~tico." (Págs. 86 y 87.) . .

. !';O hemos pretendido formular en las líneas que preceden una crítica de las IDS·
l~tllciones constitucionales de la U.R.S.S.• lo que" rebasarla el objeto de la presente obr:t.
sino Solamente denunciar la táctica confusiQnista de que viejos vocablos. a los que dIO
Un contenido determinado el constitucionalismo llamado despectivamente burgués, se
sigan empleando para enmascarar ahora instituciones que los repudian. .

Más franca y leal aparece la actitud de los ideólOROS nazifascistas. al at~car abíer
13!nent e el constitucionalismo tradicional y borrar del léxico oficial las exP~IO~ p~"
UUas de democracia, iíbertad, parlamentarismo, división de poderes, d~rechos antanKI"
ble,s de la persona; todas aquellas que no se avienen con Cormas de dictadura. cuales
qUiera que ellas sean.
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que así sucediera se necesitaría la unanimidad de voluntades indivi
duales. A falta de unanimidad, la democracia admite como expresión
de la voluntad general la voluntad de la mayoría, problema que toca
remos en segundo lugar.

a) El sufragio es la expresión de la voluntad individual en el ejer
cicio de los derechos políticos; la suma de votos revela, unánime o ma
yoritariamente, la voluntad general.

El derecho político, expresado mediante el sufragio, es derecho ac
tivo. Entre los derechos activos y los pasivos existen, según Rabasa,
las siguientes diferencias: a¡ Los activos (ejemplo, el derecho de aso
ciación) requieren en el sujeto capacidad funcional, que es imposible
sin la noticia del acto y la conciencia de la función; los pasivos (ejem
plo, la herencia) sólo exigen capacidad receptiva, sin necesidad del
conocimiento del hecho ni el entendimiento del derecho; b) Los acti
vos sólo constituyen un goce cuando se ejercitan, mientras que los pa
sivos son de goce continuo; e) Ambos son personales, pero por distin
to concepto; los primeros, por cuanto la persona sólo puede disfru
tarlos por propia actividad; los segundos, por excluir del goce a los
demás.

De las diferencias apuntadas se deduce que los derechos activos
sólo deben reconocerse a quien puede ejercitarlos, en tanto que los
pasivos deben ser reconocidos a todos. "En los derechos activos no hay
más goce que su ejercicio. Conceder el ejercicio de un derecho a los
incapacitados materialmente para disfrutarlo es, además de absurdo,
atentatorio contra los capacitados. No puede permitirse a los ciegos
que formen parte del jurado calificador en un certamen de pinturas,
sin lesionar el derecho de los artistas y de los capacitados para juzgar
del arte. Lo que la igualdad exige es que a nadie se excluya entre
los capaces, que a nadie se estorbe la adquisición de la capacidad; más
aún: que se provea a los atrasados de los medios para adquirir la ca
pacidad que les falta; pero mientras no la tengan, la igualdad exige.
con el mismo o mayor imperio, que no se imponga la uniformidad
que la suplanta y que la destruye." 6

De aquí que el sufragio universal -desiderátum democrático
nunca pueda ser efectiva y literalmente universal. Pero no obstante
las limitaciones en el otorgamiento del sufragio, el principio demo
crático queda a salvo si aquellas limitaciones no afectan la igualdad
política, que consiste en la identidad sustancial entre gobernantes y
gobernados. La diferencia de hecho entre los que mandan y los que
obedecen no se funda en cualidades esenciales de los primeros. que
sean inaccesibles para los segundos. sino en la voluntad de éstos, que

8 EMILIO RAB\SA: El [uicio constitucional; México, 1919: pá~s. ~1 a 23.
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de tal modo se gobiernan a sí mismos. Dentro de la homogeneidad
del pueblo, nadie detenta títulos que no están al alcance, en princi
pio, de cualquier individuo.

La diferencia entre unos y otros, enseña Schmitt, se logra a través
del pueblo. no frente al pueblo. La institución de la nobleza como de
tentadora de los derechos cívicos se considera antidemocrática,' por
que la prerrogativa la tenía frente a los ciudadanos, no a través de
ellos. Tan contrario a la democracia es reconocer capacidad cívica a
quienes no la tienen, como privar de ella a los que la merecen. Sólo
los nobles son ciudadanos, es fórmula tan opuesta a la igualdad demo
crática como la otra: sólo los nobles no son ciudadanos.

La selección para el reconocimiento del derecho de sufragio tiene
que hacerse conforme a bases generales, que suelen ser en las diferen
tes legislaciones la nacionalidad, la edad, el sexo, la instrucción, el es
tado de independencia doméstica. la propiedad, etc. Todas ellas son
indicios de aptitud, aunque no indudables, pues no siempre los cla
sificados son los dotados.

Según nuestra Constitución (art, 35 frac. 1 y 11), es prerrogativa
del ciudadano votar en las elecciones populares y poder ser votado
para todos los cargos de elección popular. De este modo la exclusivi
dad que deriva del concepto de prerrogativa, sustrae del total de la
población a los ciudadanos en su carácter de titulares únicos del dere
c~o de voto, en el doble aspecto de derecho a designar y a ser de
sIgnado.

Son a su vez ciudadanos, conforme al artículo 34, los varones y
las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además,
los siguientes requisitos: 1) Haber cumplido dieciocho años, siendo
casados, o veintiuno, si no lo son, y 11) Tener un modo honesto de
vivir. r

--; 1.;. fracción I del artfculo 34 fue reformada por decreto de 18 de diciembre de
1%9. publicado en el Diario Oficial de 22 del mismo mes y en vigor desde la fecha
dl' Sil Pllblicación.

,l.a disposidón. que se refiere a uno <\1' los requisitos para ser ciudadano. se con
cn'lo en los siguientes términos: "Haber cumplido 18 años", con lo que quedó supri
11uda la segunda parte, que decía así: ..... siendo casados. o 21 si no lo son",

Como se ve, hasta antes de la reforma había dos bases en cuanto a la edad neceo
<;Il"Í¡¡ PM;\ adquirir la ciudaduuía. La primera combinaba la edad (mavor de 18 años)
con el matrimonio. mientras que la segunda tomaba en cuenta únicamente la edad
Ima\"or de 21 atios) , Al fijar por lo que hace a la edad el da lO escueto de la malaria

de 18 años, la reforma de 69 reconoció que el mexicano adquiere con. esa mayoría la
~lad.~n'l chica. independientemente del matrimonio y sin necesidad de esperar los
~I allOS de edad.

•\111I'S ele apuntar en la presente nota la filiación del precepto reformado, conviene
tl'I1C'1" pn'sentc una distinción que ha sido observada por nuestra tradición constitucional,

IX--de el punto de vista de la edad. los derechos que otorga la ciudadanía son
p~('nos en cuanto a votar en las elecciones populares. pero están rcstriugídos, en los
'eTlninos 'lile fi ja la 11'\', respecto a "poder ser VOlado para lodos los caJXOS de elección
pn;llllar \ nombr.ulo para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades
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Examinemos los requisitos que para tener acceso al sufragio (de
recho incorporado entre nosotros a la ciudadanía) exige nuestra Cons
titución.

El primero es la nacionalidad mexicana, que obviamente se exige
para evitar que ni siquiera en mínima parte puedan los extranjeros
intervenir en los destinos nacionales. La edad que se fija es indicio
biológico de que el individuo ha llegado al pleno desarrollo de sus
facultades; es éste el único requisito constitucional que se refiere di
rectamente a la aptitud cívica. En qué consiste el modo honesto de
vivir no lo dice la Constitución, pero el Código Penal, al establecer
en su artículo 46 que la pena de prisión produce la suspensión de
los derechos políticos y la Ley Electoral Federal al adoptar una base
semejante para excluir del voto (artículo 62, fracciones IV a VII),
parecen identificar la responsabilidad penal con la ausencia de un
modo honesto de vivir; era más congruente sin duda la anterior Ley

que establezca la ley". (Así lo dice la fracción II del artículo 55 de la Constitución
actual, repitiendo el mismo numeral de la de 57, con lo que se reiteró la inexplicable
supresión de la siguiente frase subrayada, que fue aprobada por la Asamblea Constitu
yente de entonces, a propuesta de la Comisión, en la sesión de I'? de septiembre de 1856,
segón puede leerse en el tomo 11, pág. 268 de la obra de Zarco, edición de 1857: "y
nombrado para cualquier otro empleo o comisión que exija la condición de ciudadano,
teniendo las calidades que la ley establece"; una omisión más en que incurrió el texto
oficial, que debemos agregar a las varias que señalaron Vallarta y Rabasa.)

La diferencia entre la ciudadanía activa (derecho a votar) y la ciudadanía pasiva
(derecho a ser votado), en lo que mira al réquisito de la edad mínima, es diferencia
consagrada por todo el Derecho Constitucional, pues notoriamente no se requiere la
misma aptitud para elegir que para ser electo, para ser votante en las urnas que para
ser diputado, senador o presidente de la República. Aunque seguramente nadie pensó
en borrar esa diferencia cuando se modificó la base de la edad mínima para la ciuda
danía, conviene recordarla, con objeto de que se entienda que lo que en seguida se dirá
se refiere exclusivamente a la edad como calidad de los electores.

Este requisito ha variado sensiblemente en nuestras Constituciones. La federalista
de 24 dejaba su fijación a las legislaturas de los Estados. La centralista de 36 no detcr
minaba la edad, sino que se reducía a asentar que los derechos del ciudadano se sus
penderían durante la minoridad. El Acta de Reformas de 47 señalaba la edad de 20 a110s
y el Estatuto Orgánico de Comonfort la de 18, sin exigir ninguno de los dos documen
tos el requisito de ser casado el individuo.

y así llegamos a la Constitución de 5i, que literalmente copiada en este punto
por la de 17 en vigor hasta la reforma de 1969, señalaba como primer requisito para
ser ciudadanos de la República "haber cumplido dieciocho años, siendo casados. o
veintiuno, si no lo son",

lCuál es el precedente en nuestra tradición constitucional del transcrito precepto,
que no hemos visto consignado en ninguna de las Constituciones antes mencionadas?
Su origen es curioso: las más liberales de las Constituciones mexicanas, como son las
de 57 y la actual, han tomado ese requisito de una de las Constituciones más conserva
doras de nuestra historia, como es la de 1843, conocida con el nombre de Bases Orgá
nicas, cuyo articulo 18 en su primera parte decía: "Son ciudadanos los mexicanos que
hayan cumplido diez y ocho años, siendo casados. y veintiuno si no lo han sido." Ins
pir6se, a su vez la disposición de las Bases Orgánicas en la emancipación mediante el
matrimonio del mayor de 18 años y menor de 21, figura del derecho civil que poco
tiene que ver con los derechos políticos.

Como se ve, el requisito que se ha modificado carecía de prosapia liberal. Sil re
forma. que borra de nuestra Carta un vestigio de origen conservador, vuelve al texto
del Estatuto Orgánico de Comonfort, instrumento constitucional que si careció 11(' vi
gencia práctica por las vicisitudes de la época, se adelantaba en varios aspectos sociales
a los criterios de entonces.
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Electoral (de lY4h), cuando instituía impedimentos para ser elector
que notoriamente se reterían al modo honesto de vivir (artículo 4~,

fracciones IX a XIII); este requisito constitucional atañe más bien
a la indignidad que a la ineptitud cívica.

La reforma al artículo 34, publicada en 17 de octubre de 1953,
al otorgar el derecho de voto a las mujeres puso fin a una situación
en que la interpretación histórica y política había prevalecido sobre
l~ interpretación literal y lógica. El texto anterior a la reforma (idén
neo al de la Constitución de 57) era aplicable ideológica y gramati
calmente tanto a los hombres como a las mujeres, porque ninguno
de los requisitos que el precepto consignaba para la ciudadanía (na
cionalidad, edad, etc.) , era incompatible con el sexo y porque el solo
empleo del masculino (son ciudadanos .. , todos .. , los mexicanos, . ,)
no era sino la aplicación de la regla de que cuando el nombre o el
adjetivo comprenden seres de distinto género prevalece el masculino
sobre el femenino, tal como acontece en otro texto cuya interpreta.
ción gramatical no ha suscitado duda, como es el artículo 30, que al
definir quiénes son "mexicanos" incluye evidentemente a las "mexi
canas",

No obstante, bajo la vigencia de la Constitución anterior y con
forme a las ideas de la época, a nadie se le podía ocurrir que fuera
necesario negar expresamente el sufragio a las mujeres para que que
daran excluidas; su exclusión, por encima de todo derecho escrito,
anclaba en una conciencia tradicional, que de tan arraigada se hizo
inconsciencia e ignorancia del sufragio femenino. Los dos únicos co
mentaristas que aludieron al tema hicieron decir a la Constitución lo
que no decía."

Por lo demás, en Francia se presentó una situación notablemente
semejante a la nuestra. En numerosas ocasiones las feministas fran
cesas reclamaron el derecho de sufragio en igualdad con los hombres,
fundándose en los términos literales de la ley de 2 de febrero de 1852:
"Son electores todos los franceses ... " Sostenían que aquí, como en
varios textos de la legislación civil y de la fiscal, el término "fran
ceses" se aplicaba tanto a los hombres como a las mujeres, tesis exac
tamente izual a la que se derivaba de nuestros textos constituciona-

~

les. Con apoyo en ella, varias mujeres obtuvieron en 1914 su inscrip-
ción en las listas electorales, pero la Corte de Casación rechazó la pre
tensiün,. porqne consideró que el derecho público francés había en-

---
R Mariano Coronado expresó que la Consritución "excluía a algunos, como a los

menores y a las mujeres. por no creerlos capaces para esas funciones", 1.0 q.uc ~IO ~I;I
<'xacto respecto a las mujeres; su exclusión no provenía del texto eonstuucronai, 5~no

<It- la cost umlrrc [Derecho Constitucional Mexicano: México. 1906: p;íg. 111). lIe pan"'ldo
1110<10 Eduardo Ruiz (Derecho Constitucional; !\léxico, 1902: pág. 158).
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tendido siempre que la calidad de ciudadano y el goce de los derechos
políticos estaban reservados a los varones.. Esta resolución se pronun·
ció el 6 de abril de 1914, es decir, en vísperas de la guerra, y con ella
se cerró una etapa milenaria de hostilidad a la intervención de la
mujer en la cosa pública. Al igualar las dos grandes guerras en el co
mún sacrificio a hombres y mujeres, cumplieron la justicia de iden
tificar a los dos sexos también en los derechos cívicos. Uno a uno los
países han ido reconociendo el derecho de sufragio de la mujer; Méxi
co lo hizo parcialmente por medio de la reforma constitucional de
1947 al admitir el voto femenino para las elecciones municipales, y
totalmente por la reforma constitucional que al principio mencio
namos.

Tal es la situación que actualmente prevalece en nuestro derecho
constitucional en punto a restricciones al sufragio, las cuales deben
considerarse como las mínimas que consagran todas las legislaciones.
De esta suerte la Constitución no ha acogido la medida de restringir
el sufragio en favor de quienes tengan noticia del acto y conciencia
de la función, según la expresión de Rabasa, cualidades que pueden
descubrirse por lo menos a través del hecho de que el elector sepa
leer y escribir. Así quedaría segregada de la función electoral la grar.
mayoría de los analfabetos; entre los cuales los casos de individuos
capacitados para la función electoral son aislados y excepcionales: y
quedaría encomendada la dirección de los negocios públicos a la por
ción instruida, casi toda capacitada para la vida cívica. Esta situación
duraría mientras la acción lenta del tiempo, estimulada por medios
eficaces, trabaja la unidad de la cultura y con ella la unidad nacional.

En el Constituyente de 57 Ponciano Arriaga, autor del proyecto
que proponía la condición de saber leer y escribir para poder votar
(a partir de 1860), retiró su proyectó ante el primer argumento que
se esgrimió en su contra. Se dijo que si las clases populares eran anal
fabetas, la culpa estaba en los gobiernos." Argumento débil, al que
hubiera podido responder Aniaga que la medida se adoptaba en de
fensa del orden público y no por vía de castigo. "Cuando la sociedad
ha descuidado llenar dos obligaciones solemnes -ha dicho Stuart
Mill-, la más importante de las dos debe ser atendida primero: la
enseñanza universal debe preceder al sufragio universal." En el Cons
tituyente de Querétaro se consideró impolítico restringir el derecho
de sufragio, porque eran precisamente las clases carentes de cultura
las que habían hecho la revolución, de la cual emanaba el Constitu
yente. Sin embargo, se levantó aislada e inútil la voz de un represen-

11 ZARCO; T. JI. pág. 267.
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tante, que denunció el voto ilimitado como un peligro serio por con
ducir al fraude electoral y el fraude electoral al uso de la fuerza. lO

La discriminación en la función electoral debe tener por base ex
clusivamente el punto de vista de la aptitud cívica. De allí que carez
ca de justificación democrática, así la pueda tener histórica. la priva
ción del voto a los ministros de los cultos que consignan el artícu
lo 130 y sus correlativos; en cambio, no es antidemocrático reducir la
representación o voto pasivo de los mismos, como lo hace la nuestra
entre otras muchas Constituciones, por las razones que se expresan al
estudiar los requisitos para ser diputado () senador.

b) La voluntad de la mayoría se considera dentro de la dernocra
ci~ como expresión de la voluntad general. La democracia da oportu
nídad a todos para que emitan su opinión, pero es la opinión de la
mayoría la que prevalece en la decisión: ¿Cómo justificar demo
cráticamente el principio mayoritario? En su monografía "Esencia y
valor de la democracia" responde Kelsen a la anterior pregunta en
los siguientes términos: "Sería imposible justíficar e] principio de la
mayoría diciendo que más votos tienen más peso que menor cantidad
de ellos. De la presunción puramente negativa de que uno no vale
más que otro, no puede deducirse positivamente que deba prevalecer
la opinión de la mayoría.

"La sola idea de que, si no todos, sean libres el mayor número po
sible de hombres, es decir, que el menor número posible de ellos ten
ga una voluntad opuesta a la voluntad general del orden social, con
duce, de un modo lógico, al principio de la mayoría." 11

Como se advierte, el autor citado trata de justificar el principio
mayoritario por el sacrificio de los menos en aras de la libertad de los
más, de donde sale mal parado el principio de la autodomínación,
el cual se convierte lisa y llanamente en dominación sobre los mino
ritarios, contra su voluntad expresa. A nuestro entender, la democra
cia se justifica· y se practica íntegramente en cuanto proporciona opor
tunidad igual a todos para externar libremente su voluntad. Dar sa
tisfacción igual a cada uno cuando el satisfactor tiene que ser único
y cada quien lo quiere distinto, es lo que no puede hacer la demo
cracia ni ningún sistema. El compromiso previo, implícito en todo
evento democrático, de que los disidentes habrán de someterse al cri
terio de los más, siempre y cuando aquéllos y éstos sean escuchados
por igual, es lo que a nuestro juicio deja a salvo el principio de la
antodominación; la dominación de la mayoría, aceptada de antema
no a condición de ser diseutida con libertad, es cabalmente una auto-

10 Diario de Debates; T. n. pág. 710.
11 Op. cit.; Barcelona, 1936; pág. 23.
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dominación. Por lo demás, hay dos razones de orden práctico por las
que debe prevalecer como decisión la voluntad de la mayoría. En pri
mer lugar, es la mayoría la que generalmente tiene la fuerza, y ya sao
bernos que la autoridad sin la fuerza es una facultad abstracta: por
lo tanto, la decisión debe corresponeler a quien pueda imponerla. En
segundo lugar, es la mayoría el único intérprete posible (aunque no
infalible) de lo que es conveniente y justo para la colectividad; cuan
do se discute lo adecuado y justo de una medida que se va a aplicar a
todos, es natural que la opinión de la mayoría de los afectados sea la
que se tome en cuenta.

32.-La democracia es. pues, el gobierno de todos para beneficio
de todos. Pero si todos deben recibir por igual los efectos beneficio
sos del gobierno, no es posible, como dijimos en otra ocasión, que en
las graneles colectividades modernas participen todos en las funciones
del gobierno.

De aquí que el pueblo designe como representantes suyos, a los
que han de gobernarlo; la participación por igual en la designación
de los representantes, y no el gobierno directo del pueblo, es lo que
caracteriza a nuestra democracia, cuando el artículo 40 establece como
forma de gobierno el régimen representativo.

El gobierno directo del pueblo ha desaparecido en la actualidad,
excepto en algunos cantones suizos, donde los ciudadanos se reúnen
en grandes asambleas para hacer por sí mismos las leyes. En algunos
países existe, como forma atenuada del gobierno directo, el referén
dum, que consiste en la ratificación o desaprobación de las leyes por
el pueblo. El plebiscito implica la alteración, en el sentido del cesa
rismo, del método precedente; allí la voluntad popular no es activa,
sino pasiva, al delegar en un hombre la expedición de la ley funda
mental, generalmente después de un golpe de Estado; se ha dicho. por
eso, que es una firma en blanco que coloca la nación para que la uti
lice el caudillo. Importa asentar que nuestra Constitución en ningún
caso autoriza el plebiscito ni el referéndum, sino que consagra el ré
gimen representativo en toda su pureza.

En el régimen representativo, la designación de mandatarios pue
de hacerse directa e inmediatamente por el pueblo; hay entonces la
elección directa (que no debe, confundirse con el gobierno directo).
Pero puede suceder tIue el pueblo elector (integrado por los que se
llaman electores primarios) no designe directamente a sus gobernan
tes, sino que )0 haga por conducto de intermediarios; en ese caso la
elección es indirecta y tiene tantos gr.ulos cuantas son las series de
electores secundarios, terciarios, etc., que median entre )05 electores
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primarios y los gobernantes. Nuestra Constitución consagra la elec
ción directa para la designación de los miembros del Congreso y del
Presidente de la República; pero hay un caso en que la designación
de éste es indirecta en primer grado, y es cuando faltando el titular
del ejecutivo, en las varias hipótesis que prevén los artículos 84 y 85.
el Congreso debe nombrar al que lo reemplace; en ese caso no son
ios electores primarios, esto es, los ciudadanos con derecho de voto
los que hacen la designación, sino los diputados y senadores, en fun
ciones de electores secundarios.

33.-El siglo XIX consagró la apoteosis de la democracia, pero des
de la primera posguerra se ha producido un movimiento adverso él

~as ideas democráticas. Débese en buena parte a la ineficacia del libre
Juego de .las fuerzas políticas y económicas para hacer frente a la gra
ve situación que prevaleció a raíz de las dos guerras mundiales, pero
también se debe sin duda al abuso de la libertad.

En lo político la democracia permitió la libre intervención de las
minorías en la discusión, para lo cual las hizo participar en los pat"\,
lamentos; pero la decisión debe corresponder a la mayoría, según el
principio mismo de la democracia, de donde nace el peligro de que
la mayoría desdeñe sistemáticamente la opinión de las minorías o de
que éstas obstruccionen la decisión mayoritaria, mediante coaliciones
transitorias; la representación proporcional no hace sino atenuar el
peligro. Por otra parte, el procedimiento electoral se presta a mistifi
caciones de la voluntad popular. Los electores primarios no sólo votan
por sí mismos, sino que 10 hacen también por todos los que no votan,
ya sea porque carezcan de capacidad cívica o simplemente porque se
abstengan de votar; en la mayor parte- de los países, los electores pri
marias constituyen una minoría en relación con la población total,
por lo que desde la primera etapa de la votación los intereses gene
rales quedan a merced de una minoría, y, si hay electores secundarios,
el fenómeno se acentúa. Los funcionarios designados de ese modo son
de hecho emanación de una minoría, aun suponiendo absoluta pure
za en el procedimiento electoral. De allí que a menudo la represen
tación legal no coincida con la representación real, lo que se traduce
en un desacuerdo entre el gobernante y la opinión pública, el cual
no tiene otro correctivo en los países de alta cultura democrática que
la apelación directa al pueblo, mediante el plebiscito, el referéndum
o la disolución del Parlamento. Pero cuando la mayoría real y efec
tiva, prevalida de su fuerza, abusa de las minorías, o cuando los go
bernantes, con el pretexto de interpretar la voluntad mayoritaria, de
fraudan sistemáticamente el sentir popular, la democracia es un fra-
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caso. Y es que ese sistema presupone en los gobernantes y en los g()
hernados, en todos los que de algún modo intervienen en las funcio
nes públicas, un respeto sumo por la opinión ajena y una buena fe
difíciles de guardar.

En México el problema de la democracia entraña deficiencias tan
radicales, que en verdad el sistema no existe. A partir de la indepen
dencia, el pivote político del país se hizo consistir en el sufragio uni
versal, cuya existencia quedaba desmentida por la profunda desigual.
dad cultural y económica entre una minoría medianamente prepara·
da y una gran mayoría destituida del conocimiento cívico más ele
mental. Era fácil y a veces necesario que los gobernantes suplantaran
una voluntad popular que no existía; pero también era fácil que en
nombre de esa voluntad ficticia, que como un mito sagrado erigía la
Constitución, los defraudados pretendientes al Poder fraguaran rebe
liones. Ni el gobernante ni quien trataba de reemplazarlo podían I()
grar sus títulos de una genuina decisión popular; había, pues, que
emplear el ardid o la fuerza, y así nuestra historia fue dando tumbos
entre cuartelazos triunfantes y represiones sangrientas.

Como fuente originaria)' condición indispensable de una existen
cia política ordenada, se pedía el ejercicio veraz de la voluntad po·
pular. El Partido Científico, por voz de Justo Sierra y -según hemos
\'isto- Emilio Rabasa, propusieron la restricción del sufragio, entre
g-ando el destino nacional exclusivamente a quienes revelaran cono
cimiento bastante de la función encomendada. Mas es 10 cierto que
la minoría cívicamente preparada nunca cumplió con la obligación,
implícita en la tesis, de estimular en favor del mayor número la ad-
quisición de la capacidad CÍvica. .

La revolución social que se inició en 1914 ha trastornado todos
los planes de gabinete. Por entre las grietas de una estructura electo·
ral en desuso, que todavía postula la aritmética de los votos indivi
duales, ha aflorado en la vida política del país el sufragio de las masas
organizadas. El influjo creciente del factor colectivo, que tiende a
suplantar al factor individual (elemento característico del consritucío
nalismo) , ha introducido entre nosotros formas avanzadas de demo
cracia social, que no se avienen con la organización electoral indivi
dualista ideada por la Constitución.



CAPÍTULO VII

LA FORMA DE GOBIER)\O

(El sistema [ederal.]

SU~IARIO

3t.-EI federalismo en Norteamérica: antecedentes coloniales. 35.-La adop
ción del sistema en la Convención de Filadelfia. 36.-El federalismo en
México. 3i.-La distribución de competencias entre la federación y los Es
tados; sistema del artículo 124. 38.-Las facultades expresas (explícitas e
implícitas). 3!l.-Las facultades concurrentes en el sentido norteamcricano
y argentino: su validez en nuestra Constitución. Las facultades coinciden
tes. 40.-0tras facultades que constituyen excepción al principio del ar-

tículo 124. 41.-El gobierno federal como representante de la Nación.

!H.-Además de las características de nuestra forma de gobierno
que acabamos de examinar, la Constitución le asigna la de que sea
federal. -

Característica es ésta de suma importancia en nuestro régimen,
pues por ella tienen jurisdicción distinta, y casi siempre excluyente,
los órganos centrales por una parte y los Estados-miembros por la otra.
La distribución de facultades entre los dos órdenes (llamado el uno
"federal" por antonomasia y el otro "regional" o "local"), es en sí
misma de trascendencia para la vida del país, pues esa distribución
debe resolver el problema de la conveniencia de que cada una de las
facultades ingrese a una u otra de las jurisdicciones. Una vez hecho
el reparto de competencias por la ley suprema, todavía se presentan
nUmerosos casos en que toca al intérprete decidir a cuál jurisdicción
corresponde un acto concreto de autoridad. De aquí que, además de
ser pUnto clave en nuestra organización política, el sistema federal
trascienda y se derrame por todos los ámbitos jurídicos del país y su
conocimiento interese, casi por igual, a todos los juristas mexicanos.

Hemos de abordar el estudio del sistema federal mexicano. Mas
para realizar nuestro propósito, aunque limitado y concreto, tendre
mos que acudir ahora como nunca a fuentes históricas y de derecho
comparado, porque el federalismo es ante todo un fenómeno histó-
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rico, cuyas notas esenciales son extraídas por la doctrina de las pecu
)iares y variadas realizaciones del sistema.

"La idea moderna del sistema federal ha sido determinada por
los Estados Unidos de América"; en esta frase de un profesor de Ox
[arel 1 se resume la actitud general de cuantos, al estudiar el sistema
en el derecho comparado, le otorgan a la realización norteamericana
la calidad de tipo y modelo. Cronológicamente, ella precedió a las de
más; ideológicamente, ganó y conserva la primacía por la pureza de
las líneas y por el vigor de su vida. El federalismo de los demás países
que han adoptado el sistema, se mide por su aproximación o aleja-

. miento del modelo norteamericano. Lo dicho tiene especial signifi
cación para nosotros, que al imitar deliberadamente aquel sistema, le
imprimirnos nuestros propios rumbos. En el cotejo de realizaciones
hablemos, pues, en primer término de la norteamericana.

Desde sus orígenes las trece colonias inglesas que se establecieron
en el litoral del Atlántico gozaron de suficiente libertad para mane
jarse cada una pOÍ" separado de las demás, de acuerdo con sus incli
naciones o según las circunstancias. De este modo las colonias, inde
pendientes entre sí, estaban subordinadas al soberano inglés; pero esta
subordinación no excluyó la participación de los colonos en el go
bierno propio, pues a partir de 1619, en que la Compañía de Londres
autorizó a los colonos de Virginia para hacerse representar en el go
bierno, las cartas de concesión estipularon explícitamente que la le
gislación se dictaría con el consentimiento de los hombres libres.

El federalismo nació y se desarrolló hasta la consumación de la
independencia por virtud del juego de estas dos fuerzas aparentemen
te desarticuladas, como eran la independencia entre .sí de las colonias y
su dependencia de la corona inglesa. Para debilitar esta última fue ne
cesario debilitar aquélla. En otros términos: las colonias se vieron en
el caso de unirse y de fortalecer su unión a fin de presentar un frente
común y vigoroso en su lucha contra Inglaterra. En el proceso hacia
el debilitamiento de la subordinación a la metrópoli, las colonias uti
lizaron el viejo instrumento que había servido para fabricar el consti
tucionalismo inglés, consistente en hacerse representar en la recauda
ción y en la aplicación de los fondos públicos, táctica que por sí sola
era suficiente para conducir a la autonomía, ya que del erario depen
de el gobierno. En el proceso de unificarse entre sí, las colonias s;¡l
varon varias etapas sucesivas, que a continuación se mencionarán, Mas
adviértase desde ahora que en la relación de los acontecimientos he
mos de haIJar mezclados y a veces en contradicción ambos procesos,
porque la unificación de las colonias no era una finalidad en sí, sino

1 K. C. W}lEAJU:, Federal Gooernment; Oxford University Press: 194j; p;1g. 1.
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un medio de desunirse de Inglaterra; de allí que con frecuencia pre
valeciera el regionalismo, que era lo auténtico y permanente, sobre la
unificación, que parecía ser 10 artificioso y transitorio.t

Mucho antes de que se iniciara la Guerra de Independencia (lii5
17R3) , se reunió en Albany. en el año de li54, un congreso de repre
sentantes de las asambleas de siete colonias. Allí se presentó y adoptó
el llamado Plan de Unión de Albany, de que fue autor Benjamín
Franklin, primero y original programa de gobierno federal y punto
de partida de todas las elaboraciones posteriores. Se confiaban los
asuntos de interés común a un organismo central, integrado por un
presidente que designaría la Corona y un Gran Consejo elegido cada
tres años por las asambleas coloniales; los asuntos de carácter local
corresponderían a las colonias. Sin embargo, este plan que acogió el
congreso de Albany no fue aceptado por las asambleas coloniales, por
que consideraron que no debían ceder en ninguna forma la facultad
de fijar impuestos y tarifas, que el plan otorgaba al órgano central.
De tal modo se manifestó extremoso el regionalismo, en el primer in
tento de coordinación federal.

Varias leyes que expidió el Parlamento inglés a partir de 64 (Ley
de Ingresos, Ley del Timbre, Leyes de Townshend) , gravando con
impuestos el comercio colonial, provocaron viva oposición y reaviva
ron el argumento de los impuestos sin representación. El problema se
planteó en términos estrictamente constitucionales. Las colonias no se
consideraban representadas en el Parlamento inglés, que establecía los
impuestos, porque ellas no elegían miembros de la Cámara de los Co
munes, Por lo tanto, los co)0110s rechazaban en su calidad de ingleses
(tal como 10 habían hecho los ingleses desde la Carta Magna) los
impuestos en cuya fijación no habían participado.

Por iniciativa de la Cámara de Massachusetts, en octubre de 65 se

• 2 Consideramos I;¡~ diferencias con Inglaterra como el punto de partida y el prin-
Cipal motivo del federalismo norteamericano. No desconocemos. sin embargo. que con
anterioridad existieron otros factores que. aunque muy débilmente. influyeron en la
unificación de las colonias. Se ha dicho al respecto lo siguiente: "La idea de unión entre
las diversas colonias inglesas de América, tan diferentes las unas de las otras y tan in
diferentes las unas con las otras parece haberse impuesto bajo la presión de cuatro fac
tores sucesims: Ias necesidades de la defensa contra los indios y la rivalidad comercial
holandesa desde luego, después de la rivalidad francesa. y. en fin, la rebelión común
COntra las medidas tomadas por el gobierno de Londres" (André et Susanne Tune: Le
s)'slime constitutionnel des Etats-Unis d'AlIltriqlle.-Histoire constitulio1l/1ellt; Parts, 1954;
pigina 45).

De esos cuatro factores tomamos en consideración solamente el último por haber
sido .<,1 únilO que produjo ;esultados concretos en la form~ción del fc.deralíllmo..1:" c?'l
venClón de Albany de 1¡54 cierra el período de las antenores tentauvas de ql1lftcaclón
frente al peligro de lo, indios. de los holandeses y de los hanceses .<Articulo de 1!na
COnfederación de las Colonias Unidas de Nueva Inglaterra. 164': primera convenCIón
de Alhanv, 1684; proyecto de William Penn, 1697). '! .al mismo tiempo abre el segundo
periodo. en el que la lucha con Inglaterra propicia la aparición del federalismo como
frente común en las colonias.
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reunió en Nueva York el primer congreso intercolonial de tendencias
revolucionarias, que censuró la Ley del Timbre. AIlí brotó una ape
lación al nacionalismo como medio de mantenerse firmes en la defen
sa de los derechos comunes, cuando el representante de Carolina del
Sur dijo: "Debemos mantenernos firmes en el vasto campo de los de
rechos naturales. Aquí no debe haber ni ciudadanos de Nueva Ingla
terra ni de N ueva York, sino que todos nosotros somos americanos."

Cuando Inglaterra pretendió castigar a Massachusetts, las demás
colonias hicieron causa común con ésta y, a instancias de Virginia, se.
reunieron en Filadelfia, el ;) de septiembre de 74, los delegados de
doce colonias para formar el Congreso Continental.

Ya para entonces había madurado la idea que estaba llamada a
ser el fundamento del constitucionalismo de Norteamérica y de todos
los pueblos que, como el nuestro, lo imitaron. Las arbitrariedades que
las colonias atribulan al Parlamento inglés y que escapaban a todo
control constitucional, puesto que la Constitución flexible estaba a
merced del Parlamento, hicieron pensar en la necesidad de una Cons
titución fija, que colocada por encima de todos los poderes, inclusive
del legislativo, los limitara a todos. "En virtud de que la autoridad del
poder legislativo supremo deriva de la Constituci6n- afirmaba Massa
chusetts- no cabe admitir que aquel poder se desprenda de Jos lazos
de ésta sin destruir sus propios cimientos." De aquí se hacía derivar
la nulidad de los actos que traspasaran la autorización consrirucional.
con lo que se llegaba a la primera y capital idea de la supremacía de
la Constitución rígida.

Minada de ese modo la soberanía del Parlamento inglés, los nor
teamericanos dedujeron la consecuencia ele que podían coexistir den
tro de una misma organización constitucional dos o más legislaturas.
coextensas y coordinadas entre sí. con competencia distinta y suficien
te cada una, ligadas todas por la Constitución, lo cual era el federa
lismo. Con intuición extraordinaria tres gentes (Thomas Jefferson,
.1ohn Adarns y James Wilson) habían llegado separadamente a la con
clusión de que el imperio británico realizaba ya ese orden. "Todos
los distintos miembros del imperio inglés -decía 'Vilson- son Esta
dos diferentes, independientes unos de otros, pero relacionados entre sí
por la misma soberanía dimanante de la misma Corona." Ese era pre
cisamente el sistema que siglo y medio más tarde habrta de reconocer
Inglaterra como base de la Comunidad Británica de Naciones.

No obstante fado lo que se había adelantado, el Congreso Conti
nental no llegó a nada concreto en punto a federal ismo, pues el pro·
yecto que en ese sentido presentó Peyton Randol ph,y que era más
tímido que el anterior de Franklin, no fue aceptado por la asamblea.
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El Segundo Congreso Continental se reunió en la misma ciudad
de Filadelfia el 10 de mayo de 75, formuló la Declaración de Inde
pendencia de 4 de julio de 76 y llevó a cabo la guerra con Inglaterra.
En cuanto a su aportación al sistema federal. cabe señalar la orienta
ción que dio a las colonias para convertirse en Estados independien
tes y la alianza en confederación que logró de las mismas.

El consejo del Congreso para que las colonias formaran nuevos go
biernos, pronto fue seguido por todas, redactando nuevas Constitu
ciones. En Massachusetts y New Harnpshire la transformación se ope
rú a través de asambleas constituyentes elegidas especialmente para
expedir la Constitución. la cual fue sometida al referéndum popular;
este método se consideró el típico en la elaboración de Constitucio
nes. La experiencia colonial. las prácticas inglesas y la doctrina de
:'\.fontesquieu sirvieron de guías a las asambleas constituyentes.

1.<1 integración por separado de los nacientes organismos estatales.
propiciada por el Congreso, podía parecer un retroceso en el camino
de la unificación. puesto que la independencia iba a favorecer a trece
entidades autónomas. con lo que se perdía la oportunidad de que la
unifkación se realizara cuando aún era conveniente para todos, es de
cir. durante la acción conjunta contra la metrópoli. Sin embargo, la
actividad disgregante del Congreso al favorecer la aparición de nuevas
soberanías. se atenuó gracias a la creación de la Confederación.

En julio de 76 se presentó ante el Congreso Continental un pro
yecto de Artículos de la Confederación y Unión Perpetua. Largamen
te discutido por el Congreso no se aprobó hasta noviembre de 77 y
previa la ratificación de los Estados entró en vigor en 81. Los Esta
dos conservaban su soberanía, pero buen número de atribuciones (re
laciones exteriores, sostenimiento de fuerzas armadas, regulación de
la moneda. pesas y medidas, correos, etc.) se otorgaban al Congreso,
en el que cada Estado gozaba de un solo voto. Para el éxito del sis
tema faltaba que el Congreso tuviera el control de las contribuciones,
que existieran como poderes federales el ejecutivo y el judicial y que
el desacato por los Estados a las disposiciones federales contara con
suficiente sanción.

La debilidad de la confederación se hizo mas patente después de
celebrada la paz con Inglaterra en 83. El problema de las tierras del
Oeste, que se disputaban entre sí varios Estados, tuvo favorable final
con la cesién que de ellas se hizo a la Confederación, gracias a lo cual
{"Sta adquiriü jurisdicción directa sobre los territorios anexados, ~"''i
tan importante conquista. cuyos principales frutos habrían· de reco
gene en lo I)()f\'Cllir,. de nada serviría para fortalecer al Congreso, CIne
en realidad estaba atenido a la buenavolunt.'\d. de]os~dos, eJe los

•
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que recibía mezquinas contribuciones y a quienes no podía hacer
cumplir las leyes de la Unión.

En los finales de 86 la situación era insostenible, ante el fracaso
notorio de la Confederación. Se llegó a pensar en la implantación de
la monarquía y el presidente del Congreso trató de que el príncipe
Enrique de Prusia aceptara el trono de Norteamérica. La tradición
democrática, la difícil y apenas consumada liberación de la monar
quía inglesa, el poderoso aliento del nuevo derecho público que se
presentía como una primavera de la Historia, todo eso alimentó hon
da reacción emocional en los mejores hombres. Y en mayo de 87 se
reunió en el Palacio del Estado de Filadelfia una Convención federal
que, a pretexto de enmendar los artículos de la Confederación, iba
a dar una genuina Constitución federal.

35.-AquelJa Convención, presidida por 'Washington, era en ver
dad una asamblea de los hombres más notables de los Estados, de los
cuales sólo estuvo ausente Rhode Island. No obstante que figuraban
entre ellos grandes juristas, rectores de universidad y profesores de
derecho, su obra estuvo presidida por el sentido común y por una
clara visión de la realidad. "La experiencia debe ser nuestra única
guía; el raciocinio podría desviarnos"; así se expresó uno de los miem
bros de la Convención, resumiendo el espíritu que campeó en ella.

Pronto se esbozaron dentro de la asamblea dos tendencias princi
pales: la de los Estados grandes y la de los Estados pequeños. Los pri
meros presentaron, tan luego como se iniciaron las deliberaciones, el
plan llamado de Virginia, por el que se proponía la creación de un
poder nacional con sus tres ramas clásicas, de las cuales la legislativa
estaría dividida en dos cuerpos, designados sus miembros proporcio
nalmente a la población y con facultades para legislar en todo lo que
quedara fuera de la competencia de los Estados. Para el serio proble·
ma de la observancia del derecho federal por parte de los Estados, se
proponían el juramento de oficio, la no aceptación de las leyes con
trarias a las federales y la coacción directa sobre los Estados remisos.

Los Estados pequeños exhibieron un contraproyecto, llamado el
plan de New Jersey, donde se adoptaba de la Confederación el siste
ma de la cámara única, con representación igual para todos los Esta
dos, y se establecía la coacción armada para imponer el derecho fede
ral. Sin embargo, el plan de New Jersey contenía un artículo que iba
a ser la piedra angular del sistema, al instituir la supremacía del de
recho federal expedido de.acuerdo con la Constitución, la nulidad de
las leyes de los Estados que se le opusieran y la competencia de los
tribunales p.1ra declarar dicha nulidad.



LA FORMA DE GOBIERNO 115

El plan de Virginia no era aceptado por los Estados pequeños, por
que la representación proporcional al número de habitantes daría a
los Estados grandes mayor número de votos. El plan de New Jersey
era rechazado a su vez por los Estados grandes, ya que, al contar con
voto igual cada Estado, el mayor número de Estados pequeños dispon
dría de la suene de los grandes. Un tercer plan, que formuló una co
misión integrada por un miembro de cada Estado, acertó con una so
lución feliz que conciliaba los intereses de ambos grupos y que, acep
tada por la asamblea, iba con el tiempo a ser elemento característico
del sistema federal. El tercer plan, conocido por Transacción de Con
necticut, recogió del plan de Virginia la representación proporcional
(JI número de habitantes, pero únicamente para la Cámara. de repre
sentantes, a la que incumbiría por otra parte como materia exclusiva
la financien; acogió, en cambio, del plan de New Jersey el voto igual
para los Estados dentro de la otra Cámara, el Senado. De este modo
nació un bicamarismo propio del sistema federal, en el que una Cá
mara representaba directamente al pueblo y la otra las entidades fe
derativas. Como complemento del sistema en la revisión de la Consti
tución tendrían que intervenir, además del Congreso, las legislaturas
de los Estados o convenciones de los mismos.

Así fue como la asamblea de Filadelfia, con sentido práctico e in
tuición política, salvó la pugna entre lo regional y lo nacional. La no
vedad del sistema consistió en que un gobierno nacional, ejercido di
rectamente sobre los súbditos y no por mediación de los Estados, des
plazaba dentro de su propia esfera limitada, a la autoridad de éstos;
pero al mismo tiempo los Estados conservaban su gobierno propio y
directo en todo lo no otorgado al gobierno nacional por la Constitu
ción, la cual de esta suerte señoreaba y unificaba a los dos órdenes.'

J Para acercarse a los orígenes de la Constitución norteamericana y especialmente
a~ sistema federal por ella implantado, nada mejor que acudir a El Federalista, la reeo
Pllación de artículos en cuyas páginas asentaron 5U5 puntos de vista Hamilton, Madison
y. Jay, con motivo de la polémica que sostuvieron en pro de la Constitució!l de Filadel
ha contra los partidarios de la antigua Federación. Tocante a la distribución de facul
tades entre la Unión y los Estados, que constituía la nota fundamental del nuevo siso
lema. decía Hamilton: "La confusión completa de los Estados dentro de la soberanía
na~ional implicaría la absoluta subordinación de las partes. y los poderes que se les
tI.claran estarían subordinados siempre a la voluntad general, Pero como el plan .de la
Convención tiende solamente a conseguir una confusión o unión parcial, los ROblemos
de los Estados conservarán todos los derechos de la soberanía de que disfrutaban antes
y que 110 fueron delegados de manera exclusiva en los Estados Unidos por dicho Instru-
melito" (El Federalista, núm. XLII). . '

Ad'iértase c61110 hace aplicación Hamílton, en las Iíneas transcrrtas, de la tests de
la coSObetanla o soberanía compartida entre la Unión y los útados, teoría que desapa
roció posteriormente del derecho público norteamericano para sobrevivir únicamente la
que hace del Constituyente el solo depositario de la soberanía. Pe!o si suprimimos dd
Párrafo citado el mal usado vocablo "soberanía". tendremos una Idea cabal de que el
(>Cns;'lII.lÍento ele los primeros ,. Iidcdignos intérpretes de la Constituci~n de Filadelfia
COnShl1ó en que los Estados conservaran todos los derechos de que disfrutaba.. antes
v quc no fueron delegados de lIl;lIIlTa exclusiva a los Estados Unidos por la Col1ltitu·
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Tal es en síntesis la génesis del sistema federal en Estados Unidos.
Su desarrollo posterior (a través de las explicaciones de "El Federa
lista", de la jurisprudencia de la Corte, de la Guerra de Secesión, de
los conflictos internacionales, etc.) no ha hecho sino afinar y fortale
cer las líneas maestras del sistema, que dejó trazadas la Constitución
de 1787.

36.-Si el. sistema federal fue, en el país de donde es oriundo, un
producto de la propia experiencia, al cabo del tiempo se le consideró
susceptible de ser utilizado en pueblos que no habían recorrido aná
loga trayectoria histórica a la que en Estados Unidos desembocó na
tural y espontáneamente en la forma federal. De este modo se inde
pendizó el sistema federal del fenómeno histórico que )0 hizo apare
cer y conquistó vigencia autónoma en la doctrina y en la práctica
constitucional.

Su autonomía se hizo más patente cuando fue adoptado por Esta
dos unitarios, como Canadá. Brasil y México. Entre nosotros se ha
discutido largamente, con argumentos de fuste en pro y en contra, si
nuestro pasado colonial justificaba la imitación que del sistema nor
teamericano se llevó al cabo en 1824. Se ha pretendido que el sistema
federal debe contar siempre, como premisas justificativas de su adop
ción, con vigorosos regionalismos preexistentes, que sólo a través de
una transacción lleguen a ceder una porción de su autonomía, a ~in

de construir el gobierno nacional. Consideramos por nuestra parte que
si el federalismo sirve para centralizar poderes antes dispersos, como
aconteció en Estados Unidos, también puede ser utilizado para des
centralizar poderes anteriormente unificados, según ha sucedido en
Estados originariamente unitarios, como México. El sistema federal
ha llegado a ser, por lo tanto, una mera técnica constitucional, cuya
conveniencia y eficacia para cada país no se miden conforme a las neo
cesidades de Norteamérica, sino de acuerdo con las del país que lo
hace suyo.

A la luz de las ideas expuestas conviene examinar las necesidades
políticas, económicas y sociales que han presidido la aparición y el
recorrido del federal ismo mexicano.

Al consumarse la independencia en 1821, no eran varios Estados
Jos que surgían a la vida independiente, sino un Estado unitario, que
correspondía al antiguo virreinato. Los diputados al primer Constitu
yente reunido en 1822 no representaban a entidades autónomas: ni
siquiera las entidades de la América Central, que no habían perte·

ciÓIl. EAta te,\i~ h;¡U6 ac~ida expresa ('JI la enmienda déchna (1791): "Los pOtkrn 'llle
la Constitución no ddega a Jos t:Stados Unidos ni prohíbe a los Estados, quedan H'SC!'
"adOl a los E&tados o al pueblo, respet:ti\·3nJentc.·...



LA FORMA DE GOBIERNO 117

necido a Nueva España, mandaron a sus representantes para celebrar
un pacto con las provincias del virreinato, sino que previamente se
declararon unidas al nuevo Estado unitario y después enviaron a sus
representantes al Congreso.

Disuelto por Iturbide el primer Constituyente, estalló la rebelión
de Casa Mata, encabezada por Santa Anna. Fue entonces cuando se
agitó la opinión pública por los jefes rebeldes, despertando la ambi
ción de las diputaciones provinciales, creadas por la Constitución ce
losamente centralista de Cádiz, para ejecutar las medidas administra
tivas del gobierno central y que hasta entonces no habían tenido ma
nifestaciones de vida.

A la caída del Imperio, y reinstalado el Constituyente, algunas de
las provincias exigieron imperiosamente la implantación del sistema
federal. amenazando con la segregación. El 12 de junio de 1823 el Con
greso emitió 10 que se llama en nuestra historia constitucional con el
nombre de "voto del Congreso", por el cual, para calmar a las pro
vincias rebeldes, se declaró qne "el gobierno puede decir a las pro
vincias estar el voto de su soberanía p:>f el sistema de república fe
deral, )' que no 10 ha declarado en virtud de haber decretado se forme
convocatoria para nuevo congreso que constituya la nación". En efec
to. desde el 21 de mayo de ese mismo año. el Congreso había resuel
to convocar a un segundo Constituyente para que expidiera la Con s
titllci(lll qne el primero no había podido formular. Cinco días des
pués del voto del Congreso, éste expidió la convocatoria para las elec
ciones del nuevo Congreso, y en ella se enumeraban veintitrés pro
vincias, que sertan las que eligieran a sus representantes.

El historiador de nuestro derecho patrio, Miguel S. Macedo, esti
ma que en virtud de esa ley de convocatoria nacieron los Estados de
la Iederación mexi. ana. puesto que. establecido el sistema federal por
el vot« del Cong-reso, los Estados tuvieron vida propia al enumerarlos
tina ley posterior.' Tal afirmación es errónea a nuestro ver. ya que el
\oto del Congreso. que SI')lo perseguía una finalidad política, se dio
cuando el COnQTeSO va no era constituyente, sino convocante, y care-

t"t •

da, por 10 tanto, de facultades para decidir la forma de gobierno:
le\'élanlo así no !Iúlo la situnción que prevalecía al emitirse el voto,
sino ('1 texto mismo de éste.

El segundo Congreso Constituyente inició sus labores el :; de 11tl:

\iembre de lK2:l y pocos meses después, el 31 de enero de 1~24. expl
dil') el Aeta Constitutiva. cuyo artículo 5'? estableció la forma federal
y el i~ enumeró los Estados de la Federación.

--.-'I~;-H s. M-\UIKJ: .fllla/ln bam In hlstoria del 1Ñru¡'o Ptnal MtxÍ(nllo; M,~xi·
\n. l!l:ll; p,í~. 20!1.
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Fue el Acta Constitutiva el documento que consignó la primera
decisión genuinamente constituyente deL pueblo mexicano, y en ella
aJ!Íftrecieron por primera vez, de hecho y de derecho, los Estados. Con
anterioridad no existían de derecho, según hemos visto. Tampoco exis
tían de hecho, porque los amagos de secesión por parte de algunas
provincias (principalmente Oaxaca, Jalisco y Zacatecas) , precedentes
inmediatos de la adopción del sistema, no pueden interpretarse como
integración de hecho de Estados independientes, que nunca llegaron
a constituirse, sino como medio de apremio y forma de rebeldía, que
después se ha repetido en nuestra historia siempre que las autorida
des de un Estado declaran que éste "reasume su soberanía".

En lugar de que los Estados hubieran dado el Acta, el Acta en
gendró a los Estados. Pero de allí en adelante, cuantas veces se ha
restablecido la forma federal, son los Estados nacidos en el Acta Cons
titutiva los que la han adoptado. Así aconteció en 47, según la expre
sión de Otero en el voto particular que precedió al Acta de Refor
mas: "Los antiguos Estados de la Federación han vuelto a ejercer su
soberanía, han recobrado el ejercicio pleno de ese derecho."> Del
mismo modo en el Plan de Ayuda se hizo referencia expresa a Jos
Estados y Territorios (art. 2'?), Y aunque Comonfort, llevado de su
táctica moderada, sustituyó la palabra Estado por la de Departamento
en las modificaciones de Acapu1co al Plan de Ayuda, es lo cierto que
la convocatoria para el Congreso Constituyente de 56 tuvo en cuenta
a los Estados y Territorios (art, 4'?) y fueron ellos los que por medio
de sus representantes formaron el Congreso y expidieron la Consti
tución.

El federalismo, que había sido actitud política en su origen, si
guió siéndolo al convertirse en bandera de partido cuando los libe
rales lo defendieron como forma indeclinable de libertad. Hasta el
triunfo definitivo de la República, fue dentro del programa liberal
la tesis más combatida por los conservadores y la más discutida en
los intentos de transacción de los moderados. Su importancia polémi
ca, esencialmente política, ocultó durante los años de lucha su con
veniencia real para la vida del país. Sólo voces aisladas señalaron por
entonces la necesidad de descentralizar el mecanismo gubernamental.
atendiendo a las peculiaridades regionales. El tiempo y la victoria
dieron la razón a quienes consideraron inevitable fraccionar la auto
ridad en la vasta extensión territorial.6

11 Revista Mexicana de Derecho Públiro/ T. J, pál1;. 45'3.
6 La dificultad de Róbemar el extenso territorio mediante un sistema central, le

niendo en cuenta las diferencias de productos, de climas. de costumbres, necesidades
fue el argumento que se expuso en 24 y en 57 para la adopción del sistema federat
V&me en Montiel ., Duarte (Derecho PulJlico Mexicano, T. 11. pág. 247 y' T. IV. poi·
Kina 924) los Te5pe<:tlvos Manifiestos de los Constituyentes de 2-1 }' de 57.
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Una vez adoptado, el sistema federal pasó por una grave crisis de
anarquía. Desde el punto de vista fiscal, la duplicidad desordenada
d~ impuestos y la erección de trabas arancelarias por parte de los go
bíemos locales, orillaban a la bancarrota de la economía nacional. En
el aspecto político el federalismo propiciaba la formación de cacicaz
gos locales, que, por irresponsables y arbitrarios, 'hacían nacer en quie
nes los soportaban el deseo de una mayor intervención de los poderes
centrales.

Así se formó una conciencia favorable a la centralización, que fá
cilmente toleró la práctica (a veces consagrada en la Constitución y
en las leyes) de traspasar a los órganos centrales facultades que de
acuerdo con el sistema corresponden a los Estados. Mas al lado de
esta práctica se ha mantenido alerta y combativa la ideología política
del federalismo mexicano, vigilando celosamente la supervivencia de
las palabras."

El contraste entre la realidad nacional, de tendencias francamente
centralistas, y la teoría del sistema federal, acogido por motivos pre·
dominantemente políticos, ha puesto en tela de juicio la existencia
misma del federalismo en México. Recientes y autorizados estudios
de profesores extranjeros han considerado este fenómeno. Para J. Lloyd
Mecham "el federalismo jamás ha existido en México. Es un lugar
común indiscutible que la nación mexicana ahora y siempre ha sido
federal tan sólo en teoría; actualmente y siempre ha sido centralista"."
y por su parte afirma Wheare, con referencia a México, Brasil, Ar·
gentina y Venezuela: "Las regiones para las cuales se han instituido
gobiernos independientes en estas Constituciones latinoamericanas, no

7 Para muestra connotada de celo federalista por las palabras, conviene recordar
el ~ebate a que dio origen en el Constituyente de QueTétaro la adopc1ón de "Estados
Umdos Mexicanos" como nombre oficial de Mb'.ico. Con buen sentido. la Comisión
de Constitución propuso el nombre de República Federal Mexicana. "Esa tradición (de
en~~lear la denominación de Estados Unidos Mexicanos) no traspasó los ex~ientes
o(¡clales -deda el dictamen- para penetrar en la masa del pueblo; el pueblo ha Ila
mado y sC'~ujrá llamando a nuestra patria MéxICO o República Mexicana, y con estos
nombres se le designa también en el extranjero. Cuando nadie, ni nosotros mismos, usa
mos el nombre de Estados Unidos Mexicanos, conservarlo oficialmente parece que no
e~ sino empeño en imitar al país vecino." (Diario de los Debates; T. 1, pá~. 402.) El
~Ictamen fue rechazado y así quedó una expresión que. por falta de arra IR'<>. parece
Simbolizar el contraste entre la forma y la realidad de nuestro sistema. Lo mismo OCII
rríé en Brasil, por lo que vale en nuestro caso el siguiente comentario de un tratadista
de aquel país: "Brasil llámase la Nación, Así se llama desde el principio. en bautismo
a!lónimo de los portugueses, que hicieron prevalecer esta designación, alusiva a la prín
cipal mercadería (palo brosil) que aquí hallaron. Estado del Brasil entonces, Imperio
del Brasil de 1822 a 89. pasó, con la República. a Estados Unidos del'Brasil -en aten
crón al pacto federativo-, título conservado en 19114, preterido en 19S7. restaurado en
l~. No obstante. la primera parte del nombre continuará en desuso, pues todos tene
mos la conciencia de que el apelativo de la Nación no muda a través de las ~as.
La Constitución es del Brasí].' Pedro Calmón; CIlI'SI) de Direito Constitucione! Brasi
ltiro; 2' ed.• páRinas 24 v 25.

• 8 "The OriKins of Fcderalism in México". en "The Constltutíon Re·(Onsid(·.-ed".
cUado por '\'hcare.
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han tenido en muchos casos historia propia y gobiernos efectivos. Han
sido divisiones meramente administrativas. de un imperio. Han careo
cido de instituciones políticas propias, de suficiente arraigo para po
der resistir la presión de la administración central. Y por esta razón,
entre otras, el gobierno federal no ha llegado a ser una realidad en
estas repúblicas." 9

Mas si en los dominios del derecho comparado el federalismo me
xicano no cuenta, para nosotros en cambio representa la única reali
dad merecedora de nuestra atención y estudio. Es una realidad que
se confunde con nuestra propia historia de país independiente. una
realidad que consiste en aplicar a nuestra manera, con desvíos y alte
raciones, la teoría del sistema federal. Si nuestra experiencia histórica
no encuadra en esa doctrina, tampoco encaja en el centralismo, de
donde podría concluirse que estarnos ensayando un sistema de perfi
les singulares. México, un país de antecedentes unitarios, se esfuerza
por descentralizar y en su propósito topa, como es natural, con su pa
sado, que 10 refrena en su marcha. A su vez Estados Unidos trata de
introducir unidad en su variedad histórica, para lo cual encuentra
también, en sentido contrario al nuestro, la resistencia de su pasado.
Nadie puede predecir el destino final del sistema federativo, pero
acaso algún día concurran al mismo punto la decisión descentraliza
dora de México y la tendencia centralizadora de Nortearnérica.

Por ahora debemos ceñirnos al estudio de nuestro sistema federal.
Puesto que invoca el nombre de federal y el modelo norteamericano,
tendremos presente, con la debida cautela, al paradigma y hemos de
fijar, como lo haremos a contir.cación. los rasgos esenciales del sis
tema, todo ello como un norte para el examen de nuestra propia rea
lidad constitucional.

37.-El Estado federal ocupa un SItiO intermedio entre el Estado
unitario y la Confederación de Estados. El Estado unitario posee uni
dad política y constitucional, es homogéneo e indivisible, sus cornar
cas o regiones' carecen de autonomía o gobierno propio. En la confe
deración los Estados que la integran conservan su soberanía interior
y exterior, de suerte que las decisiones adoptadas por los órganos de
la ccnlederación no obligan directamente a los súbditos de los Estados.
sino que previamente deben ser aceptadas y hechas suyas por el ~o·

hicrno de cada Estado confederado, imprimiéndoles así la autoridad
de su soberanía. En la federación los Estados-miembros pierden rotal
mente su soberanía exterior y ciertas facultades interiores en favor
del gobierno 'Central, pero conservan para su gobierno propio las fa-

• 0'1. ril., "lig. 50.
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cultades no otoi ~~;Idas al gnhierno (entra). Desde e-te plinto dc vistn
aparece la distribución de facultades lomo tina de las cnr.rcteííst icas
del sistema que estudiamos, el cual consagra predominantemente -se
g-ün palabras de \rheare- una división de poderes entre las autori
dades general y regionales, cada una de las cuales, en su respectiva es
fera, está coordinada con las otras e independiente de ellas.:"

Cualquiera que sea el origen histórico de una federación, ya lo
tenga en un pano de Estados preexistentes o en la adopción de la for
ma federal por un Estado primitivamente centralizado, de todas ma
neras corresponde a la Constitución hacer el reparto de jurisdiccio
nes. Pero mientras en el primer caso los Estados contratantes trans
miten al poder federal determinadas facultades y se reservan las res
tantes, en el segundo suele suceder que sea a los Estados a quienes se
confieren las facultades enumeradas. reservándose pat'a el poder fede
ral todas las demás, La Constitución de Estados Unidos adoptó el pri
mer sistema, la del Canadá el segundo, La diferencia proviene de que

, en un caso el poder central se formó de Jo que tuvieron él bien ce
derle las partes, en tanto que en el otro caso fueron las partes las que
recibieron vida y atribuciones al desmembrarse del poder central.

Esta diferencia de sistema tiene interés práctico cuando surge
duda arena de a quién corresponde determinada facultad. En el sis
tema. como el norteamericano, donde el poder federal está integrado
por facultades expresas que se les restaron a los Estados. la duda debe
H'sol\'erse en favor de los Estados, no sólo porque éstos -conservan la
lOna no definida. sino también porque la limitación de las faculta
des de la federación, dentro de lo que expresamente le esui conferido,
es principio u¡hiro de este sistema, como lo veremos después más de
tenidamente. En el otro sistema. la solución de la duda debe favo
recer a la federación.

~ uestra Constitución se colocó en el supuesto de que la federa
ción mexicana nadó de un pacto entre Estados preexistentes. que de
Itgahan cierras facultades en el poder central y se reservaban las res
ll\lles: por eso adoptó el sistema norteamericano en el articulo 124,
<Jllt' dice así: ..Las facultades que no están expresamente concedidas
por esta Constitución a los Iunciouarios Iederalcs, se entienden reser-
vadas a los Estados." .

t;\ Constiruciún federa! de l.: Rcpúbl ira Arg-clllina hizo suyo el
miSlllo principio de 1;, nuestra y (le la ch, Fstados L'uidos, en Sil ar
ticulo JO.1.

..\1 comentar (;Clrostia~a este principio en el COI1~reS() Nacional
Ar~elltill() de 1~'I~, pronumiú las siguientes palabras: "La autoridad
--------- ... -



122 DERECHO CO:-';STllTClO~AL !\lEXIC.\~O

delegada en la Constitución por el pueblo argentino ha sido confiada
a dos gobiernos enteramente distintos: el nacional y el provincial.
Como el gobierno nacional ha sido formado para responder a grandes
necesidades generales y atender a ciertos intereses comunes, sus po
deres han siclo definidos y son en pequeño número. Como el gobier
no provincial. por el contrario, penetra en todos los detalles de la so
ciedad. sus poderes son indefinidos)' en gran. número; se extienden
a todos los objetos que siguen el curso ordinario de los negocios y
afectan la vida, la libertad y la prosperidad de los ciudadanos. Las
provincias conservan todo el poder no delegado al gobierno federal.
El gobierno de las provincias viene a ser la regla y forma el derecho
común. El gobierno federal es la excepción." 11

El reparto en concreto de las zonas se realiza de distinta manera
en cada Constitución federal, pero todas buscan en principio otorgar
al gobierno central competencia exclusiva para las cuestiones que afec
tan los intereses generales del país, y a los gobiernos de los Estados el
conocimiento de las relaciones privadas de los habitantes.

Hay. ~mpero, lo relativo a las relaciones internacionales, que debe
corresponder necesariamente al gobierno central, pues si lo tuvieran
los Estados la federación dejaría de ser tal para convertirse en confe
deración:

En efecto. si en el interior de una federación subsisten los Estados
como entidades jurídicas con cierta autonomía, en las relaciones in
ternacionales esos Estados no existen, pues la soberanía exterior se de
posita 'exclusivamente en el gobierno central.

De la necesidad de sostener las relaciones internacionales 'y de ha
cer respetar la soberanía de la nación, se sigue forzosamente que el
gobierno central debe contar con fuerza pública y con recursos econó
micos. La federación debe disponer, pues, de un ejército y de una ha
cienda, aunque, a diferencia de las relaciones internacionales, la fuerza
V la hacienda pública no le correspondan exclusivamente. ya que los
Estados necesitan también de una y otra para su orden interior.'>

11 Citado por Raúl Bísán: Derecho COlutiluciollal ..hgclltillo )' comparado; Buenos
Aires. I!HO; pág. 100.

l~ Respecto a la norma para distribuir las facultades entre la Unión y los Estados.
Hamilton se expresaba así: "Los principales propósitos a que debe responder la Unión
son éstos: La defensa común de sus miembros; la conservación de la paz pública, lo
mismo. contra .Ias convulsiones internas que contra los ataques exteriores; la reglamen
tación del comercio con otras naciones 'f entre los Estados: la dirección de las relacio
nes políticas 'i comerciales con las naciones extranjeras" (El Federalista, núm. XXlII).
Más concreto, Madison decía lo siguiente: "Los poderes delegados al gobierno federal
por la Constitución propuesta son pocos y definidos. Los que han de quedar en manos
de los gobiernos de los Estados son numerosos e indefinidos. Los primeros se emplearán
principalmente con relación a objetos externos, como la guerra. la paz. las negociacio
nes y el comercio extranjero, con el último de los cuales el poder tributario se reía
clona principalmente. Los poderes reservados a los Estados se extenderán a todos los
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Esas son las bases que para la distribución de zonas entre la fede
ración y los Estados consagra la doctrina del Estado federal y que en
general respeta nuestra Constitución.

Cómo hace ésta la distribución concreta de facultades, es lo que
sabremos al conocer la enumeración de facultades que expresamente
se otorgan a la federación.

38.-Facllltades expresamente conferidas a los Poderes federales y
facultades limitadas de los mismos Poderes, son expresiones equiva
lentes. En efecto, los Poderes tederales no son sino representantes con
facultades de que enumeradamente están dotados; cualquier ejercicio
de facultades no conferidas es un exceso en la comisión e implica un
acto nulo; por lo tanto, el límite de las facultades está donde termina
su expresa enumeración.

Síguese de lo dicho que las facultades federales no pueden exten
derse por analogía, por igualdad, ni por mayoría de razón a otros
casos distintos de los expresamente previstos.J...a ampliación de la fa
cultad así ejercitada significaría en realidad o un contenido diverso
en la facultad ya existente o la creación de una nueva facultad; en
ambos casos el intérprete sustituiría indebidamente al legislador cons
tituyente, que es el único que puede investir de facultades a los Po
deres tederales,

Tenemos, pues, en nuestro derecho constitucional un sistema es
tricto que recluye a los Poderes federales dentro de una zona perfec
tamente ceñida. Sin embargo, existe en la Constitución un precepto,
que es a manera de puerta de escape, por donde los Poderes federales
están en posibilidad de salir de su encierro para ejercitar facultades
que, según el rígido sistema del artículo 124, deben pertenecer en
términos generales a los Estados. Nos referimos a la última fracción
del artículo 73 (actualmente la fracción XXX), que consagra las co
múnrnenrs llamadas facultades implícitas.

Mientras que las facultades explícitas son las conferidas por la
Constitución a cualquiera de los Poderes federales. concreta y deter
minadamente en al<Tuna materia. las facultades implícitas son las que
el Poder legislativo puede concederse a sí mismo o a cualquiera de los
otros dos Poderes federales como medio necesario para ejercitar algu
na de las facultades explícitas.

El otorzamiento de una facultad implícita sólo puede justificarse
cuando se °reúnen los siguientes requisitos: 1?, la existencia de !m3
facultad explícita, que por sí sola no podría ejercitarse; 2?, la rela"

Objetos q IIC CJI el curso normal de las C063S interesan a las '·idas,. libertades y proJ)i~;
dad('~ del pueblo. )' al orden interno, al progreso r a la prosperidad de 1Ul! Estados
(El Federalista, núm. l.X\').
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.rron de medio necesario respecto a fin, entre la facultad implicit.i y
el ejercicio de la facultad explícita. de suene que sin 1.1 primera no
podría alcanzarse el lISO de la segunda: 3'?, el reconocimiento por el
Congreso de la Unión de Lt necesidad de la facultad implícita)' su
otor~alUiento por el mismo Congreso al poder que de ella necesita.

El primer requisito engendra la consecuencia de que 1;1 "acuitad
implíc-ita no es autónoma, pues depende de una facultad principal, a
la que está subordinada y sin la cual no existiría.

El segundo requisito presupone que la facultad explkita queda
.'ía inútil, estéril. en calidad de letra muerta, si su ejercicio no se ac
tualizara por medio de la facultad implícita; de aquí surge la rela
ción de necesidad entre una y otra.

El tercer requisito significa que ni el Poder ejecutivo ni el judi
rial pueden conferirse a sí mismos las facultades indispensables para
emplear las que la Constitución les concede. pues tienen que recibir
las del Poder legislativo: en cambio, este Poder no sólo otorga a los
otros dos las facultades implícitas. sino que también se las da a sí
mismo.

En la Constitución norteamericana el Congreso tiene facultad para
hacer todas las leyes necesarias y convenientes con el fin de llevar a
efecto sus propias facultades y todas las demás concedidas por la Cons
titución al gobierno de los Estados Unidos o a cualquiera de sus de
partamentos o empleados (art, 1, Seco VIII, 18).

En ese ordenamiento halló la jurisprudencia una de las bases prin
cipales para ampliar la esfera federal que, por virtud de la ruda ha
talla entablada con los partidarios de la antigua confederación en el
seno de la Convención de 'Filadelfia, había quedado angusriosamente
acotada.

Ya 'los primeros glosadores de la Constitución hahían dicho en El
Federalista por voz de ~Jadison: "Ningún axioma se halla asentado
m.is claramente en la ley o en la razón qne aquel que dice que donde
se hace obligatorio el fin están autorizados los medios; dondequiera
que se concede un poder general para hacer una cosa. queda incluida
toda facultad particular que sea necesaria para efectuarla." 1:

PO('OS años después "arshall sustentaba y haría triunfar en la Corte
la misma tesis en su ejecutoria ~fadison vs. Marbury. que hcmo« rrans
rrito en el capítulo l.

COll el propósito manifiesto de extender la jurisdirción federal. el
Congreso de Estados I 'nidos ha reconocido a los Poderes federales
numerosas facultades implfritas. vinculadas. a veces artificiosamente.
rou Iarultades explícitas, y la Suprema Corte ha colaborado general-

1'1 H le da,,'u''', mitn. XLI'-.
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mente en esta tarea. Una de las facultades explícitas que má.. se ha
aprovechado con tal fin es la de reglamentar el comercio entre lo..;
diversos Estados, que tiene el Congreso conforme al artículo 1, sec,
VIII, ~) de la Constitución. En el caso "Ogdeu \ s. Gibbons", ~f;nshall

sostuvo que el referido precepto comprendía el derecho de reglamen
tar la navegación, porque el comercio implica el intercambio. La tesis
tuvo éxito, a pesar de que Storv, distinguido federalista y admirador
de MarshalJ, a quien dedicó sus Comentarios sobre la Consritución de
Estados Unidos, opinó que. "si se admitiera esta doctrina, la enumc
ración hecha en la Constitución de los poderes dados al Congreso,
sería superflua, pues la agricultura, las cokmia... los capitales, las uui
quinas, el producto de las tierras. los contr.uos, la propagación de la..
ciencias, etc, todas estas cosas entrarían en la esfera del poder fede
ral, porque todas ellas tienen relaciones más o menos íntimas con el
comercio." 11 Con el tiempo la teoría de :\Iar~hall ha alcanzado en
Estados Unidos extraordinario desarrollo, pues mediante ella el po
der federal interviene en las comunicaciones, en la trata de blancas,
en el laborismo, etc. a tal grado que parece cumplirse la predicción
de Story. '

. El abuso de las facultades Implícitas se ha podido justificar mm
t1tuciollalmente en Estados Unidos gracias a que la relación de nece
sidad entre ella, y las explícitas a que se refieren queda sujeta a la
apreciación exclusiva del Congreso y, despué.. de la Corte, los dos Po
deres que se han coludido en el empeño -plausible desde el punto
de vista de la integración de la nacionalidad l del progreso del país
de federnlizar actividades que antes estaban reservadas a los Estados.
Pero si actualmente son aquellos dos Poderes los únicos que pueden
apreciar la necesidad y la conveniencia de las leyes que se expidan
para llevar a efecto las facultades de la Unión, debe tenerse en cuen
ta que no siempre se pensó lo mismo. Hamilton opinaba que el go
bierno federal es el que debe juzgar en primera instancia sobre el
ejercicio adecuado de sus poderes, y sus electores en último término."
Pero Madison. más apegado en lo general a );1' exigencias de la lógi
ca, asentaba )0 siguiente: "Si se nos pregunta cuál ha de ser la con
secuencia en caso de que el Congreso interprete equivocadamente esta
parte de la Constitución y eche mano de poderes que no estén auto
rizados en su verdadero sentido, contestaré que la misma que si se
mal Interpreta o diera una amplitud indebida ti cualquiera otro de
los poderes que le est.1n confiados," I~ Si p\~e~ el uso de f~cllltades. que
no merecen ser consideradas como lI11plfcltilS o necesarias constttlllC
--------~
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un caso de transgresión constitucional, como afirmaba Madison, es
fácil inferir que dicha transgresión sólo puede ser reparada por el
órgano judicial federal mediante la calificación de la necesidad de la
medida; así es como ha podido intervenir la Corte en la apreciación
de las facultades implícitas. Ese mismo abuso a que estamos refirién
danos, es el que ha abierto la puerta de su estrecha reclusión a los
Poderes federales. Las facultades implícitas no serían una puerta de
escape si se emplearan rigurosamente como medios necesarios, con
tenidos en las facultades explícitas. Por no ser así, ellas se han con
vertido en Estados Unidos en facultades nuevas, autónomas, ligadas
sólo artificiosamente con las explícitas.

En México las facultades implícitas han tenido un destino del todo
diferente al de su modelo norteamericano. En la Constitución de 57
consistían en expedir por el Congreso "todas las leyes que sean nece
sarias y propias para hacer efectivas las facultades antecedentes y todas
las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión".
En la Constitución actual se suprimió el adjetivo "propias", sin que
mediara explicación alguna. Pero el texto, en una y otro caso, ha que
dado en el más absoluto olvido. Y es que la evolución del federalismo
al centralismo no se opera en México por medio de subterfugios ni
es necesario echar mano para ese fin de interpretaciones fraudulen
tas, porque aquí los Estados nacidos en un federalismo teórico e irreal
no presentan resistencia a los avances de la centralización ni defien
den celosamente sus facultades, como los Estados de la Unión Ame
ricana. En México el proceso de centralización se realiza francamen
te, mediante reformas constitucionales que merman atribuciones a
los Estados y que éstos aceptan.

No obstante, si alguna vez tiene el jurista mexicano que acudir a
las facultades implícitas, es con objeto de justificar constitucionalmen
te la existencia de alguna ley para cuya expedición no tiene el Con
greso facultad eJq>resa, pero no porque el Congreso haya tenido en
cuenta facultades implícitas para emitir dicha ley. Así ocurre que el
Congreso de la Unión carece de facultad explícita para expedir, en
materia federal, el Código Civil y el de Procedimientos Civiles, a di
ferencia de la facultad que en la misma materia federal le concede la
fracción XXI del artículo 73 respecto al Código Penal; pero como el
Poder judicial federal tiene, de acuerdo con las fracciones 1,11 y VI
del artículo 104, la facultad de resolver las controversias judiciales que
surjan de la aplicación de leyes federales, debe contar parfl el ejerd
cío de esa. facultad con las leyes necesarias, •qee sonen¡nat~ria.c.ivil
los códigos. antes mencionados. Para hac~~illl~.elejerc:icio.. de la
facultad conferida 'al .Poder Judicial, el Q)Jl8f~~ti~...".piJ~,lala"
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cultad implícita de expedir dichos códigos, de los cuales los vigentes
en la actualidad no mencionan ningún fundamento constitucional
que justifique su expedición, lo que es un indicio del escaso conocí
miento que aquí se tiene de las facultades implícitas.';

39.-·De índole diversa a la de las implícitas y regidas por un siste
~a.distinto, aunque como aquéllas constituyen una excepción al prin
ClplO del artículo ]24, son las facultades llamadas concurrentes.

Reciben este nombre en el derecho norteamericano las i~cultades
que pueden ejercitar los Estados mientras no las ejercita la federación,
titular constitucional de las mismas. Por ejemplo, la facultad de legis
lar en materia de quiebras pudieron ejercitarla los Estados, y de he
cho la ejercitaron, entre tanto no la ejercitó la Unión; cuando ésta la
utilizó, expidiendo la ley relativa, quedaron automáticamente deroga
das las leyes sobre quiebras expedidas por los Estados y extinguida la
facultad de éstos para legislar sobre la materia.

Las facultades concurrentes no están consagradas por "la Constitu
ción norteamericana, sino por Ia jurisprudencia y por la doctrina. "La
mera concesión de un poder al Congreso -dijo la jurisprudencia por
la autorizada voz de Marshall- no implica necesariamente una prohi
bición a los Estados de ejercer ese poder, y si no es tal como para re
~uerir su ejercicio por el Congreso exclusivamente, los Estados son
libres para ejercerlo hasta que el Congreso haya obrado." 18 Sin em
bargo, la facultad supletoria de los Estados no existe en ausencia de
todas, sino sólo de ciertas actividades del Congreso, según se infiere
de la anterior cita de Marshall y de la siguiente de Patterson: "Si el
asunto es nacional por su carácter y exige uniformidad de regulación,
solamente el Congreso puede legislar, y cuando él no lo ha hecho se
deduce necesariamente que tal asunto debe estar exento de toda legis
lación, cualquiera que ella sea. La llamada doerrina del silencio del
Congreso ;Ígnifica esto, y nada más que /esto. Por otra parte, si el
asunto no es nacional por su carácter y si las necesidades locales re-
---

1; La tesis de las facultades ímplfcitas fue aplicada por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia. al resolver el 17 de enero de 1961 la queja a que se refiere el expe
diente de "arios N'l' 881/54. He aqul 10 que dijO el Pleno: "El Congreso de la l'nión
expidió la Ley Orxánica dctl Poder Ju«licial de la Federación. que rige la estmcnl~ y
funcionamiento del propio Poder. para que el mismo. pueda ejercer de ~odo efectivo
18;5 facultádes que le otorga la Ctnutitución General de la Reptiblica. e tntrodujo en
dIcha ley las disposiciones que lltnbuY('"Il a ·los tribunales de los Estados la función
de órganos auxiliares de. los fed.erales, por estimar que lin el .auxilio de. la justicia co
m\1n. la administración. de la justicia federal se 'Vwa en muchos WQI rctar$da V en
torpc.ocida•. Tal es.l••nión en q~ Ie_itan dicha. ·diapoUdbnes. CUl'" constitudona·
lidad••po(' etldé, no puede~..¡ la que al el CongJ'efO de la Unión la. conli·
deró n~rial para hacer efecti\1a5 las facultada tonItiwcJouletdel. POder .• Judicial
de la F..~, se·"" de· ello qu. f__.~.·enUlO.• la'flttbltackshnpJf.
cit.. q,.........··c~ .1ll•• 'frICl(:i6n· """X .del ......Io. 7J de .1~.(4.l1afundalllental...

15 SttU"\'S"C~i"5bielcL .• •..• .«\<
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quieren diversidad en la regulación, los Estados pueden legislar y su
legislación privará y será electiva sólo hasta (lue la legi ..lación del
Congreso se sobreponga a la del Estado."

La Suprema Corte Argentina ha autorizado expresamente la apli
cacióu supletoria de la jurisprudencia de los Estados Unidos; 19 por
eso no es de extrañar que. en materia de facultades concurrentes prive
en aquel país de régimen federal la misma tesis de este último. "La
jurisprudencia ha establecido el siguiente principio, que es preciso
recordar en todo caso: cuando el Congreso omite legislar en alguna
materia sobre que la Constitución le ha dado jurisdicción, pero que
no ha sido expresamente prohibida a los Estados. éstos pueden entre
tanto legislar al respecto." eo "Los actos de las legislativas provincia
les pueden ser invalidados: I?, cuando la Constitución concede al Con
greso, en términos expresos, un POder exclusivo; 2?, cuando el ejer
cicio de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido a las pro
vincias, y 3,;>, cuando hay una directa y absoluta incompatibilidad en
el ejercicio de ellos por estas últimas, fuera de cuyos casos es incues
tionable que las provincias retienen una autoridad concurrente con e]
Congreso." :1

Aunque la jurisprudencia argentina está indudablemente inspira
da en la norteamericana, fijémonos en que la primera tiene en la
Constitución una hase de que la segunda carece. En efecto, el artícu
lo 108, inciso 7 de la Constitución de la República Argentina, admite
la tesis de las facultades concurrentes cuando dispone que las provin
cias no pueden expedir el Código de Comercio, "después que el Con
greso lo hala sancionado"; es decir, las provincias sólo tienen respecto
al Congreso la facultad supletoria de expedir el Código de Comercio.

El término "concurrentes", traducción literal del vocablo inglés,
es impropio en castellano si se le da el contenido ideológico que aca
bamos de señalarle dentro del derecho americano y del argentino, por·
que en nuestro idioma "concurrentes" son dos o más acciones que
coinciden en el mismo punto o en el mismo objeto, cosa distinta a
lo que ocurre en el derecho americano. donde las facultades concu
rrentes de la 1"uión y de los Estados nunca llegan a coincidir, pues el
ejercicio por parte de la primera excluye y suprime inmediatamente
la facultad de los segundos. A lo sumo podría decirse que antes de
ejercitar la federación una de dichas facultades, hay concurrencia en-

-'---;;-Según Joaquln V. <;.onz¡\Iez. en el prolORo de la obra de [uan .\. Gonz¡ílt·z (:al
clerón (I)f.'ru"o t:ol/\litltrú.,,,Jl Argt'P1tino: 3~ t'flkic)lI; BucmfJo¡ :\iw'\ {I!i30·,II. \ (-.le
último en el torno n. pá~. 37, de la obr¡¡ citada.

20 Go'llz-4l.1'.t C.~LDrll(h: 0/1. cit.. T.. 111, p.ig, ·H.
:u Corrc$llprellHI Xac-jc)tl¡d "~Qtina; caso n. X(CfIdoza \"1. ProvÍ!lda dCs.tll r ,.i-:

citado por GOlmí1c1. CaltJenjn, T. 111, pág. "'6.
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tre la facultad en potencia de la Unión y la facultad en actO de los
Estados.

L.as facultades concurrentes en el sentido castizo de la palabra, que
~ropIamente deberían llamarse coincidentes, son las que se ejercitan
sImultáneamente por la federación y por los Estados. Tales facultades
no existen ni en la Constitución ni en la jurisprudencia de los Esta
dos Unidos, pero sí las hay en la República Argentina, por más que
los tratadistas y los tribunales de este país no han establecido la de
bida diferenciación entre las facultades concurrentes y las coinciden
tes. "En el sentido gramatical, como en el precepto jurídico, el verbo
concurrir significa contribuir a un fin, prestar influjo, ayuda, asisten
cia, dirigir dos o más fuerzas a un mismo sitio y hacia igual finali
dad", ha dicho la Suprema Corte Argentina," y con ello ha definido
las facultades coincidentes o simultáneas, que son distintas a las que
se ~jercitan supletoriamente por los Estados en ausencia de la Fede
ración. "Estos poderes -afirma González Calderón, refiriéndose a las
mismas facultades coincidentes- son el resultado de la coexistencia de
los dos gobiernos, el federal y el de la provincia, y son aquellos que
s?n ejercidos simultáneamente por uno y otro. El caso más demostra
tIVO de tales poderes concurrentes es el de las concesiones legislativas
para la construcción de líneas ferroviarias dentro de los límites de
una provincia o el de la fundación y sostenimiento de escuelas pri
marias en las mismas circunstancias. Son consecuencia estas faculta
~es o poderes concurrentes de la armonía del conjunto y unidad de
f1lles o concordancia de propósitos que supone el régimen federal, y
~mbién se explican porque la Constitución ha reconocido una capa
CIdad plena de gobierno a la Nación y tendiente a análogos objetos,
a las provincias autónomas que la componen." 23

Las facultades concurrentes, empleada esta palabra en cualquiera
d~ las dos acepciones que hemos advertido, son, a no dudarlo, excep
cienes al principio del sistema federal, según el cual la atribución de
una facultad a la Unión se traduce necesariamente en la supresión
d~ ~a misma a los Estados, por 10 que sólo como excepción a tal prin
C~pIO puede darse el caso de que una misma facultad sea empleada
Simultáneamente por dos jurisdicciones (facultad coincidente) o de
que una facultad sea.ejercitada provisional y supletoriamente por una
Junsdicción a la que constitucionalmente no le corresponde (facultad
concurrent~ en el sentido norteamericano). La existencia de dichas
excepciones sólo se explica en aquellos regímenes federales en que Jos
Estados son 10 suficientemente vigorosos para disputar derechos al

ft Griet Hons.\'S.Provúlda de Tucumán: ritado por ComakJClildcrónj.T. J. pá-
Bina t6t.> . ....<. -. ./.... .: .

.ti OP. eit.; T. J.plifp. 461" 'Y 462•

•
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gobierno central y están alerta para hacer suyos los poderes cuyo ejer
cicio descuida la Unión.

Por eso en México, país de régimen federal precario y ficticio, las
facultades concurrentes no han prosperado. En el sentido norteame
ricanonuestra Constitución no las consagra, pero llegado el caso de
que un poder del Congreso no negado expresamente a los Estados pero
maneciera inactivo por parte de aquél, sería pertinente aplicar la tesis
norteamericana y argentina como una excepción al artículo 124.24 Esa
excepción, no consignada en la ley suprema, se justifica conforme a
la doctrina federal, pues si los Estados miembros se desprenden de
algunas de sus atribuciones en favor de la Unión, es para que ésta las
utilice en beneficio general; si no es así, los Estados pueden ejerci
tarlas, en lugar de que continúen ociosas y estériles.

En cuanto a facultades coincidentes, hay en nuestra Constitución
algunos raros casos. Por vía de ejemplo puede citarse el de la frac
ción XXV del artículo 73, que antes de la reforma de 1931 consig
naba la facultad de la federación sobre sus planteles educativos, sin
menoscabo de la libertad de los Estados para legislar en el mismo
ramo." Por eso es que la Suprema Corte de Justicia ha expresado en
alguna ejecutoria que, a pesar del arto 124, la Constitución no realizó
en toda su pureza el sistema de enumerar las facultades del poder cen
tral y dejar todas las restantes a merced de los Estados, "puesto que
en algunos artículos de la Carta Federal se confieren a los Estados al
gunas atribuciones, en otros se les prohíbe el ejercicio de otras qu~

también se especifican, y a veces se concede la misma facultad at~l

butiva a la Federación y a los Estados, estableciéndose así una jurIs
dicción concurrente".'26

40.-Hay en nuestro derecho constitucional, aparte de las faculta
des que como coincidentes terminamos de exponer, otras que sólo en

".:4 Como ejemplo podría citarse un caso ocurrido bajo la vigencia de la Constitu
ción de 57: el Estado de Hidalgo expidió su Código de Minería en 1881: por reforma
constitucional de diciembre de 83. la facultad de legislar en materia de minas pa~ al
ConKTeSO de la Unión, el que la ejerció hasta el 22 de noviembre de 84 al emitir e
CódiKo de la materia; de acuerdo con la tesis norteamericana, claramente aplicable en
nuestro derecho. el Códi~ de Hidalgo no quedó derogado por el solo hecho de habe,rse
sustraído de la competencia de los Estados la materia de minas. sino que la derogaCIón
ocurrió hasta que once meses .más tarde el Congreso Federal ejercitó su facultad.

25 Otro caso de facultades coincidentes es el consignado en el párrafo final J:
articulo 117: "El ConKfCSO de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán. dp!u~
luCRO. leyn encaminadas a combatir el alcoholismo,"

26 SemaJUJriQ Judicial de la Federación; T. XXXVI. pág. 1069. Herrera V LatJIO
llama ",iurisdicción dual" a la que nosotros denominamos "coincidente". porque, ~tffl'
que las facultadn federales y locales "se eierotan sobre. la misma materia. tienensie!"r
pre ámbito distinto de aplicacl6nc:oncreta". Pan él; IalÚlic:a facultad oactamente COl.....
deleBte es la. consignada en el arto 104. frac. l. tocante a.1ajurisdicc:i6n en ma....~ •••..
Cántil.
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apariencia participan de la misma característica. Ellas son, entre otras,
las relativas a salubridad, a vías de comunicación y a educación.

Estas facultades son a primera vista coincidentes por cuanto co
rresponde a la federación y a los Estados legislar simultáneamente en
cada una de esas materias. Pero en realidad no son coincidentes, por~

que dentro de cada materia hay una zona reservada exclusivamente
a la federación y otra a los Estados.

Así es como corresponde al Congreso de la Unión, según la frac
ción XVI del artículo 73, legislar sobre salubridad general de la Re
pública, de donde se sigue, conforme al principio del artículo 124,
que la salubridad local queda reservada a los Estados. De acuerdo con
la fracción XVII del mismo artículo 73, el Congreso tiene facultad
para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, por lo que
toca a los Estados legislar sobre vías locales de comunicación. Por
último, la fracción XXV del artículo 73, conforme a la reforma de
1934, dispone que el Congreso de la Unión dicte las leyes encamina
das a distribuir convenientemente entre la federación, los Estados y
los municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones
económicas correspondientes a ese servicio público; lo que quiere
decir que, al igual que en salubridad y que en vías de comunicación,
hay, bajo el rubro general de la facultad en materia educativa, una
distribución de sectores entre la federación y los Estados, por lo que
no pueden considerarse tales facultades como propiamente coinci-
dentes. .

Pero aunque no son coincidentes, sí entrañan, por otro concepto,
dichas facultades y otras análogas, una excepción al principio de nues
tro régimen federal, sustentado por el artículo 124. El referido prin
cipio quiere que sea el Poder Constituyente, mediante la Constitu
ción, quien lleve a cabo el reparto de facultades entre la federación
y las entidades federativas. Pues bien: cuando se trata de las facul
tades que ahora estamos examinando, la distribución no la hace el
Constituyente ni consta en la Constitución, sino que la hace el Con
greso de la Unión por medio de una ley ordinaria. Así está previsto
expresamente en la fracción XXV del artículo 73 respecto a educa
ción pública. Por lo que hace a salubridad general de la República
y a vías generales de comunicación, veremos al estudiar los preceptos
relativos a esas materias cómo es al Congreso de la Unión a quien co
n-esponde definir el contenido y alcance de sus propias facultades me
diante las leyes respectivas, que son en el caso el Código Sanitario y
JaLey de Veas Generales geComunicación.

. .• 41._t:1.· sistema..9tle in~titlly~Ja •••COtlsti.tución•. ~••• punto.atJi!Jtribu
clón ~ ••~cultadestt1tre los órdenes central·.Y.l'eponal•.enpndra .Ia
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consecuencia de que ambos órdenes son coextensos, de idéntica jerar
quía, por lo que el uno no puede prevalecer por sí mismo sobre el
otro. Sobre los dos está la Constitución y en caso de conflicto entre
uno y otro subsistirá como válido el que esté de acuerdo con aquélla.
El principio que por razones históricas propias acogió el federalismo
alemán, consistente en que el derecho federal priva sobre el local, no
sólo ha sido rechazado por la doctrina y por el derecho comparado,
sino que plantea la duda de si un sistema que de ese modo deja a
merced del centro el derecho de las regiones, merece en verdad el
nombre de federal.

Pero la igualdad de los dos órdenes sobre la que reposa el sistema,
con su consecuencia inevitable de posibilidad de conflictos entre los
dos, no debe entenderse en el sentido de que la realidad subyacente
llamada "nación" se fracciona en las entidades federativas. El sistema
federal no es sino una forma de gobierno, una técnica para organizar
a los poderes públicos, así tome en cuenta para hacerlo circunstancias
regionales.

La Constitución emplea con frecuencia el término "federación"
en un sentido impropio. Así sucede cuando en la fracción 11 del ar
tículo 27 habla de "los servicios públicos de la Federación o de los
Estados en sus respectivas jurisdicciones". Aquí se quiso dar a "fede
ración" la acepción de gobierno central, en oposición al regional o
estatal; pero es lo cierto que la federación, según acabamos de adver
tirlo, representa ante todo una forma de gobierno que, al consistir
sustancialmente en una distribución de competencias, cubre por igual
con su nombre el perímetro central y los locales."

Pocos renglones antes, en esa misma fracción H, la Constitución
había dicho: "Los templos destinados al culto público son de la pro
piedad de la nación, representada por el Gobierno Federal". En este
párrafo, donde a diferencia del anterior la ley suprema considera que
el gobierno central representa a la nación, es donde se consagra cons
titucionalmente la tesis al principio expuesta: los órganos centrales,
generalmente llamados federales, no son simplemente titulares de la
porción de facultades sustraídas a los Estados, sino que, además sue
len ser representantes del todo, llamado nación.

Cuantas veces aflore lo exclusiva o intrínsecamente nacional, con
la unidad que lo caracteriza, queda excluida automáticamente la me-

21 Kelsen llama "federación" a la comunidad parcial constituida por el orden ju
rídico central (Teoría, pág. 534). en lo que coincide con el léxico de nuestra Constitu
ción. Insistimos. sin embargo, en que es impropio aplicar a una parte (orden central)
el término que originariamente denota una forma de gobierno comprensiva por igual
del orden central v del rCf(ional.
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dida en la competencia, que está en el meollo del federalismo. Los
órganos centrales asumen la representación de lo nacional, no en ejer
cicio de facultades limitadas por las de los Estados-miembros, sino
por encima de éstos. De otro modo la realidad llamada "nación"
quedaría subordinada a 10 que no es ni debe ser sino forma de go
bierno.

En las relaciones internacionales de un Estado constituido inte
riormente en federal, es donde tienen relevante aplicación las ideas
expuestas. Como en el ámbito internacional no se proyecta el fraccio
namiento interno del Estado federal, las facultades que en ese orden
otorga la Constitución al gobierno central no cabe entenderlas en re
lación con los Estados miembros, sino como personería que la nación,
en la plenitud de su unidad, confiere a determinados órganos. De
~qUí que los compromisos internacionales contraídos por los órganos
Idóneos no puedan subordinarse, en cuanto a su validez, a la distri
bución interna de competencias y de zonas que erige el sistema fede
ral. Es éste un aspecto más de la predominancia del derecho de gen
tes sobre el interno a que nos referimos en el capítulo 11 (núm. 13).

Si en la hipótesis precedente es el Jefe del Ejecutivo quien posee
la personería de la nación, podemos señalar otro caso semejante en
que un órgano central asume la representación nacional. Se trata de
I~ Suprema Corte de Justicia cuando, colocada por encima de las ór
hitas central y local, dirime los conflictos jurisdiccionales que se sus
citan entre ellas. No es entonces la Suprema Corte un órgano del Es
tado central ni de los Estados particulares, sino de la comunidad total,
y es, por ello, superior al Estado central y a los Estados particulares."

A reserva de considerar en su oportunidad otros casos análogos a
los descritos, hemos de adelantar una última referencia, en relación
con el territorio nacional, cuya propiedad corresponde origínariamen-

. es El artículo 103, en sus fracciones II y 111, confía a los tribunales de la federa
ción la custodia del sistema federal mediante el conocimiento de las controversias suscí
radas por invasión de "la autoridad federal" en la esfera de los Estados o de éstos en
la de aquélla. Es claro que en tales casos los tribunales federales enjuician las facul
tade;~ del órgano local frente al órgano central dentro del reparto de competencias que
~ahza el sistema federal; por 10 tanto, "autoridad federal" se contrapone aquí a "auto
ndad. local", en el ejercicio de sus respectivas facultades limitadas. Son diferentes, en
cambIO. dos hipótesis del articulo lOS, según las cuales corresponde sólo a la Suprema
Corte conocer "de los conflictos entre la Federación y uno o más estados. así como de
aquellas en que la Federación fuese parte". Aquí la palabra "federación" no está em
pleada en el sentido de forma de gobierno ni tampoco de órganos centrales con facul·
~d~. especificas, sino en la acepción de Gobierno Federal como representante de la
. ~C1on, que es la que con toda propiedad se usa en la fracción 11 del artículo 27.
MIentras en los casos del artículo 103. fracciones 11 y IlI, es enjuiciado un ól"lf<lno ceno
t~1 .C?mo integrante del sistema federal, en los dos casos que se señalan del 105 es
enJuIcIada la nación. representada por un órgano central. Es en estos dos últimos casos
cuando la Suprema Corte alcanza su máxima jerarquía dentro de nuestro sistema. (En
MI artículo 100 la Constitución Argentina establece, con mayor precisión que la m~es.
tra, la competencia de la Corte Suprema para conocer de "los asuntos en que la NacIón
sea J);\ Ite".)
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te a la nación, según el artículo 27. Cuantas veces en ese particular se
menciona a la nación, su representación incumbe al gobierno federal,
no en ejercicio de facultades coextensas, que presuponen la paridad
propia del sistema federal, sino en virtud de facultades que exceden
la finalidad de cualquier forma de gobierno."

'29 En su Teoria del Estado Kelsen ha dicho: "El orden jurídico central que cons
tituye a la comunidad jurídica central forma, junto con los órdenes jurídicos locales
que constituyen a las autoridades jurídicas locales, el orden jurídico total o nacional
que constituye al Estado o comunidad jurídica total" (pág. 320). Tal parece que el
maestro de la Escuela Vienesa considera en este párrafo que el orden jurídico nacional
le integra con la suma de los órdenes jurídicos central y locales. Para nosotros, el re
parto de competencias del sistema federal no es más que eso: un reparto de compet~n'

cías, es decir, una distribución clasificada de facultades entre órganos de poder; de mn
guna manera cabe entenderlo como un fraccionamiento de la entidad sociológica llamada
nación ni del orden jurídico nacional que a ella corresponde. Si bien es cierto que en
oposición a "orden jurídico internacional" resulta nacional todo orden jurídico interno
(central, regional o aun municipal), no es este aspecto el que aquí nos interesa, sino

el hecho de que hay algo que, por pertenecer a la nación como tal, no puede ser objeto
de reparto entre los órganos centrales y los locales; si se otorga a los primeros no es
a título de facultad coextensa, sino porque a los órganos centrales suelen corresponder
los asuntos que exceden del interés puramente regional. El criterio para seleccionar
esta clase de materias; varía según las circunstancias, y así se observa que materias que
eran antes de la competencia local pasan a serlo de la central. 'Pero lo intrínsecamente
nacional, aquello que sólo puede concebirse en función del concepto de nación (verbi
gracia, las relaciones internacionales y el territorio común), jamás ha estado ni puede
estar en la esfera local. En rigor técnico deberían corresponder esas materias a órga
nos especiales, diversos de los centrales y de los regionales y colocados neutralmente
sobre ellos. Por no ser de hecho así, debemos entender que los órganos centrales, ade
más de ejercer sus funciones propias. como son las coextensas en paridad con los Esta
dos-miembros, asumen la representación de la nación como tal. En ejercicio de esta re
presentación es exacto decir que el derecho emanado del órgano central priva sobre el
local, y aun prevalecería sobre el derecho federal específico si no fuera porque se como
prenden dentro de la misma competencia el derecho nacional y el derecho federal.

En otro lugar, Kelsen ha concedido otro significado a los tres órdenes jurídicos de
que venimos tratando. Para dicho autor, la estructura del Estado federal se caracteriza
por la existencia de tres órdenes jurídicos: l? La Constitución del BU7Id (Estado cen
tral) y los principios fundamentales de las Constituciones de los Estados miembros.
2? El orden jurídico del Bund, competencia que le es directamente conferida por la
Constitución federal. 3? El orden jurídico de cada Estado-miembro, que está formado
por sus Constituciones propias dentro de los límites de Constitución total, así como por
las normas de derecho emitidas dentro de los límites de su competencia. (Citado
por Mouskheli, La Théorie [uridique de l'Etat fédéral, p:íg. 186.)

Adviértase cómo la anterior clasificación tripartita de Kelsen hace referencia a los
estatutos, no a su contenido. Según lo ha hecho notar Gaxiola al aplicar a nuestro de·
recho la división de Kelsen, de ésta resultan dos órdenes jurídicos parciales, subordina
dos ambos a la suprema reguladora, que es la Constitución General: la legislación fe
deral y las leves locales de los Estados. (Al/{Imos problemas del Estado Federal, pág. 112.)
Un poco más adelante en ese camino ideológico, consideramos que no en todos los
ClllJ()S el orden jurídico central es parcial, coextenso, colocado en el mismo plano del
local, sino que a veces alcanza la categoría de nacional, por disposición -como sucede
.iempre- de la suprema reguladora que es la Constitución.



CAPÍTULO VIII

LOS ESTADOS

SUMARlO

42.-La autonomía local, primer elemento específico del Estado federal;
concepto de Constitución local. 43.-Contenido de las Constituciones de los
Estados; la parte dogmática y la forma de gobierno. 44.-0rganización de
lo~ poderes, facultad revisora, ciudadanía, desaparición de Poderes. Consi
deraciones generales. 45.-La participación de los Estados en la legislación
federal común; su participación en las reformas a la Constitución general,

segundo elemento específico del Estado federal.

42.-Si a partir de la Guerra de Secesión se admite unánimemente
que es irrevocable la voluntad de las entidades federativas para for
mar. una federación, también habrá que aceptar, a manera de contra
part~da, la necesidad de asegurar a dichas entidades su propia persis
tenCia jurídica. Nada que conduzca a la desmembración, que es un
aUmento desorbitado en las entidades; nada tampoco que extinga en
el sentido de la centralización el status por ellas adoptado voluntaria
mente y que sin su consentimiento no cabe abolir.

Lo expuesto nos conduce a estudiar, en primer término, el ele
mento esencial que configura a un Estado-miembro, y en segundo lu
gar, el mecanismo constitucional mediante el cual se protege su vo
lUntad de conservar ese elemento esencial.

Para Kelsen (yen pos suya Mouskheli}, el federalismo es una
forma de descenrralización.' Tres son en su concepto los grados de-.. 1 He aquí el concepto de descentralización que aplica Kelsen al Estado federal:
El orden jurídico de un Estado federal se compone de normas centrales válida, para

tO<1.o su territorio y de normas locales que valen solamente para partes de este terri
tono, los terrítorios de los Estados componentes (o mícmbros) . Las normas centrales gc
~l'raks o .leyes federales son creadas por un órgano legislativo central, la legislatura ~I!
Ia .federaCIón, mientrds que las normas generales locales son creadas por órganos lejl'I1\'
ratlVos locales o legislaturas de los Estados-miembros. Esto presupone que en el Estado
e<teral el ámbito material de validez del orden jurídico o, en otras palabras, la como
~)ct:ncia de legislación del Estado eneuéntrase dividida entre una autoridad central y
'aTlas ~utoridades locales" (Teoria, pág. 333).. ...

As.. pues, el concepto kelseníano de descentralización federal se refiere primordial
menle a la descentralización legislativa (en su aspecto dinamico de dos órdenes de como
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descentralización: la comuna o municipio, que goza de cierta autono
mía administrativa dentro del marco y bajo la tutela del Estado ceno
tral; la provincia autónoma, que alcanza determinada autonomía po
lítica, pero cuya Constitución le es impuesta por el Estado dominante;
el Estado-miembro o federado, que goza de autonomía constitucional."

De dichas tres categorías interesa para nuestro estudio el cotejo en
tre la primera y la última, ya que la provincia autónoma, conocida en
varios países europeos, no ha existido nunca en nuestra organización
política. El federalismo es un fenómeno de descentralización. El mu
nicipio libre también es un fenómeno de descentralización. Pero
en este último, aunque el municipio se gobierna por sí mismo, sin
embargo la ley que crea los órganos municipales y los dota de com
petencia no es ley que se dan a sí mismos los habitantes del muni
cipio, sino que la expide para todos los municipios la legislatura del
Estado. Carece, pues, el municipio de la autodeterminación legisla
tiva, que es lo que caracteriza al órgano constituyente. "Efectivamen
te, el signo específico del Estado federal consiste en la facultad que
tienen las entidades integrantes de darse y revisar su propia Constitu
ción. Considerada esta característica como un fenómeno de deseen-

petencia legislativa y en su aspecto estático de dos ámbitos de valirlf'~ terrítorial de la!
1101';11<13 respectivas). Con ello el expresado concepto se aparta radicalmente de 131 d.oc·
trina francesa, para la cual, según palabras de Hauriou, "no hay otra descentra!l1.aclón
que la descentralización administrativa, ni otra centralización que la centralízacíón ad
ministrativa" (Etude sur la Décentralisation, 1892, pág. 4). En reciente estudio Charles
Eisenmman observó la discrepancia fundamental entre la doctrina alemana y la fran
cesa, por cuanto aquélla plantea el problema de la descentralización en las tres fun
ciones del Estado y no sólo en la administración. "Esta posición -díce- no tiene abso
lutamente nada de nuevo: hace mucho tiempo que los mejores representantes de la
doctrina alemana la han adoptado. Por el contrario, si algunos juristas franceses ha~,
reconocido su verdad. la inmensa mayoría de ellos toma una posición del todo opuesta
[Centralisation et Décentralisation; Reuue du Droit Public: T. 63; París, 1947; pág. 43).
La mayor parte de las objeciones al concepto de descentralización de Kelsen tit;ne su
raíz en esa diferencia de criterios, por lo que la discusión se entabla en planos dIversos
o se mezclan en ella elementos de dos tesis incompatibles, como acontece con las des
acertadas objeciones de Mouskhelí, en defensa de Kelsen, a la tesis de Berthélemy. q~e

no debe ser combatida en las consecuencias, sino en la fuente de su doctrina (La théoTlc
[uridique, págs. 194 y 195).

Conviene tener en cuenta, por otra parte, que Kelsen contempla el fenómeno ~e1
federalismo. aislado de todo proceso histórico. no en la dinámica de su génesis. SInO

en la estática de su concreción abstracta, Desde este punto de vista su tesis resiste l~
crítica de Gaxiola cuando, situado en el aspecto histórico, considera el profesor mexr
cano que si bien la autonomía federal surge en virtud de un fenómeno de descentra
lización cuando un Estado unitario se transforma en federal, en cambio esa misma auto
nomía tiene por origen un proceso de concentración cuando comunidades jurídicas
soberanas se reúnen en un pacto federal (Algunos problemas del Estado federal, pá
gina 55).

~ '~EI Estado federal ~expone Kelsen- se caracteriza por el hecho de que los E~
rarlos-micmbros poseen un cierto grado de autonomía constitucional, es decir, por. el
hecho de que el órgano legislativo de cada Estado-miembro es competente en relacíón
con materias que conciernen a la Constitución de esa comunidad, de tal manera que
10'; mismos Estados-miembros pueden realizar, por medio de leyes, cambios en sus pro
pia", Constituciones." ropo cit., pág. 334.)
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tralización, vemos que se diferencia de las demás descentralizaciones
por elementos cualitativos y no cuantitativos, porque es la calidad de
las funciones de que disfrutan las entidades federativas y no su nú
mero o cantidad lo que determina la existencia de una federación.
Mientras la autonomía constitucional no exista no aparece el Estado
Federal cualquiera que sea el número de facultades que se descen
tralicen, y, en cambio, es suficiente que se descentralice una sola com
petencia, la de darse cada entidad su propia Constitución, para que
surja la característica de una federación." 3

El imperativo de darse su Constitución cada entidad federativa,
que la teoría reconoce como característica esencial del sistema, irnpó
nelo a su vez la Constitución General en su artículo 41, cuando dice
que el pueblo ejerce su soberanía en los términos establecidos por
dicha Constitución y por "las particulares de los Estados". A las Cons
tituciones de los Estados alude también el artículo 133.

La. doctrina suele dar el nombre de "autonomía" a la competen
cia de que gozan los Estados-miembros para darse sus propias normas,
culminantemente su Constitución. Tratáse de distinguir así dicha
<ompetencla de la "soberanía", que, aunque también se expresa en
el acto de darse una Constitución, se diferencia de aquélla por un
dato de señaladísima. importancia. En efecto; mientras la soberanía
consiste, según hemos visto, en la autodeterminación plena, nunca
dirigida por determinantes jurídicos extrínsecos a la voluntad del so
berano, en cambio la autonomía presupone al mismo tiempo una zona
~le autodeterminación, que es 10 propiamente autónomo, y un con
junto de limitaciones y determinaciones jurídicas extrínsecas, que es
lo heterónomo. La zona de determinación es impuesta a las Consti
tuciones locales por la Constitución federal. El artículo 41 dispone
expresamente que las Constituciones particulares de los Estados "en
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal";
en otros varios preceptos la Constitución Federal impone ciertas obli
gaciones positivas y negativas de los Estados, que sus Constituciones
deben respetar."

Como conclusión de lo expuesto cabe asentar que la autonomía
~onstitucional se desenvuelve y expresa en las Constituciones locales;
mdagar el contenido típico de dichas Constituciones, en su doble as
pecto de lo que pueden realizar y de lo que se sustrae a su potestad,
será el objeto del siguiente número.

a GAXIOLA; OfJ. cit., pá~. 57. . .
.. La variedad política en que se externa la autonomía tiene c,omo vínculo ~e Unto

dad l.a h.~n¡ogeneidad que en ciertas materias. impone a .las entidades federatl\~s la
COnstllUGon federal; de la convivencia entre aquella variedad y esta homogeneidad,
resulta el Estado federal.
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43.-Como en toda Constitución, cabe distinguir en las locales la
parte dogmática y la parte orgánica."

En cuanto a la primera, no es indispensable que figure en dichas
Constituciones, si se tiene en cuenta que las garantías individuales
que consagra la Constitución federal valen para todas las autoridades
y significan por ello la primera limitación impuesta a la autonomía
local. Repetir en su texto, como lo hacen algunas Constituciones de
los Estados," las garantías que ya obran en la federal, es del todo su
perfluo. Sin embargo, como las garantías individuales, en relación con
la autoridad, están consignadas en la Constitución Federal a título de
restricciones mínimas, nada hay que impida a los Constituyentes lo
cales ampliar tales restricciones, ya sea en su contenido o en su nú
mero.

Por lo que hace a las garantías sociales, casi todas implican restric
ciones a las garantías individuales consagradas por la Constitución
Federal, de donde deriva la conclusión de que no pueden ser creadas
ni aumentadas en las Constituciones locales, de la misma manera que
no pueden ser disminuidas las que ya constan en la Constitución Fe
deral. r

5 Bajo la vigencia de la Constitución de 1824 se publicaron las locales en tres
tomos (Colección de Constituciones de los Estados Unidos Mexicanos; México, 1828;
imprenta de Calvan a cargo de Mariano Arévalo) : bajo la vigencia de la Constitución
de 1857 también fueron recopiladas las locales en dos tomos (Colección que comprende
la Constitución General de la República y las Constituciones especiales de cada uno d.e
los Estados de la Federación: México, 1884; imprenta del gobierno, en Palacio); las V¡

gentes fueron reunidas por Margarita de la Villa de Helguera en 1962. Todas ellas se
promulgaron de acuerdo con la Constitución federal de 1917; posteriormente se han
expedido Constituciones nuevas en Morclos (1930) y en Zacatecas (1944). se revisó ~a
de Yucatán en 1938 y la de Tabasco en 1946 y se expidió la del nuevo Estado de Baja
California en 1953. La negligencia de los gobiernos de los Estados dificulta obtener los
textos primitivos y más aún las reformas que en varios Estados se han producido en
forma desordenada. Por todo ello no podemos asegurar que las citas de las Constitu
ciones locales que aparecen en el presente capítulo corresponden precisamente a precep-
tos en vigor. .

6 Así las Constituciones de Durango (36 primeros artículos) , Guanajuato (9 prr
meros artículos, con excepción del 2 v 3) , Navarit (art, 7?), Nuevo León (27 primeros
artículos) , Oaxaca (21 primeros artículos), Querétaro (del 4 al 9) y Zacatecas (ar
tículos 1 v 2).

r Entre las radít.ales reformas de que en materia social fue objeto la Constitución
yucateca en 1938, hay algunas que pugnan con preceptos de la federal. Cuando en el
artículo 89 se dice que la propiedad será concedida discrecionalmente por el Estado
para satisfacción de las necesidades individuales. se altera el concepto constitucional de
propiedad privada. la cual procede de la nación. y que sólo por ella, representada por
el Gohierno Federal, puede ser afectada, salvo contados casos de la competencia de los
Estados (artículo 27 de la Constitución federal). Cuando en la exposición de motivos
se asienta que "se procuró abandonar d ya inaceptado concepto del matrimonio como
contrato civil", el autor de la frase parece objetar deliberadamente la siguiente expre
sión de nuestra lev suprema: "El matrimonio es un contrato civil" (artículo 130).
Cuando en el articulo 95 se establece que "son indeseables las instituciones reli~iosas

que difunden teorías de premios y castigos ultraterrenos", el Iegislador contradice la
norma superior contenida en el articulo 24 de la Constitución federal: "Todo hombre
es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade." Y cuando en la exposi
ción de motivos se invoca expresamente. para hacerla suya, "la fórmula más racional
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No ya a título de garantías, sino como limitaciones de índole po
lítica a la actividad de los poderes, es claro que los Constituyentes lo
cales pueden establecer las que consideren pertinentes; s del mismo
modo pueden instituir obligaciones positivas para los g-obernantes con
tal que no pug-nen con la ideología o con la letra del pacto federal."

Tocante a la parte org-ánica, la primera limitación de los Estados
al darse sus instituciones consiste en el deher de adoptar, para su ré-
gimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo. po
pular, teniendo como base de su división territorial y de su org-aniza
ción política)' administrativa el Municipio libre. conforme a las ba
ses que precisa la Constitución Federal. (art. 115).

Para ajustarse a las indicadas características de la forma de gobier
no. las Constitucionales locales comienzan por insertar en su texto la
fórmula del 115 que se acaba de transcribir y posteriormente, en los
preceptos adecuados, procuran observar los demás requisitos con que
aquel artículo trata de preservar la forma de gobierno, según son los
siguientes: .

· a) El encargo de los gobernadores limitado a seis años como rná
ximo, es requisito que por referirse a la renovación periódica mira
al elemento republicano de la forma de gobierno.

· b) La elección directa y la no reelección de gobernadores y de
dIputados locales, es limitación que trata de proteger al elemento de
mocrático.

· e) El mínimo de diputados que en proporción al número de ha
bl~antes señala el 115 para las legislaturas locales, tiene por objeto
evitar que por su escasa cifra de representantes la leg-islatura pierda

del marxismo", el constituyente vucateco se adhiere a una doctrina que no acepta la
C.onstitll{:ión mexicana. Sirvan esos ejemplos de lo impropio Que es, desde el plinto de
Vista constitucional, pretender innovar en materia social a través de la legislación de
los Estados.

En cambio, erigir en delito cualquiera infracción del articulo 123 Constitucional,
COmo lo hacia el articulo 10 de la Constitución de Querétaro hasta antes de que se
fede:alizara la materia del traba jo. no es restringir ninguna K:uantía indi~idua.l, s!no
sancIOnar en forma severa las extralimitaciones de 10 ya previsto en la Constitución
federal.

En ese mismo orden de ideas. v una vez más por vía de ejemplo, cabe admitir
COmo constitucional la disposición del articulo 2~ de la Constitución de Tabasco. que
P!oscribe en cI Estado "la servidumbre adecuada. del peonaje en las fincas de .campo".
SI el artículo 2? de la Constitución federal prohíbe en todo el país la esclavitud, no
hace c~n elJo referencia exclusiva a las anríguas y ya desusadas formas de ~na.icnacióll
de .Ia Iihertad personal, sino a cualquier modo de servidumbre, que por variar de una
TeWón a otra. corresponde a los Estados evitar.. .' .

1\ Por ejemplo. la de Coahuila prohíbe a las .autoridades subvenCIOnar periódicos
de carácter político (art. 171). .. . .

9 En las Constituciones de México y de Morelos aparecen ~os obligaciones P.<JS1.t1va~
para los lrobemant"8. muv apropiados por la índole de las regiones. el c8tahleCIIOlen~0
de C8alelas especiales para indígenas en la primera (232) y de una escuela de agri
cultura en la segunda (115).
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Sil carácter de tal y quede a merced del ejecutivo," )0 que sería con
1rario al sistema representativo y al equilibrio de los poderes.

d) En el mismo artículo 115 se asienta: "Sólo podrá ser gober
nador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nací
miento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco
años inmediatamente anteriores al día de la elección." Dentro de la
defectuosa redacción del precepto consideramos que la ciudadanía me
xicana por nacimiento es condición insustituible para ser gobernador;
sobre esa base la alternativa se produce entre los otros dos requisitos:
ser nativo del Estado o con residencia en él no menor de cinco años.
y es que, mientras el primer requisito hace referencia al antecedente
de la sangre mexicana, que la Constitución toma en cuenta cuando
se trata de funcionarios a quienes se encomiendan altas funciones de
gobierno, los otros dos miran tan sólo al apego o al conocimiento del
Estado que se va a gobernar, por lo que explicablemente el uno pue
de ser reemplazado por el otro.'!

]0 El precepto que establece el mínimo de diputados no existía en la Constitución
de 5i; apareció en la actual para realizar. aunque fuera parcialmente. el pensamiento
de Rabasa en favor de un n \101 ero suficiente de diputados en las legislaturas de los
Estados. '

Decía el referido autor que "el número de los miembros que componen las legisla
turas es tan corto. que éstas no tienen los caracteres esenciales y útiles de un Con~eso".
y agregaba: "Es muy difícil romper las preocupaciones que origina la costumbre, Y
pocos habrá que no repugnen la idea de que una legislatura deba componerse. por, lo
menos, de cincuenta diputados; pero lo cierto es Que siete. quince o veinte no forma
la institución especial que se llama Congreso, sino una Comisión que sólo puede ser
útil o peligrosa." Para hacer tangible la teoría expuesta, Rabasa proponía la siguiente
hipótesis: "Un congreso de doce personas podrá celebrar sesiones con siete miembros
presentes, en que la mayoría ahsoluta será de cinco votos; suponiendo que concurran
todos. la mayoría será de siete; la de dos tercios, de ocho; un voto determinará la ·dife·
rencia entre la mayoría absoluta v la fuerte de dos terceras partes." (La organiUlcíÓTI
politica de México; págs. 334 a 340.)

El Constituyente de Querétaro fijó un mínimo al número de diputados de las le
gislaturas' locales, aunque no el de cincuenta que señalaba Rabasa, sino el de siete.
nueve v once, en proporción al número de habitantes.

Pensamos que los constituyentes procedieron juiciosamente al no señalar como mí
nimo el alto número que proponía Rabasa, Cincuenta diputados alcanzan a dotar a la
asamblea de un auténtico espíritu colectivo con fuerza y agresividad suficientes para
entorpecer la labor del ejecutivo. No sería posible realizar así el desiderátum que para
las Constituciones locales presentaba el mismo autor de "un ejecutivo fuerte en la ~c

ción y limitado en la extensión, seguro contra las intrij!'3s y confabulaciones de la legiS
Iatura, armado para impedir sus asechanzas y sus codicias".

11 Nuestra interpretación se aparta de la contenida en la exposición de motivos de
la Constitución de Hidalgo (magistral por tantos títulos, como que se debió aMa
nuel Herrera y Lasso) : allí se asienta que a ninguna Constitución local le sería dable.
ro pena de inconstitucionalidad, "declarar apto para gobernador a quien no siendo
nativo del Estado tuviera en él una vecindad de sólo cinco años". A nuestro entender
no se necesita la concurrencia, sino la alternativa de estos dos requisitos. Por lo demás.
al establecer la Constitución de Hidalgo en su artículo 47 la concurrenda de ambos.
hace lo que es lícito hacer: sobrepasa el mínimo fijado por la Constitución federal, ins-
tituyendo dos requisitos en lugar de uno entre dos. .

Coincide. por lo tanto. nuestra opinión con la acogida por la Constitución de Baja
California. cuvo articulo 41 exige para ser gobernador. además de la ciudadanía mexi
cana por nacimiento. "ser nativo del Estado con residencia no menor de dos años, o oe
.cino de él durante cinco años anteriores a la elección".
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Es de reconocer que todas las Constituciones locales observan las
prescripciones generales y concretas de la federal en punto a la forma
de gobierno. Como única excepción podría señalarse la contenida en
las reformas de 26 de marzo de 1923 a la Constitución de San Luis
Potosí. donde se admite el referéndum, forma de gobierno directo del,
pueblo que excluye al régimen representativo instituido por la Cons
titución,"-

44.-Pasamos ahora al examen de la organización en sí misma de
los Poderes.

Todas las Constituciones locales consagran la clásica división en
tres Poderes (la de Puebla los llama Departamentos), excepción he
cha de la de Hidalgo, cuyo artículo 16 considera dividido al poder
público para el ejercicio de sus funciones en Legislativo, Ejecutivo,
Judicial y Municipal. Este último no merece ciertamente un lugar
al par de los otros tres, porque, aunque la autoridad municipal "quie
re" en nombre del pueblo, sin embargo esa voluntad no es del Esta
do (como sucede con los otros tres Poderes), sino de cada una de
las municipalidades.13

El Poder legislativo se encuentra depositado invariablemente en
una sola asamblea, llamada legislatura o congreso. He aquí una dife
rencia importante con el sistema norteamericano, donde las legisla
turas de los Estados se componen siempre de dos cámaras, la más pe-

----
• 1~ Las exóticas reformas que se mencionan (entre las cuales hay una que, por auto

rrzar la revocación directa por el pueblo de cualquier nombramiento de elección popu
lar, (~nduciría al desastre) establecen en su articulo 14 que "para que el pueblo pueda
eX~dlr por sí mismo una ley, sin intervención del Congreso, será necesaria una ma
yotía de las dos terceras partes de los ciudadanos del Estado que sepan leer y escribir".

En Argentina. donde tanto pesa en materia constitucional el ejemplo norteamerí
cano, se' ha sustentado por Zavalía, en pos de Curtis, la siguiente tesis de Norteamérica,
qUe estilllamos igualmente aplicable a nuestro derecho: "El referéndum es precisar,nente,
,,?do l? .contrario del sistema representativo que es lo que los constituyentes de Filadel
ha qUlSleron garantizar. Ella no quita que algunos Estados hayan adoptado el referén
dUIl1 como procedimiento para la determinación popular. suscitándose la discusión acero
c~ ~c su constitucionalidad. En algunos casos aquél fue declarado contrario a los prin
ClPIOS básicos de la Constitución general" (Derecho [ederal, por Clodomiro ZavaUa; Buc
nos Aires, 1941; T. l. pág. 171).
· Planteándose el mismo problema en otro país de régimen federal, como es el Bra

SIl. Pontes de Miranda lo resuelve en sentido inverso. "La expresión representativa de
que usa el artículo i~ no tiene el efecto de prohibir la democracia inmediata o refc
rendo." ~Ias l:~ lo cierto que la explicación de su tesis sólo puede tener cabida dentro
del constitucionalislUo brasileño. "El legislador constituyente de 1937 -afirma- preten
de. l'taccionar contra las corrientes renovadoras parlan.entaristas" al emplear el tér
mmo de que se trata. Actualmente todo aconseja que se permitan ciertas prácticas mo
de~as de democracia inmediata: "En suma: es preciso que haya Poderes Legislativo.
JUdlcia~ y Ejecutivo en cuerpo. Fuera de allí el referendo está permitido. Inclusive como
nUela lDstancia.'· (Comentdrios á Constituif/io de 1946; Río de Janeiro; T. 1, pág. 431.)

Q
. 13 A~i 10 ha reconocido la Suprema Corte; Semanario Judicial de la Federación,

·UU~ta. .Époea, T. IV, pág. ~no. Admltelo también la exposición de motivos de la Cons
tltuclón hidalguense. pero explica que si conservó al Poder Municipal fue por respeto
a su tradición constitucional,
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queña llamada Senado y la más numerosa llamada ordinariamente
Cámara de Representantes. El origen de este bicamarismo se debe,
según Bryce, a que en varias colonias existió un pequeño consejo del
gobernador, además del cuerpo representativo popular, y en parte a
la natural tendencia a imitar a la madre patria con sus Lores y Comu
nes. H Dos de nuestras primeras Constituciones locales tomaron de mo
delo al bicarnarismo norteamericano (la de Veracruz de 1825,ar
tículo 17, y la de Durango, de 1826, artículo 22) y hubo otra, la de
Yucatán (de 1825, artículos 126 a 138) que, remontándose más al
origen de la institución, estableció con el nombre de Senado un cuer
po consultivo del gobernador. Bajo la vigencia de la Constitución de
57 no se dio caso alguno de bicamarismo local, y aunque ningún tex
to lo prohíbe expresamente en la actualidad, cualquiera tendencia a
entorpecer a las entidades con una cámara más, parecería a todas lu
ces extravagante.

Los períodos de sesiones suelen ser, anualmente, uno o dos. La
Comisión Permanente existe en todas las Constituciones.

Por lo que hace a las facultades de las legislaturas, bajo la vigen
cia de las tres Constituciones federales ha existido en todas las locales,
con llamativa uniformidad, el precepto que autoriza a legislar en todo
aquello que la Constitución Federal no somete a los Poderes de la
Unión. Esto significa que las Constituciones locales excluyen el siste
ma de facul tades expresas y definidas para la función propiamente
legislativa, lo cual no se traduce por sí solo en flexibilidad de la Cons
titución, puesto que los demás Poderes, y aun la legislatura en sus
funciones no legislativas, están dotados de facultades expresas y limi
tadas. El hecho mismo de que la función legislativa local esté a~ota

da estrechamente por la esfera federal, y a veces por imperativos de
la Constitución del Estado, resta importancia a la ausencia de un ca
tálogo de facultades que en rigurosa técnica constitucional debería
existir."

Como un matiz del sistema de facultades no expresas, algunas Cons
tituciones imponen a la legislatura la obligación de legislar preferen-

--14-F.~obiern() de los Estados en la República Norteamericana; Madrid. pág. lO\.
1" La vazón del sistema, también existente en Estados Unidos. la expone Brvce en

los siguientes términos: "El gobierno de un Estado es un producto natural que posee,
desde luego. todos los poderes de no importa qué gobierno. Por lo tanto, cuando se
pregunta si la legislatura de un Estado puede hacer una lev cualquiera o si no la puede
hacer. es de presumir que sí puede hacerla y se necesitan muy poderosas razones para
probar que no la puede hacer. Esto puede estarle prohibido por una disposición que se
encuentra en la Constitución federal o en la de su Estado. Pero es preciso demostra.r
que la prohibición de hacer esta ley existe realmente o, en otros términos. la Co~st1·
tución de un Estado no es documento que confiere a la legislatura poderes definidOS
y especificados sino, por el contrario, un documento que fija y limita la autoridad w:
neral de que ~lan los representantes del pueblo por el solo hecho de formar un cuer
po legislativo." Op. cit., pág. 50.
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temen te sobre ciertas materias." El sistema es bueno, pero mejora
ría a nuestro entender si la facultad de legislar se erigiera en obliga
ción inexcusable respecto de aquellas materias que no pueden dejar
de ser leg-isladas, como las relativas a la hacienda pública, a salubri
dad local, a vías locales de comunicación, al derecho común, al dere
~ho municipal, etc. Nada impide que en cualesquiera materias, y en
estas particularmente, el legislador constituyente trace direcciones a
la legislatura, como lo hace en materia educativa la Constitución de
Veracruz (artículo 68, XLIV) .

Aparte de las facultades que otorgan las Constituciones locales a
las legislaturas, tienen éstas algunas que les confiere la Constitución
Federal. Tales son, por ejemplo, la de determinar .el número máximo
de mü1Ístros de los cultos (artículo 130) y la de dar su consentimien
to para que los inmuebles destinados al Gobierno de la Unión den
tro de los Estados, y adquiridos con posterioridad a la Constitución
de 17, queden sujetos a la jurisdicción federal (artículo 132). Las
Constituciones locales no confieren ciertamente estas facultades, pero
sí pueden determinar las condiciones de su ejercicio.

Otras varias facultades, ya no de orden legislativo, suelen recono
cer a las legislaturas las Constituciones de los Estados. Pero su núme
ro y su distribución entre la legislatura y el ejecutivo no están presi
didos por ninguna norma común.

El poder ejecutivo se deposita en el gobernador." Sus facultades
y obligaciones están inspiradas en las análogas del Presiden te de la
República: velar por la observancia de las leyes y el cumplimiento
de las sentencias, expedir reglamentos, mandar la fuerza armada del
Estado, hacer ciertos nombramientos, etc. En todas las Constituciones
se le reconoce el derecho de veto. El Secretario de Gobierno suele re
presentarlo cuando requiere su presencia la legislatura.

En la mayor parte de las Constituciones los magistrados integran
tes del 'tribunal son designados libremente por la legislatura y en al
gunas a propuesta del ejecutivo. Como excepciones, en la de Coahuila
son nombrados por la legislatura a propuesta en terna de los ayun~

tamientos (artículo 1536) y la de San Luis Potosí por los ayunta
mientos (arttculo 64). Además de sus funciones propias de jueces
de última instancia, los magistrados conocen generalmente de las acu
saciones contra los funcionarios con inmunidad, previo el desafuero
de la legislatura.

---
16 Las de Chiapas (articulo 101), Michoacán (artículo 56, Uf) V Puebla (articu-

lo 49, 11)
17 En nuestros constitucionalismos locales el único caso de ejecutivo plural es el

q.ue conlliltDaba la. Constitución del Estado de México de 1827. cuyo articulo 121 depo
sItaba el ejecutivo en un gobernador y un coaseje,



144 DERECHO CO:-';STlTL'CIO:-';AL l\IEXICAl'I:O

Por lo que hace a su reforma, la gran mayoría de las Constitucio
nes son de tipo rígido al exigir su modificación el voto mayoritario
(casi siempre dos tercios) de la legislatura y de los ayuntamientos.
En seis Constituciones la flexibilidad es atenuada: una legislatura
propone la reforma y la siguiente la vota.

Sólo dos Constituciones, la de Yucatán y la de Hidalgo, son neta
mente flexibles, pues bastan los dos tercios del total de diputados
para aprobar la reforma.

Forman también mayoría las Constituciones que erigen la ciuda
danía local (nacimiento o vecindad) , siempre sobre la base de la ciu
dadanía mexicana; esto último quiere decir que, a diferencia de las
entidades norteamericanas, no existe entre nosotros una ciudadanía
local independiente de la nacional, sino que aquélla se forma de re
quisitos locales que se agregan a la ciudadanía mexicana. La Consti
tución de Baja California acoge como ciudadanos del Estado a los ciu
dadanos mexicanos (artículo 8, I1).

Próximos a terminar el estudio de las Constituciones de los Es
tados, conviene llamar la atención acerca de un precepto previsor,
cuya importancia ha pasado inadvertida para la mayor parte de ellas.
Según lo veremos en su oportunidad, la facultad que confiere al Se
nado la fracción V del artículo 76 para nombrar gobernador provisio
nal de un Estado cuando han desaparecido todos los poderes consti
tucionales, es facultad que se ejercita siempre y cuando la Constitu
ción del Estado no prevea el caso, 10 cual quiere decir que, si exis
tiese la previsión en el ordenamiento local, nunca podría llegar al go
bierno del Estado un gobernador designado por la autoridad federal.
A pesar de la importancia de esta previsión para la autonomía local,
solamente la contienen nueve Constituciones: las de Nuevo León
(artículo 144), Chihuahua (artículo 35), Zacatecas (artículos 130 a
133), Tabasco (artículo 34, reformada en 1946), Querétaro (artícu-

. los 174 a 176), Nayarit (art. 138), Guerrero (adiciones de 1930),
Tamaulipas (art, 156) y Michoacán (art, 164). Las dos últimas se
refieren expresamente al caso de la fracción V del artículo 76 de la
Constitución Federal.

Podemos decir, como conclusión del estudio dedicado a las Cons
tituciones de los Estados, que en general están lejos de reflejar las
necesidades locales, las que precisamente son invocadas como princi
pal justificante de la descentralización federalista. Esas necesidades
existen sin duda, pero varios factores influyen a nuestro entender en
el fracaso de las Constituciones para subvenir a ellas. El 'factor polí
tico, que aprovechándose de antecedentes históricos y sociológicos tien
de a una absorción centralizadora cada vez mayor, posterga con ella
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la autonomía local e impide el desarrollo de las peculiaridades regio
nales, Pero es notorio también que las Constituciones locales no han
sabido defender y vigorizar, con técnica jurídicoconstitucional, esas
peculiaridades. atendiendo así a las necesidades de cada región. Las
Constiruciones expedidas bajo la vigencia' de la federal de 24, se sir
vieron de ésta para trazar sus esquemas; lo poco de originalidad que
se alcanzó en ese primer ensayo se perdió cuando en la segunda etapa
del federalismo las Constituciones locales se plegaron servilmente a
los trazos de la federal de 57; el fenómeno se repitió en 17, agravado
por las desfavorables circunstancias en que se elaboraron las nuevas
Constituciones (el país en guerra civil, los jefes militares improvisa
dos en gobemadores, las asambleas constituyentes integradas por gen
tes sin preparación). Sin otro modelo que su Constitución preceden
te y con el temor de incurrir en contradicción con la nueva Carta
federal, no es de extrañar que casi todas las Constituciones que actual
mente rigen en los Estados se compongan de artículos tomados de las
anteriores o copiados de la federal, envejecidos muchos de aquéllos
por el transcurso del tiempo e inútiles los segundos por estar su sitio
en la Constitución general.

45.-Después de haber estudiado el primer elemento constitutivo
de un Estado Federal. como es la autonomía concretada en la Cons
titución, nos corresponde examinar el segundo de esos elementos, esto
es, la participación de los Estados-miembros en la formación de la
voluntad federal. Dicha participación puede ser indirecta o directa.

La primera se canal iza a través de una Cámara, llamada Senado,
en donde las entidades federativas están representadas como tales y
que participa en la función legislativa al lado de la Cámara de Dipu
tados o de Representantes, que representa a la población en general,
independientemente de la división en Estados. El origen, el significa
do y la actuación de las dos Cámaras, o sea, el bicamarismo que nues
tra Constitución consagra como parte del' sistema federal, serán ma
teria del capítulo dedicado a la organización y funcionamiento de las
Cámaras de la Unión. Bástenos afirmar por ahora que la existencia
del Senado como colezislador común no es signo específico del Estado
Federal. En nuestro concepto los elementos absolutamente necesarios
del sistema federal son tres: una zona de materias retenidas por Jos
Estados-miembros (en la que opera la autonomía constitucional), una
Zlilla de facultades delegadas en los Poderes centrales y un sistema que
garantice a los Estados-miembros la conservación del anterior status.
Ni el primero ni el tercero de esos elementos se afectan en nada por
la no intervención de los Estados en la legislación federal ordinaria;

]'1
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no el primero, porque el manejo de sus propias facultades por parte
del legislativo central jamás podrá menoscabar la existencia y las com
petencias de las entidades federativas, cuya fuente está en la Consti
tución y por ello se mantienen inmunes a la potestad del órgano le
gislativo constituido, poco importa que éste se integre o no por re
presentantes de los Estados; ni se afecta tampoco el tercer elemento,
ya que, como vamos a verlo, la garantía del status federal no requie
re forzosamente la existencia del Senado.

El ejemplo de la Constitución norteamericana, al instituir el Se
nado federal y prohibir en su artículo V que se prive a los Estados
sin su consentimiento de la igualdad de votos en el mismo, ha indu
cido a considerar a dicha Cámara como elemento específico del Es
tado federal. Pero la lógica estricta nos llevaría a conclusión contra
ria, ya que si se admite que el respeto a la autonomía local excluye
cualquier intromisión en ella de los Poderes centrales, del mismo
modo habría que evitar toda interferencia de los Estados como tales
en la legislación federal. Esta interferencia a través del Senado pue
de justificarse histórica, política y aun socialmente, pero nunca al gra
do de convertirla en signo específico del Estado Federal."

En cambio, la participación directa de las entidades federativas en
la formación de la voluntad federal sí es elemento inexcusable del
sistema de que tratamos.

Entiéndese por participación directa la que en forma más o me
nos amplia tienen los Estados-miembros en la tarea de revisar la Cons-
titución general. .

Esta participación garantiza la persistencia del status federal, es
decir, asegura por 10 que toca a los Estados-miembros su existencia y
sus competencias en virtud de que precisa y exclusivamente al revi
sar la Constitución se puede alterar ese status. Si la reforma en tal
sentido pudiera realizarse sin la participación de los Estados, la auto
nomía de éstos quedaría a merced de quien tuviera competencia para
ll~"ar a cabo la reforma, sea quien fuere.

18 Mouskheli, defensor de la doctrina opuesta a la que exponemos, comienza por
asentar la afirmación absoluta de que la autonomla constitucional y la participaCión
(directa e indirecta) de los Estados en la creación de la voluntad federal "son dos
rasgos que se encuentran en todos los Estados federales y no podría haber Estado fede
ral si uno de los dos estuviera ausente" (pág. 223). Pero pálPnas después mili.ga tan
categórica afirmación por 10 que hace a la representación directa realizada a través
del SCnado: "Casi (presque) se puede considerar la existencia de esta ~nda Cáma'"
como necesaria a la existencia del. Estado federal" (página 230). En la odginal Cons
titUciÓn de 57 no existía el Senado, 10 que por si solo nada prueba en favor ni en con
tra de que tK'3 indispcll$ablc; coufonnc·a la teoría exl"ema de Mouskheli,csaCOUsti
ruciQllnOCra fcc:1cral. ~~. J,aConsütuci~ dpte existe el típico Senado. fc4eral, COP
la organización del norteametkano.
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Se ha dicho que si en una Constitución de tipo federal se otorga
la facuItad de revisarla a un Constituyente especial o la revisión se
pudiera hacer por medio de referéndum, la forma federal sobrevivi
ría a pesar de quedar excluida la participación de los Estados-miern
bros.> No podemos aceptarlo. En la creación de la Constitución Fe
deral típica, como es la norteamericana, los Estados antes indepen
dientes se despojaron realmente de ciertas facultades para trasladarlas
a los órganos centrales; pero conservaron en su patrimonio las no ena
jenadas con el propósito de ejercitarlas por sí mismos o, si se quiere,
de desprenderse de ellas en 10 futuro, pero siempre en virtud de un
acto de propia y libre disposición. Transferir al titular que se quie
ra, así sea el pueblo, la potestad de mermar o aniquilar la personali
dad de los Estados sería contrario a lo que, de mero antecedente his
tórico, se ha convertido en la razón de ser del sistema. Y no se diga
que la voluntad de los Estados se manifiesta en el hecho de enaje
narla, en entregarla mediante una primera reforma, en la que ellos
participarían, a un titular que después podría reformar a su antojo
sin el concurso de los Estados. Precisamente 10 que no pueden hacer
los Estados, si tratan de conservar el sistema federal, es desprenderse
de su facultad de intervenir en las revisiones constitucionales, por lo
menos en aquellas que afecten a su existencia y a sus competencias.
Poco importa que el Constituyente ad hoc o el referéndum no toquen
a los Estados; el solo hecho de que puedan hacerlo sin la interven
ción de éstos, quebranta fundamentalmente el sistema.

Lo dicho de la Constitución norteamericana vale para todas las
que, como la nuestra, han adoptado el procedimiento de facultades
retenidas por los Estados. Y si bien es cierto, según 10 anticipamos,
que el sistema federal se ha desvinculado de sus orígenes históricos
para convertirse en mera técnica constitucional, sin embargo hay cier
tos elementos que, aunque nacidos de la experiencia, fueron y siguen
siendo elementos conceptuales, integrantes lógicos de la definición.
Entre ellos cuenta la voluntad inalienable de los Estados de seguir
siendo Estados.

Nuestra Constitución provee en su artículo 135 a la participación
de los Estados en las reformas constitucionales al requerir su aproba
ción por la mayoría de las legislaturas. El hecho de que el precepto
haga intervenir, además, a las dos Cámaras de la Unión, de las cuales
en la de Senadores están representados los Estados, no significa sino
un fortalecímiento de la participación de las entidades. Si el Senado

.111 Así lo sostiene Gaxiola en apoyo de sU tesis de que la participaci9ó directa no
es llguo específico del Estado federal (011. dt., P4 66).
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no existiera o no tomara parte en las reformas, de todas maneras la
intervención de las legislaturas dejaría a salvo el principio. De donde
se infiere que la participación directa (signo específico del Estado
Federal por cuanto garantiza la persistencia del status en favor de las
entidades) no requiere de la existencia de la Cámara Alta, pues le
basta con la participación de las legislaturas.



CAPÍTULO IX

EL MUNICIPIO

SUMARIO

46.-Renacimiento municípalista en América Latina. 47.-El municipio des
de el punto de vista constitucional; contenido de la descentralización muní
cipal, 48.-El municipio en Roma y en España; trayectoria histórica del
municipio mexicano. 49.-El municipio libre en los debates de Querétaro.

Defectos del sistema. El municipio y la democracia.

46.-La Constitución coloca al municipio libre en la base de la
división territorial y de la organización política y administrativa de
los Estados. Dentro del capítulo que consagramos a estos últimos hu
biera podido ser estudiado, por lo tanto, el municipio; pero el muni
cipio no es mero integrante de la organización de los Estados, sino
que ha gozado siempre de una relevante individualidad propia, mere
cedora por ello de un estudio aparte. Lo abordaremos desde el punto
de vista constitucional y al hacerlo trataremos de soslayar lo relativo
a la organización municipal propiamente dicha, materia que corres
ponde a una rama especial del derecho administrativo.

Es pertinente aclarar esta última afirmación. El estudio del dere
cho relacionado con el municipio ha alcanzado recientemente un auge
singular en varios países de Latinoamérica, entre los que infortunada
mente no figura México. En la Universidad de La Habana existía des
de 1906 una cátedra de Gobierno Municipal, servida sucesivamente
por los profesores Francisco Carrera Justiz, Ramiro Capablanca Grau
pera y posteriormente Adriano G. Carmona Romay, quien ha escrito
nUmerosas obras en pro del municipalismo.' En Argentina encabezan
el movimiento Rafael Bielsa y Alcides Greca, este último director de
la "Revista de Derecho y Administración Municipal". En Brasil se
publica por Ives Orlando Tito de Oliveira la "Revista de Direito Mu
nicipal". En la Universidad de Guayaquil la cátedra de la materia

• 1 Entre elJas:Prot!;ttlm/J di Gobierno lUun;c;/Ml, La Habana, 1950; Un4 les;.s IJolé
nuCIJ, La Habana. 1"7.
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está a cargo del Dr. Sebastián Velázquez Sciacaluga. Se han celebrado
conferencias panamericanas de municipios en La Habana, Santiago
de Chile y Lima."

Este despertar del municipalismo se ha propuesto, entre otras me
tas, la de hacer del derecho municipal una disciplina jurídica autó
noma. Independientemente de su importancia, es lo cierto que el de
recho municipal no alcanza aún tradición vigorosa en la cátedra y en
la bibliografía, suficiente para justificar un sitio autónomo. Es por
ello que lo seguimos considerando una rama especial del derecho ad
ministrativo, cuyas bases de índole constitucional nos toca esclarecer.

47.-En el parangón que para fijar los perfiles del Estado-miem
bro hubimos de establecer entre éste y el municipio, advertimos que,
aunque en ambos casos se trata de fenómenos de descentralización, sin
embargo la descentralización municipal excluye la posibilidad de
otorgarse su propia ley, a diferencia de la que caracteriza a las enti
dades federativas, cuya autonomía se concreta en el hecho de darse
una Constitución y expedir la legislación que de ella deriva.

Si hemos de penetrar ahora en el otro término de la comparación,
debemos ratificar que "el radio de la autoridad municipal se encuen
tra restringido a la etapa de creación de normas individuales"." Aun
los llamados estatutos autónomos; por ejemplo, los bandos de policía
y buen gobierno, no pueden estimarse como actos legislativos propia
mente dichos, a pesar de su generalidad, sino como desarrollo de las
leyes expedidas por el órgano legislativo central. Debemos hacer no
tar, no obstante, que existe la tendencia a reconocer al municipio la
facultad de elaborar su propia ley orgánica"

Nuestra Constitución nada dice al respecto, pero las Constitucio
nes locales han entendido que la función legislativa, especialmente la
expedición de la ley orgánica municipal, en ningún caso compete al
órgano municipal," lo que está de acuerdo con el principio de la dí
visión de poderes, que no toleraría la ampliación de la función legis-

2 Hemos mencionado el renacimiento munícipalísta de Latinoamérica por la im
portancia que para nosotros representa. Pero no olvidemos que se imparte la cátedra
de derecho municipal en veintitrés universidades y colegios de Norteamérica, entre los
cuales Iigura la de Harvard a cargo de WiIliam Bennet Munro, tan destacado constitu
cíonalista. Ni dejemos de recordar que en la Universidad Central de Madrid y en la
de Parfs, esa cátedra tuvo de titulares. respectivamente. a Adolfo Posada y a Gastón
Jéze. cuyos nombres no necesitan referencia encomiástica.

3 KF.UF:N, T'eoria, páJr. !!l.
4 Tal fue la conclusión a que se llegó en el primer Congreso Nacional de Munici

piOll Brasileños celebrado en Petrópolís en 1950. de acuerdo con los Postulados del
Municipalismo Americano que habían formulado en 1948 Alcides Greca y Tito Oliveira
[Reuista de Direito Municipal. vols. XI y VII) .

5 La ley orgánica municipal ha sido expedida. en todos los EstadOll que la tienen.
por la legislatura: aun en los pocos Estados en donde no existe dicha ley, ello no sig-
nifica que puedan expedirla los municipios. .



lativa a otro titular del que la tuviese en exclusividad, según es el
Poder Legislativo (salvo en situaciones extraordinarias que autorizan
su delegación en el ejecutivo). Ni siquiera en la Constitución del
Estado de Hidalgo se llegó a la conclusión de conferir la función le
gislativa al llamado Poder Municipal, que según hemos visto esta
blece dicha Constitución.

Excluida la competencia legislativa, debemos precisar el conteni
do de la descentralización municipal, lo que nos pondrá en contacto
con el artículo 115 de la Constitución Federal, cuyos primeros parra
(os se refieren al municipio libre. Por razón de método nos hemos de
separar del orden seguido en el precepto de referencia.

En su fracción III el artículo 115 determina que "los municipios
serán investidos de personalidad jurídica para todos los efectos lega
les". A nuestro. ver ese precepto no zanja, por sí solo, la vieja querella
entre quienes afirman que el municipio es de formación natural y
anterior al Estado y aquellos otros que lo consideran como creación
del Estado. Es a la legislación local a la que corresponde fijar las con
diciones que ha de satisfacer una comunidad de personas -agrupadas
comúnmente en familias- para merecer la categoría de municipali
dad. Una vez satisfechas esas condiciones, y reconocida su existencia
por la autoridad, surge el municipio con la personalidad jurídica que
ipso jure le otorga la Constitución Federal. De este modo se desplaza
hacia la legislación local el problema del nacimiento del municipio a
la esfera del derecho.

En su párrafo inicial el artículo 115 dispone. que los Estados ten
drán "como base de su división territorial y de su organización polí
tica y administrativa, el Municipio Libre". La fórmula es inexacta.
Un Estado-miembro, en su calidad de tal, no puede fraccionarse en
municipios para los efectos de su organización interna, tanto porque
esta organización es distinta y en cierto modo antagónica a la muni
cipal cuanto porque la descentralización burocrática confiada a los
numerosos y variados municipios conduciría al caos. La división terri
torial de los Estados no tiene por base al municipio, sino a ciertas cir
cunspecciones territoriales mucho más extensas l1amadas distritos o
cantones, cuya área se fija por los órganos centrales de acuerdo con
las necesidades de la administración. Esa división territorial se utiliza
principalmente para finalidades de orden fiscal y electoral y nada tie
ne que ver con los municipios.

Lo que el precepto quiso instituir, a través de una fórmula im
precisa, fue la libertad del municipio y al mismo tiempo sus víncu
los de coordinación con el Estado. Refirámonos a tales dos extremos
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que la Constitución trata de armonizar, como son la relativa autono
mía del municipio y su relativa subordinación al Estado.

48.-El fenómeno apareció por primera vez en el derecho público
de Roma. Explica Mommsen que al diseminarse por toda la penínsu
la itálica la ciudadanía, perteneciente al principio exclusivamente a
Roma, la comunidad del Estado empezó a estar constituida por cierto
número de comunidades sometidas al régimen de ciudad; fue entono
ces cuando se presentó el problema de ordenar convenientemente las
relaciones que deberían guardar entre sí la autonomía de la comuni
dad del Estado y la de las particulares comunidades de ciudad. "Lo
cual dio origen -dice el mencionado autor- al nuevo derecho muni
cipal, esto es, al derecho de la ciudad dentro del Estado." 6

El antiguo municipio romano, con algunos injertos de proceden
cia germánica, se aprovechó durante la Edad Media de la debilidad
de la monarquía para fortalecer su independencia. Referido especial
mente a España (por el interés que como inmediato antecedente his
tórico representa para nosotros), el municipio fue favorecido durante
la Reconquista con numerosos privilegios como estímulo para las em
presas bélicas y, además, como auxiliar de los reyes en su lucha con
la nobleza. Los siglos XIV Y xv señalan el auge de la autonomía mu
nicipal, la que empezó' a ser frenada a medida que la monarquía re
cuperaba su poder. En el siglo XVI los comuneros de Castilla libraron
la batalla de Villalar (23 de abril de 1521) en defensa de sus fueros
contra el absolutismo de Carlos V. Mas ya para entonces la monar
q uta española se había aliado con su antiguo adversario, la nobleza,
en el común empeño de abatir la arrogancia municipal. Por virtud
de esta alianza la contienda fue decidida en favor de la monarquía,
que a partir de entonces se convirtió en absoluta. El episodio de Vi
llalar representa por ende, en la historia de España, el ocaso de la
autonomía municipal y la consolidación de la monarquía absoluta.
En Inglaterra las cosas ocurrieron a la inversa, pues gracias a que los
hurgos presentaron un solo frente con la nobleza, las libertades ingle
sas no naufragaron cuando de la agonía del feudalismo surgieron todo
poderosas las monarquías unificadas.

El papel que históricamente ha jugado siempre el municipio ]0
ha convertido en abanderado natural de la libertad. Así 10 reconoce
Kelsen en cuanto al origen del municipio: "La lucha por la autono
mía local -afirma- fue originariamente una lucha por la democra
cia en el seno de un Estado autocrático." "Pero cuando el Estado tie-

• TEODORO l'dOMM5I:X: Com1'endio de derecho público f'omano; Buenos Aires. 1942;
p¡\Rina lOS.
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ne una organización esencialmente democrática -~glega- el otorga
miento de la autonomía local a un cuerpo territorial mente definido
solamente implica una descentralización."· No podemos estar de
acuerdo con este último aserto. Si el municipio es indudablemente
una forma de descentralización, débese ante todo. a que constituye
una forma espontánea y primaria de organización comunal que el
Estado autocrático puede pretender ahogar, pero que al Estado demo
crático sólo corresponde reconocerla e incorporarla a su estructura.
En esa zona se refugia lo más elemental de las libertades individuales
y de grupo y por eso sólo puede ser, mientras exista como municipio.
una zona descentralizada. Aun en un Estado rigurosamente democrá
tico, el municipio debe continuar existiendo a título de reducto final
e incoercible de la libertad de la persona frente al Estado, El día en
que la descentralización municipal obedezca a otra causa, el munici
pio habrá desaparecido como tal para convenirse en una célula más,
así sea descentralizada, de la organización del Estado. Es, pues, el mu
nicipio una manera de descentralización, pero lo es precisamente por
su conteniclo permanente de libertad, que en las épocas de autocra
cia se pone en pie de guerra. Por lo demás, la democracia perfecta
está muy lejos de ser la forma final e inmutable de ningún Estado;
la crisis actual de la democracia lo confirma. De allí que el solo he
cho de que en determinado momento un Estado alcance la cúspide
de la democracia no autoriza a liquidar, dentro de ese Estado, la mi
sión histórica y social del municipio.

Cuando el artículo 115 proclama la libertad del municipio, reivin
dícala como base y esperanza de la democracia mexicana, esto es, tra
ta de que el municipio reasuma entre nosotros su misión de siempre.
luchando por la democracia en el seno de un Estado tradicionalmente
autocrático. Para darnos cabal cuenta de la meta propuesta por la
Constitución, conviene hacer breve recorrido por la historia del mu
nicipio en México.

Es el municipio la institución que tiene en nuestros fastos el ori
gen democrático más puro. El primer acto de gobierno de Hernán
Cortés al pisar tierra mexicana fue la fundación de Veracruz, con ca
bildo propio, quien al otorgar al Conquistador, en ausencia del Rey.
los títulos de Justicia Mayor y Capitán General, lo dotó de las atrio
buciones de que carecía para emprender la conquista. s

l' Teoría. pág. 332.
a Aparte de que Cortés se proponía legalizar la ampliación de su empresa. hay que

admitir que la forma por él adoptada respondía a las ideas de la representación popu
lar. que todavía conservaban su arraigo en aquellos coqtemporáneos de las últimas libero
tades municipales. "Cortés, jefe y tipo de los conquistadores de México -dice Miguel
},(acedo-. traía acerca del municipio las ideas dominantes en aquella época en Espafla.
qUe. si vencidas en Villalar. no habían muerto con Juan de Padilla td desaparecido de,
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Bajo la dominación española fueron los ayuntamientos el único
y elemental reducto del gobierno propio de los pueblos, pues aunque
la mayor parte de los oficios del ayuntamiento ~ran vendibles y re
nunciables en las ciudades y pueblos de españoles, quedaron, sin em
bargo, como de elección popular los alcaldes ordinarios."

Pero esta mezquina participación de la voluntad general en el go
bierno de los ayuntamientos no fue bastante a imprimir fisonomía
política a los municipios.

Al decir de Miguel Macedo, "el municipio fue casi nada más que
el nombre de una división territorial y administrativa; no fue nunca
una entidad política como la de España, y con ese carácter no existió
en la época colonial ni ha sido posible crearlo después"."

En 1808 el Ayuntamiento de la ciudad de México, que abrigaba
inquietudes de emancipación, trató de revivir la tesis de Hernán Cor
tés, sosteniendo que, en ausencia del rey cautivo, le tocaba reasumir
la soberanía.

El hecho se explicaba, no en función de la autonomía municipal
(que no existía), sino porque el Ayuntamiento de la Capital había
ido a parar a manos de los criollos, quienes por su capacidad y por
su riqueza estaban en condiciones de adquirir en venta o por heren
cia los oficios concejiles. No era que el Ayuntamiento actuara en nom
bre de una ciudadanía que con su voto le hubiera dado su represen~

tación, sino se trataba de una clase poderosa social y económicamente
que había obtenido por medios distintos del sufragio los principales
cargos del cabildo y que desde allí intentaba hacer la independencia
en beneficio propio.

las conciencias; respetaba al rey. en quien "cía la autoridad suprema después del Papa,
pero no concebía un sistema de gobíerno sin ayuntamiento o concejos" (El Municipio,
en "México. Su evolución social", T. l. Vol. 2~. pág. 667) .-Las mismas ideas sus
tentan Toribio Esquive! Obregón (Apuntes para la historia del Derecho en México;
México, 1938; T. 11. pág. 208). Y Carlos Perevra (Hernán Cortés; Espasa Calpe;
1946; pág. 89) .

9 Existe unanimidad de opiniones respecto al origen popular de los alcaldes ordi
narios; sin embargo, la naturaleza puramente judicial de sus funciones restaba significa
ción, desde el punto de vista de! gobierno propio. al origen popular de su designación.
En el nombramiento de los corregidores, como representantes de la Corona que eran. no
tenía ninguna intervención la voluntad de los vecinos. Por lo que toca a los regidoreS.
que eran propiamente los procuradores de la comuna, no existe uniformidad de opiniones
acerca del origen de su designación. A pesar de su poca simpatía por la organización
colonial, el Dr. Mora admite que "parte de los regidores se elegía anualmente de entre
los vecinos del lugar" (México y sus revoluciones; París, 18!l(i.; T. 1, págs. 160 a 187).
En cambio el hispanista Esquivel Obregón y el casi siempre imparcial Macedo sostienen
que el cargo de regidor era vendible y renunciable, según lo disponía la cédula. de
dolia Juana de 15 de octubre de 152'J. Los datos tan serios que. aporta el Sr. Esqulvel
Obreg6n en favor de su tesis nos hacen considerarla mucho más estimable que la IOla
afirmación de Mora (Esquivel Obregón: Apuntes•. " págs. 207 Y 255.-Macedo: El
Municipio .... , pág. 669) •

lOOp. cit., pág. 617.
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Desde la independencia hasta el triunfo de la República en 67, los
Ayuntamientos resienten el desorden que entonces prevalecía.

Instituciones democráticas, parecería que los municipios debieran
haber merecido atención de los regímenes federales y que la libertad
municipal figuraría en los programas del partido liberal. Pero no fue
así; las Constituciones federalistas olvidaron la existencia de los mu
nicipios y fueron las Constituciones centralistas y los gohiernos con
servadores los que se preocuparon por organizarlos y darles vida.u

El Acta Constitutiva, la Constitución de 24, el Acta de reformas
de 46 y la Constitución de 57 no dedican ni un solo artículo a los
ayuntamientos; esta última menciónalos tan sólo cuando en Sil ar
tículo 31, fracción H, establece la obligación del mexicano de contri
buir a los gastos del municipio, cuando en el artículo ~6, fracción 1,
considera obligación del ciudadano inscribirse en el padrón de su mu
nicipalidad y cuando en el artículo 72, fracción VI (antes de la re
forma de 1901), aludía a la elección popular de las autoridades murri
cipales del Distrito y Territorios.

En cambio, la Constitución centralista de 36 los organiza minu
ciosamente en los artículos 22 a 26 de la Sexta Ley, entre los cuales
el 25 señala como objetos de los ayuntamientos cuidar de las cárceles,
de los hospitales y casas de beneficencia que no sean de fundación par·
ticular; de las escuelas de primera enseñanza que se paguen de los
fondos del común; de la constitución, reparación de puentes, calzadas
y caminos y de la recaudación e inversión de los propios y arbitrios;
promover el adelantamiento de la agricultura, industria y comercio y
auxiliar a los alcaldes en la conservación de la tranquilidad y el orden
público en su vecindario. Las Bases Orgánicas de 43 señalan como fa
CUltades de las asambleas departamentales establecer corporaciones y
funcionarios municipales, expedir sus ordenanzas respectivas y regla.
mentar la Policía municipal, así como aprobar los planes de arbitrios
municipales y los presupuestos anuales de los gastos de las municipa
lidades (art, 134, fracs. X y XIII) . Mejorando los dos precedentes cen
tralistas, la legislación del Imperio emanado de la intervención fran
cesa dio normas para la organización municipal, no superadas hasta
nuestros días. Dice al respecto Miguel Macedo: "El Imperio estableció

11 El menosprecio del municipio por parte del liberalismo lo explica en los si
guientes términos Carda Oviedo: "La Re\'olución, aunque por distinta via que la monar·
quía. absoluta, condujo al propio abatimiento de la vida l:nunicipal. El. principio índiví
dualista que la infonnaba detem1Ínó el menesprecto.de la Idea corporativa: por tanto. de
!a 0TRanización municipal. Imbuida de un espiritu l~lista, significó. desde un prirner
Instante. su bostilidad a las instituciones M<;tóricas. La ICjfislación municipal del si~lo XIX
es su obra predilecta, obra que imprime al },{unicipio el seno individualista, legalista y
~ntralizadC)r que caracteriza a aquel Jn'lln ~ovimiento polftico."-D.-recho4dm/n;stra
tnro Por Carlos Carda Oviedo; 2~ ed.; Madrid, 1948; pág. 430.
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el régimen municipal de alcaldes remunerados, de nombramiento del
gobierno y encargados de toda la administración comunal y de la eje
cución de las decisiones de los ayuntamientos, que eran simples cuero
pos deliberantes e inspectores, de elección popular y sin función po
lítica alguna. Tal sistema dio buenos resultados en la ciudad de Méxi
co. mejores que los que habían producido los precedentes: las rentas
subieron a 733,000, 840,000 Y 956,000 pesos en los afias de 1864 a
18G6, para descender a 215,000 en 1867, año de grandes trastornos
y del triunfo definitivo de la República, y aunque esos resultados ha
yan sido debidos en gran parte al celo y dotes poco comunes del dis
tinguido alcalde de México, Ignacio Trigueros, tal régimen, implan
tado por otro gobierno que el imperial, hubiera llegado probablemen
te a arraigar en nuestro sistema administrativo, como más conforme
con el buen principio de no confiar la administración a cuerpos co
legiados y concejiles, sino a funcionarios unitarios y remunerados;
pero el Imperio lo contaminó con su desprestigio y con el odio que
despertó en el pueblo mexicano, y lo condenó así al olvido." 12

Como indicio del abandono en que los gobiernos liberales mantu
vieron a los ayuntamientos, debe tenerse en cuenta que el principal
ayuntamiento del país, como era el de la ciudad de México, se gober
naba todavía a principios de este siglo, en que escribió Macedo su
obra citada, por las ordenanzas centralistas de 1840 a 1841.13

Para acentuar la centralización y borrar toda autonomía munici
pal, el gobierno del general Díaz agrupó a los ayuntamientos en divi
siones administrativas superiores que recibieron los nombres de par·
tido, distrito, prefectura o cantón. Los prefectos, de origen centralis
ta, pues fueron instituidos por la Constitución de 36 (art. 17 de la
Ley VI). eran los agentes del gobierno central cerca de la población
de los distritos; no obedecían otras órdenes que las del gobernador y
los medios que empleaban para conservar la paz y el orden eran con
frecuencia crueles e ilegales; su actuación hadase incompatible con
cualquier asomo de libertad municipal.

El odio que despertaron tales funcionarios fue uno de los motivos
inmediatos de la revolución. la cual consagró entre sus principales pos
tulados la implantación del municipio libre. Los mismos partidarios
del antiguo régimen convinieron al cabo en que "la supresión de las
jefaturas políticas en la República es uno de los progresos que, eujus
ricia, debemos acreditar a la revolución; sin discutir la utilidad admi
nistrativa de esas magistraturas, tenernos que convenir en qne ellas

1~ 017. cit., pág. 678.
13 OIJ. cit., pág. 674.
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fueron el iu.is eficaz instrumento de despotismo 3uuernamental. piJf

lo que llegaron a hacerse no sólo impopulares, sino odiosas".':'

49.-El Constituyente de Querétaro se preocupó por llevar a la
Constitución el principio de la libertad municipal, rectificando así la
posición por lo menos agnóstica en materia municipal de las Constitu
ciones liberales. Así lo reconoció la Segunda Comisión de Constitucio
nes, cuando refiriéndose al proyecto del Primer Jefe expresó que el
establecimiento del municipio libre constituía "la diferencia más im
portante y, por tanto, la gran novedad respecto de la Constitución
de 1857"y

El proyecto del Primer Jefe no contenía 111,is regla, en relación con
el municipio libre, que la de que los Estados tendrían "como base de
su división territorial y de su organización política, el municipio li
bre, administrado cada uno por ayuntamiento de elección directa y
sin que haya autoridades intermedias entre éste y el gobierno del Es
tado".«

La asamblea entera, sin una sola discrepancia, admitió que la auto
nomía municipal que postulaba el proyecto carecía de un elemento
que le era indispensable, según debe ser la autonomía financiera. Pero
cómo asegurar al municipio recursos propios y suficientes, fue proble
ma que dividió y desorientó al Constituyente. El primer dictamen re
lativo al artículo 115 proponía como fracción II la recaudación de
todos los impuestos (estatales y municipales) por el municipio, la
contribución del municipio a los gastos del Estado en la porción seña
lada por la legislatura, el nombramiento de inspectores por el ejecu
tivo para percibir la parte correspondiente al Estado y vigilar la con
tabilidad del municipio, la resolución por la Suprema Corte de los
conflictos hacendarios entre el Estado y los municipios."

El sistema propuesto era evidentemente inadecuado, pues al dejar
en manos de los municipios la recaudación de toda clase de impues
tos, inclusive los que por corresponder al Estado les son ajenos, se

H Ensaxo sobre la reconstrucción política de ¡\[<:.dco. por Manuel Calero, Francisco
S. Carbajal, etc.: pág. 33. Como dato curioso de la remota antipatía que despertaron las
pn::fecturas. mencionemos la siguiente opinión que en 1873 externó un oscuro comen
tarista de la clivísíén territorial de Michoacán: "Hov, que tenemos la triste convicción
de que las prefecturas son enteramente inútiles y a veces hasta perjudiciales para que se
ha¡r-lll sensibles los beneficios de la libertad, quisiéramos ver hasta olvidada la palabra
prefcctura y que sólo quedasen los municipios vigilados por cuatro o seis visitadores que
nombrase el Ejecutivo, sin más facultades que las de dar cuenta de las omisiones \
abusos que notaren a los jurados de responsabilidad" (Indice alfabético de los pueblos
del Estado de f¡ficllOacdn, por Anselmo Rodríguez; Morelía, 1873, pág. 7).

15 Diario de los Debates del Congreso Constitll)'ente¡ México, 1917; T. JI, p:igi
na 404.

]6 Diario de los Debates; T. l. pág. 357.
1; DÍlIrio de los Debates; T. JI, pág. 631.
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subordinaba la administración del Estado a la recaudación indepen
diente de cada municipio. Esta confusión, agravada con la interven
ción de inspectores y con la inusitada competencia que se atribuía a
la Suprema Corte, suscitó una de las más vivas oposiciones registradas
en el seno del Congreso.

Retirado el dictamen, la Comisión se dividió a su vez. Los dipu
tados Machorro Narváez y Arturo Méndez ofrecieron la solución más
sensata, entre las muchas que se presentaron durante los intermina
bles debates, al clasificar concretamente los ingresos que debían co
rresponder a los municipios; en caso de conflicto, si aparecía entre el
ejecutivo y el municipio decidiría la legislatura, y si surgía entre ésta
y el municipio, resolvería el tribunal superior. Los diputados Medina
y Jara formularon un voto particular, donde en términos demasiado
generales se proponía que la hacienda de los municipios "se formara
de las contribuciones municipales necesarias para atender sus diver
sos ramos y del tanto que asigne el Estado a cada municipio"; las con
troversias entre los poderes del Estado y los municipios serían resuel
tas por el tribunal superior.v

Fn la sesión permanente que puso fin a los debates del Congreso,
efectuada los días 29, 30 Y 31 de enero de 1917, se trató por tercera
y última vez el tema del municipio libre. Las prolongadas sesiones y
los numerosos asuntos tratados a través de enconados debates habían
acabado por agotar la resistencia física de los representantes." Cuando
le llegó su turno a la fracción 11 del artículo 115, último de los asun
tos tratados en la histórica jornada en que también se aprobó la re
forma agraria, la desorientación de la asamblea parecía conducir al
caos. Retirado el voto particular de Medina y Jara, nadie se refirió
al dictamen de Machorro Narváez y Méndez. Alguien propuso que se
tomara como base para la discusión el proyecto del Primer Jefe. De
pronto el diputado Ugarte presentó una nueva fórmula de la frac
ción JI que la asamblea, vencida por el cansancio, aceptó en el acto
por 88 votos contra 62: "Los municipios administrarán libremente
su hacienda, la cual se formará de las contribuciones que señalen las
legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes
para atender a sus necesidades." :0

Para llenar el vacío del proyecto del Primer Jefe, se plantearon,

18 Diario de los Debates: T. 11, pág. 708. .
19 Se discutía la cuestión agraria cuando el secretario expresó: "La presídencta

suplica a los CC. diputados se sirvan permanecer despiertos, puesto que. al aceptar la se
sión permanente, se han impuesto la obligación de votar esta ley; como algunos diputados
están durmiendo, no se sabe cómo irán a dar conscientemente su voto" (T. 11. pág. 807) .
Todavía se desarrollaron largos debates antes de iniciar la discusión de la fracción II
del artículo 115. la cual fue votada a las 3.30 de la madrugada del 30 de enero.

co Diario de los Debates; T. 11. pág. 819.
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como se ha visto, las más variadas soluciones en torno a la autonomía
financiera del municipio. Dos soluciones aparentemente opuesta~ (la
del primer dictamen, que hacía partícipe al Estado de los ingresos del
municipio, y la aprobada que hace partícipe al municipio de los ingre
sos del Estado) adolecieron del mismo defecto, consistente en no se
ñalar específicamente las fuentes impositivas que en todo caso corres
ponden al municipio, Nadie advirtió que el camino a seguir lo indi
caba el segundo dictamen, que sus autores no acertaron a defender,
De este modo la autonomía financiera, y con ella la libertad munici
pal, han quedado a merced de la legislatura y del ejecutivo, que de
acuerdo con su conveniencia política pueden aumentar o disminuir
los recursos municipales."

21 En el mes de octubre de 1959, la Comisión de Estudios Legislativos de la Cá
mara de Diputados presentó una iniciativa de reformas a los artículos n. fracción
XXIX, último párrafo, y 115, fracciones I y 11. de la Constitución de la República,
con el ánimo de abordar en su integridad los problemas del municipio en México.

No cabe en nuestro propósito hacer un examen circunstanciado de tan importante
provecto. que aprobado el 3 de diciembre de 19!19 en la Cámara lit' origen. al cabo ex
piró de inanición en la rcv isora: (X'm si conviene referirse al desolador panorama que
en materia económica ofrecen actualmente los Municipios, el cua 1 describió asl la ex
posición de motivos de la iniciativa: "En algunos Estados los Municipios disfrutan de
Impnestos propios sobre la propiedad urbana y rústica o en forma lle participaciones o
adiciona les sobre los impuestos del Estado, Otros Municipios, además de la participación
o de los impuestos sobre la propiedad urbana, tienen contribuciones establecidas sobre
la Kcneralida? del com,ercio y la ,industria, y en. otra.s Entidades perciben impuestos
sobre expendios de bebidas alcohólicas, Pero esta situación es excepcional, pues hay ca
sos en que los Municipios no sólo no tienen ingreso alguno en materia predial o de
comercio e industria, sino que el Estado concurre con ellos para gravar el comercio
ambulante y el que se efectúa en las plazas, calles y mercados, las diversiones y espec
táculos públicos y los aparatos eléctricos musicales.

"En unas Entidades se les deja a los Municipios un determinado ramo de ingresos
y en otras los mismos ramos pertenecen al Estado.

"Algunos Municipios obtienen participaciones de importancia en diversos impuestos
locales, en tanto que otros carecen de esas participaciones o las perciben con cuotas
verdaderamente insignificantes.

"Esa misma falta de uniformidad se observa en la legislación federal. ya que hay
~ltnicipios que gozan de participación en los impuestos federales sobre las fuentes' de
riqueza que en ellos se explotan V otros Municipios que no disfrutan de esa participa-
ción, '

"Por ende. las participaciones en los impuestos federales a favor de los Municipios.
adoptan distintas formas Que evidencian también la falta de uniformidad en los prin
cipios QUC han Insnirado la legislación,

"Podemos considerar cuatro casos ejernplificatlvos. El primero nos revela que en
las leves federales se señala el porciento que en el rendimiento del impuesto corres
ponde a los Municipios.

"Tal es el raso del artículo 36 de la Lev del Impuesto y Fomento a la Minería,
que asigna el 75% para aquellos en donde se encuentren ubicados los lotes mineros;
el de la Lev de imnuestos al petróleo v sus derivados. Que en el artículo 16 señala a los
Municipios en donde se encuentran ubicados los pozos petroleros, una participación
del 1%; la Lev del Imnuesto sobre Fundos Petroleros, en el artículo 9~ fija el 20% del
rendimiento para 10" Municipios donde se encuentren los fundos; la l..ev del Impuesto
sobre Cerillo v Fósforos. que en su artículo 12 autoriza una participación del 15""n
a los Municipios en donde se encuentren las fábricas de cerillos; la Lev del Impuesto
sobre Explotación Forestal. que en su articulo 13 da a los Municipios el 501" por las
explotaciones nue se hagan dentro de su territorio; la Lev del Impuesto sobre Explo
tación de la Sal. Que concede el 20% a los Municipios en donde se, encuentran las
salinas. v, finalmente. la Lev de Ingresos señala en el artículo 4~ participaciones equíva-
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Atraída su atención por el trascendental problema de la autono
mía financiera, la asamblea olvidó en la agonía de la discusión otro
aspecto de vital importancia para la libertad del municipio: la forma
de resolver Jos conflictos de éste con las autoridades del Estado. En
todos los proyectos se había propuesto alguna solución, y en este pun
to también se destacaba, por su buen sentido, el segundo dictamen;
a lo largo de las discusiones se había insistido sobre el tema, sin nin
guna voz disidente respecto a la necesidad de la medida; pero por des
gracia el impensado final a que condujo el cansancio de la asamblea
hizo olvidar la defensa del municipio frente al Estado, a través de un
sistema de garantías.

De este modo el municipio libre ingresó a la Constitución con los
dos defectos sustanciales que acabamos de señalar. Ellos han sido apro
vechados por las Constituciones de algunos Estados para socavar la li
bertad municipal 22 y han colaborado sin duda al hasta ahora escaso
éxito de la democracia del municipio, la cual adolece por lo demás
del vicio común a toda nuestra democracia por cuanto se falsea y su-

lentes a un 50% de la que corresponde a los Estados por el producto de las venias
o arrendamientos de terrenos o por la explotación de bosques nacionales ubicados
dentro de la circunscripción de los Municipios.

"El segundo caso nos permite advertir que las Leves Federales de Impuestos eon
signan el principio de la participación a favor de los Municipios, pero encomiendan a
las Legislaturas Locales, señalar el porciento que les corresponde en la parte del Estado
e imponen la obligación para la Federación de hacer la retención de un porciento
determinado, en tanto dichas Legislaturas fijan el de los Municipios.

"Las participaciones municipales se cubren directamente por el Gobierno Federal.
"Este es el caso en los siguientes impuestos:
"Sobre compraventa de aguas envasadas (artículo 11). en que se ordena retener

el IO('~ de la participación del Estado; sobre producción de minerales (artículo 41). se
establece que deben retener el 5%: en el impuesto sobre cemento (artículo 18). esta
retención t'§ del 10%, y en el artículo 4~ de la Ley de Ingresos, fracción 111, que en
marer ia de caza. pesca y buceo dispone que se retendrá el 15%.

"El tercero pone al descubierto que lns Leves de Impuesto Federal precisan el
derecho de los Municipios para percibrr participación, pero las Legislaturas Locales
deben señalar el porcíento, y no se obliga a la Federación a retener alguna cantidad
para hacer el pago de la participación.

"Este es el caso de los impuestos sobre ag-uamiel y productos de SIl fermentación
(artículo 3?, fracción 11, inciso b]; sobre producción y consumo de CCHel" (artículo
4~). v sobre producción de energía eléctrica (articulo 15).

"El cuarto ejemplo nos da a conocer que las Leyes Federales consagran participa
ción a favor de las Entidades, pero no señalan la obligación de las Legislaturas Locales
de señalar participación municipal.

"Este es el caso de los impuestos sobre alcoholes, consumo de gasolina, despepite
de algodón, tabacos, llantas y cámaras de hule, autos ensamblados, bensol, xilol y
naftas de alquitrán de hulla, grasas V lubricantes.

":'\0 hav razón para esta diversidad de situaciones que conduce a la contradic
ción de encontrar Municipios con fuentes de riqueza a 105 que se les da participación.
y otros que no perciben participaciones en impuestos federales ni locales, a pesar de
que cuentan también con fuentes de ingreso pronias.

"Faltan en consecuencia principios legales uniformes que eviten las desigualdades
económicas que hemos señalado."

22 Por ejemplo. la Constitución de Coahuila, por reforma de 1942, establece que
corresponde "soberana v discrecionalmente" al Ejecutivo declarar, cuando haya desapare
cido el Ayuntamiento de algún Municipio, que es llegado el caso de nombrar Ayunta
miento provisional.
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planta en los comicios una voluntad popular inepta para expresarse
e impotente para defenderse. Las medidas protectoras de la democra
cia, que en forma negativa instituye el artículo 115 al vedar la reelec
ción inmediata de los integrantes propietarios del Ayuntamiento, no
alcanzan a purgar los vicios radicales de la institución."

La prohibición contenida en la fracción 1 del artículo 115, en el
sentido de que no habrá ninguna autoridad intermedia entre el Ayun
tamiento y el gobierno del Estado, aunque dirigida a extirpar las an
tiguas prefecturas como medio de favorecer la independencia de los
municipios, ha impedido por excesiva los consorcios municipales, tan
convenientes para unificar en zonas la actividad económica de varios
municipios y para fortalecer políticamente a las que por ahora no son
sino entidades aisladas entre sí, cada una por separado a merced de
los gobiernos centrales o de facciones políticas."

Mas a pesar de los defectos del sistema, acertaron los constituyen
tes de Querétaro cuando proyectaron el municipio libre como escuela
primaria de la democracia, ensayo del gobierno por sí mismo, apren
dizaje de la función cívica, que requiere no sólo independencia al
emitir el voto, sino entereza para hacerlo respetar. Cuando los pue
blos aprendan el ejercicio municipal de la democracia, estarán dota
dos para afrontar los problemas cívicos de cada entidad federativa y
los del país en general, porque en los pueblos habrá despertado la
conciencia de la propia responsabilidad."

23 En la Constitución reformada del Estado de Michoacán, que se publicó en el
periódico oficial de H de febrero de 1960, se consagra una forma más de vasallaje
del "municipio libre". Entre las facultades de la legislatura que enumera el arto 44.
existe consignada. en la frac. XIX. la de separar de su cargo a los miembros de los
ayuntamientos o declarar desaparecidos a éstos, a petición del ejecutivo, entre otros
casos, "cuando se juzgue indispensable para la tranquilidad y beneficio del municipio".

Enfrentándose a las intromisiones de esta índole en la libertad municipal. que in
fortunadamente permiten algunas Constituciones locales. la iniciativa de reformas al
artículo 15 constitucional. a que antes se hizo alusión, establece con atíngencia lo que
sigue. en uno de los párrafos de la frac. I del art. 115: "Los integrantes de un Avunta
miento, individualmente o en su totalidad, solamente podrán ser privados de su carg-o
por causas graves, previstas en la ley, a juicio de la Legislatura correspondiente. despu~s
de practicar las diligencias que estime convenientes y de oír a los afectados. Su desti
tución no podrá ser acordada sino por el voto de más de las dos terceras partes de
los miembros del Congreso Local y el decreto en que se consigne esta resolución.
si se refiere a la totalidad de los integrantes de un Ayuntamiento, sólo tendrá va
lidez si es aprobado en referéndum por la ciudadanía del Municipio correspondiente."

24 La iniciativa que en notas precedentes hemos venido mencionando, acoge la foro
mación de consorcios de Municipios para obras que interesan en común a vanos de
ellos, Dice as! la exposición de motivos: "Como se considera que hay obras que requie
ren realización en el territorio de dos o más Municipios colindantes. así como servicios
públicos que pueden ser comunes a varios de ellos, se prevé la posibilidad de que se
asocien los que están interesados en esos objetivos. condicionando su agrupamiento temo
poral a la autorización de la Legislatura del Estado o Estados a que pertenezcan esos
Municipios,"

2:i Hemos de registrar un amago más a la autonomía del mun~cipio, consumado ~ho
ra en la Constitución federal. que de este modo se suma a parecl<!~ asaltos p~veDlcn.
les de Constituciones locales, algunos de ellos mencionados en edícíones anteriores, es-
pecialmente en las inmediatas notas 22 y 2!J. . . . .

Xos referimos a la adición de 29 de junio de 1971. publicada el 6 de julio de~ mismo
afio, a la trae, I oel arto 74. por la cual. después de conceder a la Cámara de Diputados

11
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la facultad de calificar las elecciones de Ayuntamientos en los Territorios federales. s('
agrega el párrafo que sigue, encabezado por hiriente gerundio: ..... pudiendo suspender
y destituir, en su caso, a los miembros de dichos Ayuntamientos y designar sustitutos o
juntas municipales, en los términos de las leyes respectivas", Aunque provisional. la
misma facultad le fue conferida a la Comisión Permanente por adición de la frac. YI II
al art. 79.

El art. 73, en la base 2a. de su frac. VI. instituyó para los Territorios Federales el
municipio libre, al igual que el art. 115 lo reconoce a los Estados. En esa virtud. la SUtT·

te del municipio libre. dentro del mano de la Constitución, ticne que ser la misma
en los Estados y en los Territorios, a menos de cxpresa previsión en contrario. Hasta
antes de la reforma de 71, habíamos expuesto sin titubeos la iuconsritucioualidad <le
las disposiciones locales quc permiten el desconocimiento de Ayuntamientos de elec
ción popular, con la consiguiente sustitución de sus miembros por los que designe la
autoridad política que corresponda. Después de la reforma de 71 no podemos p. infor
tunadamente, sostener esa tesis. La facultad que se ha concedido a la Cámara de Dipu
tados para suspender, destituir y designar a los miembros de los Ayuntamientos de los
Territorios, denuncia que con ello la Constitución admite que el gobierno municipal
puede tener un origen diverso de la elección popular. No habría. razón alguna para
negar a las legislaturas de los Estados eso mismo que la Constitución ha reconocido a
la Cámara de Diputados como legislatura local de los Territorios Federales. ya que no
existe salvedad al respecto en el art, 115. Es este un cambio en el concepto del muní
cipio libre, concretado hasta ahora en la base 1, párrafo primero del arto 115. cuando
asienta: "Cada municipio será administrado por un AY'lmtamiento de eleceióll popular
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado".

He alli la nota esencial y característica del municipio libre, valedera por igual para
los Estados y para los Territorios, en grado tal que al hacerla extensiva a los Ten'ito
r ios, quiso reiterar la frac VI del art. 73, al final de su base 2a., el principio funda
mental de la institución: "Cada municipalidad de los Territorios estará a cargo de un
A)'lwtamiento de elección popular directa", "

Al autorizar la reforma de 71 la posibilidad de que la Cámara de Diputados SU~lI'

tuya a los miembros de elección popular directa por otros que no lo son y de que,. 111'

clusive, haga desaparecer al Ayuntamiento para reemplazarlo por una junta municipal
que tampoco es de elección popular directa, con todo ello Ia reforma consiente la abo
Iición del municipio libre en cada muuicipalidad de los Territorios donde se presente
esa situación.

No nos preocupa tanto el ejercicio de la facultad atribuida a la Cámara de Dipu·
tados en relación con los Territorios, cuanto las consecuencias indirectas que Ia refor
ma entraña para los Estados. Constitucionalizada por la reforma la práctica de (lue
autoridades políticas dispongan de la suerte de los Ayuntamientos. queda franca la
pue..t" para (Ill(' las Constituciones locales que todavía no 10 han hecho sometan los
munícrpios a la voluntad de los gobernadores, mediante la amenaza o la etectiv ulau
de destituir a sus Ayuntamientos para colocar en su sitio a agentes del gobierno.

Ciertamente la facultad atribuida a la Cámara de Diputados será inoperante mien
tras el Congreso' de la Unión no expida la ley prevista en la reforma. De proponérselo,
esa ley podrá 'atenuar los efectos indeseables del sistema adoptado. al rodear de precau
ciones el ejercicio de la facultad, de suerte que se impida en lo posible la remoción
de funcionarios municipales a pretexto de indebidos manejos. los cuales, por otra p<lrle,
son del todo factibles y requieren pal"a su correctivo la previsión legal.

Pero lo que no podrá hacer la le)' será variar en su raíz el sistema implantado por
la reforma y cuya censura inevitable consiste, según nuestro criterio. en que lejos de
restituir sus fueros electorales a la voluntad popular, convocando a nuevas eteccioues
en caso de destitución o suspensión de los miembros del Ayuntamiento, se le trasmite
la responsabilidad de la designación de los sustitutos a un órgano político. extraño a la
filen te primaria y única del municipio libre. como es la voluntad de la ciudadanía del
municipio. El daño a la institución se agrava cuando los miembros separados no SOIl

suplidos individualmente, situación en que por lo menos se conservaría la cntidad del
Ayuutamieruo: sino (lue en ejercicio de la exorbitante atribución concedida por la
reforma, la Cámara reemplaza al Ayuntamiento por una "junta municipal", m'ganisll10
nunca imaginado por el Constituyente y cuya misión consiste en privar al municipio
de su Ayuntamiento. Estas juntas, utilizadas ya por algunas entidades con filies /()t~h

tarios, constituven la negación misma del municipio libre. Deploramos la írnitacióu
que de ellas hizo la reforma de 71. Cumplía a la Constitución, en ejercicio de su come
tido de le)' suprema del país, proteger frente a las leyes secundarias la libertad del
municipio, caro ideal de la Revolución. modesta l'sperallla de aprendizaje democrático.
qUL' de este modo ha recibido dentro (le la propia Constitución l1l10 de los más reCIOS
embates, así hava pasado totalmente inadvertido.
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,Idirión de 19i-l 1/ la [n'rcrdenl c no/a 25. El añadido de junio de 1971 a la frac
r ióu 1 del artículo 74, glosado en la nota 25 de 'Interior edición, abandonó la ley sup¡'e,
ma en octubre de 1974. en pos de las numerosas enmiendas que 3rigilló en esa fecha
la supresión de los Territorios Federales. (Ver párrafo 99 bis. de la presente l3~ ediciéu.)

Nada venturoso destino el de la reforma de 1971, egresada de la Consitución en bre
'e término )' subrepticiamente como había entrado. De su efímero paso sólo sobrevive
el ejemplo admonitorio de lo inconveniente que es manejar a manera de acto ejecutivo.
de pronta resolurión, aquello que por afectar la ley de leyes -y con ello nuestro sistema
jllrídico- merece reflexiva lentitud. meditativa y respetuosa discreción.





CAPÍTULO X

NORMACIONES COMPLEMENTARIAS DE NUESTRO
SISTEMA FEDERAL

SUMARIO

50.-0bligaciones positivas contenidas en los artículos 119 y 121. 5l.-El
artículo 120; su discusión en el Constituyente de 56. 52.-Su antecedente
en la Constitución argentina. 53.-El fracaso del artículo 120 en la doc
trina, en la legislación y en la jurisprudencia. 54.-Prohibiciones absolutas
para los Estados. consagradas en el artículo 117, Y prohibiciones relativas

del 118. 55.-La intervención federal en los Estados.

50.-Dispersas en el articulado de la Constitución existen algunas
normaciones complementarias de-nuestro sistema federal, cuyo cono
cimiento no debemos omitir. Podemos clasificarlas en tres categorías,
que estudiaremos por su orden: obligaciones positivas para los Estados
miembros, prohibiciones para los mismos, facultad de intervención de
los Poderes centrales en los Estados-miembros.

Por lo que hace a las obligaciones positivas hemos considerado ya
las que por disposición de la Ley Suprema tienen que ser incorpora
das a las Constituciones locales, como son las contenidas principal
mente en el artículo 115. Ahora nos corresponde tocar aquellas otras
obligaciones positivas que deben acatar los Estados, independiente
mente de que las acojan o no en su legislación constitucional o en la
ordinaria.

El artículo 119 dispone: "Cada Estado tiene obligación de entre
gar sin demora los criminales de otro Estado o del extranjero a las
autoridades que los reclamen. En estos casos el auto del juez que
mande cumplir la requisitoria de extradición será bastante para mo
tivar la detención por un mes, si se tratare de extradición entre los
Estados, y por dos meses cuando fuere internacional." El artículo 113
de la Constitución de 57, que era el correspondiente al actual, con
signaba la misma obligación, pero únicamente respecto a los crimi
nales de los Estados y no del extranjero. La ley reglamentaria del
artículo 113, de 12 de septiembre de 1902, referíase naturalmente a
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la extradición de reos de los Estados; aparte de ella se expidió la Ley
Federal de 18 de mayo de 1897, aplicable a falta de estipulación in
ternacional, y que ciertamente no era reglamentaria de ningún pre
cepto constitucional, porque se refería a la extradición a petición de
país extranjero, que sólo tenía en el artículo 15 ciertas Iirnitaciones
para el caso de que se concertara en tratados.

La Constitución de 17 agregó al texto de la anterior no sólo lo
relativo a la extradición de delincuentes del extranjero, sino también
la segunda parte del actual artículo 119, que señala plazos, de uno y
dos meses como máximum para las extradiciones, respectivamente,
entre los Estados y las internacionales. Actualmente existe la Ley de
9 de enero de 1954, reglamentaria de la primera parte del artícu
lo 119; mas para las extradiciones internacionales sólo subsiste la Ley
de 97, que ahora sí puede estimarse como reglamentaria de un pre
cepto constitucional, así resulte notoriamente anacrónica.

Respecto al artículo 121, es importante para el derecho constitu
cional por cuanto contiene disposiciones que completan y perfeccio
nan el sistema federal mexicano. El alcance de dichas disposiciones
en sí mismas, independientemente de su significado dentro del siste
ma federal, es materia que corresponde al derecho internacional pri
vado, porque la Constitución no ha hecho sino aplicar, con mayor o
menor acierto, nociones de aquel derecho a las relaciones de los Esta
dos entre sí.

El artículo 121 impone a cada Estado de la Federación la obliga
ción de dar entera fe y crédito a los actos públicos, registros y proce·
dimientos judiciales de todos los otros. Mientras entre naciones sobe
ranas esa obligación no existe, si no es porque la aceptan voluntaria
mente en virtud de convenciones internacionales o por expresión es
pontánea de sus propias leyes, los Estados de la federación la tienen
como obligación impuesta por el Constituyente. Todo acto pasado
ante la autoridad de un Estado, es válido para todos los demás; obli
gación es ésta cuya existencia viene a corroborar que no hay en nues
tro régimen federal lo que la Constitución llama impropiamente so
beranía de los Estados.

Mas no basta con la existencia del acto, sino que es necesario pro
barla ante las autoridades de los demás Estados donde va a tener efec
tos, así como fijar el alcance de dichos efectos. No habría razón alguna
para que la Constitución federal impusiera las normas de la prueba y
el alcance de los efectos para el Estado donde se engendró el acto, pnes
tales normas pertenecen al derecho común, el cual es de la competen
cia de los Estados. Pero cuando la prueba debe ofrecerse y los efectos
producirse en otras entidades federativas distintas a aquella que Iue
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cuna del acto, entonces la Constitución federal debe intervenir para
fijar las reglas relativas, de modo que quede a salvo y sea eficaz el prin
cipio original de que todo acto pasado ante la autoridad de un Estado,
es válido para todos los demás. Con ese objeto la Constitución enco
mienda en su artículo 121 al Congreso de la Unión la expedición de
leyes que prescriban la manera de probar en un Estado los actos veri
ficados en otros, así como señalar en tales casos el efecto de los mis
mos actos de acuerdo con las bases consignadas en el precepto.'

51.-0tra obligación de índole positiva que la Constitución impo
ne a los Estados es la contenida en el artículo 120: "Los gobernadores
de los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes
federales."

Aunque de escasa o de ninguna aplicación, este artículo servirá en
nuestro estudio para poner en movimiento algunos principios del sis-
tema federal.

En la Constitución de 24 no existía ninguna disposición semejan
te a la actual. El vacío se llenó, al decir de Arriaga en el Congreso de
;>6, encomendando a los gobernadores la publicación de las leyes fe
derales; pero éstos "las publicaban, las obedecían, las aplicaban o deja
ban de hacerlo, según lo creían conveniente" 2 De allí que en el pro
yecto de Constitución de 56 figurara como artículo 114 el siguiente:
"Los agentes de la Federación, para cumplir y hacer cumplir las leyes
federales, son los tribunales de circuito y de distrito."

La discusión se entabló entre quienes sostenían que los goberna
dores debían ser los agentes de la Federación, como de hecho 10 habían
sido anteriormente, y aquellos otros que en reducido número defen
dían el artículo del proyecto, el cual atrajo la oposición de la asam
blea por encomendar a los funcionarios judiciales federales tareas ad
ministrativas y políticas del todo ajenas a sus funciones judiciales. La
primera fase de la discusión terminó al ser reprobado el artículo por
59 votos contra 20.

Inmediatamente después el diputado Castañeda, considerando que
la asamblea estaba por los gobernadores como agentes de la Federa
ción, propuso en un nuevo artículo, aceptado a discusión con dispensa

1 Acerca de los antecedentes. alcance y defectos del artículo 121, consultar 101
"'ludios de Eduardo Trigueros Saravia publicados en Revista Mexicana de Derecho PÚ·
¡·/ico (T. l. pág. 157) y' El Foro (T. VII, pág. 145). así como el MantUll de Derecho
lrlternacional Privado de Alberto G. Arce (Guadalajara, 194!!; pág. 349 Y sigs.).

• 2 ZARro, Historia del Congreso Constituyente; T. 11, pág. 525. Los debates rela-
tivos al artículo que se comenta, en el Constituyente de 57, se desarrollaron en tas sesio
nes del 7 y del 11 de noviembre de 56 y constan en las páginas 525 a 540 del torno 11
de la obra de Zarco.
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de trámites, que los gobernadores fueran los agentes de la Federación
para publicar y hacer cumplir las leyes federales.

En nombre siempre del sistema federal campearon en la discusión
del nuevo artículo las más contradictorias opiniones. Unos considera
ban que se hacía de los gobernadores agentes subalternos de la Fede
ración, con lo que se acababa la soberanía de los Estados; otros sos
tenían, por el contrario, que la vigencia de las leyes federales quedaba
a merced de los gobernadores, lo que llevaría a la impotencia a los
Poderes federales.

La al parecer interminable discusión concluyó cuando el diputado
Ruiz, después de considerar dignos de reprobación los dos proyectos
sucesivamente discutidos, propuso que para atenuar los inconvenientes
del de Castañeda se impusiera a los gobernadores, precisamente como
obligación, la de promulgar las leyes federales, con 10 que se eludía el
peligro de que se negaran a hacerlo. Con esta modificación se aprobó
el artículo 114 de la Constitución de 57 (idéntico al 120 de la actual),
por 55 votos contra 24.

Asistía la razón a Ruiz al censurar los dos artículos. No sabemos
cuál sistema era más desacertado: si el que convertía a los jueces de
distrito en jefes de operaciones y administradores de hacienda o el
que traspasaba esas funciones federales a los gobernadores de los Esta
dos." La voz más sensata entre todas fue sin duda la de Zendejas
cuando, atemperando los excesos verbales de ambos bandos, advirtió
con palabras que no fueron atendidas: "Se trata simplemente de la
publicación de las leyes, es decir, del modo de hacerlas llegar al cono
cimiento de todos los ciudadanos, acto sencillísimo que pierde la gra
vedad que dársele quiere si se reflexiona que no tiene nada de la
sanción del ejecutivo que es indispensable para dar a la ley fuerza de
tal." 4

Mas a pesar de la desorientación que entonces prevaleció, es lo
cierto que al discutir el artículo 114 el Constituyente se enfrentó con

3 Nada menos que Castañeda, el autor del artículo que fue aprobado, explicaba
su alcance diciendo que "sean los gobernadores los únicos que gobiernan en su territorio;
no haya mando de armas ni de hacienda que no esté sometido a su intervención". y
agregaba las siguientes palabras, reveladoras de que su autor ignoraba en absoluto el
sistema federal: "La creación de comandantes generales, de jefes de hacienda y de otros
empleados del gobierno federal, independientes de la autoridad de los Estados. ha sido
un elemento de complicación y de discordia que es necesario destruir si aspiramos de
buena fe a afianzar las instituciones federales. Y cuando haya un Estado que salga del
orden, para restablecer la tranquilidad puede emplearse la guardia nacional de otro Es
tado" (pág. 529) . Ignacio Ramírez opinaba por su parte que "no pueden introducirse
disposiciones a los Estados sin el pase, sin la 'intervención de sus gobiernos" (pág. 530) •
Si estas ideas hubieran orientado la aplicación del precepto, corno informadoras que ha
bían sido de su adopción, se hubiera implantado en México una especie de confederación
de Estados del todo distinta al sistema federal. Ante ese destino imposible, el precepto
quedó relegado al olvido.

4 ZAROO. pág. 530.
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uno de los problemas medulares del federalismo, que había suscitado
análogas discusiones en la asamblea de Filadelfia. Nos referimos al
problema que planteó en Norteamérica el tránsito de la confedera
ción a la federación. ¿Debería depender el nuevo gobierno federal de
la sanción de los gobiernos de los Estados, es decir. sus relaciones de
berían contar con el beneplácito y con la ejecución coercitiva de los
Estados? ¿O bien el gobierno federal determinaría por sí mismo sus
propias sanciones, ejecutándolas por sus propios funcionarios y direc
tamente mediante el poder coactivo sobre los individuos? La asam
blea de Filadelfia se decidió por este último extremo y con ello esta
bleció una de las diferencias características entre la federación y la
confederación. No hay en la Constitución norteamericana un artículo
semejante a nuestro artículo 120, porque las ideas que presidieron el
nacimiento de éste hubieran dislocado el sistema que se adoptaba.
Pero sí hay en la organización total que erige aquella Constitución
elementos bastantes para entender que el gobierno federal, por na
cional y al mismo tiempo independiente de los Estados, tiene su per
sonal propio que actúa en toda la extensión del territorio nacional, sin
invadir la órbita coexistente de la burocracia de los Estados. Subordi
nar en todo o en parte un personal a otro sería contrario a la natura
leza coextensa y autónoma de la federación y de los Estados."

Los Constituyentes de 56 trataron de resolver el problema en fun
ción de confederación, sin comprender la sencilla y ya experimentada
solución norteamericana. Sírvales de atenuante que en ellos influía,
perturbando su buen juicio, la dura realidad mexicana, que varias
veces invocaron durante los debates. Los gobernadores indóciles que
se aprovechaban de la anarquía general, así como la desorganización
y debilidad de la administración federal, parecían requerir que se
contara con la buena voluntad de los gobiernos de los Estados a fin
de que cumplieran las disposiciones del gobierno federal.

5 La posibilidad constitucional de que funcionarios de los Estados ejerzan funcio
nes federales, resultando por este precepto subordinados de la federación con menoscabo
de su independencia, fue tema ampliamente discutido en Estados Unidos con motivo de
la Orden Ejecutiva del Presidente Coolidge de 1926. El Presidente Grant había prohi
hido en 1873 la tenencia por una misma persona de un empleo civil federal y de empleos
de los Estados o municipales; en 1926 el Presidente Coolidge modificó la orden anterior
autorizando que cualquier empleado del Estado, del Condado o del Municipio pudiera
ser nombrado empleado dependiente de la federación para el efecto de hacer cumplir la
lev de la prohibición alcohólica. excepto en aquellos Estados que vedaran la tenencia
po~ los empleados del Estado de empleos bajo el gobierno federal. Entre las muchas ob
JeCiones que se formularon a la constitucionalidad de la orden de Coolidge ñguran la de
que ella creaba un conflicto de lealtades en el empleado sujeto a dos jurisdicciones y
en que, con referencia especial a los gobemadorcs, el nombramiento de éstos como agentes
federales dañaría la dignidad de los Estados, argumentos que parecían un eco de los q~e
expresaron algunos diputados en nuestro Constituyente de 57. (El más acabado estudio
sobre la controversia a que nos referimos es el de .lames Hart, publicado con el título
de "Sorne legal questíons growing out of the President's executíve order for prohibition
enforcel1lent", en Virginia Law Rcview, diciembre de 1926, pág. 86 a 107.)
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Donde no puede haber disculpa es en los Constituyentes de Que
rétaro, Ya para entonces el artículo había demostrado su esterilidad,
gracias a lo cual había desaparecido su peligrosidad. La administra
ción federal se había extendido por todo el país y nadie ponía en tela
de juicio que las dos jurisdicciones coextensas debían contar con su
propio personal.

A pesar de ello, el postergado e inútil precepto pasó a la Consti
tución de 17, sin que mediara explicación alguna en la exposición de
motivos del proyecto, en el dictamen de la Comisión ni en el seno
de la asamblea.

52.-Si, pues, nuestro artículo 120 no reconoce filiación norteame
ricana, cabe preguntarse si fue hallazgo espontáneo del Constituyente
de 56.

Desde luego no olvidemos que desde el principio de la discusión
actuó en el ánimo de todos el papel independiente que habían desem
peñado los gobernadores. De esta circunstancia histórica que todos re
conocían, surgieron las dos tesis rivales que se disputaron los votos de
la asamblea: la de Arriaga, que pretendía abatir el poder de los gober
nadores utilizando a funcionarios judiciales como agentes de la fede
ración, y la de Castañeda, que quería fortalecer a los Estados median
te la ejecución federal en manos de los gobernadores.

Esta última tesis, que fue la aceptada, ~debemos suponerla como
mera incorporación al texto constitucional del fenómeno histórico
que la provocó? Así pudo ser; pero es el caso que la solución a que
llegó el Constituyente mexicano en noviembre de 56 coincidió nota
blemente con la adoptada por la Constitución argentina tres años antes.

El artículo llO de dicha Constitución, todavía vigente, dice así:
"Los gobernadores de provincia son agentes naturales del gobierno
federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes federales." El
artículo había sido el 107 del proyecto de Constitución de Alberdí.
quien quizá lo había tomado de un proyecto de Constitución publi
cado en Chile en mayo de 1852.6

La adopción del precepto provocó una célebre controversia entre
Sarmiento y Alberdi. En sus Comentarios a la Constitución decía el
primero, con indudable perspicacia, que "si la Constitución, hacien
do a los gobernadores como en los gobiernos unitarios agentes natu
rales del poder general, se propuso enfrenar su acción o hacerla con
currir mejor a la unidad común, creernos que mejor hubiera conseguido
. ste objeto teniendo en las provincias autoridades suyas, independien-

6 CWDOMIRO ZAvALÍA: Derecho Federal; Buenos Aires, 1941; T. 1, p;íg. 4iO.
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tes de toda influencia, ejecutando en lo que es privativo de la fede
ración y obrando en todas las provincias bajo un mismo sistema"."
A lo que replicaba Alberdi que los antecedentes del virreinato con
ducían a emplear a los gobiernos de provincia existentes como agentes
inevitables del nuevo gobierno general.

Ignoramos si Castañeda tuvo a la vista la Constitución argentina y
si conocía las Bases de Alberdi (publicadas en Val paraíso en 1851);
pero llama la atención, además de la similitud entre ciertos argumen
tos, que Castañeda haya empleado durante su exposición, por lo me
nos dos veces, la frase de que "los gobernadores son los agentes natu
rales del gobierno federal", que varios diputados repitieron y que, si
no está tomada de la Constitución argentina, por lo menos coincide
claramente con su texto.

Lo curioso es que el precepto argentino es de raigambre centra
lista y Castañeda lo utilizó con fines ultrafederalistas. Alberdi, cuyas
tendencias centralistas eran conocidas, llegó a sostener que en Argen
tina, a diferencia de Estados Unidos, el Presidente de la República
es el jefe de los gobernadores provinciales. Castañeda, en cambio, pre
tendía hacer de cada gobernador casi un jefe de Estado confederado.
y es que el gobernador como agente federal lo mismo puede ser, se
gún se quiera, o agente subalterno de los poderes centrales o titular
casi autónomo, dentro de su territorio, de la administración federal;
nada más que en uno y otro caso se desvirtúa el sistema federal.

La semejanza de los dos preceptos va más allá de lo puramente
formal. En Argentina los comentaristas han señalado lo dislocador del
sistema que sería la aplicación literal del artículo y la jurisprudencia
lo ha tenido en cuenta para fundar la obligación de las autoridades
de provincia de cumplir las resoluciones de cualquiera de los Poderes

7 Op, cit.; págs. 268 \ sigs.-La similitud de conceptos entre los constituyentes
argentinos de 53 y los nuestros de 56 es de tal manera impresionante que sólo podría
explicarse por la semejanza de situaciones (que apenas existió) o por el conocimiento
q.ue los nuestros tuvieron de las obras de allá. He aquí explicado claramente por Somma
nva el ideario argentino de entonces. que no parece sino un resumen de la actitud de
Castañeda: "Ahora resulta fácil considerar la intervención de las autoridades nacionales
en el territorio de las Provincias como desvinculada de su ingerencia en los Gobiernos
locales. puesto que aquél forma parte del territorio nacional. uno e indivisible; pero
los convencionales de 1860, así como los constituyentes de 1853, contemplaban las cosas
COn otro criterio y sustentaban ideas falsas a fuerza de ser demasiado simples. Preocu
padas por imaginarios constantes choques entre el ejercicio de las autoridades nacionales
y provincial, concebían a los Gohiemos locales, como organismos dotados de jurisdicción
exclusiva y excluyente sobre el propio territorio, Y al Gobierno Federal como a otro or
ganismo cuya molesta complicación pensaban eludir encerrándolo dentro del lugar fijado
para su asiento. Resultábales difícil entender cómo dos órdenes de autoridades pudiesen
ejercer imperio simultáneo sobre las mismas personas y cosas, y puesto que las autorida
des nacionales eran supremas sobre las de Provincia, creyeron salvar el aparente conflicto
manifestando unos poderes a través de los otros, a cuyo efecto convirtieron a los gober
nadores en agentes del Gobierno general." (Historia de las intervenciones federales en
las Provincias, por Luis H. Sommariva; Buenos Aires, 1929; T. 1, pág. 28.)
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del gobierno federal." Lo que ha ocurrido entre nosotros, tocante a
la raquítica vida del artículo 120, lo veremos en seguida.

5~.-La literalidad de dicho artículo conduce a distinguir las dos
obligaciones que impone a los gobernantes, la primera consistente en
publicar las leyes federales y la segunda en hacerlas cumplir.

Por lo que toca a la primera, su interpretación más llana y al
mismo tiempo más jurídica es la que en el Constituyente de 56 ex
presó el diputado Zendejas: la obligación de "publicar" las leyes fe
derales no es la de "promulgarlas", es decir. sancionarlas o darles el
pase como quería Ramírez, ya que este último poder sólo es propio
de los Estados de una confederación, sino que tal obligación se reduce
a hacer saber a los habitantes del Estado la existencia y el contenido
de la ley federal.

Pero aun constreñida a estos límites la obligación de los goberna
dores, falta saber cuáles serían los efectos de su incumplimiento. ¿Qué
validez tiene en un Estado la ley federal no publicada por el gober
nador? O en otros términos, ¿,qué le puede agregar a una ley federal
expedida, promulgada y publicada por los órganos federales, la publi
cación realizada por el gobernador?

Al triunfo de la República, el Secretario de Relaciones y de Go
bernación, Lerdo de Tejada, giró a los gobernadores la circular de
1() de agosto de 67 por la que les hacía saber el acuerdo del Presidente
de la República en el sentido de que "las leyes, decretos y demás dis
posiciones de las autoridades federales son obligatorios por el hecho
de publicarse en el periódico oficial del Gobierno Supremo".

Durante el período preconstitucional el secretario de Gobernación,
Zubaran, giró desde Veracruz la circular de 6 de mayo de 1915, en
cuyo primer párrafo reiteraba la tesis de Lerdo de Tejada y en el
segundo asentaba lo que sigue: "Pero teniendo en consideración que
el artículo 114 de la Constitución de la República (después 120) im
pone a los gobernadores de los Estados la obligación de publicar y
hacer cumplir las leyes federales, así como es conveniente que las dis
posiciones de carácter obligatorio tengan la mayor publicidad posible,
a fin de que puedan llegar más fácilmente al conocimiento del pue
blo, el C. Primer Jefe se ha servido disponer que se recomiende a
usted la inserción en el periódico oficial del Estado de todas las leyes,
decretos y demás disposiciones' que se publiquen en 'El Constitu
cionalista' ... "

Ambas circulares se expidieron en situaciones semejantes, cuando

8 Jurisprudencia de la Constitución al'gentina, por Clodomiro ZavaIía; BuenOS
Aires, 1924; T. 11, págs. 580 a 483.
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la anarquía general había traído como consecuencia el debilitamiento
del ?"obierno central y la indisciplina de los gobiernos locales." Fue
preciso defender entonces la unidad del sistema federal, impidiendo
que se hiciera uso de la tesis destructora que había campeado en el
Constituyente y que al abrigo de las circunstancias podía hacer fun
cionar el peligroso precepto constitucional. En la circular de Veracruz
se apuntaba, además, una aplicación de dicho artículo, entendiendo
que la obligación de los gobernadores llevaba por fin dar una mayor
publicidad a las leyes federales, para hacerlas llegar más f.icilmente al
conocimiento del pueblo.

Nuestros comentaristas no captaron el problema, con excepción de
Ramón Rodríguez." La Jurisprudencia de la Suprema Corte, por su
parte, se ha enfrentado con dos problemas derivados del artículo 120.
Plantea el primero la no aplicabilidad de una ley federal en el Esta
do donde no ha sido publicada por el gobernador; la jurisprudencia
prevaleciente en este caso es en el sentido de que "si el artículo 120
constitucional impone a los gobernadores de los Estados la obligación
de publicar y hacer cumplir las leyes federales, eso no quiere decir que
dejen de regir por su no publicación en alguna entidad federativa,
supuesto que no hay sanción constitucional, y que sería facultativo
para aquellos mandatarios el cumplimiento del pacto federativo y de
las leyes federales por el solo hecho de no publicar éstas en los terri
torios respectivos"."

El otro problema consiste en la vacatio legis. Si se entiende que la
publicación de las leyes federales por los gobernadores tiene por obje-

9 La circular de 16 de agosto de 67 respondió a la actitud de los gobernadores de
Puebla y Guadalajara, que se habían negado a publicar la convocatoria para eleccio
nes gencrles de 14 del mismo mes. La circular de Veracruz se propuso hacer respetar por
los jefes militares en funciones de gobernadores, las disposiciones del Primer .Jefe.

10 Vid. Eduardo Ruiz, ed. 1902, pág. 370; Mariano Coronado, ed. 1906, pág. 219;
José M, del Castillo Velasco. cd. 1888, pág. 241; Miguel Lanz Durct, cd. 1933, pági
na 395, quien en nuestros días sostiene todavía que la tesis de que "el hecho de que los
g.obernadores publiquen y manden cumplir las leyes federales es una garantía de la auten
ticidad de ellas para los habitantes del Estado". En cambio Rodríguez dice: "El precepto
consígnado en este artículo, sobre ser innecesario para los objetos de la Constitución, es
p.el!groso para las instituciones y puede en algún caso llegar a ser atentatorio a los prin.
ClPIOS democráticos. Siendo México una federación y no una confederación, y teniendo
en cada Estado autoridades y funcionarios del orden judicial. civil, militar y además
todos los empicados necesarios para el cumplimiento de sus leves, ¿qué objeto puede
tener la obligación impuesta a los gobernadores de hacer cumplir las leyes federales>"
(edición l ¡<75, págs. 546 a 550),

11 TF.IL\N. ARTURO: 27 de man:o de 1925, T. XVI, p¡í~. 706. En una ejecutoria
reciente, extensamente razonada, la Suprema Corte adopta la misma tesis, "porque esa
obligación se estableció cuando los medios de publicidad eran todavía imperfectos, con
el fin de facilitar el oonccimicnto de las leyes federales por los habitantes del país y
porque su desobediencia sólo puede constituir un motivo de responsabilidad" (amparo
~..7441!49il~, Rodolfo Mario Alanís Treviño: fallado por la primera Sala en 8 de
JuniO de 1953). El Pleno ha rat ificado la tesis expuesta en las revisiones 4484/51,
~c Gregorio Garza Guzmán, fallarla ellO de febrero de 1959, y 832/108, de Coopera
tivas de Autobuses, resuella el 2 de junio de 1959.
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to cubrir la uacatio le[!,is, de suerte que sólo se presumen conocidas
por los habitantes del Estado las publicadas por el gobernador, enton
ces resultarían inconstitucionales los preceptos federales que otorgan
esa presunción a la sola publicación en el "Diario Oficial de la Fede
ración" (art. 3<;> del Código Civil en materia federal y 7'! del Código
Fiscal de la Federación). Esta consecuencia es inadmisible no sólo
porque la uacatio legis está prevista por la legislación federal, sino
también porque es más idóneo como vehículo de publicidad el "Dia
rio Oficial", de amplia y regular difusión, que las raquíticas y espo
rádicas gacetas de los Estados. Sobre todo, y esto de acuerdo con la
índole del sistema, nunca podrá sostenerse que la vigencia de la legis
lación federal quede supeditada a la voluntad, negligente o capricho
sa, de las autoridades locales."

Así, pues, hemos de admitir que en lo relativo a la publicación de
las leyes federales el artículo 120 ha sido hasta ahora, y tendrá que
seguir siéndolo, un precepto mal avenido con la doctrina, ignorado
por el legislador e inutilizado por la jurisprudencia; solamente la mala
fe de ciertos litigantes lo exhuma de vez en cuando para excusarse,
aunque sin resultado, de la obediencia a las leyes federales no publi
cadas por los gobernadores de los Estados.

En cuanto a la segunda parte del artículo que impone a los go
bernadores la obligación de hacer cumplir las leyes federales, la fina
lidad de su adopción quedó frustrada desde el primer momento, y hasta
ahora a nadie se le ha ocurrido resucitar la idea de que son ellos los
titulares de la ejecución federal dentro de sus respectivas entidades.
La única aplicación de esta parte del precepto podrá darse en aquellos
casos en que las leyes federales encomienden a los gobernadores de
terminadas funciones, casi siempre ejecutivas o de colaboración, como
acontece en materia agraria; en tales casos la obligación impuesta a
los gobernadores se justifica a la luz de dicho precepto y habrá que
entender entonces que aquéllos ejercen funciones delegadas en mate
ria federal. Mas en esos casos, excepcionales y contados, la delegación
está prevista en la ley suprema o bien es aceptada convencionalmente
por los Estados, por lo que en la práctica tampoco ha tenido aplica
ción la segunda parte del artículo 120.

Por inútil y peligroso, por extraño más que todo al sistema fede
ral, sería de desear que fuera testado de nuestra Constitución el artícu
lo que hemos comentado.

12 En alguna ejecutoría la Suprema Corte sostuvo la tesis mixta, y a nuestro ver
infundada, de que conforme al artículo 120 las leyes federales "deben ser publicada~ ~n

el órgano oficial de cada Estarlo o esperar el tiempo suficiente para que el Diario OfICIal
de la Federación Ilegue a los Estados, para que, siendo dadas a conocer de uno u otro
modo, puedan ser debidamente obscrvadas".-Angcles y VcJarde, 2 de abril de 1926;
T. XVlII, pág. 846.
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. ?~.-Veamos ahora los preceptos constitucionales que imponen pro
hibiciones a los Estados. Estas son absolutas, que en ningún caso pue
den ser dispensadas, o relativas, de cuya observancia puede excusar a
los Estados el Congreso de la Unión.

Son prohibiciones absolutas las que enumera el artículo 117. De
ellas hay algunas que no necesitan figurar entre las prohibiciones en
virtud de que por pertenecer a la federación los actos relativos, como
facultad exclusiva de ella, están excluidos de la jurisdicción de los
Estados por aplicación del artículo 124. Celebrar alianza, tratado o
coalición con potencias extranjeras es facultad federal, según los ar-
tículos 76, fr. 1, y 89, fr. X; acuñar y emitir papel moneda son faculta
des que también pertenecen a la federación, de acuerdo, respectiva
mente, con la fracciones XVIII y X del artículo 73; en esos casos es su
perfluo imponer prohibiciones expresas a los Estados, como hacen las

. fracciones 1 y 111 del artículo 117. 1<"", dichas fracciones sólo se justifi
can lassiguientes prohibiciones: celebrar alianza, tratado o coalición de
un Estado con otro, que SI no es tacultad de la federación, tampoco
deben tener las entidades federativas, por no ser soberanas; emitir
estampillas o papel sellado, forma de recaudar impuestos que de no
prohibirlo la fr. III tendrían los Estados, puesto que gozan de la fa
cultad impositiva en general, es decir, la federación y los Estados pue
den cobrar contribuciones, pero la forma especial de recaudarlas, que
consiste en el timbre y el papel sellado, está vedada a los Estados y no
a la federación, por lo que es esta última la única que puede emplearla.

Las fracciones IV, V, VI Y VII, que se agregaron al artículo 117
mediante la reforma de 1896, consagran prohibiciones relativas a for
mas de alcabala; su estudio corresponde al de la facultad que tiene el
Congreso para impedir que en el comercio ínterestatal haya restric
ciones.

La fr. VIII, adicionada en el año de 1901, prohíbe a los Estados
en términos generales, contraer compromisos económicos con el ex
tranjero, no sólo por las dificultades internacionales que con ello po
drían suscitarse, sino también porque análoga facultad corresponde a
la federación, según el artículo 73, fr. VIII.

Mediante nueva adición a la fr. VIII (17 de octubre de 1953) se
estableció que los Estados y los municipios no podrán celebrar em
préstitos sino para la celebración de obras que estén destinadas a pro
ducir directamente un incremento en sus respectivos ingresos, con lo
que se quiso prohibir las inversiones irrecuperables e improductivas,
realizadas a base de empréstitos.
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Para terminar el estudio del artículo 117 hay que fijarse en que el
párrafo final, no numerado como fracción, que le agregó al artículo
el Constituyente de Querétaro, no significa prohibiciones a los Esta
dos, sino que contiene el mandamiento positivo de que el Congreso
de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego,
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. Precepto es éste que no
ha tenido aplicación en la práctica y que sólo revela el empeño justi
ficado de los legisladores de Querétaro para combatir el alcoholismo,
aunque sólo fuera por medio de estas disposiciones generales, que
señalan obligaciones concurrentes a la federación y a los Estados, más
que otorgarles facul tades.

En cuanto a las prohibiciones no absolutas que a los Estados se
imponen, enuméralas el artículo 118, que por cierto debería desapa
recer de la Constitución, pues su sola presencia en ella disloca y que
branta nuestro régimen.

Según el citado artículo 118, fracs. I y 11, los Estados no pueden,
sin consentimiento del Congreso de la Unión, establecer derechos de
tonelaje ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o dere
chos sobre importaciones o exportaciones, así como tener en ningún
tiempo tropa permanente ni buques de guerra. Esas facultades perte
necen exclusivamente a la federación, según los arts. 73, fr. IX Y 89,
fr. VI, pues es propio y característico de todo sistema federal que las
aduanas exteriores y el ejército de mar y tierra estén bajo el control
exclusivo e intransferible de la federación, ya que si algo es materia
estrictamente federal, sin la cual no existiría el sistema, es lo relativo
a las relaciones internacionales (diplomáticas y financieras) y la fuer
za militar. La concurrencia de los Estados en esas facultades, cuando
lo permite el Congreso de la Unión, según lo disponen las fracciones
I y 11 del artículo 118, es, por lo tanto, un caso de delegación o trans
ferencia de facultades que subvierte y aniquila el sistema federal.

Pero más desafortunada aún, si cabe, es la hipótesis de la fracción
111 del mismo artículo, según la cual los Estados no pueden, sin con
sentimiento del Congreso de la Unión, hacer la guerra por sí a algu
na potencia extranjera. Esto quiere decir que si el Estado de Sonora,
verbigracia, obtiene permiso del Congreso de la Unión, puede hacer
la guerra por su cuenta a Estados Unidos. Pero ello siempre y cuando
haya tiempo de madurar la declaratoria de guerra y de alcanzar el
permiso, pues sin necesidad de éste puede el Estado hacer la guerra
en los casos de invasión y de peligro inminente que no admite demo
ra; en estos casos, dice la segunda parte de la fracción 11, los Estados
darán cuenta inmediata al Presidente de la República.

Es increible que los absurdos contenidos en la citada fracción ha-



NORMACIONES DE NUESTRO SISTEMA FEDERAL 177

yan aparecido en la Constitución de 57 y, sin protesta de nadie, per
duren en la vigente. Las entidades que componen un Estado Federal
no existen internacionalmente; para los países extranjeros sólo existe
la Unión, sujeto único de las relaciones internacionales. Es, pues,
inadmisible que una de las entidades federativas se segregue de la
Unión frente a los demás países para hacer por sí sola la guerra. Ni
habría país alguno que tomara en serio la declaración de guerra de
una entidad federativa aislada.

La guerra se hace entre soberanías internacionales, no con fraccio
nes del país carentes de soberanía.

Menos que absurda es infantil la segunda parte de la fracción 111.
Claro está que en caso de invasión o de peligro tan inminente que
no admita demora no sólo un Estado de la Federación, sino cualquier
mexicano, está exceptuado de pedir permiso para hacer la guerra, la
que se traduce en esos casos en la defensa del suelo nacional Y

Son tan opuestos a nuestro sistema y tan extraños a la realidad los
mandamientos del artículo 118, que no es de llamar la atención que
jamás se haya intentado ponerlos en práctica. Que sigan olvidados
mientras llega el momento de que abandonen definitivamente el lugar
que nunca debieron ocupar en nuestra ley suprema.

55.-Concluiremos el presente capítulo con el estudio de la facul
tad de intervención que la Constitución otorga a los Poderes centrales
en los Estados-miembros; con ello nos referimos al artículo 122, otro
mandamiento constitucional que ha caído en desuso.

La Constitución norteamericana procreó tres preceptos análogos,
como son el nuestro, el argentino y el brasileño. Mas a pesar de sus

13 La única explicación posible de la existencia en nuestra Constitución del pre
cepto contenido en la frac. 11 del artículo 118 es de índole histórica. En los artículos de
la Confederación norteamericana se decía: "Se prohíbe a los Estados emprender la
Rllerra sin autorización de los Estados Unidos otorgada a través de su Congreso, excepto
cuando un Estado sea invadido por el enemigo o posea noticias ciertas en el sentido de
que alguna nación india ha determinado invadirlo y el peligro sea tan inminente que
no permita esperar a que se consulte a los Estados Unidos por el intermedio de su Con
greso," Este mandamiento se justificaba en la Confederación al igual que aquellos otros
-como los que tenían los Estados para celebrar tratados con permiso del Congreso
que estaban de acuerdo con la soberanía exterior, un tanto mermada, que conservaban
los Estados confederados. Pero cuando al establecerse la federación por virtud de la
Constitución de Filadelfia los Estados federados perdieron íntegramente su soberanía
exterior, ya no hubo razón para mantener el precepto de que uno de los Estados puede
~acer la guerra con permiso del Congreso. Sin embargo, como la Convención de Filadel
fia hubo de transigir algunas veces con los defensores de la antigua Confederación, en la
Constitución de los Estados Unidos perdura, con otros resabios contrarios al sistema
federal. el mandamiento de que sin el permiso del Congreso ningún Estado podrá esta
blecer derechos de tonelaje. celebrar convenio o pacto alguno con otro Estado o con una
potenc!a extranjera, o hacer la guerra, a menos de ser invadido realmente o de hallarse
en pehgro tan inminente que no admita demora (art, 1, seco 10). Nosotros copiamos el
precepto de la Constitución norteamericana por mera imitación y sin necesidad alguna,
PUes nuestro pacto federal no tuvo que transigir con ninguna tendencia a la Con
federación,
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semejanzas de origen, son patentes las diferencias entre los cuatro man
damientos, así en el texto como en su aplicación, y revela cada uno
de ellos un fondo histórico diferente.

Dicho precepto consagra lo que se denomina "la garantía federal",
que consiste en la protección de la Unión para los Estados y que se
traduce en la obligación de los poderes federales de intervenir en un
Estado, en cualquiera de estos dos casos: de oficio, cuando en el Es
tado se altera la forma republicana de gobierno o hay invasión; a peti
ción de la legislatura del Estado o en su caso del ejecutivo, cuando
hay violencia doméstica.

El artículo 6'.' de la Constitución Argentina dice así: "El Gobierno
Federal interviene en el territorio de las provincias para garantizar la
forma republicana de gobíerno o repeler invasiones exteriores y a
requisición de sus autoridades constituidas, para sostenerlas o resta
blecerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedición o por invasión
de otra provincia."

Como se ve, ese artículo estatuye las dos clases de intervención que
hemos visto consignadas en el precepto norteamericano. El comenta
rista argentino Raúl Bisán las llama, respectivamente, intervención
reconstructiva e intervención ejecutiva y las distingue en la siguiente
forma: "La intervención reconstructiva tiene lugar cuando está sub
vertida la forma republicana de gobierno y el poder federal es el lla
mado a llevar su acción al lugar del conflicto para garantizar y resta
blecer esa forma republicana de gobierno. Se entiende en cambio por
intervención ejecutiva, cuando se trata de una invasión exterior o bien
cuando las autoridades han sido depuestas por sedición o invasión de
otra provincia, y en tal caso el gobierno federal debe proceder única
mente a requisición de las autoridades constituidas y con el propósito
de sostenerlas o restablecerlas." Ji

H RAÚL Brs.ÁN: Derecho Constitucional A rgentino y comparado; Buenos Aires.
1940: pág. 132.-En la Constitución argentina de 1853, que organizaba la confederación- .
el régimen de las intervenciones autorizaba al gobierno federal para intervenir en las
provincias a requisición, o sin ella, de las legislaturas o de los gobernadores, "al solo
efecto de restablecer el orden público perturbado por la sedición o de atender a la
seguridad nacional amenazada por un ataque o peligro exterior". Buenos Aires se separó
de las demás provincias y dictó en 54 su propia Constitución como Estado soberano.
Subsistía la escisión cuando ocurrió la intervención federal en la provincia de San Juan,
que culminó con la muerte del interventor federal a consecuencia del choque entre ~ste
y el gobernador provincial. Cuando, en 1860, Buenos Aires se incorporó a la tederac.lón
argentina, exigió que se tomaran en cuenta las reformas que propondría a la Consntu
ción federal. La convención porteña, en la cual figuraban gentes de tanto valer como
Mitre y Sarmiento, abrigó como principal preocupación la reforma del artículo de la
intervención federal, cuya aplicación en el caso de San .luan había producido resultad~s
indeseables. Se quería subordinar la intervención federal al requerimiento de las auton
dades de la provincia, y para ello se presentaron tres fórmulas: la primera, tomada ~e~

tualmente de la Constitución norteamericana, y la tercera, demasiado difusa; se eligió
la segunda. que con algunos retoques se incorporó a la Constitución federal. Esta fórmula.
aunque inspirada en la norteamericana, surgió de las circunstancias propias del país y
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La Constitución del Brasil prescribe en su artículo 6':' que "el go
bierno federal no podrá intervenir en los asuntos peculiares de los
Estados, salvo: 1':', para repeler una invasión extranjera o de un Estado
con otro; 2':', para mantener la forma republicana federativa; 3':', para
restablecer el orden y la tranquilidad de los Estados, a requisición de
sus respectivos gobiernos; 4':' para asegurar la ejecución de las leyes y
sentencias federales". Agrega, pues, esta Constitución un caso de in
tervención no previsto por las dos anteriores, que consiste en la facul
tad de la federación para intervenir a fin de asegurar a los Estados la
ejecución de las leyes y sentencias federales; mientras en los otros paí
ses que se citan es obligación de los Estados hacer cumplir mediante
su propia fuerza y autoridad las leyes y sentencias de la federación, de
suerte que el incumplimiento de esa obligación se traduce únicamente
en responsabilidad personal del funcionario respectivo, en Brasil la
autoridad federal puede sustituir con su propia fuerza a la de la auto
ridad local que se abstiene de prestarla en ejecución de las leyes y
sentencias federales; tal intervención amplía notablemente la esfera
de autoridad de los Poderes Federales."

Expuesta la garantía federal en las constituciones federales que se
acaban de mencionar, veamos cómo la realiza la nuestra. El artículo
122 dice: "Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los
Estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de su
~Ievación o trastorno interior les prestarán igual protección, siempre
que sean excitados por la legislatura del Estado o por su ejecutivo,
si aquélla no estuviera reunida." •

A primera vista el artículo 122 es imitación cabal del precepto
norteamericano, pero si se le examina detenidamente se verá que di·

ha tenido una existencia prolífica. Y es que el federalismo argentino, a diferencia del
nuestro y del brasileño, tiene por antecedente la arraigada autonomía de las provincias.
que en el caso se traduce en la limitación cuidadosamente elaborada, de la facultad del
centro para intervenir en ellas. Nuestro actual articulo 122, en cambio, pasó inadvertido
en los dos Constituyentes que lo aprobaron.

15 El texto mencionado es el de la Constitución .de 1934; en la de 1946 (arts. 7?
a. 10) se hace una regulación más prolija. pero se conservan los lineamientos generales del
SIstema, entre los que conviene destacar que la intervención puede ser solicitada por
cualquiera de los tres poderes estatales que aparezca coaccionado, lo que permite al
~obierno federal dirimir conflictos entre los poderes de un Estado mediante la facultad
de intervenir, lo que no ocurre en ninguno de los otros tres sistemas.

El comentarista Pontes de Miranda explica de la siguiente manera el proceso de
formación de la cláusula de garantía en el derecho brasileño: "La Constitución de los
Estados Unidos de América y la de la República Argentina sirvieron de fuente al texto
de IS91. El de 1925·1926 fue más prolijo. El de 1934 lo condensó. lo aumentó y lo en
r!"!cndó. El de 1937 siguió, como V3 lo dijimos, un camino intermedi~... La Constltu
ción de 1946 acompaña, de cerca, al texto de 1934. Ya no debernos pedir elementos a las
prácticas norteamericana y argentina: no sólo la vida brasileña, en casi medio siglo de
actividad federativa, ha constituido ya su doctrina 'Y su conciencia de los principios
del Estado federal sino que también. a través de la revisión de 1925 1926 'Y de la
Constitución de 1934 el texto brasileño de 1946 se basta a sí mismo "Y diUcilmente,
en sus lagunas. sería 'util la invocación de los escritores, de las resoluciones de los con
gresos nacionales y de 105 juzgados de aquellos países" (OIJ. cit., T. 1, pág. lJ~!l).
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•

fiere de dicho precepto, así como de los análogos que figuran en las
demás Constituciones citadas, en que nuestra garantía federal no in
cluye la protección de la forma de gobierno de los Estados, es decir,
no autoriza la intervención reconstructiva, sino sólo la ejecutiva. La
forma reconstructiva de intervención ha sido fecunda respecto al de
recho federal en los países que la han adoptado, se la considera como
elemento indispensable del sistema y sirve de control legal de la foro
ma republicana puesto en manos de la federación. Su ausencia en
nuestro artículo 122 es inexplicable; si su supresión fue deliberada
en el Congreso de 56, que fue donde se presentó el artículo, es cosa
imposible de esclarecer, pues presentado en el proyecto el precepto tal
como ahora aparece, fue aprobado sin discusión y por 64 votos contra
15 en la sesión de 11 de noviembre de 1856.16

No existe, por lo tanto, en nuestro derecho constitucional sino la
intervención ejecutiva, que se ejercita en dos casos: de oficio, cuando
hay invasión o violencia exterior; a petición de la legislatura del Esta
do o de su ejecutivo en su caso, cuando hay en el Estado sublevación
o trastorno interior.

Difiere, además, nuestro mandamiento constitucional de los otros
citados en que aquél confiere la facultad de intervención a "los Po
deres de la Unión", mientras que en los demás corresponde tal inter
vención a la Unión en general. Hay imprecisión desde luego en reco
nocer dicha atribución a los tres Poderes federales, pues sería difícil
hallar un caso en que pudiera ejercitarla con eficacia el desarmado
e impotente Poder judicial. A quién corresponde la intervención, si
al legislador o al ejecutivo, ese es el problema. En los Estados Unidos
la ley de 1795 confiere la intervención ejecutiva al Presidente; la
Corte reconoce que la intervención reconstructiva corresponde al Con
greso, según los casos Luther vs Borden y Texas vs White. En Bra
sil la jurisprudencia ha adoptado la tesis norteamericana para cada
clase de intervención. Por prescripción constitucional lo mismo su
cede en Suiza. Pero en Argentina la jurisprudencia ha resuelto que
en todo caso de intervención, 10 mismo la ejecutiva que la reconstruc
tiva, se requiere la decisión del Congreso para ser ejecutada por el
Presidente, "Todos los casos de intervención en las provincias han
sido resueltos yejecutados por el Poder ejecutivo, sin ninguna partici
pación del Poder judicial", ha dicho la Suprema Corte Argentina en
jurisprudencia confirmada en el caso "Lobos vs. Donovan" y después,
en el año de 1925, en "Compañía Azucarera Concepción vs. Provin
cia de Tucumán".

16 En cambio. el Aria Constituyente de 1824 10 único que acogió fue la garantía
de la forma de gobierno en favor de los Estados (art, 84).
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Tocante a la primera parte del artículo 122, que consagra la obli
gación de los poderes de la Unión de proteger a los Estados contra
toda invasión o violencia exterior, debemos estimarla innecesaria en
un régimen federal, pues por carecer de personalidad internacional
las entidades federativas, ninguna de ellas es susceptible de ser objeto
aisladamente de un ataque exterior, tal como lo vimos al estudiar la
fracción III del artículo 118, esa otra disposición que, como un resa
bio de la confederación norteamericana, se coló indebidamente en
nuestro derecho público.

Por demás estaría decir que dicha primera parte no ha tenido ni
podrá tener nunca aplicación entre nosotros.

En cuanto a la segunda parte del 122, idéntica a la correspondien
te del 116 de la Constitución anterior, inició su vigencia con extraor
dinaria vitalidad, ya que desde el año de 69 hasta el de 74 (esto es,
desde la restauración del orden constitucional hasta las reformas de
Lerdo de Tejada) ocurrieron siete casos en que se invocó su proce
dencia. En todos ellos, sin excepción, se trataba de conflictos entre la
legislatura y el gobernador, cada uno en solicitud de ayuda federal
para vencer a su adversario. Con todo acierto D. Emilio Rabasa repu
dió esta aplicación del precepto con las siguientes razones: "El artícu
lo 116 era inadecuado para resolver los conflictos entre Poderes, por
que se limita a imponer a los de la Unión el deber de proteger a los
Estados cuando una sublevación interior interrumpa el orden públi
co, y supone precisamente que el Legislativo y el Ejecutivo locales,
amenazados por la revuelta, tienen un interés común. Y la experiencia
enseñó que no era éste el caso frecuente, puesto que todos los que se
presentaron en cinco años consistían en desavenencias entre los mis-
mos Poderes en el ejercicio de sus funciones. A éstos se refirió la frac
ción VI que hemos citado, fracción que importa sin duda una limita
ción a la independencia local, pero que la necesidad impuso y la
salud pública aconsejó para dar medios de resolución pacífica y legal
a las desavenencias que antes no tuvieron fin sino por revoluciones
locales vergonzosas en el seno de una República Federal, o por la
aplicación forzada de un precepto sin relación con los casos jurídicos.
que, por otra parte, lastimaba más gravemente la independencia inte
rior de los Estados." 11

) 7 Las palabras transcritas ñguran en el dictamen que emitieron las comisiones del
~ado, y que éste aprobó en 17 de mayo de 1912. Apa~ firmado el dictamen, en
Primer lugar. por D. Emilio Rabasa: por ello, por el conocímíento que denota!! d~ nues
tro. derecho constitucional y por el estilo inconfundible, nC? dudamos en atnbulrlu al
~mmente constitucionalista. (Folleto publicll;do en Guadalalara. 191~. C<?D el tf!ulo.de
DOCumentos relativos al conflicto que SUrgIó entre los Poderes LegislatiVO y EjeCUtivo

del Estado de Jalisco y que fue resuelto por la H. Cámara de Senadores del Congreso de
la Unión"; pág. 411.)
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La tesis de Rabasa se oponía a la que años atrás sostuvo Ignacio
L. Vallarta en ocasión exactamente igual, ocurrida también en el Es
tado de jalisco." Según Vallarta, el artículo 116 debía servir para re
solver los conflictos de poderes de los Estados. He aquí su tesis: "Por
sublevación o trastorno interior entiendo yo aquel conjunto de he
chos más o menos graves que importan la rebelión contra la ley, con
tra las autoridades constituidas, el desobedecimiento de éstas, la usuro
pación del poder público, la interrupción del orden constitucional;
todos aquellos hechos que perturban la paz pública, y la perturban
tan hondamente, que la autoridad del Estado no puede con sus re
cursos, con sus fuerzas, restablecerla. Cuando tal trastorno existe en
un Estado, cuando a juicio de la legislatura, o de su gobernador si ella
no estuviere reunida, no puede el desorden público reprimirse con
sólo los elementos locales, el artículo constitucional tiene su más cabal
aplicación, la protección federal es necesaria e inexcusable. La insu
rrección de la fuerza armada, lo mismo que el pronunciamiento de un
gobernador, producen ese trastorno: una facción que se apodera del
poder público o resiste a las autoridades por medios violentos; un go
bernador que dé un golpe de Estado y desprecie la ley y el poder
legislativo; una invasión de salvajes en el territorio del Estado; un
levantamiento de jornaleros pidiendo tumultuosamente el alza de los
jornales, etc., etc.; todo eso causa 'una sublevación o trastorno inte
rior', y cuando el Estado representado por su legislatura, juzga que
no puede dominar el desorden y pide el auxilio, nunca jamás al po
der federal es permitido negarlo."

Las reformas constitucionales de 74 privaron de todo fundamento
a la tesis de Vallarta (según este mismo lo reconoció en el amparo de
Salvador Dondé, pronunciado en 1881), al otorgar al Senado la facul
tad de "resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes
de un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o
cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el or
den constitucional, mediando un conflicto de armas". (Corresponde
al artículo 76, fracción VI de la Constitución vigente.)

A partir de las reformas los conflictos políticos entre los poderes
locales pasaron al conocimiento del Senado, con lo que se vació el
artículo 122 del único contenido que hasta entonces había tenido. Y
cuando el artículo 105 de la Constitución de 17 otorgó a la Suprema

18 En 1870 y en 1912 el gobernador de Jalisco se negó a promulgar una ley de
la legislatura por estimarla inconstitucional. La solicitud del gobernador para que
en cada uno de esos casos interviniera el gobierno federal, con apoyo en el artículo 116,
dio motivo de que expusieran sendas teorías, en sentido contrario, nuestros dos más
destacados constitucionalistas. La opinión de Vallarta apareció en un folleto de 135 pá
ginas, publicado en México en 1870. con el título de "La cuestión de Jalisco examinada
en sus relaciones con el derecho constitucional, local y federal".
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Corte la facultad de conocer de las controversias entre los mismos po
deres sobre la constitucionalidad de sus actos, se acabó de cerrar la
puerta a toda posibilidad de que a través del 122 se puedan dirimir
dificultades entre los poderes de un Estado.

Queda en pie, por lo tanto, como única aplicación teórica del pre
cepto, la que le asignó Rabasa, o sea, la de que los poderes del Estado
acudan de común acuerdo a los de la Unión en solicitud de ayuda
cuando una sublevación interior interrumpe el orden público. Pero
esta posibilidad teórica de viabilidad del artículo 122 en su segundo
párrafo, no medraba en la práctica. Si el gobierno federal admitía la
conveniencia de apoyar a los poderes locales, acostumbraba proceder
de oficio a reprimir la revuelta interior; si estimaba, en cambio, que
los poderes no merecían su apoyo, los declaraba desaparecidos. En todo
caso el precepto que comentamos quedaba relegado al olvido, por lo
que en anteriores ediciones de esta obra no dudamos en denunciar
su inutilidad.

De pronto, en un caso de aplicabilidad exacta, el mandamiento
recibió inesperada reanimación. Nos referimos a los sucesos ocurridos
en la capital del Estado de Michoacán, a principios del mes de octu
bre de 1966, que evocaremos con la objetividad y en la medida nece
saria para explicar el uso que entonces se hizo de la segunda parte del
artículo 122.

Algunos disturbios en la ciudad de Morelia, agravados repentina
mente por la muerte de un estudiante que se atribuyó a agentes de
la policía local, enardecieron los ánimos de parte de la población en
contra de los poderes del Estado. Se pedía su desaparición por los
descontentos, unificando así en el común destino a sus titulares V ex
eluyendo cualquiera hipótesis de conflicto entre ellos, todo lo .cual
venía a configurar claramente la situación de trastorno interior pre
vista por el artículo 122 y no la de desavenencia entre los poderes a
que se refiere el artículo 76, fracción VI.

Durante varios días el desorden se enseñoreó de la población y
amenazaba con propagarse a otros lugares de la entidad. Por razones
obvias, la policía se abstenía de intervenir. El ejército, respetuoso de
la autonomía del Estado, sólo se movilizó para proteger las estaciones
de energía eléctrica, en su calidad de vías generales de comunicación.
Los comerciantes anunciaron públicamente que rechazarían por la
fuerza cualquier amago de agresión.

En esas condiciones, la legislatura michoacana solicitó del gobier
no federal, el 6 de octubre, la intervención prevista por el segundo
párrafo del artículo 122. Acordada favorablemente la solicitud, al día
siguiente el ejército se hizo cargo de la situación, y sin disparar ni un
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solo tiro, en pocas horas restableció el orden en la ciudad. Declaró al
efecto la Secretaría de la Defensa Nacional: "El ejército, ante una so
licitud expresa del Congreso del Estado, con apoyo en el artículo 122
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, inter
vino para restablecer el orden, cumpliendo con su misión."

Ajenos por nuestro cometido a cualquier alusión a los móviles de
los acontecimientos, sólo hemos querido consignar en estas páginas la
afortunada exhumación de un precepto que creíamos definitivamente
caído en desuso."

19 Pronto habría de ser aplicado nuevamente el artículo 122. en circunstancias
semejantes a las descritas. El 16 de mayo de 1967, el Congreso del Estado de Sonora
solicitó de los' Poderes de la Unión, con fundamento en el artículo 122. "la protección
del Gobierno Federal para poder lograr que en Sonora termine el trastorno interior
que viene presentándose y se restablezca cabalmente la normalidad". El Secretario de
Gobernación contestó de inmediato que, habiendo sometido dicha solicitud al acuerdo
del Presidente de la República, "se procede a girar las órdenes pertinentes a efecto de
que el Estado de Sonora goce del auxilio federal que prevé el artículo 122 de la Cons
titución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que en su caso. puedan
las autoridades competentes aplicar el artículo 134 del Código Penal en vigor", Los
disturbios provenían de grupos de ciudadanos descontentos con la candidatura oficial
para gobernador del Estado.
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56.-Bajo el rubro de capítulo geográfico que le dio Rabasa, vamos
a agrupar todas las disposiciones constitucionales que tienen relación
con la geografía del país, las cuales están contenidas, en su mayor par
te, en el capítulo segundo del título segundo de la Constitución.

Mas antes de entrar a su estudio conviene ventilar algunas cuestio
nes que, aunque pertenecientes por su naturaleza a la teoría del Es
tado, guardan estrecha relación con la materia que estamos por tratar.

Admírese generalmente que el territorio es uno de los elementos
constitutivos del Estado, al igual que lo son el poder de mando y la
población. En fórmula sucinta, el concepto de Estado se integra por
la existencia de un poder público ejercido sobre la población com
prendida dentro de un espacio territorial determinado.
. El poder público (por antonomasia el Estado), al hacer uso de su
~mperio sobre la población dentro del territorio, excluye en la órbita
Internacional a todo poder extraño e incluye en la zona del derecho
interno a todas las gentes que viven dentro del territorio. De este
modo podemos afirmar con Kelsen que el territorio de un Estado no
es otra cosa que el ámbito espacial de validez del orden jurídico lla
mado Esrado.'

1 Teoria, pág. 219. Al hablar de "territorio" no nos referimos únicamente a la su
perficie terrestre sino al territorio como espacio tridimensional. que comprende el espacio
situado arriba y' abajo del plano terrestre, además de éste. Hacia abajo. se supone que

I ~:;



IR6 DERECHO CO;\;STITUCIONAL :\IEXIC\;\;O

Ahora bien: el poder coactivo del Estado, así limitado espacialmen
te, no cabe duda que se ejercita sobre las personas. Pero aparte de las
personas, ¿qué potestad le corresponde al Estado sobre el territorio?

En este punto difieren los criterios. Para Jellinek, en un extremo,
jamás puede el Estado directamente, sino por mediación de sus súbdi
tos, ejercer dominio sobre el territorio, y al efecto distingue entre
"dominium", derecho de propiedad que no corresponde al Estado, e
"imperium", que es el poder de mando del Estado, sólo referible a los
hombres." En el extremo opuesto Laband considera que existe cierta
analogía entre el derecho del Estado sobre el territorio y el derecho
de propiedad, al primero de los cuales llama un derecho real de natu
raleza pública." Para Ranelletti, en una posición intermedia, una cosa
es el señorío o potestad suprema del Estado sobre todo el territorio
nacional, y otra cosa el derecho de propiedad que corresponde al Es
tado sobre determinadas fracciones del dicho territorio (calles, pla
zas, ríos, zona marítima, fortalezas, etc.j ."

En el campo del derecho constitucional pensamos que la solución
debe darla el legislador de acuerdo con los antecedentes históricos y
las necesidades del país para el cual legisla. Las corrientes doctrinarias
sólo nos pueden servir para situar y esclarecer la solución adoptada
por nuestra Constitución.

Según la tesis que en el Constituyente de Querétaro sirvió de jus
tificación ideológica al artículo 27, la propiedad actual deriva de la
que se formó durante la colonia. "El principio absoluto de la autori
dad del rey, dueño de las personas y de los bienes de sus súbditos, dio
a la propiedad sobre todos esos bienes el carácter de precaria.... El
rey era el. dueño, a título privado, de las tierras yaguas, como cual
quier particular puede disponer de los bienes de su patrimonio; pero
dentro de ese derecho de disposición concedía a los pobladores ya
existentes y a los nuevamente llegados, derechos de dominio. .. Por
virtud precisamente de existir en dicha legislación colonial el derecho
de propiedad absoluta en el rey, bien podemos decir que ese derecho
ha pasado con el mismo carácter a la Nación. En tal concepto, la Na
ción viene a tener el derecho pleno sobre las tierras yaguas de su Te
rritorio, y sólo reconoce u otorga a los particulares el dominio directo

el espacio estatal adopta la forma de un cono, cuyo vértice se encuentra en el centro
de la tierra. Hacia arriba, se ha reconocido la soberanía de cada Estado sobre el espacio
aéreo correspondiente a su superficie terrestre; pero la penetración •n la estratósfera
empieza a proponer serios problemas respecto al dominio de los Estados más allá de la
atmósfera, especialmente más allá de la región de atracción de la tierra. (Ver El vuelo
n ~ran altura y la soberauia nacional, conferencia pronunciada por John C. Coopcr en la
Escuela Libre de Derecho, el 5 de enero de 195l.)

2 Teorla, pág. 325.
:l Citado por Rancllctri, Istltuzione di Diritto Publico, 1, pág. 31.
4 Obra y lugar citados.
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en las mismas concliciones en que se tuvo, por los mismos particula
res, durante la época colonial, y en las mismas condiciones en que la
República después lo ha reconocido u otorgado."

Las palabras transcritas figuraron como exposición de motivos de
la iniciativa que acerca del artículo 27 presentó ante el Constituyente
de Querétaro un grupo de diputados, encabezados por el Ing. Pastor
Rouaix, y ellas sirvieron de fundamentos al primer párrafo del artícu
lo, que resultó aprobado con la sola supresión del vocablo que se
señala: "La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de
los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la
nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio
(suprimido "directo") de ellas a los particulares, constituyendo la
propiedad privada.";¡

De fijo no estuvo afortunada la iniciativa al invocar un antece
dente del absolutismo para la adopción de una tesis revolucionaria."
Pero es lo cierto que en su dictamen acerca de la iniciativa la Comi
sión encontró "aceptables sobre este punto las ideas desarrolladas por
el señor diputado Rouaix" y, sobre todo, el Constituyente aprobó el
primer párrafo del precepto, que, aunque se le desligue del antece
dente colonial, recoge el principio de la propiedad originaria de la
nación sobre las tierras yaguas. Entendemos, en consecuencia, que el
Constituyente se afilió a la tendencia que considera el derecho de
Estado sobre el territorio nacional como un derecho real de natura
leza pública.

El principio no quedó en la mera declaración del párrafo prime
ro, sino que inmediatamente después se hizo aplicación del mismo en
dos casos principales: al sustraer de la propiedad privada, para incor
porarlos al dominio directo de la nación, ciertos bienes, especialmen
te sustancias del subsuelo, y al autorizar la imposición de modalidades
a la propiedad privada.

La primera aplicación del principio sólo el órgano constituyente
pudo entonces, y podrá en lo sucesivo, llevarla a cabo, porque no im..

• 15. La iniciativa figura en la obra Génesis de Jos artlculos 27 'Y 123 de la .cons-
titucián Politice de 1917, por el Ing. Pastor Rouaix: Puebla, 1945. págs. 146 y sigs,

G La invocación del antecedente colonial fue idea del Lic. Andrés Molina Enri
quez, que, aunque no era diputado. participó en la formación de la iniciativa. Segün él,
la atribución que de cierta zona de las tierras descubiertas hizo a la Corona de España la
Bula de Alejandro VI de 4 de mayo de 1·193 fue en favor de los reyes de España ).
no de la nación española: a partir de la independencia, México sustituyó en todos sus
derechos, inclusive en la naturaleza del dominio, a la Corona española; fue en cierto
modo su causahabiente a título universal. Esta tesis. que ha sido impugnada con argu
mentes muy serios (véase El sistema agrario constitucional, por el Dr. Lucio Mendieta
y !'Iúfiez, 2~ ed., págs. 31 Y sigs.). fue rechazada años más tarde por el InR. Rouaix,
pn!1cipal autor de la iniciativa (véase GéneSis.. ., pág. 114); No ~b~tante. alguna e~uo
tona de la Suprema Corte la acogió expresamente (Semanarzo JudICIal de la Federacaon;
T. XXXIII, Sup., pág. 421).
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porta una simple limitación de la garantía a la propiedad que toda
vía consagra el artículo 27, sino que implica su abolición cuantas veces
se incorpora al dominio directo de la nación una clase de bienes que
hasta entonces figuraban en el patrimonio de los particulares; como
se ve, puesto en manos del órgano constituyente, el principio tiene
un alcance ilimitado. No así las modalidades a la propiedad privada,
que, aunque también son consecuencia del mismo principio, su ejer
cicio por parte de los podetes constituidos no podrá constitucional
mente hacer nugatoria la garantía individual de la propiedad.

Así, pues, no parece que nuestra Constitución actual, a diferencia
de las del siglo pasado, siga acogiendo el concepto clásico del dominio
eminente del Estado, sino que consagra en favor de éste un dominio
más concreto y real, un dominio que puede desplazar a la propiedad
privada, convirtiendo en domaniales los bienes de los particulares, no
por vía de expropiación, sino en vía de regreso al propietario origi
nario, que es la nación.

De ser así, quiere decir que el autor de la Constitución sustentó
un nuevo concepto del derecho de propiedad, por más que conservó
como garantía individual en favor del particular una especie de pro
piedad precaria y derivada. Tal transformación la pudo operar el Cons
tituyente de 17 en ejercicio de la soberanía, del mismo modo como
las Constituciones del siglo XIX transformaron en sentido individua
lista el concepto de propiedad que, como patrimonio del soberano,
había prevalecido durante la Colonia.

57.-Hemos de preguntarnos ahora quién es el titular del dominio
originario o del directo de que venimos tratando, y ello principal
mente por el interés que representa para los Estados-miembros la de
terminación de sus derechos sobre la porción territorial en la que
ejercen jurisdicción.

La respuesta la da a primera vista el artículo 27 cuando reiterada
mente habla de la "nación", ya sea como propietaria originaria de las
tierras yaguas, bien como titular del dominio directo en los casos que
enumera, o, por último, para imponer modalidades a la propiedad
privada. Sin embargo, en otras ocasiones el extenso artículo 27 sus-
tituye la palabra "nación" por "Estado"," y a veces se usan en lugar de
dichos términos las expresiones "federación" o "gobierno federal".

7 No es de extrañar que nuestro texto constitucional. haga a veces un uso Í11~i.
ferenciado de los vocablos "nación" y "estado", ya que también la doctrina y la legrs
lación extranjeras suelen confundirlos. Oig-amos al respecto las siguientes palabras. de
un tratadista italiano: "No obstante la diversidad del significado atribuido al térmínc
Nación en las varias legislaciones y en las varias disposiciones en su contenido efec
tivo, aparece evidente que pala los varios ordenamientos actualmente en vigor en
Europa, y de modo particular para el nuestro, la Nación, al igual que como opina la
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Es claro que, en rigor técnico, no es posible emplear como sinóni
mas tales voces, por lo que se necesita explorar la realidad a que se
refiere el texto.

En otro lugar expusimos nuestra opinión, discrepante de la de
Kelsen, en el sentido de que en todo sistema federal existe un orden
total o nacional, que no es suma de los órdenes central y locales como
quiere aquel autor, sino entidad diversa." Ratificarnos ahora lo que
entonces afirmamos, a saber: el territorio nacional no pertenece a nin
guno de los dos órdenes coextensos (federación y Estados-miembros),
sin? a la nació" representada generalmente por el gobierno federal."

Asentado que el territorio nacional no es pertenencia de los Esta
dos-miembros ni del gobierno federal, procede agregar que, no obs
tante ello, es en el territorio nacional donde aquéllos y éste ejercen
sus jurisdicciones respectivas. .

La jurisdicción federal propiamente dicha cubre, geográficamente
considerada, toda la extensión del territorio nacional, pero no excluye
en el espacio, sino sólo por razón de la materia, a las jurisdicciones
locales. Estas a su vez se excluyen entre sí espacialmente (Estados
miembros y gobierno federal en sus funciones locales) , de suerte que
la acotación geográfica, la cuestión de límites, sólo cobra vivencia res
pecto a las jurisdicciones locales.

doctrina dominante, es una entidad diversa y distinta de aquella en la que se concreta
el Estado; ella es, precisamente. una unidad étnicosocial, mientras que el Estado es
una unidad jurídica que ejercita su potestad. ora sobre individuos pertenecientes. por
lo menos en su casi totalidad. a la misma Nación. ora sobre individuos de nacionalidad
diversa, como en el caso de Suiza. cuya población está constituida por individuos de
nacionalidad francesa alemana e italiana. Además, la Nación, como unidad social apo
yada en la conciencia de la existencia de vínculos comunes, continúa en tanto pero
manece este elemento espiritual que liga a la mayor parte de los individuos:. el Estadl?
en cambio está destinado a sufrir continuamente las profundas transformaciones debí
das a los' conflictos y a los choques. de intereses de l,!s var.ios Esta~os e!1~re sí. El
Estado, sin embargo. aunque diferenciándose de la Nación, tiende a Identificarse con
ella".-ALFONSO TESAURO: Diritto Costituzionale: IO~ ed., pág. 33.

8 Capítulo VII. N~ 41, especialmente nota 169.
9 La doctrina francesa (la más aceptable de todas) que considera al Estado COmo

personificación jurídica y política de la n.ación, es una realidad en. el orden int~rnacional
y lo es también en los regímenes centralizados; pero <;n el orden interno del .slstema fe
deral no es exacto que la nación se personifique ~n ~lIngun? .de los dos ór~enes c~xten·.
sos ni en la suma de los dos. Para emplear los tcrmmos oficiales, aunque imjsropros del
articulo 41, podemos decir que la nación ejerce su soberanía p~r medio ~e los órdenes
coextensos, de donde resulta que ninguno de ellos es p~rS?mf¡caClón total. SIllO a l~ sumo
parcial de la nación. Y como esos dos órdenes son distintos entre sí, intransferibles )'
de igual jerarquía, jamás podremos sumarlos ni c~n.fundirlos para formar un solo todo.
excepto en la función constituyente. que es cosa distinta, De aquí que no podamos acepo
tar que cuando el articulo 27 dice "nación" se refiere ~ :'Es~ado':, I?a!abra esta últ~ma
que en el sistema federal no puede connotar la personificación jurídica de la nación.
salvo en la proyección internacional. .

El territorio es "nacional", porque pertenece a la nación. Los derechos, de ésta sobre
el territorio los ejercitan generalmente los órganos centrales; pero no Siempre, poque
sc!~ún la Iac. XVII, del art. 27, "el Congre~ de la Unión y.. las legislatu~as de ,lo~ Esta
dos, en sus respectivas jurisdicciones. expedirán leyes para filar la extensión maxuna de
la propiedad rural". .
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De allí el error a que llegó un federalismo exagerado cuando con
sideró que el territorio sobre el cual despliegan su jurisdicción los
Estados-miembros, es pertenencia de los mismos. Como en tantas
otras aplicaciones que hemos observado, esa tesis es propia de una
confederación. En el sistema federal el área geográfica no es sino la
medida de la jurisdicción en el espacio, lo que en última instancia se
resuelve en aplicabilidad para los Estados-miembros, y sólo para ellos,
de la teoría de .Jellinek, esto es, los Estados-miembros ejercen dentro
del territorio de su circunscripción no un dominium sobre el territo
rio, sino un im periu m sobre las personas. Lo que no pudimos admitir
en la relación de la nación con su territorio (donde sí existe el domi
nium y no simplemente el imperium, según nuestra Constitución),
hemos de aceptarlo en la relación de los Estados miembros con el terri
torio dentro del cual ejercen su jurisdicción. A menos de fraccionar
el dominium, eso que la Constitución llama la propiedad originaria
de la nación, hemos de convenir en que los Estados-miembros no gozan
sino del imperium sobre las personas que se encuentran dentro de los
límites de su demarcación. Sólo a través de ellas -para seguir utili
zando la construcción de Jellinek- el Estado-miembro usufructúa una
potestad refleja sobre el territorio.

Congruente con el criterio sustentado, la frac. XIX del 73 concede
facultad al Congreso de la Unión para fijar las reglas a que deba su
jetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el precio de
éstos. Dichos terrenos son los que la autoridad no ha destinado al uso
público ni cedido a título oneroso a particulares, como dice el artfcu
Jo 2'? de la ley de 1894, es decir, aquellos que, por no ser objeto hasta
ahora de propiedad privada, permanecen en el acervo de los bienes
que integran el dominio originario de la nación en espera de que se
transmita su dominio derivado a los particulares, constituyendo así
la propiedad privada, para emplear los mismos términos del artículo
27. Pues bien: si el territorio de los Estados perteneciera a éstos, no
se explicaría porqué no son los Estados, sino la federación, quienes
pueden legislar sobre terrenos que, como los baldíos, caen bajo el do
minio de la Nación. Es el Congreso el que legisla sobre terrenos bal
díos, porque ellos pertenecen a la Nación, que en el sistema federal se
confunde para los efectos jurídicos con la federación -la que repre
senta a aquélla-o Y es la Nación la propietaria de tales terrenos en
virtud del dominio originario que le reconoce el artículo 27 sobre las
tierras comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, tal
como la legislación española consagraba la propiedad del monarca so
bre los baldíos.

En aparente oposición a la tesis que se viene exponiendo, el artícu-
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lo 132 de la Constitución actual (igual al 125 de la de ji, reformado
en 1901), establece lo siguiente: "Los fuertes, los cuarteles, almacenes
de depósito y demás bienes inmuebles destinados por el Gobierno de
la Unión al servicio público o al lISO común, estarán sujetos a la juris
dicción de los Poderes Federales en los términos que establezca la ley
que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igual
mente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún
Estado, será necesario el consentimiento de la legislatura respectiva."

A primera vista pudiera parecer que los inmuebles a que se refiere
el precepto transcrito se segregaran del territorio del Estado para in
corporarse al de la Federación, motivo por el cual se requiere el con
sentimiento del Estado afectado; de ser así, habría que admitir la
propiedad del Estado respecto a su territorio, pues de otro modo no
se justificaría el requisito de que para desmembrarse un inmueble de
determinado Estado se necesitara el consentimiento de éste.

Pero si se examina con atención el artículo se advertirá que nada
tiene que ver con la propiedad del territorio, sino tan sólo con la
jurisdicción. El territorio no sirve para los Estados sino como base o
asiento de su jurisdicción. El límite, en el espacio, de cada jurisdic
ción se marca en la superficie sobre la cual se ejerce. El artículo 132
no hace otra cosa que erigir la jurisdicción federal en sitios enclava
dos en el territorio que cae bajo la jurisdicción de los Estados. Estos
tienen jurisdicción dentro de las zonas territoriales que a cada uno
corresponden; 'pero como una excepción se excluyen de dicha juris
dicción ciertos lugares que, según el artículo 132, ingresan a la juris
dicción federal. Es pues, un caso de ampliación de jurisdicción, no
de desplazamiento en la propiedad territorial.

La jurisdicción consiste en la facultad de dictar leyes y de aplicar
las dentro de determinado territorio. La relación entre aquella facultad
y el territorio, o sea el aspecto territorial de la jurisdicción, consignan
la las fracciones 1 y II del artículo 121, que consagran la territoriali
dad de las leyes en un Estado y el régimen de los muebles e inmue
bles, según la ley del lugar donde están ubicados.

Precisado el alcance de la expresión "territorio de los Estados",
pasemos a estudiar las disposiciones que en materia geográfica contiene
la Consritucíón.

58.-De acuerdo con la reforma al artículo 42, publicada el 20 de
enero de 1960, el territorio nacional comprende:

I. El de las partes integrantes de la Federación;
11. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares

adyacentes;
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111. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas
en el Océano Pacífico;

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las is
las, cayos y arrecifes;

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos
que fije el Derecho Internacional y las marítimas interiores, y

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la exten
sión y modalidades que establezca el propio Derecho Internacional.

Como se ve, en la enumeración que formula el referido precepto
la primera y principal categoría comprende el territorio de las partes
integrantes de la federación, las cuales son, según el artículo 43, los
Estados que enumera, el Distrito Federal y los Territorios.

Examinaremos a continuación, en su aspecto geográfico, desde el
punto de vista constitucional, 10 relativo a las partes integrantes de la
Federación.

El artículo 45, común para los Estados y Territorios, dice en la
parte relativa a la extensión y límites de los mismos: "Los Estados y
Territorios de la Federación conservan la extensión y límites que has
ta hoy han tenido." Esta parte del precepto plantea el problema rela
tivo a la determinación de los límites de los Estados y Territorios.

El texto de la disposición nos hace suponer que antes de la Consti
tución de 17 ya estaban definidos tales extensión y límites. Pero si
ocurrimos a la Constitución inmediatamente anterior a la vigente, o
sea, la de 57, hallaremos en su artículo 44 una disposición análoga a
la actual. Obligados, pues, a acudir en busca de luces a la primera
Constitución federal, que es la de 24, nos damos cuenta de que en su
artículo 2? dispone que por una ley constitucional se hará una demar
cación de los límites de la federación, luego que las circunstancias
lo permitan.

Esa ley nunca llegó a expedirse. Por lo tanto, cuando el actual ar
tículo 45 dispone que los Estados y Territorios conservan la exten
sión y límites que hasta hoy han tenido, se refiere a una situación de
hecho que no ha sido esclarecida ni determinada por ninguna ley.

¿Cómo definir en cada caso concreto esos límites? Es preciso, para
dar una solución general, aplicable a los casos concretos, remontarse
al origen de la extensión y límites que adquirieron los Estados y
Territorios cuando nacieron como tales para integrar la federación
mexicana.

Hubo en la Colonia divisiones territoriales que sin duda no co
rrespondían a gobiernos autónomos ni menos independientes, sino
que pertenecían a jurisdicciones eclesiásticas o administrativas, con Ii
nes puramente de división de trabajo. No obstante ello, algunas de
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esas divisiones territoriales sobrevivieron para servir de asiento a los
futuros Estados y Territorios.

De tres clases fueron las divisiones territoriales de la época colo
nial: a) la eclesiástica, que a su vez dividía el territorio en porciones
sujetas a jurisdicciones correspondientes a la jerarquía de la Iglesia,
en Provincias de Evangelización encomendadas a las órdenes monas
ticas, y en jurisdicciones judiciales eclesiásticas encomendadas a los
tribunales del Santo Oficio» b) la administrativa-judicial, que tenía
por base los distritos jurisdiccionales de las Audiencias, subdivididas
en Gobiernos, Corregimientos y Alcaldías mayores; e) las originadas en
las innovaciones territoriales del siglo XVIII, consistentes en la creación
de las Provincias internas y en la implantación del sistema de Inten
dencias.w

No se piense, sin embargo, que las divisiones territoriales de la
Colonia fueron definidas y permanentes. La forma en que se realizó
la conquista y las transformaciones posteriores, prestáronse poco para
ello.

Los conquistadores fundaban poblaciones, que con el tiempo lle
gaban a ser centro de vida comercial, religiosa, social, etc. De allí
partían los aventureros, generalmente al amparo de capitulaciones, a
colonizar regiones nuevas, pero reconociendo siempre como capital
a la ciudad primeramente fundada, que era donde residían las auto
ridades. Así con la colonización irradiaba la autoridad central, que
iba extendiéndose como mancha de aceite a medida que adelantaban
los colonizadores. Hasta que llegaba un momento en que éstos topa
ban con los que venían avanzando de otras regiones en el mismo afán
de adueñarse de las tierras; entonces el lugar del encuentro marcaba
el límite de las dos regiones, cada una de las cuales obedecía a su
respectiva autoridad central. Los límites se marcaban por medio de
mojoneras o aprovechando indicaciones naturales, como ríos, barran
cos, cerros, etc. Las regiones de tal suerte conquistadas eran más o
menos extensas, según la audacia de los conquistadores o las facili
dades de la colonización.

Sobre esos territorios, vagamente demarcados, se erigió la jurisdic
ción de las distintas autoridades coloniales. Pero como dichas autori
dades carecían de gobierno propio, 'los límites primitivos no llegaron
a esclarecerse ni a profundizarse, porque nadie tenía interés en ello.
"Tanto el territorio de Nueva España como el de Nueva Galicia -dice
Toribio Esquivel Obregón- se dividían en diversas circunscripciones
originadas en las primitivas capitulaciones que daban a los adelanta-

10 Vid. Edmundo O'Gorman: Breve historia de las divisiones territoriales; Méxi
co. 1937.
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dos y cabus la jurisdicción, pero siempre sujetas a la Audiencia y al
Virrey en sus respectivos casos; de suerte que esa subdivisión no en
traña ba grandes diferencias en justicia ni administración." 11

Las leyes de Indias no hicieron sino respetar las ocupaciones con
sumadas, sin cuidarse de fijar concreta y exactamente los límites de
las provincias, y aunque aquellos ordenamientos' mandaban a los virre
yes, audiencias, gobernadores y alcaldes mayores guardar los límites
de sus respectivas jurisdicciones, según estaban señalados por las le
yes, sin embargo a esa alusión a leyes sobre límites no había tales leyes.

A fines del siglo XVIII se estableció la división territorial en Inten
dencias, que, según el doctor Mora, "sirvió de base al establecimien
to de la Federación Mexicana, pues cuantas se han hecho después han
partido de ella".12

No obstante que en la Ordenanza respectiva se hizo descripción
del territorio que comprendía cada intendencia, la división adoptaba
los límites ya existentes de cada porción territorial.

Así, pues, el territorio de las provincias, y después de las inten
dencias, tiene su origen en la ocupación, que protegida o no por capi
tulaciones, es una de las maneras de adquirir que existen en derecho,
y ese territorio se determinó de una manera enteramente espontánea.
El mismo territorio pasó a serlo de las entidades jurídicas llamadas
Estados de la Federación cuando en ellos se convirtieron las provincias
que existían en 1824; volvió a serlo al restablecerse el federalismo en
46 y en 57, con las modificaciones territoriales operadas bajo la vigen
cia de las constituciones federales, y lo sigue siendo en la Constitu
ción de 17. En consecuencia, para fijar los límites de los actuales
Estados hay que determinar la ocupación primitiva y la posesión cons
tantes por los medios de prueba adecuados. Como la posesión se revela
en estos casos por actos de autoridad, la prueba consistirá en demos
trar la permanencia de esos actos de autoridad, como son principal
mente la jurisdicción de los tribunales y los actos administrativos.

59.-Si pues los límites de los Estados carecen de exactitud, no es
de extrañar que con frecuencia se susciten dificultades entre los Esta
dos respecto a sus límites.

Para resolverlas, la Constitución establece dos procedimientos dis
tintos, ante dos autoridades también diferentes, según que haya o no
arreglo amistoso entre los Estados.

El artículo 46 es. el que se hace cargo, en general, de la posibilidad
de que se presenten tales problemas y por ello ordena que "los Esta-

11 Apunte3 para la Historia del Derecho en .Uéxico; México, 1939; T. H, pág. 231.
12 México y sus revoluciones; París, 1936; T. J, pág. 176.



EL CAPÍTULO GEOGRÁFICO \95

dos que tuviesen pendientes cuestiones de límites, las arreglarán o
solucionarán en los términos que establece esta Constitución".

El primer medio para arreglar las cuestiones de límites consiste en
un convenio amistoso entre los Estados que las tienen, para cuya vali
dez se necesita la aprobación del Congreso de la Unión. La facultad
de los Estados para celebrar el convenio en las referidas condiciones
está consignada en el artículo 116: "Los Estados pueden arreglar entre
sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se lleva
rán a efecto esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la Unión."
y la facul tad correlativa del Congreso consta en la fracción IV del
artículo 73: "Para arreglar definitivamente los límites de los Estados,
terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre las demar
caciones de sus respectivos territorios, menos cuando estas diferencias
tengan un carácter contencioso."

La única razón que puede existir para subordinar la validez del
convenio sobre límites a la aprobación del Congreso, consiste en que
el convenio revestiría la forma de un verdadero tratado entre los Esta
dos que lo celebraran, si el Congreso Federal no lo privara de ese
aspecto mediante la intervención de su autoridad general. Como los
tratados entre los Estados de la federación están prohibidos por la
fracción 1 del artículo 117, la Constitución cuidó en sus artículos 116
y 73, fracción IV, de que al admitir la celebración de un convenio
entre los Estados, ese convenio no pudiera traducirse en un tratado,
para cuya eficacia basta la libre voluntad de las partes que lo celebran,
sino en un acto que culmina en la intervención de un poder ajeno al
de los Estados, según es el Congreso, sin cuya aprobación el convenio
carece de eficacia.

La fcrrna más usada para llevar a cabo los convenios sobre límites
es el arbitraje, gracias al cual un tercero imparcial y apto puede defi
nir la situación de los límites en vista de las pruebas y alegaciones de
las partes. Es claro que el compromiso arbitral, por ser un convenio
que por sí solo no llena el requisito constitucional de la aprobación
del Congreso, está viciado de nulidad; por la misma razón lo está el
laudo del árbitro, de suerte que si alguno de los Estados se rehusara
a c~mplirlo, no le sería exigible, así constara en escritura pública y
hubIeran intervenido en la celebración todos los poderes de los Esta
dos. Pero si ni el compromiso ni el laudo son por sí mismos válid?s,
el laudo adquiere empero plena eficacia cuando aceptado voluntaria
~ente por las partes, es aprobado por el Congreso. El !audo se con
VIerte de esta suerte en el convenio de los Estados, sancionado por el
Congreso, que prevé y admite la Constitución, y el arbitraje no fue
por ello sino el medio práctico de llegar al convenio.
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¿De qué naturaleza es la intervención del Congreso cuando cono
ce de un convenio sobre límites? ¿Es puramente formal, a la manera
de la del notario que autoriza un acto para cuya validez se necesita la
forma solemne? ¿O es una verdadera participación en el convenio,
al par de los Estados y quizá por encima de ellos? Si se admite la pri
mera hipótesis, el Congreso no podrá rehusar su aprobación, como no
puede negar su autorización el notario a un contrato lícito que ante
él celebran personas capaces; en ambos casos es la sola voluntad de las
partes la que rige los términos del pacto. Pero si es la segunda hipóte
sis la que se admite, entonces habrá que concluir que el Congreso
puede rehusar su aprobación al convenio si estima que por algún mo
tivo no la merece, especialmente si es notoriamente lesivo para alguno
de los Estados. Es esta segunda solución la más aceptable, no sólo por
que ella da oportunidad al Congreso para impedir que por impericia
o mala fe de sus gobernantes alguno de los Estados resulte perjudica
do, sino también porque esa solución es la que está más de acuerdo
con el fin a que responde la intervención del Congreso, pues sólo
entendiendo que en el convenio participa el Congreso es como se
priva a dicho convenio de toda apariencia de tratado.

Una vez aprobado el convenio por el Congreso, las diferencias de
límites que lo motivaron quedan terminadas "definitivamente", se
gün lo dice la fracción IV del artículo 73, esto es, ya no podrán resu
citarse en lo futuro esas mismas diferencias. La aprobación del Con
greso tiene en cierto modo la autoridad de cosa juzgada, con objeto
de ir reduciendo en número los problemas de límites a medida que
desaparecen definitivamente los solucionados en cada convenio.

Adviértase que la facultad del Congreso para aprobar convenios
sobre límites, se refiere a los celebrados entre Estados: según lo dice
la fracción IV del artículo 73, en relación con los ya citados artículos
46 y 116, que también se refieren a las facultades de los Estados para
arreglar amistosamente sus cuestiones de límites. ¿Qué sucederá cuan
do las diferencias sobre límites ocurran entre el Distrito o Territorios
Federales por una parte y un Estado por la otra? A nuestro entender
el Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades no enumeradas
que como legislatura del Distrito y de los Territorios le otorga la frac
ción IV del artículo 73, puede celebrar convenios sobre límites con un
Estado. Poco importa que a diferencia de los convenios entre Esta
dos, no exista en este caso disposición constitucional, ya que se trata
de un convenio entre el Congreso de la Unión y un Estado, convenio
con el que no reza la prohibición de la fracción I del artículo 117, que
se refiere a los tratados entre Estados. Además, si el Congreso de la
Unión, en funciones de legislatura local, es el que lleva a cabo el con-



venio con el Estado, ¿qué razón habría para exigir que el mismo Con
greso, en funciones de Poder legislativo federal, aprobara su propio
acto?

A falta de convenio amistoso entre los Estados o entre los Estados
y la Federación, con motivo de límites, las dificultades deben resol
verse en la vía judicial, para lo que tiene competencia en única ins
tancia la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con el articulo 105.
Se trata entonces de un juicio ordinario ante la Corte el cual con
cluye con sentencia, que por ser dictada por un tribunal de Única
instancia, es definitiva; al igual que la aprobación del convenio amis
toso por el Congreso, esa sentencia pone fin, de una vez por todas, a
la cuestión de límites ventilada en el juicio.

Gü.-Corresponde ahora examinar la situación, en cuanto a territo
rio, del Distrito Federal. Al respecto el artículo 44 dice: "El Distrito
Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, y en el
caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá
en Estado del Valle de México, con los límites y extensión que le
asigne el Congreso GeneraL"

La primera parte del precepto dispone que el Distrito Federal se
compondrá del territorio que actualmente tiene. Para darnos cuenta
cumplidamente del territorio actual del Distrito, hagamos breve reco
rrido por los antecedentes históricos. La Constitución de 24, en la
fracción XXVIII de su artículo 50, facultaba al Congreso de la Unión
para elegir un lugar que sirviera de residencia a los Supremos Pode
res de la Federación; pero anticipándose al Congreso ordinario, fue
el propio Constituyente quien designó para ese objeto a la ciudad de
México. "Su distrito -decía en su artículo 2? el decreto de 18 de no
viembre de 1824- será el comprendido en un círculo cuyo centro sea
la plaza mayor de esta ciudad y su radio de dos leguas." Bajo la vigen
cia de la Constitución centralista de 36, el. Distrito Federal se incor
poró al Departamento de México, pero volvió a aparecer, en las mis
mas condiciones de 24, al restablecerse esta Constitución en 46. Las
Bases de 53 respetaron la división territorial creada en 46, inclusive
el Distrito Federal, pero bajo la vigencia de esas Bases se expidió por
Santa Anna el Decreto de 16 de febrero de 1854. que amplió notable
mente el área de lo que llamó Distrito de México, señalándose como
límites aproximados en sus distintos rumbos, los siguientes: San Cris
tóbal Ecatepec, T'lalnepantla, Los Remedios, San Bartolo y Santa Fe,
Huisquilucan, Mixcoac, San Angel y Coyoacán, Tlalpan, Tetepa, Xo
chimilco e Ixtapalapa, el Peñón Viejo y la medianía de las aguas del
lago de Texcoco.
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Al estallar la revolución de Ayuda, el Plan de Acapulco dispuso
que se nombrarían representantes para la elección de Presidente in
terino por cada "Departamento y Territorio de los que hoy existen,
y por el Distrito de la Capital", lo que significa que implícitamente
se respetaba el Distrito con el área que se le dio en 54. El Estatuto
Orgánico no hizo sino ratificar la división territorial existente al re
formarse en Acapulco el Plan de Ayuda.

En el seno del Constituyente de 56 se produjo largo y enconado
debate acerca del lugar de residencia de los Poderes federales. Sucesi
vamente se propusieron para ese objeto el Estado de Querétaro y la
ciudad de Aguascalientes. En pro y en contra de la ciudad de México
se adujeron argumentos políticos, económicos y hasta morales. La
vieja capital del virreinato -según sus adversarios- había medrado a
expensas de todo el país, por lo que no era justo que se le sumara el
privilegio de ser asiento de los Poderes federales; era, además, una
ciudad moralmente corrompida, que envilecería a los representantes
venidos de los Estados. Pero estos argumentos eran vueltos al revés
por los defensores de la ciudad; treinta años antes, cuando se suscitó
en 24 la misma discusión, D. Lorenzo de Zavala había dicho que, si
todo el país había cooperado a levantar los monumentos en la metró
poli, ella debía ser la capital, debía pertenecer a todo el país y no a un
solo Estado; y en 56 uno de los Constituyentes dijo que al poblarse el
país, al desarrollarse en todas partes sus elementos de riqueza, la vir
tud.. la probidad y el patrimonio de los representantes del pueblo no
tendrían más refugio que las cumbres del Popocatépetl."

Los defensores de la ciudad de México alcanzaron al fin el triun
fo, mediante la aprobación del artículo 46 de la Constitución de 57:
"El Estado del Valle de México se formará del territorio que en la
actualidad comprende el Distrito Federal; pero la erección sólo ten
drá efecto cuando los Supremos Poderes Federales se trasladen a otro
lugar." La traslación incumbía al Congreso de la Unión, según la fr.
V del artículo 72. El triunfo obtenido tuvo la apariencia de una tran
sacción entre los dos bandos; en efecto, no se incluyó entre las partes
de la federación al Distrito Federal, sino al Estado del Valle de Méxi
CO, porque se supuso que la permanencia de los Poderes federales en
ese lugar sería del todo provisional, y que al trasladarlos el Congreso
Constitucional aparecería automáticamente el Estado del Valle. La
transacción se convirtió con el tiempo en éxito total de los partidarios
de la ciudad de México, pues a ningún Congreso se le ha ocurrido

18 ZARa>: T. 11. págs. 656 Y sígs.: México a través de los siglos: T. IY. pág. 137;
Manuel Herrera y Lasso: Estudios Constitucionales; México, 1940. págs. 55 y sígs.



nunca ejercitar su facultad de trasladar definitivamente los Poderes a
otro lugar del país.

Si como dice el arto 46 de la Constitución de 57, el Estado del Va
lle se formaría del territorio "que en la actualidad comprende el Dis
trito Federal", quiere decir que en 57 el Distrito conservó el área que
le había dado el Decreto de Santa Anna de 54 y que habían respe
tado el Plan de Acapulco y el Estatuto Orgánico. Así, pues, la super
ficie en círculo de dos leguas por radio, que le había asignado al Dis
trito el Decreto de 18 de noviembre de 1824, bajo la vigencia de una
Constitución federalista, apareció profundamente modificada en la
Constitución de 57 y la variación se debi6 al más centralista de todos
nuestros regímenes, como era el que prevalecía en 54, cuando Santa
Auna ampli6 la superficie del Distrito de México.

En 15 y 17 de diciembre de 1898 el Congreso de la Uni6n fijó nue
vos límites al Distrito Federal. Por no coincidir dichos límites con los
anteriores, implicaron una variaci6n al arto 45 de la Constitución de
57, en el punto en que ordena que el Estado del Valle, es decir, el
Distrito Federal en él situado, se compone de la superficie que tenía
en 56; por tal motivo los decretos de 98 deben reputarse inconstitu
cionales, pues evidentemente el Congreso de la Uni6n carecía de fa
cultad constitucional para reformar la Consritución.>

Pero en 1917 la Constitución dijo en el arto 44: "El Distrito Fede
ral se compondrá del territorio que actualmente tiene.... " Como ese
territorio era precisamente el que habían señalado los decretos de 98,
la inconstitucionalidad primitiva qued6 purgada al alcanzar la situa
ci6n de hecho que prevalecía en 1917 la categoría de ordenamiento
consti tucional.

Así se justifica que la Ley Orgánica del Distrito Federal, de 31 de
cliciembre de 1941, considere como territorio actual del Distrito Fede
ral el fijado por los decretos de 15 y 17 de diciembre de 1898. según
lo dice el arto 1Q 11!
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14 Los decretos que se mencionan, expedidos por el Congreso de la Unión con el
aparente objeto de ratificar los convenios sobre límites celebrados con los Estados de
Morelos y de México. modificaron los límites existentes del Distrito Federal, por lo cual
los consideramos inconstitucionales. ya que un convenio sobre límites sólo puede tener
Por objeto precisar cuestiones dudosas o en disputa acerca de dicha materia, pero de nin
guna manera adquirir o ceder parte del territorio no dudoso de una entidad federativa.

15 Cuidémonos de no confundir, en la actualidad, al Distrito Federal con la ciudad
de México, como indebidamente lo ha hecho en su arto lO la vigente Ley Orgánica del
Departamento del Distrito Federal de 1970, al asentar "el Distrito Federal o Ciudad
de México". El Distrito Federal no es una ciudad, sino entidad federativa, que topo.
gráficamente no coincide con el perímetro urbano de la ciudad de México y que polí
ticamente corresponde a la residencia y jurisdicción de los Poderes Federales, indepen
dientemente del centro urbano donde se asienten. Cosa distinta ocurrió bajo la vigencia
de la Constitución de 24, cuando expresamente fue señalada la ciudad de México como
r~.sidencia de los Supremos Poderes de la Federación. con el radio que al efecto se le
fIjÓ. según hemos visto.
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Ya la Constitución de 17 rectificó el error en que hizo incurrir a
los Constituyentes de 56 la transacción de que se ha hablado. En lugar
de enumerar entre las partes integrantes de la federación al Estado
del Valle de México. Que no existe. el arto 43 incluye entre ellas al
Distrito Federal, que sí existe; en tanto que el artículo 44 define que
si se trasladan los Poderes a otro lugar se erigirá en el actual Distrito
Federal el Estado del Valle de México.

61.-La traslación de los Poderes rederales a un lugar fuera del
área del actual Distrito entraña una serie de consecuencias que debe
mos examinar, no tanto por su importancia, sino porque nos dan opor
tunidad de poner en movimiento el mecanismo constitucional.

Ante todo hay que distinguir la traslación provisional de esos Po
deres, de su traslación permanente. La primera se ha efectuado varias
veces en nuestra historia, sin que por ello el Distrito Federal se esta
blezca en otro lugar; así sucedió, bajo la vigencia de la Constitución
de 57, durante la Guerra de Tres Años y durante la Intervención
Francesa. Traslaciones de esa índole son impuestas por las circunstan
cias y sólo merecen nuestra alusión en cuanto no entrañan desplaza
miento geográfico del Distrito Federal.

La traslación permanente del Distrito Federal se realiza por ley
del Congreso, de acuerdo con la frac. V del arto 73. Analicemos las
consecuencias de dicho cambio, primero por lo que toca al territorio
que en otro lugar del país vaya a ocupar el Distrito Federal.

Respecto al primer punto, la consecuencia inmediata y automática
del cambio del Distrito Federal es la erección del Estado del Valle de
México. Esta consecuencia entraña una reforma constitucional, pero
es una reforma que en sí misma no es obra del Congreso, sino que
está prevista por la Constitución en su arto 44; quiera o no el Con
greso, el Estado del Valle sustituirá al Distrito Federal. Si pues la re
forma es obra del Constituyente y no del Congreso ordinario, debe
mos entender que ella no implica una excepción a la rigidez de nues
tra Constitución. Lo único que sucede es que la erección del Estado
del Valle está condicionada al cambio del Distrito Federal. A diferen
cia de los Territorios Federales, que son Estados en formación, por
ciones del territorio nacional que cuando tengan las condiciones cons
titucionales de número de habitantes y de medios de subsistencia se
convertirán en Estados, el Estado del Valle es un Estado condiciona
do, cuya erección depende de la condición de que se trasladen los
Poderes federales.

La segunda consecuencia que en ese orden de ideas se opera, con
siste en el señalamiento de la extensión y límites del Estado del Valle.
Corresponde dicho señalamiento al Congreso de la Unión, conforme



al mismo arto 44. El Congreso puede señalar al Estado del Valle una
extensión igual, mayor o menor de la del actual Distrito Federal. Si
la señala igual, no hay modificación constitucional, porque no se afec
tan los límites de los Estados limítrofes. Pero en los otros dos casos
sí hay reforma constitucional, puesto que al aumentarse o disminuir
se el territorio que ocupó el Distrito Federal, se alteran necesariamen
te los límites del Estado o Estados vecinos que ganen o pierdan su
perficie, yeso trae como consecuencia una modificación al arto 45
en la parte que dispone que los Estados conservarán la extensión y
límites que hasta hoy han tenido. Como la alteración de límites es
obra exclusiva del Congreso, la reforma constitucional consiguiente
también lo es del Congreso y no del Constituyente, por lo que es
éste un caso de" excepción a la rigidez de nuestra ley suprema.

¿Hasta dónde llega la facultad del Congreso de variar los límites
del Estado del Valle, con relación a los del actual Distrito Federal?
La Constitución no lo dice, pero el intérprete debe fijar el alcance de
esa facul tad.

Si el Congreso disminuyera la superficie, tendría que ser porque
estimara que si el Estado del Valle conservara toda la superficie del
actual Distrito Federal, sería un Estado exageradamente poderoso, en
riqueza y en población, con respecto a los demás Estados. Y si la
aumentara, no podría deberse sino a que el Congreso supusiera (en
hipótesis del todo improbable) que con la superficie del actual Dis
trito Federal el Estado del Valle no podría subsistir como entidad fe
derativa por no contar con el mínimum de población y con los ele-
mentos necesarios que para los Estados exige el arto 73 en su frac. II.
De allí se sigue que la disminución de superficie no puede llegar has
ta impedir que el Estado del Valle subsista como Estado, ni el aumen
to de esa superficie a costa de los Estados vecinos puede llegar hasta
impedir que los Estados afectados subsistan como tales. En el propó
sito que inspiró el precepto están los límites propios de la facultad.
Si el Congreso considera necesario mermar superficie al territorio que
fue del Distrito Federal o, por el contrario, al territorio de Estados
limítrofes, debe hacerlo en la medida de la necesidad y respetando
siempre un principio que, por superior, señorea la organización cons
titucional toda entera; ese principio es el del pacto federal, que sería
desconocido y vulnerado si, en ejercicio de una facultad secundaria,
el Congreso ordinario pudiera suprimir a un Estado de la federación.
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62.-Analicemos ahora las consecuencias que la traslación defini
tiva de los Poderes Federales engendra respecto al territorio adonde
se trasladaren.
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Un primer problema surge en el punto relativo a si los Poderes
Federales desalojan o no la jurisdicción de los Poderes locales en el
territorio que dentro de alguno de los Estados ocupe el Distrito Fe
deral.

La solución no la suministra expresamente el texto constitucional,
pero se puede obtener si se ponen en juego determinadas atribucio
nes de los Poderes Federales. Según la frac. VI del arto 73, correspon
de al Congreso .de la Unión legrsíar en todo 10 relativo al Distrito
Federal, lo que equivale a que sea el Congreso la legislatura local del
Distrito; como este precepto debe operar cuaquiera que sea el terri
torio que ocupe el Distrito, infiérese de allí que el Congreso, como
legislatura local del Distrito, excluye la jurisdicción de la legislatura
local del Estado en el territorio donde se establezca el Distrito, ya que
nuestra organización federal no admitiría que un mismo territorio
estuviera regido por dos legislaturas locales. La misma frac. VI, en
su inciso l s; establece que el Gobierno del Distrito Federal estará a
cargo del Presidente de la República, quien 10 ejercerá por conducto
del órgano u órganos que determine la ley respectiva; esto quiere de
cir que, al igual que en lo que se refiere a la legislatura, el ejecutivo
federal desaloja la jurisdicción del ejecutivo local. El inciso 4'! de la
citada fracción crea y organiza a los tribunales locales del Distrito, por
lo que ellos no podrían coexistir con los del Estado. Por último, de
acuerdo con la reforma que se hizo a dicha fracción VI en el año de
1928, desapareció el Municipio Libre en el Distrito Federal; en con
secuencia, el Municipio, que por prescripción del arto 115 debe exis
tir en los Estados, tendría que desaparecer en la porción de aquel Es
tado que ocupara el Distrito Federal. En resumen, si la Constitución
otorga autoridades propias al Distrito, si crea una organización pecu
liar del Distrito, síguese necesariamente la exclusión de las autorida
des del Estado.

¿Podi"ía el Distrito Federal ocupar el territorio total de un Estado
o mermarle tal porción de territorio que no le permitiera subsistir
como Estado?

De ninguna manera, por las razones que ya expusimos al tratar de
la ampliación de los límites del Estado del Valle. La facultad implí
cita de tomar territorio de un Estado, derivada de la facultad explí
cita de trasladar el Distrito Federal, no puede ejercitarse, como toda
facultad implícita, sino en la medida de la necesidad, la cual en nin
gún caso podría exigir la desaparición de una entidad federativa;
pero, sobre todo, el ejercicio tan amplio de aquella facultad vendría
a quebrantar el sistema federal, principio superior que debe servir de
pauta y de límite al ejercicio de cualquiera facultad.



Una última consecuencia de la traslación de los Poderes Federa
les consiste en la reforma que debe llevarse a cabo en el inciso 51? de
la frac. VI del arto 73, el cual dispone que el procurador del Distrito
Federal residirá en la ciudad de México. Este ordenamiento es in
compatible con la posibilidad de cambiar la residencia de los Poderes
Federales; su presencia en la Constitución sólo puede obedecer a que
se redactó bajo la impresión de que los poderes residirían siempre en
la ciudad de México. Pero como constitucionalmente pueden trasla
darse por ley del Congreso, llegado ese caso podría el Congreso, en
uso de la facultad implícita contenida en la explícita de trasladar los
Poderes, modificar el texto constitucional que señala a la ciudad de
México como residencia del procurador del Distrito, ya que el cambio
de los Poderes .no podría ser sino total.

Como, según anticipamos, hemos utilizado las disposiciones relati
vas al cambio de residencia de los Poderes Federales, más que nada
para poner en actividad nuestra hermenéutica constitucional, termi
naremos la materia resumiendo las reformas constitucionales que en
traña dicho cambio de residencia, lo que nos servirá para señalar al
gunos casos en que, como excepción a su rigidez, nuestra Constitu
ción es flexible. Desde este punto de vista, esas reformas son: Prime
m. La aparición del Estado del Valle de México, al trasladarse defini
tivamente los Poderes Federales, no es por sí sola una excepción al
principio de la rigidez constitucional, porque esa aparición no es obra
del Congreso, sino que está prevista en la Constitución. Segunda. La
alteración de los límites del Estado del Valle, con relación a los del
actual Distrito Federal, es un caso de flexibilidad de la Constitución,
porque es obra exclusiva del Congreso de la Unión. Tercera. La mo
dificación geográfica que se opera en el territorio del Estado donde
se forma el nuevo Distrito Federal, es otro caso de flexibilidad consti
tucional, porque es obra del Congreso. Cuarta. La supresión en el in
ciso 5<;> de la frac. VI del arto 73 del requisito de que el Procurador de
Justicia del Distrito Federal resida en la ciudad de México, es el úl
timo caso de flexibilidad de la Constitución, como consecuencia de
la traslación de los Poderes Federales.
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63.-Las tres primeras fracciones del arto 73 (que enumeran las fa
cultades del Congreso), pertenecen también al capítulo geográfico y
se refieren unas veces a los Estados y otras a los Territorios.

La primera otorga al Congreso de la Unión la facultad "para ad
mitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal". Es éste el caso
en que ingresan a la Federación mexicana nuevos Estados o Territo
rios, por aumento de la superficie que actualmente tiene el territorio
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nacional; ejemplo: si la posesión británica de Belice pasara al domi
nio de México en calidad de Estado o de Territorio Federal. Cuando
la porción territorial no se anexara como Estado o como Territorio,
es decir, como entidad federativa nueva, sino que se sumara a una
entidad ya existente, no se trataría del caso previsto en la citada frac
ción 1; y como dicha anexión significaría reforma constitucional, por
implicar modificación a los límites geográficos de la entidad o enti
dades que recibieran la anexión, correspondería al Constituyente ad
mitir tal anexión. Así. pues, el Congreso ordinario tiene facultad para
lo más, como es admitir una nueva entidad federativa, pero no tiene
facul tad para lo menos, como es admitir una porción territorial que
no llegue a la categoría de entidad federativa; si el texto constitucio
nal no es lógico y congruente consigo mismo, no por ello podemos
supl ir su deficiencia, haciendo extensiva una de las facultades expre
sas a un caso no comprendido en ella. El ejercicio de la facultad con
signada en la frac. 1 entraña otro caso de excepción a la rigidez cons
titucional; no se puede ampliar una excepción de flexibilidad a hipó
tesis no previstas exactamente, pues eso equivaldría a dotar al Con
greso ordinario de facultades propias del Constituyente, que no le
otorga expresamente la Constitución.

La frac. II del arto 73 da facultad al Congreso de la Unión "para
erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de
ochenta mil habitantes y los elementos necesarios para proveer a su
existencia política". La desaparición de uno de los Territorios exis
tentes y la aparición en su lugar de un nuevo Estado, importa modi
ficación al arto 43; he allí una excepción más a la rigidez de nuestra
Constitución: En dicha frac. II el legislador constituyente ha señalado
el mínimum de requisitos para que un Estado pueda aparecer como
tal, dejando de ser Territorio. El requisito del número de habitantes
es fácilmente verificable; por lo que toca a los elementos necesarios
para proveer a su existencia política el precepto constitucional no los
determina, por lo que queda a la discreción del Congreso resolver en
cada caso concreto si existen esos elementos, mientras no se expida
la ley reglamentaria que los fije de modo general.

Ciertamente la fracción que se analiza sólo señala los reqursitos
para la conversión de un Territorio en Estado. ¿Podrá entenderse
que, cuando uno de los Estados existentes deja de llenar tales requi
sitos, la facultad del Congreso alcanza para convertir al Estado en Te
rritorio? La contestación debe ser negativa, tanto por no ser esa la
facultad que consigna expresamente el precepto, cuando porque las
tres fracciones Que estamos analizando se refieren siempre a mejora-



miento de las entidades y nunca a su degradación. Pero ello no sig
nifica que, teniendo en cuenta el espíritu de la frac. 11, el Constitu
yente esté impedido de convertir a un Estado en Territorio, cuando,
por faltarle los requisitos señalados en dicha fracción, ya no pueda
subsistir como Estado. Mas esa es facultad del Constituyente y no del
Congreso.

La frac. 111, que se refiere a la formación de nuevos Estados den
tro de los límites de los existentes, señala para su ejercicio ciertos re
quisitos.

Las hipótesis que se pueden presentar son dos: que las legislatu
ras de los Estados afectados con la formación del nuevo Estado estén
de acuerdo con la erección, o que no lo estén.

En la primera hipótesis se necesita, en primer lugar, que la frac
ción o fracciones que pidan erigirse en Estado cuenten con una pobla
ción de ciento veinte mil habitantes por lo menos. La circunstancia
de que se trata de afectar a una o más entidades existentes, justifica
que se exija un mínimum en el número de habitantes superior al que
se requiere para erigir, en el caso de la frac. 11, un Territorio en
Estado.

En segundo lugar es preciso que se compruebe ante el Congreso,
como en la frac. JI, que hay los elementos bastantes para que el nue
vo Estado provea a su existencia política.

En tercer lugar deben ser oídas las legislaturas de los Estados de
cuyo territorio se trata, sobre la conveniencia o inconveniencia de la
erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe den
tro de seis meses, contados desde el día en que se les remita la comu
nicación respectiva. El precepto no dice cuál es el efecto de que la
legislatura no conteste o de que lo haga fuera del plazo de seis meses.
Por tratarse de un derecho público de los Estados para conservar el
territorio que les pertenece, ese efecto no puede consistir en suponer
anuente al Estado a perder parte de su territorio; si en el derecho
privado la falta de contestación de una de las partes puede interpre
tarse-como contestación afirmativa, no ocurre lo mismo en el derecho
público, cuando la falta de contestación del órgano entrañaría la pér
dida de derechos fundamentales del Estado. El efecto de la falta de
contestación debe ser, por lo tanto, que el Estado no está de acuerdo
con la mutilación de su territorio.

En cuarto lugar debe ser oído el ejecutivo de la federación, el cual
enviará su informe dentro de siete días, contados desde la fecha en
que le sea pedido.

No podemos entender que el informe del Ejecutivo pueda tener
otro objeto que dar a conocer su opinión desde el punto de vista na-
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cional O político, y no en la que ve a la conveniencia particular del
Estado afectado; por lo tanto, no se le puede dar ningún efecto espe
cial a la falta de dicho informe. Por muy importante que se le su
ponga no es más que una opinión autorizada, de la que el Congreso
puede prescindir si el Presidente no la da.

En quinto lugar, la erección del nuevo Estado debe ser votada por
dos terceras partes de los diputados y senadores presentes en sus res
pectivas Cámaras, y por último, la resolución del Congreso debe ser
ratificada por la mayoría de las legislaturas de los Estados. Estos re
quisitos relativos a la votación que se necesita del Congreso y de las
leg-islaturas coinciden exactamente con los que exige el arto 135 para
toda reforma constitucional. Esto quiere decir que, aunque la refor
ma constitucional consistente en la erección de un nuevo Estado den
tro de los límites de los existentes se atribuye como facultad al Con
greso ordinario por el arto 73, lo que aparentemente es un nuevo caso
de flexibilidad de la Constitución, se trata en realidad de una refor
ma constitucional operada por el órgano constituyente. Más todavía:
los requisitos previos a la erección del nuevo Estado, que señala la
frac. H I. hacen que el procedimiento de la reforma constitucional sea
en este caso más estricto que el señalado en general por el arto 135.

En la segunda hipótesis que señalábamos, o sea cuando las legis
laturas de los Estados afectados no están de acuerdo con la formación
del nuevo Estado, se necesita que, además de llenar todos los requi
sitos señalados en la primera hipótesis, la ratificación de la resolución
del Congreso se haga por las dos terceras partes del total de legisla
turas de los demás Estados. Si en la primera hipótesis es el órgano
constituyente el que lleva a cabo la reforma constitucional, con la
misma mayoría del artículo 135, aunque con especiales requisitos pre
vios, en esta segunda hipótesis ya no basta esa mayoría, pues en lugar
de la simple mayoría absoluta de las legislaturas se necesitan los dos
tercios de las mismas.

Aumenta, pues, el rigor para realizar la reforma constitucional en
la segunda hipótesis que hemos analizado; pero como en las dos hipó
tesis no es el Congreso de la Unión, sino el Constituyente, quien lle
va a cabo la reforma, debemos concluir que indebidamente se hace
figurar como facultad del Congreso, en la frac. Hl del arto 73, la de
formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes.

64.-Los Territorios Federales se equiparan a los Estados en su
situación geográfica, salvo las escasas diferencias que hemos advertido.
En cuanto a las islas, el arto 42 considera como partes integrantes de
la Federación a las "islas adyacentes" de ambos mares y, además, a la
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isla de Guadalupe y a las de Revillagigedo, situadas en el Océano
Pacífico; en virtud de la reforma constitucional de 18 de enero de
1934, realizada para acatar un 'laudo del rey de Italia, pronunciado
en un arbitraje internacional entre México y Francia, desapareció de
dicho artículo el nombre de la isla de la Pasión, conocida internacio
nalmente con el nombre de Clipperton, la cual pasó al dominio de
Francia.

El arto 4~ dispone que las islas ele ambos mares (entendiendo por
tales las adyacentes y las que no lo son) que pertenezcan al territorio
nacional, dependerán directamente del gobierno de la federación, con
excepción de aquellas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido ju..
risdicción los Estados.

Para demostrar la jurisdicción de un Estado sobre alguna isla, de
ben servir parecidas pruebas de las que hemos señalado en relación
con el territorio de los Estados. La posesión constante, revelada prin
cipalmente por actos de jurisdicción, es en esta materia la prueba de
cisiva.!"

16 Las referencias que en el presente capítulo se dedican a los Territorios Federales.
a! igual que en otras partes de la obra han perdido correlación ron el texto eonstitu
nonat, al suprimirse dichas entidades 'Y toda la preceptiva aplicable, mediante reforma
:1 la Constitución de 7 de octubre de 1974~ (Ver parágrafo 99 bis. del Cap. XVI.)
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65.-Precursores y realizadores de la doctrina. 66.-Su proyección en la
ley y en la doctrina contemporánea. 67.-La suspensión de garantías.
68.-La delegación de facultades extraordinarias en el Ejecutivo. OO.-Las
facultades de excepción en nuestra historia política: desde la independen
cia hasta el Acta de reformas. 70.-Los debates en el Constituyente de 56.
71.-El destino del texto constitucional en la legislación y en la jurispru
dencia. 72.-El Constituyente de 17: la frustración de su texto en la legis
lación y en la jurisprudencia. 7S.-Reforma de 1938; la experiencia pos-

terior. 74.-Consideraciones generales.

65.-Después de haber expuesto en la primera parte de este estu
dio la organización constitucional que incluye por igual a los Poderes
Federales y a los Estados, vamos a comenzar ahora el estudio de los
Poderes Federales en sí mismos.

En el primer párrafo de su artículo 49, nuestra Constitución esta
blece que el Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejer
cicio, en legislativo, ejecutivo y judicial.

Ese precepto consagra la teoría de la división de los tres Poderes.
Aunque no es materia de nuestro curso exponer doctrinas, sino in
dagar su realización en la ley suprema, no podemos omitir en este
caso la exposición de los antecedentes de ia teoría de la división de
Poderes, por considerarlos necesarios para entender su realización en
lJuestra ley.

La división de Poderes no es meramente un principio doctrina
rio, logrado de una sola vez y perpetuado inmóvil; sino una institu
ción política, proyectada en la Historia. De allí que sea preciso asistir
a su alumbramiento y seguir su desarrollo, si se quiere localizar y en
tender su realización en un momento histórico determinado.

Desde Aristóteles hasta Montesquieu, todos los pensadores a quie
nes preocupó la división de Poderes, dedujeron sus principios de una
realidad histórica concreta. De la comparación entre varias constitu-

eu
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ciones de su época, y teniendo en cuenta el Estado-ciudad realizado
en Grecia, Aristóteles diferenció la asamblea deliberante, el grupo de
magistrados y el cuerpo judicial.' De las varias formas combinadas
que descubrió en la constitución romana, Polibio dedujo la forma
mixta de gobierno," En presencia de la realidad francesa de su época,
Bodino afirmó la existencia de cinco clases de soberanía, que por ser
ésta indivisible incluyó en el órgano legislativo." En presencia del Es
tado alemán después de la paz de Westfalia, Puffendorf distinguió
siete potencias summi imperi: Y por último, infiriendo sus princi
pios de la organización constitucional inglesa, Locke y Montesquieu
formularon la teoría moderna de la división de Poderes.

Pero si es verdad que estos dos últimos doctrinarios adoptaron el
método de sus predecesores, deduciendo una doctrina general de las
realidades observadas, sin embargo hay en su teoría un elemento nue
vo. Hasta entonces la diversidad de órganos y la clasificación de fun
ciones parecían obedecer exclusivamente a la necesidad de especiali
zar las actividades, esto es, a una mera división del trabajo. A partir
de Locke, este motivo para fraccionar el poder público, aunque no
desaparece, pasa a ocupar un lugar secundario. Y entonces surge como
razón superior de dividir el poder, la necesidad de limitarlo, a fin
de impedir su abuso. De este modo la división de Poderes llegó a ser,
y siéndolo continúa hasta la fecha, la principal limitación interna del
Poder público, que halla su complemento en la limitación externa
de las garantías individuales.

Según Locke, "para la fragilidad humana la tentación de abusar
del Poder sería muy grande, si las mismas personas que tienen el po
der de hacer las leyes tuvieran también el poder de ejecutarlas; por
que podrían dispensarse entonces de obedecer las leyes que formulan
y acomodar la ley a su interés privado, haciéndola y ejecutándola a
la vez, y, en consecuencia, llegar a tener un interés distinto del resto
de la comunidad, contrario al fin de la sociedad y del Estado"." y
Montesquieu dice en frase que ha llegado hasta nuestros días como
médula del sistema: "Para que no pueda abusarse del poder, es pre
ciso que, por disposición misma de las cosas, el poder detenga al
poder." 8

La limitación del Poder Público, mediante su división, es en Locke,
y sobre todo en Montesquieu, garantía de la libertad individual.
"Cuando se concentran el poder legislativo y el poder ejecutivo en

1 ARISTÓTELES: La Politica; Libro "1, capítulos XI, XII Y XIII.
:: POLlBIO: Historia de Roma; Libro VI, capítulo Xl.
:1 BODINO: Los seis libros de la República; Libro 1, capítulo X.
• PUFFENDORF: [us naturae; Libro VII. capítulo IV.
ro LOCKE: Ensayo sobre el l{obieTllo civil; capítulo XII.
G l\rONlT.SQUIEl': Espiritu de las leyes; Libro XI, capítulo VI,
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la misma persona o en el mismo cuerpo de magistrados -dice el pen
sador francés- no hay libertad ... ; no hay tampoco libertad si el po
der judicial no está separado del poder legislativo y del ejecutivo ... ;
todo se habrá perdido si el mismo cuerpo de notables, o de aristócra
tas, o del pueblo, ejerce estos tres poderes."

El nuevo destino que se le dio a la separación de Poderes, al po
nerla al servicio de la libertad, fue inspirado a Locke y a Montes
quieu por la dramática conquista de las libertades públicas, en que
empeñó su historia entera el pueblo inglés.

A la inversa de las naciones continentales, principalmente España
y Francia, donde según hemos visto el absolutismo del monarca va se
gando con el auxilio de los nobles hasta el último vestigio de las liber
tades comunales, Inglaterra emprende la tarea de arrancar al rey, uno
a uno, los derechos de la persona. A partir del siglo XIII casi siete ceno
turias tardó en consumarse la obra, pero en la prolongada gesta hay
jornadas que alcanzan el ámbito de la epopeya.

Se inicia el brillante torneo con la Carta Magna, lograda del rey
Juan por los barones, donde se asienta el principio que habría de in
formar al derecho público contemporáneo: "Ningún hombre libre
será puesto en prisión, desterrado o muerto, si no es por un juicio
legal de sus pares y conforme a la ley del país." .

Es verdad que el precepto sólo protegía a los hombres libres, pero
estaba llamado a cubrir a la nación entera, cuando los pecheros se con
virtieran en hombres libres. La limitación en el número de los favo
recidos por la garantía del "debido proceso legal" se explica si se tie
ne en cuenta que la Carta Magna fue conquista de los nobles; pero
en Inglaterra la nobleza, que como dice Maurois fue de servicio más
que de nacimiento, tuvo el acierto de unirse con el pueblo en la em
presa de reivindicar sus derechos frente a la Corona, por lo que tarde
o temprano el pueblo tendría que recibir su parte en las conquistas
logradas en común.

De todas maneras la Carta Magna consagró los dos principios esen
ciales de que se iba a nutrir el constitucionalismo del futuro: el res
peto de la autoridad a los derechos de la persona y la sumisión del
Poder público a un conjunto de normas, que en Inglaterra integra
ban el "common law". En torno de esos dos principios se debate, a
partir de la Carta, la historia inglesa; cada rey, hasta el siglo xv, juró
respetarlos; postergados bajo la dinastía de los Tudores, resurgieron
bajo Jacobo I para poner en jaque el derecho divino de los reyes. Y
fue entonces cuando los proclamó el Justicia Mayor del Reino, Lord
Eduardo Coke, en frases lapidarias, amajestadas ahora por el tiempo
y la victoria.
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En un conflicto de jurisdicciones, el rey Jacobo I declaró que po
día fallar personalmente en cualquiera causa, sustrayéndola del cono
cimiento de los jueces ordinarios, a quienes consideraba sus delega
dos. Cake se opuso y la Historia ha conservado, en los documentos
que se cambiaron entre sí, el diálogo intrépido que sostuvo el Justicia
con su rey.

"De acuerdo con la ley de Inglaterra -dijo el Justicia-, el rey en
persona no paede juzgar causa alguna; todos los casos civiles y penales,
tendrán que fallarse en algún tribunal de justicia, de acuerdo con la ley
y la costumbre del reino." .A lo que respondió el rey: "Creo que la ley
se funda en la razón; yo, y otros, poseemos tanta razón como los jueces."
• "Los casos que atañen a la vida, a la herencia, a los bienes o al
bienestar de los súbditos de su Majestad -replicó Coke-, no pueden
decidirse por la razón natural, sino por la razón artificial y el juicio
de la ley, la cual es un arte que requiere largo estudio y experiencia,
antes de que un individuo pueda llegar a conocerla a fondo."

Esta respuesta ofendió al rey, quien dijo que en tal caso, "él esta
ría sometido a la ley, lo cual era traición sostener". Allí estaba la tesis
fundamental del absolutismo; frente a ella, Coke no evadió la afir
mación pe la monarquía constitucional: el rey no está sometido a nin
gún hombre, pero sí está "bajo Dios y la ley",'

He allí las dos tesis en pugna, expuestas con magistral concisión
en el momento mismo en que se juega el destino de las libertades in
glesas.

De las ideas de Coke surge nítidamente la diferencia de funciones
y de órganos. Porque si sólo los jueces y no el rey, podían fallar las
causas civiles y penales, quería decir que la función jurisdiccional es
taba encomendada a un órgano independiente del monarca, titular
éste de la función gubernativa. Y si el rey mismo estaba bajo la ley,
entonces la ley, emanada del Parlamento, era ajena y aun superior él

la voluntad del soberano.
La supremacía absoluta de la ley, que pregonaba Coke, engendró

alternativamente, en los años sucesivos, el absolutismo regio, el abso
lutismo parlamentario y la dictadura de Cromwell, lo que permitió
advertir que era necesario establecer una fórmula armónica de equi
librio entre el poder que hace la ley y el que la ejecuta. Esto fue lo
que buscó Cromwell en su "Instrumento de Gobierno", estatuto que
inspiró a Locke su teoría de la división de Poderes.

Para Locke, tres son los Poderes: el legislativo, que dicta las nor
mas generales; el ejecutivo, que las realiza mediante la ejecución, y

7 Las frases textuales están tomadas de \Valtcr Lippman: Retomo a la Libertad;
México, 1940; pág. 384.
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el federativo, que es el encargado de los asuntos exteriores y de la
seguridad. Los dos últimos pertenecen al rey; el legislativo correspon
de al "rey en parlamento", según la tradición inglesa.

Cuando años más tarde Montesquieu llegó a Inglaterra, el Acta
de Establecimiento de 1700 se había preocupado por la independen
cia de los jueces, problema este último que en Francia había intere
sado al filósofo. No es de extrañar, por lo tanto, que al revaluar la
teoría de Locke, Montesquieu fijara su atención en la situación de los
jueces, que había pasado inadvertida para aquél.

Situado en este punto de vista, Montesquieu pensó que aunque la
justicia es aplicación de leyes, sin embargo "la aplicación rigurosa y
científica del derecho penal y del derecho privado, constituye un do
minio absolutamente distinto, una función del Estado naturalmente
determinada por otras leyes"." La novedad de Montesquieu con res
pecto a Locke, no así en relación con Aristóteles, consiste en haber
distinguido la función jurisdiccional de la función ejecutiva, no obs
tante que las dos consisten en la aplicación de leyes.

Por otra parte, Montesquieu reunió en un solo grupo de funcio
nes las referidas a las relaciones exteriores (que en Locke integra
ban el Poder federativo) y las que miran a la seguridad interior (que
constituían el poder ejecutivo de Locke).

Por último, Montesquieu respetó la función legislativa, tal como
Locke la había explicado, aunque sin advertir la intervención del rey
en la actividad parlamentaria, que era peculiaridad del sistema inglés.

Después de distinguir las tres clases de funciones, Montesquieu
las confirió a otros tantos órganos, con la finalidad ya indicada de im
pedir el abuso del poder. Y así surgió la clásica división tripartita, en
Poder leg-islativo, Poder ejecutivo y Poder judicial, cada uno de ellos
con sus funciones específicas.

Veintidós siglos después de Aristóteles, reencarnaba en el genial
filósofo francés la teoría de la división de Poderes. Llegaba con la
oportunidad suficiente para suscitar la inquietud de un mundo que
nacía a la vida de la libertad y del derecho. Se presentaba como fruto
de la experiencia secular del pueblo inglés y en su éxito debía contar
también el estilo seductor de que exornaba Francia a su pensador
ilustre. Pero si tanto debe a Montesquieu el derecho público, cumple
a la justicia rendir al precursor de la doctrina el homenaje que nues
tro tiempo le ha negado.

66.-El pueblo inglés no suele construir arquetipos, a los cuales
deba plegarse su organización política; sino que, procediendo a la in-

8 EsM1'JN: Eléments de Droit Constitutionnel; 8~ ed. Tomo l. pág. 497.
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versa, sabe extraer de la experiencia la organización que mejor res
ponde a sus necesidades y a su índole; de allí la flexibilidad de su
constitución.

Esta táctica de ir de los hechos a las instituciones, permitió dotar
a aquel país de un conjunto de instituciones políticas, que eran a su
vez hechos reales y vivientes.

La organización política, así nacida y elaborada espontáneamente,
merecía ser organizada ella misma en doctrina. Tal fue el propósito
de Montesquieu. Pero a partir de ese momento la doctrina que era
un a posterior; respecto al proceso constitucional de Inglaterra, se con
virtió en el a priori fundamental del derecho político de Europa y de
América.

Inglaterra siguió fiel a su método experimental yen ella para nada
influyó Montesquieu; las demás naciones hicieron, no del método in
glés, sino de las instituciones inglesas elaboradas con ese método, el
paradigma a que debía aspirar su organización política. La realidad
se sometía al ideal y, en lugar de constituciones espontáneas y flexi..
bIes, se iban a expedir constituciones rígidas y escritas, donde que
daran fijados para siempre los postulados de Montesquieu,

A partir de 1776, en que aparecen las primeras constituciones de
los Estados que iban a integrar la Unión Americana, todos los docu
mentos constitucionales de la Europa continental y de América aco
gen la división de Poderes como elemento esencial de su organiza
ción. Y no satisfechas con instituir los tres Poderes, algunas de las pri
mitivas constituciones formulan doctrinaríamente el principio. Así la
Constitución de Massachusetts, de 1780, declara que el motivo de se
parar los Poderes en una rama legislativa, otra ejecutiva y otra judi
cial, es asegurar que su gobierno sea de leyes y no de hombres. Y en
la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que votó
la Asamblea Constituyente de Francia en 1789, se asienta esta categó
rica afirmación: "Toda sociedad en la cual la garantía de derechos no
está aseguradani la separación de Poderes determinada, no tiene Cons
titución."

A pesar del éxito sorprendente que alcanzó en el derecho positivo,
la doctrina de Montesquieu ha tenido desde su cuna hasta nuestros
días numerosos impugnadores.

Se ha sostenido que, por no haber conocido en su integridad la
organización constitucional de Inglaterra, Montesquieu incurrió en el
error de sustentar una separación rígida de los tres Poderes, pura
mente mecánica y no orgánica.

En efecto, en el supuesto de que Montesquieu hubiera postulado
la absoluta independencia entre sí de los tres órganos, su doctrina no
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respondía a la realidad inglesa, pues aunque en su tiempo no apare
cía aún el gobierno de gabinete, que es de íntima colaboración entre
el legislativo y el ejecutivo, sin embargo debía haber observado que
ya por entonces la función legislativa pertenecía al "rey en parlamen
to", lo que era incompatible con la diferenciación neta de los órganos
y 1as funciones.

Es difícil defender con éxito la tesis de que Montesquieu edificó
su sistema sobre la base de que los tres órganos debían combinar en
tre sí sus actividades. Con esfuerzos de dialéctica, y torturando textos
aislados del autor francés, Hauriou 9 y Fischbach 10 sostienen lo con
trario.

Cualquiera que haya sido el pensamiento de Montesquieu, es lo
cierto que a partir de Kant y Rousseau se advierte la tendencia entre
los pensadores a atenuar la separación de los Poderes. Kant sostiene
que "los tres Poderes del Estado están coordinados entre sí ... ; cada
uno de ellos es el complemento necesario de los otros dos ... ; se unen
el uno al otro para dar a cada quien lo que es debido't.v Más radi
cal, Rousseau afirma la sumisión del ejecutivo al legislativo, porque
el gobierno, titular del poder ejecutivo, no es más que el "ministro"
del legislador, un "cuerpo intermediario", colocado entre el soberano
y los súbditos y que transmite a éstos las órdenes de aquél.v-

En el derecho alemán, Jellinek advierte que la doctrina de Mon
tesquieu "establece Poderes separados, iguales entre sí, que se hacen
mutuamente contrapeso y que, aunque es verdad que tienen puntos
de contacto, son esencialmente independientes los unos de los otros ...
ni examina la cuestión general de la unidad del Estado y de las rela
ciones de los diferentes Poderes del Estado con esa unidad't.v

En el derecho francés Duguit asienta: "Teóricamente, esta separa
ción absoluta de poderes no se concibe. El ejercicio de una funcién
cualquiera del Estado se traduce siempre en una orden dada o en una
convención concluida, es decir, en un acto de voluntad o una mani
festación de su personalidad. Implica, pues, el concurso de todos los
órganos que constituyen la persona del Estado." 14

En el derecho italiano, Groppali considera que "esta concepción
puramente estática debía estar en contraposición con la dinámica de
la vida estatal, que es movimiento, acción, espíritu de iniciativa fren-

9 HAURIOU: Principios de Derecho Público y Constitucional; Madrid, 1927; pá
gina 379.

10 FISCHBACH: Teoria general del Estado; Edit. ~bor. Barcelona, pág. 93..
11 Citado por De la Bigne de Villcneuvc: La [in du princip« de Sé1Jdratlon des

Pouvoirs; París. 1934; pág. 29.
12 ROUSSEAU: Contrato Social; H.
13 Cita de Bígne de Villeneuvc; ob. cit., pág. 37. Vid., JeIlinek: Teorta General

del Estado; Ed. Albatros. Buenos Aires, 1943; páJ{. 492.
14 DUGUIT: La séparation des pouvoirs et l'Assemblée naüonale de 1789; pág. 1.
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te a las situaciones nuevas que se determinan en el tiempo y por las
que el gobierno, una vez que han sido fijados sus poderes legislativa
mente, debe tener autonomía de iniciativa y libertad de acción en
los límites del derecho'l."

En el derecho español, Posada dice lo siguiente: "Los problemas
políticos y técnicos actuales sobrepasan, y mucho, la doctrina de se
paración de Poderes, que, por otra parte, no ha podido realizarse prác
ticamente nunca, por oponerse a ello la naturaleza de los Estados,
organismos y no mecanismos, y la índole de las funciones de gobierno
que piden, con apremio, gran flexibilidad institucional." 16

En el derecho norteamericano, Woodrow Wilson clama contra la
pulverización del poder que realiza la Constitución de aquel país y
dice al respecto: "El objeto de la Convención de 1787 parece haber
sido simplemente realizar este funesto error (la separación de Pode
res). La teoría literaria de los frenos y de los contrapesos es simple-

'mente una exposición exacta de lo que han ensayado hacer los auto
res de nuestra Constitución; y estos frenos y contrapesos han resulta
do nocivos, en la medida en que se ha pretendido aplicarlos en la
realidad." 17

Pero entre los autores modernos, es sin duda De la Bigne de Vi
lleneuve quien, desarrollando una idea de Santo Tomás de Aquino,
formula mejor que otros la tendencia a resolver en colaboración y no
en dislocación la actividad de los tres Poderes. "No separación de Po
deres estatales -dice en su libro El fin del principio de separación de
Poderes-e, sino unidad de poder en el Estado .. , Diferenciación y es
pecialización de funciones sin duda .. , Pero al mismo tiempo coordi
nación de funciones, síntesis de servicios, asegurada por la unidad del
oficio estatal supremo, que armoniza sus movimientos ... Esto es lo
que expresaba Augusto Comte, en una fórmula espléndida, cuando
interpretando el pensamiento del sabio Aristóteles, que veía como ras-
go característico de toda organización colectiva 'la separación (o, me
jor, ]a distinción) de los oficios y la combinación de los esfuerzos',
definía al gobierno corno la reacción necesaria del conjunto sobre las
partes." 18

Tal tendencia a vincular entre sí los órganos del Estado, la reali
zan las constituciones modernas con una gran variedad de matices,
todos los cuales caben entre los dos sistemas colocados en los puntos
extremos: el sistema parlamentario inglés, que realiza el máximo de

15 GROPPAU: Doctrina 1!eneral del Estado; México, 1944; pág. 2!18.
16 POSADA: La crisis del Estado y el Derecho Político; Madrid, 1934; pág. 77.
11 WrLSON: Congressional government, pág. 290.
18 MARCEL DE LA BIGNE DE VIu.ENEUVE: La Fin du principe de Séparation des Pou

uoirs; París, 1934; pág. 128.



LA DIVISIÓN DE PODERES 219

colaboración, y el sistema presidencial norteamericano, donde la in
dependencia entre sí de los Poderes ha sido enérgicamente denuncia
da por Wilson.

Nuestra Constitución consagra la división de los tres Poderes en
legislativo, ejecutivo y judicial, y realiza su colaboración por dos me
dios principales: haciendo que para la validez de un mismo acto se
necesite la participación de dos Poderes (ejemplo: en la celebración
de los tratados participan el Presidente de la República y el Senado),
u otorgando a uno de los Poderes algunas facultades que no son pe
culiares de ese Poder, sino de alguno de los otros dos (ejemplo: la
facultad judicial que tiene el Senado para conocer de los delitos ofi-
ciales de los funcionarios con fuero). ,

Así, pues, aunque el primer párrafo del artículo 49 no hace sino
expresar la división de los Poderes Federales, es posible deducir de la
organización constitucional toda entera que esa división no es rígida,
sino flexible o atenuada; no hay dislocamiento, sino coordinación de
poderes.

67.-Asentado el principio general de la división de Poderes, va
mos a ver en qué casos excepcionales puede hacerse a un lado constí
tucionalmente dicho principio. Esos casos nos los ofrecen los artícu
los 29 y 49, estrechamente relacionados entre sí.

El art. 29 funciona "en los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública o cualquiera otro que ponga a la sociedad en gran
de peligro o conflicto". Cuando se presenta cualquiera de los dos pri
meros casos especialmente señalados (invasión o perturbación grave
de la paz pública), no puede caber duda de que se está en la hipó
tesis del arto 29; fuera de tales casos, queda a la discreción de los po
deres ejecutivo y legislativo definir, con la competencia que a cada
uno señala el precepto, si existe una situación "que ponga a la socie
dad en grande peligro o conflicto".

Supuesto el estado de necesidad previsto por el artículo 29, este
precepto indica dos medios para hacer frente a la situación: la sus
pensión de garantías individuales y la concesión por el Congreso al
Presidente de las autorizaciones que aquél estime necesarias para que
éste haga frente a la situación. Las "autorizaciones" que consagra el
artículo 29, son las "facultades extraordinarias" a que se refiere el ar
tículo 49. La suspensión de garantías y las facultades extraordinarias,
medidas ambas que en ciertos casos pueden implicar una derogación
excepcional y transitoria al principio de la división de poderes, serán
estudiadas a continuación.

La suspensión de garantías significa que se derogan relativamente
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las limitaciones que en favor de determinados derechos de los indi
viduos, impone la Constitución al poder público; ábrese así la pue~

ta, que en épocas normales no puede franquear la autoridad sin co
meter violación.

La medida de la suspensión de garantías debe tomarse por el con
curso de tres voluntades: la del Presidente de la República, la del Con
sejo de Ministros y la del Congreso de la Unión (o en sus recesos la
Comisión Permanente). Es el Jefe del Ejecutivo el que propone la
medida; es el Consejo de Ministros, en funciones excepcionalmente
de régimen parlamentario, el que se solidariza con aquél a aceptar
la medida; y es el Congreso de la Unión el que decreta Ja suspensión
al aprobar la iniciativa presidencial.

La suspensión de garantías no es absoluta, sino relativa y limitada
por varios conceptos, que el artículo 29 estatuye.

En primer lugar, el Presidente de la República es la única auto
ridad que puede solicitar y utilizar la suspensión de garantías. Todas
las demás autoridades del país siguen acotadas, detenidas por esa ba
rrera que la Constitución erigió en beneficio de las personas; la grave
responsabilidad de ejercer el poder sin la cortapisa de las garantías
individuales, la asume exclusivamente el Jefe del Ejecutivo ante la
nación y la Historia. De allí que sea indelegable la facultad de inter
venir en las garantías suspendidas. En efecto, ni siquiera se refiere
el artículo 29, cuando autoriza la suspensión de garantías, al Poder
ejecutivo, sino al Presidente de la República, de suerte que los secre
tarios de Estado sólo pueden ejecutar los acuerdos que en ese par
ticular dicte el Presidente, Jo que se corrobora si se tiene en cuenta
que en nuestro régimen presidencial los secretarios de Estado carecen
de funciones autónomas. En la iniciativa sobre suspensión de garan
tías que en el mes de mayo de 1942 presentó el Presidente ante las
Cámaras, con motivo de la declaración del estado de guerra a Alema
nia, Italia y Japón, se incurrió en el error de consignar en el arto 3':'
transitorio, la facultad del ejecutivo para delegar parcialmente sus
atribuciones relacionadas con la suspensión, mientras aparecía el re
glamento, en las autoridades federales por él designadas; advertida la
Comisión dictaminadora del error cometido, suprimió en su dicta
men aquel artículo, y de conformidad con el ejecutivo se votó y pu
blicó la ley sin hacer advertencia alguna de que la iniciativa había
sido mutilada, con 10 cual se violó el reglamento del Congreso, pero
se salvó la recta interpretación del artículo 29 de la Constitución."

19 Si no se rectificó por el procedimiento señalado para la tramitación de las leyes
el error cometido en la iniciativa, sino que simplemente se hizo perdedizo el art. 3? tran
sitorio, ello se debió a que no se consideró conveniente hacer públicamente la rectifica
ción, en momentos en que el proyecto de suspensión de garantías había despertado alarma
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En segundo lugar, no deben suspenderse todas las garantías indio
viduales, sino solamente aquellas que fuesen obstáculo para hacer
frente, rápida y fácilmente, a la situación. Hay, pues, entre la suspen
sión de garantías y la defensa frente al estado de necesidad una rela
ción de medio a fin. Cuáles garantías deben suspenderse para alean
zar el fin que se busca, es cosa que queda a la discreción de los pode
res que intervienen en la suspensión. A diferencia del texto de 57,
que excluía categóricamente de la suspensión la garantía de la vida,
el artículo 29 actual no limita las garantías que pueden suspenderse.

En tercer lugar, las garantías pueden suspenderse en todo el país
o en lugar determinado, según se localice total o parcialmente la si
tuación de emergencia.

En cuarto lugar, la suspensión debe producir sus efectos por un
tiempo limitado, pues no sería conveniente que la interrupción del
régimen de legalidad que ella significa se convierta en situación per
manente. Para hacer frente a la invasión francesa, la ley de 27 de mayo
de 1863 declaró que la suspensión de garantías duraría hasta treinta
días después de la próxima reunión del Congreso, o antes, si termina
ba la guerra con Francia. La ley de 1':' de junio de 1942 determinó que
la suspensión duraría todo el tiempo de la guerra y sería susceptible
de prorrogarse, a juicio del Ejecutivo, hasta treinta días después de la
fecha de cesación de las hostil idades.

La suspensión no puede contraerse a determinado individuo, con
lo cual se excluye la expedición de las llamadas leyes privativas que co
locan fuera de la ley a individuos concretamente especificados, como la
relativa a Iturbide en 1824 y la referente a Leonardo Márquez y sus
cómplices en 1861.

Por último, la suspensión debe hacerse por medio de prevenciones
generales. Se satisface este requisito en virtud de la ley expedida por el
Congreso, en la cual se enumeran las garantías suspendidas y las fa
cultades de que goza el Ejecutivo respecto a cada una de dichas garan
tías suspendidas. Aunque el texto constitucional no es suficientemen
te claro, debe entenderse que todo lo relativo a este punto debe ser
obra del Congreso, a fin de que el Ejecutivo reciba íntegramente sus
facultades del órgano legislativo. No lo entendió así la ley de 1':' de ju-

en todo el país. La supresión del artículo se hizo por indicación del Ejecutivo, quien de
hecho modificó la iniciativa después de presentarla al Congreso y de publicada en la
prensa. Las ideas que inspiraron la supresión quedaron consignadas en la ley de Preven
CIones generales relativa a la suspensión de garanttas, expedida por el Ejecutivo como
reglamentaria de la suspensión de H de junio. En la exposición de motivos de aquella
ley se dice que "el Ejecutivo considera que las limitaciones que deben sufrir algunas de
l~s f/;arantías consagradas en la Constitución, y cuya suspensión fue autorizada. ha de rea
!Izarse exclusivamente por el propio Ejecutivo"; los arts. 2? y 4~ de la ley consagran las
Ideas expuestas.
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nio de 1942, la cual se redujo a decretar la suspensión de ciertas ga
rantías y dejó al ejecutivo su reglamentación, lo que se tradujo en que
el presidente se autolimitó en el ejercicio de las amplias facultades que
le otorgó el Congreso.

En resumen, es relativo todo cuanto toca a la suspensión de garan
tías, porque la suspensión sólo existe y opera en cuanto a cierta auto
ridad, a determinadas garantías, al lugar, y por un tiempo limitado.
La relatividad se debe a que la suspensión sólo tiene razón de ser en
cuanto tiene relación con el objeto que con ella se persigue.

68.-EI otro medio con que, aparte de la suspensión de garantías,
el artículo 29 provee al Ejecutivo para hacer frente a una situación
de grande peligro o conflicto, consiste en el otorgamiento de las auto
rizaciones que el Congreso estime conveniente conferir al Ejecutivo
para hacer frente a la situación.

Dichas autorizaciones presuponen necesariamente la existencia de
la situación anormal, que como premisa rige el contenido todo del
artículo 29. Pueden consistir en dar al ejecutivo una mayor amplitud
en la esfera administrativa o en transmitirle facultades legislativas,
pero en uno y en otro caso las autorizaciones deben estar regidas por
las mismas reglas de relatividad que señorean todo el artículo 29,
puesto que al. igual que la suspensión de garantías las autorizaciones son
simples medios para hacer frente a un estado de necesidad. Así, pues,
deben enumerarse las facultades conferidas al Ejecutivo, su duración
y el lugar: todo ello por medio de prevenciones generales, y sin que
las autorizaciones se dirijan en contra de determinado individuo.

Hay, sin embargo, una diferencia entre los requisitos para la sus
pensión y las que deben satisfacerse para el otorgamiento de las auto
rizaciones. La suspensión es obra del presidente, del Consejo de Mi
nistros y del Congreso, o en sus recesos, de la Comisión Permanente.
Una vez que se acuerda la suspensión por el concurso de esos tres
órganos, las autorizaciones se. conceden exclusivamente por el Con
greso y nunca por la Permanente. Ello se debe a que las autorizacío
nes pueden consistir en la delegación de facultades legislativas -y de
hecho en eso consisten-, por lo que la Permanente no podría dele
gar lo que no tiene, según son las facultades legislativas, que pertene
cen siempre al Congreso. Como consecuencia, la iniciativa para la
suspensión de garantías corresponde exclusivamente al Presidente, por
los requisitos previos que ella supone, mientras que la iniciativa para
conceder autorizaciones se rige por la regla general del artículo 71.

La exposición que acabamos de hacer es la que deriva rectamente
del artículo 29, pero al margen de ella o, por mejor decir, en contra
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de ella, se desarrolló en México con fecundidad, al parecer inagota
ble, una interpretación torcida, que ha sido la base de un extenso
derecho consuetudinario. Importa, pues, conocer no sólo el estudio
genuino del texto, sino también las peripecias que han corrido en
nuestra azarosa vida constitucional las "autorizaciones" que mencio
na el artículo 29, más conocidas con el nombre de "facultades extra
ordinarias", que es el que les da el artículo 49, así como el no menos
agitado destino de la suspensión de garantías, que consagra el prime
ro de los dos señalados preceptos.

69.-La suspensión de garantías y el otorgamiento de facultades
extraordinarias en favor del ejecutivo son medidas que han ambulado
en nuestra historia constitucional íntimamente asociadas, como que
ambas sirven para facilitar al Poder público la salida de la zona aco
tada por la división de Poderes y las garantías individuales. Sin em
bargo, hubo un primer período en que, por táctica o por desconocí
miento del sistema, se propuso a veces una sola de las dos medidas.

Ese primer período corre desde la independencia hasta el Consti
tuyente de 56. La Constitución española de 12 (vigente en México
al consumarse la emancipación) consagraba cierta suspensión de ga
rantías, pero no la delegación de facultades. Lo contrario ocurrió en
el Constituyente de 24; Ramos Arizpe propuso en el proyecto del
Acta Constitutiva y en el de la Constitución el otorgamiento de fa
cultades extraordinarias, que no aceptó la asamblea; tocante a la sus
pensión de garantías, nadie se atrevió a proponerla.

Y, sin embargo, los años siguientes hasta la derogación de la Carta
de 24, pusieron de relieve la necesidad de las medidas de excepción
que el Constituyente se rehusó a acoger. El Ejecutivo se vio obligado
a emplear facultades extraordinarias que no consagraba la Constitu
ción, para hacer frente al desorden social; pero una vez que hizo a
un lado la ley suprema, y carente de toda normación para el ejercicio
de tales facultades, el Ejecutivo llegó a extremos de desenfreno." Ante

20 Como ejemplo curioso de facultades extraordinarias puede citarse el decreto ex
pedido por el Presidente Guerrero el 4 de diciembre de 1829, en el que "usando de las
facultades extraordinarias concedidas, entre otros objetos, para proporcionar recursos con
qué atender a los gastos urgentísimos de la hacienda pública", declaró nulo un testamento,
reconoció a los herederos ab intestnto y ordenó que la comandancia general pusiera en
Posesión de los bienes a estos herederos; dispuso, además, que no se admitiera a los
albaceas testamentarios reclamo ni oposición y que para esto "quedarían sin efecto
las disposiciones de las leyes de que puedan prevalerse", Para hacer caber dentro de las
facultades extraordinarias en el ramo de hacienda (que la Constitución no autorizaba)
esta monstruosa invasión de la autoridad ejecutiva y militar en la esfera judicial, y esta
derogación de las leyes para un caso especial, el decreto de que se trata admitió la do
nación que los herederos ab intestato se obligaron a hacer de cuarenta mil pesos en
efectivo y sesenta mil en créditos reconocidos, en favor de la hacienda pública; de este
modo el gobierno despojaba de la herencia al heredero instituido en el testamento
para repartírsela con los herederos ab intestato. Y todo esto en ejercicio de facultades
extraordinarias que la Constitución no autorizaba, precisamente por temor al abuso.
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esta situación, no faltaron voces que reclamaran el ingreso a la Cons
titución de las facultades extraordinarias." Mas el ambiente no era
propicio todavía a estas tendencias y la Constitución de 24 siguió has
ta el final de sus días con la puerta cerrada para las medidas de
excepción.

La Constitución de 36 fue más allá, por lo menos en la forma, pues
no se redujo a prohibir de manera general la confusión de poderes,
como lo hizo la de 24, sino que en el artículo 45, fracción VI de la
Tercera Ley, erigió la prohibición para el Congreso de reasumir en
sí o delegar en otros, por vía de facultades extraordinarias, dos o los
tres Poderes.

El Congreso ordinario que en el año de 40 formuló un proyecto
de Constitución, impugnó francamente la solución a que había llega
do la Carta de 36 en punto a facultades extraordinarias y propuso la
procedencia de otorgarlas cuando la seguridad y la conservación de la
República lo exigiesen. Parecido rumbo siguieron en el Constituyen
te de 42 los proyectos de la mayoría y de transacción, en contra del
proyecto de la minoría (integrada entre otros por Otero), en donde
se sostuvo la obstinada tesis de la prohibición total de las medidas
de excepción.

En 43 se expidió la Constitución centralista conocida con el nom
bre de Bases Orgánicas. Fue entonces cuando por primera vez ingre
saron a nuestro derecho positivo las facultades de excepción, pues se
autorizó que el Congreso ampliara las facultades del Ejecutivo y sus
pendiera las formalidades prescritas para la aprehensión y detención
de los delincuentes, si en circunstancias extraordinarias la seguridad
de la nación lo exigiere en toda la República o en parte de ella.

El Congreso que se reunió en los días más amargos de la interven
ción norteamericana, declaró vigente la Constitución de 24, pero adi
cionó a ella el documento llamado Acta de Reformas, cuyo autor fue
Mariano Otero.

~1 Los dos ilustres corífeos de JOS partidos antagónicos, Alamán y Mora, coincidie
ron casi simultáneamente en la necesidad de las facultades extraordinarias. Después de
referirse al "sello de odiosidad" de las facultades extraordinarias que entonces se con~e'

dían fuera de la Constitución, el primero dijo por los años 32 a 34: "Si, por el contrario.
se hubiese establecido por regla general en la Constitución... lo que debe hacese en
los casos no muy raros de turbaciones públicas, el Gobierno podría hacer uso en tiempo
oportuno de una amplitud de facultades que vendrían a ser ordinarias, aunque sólo
aplicables en tiempos y circunstancias determinadas, y las revoluciones cesarían de ser
tan frecuentes y peligrosas habiendo una mano fuerte pronta y siempre con el poder
suficiente para reprimirlas" (Alam4n, por José C. Valadés; México, 1938; pág. 337).
Por su parte el Dr. Mora sostuvo en 1833: "He aquí la necesidad de las facultades
extraordinarias para ciertos casos, que no pueden ser otros que los de una agresión
armada, a virtud de la cual se pone en riesgo la existencia de la sociedad" (Obras suel
tas; París, 1837; T. l. Revista Polttica, pág. CCXXXII).
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Este distinguido moderado, a quien hemos visto en el Congreso
de 42 formando parte de los minoritarios de la Comisión que recha
zaron las medidas de emergencia, parece ya convertido a la tesis con
traria, aunque sólo sea débilmente.

En efecto, en el artículo 4'? de su proyecto figuraba que "sólo en
el caso de una invasión extranjera o de rebelión interior, podrá el
Poder Legislativo suspender las formas establecidas para la aprehen
sión y detención de los particulares y cateo de las habitaciones, y esto
por determinado tiempo".

Como se ve, Otero no hacía otra cosa que acoger la ya anticuada
disposición de la Constitución de Cádiz, que varias veces había llama
do infructuosamente a las puertas de nuestro Derecho Positivo. No
obstante la moderación de esa idea, Otero retiró la parte transcrita
del artículo 4? en la sesión del 26 de abril de 1847, por lo que en el
Acta de Reformas no tuvo cabida ninguna de las prevenciones de
emergencia que examinamos.

¿Fue acaso porque Otero dudó una vez más de sus ideas? ¿O fue
porque previó la hostilidad de la asamblea? No lo sabemos, pero es
lo cierto que si alguna vez contrasta patéticamente en nuestros fastos
legislativos la teoría de los legisladores con la cruda y apremiante rea
lidad fue sin duda en aquella ocasión, en que una guerra extranjera,
la más desastrosa que ha padecido el país, hacia resaltar el vacío de
las Constituciones que se habían rehusado a prever situaciones como
la que entonces se presentaba.

Hay algo más. Aquellos hombres que no se atrevían a llevar a la
ley suprema las medidas de precaución contra los males que estaban
padeciendo, fueron los mismos que expidieron el Decreto de 20 de
abril de 1847, que "facultó al Gobierno Supremo de la Unión para
dictar las providencias necesarias, a fin de llevar adelante la guerra,
defender la nacionalidad de la República y salvar la forma de gobier
no -republicano, popular federal-e, bajo la cual está constituida la
nación"; dichas facultades deberían cesar luego que concluyera la
guerra.

Eso equivalía, lisa y llanamente, a instituir en una disposición se
cundaria el sistema de las providencias de excepción, en forma dema
siado amplia, técnicamente defectuosa y al margen de la Constitución.
Se repetía de este modo, una vez más, lo que estaba sucediendo en
México a partir de la independencia: la realidad prevalecía sobre las
~ecisiones de los Congresos Constituyentes, en cuyo se~o la batalla
lIbrada entre los adversarios y los defensores de las medidas de emer
gencia no se había decidido en favor de los segundos, salvo en el epi
sodio centralista de 43.
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70.-La batalla decisiva se libró en el Congreso de 56, donde, mer
ced a su habilidad y en parte a la suerte, los partidarios de las medi
das de excepción alcanzaron por fin el triunfo, en memorables y agi
tados debates.

Pero antes de entrar en el examen de las tareas del Constituyente,
conviene recordar el Estatuto Orgánico que expidió el Presidente Co
monfort el año de 56, mientras el Congreso formulaba la Constitu
ción. Como la organización y las funciones de los poderes emanados
de la revolución de Ayutla no constaban en ninguna ley, salvo en las
bases insuficientes, por elementales, del Plan de Ayuda reformado en
Acapulco, Comonfort creyó necesario autorizar el funcionamiento del
gobierno mediante el Estatuto Orgánico, que desempeñaría un papel
análogo al del Acta Constitutiva en relación con la Constitución de 24.
Sabido es que el recelo del Congreso frustró los designios del Presi
dente y que el Estatuto Orgánico no tuvo aplicación en la práctica;
pero de todas maneras conviene tomar nota de las ideas que campea
ban en el Estatuto, en relación con las medidas de emergencia.

Acaso por primera vez en nuestro Derecho, la exposición de mo
tivos del Estatuto plantea el problema de las medidas de excepción,
como un conflicto entre la sociedad y el individuo. Hasta entonces se
había hablado (y el mismo lenguaje seguirá empleándose en los años
posteriores) de la necesidad de fortalecer al poder público cuando
sus facultades comunes no bastaran para resolver situaciones extraor
dinarias; pero aquí en el Estatuto se expone un concepto avanzado,
si se tiene en cuenta el criterio rigurosamente individualista que pre
valecióen la época.

Con mesura, como si temiera ofender el dogma de que los dere
chos del individuo son la base y el objeto de las instituciones sociales,
la exposición de motivos apunta que la sociedad "tiene tantos dere
chos o más que los individuos para ser atendida". Y agrega: "Aunque
el deber y la voluntad del gobierno son no lastimar a los ciudadanos,
como su primera obligación es salvar a la comunidad, cuando por des
gracia haya que elegir entre ésta y aquéllos, el bien público será ne
cesariamente preferido." "De otra manera -asienta con habilidad
las garantías individuales servirían no más de escudo a los revolucio
narios, con positivo perjuicio de la sociedad."

Pero el artículo 82 del Estatuto, que pretendió responder a las an
teriores ideas, no estuvo a la altura de las mismas, pues debe estimarse
técnicamente defectuoso que conforme a ese precepto el Presidente
pudiera obrar "discrecionalmente", sin otra limitación que la de 110

imponer la pena de muerte ni otras prohibidas. Esto equivalía a que
el orden constitucional todo entero quedara a merced del Ejecutivo.
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¿Tuvieron influencias estas ideas en el Congreso Constituyente?
Es muy dudoso, no sólo por la hostilidad política hacia el Estatuto,
sino también porque el individualismo de la asamblea tenía que ver
con malos ojos el argumento un tanto socialista de la exposición de
motivos. Los debates del Congreso tomaron otro rumbo y llegaron a
una realización positiva, diversa de la del Estatuto, como en seguida
lo veremos.

El 10 de septiembre de 1856, el Congreso aprobó el artículo 52 del
proyecto, que vino a ser la primera parte del artículo 50 de la Cons
titución: "Se divide el supremo poder de la Federación, para su ejer
cicio, en Legislativo, Ejecutivo y judicial." 22 Al día siguiente el dipu
tado Ruiz presentó una adición al artículo anterior, que fue aproba
da por la abrumadora mayoría de 77 votos contra cuatro en la sesión
del 17 de septiembre: "Nunca podrán reunirse dos o más de estos p~
deres en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo
en un solo individuo."

Con la referida adición se completaba, copiándolo textualmente,
el artículo 9<;> del Acta Constitutiva, que sirvió en 1824 para rechazar
deliberadamente la tesis de Ramos Arizpe sobre delegación de facul
tades extraordinarias del Congreso en favor del Presidente.

Parecía, pues, que el Constituyente de 56 se decidía, hasta este mo
mento, por el sistema de 24, adverso a las medidas de emergencia.
Esto se corrobora por el hecho de que pocos días antes, el 26 de agos
to, la Comisión de Constitución había retirado el artículo 34 del pro
yecto, que autorizaba la suspensión de garantías en los casos de in
vasión, perturbación grave de la paz pública o cualesquiera otros que
pongan a la sociedad en grande peligro o conflicto..

La historia se repetía. La comisión de 56 retiraba el artículo so
bre suspensión de garantías, previendo su derrota, y pocos días des
pués la asamblea adoptaba un sistema diverso, copiando el artícu
lo del Acta. Del mismo modo Ramos Arizpe había retirado el artícu
lo sobre facultades extraordinarias en el ·Constituyente de 24 y la
asamblea había cerrado la puerta a esa tesis, mediante el precepto
que ahora copiaba el Constituyente de 56.

Pero poco tiempo después, el 21 de noviembre, la Comisión vol
vió sobre sus pasos y presentó nuevamente, sin modificación, el artícu
lo 34 del proyecto, que decía: "En los casos de invasión, perturba
ción grave de la paz pública o cualesquiera otros que pongan o pue
dan poner a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el
Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo de Ministros

22 Los debates relativos a esta materia constan en las siguientes páRinas del tomo JI .
de la Historl« del Congreso Constitll)'ente de Zarco (México. 1857): 291, 504, 516. 351,
361, 364 a 570, 640 a 645 y 808.
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y con consentimiento del Congreso de la Unión, y en los recesos de
éste el Consejo de Gobierno, puede suspender las garantías otorgadas
en esta Constitución, con excepción de las que aseguran la vida del
hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de
prevenciones generales, y sin que la prevención pueda contraerse a
determinado individuo."

La discusión tenía que suscitarse vivamente. Entre otros impug
naron el proyecto Zarco y Moreno y lo defendieron Mata, Ocampo y
Arriaga.

Como reflejo de la opinión predominante en la época, según la
cual debía bastar la organización política regular aun para situacio
nes irregulares, Zarco dijo: "Si el código político ha de organizar la
vida de la sociedad, le debe bastar para tiempos normales y para épo
cas difíciles."

Los miembros de la Comisión, que eran los autores del precepto
expresaron terminantemente que no se afectaba la división de pode
res. "El artículo -dijo Mata- no puede referirse a la división de po
deres." "Tampoco importa -agregó poco después- la unión de dos
o más poderes en un solo individuo, porque esto ya está terminante
mente prohibido por la Constitución", afirmación esta última del
todo exacta, pues ya hemos visto cómo a solicitud de Ruiz se había
admitido poco antes el precepto de la Carta de 24, que prohibía la
confusión de poderes. "Justa es la alarma al creer que se trata de to
das las garantías sociales -explicó Arriaga-, pero debo declarar que
la Comisión sólo tiene ánimo de proponer la suspensión de las garan
tías individuales." Por último, Ocampo, el otro miembro destacado
de la Comisión, anunció que ésta modificaba el artículo, "refirién
dolo sólo a garantías individuales".

Con esta modificación, y otras dos de mera forma, el artículo se
aprobó en la sesión del día siguiente, por 68 votos contra 12.

Quedaba claro, por lo tanto, que el artículo afectaba exclusiva
mente las garantías individuales y no lo que entonces se llamaba ga
rantías sociales, esto es, la organización de los poderes, principalmen
te la división de los mismos. Se cerraba la puerta, en tal virtud, a la
delegación de facultades legislativas en el Ejecutivo.

Pero por una inadvertencia de la Comisión de estilo, es lo cierto
que en el texto oficial de la Constitución no apareció el adjetivo "in
dividuales", que por voluntad manifiesta del Constituyente debía li
mitar el alcance del sustantivo "garantías"." Dentro de poco rendre-

-;3 De los tres miembros que designó el Constituyente para integrar la Comisión .de
estilo, solamente cumplió su cometido León Guzmán, quien años más tarde explicó
de esta guisa la omisión de que se trata: "Es cierto que el artículo 34, hoy 29 de la
Constitución, fue adicionado con la palabra "individuales", y es cierto también que esta
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mos oportunidad de conocer los interesantes debates que en el cam
po de la jurisprudencia provocó la omisión de aquel vocablo.

En la sesión del 9 de diciembre el diputado Olvera presentó un
proyecto, adicionando el ya aprobado artículo de suspensión de ga
rantías, con la facultad de otorgar autorizaciones extraordinarias al
Ejecutivo en los casos del mismo precepto. No decía el proyecto en
qué podían consistir dichas facultades, pero debe entenderse que eran
de índole legislativa, pues la fracción 6~ decía así: "Concedidas las fa
cultades extraordinarias, el Congreso cerrará sus sesiones y nombra
rá su diputación permanente, que por entonces no tendrá más objeto
que formar expediente sobre las leyes que expida el triunvirato ... "
(Este triunvirato que debía ejercer las facultades extraordinarias, es-
taría formado por el Presidente de la República y otras dos personas
designadas por el Congreso.)

La proposición pasó a la Comisión, quien en una de las últimas
sesiones, el 24 de enero de 57, presentó 10 que vino a ser la segunda
parte del artículo 29 de la Constitución: "Si la suspensión tuviere lu
gar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones
que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación.
Si la suspensión se verificara en tiempo de receso, la Diputación con
vocará sin demora al Congreso para que las apruebe."

El punto era trascendental. Se trataba nada menos que de intro
ducir en la Constitución las facultades extraordinarias después de ha
ber arrancado al Congreso, con la suspensión de garantías, el otro me
dio de hacer frente a las situaciones anormales. Si se hubieran pre
sentado juntas las dos medidas, si ]0 que después fue el artículo 29
se hubiera llevado completo a la consideración de la asamblea, pare
ce seguro que ésta lo hubiera rechazado. Pero la casualidad o el tino
de la Comisión hicieron que primeramente se presentara sola y ais
lada la primera parte del artículo y que hasta después, por virtud del
proyecto de Olvera, apareciera la segunda parte. Y fue precisamente
en una de las postreras sesiones, agobiada la asamblea por el abruma
dor trabajo de los últimos días, cuando la segunda parte del artícu
lo fue votada. Ya los diputados no estaban para largos debates. Con
la sobriedad que años después deploraba Vallarta, Zarco reseña de
este modo la aprobación de la trascendental medida relativa al otor-

palabra no figura en la minuta y por consiguiente ni en el texto de la Constitución ...
-Qué explicación damos al hecho?.. En el inventario oficial que se nos entregó no
f!r;uraha esa adición, y por tan poderoso motivo no pudimos incluirla en el texto cons
tllucional. .. León Guzmán debió notar esa falta, debió reclamarla, debió exigir que se
subsanara. Confesamos que no hizo tal reclamo ni ~x!Kió la rep~~ción del mal. ¡Por
Qué no lo hizo? Francamente porque no se apercibíé la falta. (Defensa de León
GI~zmán en el mimo 19 de 1.a Verdad Desnuda, de 5 de abril de 1879; tomado del
JUIcio de Amparo, de Vallarta, págs. 461 a 470.)
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gamiento de facultades extraordinarias: "La Comisión presenta dicta
men sobre el proyecto del Sr. Olvera, relativo a la concesión de fa
cultades extraordinarias al Poder Ejecutivo. En vez del proyecto, el
dictamen propone una adición al artículo 34, que establece la suspen
sión de garantías individuales. La adición consulta que si la suspen
sión ocurre estando reunido el Congreso, este cuerpo concederá al
Gobierno las autorizaciones necesarias para hacer frente al peligro que
amaga a la sociedad. Y si la suspensión se verifica durante el receso
de la Cámara, la diputación permanente la convocará para que pueda
conceder dichas autorizaciones. La adición es aprobada por 52 votos
contra 28."

El artículo que se aprobaba se había inspirado evidentemente en
el proyecto de Olvera. ¿Pero significaba esto que del referido proyecto
admitía que las facultades extraordinarias pudieran ser de índole le
gislativa? Además de las garantías individuales, que podrían suspen
derse según la primera parte del artículo, ¿podrían afectarse por la
segunda las garantías sociales, es decir, la división de poderes, a pesar
de la voluntad tan claramente manifestada por la asamblea en el pri
mer debate? Todas estas cuestiones quedaron en la sombra y, más
que aclararlas, la jurisprudencia y la costumbre iban a crear un de
recho nuevo en esta materia de las facultades extraordinarias, un de
recho consuetudinario que con el tiempo estaría llamado a ser la
rama más fecunda y el fenómeno más interesante de nuestro derecho
público.

Pero a pesar de las deficiencias del texto, atribuibles en buena par
te a la difícil gestación del mismo, el grupo de diputados constitu
yentes que se propusieron incorporar a la Constitución las medidas
de emergencia, supieron dar cima a su tarea con acierto poco común.

Para apreciar su labor, téngase en cuenta que la organización cons
titucional norteamericana, que le servía de modelo, carece de esta ins
titución, pues solamente autoriza la suspensión del writ 01 habeas
corpus en los casos de rebelión o invasión. Y en cuanto a los demás
países latinoamericanos, su realización tocante a facultades de emer
genc.ia o no existe o deja mucho que desear si se la compara con la
mexicana.

La Constitución chilena en 1833 establecía la dictadura, al abolir
el imperio de la Constitución en caso de suspensión de garantías. El
proyecto de Alberdi, que inspiró la Constitución argentina de 53,
adoptaba el sistema de la chilena, pues terminantemente decía que,
"declarado en estado de sitio un lugar de la Confederación, queda
suspenso el imperio de la Constitución". La asamblea constituyente
de 53 no adoptó esta solución de Alberdi, demasiado. rigurosa, sino
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que se fue al extremo opuesto, pues según el artículo 23 de la Cons
titución (todavía en vigor) la suspensión de garantías no tenía otro
efecto que autorizar al Presidente de la República para arrestar o
trasladar a las personas de un punto a otro de la nación, si ellas no
prefiriesen salir del territorio argentino.

Por excesiva la solución chilena y por tímida la argentina, no po
dían convenir al medio social mexicano, cuando el país oscilaba entre
la dictadura y la anarquía. Nuestros constituyentes Arriaga, Mata y
Ocampo -los verdaderos forjadores de la Constitución de 57- acer
taron con una solución intermedia, que según hemos visto fue resul
tado de encendidas discusiones y encontrados pareceres, que se dispu
taron el triunfo durante los años que corren desde la independencia
hasta que el artículo 29 de la Constitución quedó totalmente apro
bado en el mes de enero de 57.

71.-Bajo la vigencia de la Constitución de 57, de las dos medidas
que otorgaba el artículo 29 para hacer frente a una situación grave,
una de ellas se mantuvo siempre dentro de los moldes rígidos del pre
cepto constitucional: es la suspensión de garantías individuales. Ja
más llegó el Congreso a suspender garantías. sino con el propósito de
combatir la situación prevista por el 29; los demás requisitos exigi
dos para la suspensión por este precepto, se observaron en casi todos
Jos casos.

En cambio, la otra medida excepcional, como es el otorgamiento
de facultades extraordinarias al Ejecutivo, se separó poco a poco del
texto y de su espíritu, para seguir un camino independiente. Las fa
cultades extraordinarias fueron casi siempre de índole legislativa. Con
cedidas al principio como un complemento de, la suspensión de ga
rantías, para afrontar con ésta una situación anormal, pronto el Eje
cutivo utilizó sus facultades legislativas fuera del objeto para el cual
le fueron concedidas; quiere decir que las utilizó para expedir o re
formar la legislación ordinaria, que no podía considerarse como de
emergencia. Una vez que esta desviación se consumó, ya no había ra
zón para seguir condicionando el otorgamiento de facultades extra
ordinarias a la previa suspensión de garantías, no obstante que el texto
del 29 supone la suspensión de garantías como antecedente de las fa
cultades extraordinarias; en efecto, la suspensión de garantías llegó
a ser un estorbo para la delegación de facultades legislativas, pues la
gravedad de aquélla sólo permitía emplearla cuando se presentara real
mente una situación anómala, mientras que la función legislativa en
comendada al Presidente era algo que parecía natural y que por eso
podía emplearse aun en épocas normales; de aquí que si la segunda
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medida no podía existir sin la primera, como 10 quería la Constitu
ción, la suspensión de garantías venía a ser un verdadero estorbo para
la delegación de facultades extraordinarias. Hecho a un lado el obs
táculo, independientes entre sí los dos recursos, las facultades extra
ordinarias medraron con vida propia y lozana.

Frente a este fenómeno, frente a la col isión de dos de los poderes
para forzar el texto constitucional, ¿qué actitud iba a adoptar el ter
cer Poder, el que tiene a su cargo la custodia de la Constitución?

El Poder Judicial se hizo cómplice, en general, de los otros dos
Poderes. A medida que éstos se alejaban cada vez más del recto sen
tido del artículo 29, la Suprema Corte buscaba nuevos argumentos
para justificarlos. Vamos a ver cómo la jurisprudencia fue en pos de
la legislación, en cada una de las principales etapas que esta última
recorrió.

El 26 de octubre de 1876, la señora Guadalupe Bros promovió am
paro ante el Juez H' de Distrito del Distrito Federal, José M. Landa,
contra la ley de 19 de julio de 76, que impuso una contribución extra
ordinaria y fue expedida por el Presidente Lerdo en uso de las facul
tades extraordinarias que, previa la suspensión de garantías, le otor
gó la ley de 28 de abril de 76, la cual a su vez prorrogó la vigencia
de la de 2 de diciembre de 71, que autorizó expresamente al Ejecuti
vo para imponer contribuciones y hacer los gastos necesarios para el
establecimiento y conservación de la paz pública. Parecía, por lo tan
to, que el acto reclamado llenaba los requisitos del artículo 29, ya
que la suspensión de garantías había precedido a la delegación de fa
cultades legislativas y éstas se habían concedido y ejercitado con la
finalidad de restablecer la paz pública.

Sin dejar de reconocer que se estaba en la hipótesis del 29, la que
josa planteó la cuestión de si, en esa hipótesis, procedía la delegación
de facultades legislativas o si las autorizaciones que en ese caso el Con
greso puede conceder al Ejecutivo sólo podían ser de índole adminis
trativa. Y al efecto la quejosa sustentó la siguiente tesis, en términos
claros y precisos: "La autorización que en el caso de trastorno de la
paz pública puede dar el Congreso al Ejecutivo conforme al artícu
lo 29 de la Constitución, no debe comprender la de legislar, porque
esta facultad es la del Poder Legislativo, sino extenderse únicamente
a mayor amplitud de acción administrativa, pues de lo contrario se
infringiría el artículo 50 (ahora 49 que trata de la división de Po
deres), se alteraría la forma de gobierno convirtiéndose la República
representativa en una oligarquía, se daría el caso de que un poder
creara a otro Poder, asumiendo de esta manera un atributo de la so
beranía que sólo reside en el pueblo."
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El Juez de Distrito negó el amparo. Entre otros varios argumen
tos, destaca el expuesto en el considerando cuarto de la sentencia:
"El artículo 29, además de permitir la suspensión de los derechos del
hombre, concede facultades al Congreso para que dé al Ejecutivo las
autorizaciones que estime necesarias a fin de que haga frente a la si
tuación; por lo mismo, las autorizaciones del Congreso en este punto
no tienen más límites que los determinados por una justa apreciación
de las circunstancias, que por extraordinarias que se supongan nunca
exigirán la abdicación absoluta de un Poder y una alteración radical
de la forma de gobierno." Pero sobre todo hay que tener en cuenta
la razón invocada en el considerando séptimo, que sirvió para justi
ficar toda la jurisprudencia posterior, desde Vallarta hasta nuestros
días: "A esto no se opone el artículo 50 de la Constitución, que prohí
be absolutamente se reúnan dos Poderes en una persona o corpora·
ción o que se deposite el legislativo en un solo individuo, porque la
reunión de poderes supone su confusión en uno solo) y esto no puede
entenderse sin la destrucción de uno de ellos) y la autorización que
nos ocupa no implica un depósito de todas las atribuciones del Poder
Legislativo en una sola persona."

El 13 de noviembre de 76, la Corte confirmó la anterior senten
cia que negó el amparo. Pero el 6 de julio del año siguiente, la Corte
concedió el amparo en el caso de Faustino Coríbar, exactamente igual
al de la señora Bros, pues también se reclamaba la ley de julio de 76.
La Corte rectificó así su criterio y lo hizo en forma deliberada, al
asentar "que la ejecutoria de 13 de noviembre de 1876, que negó a
la señora Bros el amparo de la justicia federal en un caso semejante
al presente, sólo se funda en las razones emitidas por el inferior, que
interpretó erróneamente el artículo 50 .. , dando al artículo 29 una
extensión contraria al propio artículo 50 ... "

Cuando se concedió el amparo de Goríbar figuraba en la Corte
Ezequiel Montes, quien según Vallarta pronunció entonces un nota
ble discurso en contra de la delegación de facultades legislativas; lo
acompañaban entre otros, Ignacio Altamirano, Ignacio Ramírez y An
tonio Martínez de Castro.

Fue entonces cuando la jurisprudencia revivió aquella cuestión
que se suscitó en los debates del Congreso de 56, cuando Ocampo
puso fin a la interminable disputa de la primera parte del 29 con la
adición del adjetivo "individuales" al sustantivo "garantías", adición
que no figuró en el texto de la Constitución, a pes..lr de haberla apro
bado la asamblea. La Corte consideró en el amparo de Goríbar "que
el Congreso Constituyente aprobó el artículo 34 del proyecto, hoy 29
de la Constitución, en la inteligencia de que se trataba sólo de la sus-

. --
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pensión de las garantías individuales, consignadas en el acta de dere
chos, y no de todas las garantías sociales, de que nunca se podrían
subvenir los principios constitucionales, por no referirse el artículo a
la división de poderes por no importar la unión de dos o más pode
res en un solo individuo, porque esto estaba ya terminantemente pro
hibido por la Constitución". Refiriéndose a la iniciativa de Olvera,
que mencionamos con motivo de los debates del Constituyente de 56,
la ejecutoria de Goríbar dijo: "Legítimamente se deduce que el Con
greso Constituyente desechó la iniciativa del ciudadano diputado 01
vera y, por consiguiente, su idea dominante de delegar el Poder Le
gislativo en el Ejecutivo." 2.

Tres años después de la ejecutoria que se acaba de citar, el 25 de
octubre de 79, la Corte volvió a mudar de criterio, regresando al
que había sustentado en el amparo de la señora Bros. Ello se debió
a la presencia en la Corte de Ignacio Vallarta, quien tanto habría de
influir con sus votos en los derroteros de nuestro Derecho público.
La Corte, que estaba integrada entre otros por Montes y Altamirano,
aceptó por mayoría la opinión de su Presidente, negando el amparo
a la viuda del general imperialista Almonte, contra la orden de con
fiscación de una casa, fundada en la ley de 16 de agosto de 63, que
expidió el Presidente de la República con apoyo en la ley de suspen
sión de garantías de 27 de mayo de 63.

Vallarta se hizo cargo de cada uno de los argumentos que se expu
sieron en la sentencia que concedió el amparo a Goríbar, puesto que
era éste el precedente que debía invalidar. Por lo que hace a que la
delegación de facultades legislativas era contraria en todo caso a la
división de poderes que consagraba el artículo 50, para desvirtuar ese
argumento Vallarta reprodujo el del Juez Landa, en los siguientes
términos: "Reteniendo el Congreso la suprema potestad legislativa,
ni se reúnen dos poderes en una persona, ni se deposita el legislativo
en un individuo, ni se infringe por consecuencia el artículo 50. Yo
creo que ese artículo prohíbe que en uno de los tres poderes se refun
dan los otros dos, o siquiera uno de ellos, de modo permanente, es
decir, que el Congreso supríma al Ejecutivo para asumir las atribu
ciones de éste, o que a la Corte se le declare poder legislativo, o que
el Ejecutivo se arrogue las atribuciones judiciales." Refiriéndose al
voto de Olvera y a la adición al artículo 34 que aquél suscitó, Vallar
ta dijo: "Es una lamentable desgracia que por la premura de tiempo
no hubiera habido discusión alguna sobre este punto; pero 19S docu
mentos oficiales y auténticos que existen, bastan para dar testimonio

~j, Las sentencias pronunciadas en los amparos de Bros y Goríbar constan en el
Tvatndo del Juicio de AIII!Jaro, por S. Moreno; México, 1902; págs. 795 a SOl.
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de que fue el proyecto del señor Olvera, sobre dictadura, el que mo
tivó esa adición; de que fueron las graves consideraciones que acabo
de indicar, las que tuvo presentes la mayoría del Congreso para creer
que ni las facultades ordinarias del Ejecutivo, ni la suspensión de las
garantías individuales bastaban en ciertos casos para salvar situacio
nes difíciles, sino que podían ser necesarias autorizaciones al Gobier
no, tantas cuantas el Congreso creyese convenientes para ese fin." Y
agrega: "El Constituyente creyó que además de la suspensión de ga
rantías individuales, podía en circunstancias anormales, ser necesario
en el Gobierno un poder extraordinario.... y sancionó expresa y ter
minantemente la teoría de las facultades extraordinarias." 2~

Hasta entonces el debate de la jurisprudencia había versado acer
ca del alcance y sentido de las autorizaciones que el Congreso podía
conceder al Ejecutivo para hacer frente a una situación de grande pe
ligro o conflicto, es decir, exclusiva y precisamente en los casos seña
lados por el artíulo 29.

Pero la legislación seguía adelante, en el camino de divorciar del
artículo 29 la delegación de facultades legislativas; la Corte, por lo
tanto, debía enjuiciar los nuevos derroteros.

Todavía estaba Ignacio Vallarta en la Suprema Corte, cuando ésta
pronunció la ejecutoria del 21 de enero de 82, en el amparo de Gua
dalupe Calvillo contra la Ley de Organización de Tribunales de 15
de septiembre de 80, que fue de las leyes expedidas por el Ejecutivo
con autorización del Congreso y aprobadas posteriormente por éste.

Ignoramos si el ponente en el amparo haya sido Vallarta, pero es
evidente que la ejecutoria buscó conciliar las ideas tan empeñosamen
te sostenidas con anterioridad por aquel magistrado, favorables a la
delegación de facultades legislativas exclusivamente en el caso del ar
tículo 29, con la nueva situación que se presentaba.' en que la dele
gación no se había operado en funciones del 29. De allí la tesis de
que las leyes expedidas por el Ejecutivo sólo tuvieron carácter de
tales desde que se les dio la aprobación del Congreso. 28

Cuando Vallarta salió de la Corte, sobrevivió su argumento de
que no se faltaba al principio de la división de poderes si la transmi
sión de la función legislativa era parcial y no implicaba la desapari
ción del órgano legislativo, que era lo que prohibía el artículo 50.

:;¡ Votos; T. 1, pág. 10j.
26 La ejecutoria dice así: "Si bien en los casos e~pres~dos en el a~tíc~lo 29 de la

Constitución el Poder Legislativo puede conceder al Ejecutivo las autonzaciones que es
time necesarias para que haga frente a la situació'.', n~ este ar~ícul? ni otro algu,?o del
Pacto Federal autoriza la delegación del Poder Legislativo al Ejecutivo para exp~(hr Có·
digos y organizar los tribunales del D. F. En. c!>nsecuen~ia. la orWlDlza~lón .de tnbu!'ales
v los Códigos de Procedimientos Penales y Civiles publicados por el E.lecutl~o. hubieron
de tener carácter de leves cuando se le dio la aprobación expresa y especíal del Con
greso de la Unión por .medio de una ley,"
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Nada ruéis que de allí en adelante la Corte hizo uso de este argumen
to como nunca lo pensó su autor, es decir, para justificar la delega
ción fuera de los casos del artículo 29.

Claro está que hasta ese punto no alcanzaba la validez del argu
mento de Vallarta, Porque no basta con la ausencia de violación a una
prohibición constitucional (en el caso la prohibición del artículo 50),
sino que se necesita la presencia de una facultad expresa para que el
Congreso pueda delegar su función legislativa.

Se podía discutir si la facultad delegatoria existía en la hipótesis
del artículo 2!), pero era indiscutible que fuera de esa hipótesis no
existía.

La Suprema Corte tenía que salvar la numerosa legislación expe
dida por el Presidente Díaz en uso de facultades extraordinarias. Y a
falta de una seria defensa constitucional, echó mano del argumento
que Ignacio Vallarta tomó del Juez Landa y al que el eminente ma
gistrado dio el prestigio de su nombre.

72.-El Constituyente de Querétaro tuvo que tomar en considera
ción el fenómeno tan importante que se había presentado en nuestro
Derecho público, al evadirse del texto constitucional la Iegislación
expedida en virtud de las facultades extraordinarias.

En la exposición de motivos del proyecto del Primer Jefe se repro
chó que se hubiera dado "sin el menor obstáculo al Jefe del Poder
Ejecutivo la facultad de legislar sobre toda clase de asuntos, habién
dose reducido a esto la función del Poder Legislativo, el que de he
cho quedó reducido a delegar facultades ... " 21

Para terminar con esa situación, en el proyecto se presentó y el
Congreso aprobó una adición al artículo 49, cuya segunda parte que
dó redactada en los siguientes términos: "No podrán reunirse dos o
más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni deposi
tarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extra
ordinarias al Ejecutivo de la Unión, conjorme a lo dispuesto en el ar
tículo 29."

Esta última excepción fue lo que se adicionó al precepto, por lo
que quedó establecido claramente que sólo en el caso del artículo 29
procedía la delegación de facultades legislativas. Tal conclusión co
rrespondía a lo asentado en el siguiente pasaje del dictamen de .la
Comisión: "En todos estos casos vienen, por la fuerza de las circuns
tancias, a reunirse en el personal de un Poder dos de ellos, si bien
esto sucede bajo la reglamentación estricta del artículo 29, la vigilan
cia de la Comisión Permanente y por un tiempo limitado. Pero la

27 Diario de los Debates; T. J, pág. 261.
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simple posibilidad de que suceda, es bastante para ameritar la excep
ción al principio general que antes se ha establecido." Lo mismo que
dó corroborado durante la discusión, cuando el diputado Xlachorro
Narv.iez, miembro de la Comisión, dijo lo siguiente: "El artículo 49
no es sino una consecuencia lógica del artículo 29. Ahora veamos si
en el caso del artículo 20, ya aprobado, puede presentarse el caso de
que se reúnan en una sola persona dos Poderes. Dice el artículo 29:
... y muy bien pudiera ser que las prevenciones generales a que el
artículo leído se refiere, tuvieran algún aspecto de disposiciones legis
lativas, y para que en ese caso no se alegara que las disposiciones que
diera el Presidente eran nulas, porque no estaba autorizado a darlas
y no le correspondía, por ser atribuciones del Poder Legislativo, se
hace la salvedad de que en ese caso sí podrá él también dictar dispo
siciones generales con carácter legislativo." es

es Diario de los Debates; T. 11, pá~s. 343 v siguientes.
El primer párrafo del precepto aprobado en Qucrétaro, igual al de la Constitución

de 57, establece la división del Supremo Poder de la Federación para su ejercicio, de
acuerdo con la clásica teoría que antes expusimos.

El segundo párrafo -"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola
persona o corporaci6n"- es igual al de la Constitnción de 57. excepto en dos detalles
de forma, al cambiarse el adverbio "nunca" por el adverbio "no' v al agregarse en la
Constitución vigente el adjetivo "sola" a "persona'. En este párrafo se consignan dos
prohibiciones, con la mira de proteger la división de Poderes. La primera prohibición
consiste en que no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o coro
poración; lo que aquí se prohíbe es que una persona o corporación -sea o no Poc1er
asuma la totalidad de funciones de dos o más Poderes. con desaparición de los titulares
COnstitucionales de los Poderes cuyas funciones asume. La segunda prohibición consiste
en que no podrá depositarse el legislativo en un individuo; esta prohibición no se refiere
~l ~aso en que se deposita el legislativo en el Presidente de la República (aunque es un
I~dlviduo) , porque el caso sería de reunión de Poderes. previsto ya en la primera prohi
bición; lo que se busca prohibir es que el legislativo resida en un titular que no sea
asamblea, prohibición inútil, puesto que numerosos preceptos constitucionales organizan
al Congreso en asamblea; además. esta prohibición nada tiene que ver con la división de
Poderes, pues el hecho de que el leg-islativo resida en un solo individuo (distinto al
Presidente, a quien no se refiere esta prohibición) en nada afecta a la división de Pode
res; en consecuencia, por superflua y por el lugar que indebidamente ocupa la prohi
bición que se examina debe desaparecer.

El tercer párrafo del art. 49, como fue aprobado en Querétaro, dice: "Salvo el
caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto
en el arto 29." Esta adición al artículo de la Constitución de 57 establece una excepción.
que por el lug-ar que ocupa parece referirse a la locución que inmediatamente le precede.
De ser así, ello signíficarfa que la excepción alude a la prohibición de. que el legislatívo
se deposite en un individuo, lo cual es inadmisible, pues el art. 49 remite al 29 V éste no
~ispone que en los casos por él previstos el leg-islativo se de!)Qsite en tlll. inc.lividuo, si~o
Um.camente que el legislativo conceda en ~sos casos det~r!n.lIlad3s autOTlZaclo.nes al ele
ClltIVO. Tampoco puede referirse la excepción a la prohibición de que se reunan dos o
más de los Poderes en una sola persona o corporación o que se deposite el lcgíslativo en
1111 individuo, pues ya vimos Que en el caso de excepción del art. 29 no hay reunión de
Poderes, sino delegación parcial de facultades de un Poder en favor, de ot~o...

Teniendo en cuenta que la adición al arto 49 aprobada en Quereta~o, ~l~ll1fICa que
las autori/.acionl's a Que se refiere el arto 29 sí pueden ser de índole legislativa. hav Que
Concluir que esa adición constituvc una excep~i~n. a la división de. Poderes establecida
en el primer párrafo del art. 49, va que esa división se altera parcialmente al despren
derse uno de los órganos de Pod('~ de algunas de las atribuciones que I~ son propias .en
heneficio de otro órgano, No tuvieron. pues, razón los autores del dictamen relativo
al art, 49 cuando asentaron que la adición constituía una excepción a "las dos últimas
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Si bajo la vigencia de la Constitución de 57, pudieron los consti
tuyentes Vallarta y Montes discutir si en el caso del artículo 29 cabía
la delegación de facultades legislativas en favor del Ejecutivo, la dis
cusión quedó sin materia mediante la adición que aprobó el Consti
tuyente de Queréraro, el cual acogió íntegramente la tesis de Vallarta
de que "en los casos de invasión, perturbación grave de la paz pú
blica o cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o
conflicto", es decir, en los casos del artículo 29 -pero sólo en ellos
e! Congreso puede conceder al presidente autorizaciones de índole
legislativa.

Parecía, pues, que salvo en esos casos quedaba terminante impe
dido el Congreso para conceder al Ejecutivo facultades legislativas. Y
sin embargo, siete días después de haber entrado en vigor la Constitu
ción, el 8 de mayo de 1917, el Congreso concedió al Presidente Ca
rranza facultades legislativas en el ramo de Hacienda, sin tiempo fijo
para su ejercicio, esto es, sin observar las formalidades del artículo 29.29

La Ley de 8 de mayo de 17 siguió en vigor indefinidamente y la si
tuación por ella creada se hizo permanente, de manera que el Congreso
abdicó de sus facultades constitucionales en materia hacendaria. Años
más tarde la Suprema Corte pronunció una ejecutoria, justificando
aquella delegación en términos tan amplios que causan asombro. Dijo
la Corte: "El Decreto de 8 de mayo de 1917, que concedió al Ejecu
tivo facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda, capacitándolo
para expedir todas las leyes que deben normal' el funcionamiento de
la Hacienda Pública Federal, no limitó esas facultades a la expedición
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, y aunque el Con
greso de la Unión haya expedido dichos presupuestos para el año
fiscal de 1923, eso no significa que cesaron las facultades del Ejecutivo
para expedir las demás leyes necesarias para el funcionamiento de la

reglas". es decir. a las dos prohibiciones que inmediatamente le preceden. Esta inter
pretación sería profundamente nociva, deformaría el recto sentido de los arts, 29 y 49.
pues permitiría que en los casos del arto 29 el Congreso pudiera desaparecer para ser
reemplazado por el ejecutivo. como lo propuso en el Congreso de 46 el desechado
provecto de Olvera, La indebida colocación de la adición en el arto 49 lleva a esa con
clusión. que no por literal deja de ser errónea; el orden constitucional sólo se salva si,
como lo hemos apuntado, se hace la exégesis del arto 49 a la luz del 29.

29 Debe reconocerse que la delegación de facultades extraordinarias para legís
lar en el ramo de hacienda, que violando la Constitución cuando apenas acababa de
entrar en vigor otorgó el Congreso al Presidente Carranza, no halló una sumisión ser
vil por parte del Senado. La Cámara de Diputados, el mismo día 1" de mayo de 1917
en que fue instalada conforme a la Constitución que en esa fecha entró en viKOr•
.cometió agravio a la misma aprobando dicha delegación, pero el 11 del propio mes
el Senado se negó a ratificar la delegación acordada por la colegísladora y en su
lugar ofreció que "presentará un proyecto para acudir en ayuda del Ejecutivo". Ante
la insistencia del Secretario de Hacienda, el Senade aprobó el 8 del mismo mayo la
delegación solicitada, aunque haciendo notar que sin facultad para suspender las ga
rantías individuales. La medida se adoptó tras acalorados debates, en los que el sena
dor lubarán Capmany acusó severamente al Secretario de Hacienda de rehuir el aná
lisis de los textos constitucionales y conformarse con lanzar cargos y amenazas.
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Hacienda Pública, creando fondos de ingresos y permanentes, que son
considerados al promulgar las leyes de ingresos y egTesos, que tienen
un carácter transitorio; y la expedición por el Congreso, de dichos
presupuestos, incapacitó al Ejecutivo Federal para legislar sólo res
pecto de ellos, durante ese año." 30

De allí en más, se desarrolló incontenible el fenómeno de la dele
gación de facultades legislativas en el Ejecutivo, con absoluta inde
pendencia del artículo 29, en grado tal que la mayor parte de nuestra
legislación común ha sido obra del Ejecutivo, sin que para expedirla
exista una situación grave, sin haber suspensión de garantías y sin que
esa legislación tenga pretensiones, ni por asomo, de servir de medio
para hacer frente a dicha situación anormal.

¿Cuál fue la actitud del Poder Judicial Federal ante esa situación
tan abiertamente contraria a la Constitución? Para justificarla, pare
cería imposible hallar una dialéctica siquiera medianamente seria. A
falta de toda otra razón, la Corte echó mano de un argumento inspi
rado en el de Landa y Vallarta, que tanto éxito había alcanzado bajo
la vigencia de la Constitución de 57. La jurisprudencia de la Corte,
constantemente reiterada, se concretó en los siguientes términos: "Las
facultades extraordinarias que concede el Poder Legislativo al Jefe del
Ejecutivo en determinado ramo, no son anticonstitucionales, porque
esa delegación se considera como cooperación o auxilio de un Poder
a otro, y no como una abdicación de sus funciones de parte del Po
der Legislativo'." 31 La cooperación o auxilio consistentes en que un
Poder le transmita sus facultades a otro Poder, es lo que no está con
signado en parte alguna de la Constitución, fuera del caso del artícu
lo 29; no hay, pues, facultad del Congreso para delegar sus facultades
en época normal.

73.-En esas condiciones, después de prevalecer durante más de
veinte años la situación descrita, por iniciativa del Presidente Cárde
nas, que se convirtió en reforma constitucional con fecha 12 de agosto
de 1938, se agregó al arto 49, en su parte final, el siguiente párrafo:
"En ningún otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades extraordi
narias para legislar." El caso a que se refiere la adición es el del párra
fo que inmediatamente le precede, es decir, el caso de excepción del
artículo 29.

La iniciativa presidencial decía así en su exposición de motivos:
"Ha sido práctica inveterada que el Presidente de la República soli
cite del Honorable Congreso la concesión de facultades extraordina-

30 Semanario Judicial de la Federación; T. XXI, pág. HiS.
31 Semanario Judicial de la Federación,' T. L, pág. 48~.
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rías para legislar sobre determinadas materias o ramos, facilitándose
así la expedición de leyes que se han estimado inaplazables para re
gular nuevas situaciones y para que la actividad del Estado pudiera
desenvolverse en concordancia con las necesidades del país. La Admi
nistración que presido estima que la continuación indefinida de esa
práctica, produce el lamentable resultado de menoscabar las activida
des del Poder Legislativo, contrariando en forma que pudiera ser
gTave al sistema de gobierno representativo y popular establecido por
la Constitución, puesto que reúne, aunque transitoria e incompleta
mente, las facultades de dos Poderes en un solo individuo, lo cual,
independientemente de crear una situación jurídica irregular dentro
del Estado Mexicano, ya que la división en el ejercicio del Poder es
una de sus normas fundamentales, en el terreno de la realidad va su
mando facultades al Ejecutivo con el inminente peligro de convertir
en dictadura personal nuestro sistema republicano, democrático y fe
deral. Cree el Ejecutivo de mi cargo que solamente en los casos de
invasión, perturbación grave de la paz pública o cualquiera otro que
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto mencionados en el
artículo 29 constitucional, se justifica debidamente la concesión de
facultades extraordinarias."

La enmienda de que se habla no alteró el sentido del texto primi
tivo ni le agregó nada, pues antes de la reforma el arto 49 decía exac
tamente lo mismo que después de ella, y lo decía en términos sufi
cientemente claros. Lo que en realidad hizo la adición de 1938, fue
derogar la jurisprudencia, que por reiterada y antigua había defor
mado el correcto sentido del arto 49. Si, pues, nada nuevo introdujo la
reforma, si únicamente repitió lo que ya estaba consignado en el ar
tículo, hay el peligro de que llegado el caso la jurisprudencia repro
duzca su argumento de siempre, el que haciendo punto omiso del caso
de excepción se fija tan sólo en la primera parte del precepto, que
consagra la división de Poderes, para inferir de allí que no es confu
sión de Poderes, sino auxilio y cooperación, la transmisión de faculta
des del uno en beneficio del otro.

El caso del arto 49 es el único que se ha presentado en México, en
que para derogar una jurisprudencia reformatoria del artículo, haya
sido preciso que interviniera el Constituyente, regresando bajo la apa
riencia de una reforma al sentido auténtico del texto. Lo natural hu
biera sido que la Corte hubiera llevado a cabo la rectificación de su
jurisprudencia, con lo que no hubiera sido necesaria la reforma cons
titucional. Pero además de que la Corte nunca se propuso volver por
la pureza del texto, el procedimiento habría engendrado graves con
secuencias de orden práctico, al entrañar la inconstitucionalidad de
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todas las leyes expedidas en uso de facul tades extraordinarias. Hay, por
lo tanto, en la actualidad dos situaciones sucesivas: la anterior a la
reforma de 38, respecto a la cual prevalece la jurisprudencia que con-
sidera constitucional la delegación de facultades legislativas realizada
bajo la vigencia de esa situación, y la posterior a la reforma, en que
la jurisprudencia tendrá que aceptar, si es respetuosa de la enmienda,
que cualquiera ley expedida por el ejecutivo bajo la vigencia de la
reforma y fuera del caso del art. 29, es inconstitucional.

Después de la reforma de 38, el primer caso en que funcionaron la
suspensión de garantías y las facultades extraordinarias, se presentó
en el mes de mayo de 1942, con motivo del estado de guerra con Ale
mania, Italia y Japón.

El decreto de 1'.' de junio de ese año aprobó la suspensión de las
garantías individuales que estimó conveniente y, satisfecha esa con
dición previa, facultó al ejecutivo para imponer en los distintos ramos
de la administración pública todas las modificaciones que fuesen in
dispensables para la eficaz defensa del territorio nacional, con lo que
el Congreso concedió al ejecutivo "una mayor amplitud en la esfera
administrativa", según la frase feliz empleada en el amparo de la se
ñora Bros, lo cual cabe dentro del término "autorizaciones" que usa
el artículo 29.

Además, y con el mismo objeto, el Congreso facultó al ejecutivo
para legislar en los distintos ramos de la administración pública, lo
cual está incluido también en las "autorizaciones" del arto 29, por más
que en el artículo 49 recibe el nombre de "facultades extraordinarias
para legislar".

Durante el tiempo en que estuvo vigente la suspensión de garan
tías con la correspondiente delegación de facultades, o sea desde el
mes de junio de 42 hasta septiembre de 45, aparecieron varios brotes
de la vieja tendencia a extralimitarse el Ejecutivo en el uso de las
facultades delegadas. Sobre todo en materia hacendaria, se expidieron
por el Presidente numerosas disposiciones legislativas en las que no
es posible descubrir, ni con mucha voluntad, relación alguna de medio
a fin entre la disposición legislativa del Ejecutivo y la finalidad para
la cual se le concedieron las facultades extraordinarias. La Suprema
Corte declaró inconstitucionales algunas de esas disposiciones, por
que corresponden a la vida normal del país y su expedición incumbe,
por lo tanto, al órgano legislativo ordinario."

Fue a partir del regreso a la normalidad cuando propiamente se
volvió a abrir la interrogación que formulaba nuestra historia de las

32 Así la resolución pronunciada por la Segunda Sala, el 6 de diciembre de 1944,
en el amparo de Fernando Coronado y coagraviados.
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facultades extraordinarias, perpetuamente insumisa a la dirección cons
titucional. ¿Sería capaz el poder público de mantenerse dentro de los
límites estrictos que le imponen los arts. 29 y 49, ratificados esos lími
tes en un postrer esfuerzo por la reforma de 38? ¿ü bien volvería a
prevalecer la realidad desorbitada sobre el texto diáfano?

El tiempo transcurrido desde el a110 de 45, 'en que no se ha dado
ningún caso de delegación de facultades legislativas en favor del Eje
cutivo, autoriza a pensar que la reforma de 38 ha conseguido su objeto
de desterrar la inveterada práctica. Pero el logro de la reforma está
muy lejos de significar que el Congreso hubiere reasumido de hecho
la función legislativa que a él, y sólo a él, le compete conforme a la
Consti tución.

La vigorosa realidad que hemos visto actuar por encima de todos
los valladares de la ley, se ha impuesto una vez más, en el sentido de
que el Presidente de la República sigue siendo el único legislador, ya
que sus iniciativas son las que se toman en cuenta, para ser aprobadas
casi siempre sin modificaciones. Así se conserva inactiva la responsa
bilidad del Congreso, carente de toda otra manifestación que la de
adherirse rutinariamente a las mociones del Ejecutivo.

El fenómeno de la abdicación de su función legislativa por parte
del Congreso, a fuerza de reiterado y proteico obliga a pensar si la
solución debe estar al margen del empeño, entre nosotros siempre
frustrado, de reivindicar para las asambleas legislativas la totalidad de
la función de emitir leyes.

Es significativo que esta solución, la única ejemplarmente consti
tucional, no cuenta con simpatías, por la desconfianza que inspiran
para producir una legislación cada vez más técnica y especializada las
asambleas deliberantes de origen popular, 10 que lejos de ser exclusi
vo de nuestro medio, constituye una tendencia que se va generalizan
do en la práctica y en la doctrina constitucional.

Si entre nosotros la absorción legislativa por parte del Ejecutivo
se ha debido fundamentalmente, como tantos otros desarreglos cons
titucionales, a factores sociales derivados de la impubertad política,
consideramos que es llegado el tiempo de reconocer, no sólo la pre
sencia insoslayable del fenómeno, sino también su justificación en
parte. El reconocimiento de que es justificado y la medida de su jus
tificación, a que nos referimos en el parágrafo siguiente, implican la
indeclinable necesidad de constitucionalizar el fenómeno en lo que
tiene de justificado.

74.-El traspaso aun en épocas normales de funciones legislativas
por parte del titular nato de las mismas, en favor del órgano ejecutivo,
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no es anomalía exclusiva de nuestra todavía inmatura organización
política, sino fenómeno contemporáneo, común a casi todos los países
que. con anterioridad habían aceptado como un dogma la separación
de Poderes.

Tal parece que la teoría de fondo rousseauniano, que otorgaba a
las asambleas deliberantes el monopolio de la función legislativa por
ser ellas los personeros inmediatos y fidedignos de la voluntadpopu
lar, es teoría de las más castigadas en el trance crítico del constitucio
nalismo de la posguerra.33

Entre otros muchos ejemplos que podrían citarse, vamos a elegir
el de Inglaterra, no sólo porque ha sido y sigue siendo guía en estas
materias, sino también porque contamos para conocer su caso con un
estudio de incomparable exactitud y competencia, que nos permite
apreciar la similitud de nuestra situación con aquélla.

En octubre de 1929, el Lord Canciller, previa consulta con el Pri
mer Ministro, designó a una comisión encabezada por el conde de
Donoughmore (con cuyo nombre se conoce el dictamen, aunque pron
to dejó de figurar en la: comisión) y otras dieciséis personas, entre
quienes figuraba el eminente profesor en ciencias políticas Harold J.
Laski. El comité debía examinar los poderes ejercidos por los Minis
tros de la Corona, o por otras personas o cuerpos, en virtud de legis
lación delegada o por vía de decisión judicial, y debía "dictaminar
acerca de qué garantías son deseables o necesarias para asegurar los
principios constitucionales de la soberanía del Parlamento y la supre
macía de la ley".

En abril de 1932 la comisión produjo su dictamen, firmado por
quince de sus miembros 34 y en él se considera, por lo que toca a la
delegación de facultades legislativas, que "la práctica, buena o mala,
es inevitable". y se agrega por vía de explicación: "En el derecho
constitucional, es fácil observar transformaciones en nuestras ideas de
gobierno como resultado de cambios en las ideas políticas, sociales y
económicas, del mismo modo como ocurren modificaciones en las cir
cunstancias de nuestras vidas a consecuencia de descubrimientos cien
tíficos" (pág. 5).

Entre otras varias causas de la creciente delegación de facultades
legislativas, los autores del dictamen consideran que "la materia de

33 Mirkine-Guetzévitch asienta lo que sigue: "La vid3: ~ctual es tan compleja qu~.
d~ un ,lado, muchos problemas de la vida social debet;! reC!blr u~a re¡;tlamentaclón .adnu
lllstratlva y no legislativa, y, por otra parte, es el Ejecutivo qUien Jll~ga predominante
papel. e,n el procedimiento legislativo. Para ~reparar una ley ~s preciso te~er much,os
e~peCIahstas y contar con la competencia técnica de un gran numc:ro de sabios, de lec
n,lcos! de administradores, de funcionarios. etc." Modernas tendenCIas del derecho cons-
titUCIOnal, pág. 202. .... .

34 Fue publicado en 138 páginas con el título de Committee 00 Mlmstcr. Powers.
-Report",
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la legislación moderna es con mucha frecuencia de naturaleza técnica",
lo que requiere conocimientos que por lo común no están al alcance
de las asambleas populares; por otra parte, "es imposible prever todas
las contingencias y las condiciones locales en vista de las que debe ser
formulada cada norrnación". "La flexibilidad -agregan- es esencial.
El método de la legislación delegada permite la utilización rápida de
la experiencia" (pág. 51).

Observan que "las críticas al sistema se enderezan más bien contra
el volumen y el carácter de la legislación delegada que contra la prác
tica de la delegación en sí misma" (pág. 53) .

Los autores del dictamen están de acuerdo en que es preciso corre
gir la anarquía y falta de método que hasta ahora han prevalecido en
la delegación de facultades y que se manifiestan en la imprecisión de
los límites del poder delegado, en el procedimiento de la delegación,
en la salvaguardia de los derechos de los particulares y en la preserva
ción del control parlamentario, anarquía q:we se debe en buena parte
a que las medidas se dictan por consideraciones oportunistas, carentes
de principios rectores.

Por la especial organización inglesa, varias de las medidas aconseja
das por el dictamen no podrían tener aplicación en nuestro medio.
Sin embargo, por su importancia son para consideradas tres limitacio
nes a la delegación de facultades legislativas: la imposibilidad de que
en el ejercicio de dichas facuItades se amplíe su alcance por el mismo
poder en quien se delegan, lo que en nuestro régimen de facuItades
expresas es claramente perceptible, ya que el órgano 'legislativo no
desaparece, sino sólo traspasa determinadas y estrictas facuItades al
ejecutivo; la sustracción al régimen delegatorio de los derechos esen
ciales de la persona, sustracción que entre nosotros no opera cuando
a la delegación acompaña la suspensión de garantías; la prohibición de
delegar facultades en materia impositiva, lo que en Inglaterra obe
dece a un motivo histórico."

Si hemos mencionado con cierta amplitud la situación que con·

35 En el derecho norteamericano James Hart, autor clásico de An Introd uction to
Adminístratiue Lato (N. York, 1940), 'señala varios requisitos para que la delegación de
facultades legislativas sea constitucional, entre ellos los siguientes: l ~ El Congreso debe
tener potestad para legislar sobre la materia que delega. 20 El Congreso debe fijar d~
modo preciso los límites de la delegación, definiendo su objeto y estableciendo una poli
tica en forma de standard o criterio de principio. 3~ La delegación no puede hacerse
nunca en favor de particulares, sino sólo de funcionarios públicos o autoridades. 4° No
son posibles las delegaciones del Congreso en favor de los Estados ni de las legislaciones
de éstos en favor de aquél. (Vid. pág. 163.)

En los Estados Unidos, el año de 1941, un Comité designado por la American Po
litical Science Association y encabezado por Ceorge Galloway (Committee on Cong):es~)
llegó a semejante conclusión de la auspiciada años atrás en Inglaterra por el Conllnlt.t~e

on Minister' Powers, en el sentido de que "es perfectamente sabido que la fOrJnulaclOn
de la legislación no es ya una función exclusiva del Congreso".
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templa el dictamen de referencia, ha sido con el propósito de poner
de relieve no sólo que nuestro caso no es único, sino también que sus
anomalías son semejantes a las que se advierten en un país de tan rica
tradición constitucional como Inglaterra. Pero lejos de pretender adop
tar las soluciones allá preconizadas, consideramos que las nuestras han
de buscarse en nuestra propia experiencia.

La solución no debe consistir, a nuestro ver, en levantar barreras
artificiales (como lo hizo la reforma de 38) , a fin de contener y abatir
una tendencia natural y espontánea, sino en organizar constitucional
mente esta tendencia.

Nada se adelanta mientras siga confundiéndose en el mismo trata
miento la función política del órgano legislativo, que es indelegable,
con la función predominantemente técnica de confeccionar leyes que
presuponen conocimientos especiales. Esta última corresponde por su
naturaleza al Ejecutivo, quien está en posibilidad de encomendar la
preparación de las leyes a comisiones idóneas.

Mas como aún en estas leyes de carácter técnico no desaparece por
completo el aspecto político, ya sea en el orden social, en el econó
mico o en el gubernauvo, conviene conservar para tales casos cierto
control del órgano legislativo, que se manifiesta en dos momentos: an
tes de la elaboración de la ley, en las direcciones políticas que imprime
el legislador y que el Ejecutivo debe respetar; después de confeccionada
la ley, en la verificación por parte del Congreso del adecuado desarro
llo de las direcciones generales por él trazadas.

En México existen precedentes al respecto. Durante la administra
ción de Díaz, así haya sido al margen de la Constitución, se observó
en varios casos el doble control a que nos hemos referido." Ya den
tro de la Constitución, una reforma reciente de señalada importancia
parece constitucional izar por primera vez la tendencia apuntada. Nos
referimos a la publicada el 28 de marzo de 1951, por la que se agregó
al arto 131 el siguiente párrafo: "El Ejecutivo podrá ser facultado por
el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuo
tas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el pro
p~o Congreso, y para crear otras; así como para restri~gir y para prohi
bir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos,
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a. fin de regular el
comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la produc
ción nacional, o de realizar cualquier otro propósito, en beneficio del
país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal

--
. 36 Así los Códigos Civil (31 de marzo de 84). de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal (15 de mayo de 84) y de Comercio (15 de abril de 84) • ~os cua~es fue
ro!! sometidos a la ratificación del Congreso el 24 y el 31 de f!layo .del mismo ano. Del
mIsmo ~odo en 1906 el Congreso aprobó el uso que el Ejecutivo hizo .de las facultades
Para legIslar sobre ríos. navegación y obras en los puertos que le concedió la ley de 1899.
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de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la
facultad concedida."

En congruencia con la anterior reforma al 131, en la misma fecha
se adicionó el 49 en los siguientes términos: "En ningún otro caso,
salvo lo dispuesto en el arto 131, se otorgarán facultades extraordina
rias para legislar." 3i

3i Las modificaciones de 1951, introducidas en los artículos 29 y 131 merecen
especial comentario.

En 9 de noviembre de 1950, el Presidente de la República, Miguel Alemán, envió
a la Cámara de Diputados una iniciativa pala adicionar el arto 131 de la Constitución.

En su exposición de motivos, la iniciativa comienza por referirse a la situación que
así describe: "Ha sido práctica parlamentaria ya ancestral en el Estado mexicano que
ese H. Congreso de la Unión otorgue al Ejecutivo Federal la facultad de elaborar
todas las disposiciones complementarias de las Leyes Fiscales y no simplemente la de
proveeer en la esfera administrativa a su exacta observancia. Esa costumbre, no priva
riva de México, es conocida por la doctrina extranjera con el nombre de Leyes Marcos,
porque el órgano legislativo se limita a sentar en ellas mismas los principios generales
del ordenamiento sin descender a los detalles, los cuales son encomendados al poder
Ejecutivo tanto por lo que respecta a su precisión cuanto por lo que atañe a adaptarlos
a las exigencias cotidianas, dentro del marco que ha sido trazado por los principios
rectores consignados en las propias leyes."

Para constitucionalizar la práctica indicada por lo que hace a las facultades impo
sitivas y restricciones en materia de comercio exterior, la iniciativa presidencial pro
puso la siguiente adición al arto 131: "El Ejecutivo Federal queda facultado para
aumentar o disminuir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas
y aun prohibir las importaciones, exportaciones y el tránsito de productos, artículos y
efectos, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de
la moneda, la detenninación de los precios y de proteger la producción nacional, así
como cualquier otro propósito en beneficio del país."

La justificación de, la iniciativa, desde el punto de vista de nuestra tradición CO~IS'

titucional, se expuso en los siguientes términos: "La colaboración del Poder EjecutIv?
con ese H. Poder Legislativo, que se propone, en modo alguno infringe decisión P?h·
rica fundamental emanada del Constituyente 1916·1917. En efecto, con la Iniciativa
de adición que se propone no hay violación al principio de la división de poderes con
sagrado en el artículo 49 de nuestra Carta Magna, porque es conocido el hecho de que
nuestra Constitución vigente no ha plasmado una teoría rígida de la división de po
deres haciendo de los mismos, poderes dislocados, sino, por el contrario, una división
flexible que impone hablar de una verdadera colaboración entre ellos. El artículo 49
ya citado, prohíbe que una sola persona o corporación asuma la totalidad de fun
ciones de dos o más poderes con desaparición de los titulares de los mismos, cuyas
funciones se arrogue aquélla y es evidente que al concederse al Ejecutivo la facultad
que se pretende con la actual iniciativa, no asumirá las funciones propias del Con·
greso, ni éste, por tanto, desaparecerá ya que continuará teniendo la potestad lcgislauva
y el Poder Ejecutivo, dentro del marco que el propio Constituyente le señale. gozara
de la facultad de modificar las prescripciones legales. Por así decirlo, el EjecutIVO
gozará esencialmente de la facultad de reglamentar un texto constitucional desarrolladv
en forma mínima por el Congreso de la Unión como órgano legislativo constituido,
El propio texto constitucional aludido, proscribe que el legislativo se deposite en una
sola persona y por lo expresado con antelación queda desvirtuada esta posibilidad. ya
que el Congreso subsiste y el Ejecutivo simplemente colaborará con él en una mínnna
proporción. Por lo demás, es bien conocido por esas HH. Cámaras que integran el
Congreso de la Unión y por las HH. Legislaturas de los Estados, que la colaboración
entre los Poderes del Estado Federal Mexicano se efectúa otorgando a uno de ellos
algunas facultades que no son particulares de él, sino de alguno de los otros dos, de
tal suerte que, mediante la iniciativa que someto a vuestra alta consideración, simple
mente se confirmó la colaboración entre los diversos poderes integrantes del Estado
Federal Mexicano."

Como se observa, los argumentos aducidos, son, en su mayor parte, los que se
habían venido usando en el derecho público mexicano cuantas veces se habían preten
dido dotar al ejecutivo de facultades legislativas. Pero la iniciativa incurría en g-ra re
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Poco importa que hasta ahora no haya sido saltada ostensiblemente
la barrera que erigió la reforma de 38. El fenómeno de la absorción
legislativa por parte del ejecutivo sigue en pie, obedeciendo a 1<IS mis
mas causas de siempre, nada más que canalizado ahora a través del
monopolio presidencial de las iniciativas de ley. Por lo demás, esta
otra vía de abdicación por el Congreso de sus funciones legislativas,

error cuando, empleando los argumentos tradicionales, quebrantaba lo que ella decía
ser la tradición nacional.

En efecto, esa tradición había operado siempre en el sentido de la delegación de
facultades legislativas, esto es, la transmisión de facultades legislativas ocurría por
virtud de que el Congreso de la Unión, titular nato de las mismas, tenía a bien dele
garlas, por un acto de su propia voluntad, en el poder ejecutivo. Tal fue desde sus
comienzos, y sigue siéndolo hasta ahora, el caso de las facultades extraordinarias para
legislar. No actúa en la especie el Ejecutivo como órgano legislativo independiente
del Congreso, sino como delegado que cumple una comisión conferida por el delegante.

. Contrariamente a dicha tradición, la iniciativa proponía que, sin conocimiento
111 consentimiento del Congreso, se dotara al ejecutivo federal de la facultad de "au
mentar o disminuir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas par
el Congreso de la Unión, crear y suprimir las propias cuotas", con la cual el ejecutivo
recib.ía de la Constitución, y no del Congreso, la potestad de legislar en materia aran
celaría. De esta manera la iniciativa pretendía crear una dualidad de órganos legisla
ttvos en materia de tarifas al comercio exterior, ya que por una parte el Congreso
<.onservaba sus facultades al respecto, pero por la otra se le otorgaba idénticas fa
cuhadcs al Ejecutivo, sin nexo alguno entre las actividades de los dos poderes. CaSI'
semejante no se había llegado a registrar en nuestro derecho público; el Congreso
:e~s~~ió por un momento su descuidada función legislativa y enmendó certeramente la
uuciatíva presidencial.

Después de aceptar los motivos de la reforma propuesta, las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Aranceles y Comercio Exterior de la Cámara de Di
Pl!tados expresaron en su dictamen la siguiente salvedad: "Pero las Comisiones que sus
criben consideran indispensable introducir una reforma al texto de la adición que
~ropone la Iniciativa, a fin de que no se realice un cercenamiento permanente y definí
t~vo de la facultad legislativa atribuida por la ley constitucional al Poder Legislativo,
sino para hacer posible una delegación de facultades en materia arancelaria al Ejecutivo
po~ una ley del Congreso, cuando aquél la solicite o éste considere conveniente y nece
san~ otorgarla, pero sujeta siempre a la revisión y aprobación por s~ ~arte de lo que
hU~>lese hecho el Ejecutivo en uso de la facultad otorgada. Y como indispensable coro
lario, ha de modificarse el párrafo segundo del artículo 49, a fin de que en forma
Ind,ubitable quede establecido que sólo pueden otorgarse facultades al Ejecutivo para
legislar, en los casos de suspensión de garantías de que habla el artículo 29 y en materia
arancelaria en los términos del párrafo que se adiciona al artículo Ul."
. El texto aprobado en los términos propuestos por las Comisiones, abre algunas
I tl terrogaciones.

Es la primera la relativa a si las atribuciones delegadas por el Congreso al Eje
cutivo, de acuerdo con el párrafo adicionado al 131, son de naturaleza legislativa. El
dictamen mismo plantea la duda, al decir que dicha adición "podría estimarse que no
constituye una típica delegación de facultades, sino una delegación de autoridad para
determinar un hecho o estado de cosas, de los que depende la actuación de la ley".
Sin embargo, el dictamen acaba por no ~c?ger ese criterio, cua~d~ propone l~ refo~a
del art. 49 como consecuencia de la adición al 131, en los siguientes términos: En
ningún otro caso salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131, se otorgarán
al Ejecutivo fac~ltades extraordinarias para legislar." Lo que significa. a todas luces.
que para el texto reformado son facultades extraordinarias para legislar, aquellas a que
se refiere el articulo 131. (El Pleno de la Suprema Corte de .Jus~icia admitió que s0!1
de natUraleza legislativa las disposiciones ~e carácter general dictadas pc;>r. el Presi
dente de la República en materia arancelana con apoyo en el párrafo adicionado del
arto 131, cuando el propio Pleno resolvió que es competente para conocer de los amo
paros enderezados contra dichas disposiciones, por tratarse de amparos contra leyes.
Toca No 1636/58: en el amparo de Adamás, S. A. y coagraviadas, resuelta la com
petencia del Pleno el 9 de mayo de 1961.)
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tampoco es exclusiva de nuestro medio. Mirkine-Guetzévitch la regis
tra como una manifestación más de la tendencia predominante en el
constitucionalismo moderno: "Nosotros hemos dicho ya que las con
diciones de la vida actual son de tal complicación que los proyectos
de ley resultan de [acto un monopolio del Gobierno. Es el Gobierno
quien dispone del aparato técnico necesario para preparar los proyec
tos de ley. Si el Gobierno tiene una gran mayoría, la discusión en el
seno del Parlamento se hace rápidamente y, salvo oposición u obstruc
ción de la minoría, el papel de la mayoría parlamentaria se reduce a
la aprobación de los proyectos gubernamentales." 38

Terminemos ratificando nuestra idea de siempre: la reforma de
38, en lugar de haber confirmado una situación que abiertamente
rechaza nuestra realidad, debió haber abordado el problema desde el
punto de vista de esa realidad, para acoger otros casos en que, aparte
de los previstos por el arto 29, el Congreso pudiera delegar facultades
legislativas en el Presidente de la República.

Otra cuestión que suscita la adición del artículo 131, surge del párrafo final de la
misma: "El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el Presupuesto' Fiscal de cada
afio, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida." Su
sentido literal (único que, según parece, hay que tomar en cuenta por ser suficientemente
claro) obliga a dos cosas: H desde luego entrarán en vigor las disposiciones que dicte el
Ejecutivo en uso de la facultad concedida, sin esperar la aprobación del Congreso, puesto
que el precepto no lo dice; 2~ no obstante, el Ejecutivo deberá someter a la aprobación
del Congreso el uso que hubiere hecho de la facultad concedida, posteriormente a su
ejercicio, ya que no cabe entender de otro modo, por los tiempos de los verbos emplea
dos, la expresión "someterá a su aprobación el uso que hubiere hecho de la facultad
concedida".

Asf entendido el precepto, resulta que las disposiciones legislativas emitidas por
el Ejecutivo con fundamento en el mismo son leyes de naturaleza singular, sujetas a la
condición resolutoria de la aprobación del Congreso. En nuestro Derecho Público se
habían dado casos semejantes al que contemplamos; pero en ellos la aprobación del
Congreso era anterior a la fecha en que entraba en vigor la ley expedida por el Ejecu·
tivo, de tal suerte que cuando dicha ley comenzaba a ser obligatoria, ya se había produ
cido respecto de la misma el concurso cabal de voluntades necesario para su vigencia:
la del Congreso, al delegar en el Ejecutivo determinada facultad legislativa, bajo la
condición suspensiva de dar cuenta oportunamente al Congreso del uso que hiciera
de esa delegación; la del Ejecutivo, al expedir la ley en ejercicio de la facultad delega
da; finalmente, otra vez la del Congreso, al aprobar a ley expedida por el Ejecutivo.
(Por vía de ejemplo, bajo la vigencia de la Constitución de 57, se puede citar el caso
del Código Civil para el Distrito Federal y el Territorio de Baja California. El 14 de
diciembre de 1883 el Congreso autorizó al Ejecutivo para expedirlo, con el siguiente
requisito: "El Ejecutivo dará cuenta oportunamente al Congreso de la Unión, del
u90 que hiciere de esta autorización." El Ejecutivo expidió dicho Código el 31 de
marzo de 1884, para entrar en vigor ellO de junio siguiente. El Congreso, por ley
promulgada el 24 de mayo de 1884, es decir, antes de la fecha en que iba a entrar en
vigor el referido Código, decretó lo siguiente: "Se aprueba el Código Civil expedido
por el Ejecutivo el 31 de marzo del presente año, en uso de las facultades que le con
cedió el decreto de 14 de diciembre de 1833'').

La aprobación de una ley con posterioridad a su vigencia, que es lo establecido
como una novedad sin precedente en la adición al artículo 131, plantearía una situación
prácticamente irresoluble si llegara a presentarse el caso de que una ley expedida por
el Ejecutivo en la hipótesis de dicho precepto, aplicada desde su promulgación a casos
particulares, no fuera aprobada posteriormente por el Congreso.

38 op. cit., pág. 204.



CAPÍTULO XIIi

RELACIONES ENTRE Sí DE LOS PODERES l"EDERALES

SUMARIO

75.-Naturaleza de cada uno de los tres poderes federales. 76.-Relaciones
entre el legislativo y el ejecutivo. Los sistemas parlamentario y presidencial.
n.-Aparente excepción de nuestro sistema presidencial: el refrendo. 78.

Otros llamados matices parlamentarios. 79.-El veto.

75.-Según nuestra organización constitucional, la primera y fun
damental distribución de competencias se opera entre los Estados y
la federación; la segunda, entre los tres Poderes de la federación. Exa
minada anteriormente la primera, conviene ahora referirse a la segunda.

De los tres Poderes federales, los dos primeros que enumera la
Constitución están investidos de poder de mando; el legislativo man
da a través de la ley, el ejecutivo por medio de la fuerza material. El
tercer Poder, que es el judicial, carece de los atributos de aquellos
otros dos Poderes; no tiene voluntad autónoma, puesto que sus actos
no hacen sino esclarecer la voluntad ajena, que es la del legislador
c?ntenida en la ley; está desprovisto también de toda fuerza material.
Sin embargo, el Poder judicial desempeña en el juicio de amparo
funciones especiales, que fundan la conveniencia de darle la catego
~ía de Poder, otorgada por la Constitución; mediante ellas, el Poder
judicial se coloca al mismo nivel de la Constitución, es decir, por
encima de los otros dos Poderes, a los cuales juzga y limita en nom
bre de la ley suprema.

Las relaciones del Poder judicial con los demás Poderes, se con
funden con las funciones que la Constitución asigna a dicho Poder y
cuyo estudio será la materia de otro capítulo. Por ahora es convenien
te señalar las relaciones del Poder legislativo con el ejecutivo, para
estar en aptitud de conocer la organización y funcionamiento de uno
y otro.

76.-Dos sistemas principales realizan, de diferente manera CIcla
cual, las relaciones entre sí de los Poderes legislativo y ejecutivo: el
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sistema parlamentario y el sistema presidencial. En el primero 1;:1 ac
tuación del ejecutivo está subordinada a la dirección de las Cámaras;
el mayor predominio de éstas da al sistema el nombre de parlamen
tario. En el segundo el ejecutivo participa con independencia en la
dirección política; se llama presidencial porque en la forma republi
cana es en la que el Jefe del ejecutivo, esto es, el Presidente, halla el
ambiente propicio para ser independiente de la asamblea deliberante.

El parlamentarismo es sistema europeo. Nació en Inglaterra, en
forma espontánea, por las relaciones poco a poco modificadas del Par
lamento con una dinastía que él mismo había llevado al trono; lo
adoptaron más tarde como programa los países del continente y en
Francia alcanzó los lineamientos de la teoría.

El sistema parlamentario busca que el ejecutivo refleje en sus actos
la voluntad del pueblo, manifestada a través del Parlamento, que se
supone representante genuino de aquél. Para ello el Jefe del gobierno
designa su gabinete de acuerdo con la mayoría que prevalezca en el
Parlamento; el gabinete así nombrado debe obrar de conformidad con
la mayoría parlamentaria a la que pertenece y es ese gabinete el único
responsable de los actos del ejecutivo frente al Parlamento y la opi
nión pública. Porque si el Jefe del ejecutivo no es libre para designar
a sus ministros, sino que debe elegirlos según la mayoría parlamenta
ria, ni tampoco puede ejercer las funciones del gobierno, es natural
y justo que la responsabilidad política la asuma, no el Jefe del go
bierno, sino el gabinete.·

Cuando el gabinete cesa de representar la opinión de la mayoría
debe dimitir, para ser sustituido por quienes reflejan dicha mayo
ría. Lo mismo por lo que hace a la responsabilidad política como por
lo que respecta a la representación de la mayoría, el vaivén político
concluye en el gabinete; el Jefe del gobierno está por encima del re
flujo, inmune a los cambios; inmutable e irresponsable.

Pero cuando la oposición irreductible entre el Jefe del ejecutivo
y el Parlamento hace suponer que alguno de los dos no interpreta la
voluntad popular, el primero tiene el derecho de apelar directamente
al pueblo, mediante la disolución de la cámara popular y la convoca
ción a elecciones; en los comicios el pueblo decidirá si apoya la pori
tica del parlamento o la del Ejecutivo.

De esta suerte es la facultad de disolver el Parlamento la válvula
de escape del sistema, porque si el Ejecutivo tuviera que subordinarse
sin excepción a ]a voluntad de la asamblea, se llegaría al absolutismo
congresional.

El sistema parlamentario presume la existencia de partidos organi
zados y una alta educación cívica. Sin partidos fuertemente organiza-
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dos, sin un respeto sumo para la opinión de la mayoría, el parlamen
t~rismo comienza por los cambios frecuentes y desorientados en el ga
binete, que entorpecen la labor del gobierno, y termina en el uso de
l~ violencia, que destruye hasca sus raíces el sistema. El parlamenta
rismo es cortesía cívica, tolerancia, discusión pública, tradición; es,
pues, sistema exótico en regímenes de caudiilaje.

En el sistema presidencial el Jefe del ejecutivo designa libremen
te a sus colaboradores inmediatos, que son los Secretarios de Estado,
sin necesidad de que pertenezcan al partido predominante en el Con
greso; los actos de los Secretarios de Estado son, en principio, actos
del Jefe del gobierno, pues aquéllos obran en representación de éste;
para la perfección jurídica de sus actos el Jefe del gobierno no nece
sita, en general, contar con la voluntad de sus Secretarios y, por todo
ello, el único responsable constitucional de los actos del ejecutivo es
·el Jefe de! mismo.

1\0 hay, pues, en el sistema presidencial subordinación del Ejecu
tivo al Legislativo; antes bien, mediante la facultad de convocar a
sesiones extraordinarias, la de iniciar leyes y, sobre todo, por la facul
tad de vetarlas, el Ejecutivo adquiere cierto predominio sobre el Le
.gislativo ,que al fortalecer al primero se resuelve al cabo en el equi
librio de los dos.

Nacido en Estados Unidos, el sistema presidencial se propagó en
casi todos los países latinoamericanos. México lo ha adoptado, aunque
con algunos matices parlamentarios, como lo veremos en seguida.

77.-El Presidente de la República tiene facultad para nombrar y
remover libremente a los Secretarios de Estado, según el arto 89, fr. I1,
de la Constitución. Dicha facultad es la que imprime sustancialmente
a nuestro sistema el carácter de presidencial.

Conforme al arto 92, todos los reglamentos, decretos y órdenes del
Presidente deberán estar firmados por el Secretario del Despacho, en
cargado del ramo a que el asunto corresponde, y sin este requisito no
serán obedecidos. Esta participación del Secretario de Estado en el
acto del Jefe del gobierno, necesaria para la validez de dicho acto, se
conoce en la teoría constitucional con el nombre de "refrendo".

"Presupone siempre el refrendo -según Cáceres Crosa- un acto
concomitante y en cierto sentido principal, al que la acción de refren
do se suma, para completarlo o perfeccionarlo. Más concretamente, el
refrendo implica la simultánea concurrencia de dos voluntades coin
cidentes, a veces de distinto rango, cuyas determinaciones se manifies
tan en la efectiva realización de un acto participado o complejo, que
se expresan mediante el elemento formal de la aposición de la firma
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y del refrendo o contrafirma de las personas que en el mismo inter
vienen." 1

Teóricamente las finalidades del refrendo pueden ser tres: certifi
car la autenticidad de una firma; limitar la actuación del Jefe del
gobierno mediante la participación del Secretario o Ministro, indis
pensable para la validez de aquella actuación: trasladar la responsa
bilidad del acto refrendado, del Jefe del gobierno al Ministro refren
datario.

Veamos cuál de esas finalidades persigue el refrendo en nuestro
sistema. Desde luego advirtamos que no hay en la Constitución, ni
en la Ley de Secretarías de Estado, ninguna disposición expresa en
ese respecto.

Podría pensarse que entre nosotros el refrendo sirve para autenti
ficar la firma del Presidente. Nada hay en nuestro régimen presiden
cial que se oponga a esta finalidad, la cual por otra parte suele acom
pañal' a la institución del refrendo. Sin embargo, además de que un
ordenamiento, así sea secundario como es el Reglamento del arto 24
(ahora 25) de la Ley de Secretarías de Estado, priva al refrendo de

su cometido de autentificación al disponer que el Secretario de Esta
do firmará antes que el Presidente," debemos considerar posterior
mente, a la luz de otros conceptos, que la intervención del Secretario
del Ramo no se agota en la modesta función de dar fe de la firma del
Jefe del Ejecutivo.

La segunda finalidad que la teoría atribuye al refrendo existe apa
rentemente en nuestro sistema, puesto que si conforme al arto 92 de
la Constitución el acto del Presidente carece de validez sin la firma
del Secretario del Ramo, parece que la actuación del primero está li
mitada por la necesaria intervención del segundo, pues exige para su
eficacia' una voluntad ajena; si esta voluntad falta, la del Presidente
no basta. La .limitación que produce el refrendo es manifiesta en los
regímenes parlamentarios, donde el Jefe del ejecutivo está imposibi
litado para separar de su encargo al Ministro que se rehúsa a estam
par el refrendo, porque en el 'sistema parlamentario la designación y
la renuncia del gabinete dependen de la mayoría que prevalezca en el
Parlamento y no de la volutad del Ejecutivo, según hemos visto. La
negativa a firmar por parte del Ministro equivale en ese caso a repro
bación del acto por parte del Parlamento. De tal suerte, en el sistema
parlamentario es insustituible la voluntad personal del Ministro re
frendatario Cosa distinta ocurre en nuestro caso: si un Secretario de
Estado se niega a refrendar un acto del Presidente, su dimisión es in-

1 GoNZALO CÁCERES CROSA: El refrendo ministerial; Madrid. 1934; Introducción,
página V.

2 'Reglamento de 29 de enero de 1936.
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aplazable, porque la negativa equivale a no obedecer una orden del
superior que lo ha designado libremente y que en igual forma puede
removerlo. Es cierto que el Presidente necesita contar, para la validez
d: su acto, con la voluntad del Secretario del Ramo, pero no es pre
CiSO que cuente con la voluntad insustituihle de determinada persona,
puesto que puede a su arbitrio mudar a las personas que integran su
gabinete. El refrendo, por lo tanto, no implica en nuestro sistema una
limitación insuperable, como en el parlamentario; para ello sería me
nester que el Presidente no hallara a persona alguna que, en funcio
nes de Secretario, se prestara a refrendar el acto. El refrendo, en el
sistema presidencial, puede ser a lo sumo una limitación moral; cuan
do un Secretario de relevante personalidad pública no presta su asen
timiento por el refrendo a un acto del Presidente, su negativa puede
entrañar una reprobación moral o política que el Jefe del ejecutivo,
consciente de su responsabilidad, debe tener en cuenta.

La tercera finalidad del refrendo, o sea la de hacer recaer la res
ponsabilidad en el Ministro signatario, es complemento de la anterior
y ambas son propias y características del régimen parlamentario. En
efecto, si en dicho régimen las funciones del gobierno pertenecen al
gabinete, el cual no es designado a su arbitrio por el Jefe del ejecuti
vo, impónense como consecuencias que la responsabilidad total de las
actividades gubernativas la asuma el gabinete y que el Jefe del ejecu
tivo quede exento de toda responsabilidad. Pues bien: la responsabili
dad de que se priva al Jefe del Estado se traslada mediante el refren
do a los Ministros. Si el Jefe del gobierno no necesitara contar con los
Ministros, su irresponsabilidad conduciría al absolutismo; de aquí la
función limitadora del refrendo. Por otra parte, el Jefe del- gobierno
no puede responder por actos ajenos, como son los del gabinete; de
aquí la función del refrendo, consistente en transferir la responsa bil i-

dad al Ministro refrendatario.
En el sistema presidencial sucede lo contrario. El Presidente es

responsable, constitucional y políticamente, de los actos de sus Secre
tarios, quienes obran en nombre de aquél y son designados libremente

por el mismo.
En ningún momento ni por ningún motivo pasa la responsabilidad

consrítucíonal o política del Presidente a los Secretarios. El refrendo,
en consecuencia, no persigue en nuestro sistema la finalidad de exi
mir de responsabilidad al Presidente para transferirla al refr~ndatario.

Hemos de inferir de 10 expuesto que de los tres cometidos rela
cionados principalmente con el régimen parlamentario, que asigna la
doctrina al refrendo, sólo el primero de ellos parece conciliable con
nuestro sistema constitucional, y ello siempre que prescindamos de la
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desviación que al respecto ha. introducido el ordenamiento reglamen
tario que hemos mencionado. Pero si atribuyéramos a nuestro refren
do esa única finalidad de certificación, convertiríamos a los Secreta
rios de Estado en meros agentes subalternos del Jefe del Ejecutivo, sin
otra voluntad que la de ejecutar sus órdenes o renunciar. Para eludir
esta conclusión, que repugna con la práctica constante de nuestras
instituciones más bien que con la letra del texto constitucional, he
mos de empeñarnos en descubrir las finalidades propias de nuestro
refrendo.

En este orden de ideas, consideramos que entre nosotros el re
frendo sirve para actualizar una triple responsabilidad del agente
refrendatario: la penal, la técnica y la política.

La responsabilidad penal se finca en el Secretario al asociarse vo
luntariamente al acto del Presidente mediante la aposición de su fir
ma, cuando el acto refrendado es delictuoso. Puede sin duda el Secre
tario realizar por su cuenta y bajo su propia responsabilidad actos
delictuosos en el desempeño de su gestión: de ellos es responsable ex
clusiva y personalmente. Pero cuando el acto delictuoso es del Pre
sidente y el Secretario lo refrenda, este último asume como copartí
cipe su personal responsabilidad en los términos del arto 108 de la
Constitución. He aquí localizada la responsabilidad penal autónoma
del Secretario, la cual no existiría si se tratara de un simple empleado
que obedece a su superior legítimo en el orden jerárquico (con las
salvedades que establece el arto 15, frac. VII, del Código Penal vigente.)

La responsabilidad en que incurre en estos casos el agente signa
tario, se justifica plenamente en nuestro régimen constitucional, pues
ella constituye la contrapartida de la irresponsabilidad penal de que
·goza el. Presidente durante el tiempo de su encargo (excepto por trai
ción a la patria o delitos graves del orden común). A fin de que la
actividad del Jefe del Ejecutivo no quede totalmente al margen de las
normas punitivas, lo que parece inadmisible en un régimen de dere
cho, surge como mantenedor del acto en el aspecto de la imputabili
-dad penal, el Secretario que lo refrenda. Su responsabilidad, a di
ferencia de la presidencial, sí es exigible penalmente durante el
.desempeño del encargo, previo el desafuero.

Este reemplazo de una responsabilidad por otra, da la impresión
de que estamos en presencia de un matiz parlamentario. Obsérvese,
sin embargo, una diferencia sustancial. En nuestro sistema tanto el
Presidente como el Secretario responden penalmente de sus actos pro
pios, con la diferencia que al primero sólo se le puede procesar hasta
después de concluido su mandato. De ninguna manera se exime de
-responsabilidad penal al Presidente para desplazarla hacia el Secreta-
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rio; este último podrá ser condenado como cómplice o coautor por
haber partiópado mediante el acto personal del refrendo en el acto
criminoso del Presidente, pero ello no libera al Presidente de la res
ponsabilidad exigible oportunamente. Todo ello se explica si se tiene
en cuenta que la irresponsabilidad penal del Presidente es de natura
leza del todo diversa a la irresponsabilidad parlamentaria del Jefe del
Ejecutivo y obedece a otros motivos. La irresponsabilidad penal es más
bien inmunidad con que se protege a los altos funcionarios mientras
duran en su encargo, con objeto de impedir que mediante un proceso
injustificado se les prive de sus funciones. Solamente la Cámara de
Diputados o la de Senadores, según la naturaleza del delito, puede
despojar de la inmunidad, pero tal cosa sólo puede acaecer, tratándose
del Presidente de la República, por traición a la patria o delitos gra
ves del orden común; la inmunidad de dicho funcionario es casi
absoluta.

La responsabilidad de carácter técnico que asume el Secretario de
Estado por virtud del refrendo, obedece a que es la Secretaría de cada
ramo, a través de sus expertos, la que debe preparar el material de
información y decisión que el titular de la Secretaría presenta bajo
su responsabilidad al Jefe del Ejecutivo. No es posible que este últi
mo alcance a dominar las numerosas y variadas cuestiones técnicas de
la administración; de allí la necesidad de las Secretarías, cada una
de ellas especializada en una materia administrativa. Esta responsabi
lidad de orden técnico es la que posiblemente tuvo en cuenta el ya
citado Reglamento del art. 24 de la Ley de Secretarías de Estado, al
otorgar al refrendo una finalidad que no registra la teoría. En efecto,
si conforme con el arto l"! de ese Reglamento el Secretario debe firmar
antes que el Presidente, ello sólo puede significar que el Secretario
asume frente al Presidente la responsabilidad técnica del acto. Nos
hallamos, por lo tanto, en presencia de un cometido del refrendo que
se despliega principalmente en el ámbito interno del Ejecutivo, en las
relaciones del Secretario con su superior jerárquico.

Intimamente relacionada con la función técnica del refrendo, apa
rece su finalidad política. Como habremos de verlo con mayor dete
nimiento al estudiar la organización del Poder ejecutivo, en el Cons
tituyente de Querétaro la Comisión dictaminadora propuso la creación
de los Departamentos Administrativos, con funciones exclusivamente
técnicas y no políticas, a diferencia de las Secretarías de Estado, que
gozarían de esas dos funciones. Como consecuencia de la anterior dis
tinción el dictamen otorgaba el refrendo únicamente a los Secretarías,
en consideración a su función política, y lo rehusaba a los Jefes de
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los Departamentos Administrativos. El arto 92 responde a estas ideas,
al conferir tan sólo a los Secretarios la potestad refrendataria.

Fúndase en lo expuesto la finalidad política del refrendo, la cual
responde a la función política del Secretario. Es aquí donde apunta,
a nuestro ver, el único posible matiz parlamentario de nuestro refren
do. Si por virtud del refrendo el Secretario asume una responsabilidad
política, en la medida de ésta adquiere una personalidad autónoma.

Sin embargo, de existir el matiz parlamentario tiene que ser muy
débil. La imputabilidad política del Jefe del Ejecutivo es plena en
nuestro régimen, a diferencia de su imputabilidad penal; de aquí que
la primera no puede ser sustituida por el Secretario de Estado, a la
manera de lo que acontece en el sistema parlamentario. Pero sí puede
ser compartida, y en el grado en que lo sea el sistema presidencial
puede derivar hacia apariencias parlamentarias.

Tal cosa sucederá si la censura congresional toma por blanco a un
Secretario de Estado, a través principalmente de la facultad de las
Cámaras, a que después nos referiremos, para llamar a los Secretarios
de Estado a que informen ante ellas. La responsabildad política sigue
siendo sin duda del Presidente, pero el choque de los Poderes se ate
núa si en lugar de atacar directamente al Presidente, el reproche se
dirige al refrendatario. Pero aun en este caso sobrevive una diferencia
capital: el Secretario censurado no está obligado a dimitir como en el
régimen parlamentario, y el Presidente puede constitucionalmente
sostenerlo contra la voluntad del Congreso.

Las dos posibilidades constitucionales, aparentemente opuestas aun
que en el fondo del todo congruentes, a saber, la de que el Presi
dente destituya al Secretario que no quiere refrendar un acto y la de
que sostenga frente al Congreso al Secretario que lo refrendó, vienen
a ser las dos características supremas de nuestro régimen presidencial,
en donde la voluntad del Jefe del Ejecutivo no se menoscaba en forma
alguna, ni por el hecho de que el Secretario del Ramo deba participar
en sus actos ni por la responsabilidad política del Secretario partici
pante. Mientras subsistan esas dos características fundamentales, cual
quier matiz parlamentario que se advierta en nuestro refrendo, no
alcanza a desnaturalizar el sistema.

78.-Hay otros casos, además del refrendo, en que por otorgar la
Constitución cierta autonomía a los Secretarios de Estado, parece ad·
quirir nuestro sistema presidencial matices de parlamentario.

Uno de ellos es el previsto por el arto 29, según el cual la suspen
sión de garantías puede ser decretada por el Presidente de la Repú
blica, pero siempre de acuerdo con el Consejo de Ministros. En este
caso se exige algo distinto al refrendo; se necesita la aprobación del
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Consejo de Ministros. La similitud entre las situaciones previstas por
los arts. 2!J y 92 consiste en que en ambas el acto del Presidente carece
de validez sin la intervención de alguno o de varios de sus Secreta
rios; pern hay la diferencia de que en la hipótesis del arto 29 la inter
vención de los Secretarios debe asumir el aspecto formal de aproba
ción, además de que debe participar todo el gabinete, con el quórum
ele dos tercios que señala el art. 4i de la Ley de Secretarías de Estado.

La trascendencia que tiene la suspensión de garantías justifica el
requisito de la aprobación del gabinete, lo que implica necesariamen
te que los Secretarios se constituyan solidariamente con el Presidente
en responsables del acto.

Aquí sí hay una genuina responsabilidad personal de cada Secre
tario, independientemente de la del Ejecutivo. 1'\0 obstante. dicha res
ponsabilidad no se identifica plenamente con la parlamentaria, por
CI,ue políticamente no se asume frente al Congreso y porque constitu
CIonalmente la resolución es exclusiva del Jefe del Ejecutivo. 'Tratase
rn.is bien de una responsabilidad mancomunada ante la sociedad y de
una limitación a la actividad del Presidente, todo ello en vista de la
gravedad de la medida.

No cabe duda, sin embargo, que el funcionamiento de nuestro sis
tema presidencial en el caso del arto 29 se aproxima, como en ningún
otro, al sistema parlamentario. Así se explica que en el propio artícu
lo se dé a la reunión del gabinete, por esa sola vez en toda la Cons
titución, el nombre de Consejo de Ministros, que es característico del
régimen parlamentario.

Otro caso en que también se observa cierto matiz parlamentario.
es el arto 93, relativo al informe que los Secretarios de Estado deben
rendir ante el Congreso, luego que esté abierto el período de sesiones
ordinarias, respecto al estado que guarden sus respectivos ramos: y al
que deben rendir ante cualquiera de las Cámaras cuando sean citados
para ello.

Si la Constitución no autoriza a las Cámaras para llamar ante ellas
al Presidente de la Repúbl ica, es por el respeto debido a su investí
cima y en beneficio del equilibrio de los Poderes.. Pero en lug:lr del
Presidente y en su representación puede co~curnr el Secretario del
Ramo para informar. El informe es del Presidente, aunque de hec?o
lo rinda el Secretario. La desaprobación de los hechos a que se refie
re el informe, es reproche a la política del Presidente, aunque po,r
las razones que anteriormente expusimos, a veces la censura se locali
ce en la persona del Secretario. Por lo tanto, el a:t. 93 consagra un
matiz parlamentario puramente formal; el .Secretano de E,s~ado no va
a defender ante las Cámaras mediante su informe, la política del ga
hinete, no va a provocar un voto de aprobación o de censura de que
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dependa la vida del gabinete, como ocurre en el sistema parlamen
tario; va simplemente a informar en nombre del Presidente, a ilus
trar el criterio de las Cámaras tocante a los hecho'> a que se refiere
el informe.

A pesar de lo dicho, existe el peligro de que al abusar el Congre
so de la facultad del arto 93 nuestro régimen presidencial se deforme,
con pretensiones de un falso e inconveniente parlamentarismo. Tal
cosa sucederá si abdicando de hecho de su facultad constitucional de
nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, se pliega
el Presidente a la dirección de las Cámaras, removiendo a cuantos
Secretarios sean objeto de censura. Así lo advirtió Lerdo de Tejada
en su circular de 14 de agosto de 1867. Según el arto 89 de la Consti
tución entonces vigente, los Secretarios debían informar del estado
de sus respectivos ramos al abrirse el primer período de sesiones, pero
el reglamento del Congreso autorizaba a éste para llamar a los Secre
tarios cuando lo tuviera a bien. Lerdo propuso corno adición a la
Constitución, la de que los informes del Presidente o de los Secreta
rios fueran siempre por escrito y nunca verbales, para derogar la dis
posición del reglamento. Después del fracaso de dicha circular, las re
formas constitucionales de 74 no recogieron la proposición de Lerdo
a que nos estamos refiriendo; pero la Constitución de 17 realizó pre
cisamente lo contrario de lo propuesto por Lerdo, al autorizar los in
formes verbales de los Secretarios, que es lo que hace el arto 93 al
permitir que las Cámaras llamen ante sí, para informar, a los Secre
tarios de Estado,"

a La situación planteada por Lerdo de Tejada ha venido variando bajo la vigencia
de la Constitución de 17, hasta modificarse sustancialmente por virtud de la reforma :.11
articulo 93 del 31 de enero de 1974, cuya interpretación es incompatible con la que en
su tiempo exponía el ministro de Juárez.

La primera parte del precepto reformado, al disponer que "los Secretarios del Des
pacho y los Jefes de los Departamentos Administrativos, luego que esté abierto el pe·
riodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado que guarden sus
I cspect ivos ramos", incluyó a la segunda clase de funcionarios en la obligación impuesta
a los Secretarios del Despacho. Pero dicha obligación ha quedado subsumida tradicional·
mente en la que señala el artículo 69 al Presidente para que al asistir a la apertu.r~ <k
sesiones ordinarias del Congreso presente "un informe por escrito, en el que manifiestv
el estado general que guarde la administración pública del país". En el porme?oriz~d(1
informe que en la ocasión señalada acostumbra leer personalmente el Jefe del EJecutivo.
se da cuenta del estado que guardan los respectivos ramos de la administración pública.
por lo (Iue sería redundante que los encargados de dichos ramos rindieran por separado
un informe semejante. En lugar de suprimir el primer párrafo del articulo 93, la refor
ma de 1974 ha procedido como si pretendiera galvanizarlo con la participación en él el,'
los Jefes de los Departamentos Administrativos. .

El segundo párrafo del artículo 93, relativo a que "cualquiera de las Cámaras podrá
citar a los Secretarios de Estado para que informen, cuando se discuta una ley (' se es
rudie UI1 nezocío relativo a NII Secretaria", file adicionado en 74 al ampliar la posibili
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Hay todavía otros dos casos en la Constitución, en los cuales el
matiz parlamentario es menos acentuado y casi se desvanece. Cuando
las Cámaras no se ponen de acuerdo en la fecha en que clausurarán
sus sesiones ordinarias, el art. 66 dispone que el Presidente de la Re
pública fijará la fecha de clausura; con criterio sutil podría decirse
que ello equivale a disolución del Congreso por el ejecutivo, pero
claro se ve que dicha disolución nada tiene que ver con la autorizada
en el sistema parlamentario, como suprema apelación a los comicios,
en caso de pugna del ejecutivo con el Parlamento. Cuando en caso
de falta absoluta del Presidente de la República, el Congreso designa
al que debe reemplazarlo, según los arts. 84 y 85, hay algo remota
mente parecido a lo que sucede cuando en el régimen parlamentario
el gabinete es nombrado de acuerdo con la mayoría parlamentaria;
pero es evidente que el Jefe del Ejecutivo, designado en los términos
de los arts, 84 y 85, no queda supeditado al Congreso, como el gabi
nete lo está en el régimen parlamentario.

En resumen, los casos previstos por los arts. 92, 29, 93, 66, 84 Y 85,
que se refieren respectivamente al refrendo, a la suspensión de garan
tías, a los informes de los Secretarios ante las Cámaras, a la clausura
del período ordinario de sesiones del Congreso y a la designación de
Presidente cuando ocurre la falta absoluta del titular, son casos en los
que se-advierte cierto ma'tiz puramente formal del sistema parlamen
tario, que de ninguna manera altera, ni siquiera parcialmente, el sis
tema presidencial que consagra nuestra Constitución, porque en nin
guno de esos casos el Poder Ejecutivo queda subordinado al Congreso.

79.-Si los llamados matices parlamentarios no debilitan la posi
ción del Ejecutivo frente al Congreso, existe en cambio en la institu
ción del veto un medio de fortalecer al primero de dichos Poderes
en relación con el segundo.

El veto es la facultad que tiene el Presidente de la República para
objetar en todo o en parte, mediante las observaciones respectivas, una
ley o decreto que para su promulgación le envía el Congreso.

I~~I de la citaCIón, m")Sólo a los-jetes-cíe-oros Ücpanamen-los Administra~ivos, si~lo tarn
11Ien "a los Directores v Administradores de los Organismos Descentralizados Federales
o de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria". La adición introdncida aleja
por anacrónico el temor de Lerdo de que la comparecencia para informes verbales de
los Secretarios pudiera hacer derivar nuestro sistema presidencial hacia un falso pula
mcntarismo. La inclusión de funcionarios que no pertenecen a la administración pública,
~enos aún a organismos políticos. conviene su comparecencia ante las Cámaras en mera
Información técnica, Este cambio de rumbo. impuesto por la reforma de 74 al arttcu

_lo Y:l, alcanza a los demás fnncionarios mencronados en el precepto a pesar de no ngurar
en la administración pública, plles 111 hay salvedad en el texto ni para hacerla cuenta
l'I' .IlIlerprete COIl base a lguna.
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La tendencia contraria al Ejecutivo que predominó en el Consti
tuyente de 57 privó a dicho Poder de la facultad de vetar las resolu
ciones del Congreso. El arto 70 enumeraba en sus fracs . .IV a VII, como
trámites relativos a la formación de las leyes, las consistentes en pasar
al Ejecutivo copia del expediente del asunto con primera discusión,
para que manifestara su criterio; si éste era favorable, el asunto se
votaba sin más trámite, y en caso contrario debía pasar el expedien
te a comisión para que examinara de nuevo el negocio en presencia
de las observaciones del gobierno; el dictamen era sometido a nueva
discusión y concluida ésta se procedía a votación, la cual se decidía
por mayoría absoluta. Según el arto 71, en caso de urgencia notoria
el Congreso podía dispensar los trámites señalados en el artículo an
terior, lo que equivalía a la facultad de suprimir la consulta al Eje
cutivo.

En su ya citada circular de 14 de agosto de 1867, Lerdo de Te
jada propuso que el Presidente de la República pudiera poner veto
suspensivo a las primeras resoluciones del Congreso, para que no se
pudieran reproducir sino por dos tercios de votos, tal como se halla
ba establecido en nuestra Constitución de 24 y en la de Estados Uni
dos. "En todos los países donde hay sistema representativo -decía el
Ministro. de Juárez- se estima como muy esencial para la buena for
mación de las leyes, algún concurso del Poder ejecutivo, que puede
tener datos y conocer hechos que no conozca el legislativo." Las re
formas de 74 no hicieron sino modificar en detalles sin importancia
el punto relativo a las observaciones del ejecutivo, disponiendo que
hubiera una primera votación y, en caso de formularse observaciones
por el Presidente, se efectuara una segunda votación, en la que se de
cidiría el asunto definitivamente; pero como la segunda votación de
cidía al igual que la primera, por simple mayoría de votos, el veto
del Ejecutivo era notoriamente débil. Su eficacia tenía que ser tan
sólo de índole moral, esto es, las razones del Ejecutivo no podían per
seguir otro objeto que mudar la opinión, y con ella el voto,. de la mis
ma mayoría que en la primera votación se había manifestado en sen
tido contrario. En un conflicto político, el veto del Presidente era
ineficaz para quebrantar la oposición del Congreso, porque la misma
mayoría de la primera votación, al reiterar en la segunda su punto
de vista, era bastante para hacer triunfar la oposición congresional.
"Es fácil comprender que si las Cámaras cuentan con una mayoría
adversa al Ejecutivo, o bien interesada en llevar adelante un proyecto
político o un interés de administración, la mayoría que votó la con
firmará sin duda." I

f EMILIO RABASA: La organización politica de México, pág. 257.
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Bajo la influencia del modelo norteamericano y de las ideas de
Rabasa, los constituyentes de Querétaro consagraron en el arto 72, in
ciso e), el incumplido propósito de Lerdo de Tejada. Según dicho
precepto,. el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte
por el F~jecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara
de su origen; deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuere con
firmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará
otra vez a la Cámara revisora; si por ésta fuese sancionado por la mis
ma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para
su promulgación.

A fin de fundar la diferencia entre la mayoría de dos tercios que
consigna la Constitución vigente para superar el veto y la simple ma
yoría absoluta que establecía la del 57, nada mejor que transcribir las
siguientes palabras de Rabasa, inspiradoras del cambio de sistema:
"La diferencia entre la simple mayoría y dos tercios de votos es con
siderable y hacía decir en aquella época (la de 57) que serviría para
despojar al Congreso de la facultad legislativa. El privilegio del veto
no tiene tal poder, porque es simplemente negativo: es la facultad de
impedir, no de legislar, y como una ley nueva trae la modificación
de lo existente, la acción del veto, al impedirla, no hace sino mante
ner algo que ya está en la vida de la sociedad. El valor de los dos ter
cios de votos no puede calcularse simplemente por la aritmética, como
ha hecho observar un escritor, porque es preciso agregar a los núme
ros la influencia moral del Presidente en cada una de las Cámaras,
que tienen, hasta en los malos tiempos, una minoría de hombres sen
sat9S' capaces de sobreponer a los sentimientos comunes el uucio su
penar del bien público. Podrá decirse que el mal no se evitará si en
ambas asambleas hay una mayoría de dos tercios contra el Ejecutivo.
Probable es, si tal sucede, que sea el Congreso quien tenga la razón;
pero aun supuesto lo contrario, el caso es más remoto y todas las pre
cauCiones tienen un Iímite."

De las dos finalidades que persigue el veto, como son la de asociar
al ejecutivo en la responsabilidad de la formación de la ley y la de
dotarlo de una defensa contra la invasión del legislativo, la primera
podría lograrse aún dentro del sistema de la Constitución de 57, pero
a segunda se fortalece y adquiere eficacia solamente aumentando el

nÚmero de votos necesarios para superar la resistencia del ejecutivo,
tal como lo hace la Constitución vigente. G

---
5. RABASA: op. cit., Y loco cit. .. .
.. En Estados Unidos el veto se ha transformado de hecho en los últimos uempos,

Dice Munro: "Lo que se proyectó como una arm.a de au.todc:fensa del eiec.uti~o, ha I~e.
g~d? a ser un medio de guiar y dirigir la autoridad legtslatlva de la nación [op, CIt.,
pagIna 178). Franklin D. Roosevelt usó a veces en forma teatral del derecho de veto
Para impresionar al Congreso. como la ocasión en que, rompiendo t?dos los precedentes,
se presentó ante las Cámaras para entregar personalmente su mensaje de veto (el 22 de
marzo de 1935).
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,<:1 artículo 71 de la Constitución de 57, reformado y adicionado
en 74, regulaba minuciosamente la tramitación de todo proyecto de
ley o decreto, "cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cá
maras". En dicho precepto figuraba la facultad del Ejecutivo que ve
nimos examinando; por lo tanto, la mencionada facultad de vetar o
de hacer observaciones sólo podía referirse a los actos del Congreso,
no así a los de una sola de las Cámaras en ejercicio de facultades
exclusivas. Congruente con la finalidad de que se dotó el veto, el
autor de la reforma señaló como únicos casos en que no procedía el
veto los consistentes en las resoluciones del Congreso, prorrogando
sus sesiones o ejerciendo funciones _de cuerpo electoral o de jurado.

Al igual que el arto 71 de la Constitución de 57, el 72 de la vigen
te se refiere tan sólo a la tramitación de los proyectos cuya resolución
no sea exclusiva de alguna de las Cámaras. Sin embargo, el inciso j)
del artículo consigna actualmente como excepciones a la facultad de
vetar las relativas a las resoluciones del Congreso o de alguna de las
Cámaras cuando declare que debe acusarse a uno de los altos funcio
narios de la federación por delitos oficiales y las de la Comisión Per
manente cuando convoque a sesiones extraordinarias. Da a entender
el precepto "a contrario sensu" que, fuera de esos casos de excepción
expresamente señalados, son vetables las resoluciones de cada una de
las Cámaras en uso de sus facultades exclusivas y las de la Comisión
Permanente, lo que es erróneo, porque el arto 72 sólo concede al Eje-.
cutivo el derecho de veto respecto a las resoluciones del Congreso de
la Unión.

En resumen, la facultad de vetar no existe respecto a las resolu
ciones exclusivas de cada una de las Cámaras, ni de las dos cuando
se reúnen en asamblea única, ni de la Comisión Permanente,' por
que en ninguno de tales casos se trata de resoluciones del Congreso.
y ya sabemos que los Poderes Federales no tienen otras facultades que
las expresamente recibidas de la Constitución. El inciso ¡) del arto 72
sería superfluo, si no condujera a consecuencias equivocadas. x

; Rodolfo Batiza da la siguiente explicación de fondo respecto a la imposibilidad
de vetar las enmiendas constitucionales: "Las enmiendas constitucionales representan
la actividad específica del Poder Constítuvente Permanente, que es expresión .de la
soberanía del pueblo; en consecuencia, siendo el Poder Ejecutivo un Poder consu
ruido, ajeno a su estructuración, carece en absoluto de facultades legítimas para opo
nersc a las decisiones que emita" (Veto piesidencial y enmiendas constitucionales; Re
vista Mexicana de Derecho Público; T. 1, pág. 310.)

l! De las prohibiciones dc vetar que contiene el inciso mencionado. sólo una po
dría rezar con un acto del Congreso: el acto que realiza en funciones de jurado. c.on
sistente en la destitución de funcionarios judiciales, del que conocen separada y sncesI' a
mente ambas C:'1I11aras. Pcro como en este caso la iniciativa corresponde exclusivamcn!''
al Presidente de la República, de hecho el veto no se ejercitaría con la prohibición o sin
ella, pues no seria de esperar que vetara la destitución el mismo que la solicitó. Si. en
este único caro referido al Congreso 110 tiene porqué actuar el inciso mencionado, quiere
decir que se trata de un precepto absolutamente inútil.
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La facultad que venirnos anauzando asocra al Ejecutivo en la la
bor del Congreso, haciéndolo intervenir en la generación de la ley,
además de constituir una defensa del primero frente al segundo.

y es asimismo esta facultad de vetar la que, con la del Presidente
para nombrar libremente a sus Secretarios de Estado, caracteriza y
define nuestro sistema presidencial, pues en el sistema parlamenta
rio, donde el ejecutivo es realmente emanación y prolongación del
legislativo, sería inadmisible que pudiera el primero objetar los actos
del segundo, ya que con ello se quebrantaría la sumisión que como
base del sistema debe guardar el gabinete respecto del Parlamento y
la confianza que a este último debe inspirar aquél.

1'\o nos resta sino anotar que el veto ha perdido entre nosotros
todo interés práctico, desde que la actividad de legislación ha queda
do subordinada a la voluntad del Ejecutivo. Si las leyes son iniciadas
en su totalidad por el Presidente y se aprueban por el Congreso sin
otras modificaciones que las aceptadas previamente. por los órganos
del ejecutivo, no se da ocasión de que el Presidente objete la volun
tad del Congreso, que es al fin y al cabo la suya propia. El estudio
del veto nos ha servido para precisar los lineamientos constituciona
les de nuestro sistema, de ninguna manera para enfrentarnos con la
realidad de la institución, que como otras varias espera ser probada
en la práctica.
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senador. 85.-Los artículos 56 y 60. 8G.-Irresponsabilidad e inmunidad de
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ción de las leyes y decretos en ambas Cámaras.

SO.-El arto 50 de la Constitución dice así: "El Poder Legislativo
de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso Gene
ral, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de se
nadores." Realiza, pues, la Constitución en lo que se refiere al Poder
Legislativo el sistema de dos Cámaras, o bicamarista.

Nacido en Inglaterra dicho sistema, cuando en el siglo XIV se agru
paron los integrantes del Parlamento por afinidades naturales en dos
cuerpos distintos, cada una de las dos Cámaras representó a clases di
ferentes: la Cámara Alta o de los lores representó a la nobleza y a
I~s grandes propietarios; la Cámara Baja o de los Comunes represen
to al pueblo.

Siglos más tarde, el pueblo norteamericano, heredero del inglés
en .la creación del derecho sin sujeción a fórmulas preconcebidas.
aplIcó el sistema bicamarista con fines del todo diversos a los enton
ces conocidos, al conferir a la Cámara de Representantes la persone
ría del pueblo y al Senado la de los Estados.

o Las respectivas realizaciones del bicamarismo en Inglaterra y en
btados Unidos fueron producto de los hechos, no de las doctrinas.



266 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

Pero más tarde los teóricos se han encargado de proponer nuevas apli
caciones del sistema. La principal de ellas consiste en dar a una de
las dos Cámaras la representación de los diferentes sectores económi
cos del país (industriales, agricultores, obreros, etc.}, y reservar para
la otra la clásica representación popular que siempre ha ostentado.
Este sistema se implantó en Australia, pero no ha dado los resulta
dos que de él se esperaban.

Prescindiendo de sus diversas aplicaciones, el sistema bicamaral
tiene ventajas propias, cualesquiera que sean los fines qut con él se
busquen. He aquí tales ventajas:

l~ Debilita, dividiéndolo, al Poder legislativo, que tiende gene
ralmente a predominar sobre el Ejecutivo; favorece, pues, el equil i
brio de los Poderes, dotando al Ejecutivo de una defensa frente a los
amag-os del Poder rival.

2~ En caso de conflicto entre el Ejecutivo y una de las Cámaras,
puede la otra intervenir como mediadora; si el conflicto se presenta
entre el Ejecutivo y las dos Cámaras,. hay la presunción fundada de
que es el Congreso quien tiene la razón.

3~ La rapidez en las resoluciones, necesaria en el Poder ejecu
tivo, no es deseable en la formación de las leyes; la segunda Cámara
constituye una garantía contra la precipitación, el error y las pasio
nes políticas; el tiempo que transcurre entre la discusión en la pri
mera Cámara y la segunda, puede serenar la controversia y madurar
el juicio.'

81.-En México la Constitución de 1824 consagró el bicamarismo
de tipo norteamericano o federal, al establecer la Cámara de Dipu
tados sobre la base de la representación proporcional al número de
habitantes y el Senado compuesto por dos representantes de cada Es
tado. La elección de los primeros se hacía por los ciudadanos y la de
los segundos por las legislaturas de los Estados (arts. 8 y 25) .

La Constitución centralista de 36 conservó el bicamarismo, pero
naturalmente el Senado no tuvo ya la función de representar a los
Estados, que habían dejado de existir. No obstante ello, el Senado no

1 El bicamarismo de tipo inglés parece que ha cumplido ya .su destino histórico.
El modelo y único superviviente de Senado aristocrático, como es la Cámara de los Lo
res, es ya una cámara secundaria, que sólo a manera de símbolo integra el parlamentO
ir,~lés; despojada de sus facultades en materia financiera e~ 1911, se convirtió en com
parsa de la Cámara Baja cuando en 1949 el partido laborista limitó a un año el tiemp?
en que podía demorar la revisión de la legislación ordinaria. Del general ocaso del bl
camarismo se ha salvado hasta ahora el de tipo federal, al que se ha acogido una Cons
tltucíén reciente. la de Italia. El Senado democrático de la Tercera República desapa'
reció de la actual Constitución francesa, para ser sustituido por el Consejo de la
República, que no vota sino sólo dictamina, pues la decisión corresponde a la Asamblea
Nacional; el bicamarismo ha desaparecido, por lo tanto, en Francia.
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fue un cuerpo aristocrático o de clase, sino que se distinguía de la
Cámara de Diputados únicamente por la elección indirecta de sus
miembros, que debían hacer las Juntas Departamentales de acuerdo
con tres listas. de candidatos, formadas respectivamente por la Cáma
ra de Diputados, el gobierno en Junta de Ministros y la Suprema
Corte de Justicia (Ley III, arto 8); se exigían como requisitos para
ser senador la ciudadanía mexicana, la edad mínima de treinta y cin
co años y un capital físico o moral que produjera anualmente no me
nos de dos mil quinientos pesos (Ley 111, arto 12); no podían ser
senadores los altos funcionarios que enumeraba el arto 13 de la mis
ma Lev.,

En las Bases Orgánicas de 43, de centralismo más acentuado que
la anterior Constitución, el Senado sí adquirió cierto matiz de repre
sentante de clases. Un tercio del número total de senadores era desig
nado por la Cámara de Diputados, el Presidente de la República y
la Suprema Corte de Justicia, eligiéndose precisamente entre aquellas
personas que se hubieran distinguido en la carrera civil, militar o
eclesiástica y que hubieran desempeñado algunos de los Cargos de

. Presidente o Vicepresidente de la República, Secretario del Despa
cho, Ministro plenipotenciario, gobernador, senador o diputado, obis
po o general de división (arts. 32, 39 Y 40). "Cuartel de invierno de
las nulidades políticas", "almácigo de obispos y generales", fue llama
do en el Constituyente de 56 el Senado que así se integraba. Los otros
dos tercios de senadores eran elegidos por las Asambleas Departamen
tales y debían pertenecer a alguna de las clases de agricultores, rmrr
ros, propietarios o comerciantes y fabricantes (art, 40). Así pues, al
lado del primer tercio, integrado por personas distinguidas y de ín
dole claramente conservadora, figuraban los otros dos tercios, que re
presentaban a las clases productoras, con lo cual el Senado centralista
de 43 pretendió encarnar la representación de todas las clases socia
les. anticipándose así a los modernos sistemas bicamaristas. No fue
ciertamente en el año de 1843 cuando por primera vez se trató en
México de crear la representación legislativa desde el punto de vista
económico, pues en 1822 Iturbide propuso que el primer Congreso,
próximo a reunirse, estuviera integrado por dos Cámaras y que la
elección se hiciera por clases o gremios; el proyecto fue aprobado
por la Junta Provisional de Gobierno, pero fracasó por no haberse
hecho la elección en la forma propuesta y por no haber funcionado
nunca el Congreso en dos Cámaras.

Al restablecerse en 46 la Carta de 24, el Acta de Reformas alteró
la organización federalista del Senado, pues además de los represen
tantes de cada uno de los Estados y del Distrito Federal, debería es-
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tar integrado por un número de senadores equivalente al número de
Estados, elegidos por los demás senadores, los diputados y la Suprema
Corte, entre aquellas personas que hubieren desempeñado puesto
de importancia, tal como se establecía en las Bases Orgánicas de 43
(arts. 8, 9 Y 10 del Acta de Reformas).

En el Constituyente de 56 el dictamen de la Comisión propuso
el sistema unicamarista, que suprimía el Senado. En contra presentó
un voto particular el diputado Olvera, y Zarco lo fundó con claras
razones, distinguiendo el Senado propio del sistema federal, que era
el que se proponía, del cuerpo aristocrático que habían fundado las
Bases Orgánicas y había perdurado en el sistema mixto del Acta de
Reformas. No obstante la distinción tan neta entre las dos clases de
Senado, la asamblea se decidió por el unicamarismo por 44 votos por
38,2 llevada de su malquerencia a los Senados más próximos, que ha
bían sido cuerpos de clase con tendencias aristocráticas.

Sin embargo, la Comisión pretendió suplir, mediante las dipu
taciones, la función del Senado consistente en representar a las enti
dades federativas. La diputación de un Estado es el grupo de dipu
tados, elegidos por la población de ese Estado. "Cuando la diputación
de un Estado, por unanimidad de sus individuos presentes -decía el
arto 69 del proyecto-, pidiere que una ley, además de la votación es
tablecida en los artículos anteriores, se vote por diputaciones, se ve
rificará así, y la ley sólo tendrá efecto si fuere aprobada en ambas
votaciones." El precepto servía "para que no se frustre el objeto de
la igual representación de los Estados"," según las palabras del dicta
men. Además, mediante un lento y laborioso proceso en la forma
ción de las leyes, el proyecto buscaba enmendar el inconveniente de
premura que se atribuía a la institución de la Cámara única.

Fueron los derrotados partidarios del bicamarismo, Olvera y Zar
co en especial, en actitud que por incongruente extrañó a Mata, autor
del dictamen, quienes consiguieron echar abajo los propósitos de la
Comisión, borrando el artículo que se refería a las diputaciones y
simplificando el relativo a los trámites de la discusión y votación.
Suprimiéronse así en la Constitución las únicas huellas de bicamaris
mo y, por la ausencia total del Senado, se creó un sistema federal di
ferente de su modelo.

En la circular de 14 de agosto de 1867, Lerdo de Tejada propuso
como primera reforma constitucional la introducción del bicamaris
mo, fundándose en que sirve "para combinar en el Poder Legisla
tivo el elemento popular y el elemento federativo", en que "lo que

2 ZARCO; T. 11. p;íRs. 201 a 303.
a Id.: T. 1, pág. 457.
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pueden y deben representar los senadores es un poco de m.is edad.
que dé un poco más de experiencia y práctica en los neaocios" v en

• 0_

que dicha experiencia y práctica "modere convenientemente en casos
graves algún jrnpulso excesivo de acción de la otra"."

En las reformas de 74 cristalizó el pensamiento de Lerdo, coma
fJ,Tándose cumplidamente el bicamarismo de tipo norteamericano, con
la Cámara de Diputados elegida proporcionalmente a la población y
el. Senado compuesto por dos representantes de cada Estado y del Dis
tnto Federal.

Desde entonces nadie ha discutido la necesidad de que exista el
Senado; pero hay que reconocer que en México esa institución 110

ha llenado sino escasamente sus fines. En el Senado nunca han halla
do los Estados representación de tales; más que en sus delegados del
Senado, los Estados suelen tener defensores en sus diputaciones, que
por el número de sus miembros han adquirido importancia real, en
contraste con la ausencia casi completa de personalidad constitucio
nal. La necesidad de debilitar, dividiéndolo, al Congreso frente al eje
cutivo, pocas veces ha aparecido en nuestra historia, por la docilidad
habitual del primero respecto al segundo. La madurez y ponderación
en la formación de las leyes, que pretenden lograrse mediante el tra
bajo sucesivo de las dos Cámaras, no son cualidades indispensables
P?ra nuestro Congreso, puesto que en México las leyes se han expe
dido por el ejecutivo en uso de sus facultades extraordinarias o por
el Congreso acatando habitualmente las iniciativas presidenciales. De
bemos concluir, por lo tanto, que el bicamarismo ha sido entre nos
otros una de tantas instituciones que esperan, en el ejercicio demo
crático, la prueba de su eficacia.

81 bis.-A lo que acabamos de exponer, y que para el autor sigue
reflejando una etapa en la historia política de México, hemos de agre
g.ar el comentario a que nos obliga una importante innovación cons
t:tucional en punto a representación popular, operada co.n posterio
nelad a la anterior edición de la presente obra. Nos refenremos a la
reforma y adición de que fue objeto el artículo 54 y a la adición que
a la misma fecha ameritó el artículo 63. Trataremos por separado
de cada una de dichas modificaciones.

1. El 22 de diciembre de 19G2 se presentó a la consideración de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una iniciativa de
reformas y adiciones a los artículos 54 y 63 de la Constitución, sus
crita por el Presidente de la República Adolfo López Mareos y que
literalmente decía así:---

4 DUBLÁN y LOZA~O: Legislacián lIfe.-.;icana; T. lO, pág. 52.
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"Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión:

El pueblo de México se encuentra en una etapa de perfeccio
namiento de sus' propios sistemas sociales, que requiere la cons
ciente y cada vez más activa participación de todos los ciudada
nos, sin distinción de ideología, de Partido Político o de condi
ción personal, en el cumplimiento de las grandes tareas nacionales.
Porque nuestro país es la Patria de todos los mexicanos y es
necesario que -nadie se sienta sin obligación para con él, ni pos
tergado o excluido de la obra común que nos incumbe, todos de
bemos trabajar, permanentemente, en bien de México.

Es evidente el hecho de que no han podido encontrar fácil
acceso al Congreso de la Unión los diversos Partidos Políticos o
las varias corrientes de opinión que actúan en la República, de
ahí que, con frecuencia, se haya criticado al sistema mexicano de
la falta de flexibilidad para dar más oportunidades a las minorías
políticas, que se duelen de que un solo Partido mayoritario ob
tenga casi la total idad de .los puestos de representación popular,

Para consolidar la estabilidad política orgánica de que Méxi
co disfruta, será un factor importante la mejor canalización, por
cauces legales, de las fuerzas cívicas, en particular las minorías y,
muy principalmente, las que, estando agrupadas en Partidos Po
líticos Nacionales, actúan orgánicamente y no en forma dispersa,
cuando no anárquica.

Cualquiera reforma electoral que no estuviere acorde con la
tradición de nuestro sistema constitucional, tropezaría con la cen
sura no sólo de los juristas, sino también de todos aquellos inte
resados en la marcha de los asuntos políticos del país, es decir, de
los ciudadanos en general.

Si las minorías tienen derecho a representación, la realidad po
lítica del país exige que las grandes mayorías de ciudadanos, que
en los comicios se pronuncien a favor de un Partido Político, man
tengan en el Congreso el predominio que corresponde a su con
dición mayoritaria.

En síntesis: tanto las mayorías como las minorías tienen dere
cho a opinar, a discutir y a votar; pero sólo las mayorías tienen
derecho a decidir.

Por otra parte, no sería bien aceptada en las diversas Entida
des Federativas del país la supresión del sistema de Diputados por
circunscripción territorial, pues se considera que la comunidad
humana residente en cada Distrito Electoral, no tiene un repre
sentante en el Congreso sólo para discutir leyes, sino que, canfor-
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me a las viejas prácticas mexicanas, el Di pu tado es, adern.is ele
legislador, un expositor de las necesidades y problemas del Dis
trito que representa y un obligado gestor del pueblo que lo eli
gió. Ello explica que, previsoramente, la Constitución exija la
vinculación y el arraigo (nacimiento o vecindad) de Jos candi
datos respecto a la circunscripción que aspiran a representar, tan
to para la eficacia de sus gestiones,. por el conocimiento de las
causas que las originan, cuanto para que, por el trato directo con
los comitentes, puedan lograr su apoyo al constituirse en promo
tores de la cooperación social.

Ante la imperiosa necesidad de conservar la vieja tradición
mexicana del sistema de mayorías, por una parte y, por la otra,
ante la urgencia de dar legítimo cauce a la expresión de los Par
tidos Políticos minoritarios; y después de estudiar minuciosamen
te los sistemas conocidos de representación proporcional, el Eje
cutivo de la Unión considera conveniente configurar uno que.
asentado con firmeza en la realidad nacional, sea netamente me
xicano.

Este sistema, que pudiera llamarse mixto, consiste en mante
ner el principio de mayorías, complementado por otro, yuxtapues
to, de representación minoritaria, de tal manera que además de
diputados logrados por el sistema de mayorías, cada uno de los
Partidos, si no obtuvo un mínimo de triunfos electorales direc
tos, cumpliendo determinados requisitos, tiene derecho a un nú
mero proporcional de representantes, que llamaremos "diputados
de partido".

Para que el sistema funcione correctamente, debe tener dos con
diciones: una, en cuanto al mínimo de votos obtenidos y, otra, en
cuanto al máximo de "diputados de partido"

Se ha calculado que un Partido necesita obtener un dos y me
dio por ciento de la votación total nacional, que es una proporción
Iácilmente asequible, para tener derecho a la obtención de "dipu
tados de partido". Esta condici6n obedece a la necesidad de impedir
que el sistema degenere en una inútil e inconveniente prolifera
ción de pequeños partidos que no representen corrientes de opi
nión realmente apreciables por el número de quienes las susten
len, ya que se ha señalado como objetivo básico de esta reforma, y
es connatural de toda organización parlamentaria, que dentro de Ia
representación popular estén las minorías, siempre y cuando ten
gan también un mínimo de significación ciudadana.

Las corrientes de opinión que no tengan el respaldo de un nú-
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mero suficiente ele ci udadanos para hacerlos respetables, no tienen,
realmente, porqué estar representadas en el Congreso de la Unión.

Para conservar como sólida base del sistema el principio de la
mayoría, se limitan a veinte los "diputados de partido".

Por otra parte, debe buscarse que el sistema de protección a
las minorías, dándoles una legítima representación en el Congre
so, permita una oposición .organizada que no solamente se concrete
a hacer labor de crítica, sino que, además, por el número de miem
bros con que cuente, pueda formar equipos de trabajo y esté en
capacidad de formular proyectos que sirvan para el mejor gobierno
del país.

El sistema dejará de operar automáticamente, cuando los par
tidos políticos tengan fuerza suficiente para mantener una repre
sentación numerosa por mayoría, y volverá a operar, también au
tomáticamente. como garantía de que las minorías serán escuchadas,
cuando un Partido mayoritario adquiera una gran preponderancia
en el país.

El sistema propuesto, tendrá como consecuencia la desaparición
de los partidos que no representen una corriente real de opinión
en el país y la vigorización y desarrollo de los que respondan al sen
tir de sectores apreciables de nuestra población.

Las reglas que deben regir el sistema electoral proyectado, pue
den precisarse así:

a) No tendrán representanción alguna, salvo las derivadas de
los triunfos que por mayoría obtengan en Distritos Electorales con
cretos, los partidos que no alcancen cuando menos el dos y me
dio por ciento de la votación nacional total en esa elección de
Diputados.

.b) Los partidos que logren el dos y medio por ciento de la
votación nacional total tendrán derecho a que se les reconozcan,
por ese solo hecho, cinco "diputados de partido", aun cuando no
hayan obtenido triunfos por mayoría en ninguno de los distritos
electorales correspondientes.

e) Por cada medio por ciento de la votación nacional, que so
bre el dos y medio antes señalado obtenga un Partido, tendrán de
recho a que se les reconozca un diputado más.

d) El número de diputados que puede lograr un Partido Po
lítico en elección directa, no tiene más límite que el del número de
distritos electorales.

e) El número de "diputados de partido" que pueda lograr cada
Partido Político, no excederá de veinte en ningún caso.

/) Si un Partido Político obtiene veinte o más triunfos por el
sistema de mayoría, no tendrá derecho a "diputados de partido"
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o og) Si un Partido Político logra menos de veinte triunfos por el
sistema de mayoría, tendrá derecho a completar hasta veinte dipu
tados, en razón de los porcentajes de votación que sus candidatos
acumulen, si satisface además los otros requisitos.

o h ¡ Solamente podrán acreditar "diputados de partido" los par
tidos políticos nacionales que hubieren obtenido m registro ClI;In
do menos con un año de anterioridad a b fecha de las elecciones
relativas; esta disposición trata de evitar la multiplicación de los
partidos ocasionales, formados con fines oportunistas para esa clec
ción.

i) Para acreditar a los diputados que correspondan a un Par
tido en función del dos y medio por ciento básico de votación, no
se deducirán los votos de los candidatos del propio Partido que hu
bieren obtenido mayoría.

¡) En los casos en que se acrediten "diputados de partido", no
ser.i arbitraria la designación de las personas, ni se seguirá el orden
que pretenda su Partido, sino que serán declarados electos, en or
den de preferencia, los candidatos que, no habiendo alcanzado ma
yoría, hayan logrado el más alto porcentaje de sufragio en relación
a los otros candidatos del mismo Partido. Además de ser, evidente
mente, una norma equitativa, se evitará así la creación de castas
privi Iegiadas,

k¡ Se establece expresamente que los Diputados electos por ra
zones de porcentaje tendrán la misma categoría constitucional y los
mismos derechos y obligaciones que los electos por mayoría de vo
tos en los distritos electorales.

La reforma tendría como consecuencia, que hubiera, además
de los ciento setenta y ocho diputados electos por mayoría en sus
respectiyos distritos, los que resultaran como "diputados de parti
do", en los términos del proyecto.

Una asamblea legislativa con un número b.isico de ciento seren
ta y ocho miembros. como el que tiene en la actualidad la Cámara
de Diputados, es lo suficientemente numerosa para mantener la in
dependencia de criterio de sus miembros y, permitiendo la libre
expresión de las diversas opiniones de los partidos representados,
consenar la unidad de acción indispensable pal":l no convertirse en
un organismo infecundo.

Con el sistema que se propone, dentro del actual número de
partidos, si uno de ellos alcanzara ciento sesenta y ocho triunfos
por mil) oría, y los otros cuatro obtuvieran, cada uno, por razón de
p.orcentaje, veinte diputados, la Cámara tendría un máximo de dos
Cientos cincuenta y ocho diputados, número que no resulta exce-
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Sl\'O, comparativamente con las asambleas parlamentarias de otros
países.

Como los partidos minoritarios al obtener veinte diputados por
mayoría, dejarían de tener derecho a "diputados de partido" al
dejar de operar totalmente el sistema, por virtud de que los cuatro
partidos minoritarios tuvieran veinte curules, por mayoría, cada
uno, la Cámara volvería a su número de ciento setenta y ocho.

Ante estos dos extremos, que se citan a manera de ejemplo,
cabría toda una gama de posibilidades.

El sistema mixto ideado se considera aplicable a la Cámara de
Diputados, pero no a la de Senadores.

Nuestra estructura política se basa en la teoría constitucional
del equil ibrio representativo de los grandes y pequeños Estados. La
lucha entre los grandes Estados, que lógicamente trataren de atrio
buirse una representación mayoritaria, y los pequeños, que preten
derán estar en plan de igualdad, se resuelve por medio del sistema
bicamaral, en la que la Cámara de Diputados se integra por un
principio de mayorías y, por tanto, los Estados de mayor población
tienen más representantes, mientras que en el Senado, elemento
equilibrador en éste como en otros sentidos, los Estados se ven re
presentados paritariamente, sin importar el número de sus ha
bitantes.

La sabiduría del sistema ideado por los Constituyentes mexica
nos y la obvia necesidad de mantener el equilibrio entre todos los
Estados con el doble principio de integración, uno por cada Cáma
ra, nos hace apoyar enfáticamente la conservación de la vieja fórmu
la: igualdad de los Estados en el Senado y proporcionalidad demo
gráfica en la Cámara de Diputados.

Una consideración más, de carácter general: los derechos que a
favor de los Partidos Políticos y de los ciudadanos se estatuyen en
la Constitución, deben traer aparejada la correlativa responsabili
dad. En efecto, quien admite figurar como candidato y, posterior
mente, resulte electo, contrae la estricta obligación de presentarse
con la oportunidad debida al desempeño de la comisión que el
pueblo le confiere. En caso de no hacerlo sin causa legal justificada,
a juicio de la Cámara que corresponda, debe ser sancionado en los
términos que marque la ley. Si un Partido Político postula candi
datos en una elección, incurre en la pena que señale la ley si des
pués acuerda que, quienes de entre ellos resultaren electos, 110 se
presenten al desempeño de su cargo.

Por último, en razón de la especial integración de la Cámara
de Diputados, puede presentarse en la práctica el problema del
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quorum necesario para abrir sus sesiones o ejercer Sil cargo; en
efecto, no podrá precisarse previamente el número de miembros de
entre ciento setenta y ocho como mínimo y doscientos cincuenta y
ocho como máximo con quc contad en definitiva.

A reserva de incluirlo en la Lev secundaria. podría adelantarse,
como norma interpretativa, el criterio de que debe tomarse como
base el número de ciento setenta y ocho miembros, mientras no se
termine la calificación de todos íos casos electorales y, posterior
mente, la base será el número total de los que hayan sido declara
dos electos.

Por 10 anteriormente expuesto, y en uso de la facultad que me
confiere el artículo 71 fracción 1, de la Constitución Política de Jos
Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes me
permito someter a la elevada consideración del H. Poder Constit u
vente Ordinario a que se refiere el artículo 135 de la propia Cons
titución, la siguiente iniciativa de reformas y adiciones a la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo primero. Se reforma y adiciona el artículo s.1 <1e l:t
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para <¡ue·
dar como sigue:

Artículo 54. La elección de diputados será directa. con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 52 y se complementará, adem.is,
con diputados de partido, apegándose, en ambos casos, a lo que
disponga la ley electoral y, en el segundo, a las reglas siguientes:

I. Todo Partido Político Nacional, al obtener el dos y medio
por ciento de la votación total en el país en la elección respectiva,
tendrá derecho a que se acredite, de sus candidatos, a cinco diputa
dos, y a uno más, hasta veinte como máximo, por cada medio por
ciento más de los votos emitidos;

n. Si logra la mayoría en veinte o más distritos electorales, no
t~ndrá derecho a que sean reconocidos diputados de partido, pere
SI. triunfa en menor número, siempre que logre el dos y medio por
CIento mencionado en la fracción anterior, tendrá derecho a que
sean acreditados hasta veinte diputados, sumando los electos direc
tamente y los que obtuvieron el triunfo por razón de porcentaje;

lB. Estos serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo con
el porcentaje de sufragios que hayan logrado en relación a los de
más candidatos del mismo Partido, en todo el país;
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IV. Solamente podrán acreditar diputados en los términos de
este artículo, los Partidos Políticos Nacionales que hubieran obte
nido su registro conforme a la Ley Electoral Federal, por lo me
nos con un año de anterioridad al día de la elección, y

V. Los diputados de mayoría y los de partido, siendo repre
sentantes de la nación como lo establece el artículo 51, tendrán la
misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

Artículo segundo. Se adiciona el artículo 63 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el siguiente párrafo:

Artículo 63. . .

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a las san
ciones que la ley señale, quienes habiendo sido electos diputados o
senadores, no se presenten, sin causa justificada, a juicio de la Cá
mara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en
el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en respon
sabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Na
cionales que habiendo postulado candidatos en una elección para
diputados o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren
electos no se presenten a desempeñar sus funciones".

Artículo Unico Transitorio. Las presentes adiciones y reformas
entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el "Dia
rio Oficial" de la Federación.

Protesto a ustedes mi consideración distinguida.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D. F., 21 de diciembre de 19G2.-El Presidente Consti

tucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo López Mateas."

La iniciativa presidencial fue aprobada por unanimidad y sin mo
dificaciones en ambas Cámaras los días, respectivamente, 23 y 29 de
diciembre de 1962. La posterior ratificación por parte de las legisla
turas de los Estados permitió que Jas reformas y adiciones a los aro
tículos 54 y 63 se publicaran en el Diario Oficial ele 22 de junio de 1963.

11. Si nos hemos extendido en la transcripción íntegra de la ini
ciativa, débese a la importancia de la misma. Hasta donde alcanzan
nuestros conocimientos, el sistema adoptado por la reforma de 62 ca
rece de precedente entre los numerosos sistemas inventados para otor
gar representación a las minorías dentro del cuerpo legislativo. Su
originalidad, empero, no lo convierte en fórmula incomprensible e
impracticable por esotérica; antes bien, instituye un procedimiento
electoral sencillo, claro y que resiste el asedio de la crítica (salvo en
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aspectos que no miran a la esencia del sistema, como el arcaísmo cons
titucional de seguir considerando a los diputados representantes de sus
distritos y no de la nación) . El éxito de la reforma -a todas luces im
previsible-, su comportamiento en la práctica, dependerán sobre todo
del uso leal del sistema, cuyo acierto no consiste en tratar de resolver
definitivamente, de una vez por todas, los problemas de la democra
cia mexicana, sino en ensayar el tránsito hacia un mecanismo electo
ral que permita a los partidos en minoría alcanzar la representación
en la Cámara, no como dádiva o merced que se les conceda simbólica
mente en homenaje a la democracia, sino como derecho propio de las
minorías.

Aparte del aspecto técnico, el mérito más señalado de la reforma
consiste en haber llevado por primera vez al derecho positivo una
idea que desde hace muchos años anda vagando, como sombra inasi
ble, en nuestra vida cívica, la idea antes mencionada de que también
las minorías deben tener oportunidad por derecho propio para parti
cipar en la representación nacional. En el año de 1928 eso fue lo que
dijo el Presidente Calles en ocasión solemne, con frases a las que nin
gún partido oposicionista hubiera podido imprimir énfasis mayor ni
más categórica elocuencia. Lo que ha sucedido después tiene explica
ción histórica y sociológica, cuyo sitio no está aquí. Sólo nos toca
señalar que la reforma de 62 recoge la hasta ahora frustrada aspira
ción y de ella consagra en la ley suprema lo que estima realizable en
la actual etapa evolutiva de la democracia mexicana.

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial, amplia )\
suficientemente informada de la materia que aborda, nos dispensa
de extendernos en su aspectos técnicos. De ellos sólo quisiéramos se
ñalar los que sirven para situar el sistema adoptado dentro del cuadro
general de los sistemas electorales.

En el sistema mayoritario alcanza el triunfo el candidato que alle
ga mayor número de votos, cualquiera que sea el obtenido por sus
oponentes. En cada circunscripción el candidato mayoritario excluye
totalmente a sus adversarios en minoría, lo que no es obstáculo para
que, dentro de la representación general de la Cámara, aparezcan re
presentantes de diferentes tendencias, los cuales en cada caso han
sido necesariamente candidatos mayoritarios. La presencia allí de dipu
tados de partidos en minoría no es a título de representantes de las
minorías, sino porque cada uno de ellos alcanzó mayoría de votos en
su distrito. así no la hubiera alcanzado su partido en la conquista de
curules dentro de la elección general. El sistema mayoritario ha sido
el tradicionalmente observado en la práctica electoral mexicana.

A manera de correctivo de los inconvenientes de la representación

18
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por mayorías existe la representación proporcional, cuyas numerosas
aplicaciones tienden en común a asegurar a los diversos partidos polí
ticos una representación tan exactamente proporcionada como sea po
sible a su fuerza numérica respectiva. En el sistema de mayorías re
sultan inútiles y propiamente inexistentes los votos emitidos en favor
de los candidatos minoritarios, no obstante que tales votos reflejan al
fin y al cabo un sector de opinión que, aunque no en mayoría, merece
de todas maneras ser considerado. Esta observación inclinó a buscar
en la representación proporciona] un sistema mediante el cual no se
desperdicien los votos de las minorías. Para ello, en la representación
proporciona] se usa de ordinario un cierto número de votos como me
dida común para determinar el número de representantes de cada par
tido, de tal modo que el número de veces que la unidad de medida
se comprenda en el número de votos de un partido, determinará el
número de curules a que tiene derecho dicho partido. La representa
ción proporcional excl uye el sistema de mayorías y es de su esencia
que carezca de tope o límite en el número de representantes de cada
partido, ya que en ella todo el mecanismo electoral descansa en la
relatividad del número de sufragios. La representación proporcional
no se ha llegado a aplicar entre nosotros, por ]0 menos en la materia·
federal.

Existe todavía un tercer esquema, que Laferríere describe en la
siguiente forma: "De la representación proporcional deben distin
guirse los procedimientos que se encaminan simplemente a realizar
una representación de las minorías, es decir, a permitir a los partidos
en minoría obtener cierto número de curules, pero sin pretender ase
gurarles una representación verdaderamente proporcional a su impor
tancia. No se trata, pues, sino de una atenuación a los efectos del sis
tema puramente mayoritario. De este modo sus procedimientos no
provocan las mismas objeciones de parte de los adversarios del prin
cipio de la representación proporcional. A veces su admisión señala
una primera etapa hacia el establecimiento de la representación pro
porcional" (Juliell Laferriere: Manuel de droit constitutionnel; Pa
rís, 1947; pág. 570).

En esta última clase, cuya amplitud tolera variadas realizaciones,
puede encuadrarse el sistema de la reforma de 62. La reforma conser·
va en toda su pureza el sistema mayoritario, ya que tocante al mis~o

no se introduce variante alguna. Pero al lado del mayoritario, y Sin

rozarlo siquiera, se introduce un sistema nuevo de acogimiento a la
posible representación de las minorías, sistema que no es sin embargo
el de representación proporcional. Intentaremos a continuación se-
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ñalar las semejanzas y diferencias de este sistema con los grandes tipos
cuyos elementos conjuga.

Por mantenerse en primer plano el factor mayoritario, todos los
partidos sin excepción pueden optar a las representaciones mayorita
rias. En cada distrito electoral se enfrentan entre sí los partidos polí
ticos a través del candidato de cada uno. Quien allí va a triunfar o a
perder es concretamente el candidato; su suerte será la de su partido,
pero exclusivamente allí, en ese distrito electoral. Conforme al juego
del sistema mayoritario, la decisión favorecerá al candidato que recibe
un número mayor de votos; los demás quedan excluidos en su calidad
de candidatos que disputaron la elección a base de mayoría de votos.

Sin embargo, y ahora entramos a la otra zona de la reforma, los
candidatos vencidos en la lid mayoritaria ganan por el hecho de su de
rrora la oportunidad, en principio, de representar a la opinión de su
partido, independientemente de toda circunscripción electoral. Son
los diputados de partido, cuya representación tiene su fuente en el
sufragio total del país y no en el sufragio distrital, que es el que se
toma en cuenta para la elección de los diputados de mayoría. Mas para
que el total nacional sufragado por un partido pueda servir de base
para esta especial representación, es inexcusable, ante todo, que ese
partido se encuentre nacionalmente en minoría.

Pero no cualquier minoría es apta para producir diputados de
partido, sino sólo la que oscile entre dos extremos. Hacia arriba, el
partido que obtenga más de veinte curules de mayoría no tendrá de
recho a diputados de partido, así sea minoritario: supone la reforma
que la opinión pública representada por tal partido encuentra en sus
diputados de mayoría suficiente expresión. Hacia abajo, tampoco ten
drá derecho a diputados de este género el partido que no alcance el
porcentaje mínimo en la votación total nacional: estima la reforma
que la opinión pública canalizada en semejante partido es tan débil
que no merece estar representada por los diputados de partido.

Voceros de las minorías dentro de los límites señalados, los dipu
t~dos de partido no realizan sin embargo la representación propor
cional, porque la presencia de diputados de mayoría, por una parte y
por la otra la existencia de límites en la representación minoritaria,
Impiden clasificar este sistema dentro de la representación propor
cional.

Después del breve examen realizado, queremos asentar la siguien
te conclusión, accesible y fundada, a que llega con referencia al mis
mo tópico Mario Moya Palencia: "Así pues el sistema resulta funda
mentalmente mayoritario, aunque por razón del acoplamiento del
régimen de representación proporcional de las minorías, puede cali-
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ficarse como un sistema mixto. Cabe hacer notar que en un régimen
de representación proporcional que pudiéramos llamar clásico, la
fórmula repartidora, cualquiera que sea, se aplica por igual a todos
los partidos, inclusive a los mayoritarios. En nuestro régimen, el par
tido o los partidos mayoritarios (entendiendo por ello a los que ob
tengan más de 20 curules por mayoría) están expresamente excluidos
de la representación proporcional. Solamente esta característica es su
ficiente para diferenciar nuestro nuevo sistema electoral de los consi
derados convencionalmente como proporcionalistas, que enfrentan a
los partidos fuertes y a los débiles en plano de igualdad en el reclu
tamiento de los votos necesarios para obtener tantas curules como
veces alcancen el cociente electoral.

"Nuestro régimen trata desigualmente a los desiguales. A las ma
yorías las obliga a ganar por mayoría; a las minorías las favorece con
un sistema complementario de representación, dentro del cual no pue
den operar los partidos mayoritarios, expresamente excluidos, pues si
así no fuera, obtendrían más curules y se ampliaría aún más la distan
cia entre ellos y los partidos pequeños.

"La regla no puede ser más justa: en el plano distrital todos Jos
partidos tienen igualdad de condiciones y oportunidades; en el plano
nacional, los partidos minoritarios son favorecidos eliminando de la
lucha por las curules complementarias a los partidos notoriamente
fuertes." (La reforma electoral: México, 1964; pág. 129.)

En el mismo sentido del autor en cita había ya escrito Miguel de
la Madrid Hurtado: "Se trata, en efecto, de un régimen de repre
sentación mayoritaria suplementado con algunas técnicas de represen
tación proporcional, y mejor diríamos, de representación minoritaria."
(Reformas a la Constitución Federal en materia de representación;
Revista de la Facultad de Derecho de México, N'? 60, pág. 349).

El sistema ideado es de fino y automático manejo, en lo que es
triba su mayor originalidad. Salvo los votos sufragados en favor de
los partidos que independientemente de contar con diputados de ma
yoría no alcanzan el porcentaje mínimo para tenerlos de partido, en
el sistema de la reforma no habrá votos inútiles por incomputables.
Aplicados en parte y en su caso a la elección de diputados de mayo
ría, los restantes votos, que fueron insuficientes para dar el triunfo
al candidato al que estaban destinados, ingresan automáticamente al
acervo de votos del partido minoritario, a fin de formar parte del total
de los emitidos en favor del mismo, base a su vez dicho total para
calcular el porcentaje necesario en relación con los diputados de par
tido. "Todo voto cuenta y tiene su cometido, ningún sufragio se pier
de en el vacío", dice Emilio O. Rabasa, y agrega: "todos los votos na
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sólo se cuentan, sino que cuentan" (La Reforma Constitucional Mexi
cana en Materia Electoral; artículos publicados en el diario Excélsior
los días 3 y 4 de septiembre de 1963), afirmaciones perentorias como
aforismos, que para nosotros sólo requieren la salvedad de los votos
estériles emitidos en favor de los partidos que no satisfacen el por
centaje legal.

En otro aspecto, la regulación automática del sistema se manifies
ta en que, por lo que hace a los diputados de partido, el sistema pro
duce por su solo juego un doble efecto, en relación con cada candi
dato y en relación con el partido. En un primer plano los votos se con
sideran emitidos en favor de cada candidato. En un segundo plano,
que aparece cuando el número de votos no alcanzó para dar la vic
toria sobre el candidato del partido contrario, los votos se estiman
otorgados en favor del partido al que pertenece el candidato derrota
do. Pero esto no basta, sino que dentro del partido que acopia los
votos de sus candidatos vencidos (más los de sus candidatos vencedo
res, según ha quedado expuesto) , y siempre que se llenen los requisi
tos respectivos, se produce una segunda elección, que es consecuencia
o resonancia de la primera: la elección como diputados de partido,
que debe favorecer a aquellos que, sin haber obtenido mayoría en los
comicios, sí la ganaron en relación con sus compañeros de partido.
Esta segunda elección sigue siendo directa como la de diputados de
mayorías, nueva ventaja que hemos de acreditar al automatismo de la
reforma, pues si se dejara a la libre decisión de los partidos el seña
lamiento entre sus candidatos de los diputados de partido, la elección
de éstos sería por delegación de los electores primarios en el partido,
es decir, sería indirecta y contraria por ello a la tradición electoral
que consagran nuestras dos últimas constituciones.

Una última aplicación automática de la reforma, que vale la pena
señalar, se puede dar en las renovaciones sucesivas de la Cámara. Exis
te la posibilidad de que el partido mayoritario, sin dejar de serlo,
descienda en tal proporción en el número de sufragios recaudados,
que llegue a tener derecho a diputados de partido. A su vez un par·
tido minoritario, sin dejar de serlo, puede perder este derecho, ya sea
porque llegue a cubrir más de veinte plazas con diputados de mayo
ría, o bien al contrario, porque el descenso de sus votos lo haga per
der el porcentaje mínimo para optar a diputados de partido. Por úl·
ti~10, el partido que en una elección no alcanzó dicho por~entaje mí
rumo conserva la oportunidad de lograrlo en una postenor renova
ción de la Cámara.

Hemos visto, pues, cómo el mecanismo electoral ideado por la re
forma combina por sí mismo el movimiento de las partes que Jo como
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ponen, y ello con tal que se deje fluir libremente el elemento motor
que lo hace funcionar, según es la voluntad cívica expresada sin trabas
y respetada sin artil ugios.

Sin desconocer los peligros que amagan al sistema recientemente
implantado, originados casi todos ellos en las taras ancestrales de nues
tra democracia, pensamos no obstante que la reforma es realista, por
cuanto propicia una solución sólo en parte del vasto y perdurable
problema. Ninguna solución total y repentina puede erradicar las
causas sociales e históricas del mal secular; haber pulsado las posibili
dades actuales de saneamiento cívico, haberse ajustado a esas posibi
lidades y, al mismo tiempo, haber dejado franca la puerta para todas
las coyunturas del porvenir, en eso consiste a nuestro ver la esperanza
de éxito del sistema que confía a su propia flexibilidad la suerte de
su destino.

lIJ. La primera aplicación de las normas relativas a los dipu
tados de partido, se llevó a cabo con motivo de las elecciones federa
les de 5 de julio de 1964, que incluyeron la renovación de la Cámara
de Diputados en la de los dos poderes de elección popular.

En la sesión de 30 de agosto de ese año se presentó y fue aprobado
por mayoría el dictamen que reconoció al Partido Acción Nacional
(PAN) 18 diputados de partido, 9 al Partido Popular Socialista
(PPS) y 5 al Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM).
Al primero de los citados le habían sido reconocidos dos diputados
de mayoría. Por haber alcanzado mayoría en más de veinte distritos
electorales, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) no acre
ditó ningún diputado de partido.

El dictamen señaló en la reforma constitucional los dos elemen
tos de duda que a continuación examinaremos, los cuales atribuyó a
que en su concepto la reforma no fue precisa y, además, incurrió en
omisión.

He aquí el párrafo del dictamen que se refiere a la primera de di
chas dudas: "Lamentablemente, cuando la fracción 1 del artículo 54
Constitucional reformado se refiere a votación total en el país en la
elección respectiva, no precisa cuál es el alcance de la expresión, pues
to que puede referirse a la votación total obtenida en el país única
mente por los candidatos a diputados federales y, en la presente oca
sión en que se hizo la elección de diputados, senadores y Presidente
de la República, podría entenderse por votación total la suma de los
votos obtenidos por todos los candidatos a diputados, senadores y Pre
sidente de la República. Es cierto que en la exposición de motivos de
la iniciativa se expresa textualmente que no tendrán representación
alguna, salvo las derivadas de los triunfos que por mayoría obtengan
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en distritos electorales concretos, los partidos que no alcancen cuan
do menos el 2.5% de la votación nacional total en una elección de
diputados, pero como se ha dicho, justamente la fracción relativa del

. texto constitucional reformado no precisa que el 2.5% de la votación
nacional se refiere única y exclusivamente a la elección de dipu
tados, razón por la cual esta omisión en el texto constitucional orí
gina un principio de duda para su aplicación."

Consideramos por nuestra parte que ni la exposición de motivos
de la iniciativa presidencial ni la reforma motivan, por imprecisión
u omisión, el elemento de duda que·a la reforma se atribuye.
. La reforma no adoleció de imprecisión ni fue omisa por la sola

circunstancia de que no hubiera establecido explícitamente que el
porcentaje que daba derecho a un partido político para acreditar dipu
tados de partido, debería computarse en relación con el total de votos
para diputados obtenidos por cada partido con menos de veinte CUTU

les de mayoría, y no además con el total de votos recibidos por el mis-
mo partido para Presidente de la República y para senadores. Esta
última posibilidad no cabía siquiera suponerla, porque la reforma le
gislaba sobre la integración de la Cámara de Diputados y nada tenía
que ver con la elección de miembros de la otra Cámara o del Jefe del
Ejecutivo. ¿A qué exigirle entonces que dijera que en la elección de
diputados de partido no se tomarían en cuenta los votos destinados
a la elección de otros funcionarios, tan ajenos a la integración de la
Cámara como son los antes mencionados? ¿Ni qué necesidad podía
haber en aclarar que la reforma no pretendía incurrir en la incon
gruencia inexcusable de aplicar a la elección de diputados los votos
emitidos para la elección de Presidente y de senadores?

Una consideración de orden práctico confirma la anterior. El pro
blema que se planteó el dictamen sólo puede presentarse cada seis
años, que es cuando coinciden las elecciones para Presidente, senado
res y diputados. Es entonces, y sólo entonces, cuando puede pensarse
en la posibilidad de que el porcentaje para los diputados de partido
se calcule sobre el total de votos para las tres clases de funcionarios
renovados. Pero tres años después, cuando la renovación es únicamen
te de diputados, el problema no existe por inexistencia de la hipó
tesis: el porcentaje de cada partido sólo puede calcularse, inevitable
mente, sobre el total de votos para diputados. En estas condiciones no
hay exégesis capaz de admitir que la base constitucional para la desig
nación de diputados de partido varíe alternadamente cada tres años,
según que las elecciones comprendan a todos los titulares federales
de elección popular o solamente a los diputados.

Por lo demás, la exposición de motivos de la iniciativa es tan ca-
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tegórica en el siguiente párrafo, que eso sólo bastaría para sofocar al
nacer cualquiera duda al respecto: "No tendrán representación algu
na, salvo las derivadas de los triunfos que por mayoría obtengan en
Distritos Electorales concretos, los partidos que no alcancen cuando
menos el dos y medio por ciento de la votación nacional total en esa
elección de Diputados:'

La otra duda se la plantea el dictamen de esta guisa: "Por otra
parte, el mismo 'texto constitucional reformado establece que los dipu
tados de partido serán acreditados por riguroso orden, de acuerdo con
el porcentaje de sufragios que hayan logrado en relación a los demás
candidatos del mismo partido en todo el país, y si se tiene en consi
deración que tal disposición se supone reglamentada en la Ley Elec
toral Federal, surge otro elemento de duda cuando, en la Fracción IV
de la Ley Electoral Federal se establece que se formulará una lista de
los candidatos de partido que resulten con derecho a ser diputados
de partido, anotándose en riguroso orden, de acuerdo con el número
decreciente de sufragios que hayan logrado en relación a los demás
candidatos del mismo partido."

El artículo 54 reformado dispone en su fracción III: "Éstos (los
diputados de partido) serán acreditados por riguroso orden, de acuer
do con el porcentaje de sufragios que hayan logrado en relación a los
demás candidatos del mismo Partido, en todo el país."

Hasta antes de las reformas a la Ley Electoral Federal (Diario Ofi
cial de 28 de diciembre de 1963), se hubiera podido proponer un
doble criterio tocante a la base para acreditar a los diputados de
partido:

H La base será el porcentaje de votos en cada distrito electoral
del candidato del partido minoritario, en relación con el total de vo
tos de los candidatos de todos los partidos que jugaron precisamente
en dicho distrito; sobre esta base serán diputados de partido los que
(además de satisfacer los demás requisitos) obtuvieron mayor porcen
taje en relación con los demás candidatos de su propio partido. Se es
tablecen, pues, dos relaciones: la primera, del candidato minoritario
con sus adversarios, dentro de su distrito electoral (así se forma el
porcentaje de votos de cada minoritario dentro de la votación total
del Distrito); la segunda, del mismo candidato minoritario con sus
compañeros de partido (el que hubiere alcanzado mayor porcentaje
en la primera relación, tendrá preferencia en la segunda). No es el
número global de votos en el país, sino el relativo en cada distrito,
lo que sirve de pauta para determinar el triunfo del candidato dentro
de su propio partido. El candidato A obtuvo 3,000 votos en su distri-
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to, que representan el 45% de la votación total en el mismo; el can
didato B obtuvo 6,000 en su distrito, que sólo representan el 30%
en el mismo; es preferente para diputado de su partido el candida
to A, por haber alcanzado mayor porcentaje en su distrito, no obstan
te que reunió menor número de votos que el candidato B.

2? La preferencia la da el mayor número de votos dentro del
total de los sufragados en favor del partido minoritario al que perte
nece el candidato. Aquí no existe sino una sola relación: la de cada
candidato con sus demás compañeros de partido. Y la preferencia la
da el mayor porcentaje de votos que, dentro del partido, hubieren ob
tenido los candidatos postulados por el mismo. En el ejemplo ante
rior, y conforme a esta segunda base, la preferencia la hubiera mere
cido el candidato B, por haber obtenido mayor número de votos que
el candidato A.

¿Podía existir duda respecto a cuál de esas dos bases acoge la re
forma constitucional? Para nosotros no existe. La fracción IV del al"
tículo 54, esclarecida si se quiere por el inciso j) de la exposición de
motivos, es bastante para entender que la reforma consagró la segun
da de las dos posibles bases antes señaladas. Sin embargo, la duda en
caso de existir quedó disipada por la reforma al artículo 127, frac
ción IV de la Ley Electoral, la cual establece la siguiente regla en el
proceso para calificar la elección: "A continuación <la Cámara de
Diputados) , formulará una lista de los candidatos de cada Partido que
resultaren con derecho a ser diputados de partido, anotándose en ri
guroso orden, de acuerdo con el número decreciente de sufragios que
hayan logrado en relación a los demás candidatos del mismo Partido,
en todo el país, y procederá a hacer la declaratoria respectiva." Como
se ve, la única relación que tiene en cuenta la Ley Electoral es la
proporción en el número de votos entre un candidato y los demás
candidatos del propio partido en todo el país; el candidato que en
esas condiciones acredita el mayor número de votos es el primer favo
recido, y así sucesivamente en orden decreciente, lo que se traduce en
que la Ley acogió sin titubeos la segunda de las bases antes descritas.
Cuando se emitió el dictamen estaba ya en vigor la reforma a la Ley
Electoral, por lo que obviamente no había para qué proponer un tema
de duda que, en caso de existir en la reforma, había quedado resuelto
en la ley reglamentaria."

li La iniciativa presidencial de 10 de noviembre de 1971, de la que pronto habla
remos extensamente. consideró que la fracción III ~c1 a~tículo 54 reformado, qu~ hemos
C~tnentado en el texto, requería una nueva. ~dacclón SIO ~Iterar su contenll~o. Se J?Cr
sigue con esto -asienla la iniciativa- impnmIT mayor c1andad al texto, a fm de evitar
las interpretaciones equivocadas de que fue objeto al ser establecido el sistema."
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IV. Corresponde, por último, hacer referencia a la adición de
que fue objeto el artículo G3.

En ocasiones, partidos políticos nacionales qne postularon candi
datos a diputados federales, dieron instrucciones a los admitidos por
el Colegio Electoral para que no se presentaran en la Cámara a des
empeñar su encargo. a manera de protesta por no habérseles recorro
cido el número de diputados a que consideraban tener derecho; en
su mayor parte los diputados electos acataron la disposición de su par
tido, por lo que las curuJes respectivas quedaron vacantes.

A prevenir contra la repetición de ese precedente tiende la adición.
Cierto que el artículo 63 presupone la posibilidad de la no acepta
ción del encargo, ya que establece presunción en ese sentido por el
solo hecho de no pr(:sentarse los diputados o senadores dentro del pla
zo. que el precepto señala. Pero independientemente de la vacancia,
tiene plena justificación que se sancione a quienes por negligencia ()
rebeldía no atienden el apercibimiento a que se refiere el artículo
63, pues con ello eluden la responsabilidad de derecho público que
contrajeron al postularse.

Por lo que hace a los partidos políticos, sus instrucciones para que
sus miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar
sus funciones, sólo pueden responder a una rebeldía deliberada. La
ofensa que ello entraña no es tanto para aquellos contra quienes pro
testan, sino principalmente para los electores que emitieron sus votos
con el fin exclusivo, sin cláusula adicional, de que los diputados elec
tos representaran a la nación. La renuncia individual a tal represen
tación, sancionable en sí misma como queda dicho, es menos grave
que la actitud del partido al declinar colectivamente _la representa
ción, q~e nunca puede tener el alcance de facultar al partido para
disponer que la representación se extinga, mediante órdenes giradas
a los representantes electos. La medida adoptada por la adición nos
parece, por ello, del todo pertinente.

82.-Así como en el parágrafo anterior hemos comentado la reíor
ma constitucional de 1963 que, por iniciativa del presidente López
Mateos introdujo la institución de los diputados de partido, del mis
mo modo no podemos eludir ahora una referencia a la iniciativa que
ellO de noviembre de 1971 presentó el presidente de la República
--------------------- ----_ .._--- ------------

Adopta al efecto la iniciativa la segunda de las dos bases que dan origen a la pre
sente nota. la base que para nosotros quedaba suficientemente aclarada a la luz de la
Ley Electoral. De todas maneras, más propio es que la aclaración se lleve a cabo en
la ley máxima y no a través de una ley secundaria.

Conforme a la iniciativa, el articulo 54 quedaría así en su fracción lIl: "Los dipu
tados de partido serán acreditados por riguroso orden. de acuerdo con el número de
creciente de sufragios que hayan logrado en relación a los demás candidatos del mismo
partido en todo el país."
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Luis Echeverría Alvarez a la consideración del Constituyente Perrna
nente, por conducto de los secretarios de la Cámara de Diputados, y
que entre otros temas toca el de los diputados de partido. Aunque la
iniciativa todavía no ha sido aprobada y ni siquiera ha sido discuti
da al tiempo de redactar los presentes renglones, hemos querido to
marla en cuenta, ya que tiene en sí misma su propia importancia.';

Propone la iniciativa reformas (más bien que adiciones) a varios
artículos de la Constitución. De ellas glosaremos aquí, por estar rela
cionadas con la materia del capítulo, las que afectan al artículo 54 de
la Constitución en sus fracciones 1 y Il, que la iniciativa propone en
los siguientes términos:

"Artículo 54.- ...
"1 Todo Partido Político Nacional al obtener el uno y medio

por ciento de la votación total en el país, en la elección de diputados
respectiva, tendrá derecho a que se acrediten, de sus candidatos, a
cinco diputados, y a uno más hasta veinticinco como máximo, por
cada medio por ciento más de los votos obtenidos;

"II. Si logra la mayoría en veinticinco o más distritos electora
les, no tendrá derecho a que le sean acreditados' diputados de partido,
pero si triunfa en menor número, siempre que llene los requisitos se
ñalados en la fracción anterior, tendrá derecho a que le sean recono
cidos hasta veinticinco diputados, sumando los electos por mayoría y
por razón de porcentaje."

Pero el examen de la actual iniciativa debe enlazarse con la re
forma de 63 de la que es continuación y despliegue. Entre una y otra
han mediado ocho años, durante los cuales la aplicación que se ha
hecho de la reforma nos servirá para descubrir en ella algunos ele
mentos que el texto ocultaba o que acaso no autorizaba.

Iniciaremos nuestro estudio, en esa virtud, refiriéndonos al des-
tino que en su aplicación ha tenido hasta ahora la reforma de 63.

1. La iniciativa presidencial de 1962 (convertida en reforma cons
titucional al año siguiente), que instituyó los diputados de partido,
señaló la diferencia entre el derecho de la mayoría y el de las mino
rías, dentro de una asamblea legislativa: "En síntesis, tanto las mayo
rías como las minorías tienen derecho a opinar, a discutir y a votar;
pero sólo las mayorías tienen derecho a decidir."

Empero, la iniciativa de 62 no dijo, ni lo dio a entender, que las
minorías quedarían perpetuamente en ese estado de minoridad, con
forme al cual, a través de los diputados de partido, se les reconocían

1; La iniciativa de 10 de noviembre de 1971, <lile a título de tal glosamos en la 1H
edición, fue aprobada en sus términos por el Constituyente Perm~nente y como ~eforma
constitucional se publicó el 14 de febrero de 197~. En consecuencia, los coment~f1o~ que
a continuación se exponen deben entenderse referidos a lo que es ya texto constitucional,
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todos los derechos de la representación popular, todos menos el de
decidir.

Lejos de ello. el ;¡~pect() señaladamente original de la iniciativa
consistió en la flexibilidad que imprimió al sistema, al dar oportu
nidad a los partidos minoritarios para que pudieran pasar de los
diputados de partido ;¡ los diputados de mayoría. "El sistema dejará
de operar automáticamente -agregó la iniciativa-, cuando los par
tido') políticos tengan fuerza suficiente para mantener una represen
tación numerosa por mayoría, y volverá a operar, también autornáti
ramente, como garantía de que las minorías serán escuchadas, cuando
un Partido mayoritario adquiera una gran preponderancia en el país."

El desiderátum consistía, pues, en que cada Partido :'\ acional lle
gara a contar sólo con diputados de mayoría, al triunfar cada partido
en más de veinte distritos electorales. Los diputados de partido esta
han llamados, mediante ciertas condiciones, a suplir el déficit de los
diputados de mayoría, en espera de que en elecciones posteriores el
déficit se cubriera. De no realizarse el propósito en este aspecto, bien
por impotencia cívica de los partidos minoritarios para hacerse de
diputados de mayoría, bien por imposición del grupo dominante, ha
hría que llegar a la conclusión de que el sistema desembocaba en un
fracaso. Sería en efecto un fracaso, porque la institución de diputados
de partido se justifica en cuanto cumple un cometido que por su na
turaleza debe de ser transitorio dentro de cada partido. Si de transi
torio se convierte en permanente, si los partidos minoritarios no pue
.den merecer sino a 10 sumo las diputaciones de partido, si los dipu
tados de mayoría pertenecen abrumadora e indefinidamente a un solo
partido, eso quiere decir que no ha revelado el sistema su nota carac
terística, que es la flexibilidad, la posibilidad de que los diputados
de partido aparezcan o desaparezcan, aumenten o disminuyan en re
lación con cada partido, según el alza o la baja del número de dipu
tados de mayoría, en cada uno de los partidos. Por su propia natu
raleza los diputados de partido estarán siempre en minoría, debido
al tope constitucional impuesto a su número, por lo que el partido
minoritario que no llegue a superar la marca, el que no sobrepase
la clase de diputados de partido para entrar abiertamente a la de
diputados de mayoría, será un partido que como grupo jamás podrá
llegar a asumir la decisión en la Cámara, la función decisoria carac
terística de la autoridad, que corresponde exclusivamente a la mayo
ría. Es esencial, por lo tanto, para el funcionamiento democrático del
sistema, que los partidos minoritarios no queden recluidos sistemá
ticamente en la reservación de los diputados de partido. En otros tér

-minos, es necesario que exista la posibilidad de que el partido mayo-
rritario deje de serlo, o reduzca su hegemonía.
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Esa fue la aspiración de la reforma de 1%3, que ahora podemos
desentrañar cabalmente a la luz de los datos que arroja su aplicación.

Es significativa la estadística, aplicada a la Cámara de Diputados
a partir de la época en que por primera vez.ubrió sus puertas a ele
mentos de la oposición.

Finalizaba el mandato del presidente Avila Camacho, cuando el
l'? de septiembre de 1946 ingresaron por primera vez a la Cámara de
Diputados representantes de la oposición. Se trataba de cuatro dipu
tados del Partido Acción Nacional, uno de los Partidos Nacionales
que habían surgido al amparo de la reciente Ley Electoral. Su ingreso
ocurrió en la XL legislatura. Desde entonces no han faltado diputados
de partidos minoritarios en la Cámara Popular, unos de mayoría.
como fueron todos los anteriores a la reforma de 63 y algunos pocos
posteriores; otros de partido, posteriores todos ellos a la reforma.

He aquí la estadística de los diputados de oposición. en cada una
de las legislaturas comprendidas dentro de la etapa en que han sido
admitidos: la XL legislatura (1946), 4 diputados del PA~; la XLI
(1949), 4 del PAN; la XLII (1952), 4 del P.:\:\' Y 1 del PNM; la
XLIl,I (1955), 6 del PAN; la XLIV (1958), 4 del PAN, 1 del rrs,
1 del PNl\I y 1 del PARM; la XLV (1961), ;') del PAN Y 1 del PPS; la
XLVI (1964, año de ingreso de los diputados de partido), 18 dipu
tados de partido y 2 de mayoría del PAN, 9 de partido del PPS y
5 de partido del PARM; la XLVII (1967), 19 de partido y 1 de ma
yoría del PAN, 10 de partido del PPS y 5 de partido del PARl\I; la
XLVIII (1970), 20 de partido del PAN, 10 de panido del PPS y 5 de
partido del PARM.

El total de los diputados de oposición que arroja la precedente es
tadística, es el que sigue: en las seis legislaturas anteriores a la refor
ma de 63, figuraron 32 diputados, todos de mayoría, que como tales
desplazaron a otros tantos candidatos del partido mayoritario; en las
tres legislaturas posteriores a la reforma, la oposición sólo ha llevado
a la Cámara a tres diputados de mayoría y de ellos ni uno solo a la
actual XLVIII legislatura. Parece, pues, que la rama de diputados de
mayoría por el lado de la oposición está llamada a extinguirse, para
ser absorbida totalmente por el partido mayoritario. La oposición se
refugia en los diputados de partido, que en las tres últimas legisla..
turas han ascendido al número de 101, siempre en aumento en cada
legislatura.

La conclusión que se obtiene de los datos expuestos es la de que
no se ha alcanzado, más bien se va alejando la finalidad que persi
guió la reforma de 63, consistente en dar oportunidad para que los
partidos minoritarios pudieran pasar, de la antesala de los diputados



290 DERECHO CO:'\STITL'CIONAL MEXICA,,-"O

de partido, al grupo de los diputados de mayoría. Es claro que la re
forma no se propuso que el tránsito fuera inmediato, pero tampoco
estaba previsto el retroceso manifiesto que se ha operado dentro del
sistema implantado por la reforma.'; bis

Aparte del propósito descrito, que por su naturaleza tendría que
ser de realización lenta y a largo plazo, la reforma persiguió un se-
gundo objetivo, ese sí de alcance inmediato, como es el de otorgar
voz y voto a los partidos minoritarios a través de los diputados de
partido. Esto es algo así como el reconocimiento del derecho de audien
cia de las minorías dentro de la Cámara Popular, la oportunidad de
informar de su punto de vista; es, a lo sumo, el desfogue por cauces
legales de una oposición que no ha pasado de ser minoría. Tal fina
lidad de la reforma de 63 ha sido llevada a la práctica, hasta con
exceso tal vez en ciertas épocas, pues en el empeño de que todos los
Partidos Nacionales fueran oídos en la Cámara, se dio entrada a dipu
tados de partido de algunos de ellos, que no completaban el mínimo
constitucional para que les fueran acreditados.

La composición de la actual legislatura representa de ese modo
la culminación de un proceso, en el que el partido predominante ha
regresado de hecho a la situación anterior al año de 1946, por cuanto
en aquel entonces no se admitía el ingreso de diputados de la opo
sición a título de diputados de mayoría, únicos en aquella época exis
tentes. De continuarse en lo futuro la práctica a que se ha llegado,
se consolidará una representación popular de perfiles singulares, que
no es la prevista por la reforma de 63 y cuyo significado en nuestro
destino democrático nos esforzaremos por dilucidar más adelante.

1,1. Así las cosas, la iniciativa presidencial del 10 de noviembre
de 1971 insiste en lo que fue tan elogiado por todos los sectores en
su predecesora de 62, a saber, la oportunidad ofrecida a las minorías
de ingresar al mundo de la mayoría. Para ello la iniciativa vuelve a
utilizar la institución de los diputados de partido, aumentando al
efecto su número a través de dos posibilidades. La primera consiste
en reducir el porcentaje exigido a los partidos minoritarios a fin de

~ bis Ya en prensa la presente 12~ edición, se dio cuenta el 27 de agosto de 1973.
ame, la Cámara de Diputados erigida para calificar las elecciones de sus miembros, con
el ~I~tamen relativo a lo~' diputados de partido, mediante el cual se completó la ~om
posición de la XLIX Legislatura, como resultado de las elecciones efectuadas el primer
domingo de julio. En total, los Partidos en minoría obtuvieron cinco diputados de ma
yoría (4 el PAN y 1 el oPARM). merced a lo cual se alteró por esta vez el rumbo de
la peligrosa dirección que había tornado la integración de la Cámara al reconocer a los
Partidos minoritarios únicamente diputados de partido. según ha quedado expuesto en
los párrafos a (Iue se destina esta nota.. Aparte de los cinco diputados de mayoría qtlc.
se mencionan, correspondieron como diputados de partido 21 al PA,,-", 10 al PPS y h
al PAR; el resto del total de 230 diputados perteneció al l'RI, a título de diputados
de mayoría.
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acreditar diputados de partido, con lo que se constitucional iza la prác
tica de conceder ese beneficio a.un á aquellos partidos que no alcan
zaban la cifra del 2.5% de la votación nacional. "Se sugiere que los
partidos políticos que obtengan el 1.5<¡~ de la votación total -en vez
del 2.5% requerido actualmente-e- puedan acreditar cinco diputados
de partido. A partir de ese porcicnto inicial, seguid operando el prin
cipio vigente, o sea que pur cada 5~6 adicional de la votación total
que obtenga cada partido, acreditará un diputado m;15, hasta el lími
te máximo", dice la iniciativa. Y a continuación funda del siguiente
modo el aumento hasta 25 del tope máximo de los diputados de par
tido: "De acuerdo con las reformas que se proponen al artículo 52
constitucional, se calcula que se incrementarán en 16 los distritos elec
torales, lo que equivale a menos del 10%, ya que actualmente exis
ten 178. Este aumento alterará la relación establecida originalmente
entre diputados de mayoría y de minoría. Por lo tanto, dentro del mis
mo propósito de apertura democrática corresponde mantener la pro
porcionalidad. y tomando en cuenta, además, que la implantación del
sistema ha estimulado una mayor votación en favor de las minorías,
se plantea también la modificación del tope máximo de 20 diputados,
fijado en las disposiciones en vigor. Se propone a la opinión sobe
rana del Poder Legislativo, que los partidos políticos minoritarios
puedan acreditar hasta 25 diputados de partido, 10 cual significaría
un incremento del 25% en la representación minoritaria".

Las dos posibilidades de aumento en el número de diputados, per
siguen la finalidad que así resume la iniciativa: "En suma, reducir
el tope mínimo para acreditar representantes populares y ampliar el
máximo, significa estimular, en todos los sentidos, a las variadas co
rrientes de opinión que se desarrollen en la vida política naciona1."

Ahora bien, ese estímulo a las variadas corrientes de opinión, ¿lle
ga hasta el extremo de que la iniciativa se proponga poner al alcance
de las ahora minorías el poder de decisión que implica la mayoría?

, La pregunta sugiere respuestas graduales. El solo aumento en el
numero de los diputados de partido no traduce de ninguna manera
un acercamiento de las minorías a la mayoría, en cuanto a compartir
con ella la facuItad decisoria, ni tampoco a disputarle la primacía,
pues como dice la iniciativa referida al sistema, "en su desarrollo ópti
mo, 25 diputados de partido por cada una de las organizaciones regis
tradas, no vulneran la primacía de la mayoría, formada por los dipu
tados que obtengan el triunfo mayoritario en los distritos electora-

l 7 Las citas están tomadas de la edición oficial que de la iniciativa presidencial hizo
~ ~LY"I legislatura. Son nuestras todas las cursivas que se registran en el presente

paragrafo.
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les". A lo que nosotros añadiríamos que sólo en el caso insólito de
que se multiplicaran en lo porvenir los partidos registrados, una co
alición de éstos podría superar con los votos de los diputados de par
tido los votos de Jos diputados de mayoría, hipótesis que como se
nota es meramente especulativa. La realidad es otra, y consiste en
que, más bien que favorecer el acceso de los partidos el. minoría a
las curules de mayoría, es posible que las nuevas cifras lo retrasen,
al ampliar el derecho de audiencia de los minoritarios, su derecho
a discutir, a votar, pero no a decidir. La iniciativa pone de relieve
este aspecto de la proposición de acrecentar el número de los dipu
tados de partido, cuando dice: "Bajo esta perspectiva, que correspon
ded a las propias organizaciones hacer realidad. es de esperarse que
un mayor número de diputados de partido canalice a la Cámara una
más completa información para el conocimiento de la opinión nacio
nal y una mejor agrupación de intereses para la configuración de
opciones políticas."

Sin embargo, la iniciativa no pretende que el movimiento demo
crático que trata de favorecer se mantenga dentro del reclusorio de
los diputados de partido, pues afirma: "Ya se ha dicho que el sistema
lleva como propósito fundamental estimular a las minorías para que
obtengan triunfos mayoritarios en los distritos electorales." Lo transo
crito no contesta todavía de modo directo nuestra pregunta, ya que
el solo hecho de estimular "triunfos mayoritarios en los distritos elec
torales", no equivale a alentar, con compromiso explícito, el triunfo
mayoritario nacional, que es el que lleva aneja la posibilidad de carn
bio en la decisión y el mando. De todas maneras, conviene registrar
que con esas palabras la iniciativa se pronuncia en favor de una prác
tica distinta a la que se ha venielo observando, cada vez más acentua
damente hasta llegar a la actual legislatura, y que como hemos visto
tiende a que los partidos minoritarios se conformen con merecer dipu
taciones de partido. La aspiración de esos partidos a lograr diputados
de mayoría, se justifica y estimula de manera categórica por la ini
ciativa. Quede de ello constancia, frente a las contingencias de des
viación que el porvenir depare a la iniciativa.

Pero donde es posible descubrir el germen de una respuesta, es
en el siguiente párrafo: "Paralelamente, el sistema electoral ha man
tenido abiertas las vías para que los partidos políticos obtengan el
triunfo mayoritario, que es su objetivo esencial." Con ello la inicia
tiva reconoce y hace suya la única tesis dignamente democrática. se
gún es la admisión del triunfo mayoritario como objetivo esencial en
toda justa electoral, no sólo en una o varias demarcaciones, sino re
ferido por igual a la totalidad del área que sufraga. De aquí se sigue
algo que la iniciativa no expresa textualmente, pero que está entra-
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ñado en lo que dice: la posibilidad de que alternen los partidos en
el poder, a medida que alcancen su objetivo esencial, que es el triun
fo mayoritario. A ningún partido se le debe imponer el confinamien
to permanente en la minoría (así sea de diputados de partido o de
diputados de mayoría), porque cada partido, por el hecho de serlo,
tiene derecho a que se le reconozca la mayoría si la obtuviere, y con
ella el poder.

Consideramos por lo tanto, después de lo dicho, que la iniciativa
de 71 sigue el cauce de la reforma iniciada en 62 y promulgada en 63.
Pero también hemos de confesar que la ausencia de una actitud franca
y enérgica respecto a la finalidad última del sistema, impide asegurar
si 10 que se propone la iniciativa es satisfacer a los partidos minori
tarios con la perspectiva de un aumento de los diputados de partido,
o bien abrir la posibilidad de que cualquiera de esos partidos se con
vierta con el tiempo en mayoritario, rompiendo así el monopolio de
un s910 partido.

Examinemos cada uno de los dos extremos. Ya sea que la iniciati
va se -decida o no por el primero, es lo cierto que la realidad se ha
impuesto hasta ahora en favor dé ese extremo, como lo ha revelado
la estadística. No descubrimos ningún indicio en el articulado de la
iniciativa, sino apenas una alusión en su exposición de motivos, de un
cambio. de dirección, que trate de suprimir o de modificar la práctica
que se inició con la vigencia de la reforma de 63 y que culminó en la
actual legislatura, de la que desaparecieron los diputados de mayoría
por parte de la oposición. Tal parece como si se quisiera aumentar el
número de diputados de partido, con tal de no sacrificar a uno solo
de los candidatos del partido predominante. Esto último ya no sería
defensa de la hegemonía del partido, sino cerrada solidaridad en fa
vor de sus candidatos.

De consolidarse definitivamente la práctica que se viene obser
vando, nuestra democracia adquiriría matices de difícil conciliación
con la doctrina. Por lo pronto dejemos de lado a esta última, puesto
que su tratamiento halla su lugar en otra parte de la presente obra. y
vayamos a la realidad nacional, piedra de toque de toda teoría y obje
to el más importante de nuestra investigación.

III. El informe que por previsión constitucional rindió el presi
dente Calles el 1'! de septiembre de 1928, y que estaba llamado a ser
el último de su gestión, lo hizo preceder su autor de lo que llamó el
capítulo político del informe. A partir de entonces, sus más cercanos
partidarios le dieron el nombre de "mensaje" a ese preámbulo del in
forme, y así se le ha conocido posteriormente.

La entonces reciente desaparición del presidente electo Alvaro Obre
gón, jefe político y militar de la revolución, .imprimió singular tras
cendencia al mensaje del Gral. Calles.
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De los varios tópicos que asedió, consistió el primero en un ata
que severo al régimen de caudillos. En forma no por discreta menos
expresiva, consideró a Obregón el último caudillo: " ... no será aho
ra preciso volver los ojos a caudillos, puesto que no los hay ... y que
traen siempre peligros para el país. que todos conocemos, annque sólo

sean estos peligros, en el mejor de los casos, y cuando se trate de per
sonalidades excepcionales, como aquella cuya muerte lloramos ..."
allí "que quizá por primera vez en su historia se enfrenta México con
una situación en la que la nota dominante es la falta de caudillos",
lo que "debe permitirnos, va a permitirnos orientar definitivamente
la política del país por rumbos de una verdadera vida institucional,
procurando pasar de una vez por todas) de la condición histórica de
país de 1m hombre, a la de nación de instituciones y de leyes". Tan
importante era sin duda el tema para el autor del mensaje, que lo rei
teró varias veces con expresiones casi idénticas.s

Como consecuencia del anatema fulminado contra el caudillaje,
Calles formuló "una declaración firme, irrevocable, en la que empe
ñaré mi honor ante el Congreso Nacional, ante el país y ante el con
cierto de los pueblos civilizados... en que nunca y por ninguna
consideración y en ninguna circunstancia volverá el actual Presidente
de la República Mexicana a ocupar esa posición; sin que esto signi
fique la más remota intención o el más lejano propósito de abandono
de deberes ciudadanos, ni retiro de la vida de luchas y de responsa
bilidades..."

A continuación el informante abordó otro aspecto, que como el
anterior estaba proscrito del trato político de la época. Se refirió a la
necesidad inexcusable de que ingresaran a las Cámaras federales re·
presentantes de todas las tendencias, aun las de aquellos que se ma
nifestaban enemigos irreductibles de la revolución.

En esta parte de su exposición, al igual de la precedente, el autor
del mensaje empleó frases inequívocas y reiterativas, vigilando el én
fasis que requería la ocasión. "Quiero decir, entre otras cosas -afirmó

8 LO!I párrafos transcritos y los que siguen del mismo documento, fueron tomados
de la obra "Los presidentes de México ante la nación"; México, 1966. T. IV, págs. 8104
a 812. Las expresiones en que el autor del mensaje insiste sobre el tema del caudillaje
30n entre otras las siguientes: "la necesidad de pasar de un sistema más o menos velado
de .KC?~iemos de ca."dillo~. a un más franco régimen de instituciones"; "eliminada la
p~lblhdad actual inmediata de que México continúe su vida tradicional política de
palS a base de hombres necesarios. es el instante, repito de plantear con toda claridad,
c~n toda ~ince~id.ad y con todo valor. el problema del futuro"; "se presenta la oportu
nídad, quizás umca en muchos años, repito, de hacer un decidido y firme y definitivo
intento para pasar de la categoría de pueblo y de gobiernos de caudillos, a la más
alta y más n:spe.tad~ y más produ~tiYa y más pacífica y más civilizada condición
de pueblo d~ mstítucíones y de leyes ; "el paso de México, de la condición de país de
hombres DOlCOS a la de normas puras institucionales, significará no sólo posibilidad
crcrta y garantía de paz material estable, sino seguridad de paz orgánica".
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sin sombra de ambigüedad- que este templo de la ley parecerá más
augusto y ha de satisfacer mejor las necesidades nacionales, cuando
estén en esos escaños representadas todas las tendencias y todos los in
tereses legítimos del país; cuando logremos, como está en gran parte
en vuestras manos conseguirlo, por el respeto al voto, que reales, in
discutibles representativos del trabajador del campo y de la ciudad,
de las clases medias y submedias e intelectuales de buena fe y hom
bres de todos los credos y matices políticos de México, ocupen lugares
en la Representación Nacional, en proporción a la fuerza que cada
organización o cada grupo social haya logrado conquistar en la volun
tad y en la conciencia públicas; cuando el choque de las ideas substi
tuya al clamor de la hazaña bélica; cuando, en fin, los gobiernos revo
lucionarios, si siguen siendo gobiernos porque representen y cristalicen
con hechos el ansia de redención de las mayorías, tengan el respaldo
moral y legal de resoluciones legislativas derivadas e interpretativas
o reglamentarias de la Constitución en que hayan tenido parte repre
sentantes de grupos antagónicos."

"La representación de tendencias conservadoras -asentó en otro
párrafo- fortalecería, en fin, la acción legislativa de los Congresos y,
naturalmente, la acción de los Ejecutivos, porque la responsabilidad
de los gobiernos revolucionarios se extendería a todas las clases del
país legalmente representadas, sin contar con el beneficio que en este
instante de la lucha. pasada ya la época destructiva, en pleno período
gubernamental de la Revolución y firmemente orientados por sende
ros de reconstrucción, resultaría, de asentar las disposiciones y las reso
luciones que fijaran el porvenir de la República, al mismo tiempo que
en la Carta Magna Fundamental revolucionaria que nos rige, sobre
las dos piedras angulares [orzosas, en las etapas normales de la civili
zación y del progreso, piedras angulares constituidas por el espiritu
revolucionario y por la tendencia moderadora que representa la
Reacción."

Hasta aquí el autor del mensaje había expuesto la más ortodoxa
doctrina de la democracia. Nada de hombres indispensables, cuya vo
luntad personal centralizara la vida pública. Nada de órganos de re
presentación que no representaran a las minorías. Mas a continuación
el estadista, no desarraigado de la realidad, introdujo en la teoría una
variante. que implicaba nada menos que la negación de la misma. Si
aconsejaba a los suyos la apertura de las Cámaras al adversario, si a
éste le propiciaba el ingreso, era a condición de que la mayoría, la
\01 untad decisoria, el poder en suma siguieran perteneciendo a la re
volución. De no ser así, nada había dicho. "No creo que sea necesario
decir -afirmó sin titubeos- que nunca aconsejaría, ni aun movido por
un criterio de ciego respeto a la legalidad, legalidad que en sí misma
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'V dentro de un terreno abstracto de olvido de los hechos o de las
'necesidades nacionales sería sólo cosa formal y hueca; no necesito
decir que nunca aconsejaría este camino si temiera, aun remotamente,
que una actitud política semejante pudiera producir un solo paso
atrás en las conquistas y en los principios fundamentales de la Revo
lución."

La contradicción que se observa en el mensaje de Calles, al llamar
a los opositores a título de que no podían acceder al mando, significa
que resueltamente se propuso hacer a un lado la pureza constitucio
nal en la circunstancia que confrontaba. El constitucionalista, que no
puede ignorar los factores reales de la sociedad y de la historia, tiene
que inclinarse ante esa decisión. El derecho constitucional es una doc
trina, no es el ara sobre la que se inmola a un pueblo que acaba de
hacer su revolución. Pero el derecho constitucional no es, por otro
lado, una doctrina. acomodaticia, como a veces lo han querido utilizar
las dictaduras que 'se disfrazan de estados de derecho. Lo que hizo
Calles fue confesar. que prescindiría por entonces de la doctrina de
mocrática si con su aplicación estricta se jugaba el destino de la re
volucíón: es decir, no se amparó en el nombre de la democracia para
burlarla, ni tampoco sacrificó a ella el movimiento popular que él
representaba. Al propio tiempo invitó a todos los grupos de opinión,
hasta los más disidentes, a estar representados en el Congreso -nada
más que en minoría-, para dejarse oír y aun enderezar sus ataques
por los cauces legales de la representación congresional.

La revolución debía conservar para sí la mayoría. Aunque no ne
cesariamente para siempre, pues el estadista que era Calles declinó
comprometer el futuro, ya que sólo llegó a predecir, en otro sobresa
liente párrafo de su mensaje, que "los distritos en que el voto de la
reacción política o clerical triunfara sobre los hombres del movimien
to avanzado social de México, serían, por muchos años todavía, en
menor número que aquellos donde los revolucionarios alcanzáramos
el triunfo". Con estas palabras, las de mayor filiación democrática de
todo el mensaje, se completa la tesis de su autor, pues si por una parte
invitaba a todas las tendencias por no temer que en tales momentoS
alguna de ellas pudiera hacer peligrar la suerte de la revolución, por
la otra aceptaba la contingencia de que en un porvenir remoto la ma
yoría favoreciera al adversario, lo cual llevaría consigo el traslado del
mando. Mencionar en acto tan solemne como aquel en que hablaba
el Presidente, mencionar la sola hipótesis de enajenar el poder en fa
vor del rival político, por la vía democrática de ganar la mayoría de
los distritos electorales, es cosa que no sabemos se haya repetido pos
teriormente. De todas maneras, esas palabras no prohíjan la perpetua
ción en el mando de ningún partido político.



El mensaje del presidente Calles ha pasado a la historia con el
patetismo de su frustración inmediata y de su posibilidad admonito
ria para el futuro. De aquel documento, cuya tesis tan acendradamen
te expuesta parecía llamada a rescatar de golpe a la maltrecha demo
cracia mexicana, poco y tardíamente iba a pasar al mundo de los
hechos. La indomable realidad se impuso. Cierto que el general Calles
cumplió su promesa de no regresar a la Presidencia de la República,
pero el régimen de caudillaje continuó en forma por demás original
y al mismo tiempo desmejorada. Los caudillos habían solido hasta
antes asumir con la dictadura la responsabilidad del cargo de presi
dente de la República. Calles mandaba por sobre el presidente, sin
responsabilidad alguna exigible constitucional ni políticamente. La
adulación inventó entonces una palabra, "maximato", tan de mal gus
to cuanto vejatoria de nuestras instituciones. Conforme a esta inédita
forma de gobierno, toda la política nacional, dentro de ella el titular
del Ejecutivo, era manejada por el Jefe Máximo, denominación la
última que en nuestras crónicas del vasallaje político sólo hallaba
émulo en la de Alteza Serenísima. Calles forzó el tiempo y él mismo
alcanzó a ser protagonista y víctima del último caudillaje, cuando en
19% el presidente Cárdenas lo expulsó del país para extirpar toda
forma de maximato. La lección del mensaje, en este punto, había sido
aprendida y aplicada.

En cuanto mira al otro aspecto fundamental del mensaje, relativo
al ingreso de la oposición a las Cámaras, fue necesario esperar 18 años
a fin de que llegaran sus cuatro primeros representantes a la Cámara
de Diputados, ninguno al Senado hasta nuestros días. Pero tampoco
en este aspecto fue del todo estéril el mensaje de Calles, pues en él
está el germen, la sugerencia a distancia, de los diputados de partido.
Estimular la entrada de los disidentes y adversarios a la representación
nacional, pero sin intención de reconocerles la mayoría que implica
la trasmisión del mando, fue idea del mensaje de 28 que halló su for
mulación técnica en la reforma de 63. Los diputados de partido nunca
formarán mayoría, pero sí entra con ellos la oposición a la Cámara.
Obsérvese, no obstante, que esta solución actual de los diputados de
partido corresponde ideológicamente <l la etapa no definitiva, respecto
de la cual el mensaje convocaba a la minoritaria disidencia. A 43 años
del mensaje, subsiste todavía esa situación.

El presidente Calles hizo de su mensaje un documento de señalada
importancia en nuestros fastos constitucionales y políticos, por lo que
dijo y no hizo, por lo que de lección dejó al futuro. Pero lo más im..
portante del mensaje estriba en que con él empalma el nacimiento
del partido de la revolución.

IV. El mensaje presidencial de 1928 y la formación de un partido
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nacional de la revolución, fueron designios que de modo simultáneo
y complementario el uno del otro se gestaron en la mente del gene
ral Calles. Es lícito inferir, por lo tanto, que su autor buscaba reali
zar a través del partido las ideas del mensaje.

Según Emilio Portes Gil, "en los primeros días del mes de agosto
de 1928", esto es, a un mes de distancia del informe, el presidente
Calles le hizo partícipe de su proyecto "de crear un organismo de ca
rácter político, en el cual se fusionen todos los elementos revoluciona
rios que sinceramente deseen el cumplimiento de un programa y el
ejercicio de la democracia". "Yo creo -afirmó Calles, conforme a las
palabras que en boca suya pone Portes Gil- que la organización de
un partido de carácter nacional servirá para constituir un frente re
volucionario ante el cual se estrellen los intereses de la reacción. Se
lograría a la vez encauzar las ambiciones de nuestros políticos, disci
plinándonos al programa que de antemano se aprohara. Con tal orga
nismo, se evitarían los desórdenes que se provocan en cada elección y

- poco a poco, con el ejercicio democrático que se vaya realizando, nues
tras instituciones irán fortaleciéndose hasta llegar a la implantación
de la democracia." "

Las ideas expuestas se concretaron en el informe. Allí abogó Ca
lles por "el establecimiento. para regular nuestra vida política, de rea
les partidos nacionales orgánicos", lo cual iba a ser el antecedente dia
léctico de la formación de un partido nacional revolucionario que se
enfrentara a la reacción, invitada a participar en la representación
nacional. La implantación de la democracia, que se esperaba realizar
poco a poco con el ejercicio democrático, fue idea que tuvo también
acogida en el mensaje, en la medida y términos que hemos expuesto.
Por eso comenta Portes Gil: "En atención a los mismos fines (los del
mensaje), el propio general Calles ideó la creación del Partido Na
cional Revolucionario, que, desde aquella época, ha sido el Instituto
Político de la Revolución." 10

Pero hubo algo que no pasó al mensaje presidencial, a pesar de
haber sido tema importante de la conversación de Calles. Fue la fina
lidad, también asignada al partido en proyecto, de encauzar las ambi
ciones de los políticos, a fin de evitar los desórdenes que se producían
en cada elección. No pasó al mensaje, sin duda por obvias razones de
discreción política. Y sin embargo. fue esa finalidad silenciada la que
pronto habría de merecer el éxito. que por sí solo justificaría durante
largos años la existencia del partido.

En efecto, el Partido Nacional Revolucionario quedó constituido
en la ciudad de Querétaro el 1'? de marzo de 1929, bajo la jefatura de

, EMIUO PoItTES GIL: Quince años de política mexicana; 2~ OO .• 1941; pág. 214.
10 PORTES GIL: op. cit., pág. 199.
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Calles. Dos días después estalló una asonada militar, organizada por
elementos revolucionarios disconformes con la elección del candidato
a la Presidencia de la República, que llevaba a cabo la convención del
naciente partido. Era la cuarta rebelión militar de importancia en el
decenio de los 20; iba, también, a ser la última. El movimiento fue
sofocado y desde entonces, salvo brotes insignificantes, ha imperado
en México la convivencia pacífica más prolongada que registran los
anales del país.

Bajo rubros sucesivos (Partido Nacional Revolucionario, PNR,
en su fundación; Partido de la Revolución Mexicana, PRM, desde
1938; Partido Revolucionario Institucional, PRI, a partir de 1946),
el partido que por su identificación con el gobierno es conocido con el
nombre de partido oficial, ha conservado a través del tiempo su uni
dad ideológica, no obstante los cambios que en sus tácticas y en sus
objetivos le han impuesto a veces los gobiernos y las necesidades so
ciales en los 42 años de vida hasta ahora del Instituto.

El partido oficial cumplió su primer cometido en el tiempo, al
imponer la paz entre las facciones revolucionarias, que por medio de
la violencia solían disputarse la trasmisión del mando. Amplió des
pués su misión al mantenimiento de la paz en todo el país, facilitan
do la concordia entre factores sociales que parecían inconciliables
entre sí y de los cuales algunos se manifestaban opositores permanen
tes de los gobiernos de la revolución. Con habilidad ha sabido sortear
hasta ahora los graves desajustes sociales y económicos que afectan a
la mayoría de los países, sin contrariar abiertamente las corrientes po
pulares que han circulado por nuestra historia desde la guerra de
independencia. Todo eso -quizás algo más y quizás algo menos- hay
que acreditarlo al partido, sin saber hasta qué grado se debe todo
ello a su propia inspiración e iniciativa y en qué otro grado desem
peñó el papel de colaborador, como eco resonante de la política de
cada régimen presidencial.

Pero los aciertos, y también los errores del PRI, son más propios
de un organismo paraestatal que de un partido político. Como partido
político encuéntrase inmerso en la totalidad social, económica, polí
tica, cultural de un pueblo, del que se afirma ininterrumpidamente
que está regido por una norma suprema llamada Constitución, cuyo
postulado fundamental es la democracia. Cada partido democrático
debe recibir del pueblo su investidura de poder, no por voluntad pre
SUnta o impuesta, sino manifestada a través del sufragio. De otra ma
nera el partido, aunque en realidad forma parte del mecanismo esta
tal, merece ser clasificado como organismo paraestatal por no figurar
dentro del esquema constitucional del estado.

No hemos querido, con las anteriores expresiones ni con otras
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algunas, censurar al PRI en nombre de la pureza democrática, sino
sólo clasificarlo dentro de un régimen democrático como el que ins
tituye nuestra ley suprema. Sabemos que la democracia en México no
se logra mediante su captura brusca, ni es fortaleza que pueda ser con
quistada por asalto. Los pocos animadores populares que han inten
tado seguir ese camino, han ido a dar con su ilusión de bruces a la
anarquía. Pero, al propio tiempo, no admitimos que el partido oficial
esté actualmente de acuerdo con la democracia -aunque factores de
diversa índole expliquen su actuacién-> ni tampoco nos conformamos
con que continúe indefinidamente en la misma práctica de circuito
cerrado, mucho menos si se pretende justificarlo a la luz de la Cons
titución.

La democracia sólo se aprende en su ejercicio. Si se busca pru
dentemente el ejercicio gradual de la democracia, parece que lo más
indicado hubiera 'sido que se comenzara a practicar dentro del propio
partido oficial: sus candidatos, llamados a vencer. tendrían por lo me
nos esa raíz democrática. Pero los ensayos en tal sentido no alcanza
ron éxito y desde el mes de junio de 1970 se dijo, con referencia a las
prácticas internas del partido: "El sistema de plebiscitos fue dejado
atrás hace tiempo y la llamada democratización de elecciones internas
también ha sido superada, pues producía divisiones en el seno del
partido.. "11

Por otro lado, el partido oficial no se ha preocupado de ofrecer
hacia el exterior de sí mismo, una verdadera oportunidad a los disi
dentes para la práctica, no simplemente del voto, sino para el ejercicio
del poder, que es lo que prepara democráticamente a los partidos.
Decididosa sustraernos a todo prejuicio en favor o en contra de cual
quier -partido, admitirnos la probabilidad de que el partido oficial
llegara a barrer democrática, legítimamente, en elecciones intachables,
a todos sus adversarios. Si ial cosa aconteciera, si el partido ahora ma
yoritario, sin ninguna ayuda oficial, financiera o de otra especie lle
gara a privar legítimamente a sus opositores hasta de esa célula pri
maria de la democracia que es el municipio, si esa probabilidad se
diera, ello significaría que la democracia había sido ahogada radical
mente en México, aplastada por una hegemonía de largos años que
había esterilizado a los partidos en minoría.

Pero esa hipótesis, que sería la negación del derecho constitucio
nal mexicano, nunca será aceptada por los que en él seguimos cre
yendo. No es aceptada, sobre todo, por las nuevas generaciones, que
en algaradas a veces, en manifestaciones airadas en otras, en grupos de

11 Diario Excétsior, !J de junio de 1970.



presión O en uso de medios violentos que desautoriza el derecho, de
nuncian su repudio de estructuras que consideran envejecidas.

Hemos llegado ya al punto medular de nuestro estudio, razón de
ser de las extensas páginas que lo han precedido. Quisiéramos saber el
papel que está jugando el partido oficial frente al nuevo orden, que
precedido a veces de desorden, irrumpe en México como en el mundo.

¿Qué entendemos por la "reacción", para combatir a la cual dotó
Calles de uno de sus objetivos principales al partido que fundó? La
semántica es útil con frecuencia, por lo menos para dar a entender en
qué sentido se toman' los términos que se usan. En una de sus varias
acepciones,reacci<'m es "la tendencia tradicional ista en 10 pol í tico.
opuesta a las innovaciones", según el diccionario de la Academia. Los
reaccionarios en política quieren mantener una situación, que por
convicción o por interés, estiman que no debe ceder ante los requeri
mientos de nuevas estructuras; los reaccionarios son en esta acepción,
los que buscan conservar. Pero hay un matiz en el concepto de reac
ción que V4 más allá del mantenimiento de una situación actual fren
te a las innovaciones, y es la "retroacción", a la que no le basta con
conservar, sino que es "acción hacia atrás", según el diccionario, es
decir, retroceso.

Al triunfo de la revolución. se le enfrentó la reacción en sus dos
formas. La reacción propiamente dicha estuvo representada por los
liberales del porfirismo, que aceptaban y defendían el orden institu
cional de la Carta de 57 y de la Reforma, no así el programa político
y social de la revolución, que acabó por plasmarse en la Constitución
de 17. La retroacción correspondió a los descendientes ideológicos del
antiguo partido conservador, que no podían aceptar por lo menos las
I 'l'es ele Reforma. Unidas eventualmente ambas tendencias dentro
!l(> la XXVI legislatura maderista para oponer un solo frente a la
rno]llción, continuaron casi confundidas en los años subsiguientes,
1m:uando una coalición tácita. que fue conocida sin distingos con el
nombre común de reacción. Fue esta la reacción con la que se encaró
~::tlles y contra la que formó el partido de la revolución, en uno de
sus objetivos más ex.p! ícitos.

A distancia de más de medio siglo de haberse dado aquella situa
c~ón, cabría preguntarnos si el país sigue anclado en el debate ideoló
g'ICO de entonces. Cada quien respondería sin duda de acuerdo con
su convicción o con sus prejuicios. Para nosotros la palabra "reacción"
se utiliza cada vez menos en un sentido objetivo, en cuanto dirigida
hacia adversarios reales que en la actualidad sustenten todavía progra
mas políticos o sociales del siglo anterior. De vez en cuando es exhu
mada, con intención peyorativa, para atacar a un pasado en lo que de
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pasado tiene, no por celo de que ese pasado se levante como un fan
tasma amenazador en el presente. La reacción ha llegado a ser un
mote, sin el escudo.

El peligro apunta por otro rumbo. La crisis política actual acaso
tenga su origen en un factor social e histórico que no puede escapar
a la cronología, como es la continuidad en el mando total de un solo
partido, que aunque a través de nuis de cuarenta años de manejo del
país ha modificado en varios sentidos sus posiciones, nadie puede afir
mar dogmáticamente que tales variantes satisfagan a criterios nuevos,
a una época que está haciendo crisis en la juventud. Cada vez interesa
menos la disputa del partido de la revol ución con el pasado, cada vez
interesa más su enfrentamiento con un futuro que es ya presente, un
enfrentamiento en el que se le ha atribuido al partido oficial que ha
dejado de ser el partido de la revolución.

La iniciativa del presidente Echeverría que venimos glosando, no
es ciertamente anacrónica. Propone una apertura democrática, mas no
menciona en su invitación a los grupos reaccionarios que convocaba
el presidente Calles, lo que constituiría una invitación carente de
sentido en nuestros días, sino que llama a los que frecuentan las nue
vas rutas. "No es cerrando cauces -dice- como se fortalece la demo
cracia, sino propiciando la mejor integración de los nuevos intereses
que nuestra sociedad plural y en movimiento genera de manera cons
tante." Esta idea responde a la que reiteradamente han expresado el
presidente y algunos de sus colaboradores, sugiriendo a los grupos de
presión que canalicen su inquietud, no por medio de la violencia, sino
por los cauces de nuevos partidos políticos, si los actuales no les sa
tisfacen.

La proposición es, en abstracto, invulnerablemente democrática.
Pero si los nuevos partidos políticos que llegaran a formarse estarían
llamados a luchar con el partido oficial en las mismas condiciones de
desigualdad de los partidos de oposición existentes, parece poco pro
bable que aceptaran entrar a la justa.

Los partidos minoritarios actualmente reconocidos, dan la impre
sión de acomodamiento de hecho al sistema en vigor, que por otro
lado es notablemente práctico para mantener la estabilidad política y
la paz social, mientras una y otra no son amenazadas por elementos
nuevos e intransigentes. Es suficiente para tales partidos el ejercicio
de la asesoría crítica, que les proporcionan las diputaciones de partido.
Siguen insistiendo en el respeto a la efectividad del sufragio, lo que
en sí mismo no es un programa de gobierno, sino el medio de alcan
zar el poder y realizar el programa. En cuanto a programas, les falta
ese toque de originalidad y firmeza de que sólo sabe dotar la decisión



FUNCIüNAMIENTO DEL I'ODER LEGISLATIVO 303

dramática de hacerse del poder; aparecen en ellos; a veces, la versati
lidad y la imprecisión.

No es fácil imaginar que acepten esa situación, integrando un nue
vo partido político, los intelectuales, los estudiantes, los grupos de
presión que han dado pruebas de acometividad. Sería un conformis
mo modesto con una situación que consiste esencialmente, según he
mos visto, en mantener en estado de minoridad a la oposición."

Por si necesitare confirmación que la iniciativa presidencial se
dirige a las generaciones jóvenes, mencionemos la disminución de la
edad que propone para ser diputado o senador, reduciendo la actual,
respectivamente, de 25 a 21 y de 35 a 30 años, a fin "de asociar a las
nuevas generaciones en la representación nacional". Generoso propó
sito, sin duda, pero que habría de realizarse dentro y no en contra
del sistema, esto es, los jóvenes tendrían que actuar conforme a los
moldes actuales de cada partido, y es el sistema lo que está en entre
dicho.

Por lo demás, la actual iniciativa es complementaria de la que en
1969 concedió el acceso a la ciudadanía a los mayores de 18 años de
edad, como aquella misma lo reconoce al afirmar que a los nuevos
ciudadanos "debía concedérseles también el derecho a participar en
la conformación de las grandes decisiones nacionales".

Ante el despertar de la juventud, que mira impaciente hacia la
muralla política, ¿es propuesta suficientemente democrática la ofre
cida por la iniciativa que habrá de convertirse en reforma constitucio
nal? Dentro del espíritu de la iniciativa, ¿será Capaz el partido mayo
ritario de abrirse a las corrientes nuevas, con denodado desinterés,
con veracidad y arrojo al par? Para la paz y el progreso de México,
¿es preferible mantener la actual estructura política, o correr el riesgo
de modificarla? Preguntas son todas estas que únicamente el tiempo
está autorizado a contestar. Al estadista le toca prevenirlas; a nos
otros sólo nos queda la tímida tarea que inspiró este libro, la de po
ner nuestra lealtad al servicio de la Constitución.

1~ En el presente parágrafo hemos citado fuentes, no opiniones. Débese lo último a
la variedad de. critcries que al respecto se han externado y de los cuales la mayor
parte, pOI' carecer de contenido jurídico, no son aprovechables en nuestro estudio. Entre
las numero~as opiniones vertidas son excepcionalmente interesantes las expuestas por
IOV~stigado;es'y tratadistas extranje~os, para quienes es obj~to de ~ur!osidad cientí~ica
la slllgular construcción política mexicana. De ellas vamos a citar la siguiente, en relación
c?u lo asentado en el texto a que se refiere esta nota: "La oposición no es tolerada
SlOo en la medida en que no constituye una amenaza para el PRI. Es, en suma, una
especie de lujo democrático, que la omnipotencia del PRI le permite concederse,"
Albert Meistcr: "Le systeme mexicain, Les avatars d'une participation populaire au
développement" Se :1:a1>6 de imprimir en París el 1'5 de mayo de 1971, pág. llro, en
nota 36, donde menciona en igual sentido a F. Meyen (Party, Govemment and the
Labour Movemeu ~. in México: Two Cases Studies; Los Angeles, 1967); L. V. Padgett
(The Mexican Political System: Boston, 1966), y a David Brading (One- Party Demo
eracy in l\fcxico; "enture 1967).
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Se la invoca en permanente promoción, como si se quisiera enmas
rarar CJn su nombre actitudes que la desdicen. Debemos estar alerta,
sin titubeos dimisionarios. Elevar la Constitución día por día sobre
un p;I"és verbal, disimular con la práctica del rito la pérdida de la
creencia en ella, produce al cabo la oquedad de las palabras y la ero
siún de las ideas. Es un simulacro peligroso, en cuyo juego no siempre
acepté ;1 participar las generaciones que quieren escenificar su verdad.
La Constitución es uno de los más altos valores de nuestra historia.
Poug.' mosla los que nos Y;UllOS al servicio de la sinceridad de los que
Ilegal'. sin otro rumbo que la sumisión inerme a la verdad."

H:L-Veamos ahora la organización constitucional de cada una de
las dos Cámaras federales.

Desde las reformas de 1!I:~:~ a los arts. 51, 55, 56, 58 Y 59 se varió
la duración en su encargo de los diputados y senadores.':' El período
de los primeros se aumentó de dos a tres años y el de los segundos' de
cuatro a seis años; además, a partir de entonces el Senado se renueva
totalmente en el término que se indica, en lugar de la renovación por
mitad cada dos años que prescribía el artículo original. Es plausible el
aumento en la duración de los períodos, pues la frecuente agitación
electoral perjudica las actividades normales de la población: 1:\ pero
no lo es la implantación de la renovación total del Senado, porque
la renovación parcial que antes existía tenía por objeto conservar en
una de las Cámaras la tradición parlamentaria.

Como en la Cámara de Diputados la representación es proporcio
nal a la población, es necesario fijar en la Constitución el número de
habitantes al cual corresponde cada diputado. Según el arto 52 de la
Constitución de 17, debía elegirse un diputado propietario por cada

'13 A partir de la 3~ edición, hablamos venido confrontando al partido oficial con
\¡I teoría de la democracia. En virtud de que en la actual ll~ edición abordamos el
tema más bien desde el aspecto de la realidad nacional que de la doctrina, hem.os
suprimido aquellos párrafos. De ellos sólo queremos conservar aquí la siguiente cita
de Kelsen, que nos sírvió de apoyo para la lucubración de entonces y que segui":10s
admitiendo plenamente: "Lo esencial a la democracia es solamente que no se [mpida
la formación de nuevos partidos y a que a ninguno de ellos se dé una posición o se le
conceda un monopolio" (Teoría: México. 1949: pág. 31n .

11 Las reformas de 29 de abril de 1933, que modificaron los artículos que se cí
tan, reunieron en el actual artículo 56, alterándolos además, los artículos 56 y 5~; este
ülrimo reprodujo el antiguo 59, que señalaba los requisitos para ser senador, y ~l. 59
..ctual se llenó con el texto que conserva, el cual constituye, por nuevo, una adición-

1.; Sin embargo, no seria deseable un período mayor dc tres años para los diputa
dos. En la Constitución norteamericana: como en la nuestra antes de la reforma de
1933, el periodo es de dos años, lo que justificó El Federalista mediante las siguientes
razones: "Así como es esencial a la libertad que el gobierno en general tenga intereses
comunes con el pueblo, es particularmente esencial que el sector que ahora estudia~os
(el de la Cámara de Representantes) , dependa inmediatamente del pueblo y simpatice

estrechamente con él. Las elecciones frecuentes son, sin duda, la única política que per
mite lograr eficazmente esta dependencia y esta simpatía:' Atribuido a Hamilton o a
Madíson. El Federalista, núm. 1.11.
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sesenta mil habitantes o fracción que pasase de veinte mil, y la pobla
ción del Estado o Territorio que fuere menor de la indicada debería,
no obstante, elegir un diputado propietario. Las reformas de 28, de
43, de 51 v de (iO han ido aumentando el número de habitantes que
se requier~ como base para la elección de cada diputado. La inicia
tiva del presidente Echeverr ía, de 10 de noviembre de l!)i 1, propone
una proporción todavía mayor, atendiendo a la misma razón de la
precedente, o sea al aumento de población."

Según los arts. Sg y 57, por cada diputado o senador propietario
se elegirá un suplente.

El suplente reemplaza al propietario en sus funciones, en los (aso'i
de licencia, de separación definitiva del cargo () cuando, en las hipó
tesis del segundo párrafo del art. 63, la ausencia a las sesiones del pro
pietario durante diez días consecutivos hace presumir que renuncia
a concurrir hasta el período inmediato.

La suplencia es una institución de origen español, que apareció
por primera vez en la Constitución de Cádiz y que fue imitada por
todas nuestras Constituciones, sin excepción.

En sus orígenes la suplencia obedeció a la idea de que el diputado
representa a su distrito, de suerte que cuando aquél falta el distrito
carece de representación. La teoría moderna no acepta esa tesis. Aun-

lt1 Para conocer los motivos de la reforma de 43. valederos también para la última,
es conveniente transcribir los siguientes párrafos de la iniciativa presidencial. reveladores
d~ la, transformación que se va produciendo en la organización de nuestro Poder Le
gislativo:

"El aumento de eficacia en las labores que era de esperarse de una asamblea menos
numerosa; la posibilidad de una selección mejor, cuando el voto publico pudiera mani
festarse para designar sólo un número prudente de representantes, v el hecho de no co
rresponder al crecimiento de la población un parejo auge de la riqueza pública fueron
las causas fundamentales de aquella reforma (la de 1928), que cambió la base de rcprc
se~tación a un diputado por cada cien mil habitantes, en lugar de uno por cada setenta
mil. como la Constitución 10 mandaba hasta entonces.

"Las razones quc se tuvieron presentes hace trece años para ampliar el grupo elector
de cada diputado federal vuelven, en concepto del Ejecutivo de mi cargo, a tener validez
e,n la actualidad; las cifras preliminares del último censo de población acusan un con
siderable crecimiento de ésta; la prosperidad económica no corresponde a las expectativas,
debido principalmente a causas externas que se agravan con la entrada de diversos paises
americanos en una guerra cuya duración no puede preverse; en la preparación de las
leves sigue preponderando la idoneidad de los legisladores sobre su simple número, y
de la observacion de los hechos se desprende el convencimiento invariable de que una
asamblea deliberante demasiado numerosa, raras veces puede examinar con profundidad
los asuntos que trata.

"Pero en la actualidad a las causas expuestas vienen a añadirse otras de diversa
índo!e v tal "H'Z de mayor peso: en las glandes masas populares se advierte una ten
denCla progresiva hacia la organización, que engloba dentro de grupos bien determina
dos un número cada vez más crecido dc personas v de intereses afines. Así lo demuestra
el d~sarro¡¡n de las organizaciones obreras. campesinas v populares, y este fenómeno se
rene)'l en las Cámaras colegisladoras, donde se han constituido bloques filiales de secto
res que actúan en el campo electoral y representan al mismo tiempo fuerzas sociales
~l'Ka~izadas, Es evidente que una fiel representación puede lograrse con menor número

e (hputados, si los electores integran organizaciones. que si se encuentran dispersas y
carentes de adecuados cauces para expresar su opinión en defensa de sus intereses,"
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que la elección se hace sobre la base de demarcaciones territoriales,
ello obedece a simple técnica para lograr que el número de represen
tantes esté en proporción a la población, clasificada en zonas o distri
tos. Una vez que la elección se consuma, los diputados electos repre
sentan a toda la nación y no a sus distritos por separado. El art. 21 de
la Constitución de 'Veimar consagró la teoría-en forma clara y termi
nante: "Los diputados son representantes de todo el pueblo." "Toda
otra construcción resulta imposible -dice Schmitt- porque haría del
distrito un territorio independiente, suprimiendo la unidad políti
ca." 17 Y es que la representación popular no es un mandato de dere
cho privado; el diputado no actúa en acatamiento a instrucciones u
órdenes de sus electores. "Un mandato imperativo al estilo medieval
-agTega el mismo autor-, con dependencia del diputado respecto de
instrucciones y órdenes de organizaciones y partidos estamentales y
de otra especie, contradiría tanto el pensamiento de la unidad política
como también el supuesto democrático fundamental, la homogenei
dad sustancial de un pueblo, cuya unidad natural y política hace con
siderarlo como idéntico." 18

La suplencia ha perdido, pues, el fundamento teórico que utilizó
para nacer. No le queda sino la ventaja práctica de que en el remoto
caso de que faltaren en forma absoluta los diputados o senadores nece
sarios para dar quórum) los suplentes fueran llamados para integrar
las Cámaras, tal como lo prevé el arto 63 en su último párrafo. Pero
esta ventaja tan relativa desaparece si la Ley electoral procura un
procedimiento que permita hacer con rapidez las elecciones de los re
presentantes que faltaren.

Sin razón doctrinaria ni práctica que la justifique, la suplencia
presenta los inconvenientes de hacer del suplente, según los casos, un
rival del propietario, codicioso de su puesto, o un testaferro que reem
plaza al propietario, mientras éste ocupa puestos de mayor importan
cia, conservándole la representación popular como una reserva bu
rocrática.

84.-Los arts. 55 y 58 enumeran los requisitos que se necesitan
para ser diputado o senador.

El primero consiste en ser ciudadano mexicano por nacimiento en
el ejercicio de sus derechos. Toda función política exige en el indivi
duo el requisito de la ciudadanía; por eso el poder ser votado para los
cargos de elección popular es prerrogativa del ciudadano, según lo dice
en términos generales el arto 35, frac. Il, y lo reitera respecto a los re
presentantes populares la frac. 1 del arto 55.

11 ScHMrrr: 01'. cit., pág. 177.
18 ScHMrrr: 01'. cit., pág. !lO.
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La ciudadanía supone, según el arto :H, la calidad ele mexicano,
además de la edad y el modo honesto de vivir. La cal idad de mexicano
se adquiere por nacimiento o por naturalización, de acuerdo con el
artículo 30. Así pues, el ciudadano debe ser siempre mexicano, pero
J;>uede serlo por nacimiento o por naturalización.

Ahora bien, para ser diputado o senador no basta con llenar los
requisitos indispensables de la ciudadanía. No basta ser mexicano, sino
que es preciso ser mexicano por nacimiento. No basta tener veintiún
años, sino que es necesario ten u como mínimum veinticinco años
para ser diputado y treinta y cinco para ser senador, según los arts. 55,
fr. I1, Y 58. Como los requisitos de nacionalidad y de edad, además
del modo honesto de vivir, son los que integran la ciudadanía, debe
mos entender que por variar aquellos dos primeros requisitos, cuando
se trata de diputados y senadores, la ciudadanía requeriela en éstos es
especial.19

Nada tiene de extraño que se exija una edad mayor de veintiún
años para ser diputado o senador, pues las funciones que éstos des
empeñan son más delicadas que las del simple ciudadano; respecto a
la diferencia de edades entre el diputado y el senador, débese a que
se quiere hacer del Senado un cuerpo equilibrador que refrene a la
otra Cámara, lo que se consigue por la mayor edad de sus miembros,
que es garantía tanto de ponderación y ecuanimidad, cuanto por el
escaso número de los mismos, que debilita el espíritu colectivo, pro
penso siempre. a la exageración.

Por lo que hace a exigir de los representantes populares la nacio
nalidad por nacimiento y no por naturalización, es requisito que no
existe en la Constitución de 57 y que se explica. como dice Lanz
Duret, por "las corrientes nacionalistas que prevalecen en todos los
pueblos y que traducen en un derecho de defensa nacional, cuanto
porque las enseñanzas de la Gran Guerra Mundial de 1914 revelaron
l?s peligros de dar la representación política de una nación con faci
lidad y sin escrúpulos a los extranjeros naturalizados, pues quedó de
mostrado que éstos en varias ocasiones constituyeron un peligro para
la seguridad de los Estados que así habían procedido"."

La frac. III del arto 55 señala como requisito para el representante
p.~pular ser originario del Estado o Territorio en que se haga la elec
cion, o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses ante
riores a la fecha de ella, sin que la vecindad se pierda por ausencia
en el desempeño de cargos públicos de elección popular.

l~ La iniciativa del presidente Echeverría de 10 de noviembre de 1971, que hemos
mencionado varias veces, propone "reducir la edad para ser sujeto de voto pasivo. de
lUanera que pueda elegirse diputado de 21 años y senadores de 1l0".

2(1 LANZ DURF:T: Derecho Constitucional Mexicano; México. 1911ll; pág. 142.
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El autor a quien acabamos de citar encuentra inconveniente dicho
requisito, porque los diputados y senadores no representan los intere
ses particulares de cada región ni en las Cámaras federales se deben
tratar asuntos locales, sino exclusivamente nacionales."

Son exactas las dos precedentes afirmaciones, por más que respecto
de la segunda cabría advertir- que, aunque no con el carácter estricta
mente de locales, puedan ventilarse en las Cámaras cuestiones que
atañen directamente a regiones determinadas del país; querellas de
límites, problemas relativos a la constitucionalidad de los Poderes
de un Estado, son claros ejemplos de 10 dicho y para cuya atinada re
solución sería conveniente que los representantes elegidos por la región
afectada estuvieran especialmente preparados, por su nacimiento o
por su vecindad en el Estado.

Pero la razón fundamental por 10 que estimamos que la fracción
impugnada debe subsistir, consiste en que es la población electora la
que debe conocer al candidato. Aunque el diputado o senador repre
senta a todo el país, la elección de cada uno de ellos no se hace por
el país entero, sino por distritos electorales o por Estados. Lo menos
que puede pedirse es que la población del Estado esté en posibilidad
de conocer a la persona que va a designar como representante de la
nación; esa posibilidad se alcanza con el requisito de nacimiento o el
de vecindad del candidato.

Las fracs. IV y V del arto 55 se refieren a la imparcialidad en la
elección. Los requisitos que eIlas fijan son de índole negativa, pues
consisten en no ocupar ninguno de los puestos públicos que podrían
servir al candidato para inclinar la votación en su favor o para come
ter fraude en la elección,

La frac. VI señala como requisito, también negativo, no ser minis
tro de algún cuIto religioso. Al referirnos a la democracia hemos ta
chado de antidernocrático el arto 130, por cuanto priva del voto activo
y pasivo a los ministros de los cultos, La frac. VI del arto 55 es reite
ración superflua del precepto del 130 y, sin embargo, referida a los
diputados y senadores la exclusión de los ministros de los cultos no
merece censura. La aptitud cívica, y sólo ella, debe ser el dato para
otorgar la ciudadanía, por 10 que teniendo la aptitud cívica los minis
tros de los cultos no deben ser excluidos de la ciudadanía. Pero la
representación popular exige algo más que la simple ciudadanía. Exi
ge independencia de criterio, ausencia de vínculos de subordinación
o de obediencia. "Una persona que por su posición en la vida sea
dependiente o se encuentre inserta en una determinada organización,
no podrá ser diputado -afirma Schmitt-. En ello estriba una razón

21 op. cit., págs. 145, 146 Y 147.
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para ciertas incompatibilidades que se encuentran en el Derecho polí
tico de muchos Estados. sobre t.odo por lo que Sf' refiere a funciona
rios y clérigos." 22 Aceptando el mismo principio, aunque aplicándolo
con menos rigor que la nuestra, la Constitución argentina dispone en
su arto 6,1) que los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del
Congreso; establece así una distinción entre los eclesiásticos regulares,
quienes según el comentarista argentino Raúl Bisán "se encuentran
sometidosjr una disciplina rigurosa y no podrían desempeñar libre
mente un mandato legislativo";" y los eclesiásticos seculares, respecto
a los cuales, según el espíritu de la Constitución argentina, no militan
las razones que explican la exclusión de los primeros.

La última fracción del arto 55, en concordancia con el 59, prohíbe
la reelección de los diputados y senadores para el período inmediato;
al no hacerse distinción alguna, debe entenderse que los propietarios
no pueden ser reelectos como propietarios ni los suplentes como su
plentes; por no ser caso de reelección, el suplente puede ser electo
propietario en el período inmediato, siempre que no hubiere estado
en ejercicio; en cambio, el propietario no puede ser electo en el perío
do inmediato con el carácter de suplente, pues aunque no se trata de
una reelección, la Constitución supone que el propietario puede go
zar de suficiente fuerza política para alcanzar la suplencia en el pe
ríodo siguiente.

85.-Los arts. 54 y 56 no hacen sino referir a la elección de dipu
tados y senadores la regla general que en materia de elección popular
establece la Constitución, en el sentido de que la elección será directa.

La segunda parte del art. 56 dispone qqe la legislatura de cada
Estado declarará electo como senador al que hubiere obtenido la ma
yoría de los votos emitidos. Si para algo debe servir esa facultad, es sin
duda para hacer de la legislatura de cada Estado la única autoridad
competente para decidir acerca de las elecciones de senadores por el
Estado. Hay, pues, una aparente oposición' entre ese precepto y el 60,
que autoriza a cada Cámara para calificar las elecciones de sus miem
bros y resolver las dudas que hubiere sobre ellas, en forma definitiva
e inatacable. La oposición podría resolverse reconociendo a las legis
laturas de los Estados la facultad de declarar la elección de senadores
únicamente desde el punto de vista del cómputo de los votos, en tanto
que al Senado le correspondería examinar la elección desde el punto
de vista de su legalidad.

----
22 ScHMlTI: op. cit., pág. 268.

1
1\ 23 RAÚl. BlSÁN: Derecho Constitucional Al'/{entino y Comparado: Buenos Aires,
,,40; pág. :!i3,

20
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Desgraciadamente el arto 60 se ha convertido en instrumento al
servicio del grupo dominante en las Cámaras, que con el pretexto de
calificar la validez de las elecciones anula y elimina las que favorecie
ron a los contrarios. Es ésa una interpretación abusiva y desleal del
precepto; pero a no dudarla es el precepto mismo el que se presta para
el abuso, pues otorga a las Cámaras, es decir, al grupo dominante en
cada una de ellas, esa facultad absoluta de calificar las elecciones, para
cuyo rectó ejercicio se requieren buena fe e imparcialidad difíciles de
hallar en asambleas políticas.

S6.-Es preciso asegurar a los legisladores una absoluta indepen
dencia en el ejercicio de sus funciones, con objeto de que los demás
Poderes no estén en aptitud de coartarlos en su representación, atrio
buyéndoles delitos que autoricen a enjuiciarlos penalmente y a pri
varlos de su encargo.

Para alcanzar ese fin la Constitución dota a los diputados y sena
dores de irresponsabilidad, según el arto 61, y de inmunidad, confor
me al arto lOS. Distingamos uno de otro esos dos medios de protección.

El primero de los dos artículos citados dispone que los diputados
y senadores son inviolables por las opiniones que manifiestan en el
desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.
Esto significa que respecto a la expresión de sus ideas en el ejercicio de
su representación, los legisladores son absolutamente irresponsables, lo
mismo durante la representación que después de concluida, lo mismo
si la expresión de las ideas constituye un delito (injurias, difamación,
calumnia) que si no lo constituye. Tal es la irresponsabilidad.

Por otra parte, según los arts. lOS, 109 Y 111, que en lugar distinto
estudiaremos, los diputados y senadores no pueden ser perseguidos
penalmente durante el tiempo de su representación, si previamente la
Cámara respectiva no pronuncia el desafuero que implica la suspen
sión del cargo del representante. En otros términos, la acción penal es
incompatible con el ejercicio de la representación popular; para que
proceda aquélla, es necesario que desaparezca ésta, ya sea por el des
afuero o ya por la conclusión natural del encargo. Llamamos inmu
nidad a la protección contra toda acción penal de que gozan los re
presentantes populares durante el tiempo de su representación.

Claramente se advierte la diferencia entre los efectos de la irres
ponsabilidad y de la inmunidad. La acción penal jamás procede res
pecto a los delitos cometidos al expresar sus opiniones el represen
tante, precisamente en ejercicio de su representación.

Tocante a los demás delitos, la acción penal sólo procede cuando
cesa la representación.
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Hay algunos actos u omisiones de los legisladores que, sin ser de
Iictuosos, están sancionados expresamente en la Constitución. Vamos
a enumerarlos, según la importancia de la sanción.

Si el representante popular desempeña alguna comisión o empleo
de la federación o de los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin
licencia previa de la Cámara respectiva, perderá el carácter de dipu
tado o senador (artículo 62) .

Si el representante no concurre a las sesiones dentro de los treinta
días de iniciadas, se entenderá que no acepta su cargo (art. 63, pri
mer párrafo).

Si el representante falta a las sesiones durante diez días consecuti
vos, sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente de su res
pectiva cámara, con la cual se dará conocimiento a ésta, se entiende
que renuncia a concurrir hasta el período inmediato (art. 63, segundo
párrafo) .

El representante que no concurra a una sesión, sin causa justifica
da o sin permiso del Presidente de la Cámara respectiva, no tendrá
derecho a la dieta correspondiente al día en que falte (art. 64).

87.-Para que las Cámaras puedan actuar, se necesita que haya
quórum, es decir, que esté reunido cuando menos determinado nú
mero de representantes. Una vez que está satisfecho el quórum, las
resoluciones se adoptan por "mayoría". La mayoría es, pues, el nü
mero de representantes que decide, dentro de otro número de repre
sentantes, ·generalmente mayor, que es el que constituye el quórum.
Examinaremos en seguida las reglas de la Constitución en 10 que se
refiere a quórum y a mayoría.

Por regla general, consignada en el arto 63, el quórum en el Sena
do se integra por las dos terceras partes de sus miembros y en la Cá
mara de Diputados por más de la mitad de los suyos. Hay, sin embar
go, un caso de quórum especial respecto a la Cámara de Diputados,
previsto en el artículo 84. Cuando en .los. casos que señala dicho aro
tículo y el siguiente designa el Congreso al Presidente de la República,
se necesita para integrar el Colegio Electoral la concurrencia cuando
menos de las dos terceras partes del número total de miembros de
ambas Cámaras, es decir, un quórum que para el Senado es normal,
pero que para la otra Cámara es especial, pues el quórum ordinario
de esta última no es de dos tercios, sino de más de la mitad de sus
míembros.» Existe, además, un caso en que se quebranta la regla de

~4 Cabe admitir la excepción expuesta si se entiende que dentro ~el Colegio Elec·
toral conservan su propia individualidad el Senado y la Cámara de Diputados, pues ~I
se entiende que el Colegio Electoral es una asamblea donde se confunden ambas Cáma
ras, no cabe hablar de quó1'Um especial de la Cámara de Diputados.
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que no puede haber actuación parlamentaria sin quórum, y es aquel
a que se refiere el arto G:3 cuando dispone que los miembros presenles
de una y otra Cámara deberán reunirse el día señalado por la ley y
compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta días
siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entended por
ese solo hecho que no aceptan su cargo, llamándose luego a los suplen
tes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo
hiciesen se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elec
ciones. En la hipótesis del precepto, se reúne la Cámara sin quórum
y toma tres decisiones sucesivas: prevenir a los ausentes que se pre
senten, llamar a los suplentes, convocar a nuevas elecciones. Tales me
didas obedecen a la necesidad de salvar el obstáculo de que las Cáma
ras se hallen impedidas indefinidamente de realizar sus labores.

Una vez que por reunirse el quórum la Cámara puede actuar, las
decisiones se toman generalmente por mayoría de los miembros pre
sentes. No hay ningún caso en que decida la minoría ni hay alguno
en que se exija la unanimidad. La excepción a la regla consiste en que,
según los artículos 109 Y 111, la decisión de cada una de las Cámaras
para privar del fuero a los funcionarios que lo tienen debe tomarse
por mayoría absoluta (en el caso del primer artículo) y por dos ter
cios (en el del segundo) del número total de miembros que formen
cada una de las Cámaras; el cómputo de los votos se hace sobre el
total de miembros. no sobre el total de los presentes que integran
el quárumr«

Hay dos clases de mayorías: la absoluta y la relativa. La mayoría
absoluta está integrada por más de la mitad de los votantes y es la que
decide' ordinariamente cuando existen dos proposiciones; es impropio
decir, como lo hicieron la Constitución española de 12 (art. 139) y
las Bases Orgánicas de 43 (art. 58), que la mayoría absoluta está for-

25 Hamilton censuré el sistema que exige las dos terceras partes del número .total
de miembros, porque en muchos casos equivale en la práctica, yt debido a la ausencia de
una parte, a que se haga forzosa la unanimidad. "La historia de toda organización ~o'

l1tica -agrega- en que este principio ha prevalecido, es una historia de impotencia.
de perplejidad y desorden." (El Federalista, núm. LXXV.)

Nosotros debemos añadir que en los casos de los artículos 109 y LlI se suplant~

en realidad la voluntad de los representantes ausentes, cuyos votos se computan indebi
damente como negativos. Del total de 60 senadores se necesita la presencia de sus ~os
tercios., es decir, de 40 senadores, para que haya quórum; si se alcanza el mínimo m
dispensable para el quórum, requiérese el voto unánime de los presentes para que el
funcionario sea declarado culpable, pues los dos tercios que para ese fin exige el aro
tículo Lll deben computarse sobre el total de miembros de la Cámara de Diputados en
el caso del artículo lOO, con la salvedad de que respecto a dicha Cámara, el quórum Y
la votación exigen mayoría absoluta (en lugar de dos tercios) en relación con el total
de miembros. El resultado es que los que votan por la afirmativa lo hacen frente a los
presentes que votan en contra y frente a todos los ausentes, quienes por virtud de la
ficción de la ley votan tácitamente por la negativa. No hay razón ni aparece que alRuna
hayan tenido en cuenta los Constituyentes de 17. para establecer el sistema inadmisible
de los artículos 109 y 111, que da eficacia a votos no emitidos.
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macla por la mitad más uno del total de votantes, pues cuando dicho
total está formado por un número impar la mitad exacta es imposi
ble; la expresión correcta es la que emplea la Constitución de 24 (ar
tículo 36), la de 36 (Ley 111, arto 17), la de 57 (art. 61) Y la actual
(artículo 63), al decir que el quórum se integra por más de la mitad
del total.

La mayoría relativa es la que decide entre más de dos proposicio
nes; de ellas obtiene el triunfo la que alcanza mayor número de vo
tos, aunque ese número no exceda de la mitad del total de votantes.

Vamos a presentar algunos ejemplos relativos a quórum y a ma
yorías, para acentuar la diferencia que hemos expuesto Si la Cámara
de Diputados tiene un total de 180 representantes, el quórum para
abrir sus sesiones requiere un mínimum de 91 diputados, que es más
de la mitad. Suponiendo que está reunido ese mínimum, el proyecto
que se presenta para ser aprobado o rechazado ofrece un caso de ma
yoría absoluta, porque se debe decidir entre una proposición afirma
tiva y una negativa; de las dos proposiciones triunfará la que tenga a
su favor un mínimum de 46 votos, que constituyen más de la mitad
del total de 91 votantes. Si ante la Cámara integrada con ese mismo
quórum se presenta una terna de candidatos para ser elegido uno
entre los tres, es un caso de mayoría relativa y resultará electo aquel
que obtenga mayor número de votos, que en ningún caso podrá ser
menos de 31, porque si alguno de los tres recibe 30 votos, la suma
restante de 91, distribuida entre los otros dos candidatos, dará a alguno
de los dos por lo menos 31 votos; en cambio, el mínimum de 31 votos
no asegura el triunfo, porque de los 60 votos restantes puede reunir
más de 31 cualquiera de los otros dos candidatos.

La Constitución ofrece algunos casos de excepción a la regla gene
ral sobre mayorías absoluta y relativa. Los casos en que, por tratarse
de dos proposiciones, esto es, de un dilema, debería decidir la mayoría
absoluta y, sin embargo, la Constitución exige mayoría de dos tercios
de los presentes, son Jos que a continuación se mencionan. El arto 72,
inciso e) exige la mayoría de dos terceras partes del número total de
votos, para superar el veto del Ejecutivo. El arto 73, fr. 11I, inciso 5'>,
requiere igual mayoría de dos tercios para que sea votada la erección
de un nuevo Estado dentro de los límites de los existentes. El artículo
79, fr. IV, señala la misma mayoría para que la Comisión Permanente
pueda convocar a sesiones extraordinarias. El arto III reclama también
un mínimum de dos tercios para que sea declarado culpable de deli
tos oficiales un funcionario con fuero, por más que el cómputo de los
dos tercios se haga en relación con el total de miembros del Senado,
como ya se dijo. Por último, para las reformas constitucionales tam-
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bién es necesario el mínimum de dos tercios de los votantes, según lo
dispone el arto 135. En lo que respecta a la regla de la mayoría relati
va, el único caso de excepción es el previsto por el arto 76, fracción V,
conforme al cual se necesita que uno de los tres candidatos que pre
senta el Presidente de la República reúna por lo menos dos terceras
partes de votos de los senadores presentes, para que resulte nombrado
gobernador del Estado cuyos poderes han desaparecido; según la regla
general bastaría para ese efecto la simple mayoría.

88.-La Constitución de 57 (art. 62) señalaba al Congreso dos pe
ríodos ordinarios de sesiones: el primero, prorrogable hasta por trein
ta días útiles, comenzaba el 16 de septiembre y terminaba el 15 de
diciembre, y el segundo, prorrogable hasta por quince días útiles, co
menzaba el 1~ de abril y terminaba el último de mayo. Había, además
sesiones extraordinarias por tiempo no definido, para las cuales con
vacaba la Comisión Permanente, por sí sola o a petición del Ejecutivo
(art, 74, frac. I1). Así pues, el tiempo ordinario de sesiones, con sus
prórrogas respectivas, ocupaba seis meses y medio; el resto del ano
podría seguir actuando el Congreso en sesiones extraordinarias, por
la sola voluntad de esa fracción del mismo, llamada Comisión Per
manente. Esta duración exagerada de la actividad congresional suscitó
la censura de Rabasa, no sólo porque favorecía una fecundidad legis
lativa poco deseable, sino también porque rompía el equilibrio de los
Poderes, al convertir a las Cámaras, constantemente reunidas, en peli
grosos rivales del Ejecutivo."

Los Constituyentes de 17 tomaron en cuenta las observaciones for
muladas y así fue como señalaron un solo período ordinario de sesio
nes, que comienza el l'.' de septiembre, según el arto 64, y concluye el
31 de diciembre, según el arto 66, disminuible y nunca prorrogable,
conforme a lo dispuesto por el último de los preceptos citados. Ade
más la convocatoria para sesiones extraordinarias se dejó en manos
del Ejecutivo (arts. 67 y 79, frac. IV). La reforma de 24 de noviem
bre de 1923 a los arts. 67 y 79, frac. IV, varió parcialmente el sistema,
al conferir otra vez a la Comisión Permanente la facultad de convocar
a sesiones extraordinarias.

Al iniciarse el período ordinario de sesiones, el Presidente de la
República debe presentarse personalmente ante el Congreso, reunido
en una sola asamblea, con objeto de rendir un informe por escrito, en
el que manifieste el estado general que guarda la administración pú
blica del país. Dispónelo así el arto 69, con el propósito sin duda, no
sólo de informar a las Cámaras de la labor del Ejecutivo, lo que po-

28 RABASA: La Organiwción Polilica de México, págs. 220 y sigs.
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dría hacerse con la remisión del informe escrito, sino también para
que el Presidente haga en persona, una cortesía al que es constitucio
nalmente el primero de los Poderes. Fuera de ese caso y del de la
protesta al tomar posesión de su encargo, en ninguno otro el Jefe del
Ejecutivo debe presentarse ante las Cámaras.

El arto 63 de la Constitución de 57 disponía que el informe del Pre
sidente de la República tendría que ser contestado en términos gene
rales por el Presidente del Congreso, Nada dice al respecto el texto
vigente, por lo que la costumbre actual de que el Presidente de la
Cámara de Diputados conteste al de la República no tiene otro funda
mento que el que le da una ley secundaria, como es el Reglamento
del Congreso, cuyo arto 69 dispone que al discurso que el Presidente
de la República pronuncie en la apertura de sesiones ordinarias, el
Presidente del Congreso contestará en términos generales. El requisito
de que la contestación esté concebida en términos generales, tiene su
razón de ser, pues con él quiere evitarse que un solo individuo, como
es el Presidente del Congreso, aproveche la ocasión para enjuiciar los
actos del Ejecutivo; la opinión personal del Presidente del Congreso
no es opinión de las Cámaras, discutida y aprobada previamente por
éstas, ni tampoco el acto puramente protocolario de contestar al Jefe
del Ejecutivo debe adquirir trascendencia política.

Por lo que hace a la apertura de sesiones extraordinarias, ordena la
segunda parte del arto 69 de la Constitución que el Presidente de
la Comisión Permanente informe acerca de los motivos o razones que
originaron la convocatoria.

89.-En su párrafo inicial, el arto 70 dice: "Toda resolución del
Congreso tendrá el carácter de ley o decreto." La expresión transcrita
está tomada del arto 43, Ley Tercera de la Constitución de 36; pero la
Constitución actual, al igual que la de 57, omitió la definición de ley
y decreto, que se halla en el precepto de la Constitución centralista y
que, en sentir de Rabasa, es la mejor definición que al respecto pueda
encontrarse en nuestras leyes positivas. Dice el citado artículo de la
Constitución de 36: "Toda resolución del Congreso general tendrá el
carácter de ley o decreto. El primer nombre corresponde a las que se
versen sobre materias de interés común, dentro de la órbita de atri
buciones del Poder Legislativo. El segundo corresponde a las que den
tro de la misma órbita, sean sólo relativas a determinados tiempos,
lugares, corporaciones, establecimientos o personas."

Dentro del concepto general de la ley, la Constitución vigente em
plea esta palabra con diferentes denotaciones. En el arto 70 la Consti
tución opone ley a decreto, esto es, usa aquel término en sentido
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estricto desde el punto de vista formal; en cambio, en la acepción que
tiene la palabra "ley" en el arto 133, refiérese a cualquier acto del
Congreso incluyendo los decretos. En el arto 14, "ley" es toda dispo
sición legislativa constitucionalmente correcta; pero en el arto 103,
"ley" es toda obra del Congreso o de alguna de las Cámaras, aunque
sea inconstitucional.

90.-El proceso de formación de las leyes o decretos comienza por
el ejercicio de la facultad de iniciar la ley, facultad que consiste en
presentar ante el Congreso un proyecto de ley o de decreto.

No cualquiera persona tiene el derecho de iniciar leyes o decre
tos, sino únicamente el Presidente de la República, los diputados y
senadores al Congreso de la Unión, y las legislaturas de los Estados,
según lo dispone el arto 71. Esto quiere decir que la evolución legislati
va depende en México únicamente de aquellos funcionarios que la
Constitución supone los más indicados para interpretar las necesidades
del país. Las demás autoridades se igualan a los particulares por cuanto
carecen de la facultad de iniciativa, inclusive la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, órgano el más idóneo técnicamente para formu
lar ciertos proyectos de ley, pero que no tiene dicha facultad, por

, considerarse que debe haber completa separación entre la función del
juez, que es intérprete de la ley, y la del legislador; en la cual tiene
cierta influencia el punto de vista del autor de la iniciativa. ¿Cómo
podría juzgar imparcialmente la Suprema Corte de la constituciona
lidad de una ley, cuyo proyecto ella misma hubiera formulado?

Por lo que hace a las iniciativas de los particulares, la Constitu
ción implícitamente las rechaza al otorgar el derecho relativo tan sólo
a los funcionarios que enumera el arto 7l..; sin embargo, el Reglamen
to del Congreso las tiene en cuenta, pues su arto 61 dispone lo si
guiente: "Toda petición de particulares, corporaciones o autoridades
que no tengan derecho de iniciativa, se mandará pasar directamente
por el ciudadano Presidente de la Cámara a la Comisión que corres
ponda, según la naturaleza del asunto de que se trate. Las Comisio
nes dictaminarán si son de tomarse o no en consideración estas pe
ticiones." Así pues, queda subordinada a la sola opinión de la Corni
sión si se toma o no en cuenta la petición de los particulares, a di
ferencia de las iniciativas de los funcionarios que tienen la facultad
correspondiente, las cuales se aceptan o se rechazan por la Cámara Y
no por la sola voluntad de una de sus Comisiones. Aunque el Regla
mento no lo dice, debe entenderse que cuando se admite una pro
posición de particulares, la hace suya la Comisión para presentarla
como iniciativa propia, pues si se presentara como iniciativa de par-
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ncular se infringiría el arto 71, reconociendo la facultad de iniciar a
quien constitucionalmente carece de ella. Registrase, sin embargo, un

. caso en que la promoción de particulares alcanza rango constitucio
nal, lo que ocurre cuando en ejercicio de la acción popular, se de
nuncian ante la Cámara de Diputados los delitos comunes u oficiales
de los altos funcionarios de la Federación (art. 111, párrafo cuarto) .

De las tres clases de funcionarios que gozan del derecho de ini
ciativa, justificase sobradamente que la de los diputados y senadores
tenga tal derecho, pues a ellos incumbe la función de legislar, cuyo
.omienzo está en la iniciativa. Dentro del sistema federal, justifícase
guahnente que las legislaturas de los Estados tengan derecho a formu
ar proposiciones ante el Congreso de la Unión. Y en cuanto al Pre-

sidente de la República, nuestra Constitución lo asocia a la función
legislativa al otorgarle la facultad de comenzar el proceso legislativo
mediante la inicia ti,.a de leyes y decretos. Atenúase así la división de
Poderes y se reconoce que el Ejecutivo Federal está en aptitud, por
su conocimiento de las necesidades públicas, de proponer a las Cá
maras proyectos acertados. De hecho son las iniciativas del Presidente
de la República las únicas que merecen la atención de nuestras Cá
maras, lo cual se debe no sólo a la impreparación de los legisladores.
sino también al acrecentamiento de poder del Ejecutivo.

Por más que el arto 71 no limita la facultad de iniciativa de los
titulares a quienes la reconoce, de otros textos legales, y en ocasiones
de la naturaleza misma del acto que se inicia, debemos inferir que la
iniciativa compete exclusivamente a determinado titular.

Hablemos en primer término de las iniciativas reservadas al Pre
sidente de la República. Cuantas veces se requiere para la validez
constitucional de un acto del Jefe del Ejecutivo la aprobación del Con
greso o de una de las Cámaras, el único que puede solicitar esa apro
bación es el copartícipe del acto, es decir, el Presidente de la Repú
blica. En verdad se trata en este caso de algo más que de una sim
ple iniciativa. Cuando el Presidente envía un proyecto de ley al Con
greso, en ejercicio ordinario de su derecho de promoción, la ley vo
tada por el Congreso es acto legislativo que en su totalidad a éste co
rresponde, pues el autor de la iniciativa se redujo a poner en activi
dad al cuerpo deliberante, sin participar en su resolución. En cam..
bio, cuando el Presidente solicita la aprobación de algún nombra
miento que constitucionalmente la requiera (Ministros de la Corte,
agentes diplomáticos, etc.}, del acto resultante son coautores el Pre
sidente que hace el nombramiento y la Cámara que lo aprueba."

21 Existen varias hipótesis constitucionales en las que aparentemente se trata (~,
IDlClatlvas reservadas al Presidente, en realidad de actos mtegrados por la concurrencia
de dos voluntades de Poder. Ejemplos: cuando. el Congreso aprueba la suspensión de
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Aparte de los casos anteriores, se dan otros en los que queda re
servada al Presidente la iniciativa propiamente dicha. Así sucede cuan
do el artículo 111, en sus dos párrafos finales, establece que el Presi
dente de la República podrá pedir ante la Cámara de Diputados la
destitución, por mala conducta, de los funcionarios que enumera. A
diferencia de los casos precedentes, en éste el Congreso no aprueba
un acto previo del Ejecutivo, sino que conoce de una auténtica ini
ciativa, que en la hipótesis sólo puede emanar del Presidente y que
culmina en la destitución del funcionario como resolución del Con
greso.

En materia hacendaria, se ha discutido si está reservada al Presi
-dente la iniciativa del Presupuesto de Egresos y de la Ley de Ingresos.
A falta de disposición expresa en ese sentido, debería estarse a la regla
general del arto 71; pero es evidente que sólo el Ejecutivo, a través
del complicado mecanismo técnico y político de la Secretaría de Ha
cienda, está en posibilidad de proponer el plan financiero anual de
la administración.

Ante este obstáculo insuperable que se presenta a los demás titu
lares del derecho general de iniciativa, la laguna constitucional no ha
trascendido a la. práctica. ~R

garanrías, acordada por el Presidente de conformidad con el Consejo de Ministros
(articulo 29) y los empréstitos concertados por el Ejecutivo (73. frac. VIII); cuando el
Senado ratifica los tratados celebrados por el Presidente (76. 1). Y aprueba determinados
nombramientos realizados por el Presidente (arts, 76, N Y VIII, 89, 111. IV, XVI Y
XVII, 96 Y 98) , así como las renuncias y las licencias por más de un mes de los ministros
de la Corte. acordados favorablemente por el Jefe del Ejecuti...... (arts, 99 y 100); cuando
la Cámara de Diputados aprueba ciertos nombramientos (arts. 73, frac. VI, 74, frac. VI
y 89. frac. XVII); cuando la Comisión Permanente sustituye al Congreso o a una de
las Cámaras en algunas de las anteriores facultades de aprobación.

Difiere un tanto de las hipótesis anteriores la consistente en la verificación y aproo
bación de la cuenta anual que debe rendir el Presidente ante el Congreso (art, 73,
XXVIII). En este caso el Congreso no es copartícipe de la administración de los cau
dales públicos, sino simple revisor de la cuenta en oue aouella administración se concreta.

28 En la Constitución de 57 la iniciativa del Presupuesto de Egreso- correspondía
exclusivamente al Presidente, puesto que el art, 69 disponía que "el" día penúltimo del
primer período de sesiones {rresentaria el Ejecutivo a la Cámara de Diputados el proyecto
de presupuestos del año próximo siguiente". Ante el vacío que dejó en la Constitución
actual la supresión de aquel mandamiento, Emilio Rabasa, consideraba que el mismo
seguía vigente como derecho supletorio. ·a manera de supervivencia constitucional (refe
rido por Herrera y Lasso en el prólogo a la obra "Mariano Otero". de F. Jorge Gaxiola,
página VI). Pero Manuel Herrera y Lasso aduce en el mismo sentido una razón de
peso, deducida del texto de la Constitución vigente: "La facultad que se les asigna (a
los diputados), es, estrictamente, la de aprobar el presupuesto. No dice la Constitución
formarlo y aprobarlo, sino simplemente aprobarlo, Y en el léxico constitucional la acción
de aprobar nunca incluye la de iniciar. ,Cada vez -y son profusos los textos- que una
resolución se somete a la aprobación del Congreso, ele una Cámara o de la Comisión
Permanente, es el Ejecutivo quien propone." (Diario "Excélsior", 14 de octubre de 1950.)
En cambio, no podemos admitir en pro de la dicha tesis la otra razón que expone
el mismo autor. a saber: "La evidente inaplicabilidad del arto 71 de la Constitución que

'

re fiere a resoluciones del Congreso y no puede regir las que exclusivamente competen
una u otra Cámara". El título donde figura como primer artículo el 71 se refiere, en

efecto, a la iniciativa y formación de las leyes, lo que parece indicar que rige únicarnentc
la actividad propiamente legislativa, que corresponde al Congreso de la Unión y no a las
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Lo dicho se refiere a los dos ordenamientos básicos de las finan
zas federales que cada año deben formularse, como son el Presupuesto
de Egresos y la Ley de Ingresos. Pero la actividad financiera del Con
greso no se agota en dichos dos ordenamientos, pues por una parte
los gastos pueden ampliarse con posterioridad al Presupuesto por la
ley del Congreso (art. 126) y por la otra el Congreso puede establecer
tributos distintos a los consignados en la Ley de Ingresos, en ejercicio
de su facultad general de imponer contribuciones (73, VII) Y de la
específica que tiene conforme al arto n, frac. XXIX. A nuestro en
tender, las leyes especiales en materia de egresos y de impuestos IlO

escapan a la regla general en materia de iniciativa, es decir, pueden
ser iniciadas por cualquiera de las entidades que enumera el arto 71,
porque respecto de esas leyes no son valederos los inconvenientes ni
las razones que se exponen para reservar al Presidente la iniciativa
del Presupuesto de Egresos y de la Ley de Ingresos.

Trataremos ahora de otros casos en que se limita el derecho de
iniciativa. Por la naturaleza misma de las cosas, los miembros de una
Cámara no pueden promover ante la otra Cámara; de aquí se sigue
que los senadores jamás podrán iniciar "leyes o decretos sobre em-

Cámaras en ejercicio de sus facultades exclusivas. Sin embargo, el alcance del rubro re
sulta rectificado por el art, 71, que habla del derecho de iniciar leyes o decretos. Para
excluir de la regla del 71 la iniciativa ante las Cámaras aisladas se necesitaría texto ex
preso, como sucede con el art. 72. que, en punto a formación de leyes y decretos se refiere
expresamente a todo proyecto "cuya resolución no sea exclusiva de al/{lma de las Cáma
ras", con lo que deja fuera de su regulación las resoluciones que sí son exclusivas de
cualquiera de las Cámaras.

. Eso por lo que hace al Presupuesto de Egresos. Tocante a la Ley de Ingresos. no
exrste texto alguno que justifique la exclusividad de la iniciativa en favor del Presi
dente. En la Constitución de 57, a partir de la reforma de 74. eran facultades exclusivas
d~ la Cámara de Diputados "aprobar el presupuesto anual de gastos e iniciar las con
tnbuciones que a su juicio deban decretarse para cubrir aquél" (art, 72 A, frac. VI).
Vallarta estimó que en dicho precepto el verbo iniciar no significaba que la facultad
d~ promover, de introducir un proyecto sobre contribuciones correspondiera en exclusí
vidad a la Cámara de Diputados; "aquel texto -según sus palabras- no puede enten
derse en otro sentido sino en el de que toda ley que decrete impuestos no se inicie. no
se origine, no tenga principio, no comience a discutirse sino en la Cámara de Diputados
y.nlInca en la de Senadores", de donde infería que la iniciativa de la Ley de Ingresos
estaba regida por la regla general. es decir, la tenía también el Presidente, aunque no
eXclusivamente este funcionario (Votos, ed. Ifl94; T. 11, pá!t. 8) .

Rabasa interpretó el mismo precepto de distinta manera, pues al proponer su re
forma para que no se excluyera al ejecutivo del derecho de iniciar las leyes de impues
tos, e~a porque entendía que conforme al t!-"xt? no p~!a el eieCll!i~o, sino sólo .la Cámara
de Diputados, dicha facultad (La OrganlZacl6n- Polltica de M('XICO, pág. 2!kl).

Ninguno de nuestros dos destacados constitucionalistas (menos aún Rabasa) admitió
que bajo la vigencia de la anterior Constitución el Presidente de la República tuviera
la eXclusividad de iniciativa en materia de impuestos, y ni siquiera se propusieron esta
remota hipótesis. En la Constitución actual va no se plantea el problema de si sólo la
Cámara de Diputados puede promover las leves de ingresos, pero tampoco ha)' base para
reconocer exclusivamente al Presidente esa facultad de iniciativa. Sólo queda en favor de
esta tesis "el incontrastable imperativo lógico" de que la iniciativa quede reservada al
~residente, segün palabras de Herrera y Lasso; pero tal desi~~ratum, que por lo demás
Siempre se da en la práctica, es materia en el derecho pOSItl\'O de lege [erenda y no
de lege lata,
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préstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tro
pas", ya que su conocimiento corresponde primero a la Cámara de
Diputados (art. 72, "h"}. Por la misma razón, sólo los diputados y
senadores tienen, dentro de sus respectivas Cámaras, el derecho de ini
ciativa cuando se trata de facultades exclusivas, salvo aquellas en que
la promoción está reservada a otro órgano.

Existen, por último, ciertos casos en que la Constitución reconoce
un derecho sustancial y en cierto modo subjetivo a determinadas en
tidades, derecho sustancial que va acompañado del correspondiente
derecho de acción, ejercitable este último ante las Cámaras, Sólo así
cabe entender, por ejemplo, la situación prevista por el arto 73, frac
ción ,111, donde es fácil descubrir, por una parte, el derecho sustan
cial de las fracciones territoriales que reúnen los requisitos constitu
cionales para ser erigidas en Estado, y por otra parte, la potestad cons
titucional de esas mismas fracciones territoriales para requerir al Con
greso a fin de que las erija en Estado. Este último es el derecho de
acción, reservado al portador del derecho sustancial. Sólo pueden ini
ciar la ley respectiva las entidades que consideran tener derecho a ser
erigidas en Estado; pero lo que aquí ocurre propiamente es que la
iniciativa no es sino la forma parlamentaria del derecho de acción.

, Lo mismo acontece cuando se solicita la admisión de nuevos Estados
o Territorios a la Unión Federal (73, 1); cuando dos o más Estados
someten al Congreso la aprobación de sus arreglos sobre límites (73,
IV); cuando los Poderes de un Estado acuden al Senado para resol
ver sus cuestiones políticas (76, VI).

El arto 71 que venimos comentando consagra una diferencia fun
damental en la tramitación entre las iniciativas del Presidente de la
República, de las legislaturas de los Estados y de las diputaciones por
una parte, y la de los diputados y senadores que no forman dipu
tación, por la otra: las primeras pasarán desde 1uego a Comisión; las
segundas se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de
Debates.

Para el despacho de los negocios de cada una de las Cámaras, los
miembros de las mismas se distribuyen en Comisiones, las que señala
en número de cuarenta y siete el art. 66 del Reglamento. Las inicia
tivas del primer grupo a que nos hemos referido pasarán desde luego
a la Comisión respectiva; las del segundo grupo, cuya tramitación
reserva la Constitución al Reglamento, deben tener lógicamente un
trámite distinto al anterior. Pero no por ello debemos estimar incons
titucional que el artículo 56 del Reglamento iguale en la secuela del
procedimiento a todas las iniciativas, cuando dispone que las inicia
tivas de ley presentadas por el Presidente de la República, por las le-
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gislaturas de los Estados o por 11110 o varios miembros de las Cámaras,
pasarán desde luego a Comisión.

Lo que el Reglamento no puede hacer es alterar el trámite que la
Constitución asigna a las iniciativas privilegiadas.

El arto 57 del Reglamento establece que las proposiciones que no
sean iniciativas de ley, presentadas por uno o más individuos de la
Cámara, sin formar los que las suscriben mavoría de diputación, se
sujetarán a varios trámites, los cuales consisten en que la proposición
se lleve directamente ante la Cámara, para que ésta decida si se admi
te o no a discusión; en el primer caso se pasará a la Comisión y en
el segundo se tendrá por desechada.

Es esta última tramitación la que en nuestro concepto debe ser
vir para tratar las proposiciones, sean o no iniciativas de ley, emana
das de diputados o senadores, que no integren diputación. Tratándose
de tales iniciativas hay un trámite previo, que no existe respecto de
las demás y que estriba pn consultar a la Ccimara si la proposición
debe pasar o no a Comisión.

Dicho trámite obedece a la conveniencia de no entorpecer la labor
de las Comisiones con proposiciones que en concepto de la Cámara
no merezcan ser tomadas en consideración.

La Constitución estima que las demás iniciativas, que podríamos
llamar privilegiadas, como son las del Presidente, de las legislaturas
y de las diputaciones, merecerán siempre el estudio y dictamen de la
Comisión respectiva, para que posteriormente. la Cámara las apruebe,
modifique o rechace.

91.-En la primitiva Constitución de 57, el arto 71 disponía en sus
escasos renglones que los trámites para la formación de las leyes, pre
vistos por el arto 70, podían estrecharse o dispensarse en caso de ur
gencia notoria, por el voto de dos tercios de los diputados presentes.
Dichos trámites suponían la existencia de una sola Cámara, pues era
el unicamarismo el sistema entonces en vigor, y consistían esencial
mente en el dictamen de la Comisión, o en una o dos discusiones, en
pasar al Ejecutivo copia del expediente para que manifestara su opi
nión, de ser favorable la cual se votaría desde luego la ley y, en caso
contrario, se pasaría nuevamente el asunto a Comisión y en seguida
a discusión y votación.

Cuando en el año de 74 se introdujeron el bicamarismo y el veto,
Lerdo de Tejada, autor de las reformas, modificó de modo sustancial
los artículos 70 y 71, estableciendo minuciosamente la tramitación, en
ambas Cámaras, de la formación de las leyes y decretos. Previéronse
en la Constitución todos los detalles en los trámites y no se reservó
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para el Reglamento lo que a éste corresponde, conforme a una acer
tada técnica legislativa.

En su arto 72 la Constitución de 17 acogió en lo general aquella
tramitación, salvo en lo relativo al fortalecimiento del veto, que ya
vimos, y algunas adiciones que en seguida examinaremos.

No sólo incurrieron el reformador de 74 y el Constituyente de 17
en la impropiedad de incluir en la Constitución la reglamentación
que pertenece a los ordenamientos secundarios, sino que además ado
lecieron de oscuridad y desorden en la profusa tramitación que insti
tuyeron. Para esclarecerlos en lo posible, vamos a resumir a continua
ción los trámites que según el arto 72 actual, deben observarse en la
confección de una ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de
una de las Cámaras.

El artículo contiene una serie de incisos, marcados con letras, los
que procuraremos ordenar, siguiendo la tramitación regular de una
iniciativa que pasa sucesivamente por las dos, Cámaras.

Ante todo debe asentarse la regla general de que el conocimiento
de un asunto puede comenzar indiferentemente en cualquiera de las
dos Cámaras, puesto que ambas tienen la misma competencia. Lo dice
el inciso "h": "La formación de las leyes o decretos puede comenzar
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras." Pero esta regla
general tiene excepciones, que consigna el propio inciso; "Con excep
ción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones
o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales debe
rán discutirse primero en la Cámara de Diputados." Las contribucio
nes de dinero y de sangre afectan más directamente al pueblo que a
las entidades federativas como tales; de allí que deba conocer de di
chas contribuciones la Cámara genuinamente popular antes que la
que representa a los Estados, a fin de que si la Cámara de Diputados
desecha el proyecto no pueda volver a presentarse en las sesiones del
año, como lo dispone el inciso "g".29

En cierto modo también es excepción a la expresada regla ~ene

ral la siguiente disposición del inciso "i": "Las iniciativas de leyes o
decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se pre
senten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comi
sión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el
mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la
otra Cámara.' En la hipótesis, la elección de Cámara de origen, que
fue potestativa en un principio, conforme al inciso "h", desaparece

29 Aparte de las excepciones consignadas en el inciso "h" del artículo 7'2. existen
otros dos casos en que la iniciativa debe presentarse precisamente ante la Cámara de
Diputados: el caso de la cuenta anual que rinde el Ejecutivo (art. 65. frac. 1), Y el
de destitución de funcionarios judiciales (art. 111 in fine).
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y se impone la obligación de que conozca en primer lugar la Cámara
que no ha revelado ser morosa; es decir, se convierte en Cámara de
orig-en la que estaba llamada a ser Cámara de revisión.

Una vez que ha quedado definido a cuál de las dos Cámaras co
rresponde conocer primero de un proyecto de ley o decreto, conviene
puntualizar los siguientes casos, que en orden natural pueden pre
sentarse durante la tramitación:

Primer caso. El proyecto es rechazado en la Cámara de origen:
según el inciso "g", no podrá volver a presentarse en las sesiones del
año. Al rechazar de plano el proyecto, se manifiesta la voluntad ter
minante de la Cámara para no tomarlo en cuenta; sería, pues, ocioso
insistir durante el mismo período de sesiones; si se presenta en el que
sigue, las circunstancias pueden haber mudado y en ese caso sí se jus
tifica una nueva presentación del proyecto.

Segundo caso. El proyecto es aprobado en la Cámara de origen:
pasará para su discusión a la otra (primera parte del inciso "a"). No
olvidemos que el artículo que examinamos reglamenta la tramitación
sucesiva de un asunto en las dos Cámaras; agotada la tramitación en
una Cámara, por la aprobación del proyecto, éste debe pasar a la dis
cusión y votación de la otra Cámara.

Tercer caso.' Llegado el proyecto a la Cámara revisora, es recha
zado totalmente por ésta; volverá entonces a la Cámara de origen con
las observaciones que le hubiese hecho la revisora; si examinado de
nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros pre
sentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez
en consideración; si la Cámara revisora lo aprobare por la misma ma
yoría, pasará al Ejecutivo, pero si lo reprobase no podrá volver a pre
sentarse en el mismo período de sesiones (inciso "d") . Se da así opor
tunidad a cada una de )as Cámaras para que en una nueva discusión
consideren su punto de vista en presencia de las observaciones de la
otra Cámara; si después de esa reconsideración no se ponen de acuer
do, sería inútil que la Cámara de origen insistiera ante la revisora,
por lo que el proyecto no podrá volver a presentarse en el mismo
período de sesiones.

Cuarto caso, La Cámara revisora rechaza parcialmente, adiciona o
modifica el proyecto aprobado por la Cámara de origen: la nueva dis
cusión de la Cámara de origen versará únicamente sobre lo desecha
do. las adiciones o reformas, sin poder alterarse en manera alguna los
artículos aprobados; si las adiciones o reformas hechas por la Cáma
ra revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos pre
sentes en la Cámara de origen, se pasará todo el proyecto al Ejecu
li\o para su promulgación: si las adiciones o reformas hechas por la



324 DERECllO CO:\STl1TCIO:\.\L .\IEXIC.-\:'\O

Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cá
mara de origen, volverán a aquélla para que tome en considera
ción las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes
se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas,
el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pa
sad al Ejecutivo para su promulgación; si la Cámara revisora insis
tiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones
o reformas, todo el proyecto no volved a presentarse sino hasta el
siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden,
por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida
la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven
los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesio
nes siguientes (inciso "e").

En la hipótesis prevista se sigue respecto a la parte alterada del
proyecto la misma tramitación que si se tratara de un proyecto total
mente rechazado, esto es, se consulta por dos veces la voluntad de las
Cámaras, a fin de procurar ponerlas de acuerdo; si el acuerdo se lo
gra, el proyecto, modificado o no, según que haya prevalecido la opi
nión de una o de otra Cámara, se convierte en ley; si el acuerdo no
se alcanza, el proyecto se reserva para el siguiente período de sesio
nes, a menos que las Cámaras estén conformes en que se convierta
en ley la parte .aprobada. Se exige en tal caso la voluntad de ambas
Cámaras para que ellas decidan si el proyecto, aprobado sólo parcial
mente, es bastante para llenar las funciones de la ley. Puede suceder
que la ausencia de mandamientos esenciales en el proyecto mutilado
haga inútil la promulgación de la parte que se aprobó. Ese criterio
inspiró el precepto final del inciso que comentamos, donde terminan
temente se dice que las Cámaras deberán decidir si se promulga o no
la parte aprobada. Y es ese mismo criterio el que debe servir .para en
tender otra expresión, esa sí ambigua o errónea, del propio inciso "e",
que es aquella donde se asienta que si la Cámara revisora desecha en
una segunda revisión las reformas o adiciones por ella misma pro
puestas en la primera, entonces "el proyecto, en lo que haya sido apro
bado pOI' ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo". El error está en
suponer que en ese caso el proyecto ha sido aprobado parcialmente;
y no es así, porque desde el momento en que la Cámara que pro
puso las adiciones o reformas, las retira en la segunda revisión, el
proyecto original ha sido aprobado íntegramente.

Quinto caso. El proyecto es aprobado en su totalidad por ambas
Cámaras: se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviera observaciones
que hacer, lo publicará inmediatamente (inciso "a", segunda parte).
Se entiende que el Ejecutivo no tiene que hacer ohservaciones cuan-
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do no devuelva el proyecto, con aquéllas, dentro de diez días útiles,
a no ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o
suspendido sus sesiones, pues en ese caso deberá hacerse en el primer
día útil en que el Congreso esté reunido (inciso "b"}.

Sexto caso. Recibido el proyecto por el Ejecutivo, éste lo objeta en
todo o en parte, oportunamente: regresa entonces el proyecto con las
observaciones del Ejecutivo a la Cámara de origen y si fuese confir
mado por las dos terceras partes del total de votos de cada Cámara,
el proyecto será ley o decreto y pasará al Ejecutivo para su promulga
ción (inciso "e"). Ese es el caso del veto, que ya tratamos.

En el punto indicado concluye la labor del Congreso y comienza,
con la promulgación, la actuación del Ejecutivo.

Hemos seguido la trayectoria de un proyecto de ley o decreto en
todas las fases de su elaboración legislativa, desde que se presenta ante
el Congreso hasta que sale para ser promulgado por el Ejecutivo. En
esa trayectoria se pueden presentar las hipótesis variadas que prevé
el artículo 72.

Pero nos quedan por examinar en dicho artículo dos incisos, orde
nadores de casos que no pertenecen a la secuela del procedimiento
trazado. De ellos el inciso "f" dice que en la interpretación, reforma
o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámi
tes establecidos para su formación. El precepto es superfluo, pues todo
acto legislativo que interpreta, reforma o deroga una ley o decreto,
es a su vez ley o decreto, en cuya confección no habría motivo alguno
para seguir un trámite distinto del ordinario. Además, no es el Legis
lativo, sino el Judicial, el Poder que interpreta la ley, por lo que aquí
la palabra "interpretar" está empleada en la acepción de "aclarar",
que no es la que técnicamente le corresponde.

Por último, en el inciso "j" se asienta que el Ejecutivo de la Unión
no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de al
guna de las Cámaras, cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o
de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que
debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por de
litos oficiales ni tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria
a sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente. Ya
hemos advertido, al referirnos al veto, que el artículo 72 norma el
proceso de formación de "todo proyecto de ley o decreto, cuya reso
lución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras", según lo expre
san las palabras iniciales del precepto. No regula, por lo tanto, los
actos exclusivos de cada una de las Cámaras, ni de la Comisión Per
manente, y el veto que el artículo consagra vale tan sólo contra las
resoluciones del Congreso. Los autores del inciso "j" (adición del
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Constituyente de Querétaro a la reglamentación de Lerdo de Tejada)
no advirtieron lo inútil que es excluir del veto las resoluciones pro
pias de cada Cámara o de la Permanente, ya que excluidas quedaron
tácitamente desde el punto en que el veto instituido por el artícu
lo 72 refiérese tan sólo a resoluciones del Congreso.



CAPÍTULO XV

CLASIFICACIONES DE LAS FACULTADES DE LAS
CÁMARAS FEDERALES

SUMARIO

92.-C1asificación desde el punto de vista de actuar las Cámaras. 911.-Desde
el punto de vista material. 94.-Leyes orgánicas. reglamentarias y ordina

rias. 95.-0bligaciones y facultades de las Cámaras.

92.-Desde el punto de vista de la manera como actúan las Cá
maras federales, sus facultades pueden clasificarse en cuatro grupos:

a) Facultades del Congreso de la Unión. Son las que se ejercitan
separada y sucesivamente por cada una de las dos Cámaras. Esto quie
re decir que el ejercicio de la facultad se agota en cada caso concreto
hasta que el asunto pasa por el conocimiento de una Cámara prime
ro y de la otra después. Las facultades del Congreso de la Unión es
tán reunidas, en su mayor parte, en la enumeración que de ellas hace
el arto 73; pero en varios otros preceptos constitucionales, hay disper
sas otras facultades de esta primera clase.

b) Facultades exclusivas de cada una de las dos Cámaras. Son las
que se ejercitan separada, pero no sucesivamente, por cada una de
ellas; el ejercicio de la facultad se agota en la Cámara a la que corres-
ponde dicha facultad y el asunto no debe pasar al conocimiento de
la otra Cámara. El arto 74 .enurnera las facultades exclusivas de la
Cámara de Diputados y el arto 76 las de la Cámara de Senadores.

c) Facultades del Congreso, como asamblea única. Son las que se
ejercitan conjunta y simultáneamente por las dos Cámaras, reunidas
en una sola asamblea. Los únicos casos que de esta forma de actua
ción consagra nuestra ley suprema, son los consignados en los art\ 8~
y 85 (designación de Presidente de la República cuando falta el u
tular). 87 (protesta del Presidente de la República al tomar pose
sión de su cargo).; y 69 (apertura de sesiones ordinarias). Salvo"en
e~ caso de los dos primeros artículos enq1Je el Congre$()"r~1Jnid()re
cibe de la Constitución el nombre de Colegio Electoral, en los demás
ca$()S flO,. tiene n<>xnbre 'espeCial.
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~1~ltª_4l?s comunes de las dos Cámaras. Son las que,~.i.I1~~

exclusivas. clecac1<i Cámara, se .ejercitan separada y no sucesivamente
por ambas Cámaras. Se distinguen de las facultades exclusivas en que
cada Cámara tiene las mismas facultades, pero a diferencia de las del
Congreso de la Unión el ejercicio de cada una de ellas se agota en
la Cámara respectiva.

El arto 77 enumera esta clase de facultades, que son puramente
de administración interior de cada Cámara.

Las Cámaras sólo pueden actuar válidamente cuando lo hacen en
uso de las facultades que les corresponden, según la clasificación pre
cedente. De no ser así, el acto es nulo por falta de competencia e in
vade una jurisdicción ajena. Una facultad exclusiva del Senado no
puede ser ejercitada por la Cámara de Diputados ni por el Congreso
de la Unión.

Una facultad del Congreso de la Unión (que como tal debe ser
ejercitada sucesiva y separadamente por cada Cámara), no puede ser
realizada por la reunión de las dos Cámaras en una sola asamblea.

La distribución de competencias entre las Cámaras es una conse
cuencia del sistema bicamarista y constituye un mecanismo más de
limitaciones al poder federal, que ya las tenía por virtud del sistema
federal y de la división de poderes. Así, pues, el poder público se
fracciona por tres conceptos: por la distribución de competencias en
tre la Federación y los Estados; por la distribución de competencias
entre los tres Poderes federales y por la distribución de competen-
cias entre las Cámaras de la Unión.' .

Las dos Cámaras suelen respetar las competencias que dentro del
Poder Legislativo instituye la Constitución. Como ejemplo singular
de invasión de jurisdicciones, aunque carente de toda importancia
práctica, puede citarse el ocurrido en septiembre de 1932, cuando re
nunció el Presidente Ortiz Rubio y fue designado en su lugar el ge
neral AbeIardo Rodríguez. Las dos Cámaras, reunidas en la asamblea
única que para la designación de Presidente previenen los arts. 84
y 85, aceptaron la renuncia y eligieron sustituto. De esos dos actos.
el primero no correspondía a la asamblea única, sino a las Cámaras
de la Unión, actuando en forma ordinaria, es decir, separada y suce
sivamente. Este escrúpulo constitucional podría llegar a tener impor
tancia práctica, cuando en una Cámara prevaleciera mayoría opuesta
a la de la otra; reunidas en una sola asamblea las dos Cámaras, la
mayoría de diputados podría abatir a la mayoría de senadores, por el
menor número de miembros del Senado; separadas las dos Cámaras,

1 A Sil vez la rama local. surgida de la primera distribución. es susceptible de
dividirse desde luego en los tres Poderes que instituye la Constitución de cada Estad J

miembro.
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tendrían que seguirse los trámites ordinarios de votación por sepa
rado y entonces la mayoría adversa del Senado podría detener hasta
el siguiente período de sesiones, por lo menos, la aceptación de la
renuncia.

93.-Desde el punto de vista material, las facultades del Congreso
pueden ser legislativas, ejecutivas o jurisdiccionales.

Ya hemos expuesto, al tratar de la división de Poderes, que ésta
implica en nuestra Constitución una separación de órganos, pero no
de funciones; es, pues, una división flexible y no rígida.

La flexibilidad de la división de Poderes se manifiesta, entre otros
aspectos, por la atribución de facuItades de distintas clases que se
opera en beneficio de cada órgano. Así es como se explica que el Con
greso de la Unión, además de las facultades legislativas que por su
naturaleza le corresponden, tenga algunas otras que son ejecutivas o
jurisdiccionales..

De aquí que las funciones de los Poderes deban considerarse des
de el punto de vista del órgano al que corresponden y desde el punto
de vista de la naturaleza misma de la función. El primer aspecto es
el formal o subjetivo, el segundo es el material u objetivo. Es este
último el que por el momento nos interesa, a fin de clasificar los
actos del Congreso (todos formalmente legislativos) de acuerdo con
su contenido intrínseco (materialmente legislativos, ejecutivos o ju
risdiccionales) .

1'.1 acto legislativo, desde el punto de vista material, es el que "crea
una situación jurídica general, impersonal, objetiva"." Así entendido
el acto legislativo, puede expresarse mediante la ley o el reglamento,
pues ambos consignan una situación como la descrita, con la diferen
cia -Que examinaremos más adelante- de que el reglamento hace
referencia a una ley y es expedido por el órgano ejecutivo.

Fuera de este acto secundario V subordinado que es el reglamen
to, la expresión propia del acto legislativo es la ley. Ahora bien: una
ley puede emanar de alguno de estos tres órganos: del Congreso, del
Presidente de la República o del Poder Constituyente Permanente.
Cuando el Congreso expide una ley, coinciden en la realización del
acto el aspecto formal (por provenir del órgano legislativo) velas
pecto material (por tratarse de un acto que crea una situación jurí
dica general, impersonal, objetiva) . Cuando el Presidente expide una
ley, no existe en ésta sino el aspecto material; tal cosa sólo puede ocu
rrir constitucionalmente en ejercicio de las facultades extraordinarias

--
2 GAS/ÓN lhE: Los principios generales del Derecho aáministratioo: Madrid, 1928:

p;il{. 19.
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que autorizan los artículos 2Y y 49; en los casos del segundo párrafo
del art. 131, así como en la celebración de tratados según el artículo
89, fracción X.3 y cuando el órgano constituyente del artículo 13:)
expide una ley, vuelven a concurrir en el acto los aspectos formal y
material, por emanar dicho acto de un órgano leg-islativo (así sea es
pecial) y por llenar los requisitos de g-eneralidad, impersonalidad y
objetividad.

La ley, como acto del Poder Legislativo, es obra siempre del Con
greso y nunca de una sola Cámara en ejercicio de sus facultades exclu
sivas ni de la (Comisión Permanente. Si se examina cada una de las
facultades exclusivas de las Cámaras o de la Permanente, se advertirá
que ninguna de ellas se refiere sino a una situación concreta. Inclu
sive la facultad del Senado de aprobar los tratados que celebre el Pre
sidente, es un acto que determina una situación jurídica para un caso
concreto, aunque dirigido a consolidar la situación general y abstracta
que crea el Presidente al celebrar el tratado, el cual sí es por regla
general un acto materialmente legislativo.'

JI Consideramos que los tratados son actos materialmente legislativos por cuanto
establecen situaciones jurídicas generales, impersonales, objetivas. Pero importa para ese
efecto que su origen esté en el acuerdo de varios gobiernos y que su duración dependa
de varias voluntades. De todas maneras, mientras el tratado está vigente. su obligato
riedad para los habitantes del país reside exclusivamente en que, como la ley. es un
mandamiento de las autoridades del propio país. Sin embargo, exponemos en contra
la siguiente opinión:'

"La esencia de la potestad legislativa estriba en estatuir leyes o. en otras palabras,
en prescribir reglas para el gobierno de la sociedad. en tanto que la ejecución de las
leyes y el empleo de la fuerza pública para esta finalidad o' para la defensa común, pa
recen agotar las funciones del magistrado ejecutivo. El poder de hacer tratados no con
siste, claramente, ni en una ni en otra cosa. No se relaciona con la ejecución de las
leyes vigentes ni con la expedición de otras nuevas y menos aún con el empleo de la
fuerza pública. Tiene por objeto hacer contratos con las naciones extranjeras. los cuales
tienen fuen.a de ley, pero ello en virtud de las obligaciones que impone la buena fe.
No son reglas que el soberano dicta al súbdito. sino acuerdos entre dos soberanos. De
allí que el Poder que nos ocupa aparezca como un departamento distinto y no perte
nezca en rigor ni al Legislativo ni al Ejecutivo." Hamilton, El Federalista, núm. LXX~.

.. No podemos aceptar, en consecuencia. la tesis de Cabino Fraga, quien consi
dera que, desde el punto de vista formal, una ley puede ser obra de una de las Cá
maras en uro de facultades exclusivas. Hay que hacer desde luego la salvedad de que
el autorizado profesor no sostiene que una ley en sentido material puede ser obra de
una sola Cámara. Sin embargo. ni siquiera respecto a la ley en sentido formal podemos
estar de acuerdo con su tesis. Para fundarla, el autor expone dos argumentos de índole
positiva, uno en favor y otro en contra. En contra -dice- existe el artículo 70, el
cual sólo atribuye el carácter de ley o decreto a las resoluciones del Congreso, sin ha
cer alusión a las resoluciones exclusivas de las Cámaras; pero. en cambio -a~rt'ga--,

cuando el artículo 72 establece que "todo proyecto de ley o decreto cuya resolución
no sea exclusiva de alguna de las Cámaras", está dando a entender que también tiene
la consideración formal de ley o decreto la resolución que si sea exclusiva de al~una
de las Cámaras (Derecho Administrativo, H ed., pág. 27: 2~ ed., pág. 40). En nue.trO
concepto ninguno de esos dos preceptos habla en favor ni en contra de la tesis expues
ta. El artículo 70 no tiene en cuenta las (acultades exclusivas. por ser anterior a la im
plantación del bicamarismo y no precisamente porque quiera referirse en forma deli
berada tan sólo al Congreso: además. de entenderlo literalmente, una sola Cámara t~m'

poco podrla expedir decretos, lo que es inadmisible. En el artículo 72. la expreSIón
"cuva resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras" se puede referir grama
ticalmente a ley y a decreto, pero también puede aludir únicamente a decreto. que es
el término que inmediatamente le precede. Esta expresión gramaticalmente equívoca
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I~emos considerado hasta aquí el acto legislativo desde el punto
de Vista de la situación jurídica que crea. Debemos agregar ahora que
las mismas características que hemos apuntado para dicha situación
jurídica, corresponden a la voluntad que anima al acto legislativo, la
que "es una voluntad general, abstracta, hipotética, condicionada a
la verificación de determinados hechos, los cuales, por regla general,
pueden producirse un número indefinido de veces"." "Siempre que
se verifica el hecho o el grupo de hechos previstos por la norma, se
forma una voluntad concreta de ley, en cuanto en virtud de la volun
tad general y abstracta nace una voluntad particular que tiende a
actuar en el caso dado." o "En la mayor parte de los casos, la voluntad
concreta de ley dende a realizarse, en primer lugar, mediante la pres
tación que una persona está obligada a hacer a otra, de tal suerte que
al derecho de una parte corresponde una obligación de la otra." 7

En esas condiciones, el cumplimiento de la voluntad concreta de
la ley debe realizarse primordialmente por ]a prestación voluntaria
del obligado. Pero es posible que ésta falte, ya sea porque la tutela
concedida por la ley sea incierta u oscura, o ya porque, aunque sea
clara, el obligado se rehúse a acatarla, por insolvencia o por mala vo
luntad.s Es en estos casos en que la voluntad concreta de la ley no
se cumple mediante la actividad del obligado, cuando es preciso sus
tituir tal actividad del particular por la actividad del órgano público.
Esta última actividad es la jurisdicción. "La jurisdicción puede ser
definida -dice el autor que más certeramente ha abordado el dificil
tema- como la función del Estado que tiene por fin la actuación de
la VOluntad concreta de la ley mediante la sustitución, por la activi
dad de los órganos públicos, de la actividad de los particulares o de
otros órganos públicos, sea al afirmar la existencia de la voluntad de
la ley, sea al hacerla prácticamente efectiva." 9

Si la distinción entre el acto legislativo (manifestación de la vo
luntad general y abstracta) y el acto jurisdiccional (declaración de la
voluntad concreta de la ley) es fácilmente perceptible, no acontece
lo mismo con la diferencia entre el acto jurisdiccional y el adminís
trativo, por virtud de que ambos se pueden contraponer, como actua
ción de ley, al acto legislativo. Para Rocco, el concepto de jurisdic-

(que. como tal puede favorecer por igual a las dos tesis) sólo puede e~tend.erse cons
tJlUctonalmente como referida a decreto. que por ser acto creador de srruaciones con
cretas sí está al alcance de cada Cámara aislada y sirve de medio para ejercitar sus
facultades exclusivas.

5 CHIOVF.NDA: Institucionrs de Derecho Procesal Civil; T. l. Madrid. 1936; pá·
gina 2.

8 Id., pág. 2.
7 Id., pág. 2.
s ALFREDO Roceo: /11 S, uunria t.ivil, p;í.ll'. 8 Y 9.
11 CHlOVEl"DA: OIJ. cit., T. 11. Madrid. HHO; pág. 1.



332 DEllECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

ción, especialmente en sus relaciones con la función administrativa,
es un problema aún no resuelto en la ciencia jurídica."

Consideramos que las ideas de Chiovenda son las que sumínis
tran más luz en el arduo problema. Según ellas -como lo acabamos
de ver- la actividad jurisdiccional es siempre una actividad de susti
tución; precisamente la sustitución por una actividad pública de una
actividad de otro, es decir, la jurisdicción funciona siempre en lugar
de otro. "Esto falta en la administración. La administración es una
actividad por sí misma, impuesta directa e inmediatamente por la ley
a los órganos públicos. Lo mismo que el propietario obra por cuenta
propia, en los límites de su derecho de propiedad, la administración
pública, en los límites de su poder, obra por cuenta propia y no en
lugar de otro. Y cuando satisface, reconoce, reintegra o repara dere
chos ajenos, no hace otra cosa distinta de lo que el deudor al pagar
a su acreedor, o el poseedor al restituir la cosa a su dueño. En otros
términos, el juez obra actuando la ley; el órgano de la administrar
ción, en conjormidad con la ley; el juez considera la ley en sí misma;
la administración la considera como norma de su propia conducta. y
aún más: la administración es una actividad primaria u originaria;
la jurisdicción es una actividad secundaria o coordinada. Así es como
'puede entenderse la distinta función que desempeña el juicio lógico
respecto de las dos actividades. También la administración juzga,
puesto que no obra sino sobre la base de un juicio; pero juzga de su
propia actividad. En cambio, la jurisdicción juzga de la actividad aje·
na y de una voluntad de ley que concierne a otros." 11

De lo dicho se infiere que frente al acto legislativo, que es crea
ción de la ley, existen dos actos que son aplicación de la ley a casoS
concretos: el acto jurisdiccional, que presupone la contienda entre
partes y que para resolverla reemplaza la actividad particular omisa
por la actividad estatal, de acuerdo con una ley preestablecida; y el
acto administrativo, que es la actividad que el Estado desarrolla al
aplicar una ley, también preexistente, a las relaciones directas -y no
de sustituc.ion- del propio Estado con los particulares o con otros ór
ganos del Estado.

Las ideas que se acaban de exponer pueden servir, no sólo para
penetrar en la naturaleza del acto legislativo, sino también para de
terminar la de los demás actos del Congreso, de las Cámaras o de la
Comisión Permanente, que no participan de dicha naturaleza. En
efecto: según anteriormente lo advertimos, la división de Poderes
adopta entre nosotros formas atenuadas, una de ellas consistente en

JO op. cit., pág. 14.
11 op. cit., T. 11, pág. 10.
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atribuir a un Poder ciertas facultades que por su índole correspon
den a otro Poder. La doctrina desarrollada (o cualquiera otra que la
perfeccione) permitirá determinar el contenido legislativo, adminis-
trativo o jurisdiccional de cada una de las facultades que la Consti
tución otorga al órgano legislativo y, en su caso, a los otros dos Po
deres.

94.-Hablemos ahora de una división de los actos propiamente le
gislativos del Congreso, los cuales suelen clasificarse en leyes orgáni
cas, en leyes reglamentarias y en leyes ordinarias. Las dos primeras
clases se oponen a la última, por cuanto aquéllas tienen por objeto
poner los medios para que pueda funcionar un precepto de la Cons
titución, en tanto que las leyes ordinarias son simplemente el resul
tado de una actividad autorizada por la Constitución.

Entre la ley orgánica y la reglamentaria existe una diferencia evi
dente. Ley orgánica es la que regula la estructura o el funcionamiento
de alguno de los órganos del Estado; por ejemplo, la Ley Org-ánica
del Poder Judicial de la Federación, la de Secretarías y Departamen
tos Autónomos, la del Ministerio Público Federal. Ley reglamentaria
es la que desarrolla en detalle algún mandamiento contenido en la
Constitución; ejemplo, la Ley Reglamentaria del arto 27 Constitu
cional.»

Las denominaciones que mencionamos no suelen emplearse con
exactitud por nuestros legisladores. Así el estatuto llamado "Ley Oro
gánica del artículo 28 Constitucional en materia de monopolios" es,
a pesar de su nombre, una ley reglamentaria y no orgánica, porque
desarrolla en detalle las disposiciones contenidas en el arto 28, en el
que no se crea ningún órgano de gobierno. Del mismo modo, la Cons
titución emplea a veces la palabra "reglamento" en lugar de "ley";
por ejemplo, señala como facultades del Congreso la de reglamen
tar la organización y servicio del ejército y la armada y la de dar re-

1~ Manuel Herrera y Lasso ha clasificado las leyes de la siguiente Inal~era: :'La
Constitución es la ley primaría y las que de ella ema.nan son leyes s~C1I1l~la~/(/s, dicta
d.as por el Congreso' en ejercíc!o de facultades específicas .sobr~ 1~late~l~ ?lslJ~ta de la
Constitución, o leyes seCll1ldaTla.~ que expIden el Congn so Y la~ 1c~lslatll!aS de los
Estados. en Sil respectiva jurisdicción, sobre precepto~ d~ la Constll.u~ló~ nnsma. Estas
líltimas las he subdividido -inventando un tercer termino de clasificación-e- en ~rgd.
nicas (las que regulan la estructura o el funcionamiento de un ?rgauo de. aut.ondad
federal) ; reglamentarias (las que desarrollan en detalle un man~am~ento C?nstltll~le;>nal) ;
y complementarias (las que no son desarrollo del ~en!len constitucional. Sll10 adIcIón. al
texto de la ley primaria v tienen como materra la fijación del alcance de las garantías m
dividuales). Las primeras y las segundas son leyes federale~; I.as comple,!,en~anas son
leyes locales estatuidas por el Congreso Federal para el "Dlstr~to. y Ter~lt~nos y por
las lel?islaturas de los Estados para cada uno de ellos (Diario ExCt'lsIOT, dIC. 29
de 1950).
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glamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la guardia na
cional (art. 73, fracs, XIII, XIV Y XV) . En tales casos, y en otros más
que pudieran señala rse, lo que el Congreso hace es expedir leyes ordi
narias, en ejercicio de sus respectivas facultades; leyes que no son re
glamentarias, por no hacer referencia a normaciones concretas de la
Con... titución, ni menos aún reglamentos, que son exclusivos del Pre
sidente ele la República y que suponen siempre una ley del Congreso."

Entre ley reglamentaria y reglamento, la diferencia es puramente
formal y de rango. Aquélla es expedida por el Congreso y desarrolla
un precepto de la Constitución; éste es expedido por el Ejecutivo y

-desarrolla una ley del Congreso. Pero ambos ordenamientos se iden
tifican en su esencia por cuanto los dos tienen su razón de ser, su me
dida y su justificación en relación con un ordenamiento superior, al
cual hacen referencia y están subordinados.

95.-Las atribuciones de la Cámara pueden, por último, clasificar
se en dos categorías: como obligaciones y como facultades propiamen
te dichas. Las primeras deben cumplirse en cada período de sesiones;
las segundas pueden ejercitarse o no, de acuerdo con las circunstan
cias. El Congreso debe expedir cada año la ley de ingresos de la fede
-ración: es una obligación. Pero no está obligado a expedir, sino cuan
do las circunstancias lo exijan, un nuevo Código de Comercio: ésta
es una facultad propiamente dicha. Hay, en fin, facultades que el
Congreso jamás ha ejercitado, porque nunca se le ha presentado la
oportunidad de hacerlo; así sucede, entre otras muchas, con la facul
tad de admitir nuevos Estados a la unión federal, en la hipótesis de
la frac. I del 73.

Mientras que en los arts, 73, 74 y 76 están mezcladas en las enu
meraciones respectivas las obligaciones y las facultades del Congreso
y de cada Cámara, el art. 65 presenta, en un plan general de labores
del Congreso, aquellas atribuciones en las que predomina el aspecto
de obligación sobre el de facultad. De aquí que la mayor parte de las
atribuciones que el arto 65 considera como obligaciones, se encuen
tren repetidas como facultades en otros artículos de la Constitución.

Tales atribuciones, consignadas en el arto 65 como obligaciones Y
repetidas más adelante como facultades, son las siguientes: revisar la
cuenta pública del año anterior (art. 65, frac. J, y arto 73, fracción
XXVIII) ; examinar, discutir y' aprobar el presupuesto del año fiscal
siguiente (artículo 65, frac. 11, y art, 74, frac. IV, con la diferencia,
que después explicaremos, de que en el primero de dichos preceptoS

13 La confusión en el empleo de los términos culmina filando en la frac. XI. in
ciso "b" del art, 27. se habla de "leyes orgánicas reglamentarias".
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aparece como facultad del Congreso y en el segundo de la Cámara
de Diputados) ; decretar los impuestos necesarios para cubrir el pre
supucsto (art. 65, frac. II. y arto 7:~, fracción VII).

Aparte de esas tres obligaciones, el arto fi5 consagra algunas más,
que él diferencia de las anteriores no se encuentran repetidas en otros
textos de la Constitución. Ellas son las siguientes: reunirse el día
l'? de septiembre de cada año; la presentación de la cuenta anual ante
la Cámara de Diputados, lo que significa que ésta conoced primero
que la de Senadores, de la revisión de dicha cuenta, que es facultad
de ambas Cámaras; la autorización de partidas secretas en el presu
puesto; la anual idad de la Ley de Ingresos, la cual se infiere de la
obligación que tiene el Congreso de reunirse cada año y de decretar
durante el período ordinario de sesiones los impuestos necesarios para
cubrir el presupuesto. •

Además de las obligaciones que acabamos de mencionar, consig
nadas en las dos primeras fracciones del arto 65, la tercera del mismo
precepto alude a las facultades propiamente dichas. cuando dice que
el Congreso, durante sus sesiones ordinarias, se ocupad de estudiar,
discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten y de resolver
los demás asuntos que le correspondan, conforme a la Constitución.

De las numerosas facultades del Congreso de la Unión, vamos a
elegir para su estudio las que presentan interés desde el punto de
vista constitucional.

En ese aspecto, estudiaremos en sendos capítulos las siguientes fa
cultades del Congreso o de las Cámaras:

Facultades del Congreso respecto al Distrito y Territorios Fede
rales.

Facultades de las Cámaras en materia hacendaría.
Facultades del Congreso respecto al comercio entre los Estados de

la Federación.
Facultades del Congreso en materia de guerra.
Facultades del Congreso en materia de salubridad general.



•



CAPÍTULO XVI

FACULTADES DEL CONGRESO RESPECTO AL DISTRITO
Y TERRITORIOS FEDERALES

5l'::\IARIO

96"-Origcn del Distrito de Columbia en la Constitución norteamericana.
!Ji .--,ürganización constitucional del Distrito Federal. 98.-Su diferencia con
la organización de los Estados. 99.-0rganización constitucional de los Te
rritorios Federales. 99 bis.-Su derogación en 1974. lOO.-Las islas dependicu-

tes de la fcdcrr cién. Los fuertes, los cuarteles, etc.

. 96.-La asamblea constituyente reunida en Filadelfia, que había
sl.do hostilizada por un grupo de descontentos sin que la autoridad
ejecutiva de Pensilvania hiciera nada para auxiliarla, tuvo que emi
grar a otros lugares en solicitud de protección de las autoridades lo
cales.

No es extraño que, en vista de ese precedente, los Constituyentes
hubieran pensado en la necesidad de que el gobierno nacional resi
diera en un lugar exento de la jurisdicción de cualquier Estado de
la Unión, para lo cual dotaron al Congreso Federal de la facultad de
"ejercer exclusivamente el Poder Legislativo sobre un distrito, no ma
yor de diez millas cuadradas, que por cesión de Estados particulares
y aceptación del Congreso, venga a ser el asiento del Gobierno de los
Estados Unidos", según el artículo J, sección VIII, inciso 17, de la
Constitución de aquel país.

Los Estados de Maryland y Virginia cedieron el territorio que,
con el nombre de Distrito de Columbia, se destinó para residencia
de los Poderes Federales.'

Sobre tal territorio sólo tienen jurisdicción los dichos Poderes, sin
sumisión a reglas constitucionales de ninguna clase, que no se cuidó
de establecer el Constituyente.

Los habitantes del Distrito carecen de gobierno propio (pues es-

1 Dicho territorio comprendía originalmente 100 millas cuadradas, cedidas por los
dos Estados que se mencionan, pero en 1846 la cesión de Virginia fue devuelta, conser
\ando el Distrito un área de cerca de 62 millas.

SS7
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tán gobernados por tres comisionados que designa el Presidente de
la República), de representación en el gobierno de la Unión, y de
derechos políticos. ~

Las federaciones que se formaron a semejanza de la norteameri
cana, como la nuestra y la argentina, advirtieron la ventaja de con
ceder a los Poderes Federales un territorio propio, que garantice su
independencia frente a cualquiera de los Estados, por más que nues
tra realización constitucional presenta en este punto diferencias no
tables con la norteamericana."

Una de ellas consiste en que entre nosotros los Poderes Federales
no tienen que esperar la cesión voluntaria que de parte de su terri
torio quieran hacerles algunos de los Estados. Según la Constitución
de 24, el Congreso de la Unión podía elegir y variar el lugar de resi
dencia de los Poderes Federales (art, 50, fracs. XXVIII y XXIX). La
Constitución de 57 señaló para dicha residencia al Estado del Valle,
cuya erección quedaba subordinada a la traslación de los Poderes
Federales a otro lugar, la cual dependía del Congreso (arts. 46 y 72,
frac. V). Igual sistema instituyó la Constitución vigente, con la dife
rencia que apuntamos al estudiar al Distrito Federal desde el punto
de vista geográfico constitucional (arts. 44 y 73, frac. V).

Este aspecto geográfico engendra otra de las divergencias sustan
ciales entre la institución norteamericana y la nuestra. La Constitu
ción de aquel país tuvo en cuenta la necesidad de destinar un sitio
exclusivo para la residencia de los Poderes Federales: conforme al pro
pósito que se buscaba, la superficie afectada fue la indispensable para
albergar a las oficinas y a los funcionarios. El mismo principio se ob
servó entre nosotros cuando en 1824 el Constituyente señaló un círcu
lo con radio de dos leguas, como área suficiente para la residencia
material de los Poderes de la Unión. Pero el propósito inicial se pos
tergó cuando el Constituyente de 56 acogió para el Distrito Federal

2 Los tres comisionados (uno de ellos del Cuerpo de Ingenieros Militares y los
otros dos afiliados a partidos diversos) ejercen las funciones habituales de la autoridad
ejecutiva municipal. Los ciudadanos están garantizados en todos los derechos que la
Constitución reconoce, pero no pueden votar sino aquellos residentes del Distrito que
tienen su domicilio legal en alguno de los Estados.

s También entre nosotros, apenas implantada la federación, provocó fricciones la
convivencia en la misma ciudad de los Poderes Federales con los de uno de los Estados'
miembros. "Dentro de las circunstancias políticas que privaban al expedirse la Consti·
tución de 1824 y sobre todo dada la posición vigorizada y pujante de las antiguas pr?'
vincias convertidas en Estados, la elección del lugar que habría de servir de residenCIa
a los Supremos Poderes de la Federación fue un problema apremiante y de inmediata
resolución por la circunstancia de que la ciudad de México, asiento de los poderes na
cionales, se encontraba dentro del territorio y la jurisdicción del Estado de México.
Surgieron diferencias no sólo en razón de competencia y ejercicio de autoridad sino
hasta de precedencia de los funcionarios, y el Congreso Constituyente se vio obliga~o
a expedir el Decreto de 18 de noviembre de 1824, creando el Distrito Federal (El DIS

trito Federal, por el Lic. Javier Gaxiola, Jr. En la revista "El Foro", órgano de la
Barra Mexicana, abril-díciembre de 1955, pág. 22).
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una superficie excesivamente mayor de la que hubiera bastado p:ua
sede de los Poderes Federales. Los decretos de 98, que mencionamos
en el capítulo geográfico, ratificaron esta última posición, la cual se
pretendió ampliar desmesuradamente cuando en el artículo 44 del
proyecto de Constitución del Primer Jefe se propuso que al territo
rio del Distrito Federal se agregara "el de los distritos de Chalco, de
Amecameca, de Texcoco: de Otumba, de Zumpango, de Cuautitlán y
la parte de Tlalnepantla que queda en el valle de México, fijando el
lindero con el Estado de México sobre los ejes orográficos de las cres
tas de las serranías del Monte Alto y el Monte Bajo" (Diario de los
Debates, 1, página 346) . Aunque no fue aprobada por el Constituyen
te ni tampoco cuando en octubre de 1918 la volvió a presentar Ca
rranza por vía de reforma constitucional ante el Congreso ordinario,
la proposición a que nos referimos es indicio claro de la tendencia
que ha prevalecido desde 57 para hacer del Distrito Federal una enti
dad que sobrepasa en mucho a la de ser simple asiento reservado a
los Poderes de la Unión.

Actualmente es eso y mucho más el Distrito Federal. Por ser la sede
de aquellos Poderes, ha sido siempre el centro de la vida política del
país. Mas por su superficie, por la densidad de su población, por su
riqueza artística y arquitectónica, por su vida económica y cultural, es
la entidad federativa incomparablemente superior a todas las demás.
y esta entidad tan desproporcionada ha sido donada a los Poderes
federales, acrecentando con dádiva tan importante su ya reconocida
hegemonía. Si pues el Distrito Federal excede entre nosotros a su
misión de sede, si por su importancia sobrepasa a cualquiera Estado
miembro, parece justificado que, a diferencia de la Constitución nor
teamericana, la nuestra se preocupe por organizarlo constitucional
mente.

El estudio de dicha organización constituye el objeto de los reno
glones que siguen.

97.-Lo hemos dicho ya, pero es oportuno repetirlo en este lugar:
característica de un Estado-miembro de la Federación es la facultad
de autodeterminarse en todo aquello que no está reservado a los Po
deres federales, que no está prohibido por la Constitución a los Es
tados o que no se les impone positivamente por la misma. Esa auto
determinación se parece a la soberanía en lo que tiene la decisión
tomada por sí mismo, pero se diferencia sustancialmente en que es
una facultad limitada. La facultad de autodeterminarse se traduce en
la de darse una Constitución, donde se crean los Poderes del Estado
y se les dota de competencias.
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Restringida por el pacto federal, pero capaz no obstante, de ex
presarse en una Constitución local, la autodeterminación de los Esta
dos se llama autonomía.

Pues bien, el Distrito Federal carece de autonomía, porque no pue
de darse por sí mismo una Constitución, y en ello se distingue funda
mentalmente de las demás entidades federativas, llamadas Estados.

Dicha facultad de darse por sí mismo una Constitución no existe
en el Distrito Federal, por las razones que se van a exponer. Los Po
deres legislativo, ejecutivo y judicial del Distrito han sido creados, no
por voluntad de los ciudadanos del Distrito sino por decisión de la
Constitución federal, expresada en la frac. VI del arto 73; así, pues,
una Constitución del Distrito no podría tener por objeto crear los
Poderes del mismo, como lo hacen las Constituciones de los Estados
respecto a los Poderes de éstos.

Además de la creación de los Poderes, una Constitución tiene por
objeto organizarlos mediante la atribución de sus competencias. En la
fracción VI del arto 73 hay algunas reglas de organización de los Po
deres del Distrito, las cuales han sido impuestas al Distrito por el

, Constituyente de Querétaro; por lo tanto, no podrían ser materia de
una Constitución del Distrito. Las normas que completan dicha orga
nización deben ser dictadas por el Congreso de la Unión, en funcio
nes de legislatura del Distrito, según los veremos más adelante. Tam
poco en este caso se manifiesta la autonomía del Distrito, porque los
representantes que integran el Congreso de la Unión no son designa
dos por los ciudadanos del Distrito, sino por toda la Nación.

Además de que la organización de los Poderes le es impuesta, el
Distrito Federal no designa a los titulares de dichos Poderes; el Poder
legislativo del Distrito reside en el Congreso de la Unión y el ejecu
tivo en el Presidente de la República, autoridades elegidas por todo
el pueblo mexicano; el Poder judicial reside en el Tribunal Superior,
formado por Magistrados que nombra el Presidente con aprobación
de la Cámara de Diputados.

Así, pues, el Distrito Federal no se gobierna por sí mismo, lo que
significa que carece de autonomía. Es por ello por lo que no está en
aptitud de darse una Constitución como la de los Estados, cuyos ciu
dadanos, a través de sus legisladores constituyentes elegidos por ellos,
ejercitan la autodeterminación al expedir la Constitución del Estado.
La ausencia de autonomía del Distrito, que se manifiesta por el hech~

de que dicha entidad no puede darse a sí misma su Constitución rn
elegir a sus autoridades, es lo que engendra la diferencia sustancial
del Distrito en relación con los Estados de la Federación.

No obstante lo expuesto, el Distrito Federal está sujeto a norma-
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ciones constitucionales, nada más que no emanan de él, por carecer
de autonomía, sino .que le son impuestas. Dichas normaciones se en
cuentran en la frac. VI del arto 73 y se complementan por otras dis
posiciones constituyentes del Congreso de la Unión, que vamos a
estudiar. Por ello es conveniente estudiar por separado cada uno de
los Poderes del Distrito Federal.

Legislatura del Distrito Federal. En su arto 50, frac. XXVIII, la
Constitución de 24 concedía al Congreso de la Unión la facultad de
ejercer en el Distrito Federal las atribuciones del Poder Legislativo
de un Estado. En virtud de dicha facultad, que no llegó a reiterar en
términos tan precisos ninguna otra Constitución, la organización le
gislativa del Distrito fue idéntica a la de un Estado.

En 57 la Constitución omitió toda comparación o identificación
del Distrito con los Estados en cuanto a su organización interna y
simplemente autorizó al Congreso "para el arreglo interior del Dis
trito Federal y Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos
elijan popularmente las autoridades políticas, municipales y judicia
les, asignándoles rentas para cubrir sus atenciones locales" (art. 72,
frac. VI). Mediante la reforma de 1901, dicha facultad se convirtió
en esta otra: "Para legislar en todo lo concerniente al Distrito Federal
y Territorios."

La frac. VI del arto 73, según el texto actual, otorga al Congreso
la facultad de legislar para el Distrito y Territorios Federales sobre las
bases que se examinarán después.

De los sistemas preconizados sucesivamente en nuestras Constitu
ciones federalistas, el de 24 únicamente instituye uno de los tres Po
deres del Distrito, el legislativo, con las atribuciones del Poder legis
lativo de un Estado. Ilimitado en sus facultades, dentro de la única
obligación de tratar al Distrito como a un Estado, ese legislativo era,
al crearlo la Constitución, una legislatura constituyente del Distrito,
capaz de instituir y organizar los demás Poderes locales y de darse a sí
mismo sus facultades, exactamente igual que la legislatura constitu
yente de un Estado.
. Del buen uso que el Congreso hiciera de la autonomía de que lo
invistió la Constitución, podía resultar cierta autodeterminación del
Distrito, con su ley constitutiva propia (la que expidiera el Congreso
para organizar a las autoridades locales), con su legislación ordinaria
l,ocal (la emanada del Congreso, en ejercicio de sus facultades como
organo constituido) y con sus autoridades exclusivas (las creadas
por el Congreso, excepto el Poder legislativo, que por mandamien
to de la Constitución federal tenía que ser el propio Congreso de la
Unión) .
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La Constitución de 57 limitó la antes soberana facultad de orga·
nizar al Distrito, que conforme a la Constitución de 24 tenía el Con
greso, imponiéndole las normas que quedan expuestas, de las que
resultaba la existencia de las autoridades políticas, municipales y ju
diciales propias del Distrito, puesto que sus habitantes las elegían po
pularmente. y también el patrimonio propio. todo ello no por volun
tad del Congreso, como en la Constitución de 24, sino por mandamiento
de la Constitución.

Ese régimen, el más liberal de todos, fue sustituido por el radical
mente opuesto, mediante la reforma de 1901, que facultó al Congreso
simplemente para legislar en todo lo concerniente al Distrito, sin im
ponerle la obligación de tratarlo como Estado (sistema de 24) ni de
otorgarle autoridades y patrimonio propio (sistema de 57). La ley
emanada de la facultad conferida en 1901, podía organizar al Distrito
como quisiera, con tal de respetar las garantías individuales y demás
mandamientos constitucionales comunes a todas las autoridades del
país.

El sistema de 17 (modificado en 1928 con la supresión del muni-
,cipio libre) estableció y organizó en la Constitución, a diferencia de
todos los sistemas precedentes, los tres Poderes del Distrito, de los
cuales.dos se identifican por sus titulares con los respectivos Poderes
federales y solamente el judicial tiene titular distinto al del Poder
judicial federal. El Poder legislativo del Distrito en la Constitución
vigente es, pues, el Congreso de la Unión, pero su función constitu
yente no es la de crear Poderes locales, que ya existen en la Constitu
ción federal, en lo que difiere de las Constituciones precedentes; su
función constituyente se reduce a dotar de facultades a los tres Pode
res que creó la Constitución.

En ejercicio de esa función, el Congreso de la Unión ha expedido
diversas leyes orgánicas del Distrito Federal, que, aunque desde el
punto de vista formal no se distinguen de la legislación ordinaria
emanada del Congreso, son por su objeto normaciones auténticamente
constituyentes, porque dotan de facultades y organizan a dos de los
Poderes que, creados por la Constitución, carecen, no obstante, de fa
cul tades enumeradas en la misma.

Para completar el ejercicio de su función, el Congreso debería en
rigor señalarse sus propias facultades de legislatura del Distrito, me
diante otra ley constituyente, como lo ha hecho con los Poderes ejecu
tivo y judicial del Distrito. La ausencia de la ley mencionada no es,
sin embargo, de llamar la atención, si se tiene en cuenta que las Cons
tituciones de los Estados (obra de las legislaturas ordinarias en fun
ciones de constituyentes) tampoco suelen enumerar las facultades del
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Poder legislativo sino solamente las de los otros Poderes, pues sencilla
mente dicen que a la legislatura corresponde legislar en todo lo que
no está reservado a los Poderes de la Unión.

De lo expuesto es fácil inferir la consecuencia de que el Congreso
de la Unión, como legislatura del Distrito, no tiene facultades abso
lutas. Al igual de las legislaturas de los Estados, goza de la atribución
general de legislar en materia local, 10 cual significa que el Congreso
no puede ejercitar ninguna de las facultades federales, limitándola al
Distrito, pues entonces invadiría su propia esfera federal. Así, por
ejemplo, no puede expedir el Código de Comercio para el Distrito
Federal; pero sí puede expedir el Código Penal del Distrito, porque
esa facultad no está conferida a la federación. Obliga, pues, a la legis
latura del Distrito la disposición del arto 124, que al reservar a los
Estados todo lo no otorgado a la federación, distribuye entre aquéllos
y ésta las competencias constitucionales.

Todas las demás taxativas constitucionales a los Estados, de hacer
o de no hacer, obligan también a la legislatura del Distrito, en cuanto
son compatibles con la organización especial que instituye la Cons
titución.

Le obligan así las garantías individuales, las prohibiciones y las
obligaciones positivas, etc.

Pero además de todas las limitaciones comunes a las legislaturas
ordinarias de los Estados, la del Distrito Federal tiene en sus funcio
nes de constituyente restricciones de que carecen las de los Estados.
Mientras que éstas como constituyentes crean y organizan a los Pode
res locales, aquélla los halló ya creados y en parte organizados por la
Constitución federal, a la que no puede tocar, por lo que lo único
que le queda es darles sus facultades, sin alterar su organización.

En síntesis, cuando el Congreso de la Unión actúa como legislatura
del Distrito, se equipara en sus atribuciones a las legislaturas de los
Estados, pues como ellas tiene, aunque disminuida, la función cons
tituyente y como ellas posee completa la función legislativa ordinaria.

Poder Ejecutivo del Distrito Federal. El arto 73. frac. VI, base pri
mera de la Constitución, dice así: "El gobierno del Distrito Federal
estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por
conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva."

El precepto constitucional se reduce a depositar en el Presidente
de la República el gobierno del Distrito y con ello identifica en la
persona de un solo titular al Ejecutivo de la federación con el Ejecu
tivo del Distrito, tal como lo hizo con el Poder Legislativo. Corres
ponde a la ley respectiva, es decir, a la ley emanada del Congreso de
la Unión, señalar el órgano u órganos por cuyo conducto ejercerá su
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autoridad local el Presidente de la República, así como fijar las atri
buciones de dicho órgano.

Esta leyes, actualmente, la que lleva por nombre "Ley Orgánica
del Departamento del Distrito Federal (Reglamentaria de la Base l",
fracción VI del artículo 73 de la Constitución) ", de 27 de diciembre
de 1970.4 Según el arto l?, el Gobierno del Distrito Federal estará a
cargo del presidente de la República, quien lo ejercerá de conformi
dad con las normas de organización y funcionamiento contenidas en
la Ley, por conducto del jefe del Departamento del Distrito Federal,
nombrado y removible libremente por aquel funcionario.

Es pues, el Departamento del Distrito uno de los Departamentos
Administrativos que, al par de las Secretarías de Estado, auxilian al
Jefe del Ejecutivo. Tal como lo veremos al estudiar la organización de
este Poder, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administra
tivos, aunque deberían ser organismos con funciones específicamente
diferentes según el dictamen presentado ante la asamblea de Queré
taro, sin embargo, en la actualidad sólo se distinguen por el rango,
pues tienen de común que se ocupan de las materias federales, es
decir, de los asuntos generales a toda la Nación, según la distribución
que hace entre ellos la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado.
Empero, el Departamento del Distrito Federal es una excepción a la
regla expuesta, ya que a diferencia de los demás Departamentos Admi
nistrativos no tiene a su cargo asuntos generales del país, sino lo
cales del Distrito Federal. Así pues, si se hubiera querido observar
escrupulosamente el esquema constitucional relativo a los auxiliares

4, A pesar de su actual denominación, tratase de una ley típicamente orgánica y no
reglamentaria. Es orgánica porque regula la estructura y el funcionamiento de un ór
gano, según los términos nada dudosos del precepto transcrito. No es reglamentaria; ya
que no desarrolla en detalle mandamiento alguno constitucional, diferente del constltu·
tivo del órgano; debe decirse al respecto que la Constitución, cuando crea el órgano. al
cual encomienda el gobierno del Distrito Federal, no le señala ninguna atribución, mn
guna dirección para su actividad, que pudiera ser materia de normacíón en detalle p'or
parte de la ley; todo lo que ésta previene en cuanto al funcionamiento del órgano, m!ra
a la organización y no a la reglamentación. (En cuanto a la diferencia entre ley orgáll1ca
y ley reglamentaria, ver el parágrafo 94).

Las leyes anteriores a la vigente que organizaron el gobierno del Distrito Federal
consignaron en su denominación su calidad de orgánicas. La primera emanada de la
Revolución, expedida por el Primer Jefe el 13 de abril de 1917, pocos días antes de
entrar en vigor la Constitución de febrero de ese año, se llamó Ley de organización del
Distrito y Territorios Federales. La siguiente, de 31 de diciembre de 1928, recibió .por
tirulo el de Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales. La de 31 de dlclem
bre de 1941, que sustituyó a la anterior, tuvo por nombre el de "Ley Orgánica del De
partamento del Distrito Federal, reglamentaria de la base primera, fracción 1'I, del ar
tículo 7J constitucional"; este último calificativo de ley reglamentaría, sobrepuesto al de
ley orgtinica, respondió acaso al propósito de señalar expresamente como fllnda~ento
de la Ley de 41 el precepto constitucional que invocó en su título, relativo al goblern~
del Distrito Federal, a fin de diferenciarla de la Ley de 28, que abarcaba también a. los
Territorios Federales. La Ley actual se propuso sin duda no innovar en la deuomlll~'

cióu de. su antecesora, pero discretamente, a modo de explicación más bien que de u
tulo, colocó entre paréntesis la locución comprometedora que hemos venido glos~l1do
en la presente nota.
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inmediatos del Presidente, el gobierno del Distrito se habría enco
mendado a un órgano distinto de las Secretarías y de los Departamen
tos Administrativos, puesto que a distinta función debe corresponder
lógicamente un órgano diferente. De ese modo el gobierno de los
Territorios Federales, que también corresponde al Presidente, se con
fía por mandamiento constitucional a Gobernadores y no a un Depar
tamento, como antes de la ley de 31 de diciembre de 1928 sucedía
con el propio Distrito Federal. La importancia de este último explica
que su gobierno esté confiado a un Departamento, pero no por eso
debe pasar inadvertida la anomalía que significa la presencia de ese
órgano entre los demás auxiliares federales ni la profunda diferencia
que existe entre aquel y éstos.

La organización interna y las atribuciones del Departamento del
Distrito no pertenecen al derecho constitucional, sino al administra
tivo. No obstante, hay algunas disposiciones en la Ley Orgánica que
merecen atención desde el punto de vista constitucional.

Según la división tripartita de Poderes, corresponde al Ejecutivo
la publicación y ejecución en la esfera administrativa de las leyes ex
pedidas por el órgano legislativo; dicha facultad, de la que goza el
Presidente en materia federal según el arto 89, frac. 1, de la Constitu
ción, la tiene el Departamento del Distrito en materia local, conforme
al arto 36, fracs. LXXII y LXXIII de la Ley Orgánica. No se piense,
sin embargo, que el Departamento cuenta como propias y originarias
tales facultades; no las tiene ni siquiera como traspasadas o delegadas,
pues ellas corresponden al Presidente de la República, según la Cons
titución, de modo que cualquier cambio que en el titular de las fun
ciones llevara a cabo la ley secundaria adolecería del vicio de incons
titucionalidad. La única interpretación admisible consiste en que el
Departamento del Distrito, al ejercitar las dichas facultades y cuales
quiera otras, lo hace en nombre y por acuerdo del Presidente de la
República.

Lo mismo debe decirse de la facultad reglamentaria. Pero aquí
aparece un problema especial, que estriba en los reglamentos autó
nomos, expedidos tan frecuentemente por el Departamento del Dis
trito, algunos de los c.uales están autorizados expresamente por la Ley
Orgánica.

La justificación de los reglamentos autónomos emanados del De
partamento del Distrito, ha sido formulada en los siguientes térmi
nos, por el profesor de Derecho Administrativo, Gabino Fraga: "...el
Departamento del Distrito ha venido a resumir en sus manos las fa
cultades que en otras épocas formaban parte de la competencia de los
Municipios. Ahora bien: la facultad reglamentaria de éstos ha prece
dido hi~tóricamente a la existencia del Poder Legislativo y ha venido
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conservándose como una supervivencia dentro del actual régimen de
organización del Estado. Además, la Constitución en vigor autoriza la
existencia de los reglamentos autónomos en los casos previstos por los
artículos 10 (portación de armas dentro de las poblaciones) y 21 (re
glamentos gubernativos y de Policía) ".5

Poder Judicial del Distrito Federal. De los tres Poderes del Dis
trito Federal, el Judicial es el único cuyos titulares no se identifican
con los funcionarios federales. En efecto: la administración de justi
cia en el Distrito no es común a toda la República, sino exclusiva y
local del Distrito, en lo que difiere el sistema actual del instituido
bajo la vigencia de la Constitución de 24, según el decreto de 12 de
mayo de 1826, que dio a la Suprema Corte, habilitándola así como
Tribunal Superior del Distrito, el conocimiento en segunda y tercera
instancias de las causas civiles y criminales del Distrito y Territorios.
Bajo ese régimen, los tres Poderes de la Unión desempeñaban, además
de sus funciones propias, las de Poderes del Distrito Federal.

Precisamente por ser distinto de los Poderes federales, el Judicial
del Distrito necesita una regulación constitucional más minuciosa que
la de los otros dos, ya que el Legislativo y el Ejecutivo la tienen como
órganos federales, independientemente de sus funciones locales. Con
ese 'objeto la base 4' de la fracción que venimos comentando regula
el Poder Judicial del Distrito con mucha mayor amplitud que las ba
ses referentes a los demás Poderes.

Lo que fundamentalmente establece la citada base 4a, refiérese a
los nombramientos y duración de los magistrados y jueces del Distrito.
Los primeros son nombrados por el Presidente de la República, con
aprobación de la Cámara de Diputados; los segundos. son designados
por los Magistrados; todos duran en sus encargos seis años 6

Complementaria de la administración de justicia, la persecución
de los delitos incumbe en el Distrito a un funcionario Iocal el Procu
rador de Justicia del Distrito y Territorios Federales, designado por
el Presidente de la República y dependiente del mismo, según lo
dispone la base 5a de la frac. VI.

98.-Podemos decir, después del examen realizado, que la Consti
tución del Distrito Federal está en la frac. VI del arto 73 de la Cons
titución Federal. Por otra parte, los Poderes del Distrito son análogos
por su número, por su estructura y por sus funciones a los Poderes de
los Estados. La diferencia estriba en que ni su Constitución ni sus
Poderes emanan de los ciudadanos del Distrito Federal, sino de la
voluntad del pueblo mexicano y son tales Poderes los' mismos que

:¡ CABINO FRAGA: Derecho Admini5trativo; 5! ed. pág. !l50.
s Restablecida su inamovilidad por reforma de 1944, fue suprimida nuevamente

por la de 19 de febrero de 1951.
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gobiernan a éste, excepción hecha del Judicial, que es exclusivo del
Distrito.

Suprimido el municipio libre en el Distrito. por la reforma de
1928, el único punto en que se identifican plenamente dicha entidad
y los Estados, consiste en la representación en el Senado, que no tenía
el Distrito en la Constitución de 24, pero que alcanzó en el Acta de
Reformas de 47 y que se justifica por la categoría de Estado bajo con
dición que actualmente corresponde al Distrito.

Sin embargo, este tratamiento singular que otorga la Constitución
al Distrito Federal, plantea en la práctica serios problemas, con los
que se han enfrentado titubeantes la jurisprudencia y la doctrina.
Entre ellos mencionaremos, por su importancia, el relativo a si deben
ser considerados como federales o como locales los Poderes del Dis
trito Federal y las funciones que constitucionalmente les corresponden.
. Por lo que hace a los Poderes Legislativo y Ejecutivo ( Congreso

de la Unión y Presidente de la República), no puede caber duda de
que son federales por su naturaleza, puesto que son Poderes de la
Unión. El hecho de que ejercen jurisdicción -excluyente de toda
otra- sobre la fracción territorial de que venimos tratando, no afecta
su naturaleza federal, transformándolos en Poderes locales; piénsese,
en efecto en que el Distrito Federal se creó y existe para que los Po
deres de la Unión como tales, y no como Poderes locales, gocen de
sede propia. En cambio, el órgano judicial del Distrito no es Poder
de la Unión ni el Distrito se creó para su residencia, sino que aquel
órgano nació como resultado de la creación del Distrito, esto es, para
subvenir a la administración de justicia en la zona que se destina a
los Poderes federales. Si el Poder Judicial del Distrito fuera la Supre
ma Corte como en otro tiempo, ese Poder, al igual que los otros dos,
sería de naturaleza federal. Pero la Constitución en vigor sustrajo de
la órbita de los Poderes federales la administración de justicia del
Distrito, encomendándola a un órgano autónomo con jurisdicción lo
cal, lo que nos ha llevado a la conclusión de que no es federal. No
importa para ese efecto que los integrantes del Tribunal Superior del
Distrito sean designados por órganos federales, pues la designación no
engendra dependencia ni comunica al nombrado funciones federales.'

Refirámonos ahora a la naturaleza federal o local de las funcio
nes que incumben al Presidente de la República y al Congreso de la

---;--Tocante al Presidente de la República. es indudable que no deja de ser Poder
federal por el hecho de que tenga conferida la fundón anexa de gobernar al Distri·
to Federal. •

Pero no surge con la misma evidenci~ la naturaleza fecle~1 de las autondades l'ub·
alt«:rnas, por cuyo conducto ejerce el Presidente. de la R~púbhca el JtOI?iemo de aquella
entidad. Para considerarlas federales seria preciso admitir que el Pn;sldente de la Re
~ública les transmitió su propia naturaleza federal. ya que por si mismas dichas auto·
T1dades no son federales.
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Unión con respecto al Distrito Federal. La aplicación del arto 124 nada
resuelve, porque cuando ese precepto reserva para los Estados las fa
cultades no otorgadas expresamente a la federación, está formulando
una distribución de facultades sobre la base de las sustraídas a los
Estados a fin de formar el patrimonio competencial de la federación.
Ahora bien: las facultades que la Constitución concede a la federación
sobre el Distrito, no fueron rescatadas del acervo de facultades de los
Estados, porque ningunas tenían éstos sobre el Distrito ni sobre el
territorio por él ocupado. A lo sumo podría decirse que la creación
del Distrito desplazó la jurisdicción del Estado cuyo territorio se mero
mó para formar la nueva entidad. Pero no es este desplazamiento total
en cuanto a la jurisdicción y parcial en cuanto al territorio, el previsto
por el arto 124, el cual segrega las facultades de la federación en todo
el territorio nacional de las facultades que conservan por igual todos
los Estados-miembros.

En otros términos: no es la jurisdicción restringida a un territorio
determinado (Distrito Federal), sino la jurisdicción total frente a las
facultades de los Estados, lo que tuvo en cuenta el arto 124.

Anteriormente hemos identificado con Kelsen, a manera de dato
íntimo del sistema federal, el conjunto por una parte de normas ceno
trales válidas para todo el territorio de la federación, y por la otra
el acervo restante de normas que valen solamente para porciones de
ese territorio; las primeras son las normas federales y las segundas las
locales. El ámbito espacial de validez determina de este modo la natu
raleza de unas y otras. Los dos órdenes coexisten territorialmente,
pues el federal desplaza al local tan sólo por razón de la materia, no
en el territorio.

En cambio, las jurisdicciones locales se excluyen territorialmente
entre sí, pues la legislación de un Estado sólo tiene aplicación dentro
de los límites del propio Estado.

Si referirnos al Distrito Federal las ideas expuestas, advertiremos
que las normas que rigen en su territorio son de dos clases, exacta
mente lo mismo que ocurre en los Estados: unas, que valen para el
Distrito al igual que para el resto del territorio nacional (por ejem
plo. el Código de Comercio) y otras, que sólo tienen vigencia en el
Distrito (por ejemplo, el Código de Procedimientos Civiles).8 Ambas
coexisten entre sí territorialmente, pero se excluyen por razón de la
materia y las segundas desplazan espacialmente a las normas de las
demás entidades federativas. Estamos. pues, en presencia de normas
de naturaleza federal y de normas de naturaleza local. Lo que intro
duce confusión es que las dos clases de ordenamiento emanan de ór
ganos federales (a diferencia de los Estados), pero toda duda se disipa

~ Al referirnos a la leaislacíén del Distrito no excluimos la también común a los
Tcrritorlos, como ocurre con el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Te
rritoriOA Federales.



FACL'LTADES AL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 349

con sólo observar que en el caso del Distrito Federal existe unidad de
6r~an?s .con dualidad de funciones. Aquéllos son siempre federales;
estas últimas son federales o locales, según que el ordenamiento ex
pedido en ejercicio de la función alcance constitucionalmente un ám
bita nacional o local de validez."

99.-Los Territorios federales representan en nuestro régimen un
papel diverso al del Distrito, pues mientras éste es un Estado condi
cionado, aquéllos son Estados en germen. Queremos decir con ello
que por su población, por sus recursos y por expresa previsión cons
titucional, el Distrito está en aptitud de ser Estado y lo será automáti
camente al trasladarse a otro lugar los Poderes federales: la presencia
de éstos, por las razones que ya expusimos, es lo único que impide al
Distrito ser Estado, y en esa virtud su existencia como tal se halla
condicionada por la emigración definitiva de los referidos Poderes;
en cambio, si los Territorios no son Estados, es por falta de población
y de recursos para sostenerse como entidades autónomas, de suerte
que lo serán cuando llenen los requisitos encaminados a bastarse a sí
mismos, los cuales son una población no menor de ochenta mil habi
tantes y los elementos necesarios a juicio del Congreso para proveer a
su existencia política, según lo dispone el arto 73, frac. 11.

Pero a pesar de las distinciones que apuntamos, los Territorios
están dotados de una organización constitucional en mucho semejante
a la del Distrito. Según la frac. VI del arto 73, la legislatura de los
Territorios es el Congreso de la Unión, como acontece con el Distrito;
su ejecutivo, como el del Distrito, es el Presidente de la República,
quien ejerce sus funciones por conducto de un gobernador designado
por él libremente, según la base 2;.1, a diferencia del Distrito, respecto
al cual la Constitución encomienda a la ley secundaria el señalamien
to del órgano por cuyo conducto desempeña sus atribuciones el Pre
sidente; el Poder Judicial reside en el Tribunal Superior de Justicia,
común para el Distrito y los Territorios, como es también común el
Procurador de Justicia.

La legislación secundaria ha organizado del mismo modo, adminis
trativa y judicialmente, al Distrito y a los Territorios; la ley Orgánica

9 En ejecutoria de 29 de octubre de 1951 (Rev. 5681/1950) la Segunda Sala de
la Suprema Corte de JustIcia abordó concienzudamente el tema de la naturaleza fedc
ral de las autoridades federales del Distrito y Territorios, para llegar a la conclusión
de que son de carácter federal. "puesto que la Constitución da a la fedeyación la fa
culta,d de organizar V gobernar esas ~ntidades carentes de sobe~nía propia y que las
funCIones correspondientes son necesariamente de carácter federal. Por las razones que
eXPusimos hemos admitido en relación con el Distrito que son de carácter federal los
Poderes Legislativo y Ejecutivo, no así sus funciones. ni ta!"PGCo el Poder ..Judicial.
Por lo demás, para el aspecto que interesaba a la ejecutona (la .competencla de; la
Sala para conocer de un amparo contra el Departamento del Gobierno del Dbtnto)
es irrelevante la naturaleza federal o local de las funciones, pues para que se surta
l~ competencia de la Corte basta con que "la autoridad responsable en amparo admi
nIstrativo sea federal" (art. 107. frac. VIII, inciso "b"},
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de Tribunales, )0 es para uno y otros; lo era también la Ley Oigá
nica del Distrito y Territorios Federales de 1928, pero la de 1941 se
ocupa únicamente del Distrito. por más que haya dejado en vigor las
disposiciones de la anterior que se referían a los Territorios. .

Entre tanta analogia, quedan dos diferencias por anotar. Es la prI'
mera y principal que en los Territorios sí subsisten las municipalida
des, las cuales están -a cargo de un Ayuntamiento de elección popular
directa (artículo 73, frac. VI, base 2~). La supresión del municipio
libre en el Distrito Federal por virtud de la reforma de 28, obedeció
a "consideraciones de orden político que exigen que los altos funcio
narios de la Nación y los representantes de naciones extranjeras no
estén, ni aun indirectamente, bajo la jurisdicción de autoridades que
no sean federales"." Tales razones no eran ciertamente valederas para
los Territorios Federales, sino que por el contrario, su vocación para
constituirse en Estados requiere indispensablemente el ejercicio pri
mario del gobierno propio que el municipio proporciona. No obs
tante, la reforma de 28 suprimió también en los Territorios el muni
cipio libre, pero por fortuna una nueva reforma (de 14 de diciembre
de 1940) reparó el error cometido, al restituir a los Territorios el
gobierno municipal.

La otra diferencia notable entre el Distrito y Territorios, estriba
en que estos últimos carecen de representación en el Senado. En el
régimen federal, solamente los Estados deben estar representados en la
asamblea que, por su naturaleza, reúne las voluntades de las entida
des que celebraron el pacto, es decir, de los Estados. Como excepción

. ciertamente justificable, el Distrito Federal tiene ingreso en esa asam
blea, a pesar de que no es Estado; pero las razones que militan en
favor de aquella entidad no pueden beneficiar a los Territorios, que
no son: sino Estados en formación.

Las variantes que en relación con el Distrito podemos advertir en
los Territorios, no ameritan que se asienten tocante a ellos reglas es
peciales; así pues, todo 10 que hemos dicho respecto a la organización
del primero, tiene aplicación respecto a los segundos.

99 bis.-Mediante reforma constitucional de 7 de octubre de 1974.
publicada al día siguiente en el Diario Oficial, fueron erigidos en Es
tados los Territorios Federales de Baja California Sur y de Quintana
Roo, los dos únicos que en esa fecha subsistían como tales en la Cons
titución.

La reforma se realizó por el Constituyente Permanente y afecl(>,
no sólo al artículo 43 donde se enumeran las partes integrantes de la
federación, sino también a otras 32 disposiciones constitucionales, en
las Que se hada referencia a los Territorios. Para los fines de nuestro

10 MANUEL HERRERA y LASSO: Estudios Constitucionales, pág. 76.
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estudio, conviene considerar por separado el artículo 43, por una par
te. y por la otra todos los demás involucrados en la reforma, ya que
el uno y los otros contemplan situaciones diferentes.

La modificación al artículo 43, a fin de sustituir la denominación
de Territorios Federales por la de Estados en relación con las dos en
tidades de que se trata, podía haberse llevado al cabo por el Congreso
de la Unión en ejercicio de la facultad constitutiva que en la época de
la reforma le confería la fracción 1I del artículo 73: "El Congreso
de la Unión tiene facultad: ... H. Para erigir los Territorios en Esta
dos cuando tengan una población de ochenta mil habitantes, y los
elementos necesarios para proveer a su existencia política". Esta facul
tad significaba una excepción a nuestro sistema rígido de reformar la
Ley Suprema, al autorizar implícitamente al órgano legislativo ordi
nario para modificar la enumeración y calidades de las entidades como
prendidas en el artículo 43, como condición y consecuencia inevitable
del ejercicio de la facultad expresa de convertir a los Territorios en
Estados."!

La Iniciativa presidencial invocó como fundamentos constitucio
nales, entre otros, las fracciones 11 y XXX del artículo 73, con lo cual
daba a entender que solicitaba del Congreso de la Unión, y no del
Constituyente Permanente, la erección de los dos Territorios en Esta
dos (fracción H) y, a manera de facultad implícita, la modificación
correlativa del artículo 4;l (con apoyo en la fracción XXX. que con
sagra las facultades implícitas) .

No obstante, la iniciativa primero, los dictámenes después y el de
creto reformatorio por último, consideraron que las reformas incum
bían al Constituyente Permanente, aunque no expresaron razón al
guna para hacer a un lado la competencia excepcionalmente constitu
Uva del Congreso de la Unión por lo que toca a la erección de Te
rritorios en Estados, reflejada en la modificación del artículo 4;l.1~

Dentro del plan y propósitos de la presente obra no podemos eludir
la exégesis de lo ocurrido, así sea tan sólo para practicar las ideas
que la presiden.

Si la reforma constitucional se hubiera constreñido a erigir los
dos Territorios en Estados, no podría caber duda alguna de que el ór
gano comnerente para realizarla hubiera sido el Congreso de la Unión.

111"esrs sustentada en el parágrafo 6lJ del capitulo XII de la presente obn..
111 E . .

l' s tenmnante al respecto la declaratoria de reformas del Congreso de la Ullióu,
~ Itnvoca~ en los siguientes términos el articulo 1M, que instituye la facultad revisor..
delConstituyente Permanente: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso
b~' a faculta~ que le confiere el artículo 1M de la Constitución General de la Repó
"le;- Y previa la aprobación de la mayoría de las H.H. Legislaturas de los Estados.
;I

ec
~ra reformados el artículo 4lJ de la Constitución General de la Repdblica. y Jo¡¡

,emas pre l' d";0 ',. ceptos re aciona os en el artículo segundo de la presente declar..toria". f>i4'
OfiCIal, R ele octubre de 1974.
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sm participar en ella las legislaturas de los Estados. Abdicar el Con
greso de la facultad que para ese efecto le atribuía la fracción II del
artículo 73, hubiera sido desacierto o indignidad.

Pero la reforma no se redujo a eso. La Iniciativa presidencial pro
puso, y se aceptó, nada menos que la supresión de la fracción 11, fuente
de la competencia del Congreso para elevar los Territorios a la cate-.
goría de Estados. La Iniciativa incurrió en contradicción al invocar
como fundamento de la actividad del Congreso un precepto cuya des
aparición se pedía en la propia Iniciativa. El Congreso no podía hacer
uso, en el mismo instrumento reformatorio, de una facultad que ya
no le pertenecía. Así nos explicamos ahora que a los titubeos y con
tradicciones de los documentos precursores de los artículos reforma
dos, se hubiera impuesto de hecho el criterio de que todo el plan de
reformas, inclusive la erección de los Territorios en Estados, pasara
a la competencia del Constituyente Permanente.

Acaso el camino más idóneo hacia el mismo fin hubiera consistido
en separar la materia mediante dos reformas sucesivas, primeramente
la encomendada al Congreso para erigir los Territorios en Estados, y
después la que corresponde al órgano revisor permanente para supri
mir en la Constitución la figura jurídica del Territorio Federal. Así
se hubiera respetado lo que siempre es respetable, como son las com
petencias otorgadas por la Constitución, que en la fecha de la inicia
tiva estaban deferidas a órganos diferentes. Y se hubiera evitado una
contradicción más, a saber: la Iniciativa probó con cifras que los Terri
torios cuya erección solicitó satisfacían, para merecerla, los requisitos
constitucionales, precisamente los requisitos de densidad demográfica
y de autosuficiencia económica previstos por la fracción 11 del 73, pre
cepto que de este modo hacía acto de presencia en la propia reforma
que lo expulsaba.

Lo que acabamos de exponer nos lleva ya a la segunda parte de la
reforma, la dirigida a la supresión de todos los preceptos constitucio
nales relacionados con los Territorios, por virtud de haber desapare
cido los dos únicos existentes. La Iniciativa es concluyente en este pá
rrafo de su exposición de motivos: "Por otro lado, de ser aprobada
por el Constituyente Permanente la erección de los Estados de Baja
California Sur y Quintana Roo, desaparecerá de nuestro sistema polí
tico la figura territorio, por lo que se hace preciso reformar todos los
artículos de la Constitución que aluden a dicho régimen".

.El párrafo transcrito no debe pasar inadvertido, por cuanto a la
teSIS que en él se contiene. Hacer derivar de la desaparición de hecho
de los últimos Territorios, como consecuencia necesaria, la supre
sión de ]~ figura abstracta del Territorio Federal, es, por lo meDOS,
p~nto. opinable. Parece desde luego ilógico que de la eventualidad
histórica de Que en un momento dado no existan Territorios, se siga
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la consecuencia de privar al Congreso de su facultad consntucionai
de "admitir nuevos Territorios a la Unión Federal" (fracción I del
artículo 73) , pues a nadie se le ha ocurrido que la admisión de nue
vos Territorios sólo procedía a condición de que existieran de ante
mano otras entidades semejantes a las cuales hacer compañía. Y de
conservar el Congreso su facultad de admisión, no habría motivo para
despojarlo de la facultad conexa de erigir oportunamente en Estados
a los Territorios admitidos (fracción II del artículo 73) .

Para fundar la derogación de esas dos fracciones, es posible aducir
otros motivos del todo diversos al mencionado en la Iniciativa. Pudo
decirse, por ejemplo, que con objeto de restablecer la rigidez que ca
racteriza a nuestra Constitución en punto a sus propias reformas, era
conveniente privar al Congreso de las facultades antes dichas, para
hacerlas ingresar automáticamente a la potestad reformatoria que por
regla general corresponde al Constituyente Permanente. En cuanto a
los demás preceptos que fueron objeto de la reforma, su eliminación
se justificaría por profusos y dispersos; si un futuro Constituyente lle
gara a restablecer los Territorios Federales, sería deseable que la fa
cultad del Congreso de la Unión para legislar acerca de ellos se fijara
con sencillez y claridad en un mandamiento adecuado. Un solo pre
cepto descubrimos en la reforma cuya desaparición sí está vinculada
a la de los Territorios; es el artículo 45 en cuanto dispone que los
Territorios "conservan la extensión y límites que hasta hoy han teni
do", lo que obviamente carecería de sentido después de desaparecer
Jos Territorios a que la disposición se refiere.

IOO.-Por lo que hemos visto, la jurisdicción de los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo de la Unión, es doble en nuestro régimen federal.
Una es la jurisdicción originaria y propia de dichos Poderes, que con
siste en las facultades de que gozan frente a los Estados, sustraídas a
éstos y que son generales para todo el país. Y otra es la jurisdicción
que, a manera de comisión anexa, ejercen en el Distrito y Territorios
Federales, jurisdicción meramente local, que no se enfrenta a la de los
Estados ni se forma de facultades restadas a ellos, sino que se iguala
en su ejercicio a la jurisdicción de los Poderes de los Estados.

Pues bien: consideramos que, a falta de texto expreso, es la segun
da clase de jurisdicción la que corresponde a los Poderes de la Unión
tocante a las islas federales.

El arto 48 dispone que las islas de ambos mares que pertenezcan
al Territorio Nacional dependerán directamente del gobierno de la
federación, con excepción de aquellas sobre las ~ue ~~s,ta la fe~ha
hayan ejercido jurisdicción los Estados. 1'\0 hay disposición ~onsUtu

cional alguna que organice la jurisdicc~{)J1 federal .sob~e las lsla~ que
están ha jo la misma, entre las cuales uenen especial Importancia las
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Islas Marías y algunas del Golfo de California, por estar más o menos
pobladas. No es posible admitir que los habitantes de las islas federa
les carezcan en absoluto de la garantía que supone toda organización
constitucional Pensamos por ello que al Congreso de la Unión toca'
dictar la ley que organice la jurisdicción federal en relación con las
islas, respetando los lineamientos constitucionales que existen para
los otros casos en que, al igual que en éste, la federación ejerce fun
ciones locales, como son los casos del Distrito y de los Territorios
Federales.

Para concluir el estudio del tema que nos ocupa, vamos a referir
nos al arto 132, que hemos examinado ya desde el punto de vista del
territorio y que al parecer alude a un caso más de la jurisdicción local
de los Poderes federales. Dicho artículo prescribe que los fuertes, los
cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados
JX>r el gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, esta
rán sujetos a la jurisdicción de los Poderes federales en los términos
que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para
que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del
territorio de algún Estado, será necesario el consentimiento de la le
gislatura respectiva,

El precepto correspondiente al actual, de la originaria Constitu
ción de 57, hablaba de que estarían bajo la inmediata inspeccián de
los Poderes federales, los fuertes, cuarteles, almacenes de depósito y
demás edificios necesarios al gobierno de la Unión. Tal como estaba
redactado el artículo, se reconocía implícitamente que los bienes in
muebles de la federación estarían regidos por las leyes de los Estados
donde estuvieren situados, ya que aquélla sólo tenía la inmediatains
pección de los mismos."

La reforma de 1901, que subsiste en el texto vigente, excluye de
la competencia de la legrslación local a los illl~~uebles de la Unión Y
los somete a una ley federal, que en este caso, es la Ley de Bienes
Inmuebles de la Federación de 1902. Erigióse, pues, conforme al actual
artículo 132, una excepción al principio consagrado por la frac: p
del art. 121, según la cual los bienes muebles e inmuebles se regu an
por la ley del lugar de su ubicación. Pero precisamente por tratarse

l:l. La ~-eforma de 1901 convirtió en valederas para nuestro preccpto las siguientes
razones. expuestas por Madison en relación con la Constitución de Filadelfia: "La ne
cesidad de una autoridad semejante (a la del Distrito Federal) sobre los fuertes,
almacenes. etc., que establezca el gobierno general, no es menos evidente. Los fondos
públicos que se gasten en esos lugares y los bienes de propiedad pública que se depo
siten en ellos, exigen quc estén exentos de la autoridad del Estado de que se trate.
Ni sería propio Que los lugares de Que puede depender la seguridad de la Unión en
tera estén subordinados en cualquier grado a un miembro determinado de ella. Todas
las objeciones y escrúpulos sobran aquí. ya que se requiere la voluntad de los Estados
interesados para cada establccímicnto de la naturaleza de los descritos,' El Federa
lista, núm. XLII.

I
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de una excepción, de un caso en que se sustraen de la autonomía dé
los Estados determinados bienes que deberían estar sometidos a su le
gislación. el art. 132 ha querido que, para que los inmuebles que en
lo sucesivo adquiera la Unión en el territorio de los Estados caigan
bajo jurisdicción de los Poderes federales, se requiera el consentimien
to de la legislatura respectiva.

Así. pues, en el caso del art. 132 hay, por una parte la propiedad
directa de la federación sobre los inmuebles a que se refiere el pre
cepto. y por otra parte, existe respecto a los mismos la jurisdicción
federal. como excepción ya anotada. La diferencia en relación con la
superficie territorial del Distrito, de los Territorios Federales y de
las islas estriba en que tocante a dicha superficie territorial la federa
ción no tiene propiedad directa, sino solamente jurisdicción, Ja cual
110 consiste en la facultad de disponer de Jos bienes, sino de estable
cer y de aplicar el derecho.





CAPÍTULO XVII

FACULTADES DE LAS CÁMARAS EN MATERIA
HACENDARIA

SlJM.\RIO

IOl.-Principales facultades de las Cámaras en materia hacendaría. Anua
lidad de los actos en que se ejercitan. I02.-El Presupuesto de Egresos.
!03.-La Ley de Ingresos. I04.-La pluralidad de impuestos. IOS.-La cuenta

anual. I06.-La contratación de impuestos.

10l.-Las facultades de las Cámaras en materia hacendaria, se ejer
citan principalmente a través de tres actos: la expedición de la ley de
ingresos, la expedición del presupuesto de egresos y la aprobación de la
cuenta anual.

La administración pública tiene necesariamente que erogar gas
tos para poder prestar los servicios públicos que constituyen su obje
to: la autorización de tales gastos consta en el presupuesto de egresos,
que expide la Cámara de Diputados y cuya duración es de un año
(art, 74, frac. IV, y 65, frac. I1).

Mas para hacer frente a los gastos decretados es preciso contar con
recursos: la obtención de tales recursos se hace mediante contribucio
nes impuestas a los habitantes del país, que el Ejecutivo recauda de
acuerdo con la ley de ingresos iniciada ante la Cámara de Diputados
y expedida anualmente por el Congreso de la Unión (arts. 65, frac. I1,
72, inciso li; 73, frac. VII, y frac. IV).

Los dos actos anteriores prevén situaciones futuras. como son la
recaudación y la inversión de los impuestos en el año siguiente. En
cambio, la cuenta anual de gastos que el Ejecutivo debe someter a la
aprobación del Congreso se refiere a una situación pasada, pues tiene
P?r objeto comprobar que durante el año anterior el Ejecutivo se
ajustó estrictamente a los gastos autorizados por el presupuesto. El
Ejecutivo presenta la cuenta anual ante la Cámara de Diputados, pero
su examen y aprobación en su caso, incumben al Congreso de la Unión
(arts. 65, frac. 1, y 73, fracción XXVIII).

~J" ..,
.'.) I
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Con referencia a los tres anteriores estatutos, hemos aludido a su
anualidad. Respecto a los dos primeros, ella resulta de la frac. 11 del
artículo 65, conforme a la cual el Congreso deberá ocuparse en cada
período ordinario de sesiones de "examinar, discutir y aprobar el Pre
supuesto del año fiscal siguiente y decretar los impuestos necesarios
para cubrirlo". De aquí que también sea anual la cuenta que el Eje
cutivo rinde acerca de la ejecución del Presupuesto.

La subsistencia de partidas del Presupuesto más allá del ejercicio
fiscal para el que fueron aprobadas, sólo está permitida en la hipóte
sis del artículo 75, que más adelante examinaremos.

De acuerdo con el precepto constitucional, los ingresos que se au
toricen deben ser los necesarios para cubrir los eg-resos aprobados. La
ecuación numérica de unos y otros, a que conduciría una interpreta
ción literal del precepto, es irrealizable en la práctica. De aquí que
mientras el Presupuesto de Egresos se resuelve en cifras, la Ley de
Ingresos se reduce a enumerar las fuentes tributables. El quantum del
tributo se fija en leyes especificas (sobre la renta. sobre ingresos mer
cantiles, sobre capitales, etc.) y a veces por el Ejecutivo. Pero estas
leyes participan de la temporalidad anual, puesto que los gravámenes
en ellas instituidos, sólo valen durante el ejercicio fiscal para el que
fueron autorizados por la Ley de Ingresos, en cumplimiento del pre
cepto constitucional. Leyes que de hecho son de vigencia indefinida,
desde el punto de vista constitucional fenecen cada año con la Ley de
Ingresos que expira, para renacer al día siguiente con la nueva Ley
que reitera el impuesto. Si no ocurriera esto último, si se omitiera la
inclusión de un impuesto anterior en la Ley de Ingresos del año si
guiente, quedaría derogada la ley reguladora del impuesto desapare-
cido Tal es la consecuencia de la anualidad del impuesto.'

I02.-Vamos a estudiar en su orden los tres actos a que acabamos
de referirnos y terminaremos por examinar otras facultades secunda
rias que también en el ramo de Hacienda tienen las Cámaras.

1 Herrera y Lasso se refiere a la anualidad del impuesto como "principio básico
del gobíerno constitucional". Y agrega: "Probablemente sin ciencia, pero con expe·
riencia intuitiva. el problema ha sido resuelto entre nosotros mediante la adopCIón
de la fórmula extranjera que hace del estatuto de arbitrios un resumen nominal de
todas las anteriores leyes impositivas, a las cuales. por este medio, reitera vigencia du
rante el año venidero" (diario Excélsior, 5 de octubre de 1950). La jurisprudencia
del pleno de la Suprema Corte de Justicia se ha orientado en el sentido de que l.as
leyes de ingresos no renuevan anualmente la vigencia de las leyes impositivas espe~la'

les, las cuales deben estimarse en vigor ininterrumpidamente desde su promulgacIón
hasta que son derogadas. y ello porque las leyes de ingresos no constituyen sino un
catálogo de gravámenes tributarios, que simplemente condicionan la aplicación de las
disposiciones impositivas de carácter especial. Amparos en revisión números 7864j48/2!,
4475/49/1! Y 46l6/57/H. promovidos respectivamente, por Maquinaria de Jalisco, S. A.:
Hermelindo Santiesteban, Sr., y Fmpacadora de Ciudad Juárez. S. A., fallados los dos
primeros en 19 de agosto de 1958 y el último en !J de marzo de 1959.
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Al distribuir entre las dos Cámaras, por la implantación del bica
marismo en 1874, algunas de las facultades que antes pertenecían a la
Cámara única, tocó a la de diputados la facultad exclusiva ae aprobar
el presupuesto anual de gastos.

Censurando el sistema, decía Rabasa: "Este exclusivismo de la
Cámara, inquieta y propensa a la discusión fogosa y a la resolución
apasionada, en materia que exige reposo y estudio de detalles, no se
encuentra en la Constitución de ninguna de las naciones importan
tes del Continente. .. Ignoramos de dónde fue a tomar el legislador
mexicano inspiración para este precepto, que es, por otra parte, de
una inconsecuencia que raya en la contradicción. No se aviene con la
fracción XI del arto 72, porque el presupuesto de' egresos crea y supri
me empleos, señala sus dotaciones y las aumenta o disminuye muchas
veces, y aquella fracción señala estas atribuciones al Congreso gene-
ral; de modo que pudiera sostenerse que en «;1 presupuesto anual no
puede hacerse modificación con respecto a empleos, 10, que sería ex
travagante, o que todo lo que con relación a ellos contenga debe pél"
sar a la revisión del Senado, lo que sería infringir la frac. VI del in
ciso a), que es terminante. La otra consecuencia, si no es legal es
científica: imponer al Senado la responsabilidad de .decretar los im
puestos necesarios para cubrir gastos, en cuya adopción no tiene inge
rencia; lo que vale tomar parte en la acción legislativa que más lastima
a los pueblos, sin tenerla en la que puede aliviarlos; dar su aquies
cencia al gasto' sin poder hablar de economía." t

El Constituyente de Querétaro confirmó el sistema censurado por
Rabasa, pues según la primera parte de la frac. IV del arto 74, es
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados aprobar el presupuesto
anual de gastos. Es cierto que ese precepto está en contradicción con
el art 65, fracción H, según el cual el Congreso (que está formado
por las dos Cámaras) se ocupará de examinar, discutir y aprobar el
presupuesto del año fiscal siguiente; pero la contradicción debe resol
verse en favor del arto 74, pues además de que es suficientemente claro
al conferir como facultad exclusiva de la Cámara de Diputados la que
comentamos, debe recordarse que la finalidad del arto 65 no es otor
gar facultades, sino imponer un plan general de labores al Congreso.
Dicho plan. que era congruente antes de 74, debió haberse modificado
cuando en ese año se implantó el bicamarismo y se dio a la Cámara
de Diputados una facultad que antes pertenecía al Congreso, integra
do por la Cámara única.

No obstante que el presupuesto de gastos que habrá de. regir d~

rante todo un año es obra exclusiva de una Cámara, cualquiera modl-

2 La Of'ganiUJci6n política de México, págs. 256 Y 257.
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Iicación posterior a dicho presupuesto, si se produce por un nuevo
gasto no previsto en el mismo, tiene que ser obra de las dos Cámaras.
En efecto: el artículo 126 dispone que no podrá hacerse pago alguno
que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley
posterior." Este precepto consagra el principio de que todos los gastos
públicos tendrán que ajustarse a la norma del presupuesto; regla que
sólo tiene como excepción las partidas secretas que. aunque deben
constar en el presupuesto, su empleo queda a la discreción del Eje
cutivo (art. 65, frac. 1); pero establece, además, la intervención de
ambas Cámaras en la aprobación de los yagas no incluidos en el pre
supuesto, cuando habla de que dichos pagos deben estar determinados
por la ley posterior: toda ley, como lo hemos visto, es obra del Con
greso de la Unión y nunca de una seda Cámara,por ser acto típicamen
te legislativo.

De aquí se sigue que lo más ,importante, como es la aprobación de
los gastos de todo el año, incumbe a una sola Cámara, mientras que
lo menos importante, como es la aprobación de gastos posteriores co
rresponde a las dos Cámaras. La incongruencia sólo puede explicarse
como un resabio más del unicamarismo, pues la disposición del actual

,artículo 126, que existía desde 57, estaba justificada entonces, porque
si el presupuesto era expedido por el Congreso, su modificación sólo
podía realizarse por el mismo órgano, mediante una ley.

A pesar de que la Constitución vigente no aceptó la crítica de Ra
basa en el punto a que nos referimos, sin embargo apareció en ella
un nuevo artículo que en cierto modo responde a las ideas de aquel
autor. Dicho artículo es el 75, el cual tiene por objeto evitar que una
sola Cámara, como es la de Diputados, esté en condiciones de impedir
el ejercicio de una atribución del Congreso. En efecto: el Congreso
tiene la facultad de crear y suprimir empleos públicos de la federa
ción y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones (art, 73, frac. XI).
Si la Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto de egresos, deja
re de señalar la retribución que correspondiere a un empleo estable
cido por el Congreso, se entenderá por señalada la que hubiere tenido
en el presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo, según
lo dispone el arto 75. De ese modo se evita que una sola Cámara,
pasando sobre la voluntad de la otra, pueda privar de eficacia a la
ley que creó los empleos, para lo que bastaría con no asignarles dota-

3 Al presentarse ante la Cámara de Diputados. en el periodo de sesiones de 1954.
el proyecto de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, la co
misión dictaminadora modificó el arto 30. confiriendo acertadamente al Congreso, Y
no en forma exclusiva a la Cámara de Diputados, la facultad de autorizar gastos DO
comprendidos en el presupuesto vigente.



¡
1

FACULTADES DE LAS CÁMARAS EN MATERIA HACENDARIA . 361

ciones. Actitud tal de la Cámara de Diputados sólo se explicaría por
un propósito de desarmar al Ejecutivo, quitándole empleados; es en
tonces cuando debe funcionar el bícamarismo, por 'la intervención de
la Cámara reguladora, que es el Senado.

103.-Complemento indispensable del Presupuesto de Egresos es la
Ley de Ingresos, que tiene su fundamento en la facultad del Congreso
para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto
(artículo 73, fracción VII).

Correlativa a su v.ez de la facultad del Congreso para imponer con
tribuciones, es la obligación de los mexicanos para contribuir a los
gastos públicos, de la manera proporcional y equitativa que dispon
gan las leyes (art 31, frac. IV). El art. 33 de la Constitución de 57
ampliaba expresamente esta obligación a los extranjeros, lo cual se
justifica, pues si éstos reciben al igual que los nacionales la protec
ción del Poder público para sus personas y sus bienes, sería indebido
que no contribuyeran a los gastos que demanda dicha protección.
Aunque no conste ya en la ley suprema, nadie discute esa obligación,
que por otra parte no necesitaba ser consignada en la Constitución,
pues ella surge lo mismo en los nacionales que en los extranjeros de
la facultad general que tiene el Congreso al imponer contribuciones.

Como toda ley, la de ingresos es obra del Congreso de la Unión y
sigue, por 10 tanto, los trámites comunes a la formación de cualquiera
ley, salvo en el punto relativo a que deberá iniciarse ante la Cámara
de Diputados (art, 72, inciso h).

Debe tenerse en cuenta lo que acabamos de exponer para advertir
el defecto de redacción de la frac. IV del arto 74, que atribuye como
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados la de aprobar el pre
supuesto anual de gastos, discutiendo primero las contribuciones que,
a su juicio, deben decretarse para cubrir aquél.

Tal parece, por la sola redacción del precepto, que corresponde a
dicha Cámara en forma exclusiva la discusión de las contribuciones,
que deberá preceder a la aprobación del presupuesto de gastos. Esta
interpretación literal estaría en pugna con la frac. VII del arto 75, que
otorga como facultad del Congreso, esto es, de las dos Cámaras, la de
imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. Para
salvar la antinomia, la frac. IV del arto 74 debe entenderse en-el sen
tido de que la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de
aprobar el presupuesto anual de gastos, discutiendo primero que el
Senado las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cu
brir aquél. De este modo la referida fracción es congruente con el in-
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ciso h) del arto 72, que obliga a conocer primero a la Cámara de Dipu
tados de la iniciativa de la ley de ingresos.'

l04.-La facultad impositiva de la federación no excluye, en prin
cipio, la de los Estados para fijar y cobrar impuestos. De aquí nace
el serio problema de la duplicidad, y a veces la pluralidad de impues
tos sobre la misma fuente impositiva.s

Que los Estados tienen dicha facultad, es indudable, pues de otro
modo los gastos de sus administraciones tendrían que ser cubiertos con
cargo al tesoro federal, lo que haría desaparecer la autonomía de los
Estados. Y que la federación debe tener igual facultad, también es
evidente, por la necesidad de subvenir a sus gastos y para que al
hacerlo no tenga que recurrir a los Estados, con la consiguiente sub
ordinación a éstos. La facultad de la federación para imponer las con
tribuciones necesarias a cubrir el presupuesto, está consagrada por la
fracción VII del arto 73; pero a pesar del principio que sustenta el

4 Mas en otro aspecto la redacción de la frac. IV, arto 74, nos lleva a considerar
un problema de fondo, en el que no pararon mientes los autores del texto constitu
cional ni sus comentaristas. Los ingresos y los gastos públicos se hallan tan íntima
mente relacionados entre sí que en realidad forman una sola unidad, a tal grado que
los ingresos se fijan en función de los gastos. por más que se tengan en cuenta otros
factores. entre ellos las posibilidades de la masa contribuyente y la productividad de
las fuentes gravadas. De este modo el presupuesto público kuo sensu "es definido
como el cómputo de los ingresos y egresos gubernamentales y del movimiento de la
deuda pública" (El presupuesto fiscal 'Y la ecimomla nacional, por Rafael Mancera Or
tiz, subsecretario de Hacienda y Crédito Público; México, 1956, pág. '1). Ya se ve, por
lo expuesto. cuán inconveniente resulta desarticular los ingresos de los gastos. confiríen
do el conocimiento de los primeros al Congreso y el de los segundos a una sola Cám~ra.

La importancia cada vez mayor que va adquiriendo el presupuesto, como expresló,O
de la política económica del gobierno, acentúa el inconveniente apuntado. La susti
tución del Estado-policfa por el intervencionismo del Estado en la vida total del país
ha traído consigo no sólo un incremento desusado en los gastos públicos y por ~nde
en las contribuciones. sino también una vinculación estrecha entre la política fIscal
del Estado y su política social y económica, a cuyo servicio se pone la primera. El
programa financiero del gobierno para hacer frente a las depresiones económicas. ~ara
atenuar las desigualdades sociales, para estimular el desarrollo industrial, etc., requl~re

ciertamente la aprobación de la representación popular. pero sin que esa intervencIón
se fraccione en dos competencias diversas: una para aprobar los gastos y otra para
autorizar los ingresos. Dentro del mecanismo bicamaral puede suceder. en efecto, que
la política del Congreso, al señalar las contribuciones (para lo cual se necesita el con
curso de ambas Cárnaras) , difiera de la política de la Cámara de Diputados al apro
bar los gastos en uso de su facultad exclusiva. La divergencia de criterio entre las
Cámaras, que hallaría remedio dentro del bicamarísmo, no lo tiene cuando a una
facullad del Congreso se opone la facultad exclusiva de una de las Cámaras.

li La duplicidad de impuestos se da propiamente en la concurrencia de la fede
ración y los Estados, los dos órdenes que pueden fijar tributos. Los municipios no
pueden concurrir por su cuenta, va que sus ingresos les son fijados por la lel{islatura.
Sin embargo, como ésta puede gravar con impuestos estatales y municipales una fuente
"a gravada por la federación, tendremos en ese caso una pluralidad de impuestos.
Aquí consideraremos tan sólo la duplicidad propiamente dicha. es decir, la que se
forma por voluntad concurrente de los dos órdenes que pueden fijar impuestos. La
duplicidad interna de cada entidad federativa resultante de impuestos estatales V mr
nicípales no es sino reflejo de la primera, a cuya solución está supeditada. Por o
demás. no es de naturaleza federal el problema de la autonomía financiera de lot
municipios. que hemos tocado en otro lugar.
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artículo 124, esa facultad federal no excluye la facultad de los Esta.
dos para imponer contribuciones, pues si así fuera se vendría abajo
todo el sistema federal al subordinar la vida económica de las entida
des federativas a los Poderes de la Unión.

Podría decirse que en realidad son facultades distintas en materia
impositiva la de la federación y las de los Estados, porque aquélla y
éstos sólo pueden imponer contribuciones para cubrir sus respectivos
presupuestos. Así es, en efecto; la fracción VII del artículo 73 debe
entenderse en el sentido de que autoriza al Congreso de la Unión
para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto de
la federación. Sin embargo, cuando surge el problema no es al enun
ciar teóricamente las respectivas facultades de la Unión y de los Es
tados en materia de impuestos, sino al pretender fijar en concreto los
medios que se pueden emplear para imponer contribuciones. ¿Esos
medios pueden ser utilizados por igual por la federación y por' los
Estados? ¿O hay algunas formas impositivas reservadas exclusivamente
a la federación?

El artículo 120 del proyecto de Constitución presentado al Cons
tituyente de 56, decía en la parte relativa a los impuestos: "Los Esta
dos, para formar su hacienda particular. sólo podrán establecer con
tribuciones directas; la federación sólo podrá establecer impuestos
indirectos." Había. sin duda, en ese artículo una base para la distrí
bución de impuestos entre la federación y los Estados; correspondería
después a la ley secundaria determinar la naturaleza de los impuestos
directos y la de los indirectos. ya fuera adoptando el criterio expuesto
por algunos constituyentes, en el sentido de que los primeros gravan
la renta y los segundos el consumo. o ya señalando alguna otra base
para la clasificación. Pero el artículo. discutido en la sesión del 12 y
13 de noviembre de 56. fue rechazado en la del 14 del mismo mes,
por 55 votos contra 24.8

6 El arto 120 fue discutido los días 12. 13 V 14 de noviembre. En este último,
seRlÍn Zarco, "se declaró haber Jugar a votar por "O votos contra 39 v el articulo
fue atrrobado por 55 contra 24" (Historia del Congreso Constituyente: T. n, páRinas
541 y 558). Montiel y Duarte copia a Zarco, sin enmienda (Derecho Público Me"i·
r.a~o; T. IV, pág, 895), Val1arta considera que hay "una notoria errata de impren
ta en la crónica de Zarco, donde se dice que el artículo fue ap,.obtldo. y para de
mostrarlo transcribe el acta de la sesión de 14 de noviembre (Votos; 11, pág. 5). En
efecto, aparecen en el acta Jos mismos cómputos que asienta 1..arco; nadel más que en
el.relativo a la votación de fondo se asienta que el artículo "Iae "efJf'Obado por los 55
scn~rcs siguientes: ... , contra 24 que siguen: ... ". Confirmamos que: es una errata la
de Zarco, teniendo en cuenta que las personas que bablarOlll en pro del artfculo ~
la sesión del día 13, SCKÚn Zarco, figuran todas eIJas entre las que ,'maron a su. fa.
vor al dia siguiente, según el acta, y cog semejante ocurre con llts qge lu.b,tarol'tY:
Votaron en contra del artículo 10 que demuestra que no hu~elTOt'~n el ~ ...
t'numt'rar a Jos votantes del p~ y del contra. . .. .

En l.a Constitución " la (lictadu,.a Rabasa con"ideJ6. que. el art.12,O ....~a ..do
aprol~ado y que su exclusión" de la Constitución era una de. IllS\'ll....~~~~.en
que Incurrió la Comisión de estilo (págs. 64 Y 65). Peto en la ~. edldóD de
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Así pues, el Constituyente de 56 rechazó deliberadamente la dis
tribución de impuestos, fundada en una clasificación de los mismos,
entre la federación y los Estados; igual criterio sustentó el Constitu
yente de 17.

Eso no quiere decir, empero, que ambos Constituyentes hayan omi
tido en absoluto toda discriminación de impuestos. En efecto: las
Constituciones de 57 y de 17 reservaron como privativa de la federa
ción la facultad de gravar la entrada y salida de mercancías al territo
rio nacional y su tránsito por el mismo (artículo 131 de la Constitu
ción de 17), razón por la cual los impuestos al comercio exterior no
pertenecen a los Estados; por otra parte, prohibieron a los Estados la
emisión de estampillas (artículo 117, fracción 111, de la Constitución
de 17), lo cual, por no haberlo prohibido a la federación, puede ser
empleado por ésta como medio de recaudar impuestos.

Salvo los impuestos al comercio exterior y el timbre como medio
especial de recaudación, a la federación no se le asignaron otros im
puestos exclusivos. ¿Querría decir ello que, por aplicación del artícu
lo 124, todos los demás impuestos estaban reservados para los Estados?
Para contestar esta pregunta, que en condiciones iguales a las nuestras
había sido formulada en Estados Unidos, Hamilton había dicho: "Su
poned que, como se ha afirmado, el poder tributario federal se limi
tara a los derechos sobre las importaciones; es evidente que el go
bierno, por carecer de facultad para buscarse otros recursos, caería a
menudo en la tentación de subir sus impuestos hasta un exceso per
judicial." 1 Con apoyo en esta razón de índole práctica, Hamilton
aceptaba la concurrencia de la federación y de los Estados en la tri
butación que no fuera exclusiva de la primera, lo que significaba la
duplicidad de impuestos sobre una misma fuente de ingresos. Nin
guna norma legal, sino sólo el criterio empírico de la prudencia, de
bía presidir la intervención concurrente de ambas jurisdicciones en
la materia impositiva. "El importe de la contribución y la convenien
cia o inconveniencia de aumentarla por el Estado o por la Unión -de
cía Hamilton-s, serían mutuamente cuestiones de prudencia; pero
nada de esto importaría una contradicción directa en la facultad de
crear contribuciones." 8

La jurisprudencia y la doctrina norteamericanas aceptaron la con
currencia de facultades federales y locales en la materia impositiva no

su obra (con el titulo de La organiUlciólI política de México, pág. 63) suprimió el
párrafo relativo, convencido seguramente del error de Zarco. Sólo sobrevivió en la
misma edición. sin duda por inadvertencia. la siguiente alusión de la pág. 136: "[11
cuanto a la clasificación de rentas, ya vimos que el Congreso aprobó el articulo que
la establecía. pero que fue olvidado por la Comisión de estilo,"

7 El Federalista, núm. XLV.
I El Federalista, núm. XXXII.
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reservada expresamente a la federación. En México, Vallarta, secun
dando a Hamilton, Madison y Story, citados por él copiosamente en
el voto respectivo, acogió e hizo prevalecer idéntica tesis, por iguales
razones a las ya aducidas de que si se concediera a la federación la
facultad limitada sobre ciertos impuestos, se daría margen a que en
muchas circunstancias quedara sin recursos suficientes el gobierno na
cional, o bien se le obligaría a adoptar un sistema de impuestos ruino
sos para las fuentes de riqueza por él gravables, Y terminaba Vallarta
con estas palabras de significado nada dudoso: "Las facultades del
Congreso federal y de las legislaturas de los Estados en materia de im
puestos, son concurrentes y no exclusivas; es decir, aquél puede decre
tar una contribución que recaiga sobre el mismo ramo de la riqueza
pública, ya gravado por el Estado." 9

La tesis de Vallarta implantaba la anarquía en materia fiscal, pues
si en Estados Unidos la prudencia legislativa, dirigida por los elec
tores en los comicios, podía servir para no extenuar las fuentes gra
vadas por ambas jurisdicciones, en México la codicia de la federación
y la pobreza de los Estados iban a competir en la exacción de Jos im
puestos dobles.

Poco a poco Ja Suprema Corte hizo a un lado la interpretación
norteamericana que había adoptado Vallarta, para admitir en su lugar
que los Estados no pueden gravar una materia que, aunque no expre
samente privativa de la federación desde el punto de vista fiscal, sin
embargo es materia federal, por ejemplo los productos del subsuelo
(impuestos al petróleo, sobre minas, etc.}, las vías generales de comu
nicación (impuesto a ferrocarriles), las instituciones de crédito."

Para justificar sus nuevas tendencias, la Corte no llegó a presentar
una doctrina madura y compacta, sino que más bien se limitó a acep
tar por necesidad la federalización cada vez mayor de los impuestos
del país.

Sin embargo, la exclusividad de la federación para gravar la ma
teria federal, podía en aquel entonces justificarse constitucionalmen
te. Señalar contribuciones es función legislativa; si el Congreso de la
Unión tiene Ja facultad exclusiva de legislar sobre determinada mate
ria, tiene en tal virtud la facultad exclusiva de gravar esa misma ma
teria. Acaso dicho criterio fue el que inspiró los términos en que

9 VALLARTA: Votos: México, 1894; T. 11. pág. 27. .
lO. Semanario Judicial de la Federación; T. IV: pág. 224.. y.T. X?tXIV. P?gll1a

I~O. S10 embargo, ha habido numerosa jurisprudencia contradlet?na y tItubeante. por
Clcmplo, se sostuvo en otra época que "la facultad que la fraCCión X del articulo .73
constitucional concede al Congreso de la Unión para legislar en toda la .1tep~bhca
~uhrc instituciones de crédito, no significa que los Estados. ~op!,f:dan Imponer a
estas contribuciones de ninguna naturaleza, puesto que la fraCCión cltada no establece
esa cortapisa" (T. XVI ,pág. 442).
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quedó redactada la parte final de la fracción X del artículo 73, cuan
do en virtud de la reforma de 18 de enero de 1~34 (ahora insubsis
tente por la reforma de 14 de diciembre de 1940) se otorgó al Con
greso de la Unión la facultad de legislar sobre energía eléctrica. Des
pués de haber otorgado la facultad general para legislar en esa materia,
la parte final del precepto definió que "en el rendimiento de los
impuestos que el Congreso Federal establezca sobre energía eléctrica,
en uso de las facultades que en materia de legislación le concede esta
fracción, participarán los Estados y los Municipios en la proporción
que las autoridades federales locales respectivas acuerden". Eso quiere
decir que los autores de la reforma tuvieron como un supuesto no
dudoso que dentro de la facultad legislativa general encajaba la espe
cial de gravar con tributos la materia de la facultad, y en ese supuesto
dispusieron lo que queda dicho respecto a la distribución de im
puestos."

La justificación del mismo punto podía haberse hallado, además,
en el ejercicio de las facultades implícitas. Porque si la Constitución
otorga al Congreso la facultad exclusiva para legislar sobre determi
nada materia, el Congreso debe tener la facultad implfcita de gravar
esa materia con exclusión de los Estados, pues de otro modo éstos
podrían hacer nugatoria aquella facultad, al gravar con impuestos ex
cesivos los bienes sobre los cuales se ejercita. Por ejexppIo, la federa
ción tiene la facultad expresa de legislar sobre vías generales de co
municación; si los Estados pudieran gravar con impuestos esas mismas
vías, estaría a su alcance impedir prácticamente su existencia, median
te una tributación que hiciera incosteable su explotación, 10 que re
duciría a la impotencia a la federación en el ejercicio de su facultad
consti tucional.v

No obstante, ninguna solución jurisprudencial tiene a su alcance
la clave del problema de la doble tributación, que es de naturaleza
técnica y legislativa. De allí que para estudiar y proponer desde ese
punto de vista las medidas encaminadas a resolverlo, la Secretaría de

11 La tesis expuesta suscita, a nuestro ver, un caso de facultades concurrentes en
el sentido norteamericano: mientras la federación no grave concretamente la materia
sobre la que vena su facultad legislativa general, los Estados pueden gravarla por
su cuenta.

12 La jurisprudencia de la Suprema Corte, que está en vigor a partir de 1954,
aparece mucho más orgánica y consolidada que las de años anteriores. Hela aquí: "La
Constitución General no opta por una delimitación de la competencia federal y la
estatal para establecer impuestos, sino que sigue un sistema complejo, cuvas premi
sas fundamentales son las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación
y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingreso (arts, 711, frac. VII; y 124);
b) Limitaciones a la facultad impositiva de los Estados mediante la reserva expresa
y concreta de determinadas materias a la Federación (arts, 711, fraes. X V XXIX, y nI
[comercio exteriorl), y e) Restricciones expresas a la potestad tributaria de los EstadOS
(am. 117, fraes. 111 [estampillas], IV, V, VI Y VII, Y 117) ."-(Compilación de la ju
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia: México, 1955; Tesis 557.)
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Hacienda haya convocado hasta ahora tres Convenciones Nacionales
Fiscales.

La primera, reunida en 1925, llegó a una serie de conclusiones re
cogidas íntegramente en las reformas constitucionales, que iniciadas
por el Presidente Calles en noviembre de 26, al fin no fueron consi
deradas. Después de enjuiciar severamente en su exposición de moti
vos a nuestros Constituyentes de 57 y de 17 por haber imitado de
Nortearnérica el régimen de concurrencia impositiva, la iniciativa pre
sidencial se pronunció por un reparto de facultades fiscales entre la
federación y los Estados, así fuera provisionalmente, mientras la expe
riencia del sistema aconsejaba medidas definitivas. Sin embargo, la
iniciativa apuntó la conveniencia "de no establecer simplemente un
sistema de distribución de competencia, sino también complementar
ese sistema siquiera mientras la experiencia puede dar una nueva nor
ma, con el régimen de distribución de los productos que rinden algu
nos de los impuestos previstos, por más que tales impuestos, en cuanto
a su establecimiento y administración, sean atribuidos exclusivamen
te a la competencia de uno solo de los elementos políticos que consti
tuyen la Unión"."

La segunda Convención Nacional Fiscal, que se efectuó en 1933,
desarrolló con mayor amplitud la tendencia tímidamente esbozada, a
manera de excepción, en las conclusiones de la primera, a saber: la
participación de los dos órdenes en el impuesto único. Esto tendría
lugar cuando hubiere necesidad de que dos entidades impositivas de
riven ingresos de la misma fuente (por no ser exclusiva de ninguna
de las dos), o cuando por mandamiento constitucional los Estados de
ban participar en algunos impuestos privativos de la federación (a fin
de auxiliar a los fiscos locales). Ciertos impuestos (sobre herencias,
legados y donaciones y sobre industria y comercio) quedarían sujetos
a reglas especiales en cuanto a su recaudación, administración y re
parto entre los dos órdenes.

Como consecuencia de la Segunda Convención se IJevaron al texto
de la ley suprema dos reformas, en las que por primera vez se aplicó
constitucionalmente el principio de la participación federal y estatal
en determinados impuestos. En la de 18 de enero de 1934, a la frac
ción X del 73, subsistente hasta 1940, se instituía la participación

'de los Estados y de los municipios en los impuestos federales sobre
energía eléctrica. En la de 13 de octubre de 1942, en el punto que
adicionó el arto 73 con la frac. XXIX, se facultó a la federación para
establecer contribuciones: l~ Sobre el comercio exterior; 2~ Sobre el

13 La Política hacendaría y la TnJOlucíón, por Alberto J. hni; México. 19'1G,
Página 674.
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aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendi
dos en los párrafos 4'? y 5'? del artículo 27; 39 Sobre instituciones de
crédito y sociedades de seguros; 49 Sobre servicios públicos concesio
nados o explotados directamente por la federación; y 5'? Especiales
sobre a) Energía eléctrica; b) Producción y consumo de tabacos labra
dos; c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; d) Cerillos
y fósforos; e) Aguamiel y productos de su fermentación, y f) Explo
tación forestal. Por adición de 10 de febrero de 49 se agregó a los
impuestos especiales el de producción y consumo de cerveza. "Las en
tidades federativas -se dice en la parte final de la referida frac. XXIX
participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en
la proporción que la ley federal secundaria determine. Las legislaturas
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus
ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica."

Nótese que la reforma comentada siguió la doble tendencia, acen
tuada a partir de la Convención de 33, de enumerar por una parte
los impuestos reservados a la federación y por la otra de hacer partí
cipes a los Estados en ciertos impuestos federales. Tocante a lo pri
mero, se ha entendido que la enumeración de los impuestos federales
no es restrictiva, sino que sólo sirve para sustraer los enumerados de
la concurrencia de las entidades federativas; las demás fuentes impositi
vas quedan a merced de la doble tributación, conforme a la, tesis norte
americana incorporada a nuestra jurisprudencia, puesto que no se ha

- realizado el otro propósito de las dos primeras Convenciones, consis
tente en el señalamiento de los impuestos privativos de los Estados.

En cuanto a las participaciones en impuestos federales, aunque
obligatorias conforme a la Constitución, su porcentaje se fija por el
órgano legislativo federal, lo que menoscaba sin duda la autonomía
Iiscal de los Estados. Más aguda aparece la intervención federal cuan
to en otra parte de la reforma de 42 se prohíbe a los Estados "gravar
la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma dis
tinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión auto
rice" (art, 117, frac. IX). Pero aun en el destino que quieran dar a
sus propias participaciones se restringe a veces la potestad de los Esta
dos, ya que, según hemos visto, las legislaturas locales tienen el deber
constitucional de fijar el porcentaje correspondiente a los municipios,
en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. Se
observa, pues, que las medidas adoptadas en 42 en orden a la solu
ción de la dualidad tributaria, van acompañadas de cierta tendencia
a controlar la actividad fiscal de los Estados, aun dentro de la zona
restringida donde han quedado recluidos por virtud de la dilatación
de la órbita fiscal federal. Inspirada esta tendencia en la desconfianza
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a los gobiernos locales, es por otra parte una manifestación más del
proceso de centralización que se advierte en todos los órdenes de la
vida política de México.

La Tercera Convención Nacional Fiscal, reunida en noviembre de
47, reaccionó en contra de la tutela en materia fiscal a que trataban
de ser sometidas las entidades federativas. El Presidente de la Repú
blica y el Secretario de Hacienda, don Mig-uel Alemán y don Ramón
Beteta, respectivamente, propiciaron y difundieron una nueva política
fiscal en el aspecto que comentamos, sobre bases de coordinación y no
de exclusividad de impuestos ni de sumisión de los Estados al centro.

En la invitación que hizo a los Gobernadores de los Estados para
la Tercera Convención, el Presidente de la República se refirió al de
solador panorama fiscal, que los veintidós años transcurridos desde la
Primera Convención no habían sino agravado y que "por no haberse
corregido, sino, por el contrario, empeorado como resultado de la
creación de nuevos impuestos tanto por la federación como por los
Estados y municipios, es ya insostenible". En relación con el problema
de la concurrencia fiscal, la Convención formuló un' proyecto de plan
nacional de arbitrios y reiteró la necesidad de suprimir la contribu
ción federal.

En el plan que llevó el Secretario de Hacienda a esta Tercera Con
vención, presentó como propósito primordial renunciar de una vez
por todas al frustrado proyecto de distribuir los impuestos entre la
federación, los Estados y los municipios, en que se habían empeñado
inútilmente las dos primeras Convenciones fiscales. En su lugar se
pensó en la participación de todas las entidades en el rendimiento del
sistema tributario, de acuerdo con las necesidades de los servicios pú
blicos que cada una tiene encomendada.u De aquí la insistencia del
Presidente de la República sobre un aspecto que ya había aflorado
en la primera Convención Fiscal: "el reconocimiento de la facultad o

H He aquí la crítica del secretario de Hacienda a la antigua política de distri
buir privativamente los impuestos: "En efecto, tanto en la Primera y Segunda Con
venciones fiscales. como en las medidas que la Secretaría de Hacienda dictó para llevar
a la práctica sus conclusiones. se aprecia como propósito cardinal de limitar las esfe
ras de acción de la Federación, de los Estados y de los municipios por la vía de atrio
buir a cada categoría de entidades fuentes propias de tributación seleccionadas en
razón de su capacidad de control sobre los respectivos causantes, es decir, llegar a la
solución que la teoría y la práctica de otros países han demostrado que no es facd~
ble, y sólo como forma transitoria de resolución de problemas concretos se acepta la
idea de distribuir el rendimiento de algunos impuestos entre varias autoridades. Con
trastando con esa actitud, la actual admínístraclén vconsíderó desde su iniciación que
el problema de la concurrencia tributaria debía abordarse partiendo de la considera
ción inicial de que las diversas entidades politicoeconómicas que coexisten en el país
deben tener posibilidades de participar en el rendimiento del sistema tributario en
proporción a las necesidades de los servicios públicos que cada una tiene encomen
dados; es decir, que la cuestión fundamental a resolver no es dividir conceptos, sino
asegurar la suficiencia conjunta del sistema tributario:' Tres años de palit/ca hacen·
daría, por Ramón Beteta: México, 1951; pág. 144.
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capacidad de legislación o administración en materia tributaria no im
plica en forma alguna el derecho de aprovechar privativamente los
rendimientos de los gravamenes que se establezcan o recauden por
cada auroridad".»

De este modo la coordinación fiscal estaba llamada a reemplazar a
la tantas veces proyectada delimitación de los campos impositivos,
"porque la federación debe entenderse como una unión permanente
basada en libre comunicación de intereses y el servicio del fin común
de autoconservación de todos los miembros", según palabras del Se
cretario de Hacienda.

De la concurrencia casi total que en materia impositiva prevaleció
desde 1857 hasta 1942 (en que sólo los impuestos sobre comercio ex
terior y en forma de estampillas eran constitucionalmente privativos
de la federación, ninguno exclusivo de los Estados), se llegó en el
último de dichos años a una enumeración mucho más amplia de los im
puestos federales ya la participación de los Estados en algunos de esos
impuestos, pero conservando la concurrencia en los demás y la no fija
ción de impuestos privativos de los Estados. La Tercera Convención
Fiscal mantuvo en lo.general esta última situación, pues en la ponen
cia relativa al Plan Nacional de Arbitrios recomendó: "Determinar y
delimitar los ingresos fiscales de la federacion, de los Estados y de los
municipios dividiéndolos en tres grandes aspectos: ingresos privati
vos, ingresos en participación e ingresos de legislación concurrentes."

Abandonada al parecer definitivamente la idea de dotar a los Es
tados con impuestos privativos, el problema de la doble tributación
trata de ser resuelto ahora por. el camino que siempre nos ha parecido
el único viable, a saber, el delas participaciones de la federación y de
los' Estados en impuestos únicos. Dichas participaciones son de dos
cIases: las obligatorias constitucionales y las concertadas voluntaria
men te por los Estados con la federación.

El primer ensayo de estas últimas, después de la Tercera Conven
ción, consistió en la expedición de la Ley del Impuesto sobre Ingre
sos Mercantiles, de diciembre de 47, que reconoce dos tasas: una per
teneciente a la federación, sustitutiva de ciertos impuestos del timbre
y de la contribución adicional federal; la otra correspondiente a los
fiscos locales, a condición de que deroguen sus impuestos generales
sobre el comercio y la industria.

La supresión en 1949 de la contribución adicional, gabela que

15 Convocatoria dirigida a los gobernadores por el Presidente Alemán.-En la t'Xpo,
sidón de motivos del proyecto de reformas constitucionales de 26 se había dicho: "Cual!'
do se atribuye privativamente a la Federación la facultad de legislar sobre ciertos. m
butos se quiere más bien unidad en la forma y en el criterio de la administraCIón,
que exclusivismo en el aprovechamiento del impuesto,"
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para el sostenimiento de la federación pesaba sobre los Estados desde
1861, no sólo representó un alivio para éstos, sino que con ella des
apareció un signo externo de vasallaje de las entidades federativas, tan
deprimidas ya por estar a merced del Poder central su autonomía tri
butaria. La adhesión voluntaria a un impuesto federal, por otra parte,
dignifica a las entidades federativas y reduce el campo de la concu
rrencia fiscal.!"

Con el mismo propósito y dentro de una nueva administración
pública, la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Es
tados, de 28 de diciembre de 195;~ (a que nos referiremos en el ca
pítulo siguiente), creó la Comisión Nacional de Arbitrios.

El nuevo sistema a base de participaoiones es a todas luces más
práctico y realizable, más respetuoso que el anterior de la autonomía
de los Estados.

No se olvide, sin embargo, la merma que se produce en dicha auto
no~nía por el solo hecho de que los Estados no cuentan con un solo
arbitrio absolutamente propio y definido, que asegure aunque sea en
mínima parte lo que es .base y reflejo de la autonomía política, según
es la autonomía tributariaY

• 16 La República Argentina inició la unificación de los impuestos internos me
diante una ley de 1934, cuyo artículo lo dispone que las provincias que se adhieran a
sus disposiciones participarán en el producto de los impuestos nacionales al consumo
en la forma que ella determine. Como se ve, el sistema es del todo semejante al im
plantado entre nosotros por la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

17 A propósito de las fuentes impositivas gravadas por la doble tributación, fcdc
ral y local, se han acentuado en nuestro derecho tributario constitucional dos tcndcn
cías antagónicas: la que propugna el reconocimiento de una zona imponible reservarla
a los Estados con exclusión de la federación, y la opuesta, que busca reducir aun más
la potestad fiscal de los Estados, sustravendo de su esfera determinadas facultades, a
titulo de que pertenecen en exclusividad a la federación.

En cuanto a la primera tendencia, ya hemos visto que se cerraron las puertas de
la Constitución, de las leyes y de la jurisprudencia, al parecer definitivamente. Algu·
nos intentos que de vez en cuando se llevan a cabo con el propósito de adicionar la
tesis jurisprudencial que aparece en la nota 12 del presente capítulo, con un párrafo
más que reconociera la existencia de cierta clase de impuestos reservados a las enti
dades federativas, son intentos que hasta ahora no han tenido éxito. Así ocurrió con
el amparo en revisión 3368/65, en que el quejoso Salvador Dámaso Zamudio Salas sos
tuvo que sólo los Estados, y no la federación, pueden gravar los ingresos provenientes
del ejercicio de profesiones en sus respectivos ámbitos territoriales, y ello porque, según
el quejoso, el artículo 4~ de la Constitución reserva para los Estados la materia de
I~s profesiones. El Pleno negó el amparo, aplicando una vez más la tesis [urfspruden
cial antes citada, al resolver el caso el 26 de junio de 1969. (Informe del Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, correspondiente al año de 1969, pág. 197.)

En cambio, por lo que hace a la segunda tendencia la Suprema Corte ha cuidado de
~ue no se amplíe excesivamente la esfera e~clusi~a reservada a la fe~eración, c~n me~ma

e la concurrencia de los Estados. AlU sigue Imperando la duahdad de tributación,
tal Como acontece en la materia del comercio interior, a que nos referiremos en seguida.

Los antecedentes históricos del precepto ilustran acerca del significado de la Iacul
t~d que "para legislar en toda la República sobre comercio", otorga entre otras fluís
a Congreso de la Unión la fracción X del artículo 73.
. Esos antecedentes revelan que la facultad del.Congreso para legislar sobre. comer
CI~se refiere exclusivamente a los actos de comercio. realizados entre particulares Y ,,\le
es n regulados por las leyes mercantiles; de ninguna manera la facultad incluye las
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105.-Por último, para comprobar que se ajustó en un todo a los
gastos autorizados por el presupuesto, el Ejecutivo debe presentar ante
el Congreso la cuenta anual.

El examen de la cuenta anual es atribución del Congreso, según
la fracción XXVIII del arto 73. Pero la revisión de ]a cuenta exige co
nocimientos en materia contable, por 10 cual se ha creado una oficina
técnica, llamada Contaduría Mayor de Hacienda, cuya vigilancia, así
como el nombramiento de sus empleados, incumben a la Cámara de
Diputados (art. 74, fracciones 11 y 111), por más que su ley orgánica
la expida el Congreso (artículo 73, frac. XXIV).

Como consecuencia de 10 dicho, la cuenta anual tiene que presen
tarse primero ante la Cámara de Diputados, a fin de que la Conta
duría pueda emitir su dictamen antes de que las Cámaras examinen
la cuenta. Así 10 dispone expresamente el arto 65, frac. 1, cuando dice
que el Congreso se ocupad de revisar la cuenta pública del año ano
terior, que será presentada a la Cámara de Diputados dentro de los
diez primeros días de la apertura de sesiones.

relaciones de los particulares con el fisco. La federalización de la legislación mercantil
se produjo ~dualm('nte en nuestro derecho constitucional. La Constitución de 24 fed~'
ralizó la materia de quiebras. al facultar al Congreso de la Unión para "dar leves UDI'

formes en todos los Estados sobre bancarrotas" (artículo 50. fracción XXVII); la de 57
extendió la facultad. al concederla al Congreso "para establecer las bases A'enerales de
la leaislaclón mercantil" (artículo 72. fracción X): por último. la reforma de 1883 a la
citada fn(dón consumó la federalización de la materia mercantil, cuando autorizó al
Congreso para' "expedir códigos obligatorios en toda la República de minería y eomer
cío, comprendiendo en este último las instituciones bancarias", facultad que l'eitera la
Constitución en vigor, en la fracción X de su artículo 73. Favorecer la celeridad en
el tráfico de mercancías, que es la nota culminante de este derecho. abatiendo para ello
los obstáculos que presenta la diversidad de legislaciones, es lo que se propuso el Cons·
tituvente a través de las varias etapas de federalización de la legislación mercantil, que
han conducido a la unidad de la misma.

De lo expuesto se sigue que la federalización de una rama del derecho. privado, como
es la mercantil. lejos de significar la absorción por parte de los órganos centrales de la
actividad que se federaliza, entraña el reconocimiento de que la misma no deja de perte
necer a las relaciones de los particulares entre si. con la única diferencia de que éstas y:
no están reguladas por las entidades federativas,' sino por el órgano legislativo eentrai-

En el proceso de federalizadón del derecho mercantil, brevemente acabado de des
cribir, no se observa ningún indicio de que se hubiera abrigado el propósito de sUS'
traer de la potestad impositiva de las entidades la materia de su comercio interior. Por
el contrarío, hay preceptos constitucionales que presuponen y ratifican que se const;rva
en las entidades esa potestad: De este modo, la fracción IX del articulo 73, al autoTlZ~r
al Congreso para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan restTlC'
clones. está presuponiendo que los Estados pueden gravar su propio comercio. Por otra
parte, cuando la fracción XXIX del mismo artículo consigna en su párrafo 19 la fa~ul.
tad exclusiva de la federación para establecer contribuciones sobre el comercio exteTlor,
sobreentiende con ello que el gravamen fiscal sobre el comercio interior de los .EstadOS

no es facultad privativa de la federación, sino sólo la referida al comercio extenor: Del
mismo modo, las fracciones IVa VII del artículo 117, al prohibir a los Estados ~I~r~as
formas de gravamen sobre su comercio interior, están significando con ello "que os
Estados si pueden imponer gravámenes distintos a los expresamente vedados.

Las ideas que se acaban de expresar fueron acogidas por el Pleno de la suprema
Corte de Justicia en la ejecutoria pronunciada el 14 de enero de 1969 en el amparo en
revisión 6136/954. promovido por Juan González Noriega y coagraviados: el resumen de
la tesis consta en el Informe del Presidente de la Corte, correspondiente al afio de 1969.
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Según la reforma de 74, la aprobación de la cuenta anual, como la
aprobación del presupuesto, era de la competencia de la Cámara de
Diputados. .....

La atribución de las dos facultades a una sola Cámara y la posibi
lidad de que esa única Cámara haga sospechosa o culpable la conducta
del gobierno, al retardar o negar su aprobación a la cuenta anual, fue
ron razones que tuvo en cuenta Rabasa para objetar el sistema de 74
y que el Constituyente de Querétaro aceptó al encomendar el examen
de la cuenta anual a las dos Cámaras.

La facultad respectiva del Congreso consiste, según la frac. XXVIII
del 73, en examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el
Poder ejecutivo, debiendo comprender dicho examen, no sólo la con
formidad de las partidas gastadas con el presupuesto de egresos, sino
también la exactitud y justificación de tales partidas. En esos térmi
nos reproduce la fracción XXVIII del 73 lo que ya se había dicho
en la frac. 1 del 65, pero más explícita esta última, añade que el exa
men se extenderá a las responsabilidades a que hubiere lugar.

lü6.-EI medio común de recaudar los fondos necesarios para ha
cer frente a los gastos de la administración, consiste en imponer con
tribuciones.

Pero puede suceder que en un momento dado se produzca un des
equilibrio, que impida cubrir los gastos con las contribuciones acor
dadas, sin que' sea conveniente el aumento de estas últimas. Suele su
ceder también que la ejecución de obras públicas de importancia de
mande gastos crecidos, que no es conveniente sufragar con un aumen
to desmesurado de las contribuciones. En tales casos, y en otros pare
cidos, es procedente que el gobierno consiga dinero en préstamo, para
pagarlo en los plazos y con ·los intereses pactados.

Con ese fin, la frac. VIII del arto 73 concede facultad al Congreso
para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar emprésti
tos sobre el crédito de la nación, para aprobar esos mismos emprés
titos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional.

ASÍ, pues, la contratación del empréstito se distribuye entre los
dos Poderes. El Lezislativo da las bases y aprueba el empréstito; en-

o . .
tre esos dos extremos, el Ejecutivo lleva a cabo las operacIOnes mis-
mas de la contratación."

18 Por Ia reforma de 30 de diciembre de 1946 a la fracción VIII del articulo 75
de la Constitución se limitó en los siguientes términos la facultad de contratar em
P~éstitos: "Nin~ún' empréstito podrá celebrarse sino para I~ ejecución de obras que
~Irectamente produzcan un incremento en 101 ingresos ~úbhcos. salvo I~ que le rea
hcen con propósitos de regulación monetaria. lu operaCJon~ de convem6n y IC?' que
contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la R.epllblica en
los términos del articulo 29:'





CAPÍTULO XVIII

FACULTADES DEL CONGRESO RESPECTO AL COMERCIO
ENTRE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIóN

SUMARIO

I07:-La facultad federal de. impedir restricciones al comercio entre los
Estados. Antecedentes históricos de las alcabalas. La reforma de Liman
tour en 96. lOSo-Estudio de las fracciones IV. V. VI y VII del ar
tículo 117. I09.-Diferencia entre los sistemas de 57 y de 96; crítica
de uno y otro. Solución según la fracción IX del 73. Comparación entre
este precepto y los análogos del 1170 11 O.-Su diferencia con el precepto
análogo de la Constitución de Norteamérica. Cómo debe funcionar el
nuestro. lll.-El artículo 131. ¿Puede la Federación establecer impuestos

alcabalatorios?

107.-La fracción IX del arto 73 autoriza al Congreso de la Unión
para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establezcan
restricciones.

Dicha disposición nos da la oportunidad de tratar el importante
problema de las alcabalas, relacionados con el cual se hallan otros pre·
ceptos constitucionales, cuyo estudio habíamos dejado pendiente para
abordarlo en esta ocasión. Tales preceptos son el arto ) 17 en sus frac-
ciones IV. V, VI Y VII, Y el art. 131. /

Debemos iniciar el presente estudio, recogiendo los antecedentes
legislativos que esclarecen la situación actual.

Desde la independencia hasta la revolución de Ayuda, la penuria
de los erarios locales los oblig-ó a imponer tributos, que gravaban la
entrada a cada lusrar y la salida de las personas y de las mercancías.
El pago de derechos por el paso de las personas solía llamarse peaje
y el de las mercancías alcabala. Según D. Miguel Lerdo de Tejada,
el primer impuesto que con el nombre de alcabala se estableció en
l\!éxico después de la independencia, fue el que instituyó la Regen
era por decreto de 20 de febrero de 1822, ordenando que pagaran en
las aduanas interiores los aguardientes y los vinos de procedencia
extranjera, el 20 por ciento.

1175
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Para cobrar los impuestos alcabalatorios existían las aduanas inte
riores, conocidas con el nombre de garitas y situadas a la entrada de
las poblaciones.

El sistema alcabalatorio causaba notorios perjuicios a la libertad
de comercio, pues al gravar las mercancías a lo largo del tránsito eri
gía barreras fiscales que económicamente solían ser insuperables y con
ello recluía los productos en los lugares de producción; cuando estos
productos se aventuraban a salir a lugares de consumo que necesita
ban de ellos, llegaban abrumados de impuestos y sus precios eran muy
al tos. Además, las alcabalas eran utilizadas por cada Estado o cada re
gión como medio de proteger sus productos, para lo cual gravaban
desmesuradamente la entrada de productos similares de otras regiones,
impidiéndoles así venir a competir con los del lugar; ésta era la gue
rra de tarifas, que llegó a convertir a cada entidad federativa en un
Estado soberano, desde el punto de vista económico. La economía se
había estancado y era puramente regional; el progreso económico del
país era imposible.

Por leyes de 10 de octubre y 9 de noviembre de 1846, se preten
dió inútilmente extirpar la situación tan perjudicial que habían. crea
do las innumerables y variadísimas alcabalas. El mismo propósito ani
mó a la revolución de Ayuda, al ser modificado por el de Acapulco
el plan primitivo.

El proyecto de Constitución presentado al Constituyente de 56,
nada dice respecto a la supresión de las alcabalas; pero en la sesión
permanente del 28 al 31 de enero de 1857 se presentó el dictamen
de la Comisión acerca de la petición de muchos diputados, que soli
citaban la abolición de las alcabalas y aduanas interiores. En dicho
dictamen, suscrito por Guzmán, Olvera y Mata, se proponía que se
desechara aquella petición, aduciendo, entre otras razones, que la sus
pensión de las alcabalas alteraría notablemente la fuente de recursos
de la administración pública, "sin reemplazar el recurso que se des
truye y cuyo importe es necesario".' Combatieron el dictamen, entre
otros, Payno, Prieto y Zarco; el primero se refirió al ejemplo de Esta
dos Unidos, donde los legisladores determinaron que no puede haber
impuestos sobre los efectos que pasan de un Estado a otro; el segundo
dijo que si se dejaba en pie la lucha entre el sistema prohibicionista
y el de libre cambio, quedarían gérmenes de discordia, que tarde o
temprano acabarían con las instituciones; el tercero afirmó que todos
estaban de acuerdo en suprimir las alcabalas, por lo que no era justo
ni conveniente guardar el principio en la conciencia y asentar otra
cosa en el dictamen. La adición que proponía la abolición de las al-

1 Historia del Congreso Constituyente; T. n, págs. 852 Y sigs.
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cabalas se aprobó por 70 votos contra 13 y así resultó el arto 124 de
la Constitución de 57, que declaró abolidas para el le;> de junio de 1858
las alcabalas y aduanas interiores en toda la República.

Sin embargo, los movimientos armados y la desastrosa situación
económica en que se encontraba el país, impidieron durante muchos
años realizar el propósito consignado en la Constitución. El decreto
de 24 de enero de 1861 aplazó la vigencia del mandamiento consti
tucional para el 19 de enero de 1862; la ley de 14 de abril de este
último año restableció las alcabalas en toda la República; las leyes
de 17 de mayo de 82 y de 26 de noviembre de 84, reformaron el
arto 124, aplazando de nuevo la abolición, respectivamente, para el
l'? de diciembre de 84 y el 1'? de diciembre de 86. Con el mismo obje
to la ley de 22 de noviembre de 86 hizo al artículo 124 una nueva
reforma, prolija y fundamental, como consecuencia de la Conferen
cia de 83, reunida en la capital por iniciativa del Gobernador de. Ve
racruz: al igual que las anteriores, esta reforma no pudo subsistir. Otra
conferencia, integrada por representantes de los Estados, del Distrito y
de los Territorios y reunida en 91 a iniciativa del Secretario de Hacien
da, Manuel Dublán, propuso una nueva reforma, que no llegó a con
cretarse en ley.

En esta Conferencia de 91 figuró prominentemente el represen
tante del Distrito Federal y futuro Secretario de Hacienda, José Ives
Limantour, el único que en tal ocasión se opuso a que se transigiera
respecto a la existencia de las alcabalas. "Cualquiera tentativa que se
hiciera en ese sentido -decía- tendría, entre otras muchas desven
tajas, la de suscitar en su aplicación mayor desagrado y más serios
perjuicios que la adopción inmediata del sistema radical de la libre
circulación de los efectos nacionales y extranjeros por todo el territo
rio de la República." En el folleto que publicó con motivo de la mis
ma Conferencia, que es donde expuso las anteriores ideas, Limantour
definió la alcabala en términos tan claros como son los que siguen:
"Consiste en gravar la mercancía en su circulación dentro de los lími
tes de nuestras fronteras exteriores; levanta al efecto un sinnúmero
de barreras que entorpecen su movimiento; recarga su precio, según
lo~ lugares, en proporciones enteramente desiguales; trastorna, por )0

mIsmo, las condiciones de la producción; causa, además, al comercio
molestias, perjuicios y gastos inútiles y fomenta, por último, un es
píritu de hostilidad económica entre entidades cuyo compromiso su
premo o interés bien comprendido las estrechan, al contrario, a no
perjudicarse recíprocamente y hacer todo esfuerzo por la prosperidad
y engrandecimiento de la patria común." 2-: B.Teves apuntes para un proyecto de abolición de las "duanas iflleriO'rls de Id
RePubllca, por el licenciado José Ives Límantour, representante del Distrito Federal
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Cuando dos años después de la Conferencia, Limantour se hizo
cargo de la Secretaría de Hacienda, uno de sus propósitos fundamen
tales consistió en realizar las ideas que aquélla había frustrado.

Parecería que para acabar con las alcabalas lo más sencillo hubiera
sido suprimir el último plazo que para su abolición señalaba el afio
tículo 124. No lo hizo así Limantour, sino que inspirado en parte en
las ideas de la Conferencia de 91, presentó a la Cámara de Diputados,
con fecha 30 de mayo de 1895, una iniciativa de reformas a los arts. 111
y 124, que ahora corresponden a los arts. 117 y 131. Vamos a estu
diar estos preceptos, citando su numeración actual, ya que la refor
ma de Limantuor pasó íntegramente a la Carta de Querétaro.

108.-De las prohibiciones a los Estados que contiene el arto 117,
las consagradas en las fracs. 1, 11 Y III existían ya en la primitiva Cons
titución de 57 y no se refieren a las alcabalas. Las fracs. IV, V, VI Y
VII fueron adicionadas en 96 y son las únicas que se enderezan con
tra las trabas al comercio interior. La frac. V,I1I, aparecida en 1901
y adicionada en 46, tampoco se refiere a alcabalas, al igual que la
frac. IX, introducida en 42. El párrafo final del precepto. que carece
de numeración y tiene por objeto combatir el alcoholismo, fue obra
del Constituyente de Querétaro. Ha sido, pues, notable el crecimien
to del artículo de que tratamos, pero en esta ocasión sólo nos ocupa
remos de las fracciones que se relacionan con las alcabalas.

La frac. IV prohíbe a los Estados "gravar el tránsito de personas
o cosas que atraviesen su territorio". El precepto se refiere al trán
sito, es decir, al paso de personas o cosas por el territorio del Estado,
sin que e~ él se queden. Gravar el tránsito de personas no es medi
da que afecte sino indirectamente la libertad de comercio, por cuan
to implica un obstáculo para el paso de las mercancías en los casos
en que éstas van acompañadas de conductores. Gravar el tránsito de
cosas sí es un impedimento directo para la libertad de comercio.

La frac. V veda a los Estados "prohibir ni gravar directa ni indi
rectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna
mercancía nacional o extranjera". Mientras que la fracción anterior
prohibió gravar el tránsito, ésta impide poner trabas a la entrada de
mercancías que van a quedarse en el Estado y a la salida de mercancías
provenientes del mismo Estado. Dichas trabas pueden consistir en pro
hibir o gravar. Prohibir la entrada o salida de mercancías es estatuir la
ilicitud de tales actos; por 10 tanto, la prohibición no puede estable
cerse por medio del impuesto, el cual supone siempre que el acto es

1."11 la Conferencia inaugurada el 5 de febrero del presente año. Marzo de 1891. Impren·
ta de .l. F. Iens, 1891.
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lícito; en cambio, gravar la entrada o salida de mercancías es un obs
táculo a la libre circulación, que sí se lleva a cabo por medio del Im
puesto; los dos obstáculos están proscritos por la frac. V, por más que
de ellos sea más nocivo, por radical, el que consiste en prohibir el
ingreso o salida de mercaderías.

Hay en esa frac. V la expresión "gravar directa ni índirectamen
te", que plantea la interrogación de cuáles impuestos gravan indirec
tamente la entrada de mercancías. Si se entiende a la letra el térmi
no "indirectamente", la conclusión será que un Estado jamás podrá
gravar, en ninguna forma, las mercancías provenientes de otro Esta
do, ya que cualquier impuesto por leve que sea implica un gasto, una
carga, que pueden influir en la decisión del que pretende introducir
el producto. Una interpretación tan radical sería inadmisible, pues el
legislador no pudo pretender que los productos del lugar fueran los
únicos gravables, lo que los colocaría en condiciones de desigualdad
frente a los de fuera, exentos de impuestos locales. Seguramente lo
único admisible es impedir que el impuesto se cause antes de que el
producto entre al comercio local, esto es, antes de que comparta con
los productos locales, en igualdad de condiciones, los riesgos de la
competencia. Carecemos en México de leyes secundarias o de juris
prudencia que ilustren y aclaren la ambigua expresión que comen
tarnos; pero la jurisprudencia argentina, interpretando un precepto
análogo al nuestro, ha sustentado la siguiente tesis, que nos parece
del todo correcta: "Para que la circulación comercial dentro de la pro
vincia pueda ser gravada, es necesario que los objetos materia de aqué
lla se hayan mezclado y confundido con los demás bienes, es decir,
que comience el tráfico, la venta, la permuta que constituyen y defi
nen esa circulación. El comercio entre Estados no es libre, cuando
un artículo en razón de su origen o elaboración exterior es sometido
por la administración local a una reglamentación o gravamen dife
rencial." 3 Por eso pensamos que el impuesto sobre ventas de prime
ra mano, siempre que grave por igual los productos del Estado y los
de fuera, no incurre en la prohibición de la frac. V (menos aún en
las consagradas por las otras fracciones), ya que el impuesto se causa
en el momento preciso en que el producto se incorpora a la circu
lación económica del Estado, mediante la venta que hace el introduc
toro El impuesto de primera mano es antieconómico, pero no incurre
en ninguna de las prohibiciones del arto 117.·

o ~ c. So No, tomo 149, pñgs. 137-57. Cita de González Calderon: Deredu» Cons-
lItuclO1lal AT/{entino; 3~ ed., Buenos Aires. 1930-31; T. 111, pág. 141. .

• Parecidas ideas han normado el criterio de la Suprema Corte: el Impuesto 10·
bre ventas de primera mano sólo es alcabalatorio cuando deja exentas la. destinadas
al consumo interior y grava las que persiguen fines de exportación. Rn. !l182/If)5,f;
resuclto el 12 de enero de 1955.



380 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

En cuanto a la frac. VI, prohíbe "gravar la circulación ni el con
sumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos
cuya exención (debería decir "exacción", que era el término correcto
empleado por la Constitución de 57) se efectúe por aduanas locales,
requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que
acompañe la mercancía". Proscribe el precepto, no el impuesto mis
mo, como lo hacen las restantes fracciones, sino la forma de recau
darlo. La exacción por medio de garitas revela que el impuesto mismo
es alcabalatorio, aparte de que la forma es vejatoria y odiosa; por eso
se proscribe la exacción en aduanas locales. En cambio, el impuesto
puede ser legítimo y, sin embargo, se le condena si su cobro va acom
pañado de inspección o registro de bultos o exige documentación que
acompañe la mercancía; es entonces el procedimiento, por constituir
un estorbo para la rapidez de la circulación mercantil, el que motiva
la censura constitucional.

Por último, la frac. VII veda a los Estados "expedir ni mantener
en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de
impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías na
cionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto
de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones se
mejantes de distinta procedencia". Un impuesto alcabalatorio, al gra
var el paso de los productos, puede proponerse por objeto simplemen
te obtener recursos; en ese caso es importante conservar la fuente del
recurso, que es el paso de la mercadería, para lo cual el impuesto
debe gravar por igual y hasta cierto límite todos los productos seme
jantes. Pero puede suceder que el impuesto alcabalatorio persiga por
objeto erigir un verdadero dique al ingreso de ciertas mercaderías, a
fin de favorecer a otras; en tal caso el impuesto es proteccionista para
unos artículos y prohibitivo para otros, lo que implica la diferencia
de impuestos frente a productos semejantes. El impuesto alcabalato
rio que persigue el primero de los objetos indicados, está proscrito
por las fracciones IV, V Y VI; el que busca el segundo objeto, queda
prohibido por la fracción VII, que comentamos, la cual se refiere no
sólo a los impuestos diferenciales, sino también a los requisitos de
cualquier índole que entrañen diferencia por razón del origen.

El diverso tratamiento impuesto en atención a la procedencia de
la mercancía, que es lo prohibido por la frac. VII, es manifestación
de la guerra de tarifas acremente censurada por los Constituyentes de
57, por ser contrario a la libertad mercantil y un estorbo al progreso
del comercio nacional.

109.-La Constitución de 57 pretendió abolir las alcabalas, lo que
equivalía a proscribir cualquier forma impositiva a la cual le fuera
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aplicable el término "alcabala"; la denotación de este término no la
daba la Constitución, pero se infería de nuestros antecedentes fiscales
que por alcabala debía entenderse todo impuesto que impidiera el
libre tránsito de las mercancías. Descubierta esta última característica
en un impuesto, tendría el mismo que reputarse alcabalatorio y, por
ende, inconstitucional.

La reforma de 96 borró de la Constitución la palabra "alcabala".
En su lugar enumeró las prohibiciones que hemos estudiado, endere
zadas casi todas contra impuestos que, sin decirlo la Constitución, son
alcabalatorios. Se exceptúan del gravamen el tránsito de personas, que
sólo indirectamente es alcabalatorio, y la prohibición de entrada o sa
lida de mercancías, que no es forma impositiva.

Los casos de alcabala, restrictivamente enumerados, reemplazaron
en la reforma de 96 al antiguo concepto genérico de alcabala. Un sis
tema casuista sustituyó al sistema que en su amplitud incluía todos
los casos posibles. La consecuencia es que, desde 96; no son inconsti
tucionales todas las alcabalas, sino solamente las prohibidas por las
fracciones respectivas del 117.

En el supuesto de que Limantour hubiera previsto en su inicia
tiva de reforma todos los casos de alcabalas que existían en su época,
es lo cierto que en la actualidad hay impuestos alcabalatorios, algu
nos muy ingeniosos y sutiles, que no pueden incluirse en ninguna de
las prohibiciones del arto 117. Por lo tanto, esos impuestos, aunque
alcabalatorios, no son inconstitucionales. Así el impuesto sobre ven
tas de primera mano, que como lo hemos visto no puede incluirse en
ninguna de las prohibiciones del 117, es un impuesto alcabalatorio
solamente en aquel caso en que el artículo gravado no se produce en
el Estado; sin embargo, no es inconstitucional.

El sistema de 96 tuvo sobre el de 57 la ventaja de haber colocado
en la Constitución misma las principales prohibiciones relativas a las
alcabalas, sin encomendar la tarea a la ley secundaria, que podría
haber malogrado una vez más el propósito de la reforma. Pero el sis
tema incurrió en el defecto de haber enumerado restrictivamente los
casos vedados, con lo cual abrió la puerta a las discusiones y autorizó
implícitamente todas las formas alcabalatorias no comprendidas en la
enumeración.

La reforma de 96 tuvo un éxito inmediato, que subsistió durante
la bonanza económica del gobierno de Díaz. Las alcabalas desapare
cieron entonces casi totalmente, por la sencilla razón de que el texto
constitucional podía ser respetado sin crear problemas para los fiscos
locales, beneficiados en sus ingresos legítimos por la prosperidad ge
neral.
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Pero después de la revolución, principalmente en los últimos años,
han reaparecido las épocas de pobreza económica y la avidez de la
federación Para hacerse de nuevos recursos, sustrayéndolos de los Es
tados. Por esas dos causas los erarios locales han reincidido en la pe
nuria y para salvarse han tenido que crear nuevos impuestos, algunos
de los cuales son dudosa o francamente contrarios a las prohibiciones
del 117, en tanto que otros eluden con destreza esas prohibiciones, sin
que dejen de ser por ello alcabalatorios y antieconómicos.

La solución radical del problema estaría en llevar a cabo, como
ya lo apuntamos, una distribución racional del producto de impuestos
entre la federación y los Estados, a fin de que todos los integrantes
del sistema federal puedan vivir y realizar sus fines, sin disputarse los
impuestos ni duplicarlos. Mejor todavía que repartir las facultades
ímposinvas sería hacer partícipes en la recaudación única a la fede
ración y a los Estados. Pero mientras no se ataque el problema en su
raíz, para lo cual se requiere un cambio constitucional en el sistema
impositivo, conviene buscar una solución dentro del texto constitu
cional vigente, a manera de paliativo de la grave situación actual.

No es bastante para dar, la solución el arto 117, pues la realidad
ha excedido las previsiones del precepto. Ni es conveniente adicionar
los casos prohibidos por dicho artículo, pues incurriríamos en el error
de Limantour de querer agotar todos los casos posibles, además de
las dificultades y dilaciones propias de toda reforma constitucional.
y no es suficiente, por último, reglamentar las fracciones relativas
del 117, porque la ley reglamentaria excedería su competencia si crea
ralas prohibiciones no consignadas en la Constitución que el mo
mento presente exige contra los modernos disfraces de la alcabala.

La solución legal está, a nuestro ver, en la frac. IX del arto 73, se
gún la cual el Congreso de la Unión tiene facultad "para impedir que
en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones". En
la Constitución de 57, la misma fracción consignaba como facultad
del Congreso la de "impedir por medio de bases generales que en el
comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones onerosas".
Cuando en el seno del Constituyente se discutió dicha fracción, Mata,
que era miembro de la Comisión, explicó que "el fin de la Comisión
ha sido evitar de una manera eficaz, que los Estados graven los pro
ductos de los otros con derechos más altos que los suyos propios, que
establezcan prohibiciones y que hagan una guerra de impuestos tan
funesta para los pueblos, como la que se hace con las armas. Recuerda
a este propósito lo que Veracruz ha tenido que sufrir con los gravá
menes decretados por Puebla. Para que el artículo abrace los impues
tos excesivos, las prohibiciones, etc., se usa de la palabra restricciones
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que lo expresa todo, y se encomienda la facultad de impedir este mal
al Congreso, para que aparezca como un centinela que cuida de todos
los intereses"."

Al leer lo expuesto por Mata, parece como si el artículo que se
estuviera discutiendo fuera el relanvo a la prohibición de alcabalas,
tan semejantes son las razones que se adujeron en relación con los dos
artículos. No es de extrañar, pues, que uno de los diputados haya
insinuado que, frente al precepto que proscribía las alcabalas, la frac
ción IX era superflua o contradictoria; a lo que contestó Arriaga que
"no encuentra contradicción, porque las restricciones onerosas pue
den consistir en muchas medidas que no sean leyes de impuestos in
directos, como por ejemplo, prohibir la introducción del maíz".

Ciertamente no hay contradicción entre ambos mandamientos,
pero es evidente que la facuItad tan amplia de la fracción IX del 73
incluye la de prohibir las alcabalas, que son restricciones al comercio
entre los Estados, y por ese concepto resulta superfluo el otro man
damiento constitucional que expresamente las veda. Que la facultad
de la fracción IX puede versar acerca de la materia de las restriccio
nes alcabalatorias, lo revelan las palabras de los constituyentes, el tex
to aprobado y el comentario de Vallarta, quien al referirse acciden
talmente a la fracción IX expresó que servía "para que un Estado
no grave a los productos de otros con derechos o contribuciones más
altos que los suyos propios, para que no se repitan aquellos antiguos
escándalos, bien notados por nuestros financieros, de las hostilidades
entre San Luis, Zacatecas y Guanajuato por la sal, Veracruz y Puebla
por los algodones y las harinas, Michoacán y México por los maíces
y los cerdos"." Como se ve, todos pensaban en las formas alcabalato
rias al interpretar el sentido de la segunda parte de la fracción IX.

Hay, sin embargo, dos diferencias entre esta fracción y las del ar
tículo 117. Mientras en el artículo 117 es la Constitución la que di
rectamente prohíbe las formas alcabalatorias, mediante una enume
ración, en la fracción IX se deja al Congreso la facultad de vedarlas,
en el número y por los medios que le parezcan. Y mientras el ar
tículo 117 se refiere exclusivamente a las formas alcabalatorias, la frac
ción IX autoriza a impedir todo género de restricciones. De aquí que
ejercitada por el Congreso la facultad de la fracción IX, adquiera un
alcance y una aplicación muy superiores y más eficaces que Jos del
artículo 117.

Más útil y apropiada para nuestro objeto ha quedado la frac. IX
del artículo 73 en la vigente Constitución de 17, que suprimió dos de

ro ZARCO: otr: cit.; T. 11. páK. 410.
6 VAI.LARTA: Votos; T. 11, pág. 56.
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los requisitos señalados por la de 57, a saber: que la intervención del
Congreso se reduzca a dar bases generales para impedir las restriccio
nes, y que éstas sean onerosas. Queda, pues, a la discreción del Con
greso señalar las restricciones de cualquier índole al comercio in ter
estatal que ameriten su intervención, así como atacarlas por medios
directos.

Es por ello que la fracción IX del artículo 73, suministra al Con
greso la facultad adecuada para combatir las alcabalas, las gabelas y
todo lo que signifique restricciones al libre comercio de los Estados.
Para eso es necesario que el Congreso expida la ley reglamentaria de
la fracción IX, del artículo 73 constitucional. en la que minuciosa
mente debe enumerar las formas impositivas o de otra índole, que
por ser alcabalatorias o simplemente restrictivas de la libertad del co
mercio interestatal, deban prohibirse a los Estados, Distrito Federal
y Territorios nada más o también a la federación como Poder Fede
ral; deben también señalarse las sanciones y remedios, cuando los go
biernos locales incurran en infracciones de los preceptos de la ley.

La ley reglamentaria de que tratamos debe tener en cuenta las
prohibiciones contenidas en las fraes. IV a VII del arto 117. Esto quie
re decir que además de esas prohibiciones, que se imponen al legisla
dor ordinario por tener el rango de constitucionales, la frac. IX del
73 autoriza al referido legislador para establecer en materia de comer
cio interestatal otras prohibiciones antialcabalatorias diferentes a las
del 117. La Constitución prohíbe que en el comercio de Estado a Es
tado se establezcan las restricciones concretas del arto 117 (fracs. IV
a VII), pero permite en cambio que cualesquiera otras restricciones
que pudieran aparecer en el comercio interestatal, sean materia de
una ley secundaria. Si pudiera- alterarse el 117 a través de la frac. IX
del 73, el Congreso podría modificar la Constitución, lo que sería
;nadmisible; si la ley que permite la frac. IX, no pudiera sino repetir
y reglamentar las prohibiciones del 117, la facultad que concede dicha
fracción sería superflua.

Así pues, al ejercitar dicha facultad el legislador ordinario amplía
en la legislación común lo que el legislador constituyente consignó
dentro del marco estricto del 117. Y de este modo se corrige a trav~s
de la fracción IX del 73, el error en que incurrió Limantour al límí
tar a los únicos casos de las fracs. IV a VII del 117 las prohibiciones
relativas a las restricciones al comercio entre los Estados."

--o La solución del problema de las alcabalas en su aspecto constitucional, a If
luz de la frac. IX del arto 73. fue propuesta por el autor en el folleto que cop e
titulo de El problema de las alcabalas publicó la Secretaría de Economía NaCIonal
en el año de 1941; varias de las ideas entonces vertidas ñguran en la presente obra.
Trece años más tarde. el Presidente de la República inició ante el Congreso la "Ley
R('~lamenta1"Ía de la fracción IX del artículo 73 Constitucional", que aprobada coD
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La Ley de Coordinación .Fiscal entre la Federación y los Estados,
publicada en 1953, trata de proveer a las anteriores finalidades. En
su artículo 19 enumera "las restricciones indebidas al comercio de
Estado a Estado". Sin duda para no incurrir en un casuismo que nun
ca sería exhaustivo, el precepto comienza por adoptar el sistema de 57
al prohibir de modo general los gravámenes tributarios "que impli
quen alcabalas o procedimientos alcabala torios para su cobro". A con
tinuación enumera las restricciones al comercio interestatal, que pro
híben las cuatro comentadas fracciones del 117. De este modo 1a Ley
de Coordinación Fiscal cumple fielmente el doble propósito de res
petar las prohibiciones concretas del 117 y de arnpl iarlas a todo gé
nero de alcabalas a través de la frac. IX del 73.

llO.-Las cuatro fracciones del 117 que venimos comentando tie
nen por objeto proscribir actos restrictivos al comercio entre los Esta
dos, excepto la frac. VI, que al vedar la exacción de impuestos por
medio de aduanas locales, inspección o registro de bultos, etc., no
hace distinción entre el comercio interior de los Estados y el comercio
interestatal. La fracción IX del 73 se refiere asimismo a restricciones
al comercio entre los Estados. En consecuencia, no están prohibidas
por la Constitución ni pueden prohibirse por la ley del Congreso las
restricciones alcabalatorias al comercio interior de los Estados, que
son las que gravan o impiden en alguna forma el movimiento de los
productos de un lugar a otro del mismo Estado. Prohibir tales restric
ciones corresponde a las Constituciones de los Estados.

Comentando una disposición análoga de la Constitución norte
americana, Marshall explicaba así el significado de la expresión "co
mercio entre los Estados": "La materia a que la facultad se aplica, es
el comercio entre los diversos Estados. La palabra entre significa en
tremezclados con. Una cosa que está entre otras, está entremezclada
con ellas. El comercio entre los Estados no debe detenerse en los lí
mites exteriores de cada Estado, sino que puede introducirse' en el
interior. No intentamos decir que estas palabras comprenden el co
mercio que es completamente interno, aquel que sea realiza entre un
individuo y otro dentro del Estado o entre diferentes partes de un
mismo Estado, que no se extiende a otros Estados ni los afecta. Tal
poder sería inconveniente y, ciertamente, es innecesario. Por más com
prensiva que sea la palabra entre, debe propiamente ser restringida. a
aquel comercio que concierne a más de un Estado. El comercio como

el título oe "Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación V. los Estados", fue pu
blicada en 30 de diciembre de 195~. ~unque modificad!l en. s~ .denomi.na~ión, .:esa,. le]
es fe/(Iamentaria del precepto constitUcional, pues se refiere a .II! telt11cclonesindefn
das al comercio de. Estado a Estado", las enumera y tient por objeto impedidu;
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pletarnente interno de un Estado debe ser considerado, por COnsI

guiente, corno reservado al mismo Estado." 8

Tan sólo por lo que hace a la expresión a que alude, es admisible
en nuestro derecho la tesis de Marshall, pues por lo demás son dife
rentes nuestra frac. IX y el inciso 2 de la sección VIII, artículo 1, de
la Constitución de Estados Unidos, según la cual tiene facultad el
Congreso para reglamentar el comercio entre los diversos Estados.

La facultad de nuestra Constitución consiste en impedir las res-
tricciones al comercio entre los Estados, en tanto que la facultad aná
loga de la Constitución norteamericana consiste en reglamentar. el
comercio entre los Estados. L1. primera tiene que ejercitarse ,en vista
de las posibles o ya existentes restricciones; es, pues, una facultad ex
pectante, condicionada él la aparición de dichas restricciones. La se
gunda no es facultad condicionada, sino que se puede ejercitar haya
o no restricciones, por lo que ha Permitido que a través de ella la JU·
risprudencia americana dilate la jurisdicción federal, lo que no sería
posible hacer por conducto de nuestra estrecha facultad. En este sen
tido es más amplia la facultad norteamericana, pero los términos en
que está concebida la nuestra le dan un sentido de mayor imperio y
autoridad. Impedir, en efecto, es facultad de no dejar hacer. ¿Pero
cómo ejercitar dentro de nuestro sistema federal una facultad literal
mente tan enérgica? ¿Cómo podrá el Congreso obligar a los Estados
a que no establezcan los obstáculos al comercio, prohibidos por la ley?
¿Cómo hacer respetar las prohibiciones legales?

El problema se planteó en el Constituyente de 57. Zarco dijo que
si el Congreso ha de legislar sobre casos particulares, y sólo cuando
los Estados den leyes restrictivas, resultará que los decretos de las le
gislaturas serían revisables, que lo que haga un soberano puede ser
anulado por otro soberano y que viene por tierra ,.1 sistema de la C<;
misión, que consiste en someter esta clase de disputas al Poder JudIo
cial. Arriaga explicó que el Congreso ejercerá su facultad antes de que
haya quejas, y una vez dada la ley, la controversia seguirá los pasos
que marca el artículo 102, ahora 103, referente al amparo,"

La Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los EstadOS
coincidió con las ideas que antes hemos apuntado, en el sentido de

8 Caso Gibbons vs, Ogden. La razón del precepto norteamericano la expone Ma
dison en los siguientes términos: "De hallarse los Estados en libertad para regu'
lar el comercio interior, scría de esperarse que hallarían la manera de gravar los aro
tículos de importación v exportación a su paso por sus jurisdicciones. con derechos
que recaerían sobre los fabricantes de los últimos y los consumidores de los pri~eros
La experiencia pasada nos demuestra que esa práctica sería introducida medJa~le
nt.ln'tJs estratagemas, y tanto dicha experiencia como el conocimiento de los neROCJ!"
humanos nos enseñan que engendrará animosidades incesantes, que con frecuenCIa
concluirán en serios disturbios de la tranquilidad pública." El Federalista, nüm. XUI•

• ZAaco: op. cit.: T. 11, pág. 412 Y 418.
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que la alcabala en México es efecto inevitable por natural (del mis"
mo modo que la doble tributación) de la situación de penuria a que
han llegado los fiscos locales. Robustecer las finanzas de los Estados
para atacar en su origen el mal de la alcabala, es lo que se propuso
principalmente la Ley de Coordinación.

Para ello creó la Comisión Nacional de Arbitrios, cuyas dos prin
cipales actividades consisten en: a) proponer medidas encaminadas a
coordinar la acción impositiva de los gobiernos federales y locales,
procurando una distribución equitativa de los ingresos de economía
pública entre la Federación, los Estados, Distrito Federal y Territo
rios y Municipios; b) ejercer las facultades que le confiere la ley, cuan
do existan restricciones al comercio en alguna de las entidades fede
rativas (artículo 2':') .

De esas dos actividades, la primera es la más importante, pues las
sanciones para impedir los estorbos alcabalatorios por enérgicas que
sean habrán de fracasar, mientras no se extirpe la razón de ser de la
alcabala.

Los medios a que la Ley alude para llevar a cabo la coordinación,
se encaminan de preferencia a fortalecer las finanzas locales: creación
de nuevos arbitrios locales; auxilio técnico para la mejoría de las
leyes fiscales o de los sistemas de recaudación; aumento de participa
ciones de impuestos federales; otorgamiento de créditos; afectación
en beneficio del Estado respectivo de los rendimientos de empresas
propiedad del gobierno federal; otorgamiento de subsidios tempora
les (art. ti'?). Otra ley de la misma fecha autorizó el otorgamiento de
compensaciones adicionales sobre las participaciones federales, en fa
vor de aquellos Estados que se allanen a la revisión de sus leyes tri
butarias de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal.

Hasta allí el programa dirigido a combatir las causas de la alea
bala en general. En cuanto a las restricciones concretas al comercio
entre los Estados, la Ley establece para abatirlas un procedimiento
ingenioso, acaso sin precedente en nuestra tradición jurídica. Sobre
la base de que la entidad federativa no acató dentro de un término
prudente el programa formulado por la Comisión de Arbitrios, la
Secretaría de Hacienda puede retener total o parcialmente las parti
cipaciones en ingresos federales a que tenga derecho el Estado en que
rijan disposiciones contrarias a la Ley de Coordinación Fiscal. La en
tidad afectada puede acudir a su vez ante la Suprem~ C?r~e.~d'J'(lan.
dando a la federación el reconocimiento de la constlt\lclonabditd de
las leyes o procedimientos impugnados y, consecuentel11ente.laJl~\t.
ladón del acuerdo de la Secretaría de .Hacienda, Tan l~gf;)colJl'Sea
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notificada de la demanda, la Secretaría dejará en suspenso el referido
acuerdo (arts. 7, 8 Y 9) .

E<¡ fácil advertir que la retención de participaciones federales tie
ne por objeto provocar desde luego la demanda de la entidad afea
tada ante la Suprema Corte y obtener al final una sentencia que, si
declarara la validez del acuerdo por ser inconstitucionales los actos del
Estado, implicaría la ejecución de dicho acuerdo, reteniendo las par
ticipaciones federales hasta obtener la sumisión de la entidad rebelde.

Desde el punto de vista constitucional, consideramos que carece
de validez la retención de participaciones federales cuando a ellas
tiene derecho el Estado-miembro por virtud de un convenio bilateral
con la federación o cuando ese derecho se lo reconoce la Constitución
(art. 73, fracción XXIX). Antes de examinar la validez del acuerdo

de la Secretaría en relación con la constitucionalidad de los actos del
Estado-miembro. habría que considerarla en el aspecto de su propia
constitucional idad.

Esa solución, y cualquiera otra que se acoja con el propósito de
impedir coactivamente las restricciones fiscales al comercio, toparán
siempre con serios obstáculos de orden práctico y jurídico, mientras
no se resuelva el problema de fondo, como lo pretende hacer en su
mejor parte la Ley de Coordinación Fiscal. Es en ese problema donde
están involucrados los dos temas fundamentales de la política fiscal
mexicana: la dualidad impositiva y la alcabala como forma de ex
acción.

lll.-Para concluir el estudio del tema que nos ocupa, vamos a
tratar del art, 131, íntimamente relacionado con aquel tema, y que
dice así: "Es facultad privativa de la Federación, gravar las merca~'

cías que se importen o exporten o que pasen de tránsito por el tern
torio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir
por motivos de seguridad o de poi icía, la circulación en el interior
de la República, de toda clase de efectos, cualquiera que sea su proce
dencia: pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar,
en el Distrito y Territorios Federales, los impuestos y leyes que expre
san las fracs, VI y VII del artículo 117."

El art. 131 actual sustituyó por virtud de la reforma de 96 al en
tonces arto 124, que como hemos visto consignaba algo muy diverso;
como era la abolición de las alcabalas y aduanas interiores en toda la
República.

He aquí.la génesis de la transformación del arto 124 (ahora 131),
ligada como estuvo a la reforma del 111 (ahora 117).

La reforma al 111 consistió en agregarle, como ya lo vimos. las
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fracciones IV, V, VI YVII; la reforma al 124 estribó más bien en una
derogación del antiguo precepto para sustituirlo por el nuevo, que en
el proyecto de Limantour estaba igual a la reforma aprobada (idén
tica al actual artículo 131, excepto por lo que hace a la adición de
su segundo párrafo, publicado en el Diario Oficial de 28 de marzo
de 1951). Mas al proyecto de Limantour se agregaron las siguientes
palabras: "Pero sin que la Federación pueda establecer ni dictar en
el Distrito y Territorios Federales, los impuestos y leyes que expre
san las fracciones VI y VII del artículo Il l."

Las palabras indicadas se debieron a las siguientes razones que
figuran en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Puntos Consti
tucionales de la Cámara de Diputados (integrada, entre otros, por
Pablo Macedo y Joaquín D. Casasús): "En las fracciones VI y VII,
propuestas en la iniciativa como adicionales al artículo 111 de la Cons
titución Federal, está comprendida la supresión de las alcabalas de
una manera absoluta; pero como el artículo mencionado sólo se re
fiere a los Estados, surgió una discusión en el seno de las comisiones
unidas, sobre la manera de hacer extensiva esta disposición al Di9
trito y Territorios Federales, pues aunque es notorio que el Ejecutivo
está decidido a llevar a efecto la abolición de las alcabalas en dichas
localidades, tan luego como la iniciativa sea elevada al rango de pre
cepto constitucional, es necesario decirlo de una manera clara y pre
cisa para evitar que alguna vez puedan ser restablecidas las aduanas
interiores en alguna población de la República. A este fin se dispu
so, de acuerdo con el Secretario de Hacienda, que se agregue en la
reforma propuesta por el artículo 124, las palabras siguientes: "Pero
sin que la Federación, etc.... " (Dictamen presentado en la sesión del
17 de septiembre de 1895.)

No obstante la claridad del propósito, la adición propuesta ha in
troducido confusión y oscuridad en el precepto, derivadas de la hete
rogeneidad de materias reguladas por el mismo. En efecto, el ahora
arto 131 contiene tres partes (más la reciente adición de 28 de marzo
de 1951).

La primera es estrictamente fiscal y mira al comercio exterior, al
gravar las mercancías que se importen o exporten o que pasen de
tránsito por el territorio nacional. La segunda es de policía interior
y nada tiene de fiscal, al consignar la facultad privativa de la federa
ción para reglamentar y aun prohibir por motivos de seguridad o de
policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de
efectos, cualquiera que sea su procedencia. La tercera, que se agregó
~r la Comisión Dictaminadora al Proyecto de Limantour, no se re
fiere al comercio exterior ni a la policía interior, sino. al tema de las
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alcabalas. que aunque fue materia de una reforma simultánea a la
del 131 (entonces 124), difiere totalmente de este último por su con
tenido."

Tal parece que por mero error de localización se colocó el agre
gado que comentamos en el 131 en lugar del 117.

La confusión se agravó al ligar dicho agregado con las dos partes
anteriores, mediante la adversativa "pero". Esta conjunción sirve para
contraponer un concepto a otro; así pues, la redacción del artículo ha
hecho que su tercera parte se oponga a las otras dos, lo que es falso
y contrario a la intención de los autores.

Tal parece por la redacción del artículo que al conferir a la fede-
ración las facultades de las dos primeras partes del mismo, se le otor
g-aría con ellas la de establecer aduanas locales en el Distrito y Terri
torios Federales, a menos de prohibírselo en la parte final. Esto es
falso. Suprímase la parte que se adicionó al proyecto de Limantour
y se verá que, no obstante su supresión, nada autoriza a pensar que
en virtud de las dos primeras partes del artículo, la federación pueda
establecer aduanas interiores en el Distrito y Territorios Federales.
y esto porque en la primera parte sólo se concede la facultad priva
tiva de establecer aduanas exteriores y en la segunda la de reglamen
tar por motivo de seguridad o de policía la circulación de efectos en
el interior de la República, lo que nada tiene que ver con las adua
nas interiores ni con la diferencia de impuestos por razón de la pro
cedencia de la mercancía.

Ciertamente era necesario hacer extensivas a la federación, en su
carácter de gobierno local del Distrito y Territorios, las prohibiciones
de las fracs. VI y VII del arto 117, como lo hace el actual arto 131;
también habría que extender a la federación, en 10 que se refiere al
Distrito y Territorios Federales, la prohibición de las fracs. IV y V
del mismo artículo, omisión en que incurrió inexplicablemente la co
misión. Todo ello debido a que los Territorios Federales deben estar
en igualdad de condiciones con respecto a los Estados, en punto a su
presión de trabas económicas. En lo que se hizo mal fue en haber
colocado en la parte final del 131 esa prohibición y, peor aún, haber
la ligado mediante la conjunción adversativa con las otras dos part~s

del precepto, que nada tienen que ver con el contenido de la prohI
bición.

Como hay la tendencia generalizada a no admitir que en las leyes

10 La adición de 1951 al arto 131 concede autorizaciones al Ejecutivo en materia
de comercio exterior, por lo que dicha adición se liga con la primera parte del pre
cepto. que. como hemos visto, también se refiere al comercio exterior. Congruentes
de este modo el principio y el final del artículo. entre ellos han quedado totalmente
dislocadas por razón de la' materia la segunda y la tercera partes.
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pueda haber palabras baldías, la interpretación gramatical tendrá que
tomar en cuenta la existencia de la conjunción "pero" en el arto 131
y que aquí concluirá que la última parte se opone, como excepción,
a las otras dos, esto es, que la federación puede establecer aduanas
interiores y diferencias de impuestos por razón del origen de la mer
cancía en los Estados de la Repúbl ica; esta última conclusión es muy
discutible, según se verá en seguida.

En los términos tan amplios de su arto 124, la Constitución de 57
prohibía las alcabalas y aduanas interiores en toda la República, esto
es, tanto como recurso federal cuanto local; así lo pensó Vallarta
en 1879.11

La fugaz reforma constitucional de 86 ratificó en forma más enfá
tica la prohibición respecto al Poder Federal, al disponer: "Sólo el
Gobierno de la Unión podrá decretar derechos de tránsito, pero úni·
comente respecto de efectos extranjeros que atraviesan al país por
líneas internacionales e interoceánicas sin estar en territorio nacional
más tiempo que el necesario para la travesía y salida al extranjero."

Pero en la reforma de 96 -que es el texto vigente- a los arts. 117
y 131 actuales, ya no aparece neta e indubitable la prohibición de que
el Poder Federal emplee las alcabalas. En efecto: la primera parte
del artículo 131 consagra la facultad indiscutible de la federación para
recaudar privativamente los impuestos de las aduanas exteriores. En
la parte final del mismo párrafo hay la prohibición expresa de que
la federación, 'como gobierno local del Distrito y Territorios Fede
rales, emplee en ellos los procedimientos alcabalatorios prohibidos a
los Estados por las fracs. VI y VII del 117.

Mas las disposiciones de este artículo que proscribe las formas al·
cabalatorias, se refieren exclusivamente a los Estados y no a la fede
ración como gobierno nacional.

Ahora bien: si las expresadas prohibiciones no rezan con la fede
ración sino en cuanto es gobierno local del Distrito y Territorios Fe
derales, y si por otra parte la federación tiene la facultad de imponer
las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto (artículo 73,
fracción VII), es lógico y jurídico concluir que en la imposición de
las contribuciones federales la federación puede emplear como medios
de recaudación los vedados a los Estados y a la misma federación
como gobierno local.

¿Fue ésta realmente la intención del legislador de 96? Hemos vis
to que con anterioridad a esa fecha, la ofensiva contra las aldlbalas
inc1ufa por igual a la Federación y a los Estados. Más todavía: los in
mediatos antecedentes de la reforma de 96 hacen suponer la míSll)a

11 VAu.ARTA: J'Olos, T. 11, pág. 27.
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intención, ya que en el dictamen de la Comisión se habló de "evitar
que alguna vez puedan ser restablecidas las aduanas interiores en al
guna población de la República". Fue, pues. en el momento de con
cretarse el pensamiento en la ley positiva, cuando surgió entre ambos
la inadecuación.

Las palabras adicionales del 131 y la omisión de prohibir expre·
samente las alcabalas en toda la República, introdujeron la confusión;
ella se explica si se tiene en cuenta que a menudo se rompe la uni
dad de un pensamiento cuando intervienen en la redacción diversos
autores; la idea central de abolir totalmente las alcabalas, impidió
fijarse en que la redacción podría prestarse a distintas interpretacio
nes; ninguno de los notables juristas que intervinieron en la reforma
se fijó en ella, ni siquiera. D. Emilio Rabasa, que como presidente
del Senado la firmó.

La incongruencia entre el fondo y la forma, entre el espíritu y la
letra de la ref~rma, deberá decidirse en favor-del fondo, sobre todo si
se tiene en cuenta que la letra de la reforma no dice lo contrario de
los antecedentes, sino que simplemente se abstuvo el reformador de 96
de expresar terminantemente que la prohibición de las alcabalas re
gía para toda la República y para todas las autoridades, como lo hi
cieron la Constitución de 57 y la reforma de 86.

Debe advertirse, no obstante, que la abolición de las alcabalas no
es tan apremiante y necesario imponerla a la federación, como es
urgente respecto a los Estados.

I.n efecto: los impuestos de la federación son generales para lodo
el país; por este concepto no pueden engendrar la guerra de tarifas
que se sostiene entre los Estados mediante los impuestos diferenciales.
Pero el otro objeto censurable de las alcabalas, que consiste en gravar
el paso de las mercaderías mediante exacciones que se llevan a cabo
en aduanas locales o que exigen el acompañamiento de documenta
ción, sí estaría al alcance de la federación, en caso de admitir que con
ella no rezan las prohibiciones del 117. En la actualidad la federación
sólo emplea algunas de las formas proscritas para los Estados por el
artículo 117, como son, entre otras, las que en materia de alcoholes.
de pulque y forestal, exigen que se acompañen con el producto guías
o facturas, es decir, la documentación prohibida por la frac. VI del I ~7.

Lo expuesto revela inequívocamente que la situación constitucIO
nal que prevalece desde 96 no resuelve clara y terminantemente si la
Federación puede o no emplear impuestos o procedimientos alcabala
torios de aplicación en todo el país. Es éste, pues, uno de los puntoS
que merece una solución, llegado el caso de revisar la Constitución.



CAPÍTULO XIX

FACULTADES DEL CONGRESO EN MATERIA
DE GUERRA

SUMARIO

112.-Guerra: iniciativa, declaración, terminación. lIS.-El ejército y la
guardia nacional, la armada y el corso; su definición y sus diferencias
114.-0bligaciones y prerrogativas de los cludadanos y de los mexicanos
para servir en la guardia y en el ejército, según la Constitución de 57,

la reforma de 98 y la Constituci6n de 17.

112.-Tal como lo hemos hecho tocante a otras materias. nos pro
ponemos agrupar en un solo capítulo. relacionándolas entre sí. todas
las disposiciones constitucionales en materia de guerra.

En la sucesión normal de los actos que conducen a la guerra, se
presentan sucesivamente las siguientes fases: iniciativa para declarar
la guerra, declaración de guerra. terminación de la guerra. Para cada
una de esas etapas la Constitución tiene previsiones, que estudiaremos
por su orden.

Iniciativa. La regla general que consagra el artículo 71 consiste,
como ya lo vimos, en conceder la iniciativa de las leyes y decretos al
Presidente de ]a República, a Jos diputados y senadores y a las legis
laturas de Jos Estados.

Esa regla general es susceptible de soportar algunas excepciones.
en el sentido de restringir siempre -nunca ampliar- el número de
los titulares de ]a iniciativa.

Aunque la Constitución no lo dice expresamente, pensamos que
entre dichas excepciones se cuenta la que se refiere al derecho de ini
ciar ante el Congreso una declaración de guerra

Tal facultad debe corresponder exclusivamente al Presidente de
la República, si se tiene en cuenta que este funcionario es quien ma
neja las relaciones exteriores, según la frac. X del arto 89, manifesta
ci6n príncipalísima de las cuales es la declaración de guerra.

Además, y a manera de corolario de lo expuesto, el Congreso no
puede declarar la guerra, si no es en vista de los datos queJe ~nte

3!J3
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el Ejecutivo, atento lo que dispone la frac. XII del art. 73. Esto quiere
decir que la resolución del Congreso requiere la actuación previa del
Ejecutivo. ¿Y de qué otra manera puede actuar previamente el Ejecu
tivo, si no es iniciando la ley?

Declaración de guerra. La frac. XII del arto 73 faculta al Congreso
"para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Eje
cutivo"; la frac. VIII del arto 89 autoriza al Ejecutivo "para declarar
la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del
Congreso de la Unión".

En vista de que las dos fracciones que se citan otorgan literalmen
te la misma facultad de declarar la guerra a dos órganos distintos, como
son el Congreso y el Presidente, cabe preguntarse qué función corres
ponde a cada uno.

El Congreso declara la guerra mediante una ley, que como tal
sólo tiene vigencia dentro del país para el cual se expide; así pues, la
declaración de guerra del Congreso no produce efectos por sí misma
fuera de las fronteras, sino solamente para el pueblo mexicano. Des
pués de esta manifestación interna, concretada en la ley respectiva, es
necesario hacer saber la decisión de México a las naciones extranjeras,
lo mismo al país enemigo que a los beligerantes y los neutrales, para
los efectos del Derecho Internacional; esta tarea incumbe al Ejecutivo,
quien es el encargado de las relaciones internacionales. La declaración
de guerra del Congreso es, pues, una decisión que se hace saber al
pueblo mexicano; la declaración de guerra del Presidente, es esa mis
ma decisión en cuanto se notifica a las naciones extranjeras.

Nuestra Constitución habla de "declarar la guerra". Al estallar la
Segunda Guerra Mundial, las naciones aliadas emplearon como moda
lidad nueva la que consiste en "declarar el. estado de guerra". México
utilizó esta última expresión, cuando en el mes de mayo de 1942
adoptó la decisión de participar en el conflicto. La diferencia entre
las dos expresiones consiste en que "la declaración de guerra supone
en quien la decide, la voluntad espontánea de hacer la guerra" y, por
otra parte, "el que declara la guerra reconoce implícitamente la res
ponsabilidad del conflicto", según se dijo en la iniciativa referente a
la declaración del estado de guerra, que se presentó por el Ejecuti~o

ante el Congreso; como México entró a la contienda contra su propio
deseo y como no le correspondía la responsabilidad por ser el agre
dido, la iniciativa estimó que no era procedente declarar la guerra,
sino el estado de guerra.

Trátase puramente de matices que ha introducido en las formali
dades la política internacional y que en nada afectan la sustancia de .
la facultad de que hemos tratado. No se diga, pues, que el Congreso
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y el Presidente carecieron de facultades para declarar el estado de
guerra en que nuestro país se hallaba.

Terminación de la guerra. La guerra concluye habitualmente con
la celebración de un tratado, lo cual corresponde al Presidente de la
Repúbl ica, con la aprobación del Senado. La Constitución concede
mayor importancia al comienzo de la guerra que a su conclusión, pues
mientras en aquél intervienen el Congreso y el Presidente, en ésta
partidpan el Presidente y el Senado.

Además, para declarar la guerra hay prevenciones especiales en la
Constitución, como son las fracs. XII del arto 73 y VIII del arto 89, lo
que no sucede respecto a su terminación.

Ocurre con frecuencia que en el tratado que pone fin a una gue
rra, se estipulan condiciones que afectan al territorio de los países que
celebran el tratado. Claro está que esas condiciones, y cualesquiera
otras que alteren algún precepto de la Constitución, carecen de vali
dez mientras el Constituyente Permanente no lleve a cabo la reforma
constitucional que corresponda, pues, como en otro lugar vimos, el
tratado es inferior a la Constitución.

113.-Como instrumentos indispensables para hacer la guerra, de
ben considerarse el ejército y la guardia nacional en la tierra, la ma
rina en el mar y la aviación en el aire. La Constitución considera esos
medios, excepto el último, pues por la escasa importancia que la
aviación tiene entre nosotros, no ha merecido hasta ahora ser tratada
como rama distinta del ejército.'

Aunque el ejército y la guardia nacional son instituciones destina
das a defender por medio de las armas la integridad e independencia
de la patria, sin embargo hay entre ellos varias diferencias, que se
derivan de lo dispuesto por las fracs. XIV V XV del arto 73, VI YVII
del 89 y IV del 76.

El ejército lo levanta, sostiene y reglamenta el Congreso de la
Unión (artículo 73, frac. XIV) y dispone de él libremente el Presi
dente de la República para la seguridad interior y la defensa exterior
de la Federación (art. 89, frac. VI).2 En cuanto a la guardia, la ínter-

---
J Por la reforma de JO de febrero de J944 a Jos artlculos 52, .ndo ~rrafo'

7~. fracción XIV; 76, fracción 11, y 89, fracciones JV, V y VI de la Constituc!ón de
I~ Reptiblica. se agregó el nombre de la Fuerza Aérea Nacional al de .1&1 otras IOldtu-
Clones armadas de la Unión. como son el Ejército Y la Marlna de Guerra. .

2 Los disturbios ocurridos en la ciudad de México. a pa..tir de las finales del
mes de julio de 1968 presentan un aspecto de Derecho OInsdtucional,. q...e sólo desde
este punto de vista ~nviene abordar. El empleo del. e~to p•.ra restablece.. el ur·
den provocó la objeción de que la medida era inconstIWciC)ll&J.. po.r.. WIlt"rfa al a~
'tleulo 129 de la Constitución. El Presidente de Ja. llep'6b1ica a-mavo D~ .Orda" en
s~ informe ante el Congreso deJ H de septiembre de .~ alió, aluclf6 ."ob.jed6f).
lID .mencionarla. en Jos siRUlentes ténnlnas: "EJi ele .m_o conc:«:Pt0 ' ...~~
mecflos que aconsejan el buen juicio y la experiencia, eJeru:~, siempre que sea estrlc-
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vención del Congreso consiste en dar reglamentos para organizarla,
armarla y disciplinarla, pero a quien toca instruirla es a los gobiernos
de los Estados de quienes depende (art, 73, frac. XV) ; el Presidente de
la República carece, respecto de la guardia, de la libertad de mando
que tiene tocante al ejército, pues sólo puede disponer de aquélla
fuera de sus respectivos Estados o Territorios, cuando para ello lo
autoriza el Senado (arts, 76, frac. IV y 89, fracción VII) .

tamente necesario, la facultad contenida en el artículo 89, fracción VI de la Constitu
ción General de la República _.. y con apoyo, además, en el sentido que tiene desde
su origen el artículo 129 de la propia Constitución:'

Veamos, pues, la relación que guardan los dos preceptos que se mencionan. Lo
que ahora es la frac. VI del artículo 89, correspondió en la Constitución de Querétaro,
en términos literalmente iguales. a la misma fracción del artículo 85 de la Carta que
la precedió, disposición que fue aprobada por unanimidad y sin discusión en ambos
constituyentes. La reforma de 1944 a la frac. VI no hizo sino incluir en su texto la
mención de la fuerza aérea, según lo expuesto en la nota precedente, para quedar así:
"Artículo 89.-Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: ... VI.
Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente o sea del Ejército terrestre,
de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa
exterior de la Federación:'

Por lo que mira a la disposición contenida en el artículo 129, tuvo su origen pro
pio en la Constitución de 57 y se mantiene inalterable en la vigente, razón esta última
por lo que vale para el texto actual lo que se diga respecto a su antecesor.

En la sesión del Congreso Constituyente de 111 de agosto de 1856, "quedó admi
tida y pasó a la comisión una proposición de más de 110 diputados, consultando que
nn artículo constitucional suprima las comandancias generales y principales" (Zarco,
T. 11, pág. 144).

La comisión presentó su dictamen el 24 de enero del afio siguiente (Id., págs. 809
y 818). La primera parte del artículo propuesto, que es la importante para nuestro
objeto, fue aprobada por unanimidad de votos, formando así el primer párrafo del
actual artículo 129: "En tiempo de paz. ninguna autoridad militar puede ejercer más
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar:'

La segunda parte del artículo presentado, que aprobó la mayoría de la comisión,
fue objeto de un voto particular de Ponciano Arríaga, quien discrepando del restO
de la comisión, consideró que no debía dejarse a la ley secundaria la supresión de
las comandancias generales y propuso en su lugar el segundo párrafo actual, que fue aproo
bado por 74 votos contra 5 y que dice del siguiente modo: "Solamente habrá coman
dancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que de
pendan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas:'

El nuevo artículo, que carecía de antecedentes en las Constituciones anteriores,
tenía por único objeto evitar para lo futuro los abusos que por su propia cuenta, im·~

diendo atribuciones de las autoridades civiles, solían cometer elementos militares. RefI
riéndose a las comandancias, decía Arriaga en su voto "que no han sido ni son más
que rivales de las autoridades de los Estados, que toman parte muy directa en los
asuntos civiles, políticos y administrativos; que deliberan y mandan. no ya en asuntos
de justicia, sino también de hacienda, de paz y de seguridad pública; y que ejer
ciendo de hecho otras facultades y atribuciones que de derecho no pertenecen sino a las
autoridades políticas o civiles, ya sean de los Estados o del Gobierno federal; han dado
margen a todas las querellas y colisiones, a todas las disputas y discordias que tantas
veces han perturbado, no solamente la buena armonía que debe reinar entre todos los
funcionarios públicos, sino también el régimen legal y hasta la paz pública, haciendo
que las leyes guarden silencio al estrépito de las armas".

No cabe entender, pues, que en tiempo de paz la autoridad militar debe perma
necer recluida siempre en sus funciones estrictamente militares, las que tengan exacta
conexión con la disciplina militar. sin que le sea permitido constitucionalmente inter
venir en la vida civil, interpretación que se pretendió dar a la primera parte del aro
tículo 129 por quienes censuraron la intervención del ejército para sofocar los motines.
Arriaga, tan celoso de conservar dentro de su esfera al poder militar. decía en su voto
que "l'SC poder no debe obrar, saliendo de su esfera. sino cuando la autoridad l~{-
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Aparte de las diferencias anotadas, los nombramientos y ascensos
en el ejército se hacen de acuerdo con una reglamentación estricta que,
con apoyo en la frac. XIV del 73, ha expedido el Congreso y a la cual
debe subordinarse el Ejecutivo, además de que los nombramientos de
coroneles y demás oficiales superiores están sometidos a la ratificación
del Senado (art. 89, fracs. IV y V). En cambio, el nombramiento de
los jefes y oficiales de la guardia se hace en forma democrática, pues
se reserva a los ciudadanos que la forman (art, 73, frac. XV).

Infiérese de todo lo dicho que el ejército es una institución fede
ral, en cuya organización y mando tienen ingerencia total y exclusiva
dos Poderes federales, como son el legislativo y el ejecutivo de la
Unión, y es una institución permanente y profesional, sometida a una
reglamentación rigurosa; mientras que la guardia nacional es una ins
titución que pertenece a los Estados y en la cual la federación sólo
interviene para reglamentarIa, por medio del Congreso, y para mover
la fuera de su lugar, por medio del Presidente con aprobación del
Senado; no es institución profesional ni tampoco permanente.

Numerosas leyes vigentes se dirigen a normar el ejército, tales como
la Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales, la Ley de Disci
plina del Ejército y la Armada Nacionales, la Ley de Ascensos y Re
compensas, la Ley de Pensiones y Retiros, el Código de Justicia Mili
tar, etc.: en cambio, la guardia nacional ha sido descuidada, pues el
Congreso no ha ejercitado la facultad que tiene para reglamentar su
organización; últimamente, la Ley del Servicio Militar Obligatorio
alude a la guardia nacional cuando en su arto 59 dice que pertenecerán
a ella los mexicanos que tengan de cuarenta a cuarenta y cinco años
de edad.

Lo que hemos dicho respecto al ejército es aplicable a la armada o
marina, pues los nombres de aquél y ésta se encuentran juntos casi
siempre en las disposiciones constitucionales y en las leyes secunda
rias. y así como la guardia nacional la estudiamos en comparación con
el ejército, tenemos que mencionar el corso en relación con la armada.

El corso es la campaña que hacen buques que no son de guerra,

tima invoque el auxilio de su fuerza". La autoridad lCKitima es el Presidente de la
República y el motivo para utilizar al ejército puede collsistir en preservar la "seguri
dad interior". todo 10 cual está previsto en la frac. VI del articulo 89, concililindose de
esta suerte los dos preceptos que comentamos.

No se olvide. sin embargo. que la utilización del ejército no ha de exceder nunca
de las limitaciones impuestas por las garantías individuales. que .i son en todo caso
valladar común al ejercicio del poder públíco, cobran singular majestad cuando pre
servan los derechos 'fundamentales del hombre frente a la fuerza mIlitar, que es el
instrumento materialmente más poderoso de que düpone la autoridad. Si esas.Rllran
tías llegan a ser obstáculo para hacer frente a una aituaciÓD de emeJRtltcia, podntn ter
SUspendidas en los términos del artIculo 29. lo que permitid al ejértito. en sueatO.
la l~bertad de acción que de otro modo no le otorga la·t01a facultad del ~_te
conSignada en la fracción VI del articulo 89.
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con patente de su gobierno, para perseguir a los piratas o a los barcos
enemigos. Todo país con litoral marítimo debe tener su marina de
guerra, como parte integrante de la organización militar del Estado;
pero aparte de la marina de guerra, se hizo uso frecuente en las luchas
marítimas de los siglos XVII y XVIII de barcos distintos a los de guerra,
ya fueren mercantes armados en corso o bien barcos filibusteros, para
que por su cuenta y riesgo hicieran la guerra y se aprovecharan de las
presas que alcanzaran: esta especie de piratería se legitimaba con la
patente que al corsario otorgaba el gobierno respectivo.

Después de la guerra de Crimea, en 1856, varias potencias se com
prometieron a suprimir el corso, pues los usos de la guerra moderna
no autorizaban los desmanes y la irresponsabilidad a que se presta
ba aquella forma de combatir. México se adhirió a dicho tratado en
1909; pero como la Constitución entonces vigente concedía a los po
deres federales algunas facultades en materia de corso, debemos esti
mar que el tratado de 1909 fue inconstitucional, por ser ineficaz para
suprimir lo que la Constitución concedía. En la Constitución de 17 se
reprodujeron las mismas disposiciones de la anterior, una de las cua
les faculta el Congreso para reglamentar el modo como deben expe
dirse las patentes de corso y para dictar leyes según las cuales deban
declararse buenas o malas las presas de mar y tierra (art. 73, fracción
XIII), Y otra autoriza al Ejecutivo para conceder patente de corso
con sujeción a las bases fijadas por el Congreso (art. 89, frac. IX).
Desde la promulgación de la Constitución de 17, ya no podemos con
siderar inconstitucional el tratado de 1909, sino que debemos repu
tarlo derogado, por aplicación del principio de que la ley posterior
deroga la anterior.

Las disposiciones relativas al corso. aparecieron en la Constitución
de 57 por imitación de las análogas que existen en la norteamericana
y subsisten en la Constitución de 17 por virtud de la inercia. México
no ha podido ni ha necesitado' aplicar tales disposiciones, pero su sola
presencia en nuestra ley máxima implica un baldón, que es preciso
hacer desaparecer,"

1l4.-Acabamos de estudiar los poderes que en materia de guerra
tiene la Federación; correspóndenos examinar ahora las obligaciones
correlativas a aquellos poderes, que ia Constitución impone a los par
ticulares.

Las disposiciones que en ese aspecto contiene la Constitución son

. 3 El baldón desapareció por fin, al cabo de casi 110 años de existencia, en vir
tud de las reformas de 11 de octubre de 1966, publicadas el 21 del mismo mes y afio,
por las cuales se suprimió en la frac. XIII del arto 71J la expresión "para rell'lamtDtar

lel modo como deban expedirse las patentes de corso" y se derogaron las Iraes, IV de
arto 89 y 11 del arto 117 de la Constitución.
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complicadas y a veces contradictorias. Con relación al ejército, y a la
guardia, la Constitución de 57 hablaba de obligaciones del mexicano,
de prerrogativas del ciudadano y de obligaciones del ciudadano; en
1898 se introdujeron algunas reformas y en 1917 se varió de nuevo el
sistema, en sentido distinto a los dos anteriores. Para entender el sis
tema actual recordaremos los antecedentes legislativos de que hacemos
mención.

Constitución de 57. Decía que es obligación del mexicano defen
der la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses
de su patria (art. 31, frac. 1). En concepto de Vallarta, los medios
para cumplir esa obligación no quedan al arbitrio del obligado, de
suerte que para defender a su patria pueda elegir entre el servicio
de las armas, la prensa, los hospitales, el suministro de municiones,
etcétera, sino que por tratarse de "una obligación del mexicano, per
fectamente exigible, y a cuyo cumplimiento se le puede compeler,
poco se necesita añadir para evidenciar que no puede quedar al arbi
trio del obligado, el elegir el modo de redimirse de ese deber; que no
es lícito al mexicano, a quien la ley llama al servicio militar, preferir,
para eximirse de él, otra ocupación cualquiera, por más patriótica que
pueda estimarla".'

Esa obligación del mexicano de defender a la patria por medio de
las armas, era al mismo tiempo -en opinión de Vallarta- una pre
rrogativa del ciudadano, como lo decía en la frac. IV del arto 35, sin
que existiera incompatibilidad ni contradicción alguna entre los tér
minos "obligación" y "prerrogativa". "La obligación del mexicano de
tomar las armas en el ejército en defensa de su patria, obligación
inexcusable si esa defensa no se ha de confiar a gen.te mercenaria y
extranjera, en tanto es una prerrogativa del ciudadano, en cuanto que
la Constitución quiso prohibir, a los que de este título honorífico ea
recieren, el que pudieran llevar las armas de la República; en cuanto
que no permitió que a los extranjeros se fiara la defensa de la inde
pendencia, del honor de la patria; la prerrogativa, pues, que no sig
nifica sino exclusión del extranjero, no puede llegar hasta ser la exone
ración del deber que el mexicano tiene de hacer esa defensa." a

Por último, el arto 59 que consagraba la garantía de que "nadie pue
de ser obligado a prestar trabajos personales, sin la justa retribución
y sin su pleno conocimiento", erigía un serio obstáculo respecto al ser
vicio militar obligatorio. Para salvar tal obstáculo, Vallanadijo: "$1
articulo 5~ prohibió los trabajos personales gratuitos y fQrzad~ipor-

--"VAUARTA: Votos; México, ]896; T. 11. J)4RL S46 y sipo
a VAUARTA: Votos; Mbcko, ]896; T. 1I1. p'p. 546 Y lIip.
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-lue ellos constituían la esclavitud, que no puede existir en México;
pero no puede llevar su prohibición hasta los servicios públicos..."6

Vallarta hizo triunfar en la Suprema Corte su tesis de que el serví
cio militar obligatorio no era inconstitucional, pero con facilidad se
advierte cuán forzados eran sus argumentos. La Constitución de 57 no
consignaba en ninguno de sus preceptos la obligación de servir en las
armas, que por concreta y onerosa es distinta de la vaga y abstracta
obligación de defender la independencia, el territorio, el honor, los
derechos e intereses de la patria que pregonaba en la frac. 1 del arto 31;
en cambio, el arto 59 consagraba una garantía individual, que· como
tal es una limitación para la autoridad, y en esa virtud era impropio
decir que el contenido de la garantía consistía en prohibir que se
prestaran trabajos de persona a persona, sin la justa retribución y sin
el pleno consentimiento; por ser garantía individual, el arto 51? defen
día al individuo frente al Estado, para impedir que éste le impusiera
trabajos sin su pleno consentimiento, como sería el servicio militar
obligatorio.

Los Constituyentes de 57 no aceptaron el servicio militar obligato
rio; Vallarta hizo decir a la Constitución lo contrario de lo que qui
sieron sus autores, valiéndose de argumentos más bien sociológicos
que jurídicos; la reforma de 10 de junio de 1898 consagró la tesis de
Vallarta, lo que viene a corroborar que antes de la reforma la referida
tesis no tenía fundamento en la Constitución.

Rejorma de 1898. Para justificar el servicio militar obligatorio,
que es un trabajo personal impuesto con consentimiento o sin él de
quien debe desempeñarlo, era preciso ante todo restringir la garan
tía individual del arto 5'.'. Por eso fue que la reforma de 98 agregó al
dicho artículo el siguiente párrafo: "Eh cuanto a los servicios públi.
cos, sólo podrán ser, en los términos que establezcan las leyes respec
tívas, obligatorio el de las armas, y obligatorias y gratuitas las funcio
nes electorales, las cargas concejiles y las de jurado."

Como complemento de la fundamental reforma realizada en el aro
tículo 51? y estimando sin duda el reformador que la frac. 1 del arto 31
no era bastante para autorizar el servicio militar obligatorio, agregó a
dicho arto 31 una fracción intermedia, que vino a ser la 11, por la qu~

.estableció como obligación de todo mexicano la de "prestar sus serví
cios en el ejército o guardia nacional, conforme a las leyes orgánicas
respectivas". . .

Así quedó autorizado claramente por la reforma de 98 el 'servICIO
militar obligatorio.

(l VAUAaTA: Ldcm,
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Constitución de 1917. En la Constitución de 17 quedó como obli
gación del mexicano "alistarse y servir en la guardia nacional, confor
me a la ley orgánica respectiva, para asegurar y defender la indepen
Jencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria,
así como la tranquilidad y el orden interior" (art. 31, frac. 11I) ; des
apareció, pues, como obligación del mexicano, la de servir en el
ejército, que al par de la obligación de servir en la guardia consignaba
la frac. 11 del arto 31, adicionada en 98. Quedó como /Jrerrogaliva del
ciudadano "tomar las armas en el ejército o guardia nacional para la
defensa de la República y de sus instituciones. en los términos que
prescriben las leyes" (art. 35, frac, IV); Y como obligación del ciuda
dano "alistarse en la guardia nacional" (art, 36, frac. 11). Quedó, por
último, el arto 5'? en los términos de la reforma de 98, esto es, el ser
vicio de las armas es obligatorio en los términos que dispongan las
leyes respectivas. Estudiemos por separado lo que los preceptos re
lacionados disponen respecto de la guardia y lo que dicen en relación
con el ejército.

Servir en la guardia es al mismo tiempo obligación del mexicano,
prerrogativa del ciudadano y obligación del ciudadano. Como ya di
jimos, ValJarta explicó que no hay antinomia. entre obligación y pre
rrogativa del ciudadano, pero no llegó a ocuparse el jurista citado de
la oposición que existe en establecer que servir en la guardia es, al
propio tiempo, obligación del mexicano y obligación del ciudadano.
La contradicción existe, porque no todo mexicano es ciudadano; para
resolverla debe tenerse en cuenta que en las constituciones de tipo
predominantemente individualista, como es la nuestra, las obligacio
nes o limitaciones impuestas al individuo deben entenderse en sentido
estricto y restringido, esto es, de dos preceptos, uno de los cuales se
ñala una obligación y otro la aumenta, debe aplicarse el que impone
la menor obligación para dejar a salvo la regla general de la autono
mía de la persona; en consecuencia, servir en la guardia es obligación
del ciudadano, pero no del mexicano que no es ciudadano; y aparte
de ser obligación del ciudadano, ese servicio no puede encomendarse a
quien no tenga la calidad de tal, por ser prerrogativa del ciudadano.

Servir en el ejército no es obligación del mexicano, puesto que
desapareció del texto de 17 esa obligación que expresamente consig
naba el de 98. Servir en el ejército es en la actualidad únicamente
prerrogativa del ciudadano, lo que significa que sólo el ciudadano tie
neel privilegio. el honor, el derecho de pertenecer al ejército, con
exclusión de todos los extranjeros y de los mexicanos que no son
ciudadanos.

Correlativa del privilegio, es la obligación que el arto 5' autoriza
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cuando dice que en cuanto a los servicios públicos, sólo podrá ser
obligatorio, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de
las armas. Este precepto es simplemente una restricción a la garantía
individual de que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos perso
nales sin su pleno consentimiento. Por sí mismo, el arto 59 no impone
la oblig-ación de prestar el servicio de las armas, sino que al limitar la
garantía individual deja en aptitud a la ley secundaria para que esta
blezca o no el servicio obligatorio de las armas. Pero el hecho de que
haya desaparecido el obstáculo de la garantía individual, no significa
que la ley secundaria pueda sin limitación alguna implantar el serví
cio militar obligatorio, pues en la Constitución subsiste una limita
ción, consignada en la frac. IV del arto 35 y que estriba en que servir
en el ejército es una prerrogativa del ciudadano.

En consecuencia, no se puede obligar a los extranjeros a servir en
el ejército. Más todavía: aunque un extranjero lo pidiera no podría
ser admitido en el ejército en tiempo de paz, pues hay prohibición
expresa en el arto 32. Por lo que toca a la marina de guerra se requie
re ser mexicano por nacimiento, sin que dicho artículo haga distin
ción respecto al tiempo de paz.

Tampoco se puede obligar a servir en el ejército a los mexicanos
que no son ciudadanos, es decir, a los que no llenen los requisitos del
articulo 34, que consisten en haber cumplido dieciocho años, siendo
casados, o veintiuno si no lo son, y tener un modo honesto de vivir.
Por lo tanto, debe reputarse contrario a la Constitución el arto ll? de
la Ley del Servicio Militar Obligatorio, que entró en vigor el 3
de agosto de 1942, por cuanto "declara obligatorio y de orden públi
co el servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o
naturalización". El arto 5'? de la misma Ley, según el cual el servicio
de las armas se prestará durante un año en el ejército activo por quie
nes tengan dieciocho años de edad, será inconstitucional cuando se
obligue a menores de veintiún años que no sean casados.

Explicase, a nuestro ver, la inconstitucionalidad apuntada, po~

que los autores de la ley pensaron que el único fundamento del serv~

cio militar obligatorio está en el arto 59 de la Constitución. "La poSI
bilidad legal del servicio militar obligatorio está prevista en el párrafo
segundo del arto 5'? constitucional", se dijo en la iniciativa del Ejecu
tivo. Esta afirmación no es del todo exacta, pues ya hemos visto que el
artfculo 51? debe entenderse con la limitación de la frac. IV del 35.
Relacionados ambos preceptos, hay que convenir en que el servicio
militar sólo puede imponerse por la ley al ciudadano. . .

Esta conclusión estrictamente constitucional, merece ser enjUicIa·
da a la luz de un criterio superior. Claro est..í que en las organil.acio-
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nes militares (ejército, armada, guardias nacionales). encargadas ele
defender los altos intereses de la nacionalidad, sólo deben tener cabida
los nacionales, con exclusión de los extranjeros. Pero no hay razón
alguna para que se hagan distinciones entre los mexicanos, atribuyen
do tan sólo a los ciudadanos el deber y el honor de defender a la pa
tría. Todos los mexicanos, desde que tengan uso de razón y sin dis
tinción de sexos, deben participar en la misma responsabilidad, por
más que ésta se distribuye en atención a las condiciones personales.

La Constitución impone a los menores de quince años el deber de
recibir educación militar (art, 31, frac. 1): faculta la implantación
del servicio obligatorio de las armas (art. 59), pero restringe dicho
servicio en la fracción IV del 35. Abogamos, pues, por la supresión de
este último precepto para que sea susceptible de imponerse a todos los
mexicanos el servicio militar obligatorio, que cuando se implanta so
bre bases de honor y de dignidad es escuela de disciplina y de civismo,
antídoto de pretorianismo y salvaguardia de la patria.'

• 1 El articulo 5~ de la Ley del Servicio Militar Obltgatorio, que impone el serví
CI? de las armas a quienes tengan 18 años de edad, formando así la clase de los cons
cr~Pt.os (vocablo este último que en la acepción indicada acoge por primera vez el
DlctlOnario de la Academia, correspondiente al año de 1970). es un precepto que e~ la
presente obra se estimó inconstitucional por cuanto incluía a los que por ser célibes
menores de 21 años, no eran ciudadanos. La situación ha cambiado a la fecha de la
presente edición. pues por reforma de 18 de diciembre de 1969 a la fracción I del ar
~.iculo 34, el requisito de la edad para adquirir la c.iudadanía consiste s!lOplemente en
haber cumplido 18 años". Si pues a partir de dicha reforma son Ciudadanos, por

razón de la edad los mayores de 18 años, quiere decir que desde entonces coincide el
lJ.1andamiento del articulo 5~ de la Ley del Servicio Militar ObliRatorio con el requi
8110 constitucional de la ciudadanía y por ello ya no cabe considerar contrario a la ley
SUprema el mencionado articulo 50 .

La consecuencia apuntada la advirtió. en obra reciente, SerKio Carda Ramlrez,
a! expresar: "Glosamos. por último, que la dación de ciudadanía mexicana a los indi
v.ldu?S que cuentan de 18 a 21 años de edad ha venido a depurar, desde el ánplo c::ons·
tltUclonal. la conseripciÓD obligatoria" (La ciudadanra de la juventud; Méxic::o. 1910;
p4g. 209).





CAPÍTULO XX

FACULTADES DEL CONGRESO EN lVIATERIA
DE SALUBRIDAD GENERAL

SUMARIO

115.-La reforma de 1908: su objeto. 116.-Modificación de la lníciativa.
1I7.-La adición de Querétaro. 118.-Grítica del sistema actual. 1I9.-La
jurisprudencia de la Suprema Corte; crítica. 120.-1..0 que debe entenderse

por salubridad genera\. 121.-La legislación ordinaria.

115.-En la Constitución de 57 no existía originalmente la facul
tad de la federación para intervenir en la materia de salubridad. La
facultad pertenecía, por lo tanto, a los Estados, por aplicación del
artículo 124 de la Constitución actual, idéntico al 117 de la Constitu
ción de entonces.

Fue la reforma constitucional de 12 de noviembre de 1908 la que
otorgó a la federación aquella facultad.

En la iniciativa (modelo en su género hasta por la redacción) pre
sentada ante la Cámara de Diputados el 1<:' de mayo de 1908, el Eje
cutivo propuso restricciones a la garantía de libre tránsito que consa
graba el arto 11 de la Constitución. Esas restricciones perseguían por
objeto exclusivamente impedir el ingreso al país de extranjeros que
no fueran deseables desde el punto de vista de la salud, de la conducta
o de la utilidad productora. "Estas consideraciones -dice la iniciati
va- hacen creer al Ejecutivo que de ingente necesidad para el bien
estar nacional es restringir la amplitud de la garantía de libre entrada
que otorga el arto 11 constitucional, permitiendo que las leyes de in
migración y salubridad puedan limitar esa libertad cuando lo exija
el interés público." 1

La iniciativa pretendía, pues, reformar tan sólo el arto 11; pero
pareciéndole discutible que por esa única reforma adquiriera el Con
greso la facultad de legislar en salubridad para el fin de restringir la

• 1 Diario ele los Debates de 111 Ceímara de Diputados; 2~ período de la XXUl Le
gls1atUf'd. I);\~. 217 Y sigs,
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entrada de inmigrantes, la iniciativa propuso también, como comple
mento a la reforma del art. 11, la adición a la frac. XXI del arto 72
(que enumeraba las facultades del Congreso), de la facultad de legis
lar sobre Salubridad Pública de las costas )' fronteras. A este respecto
dice la iniciativa: "Aun cuando pudiera creerse que la reforma del
artículo 11 constitucional, en los términos de esta iniciativa, sería
bastante para establecer, aunque fuera implícita, la facultad del Con
greso de la Unión para restringir la libertad de entrada y de tránsito
en el territorio nacional, al legislar sobre Salubridad de las costas y
fronteras, como la frac. XXI del arto 72 no habla de Salubridad, pare
ce preferible establecer expresamente tal facultad del Congreso, y no
dejarla expuesta a dudas y discusiones, siendo este motivo, de que
asimismo se proponga la reforma de dicha fracción, mencionando en
ella la salubridad. También se propone en la misma frac. XXI se
mencione expresamente la inmigración, pues si bien, inmigración y
colonización son sinónimos según autoridades de nota, en nuestros
usos y en nuestras leyes no se establece esa sinonimia. Por tales moti
vos, se consulta que la repetida fracción se reforme en términos que
consigne por expreso modo la facultad del Congreso para legislar "so
bre ciudadanía, naturalización, colonización e inmigración y sobre
Salubridad Pública de las costas y fronteras".

La iniciativa era un todo congruente. Si se buscaba impedir la en
trada de inmigrantes no convenientes, lo indicado y propio era confe
rir facultades a la federación únicamente con relación a ese fin. En sa
lubridad se alcanzaba el objeto con sólo otorgar facultades al Congreso
para legislar sobre salubridad pública de las costas y fronteras. Y de
ese modo los campos quedaban perfectamente delimitados, porque a
los Estados correspondía toda la Salubridad Pública distinta a la de
las costas y fronteras.

l lfi.s-La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados produjo un dictamen en el que, creyendo precisar el proo

pósito del Ejecutivo. en realidad alteró sustancialmente la iniciativa
sobre la que dictaminaba.

Dice el dictamen en este punto: "Otra modificación que consulta
mos hacer a la iniciativa, es la de sustituir en la fracción XXI del ar
tículo 72 la frase "Salubridad general de la República" a la de "Salu
bridad Pública de las costas y fronteras". La primera es más amplia y
permite dictar medidas más trascendentales; evita discusiones intermi
nables sobre el radio de acción de los Poderes Federales en materia de
Salubridad Pública, y por último, y ésta es la razón fundamental que
ha inclinado a las Comisiones a tal sustitución, permite al Ejecutivo
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Federal impedir que, so pretexto de leyes de salubridad local, un Es
tado imponga restricciones graves u onerosas al comercio o al tránsito
de las personas, autorizando la expedición de leyes que fijan las atri
buciones de la Federación en casos de Salubridad general, y dejando
a los Estados la facultad inherente a su soberanía interior para legis
lar en todo 10 que atañe a la salubridad local, es decir, a la que no
afecta directamente a la salubridad nacional. Es consecuencia lógica
que la reforma del artículo 11 obliga a reformar el 72, pues como dis
cretamente expresa la iniciativa, es preferible establecer que el Con
greso de la Unión tenga las facultades a que se refiere el citado artícu
lo 11, y no dejar expuesto a dudas, a interpretaciones, el ejercicio de
tales facultades legislativas. La fracción XXI debe, pues, consignar
explícita y claramente la facultad del Congreso para legislar en mate
ria de ciudadanía, naturalización, colonización, emigración, inmigra
ción y salubridad general de la República." 2

Mientras la iniciativa del Ejecutivo proponía otorgar facultades fe
derales en materia de salubridad como consecuencia tan sólo de la
restricción a la garantía de tránsito que consagraba el arto 11, el dicta
men de la Comisión de Puntos Constitucionales desligó una cosa de
otra, y al conceder al Congreso la facultad de legislar sobre "salubri
dad general de la República" le dio tal facultad en sí misma, inde
pendientemente de la inmigración.

Adquirió, pues, el Congreso de la Unión una facultad cuyo alcance
sólo podía determinar el mismo Congreso, pues ni la reforma consti
tucional le daba toda materia de salubridad, sino sólo la "general de
la República", ni tampoco definía dicha reforma lo que debería en
tenderse por "salubridad general de la República", para que quedara
reservada a los Estados toda la salubridad no comprendida en esa
expresión.

Que tal fue la mente de los autores del dictamen, lo revela el he
cho de que quisieran autorizar al Congreso para "la expedición de
leyes que fijen las atribuciones de la Federación en caso de Salubri
dad general".

El dictamen fue aprobado y, elevado a reforma constitucional el
12 de noviembre de 1908, diole al Congreso de la Unión la facultad
de dictar leyes sobre salubridad general de la República.

117.-En el proyecto de Constitución que presentó el Primer Jefe
ante el Congreso de Querétaro, no se introducía modificación alguna
en punto a la facultad que respecto a salubridad concedía la reforma
de 1908. Pero en la sesión del 19 de enero de 1917, un médico, el

2 Id., pág. 776.
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diputado J M. Rodríguez, presentó una adición a la frac. XVI del
artículo 73, que, salvo escasas modificaciones de forma, ha venido a
constituir los cuatro incisos enumerados, que sin reforma alguna pos
terior, conserva en la actualidad la referida frac. XVI.

Su autor fundaba la adición en consideraciones de interés público,
ya que la mortalidad por epidemias y la degeneración de la raza por el
alcoholismo y drogas exige una intervención enérgica y rápida de las
autoridades, lo que sólo se consigue si la salubridad es general y eje
cutiva. "Como si la autoridad sanitaria, dice el proyecto del diputado
Rodríguez, no tiene un dominio general sobre la salubridad de la Re-
pública en todo el país, para dictar sus disposiciones y ponerlas en
vigor, éstas dejarán de ser efectivas en un momento dado.... " "Tam
bién sostenemos los suscritos que la autoridad sanitaria será ejecuti
va, y esto se desprende de la urgentísima necesidad de que sus dispo
siciones no sean burladas.... " 3

Dos diputados impugnaron el proyecto, entre los gritos en contra,
de la inmensa mayoría de la asamblea. Uno de ellos, Pastrana Jaimes,
veía en el proyecto un ataque a la soberanía de los Estados; el otro,
Céspedes, señalaba el peligro de conceder al Departamento de Salu
bridad facultades tan graves como las legislativas en sustitución del
Congreso y las ejecutivas con la aprobación posterior del Presidente
de la República. Ambos oradores estaban conformes con la idea capi
tal del proyecto, pero pedían tiempo para madurarla. No obstante, el
proyecto fue votado en el acto y aprobado por ciento cuarenta y tres
votos contra tres.

118.-EI híbrido precepto relativo a salubridad, que como hemos
visto se ha venido formando por adiciones y reformas a partir de la
iniciativa presidencial de 1908, no sólo denota incongruencia entre
las distintas parte que lo integran, sino que altera también nuestro
sistema constitucional.

Atribuir al Congreso de la Unión la facultad de definir la esfera
de acción en materia de salubridad de los poderes federales y locales
como lo hizo la reforma de 1908, y lo ratificó la Constitución de 17,
es contrario al sistema federal consagrado por el arto 124, que quiere
que sean la Constitución y no las leyes secundarias, el Constituyente
y no el Congreso ordinario, los que fijen y determinen las materias
reservadas a la Federación. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que
no es ésta la única excepción constitucional al arto 124; como en salu
bridad, también en enseñanza (art, 73, frac. XVII), Y en otros casos

3 Diario de /0.1 Debates del Congreso Constituvente, T. 11, págs. 0468 y sígs.
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contados, el Congreso de la Unión tiene facultad para determinar la.
materia federal.

Más trascendental y grave que la anterior excepción, es la dicta
dura verdaderamente singular que instituyen tocante a salubridad los
párrafos 2':' y 49 de la frac. XVI del arto 73, los cuales forman parte,
como queda dicho, de la adición aprobada por el Congreso de Que
rétaro,

El párrafo 2':' establece que en caso de epidemia de carácter grave
o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, el Depar
tamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente
las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después san
cionadas por el Presidente de la República, Es éste el único caso cons
titucional en que una dependencia del Ejecutivo obra autónomamen
te, sin el acuerdo previo del Presidente.

El párrafo 49 ordena que las medidas que el Consejo haya puesto
en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias
que envenenan al individuo y degeneran la raza, serán después revi
sadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. Esto
significa que el Consejo de Salubridad goza de facultades legislativas,
en sustitución del Congreso, cuando ocurren los casos señalados. pues
sólo así se explica que el Poder legislativo tenga que revisar las me
didas adoptadas por el Consejo.

Así pues, en las hipótesis excepcionales que se enumeran, el De
partamento de Salubridad asume funciones del Jefe del Ejecutivo "i
del Congreso de la Unión, esto es, se reúnen dos Poderes en un solo
titular, y este titular único, capaz de suplantar a dos Poderes federa
les, es una simple dependencia del Ejecutivo.

Si a tan extraordinarias facultades se agrega que para ejercitarlas
goza de acción ejecutiva el Departamento de Salubridad, según lo dice
el párrafo 3'.' de la frac. XVI, habrá que admitir que la materia de
salubridad está regida por disposiciones excepcionales, que contrastan
con todo nuestro sistema constitucional.

1I9.-No es de extrañar, por lo tanto, la incertidumbre de la juris
prudencia frente a los problemas jurídicos que suscita esta materia.

Dos ejecutorias de la Suprema Corte han abordado la difícil cues
tión de determinar la esfera de acción en salubridad de los Poderes
federales y ellas han servido para inspirar todos los fallos posteriores,
originando así una doble y contradictoria jurisprudenda.

La primera ejecutoria, que es de fecha 25 de enero de 1932, asien
ta lo que sigue: "Es exacto que el repetido inciso XVI del arto 73
constitucional habla de salubridad general de la República, lo cual
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dejaría entrever que cuando se trata de salubridad local de una re
gión o Estado determinado, la materia quedaría entonces reservada al
poder local correspondiente; esto es innegable, y entonces la dificul
tad consistirá en tratar de precisar lo que es salubridad general de la
República y lo que corresponde a salubridades generales o locales; la
materia no puede decidirse sin un examen concreto en cada caso de
que se trate, y más bien es una cuestión de hecho que por circunstan
cias especialísimas deben decidir los tribunales y en su caso la Supre
ma Corte." 4

La ejecutoria plantea correctamente el problema pero no lo re
suelve, en nuestro concepto, con acierto. Queda dicho que la distri
bución de competencias entre la federación y los Estados, fundamen
to mismo del régimen federal, corresponde a la ley suprema y por
excepción a las leyes secundarias, pero nunca puede atribuirse al Po
der Judicial. En efecto, si es el Poder Judicial el que debe fijar la
competencia, según lo quiere la ejecutoria comentada, ¿qué normas
al respecto debe observar la autoridad administrativa antes de que la
Corte defina el contenido de la esfera federal? y una vez definida
la competencia federal por la Corte, ¿podrá servir de ley la resolución
que se refiere a un caso concreto y que fuera de éste no es obligatoria
para las autoridades administrativas? El Poder Judicial sólo puede
verificar la competencia de las autoridades a la luz de la ley que la
establece, pero no puede crearla por sí mismo, porque suplantaría
en sus funciones al Poder Legislativo.

La segunda ejecutoria es de 13 de septiembre de 1932. En ella,
difiriendo de la anterior, se fija una base objetiva para determinar la
competencia federal en salubridad, pues la ejecutoria dice: "Los tér
minos de la Constitución Federal delimitan la competencia constitu
cional del Departamento de Salubridad Pública, en lo que se refiere
a la jurisdicción de que está investido sobre todo el territorio nacio
nal, a los casos de epidemias de carácter grave, de peligro de invasión
de enfermedades exóticas en el país, y a la campaña contra el alcoho
lismo y comercio de estupefacientes." 5 Para llegar a ésta conclusión,

4 Semanario Judicia! de la Federación; T. XXXIV, pág. 365.
5 Id.; T. XXXVI, pág. 329. Las dos tesis sustentadas en las ejecutorias que se meno

clonan parecen conjugarse en lo que hasta hace poco era jurisprudencia definida de la
Suprema Corte. "Conforme al artículo 73 de la Constitución está reservado al poder
Legislativo Federal el Ramo de Salubridad General de la República, y algunos de
los incisos de ese precepto dan clara idea de que el Constituyente quiso ampliar, en
cuanto fuere posible. la acción sanitaria del Poder Federal, y así estatuyó: que las
disposiciones del Consejo de Salubridad serán obligatorias en todo el país; que la au
toridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autori~.ades
administrativas de todo el país, especialmente las relativas a combatir el alcoholismo
y tráfico de sustancias que envenenan al individuo y degeneran la raza; por otra
parte, el caso insólito de que en una constitución se estatuye de modo casuístico sobre
('!lal materias se justifica por los gravísimOl daftos que tales vicios originan a la colee·
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la ejecutoria tuvo en cuenta que la omisión en que incurrió el Pro
yecto de Constitución del Primer Jefe al no definir el alcance de la
salubridad general de la República, fue subsanada por las adiciones
de la fracción XVI que aprobó el Constituyente de Querétaro: estas
adiciones vienen a ser el marco que acota y precisa el concepto de
"salubridad general de la República", materia federal.

Dicha ejecutoria es precedente más serio y respetado aún que la
anterior; dos ejecutorias de la Segunda Sala, de 1'! de marzo de 1939,
confirman categóricamente la misma tesis (Rafael Romero, toca 7579
39-1' y Rigoberto Góngora Novelo, toca 4810-38-29) •

A la luz de los antecedentes legislativos consignados en la primera
parte de este estudio, consideramos inaceptable la tesis expuesta en la
ejecutoria que comentamos. La expresión "salubridad genera] de la
República", obra de los legisladores de 1908, pasó idéntica al proyecto
de Constitución del Primer Jefe y quedó intacta al aprobarse las adi
ciones de la fracción XVI, de] artículo 73, porque estas adiciones no
pretendieron fijar el concepto de "salubridad general de la Repúbli
ca", sino conferir poderes excepcionales al Departamento de Salubri
dad en los casos de extraordinaria gravedad que enumeran los párrafos
respectivos. Nunca pretendió el autor de las adiciones. ni los diputados
que casi por unanimidad las aprobaron, restringir las facultades fede
rales en materia de salubridad a los casos enumerados en las adicio
nes, porque esto hubiera sido contrario al deliberado propósito de
ampliar la materia federa] de salubridad que inspiró el proyecto.

En verdad las adiciones aprobadas por el Constituyente de Queré
taro no tocaron, para ampliarlo, restringirlo o siquiera precisarlo, el
concepto de "salubridad general de la República", que estaba en la
Constitución desde la reforma de 1908. Lo que hicieron las adiciones
fue segregar ciertos casos de salubridad general tales como las epide
mias de carácter grave, las enfermedades exóticas, el alcoholismo y los
estupefacientes, para someterlos a un régimen lega] especialísimo, a
la dictadura que instituyen los párrafos 2? y 4<! de la fracción XVI.
Considerar, como quiere la ejecutoria, que toda la materia federa] de

tividad, y no es de creerse que, después de consignar casos especiales en sus preceptos
legislativos. el Constituyente haya querido prever estos mismos casos y debilitar a la
vez la acción ejecutiva, dividiendo la jurisdicción sobre esas materias entre el Poder
Federal y las soberanías locales. Es cierto que el inciso XVI del articulo 78 de la
Constitución habla de salubridad general de la República, lo cual dejar!a entrever
que cuando se trata de salubridad local, de una región o Estado. la materia 'Jl!edarfa
I"eservada al poder local correspondiente: esto es innegable. pero entonces la díñcultad
consistirá en precisar lo que es salubridad general de la República y lo que corres
Ponde a las salubridades generales locales. lo cual debe decidirse m~iante un examen
concrelo, en cada caso de que se trate, y es más bien una cuesuón de hecho que
deben decidir los tribunales y, en su oportunldad, la Suprema Corte. interpretando
la ~onstitución y las leyes federales y locales,"-Apéndice altonJO XCVII del ~4·
nanQ Judicial de la Federocion, págs. 1793 Y 1794.
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salubridad queda reducida a esos casos que enumeran los párrafos 2'!
y 4<;>, es identificar indebidamente el régimen de excepción que con
sagran dichos párrafos, con la materia federal (que no es excepción)
contenida en la expresión "salubridad general de la República", colo
cada ésta en lugar distinto a los párrafos citados.

La ejecutoria que se analiza es peligrosa, porque si el Congreso de
la Unión sólo puede legislar sobre epidemias de carácter grave, enfer
medades exóticas, alcoholismo y estupefacientes, habrá que declarar
inconstitucional la mayor parte del Código Sanitario, cuyos preceptos
en su inmensa mayoría no se refieren a aquellos casos excepcionales.
sino a lo que el legislador común ha estimado como salubridad general.

120.-¿Qué debe entenderse, por lo tanto, por "salubridad general
de la República"? Creemos que la solución la da el dictamen que ins
piró la reforma de 1908, autora de aquella expresión. Para modificar
la iniciativa del Ejecutivo, que limitaba la intervención federal a la
salubridad de los puertos y fronteras, allí se dijo que era conveniente
otorgar a la federación la materia de salubridad general, confiriendo
al Congreso de la Unión la facultad de determinar en la ley ordinaria
10 que debe entenderse por salubridad general de la República. Es,
en consecuencia, el Código Sanitario el estatuto que debe definir el
concepto y el alcance de la vaga expresión que respecto a salubridad
emplea la ley suprema, de la misma manera que la Ley de Vías Ge
nerales de Comunicación determina lo que debe entenderse por "vías
generales de comunicación" (art, 73, frac. XVII), otr~ expresión cuyo
alcance encomendó la Constitución il la. ley secundaria.

Así entendido el precepto, el Poder Judicial no puede reemplazar
al Legislativo, declarando inconstitucionales los preceptos del Código
Sanitario por considerar que reglamentan una materia ajena a la de
salubridad general. Tal cosa podría ocurrir tan sólo cuando alguna
disposición sanitaria fuera obligatoria únicamente en relación con
ciertas entidades federativas; pero en el supuesto real de que el Código
Sanitario rige en toda la República para todas las entidades, sólo a ese
estatuto incumbe demarcar la esfera federal en materia de salubridad.

Es obvio, sin embargo, que la facultad del Congreso de la Uni6n
no puede ser ilimitada y arbitraria, sino que en su ejercicio debe res
petar la salubridad local.

Aquí entran en juego una vez más las ideas fundamentales del
sistema federal. En el dictamen que nos sirve de base para esta exége
sis se habla de "salubridad general" a la que también se da el nomo
bre de "salubridad nacional", y al mismo tiempo se reconoce "a los
Estados la facultad inherente a su soberanía interior para legislar en
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todo lo que atañe a la salubridad local". Se trata, pues, de un reparto
ele facultades en materia de salubridad entre la federación y los Esta
dos, el cual debe efectuarse de conformidad con el arto 124, esto es,
permanecen en el acervo constitucional de los Estados todas las facul
tades no sustraídas del mismo para otorgarlas expresamente a la fede
ración. Lo único singular en tratándose de salubridad, consiste en que
la distribución, o por mejor decir, la sustracción de facuItades para
integrar la competencia federal, en ciertos casos la realiza el Congreso
de la Unión en funciones típicamente de constituyente.

En ejercicio de tal facultad constituyente, el Congreso federaliza
determinadas actividades de salubridad. Debe, pues, el Congreso te
ner en cuenta para operar esta federalización las mismas reglas que
inspiraron el órgano constituyente cuando en otras materias deter
minó dentro de la Constitución lo que corresponde a la competencia
federal. Según lo que expusimos al estudiar el sistema, todas las Cons
tituciones buscan en principio otorgar al gobierno central competen
cia exclusiva para las cuestiones que afectan los intereses generales
del país, y a los gobiernos de los Estados el conocimiento de las rela
ciones privadas de los habitantes. Esta pauta, que sólo en términos tan
amplios puede ser formulada, preside con su generalidad todo reparto
de competencias en materia federal y deber ser observada en lo posi
ble cuando de salubridad se trata.

Sin embargo, al federalizar el Congreso de la Unión cuestiones de
salubridad, no actúa en el campo del todo virgen de que dispuso el
autor de la Constitución, sino que en ésta hay direcciones y 'preceden
tes que aquél debe tener en cuenta, en grado tal que a veces su raree
de constituyente subordinado se resuelve en la de simple legislador
ordinario.

En primer lugar, ya están federalizados en la Constitución ciertos
aspectos de salubridad, como son a los que se refiere la frac. XVI del
artículo 73: epidemias de carácter grave, invasión de enfermedades
exóticas en el país, venta de sustancias enervantes. Por lo que hace a
la campaña contra el alcoholismo, aunque es federal por estar tam
bién incluida en dicho precepto, no es excluyente de la actividad de
los Estados, conforme al párrafo final del 117. El Código Sanitario
no puede omitir esta salubridad que ya quedó federal izada por una
voluntad superior a la del autor del Código. En la hipótesis el Con
greso no funciona como constituyente, sino como ejecutor de una vo
lUntad constituyente.

En segundo lugar, entre las muchas materias que la Constitución
asigna a la competencia federal, el Congreso puede considerar las que
interesan a la salubridad, para el efecto de ampliar en este aspecto y
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en relación a dichas materias la federalización prevista por la Cons
titución. La posibilidad de legislar sobre salubridad deriva de la fa
cultad general de legislar en cada materia que la Constitución otorga
al Congreso. Es exactamente lo mismo que hemos contemplado en la
materia impositiva; por ejemplo, la facultad de legislar sobre vías ge
nerales de comunicación incluye la de gravar con impuestos y la de
fijar normas sanitarias en punto a esa clase de vías, con la exclusión
de los Estados a partir del momento en que la federación amplía a
lo fiscal o a lo sanitario las facultades que originalmente le competen,
Tampoco aquí actúa el Congreso en funciones de constituyente, sino
de legislador ordinario, que va ejercitando sucesivamente en sus va
rios aspectos una facultad de que lo dotó el Constituyente, Señalemos
dos facultades federales en las que la opción del Congreso para apli
carlas en forma exclusiva a la salubridad, propiamente no existe; nos
referimos a la salubridad de puertos y fronteras, que por su importan
cia motivó la adición que todavía subsiste, y la ejecución de acuerdos
sanitarios derivados de compromisos internacionales, que por su pro
pia naturaleza deben corresponder a la federación, titular único de
todo género de relaciones internacionales.

Pero no podemos entender que la "salubridad general" se agote
ni en los casos específicamente predeterminados por la Constitución ni
en los incluidos en. las facultades generales del Congreso. Quizá la
fuente más fecunda y necesaria de intervenciones federales en esta ma
teria, tenga que ser diversa de los limitados casos previstos por la nor
ma constitucional y de. los contenidos en la enumeración genérica de
las facultades del Congreso, ya que éstas fueron seleccionadas con un
criterio distinto al que debe presidir la enumeración de facultades en
materia de salubridad general.

El concepto de salubridad general se relaciona sin duda con la
salubridad que interesa a todo el país y no sólo a una entidad fede
rativa. Pero obsérvese que pueden presentarse casos, recluidos por lo
pronto en una zona determinada, que no obstante interesan a todo el
país; por ejemplo, la aparición de un brote de epidemia susceptible
de propagarse rápida y peligrosamente. Lo restringido y local de estas
situaciones no es óbice para incluirlas en la competencia federal, pues
en realidad se trata de amenazas potencialmente nacionales, que por
este título caben dentro del concepto de salubridad general.

Es en esta tercera categoría de facultades donde el Congreso ejer
ce la función de constituyente, al otorgárselas a sí mismo. Y es en uso
de dicha función donde la prudencia y el buen juicio deben orientar
la selección, a fin de no sustraer de la órbita de los Estados sino las
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materias sanitarias que por nacionales justifican la expresión de "salu
bridad general" que emplea la Constitución.

121.-En los años transcurridos de 26 a 55 han regido cuatro Có- //
digos Sanitarios: el de 26, el de 34, el de 49 y el de diciembre de 54,
promulgado el l'! de marzo de 55. Tan renovada legislación en mate-
ria por su naturaleza estable, puede ser indicio de versatilidad de cri-
terio, pero también puede obedecer al propósito de reparar errores
que la experiencia denuncia.

A esto último respondió sin duda el Código vigente. El anterior,
de diciembre de 49, registró grandes fallas desde el punto de vista
constitucional (único que nos interesa considerar) a tal grado que
sus autores parecieron desconocer nuestro sistema. En lugar de haber
definido la materia sanitaria federal para atribuirla a los órganos res
pectivos, el Código enumeró estos órganos sin señalarles otra compe
tencia que la vaga e indefinida de "acción sanitaria federal", cuyo
contenido incumbía fijarlo precisamente al Código (art. 30). En cuan
to a la acción sanitaria local, el artículo 49 la atribuyó en primer lu
gar a los Estados y en segundo lugar a la Secretaría de. Salubridad y
Asistencia. Ahora bien, de los seis casos cuyo conocimiento correspon
día a dicha Secretaría, no todos son de jurisdicción local, en el sentido
en que esta palabra se emplea con propiedad dentro del sistema, es
decir, en oposición a federal, que es lo segregado de la competencia de
los Estados. No insistiremos en estas ideas, tantas veces manejadas en
el curso de nuestro estudio; pero se nos presenta la oportunidad de
destacar un aspecto, que servirá para ilustrar la estructura del siste
ma federal.

En efecto, hemos dicho anteriormente que el ámbito espacial de
validez de los dos órganos parciales que componen el sistema federal,
es lo que caracteriza externamente a cada uno de ellos; el uno se ex
tiende a todo el país, sin demarcaciones geográficas que impliquen li
mitaciones jurídicas; el otro se sustenta en áreas geográficas, cada una
de las cuales es receptáculo de una jurisdicción. Por lo restringido del
lugar sobre el cual opera jurídicamente, el segundo orden se llama por
antonomasia local, en oposición al primero que también por antono
masia suele llamarse federal, con lo que se quiere significar un orden
común y general para todo el país. Sin embargo, hay que estar en guar
dia contra el uso equívoco de los vocablos. Cuando se trata de los Es
tados miembros, lo local geográfico coincide en efecto epn lo local
jurídico, pues la jurisdicción de los Poderes estatales cubre total y a
la vez exclusivamente la superficie material de Jaentidad; el vocablo
"local" no tiene en este caso, por consíguíente, sino su acepción pro-
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pia y unívoca. En cambio, lo federal no excluye necesariamente lo
local geográfico, puesto que hay facultades de la Federación, que por
su naturaleza sólo pueden ejercitarse de hecho en determinados luga
res; así, por ejemplo, las facultades sobre el comercio exterior, mine
ría, vías generales de comunicación, etc.

Por eso hemos entendido que detrás de los perímetros espaciales,
meros signos externos, existe una sustancia, que es la última ratio del
sistema federal. Ella consiste en la sustracción de facultades del pa
trimonio jurídico de los Estados para constituir con ella el patrimo
nio jurídico de la federación. Poco importa que alguna de las facul
tades entregadas a la federación sólo puede utilizarse de hecho en
ciertos sitios y que por ello puedan llamarse locales en un sentido
estrictamente espacial; ellas son y siguen siendo federales, porque res
tadas del haber de los Estados, ingresaron a un orden que no reconoce
fronteras jurídicas dentro del territorio nacional.6 Los Estados, en cam
bio, sí tienen fronteras de derecho, que coinciden con sus fronteras
de hecho, según son sus límites geográficos. El localismo genuino de
la jurisdicción estatal (localismo de hecho y de derecho) se erigió
como signo de contradicción frente al orden federal, que si bien nada
tiene de local desde el punto de vista jurídico, puesto que sus facul
tades fueron mermadas por igual a todas las entidades federativas, es
lo cierto que en el aspecto circunstancial esas facultades sólo pueden
ejercitarse a veces en zonas limitadas.

El equívoco condujo a Pensar que lo federal es siempre y sin ex
cepción no local, de suerte que dondequiera que aparece una facul
tad territorial circunscrita, estaríamos en presencia de una facultad
local que por su naturaleza corresponde a los Estados. En este error in
currieron los autores del Código Sanitario de 49, cuando en el artícu
lo 4'! incluyeron en el mismo concepto de acción sanitaria local la
reservada a los Estados (que sí es local), la del Distrito y Territorios
Federales, islas sujetas al dominio de la federación, bienes inmuebles
que están bajo el dominio de la federación (que aunque local, incum
be a la federación por disposición de la ley suprema y no del Código
Sanitario), y las siguientes, que por reservarlas la Constitución a los
Poderes federales no pueden llamarse locales, aunque de hecho sé
ejerciten a veces en sitios determinados: vías generales de comunica
ción, zonas marítimas, fluviales y fronterizas.

Prevista como está en la Constitución la competencia federa] para
todos los casos que se acaban de enumerar, el arto 4? no condene como

8 El Código de Comercio, que podría parecer como típicamente ilimitado en su
aplicación espacial. tiene en el comercio marítimo una zona local de aplicación. No
obstante, es una ley federal, porque erige frente a los Estados y a costa de ellos la
competencia federal en la materia de que se trata.
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facultad no repetida de la Constitución, sino la consistente en la acción
sanitaria federal en los puertos de altura, poblaciones fronterizas y
plazas abiertas al tránsito internacional. Esta facultad, que por lo de
más deriva directamente del propósito que animó a la reforma de
1908, es la única que sirvió al Código Sanitario de 49 para cumplir su
misión esencial de fijar el alcance de la "salubridad general".

Para subsanar las deficiencias del anterior, el Código Sanitario de
55 enumeró en las doce fracciones de su arto ;J9 las actividades sanita
rias en materia de salubridad general del país, con lo que la indefinida
expresión constitucional recibió en la ley secundaria su definición y
contenido. Determinada así la zona federal en materia de salubridad
por la ley a la que incumbe hacerlo, la jurisprudencia tendrá que mo
dificarse sustancialmente en lo sucesivo, ajustándose en este punto a
la clasificación del Código Sanitario y abandonando las tesis artifi
ciosas a que tuvo que recurrir ante el vacío de la legislación."

En el arto 4'? se mencionan las autoridades federales a quienes com
peten las anteriores actividades y en el 5'? se rectificó otro error del
Código precedente, al autorizar que la Secretaría de Salubridad y Asis
tencia se haga cargo temporalmente de los servicios sanitarios locales
en los Estados que no estuvieren capacitados para atenderlos debida
mente, pero siempre que con ello pueda afectarse la salubridad gene
ral, condición esta última que por no aparecer en el arto 59 del Código
de 49 hacía de la sustitución de la autoridad local por la federal una
intromisión contraria al sistema federal.

Desaparece en el Código vigente la indebida referencia del ante
rior a la actividad sanitaria local, mas en nuestro concepto el Código

1 En la ejecutoria pronunciada por unanimidad de votos el .!l de mayo de 1966,
con motivo del amparo de revisión 1507/62, promovido por Tostadores Matamoros,
S. de R. L. Y coagraviados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, después de
transcribir la fracción XVI del artículo 73, precisó de la siguiente manera el concepto
de salubridad general de la República:

"Del precepto transcrito se desprende que corresponde a la competencia de la Fe
deración la salubridad general de la República, concepto que· por sí solo, no agota toda
la materia de salubridad, sino que queda fuera del mismo III :salubridad local', la que
por no estar reservada a la Federación, corresponde a la esfera de las entidades fede
rativas por aplicación del principio que informa el artfculo 124· de la Constitución.

"El alcance de la expresión 'salubridad general de la República', es decir, el con
tenido de la facultad federal al respecto, no está definido por la Constitución. Es desde
luego facultad federal sanitaria teda la que en sus cuatro incisos reserva para autori
dades federales la comentada fracción XVI del artículo 73, pero aparte de ella corres
Ponde al Congreso de la Unión determinar ·en la ley el ámbito de la facultad federal
en la materia, lo que el Congreso ha realizado a través del Código Sanitario Federal,
cuyo artículo 3~ enumera los casos de jurisdíccíén federal, por lo que todo lo no legis
lado en materia federal, se entiende perteneciente a la sa"J.ubridad local, que corresponde
a las entidades federativas." .

Consideramos que la ejecutoria mencionada ha realizado una delimitación del todo
apropiada entre ambos conceptos de salubridad. Sólo nos resta añadir que en la reciente
compilación de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, correspondiente a los
f~lIos pronunciados en los años de 1917 a 1965, ha desaparecido la tesis .jurispruden
clal que mencionarnos en la nota 358.
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no se percató debidamente de otra actividad sanitaria local, como es
la del Distrito y Territorios Federales.

En efecto, según el art. 2':', las actividades en materia de salubridad
general pueden ser de carácter federal, y por lo tanto, obligatorias en
toda la República, o de carácter local para el Distrito y Territorios
Federales, conforme al 73, frac. VI constitucional. Esto último no es
exactos La salubridad general, precisamente en su carácter de federal,
se extiende a toda la República, incluyendo al Distrito v Territorios.
Pero la salubridad general no es toda la salubridad, puesto que tam
bién existe la local. De aquí que en los Estados haya la salubridad
común a todos como es la federal o general, y la salubridad particular
de cada Estado. El arto 2':' priva de esta última al Distrito y Territo
rios sin justificación alguna, ya que estas entidades deben tener sn
legislación local, y la tienen en las demás materias. Por la especial es
tructura constitucional del Distrito y Territorios. los órganos federales
(con excepción del judicial) tienen a su cargo las funciones locales,

según hemos visto; pero de toda suerte estas funciones locales, atribui-
das en materia de salubridad a la Secretaría de Salubridad y Asisten
cia, tienen necesariamente que existir; de otro modo el Distrito y
Territorios quedan en condiciones de desigualdad con respecto a los
Estados."

, El 26 de febrero de 1973 se expidió un nuevo Código Sanitario de los Estados
Unidos Mexicanos publicado el 13 dc marzo del mismo año y que entró en vigor a los
treinta días de su publicación. Es el quinto estatuto que rige la materia.

A lo largo del presente capítulo hemos venido comentando las sucesivas y a veces
contradictorias soluciones quc la legislación y la jurisprudencia han aplicado al pro
blema qu~ se planteó desde la reforma constitucional de 1908, en relación con el deslinde
de competencias entre la federación y las entidades por lo que mira a la materia ~e ,la
salubridad pública. Sin penetrar en áreas ajenas a su profesión, el jurista ha de lIISIS

.ti r una lel' más en <¡uc al Código Sanitario federal incumbe delimitar las dos esferas.
ponluc para bien o para mal están previstas en la Constitución, y que al hacerlo ~ebe
disipar las confusiones propiciadas por preceptos constitucionales, que desde su origen
110 se hall destacado por la nitidez en los conceptos.

Dentro del ámbito exclusivamente constitucional, y en aplicación de las ideas hasta
aquí expuestas, consideramos que el nuevo ordenamiento representa un retroceso en la
difícil meta alcanzada por el Código de 1955 (derogado por el actual) y por la tesis del
Pleno de la Suprema Corte, que formulada en pos de dicho Código, interrumpió la an
tigua y confusa jurisprudencia. (\'cr notas 5 y 7 del presente capítulo).

El Código ahora en vigor enumera en las quince fracciones de su art. 3~ lo lJl~e

"es materia de salubridad general". De acuerdo con las ideas más elementales allí dcbena
constar la que pertenece a la federación en forma exclusiva, sobrentendido que la res
tarue materia de salubridad ya no es general sino local y corresponde. por elide, a, (os
Estados. Pero el art. 3~ incurre en una confusión conceptual, al tratar como c<lulla:
lentes la salubridad general y la salud pública, según se deduce de su Iracs, 1, Il, 1\:
Y, \'1, \'II, \'111 Y IX, con la. consecuencia inadmisible de que actividades tan generales
como son las atribuidas en esas fracciones a la federación, pertenecen a ésta con exclu
sión de los Estados, de conformidad con la norma básica de nuestro sistema federal.
cousígnada en el arto 124. .

Promover la salud física y mental de la población (frac. 1), procurar el meJOI'¡j'
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miento de la nutrición y de la higiene (frac. 11) , prevenir las enfermedades y accidentes
que afecten la salud pública (frac. 111), promover la formación del personal para la
salud que el país requiere (frac. VII), fomentar la investigación para la salud (frac
ción VIII), etc., son actividades tan generales y abstractas que basta su sola enuncia
ción para entender que no pueden corresponder en monopolio a la federación, ni si.
quiera sólo a la autoridad, pues la comunidad por entero está interesada en cuidar de
la salud pública. Nociones tan primarias son impropias de una ley.

El nuevo Código debió haber perfeccionado, o por lo menos conservado el sistema
del anterior, señalando muy en concreto las facultades en relación con la salubridad ge
neral que se reservan a la federación. Lo que interesa constitucionalmente es aclarar ~
determinar el sentido legal de la ambigua expresión "salubridad general tic la Repú
blica", que es la empleada por el legislador constituyente, sin confundirla con la de
"salud pública", que no es utilizada por la Constitución ni equivale a la primera y que.
en caso de serlo como lo da a entender el arto 3~ del Código. dejaría exhausto el patri
monio jurídico de los Estados en materia de salubridad.

Por lo demás, el nuevo Código parece desdeñar la existencia de las entidades Iedc
rativas, Sólo las menciona en previsión de celebrar con ellas convenios de coordinación
(art. 13). Pero cabe preguntarse de qué facultades en materia sanitaria disponen las

entidades federativas, a fin de poder hacerlas objeto de convenios de coordinación.





CAPÍTVLO XXI

FACULTADES EN J\IATERIA DE EDUCACIóN PÚBLICA

Sl':\L\RIO

I:!:!.-La instrucción pública bajo la Constitución de 5i. 1:!3.-La obra del
Constit uyentc de l T. I:!-!.-La reforma de 19:!I. 1:!5.-Sus derivaciones cn la
pdctica. 1:!6.-Las reformas de 1!l3-! y de 19·16. I:!i.-LI ley rcglamcntaria
de I!I-!:!, en cl aspecto constitucional. 1:!8.-Los convenios de coordina.
ción. I:!!l.-La reforma dc 1966. 130.-La absorción por los órganos fedc-

rules dc la función educativa,

122.-La instrucción pública ha librado una de las luchas más dra
n.láticas, entr~ las vanas en que se ha empeñado la historia de la na
(Ión. Nos corresponde abordarla en el aspecto constitucional.

La Constitución de 57 la ignoró. ·AlIí no había, por tanto, cuestión
cunstitucional·alguna. Cuando abriéndose paso por entre las ideas de
la época que repudiaban la intromisión del Estado en la enseñanza,
el Presidente Juárez expidió, en uso de las facultades de que se halla
ba investido, las leyes orgánicas de instrucción pública de 1867 y de
1869, hubo de limitar el ámbito de su vigencia al Distrito Federal,
pues el Congreso de la Unión carecía de facultades federales en la ma
teria. y cuando en 1905, el Presidente Díaz creó la Secretaría de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, tuvo que encomendarle tan sólo la
instrucción pública en el Distrito y Territorios Federales, no obstante
que como secretaría del despacho le correspondían "los negocios del
orden administrativo de la federación". (art. 86 de la Constitución
de 57) .

123.-En el informe que presentó ante el Congreso Constituyente,
al hacerle entrega del proyecto de reformas a la Constitución, el Pri
luer Jefe Venustiano Carranza dedicó somera referencia al "empeño
en difundir la instrucción por todos los ámbitos sociales". En la Cons
titución aprobada, el que había sido en su turno debatido texto del
arto 30., quedó al fin como un precepto que, al establecer las caracte
rísticas constitucionales de la enseñanza impartida por el Estado y la
primaria, elemental y superior de los establecimientos de particulares,

·121
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daba por cierto que existían "establecimientos oficiales de educación",
aparte de "los establecimientos particulares", de donde podía inferirse
que el poder público atendería la función educacional, aunque no en
forma exclusiva; por lo demás, no se planteaba ninguna distribución
de funciones entre los órganos centrales y los estados-miembros.

Como una novedad de la Constitución de 17, la entonces fracción
XXVII del art. n facultó al Congreso "para establecer escuelas pro
fesionales .. ' y demás institutos concernientes a la cultura superior
g-eneral de los habitantes de la República, entre tanto dichos estable
cimientos puedan sostenerse por la iniciativa de los particulares, sin
que esas facultades sean exclusivas de la Federación". Cabe observar
que en este tipo de establecimientos, el precepto instituía una doble
concurrencia: la de los particulares con el poder público y, dentro de
.este último, la concurrencia federal con la estatal. Por lo que hace a
la primera, el desiderátum consistía en que los particulares llegaran
a asumir íntegramente la función educativa, de suerte que sólo como
temporal y supletoria procedía admitirla dentro de la actividad del
poder público. En cuanto a la segunda, la frac. XXVII autorizó la libre
e indiscriminada concurrencia de la federación con las entidades fe
derativas.

Lo expuesto permite concluir, por vía de síntesis, que en la Carta
de Querétaro se consagró la participación del poder público en la en
señanza, tanto por lo que hacía a los tipos que mencionaba el arto 30.
(primaria, elemental y superior) , cuanto a la clase de enseñanza (pro
fesional) y a los institutos de cultura superior a que se refería la frac
ción XXVII del ano 73. En todo caso la participación del poder pú
blico en la enseñanza podía ser compartida por los particulares, por
más que en los tipos regulados por el arto 30. se imponían a aquéllos
direcciones determinadas. La concurrencia de la tarea educativa entre
los órdenes federal y local era tácita en el arto 30., al no otorgarse ex
plícitamente a ninguno de los dos, y constaba. expresamente en la
frac. XXVII del 73.

La circunstancia de que la federación no retuviera en competencia
exclusiva ninguna facultad en materia de enseñanza, hacía inútil la
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, que desde su crea·
ción en 1905 no se justificaba técnicamente. La asamblea de Queré
taro la suprimió en el arto 14 transitorio de la Constitución, a pesar
de no haberlo propuesto así el proyecto del Primer Jefe.

124.-Con el estímulo de José Vasconcelos y el apoyo de Alvaro
Obregón, la educación pública recibió en México su primer impulso
serio.

Cuando Vasconcelos tomó posesión de la rectoría de la Universidad
Nacional en 1920, declaró que "no es posible obtener ningún resul-



FACULTADES EN MATERIA DE EDlJCACIÓN PÚBLICA 423

tado provechoso en la obra de la educación del pueblo. si no trans
formamos radicalmente la ley que hoy rig-e la educación pública. si
no constituimos un ministerio federal de Educación Pública".' El pro·
yerto que entonces se enunció no se detuvo en la transformación de
las leyes secundarias, sino que se adentró en el campo constitucional.
Así fue como en su informe ante el Congreso, al abrirse el período de
sesiones extraordinarias en 7 de febrero de 1921, el Presidente Obre
gón se refirió a lo que en el leng-uaje no rigurosarnent jurídico de
Vasconcelos recibió el nombre de "federalización de la enseñanza", y
a la creación de la Secretaría de Instrucción Pública, medidas ambas
que para adoptarse requerían reformas constitucionales y que estaban
destinadas a enfrentarse "al problema vital de intensificar la cultura
del pueblo por cuantos medios estén al alcance del Estado"."

Las reformas constitucionales, publicadas el 8 de julio de 1921, se
refirieron una de ellas a la entonces frac. XXVII del arto 73 para dotar
al Congreso de las nuevas facultades en materia educativa, y la otra al
arto 14 transitorio, con objeto de tildar en el mismo la supresión, acor
dada por el Constituyente, de la Secretaría de Instrucción Pública y
Bellas Artes. Como consecuencia de esta última reforma se pudo crear,
el 5 de septiembre de 1921, la Secretaría de Educación Pública.

La llamada "federalización de la enseñanza" que se atribuyó a la
frac. XXVII del 73, fue una expresión excesiva, al aplicarse a una re
forma que no. se ajustó al rígido esquema del arto 124, conforme al
cual las facultades que no están expresamente concedidas por la Cons
titución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Es
tados. Y es que el tema de la educación pública no quedó sustraído
íntegramente del haber jurídico de los Estados para transferirlo a la
federación, sino que la reforma delimitó los campos, al conceder a
esta última sólo una competencia circunscrita y dejar a salvo la potes
tad de los Estados para legislar en lo no otorgado limitativamente a
la federación. Si se quiere hablar de la entonces federalización de la
enseñanza, hay que entenderla como restringida y parcial y atribuir
a la expresión que Vasconcelos divulgó en su época un propósito pro
selitario y político, que no cuidó del fondo jurídico.

Por fortuna el léxico que entonces se empleó no trascendió de la
literatura política al texto de la reforma constitucional. Lejos de ello,
la reforma de 21 significó un acierto técnico, dentro del marco de ex
cepción por ella consagrado y que consistía en hacer partícipes en la

1 Boletín de la Universidad. Organo del Departamento Unh'ersitario y de Bellas
Artes.-IV época. Tomo 1, pág. 7.

2 Informe de Obregón, en "Los Presidentes de México ante la Nadón"¡ México.
1966; Tomo III, pág. 423.



424 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

regulación de una misma materia a los dos órdenes generalmente ex
cluyentes entre sí, como son el federal y el local.

Era cierto que, en términos de generalidad, la federación y los
Estados podían legislar sobre educación pública. Sin embargo, esta co
participación no era indefinida y arbitraria, sino que dentro del con
cepto general de "educación pública" la reforma de 21 cuidó de seña
lar las facultades de cada uno de los dos órdenes. Después de consig
nar la facultad del Congreso de la Unión para establecer toda clase
de escuelas así como institutos concernientes a la cultura general, la
reformada fracción XXVII agregaba como facultad del mismo Con
greso la de "legislar en todo lo que se refiera a dichas instituciones",
con lo cual la reforma no hizo otra cosa sino dotar a un solo titular
de dos facultades que tendrían que ir en compañía, como eran la de
establecer por cuenta propia centros de enseñanza y la de legislar acer
ca de la enseñanza en ellos impartida. Congruente con lo anterior, la
reforma reconocía idéntica facultad a los Estados, pues a su potestad
de crear escuelas debía corresponder la de legislar sobre las mismas."

Sólo resta señalar que las facultades coexistentes aunque no mez
cladas de las dos potestades, tenían de común los principios que seño
reaban la enseñanza, consignados en el arto 30. y que imponían el lai
cismo tanto en los establecimientos oficiales de cualquier grado, cuan
to en la enseñanza primaria, elemental y superior impartida en los
establecimientos particulares, además de someter a las escuelas prima
rias particulares a normas que, por una parte, prohibían la intromi-

3 En el primer párrafo de la Fracc, XXVII, la reforma hablaba claramente de las
<los facultades conexas de la federación, como eran, por una parte, "la de establecer,
organizar y sostener en toda la República" las instituciones educativas quc enumeraba.
Yó por la otra, "la dc legislar en todo lo que se refiera a dichas instituciones", es decir,
las de la federación.

En su segundo párrafo, la Frac. XXVII reiteraba lo expuesto en la anterior: "La
federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que ella establezca, sostenga y orga
nice", con lo cual no podía significarse otra cosa sino que sobre dichos planteles la
jurisdicción federal excluía la local; pero a la vez sólo sobre los mismos y no sobre los
de los Estados operaba la referida jurisdicción federal, por ser tal el sentido de las
facultades expresas de los Poderes federales, ,

A la luz de lo expuesto debe entenderse el párrafo que continúa el anterior: ". .. sin
menoscabo de la libertad que tienen los estados para legislar sobre el mismo ramo edu
cacional", Aunque este último párrafo adolece de cierta ambigüedad, no cabría il1t~r

pretarlo sino en el sentido de que los Estados pueden legislar sobre el ramo educaCIO
nal por lo que mira a los planteles que ellos establecieren, ya quc a la federación corre~

pondía legislar sobre los suyos propios, según categóricamente lo previene en su pn
mera parte el precepto comentado, De esta suerte era la Constitución misma y no el
Congreso de la Unión la que deslindaba los campos federal y local, por lo que en ma
teria educativa la concurrencia se daba únicamente dentro del terna general dc la edu
cación pública, no en cuanto al ámbito concreto de cada competencia. Diferenciába~
así de otras dos facultades federales que ya hemos mencionado, corno eran la salubri
dad general de la República y las vías generales de comunicación con relación a las
cuales incumbe al Congreso determinar en la ley secundaria el concepto de lo general,
es decir, de lo federal. Habría de diferenciarse la reforma de 21, especialmente, de la
dirección a seguir por la próxima reforma en la misma materia educativa, que habre
mos de considerar más adelante.
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sión en ellas de corporaciones religiosas o ministros de algún culeo
y, por la otra, imponían él las autorizadas la sujeción a la vigilancia
oficial.

125.-El esquema constitucional así trazado por la reforma de 21,
iba pronto a someterse a los requerimientos prácticos, por un lado en
cuanto a las relaciones de la federación con las entidades, por el otro
respecto al manejo de la función educativa en lo que le pertenecía a
la federación.

La experiencia confirmó lo que estaba a la vista de todos, según
era la extrema penuria de los Estados, que los imposibilitaba para
llevar a término por sí solos una labor eficiente en la materia. Su auto
nomía, que dentro de los cuadros constitucionales era intocable, ten
dría que ser auxiliada con los recursos de la federación, si se quería
que participaran con éxito en la tarea que la reforma reclamaba de
todos. La ayuda económica a los Estados se tradujo desde el principio
en un medio de intervenir en ellos la federación, como lo expresó en
esos tiempos el Presidente Obregón en su informe del lo. de septiem
bre de 1922, a un año apenas de la creación de la Secretaría del Ramo.
La ayuda se hizo constar en contratos o se concedió por medio de sub
sidios. Excepto cinco Estados, con todos los demás se celebraron con
veníos.' A cambio del auxilio financiero otorgado, y como condición
del mismo, la federación impuso desde entonces direcciones a la en
señanza impartida por los Estados, con menoscabo de la autonomía
que la Constitución no les negaba.

En cambio, la actividad directa de la federación, en ejercicio de su
facultad constitucional para establecer y sostener por su cuenta centros
de enseñanza, se organizó desde luego en forma eficaz, mediante la de
signación de delegados federales en cada una de las entidades federa
tivas.« En principio su misión debía cumplirse únicamente respecto
a los establecimientos educativos federales, pero los delegados pronto
iban a ejercer también el control sobre la enseñanza local, propiciado
por el apoyo financiero procurado por la federación a los Estados.

Las mermas que la realidad impuso a la autonomía local en la ma
teria educativa, configuraron desde los inicios de la reforma de 21 un

4 Bajo el rubro de "acción federal en los Estados", Obregón asentó lo que sigue en
su Informe presidencial de 1923: "La forma en que la Federación interviene en los Es·
tados con relación a la enseñanza, es celebrando con dichas Entidades contratos a vir
tud de los cuales destina para ellas determinadas sumas de dinero que se emplearán
en las escuelas", que también se determinan; otras veces las sumas se proporcionan
el~ forma de subsidios, ya mensuales, ya anuales". "Los Presidentes ... "; Tomo JlI,
pago 520.

r. En su Informe de lo. de septiembre de 1923, Obregón expuso:! ..... en cada una
de las Entidades federativas se han fundado "arias instituciones de educaeíén.>: Para
a.tender esta enseñanza que imparte la Federación, se han nombrado ~k:gadosquc re
slden en los distintos Estados de la República; en los Territorios tienen. talcarátter
los gobernadores". "Los Presidentes ... "; Tomo 111, pág. 577.
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sistema empírico, dentro del cual las entidades estaban dirigidas por
la federación. De este primer ensayo habría de sobrevenir la influen
cia federal, llamada a abarcar la posterior evolución de la enseñanza
pública en el país.

126.-El 13 de diciembre de 1934 se publicó una reforma a los ar
tículos 30. y 73, fracción ahora XXV, correspondiente a la antigua frac
ción XXVII que hemos venido mencionando, la cual por supresión
de las dos que inmediatamente la precedían pasó a ocupar el lugar de
la XXV, según se publicó el 20 de agosto de 1928.

La reforma de 34 contenía dos temas, claramente diferenciables
entre sí. El primero se refería a las nuevas características ideológicas
que la reforma imponía a la educación, así como a las taxativas y la
vigilancia de la impartida por los particulares en ciertos tipos y gra
dos. El segundo tema miraba al papel asignado a la federación y a los
Estados en la función educativa y en él se ocupaba la frac. XXV del
art. 73. Consideramos que este segundo tema es el único que corres
ponde a nuestro estudio de la parte orgánica de la Constitución, por
lo que sólo a él prestaremos atención, ya que el primero pertenece
a las garantías individuales. Sin embargo, queremos aclarar que en el
arto 30. no se contiene exclusivamente la garantía individual de la en
señanza y sus modalidades, sino que el precepto incursiona también
en la parte orgánica, por lo que en este aspecto sí nos compete su exa
men, como lo veremos más adelante. Al mismo tiempo hemos de ob
servar que la reforma de 1934, fue objeto a su vez de modificación
mediante la de 30 de diciembre de 1946, que es la vigente, pero esta
última afectó al arto 30. sólo en lo que tiene de garantía individual,
no así a sus disposiciones en materia orgánica constitucional, ni tOCÓ
para nada la frac. XXV del 73. En tales condiciones, el estudio que
vamos a emprender tomará en cuenta la reforma de 1934, inalterada
por la de 46 por lo que hace a las disposiciones acerca de la competen
cia de los poderes federales y locales en la materia de la educación
pública.

Conviene, ante todo, tener a la vista los textos que nos propone
mos comentar, adecuándolos a las contingencias de que han sido ob
jeto en el transcurso del tiempo. Si, como hemos visto, la reforma de
46 no menoscabó la frac. XXV (entonces XXVII) del arto 75, en cam
bio la de 13 de enero de 1966 introdujo una adición al precepto indi
cado, que no alteró en nada el sistema existente, sino que se redujo
a atribuir al Congreso de la Unión una facultad nueva. A continua
ción damos el texto actual (año de 1973) de la frac. XXV y en él
indicamos el origen cronológico de sus diversas partes: .

"El Congreso de la Unión tiene facultad: ...
"XX.V.-Para establecer, organizar y sostener en toda la República
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escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales;
de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; es
cuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos,
bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cul
tura general de los habitantes de la Nación y legislar en todo lo que
se refiere a dichas instituciones"; (Hasta aquí la reforma de 1921, con
el" único agregado en 1934 de mencionar las escuelas prácticas de mi
nería, además de las ya incluidas de agricultura.)

"para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e histó
ricos, cuya conservación sea de interés nacional"; (Reforma de 13 de
enero de 1966.)

"así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenien
temente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio
de la función educativa y las aportaciones económicas correspondien
tes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación
en toda la República". (Reforma de 1934.)

En cuanto al arto 30., mantiene idénticas las reglas de distribución
de la función social educativa entre la federación, los Estados y los
municipios, tal como las estableció la reforma de 34, que en este pun
to no fue afectada por la .de 46. El párrafo correspondiente. que ahora
lleva el número VIII, dice así:

"El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la edu
cación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a
distribuir la función social educativa entre la Federación, los Estados
y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes
a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcio
narios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas,
lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan."

Con el fin de organizar nuestra exposición, hemos de hacer de lado
el párrafo VIII del arto 30., que acabamos de transcribir, el cual incu
rre en mera repetición de lo que dispone en su Parte relativa la frac
ción XXV del art. 73, que también hemos copiado. La única disposi
ción aparentemente exclusiva de dicha frac. VIII, es la que se refiere
"a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos
aquellos que las infrinjan", disposición del todo superflua. pues no
cabe suponer que sin ella el legislador estaría impedido de sancionar
a los funcionaros que desacataran los mandamientos legalesPot inútil.
por ocupar entre las garantías individuales un lugar que no le corres
ponde y por tener asignado el suyo propio en el sitio adecuadocJe.la
parte orgánica; como son las facultades del Congreso, el párraf~ VIII
del arto 30., no debió sobrevivir en la reforma a fol1do •.~~••.. ~>artículo
que llevó a cabo el constituyente de 46. por lo ql.lean~trostQ(:.,
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nos bastará con referirnos en nuestro comentario a la frac. XXV del
arto 73.

En su primera parte, ese mandamiento atribuye al Congreso de la
Unión una facultad q~e por su naturaleza pertenece al Poder Ejecu
tivo, como es la de establecer, organizar y sostener en toda la Repú
blica las escuelas e institutos que enumera. De fijo no le toca al Con
greso, sino al Ejecutivo a través de la Secretaría de Educación Pública,
el manejo concreto de los planteles educativos, función típicamente
administrativa, que ni siquiera imaginamos que pudiera ser desempe
ñada por el órgano legislativo.

El precepto adquiere sentido con el párrafo que le sigue: "y le
gislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones". La enumera
ción que de establecimientos de educación y de investigación se hace
en el primer párrafo, cabe entenderla, a la luz del segundo, como in
dicativa de la .materia acerca de la que puede legislar el Congreso de
la Unión. La facultad se extiende a toda la República, pero solamente
se ejercita respecto a los planteles de la federación, ya que la facultad
federal no desplaza la de los Estados en la misma materia, dentro de
sus respectivos territorios. Existe, pues, una doble jurisdicción en la
impartición de la enseñanza por el Poder Público: la jurisdicción fe
deral, que por razón del territorio abarca toda la República y que por
razón de la materia se constriñe a los establecimientos federales; y la
jurisdicción estatal, o estadual," que geográficamente reconoce por lío
mites los de cada entidad federativa y dentro de ellos se ejercita sobre
los planteles que el respectivo Estado sostiene.

La federalización de la tarea educativa, aunque restringida, la hizo
posible la reforma constitucional de 21, como hemos visto, pero la con-

41 En México acostumbramos aplicar el adjetivo es/a tal lo mismo a lo penenecienw
al estado el~ su ~ntido amplio de .representación jurídica de la nación. que a la ent~
dad federariva aSI llamada en el sistema federal. Una. tendencia. que acaso se ha on
ginado en Sudamérica, quiere reservar para esta segunda acepción el vocablo estadua'.
con objeto de salvar así la ambigüedad en el uso de un solo término para dos con
ceptos evidentemente distintos.

La décímonovena edición del Diccionario de la Academia Española (1970) no da
cabida al término estadual, sino sólo a estatal, que definido como "perteneciente o re
lativo al Estado", envuelve por ello la doble y equívoca acepción a que antes nos hemos
referido. En cambio, esa última edición del diccionario oficial admite como novedad
la rara palabra estadidad, oriunda de Puerto Rico, con el significado de "condición de
Estado federal", un vocablo que aquí mencionamos como ejemplo del escaso celo qu.e
a veces se pone en la selección de neologismos. cuyo ingreso al idioma deberían presl'
dir por igual el rigor del significado y el intachable casticismo

Puede pensarse en la conveniencia de acoger el término estadual u otro semejante.
como referido a entidad federativa, a fin de reservar el acostumbrado estatal para el
alcance más amplio que hemos señalado. Pero no dejemos de reconocer que esa dicotO
mía en el uso de ambos vocablos sería en cierto modo convencional, ya que las dos
palabras, por tener un común origen etimológico. inducirían a confusión a quienes I~O

se hallaren al cabo de su significado convencional: estatal deriva directamente del laun
status, que denota estado en cualquier sentido. mientras que estadual procede de la
misma raíz, nada más que a través del español estaco, palabra también ambivalente-
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currencia que de allí surgió, inspiró con el tiempo la conveniencia de
instituir un regulador, que distribuyera, unificara y coordinara la
educación en toda la República. A tal finalidad respondió la reforma
de ;H, que por ello implicó una innovación en nuestra técnica cons
ti tucional.

La triple tarea de distribuir, unificar y coordinar la educación pú
blica, la encomendó la reforma de 34 al Congreso de la Unión a ma
nera de regulador en función legislativa. De este modo, desde el año
de 21 hasta antes del de 34 las entidades federativas gozaron consti
tucionalmente de una auténtica autonomía en la materia, que les per
mitía, dentro de su jurisdicción, determinarse por medio de sus cons
tituciones, de sus leyes y de sus actos administrativos. Mas a partir
de ;~4, la autodeterminación de las entidades ha quedado prácticamen
te a merced del Congreso de la Unión. El cometido que le asigna la
frac. XXV es el de "unificar y coordinar la educación en toda la Re
pública", expresión que gramaticalmente no soporta la compañía de
dos verbos excluyentes entre sí, como son unificar} que quiere decir
hacer de varias cosas un solo todo, y coordinar} cuyo significado con
siste en ordenar entre sí varias cosas, que no por ello pierden su indio
vidualidad. Mientras la unificación lleva a la desaparición de las pat·
tes para integrar un todo, la coordinación presupone la subsistencia
de las partes, relacionadas entre sí sistemáticamente. Ante el léxico
poco vigilado del legislador de 34, todavía en vigor, el jurista tiene
que buscar la conciliación de los dos vocablos dentro del contexto del
precepto. y de este modo habrá de entenderse que el verbo unificar
no lo empleó el redactor del artículo en el sentido de, implantar por
el Congreso, central izándola, una sola educación pública en todo el
país, con expulsión de las entidades federativas en la tarea común a
que las había convocado la reforma de 21. Por encima de la unifica
ción centralizadora de la enseñanza, a que conduciría el vocablo tota
lizador aisladamente considerado, otros elementos del mandamiento
constitucional hacen prevalecer la idea de coordinación, como vamos
a verlo. Pero también habremos de observar que la unificación, en el
sentido de centralización, ha acabado de hecho por ganar la partida
a la coordinación, más allá de cualquiera interpretación jurídica.

En pos de la finalidad indicada de "unificar y coordinar la educa
ción nacional en toda la República", el precepto constitucional que
comentamos dota al Congreso, como un medio de alcanzar aquel ob
jetivo, con la facultad de dictar "leyes encaminadas a distribuir con
venientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el
ejercicio de la función educativa". Distribuir la función educativa' en
tre varios titulares, es todo lo contrario a unificarla en sentido estríe
to; en cambio, el reparto que asigna una porción funcional a cada uno
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de los titulares, es a todas luces compatible con una cooperación ar
mónica de los mismos, que es en lo que consiste la coordinación.

Consideramos que con esos elementos interpretativos podremos
aclarar el texto no del todo afortunado de la frac. XXV, en el sentido
de que el Congreso de la Unión, aunque le está concedida una inter
vención hegemónica en la educación nacional, debe dejar a salvo un
mínimo de autonomía de las entidades federativas, pues de otro modo
no cumpliría con su obligación constitucional de repartir la función
educativa, sino que indebidamente la asumiría en su totalidad, ni
tampoco observaría su otro deber constitucional de poner orden y ar
monía entre las funciones que distribuye, las cuales no por estar coor
dinadas pierden su individualidad.

Distribuir y coordinar el ejercicio de la función educativa de las
entidades y municipios es facultad del Congreso que podríamos llamar
centrífuga, pues por ella el centro reconoce atribuciones a la periferia.
Pero ocurre que semejante potestad de distribuir y coordinar le es
conferida al Congreso también respecto a las aportaciones económicas
correspondientes a la educación pública, que deben sufragar la fede
ración, los Estados y los municipios. He aquí una facultad centrípeta.
pues ya no es el órgano central quien concede facultades, sino el que
recauda contribuciones. .

Esta facultad del Congreso de distribuir y coordinar la educación
pública, no cuenta para su ejercicio con bases objetivas en la Consti
tución. Del uso de la facultad a través de la ley respectiva, deriva 10
que a bien tenga conceder el legislativo federal a las entidades y a los
municipios. En cuanto a la potestad de distribuir} el adverbio conve
nientemente que la acompaña es la única norma que el precepto su
ministra al criterio del Congreso, que de este modo se convierte e?
mero criterio subjetivo, ya que nadie -especílicamente el Poder JudI
cial Federal- podrá en ningún caso juzgar acerca de la inconveniencia
de la ley que lleva a cabo la distribución. Por lo que hace a la coo~

dinación, el texto constitucional emplea la expresión "buscando unifI·
car y coordinar la educación en toda la República", lo que parece
más bien consejo que mandamiento, además de que tampoco aquí se
trazan direcciones objetivas al Congreso.

Estarnos, pues, en presencia de una facul tad sui géneris dentro de
nuestro sistema federal. Si en el parágrafo 46 de la presente obra la
consideramos semejante a las facultades del Congreso en materia de
salubridad general de la República y de vías generales de comunica
ción, por cuanto en los tres casos la Constitución delega en la ley or
dinaria la distribución de facultades entre la federación y los Estados,
ahora nos corresponde precisar que en los otros dos casos la ley supre
ma sí provee de una base objetiva y verificable conforme a la cual
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hacer el reparto, ya que la competencia del Congreso se reduce a legis
lar sobre salubridad general y sobre vías generales de comunicación,
de donde se sigue que el Congreso no puede legislar sobre salubridad
local o acerca de vías locales de comunicación (parágrafo 120). En
cambio, aunque por lo que hace a educación pública también se en
comienda a la ley ordinaria el reparto de facultades, ello no va acom
pañado de alguna base impuesta por la Constitución, que obligara al
Congreso y cuya inobservancia pudiera ser enjuiciada, salvo por lo que
ve a la jurisdicción federal sobre los establecimientos educativos de la
federación, la cual no podría ser compartida por los Estados, pues no
estaría al alcance de la ley secundaria variar la ecuación constitucional
"jurisdicción federal igual a establecimientos de la federación". Cuan
do la frac. XXV habla de "dictar las leyes encaminadas a distribuir
convenientemente entre la federación, los Estados y los municipios el
ejercicio de la función educativa", no pretende incluir en la distribu
ción la facultad excluyente de toda otra, que en su primera parte re
servó el precepto para la federación. Lo distribuible como atribución
del Congreso a través de la ley, es la función educativa no exclusiva
de la federación, dentro de una zona en la que sí deben actuar los
Estados y los municipios, aunque ello no excluya en ese aspecto la
participación de la federación. Para que el Congreso realice la distri
bución dentro de la zona indicada, es para lo que no existe en la ac
tualidad una base constitucional suficientemente precisa. La baseexis
tió determinante y clara en la reforma de 21; en la de 34 se dejó a la
sola voluntad del Congreso movida por razones de conveniencia, la
delicada misión de repartir y de coordinar una tarea que, como la edu
cativa, no es exclusivamente federal. La reforma de 34 a la frac. XXV
del art. 73, se erigió, por lo tanto, sobre una base pr~zrnática,~ue no
se decidió por la federalizacíón total de la enseñanza, pero tampoco de
marcó en la Constitución el área de la autonomía de los Estados. El
vasallaje de estos últimos, que lo reciben todo a discreción de la fede
ración, aparece más humillante si se mira la facultad del Congreso al
señalarles las aportaciones económicas con que deben contribuir al
servicio público de la enseñanza, mediante lo cual la federación ínter- .
viene autoritariamente en los presupuestos de los Estados. Ninguna·
consideración de orden práctico es bastante a justificar esa situación
ambig-ua que prohijó la reforma de 34 y que pasó por alto la de 46.
La Constitución lo puede todo, pero no conviene que ella misma mix
tifique sus propias instituciones, colocando al abrigo de la forma fede
ral un régimen que la desnaturaliza.'

1 Aunque en los términos literales en que está concebida la primera de lallsalveda
des del art. 124 de la Ley que venimos examinando. pudiera dar a entcnder que uo
sólo la dirección técnica, sino también la administrativa SOI1 asnmidas por laSec;~ta'
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En otro aspecto, la frac. XXV que venimos comentando realiza una
intromisión más en la esfera local, al autorizar al Congreso de la Unión
para que directamente, haciendo a un lado a las entidades, imponga
a los municipios sus atribuciones en el desempeño de la función edu
cativa y les señale sus aportaciones económicas correspondientes a ese
servicio público. El municipio libre, según el arto 115, es la base de
la división territorial y de la organización política y administrativa de
los Estados de la federación; si es, por un lado, la célula primaria de la
entidad federativa, por el otro sólo con ella está vinculado, mediante
la subordi¿ación limitada que trata de dejar a salvo la libertad mu
nicipal. En esas condiciones consideramos incompatible con la insti
tución del municipio libre la potestad del órgano federal para dictar
non~as en materia educativa a los municipios, asumiendo así una re
gulación que por su naturaleza corresponde a la Constitución y a las
leyes de cada Estado. Estamos en presencia de una externación más
dé la falta de escrúpulo o de conocimiento con que trataron a nues
tras instituciones los reformadores de 34.

127.-No es de extrañar que la anfibología, cercana a veces a la
incoherencia, que preside el reparto de atribuciones operado por la
reforma de 34 e in tocado por la de 46, se refleje en la ley secundaria,
la cual, publicada el 23 de enero de 1942, lleva el nombre de Ley or
gánica de la educación pública, reglamentaria de los artículos 30., 31,
fracción 1; 73, fracciones X y XXV; Y 123, fracción XII de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Al aparecer la Ley en 1942, reglamentaba los preceptos constitucio
nales que entonces estaban en vigor. Con el tiempo, algunos de esos
preceptos se han modificado, sin que la Ley se ajuste a sus modifica
ciones, pues desde su expedición no ha sido objeto de reforma alguna.
De este modo se puede afirmar que los cambios constitucionales pos
teriores a la Ley, carecen propiamente de reglamentación. Así ocurre,
por vía de ejemplo, con el arto 30. constitucional, modificado sustan
cialmente en la mayor parte de su texto el año de 46, esto es, con pos
terioridad a la Ley de 42; al no hacerse cargo del cambio, la Ley de
42 continúa reglamentando mandamientos derogados y, en cambio, no
ha provisto de reglamentación al texto en vigor.

Si hemos citado como un caso entre otros el del arto ;~o., no es por
considerar imputable a la Constitución la inactualidad de la Ley, sino
para poner de manifiesto la inadecuación por anacrónico del instru
mento legal más próximo a la Constitución.

rla de Educación Pública cuando se trata de la enseñanza controlada, sin embargo otro
precepto como es el 127. relacionado con el anterior, induce a admitir quc la dirección
administrativa corre a cargo de las entidades, mientras no la entreguen a la federa
dón mediante convenio.
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De regreso a nuestro tema, hemos de ubicar en la Ley de 42, des
de el punto de vista que corresponde a nuestro estudio, la proyección
del texto constitucional que antes hemos abordado. Con ese propósito,
trataremos hasta donde nos sea posible de agTupar sistemáticamente
las pocas y dispersas disposiciones que, dentro de 'sus BO artículos, de
dica la Ley a la distribución y coordinación de la tarea educacional
entre la federación, los Estados y los municipios, que es precisamente
lo que concierne a nuestro tema.

En cuanto a la federación, la Ley dispone que los planteles edu
cativos de cualquier tipo o grado que ella establezca en cualquier parte
del territorio de la República, dependerán de la Secretaría de Educa
ción Pública, tanto en la dirección técnica cuanto en la administrativa
(art. 123 de la Ley). Este precepto está de acuerdo con lo que hemos
considerado como primer presupuesto de la frac. XXV (art. 7;~ de la
Constitución), a saber, la potestad exclusiva de la federación sobre
sus propios establecimientos educativos. Esta es la única área ajena a
todo reparto, en la que no interviene para nada la autoridad estatal o
municipal, y que, por tanto, no es susceptible de que sobre ella ejerza
el Congreso su facultad de distribuir el ejercicio de la función educa
tiva. La Ley no autoriza excepción alguna a lo antes dicho, pues aun
la obligación impuesta a los gobiernos de los Estados de cooperar al
sostenimiento de las escuelas normales rurales, dependientes de la fe
deración, que funcionen en sus respectivos territorios (art. 81, I. f.)
no lleva aparejado derecho alguno de los Estados para intervenir en
las escuelas a cuyo sostenimiento cooperan.

Inmediatamente después, en su arto 124, la Ley admite la capaci
dad de las autoridades federativas y de los municipios para establecer
y sostener, dentro- de sus respectivas circunscripciones territoriales, la
misma clase de planteles e instituciones que el artículo precedente re
conoció como susceptibles de ser establecidos en todo el territorio na
cional por la federación. Pero mientras esta última goza de jurisdicción
plena sobre sus propios planteles, correspondiéndole íntegramente la
dirección técnica y la administrativa en todos los tipos y grados de la
enseñanza, la Ley impone límites a la jurisdicción de los Estados y de
los municipios sobre sus propios planteles y la subordina en parte a
la federación.

En efecto, a continuación de la capacidad con que los dota, el ar
tículo 124 reconoce a los Estados y municipios la dirección técnica y
adml11lStrativa de sus planteles, con lo cual el precepto parece incli
narse, hasta aquí, en favor de la paridad entre la jurisdicción federal
y la local, cada una dentro de su propia esfera, como lo realizó la re
forma constitucional de 21. Mas en seguida el precepto erige dos sal
vedades, primer indicio de la desigualdad legal entre ambos órdenes.
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Después de reconocer que "la dirección técnica y administrativa les
corresponderá" (a las entidades federativas y a los municipios), aña
de el arto 124 de la Ley: "sal va lo dispuesto en los artículos 118, frac
ciones 11 y III Y 127 de esta Ley y en los convenios de coordinación".
De estas dos salvedades, examinaremos desde luego la primera y reser
varemos para más adelante el estudio de los convenios de coordinación.

El arto 30. de la Constitución somete a un tratamiento especial "la
educación primaria, secundaria y normal y la de cualquier tipo o gra
do, destinada a obreros o campesinos". Para ese efecto el precepto cons
titucional señala requisitos y taxativas para la impartición de esa clase
de enseñanza, comunes por igual a la federación, a los Estados, a los
municipios y a los particulares. Pero como la Constitución, según he
mos visto, no lleva a cabo la distribución y coordinación de la función
educativa, sino que las encomienda a la ley secundaria federal, nos co
rresponde averiguar cómo maneja esta última lo relativo a la enseñanza
que podemos llamar controlada por el poder público, a diferencia de
la enseñanza que es libre por virtud de no ser primaria, secundaria o
normal ni estar destinada a obreros o campesinos.

He aquí, en síntesis sistematizada, las normas que establece la Ley
vigente, por cuanto a la distribución y coordinación de la enseñanza
controlada:

a) Corresponde a la federación, por conducto de la Secretaría de
Educación Pública y con exclusión de los Estados, municipios y par
ticulares, la formulación de planes, programas y métodos de enseñanza,
los cuales son obligatorios por igual para las escuelas dependientes de
la federación (la que de este modo se da a sí misma sus propias nor
mas) y para aquellas otras que establecen los Estados, los municipios
y los particulares (que observan normas ajenas, como son las emitidas
por la -federación) . Fracs. 11 y III del arto 118.

b) Pero no basta para la Ley conservar al órgano federal la elabo
ración del material técnico, como son los planes, programas y métodos
de enseñanza, pues también excluye a los Estados y a los municipios
por lo menos de la dirección técnica de los planteles e instituciones por
ellos establecidos y sostenidos, según se infiere del arto 124, relacionado
con el 127.8

c) A diferencia de la enseñanza controlada cuyas normas esencia-

8 La interrogante; todavía sin respuesta constitucional, de qué corresponde a los
Estados en materia de instrucción pública, ha introducido anarquía en el planteamien
to que al respecto se han hecho las constituciones locales. En el año de 196~, ocho co~s

tituciones locales facultaban a los congresos respectivos para legislar sobre la materIa;
las demás nada decían. Mas para que puedan actuar las legislaturas de los estados, les
es preciso contar con una zona reservada para ellas por la Constitución fcdcral. como
esa zona en el aspecto educativo 110 existe privativamente para los Estados como expre
sión de su soberanía, las leyes expedidas por ellos carecen de base suficiente en la
Constitución federal. Así sucede con la Ley General de Enseñanza para el Estad? de
Veracruz, de '1965, modelo en su género, que por serlo pone en jaque la tesis de la mcp-
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les acabamos de exponer, la enseñanza libre en sus propios estableci
mientos corresponde íntegramente a las entidades, así en la dirección
administrativa como en la técnica, salvo lo que se determine en los
convenios de coordinación (art, 118, frac. V).

d) Para que las instituciones privadas y las particulares puedan
impartir enseñanza controlada, deberán tener autorización previa y
expresa de la autoridad pública (art. 38). En cuanto a la autoridad
competente para otorgar la autorización, parecería lógico que lo fue
ra la federación, puesto que la Ley reserva a ella la dirección técnica
de dicha clase de enseñanza. Pero la Ley, en su arto 40, otorga esa fa
cultad a las autoridades de los Estados y de los. municipios dentro de
sus respectivos territorios, con lo cual incurre en una incongruencia,
ya que si por una parte la autoridad federal es la que impone planes,
programas y métodos de enseñanza a las escuelas oficiales de los Esta
dos y municipios y conserva constantemente su control, por la otra se
confía la verificación de los requisitos técnicos e ideológicos de las
escuelas particulares a las mismas autoridades estatales que carecen de
facultad similar en relación con sus propias escuelas oficiales.

Compete al Secretario de Educación Pública, asienta el comentado
art. 40, la resolución definitiva en los casos de denegación, lo cual
confirma que en el caso de otorgamiento de la autorización a particu
lares, la resolución de las autoridades locales es definitiva y nada pue
de hacer legalmente la Secretaría de Educación Pública en presencia
de escuelas particulares que a su juicio no hubieren merecido la auto
rización concedida. A manera de complemento de la contradicción
señalada, el arto 43 da por cierto que las revocaciones de autorizacio
nes otorgadas a particulares que hagan los Estados o municipios den
tro de sus respectivas circunscripciones, corresponden también a di
chas autoridades, no a la Secretaría de Educación, y son revisables por
el Secretario del Ramo precisamente en ejercicio de su facultad revo
catoria, de suerte que no es la autorización, sino su insubsistencia, 10
único que puede llegar al conocimiento de la jurisdicción federal.

Eso por 10 que toca a la enseñanza controlada por el poder ~úbli

ca, que sin autorización de éste no puede ser impartida por particula
res. En cuanto a la enseñanza libre o no controlada, aunque no hay
prohibición para los particulares de trasmitirla públicamente, sin em
bargo el reconocimiento oficial de los estudios realizados en los plan
teles destinados a esa enseñanza¡ así como la revalidación de estudios
para cada individuo, corresponde otorgarlos al poder público; el re
conocimiento y su denegación se rigen por las mismas reglas que he
mos observado en la enseñanza controlada, por lo que vale paraestOf

titud de las entidades federativas para asumir su propia responsabilidad (11 lltarea
educacional.
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actos dirigidos a la enseñanza libre lo que acabamos de exponer res
pecto a la controlada. La revalidación corresponde otorgarla a las Co
misiones Mixtas y, en su defecto, a los órganos adecuados de la enti
dad. (Arts. 26, segundo párrafo: 27, segundo párrafo: ;W, frac. 11; y
;~2 Y 45). La autoridad puede retirar discrecionalmente su reconoci
miento de validez a los planteles (art. 28) y revocar la revalidación
de estudios a los individuos si ha habido falsedad en los documentos
que la fundaron (art. ;~;~) ; en cuanto a lo primero, la Leyes omisa en
el señalamiento de la autoridad a quien compete el acto, pero la con
gruencia pide que el retiro del reconocimiento corresponda a la misma
autoridad que lo había concedido, federal, estatal o municipal según
los casos; por lo que hace a lo segundo, la revocación de una revalida
ción de estudios que pueden en ciertos casos otorgar las entidades, la
atr ibuye la Ley a la Secretaría de Educación Pública, quebrantando
así una vez más la unidad del sistema.

Hemos querido referirnos a la incongruencia legal que en los as
pectos indicados nos ha parecido descubrir, no a manera de censura
de la parva descentralización en este punto operada por el legislador
en favor de las entidades en penuria, sino para verificar cómo se re
fleja en la ley secundaria la desorientación del texto constitucional.

128.-La escasa autonomía, indigna del sistema federal, que respe
taron en las entidades federativas la frac. XXV del arto 73 y su ley
reglamentaria, se abate de hecho totalmente, merced a la posibilidad
de que renuncien a ella los Estados mediante los convenios de coor
dinación con el gobierno federal.

Por disposición legal, cada facultad reconocida a las entidades va
acompañada de la salvedad de lo que de distinto se acuerde en los con
veníos de coordinación, de tal suerte que el raquítico reparto de atri
buciones que lleva a cabo la voluntad del legislador, queda subordi
nado a la voluntad de las entidades, las cuales pueden, por medio de
convenios, -según la despectiva expresión del art. 127- "entregar" a
la federación la dirección administrativa de todas sus escuelas o parte
de ellas, así como la dirección técnica de la enseñanza lrbre, ya que la
dirección técnica de la controlada corresponde siempre a la federa
ción y no puede ser objeto de convenio.

De los cuatro convenios por escrito que actualmente están en vi
gor, dos de ellos no se detienen en aprovecharse de la facilidad que
les ofrece la Ley para deshacerse de la función educativa que les in
nimbe, trasmitiéndola a la.federación, El de Oaxaca de noviembre de
1943 conviene en "pasar" a la federación "todo el sistema educativo
que existe en la actualidad dependiente del Gobierno de dicha En
tidad Federativa". El de Querétaro de enero de 1945, a diferencia del
anterior, no entrega a la federación la totalidad de su sistema ed~c.a·

tivo, sino que únicamente conviene en coordinar la dirección admmls.
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trativa de los planteles de la educación controlada, con lo cual con
serva la responsabilidad de impartir la enseñanza que le es propia. El
de Hidalgo de enero de 1965 tiene por objeto coordinar, no sólo la
educación administrativa sino también la técnica "de todos los serví
cios de Educación Pre-Escolar, Primaria Diurna y Nocturna, Secunda
ria, Normal, de Educación Física y de Bellas Artes, incluyendo el per
sonal de los trabajadores administrativos y manuales que prestan ser
vicios en las ramas educativas ya señaladas"; a título de coordinados,
este convenio llega al extremo de federal izar los servicios educativos
locales que son objeto del mismo, los que denomina "federalizados"
para distinguirlos de los llamados "federales", pertenecientes por su
naturaleza a la federación, en todo lo cual se diferencia de los otros
convenios, por los que las entidades no enajenan irreversiblemente lo
que entregan a la federación, sino que pueden recuperarlo por "ohm
tad de las partes, y aun obligadamente, esto último cuando dejan de
pagar su aportación económica al gobierno federal.

Los convenios de coordinación, en cuanto constituyen estipulacio
nes voluntarias de las partes que en ellos intervienen, son del todo
distintos de la coordinación educacional que puede imponer el Con
greso de la Unión por sobre la voluntad de las entidades federativas,
en ejercicio de las facultades que le otorga la frac. XXV del arto 73. A
través de los converjas se exterioriza la reducida autonomía que en
esta materia se ha reservado a título honorífico a los estados-miembros;
tan mezquino 'cometido explica la poco favorable acogida que hasta
ahora han merecido los convenios, de lo que hay que congratularse
si han de servir, como el último de ellos, para que los Estados abdi
quen del remanente de su soberanía.

1~9.-Para agotar el estudio del texto constitucional que hemos
venido o'losando, nos resta ubicar dentro de nuestro sistema federalo
la adición anteriormente transcrita, de 13 de enero de 1966, a la frac-
ción XXV del art. 7~~ por la que se dotó al Congreso de la Unión de
la facultad de legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e
históricos, cuya conservación sea de interés nacional.

Después de testimoniar la desorientación del reformador constitu
yente de 34 en el manejo de la delicada técnica del sistema federal,
observamos que el de 66 ha regresado a un punto de partida que, así
no sea rígidamente ortodoxo, reitera precedentes incorporados a lo
que ya es una tradición en nuestra evolución jurídica.

Al igual que en los casos varias veces mencionados de la salubridad
general de la República y de las vías generales de comunicación, nos
hallamos en presencia de una facultad que no pertenece íntegramente
ni a la federación ni a los Estados. La jurisdicción legislativa del Con
greso de la Unión se extiende únicamente a aquellos mOIlu,mentos de
que se trata, cuya conservación sea de interés nacional. Los que no par-
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tlnpen de esta característica, quedan bajo la posible potestad legisla
tiva de las entidades. La definición del interés nacional incumbe al
Congreso, en ejercicio de la facultad que le ha otorgado la adición,
nunca con criterio arbitrario, sino sobre bases en las que se articule
el concepto idóneo de lo nacional.

Aquí se ofrece, al menos, un elemento objetivo que deberá tomar
se en cuenta por el legislador y por el juzgador. El juez de amparo
estará en posibilidad de apreciar si el legislador ha hecho buen uso del
concepto de lo nacional, suficientemente objetivado por los textos le
gales y por los doctrinarios, a diferencia de la noción de conveniencia, 
que hemos visto presidir la distribución de la función educativa entre
la federación, los Estados _y los municipios.

130.-La enseñanza ha sido, en México, uno de los problemas sus
tanciales; en ciertas épocas el primero y fundamental entre todos, en
otras el que comparte con algunos más la primacía; inagotable como
fuente de promesas políticas, lo es también como denuncia perma
nente de una frustración nacional.

Le ha buscado solución la ley suprema y en pos suya la ley regla
mentaria; no la han hallado, pero sus fórmulas sí han influido, para
bien o para mal, en las cambiantes realizaciones que se han abordado.
Ceñidos a nuestro tema, no consideramos que le es ajeno el señala
miento, en síntesis apremiada, de las repercusiones que lo jurídico
constitucional ha llevado al campo de la realidad.

Decididos los gobiernos emanados de la Revolución a encabezar
por su cuenta la cruzada educacional, dieron el primer paso en firme
con la reforma constitucional de 21. Para intervenir en la enseñanza
se abrían ante el poder público dos caminos, dentro de nuestro siste
ma federal: encomendar la tarea a las entidades federativas, o asumirla
la-federación. El primero estaba abierto a las entidades, por el solo he
cho de que todavía no se lo apropiaba la federación; mas a pesar de
meriroríos esfuerzos de algunos gobiernos locales para organizar la
enseñanza pública," las desmedradas finanzas de los Estados y el des
orden administrativo hacían ilusorio que de allí pudiera partir el mo
vimiento. Emprender el camino de la federalización de la enseñanza
parecía el més aconsejable, pues sólo el gobierno federal contaba con
los recursos económicos y técnicos necesarios para llevar la enseñanza
pública a todo el país, más allá de las áreas locales; pero con ello se
privaba a las entidades de algo que conforme a los requerimientos d~1
federalismo debía corresponder a su patrimonio, según era la imparu
ción de la enseñanza de acuerdo con las características. regionales, lo

9 Por lía de ejemplo de uno de esos esfuerzos, podemos citar la Ley General de
Educación Primaria del Estado de Michoacau, expedida por el Gral. Gcrtrudis G. ~án
chez, gobernador provisional y comandante militar del Estado, con Iecha 21 de diciem
bre de 1914, en el período pre-ooustituciona l y en plena etapa revolucionaria; constaba
de 63 artículos.
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que implicaba una diversificación de métodos y de profesorado, aparte
de la deprimente condición en que se las colocaba, al sustraerlas de
una responsabilidad nacional.

El mérito de la reforma constitucional de 21 consistió, por una
parte, en haber hecho partícipes en la común responsabilidad a la fe
deración y a los Estados y, por la otra, en haber respetado la autono
mía de estos últimos, reconociendo que a su potestad innegable de
levantar escuelas, no podía menos que corresponder la potestad de le
gislar acerca de ellas.

Demasiado pronto, como hemos visto, los subsidios con que el go
bierno federal se vio en el caso de auxiliar a los Estados para desarro
llar su labor educativa, fueron el medio de imponerles condiciones,
llamadas a someterlos a la voluntad de la federación. Defraudada en
sus propósitos la reforma de 21, el siguiente paso lo dio la de 34, que
no implantó resueltamente la federalización total de la educación, ni
tampoco reconoció un mínimo de derechos a las entidades, sino que
las colocó en situación de dependientes del gobierno federal, sujetas
a la ley de la conveniencia que había de expedir el Congreso de la
Unión.

Es posible, ciertamente, aducir razones de orden práctico en favor
de la reforma de 34, entre otras la impractibilidad del sistema federal
que ella engañosamente propugna. Pero sin evadirnos del enfrenta
miento pragmático del problema, basta con observar los resultados
prácticos del proceso educativo en México, para darnos cuenta del
fracaso del sistema, que arrastra consigo a los textos constitucionales
y legares.

Con una de las partidas más altas del presupuesto nacional," la
Secretaría de Educación Pública ha llegado a ser una masa informe,
en la que un sindicato poderoso interfiere la comunicación y jerar
quización entre sí de una imponente burocracia. A manera de repre
salia del abatido federalismo, el excesivo centralismo de la Secretaría
de Educación ha procreado a la larga un profesorado insumiso, hasta
el que no alcanza la acción de los órganos centrales. Por hoy, aparece
más responsable de su misión, acaso por estar directamente vigilado,
el modesto profesor designado y sostenido por las autoridades esta
tales.

Sírvanos de testimonio el de Jaime Torres Bodet, Secretario de
Educación Pública durante dos sexenios (1940-46 y 1958-64):

"En 1921, Vasconcelos pugnó por federalizar la enseñanza. En 1943,
imaginé candorosamente que la firme unidad sindical: delosprofe-

• 10 EII el presupuesto federal de egresos para 1973, la Seqeraria de/~,,\Q.l~j~Pl,\í>lI(ll
fl~ura con la partida considerablemente más elevada de: todas, pues .asetende a. 14-!,~1
~lllolICS 957,000 pesos, la cual fue aumentada en 546 millones a mediados del ejereoo
flst"l, según anuncio de 6 de julio del mismo año. Le siguen en el.pl'esupuesto Ia~
St'lTetarías de Recursos Hidráulicos y de Obras Públicas, con 5,000 millones cada una.
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sures contribuiría a mejorar la federalización ideada por Vasconcelos.
Pero, en 1958, me daba cuenta de que, desde el punto de vista admi
nistrativo, la Iederalización no era recomendable en los términos con
cebidos por el autor de El monismo estético. Por otra parte, la unifi
cación sindical no parecía favorecer de manera muy positiva a la cali
dad del trabajo docente de los maestros. Habíamos perdido contacto
con la realidad de millares de escuelas sostenidas por el gobierno, des
de Sonora hasta Chiapas y desde la frontera de Tamaulipas hasta las
playas de Yucatán. Nuestros informantes directos eran inspectores que,
corno socios activos del sindicato, encubrían a tiempo las faltas y las
ausencias de los maestros, pues no ignoraban que la gratitud de sus
subalternos les sería, a la larga, más provechosa que la estimación de
sus superiores." 11

La absorción de la instrucción pública por el gobierno federal, en
la forma que hemos descrito, ha culminado en una centralización to
talitaria, que una vez más enfrenta entre sí realidades y vocablos. Al.
fenómeno de ampliación de la esfera' federal a costa de los Estados, se
le ha llamado [ederalizacián, En realidad es centralización) pues en
virtud de esé fenómeno nuestra historia recorre el camino de regreso
hacia formas de. centralismo contra las que pugnaron en el siglo pasa
do las Constituciones de 24 y de 57, en un empeño al que se adhirió
sin titubeos la vigente de 1917.

La centralización así entendida es, prácticamente, una enorme con
centración de atribuciones que se han acumulado al patrimonio jurí
dico de lé! federación. De este modo, en un léxico formado a espaldas
de la Constitución, han llegado a ser equivalentes tres vocablos que
en buena técnica constitucional no resistirían la identificación: Iede
ralización, centralización, concentración.

Todo esto, que comenzó a formarse como ganancia de la federa
ción a costa de los Estados, ha llegado a convertirse al cabo en ingente
problema de la educación federal izada. La Secretaría de Educación
Pública se ha echado a cuestas la responsabilidad de la educación pú
blica, llevada hasta los últimos rincones del país. Esperamos que algún
d.í~, pasando ~r encima de intereses creados, pueda cumplir su. IPl

sion. No confiamos en que lo hará mediante un rezreso al sistema
federativo, sino acaso a través de una desconcentración meramente ad
ministrativa, dentro de la exclusiva esfera federal. Pero más allá de
esta consideración, V de cualesquiera otras adversas, seguiremos creven-

11 La tierra prometida: México, 1972; págs. 198 y 199.-Después de lo expuesto en
el presente capítulo, está a la vista que no podemos coincidir con la crítica del autor
a la reforma de Vasconcelos, No fue ella, sino su aplicación, la (¡ue en nuestro concepw
condujo al centralismo-totalitarío de la enseñanza.
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do en un orden jurídico supremo, ame el cual, mientras exista, incli
naremos siempre nuestro respeto.P

1:l En Iniciativa de 13 de septiembre de 1973, dirigida a la Cámara de Diputados
, turnada el 18 a las comisiones respectivas. el Presidente Luis Echeverría propuso UII

proyecto de Ley Federal de Educación. llamada a abrogar la Ley Orgánica de Educa
ción Pública. expedida once años antes y cuya glosa en el aspecto constitucional ha
sido materia del presente capítulo. en anterior edición.

Mediante dictamen de 5 de noviembre del mismo año, aprobado el día 9. la Cámara
de origen modificó en varios aspectos la Iniciativa. votada en su turno por el Senado
con escasas intervenciones de redacción. La Ley. de 27 de noviembre de 1973. fue pu·
hlicada en el Diario Oficial de 2!1 del mismo mes, para entrar en vigor quince lilas más

tarde.
Respetar a las entidades una zona autodetermínativa. en misión que como la edu

racional no está centralizada por la Constitución cn los órganos federales, hc allí la
función correspondiente a la le}' secundaria, cuyo ejercido presupone dejar a salvo el
reconocimiento de facultades legislativas a los Estados. como patrimonio jurídico pI"(>.
pio, según lo requiere el sistema tcderal.

A nuestro parecer. la Iniciat iva de 1973 admitió ese punto de partida. al tem-r por
cierto que los Estados gozan de la facultad legislativa en la materia de que venimos
tratando. según se desprende de la siguiente prevención: "Articulo 25. Compete al Po
der Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaría de Educación Pública: I. Ejercer
la función educativa en la República, sin perjuicio de las atribuciones que en esta ma
teria señalen a las entidades fedcrarivas las leyes qlle las rijan".

El dictamen de la Cámara de Diputados modificó en los términos en seguida transo
nitos el anterior precepto propuesto, el cual quedó así cn la Ley: ..Ar}ículo 25. . .. 1.
Prestar en toda la República el servicio público educacional, sin perjujcio de la con
cUlTencia de los Estados y Municipios y de otras Dependencias del Ejecutivo Federal.
conformc a las leyes a/Jlirables".

Las leyes aplicables. normativas de la concurrencia de la federación y los Estados.
pro\'enientes por su objeto del órgano legislativo federal, no son ciertamente las IIUt·
dehen regir a las entidades en Sil propia autonomía educacional, cualquiera tlue fuere
el límilc de la misma, a menos de proclamar en la materia una total centralización le
Rislativa. Este aspecto de la distribución de la facultad legislativa entre los dos órdenes.
en la que hemos insistido desde el punto de vista coustitucional, pareció alumbrar en
la 'Iniciativa. para volver a la oscuridad. a lo ambiguo y en clave cuando el proyecto
alter6 los términos del proyecto presidencial. No cumple asi la Ley de 73 -a semejanza
de Sil inmediata antecesora, la dc 42- el cometido de introducir claridad y orden en
el confuso texto constitucional. sin sacrificar con ello 1<1 va menguada autonomía de las
Estados. cn aras del centralismo totalizador.' .,

Como principal modifkación del dictamen a la Iniciativa, dentro de la materia «Ut·
IIOS corresponde. hemos rccogido la tlue acabamos de señalar. Ni esa alteración, ni otras
más importantes pero ajenas a nuestro estudio, se mencionan siquiera en el dictamen
en un intento de justificar ante el Congreso y ante la nación el desvío id~lógico de que
se hizo objeto a la Iniciativa presidencial. Para elaborar la presente nota no hemos
mntado. por tanto, sino con el cotejo de la preceptiva textual que figura, primero en
la Iniciativa. después en el dictamen. este último antecedente inmediato de la ley.
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FACULTADES EXCLUSIVAS DE CADA CÁMARA

SUMARIO

131.-Bases para distribuir entre las Cámaras las facultades exclusivas.
132.-Facultades de la Cámara de Diputados contenidas en las fraccio
nes l. VI Y VII del artículo 74 y facultades del Senado consignadas en
las fracciones 11, 111, V, VII Y IX del 76. U3.-lntervención del Senado
en los tratados. IM.-La facultad del Senado para declarar desaparecí
dos los poderes de un Estado y designar Gobernador provisional. Prác
tica viciosa e interpretación constitucional. 135.-La facultad del Senado
para resolver las cuestiones políticas entre los poderes de un Estado; la
facultad de la Suprema Corte para conocer de las cuestiones constitucio
nales que surjan entre los mismos poderes. 136.-0rigen e interpretación

de la fracción vi del artículo 76.

131.-Cuando en 1874 se implantó el bicamarismo, fue necesario
seleccionar algunas de las facultades otorgadas al Congreso, constitui
do hasta entonces por la Cámara única, a fin de distribuirlas como
exclusivas entre ambas.

El Congreso conservó el mayor número de facultades y las más
importantes, entre ellas las de índole legislativa. La distribución de las
que se entregaron como exclusivas a las Cámaras, estuvo presidida
teóricamente por el principio general que señorea el bicamarismo de
tipo federal, pues los autores de la reforma se propusieron dotar a la
Cámara de Diputados de las facultades que "afectan inmediata y di
rectamente al individuo como individuo, que es lo que constituye el
elemento popular", y a la de Senadores de "las que inmediata y direc
tamente afecten el interés colectivo de los Estados, que es ]0 que cons
tituye el elemento federativo".

Priva ese criterio cuando a la Cámara popular se encomiendan cier
tas funciones relacionadas con los fondos públicos, por estimarse ge
neralmente que a dicha Cámara incumbe el conocimiento de ]0 que,
Como la recaudación de contribuciones, es más oneroso para el pue
blo. O cuando al Senado se le faculta para dar su. conseIltilliiento a
fin de que el Presidente de la República pueda disponer delaG~rdia

113
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Nacional fuera de los respectivos Estados o Territorios, o Bien se le
hace intervenir en los casos de las fracs. V y VI del arto 76, que afectan
directa y esencialmente a los Estados.

Pero se adopta otro criterio (el de mayor ponderación e imparcia
lidad), cuando se atribuyen al Senado funciones de Gran Jurado o
las relacionadas con los nombramientos, licencias y renuncias de los
ministros de la Corte.

La facultad del Senado de aprobar los tratados celebrados por
el Presidente de la República tiene un motivo del todo diferente a los
anteriores, pues deriva del papel en cierto aspecto de Consejo del Eje
cutivo que los constituyentes norteamericanos trataron de conferir a
dicha Cámara.

Hay, por último, otras facuItades del Senado que de conformidad
con el principio general que presidió la distribución, deberían corres
ponder a la Cámara popular, como son la autorización para la salida
de tropas nacionales fuera de los límites del país y la designación de
empleados superiores de Hacienda, cuestiones ambas relacionadas con
la contribución de sangre y de dinero.

Después de la explicación que precede, vamos a estudiar, entre las
facultades exclusivas que consagran los arts. 74 y 76, las que no hemos
visto en relación con otros preceptos constitucionales.

132.-La primera de las facultades exclusivas que el arto 74 confie
re a la Cámara de Diputados, consiste en "erigirse en Colegio Electo
ral para ejercer las atribuciones que la ley le señala respecto a la elec
ción de Presidente de la República".

Por la redacción del precepto, la facultad que se atribuye a la
Cámara de Diputados podría confundirse con la que el arto 84 confie
re al Congreso para que, reunido en Colegio Electoral, nombre Pre
sidente interino o sustituto, cuando falta el titular. ¿Qué diferencia
hay entre las dos facultades? La diferencia está en que la consagrada
por la fracción I del 74 se refiere a la intervención que tiene la Cámara
de Diputados, conforme a la ley Electoral, en la calificación de la
elección popular de Presidente Constitucional, mientras que el arto 84
consagra la facultad que tiene el Congreso (integrado en este caso
por la reunión de las dos Cámaras) para designar Presidente cuando
faIte el titular.

Las fracs. Il, In y IV del arto 74 consagran facuItades de la Cárnara
de Diputados en relación con el manejo de fondos públicos; las estu
diamos ya, el referirnos a las facuItades hacendarias de las dos Cámaras.

La frac. V del 74, así como la VII del 76, tienen que ver con el
desafuero de los funcionarios que gozan de inmunidad; las reservamos
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para el capítulo relativo a responsabilidades de funcionarios públicos
(artículos 108 a 114).

Por lo que hace al nombramiento de funcionarios judiciales, la
Constitución quiso encomendarlo al Presidente de la República con
aprobación de las Cámaras. Al efecto, dio a la de Diputados la facul
tad exclusiva de otorgar o negar su aprobación a los nombramientos
de magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y de los
Territorios (art. 74, frac. VI), Y atribuyó a la de Senadores la facul
tad. también exclusiva de otorgar o negar su aprobación a los nombra
mientos de ministros de la Suprema Corte, así como a las solicitudes
de licencia y a las renuncias de los mismos funcionarios (art. 76, frac
ción VIII). No era necesario que en dichas disposiciones especiales se
hicieran constar tales facul tades, puesto que están reconocidas en otros
lugares de la Constitución, como son, respectivamente, los arts. 73,
fracción VI, 96 Y 100; como si ello no fuera bastante reitéranse igua
les facultades en el arto 89, fracs. XVII y XVIII.

Según la frac. VII del 74, es facultad exclusiva de la Cámara de
Diputados "declarar justificadas o no justificadas las peticiones de des
titución de autoridades judiciales que hiciere el Presidente de la Re
pública, en los términos de la parte final del artículo 111". Esta facul
tad es exactamente igual a la que, también como exclusiva, concede
al Senado la frac. IX del 76. Como las dos Cámaras tienen idéntica
atribución, ésta no puede ser exclusiva de ninguna de las dos, sino
que es facultad del Congreso de la Unión, que como tal se ejercita
separada y sucesivamente en cada Cámara. El párrafo final del arto 111
aclara el error que se cometió al incluir en los arts, 74 y 76 la facul
tad a que aludimos. Ese párrafo previene que el Presidente de la Re
pública podrá pedir ante la Cámara de Diputados la..destitución, por
mala conducta, de los ministros de la Suprema Corte, de los magis
trados del Tribunal Superior del Distrito y de otros funcionarios ju
diciales; en estos casos, si la Cámara de Diputados, primero y la Cá
mara de Senadores después, declaran por mayoría absoluta de votos
justificada la petición, el funcionario acusado quedará privado desde
luego de su puesto, independientemente de la responsabilidad legal
en que hubiere incurrido, y se procederá a una nueva designación.
Así pues, trátase en el caso de una facultad del Congreso, cuya única
singularidad consiste en que su ejercicio debe iniciarse ante la Cáma
ra de Diputados, como un caso de excepción a los enumerados por
el inciso h) del arto 72.

Tocante a las facultades exclusivas del Senado; distintas de la$que
ya hemos considerado, debemos decir que las consagradas por.1~cua.
tro primeras fracciones del arto 76 sirven para que el Senado participe



446 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

en los actos del Ejecutivo, que según tales fracciones exigen para su
validez la aprobación de aquella asamblea. Mediante dicha interven
ción de uno de los órganos legislativos en la función administrativa,
la separación de poderes se mitiga y resulta un acto mixto, en el que
participan dos poderes.'

1 La fracción II del artículo 76 considera facultad exclusiva del Senado la si
guiente: "Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario (el Presidente de la
República) haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules, empleados superiores de
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores, del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales, en los términos que la ley dispongan:'

La ausencia de una ley destinada a reglamentar la facultad del Senado, ha dejado
punto menos que inservible dicha facultad. El funcionario designado por el Presidente
toma desde luego posesión de su cargo, sin esperar la ratificación del Senado, pues
la fracción II del artículo 76 difiere del artículo 96 en que este último exige la apro
bación previa del Senado para que los Ministros de la Suprema Corte, nombrados por
el Presidente de la República, puedan tomar posesión de su cargo. .

Tratándose de los nombramientos de la fracción 11, el lapso entre el nombramien
to y la ratificación suele ser bastante amplio. Si el Senado, llegado el momento, no
ratifica, cabe preguntarse si el nombramiento cesa automáticamente. Más trascendental
aún aparece la interrogante acerca de la validez de la actuación del funcionario (que
a la postre dejó de serlo) durante el tiempo en que su nombramiento careció de ra
tificación. La respuesta a éstas y a otras cuestiones semejantes, corresponde darla a
la ley reglamentaria, cuya falta ha despertado controversias de tiempo en tiempo sobre
la aplicación del texto constitucional.

Tales controversias han surgido especialmente en tomo a la ratificación de los
grados de los altos jefes militares, ya que en materia castrense la jerarquía debe ser
rigurosamente observada.

En noviembre de 1912, la negativa del Senado a ratificar, por razones de política
oposicionista, los ascensos de un coronel y de un brigadier acordados por el Presidente
Madero, hizo decir al Secretario de la Guerra que el Senado puede ratificar, pero no
rectificar, los ascensos que requieren la ratificación, con 10 que en la práctica se priva
ría al Senado de la voluntad propia que presupone la facultad de ratificar.

Cincuenta afios más tarde, en noviembre de 1962, se presentó otro caso del todo
semejante al anterior, en que el Senado negó su ratificación a los ascensos de un
coronel y de un brigadier, por estimarlos irregulares. Ahora como entonces el Secre
tario del Ramo manifestó que la negativa del Senado no influía en la designación del
Ejecutivo y con ese motivo se puso en claro que los militares con ascensos rechazados
por la Cámara seguían ostentando el grado no admitido y percibiendo los haberes co
rrespondientes al mismo, con evidente menosprecio de la resolución senatorial.

Ante la actitud del Secretario de la Defensa, el criterio de los senadores se dividió,
pues mientras unos reivindicaban la facultad de la Cámara, otros la vaciaban de todo
contenido jurídico, al considerar que la negativa de ratificación es una mera sanción
moral, que no modifica los hechos consumados.

Existe sin duda, como auténtica facultad, la que consigna la fracción II del artícu
lo 76. En "ratificar" los nombramientos la hace consistir esa fracción 11; en "aprobar"
los nombramientos hacen radicar su alcance las fracciones 111 y IV del articulo 89,
empleando una expresión que vigoriza y presta relieve a la facultad del Senado. A~ro

bar es otorgar el asentimiento propio al acto ajeno, 10 que se traduce en una adheSión
voluntaria y no impuesta. Por ello el que puede aprobar puede desaprobar, tal como
lo dice, refiriéndose a otra potestad similar del Senado, la fracción VIII del mismo
articulo 76: "Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de Ministros de la
Suprema Corte... que le someta el Presidente de la República."

Si el Senado aprueba, su voluntad se suma a la del Ejecutivo, produciéndose ~sí
u.n acto de. autoridad que es complejo por requerir el concurso de dos voluntades cl?1D
cidentes, SI el Senado no aprueba, la coincidencia de voluntades no se da, lo que 1~

pide la formación del acto complejo de autoridad, único eficaz para hacer prodUcir
al nombramiento la definitividad de sus efectos jurídicos. .

Manifiestamente el acto de nombrar por parte del Presidente es acto de auton
dad, pero que no basta por sí solo para hacer desplegar al nombramiento la plenitud
de sus efectos. El acto de aprobar por parte del Senado es también acto de autoridad,
que no ea ciertamente un acto de nombrar, sino el de conferir al nombramiento ema-
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133.-De las cuatro fracciones del arto 76 que acabamos de men
cionar, sólo interesa a nuestro estudio (que emprenderemos en el as
pecto estrictamente constitucional)" la frac. 1, que confiere al Senado
la facultad de "aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que
celebre el Presidente de la República con las potencias extranjeras".

La Constitución hace intervenir en las relaciones internacionales,
de modo y en medida diversos, al Presidente de la República, al Con
greso de la Unión y al Senado.

nado del Ejecutivo la suficiencia jurídica, indispensable para la perfección del nom
bramiento..

El mandamiento constitucional que examinamos viene desde la Constitución de
1824 (artículo no, fracción VI), pasó por las centralistas de 116 y de 42 (artículos
511, fracción 111 de la 11~ Ley Constitucional y 70 de la Constitución de 42) y ll~

a la de 57 (artículo 85, fracción IV y 72, fracción B, inciso JI de las reformas de 74) ,
de donde lo tomó la Constitución actual.

De todas las asambleas que acogieron tal disposición, sólo en la de 57 se discutió
su razón de ser. Dos miembros distinguidos del Constituyente, Zarco y Guzmán, defen
dieron el requisito de la aprobación del Senado. En cuanto a la ratificación de los
ascensos de coroneles y demás oficiales superiores del ejército, Guzmán dijo: "es indis
pensable este requisito para evitar la prodígalidad de ascensos y para que haya buen
orden en el ejército" (Zarco¡, oP. cit., T. 11, pág. 4115).

No puede caber duda, en consecuencia, que el precepto, en cuanto mira a militares,
tiene entre nosotros una tradición constitucional nunca interrumpida, así como que su
adopción fue deliberada. Reanimar la facultad que consigna en lugar de abdicar de
ella, debería ser misión indeclinable del Senado, sobre todo si se tiene en cuenta que
la Ley Orgánica del Ejército Nacional contiene preceptos reglamentarios y esclarecedo
res de la facultad que 'examinamos.

La cuestión relativa a si la aprobación del Senado debe ser previa al uso del grado,
está resuelta afirmativamente por el artículo 71: "Al Presidente de la República co
rresponde la facultad de nombrar a los Oficiales, Jefes y. Generales en el Ejército
y sus equivalentes en la Armada; pero las patentes de Coronel a General de División y
a sus equivalentes en la Armada, no se ex/Jedi"dn antes de que el Senado ratifique los
nombramientos", Consecuente con dicho precepto el artículo 11 no considera dentro del
activo del ejército, desde el punto de vista de los grados, sino a los militares que los
tengan ratificados por el Senado, en los casos previstos por la Constitución.

La solución de la Ley Orgánica del Ejército es constitucionalmente. correcta. Si
bien es verdad que la Constitución no establece expresamente que la ratificación debe
ser previa en el caso del que tratamos, como sí 10 dice respecto a los nombramientos
de Ministros de la Corte, sin embargo su silencio no puede obedecer a la adopción de
un sistema distinto, 10 cual se evidencia si se reflexiona, como anteriormente 10 hemos
hecho, acerca de la naturaleza del acto complejo de autoridad que engendra un ucenso
de los que ameritan la ratificación.

A la luz del análisis realizado, es posible ya responder a las dos interrogantes Que
apuntamos al principio de esta nota, a saber: en caso de no ratificación, cuál es la
situación futura del funcionario cuyo nombramiento no se ratifica y cuál es su situa
ción pasada en cuanto a los actos Que realizó en ejercicio del cargo no ratificado.

El primer punto no presenta dificultad. A partir del momento en que el Senado
niega su aprobación aparece visible e indubitable la disidencia de voluntades entre el
Presidente que concedió el ascenso v el Senado que no lo ratificó. Y como no es la
disidencia sino la coincidencia de voluntades lo que engendra la eficacia constitucional
del nombramiento, quiere decir Que el otorgado por el ejecutivo va no puede subsistir.

Antes de la aprobación del Senado (ahora tocamos el segundo tópico), es aventu
rado dar efectos, así sean provisionales, al ascenso acordado por el Ejecutivo, pues si
el Senado niega la ratificación, el ascenso nunca produjo efectos, y Jos actos realiQ,dOl
Por quien irregularmente hizo uso del ATildo pertenecen a la clase <le loslllUDadc>$ por
la doctrina del derecho administrativo "actos de usurpador", cuya ¡nvalid~ ..........
a lo sumo en atención a "las necesidades de la estabilidad social" de que ~b.ta .:~
Jñe. A nadie puede escapar la eonveníencía de que no se produp~situ"~f¡.
pendientemente de que la observancia de la ConstituciÓ11 y de la •..~ ,,~~~
con la costumbre de que el ascenso produzca efectos sin la ratificac:iÓ11 e:teJ~

.;. ...
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El Presidente representa a México en sus relaciones con los demás
países y con este título acredita y recibe enviados diplomáticos, se
comunica 'con los gobiernos extranjeros y es el único Poder que en
materia internacional es informado oficialmente. La jefatura suprema
de las fuerzas armadas y el liderazgo político, apoyan y autorizan su
acción internacional.

El Congreso tiene posibilidad de participar en la política extran
jera mediante su facultad constitucional de declarar la guerra y por
aquella otra facultad que hemos considerado impracticable de auto
rizar a los Estados-miembros para hacer la guerra por sí a alguna po
tencia extranjera. Su posibilidad de intervención en el orden prác
tico, así sea indirectamente, estriba en el manejo de los recursos finan
cieros, ya por el Congreso en los impuestos, ya por la Cámara de
Diputados en los gastos.

y así llegamos a la función de aprobar los tratados celebrados por
el Presidente, que la Constitución otorga al Senado. Acogida de la
Carta de Filadelfia," esa facultad tiene que s.er estudiada principal
mente a la luz de la experiencia norteamericana, señalando al efecto
sus semejanzas y diferencias.

De acuerdo con el texto que analizamos, la celebración de un tra
tado se integra en nuestro derecho público interno por la concurren
cia de dos voluntades, como son la del Presidente y la del Senado,
tomada la de este último por mayoría de votos de los presentes."
Surge así en el derecho interno un acto único, aunque complejo, que
a su vez es acto unilateral en la esfera del derecho de gentes, puesto
que para la producción del acto bilateral, que es el tratado, se nece
sita la concurrencia de voluntad del otro Estado contratante,

Las negociaciones entre plenipotenciarios como representantes de
los jefes de Estado, culminan en la conclusión del tratado, el cual no
obliga por ese solo hecho, pues a diferencia del mandato civil los ple
nos poderes reservan siempre para el representado la facultad de ratio
ficar o no el tratado concl uido.

En nuestro derecho constitucional el Presidente de la República

·2 Artículo 11, sección 2: "Tendrá (el Presidente) facultad, con el consejo y con
sentimiento del Senado, para celebrar tratados con tal de que den su anuencia dos
tercios de los senadores presentes,"

3 En la Constitución del 57 la aprobación de los tratados correspondía al Con
greso. La reforma de 74 dio la facultad al Senado al introducir el bicamarismo; pero
·sc omitió modificar los textos correlativos: la frac. X del 85, que facultaba al Pre;
sidente para celebrar tratados, "sometiéndolos a la ratificación del Congreso tedertlr,
y el 126, que consideraba como integrantes de la Ley suprema a los tratados ce!e
brados por el Presidente "con aprobación del Congreso". La Constitución de l.7 reJn
cidió en el descuido de conservar estos dos resabios del unicamarismo; la reforma d~
19lJ5 al actual UlJ (antes 126) reemplazó en este artículo la indebida referencia a
Congreso por la del Senado, pero la supervivencia unicamarista subsiste en la frac
ción X del a9.
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no puede llevar a cabo la ratificación del tratado, sin la previa apro
bación de éste por el Senado. Así, pues, el acto propiamente de dere
cho interno como es la aprobación del Senado, es acto intermedio
entre otros dos que pertenecen al derecho internacional, a saber: la
conclusión del tratado por los plenipotenciarios y su ratificación por
el Presidente. .

La concepción originaria del Senado como alto consejo del Ejecu
tivo, hizo pensar en los Estados Unidos que dicho organismo debía
participar con voluntad activa y propia en la confección de los trata
dos, de suerte que su "consejo" al Presidente debía ser previo a la
conclusión del tratado y su "consentimiento" posterior a la conclu
sión, para dar así contenido a las dos expresiones de aconsejar y de
consentir que consagra el texto constitucional; pero tal interpreta
ción se ha abandonado de hecho, para quedar la aprobación del Se
nado como referida únicamente a un tratado ya concluido por el Pre
sidente.4 .

He aquí una diferencia del texto extranjero con el nuestro, pues
en éste la facultad del Senado es tan sólo de "aprobar" y no de "acon
sejar".

El Senado puede desaprobar un tratado concluido por el Presiden
te, o introducir en él enmiendas o reservas. En el primer caso el Pre
sidente no puede constitucionalmente ratificar .el tratado y si lo hi-.
ciere, aparte de su responsabilidad constitucional crearía una doble
situación jurídica: la de invalidez del tratado en el orden interno con
forme al artículo 133 y la de su existencia en el orden internacional
mientras subsista la voluntad del otro Estado signatario, pues debe en
tenderse que internacionalmente el Senado no es parte en la celebra
ción de los tratados, la que se consuma por la voluntad bilateral de
los Estados signatarios expresada mediante la ratificación de los Jefes
.de Estado. En' cuanto a las enmiendas o reservas, carecen de eficacia
mientras ·no sean aceptadas por el Estado ce-contratante: según su
importancia se traducen en el repudio total o parcial del tratado.

La aprobación del Senado autoriza al Presidente a llevar a cabo
la ratificación, pero no lo obliga a hacerlo, a diferencia de la desapro
bación que lo pone en el trance de no ratificar el tratado. Ello se debe
a que, una vez satisfecho el requisito interno de la aprobación de la

4 No pasan de doce los casos en que el Senado norteamericano ha sido consul
tado previamente a la celebración de un tratado; en ninguno de ellos la consulta
al Senado significó su participación en las negociaciones. Sin embargo, en Ja actua·
lídad acostumbra el Presidente de los Estados Unidos hacer participar directarJl~te a
líderes del Senado en las negociaciones. de tratados importantes con objeto ,de ase
ItUrar la posterior aprobación senatorial: asI, en 1946. Jos senadot'eleonnaDy YViln•
denberg estuvieron doscientos trece días fuera de Washington JlamadOl a .1'tJdJ)a,ren
negociaciones internacionales.
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Cámara Alta, la voluntad del Presidente queda libre para actuar en
el plano internacional, al que pertenece la ratificación de los tratados.
Otra sería la solución si se entendiera que la voluntad del Senado
se proyecta en la esfera internacional, integrando con la del Presiden
te la voluntad nel Estado Mexicano; pero esta tesis, que como hemos
visto se discutió en otro tiempo en Estados Unidos, sería insostenible
dentro de nuestro texto constitucional, donde la facultad es de apro
bar, no de dirigir ni de aconsejar.

Nuestra Constitución, al igual que la norteamericana, no concede
intervención al Senado en la abrogación y en la denuncia de los tra
tados. La facultad, por lo tanto, pertenece exclusivamente al Presi
dente, como incluida en la atribución general de dirigir las negocia
ciones diplomáticas."

Señalemos una última e importante diferencia entre el texto nor
teamericano y el nuestro. En aquél la aprobación del tratado debe
ser por un mínimo de dos tercios de los senadores presentes; en el
nuestro basta la simple mayoría ordinaria, puesto que no se establece
una mayoría especial.

El precepto mexicano enmendó en este punto un desacierto evi
dente de su modelo. En efecto: la Constitución de Estados Unidos
permite que una minoría de senadores ponga en jaque la política in
ternacional del Presidente, que inclusive puede ser aceptada por la
Cámara de Representantes; para ello basta con que niegue su aquies
cencia un tercio más un voto de los senadores presentes. Es lo que
suele designarse como el veto del Senado, que a diferencia del veto
del Ejecutivo carece de correctivo constitucional.

La política aislacionista de Norteamérica, que hasta antes de la
Segunda Guerra Mundial trató de eludir compromisos internacionales
que pudieran envolverla en conflictos europeos, halló en el veto del
Senado el arma necesaria para malograr los propósitos del Presidente.
Los dos casos más notables en que una minoría del Senado impidió
la ratificación de compromisos verdaderamente trascendentales, con
sistieron en el repudio del Tratado de Versalles y en la negativa a
adherirse al estatuto de la Corte Permanente de Justicia Internacio
nal; en el primero, 49 votos en pro fueron derrotados por 35 en con
tra y en el segundo 52 afirmativos perdieron contra 36 negativos.

. 6 La abrogación de un tratado, por ser acto bilateral que requiere la voluntad
de los 'signatarios del mismo, deberla lógicamente exigir la aprobación del Senado.
como ella fue otorgada para que el Presidente pudiera concertar el otro acto bilateral
que dio nacimiento al tratado; pero la Constitución no otorga dicha facultad al Se
nado, y eso basta para que no la tenga en un régimen de facultades expresas. En
cuanto a la denuncia de los tratados es acto unilateral que pertenece íntegramente
al dominio del derecho internacional y que por ello corresponde al titular de las re
laciones exteriores.
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A falta de algún remedio expresamente previsto en la Constitu
ción, la práctica norteamericana ha burlado el veto senatorial en nu
merosos casos, mediante la interpretación de que no necesitan la apro
bación del Senado los acuerdos internacionales distintos de los actos
solemnes conocidos como tratados, especialmente los actos llamados
convenciones. Esta práctica, cuya constitucionalidad ha sido muy dis
cutida en Estados Unidos, no podría implantarse entre nosotros, por
que a diferencia del precepto norteamericano que sólo habla de tra
tados, el nuestro incluye también las convenciones. Por lo demás, la
diferencia entre las dos Cartas tocante a la mayoría suficiente para
aprobar tratados, hace innecesario entre nosotros el recurso de que
se ha echado mano en Estados Unidos.

Aparte de la política de aislamiento, que desde la segunda Gran
Guerra ha sido sustituida por una activa colaboración internacional,
el Senado norteamericano se muestra particularmente celoso de las
facultades de los Estados-miembros y del Congreso general. De este
modo se rehusa habitualmente a aprobar los tratados que se traduz
can en modalidades a la legislación de los Estados y aquellos otros
que puedan menoscabar las facultades del Congreso." Trátase en el
fondo de la tendencia a evitar los tratados inconstitucionales, cues
tión extremadamente delicada en los regímenes como el nuestro y el
norteamericano, en donde el derecho de la Constitución prevalece so-
bre el internacional (Vid. supra, capítulo II, núm. 13). .

134.-Réstanos por examinar dos facultades del Senado, que en
virtud de su importante destino merecen especial atención: las con
signadas en las fracs. V y VI del 76.

Según la primera parte de la frac. V, es facultad del Senado "de
clarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales
de un Estado, que es llegado al caso de nombrarle un gobernador
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes consti
tucionales del mismo Estado".

El precepto no fue obra del Constituyente de 5Q, sino de los refor
madores de 74. Varios casos que se presentaron bajo la vigencia de
la primitiva Constitución, demostraron que para la acefalía de los
g-obiernos locales no se encontraba solución alguna dentro del pacto
federal." El artículo 122 (entonces 116), invocado varias veces, no ser-

6 Aunque aprobado al fin, el Pacto del Atlántico d$tó viva' discusi<m ~n el
Senado, porque se pensó que podía comprometer a una a~ión automitiplde .. ~riCter
nlilitar en caso de agresión a uno de lOS. países signatarios,.IC) que afectUfa..' la..Ja.c:ul.i.·.•·.. :tad.·i.•
constitucíonal del Congreso para declarar la guerra. . .' • ., .... .. ......,.. ..• '.;.

7 En 1872 se presentó un conflicto en Yucatán al eer ~P~. ~~
los Poderes ejecutivo y legislativo, considerados como U8J.l~~ppr .....~~o
efecto retroactivo a una refonna que ampliaba la duración de8U.IDl\Q"-CO. el ~
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vía para el caso, pues ya hemos visto que se refería a la hipótesis en
que la federación debe prestar ayuda a Poderes legítimos de un Esta
do, amenazados por violencia exterior o trastorno interior (supra,
cap. X, núm. 55). Tampoco podía utilizarse la actual frac. VI del 76,
igualmente introducida por la reforma de 74, ya que se creó para re
solver conflictos entre los Poderes de un Estado, lo que presupone la
existencia de los mismos. La fracción V, que estamos comentando,
tuvo por objeto proveer a la situación provocada por la desaparición
de los Poderes de un Estado, teniendo en cuenta que las entidades fede
rativas no son Estados independientes, sino que en virtud del pacto
federal su suerte interesa a la federación.

Los reformadores del 74 tenían ante sí dos vados de la ley supre
ma que llenar: los conflictos políticos entre los Poderes de un Estado
y la desaparición de esos Poderes. Los dos problemas se mezclaron y
confundieron al principio de la discusión. El 2 de abril de 72 se pre
sentó ante el Congreso de la. Unión el dictamen sobre las reformas
propuestas años atrás, por Lerdo de Tejada, donde se atribuía como
facultad del Senado la siguiente: "Dirimir, oyendo al Ejecutivo, en
la forma y términos que señale la ley, toda cuestión política que ocu
rra entre los Estados o entre los Poderes de un Estado, respecto de
su régimen interior." Esta facultad, que por lo que toca a. las cuestio
nes políticas entre los Poderes de los Estados habría de engendrar la
fracción siguiente, desapareció por lo pronto ante las objeciones de
algunos diputados, para ceder su sitio a esta otra facultad: "Dictar las
resoluciones necesarias para restablecer' el orden constituciorial en los
Estados en que hayan desaparecido' sus Poderes constitucionales ... " a

La extensa discusión orilló a presentar nuevo dictamen: "DecIa
rar, cuando el orden constitucional hubiese desaparecido en un Es
tado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisio
nal, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constituciona
les del mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará por
el Ejecutivo Federal, con aprobación del Senado, y dicho funcionario
no podrá ser electo gobernador en las elecciones que se verifiquen
por virtud de la convocatoria que se expidiere."

bierno federal decretó el estado de sitió y al levantarlo se advirtió que no había pre
visión en la Constitución Federal ni en la yucateca para proveer a la sustitución de
los Poderes desaparecidos; después de largas discusiones donde campearon las ten
dencias recogidas después 'en la reforma de 74, el Congreso de la Unión aprobó que
el' Ejecutivo Federal nombrara un gobernador interino del Estado de Yucatán p~ra
proceder a convocar a elecciones (Diario de los Debates del VI Congreso Constl/U
cional; T. 111, págs. 690 Y sigs.) _ Otro caso, también precedente de dicha reforma
es el ocurrido en Coahuila en 1873, en que si bien la desaparición de Poderes se
debió a conflictos entre la legislatura y el gobernador. la solución fue la misf!la ~do~:
tada en el caSQ de Yucatán (Diario de los Debates del VII Congreso ConstltuclOnn,
T- 1, págs. 1266 Y si~.).

8 Diario de los Debates del VIII Congreso Constitucional; T. 1, pág. 580.
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Todavía se hizo una modificación de importancia. En lugar de la
expresión "cuando el orden constitucional hubiese desaparecido", se
dijo "cuando hayan desaparecido los Poderes constitucionales ejecu
tivo y legislativo".

La que fue en esos términos frac. V del arto 72-B en la Constitu
ción de 57, pasó a ser en la de 17 la frac. V del arto 76. con sólo dos
diferencias." es presupuesto de la facultad del Senado que hubieran
desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado y no
sólo el Ejecutivo y el Legislativo. y el nombramiento de gobernador
provisional se hace ahora por el Senado a propuesta en terna del Pre
sidente de la República en lugar de hacerlo el Presidente con la apro
bación del Senado.

La historia del precepto permite descubrir el origen de la aplica
ción fraudulenta que se ha venido haciendo del mismo. Cuando los
Poderes de un Estado se muestran insumisos respecto a los Poderes
Federales, principalmente en los casos de política electoral," o cuan
do se enseñorea la anarquía en un Estado por choques de los Pode
res locales entre sí o por causa del malestar popular, es costumbre que
el Senado declare desaparecidos a los Poderes porque el orden cons
titucional ha desaparecido en el Estado. Con ello el Senado de la Re
pública aplica un texto que deliberada y expresamente rechazó el
reformador de 74 al eliminar la expresión "cuando el orden consti
tucional hubiere desaparecido", y que rechazado debe entenderse por
el Constituyente. de 17, al adoptar el texto que lo reemplazó: "Cuan
do hayan desaparecido los Poderes ... " El empleo de la expresión
repudiada, no es sino el medio que ha encontrado la política del cen
tro a fin de someter incondicionalmente a los gobiernos de 'los Esta
dos, aunque con ello se hiera 'en la entraña al sistema federal.

Los antecedentes del precepto, la finalidad que con él se persiguió,
su propio sentido literal y. más que todo, el papel que le correspon
de dentro de la mecánica del sistema, obligan a otra interpretación,
como en seguida se verá.

La facultad del Senado presupone una situación de hecho, ante
rior a su intervención y que no puede ser obra del Senado: qué los
Poderes del Estado hayan desaparecido. La definición de que los Po
deres han desaparecido corresponde al Senado, pero debe hacerla con

9 Como caso notorio de desaparición de Poderes por no haberse sometido los
de un Estado a la consigna del partido oficial, mencionaremos el ocurrido en~hiap~s
en 1936. Después de transcribir una solicitud del Partido Nacional Revoluc!on~f1o
quejándose de que las autoridades de Chiapas sostuvieron "a todo trance y Sin J~'
tificación alguna candidatos contrarios" a los de di~~lO Pa~do. el ~"!n.0. deCo'
bernación. por acuerdo del Presidente de la Repó~hca. sobat6 la.d~panClón.de l.
Poderes del Estado por ese motivo. a lo que accedió el Senado (Dlqrio de/os Jhbat~
de la Cámara de Senadores. XXXVI Legislatura. T. 11, núm. 9. págs. 6 y7).
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estricto apego a la realidad; no es admisible suponer una situación,
que ni es un hecho ni cabe dentro de una hipótesis jurídica. La in-

.existencia de hecho es fácilmente verificable; sólo puede ocurrir por
muerte de los titulares o por abandono absoluto de sus funciones. La
inexistencia de derecho sólo puede darse cuando los titulares origina
riamente legítimos se perpetúan en el Poder, después de concluido su
período, sin convocar a elecciones. Fuera de estos casos evidentes hay
otros a que nos vamos a referir, que aparentemente pudieran incluir
se en la misma regla.

El caso más común es el que antes mencionamos, cuando poderes
reconocidos en un principio como legítimos se ponen en un momento
dado al margen de la ley, por la comisión de actos inconstitucionales.
En ese caso no hay lugar a declararlos desaparecidos, ya que la Cons
titución propone dos remedios, distintos del previsto por la frac. V
del 76. Contra los actos violatorios de garantías, existe en favor del
individuo el juicio de amparo; contra las violaciones a la Constitu
ción y leyes federales, por parte de los gobernadores y de los dipu
tados a legislaturas locales, existe el juicio de responsabilidad, según
los arts. 108, 109 Y 111, cuya consecuencia es la separación del puesto
si el funcionario resulta culpable. Conforme a dichos artículos, la
competencia de las Cámaras es distinta de la que tiene el Senado para
declarar desaparecidos los Poderes de un Estado, la hipótesis es dife-
rente y el procedimiento es otro, pu~s mientras en el caso de la frac. V
del 76 no se oye en defensa a los titulares de los poderes que se pre
sumen desaparecidos, en el caso de los artículos 108, 109 Y 111 los
presuntos responsables quedan. sometidos a un procedimiento. Si como
resultado del mismo l.o.s- mandatarios son separados de su encargo,
entonces sí puede funcionar la facultad del Senado para verificar la
desaparición de los Poderes del Estado y proceder a nombrar Gober
nador provisional.

Otro caso _que se puede presentar consiste en que por la fuerza se
impida a los gobernantes de un Estado el ejercicio de su autoridad,
ya sea arrojándolos fuera del Estado, encarcelándolos o de cualquier
otro modo. En este supuesto tampoco hay lugar a declarar desapare
cidos los Poderes, puesto que existen; 10 que los Poderes de la Unión
deben hacer es prestar su ayuda a las autoridades legítimas del Estado,
a solicitud de la, legislatura o del Ejecutivo, como lo previene el ar-

. tículo 122. Igual solución cabe 'cuando los poderes legítimos no pue
den establecer el orden dentro de su Estado, es decir, cuando hay rras
torno interior (previsto especialmente por el arto 122), ya sea por im
potencia material de las autoridades o porque a raíz de las elecciones
se disputan el poder dos o más partidos. En este último caso, la ínter-
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vención del Ejecutivo Federal (no la del Senado) es muy delicada,
pues el apoyo que prestare a los candidatos de un partido implica el
reconocimiento de su legitimidad.10

Una vez que el Senado verifica el hecho consistente en haber des
aparecido los Poderes de un Estado, debe declarar que es llegado el
caso de nombrar gobernador provisional, quien convocará a eleccio
nes conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado." El nom
bramiento se hará a propuesta en tema del Presidente de la Repúbli
ca, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presen
tes del Senado, y en los recesos por la Comisión Permanente. La Cons
titución' debería haber adoptado en este caso la regla general de la
mayoría relativa, según la cual, cuando se trata de más de dos propo
siciones o candidatos, obtiene el triunfo el que alcanza mayor suma
de votos, cualquiera que ella sea. Exigir la mayoría especial de dos
tercios, está bien en aquellos casos en que, de no lograrse tal mayoría,
subsiste la situación normal que pretendió modificarse; por ejemplo,
si no se reúnen los dos tercios de votos de diputados y senadores para
una reforma constitucional, sigue vigente el precepto que se trató de
reformar, esto es, se estima que la situación existente es la buena. En
cambio, si ninguno de los tres candidatos que presente el Presidente
de la República para gobernador provisional alcanza las dos terceras
partes de votos del Senado (que equivale a la unanimidad cuando el
quorum del Senado es el mínimo), el Estado queda acéfalo. lo que
por ningún concepto es deseable. Corresponde a la ley secundaria ate
nuar en lo posible el inconveniente sistema de la Constitución, de
terminando el procedimiento que facilite, en votaciones posteriores,
la reunión del número suficiente de votos en favor de uno de los tres
candidatos.

Después de hablar del nombramiento de gobernador, la fracción
que comentamos termina con las siguientes palabras: "El funciona
rio así nombrado no podrá ser electo Gobernador constitucional en
las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él

10 En 1989 el Senado aprobó un proyecto de Ley Reglamentaria de las fraca. V
y VI del arto 76, que no llegó a aprobarse por la Cámara colegisladora por motivos
que ignoramos. Sus autores, Nicéforo Guerrero, Jr., y Wilfrido Cruz, proponfan los
varios casos en que podía actuar la facultad de declarar desaparecidos 101 Poderes
de un Estado; entre ellos hay algunos que quizá no estén de acuerdo con la genea
logia del precepto, pero reconocemos que encaja en su esplritu el caso en que los
Poderes del Estado quebranten el pacto con la habitual fórmula ~ "reasumir. la SObe
ranía'', (Di4rio de los Debates de la Cámara de senadores. x.xxVll ~tura,
T. VI, núm. 15, págs. 3 Y siga.)

11 La resolución del Senado no es constitutiva ele la desaparición· de.101 PQCI~
res, sino meramente declarativa del hecho co...utente en qQC con ~~~ ••~
desaparecido. La práctica inconstitucional ha conailddo en.cemsi4~r~tl4'.I.~.
res desaparecen por virtud y a partir de la JeIOluci6n delSc:na40.· ...... II ...~
constitutiva.
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expidiere. Esta disposición regirá siempre que las Constituciones de
los Estados no prevean el caso."

dA qué se refiere el párrafo final del precepto, que introdujo el
constituyente de Querétaro y que dice: "esta disposición regirá siem
pre que las constituciones de los Estados no prevean el caso"? De re
ferirse al párrafo que inmediatamente le precede, resultaría que si
la Constitución local lo autorizara, podría ser gobernador constitu
cional el que como gobernador provisional hubiera convocado a elec
ciones, lo cual es inadmisible conforme al arto 115, uno de cuyos pá
rrafos dispone que nunca podrá ser electo para el período inmediato
el gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cual
quier denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siem
pre que desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

Así, pues, el párrafo final de la frac. V tiene que referirse a la de
claración de que han desaparecido los Poderes o al nombramiento de
gobernador provisional. No es conveniente dejar que las Constitucio
nes locales puedan dotar a un funcionario o a un organismo de la
grave facultad de declarar desaparecidos los Poderes del Estado, pues
autoridad tan grande permitiría el abuso, ya sea para atemorizar a
Poderes legítimos o bien para sostener a Poderes usurpadores; esa
facultad debe corresponder exclusivamente a la federación, y ya he
mos visto que aun así concedida se presta a mal uso. Por lo demás,
la anarquía interior, producto inevitable de la acefalía total, excluye
la posibilidad de que el propio Estado resuelva su situación.u

No queda, pues, sino un extremo: lo que las Constituciones locales
pueden prever es la designación de gobernador provisional para con-

12 Lanz Duret opina de otro modo, pues considera que el párrafo final de la frac
ción V abarca todo el precepto, por lo que las Constituciones locales pueden, en su
concepto, prever a quién corresponde declarar desaparecidos los Poderes. (Op. cit., 2~
edición, página 208). Para ello invoca el dictamen que presentó ante el Constitu
yente de Querétaro la Comisión respectiva, donde se dice que con la innovación, que
se introdujo a la frac. V "se deja la puerta abierta a la resolución que al problema
den las Constituciones locales ahora que se reformen a consecuencia de la nueva
Constitución" (Diario de los Debates, T. 11, pág. 229). Fuera de ese párrafo care
cemos de otro dato ilustrativo acerca de la intención del Constituyente, ya que el
precepto se aprobó sin discusión V por unanimidad. Pero el pasaje transcrito no
puede ser aceptado como referente' a toda la fracción, pues como hemos visto es
imposible desde luego que la puerta quede abierta para que las Constituciones locak'S
puedan establecer cosa distinta a que el gobernador provisional convocan te pueda ser
electo gobernador constitucional, por prohibirlo el 115. Esta sola limitación terminante
y 'expresa a la afirmación al p..recer ilimitada del dictamen autoriza a introducir la
otra cortapisa que aconseja el buen sentido y justifican los antecedentes del precepto;
la declaración de que han desaparecido los POderes no puede ser encomendada a las
autoridades subalternas de un Estado que carece de Poderes, esto es, de los titulares
de la suprema autoridad local. cuya existencia presuponen las demás autoridades. Nín
~una Constitución local ha acogido la tesis de Lanz Duret; pero, en cambio, las nueve
f:onstiluciont.'S a que nos hemos referido en otra parte (cap. VIII. núm. 44) han
entendido que pueden prever la designación de gobernador provisional para que con
voque a elecciones.
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v~)Car a elecciones, una vez que el Senado ha declarado la desapari
cíón de los Poderes del Estado. Eso es 10 que han hecho varias Cons
tituciones, entre ellas la de Michoacán, en su arto 164, al disponer
que en el caso de la fracción V del arto 76 de la Constitución General,
asumirán el Poder Ejecutivo, en su orden, el Presidente de la última
Legislatura o el de la Diputación Permanente, el vicepresidente de la
Legislatura, el último Secretario de Gobierno, el último Presidente del
Supremo Tribunal de Justicia; la persona que asuma el Poder Eje
cutivo convocará desde luego a elecciones, sujetándose en lo posible
a la forma y términos prescritos por la Constitución 10cal.18

El mal uso, desquiciante de nuestro sistema, así como los graves
defectos que en lo que dice y en lo que calla presenta la "peligrosa
facuItad del Senado" que comentamos (según la llamó el dictamen
que la presentó ante la asamblea de Querétaro), sólo pueden ser ate
nuados mediante la expedición de la ley reglamentaria de la frac. V,
tan indispensable para proteger la autonomía de los Estados, cuanto
indeseable para las tendencias centralizadoras de los Poderes Fede
rales.w

13 Así lo entendió e!' Senado cuando, al declarar desaparecidos los Poderes del
Estado de Michoacán en 1920, aprobó el dictamen que en su parte conducente decía:
..... en este dictamen no solicitamos que el Ejecutivo presente terna para nombrar
gobernador provisional que convoque a nuevas elecciones en aquel Estado, porque el
mismo artículo 76, en la Tracción citada y en su parte final, expresa que la disposí
ción regirá siempre que las Constituciones de los Estados no prevean el caso, y la
Constitución de Michoacán, en su artículo 164, dice lo síguiente ... " (Diario de lo!
Debates de la Cdmara de Senadores, XXIX Legislatura, T. 1, núm. 17, pá~. 7).

14 La inaceptable aplicación que se viene haciendo de la frac. V del arto 76, es ya,
a Jo que parece, no sólo un fenómeno irreversible, sino de anomalía cada vez mas
acentuada. En confirmación de lo dicho vamos a mencionar, despersonalizados, los dos
casos de desaparición de poderes que se han presentado en enero y en abril de 1975,
es decir, con posterioridad a nuestra U~ edición.

El 31 de enero de ese año, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
declaró desaparecidos los Poderes del Estado de Guerrero, teniendo en cuenta la orden
de aprehensión en contra del gobernador del Estado como presunto responsable del
delito de fraude, dictada por un juez del Distrito Federal, y designó gobernador sus
tituto déntro de la terna enviada por el Ejecutivo Federal. El sustituto debería entregar
el poder al electo, llamado a tomar posesión dos meses después. El procedimiento
correcto hubiera sido, a no dudarlo, la solicitud de desafuero ante la legislatura y en
contra del gobernador, a fin de poder cumplimentar la orden de aprehensión y conti
nuar el proceso. Ampliar a los otros dos Poderes los raros efectos que respecto del
Ejecutivo se atribuyeron a una orden de aprehensión que sólo a él se refería, es ínno
vación curiosa que debe quedar registrada en los anales del uso consuetudinario de
que es objeto la facultad en cuestión.

Pocos días después del suceso relatado. en una reunión a la que. se dio el nombre
de Primer Encuentro Nacional Legislativo, convocada en la ciudad de Querétaro para
conmemorar un aniversario más de nuestra Carta Magna, 'SO diputados locales de 29
Estados llegaron a 14 conclusiones, aprobadas el 7 de febrero, de: las !=ualea la primera
consistió en lo siguiente: "Crear una comisión técnica que dlctamlOe ~ un p~
de dos meses. si es conveniente pedir que se hagan reforma.· a Ja.CQ....' ..dón~ra
quitar al Senado y a la Comisión Permanen'e la ~cultad de <tecla...r dt.laaPlU'tddOl los
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135.-La frac. VI del 76 considera como facultad exclusiva del
Senado, la de "resolver las cuestiones políticas que surjan entre los
Poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al
Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrum
pido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este
caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución
General de la República y a la del Estado".

El precepto parte del supuesto común de que entre los Poderes
de un Estado han surgido "cuestiones políticas". Este supuesto es del
todo distinto ~ aquel otro en que se coloca el arto 105, al dar com
petencia a la Suprema Corte de Justicia para conocer de las contro
versias que se susciten entre los Poderes de un mismo Estado "sobre
la constitucionalidad de sus actos". Las cuestiones constitucionales,
cuyo conocimiento incumbe a la Suprema Corte por ser el más alto
intérprete de la Constitución, se refieren a la competencia y faculta
des de los distintos órganos; nada tienen que ver con la legitimidad
de origen de los gobernantes ni con la diversidad de criterio político
que entre ellos pueda existir, todo lo cual pertenece a lo que la Cons-

Poderes de un Estado:' Las conclusiones del dictamen, al expirar el término señalado,
serían dadas a conocer a las legislaturas locales, para que procedieran segün su criterio.

Ante la reunión nacional de referencia, la XLVII Legislatura del Estado de Hidalgo
presentó una ponencia, a la que dio amplia publicidad en desplegados periodísticos.
En vigorosa exposición de la historia política y constitucional de México, que los teóri
cos de nuestro derecho público habrían podido suscribir, la ponencia propuso ocho
puntos resolutivos, el último de los cuales deda así: "Con objeto de fortalecer el
federalismo, es urgente privar al Senado de la República o en su caso a la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, de la facultad que actualmente les otorga el
articulo 76 fracción V Constitucional, en el sentido de declarar desaparecidos los pode
res Constitucionales ce cuaíquier .t;staOo LIbre y SOberano:'

El primero de abril del mismo afio tomó posesión de su cargo el gobernador con~

titucional designado para el Estado de Hidalgo, con asistencia y beneplácito del Presi
dente de la República. Antes de concluir el mes se desaló una ofensiva en contra del
gobernador entrante y de &U antecesor, a quienes se atribuyó la subsistencia de un
antiguo cacicazgo. El conflicto culminó en la invasión violenta del Palacio del Gobierno,
ron el conocimiento y ante la mirada por lo menos complaciente de las autoridades
federales. Al día siguiente, /JO de abril, cuando estaba para cumplirse el primer mes
de gobierno de la flamante administración, la Comisión Permanente declaró desapa
recidos los Poderes del Estado de Hidalgo, según se dijo por existir en el mismo un
sistema autocrático, y procedió a designar gobernador provisional, no obstante que la
Constitución de Hidalgo ron tiene la previsión, prevista a su vez en la Constitución
Federal, que hemos examinado en el párrafo a que esta nota se refiere. Ante tan álIpel'a
cenclusíén pasó al olvido, menos aún que a la historia, el llamado Primer Encuentro
Nacional Legislativo, la reunión aquella donde escasos tres meses antes la legislatura
del Estado de Hidalgo había desafiado al sistema del que ahora era víctima.

Hemos relatado los hechos, pero no vamos a damar por los atentados que ellos
significan a la soberanía de las entidades. Actos como los descritos no hieren. sino SÓlo
fOl'lJlalmente. la soberanía de los Estados. Esa soberanía, que en la vivencia real deberiá
hallar su fuente en la voluntad libre y respetada del electorado, se mantiene en ~.
pectivo silencio ante el despido de mandatarios que la decisión popular no se diO.
Tan· :'ndiferente le es el que se va como el que viene. Eventualmente puede mejorar
en el cambio.
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titución llama cuestiones políticas, para conocer de las cuales es com
petente el Senado.

Existiendo cuestiones políticas entre los Poderes de un Estado, la
intervención del Senado se surte: a) a petición de uno de los Pode
Tes; b) de oficio, cuando se haya interrumpido el orden constitucio
nal, mediando un conflicto de armas. De estos dos casos, el primero
no presenta dificultad. En cuanto al segundo, se trata de un trastor
no interior, en el que median las armas y que es provocado por la
pugna entre sí de poderes legítimos; lo cual quiere decir que dentro
de la hipótesis general del arto 122, conforme a la cual los Poderes
de la Unión pueden prestar protección a los Poderes de un Estado
en caso de trastorno interior, la frac. VI del 76 ha seleccionado el caso
particular de que el trastorno sea provocado por querellas entre sí
de los Poderes locales, y ha dado competencia al Senado para conocer
de dicho caso. Y aunque la Constitución habla de interrupción del
orden constitucional, ello no significa que el conflicto sea de orden
constitucional, sino que la marcha normal, pacífica, de la adminis
tración se ha interrumpido.':'

136.-La actual frac. VI del arto 76 apareció en la Constitución de
57 por virtud de las reformas de 74; en aquella época suscitó largos
debates la facultad que se confería al Senado, sustrayéndola de la
competencia de la Corte, pero al fin predominó la opinión del dipu
tado Dondé, en el sentido de que el prestigio y la fuerza de la Corte
exigían que se abstuviera de conocer de cuestiones políticas. En el pro
yecto de Constitución que presentó el Primer Jefe ante el Constitu
yente de Querétaro, la facultad de que venimos hablando volvía a •
pasar a .la Corte, pero la comisión dictaminadora se dividió por mi
tad; dos de sus miembros estaban por el sistema de 57 (cuya restau
ración proponía el Primer Jefe) y los otros dos por el de 74. En la
sesión de 16 de enero de 1917 se empeñó acalorado debate en torno
del problema y al fin se aprobó el sistema de 74 por 112 votos con
tra 42.16 Interrogado en esa sesión uno de los miembros de la Co
misión acerca de lo que debía entenderse por cuestiones constitucio
nales y por cuestiones políticas, dio una respuesta vaga, en parte no
toriamente inexacta, al afirmar que es cuestión política la de saber
cuál de los Poderes de un Estado está dentro de la órbita de sus atrt
buciones.P

No obstante que ya se había aprobado la frac. del 76 de que venl-

riCOl:6:~:.e~t22 ~:: J:et~~VIq~:l ~~~~~~~ :'fi~~teI. hitt6-
18 Diario de los Deb4tel del Congreso CMlStitU,lftk¡ T. 11, pq.. "1 .,.
11 Id., Pllg. 558.
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mos hablando, volvió a ser tratada en la sesión del 22 de enero, cuan
do se puso a discusión el art. 105, que daba competencia a la Corte
para conocer de las controversias entre los Poderes de un mismo Es
tado sobre la constitucionalidad de sus actos. Fue entonces cuando el
mismo diputado que seis días antes había tratado de distinguir en
teoría las cuestiones políticas de las constitucionales, introdujo un ele
mento nuevo en la clasificación, consistente en que la competencia
del Senado se surtía con motivo de las cuestiones políticas en que
surjan conflictos de armas.18 En presencia de esta nueva interpreta
ción, se propuso que en la flaco VI del 76 se cambiara la conjunción
disyuntiva "o" por la copulativa "y", con lo que el precepto debería
quedar en estos términos: "Resolver las cuestiones políticas que sur
jan entre los Poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra
con ese fin al Senado y cuando con motivo de dichas cuestiones se
haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de
armas." Así redactado, el sentido del precepto cambiaba fundamen
talmente y la competencia del Senado quedaba aclarada, pues no baso
taba para que ésta se surtiera con la existencia de una cuestión polí
tica, ni con la solicitud de uno de los Poderes contendientes, sino que
además de esas dos condiciones se requería que hubiera conflicto de
armas, para resolver el cual es indudable que no debe tener compe
tencia la Suprema Corte.

Nadie objetó la modificación propuesta y, en cambio, algunos la
apoyaron. pero como no se puso a votación, quedó en pie el texto pri
mitivo de la frac. VI, aprobado en la sesión del 16 de enero, y así
aparece en el texto oficial de la Constitución.

En presencia de dicho texto, que es el vigente, pensamos que la
única interpretación aceptable es la que al principio propusimos. Tra
tándose de dificultades entre los Poderes de un Estado, quedan, pues,
las cuestiones constitucionales para ser resueltas mediante un proce
dimiento judicial por la Suprema Corte (art. 105) y las cuestiones
políticas para ser solucionadas sin forma de juicio por el Senado, ya
sea a petición de uno de los Poderes o ya sea de oficio cuando medie
un conflicto de armas (art. 76, frac. VI).

Corresponde a la ley reglamentaria, a cuya expedición obliga el
precepto comentado, definir lo que debe entenderse por cuestiones
políticas.

Ü Id., pág. 363.



CAPÍTULO XXIII

LA COMISIóN PERMANENTE

SUM.\RIO

I,\i .-:\lIlt~(edellleS históricos de la Comisión Permanente,' lllS.-La Perma
uentc y el Congresionalismo. 13!1.-IulItilidad de la Permanente respecto
;, sus funciones de sustitución. 140,-La couvocatoria a sesiones extra-

ordinarias.

1:l7.-La Comisión Permanente tiene una ascendencia genuina y
exclusivamente hispánica.

Nació probablemente en el siglo XIII, en el reino de Aragón. Du
rante el tiempo en que las Cortes no actuaban, funcionaba una comi
.sión compuesta por dos miemhros de cada uno de los cuatro brazos
o clases, en que se dividía la asamblea parlamentaria de aquel reino.
Dicha comisión reemplazaba a las Cortes en dos de las principales
funciones de éstas: administrar los subsidios y velar por la observan
cia de los fueros.

Imitando la organización aragonesa, Cataluña, León y Castilla
adoptaron sucesivamente la institución de la Permanente, con nom
bres y con facultades más o menos parecidos. Buscése siempre que,
durante SllS recesos, las Cortes fueran sustituidas en algunas de sus
funciones por una comisión compuesta por miembros de las propias
Cortes, con el principal y casi exclusivo objeto de preservar las con
quistas populares de los amagos del poder real.

Después del paréntesis, casi tres veces- secular, del constitucionalis
mo español, la Permanente reapareció en la Constitución de Cádiz
de 1812 con el nombre de Diputación Permanente de Cortes y con
las facultades, entre otras secundarias, de velar por la observancia de
la Constitución y de las leyes y de convocar a Cortes extraordinarias.

A partir de entonces la Permanente hace poco honora su nom
bre, pues es más bien una institución efímera en los contados países
que la han conocido. .

El siglo XIX propiamente la ignoró en Europa. pues en España
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misma fue abandonada después de la Constitución de 12 y aunque
se la reimplantó en la de 1931, sus perfiles se apartaron de la tradi
ción. Posteriormente ha existido en Alemania, Baviera, Prusia y Che
coslovaquia.

En América algunas Constituciones provinciales de Argentina la
acogieron hasta la promulgación de la federal de 53, que no la admi
tió. Chile la tuvo hasta el año de 1925 y Perú hasta que fue modi
ficada la Constitución de 1888. La conservan Panamá (Constitución
de 1941, arto 79), Guatemala (Constitución de 1879, reformada, ar
tículo 52), Haití (Constitución de 1939, arto 30), Uruguay (Consti
tución de 1934, reformada en 42, artículos 117 a 122) y México (ar
tículos 78 y 79) .

Como fácilmente se advierte, la institución de que estamos tratan
do no cuenta en su haber con prosélitos de nota, lo que por lo me
nos nos autoriza a pensar que la Permanente está lejos de ser una
institución indispensable en un régimen constitucional.

Tal fue la primera conclusión, inferida del derecho comparado,
a que llegó Rabasa en un discurso político que pronunció en el Se
nado de la República en el año de 1913. Pero no se detuvo allí, sino
que con juicio severo expresó: "Estas Comisiones Permanentes, den
tro de los principios del Gobierno representativo, son un fraude al
derecho de representación; dentro del principio democrático son su
perchería, y dentro del principio federal, burlan el fundamento de
la federación." 1

Prescindiendo de la pasión política que pudo filtrarse en las pa
labras del orador, es lo cierto que nuestro texto constitucional justi
fica en cierto sentido las concl usiones de Ra basa.

Según el arto 78 de la Constitución en vigor, durante el receso del
Congreso habrá una Comisión Permanente compuesta de 29 miem
bros, de los que 15 serán diputados y 14 senadores, nombrados por sus
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de sesiones.

La falta de proporcionalidad de los diputados y senadores que in
tegran la Permanente, en relación con el número total de miembros
de cada Cámara, significa que la Permanente no representa adecua
damente al Congreso ni a los Estados, pero sobre todo, la Perma
nente no responde sino al sentir de la mayoría que predominaba en
cada Cámara en el momento de designar a los miembros de la Comi
sión. Falta en nuestra Constitución un artículo que, como el 62 de
la Constitución española de 1931, imponga la representación propor
cional de las minorías en el seno de la Permanente. De aquí que la
Permanente sea un organismo sumiso u hostil, en su totalidad, al

1 Vid. Revista Mexicana de Derecho Público; T. 1, págs. 67 a 84.
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Ejecutivo, según la posición política de la mayoría de cada Cámara
al hacerse la integración. En las relaciorres- del Poder Legislativo con
el Ejecutivo, falta dentro de la Permanente el elemento equilibrador
de las minorías, que puede orientar y a veces modificar en contra
de la mayoría (en los casos de coalición) el rumbo político del Con..
greso; la única oportunidad de que en el seno de la Permanente co
existan dos tendencias, se presentaría cuando en el Senado predomi
nara un grupo antagónico al de la Cámara de Diputados, de donde
resultaría que dentro de la Permanente el grupo de los senadores se
ría opuesto al de los diputados.

Obsérvese, sin embargo, que la inadecuada representación que aca
bamos de mencionar, es defecto del texto vigente y del que le prece
dió, fácilmente reparable desde el punto de vista numérico, mediante
la integración de la Permanente en proporción al número de dipu
tados y de senadores, así como el número de representantes de los
diversos partidos. Consideramos, por ello, que la existencia y las atri
buciones de la Permanente deben ser tratadas, no sólo a la luz de
nuestro derecho positivo actual, sino también en el plano en que a
continuación nos situaremos.

138.-De lo poco que nos ofrecen la doctrina y sus realizaciones
en el derecho comparado, podemos deducir que la Comisión Perma
nente responde a un concepto exagerado de la predominancia legis
lativa. No se trata en el fondo sino de la supervivencia de aquellas

. ideas inspiradas por Rousseau, posteriormente tan mitigadas, confor
me a las cuales el Poder ejecutivo debe estar siempre bajo el control
de la representación popular. La consecuencia ineludible de tales
ideas en el orden del tiempo consiste en que en ningún momento
ha de estar ausente del escenario nacional la representación legisla
tiva. Nada más que ante el desastre político y legislativo a que ori
llaría la actividad continua de las Cámaras, se ha querido salvar el
principio por medio de un pequeño comité surgido de las mismas
Cámaras y que durante el receso de éstas asume su representación en
mayor o menor grado. De este modo ha dicho un comentarista uru
guayo que "la Comisión Permanente aparece como pieza de recam
bio, destinada a suplir automáticamente la ausencia temporal de la
legislatura".»

Respecto a las dos funciones características del cuerpo legislativo,
como son la legislativa propiamente dicha y la política de control
del Ejecutivo, su reemplazo por la Permanente no parece sujeta a.

:1 La Comisión Permanente, bajo la dirección del Dr. Justino Jinténez de Asé·
chaga; Montevideo, 1945; T. 11, pág. 119.
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principios. Mientras la Constitución de Haití concede fuerza de ley
a los decretos de la Permanente, la nuestra en ningún caso le reco
noce la función legislativa.

y mientras la Constitución española de 31 autorizaba a la Perma
nente a observar los decretos-leyes del Presidente de la República y
la del Uruguay la faculta para hacer observaciones al Ejecutivo sobre
la observancia de la Constitución y de las leyes, la nuestra no con
signa ni una sola atribución de este organismo que pudiera interpre
tarse como de control político.

Tocante a las facultades de sustitución, la Permanente no tiene
entre nosotros sino las funciones burocráticas que después examina
remos. En esa virtud, carece constitucionalmente de la pel igrosidad
que podría presentar la continuación nunca interrumpida de un cuer
po dotado de control político y de actividad legislativa. No cabe duda.
sin embargo, que una Permanente hostil al Ejecusivo puede adoptar
actitudes políticas que, sin encuadrar en ninguna facultad constitu
cional, trasciendan al equilibrio de los Poderes. Aquí, como en todo
lo relativo a la presente materia, la solución depende del criterio ge
neral que se sustente en punto a las relaciones entre sí de los Pode
res fuertes. Los que, como Rabasa, se preocupan por el fortalecimien
to del Ejecutivo, tienen razón cuando consideran indeseable el apén
dice constitucional de que tratamos. Quienes como Jiménez de Aré
chaga de Uruguay temen al despotismo 2ubernamentaI. son conzruen
tes al buscar el fortalecimiento de la Permanente."

3 En los números 34 y 45 de la revista Pensamiento Político, Luis de la Hidalgu
dedica sendos artículos a la Comisión Permanente. En el segundo de ellos aparcce una
relación, distinta a la nuestra, de las Constituciones tlue actualmente mantienen dicha
institución. Aunque la diferencia puede deberse a variación de los textos constitucio
nales según la época de la consulta. conviene para mayor información prescntar las va
rianres de una y otra de las dos enunciaciones.

Entre los países latinoamericanos por nosotros mencionados, el autor de rcícreuria
no incluye a Panamá y Hattí: conserva a Guatemala y Uruguay: agTq~a a Honduras.
El Salvador.. Venezuela y Colombia. De los países europeos señala a las dos repúblicas
alt..manas, a Checoeslovaquia, España (Ley de Cortes de 1!14~), Grecia. Italia. :'\ol"llcga.
Polonia, Suiza. Turquía. la URSS (de 1936) y Yugoslavia, Cita, adcm.is, a la RcpílbhGI
Popular China.

Salvo cualquier enmienda o actualización en la lista precedente, consideramos qllc
puede ser aprovechada para clasificar en dos gnlpos los países a los cuales atribuye el
autor la adopción de la Permanente. AUI\(]uC conformados ge~r;Hicamente ambos I{ru
pos, es Posible señalar a cada uno características institucionales propias, lo que 1I0S

permitirá confirmar y esclarecer la tesis sustentada en el presente capítulo. .
El grupo latinoamericano, conservando así la originaria influencia hispánica, impn

me a la comisión permanente la doble característica que aqu í hemos señalado: es 1111

organismo de reemplazo, que opera en los recesos del cuerpo legislarivo: además, (·n. 1;1'
funciones que se le encomiendan según cada Constitución, no cuenta IlIlIIGl la Iq~lsla-

tiva, excepto por lo que hace a Haití. "
" En cuanto al grupo europeo }' asiático. las notables diferencias entre sí de los
países ql,le lo integran impiden señalar una nota común a todos ellos. Para nuestro ob
jeto carecería de interés entrar al estudio de cada" una de las Consritucioncs de ql~c se
trata, pero sí queremos hacer notar que ninguna consagra una comisión con (\InClOlles

armónicamente análogas a las del sistema latinoamericano. Algunas hacen <1<: ella un
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Aparte de que las tendencias actuales, según lo hemos notado, son
desfavorables para el congresionalismo, nosotros pensamos que las es
casas y raquíticas facultades que nuestra Constitución otorga a la Per
manente no justifican su existencia, como en seguida lo veremos, ni
realizan un programa de control sobre el Ejecutivo y sí dejan en pie
la posibilidad de fricciones con este Poder, que la técnica constitu
cional ha tratado de prev~r, entre otros medios, con el receso del 1'>1'
gano legislativo, obligatorio y total durante la mayor parte del año.

139.-Consideremos" en primer lugar las funciones en que la Per
manente sustituye al Congreso o a alguna de las Cámaras.

Según la frac. I del arto 79, la Permanente sustituye al Senado en
la atribución que a éste le confiere la frac. IV del arto 76, de prestar
su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional por el Presi
dente de la República, fuera de sus respectivos Estados o Territorios.
Es evidente que la escasa importancia de dicha facultad del Senado,
no alcanza a fundar la necesidad de que exista la Permanente. Sin
que sea preciso quitar su facultad al Senado, ella puede ejercitarse
en los casos inexcusables que ocurran durante los recesos de éste, me.
diante sesiones extraordinarias.

La frac. 11 del 79 atribuye a la Permanente la función de recibir,
en su caso, la protesta del Presidente de la República, de los miem
bros de la Suprema Corte de Justicia, de los magistrados del Distrito
Federal y Territorios, si esos últimos funcionarios se encontraren en
la ciudad de México.'

El Presidente de la República cuya protesta debe recibir la Per
manente, no es el Presidente Constitucional, pues este funcionario
toma posesión el primero de diciembre, cuando el Congreso está en
sesiones ordinarias y, por 10 tanto, debe protestar ante el propio Con
greso. Por la misma razón, tampoco puede referirse el precepto al Pre
sidente interino, provisional o sustituto que designa el Congreso en
los casos previstos por los arts, 84 y 85. Solamente es admisible que
el precepto aluda al Presidente que puede nombrar la Permanente en
algunos de los casos a que se refieren dichos artículos. Como lo vere
~ después, las funciones de ese Presidente de la República que
olglli.'mo que actúa simultáneamente COII la asamblea legislativa, además de los recesos.
hll n' dla, la de Cheroeslovaquia llega al extremo de disponer que el Despacho ~resi
dl'llual, wmpUI'S\O de treinta miembros designados de su seno por la Asamblea Nac!onal
pala 1111 pcrtodo igual al de la misma. asume las funciones de la Asamblea NaCional
dlllal1\e los recesos de ésta (art. 60). Y la de Polonia concede al ~on~jo ci~ Es~do,
~'kgldo por la Dicta entre sus miembros. una serie de facultades legislativas, eJeeu~lvas.
IllllTllalÍollales, militares, que no se quedan simplemente en un prob~e~ de relaciones
dd poder legislativo con su apéndice, sino que irrumpen en fa dlnslón de poderes
(arts. :!4, :!5 )" 26). Precisa reconocer que las construcciones constitucion~les de esta in
dole n.o SOIl semejantes, en sus funciones. a la comisión permanente acogida por el ~';'U.
po laulloamcrkano. de suerte que si en algo podemos aprovecharlas ha de ser pal'll fijar
por conrrasn- las características de la nuestra.



466 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

ahora designa la Permanente deben ser desempeñadas por el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, y en esas condiciones la protes
ta debe ser rendida ante la misma Corte.

En cuanto a la protesta de los miembros de la Corte y de los ma
gistrados del Tribunal Superior de Justicia, estimamos que para re
cibirla no es indispensable tampoco la Permanente. En consideración
a la independencia del poder judicial, la protesta de sus miembros
no debe rendirse ante el poder Legislativo, sino ante los respectivos
presidentes de la Corte y del Tribunal, adoptando así el sistema que
para la protesta de los diputados y senadores establece el arto 8<.> del
Reglamento del Congreso. Sólo queda el problema de quién debe
recibir la protesta del funcionario judicial designado en los recesos
del Congreso para ocupar una vacante; claro está que debe ser red..
bida por el presidente de la Corte o del Tribunal, que ya para enton
ces están constituidos.

La facuItad consignada en la frac. IlI, que consiste en dictaminar
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes,
a fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose,
es una facuItad absolutamente superflua, puesto que la tienen I<IS

Comisiones Dictaminadoras de cada Cámara. las cuales deben ejerci
tarla durante el período ordinario a pesar de cualquier dictamen que
hubiere formulado la Permanente.

La frac. V concede a la Permanente la facultad de otorgar o negar
su aprobación a los nombramientos de ministros de la Suprema Corte
y magistrados del Tribunal Superior del Distrito y Territorios Fede
rales, así como a las solicitudes de licencia, que le someta el Presiden
te de la República.

Respecto a la aprobación de nombramientos, hay otro caso exacta
mente igual a éste, en que la Constitución no exige la intervención
de la Permanente. Es el de la frac. XVI del arto 89, según el cual
cuando la Cámara de Senadores no esté en funciones, el Presidente
de la República podrá hacer provisionalmente los nombramientos de
que hablan las fracs. JI y IV del mismo artículo, a reserva de some
terlos a la aprobación de dicha Cámara cuando esté reunida. Si en
este caso la Permanente no sustituye al Senado, pensamos que no hay
razón alguna para que en el caso idéntico de las funciones judiciales
sí deba reemplazarlo. .

Las renuncias de los ministros de la Corte y sus licencias que exce
dan de un mes, a que se refieren respectivamente los arts. 99 y 100,
tampoco ameritan ciertamente la existencia de la Permanente, pues
las primeras serían materia de sesiones extraordinarias y las segundas
podrían concederse por el Presidente de la República, sin interven
ción del Congreso.
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Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la Repú
blica, es también facultad de la Permanente en los recesos del Con..
greso, según lo dice la primera parte de la frac. IV. Esta licencia es
un caso rarísimo, que nunca ha ocurrido en México bajo la vigencia
de las dos últimas Constítuciones que lo prevén. Podría presentarse
en virtud de enfermedad prolongada del Jefe del Ejecutivo, qne le
impidiera atender por sí o por conducto de sus Secretarios de Estado
el despacho de los asuntos de la administración, o cuando por incon
trastables razones de orden internacional o político el titular tuviera
que alejarse temporalmente para no llevar a cabo un acto contrario
a sus convicciones. Lo excepcional de la hipótesis no justifica la exis
tencia del órgano; pero si el caso llegare a presentarse y ocurriere exac
tamente en los recesos del Congreso, sería preciso convocar a éste a
sesiones extraordinarias. Y entonces el nombramiento de Presidente
interino, por el tiempo de la licencia, correspondería también al Con
greso, por lo que resultaría innecesaria la segunda parte de la frao
ción XI.

Por lo que toca al nombramiento de Presidente provisional, que
según los arts. 84 y 85 corresponde a la Permanente si la falta abso
luta del titular ocurre cuando el Congreso no se halla en sesiones,
para quitar dicha función al órgano de que se trata es preciso variar
el sistema vigente.

Como lo veremos en otra ocasión, la sustitución del Presidente de
la República cuando ocurre la falta del titular, ha sido un problema
muy serio, cuya resolución ha tenido en nuestro derecho público nu
merosos ensayos. Uno de ellos consistió en depositar la Vicepresiden
cia de la República en el Presidente de la Suprema Corte, pero el
sistema se desechó con el tiempo, por la inconveniencia de llevar al
seno del Poder Judicial las corrupciones y querellas de la política.
Según el sistema actual, el Congreso es el que debe designar al sus
tituto del titular. Aceptamos este procedimiento. mas para el caso de
que el Congreso no esté reunido cuando ocurra la desaparición del
titular y con el objeto de que la suprema magistratura no quede acé
fala ni por un momento, propugnamos que automáticamente asuma
las funciones del Ejecutivo el Presidente de la Suprema Corte, mien
tras el Congreso se reúne de oficio y a la mayor brevedad en sesiones
extraordinarias, para hacer la designación de Presidente interino o
sustituto, como lo disponen los arts. 84 y 85.

Con este sistema el Poder Ejecutivo se deposita en un funciona
rio, que además de su respetabilidad y alta investidura, es el {mico.
que en la hipótesis en que nos colocamos pertenece a un poder que
está actuando. La brevedad del mandato excluye cualquiera sospecha
de que la influencia política pudiera envenenar las funciones judi-
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ciales, Y es esa la mejor manera de prescindir de la Permanente en
una función para la que parecía irreemplazable, sin alterar con ello
la esencia del sistema vigente de sucesión presidencial. Por otra parte,
aun si se conserva la Permanente no es deseable, como 10 disponen
los arts. 84 y 85, que ella designe al Presidente provisional y convo
que, sin plazo para ello, a sesiones extraordinarias, en las cuales el
Congreso nombrará al Presidente interino o sustituto. El mecanismo
constitucional no suministra el medio o recurso de obligar a la Per
manente a convocar a sesiones extraordinarias ni autoriza al Congreso
a reunirse de oficio, por lo que es posible que el Presidente nom
brado por la Permanente se apodere del mando hasta las sesiones or
dinarias del Congreso. Ello es contrario al espíritu de la Constitución
y al interés nacional, pues no conviene que quede en manos de un
órgano insignificante, como es la Permanente. la designación para un
largo período de tiempo del jefe supremo del país.

Las facultades de la Permanente que acabamos de examinar, son
las previstas por el art. 79, pero hay algunas otras dispersas en la Cons
titución. Una de ellas es la que confiere el arto 29 para que, en los
recesos del Congreso, dicha Comisión apruebe la suspensión de ga
rantías. Téngase en cuenta que el otorgamiento de facultades extra
ordinarias, que es la otra medida permitida por el mismo artículo para
hacer frente a una situación grave, no puede ser acordado por la Per
manente, sino sólo por el Congreso, puesto que dichas facultades
extraordinarias son generalmente de índole legislativa, que la Perma
nente no tiene y, por lo tanto, no puede transmitir.

Si para el empleo de una de esas dos medidas, que casi siempre
se adoptan conjuntamente" no interviene la Comisión, no hay razón
alguna para estimar imprescindible que intervenga en la autorización
para el empleo de la otra.

Un caso más en que se presenta y funciona este organismo, es
aquel a que se refiere la frac. V del arto 76, para nombrar goberna
dor provisional de un Estado, cuando han desaparecido los Poderes
del mismo. Lo curioso es que la declaración de que han desaparecido
los Poderes incumbe al Senado, sin que en los recesos de éste la Co
misión Permanente pueda sustituirlo en aquella facultad; en cambio,
el nombramiento de gobernador provisional, que debe hacerse inme
diatamente después de que ha sido declarada la desaparición de los
Poderes, se confía a la Permanente en los recesos del Senado. Es en
este caso donde resulta, más que en otro alguno, la inutilidad de tal
organismo, pues no es fácil presumir que el Senado clausure sus se
siones al declarar desaparecidos los Poderes, para que inmediatamen
te después la Permanente proceda a designar gobernador provisional.
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Así es aue la facultad rlt> )::1 Permanente. consiznada en la fracción V
del arto 76, es inejercitable en la práctica.'

J

Hay, en fin, otras facultades de tan escasa importancia, que su
solo enunciado revela que están muy lejos de justificar la existencia
de la Permanente. Así acontece con lo dispuesto por el arto 37, in
ciso b), cuando en sus fracs. II, III Y IV considera que la ciudadanía
mexicana se pierde por prestar voluntariamente servicios oficiales a
un gobierno extranjero.. por aceptar o usar condecoraciones extran
jeras y por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones, todo
ello sin previo permiso del Congreso o de la Comisión Permanente.

140.---La única función en que la Permanente no reemplaza al Con
greso, es la de convocar a sesiones extraordinarias al propio Congreso.

En la Constitución de 57, el arto 74, frac. 11, atribuía a la Comi
sión Pernianente la facultad de acordar por sí sola o a petición del
Ejecutivo, la convocación del Congreso a sesiones extraordinarias.
Este sistema mereció el reproche de Rabasa, no sólo porque dejaba
en manos de una fracción del Congreso la prolongación indefinida
de la actuación de éste, con los perjuicios que en otra ocasión seña
lamos, sino también porque la voluntad del Ejecutivo para convocar
a sesiones extraordinarias, en caso de desacuerdo con la Permanente
o por otro motivo, podía ser nuJificada por la voluntad del propio
organismo, ya que si el Congreso podía ser convocado a sesiones por
la sola decisión de la Permanente, aun contra la voluntad del Ejecu
tivo, en cambio éste necesitaba contar con la aquiescencia de aquélla
para que el Congreso se reuniera.'

Con todo acierto, el Constituyente de Querétaro encomendó al
Presidente de la República la convocación a sesiones extraordinarias
de una o de las dos Cámaras; pero al mismo tiempo, mejorando en
este punto la proposición de Rabasa, facultó a la Permanente para
hacer por su cuenta la convocación en aquellos casos en que el Eje
cutivo podía tener interés en que no se reunieran las Cámaras, como
serían los delitos oficiales o del orden común cometidos por Secre-

~ En el mes de enero de 1!l4(j d Presidente dI' la República solicitó y obtuvo
de la Comisión Permanente la declaración de haber desaparecido los Poderes del
Estado de Guanajuato. Acto continuo la Permanente designó gobcmador provisional,
COn lo que ejercitó la facultad que nosotros suponemos inejcrcitable en la práctica.
Ello se debió a que, previamente al empleo de SIl facultad innegable de designar
gobernador" la Permanente hizo uso de una facultad que no tiene, como es la de
declarar desaparecidos los Poderes de un Estado. Esta facultad es del Senado, en cuyo
ejercicio no puede ser reemplazado por la Permanente. pues el texto de la frac. V del
76 sólo autoriza la intervención de ésta para la designación de gobernador provisio
~al. El texto es malo, pero entendemos que su interpretación debe ser Ilteral, si se
Ill'nen en cuenta el principio de las facultades expresas y la naturaleza excepcional
~e la Comisión Permanente, incompatible esta última COI1 el ejercicio de facultades
Implícitas. '

.. R\1l \S,\: l,tI Org(/IIi:(uiúII Poiitira de .\lh:il'O; p¡íl{:~. 2'22 a ~l5.
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tarios de Estado o ministros de la Suprema Corte, y delitos oficiales
federales, cometidos por los gobernadores de los Estados.

Desgraciadamente, en virtud de la reforma de 24 de noviembre
de 1923 a los arts. 67 y 79, frac. IV, la Constitución regresó íntegra
mente al sistema de 57.

De aceptar el sistema que propugnó Rabasa, resultaría que la úni
ca facultad propia de la Permanente tendría que desaparecer. Y como
ninguna de todas las otras en que reemplaza al Congreso o a alguna
de las Cámaras, es facultad que requiera indispensablemente la exis
tencia de la Permanente, habremos de concluir que este organismo
es del todo inútil.

Antes que su inutilidad, demostramos que él es contrario a nues
tra organización constitucional y que puede ser pernicioso. Por todo
ello abogamos por su desaparición, con lo que México se sumaría a
la gran mayoría de países que no tienen Comisión Permanente."

ti Nuestro derecho positivo se orienta, al parecer definitivamente, en sentido ad
verso a la conclusión sustentada en los renglones precedentes. Lejos de restringir las
facultades de la Comisión Permanente, las reformas constitucionales de 11' de octu
bre de 1966. publicadas el 21 del mismo mes y año, las amplían, sin llegar por for
tuna a dotar a dicho organismo de la facultad legislativa, cuya atribución trastorna
ría profundamente la organización del Poder legislativo, uno de cuyos principios, te
nazmente defendido por nuestra tradición constitucional, consiste en que el equilibrio
de los Poderes fuertes requiere que: el legislativo no actúe sin interrupción. El quebran
tamiento del principio se agravaría si la función legislativa continuara depositada du
rante el receso del Congreso en un apéndice del mismo. Eliminado todo asomo 'de
función legislativa, las que ahora se atribuyen a la Permanente son de sustitución del
Congreso de la Unión (otorgar permiso para que el Presidente de la República pueda
ausentarse del territorio nacional; hacer el cómputo dc los votos de las Legislaturas y
la declaración. de haber sido aprobadas las adiciones y reformas a la Constitución) y del
Senado las restantes. Se exceptúa de lo dicho la frac. 111 del arto 79, que si antes de la
reforma hemos señalado como superflua en el presente capítulo, después de la reforma
seguimos considerándola del todo inútil, pues lo dispuesto en su primera parte es de
tal manera redundante que no debe figurar en 1:1 enumeración de facultades de ningún
órgano ("resolver los asuntos de su competencia') y lo establecido en su segunda parte
es un trámite sin importancia, que podría realizar la Permanente aun sin contar en la
Constitución COIl facultad expresa ("recibir durante el receso del Congreso de la Unión
las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnadas para dictamen
a las Comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en
el inmediato período de sesiones") .

Las adiciones y reformas a las facultades de la Comisión Permanente a que nos
venirnos refiriendo, son las siguientes: Articulo primero: Se reforma la fracción 111 del
arnculo 79 de la Constitución General de la República para quedar como sigue: Ar
tlculo 79. La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le
confiere esta Constitución. tendrá las síguícntes: 111. Resolver los asuntos de su compc
tencia: recibir durante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas de Ley y
proposiciones dirigidas a las Cámaras y tu marias para dictamen a las Comisiones de
la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato período
de sesiones. Articulo segundo: Sc adiciona cl artículo 79 de la Constitución Gencral de
la República con una fracción VII cid tenor siguiente: VII. Ratificar los nombra
mientos que el Presidente de la República haga de ministros, agentes diplomáticos, cón
sules generales, empleados superiores ele Hacienda, coroneles y demás jefes superiores
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales. en 105 términos que la Ley disponga,
Articulo tercero: Se reforma el artículo 88 de la Constitución Política dc los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: Articulo 68. El Presidente de la República
no podrá ausentarse del territorio nacional sin permiso del Congreso de la Unión O
de la Comisión Permanente en su caso. Articulo cuarto: Se reforma el artículo 89 de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. fracción XVI. para quedar
como sigue: Articulo 89.... fracción XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté
en sesiones el Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que ha
blan las fracciones III y IV, con aprobación de la Comisión Permanente. Articulo qllin.
to: Se adiciona el párrafo último del artículo 135 de la Constitución General de la
República para quedar en la forma siguiente: Arttcuto 1J5. . ,. El Congreso de la Unión
o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislatu
ras v la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

En 6 de julio de 1971 se publicó una adición más a las facultades de la Perma
nente, agregándole al arto 79 las fracs. VIII y IX. que se refieren, respectivamente, a la
suspensión provisional de los miembros de los Ayuntamientos de los Territorios Fede
rales con la designación correlativa de sus sustitutos, y a la calificación de las elecciones
municipales extraordinarias que durante el receso de la Cámara de Diputados se cele
bren en los Territorios, facultades ambas que son de reemplazo de las que en la misma
ocasión le fueron concedidas a la Cámara de Diputados al adicionarse la frac. I del
art. 74 con la salvedad de que las facultades otorgadas a la Permanente no incluyen
la de sustituir en sus recesos a la Cámara en la facultad a ésta atribuida para calificar
también las elecciones ordinarias de los Ayuntamientos de los Territorios.





CAPÍTULO XXIV

ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO

SüM.\RI<>

14I.-EI ejecutivo unipersonal. 142.-Rcc)uisitos para ser Presidente de la
República, El principio de la no reelección. Su explicación histórica. Su
naturaleza antidcmocrática. Su relativa eficacia, 14!1.-La sucesión presí
dcncial. Los distintos sistemas que se han implantado en México. El sis
tema en vigor: sus inconvenientes y sus "entajas sohre los sistemas prece-

dentes, 144.-Natllntleza de los Departamentos Administrativos.

141.-Estudiamos en otra' parte (supra, cap. XII, núm. 76) las re
laciones entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, las cuales caracte
rizan a este último, dentro de nuestra Constitución, como pertene
ciente al sistema presidencial. Prescindiendo ahora de ese aspecto, nos
corresponde examinar en sí mismo al Poder Ejecutivo, primer? en
su organización (materia del presente capítulo) y después en sus fun
ciones (objeto del siguiente capítulo) .
, Según el. arto 8'! "se deposita el ejercicio del Supremo Poder Eje
cutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará Presi
dente de los Estados Unidos Mexicanos".

Consagra así nuestra Constitución el Ejecutivo unipersonal, que
reside en una sola persona, a diferencia del Ejecutivo plural que re
side en varias. Este último no tiene sino escasa aceptación en las
organizaciones políticas, pues de las constituciones modernas solamen
te la de Suiza merece mencionarse entre las que lo admiten y de las
nuestras únicamente la de Apatzingán (que no tuvo vigencia real)
10 estableció. Aunque en México algunas veces, por ejemplo en el
gobierno que sucedió al de Iturbide, se ha confiado el Ejecutivo a un
conjunto ele tres personas, ello ha acontecido fuera de toda Consti
tución.

y e~ que mientras el Poder que hace la ley debe residir en una
asamblea, el Poder que la ejecuta debe depositarse en un solo indivi
duo. Al hacer la ley, se requiere tiempo bastante para cambiar o~i

niones, para agotar la consulta, para deliberar en suma, pues por su

'17:;



474 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

propio destino de generalidad y permanencia, la ley debe ser un acto
madurado y seguro; de aquí el dilatado proceso que la Constitución
establece en la confección de las leyes. Pero una vez que existe la nor
ma general, su aplicación debe ser rápida y enérgica, lo cual no ad
mite discrepancia de opiniones, sino unidad en la decisión y en la
acción; por eso el Poder encargado de ejecutar la ley se deposita en
un solo individuo, quien debe imprimir unidad en la marcha de la
administración.

Claramente se refiere el precepto que comentamos al titular uni
personal del Ejecutivo, que es el Presidente de la República. .No in
curramos, por lo tanto, en el común error de considerar que el Ej~

cutivo lo forman el Presidente y los Secretarios de Estado. Estos últi
mos son simplemente colaboradores inmediatos de aquél, y aunque
muchas de sus decisiones no son ni pueden ser en la práctica órdenes
directas del Presidente, sin embargo, en un sistema presidencial como
el nuestro, los actos de los Secretarios son en derecho actos del Pre
sidente.

142.-Los requisitos para poder ser Presidente, son los que enume
ran las siete fracciones del arto 82.

La primera exige ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ple
no goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento.
La razón de exigir la ciudadanía mexicana es manifiesta, pues según
el arto 35, fracción 11, es prerrogativa del ciudadano poder ser votado
para los cargos de elección popular. Justifícase asimismo la condición
de que el Presidente sea mexicano por nacimiento, pues es claro que
la más alta magistratura del país no debe encomendarse a un extran
jero de origen, aun cuando esté nacionalizado. Hasta allí coincide
con la de 57 la Constitución actual, pero ésta agrega la condición de
que el Presidente sea hijo de padres mexicanos por nacimiento. Sólo
un nacionalismo excesivo, que en general no admiten las constitucio
nes de otros países, puede explicar la exigencia de que los padres del
Jefe del Ejecutivo sean mexicanos por nacimiento y no por natura
lización; nuestra historia no justifica la presencia de este requisito,
pues nunca se ha dado el caso de que a través de un Presidente, hijo
de padres extranjeros, ejerza influencia en los destinos de México el
país de origen de los padres.

La frac. 11 señala el requisito de tener treinta y cinco años cumpli
dos al tiempo de elección. Como en el caso de los senadores y de los
ministros de la Corte, la Constitución estima que la importancia de
las funciones requiere como mínimo la edad que se señala; pero a
diferencia de lo que acontece con estos últimos funcionarios, la Cons
titución no señala una edad máxima para poder ser Presidente.
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La frac. lB consigna el requisito de haber residido en el país du
rante todo el año anterior al día de la elección. Este requisito tuvo
en la Constitución de 57 una explicación histórica, pues se encaminó
a impedir el caso tan frecuente de Santa Anna, quien varias veces fue
llamado del extranjero para ocupar la Presidencia. Desde otro pun
to de vista se justifica el requisito, pues la permanencia en el país da
oportunidad para conocer sus necesidades e impide en lo posible la
influencia extranjera.

Fijémonos en que la Constitución exige la residencia en el país y
no excusa, como en el caso parecido de los diputados y senadores (ar
tículo 55, fracción Hl}, por hallarse ausente el funcionario en el des
empeño de cargos públicos de elección popular. Pensamos, por lo tan
to, que es inconstitucional la ficción de la extraterritorialidad a que
se ha recurrido algunas veces, en favor de diplomáticos mexicanos ra
dicados en el extranjero para llevarlos a la presidencia antes de cum
plir un año en el país.'

1 En el Constituyente de 56 se distinguieron entre sí, deliberada y adecuadamen
te, los términos de "vecindad" y "residencia", con el primero de los cuales se quiso
significar una situación de arraigo y permanencia, que como tal no se pierde con
una ausencia transitoria, sino sólo con el desarraigo continuado; mientras que consis
tiendo la residencia en el hecho material de estar en un sitio bastaba para perder
la con el cambio tisico de lugar (Vid. larco, T. 11, págs. 549, S57, S84). La vecino
dad -requisito para ser diputado- no faltaba por la ausencia en desempeño de caro
go público de elección popular (art. 56), lo que estaba de acuerdo con el concep
to de vecindad. En cambio, el requisito para el Presidente de la República de "re
sidir en el paú al tiempo de venficarse la elección" (art, 77) no admitía ninguna
excepción de ausencia, por tratarse del hecho material de estar en el país al tiempo
de la elección. Ideas fueron éstas diestramente manejadas por la asamblea, menos por
Arriaga, cuya lúcida percepción sufrió aquí inexplicable eclipse. En la sesión del 26 de
septiembre, cuando se discutía el requisito para ser diputado, Arriaga confesó que
vacilaba para defender el artículo en cuanto al cambio de la palabra residencia por
la de vecindad que se había fijado para los diputados. Arriaga dio muestras de que
todavía no se daba cuenta del meollo de la discusión al afirmar sen contra del sentir
de la asamblea: "Los que están fuera del país por causa del servicio público no in
terrumpen su residencia" (11, 449). Ocampo, miembro también de la Comisión de
Constitución, abarcó el problema con más claridad que Arriaga cuando expresó "que
habrá gravísímos peligros si la elección recae en un ausente, pues habrá un interregno
en que peligrará la tranquilidad pública" (11, 450) ..
. La Constitución vigente conserva de la anterior los términos de vecindad y re
sl~encia, referidos, respectivamente, a miembros del órgano legislativo y al Jefe del
EJecutivo. Mas en relación con este último la palabra "residencia" ya no se liga con
e~ hecho material y transitorio de estar en determinado sitio, sino más bien con una
Situación de permanencia, consistente en "haber residido en el país durante todo el
afio anterior al día de la elección" (art. 82, 111). A esta situación los Constituyentes
de 56 la hubieran llamado "vecindad".

No obstante 10 anterior, que refleja 10 equívoco de la expresión empleada por la
a~tual Constitución, seguimos pensando que ahora, como en 56, no vale para el Pre
sldente de la República la excepción que para los diputados y senadores consigna en
Punto a vecindad el texto constitucional. La excepción debería constar en forma ex
p~ y no por vía analógica, Lejos de ello, el texto actual imprime énfasis a su mano
damlento al exigir para la Presidencia el requisito de haber residido en el país duo
rante todo el año anterior al día de la elección. Acaso la mayor importancia del cargo
de Presidente con respecto al de diputados y senadores justifique la diferencia de tra
tamlento legal; no lo sabemos, pues no existe dato alguno al respecto en el Diario de
los Debates del Constituyente de Querétaro. Pero de cualquier manera la excepción
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El requisito de la frac. IV está repetido, pues como lo vimos to
cante a los miembros del Poder Judicial, el arto 130 contiene la pro
hibición general del voto activo y del pasivo para los ministros de
los cultos.

Las fracs. V y VI, que imponen la obligación de separarse de sus
puestos durante cierto tiempo antes de la elección a los miembros
del ejército, a los secretarios, subsecretarios y gobernadores, tienen
por objeto garantizar la imparcialidad de la elección, impidiendo que
dichos funcionarios puedan hacer uso del puesto que ocupan para
Inclinar la decisión en su favor. Aunque todos los requisitos que enu
mera el arto 82 se refieren al Presidente de la República, sin distin
guir al que tiene su origen en la elección popular del que lo tiene en
la designación de las Cámaras, sin embargo, se ha entendido que los
consignados en las fracs. V y VI sólo son aplicables al Presidente ele
gido popularmente, ya que exigen la separación del puesto antes de
la elección, y propiamente la designación del Presidente interino,
provisional o sustituto por el Congreso, no es elección. Con este cri
teric fueron designados Presidentes, interino y sustituto, respectiva
mente, el licenciado Portes Gil y el general Abelardo L. Rodríguez,
quienes eran Secretarios de Estado inmediatamente antes de la elec
ción. y con este mismo criterio podría admitirse que no necesita tener
treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección ni haber re
sidido en el país durante todo el año anterior al día de la elección
el Presidente nombrado por el Congreso. En verdad es ésta una inter
pretación forzada, pues aparte de que la palabra "elección", puede
gramaticalmente aplicarse al acto de designación por el pueblo y al
que lleva a cabo una asamblea, las razones que inspiraron los requi
sitos del arto 82 valen por igual para todos los Presidentes, cualquiera
que sea su origen. Especialmente los motivos de imparcialidad. de
impedir el abuso del Poder, que se tuvieron en cuenta para erigir las
condiciones de las fracs. V y VI, son más destacados cuando la infl uen
cia política se emplea para inclinar la voluntad de una asamblea re
ducida, como es el Congreso de la Unión.

La última fracción del arto 82 y la segunda parte del 83, estable
cen el requisito de la no reelección.

La tendencia a perpetuarse en los puestos públicos de elección
popular, tiene profundo arraigo en México. El proceso explicativo d.e
esa tendencia se inicia en el sufragio, cuya violación vicia en su orlf
gen la elección de los funcionarios. Si éstos no deben el puesto a la
voluntad popular, si desde su primera elección son el fraude y la roen-

valdría. encaso de existir. para la ausencia en el desempeño de cargos públicos de
elecció" popular, 10 que no ocurre en el caso de los diplomáticos.
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tira la fuente de su investidura, es natural que para transmitir el po
der no estén dispuestos a acatar una apelación al pueblo, cuya fal
sedad no ignoran. De este modo el ardid y la fuerza, los compromisos
del grupo, suplantan la auténtica decisión popular y el funcionario
se adueña del Poder con menosprecio de una voluntad que nunca se
ha expresado.

En contra de esta tendencia la Constitución ha levantado, a ma
nera de obstáculo para contener las ambiciones de los funcionarios,
el principio de la no reelección. Este principio es relativo por lo que
toca a los diputados y senadores, quienes no pueden ser reelectos en
el período inmediato (art. 59), Y para los gobernadores interinos,
provisionales, sustitutos o encargados del despacho, que tampoco pue
den ser electos en el período inmediato (art. 115); Y es absoluto para
quien haya sido alguna vez, por cualquier motivo, Presidente de la
República (art. 83) y para los gobernadores de elección popular (ar
tículo 115), quienes nunca podrán volver a ocupar el mismo puesto.

La eficacia de la prohibición constitucional es limitada, ya que en
la letra de los preceptos se pretende destruir un fenómeno que tiene
su raíz en vicios de cultura y de civismo, no tocados por la Consti
tución. La prohibición más enérgica se endereza a impedir la pero
petuación en la Presidencia de la República, precisamente porque
quien una vez consigue ocupar ese puesto, es el que alcanza más po
der para saltar las barreras de la ley. apoderándose indefinidamente
del mando. Los ejemplos más perentorios nos los suministran en este
respecto los generales Díaz y Obregón. Cuando Lerdo de Tejada pre
tendió reelegirse, Díaz se levantó en armas y lo derrocó, sosteniendo
el principio de la no reelección; Díaz estuvo en la Presidencia sola
mente un período, dentro del cual obtuvo la reforma constitucional
de 1878, que ]0 capacitó para una sola reelección, siempre que hu
bieran pasado cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus fun
ciones, lo que ocurrió inmediatamente después de la presidencia del
general Manuel González: en 1887 una nueva reforma le permitió
reelegirse para el período inmediato y, por último, la reforma de 1890
borró de la Constitución todo impedimento para continuar en el
mando. La revolución maderista, primero, y la constitucionalista, des
pués, sostuvieron los principios del sufragio efectivo y de la no reelec
ción; el artículo 83 de la Constitución de Querétaro consagró este
último, en términos de que el Presidente "nunca podrá ser reelecto",
por más que respecto al Presidente sustituto o interino únicamente
prohibía la reelección para el período inmediato. El general Obre
gón, que había luchado por la .110 reelección, siguió un proceso idén
tico al del general Díaz para llegar a la reelección, pues concluido su
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período presidencial en 1924 alcanzó en el de su sucesor la reforma
de 1927, que limitó la prohibición para el período inmediato. El ase
sinato de Obregón, ocurrido poco antes de entrar en su mandato,
cortó la trayectoria que repetía fatalmente la de Díaz. En 1933 regre
só la Constitución al punto de que la poderosa influencia de Obre
gón la había desviado, pero entonces consagró el principio de la no
reelección en términos más amplios y absolutos que los primitivos,
pues para cerrar la vuelta al poder del general Abelardo L. Rodrí
guez, quien en esa época era Presidente sustituto, la segunda parte
del arto 83 quedó redactada en la forma que todavía conserva: "El ciu
dadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la Repú
blica, electo popularmente, o con el carácter de interino, provisional
o sustituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a des
empeñar ese puesto."

Nótese, pues, que las barreras levantadas por la Constitución para
impedir la permanencia indefinida en el Poder son buenas sólo para
aquellos Presidentes que por carecer de fuerza bastante o por convic
ción, no son capaces de alcanzar la reforma de la Constitución. Por
eso es relativa y limitada la eficacia del principio consignado en la
ley suprema.

Por otra parte, ese principio de no reelección es en sí mismo anti
democrático. Donde las funciones cívicas se ejercitan con libertad y
son respetadas, no hay razón alguna para que el pueblo esté impe
dido de reelegir al funcionario; al contrario, si éste ha demostrado su
aptitud en el ejercicio del Poder, debe hallarse en mejores condicio
nes que el candidato que por no haber ocupado el puesto no ha ren
dido todavía la prueba definitiva de su aptitud y que, además, carece
de experiencia en el encargo.

Pero en México ha sido preciso implantar un principio antidem~

crático, con objeto de proteger en lo posible a nuestra incipiente de
mocracia.

En la primera parte del mismo arto 83 se establece que el Presi
dente entrará a ejercer su encargo el 19 de diciembre y durará en él
seis años. La reforma de 24 de enero de 1928 amplió de cuatro a seis
años el período presidencial, por estimar que era necesario hacerlo
para el debido desarrollo del programa de gobierno.

143.-0tro de los problemas más serios y debatidos en nuestro de
recho público es el de la sucesión presidencial, o sea la manera d.e
sustituir al Presidente electo cuando su falta ocurre antes de la expi
ración del término.

Para apreciar el sistema en vigor, vamos a ver los inconvenientes
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de los muchos ensayos que al respecto se hicieron en las Constitucio
nes precedentes.

Los sistemas se pueden clasificar en dos grupos: el que admite la
vicepresidencia y el que no la admite. El primero es susceptible, a
su vez, de una clasificación más, pues hay Constituciones que crean
como cargo especial, diferente a todos los demás, el de Vicepresi
dente, mientras que otras otorgan como función anexa, a determina
do cargo ya existente, la de la vicepresidencia.

La Constitución de 24 (art. 85) creó la vicepresidencia como fun
ción autónoma, pues el que obtenía mayor suma de votos era el Pre
sidente y quien le seguía en votación, el Vicepresidente. El sistema
no tenía nada de recomendable, ya que el jefe de la nación tenía
frente a sí, como su inmediato sucesor, nada menos que al candidato
del partido contrario, postergado en los comicios y que podía conver
tirse como a veces sucedió- en centro de intrigas para suplantar al
Presidente y en director de una política contraria a la de éste. Ade
más, aunque la falta del Presidente fuera meramente fortuita, pare>
cía indebido y antidemocrático que por ese hecho ajeno a la volun
tad de los electores, hubiera de pasar la dirección de los negocios de
la administración y de la política, al Vicepresidente, que representa
ba al partido derrotado en la contienda electoral.

La Constitución de 36 no adoptó el sistema de la vicepresiden
cia, sino que el nombramiento de Presidente interino debía hacerlo
el Senado, a propuesta en terna de la Cámara de Diputados (cuarta
ley, arto 11).

Sin embargo, en las faltas temporales del Presidente de la Repú
blica, gobernaba el presidente del Consejo (art. 5'?).

Las Bases Orgánicas de 43 utilizaron dos sistemas para sustituir al
Presidente: en sus faltas temporales lo reemplazaba el presidente del
Consejo, y en las que pasaran de quince días, el Senado elegía al sus
tituto (artículo 91) .

El Acta de Reformas de 46 rechazó la vicepresidencia y para la sus
titución del Presidente en cualquier caso, adoptó el sistema que con
sagró la Constitución de 24 para el caso de que faltaren ambos fun
cionarios (artículo 15 del Acta de Reformas) ; dicho sistema consis
tía en la designación de Presidente interino por la Cámara de Dipu
tados, si estaba reunida, pues de otro modo el poder ejecutivo se de
positaba en el presidente de la Suprema Corte y en dos individuos,
elegidos éstos ror el consejo de Gobierno (art. 97 de la Constitu..
ción de 24).

La Constitución de 57 (art. 79) encomendó al presidente de la
Suprema Corte de Justicia la función de reemplazar al de la Repü-
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blica en las faltas temporales, así como en la absoluta mientras se
hacía nueva elección. Aunque por motivos diferentes, tal sistema era
tan malo 'como el de 24, con la agravante de que se trasladaba hacia
el poder que por su naturaleza debe ser imparcial e independiente,
como es el judicial, el centro de maquinaciones y de rivalidades po
líticas que entrañaba la vicepresidencia. Por lo menos tres casos ocu
rrieron bajo la vigencia de este sistema, en que por ambicionar el
puesto, el presidente de la Corte se enfrentó al de la República: el
de juárez contra Comonfort, el de González Ortega contra Juárez y
el de Iglesias contra Lerdo de Tejada.

Ignacio Vallarta comprendió los inconvenientes del sistema, y, a
pesar de ser presidente de la Corte, propuso y obtuvo la separación
absoluta de las funciones de vicepresidente de la República y de pre
sidente de la Corte. En la iniciativa de 2 de junio de 1877 de que fue
autor el eminente jurista, se exponían certeramente los defectos del
procedimiento entonces en vigor y se proponía en su lugar el sistema
llamado de los Insaculados, que Vallarta había implantado en jalisco
con resultados satisfactorios, y que consistía en que, al hacerse las
elecciones de Presidente de la República, el pueblo eligiera, con las
mismas formalidades, a tres individuos con la denominación de in
saculados, uno de los cuales debería ser designado por la Cámara o
por la Diputación Permanente para sustituir al Presidente de la Re
pública en sus faltas temporales o absolutas hasta concluir el perío
do; la designación del insaculado que hubiere de sustituir al Presi
dente no podría hacerse preventivamente, sino hasta ocurrir la falta;
si la ialta del Presidente fuere repentina, entraría a sustituirlo el pre
sidente en ejercicio de la Suprema Corte, pero sólo por el tiempo es
trictamente necesario para que la Cámara o la Permanente hiciera
la elección entre los insaculados. Respecto a la insaculación, decía
Vallarta: "Impide las maquinaciones del presidente de la Corte con
tra el de la República, despojando a aquél de las peligrosísimas atri
buciones políticas de que hoy se halla investido; hace imposible la
acefalía en la primera magistratura del país, y devuelve al jefe del
departamento judicial de la República el carácter de imparcialidad
y justificación que debe conservar aun en medio de las más ardientes
luchas políticas. El sistema de los tres insaculados electos por el pue
blo para sustituir al Presidente de la República en sus faltas tempo
rales o absolutas aleja a cada uno de ellos, respectivamente, del carác
ter de sucesor necesario y legal de aquel funcionario, y esto basta
para destruir ambiciones ilegítimas, para que ni se conciban siquiera
esperanzas de llegar al ejercicio del poder por un camino vedado." 2

2 VALl..AItTA: Votos; México, 1896; T. IIJ, págs. ~36 Y sígs,
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Esta última finalidad se hubiera alc:'nzado mejor, si se hubiera de
jado a la suerte, y no al Congreso, la designación de Presidente entre
los tres insaculados, pues desde -el momento en que al elegir a los
insaculados el pueblo estimó que cualquiera de ellos era idóneo para
reemplazar al titular, no había razones en pro, sino sólo en contra,
para que interviniera posteriormente el criterio política de la Cáma
ra; con el sistema de Vallarta, los tres insaculados eran en verdad tres
candidatos a la primera magistratura y, en esa virtud, en torno de
cada uno tendría que formarse un grupo político para disputarse, lle
gado el caso, la voluntad del Parlamento, lo cual se evitaría de ser la
suerte la que decidiera.

La iniciativa que proponía el sistema de los insaculados naufragó
en el Senado, pero el pensamiento capital de Vallarta, para divorciar
la magistratura de la política, triunfó en la reforma de 1882, según
la cual debían cubrirse las faltas del Presidente de la República por
el presidente en ejercicio del Senado o de la Permanente en su caso,
sea cual fuere. Vallarta, que había aceptado su candidatura a la pre
sidencia de la Corte bajo la condición de que dejaría sus funciones
cuando la vicepresidencia de la República hubiere salido de aquel tri
hunal, renunció a su encargo y terminó su vida de magistrado inme
diatamente que se promulgó la reforma de 82, pues aunque fuera
defectuosa en la técnica, dicha reforma realizaba el propósito de sal
var a ]a Corte de la política.

El inconveniente del sistema de 82 consistía en que sería la suer
te exclusivamente, sin intervención de la voluntad popular ni de la
parlamentaria, la que tendría que decidir acerca del sucesor del Pre
sidente de la República, ya que el llamado a ocupar ese puesto sería
la persona que en el momento de la vacante estuviera en la presiden
cia del Senado o de la Permanente y que no había sido designada en
vista de su aptitud para ocupar la Presidencia de la República. Por
eso fue que el sistema de 82 sobrevivió únicamente hasta 96, en que
se llevó a cabo una nueva reforma, conforme a la cual el Secretario de
Relaciones y en su defecto el de Gobernación, sustituirían al Presi
dente mientras el Congreso hacía la designación.

En 1904 se realizó la última reforma a la Constitución de 57 en el
punto en que venimos tratando, a propuesta de Emilio Rabasa y bajo
la inspiración de la Constitución norteamericana. En virtud de la men
cionada reforma se estableció la vicepresidencia autónoma, aunque en
condiciones especiales; el vicepresidente, elegido por el pueblo al mis
mo tiempo que el Presidente, no tenía otra función que la meramen
te honorífica de presidente del Senado, con voz, pero sin voto, a no
ser en caso de empate; en las faltas del Presidente, temporales o absolu-
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tas, lo sustituía el vicepresidente y en caso de falta de ambos, asumía
el poder ejecutivo el secretario de Relaciones y en su defecto uno de
los demás .secretarios, en el orden establecido por la ley, mientras se
llevaban a cabo elecciones extraordinarias, salvo el caso de que la falta
absoluta ocurriere en el último año del período constitucional, pues
entonces el secretario encargado del Poder ejecutivo continuaría en el
puesto hasta la toma de posesión del nuevo Presidente.

Tal era el sistema que regía en 1910 cuando la imposición del vi
cepresidente Ramón Corral provocó el levantamiento maderista; la
querella electoral había versado en torno de la persona del vicepresi
dente, pues la avanzada edad del Presidente Díaz daba singular impor
tancia a la elección de su sucesor. Por renuncia del Presidente y del
vicepresidente, asumió el poder en 1911 el secretario de Relaciones
Francisco León de la Barra, quien convocó a elecciones extraordina
rias, de las que resultaron electos Francisco l. Madero como Presiden
te, y [osé María Pino Suárez, como vicepresidente. La renuncia de
estos últimos en 1913, llevó al Poder al secretario de Relaciones Pedro
Lascuráin, quien inmediatamente designó como secretario de Gober
nación a Victoriano Huerta y renunció a la presidencia, por lo que
ocupó ésta el referido Huerta.

Vencido este último por la revolución constitucionalista y convo
cado por Venustiano Carranza el Congreso Constituyente de Queréta
ro, en el seno de éste se hizo sentir la mala voluntad que la revolución
profesaba a la vicepresidencia; se atribuyeron al sistema mismo, y no
a causas históricas perfectamente definibles, la reivindicación made
rista y después la maniobra que entregó el poder a Huerta. Por eso
fue que en la Constitución de 17 se implantó un sistema nuevo, dis
tinto a todos los demás, no obstante que desde 1824 hasta entonces se
habían ensayado nueve diferentes sistemas para sustituir en sus faltas
al Presidente.

El sistema de 17, que todavía está en vigor, es el único que des
vincula en absoluto la sucesión presidencial de cualquier persona
que antes de ocurrir la falta del titular, esté llamada constitucional
mente a sucederlo en el puesto. En efecto: en todos los sistemas ante
riores hay por lo menos una etapa provisional (la anterior a la desig
nación que debe hacer el Congreso) en que desempeña el poder eje
cutivo alguno de los funcionarios que figuran dentro de la organiza
ción constitucional; pero en la Constitución vigente son el Congreso
o la Permanente los llamados en todo caso a designar a la persona
que debe reemplazar al titular.

Para explicarnos el sistema actual, debemos tener en cuenta que
los artículos 84 y 85 emplean tres diversas denominaciones para dis-
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tinguir entre sí a los Presidentes que reemplazan al titular y que a
cada una de esas denominaciones corresponde una hipótesis diferente.

1:.1- Presidente interino: es el designado por el Congreso en caso de
falta absoluta del titular, ocurrida eh los dos primeros años del pe
ríodo respectivo, o cuando el electo no se presenta al comenzar el
período constitucional, o cuando al iniciarse dicho período la elección
no estuviese hecha y declarada el l? de diciembre. El Presidente inte
rino no concluye el período dentro del cual fue nombrado, sino que
el Congreso debe convocar a elecciones extraordinarias, para que el
pueblo elija al Presidente que debe terminar el período. Ejemplo:
el Lic. Emilio Portes Gil fue designado por el Congreso Presidente
Interino, en virtud de que por muerte no se presentó a tomar pose
sión el titular, general Alvaro Obregón; durante su interinato se con
vocó a elecciones y en ellas resultó electo para terminar el período,
el Ing, Pascual Ortiz Rubio.

La Constitución también llama interino al Presidente designado
por el Congreso o por la Permanente en la ausencia temporal del
titular.

2~ Presidente sustituto: es el designado por el Congreso en caso de
falta absoluta del titular ocurrida en los cuatro últimos años del pe
ríodo respectivo. En este caso no hay convocación a elecciones extra
ordinarias, sino que el sustituto concluye el período. Ejemplo: por
renuncia del ingeniero Ortiz Rubio, ocurrida en los cuatro años últi
mos del período, fue nombrado sustituto el general Abelardo L. Ro
dríguez, quien concluyó el período.

3:.¡. Presidente provisional: es el designado por 'la Comisión Perma
nente en los recesos del Congreso, cuando la falta absoluta del titular
ocurre al iniciarse el período o en cualquiera época dentro del mismo.

El sistema descrito tiene varios defectos. Significa una excepción
dentro de nuestro régimen representativo, por cuanto la elección di
recta que la Constitución establece para todos los funcionarios de elec
ción popular, se convierte en este caso en indirecta," con lo cual no

a Herrera y Lasso no admite que se trate en este caso de una genuina elec
ción indirecta: "El Poder Legislativo Federal no es Colegio de electores primarios. El
SUpuesto al que se recurre para darle tal apariencia es sólo un artificio verbal. Podría
ampliarse el número de los miembros de la asamblea incluyendo a los diputados de
las Legislaturas locales v no cambiaría el carácter de ella. S<>l(uiría siendo una reunión
de "políticos" proveniente de un sufragio desordenado y disperso. Si la prerrogativa
electoral se atribuyera a la sola Cámara de Diputados, representante de la nación frac
cionada en Estados, podría hablarse de una Kcnuina elección indirecta en primer
g-rado, porque tanto los miembros de una como de otra Cámara han sido elegidos
directamente por la población total de la República. La asamblea de congresistas, con
fusamellte integ-rada por diputados v senadores, no puede extraer de sus entremez
clados votos la voluntad popular para'elegir al suplente presidencial. La engañosa firdón
nos impele. en retroceso, a las "Juntas de notables", convertidas, en el caso, en asam
blea de oligarcas," (Diario Excélsior, 29 de octubre de 1951l.)
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es el pueblo, sino una asamblea política, susceptible de someterse a
todas las influencias y a todos los sobornos, quien hace la designación
de Primer Magistrado. Constituye además dicho sistema, en cierto as
pecto, una excepción a nuestro sistema presidencial, por cuanto es el
Parlamento y no el pueblo el que hace el nombramiento del titular
del Ejecutivo; aunque este matiz parlamentario no es capaz por sí solo
-como ya lo vimos- de modificar la naturaleza de nuestro régimen,
sin embargo puede suceder que un Congreso fuerte llegue a nombrar
un Presidente débil con el ánimo de sojuzgarlo, lo cual entrañaría a
la larga un quebranto en la organización de los poderes. Por último, el .
procedimiento que para hacer la designación fija el arto 84, consistente
en que el electo debe reunir por lo menos la mayoría absoluta de
votos de los presentes, adolece de una falta de precaución en que no
incurrió la Constitución de 24: la de no prever el caso de que ninguno
de los candidatos alcance el mínimo requerido de votos, hipótesis en
que el Ejecutivo federal quedaría acéfalo.

Pero frente a esos inconvenientes, el sistema actual tiene sobre los
anteriores la gran ventaja de no mantener constantemente viva la am
bición de un sucesor legal del Presidente. Un individuo que por ley,
y con previo conocimiento, debe sustituir al Presidente si éste falta,
se convierte fácilmente en núcleo de intrigas y conjuras, en rival nato
del titular. Si alcanzar la primera magistratura suscitaba en México
revoluciones y desquiciamientos, guardémonos de erigir frente a ella
un cargo casi equivalente, porque de segundo puede aspirar a ser pri
mero. Nuestra historia entera condena la existencia del sustituto pre
vio, de la suplencia presidencial, esa institución que en otros pueblos
emana como cosa propia del fondo de su naturaleza.

Salvo la crítica que en el capítulo que antecede hemos hecho res
pecto a la intervención de la Permanente en la designación del Presi
dente, aceptarnos por las razones expuestas el sistema actual, pues pa
rece el más idóneo entre los numerosos ensayos a que nos hemos
referido.

144.-Aunque no como depositarios del Poder ejecutivo, sí deben
figurar corno sus colaboradores y, por lo tanto, como integrantes de
la organización constitucional de aquel Poder, los secretarios de Esta
do y los jefes de Departamentos Administrativos. El papel que los
primeros representan en nuestro régimen, lo estudiamos al tratar de
las relaciones 'entre los Poderes legislativo y ejecutivo; ningún comen
tario tenernos, pues, que agregar a los arts. 90, 91, 92 Y 93, que se re
fieren a los secretarios de Estado. Pero como entre esos artículos el
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92 alude a los Departamentos Administrativos y como la Ley de Se
cretarías de Estado concede singular importancia a dichos organismos,
es conveniente considerarlos en el aspecto constitucional.

Ni la Constitución de 57 ni el proyecto de Constitución del Primer
Jefe conocieron los Departamentos Administrativos. Fue la Comisión
dictaminadora quien propuso su creación al Constituyente de Queré
taro, como una novedad en nuestro derecho público. Con ese fin, la
Comisión asentaba en su dictamen que el Ejecutivo tiene unas atrio
buciones que son políticas y otras que son meramente administrativas;
las primeras, ya sean exclusivamente políticas o a la vez políticas y admi
nistrativas, se confían a las Secretarías de Estado; las segundas, que
son puramente administrativas, deben otorgarse a organismos des
vinculados del todo de la política. "Al segundo grupo de órganos del
Ejecutivo -decía la Comisión-, o sea a los meramente administrati
vos, corresponde la creación de una nueva clase de entidades que se
llamarán Departamentos Administrativos, cuyas funciones en ningún
caso estarán ligadas con la política, sino que se dedicarán única y ex-

. clusivamente al mejoramiento de cada uno de los servicios públicos)
dependerán directamente del Jefe del Ejecutivo, no refrendarán los
reglamentos y acuerdos relativos a su ramo) no tienen obligación ni
facultad de concurrir a las Cámaras a informar ni se les exigen consti
tucionalmente cualidades determinadas para poder ser nombrados; el
Presidente, que tiene la facultad de nombrarlos, queda con el dere
cho de calificar sus aptitudes, que deben ser principalmente de carác
ter profesional y técnico." 4

De acuerdo con tales ideas, y con las que prevalecían en el ánimo
de la mayoría de la Comisión respecto a que la Constitución debía
enumerar las Secretarías y los Departamentos, el art, 90 fue propues
to a la consideración de la asamblea, en la siguiente forma: "Para el
despacho de los negocios de competencia del Poder Ejecutivo, habrá
las siguientes secretarías.... Habrá también Departamentos Adminis
trativos dependientes directamente del Presidente, para los ramos de
correos y telégrafos, de salubridad general e instrucción pública y los
demás que lo requieran."

De los cuatro miembros de la Comisión, el diputado Machorro
Narváez presentó voto particular respecto al arto 92. discrepando del
parecer de la mayoría únicamente en el punto de que la Constitución
enumera las Secretarías y Departamentos, pues en su concepto tal
cosa debía corresponder a la ley secundaria.

---
4 Diario de los Debates; T. II, pág. 346.
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La discusión giró en torno del voto particular y se desvió al fin
hacia la importancia de la instrucción pública, cuando algunos dipu
tados sostuvieron que ella tendría que encomendarse a una Secretaría
y no a un Departamento.

Después de larga y tediosa discusión, en la que para nada se im
pugnó la existencia de los Departamentos Administrativos, la Comi
sión pidió permiso para retirar el arto 90, así como el voto particular,
y solicitó un momento para deliberar: los diputados abandonaban el
salón; uno de ellos suplicó que no se salieran "para no perder el tiem
po y poder aprovechar la desvelada" Inmediatamente después, y sin
que la asamblea resolviera nada acerca de lo que acababa de proponer
la Comisión, el Secretario dio lectura por su propia cuenta al arto 90
del proyecto del Primer Jefe. De lo que ocurrió después el Diario de
los Debates sólo dice textualmente lo que sigue: "(Se procede a la
votación). Resultado de la votación: aprobado por unanimidad de
137 votos, Se cita para mañana a las tres y media. El C. Presidente, a
las 12.40 de la noche: se levanta la sesión." 11

Entendemos que en esas condiciones el Constituyente votó el ar
tículo del proyecto del Primer Jefe, que es el 90 de la Constitución y
que para nada menciona a los Departamentos Administrativos. La
asamblea procedió a la ligera, en momentos de cansancio, saltando por
encima de las formalidades parlamentarias y a solicitud tan sólo del
secretario. Pero si no se dio cuenta de lo que hizo, es evidente que al
menos no pretendió votar en contra de los Departamentos Adminis
trativos, cuya supresión nadie había pedido.

y sin embargo, los Departamentos Administrativos sobrevivieron
en la Constitución, gracias a otro descuido del Constituyente. Cuando
se puso' a votación el arto 92, el diputado Rivera Cabrera dijo con so
brada razón que como dicho artículo estaba relacionado con el 90,
que sería reformado, pedía que se tuviera en consideración lo expues
to a la hora de la votación. Sin advertir que en el arto 92 se menciona
ban los Departamentos Administrativos, el diputado Palavicini con
testó que como no se expresaba en el arto 92 nada relacionado con el
90, no afectaba absolutamente a la votación." Y así fue como el Consti
tuyente aprobó el arto 92, en los siguientes términos que había pro
puesto la Comisión: "Todos los reglamentos, decretos y órdenes del
Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Despacho. en
cargado del ramo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no

5 Diario de los Debates, pág. 464.
6 Diario de los Debates, pág. 461.
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serán obedecidos. Los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente,
relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los Departamentos Ad
ministrativos) serán enviados directamente por el Presidente al gober
nador del Distrito y al jefe del Departamento respectivo."

Después de la incursión que acabamos de hacer en los antecedentes
de los organismos cuyo estudio nos ocupa, consideramos que no sub
siste en la Constitución, con el carácter de obligatorio, la existencia
de los Departamentos Administrativos, como aparecía en el proyecto
de la Comisión, por ésta retirado y que no aprobó el Congreso. No
bastaría para entender que hay la obligación de que existan los De
partamentos, con la alusión que hace el arto 92, pues este precepto
supone la existencia de aquéllos, pero no la impone. En esa virtud, es
potestativo para la ley secundaria crear o no los referidos Departa
mentos.I

Pero si los crea, la ley secundaria no puede constitucionalmente equi
parar a los jefes de Departamentos Administrativos con los secretarios
de Estado, en cuanto al refrendo, ni en cuanto a los informes ante las
Cámaras, ni en cuanto al fuero, ni en cuanto a la integración del ga
binete. Esta opinión nuestra no se funda en el dictamen de la Comi
sión, que quiso diferenciar en algunos de esos aspectos a unos y a
otros funcionarios, puesto que aquel dictamen no prevaleció. Se fun
da en las características constitucionales que son propias de los secre
tarios de Estado y que no se pueden transferir a otros funcionarios, a
menos de que se pretendiera modificar mediante una ley secundaria
los principios de la Constitución. El refrendo, que la Constitución
otorga exclusivamente a los secretarios de Estado, es una excepción
dentro de nuestro régimen presidencial, que como tal no puede am
pliarse a otros funcionarios. Lo mismo cabe decir de los informes que
los secretarios de Estado están obligados a rendir personalmente, a
solicitud de las Cámaras. En cuanto al fuero, es un privilegio excep
cional del que solamente gozan Jos funcionarios que enumera el ar
tículo 108. Por último, el gabinete o consejo de ministros, como lo
llama el arto 29, no puede integrarse por las personas que tenga a bien
señalar una disposición secundaria, sino solamente por las que partí-

7 La reforma de 31 de enero de 1974 al artículo 93 menciona en dos ocasiones a
los Jefes de los Departamentos Administrativos, según lo advertido en la nota núm. 3
del capítulo XIII.

Aquí hemos de agregar que dicha reforma en nada afecta nuestra tesis de que la
existencia de tales Departamentos no es obligatoria conforme a la Constitución. sino
sólo potesta tiva para la ley ordinaria. No lo será mientras subsista en sus términos el
artículo 90, que tan sólo a los Secretarios de Estado toma en cuenta "para el despacho
de los negocios de orden administrativo de la Federación".
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opan mediante el refrendo en las funciones del Ejecutivo, o sea por
los secretarios de Estado.

En cambio, y precisamente porq,ue el dictamen de la Comisión
quedó insubsistente, no es necesario que la ley encomiende a los De
partamentos Administrativos funciones meramente administrativas de
centralización de servicios públicos, corno lo proponía aquel dictamen.
Nada hay que pugne en nuestra Constitución con la centralización de
servicios públicos en determinados órganos del Estado; más bien sería
difícil hallar base constitucional para justificar la descentralización
autónoma de aquellos servicios públicos que por su naturaleza incum
ben al Estado. Y al crear un órgano que centralice ciertos servicios,
la ley no tiene la obligación constitucional de que en su obra preva
lezca un criterio estrictamente técnico, corno lo querían los autores
del insubsistente dictamen.



CAPÍTULO XXV

FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

SUMARIO

145.-La facultad de promulgar las leyes del Congreso. 146.-La facultad
de ejecutar dichas leyes. 147.-La tacultad reglamentaria. l48.-La Iacul
tad de nombrar y remover a los funcionarios y empleados. l49.-El indul-

to y la amn istía.

145.-La frac. I del arto 89 señala como facultades y obligaciones
del Presidente de la República, las de "promulgar y ejecutar las le
yes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad
ministrativa a su exacta observancia".

Consideremos en primer lugar la facultad de promulgar las leyes
que expida el Congreso de la Unión.

El acto legislativo concluye en el punto en que la ley emanada del
Congreso ya no es objetable por el Ejecutivo, bien sea por haber trans
currido el término constitucional sin que éste hubiere formulado ob
jeciones, o bien porque, habiéndolas presentado, el Congreso no las
aceptó o, al contrario, modificó de acuerdo con ellas el proyecto ori
ginal. El acto .legislativo es entonces definitivo y perfecto, mas para
que sea obligatorio, es menester que se inicie, mediante la promulga-
ción, la actividad del Poder ejecutivo. .

Promulgar (pro vulgare) significa etimológicamente llevar al vul
go, a la generalidad, el conocimiento de una ley. En este sentido, la
promulgación se confunde con la publicación; algunas leyes constitu
cionales extranjeras así 10 han entendido, como la ley francesa del 14
brumario del año 11, que decía: "La promulgación de la ley se hará
por la publicación." Sin embargo, es posible doctrinariamente distin
guir un acto del otro. Por la promulgación el Ejecutivo autentifica la
existencia y regularidad de la ley, ordena su publicación y manda a
sus agentes que la hagan cumplir; en esa virtud, la ley se hace ejecu
table, adquiere valor imperativo, carácter que no tenía antes de pasar
de la jurisdicción del Congreso a la zona del eiecutivo. No obstante.
la ley promulgada no es obligatoria todavía para la generalidad. mien
tras ésta no quede notificada de su existencia; en efecto, sería injusto
imponer la obligación de cumplir una disposición a quienes no la co
nocen ni están en condiciones de conocerla. La publicación es, pues, el
acto del Poder Ejecutivo por la cual la ley votada y promulgada se
lleva al conocimiento de los habitantes, mediante un acto que permite
a cualquiera el conocimiento de la ley y que establece para lo futuro
la presunción de que la leyes conocida por todos.

489
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Nuestra Constitución no menciona sino la facultad de promulgar,
pero el Código Civil vigente, que rige en materia federal además de
la local, contiene disposiciones relativas a la publicación, la que se
hará en el Diario Oficial y surtirá sus efectos en los plazos que señalan
los arts. 3<.> y 49• Por otra parte, a falta de disposición expresa, la prác
tica constante que se ha impuesto entre nosotros consiste en que la
promulgación se haga mediante un decreto expedido por el Presiden
te de la República, en el que éste hace saber a todos los habitantes
que el Congreso de la Unión ha expedido la ley de que se trate, la
cual ordena el Presidente que se imprima, se publique y se le dé el
debido cumplimiento. La promulgación reúne, pues, entre nosotros
las características de ser un acto por el que el Ejecutivo autentifica
implícitamente la existencia y regularidad de la ley (de otro modo no
la promulgaría) y ordena expresamente que la ley se publique y sea
cumplida. Consideramos, por lo tanto, que dentro de la facultad de
promulgar, que la Constitución otorga, caben la promulgación propia
mente dicha y la publicación.

Algunos autores consideran que la promulgación forma parte de
la función legislativa y constituye, por ende, una excepción a la divi
sión de poderes, todo ello en virtud de que la promulgación revela la
existencia de la voluntad del legislador y porque da a dicha voluntad
su fuerza ejecutoria.' Pensamos que, por el contrario, la promulgación
es una consecuencia de la división de poderes, pues mientras al Poder
legislativo le corresponde dar la norma del deber ser, al ejecutivo le
toca llevar a la práctica, ejecutar la voluntad del legislador; en el
proceso de ejecución el acto inicial consiste en dar fe de la voluntad
del legislador y en ordenar que se cumpla y se notifique. Por la divi
sión de poderes, el legislativo no puede llevar a cabo estos actos, que
son de naturaleza ejecutiva; al votar la ley, las Cámaras obligan al Eje
cutivo a que la promulgue, pero no pueden promulgarla ellas mismas,
por no ser la promulgación acto legislativo."

Al contrario, el veto sí es un acto por el que el Ejecutivo participa
en la función legislativa, ya sea cuando hace objeciones o bien cuan
do manifiesta tácitamente su aquiescencia, al no formularlas. La dife
rencia se explica; en el veto el Ejecutivo tiene potestad de elección,
voluntad propia, puede sumarse a la del legislativo o puede oponerse
a ella; en la promulgación el Ejecutivo ya no puede mezclarse en la
voluntad del legislativo, sino que tiene que acatarla, quiéralo o no.

Participando en cierto modo de la naturaleza del veto y de la pro-

~ DUGUlT: .Traité d~ Dr?it Constitlttionnel; T. n. pág. 443.
- Para obligar al E.lec~tlvo a promulgar una ley, en caso de que se niegue a ha

cr-r ~o.. ~o hay en nues~r? sistema constitucional ningún medio directo, pues ni siquiera
el .1 111[ 10 de responsabilidad podría abrirse en ese caso contra el Presidente; solamente
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mulgación, existe en los regímenes monárquicos la sanción, que es
el acto por el cual el Jefe del Estado interviene en la potestad legis
lativa, al otorgar su aprobación al proyecto de ley votado por el par
lamento." La sanción se asemeja al veto, porque implica como éste, el
ejercicio por parte del Ejecutivo de su voluntad propia, al conceder o
negar su aprobación al acto legislativo; pero al mismo tiempo, la san
ción es también promulgación, porque el acto de aprobación lleva
implícita o expresa, la orden de ejecución. La naturaleza mixta de la
sanción ha influido acaso en el criterio de los que consideran como
legislativo el acto de la promulgación; pero en nuestro régimen repu
blicano se advierte claramente la diferencia entre el veto (por el que
el Ejecutivo participa en la función legislativa con voluntad propia,
capaz de oponerse y aun de modificar la voluntad del Congreso) y la
promulgación (que no puede alterar la voluntad legislativa, mani
festada definitivamente, sino que simplemente inicia el proceso de
ejecución de esa voluntad) .

146.-La segunda de las facultades que la frac. 1 del arto 89 otorga
al Ejecutivo, consiste en ejecutar las leyes que expide el Congreso de
la Unión.

La ejecución stricto sensu de las leyes, forma parte de la actividad
administrativa, pero no agota esta actividad, porque además de la eje
cución de las leyes hay otros muchos casos de ejecución lato sensu
como son la promulgación, la reglamentación, el ejercicio por parte
del Ejecutivo de ciertas facultades constitucionales que no se encami
nan a la ejecución directa de una ley, como dirigir las relaciones di
plomáticas, habilitar puertos y establecer aduanas, etc.

Dentro de la función general de ejecución que tiene el Poder eje
cutivo, el precepto que comentamos selecciona una función específica,

podría ser empleada la acción política, que ante la obstinación del ejecutivo provo
caría un conflicto de Poderes.

En otros países sí existe, como precaución constitucional, la posibilidad de suplir
la promulgación del Ejecutivo cuando se niega a llevarla al cabo, por más que entonces
el órgano reemplazante asume la función promulgatoría, la cual sigue sienclo. ejecutiva.
Refiriéndose a lo asentado por nosotros en el párrafo final de la nota anterior, ahora
continuada en el párrafo presente, el jurista venezC?lano Luis B..Pri~to F. dice así: "So
bre esta última opinión de Tena Ramírez objetaríase que Constltu~IO";es como la fran
cesa de 1848, las tres últimas Constituciones de Ecuador y las Constituciones Venezolanas
de 1947 y de 1961, vigente. suplen la promulgación presidencial, encomendando a ~
Presidencia del Congreso realizarla, lo que. convertiría a ésta en un acto 1~ISlaUvo, eVI
tando con ello lo que Loewenstein denomina el bloqueo mutuo de los poderes del. Es
tado. Sin embargo la naturaleza jurídica del acto no cambia .por la. fo~a ?oe supllrl?,
sino que podría decirse que el órgano suplente asume funciones ejecutivas .-Sufraglo
v dpl/locracia; Caracas. Venezuela, 1971; p. 166. .
. s La sanción como parte integrante de la función legislativa fue advertida . ..,
claramente definida por el art. 25 de las Bases Orgánicas de 1843: "~l Poder legIS
lativo se depositará en un congreso dividido en dos cámaras, una de diputados y otra
de senadores, y en el Presidente de la Rebública por lo que respecta a la sanCIón de
las leyes."
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como es la de ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión.
Pero aun acotada así la función, debemos segregar de ella todos
aquellos actos, que aunque también son de ejecución de una ley,
sin embargo tienen en la Constitución un lugar y una denomina
ción especiales, como sucede con la promulgación y con la reglamen
tación.

Así limitado el concepto de ejecución de una ley, a que se refiere
la fracción I del 89, podemos entender que consiste en la realización
de los actos necesarios para hacer efectiva, en casos concretos, la ley
del Congreso. Estos actos comienzan inmediatamente después de la
promulgación, se desarrollan a través de la tramitación encomendada
a las oficinas del Ejecutivo y culminan en la ejecución material del
remiso a cumplir la ley. Su estudio en detalle corresponde al derecho
administrativo.

147.-La tercera y última facultad que consagra la frac. I del 89,
es la reglamentación; mediante la exégesis de que vamos a hablar
puede ser localizada en las palabras "proveyendo en la esfera adminis
trativa a la exacta observancia de las leyes".

Todas las constituciones que precedieron a la de 57 consignaron
expresa y claramente la facultad del Jefe del Ejecutivo para expedir
reglamentos (art. 171, frac. I de la española de 12; no, frac. 11 de la
federalista de 24; 17, frac. I de la Cuarta ley constitucional de 36; 87,
fracción IV de las Bases Orgánicas de 43) . De todas ellas, la más acer
tada es la centralista de 43, que otorga al Presidente de la República
la facultad de expedir órdenes y dar los reglamentos necesarios para la
ejecución de las leyes, sin alterarlas ni modificarlas. Tiene sobre las
Constituciones de 24 y 36 la ventaja de que la de 43 solamente auto
riza al Ejecutivo para la reglamentación de las leyes, mientras que las
otras dos permiten indebidamente que dicho poder reglamente tam
bién la Constitución. Y tiene sobre todas las constituciones citadas
otra ventaja, la de disponer que los reglamentos no pueden alterar
ni modificar las leyes.

La Constitución de 57 suprimió la fórmula de expedir reglamen
tos para el mejor cumplimiento de las leyes, que se había venido usan
do con ligeras variantes desde la Constitución de 12. Ignoramos la
razón que haya tenido la Comisión de la Constitución de 57 para
sustituir dicha fórmula por la que todavía existe en la frac. I del
artículo 89, pues la Comisión no expuso en ese punto razón alguna.
Tampoco sabemos cuál fue el criterio del Constituyente al respecto,
ya que el acta de la sesión de 17 de octubre de 1856, en que se discu
tieron con otros artículos las tres primeras fracciones de las facultades
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del Ejecutivo, no figura en la obra de Zarco.' Por último, en el Cons
tituyente de Querétaro el arto 89, que enumera las facultades del Pre
sidente, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos."

Pero a pesar de que no existe en la Constitución un precepto que
terminantemente conceda la facultad reglamentaria al Presidente, la
necesidad ha obl igado a la doctrina y a la jurisprudencia mexicanas a
buscar argumentos que justifiquen el ejercicio de una facultad que,
como la reglamentaria, es imprescindible en un régimen constitucional.

Desde luego hay que convenir en que la Constitución no rechaza,
sino que al contrario admite implícitamente la existencia de los regla
mentos; en efecto, el arto 92 supone que los reglamentos existen, por
más qae no consigne la facultad de expedirlos, cuando dice que todos
los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente deberán estar fir
mados por el secretario del Despacho.

Partiendo del doble supuesto de que los reglamentos necesitan exis
tir >y de que la Constitución los presupone, los intérpretes han halla
do en la última parte de la frac. 1 del 89 el único fundamento posible
de la facultad reglamentaria.

Quien ha expuesto la tesis con más claridad y acopio de lógica, es
el tratadista de derecho administrativo Gabino Fraga. Gramaticalmen
te -dice en síntesis el autor citado- "proveer" significa poner los
medios adecuados para llegar a un fin. Cuando se emplea esa pala
bra en la frac. 1 del 89, quiere decir que el Presidente tiene facultad
de usar los medios apropiados para hacer que se observen las leyes ex
pedidas por el Congreso. Tales medios no son los ejecutivos, porque
ya en otro lugar de la misma fracción se le confieren al Presidente.
Tienen que ser, pues, medios de la misma naturaleza de la ley, nece
sarios para desarrollar en su aplicación los preceptQs contenidos en
la ley, lo cual significa que son de aplicación general, como la ley
misma a la cual se refieren. Síguese de lo dicho que los actos regla
mentarios son materialmente legislativos, pero formalmente adminis-

4. La reciente publicación de documentos relacionados con el Constituyente de
56 permite esclarecer lo que ocurrió con la frac. 1 del art, 86 del proyecto (ahora
fracción 1 del arto 89). En la Historia del Constituyente, de Zarco (vid. T. 11, pági
na 459). no aparece la crónica de la sesión del 17 tic octubre. Montiel y Duarte. (Dere
cho Público Mexicano, IV, págs. 80S a S13) la toma, aunque sin decirlo según su
costumbre, de la Crónica publicada por Zarco el 20 de octubre en El Siglo XIX
(vid. Crónica del Congreso Constituyente; El Colegio de México, 1957; pág. 695 a 697).
De la versión que conocíamos en Montiel y Duarte inferimos, en la tercera edición
de esta obra, que el voto emitido en contra de la frac. 1 se debió a Barbachano, por
ser el único que expresó objeciones; pero según el acta oficial que acababa de publicarse
ese voto negativo se debió a Víllagrán. (Actas Oficiales del Congreso Constituyente
de 56·57; El Colegio de México; 1957; págs. 435-436). De todas maneras la frac
ción 1 no fue discutida por lo que hace a la facultad reglamentaria, pues sólo fue
objetada. por Barbachano, al proponer que la obligación del Presidente consistiera,
además de ejecutar, en hacer ejecutar 'las leyes.

5 Diario de los Debates; T. 11, pág. 463.
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trativos, porque según la Constitución competen al Presidente, lo cual
se corrobora si se tiene en cuenta que cuando la frac. 1 dice "en la
esfera administrativa", está concediendo al Ejecutivo la facultad de
expedir disposiciones de carácter general, que por su naturaleza in
cumben al Congreso.e

Como se ve, es preciso hacer todo un esfuerzo de dialéctica para
conducir la interpretación gramatical al fin preconcebido. Dicha in
terpretación se dificulta más aún, si se advierte que el comentarista
mencionado tuvo que alterar gramaticalmente la parte final de la
fracción 1, pues de otro modo no hubiera llegado a la conclusión que
alcanzó, la cual solamente se justifica si se parte del supuesto de
que "proveer en la esfera administrativa" es una facultad distinta y
autónoma respecto a las otras dos de promulgar y ejecutar. Sin em
bargo, rigurosamente no es así porque la Constitución no emplea el
infinitivo "proveer", sino el gerundio "proveyendo". Ahora bien, el
gerundio carece de entidad autónoma, en nuestro idioma, pues hace
referencia a un verbo principal, cuya significación modifica, expresan
do modo, condición, motivo o circunstancia; el gerundio es por eso,
generalmente, una forma adverbial." Tal como está redactada la frac
ción 1 del 89, "ejecutar las leyes, proveyendo en la esfera administrativa
a su exacta observancia" significa que se trata de una única facultad
-ejecutar las leyes-, pues el resto de la expresión no consigna sino
el modo como debe hacerse uso de dicha facultad, proveyendo en la
esfera administrativa a su exacta observancia.

El rigor gramatical conduce a negar que en la expresión transcrita
estén contenidas dos facultades diferentes y con ello se echan por tierra
los esfuerzos que se han desarrollado para desentrañar de las palabras
finales del precepto el fundamento de la facultad reglamentaria. Pero
obligados a salvar esa facultad tan necesaria, preferimos entender que
el Constituyente empleó malamente el gerundio en lugar del infini
tivo, antes que mutilar nuestro sistema en aras de la gramática. Re
cordemos que Rabasa reprochó a Vallarta la interpretación constitu
cional fundada en el falso supuesto de que el Constituyente conocía
su propio idioma.

La importancia de la facultad reglamentaria, la necesidad de con
tar con ella en un régimen constitucional, han inclinado a la juris-

6 'hACA: Derecho Administrativo; 5~ ed.: México, 1952; pág. 134.
• 7 En la obra de Rafael Angel de la Peña, que el eminente filólogo don Ru

fmo José Cuervo calificó de "luminoso y erudito Tratado del Gerundio" (Notas a
la 9ramática de la lengua castellana de D. Andrés Bello, por Rufino José Cuervo; Pa
rís, 1905; pág. 72), se dice lo siguiente: "Es propio del gerundio no tener por sí
significación completa y juntarse a un verbo con el cual forma una frase' de sentido
perfecto" (Tratado del Gentndio; México, ed. 1955; pág. 22). En la locución que
glosamos el gerundio "proveyendo" significa el modo de ejecutar la acción expresada
por el verbo que lo acompaña, que es en este caso "ejecutar" (op. cit., p¡iK' 28).
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prudencia a justificarla, hasta el punto de que ya nadie la discute.
De esta suerte ha crecido fuera de la Constitución, aunque sin contra
riarla, una institución de derecho' consuetudinario, que viene a llenar
el vacío que inexplicablemente dejaron los Constituyentes de 57 y de
17. Hoy en día es el precedente y no el texto, el que justifica en nues
tro derecho la facultad reglamentaria,

Admitido ya que la facultad reglamentaria debe entenderse a la
luz de la última parte de la frac. 1 del 89, hay que convenir en que
los reglamentos expedidos por el Ejecutivo tienen que referirse única
mente a leyes del Congreso de la Unión, que son las que expresa
mente menciona dicha fracción. La facultad reglamentaria del Ejecutivo
no puede tener por objeto, en esa virtud, preceptos de la Constitución,
pues la reglamentación de éstos incumbe a las leyes reglamentarias u
orgánicas de la Constitución, que por ser leyes deben ser expedidas
por el Congreso. Tampoco puede ejercitarse la facultad reglamentaria
independientemente de toda ley, ya que lo característico del regla
mento es su subordinación a la ley; como excepción, nuestra Consti
tución presupone en sus arts. 10 y 21 que los reglamentos de policía
son autónomos, al mencionarlos directamente, en lugar de que hu
biera citado la ley, en caso de que ésta existiera."

Esta subordinación del reglamento a la ley, se debe a que el pri
mero persigue la ejecución de la segunda, desarrollando y completan
do en detalle las normas contenidas en la ley. No puede, pues, el re
glamento ni exceder el alcance de la ley ni tampoco contrariarla, sino
que debe respetarla en su letra y en su espíritu. El reglamento es a
la ley lo que la leyes a la Constitución, por cuanto la validez de aquél
debe estimarse según su conformidad con la ley. El reglamento es la
ley, en el punto en qne ésta ingresa en la zona de lo ejecutivo; es el
eslabón entre la ley y su ejecución, que vincula el mandamiento abs
tracto con la realidad concreta.

El reglamento, como la ley, es una disposición de carácter general
y abstracto, sancionada por la fuerza pública; es, pues, mi acto objeti
vamente legislativo, que si se atribuye excepcionalmente al Poder

8 Vid. en Fraga la génesis histórica de los arts. 10 y 21. para llegar a la con
c1usión de que se trata de reglamentos autónomos (Derecho administrativo; 5~ edición,
1952; págs. 137 y sigs.). Otro caso de reglamento autónomo puede ser el previsto
en el siguiente párrafo del arto 27 constitucional: "Las aguas del subsuelo pueden ser
libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del te
rreno, pero cuando lo exi [a el interés público, o se afecten otros aprovechamientos, el
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aun establecer zonas
vedadas .....

Por lo demás los llamados reglamentos autónomos cumplen el cometido de todo
reglamento, desplegando en la esfera administrativa las normas básicas de un orde
namiento superior. Nada más que tratándose de tales reglamentos el ordenamiento
superior que reglamentan no es una ley, sino el artículo de la Constitución que ex
cepcional y expresamente asf lo dispone.



496 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

ejecutivo es porque la exacta observancia de la ley requiere la deter
minación de numerosos detalles, que sólo puede conocer cabalmente
el Poder que tiene a su cargo la ejecución. Además. la ley, confeccio
nada por un cuerpo deliberante con el propósito de que rija perma
nentemente, no puede acomodarse a las vicisitudes cambiantes de la
práctica con la misma elasticidad del reglamento, que es obra de un
Poder unitario que no está sujeto a la tramitación dilatada que pre
cede a la expedición de una ley.

Por ser materialmente legislativa, la facultad reglamentaria consti
tuye una excepción al principio de separación de Poderes. Subordi
nado y todo a la voluntad del legislador contenida en la ley, el regla
mento no obstante es prolongación de la misma ley y participa de la
naturaleza de ésta." La excepción de que hablamos se estableció por
la Constitución en favor exclusivamente del Presidente de la Repú
blica, nunca de los secretarios de Estado (que no integran el Poder
ejecutivo), ni de ningún otro órgano dependiente del Ejecutivo. Ni
siquiera la misma ley puede delegar en nadie la facultad reglamenta
ria que corresponde al Presidente, pues en tal caso la ley usurparía el
lugar de la Constitución al ampliar la excepción a casos no señalados
en aquélla. Así 10 ha resuelto la Suprema Corte de Justicia en ejecu
toria pronunciada en el mes de noviembre de 1942.10

Tampoco podría el Congreso asumir por sí mismo la facultad re
glamentaria, despojando al Ejecutivo de lo que constitucionalmente
le pertenece. Yes que el reglamento tiene la doble característica de
ser un acto materialmente legislativo y formalmente ejecutivo; suprí
mase su naturaleza legislativa o quítesele como atribución al Ejecuti
vo, y el acto no será reglamento, sino acto meramente administrativo
en un caso y ley en el otro.

9 El reglamento participa de la naturaleza de la ley, únicamente en cuanto am
bos ordenamientos son de naturaleza impersonal y abstracta. Pero esta semejanza no
es identificación. Dos características separan de la ley al Reglamento en- sentido es
tricto; este último sólo puede emanar del Presidente, que es a quien incumbe proveer
en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley. y es una norma subal
terna que tiene su medida y justificación en la ley. Pero aún en lo que parece común
a los dos ordenamientos, según es su carácter abstracto. sepáranse por la finalidad que
en el área del reglamento se impríme a dicha característica. En efecto, el reglamento
determina de modo general y abstracto los medios que deberán emplearse para prac
ticar una facultad que está en el acervo constitucional del Ejecutivo: aplicar la ley
a los casos concretos. No es pertinente que el legislador pretenda agotar en la ley los
variados y versátiles matices en que es rica la aplicación de la ley. Esta tarea incumbe
a quien, como el Ejecutivo, se halla en contacto inmediato con los problemas de eje
cución de la ley. Mas a fin de evitar la incertidumbre y la arbitrariedad, no se ha
dejado que la administración proceda empírica y discrecionalmente en cada caso en
que aplique la ley. sino que se le autoriza para que ella misma fije de antemano una
norma abstracta conforme a la cual aplicará la ley en los casos concretos que se le
presenten. He aquí a qué obedece lo abstracto y general del reglamento, que a dife
rencia de la ley se circunscribe a la zona de la ejecución.

10 Amparo 6303/42/H
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El contenido más o menos amplio de la ley en relación con e: re
glamento, no puede ser determinado en teoría.1IiY leyes nada proh
[as que sólo trazan direcciones generales, encomendando así al regla
mento la parte principal de la ordenación. En los últimos años, el
Congreso de Estados Unidos ha buscado salvar el obstáculo de la in
delegabilidad de facultades legislativas en el Ejecutivo, mediante la
expedición de leyes sumamente concisas, que en realidad no son sino
la base y el requisito formal para que el Ejecutivo pueda expedir la
verdadera ordenación, contenida en el reglamento. En un caso que se
presentó en 1934, la Corte norteamericana estimó que la ley no puede
otorgar al Presidente poderes discrecionales para llevar a cabo los
propósitos de la propia ley, sino que debe fijar normas "standard"
para guiar la acción ejecutiva."

148.-Las fraes. I1, I1I, IV, V, XVII Y XVIII del arto 89, consa
gran ,las facultades que en materia de nombramientos tiene el Presi
dente de la República.

Para establecer un orden en dichas facultades, vamos a clasificar en
tres grupos los nombramientos que son a cargo del Presidente: a) nom
bramientos absolutamente libres; b) nombramientos que necesitan
la ratificación del Senado o de la Cámara de Diputados; c) nombra
mientos que deben hacerse con sujeción a lo dispuesto en la ley. Al
referirnos en seguida a cada uno de ellos, habremos de relacionar con
la facultad de nombrar la facultad de remover.

a) Nombramientos absolutamente libres. Son los de los secretarios
de Estado, Procurador General de la República, gobernador y Procu
rador de Justicia del Distrito y Territorios Federales.

De estos funcionarios, los Procuradores de Justicia y los goberna
dores del Distrito y Territorios son representantes o delegados perso
nales del Presidente en sus respectivas funciones, pOf lo que deben
merecer la confianza plena del mismo, que se traduce en la libertad
para nombrarlos sin intervención de ajena autoridad.

Respecto a los secretarios de Estado, hemos visto ya que el sistema
presidencial presupone el absoluto arbitrio del Presidente para desig
narlos, sin necesidad de contar con la voluntad del parlamento ni con
ninguna otra. Desconociendo la naturaleza de nuestro sistema, en el
Congreso Constituyente de Querétaro se propuso por veinticinco dipu
tados que la designación de los secretarios de Estado se hiciera por el
Presidente con aprobación de la Cámara de Diputados; 1Z así estuvo

11 Panama Refining Ca. vs. Rvan, 293 U. S. 388. J. A., t. 49, s.j.e, 7.
12 Diario de los Debates; T. 11, pág. 437.
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a punto de naufragar, en un momento de desorientación, nuestro SiS

tema presidencial.
Entre los funcionarios que quedaban incluidos en la categoría a

que venimos refiriéndonos, figuraban en el proyecto "los directores
de los Departamentos Administrativos"; aunque la frac. 11 del 89 fue
aprobada en sus términos, al publicarse la Constitución no figuró la
expresión transcrita, que fue borrada posiblemente por la Comisión
de estilo, al pensar que la asamblea había rechazado los Departamen
tos Administrativos.

La remoción de los funcionarios de este primer grupo, es libre por
parte del Presidente, al igual que su nombramiento.

b) Nombramientos sujetos a ratificación. El Presidente puede
nombrar a los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales; a
los coroneles y demás oficiales superiores del ejército y la armada na
cionales; a los empleados superiores de Hacienda, y a los ministros de
la Suprema Corte de Justicia, pero el nombramiento del Ejecutivo en
todos estos casus necesita para su validez de la aprobación del Senado.
Puede asimismo nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de
Justicia, con aprobación de la Cámara de Diputados. La importancia
de los funcionarios de este segundo grupo, amerita la participación de
los dos Poderes en su designación y aunque es mayor sin duda la je
rarquía de los funcionarios del primer grupo, sin embargo las razones
entonces expuestas excluyen de intervenir en su nombramiento a cual
quier otro funcionario que no sea el Presidente.

Hay en la frac. IV del arto 89 dos puntos que requieren ser escla
recidos. El Presidente puede nombrar, con aprobación del Senado, a
los coroneles y demás oficiales superiores del ejército y de la armada.
El precepto no comprende expresamente a los generales ni emplea
una expresion suficientemente clara al referirse a los demás oficiales
superiores. Pero la Ley Orgánica del Ejército, del. año de 1926, pre
cisa el punto, cuando dice en el arto 71: "Al Presidente de la Repú
blica corresponde la facultad de nombrar a los oficiales, jefes y gene
rales en el ejército y a sus equivalentes en la Armada; pero las patentes
de coronel a general de división y sus equivalentes en la armada, no
se expedirán antes de que el Senado ratifique los nombramientos."
Parece, pues, que la Constitución considera como oficiales superiores
a los coroneles y generales, en lo cual no coincide con la clasificación
que de oficiales, jefes y generales, hace la Ley Orgánica, pues para ésta
ni los coroneles (que son jefes), ni los generales, son oficiales. A fin
de entender el texto oscuro y anticuado de la frac. IV, debemos tener
presente el arto 70 de la Constitución de 43, que sirvió de modelo a
la de 57, aunque desmejorado por ésta. El referido arto 70 era conve-
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nientemente claro, cuando otorgaba a la Cámara de Senadores la fa
cultad de "aprobar los nombramientos de los oficiales superiores del
ejército y armada, desde coronel inclusive, arriba".

La otra expresión oscura de la misma frac. IV, es la que se refiere
a los empleados superiores de Hacienda. Corresponde a la ley secun
daria determinar de qué empleados se trata.

Respecto a la remoción de los funcionarios que integran el segun
do grupo hay ciertas categorías regidas por reglas especiales, como los
funcionarios judiciales y los miembros del ejército; fuera de ellas, a
la luz de la parte final de la frac. n, consideramos que mientras la
Constitución o las leyes no dispongan otra cosa, la remoción es libre
para el Presidente, a pesar de que para el nombramiento se haya nece
sitado la aprobación del Senado.

c) Nombramientos que deben hacerse con sujeción a lo dispuesto
en la ley. Según la frac. II del arto 89, el Presidente puede nombrar
y remover libremente a los empleados de la Unión, cuyo nombra
miento o remoción no esté determinado de otro modo en la Consti
tución o en las leyes. Dicho precepto fue el que sirvió de fundamento
al Congreso de la Unión para expedir la Ley del Servicio Civil, a la
que dio el nombre de Estatuto Orgánico de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado; en ese ordenamiento se fijaron las condiciones para
que el Ejecutivo pueda, entre otras cosas, nombrar y remover a ciertas
clases de empleados, y se enumeran aquellos otros empleados, llama
dos de confianza, cuyo nombramiento y remoción son libres por parte
del Ejecutivo."

13 Aunque no ha sido alterado textualmente el párrafo final de la fracción JI
del artículo 89, que otorga al Presidente de la República la facultad de "nombrar
y remover libremente a los demás empleados de la Unión; cuyo nombramiento o remo
ción no estén determinados de otro modo en la Constitución o en las leyes", sin em
bar¡:¡o debe observarse que el alcance concreto de la facultad sí resulta modificado, al
variarse los preceptos constitucionales y legales que determinan el modo de llevar a
cabo el nombramiento o la remoción.

La libre facultad del Presidente para nombrar y remover había sido ya restringida
por el Estatuto de 1938 a que en el texto se hace referencia. En la actualidad las res
!ricciones a la facultad emanan, por lo que hace a su fuente primera, de la adición del
inciso B al articulo 123 Constitucional, de diciembre de 1960, y principalmente de su
ley reglamentaria, como es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
de diciembre de 1963.

Esas restricciones son de tal manera acentuadas, que lo que parecía regla general
en la fracción n del 89 -la libre potestad para nombrar y' remover- cabe entender
que ya no se conserva por lo que hace a la remoción, tocante a la cual la regl~ es
ahora que el titular del ejecutivo, o quienes hacen sus veces, carecen de la libre
dIsposición, mientras que la excepción consiste en la libertad para remover o cesar.
Desde el punto de vista de la fracción H, lo que interesa es lo excepcional en punto
a. remoción, puesto que es allí donde se conserva lo único que queda de la atribu
cíón de remover libremente a los empleados de la Unión.

~onsideramos. ante todo, que la Constitución sólo se ocupa de los burócratas de
confIanza en la fracción XIV, inciso B de su articulo 123. Después de establecer que la
le.v determinará los cargos que serán considerados de confianza, la expresada fr:tcción
anade: "Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al
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La frac. V del mismo arto 89 señala la facultad del Presidente para
nombrar con arreglo a las leyes a los demás oficiales del ejército y de
la armada, distintos a los coroneles y oficiales superiores. En este caso
tampoco es libre el Presidente para nombrar, ascender o separar a los
oficiales, sino que debe sujetarse a lo dispuesto por las leyes militares
que rigen la materia.

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social". La protección al salario
tiene su normativa en las fracciones 1 a VI y la seguridad social en la fracción XI, todas
ellas del inciso B. Fuera de estos beneficios, que la fracción XIV acuerda a los traba
[adores de confianza, éstos no comparten con los trabajadores de base los demás
que otorga el inciso B, entre ellos el consignado en la fracción IX: "Los trabajadores
sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada. en los términos que fije
la lev"

Congruentes con los anteriores mandamientos constitucionales, el artículo 5~ de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado enumera a los trabajadores
de confianza y el 6~ expresa que son trabajadores de base los no incluidos en la enume
ración anterior; el artículo 8~ a su vez, excluye del régimen de la Ley, entre otros, a
los empleados de confianza. De todo ello se deduce que la regla general estriba en que
los empicados de base, es decir, los no enumerados, son los que están protegidos por la
Ley en sus derechos, uno de ellos consistente en que no podrán ser cesados sino por
alguna de las justas causas que admite el artículo 46. Corno los empleados de confianza
no gozan de este derecho, quiere decir que por lo que mira a ellos, y sólo a ellos,
queda subsistente la facultad del Presidente de la República, consignada en la frac
ción II del articulo 89, de removerlos libremente.

Tal tendría que ser, a no dudarlo, la conclusión a que se llegaría en el ámbito
del derecho laboral que es el que gobierna las relaciones del Estado patrón con sus
servidores de base, de acuerdo con el artículo 2~ de la Ley, al prever que para los
efectos de la misma, la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los
titulares de las dependencias o instituciones y los trabajadores de base a su servicio.

Pero la conclusión no surge con la misma nitidez en el campo del derecho consti
tucional. Si el empleado de confianza está excluido del régimen laboral, si entre él
y el Estado no existe la relación jurídica de trabajo, ello significa que para este género
de empleados el Estado no es patrón sino autoridad y la remoción o cese es íntegra
mente un acto de autoridad, regido en su caso por la fracción II del 89 en cuanto
autoriza a remover libremente a esa clase de empleados.

Ahora bien. cabe preguntarse si el acto de autoridad consistente en el cese del
empleado de confianza está regido por las garantías individuales, que en principio pro
tegen a toda persona contra cualquier acto de autoridad, especialmente por las garantías
primarias de audiencia del afectado y de fundamentación y motivación del acto. .

No habría duda de que la pregunta tendría que ser contestada afirmativamente, Si
no fuera porque la facultad del Presidente, limitada a los empleados de confianza, es
para removerlos "libremente", lo que en apariencia no se aviene con la obligación de
justificar sus actos, que le imponen las garantías individuales.

En el alcance que se conceda al adverbio "libremente", se llalla la base de la
solución. Los que se inclinen por investir al titular de una amplia facultad para separar
a los empleados de confianza, teniendo en cuenta las singulares funciones a ellos en
comendadas. llegarán a la conclusión de que la ley suprema pudo y quiso suprimir to~a
traba para su remoción, aun las de naturaleza constitucional .al emplear el adverbív
de que se trata. Aquellos otros que consideran que ninguna actividad de los go~r'
nantes escapa a los límites de las garantías individuales cuando afecta la esfera jurídica
de los gobernados, salvo cuando las garantías están suspendidas, tendrán razón en sostener
que la remoción de un empleado de confianza en cuanto es acto de autoridad, debe
respetar las garantías de audiencia, de fundamentación y de motivación, sin que valga
en contrario la libre disposición que para ese acto concede la Constitución al Presiden.te,
pues en tratándose de la gestión administrativa lo Iibre es lo discrecional y lo discrepo
nal no es lo arbitrario, por lo que el adverbio "libremente" ha de entenderse en térrnmos
del sistema total de. la Constitución, en tanto ella no disponga expresamente otra ~~sa.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mientras conoció de la revIsión
en amparo de las remociones de empleados de confianza (la competencia corresponde
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149.-La frac. XIV del arto 89 autoriza al Presidente para conce
der, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos
de la competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por
delitos del orden común, en el Distrito Federal y Territorios.

El indulto consiste en la remisión que hace el Ejecutivo de una
pena impuesta en sentencia irrevocable.

Aparentemente entraña el indulto una verdadera interferencia del
ejecutivo en la órbita de la actividad jurisdiccional, por cuanto priva
de eficacia en un momento dado a una sentencia judicial. Así lo han
expuesto varios autores;" pero por nuestra parte estimamos que no
hay tal interferencia, pues la actividad jurisdiccional concluyó con el
fallo irrevocable, a partir del cual comenzó sola y escueta la ejecución
encomendada al Ejecutivo; y como es precisamente después de aquel
fallo, cuando puede operar el indulto, es decir, dentro de la exclusiva
actividad del Poder ejecutivo, pensamos que el indulto no es otra cosa
que la dispensa que el Ejecutivo se hace de su propia ejecución. En
efecto, el indulto no toca la cosa juzgada ni modifica el proceso, ni
rectifica la actividad jurisdiccional ya extinguida, sino que únicamen
te afecta a la ejecución.

Tradicionalmente se ha considerado que el indul to constituye una
gracia, que tiene por objeto subsanar errores judiciales, sin atentar al
sagrado principio de la cosa juzgada, o atenuar una pena excesiva, o

actualmente a los Tribunales Colegiados de Circuito), se inclinó por la última de las
dos soluciones.

La Sala resolvió en tesis jurisprudencíal que procede el amparo contra la orden
de baja de un trabajador de confianza al servicio del Estado, sin acudir previamente al
Tribunal de Arbitraje, lo que es admitir que se está en presencia de un acto de auto
ridad (Informe del Presidente de la Segunda Sala, correspondiente al año de 1967.
pág. 24) . Sobre esta base, en tesis que no llegó a formar jurisprudencia, la Sala estimó
que. si bien los miembros de la Policía son trabajadores de' confianza de uno de los
poderes de la Unión, y por ello están excluidos del régimen jurídico de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, esto no quiere decir que estén al margen
de los efectos protectores de la Constitución, especialmente en cuanto a la garantía de
audiencia, que la autoridad administrativa debe cumplir para poder dar de baja a
los miembros de esta corporación (Informe del Presidente de la Segunda Sala. corres
Pondiente al año de 1966, pág. 1I5). Aunque esta tesis, en cuanto referida a los em
pleados de confianza no es jurísprudencial como queda dicho, sin embargo es aplicación
d~ una tesis más general, esa sí con categoría de jurisprudencia, que en su parte relativa
dice: "Los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República imponen a
todas las autoridades del país la obligación de oír en defensa a los posibles afectados
c?n tales determinaciones, así como la de que éstas, al pronunciarse, se encuentren de
bidamente fundadas y motivadas" (Jurisprudencia de la Segunda Sala, 1965, pág. 52).

Para terminar conviene advertir que al glosar el párrafo de la fracción 11 del
artículo 89, en cuanto habla de "la Constitución y las leyes", nos hemos referido a una
sola de esas leyes, como es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Por ser la legislación ordinaria en la materia; pero no debe olvidarse que aparte de esa
ley, existen otras que en esferas especiales también regulan y en su caso limitan la facul
tad ~e nombrar y remover empleados, como ~o": las que se refieren a los militares: !Darinos
y. nuembros de los cuerpos de seguridad publica, así como al personal de serVICIO exte
nor, los cuales se regirán por sus propias leyes, según lo dispone el inciso B en su
fracción XII del articulo 123.

14 Entre otros Cáceres Crosa , El refrendo ministerial; Madrid. 1934; pág. 153.
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atender a consideraciones de conveniencia social o política. También
se ha sostenido que el indulto es un acto personal del jefe del Estado
y no un acto de gobierno." Pero la jurisprudencia norteamericana se
ha pronunciado últimamente contra tales ideas, al asentar que "en
nuestros días un indulto no es un acto privado de gracia de una per
sona que resulta tener el poder para ello, sino que es parte del sistema
constitucional; se concede a raíz de la decisión de la autoridad supre
ma de que el bienestar público será mejor servido si se impone una
pena menor de la que estableció la sentencia"."

Según la fracción que comentamos, el indulto se concede por el
Presidente de acuerdo con las leyes; no es, pues, un poder discrecio
nal ni arbitrario. La ley que regula la concesión del indulto es, entre
nosotros, el Código Penal para el Distrito y Territorios en materia
local y para toda la República en materia federal, cuyos arts. 96 y
97 disponen que el indulto se concederá cuando aparezca que el con
denado es inocente o cuando haya prestado servicios importantes a la
nación; en los delitos políticos, queda a la prudencia y discreción del
Ejecutivo otorgarlo.

Como el indulto, la amnistía extingue la sanción; pero mientras el
primero es un acto concreto de ejecución, que se refiere a un indivi
duo en particular, la segunda es una disposición general, que es sus
ceptible de aplicarse a todas las personas comprendidas dentro de la
situación abstracta que prevé. La amnistía es, pues, un acto legislativo,
que como tal incumbe al Congreso de la Unión, el cual tiene la facul
tad de conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a
los tribunales de la Federación, según la frac. XXII, del arto 73.

No siempre en nuestra historia constitucional ha habido acierto
para distinguir entre sí el indulto y la amnistía. La comisión de Cons
titución propuso en el Congreso de 56 que uno y otra correspondiera
al ejecutivo, en contra de los sistemas precedentes que los concedían al
legislativo. Después de una larga discusión, se aprobó por la escasa ma
yoría de 42 votos contra 41 el sistema todavía en vigor, que atribuye la
facultad de indultar al Presidente y la de amnistiar al CongresoY

15 CÁCERES CROSA, op. loe. citados.
18 Biddle vs. Perovich, 274 U. S. 480.
:I1 ZARCO: Historia del Congreso Constituyente; T. 11, págs. 473 y 477.



CAPÍTULO XXVI

ORGANIZACIóN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL

SUMARIO

150.-Cuándo el Poder judicial es verdadero Poder. 151.-0rganización de
la Suprema Corte de Justicia. La división en Salas. 152.-Publicidad de
las audiencias. l53.-Rcmuneración de los ministros de la Suprema Corte.
l54.-La inamovilidad judicial. l55.-Requisitos para ser ministro de la
Suprema Corte. 156.-0rganización interior del Poder judicial. l57.-El

Ministerio Público Federal.

150.-Ya hemos visto en otra parte (supra, Cap. XIII, N'? 75) , que
el Poder judicial federal carece de los atributos de los otros dos pode
res, pues no tiene voluntad autónoma y está desprovisto de toda fuer
za material.

De aquí ha surgido, en el campo de la teoría, la discusión de si
el Poder judicial federal es en realidad un poder o si es simplemente
un departamento del ejecutivo.

Rabasa sustentó al respecto dos tesis sucesivas, que aunque no son
contradictorias entre sí, sin embargo la segunda rectifica parcialmente
a la primera. En La organización política de México, el citado autor
opinó que el judicial no es un poder, porque limitado a aplicar la ley,
expresión ya hecha de la voluntad del pueblo, no puede querer en
nombre de éste; 1 más tarde, en su obra El juicio constitucional, con
sideró que aunque en sentido científico de la palabra el departamento
de justicia no es un poder, en la Constitución necesita tener ese título,
y en sus funciones puede y debe ceñir a los poderes reales dentro de
los mandamientos de la ley suprema que distribuyó las competencias,
para que no haya jurisdicciones sin perímetro."

Según nuestro criterio, la discusión en torno de la naturaleza de la
actividad judicial, para determinar si constituye o no un Poder, es
una discusión de orden teórico, que no tiene interés ni siquiera para

1 La organización política de México, pág. 20~.

2 El juicio constitucional, pág. 151.
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el legislador constituyente. Este debe preocuparse, en efecto, por sal
var la independencia del órgano judicial y por dotarlo de las atribu
ciones necesarias para que administre cumplidamente la justicia y man
tenga, en una organización del tipo de la nuestra, el equilibrio de los
demás Poderes. Tales objetivos pueden alcanzarse sin decidirse teóri
cament~ por ninguna tesis. Si nuestra Constitución da el nombre de
Poder' al judicial, es sin duda por la razón de conveniencia práctica
que apuntaba Rabasa, pero suprímase de la ley suprema esa denomi
nación y se advertirá que con ello nada pierde, ni en su naturaleza ni
en sus funciones, el órgano judicial de la federación.

Si dilucidar el punto controvertido no es de importancia para el
legislador, menos lo es para el intérprete, cuando éste tiene ya una
solución positiva en la ley, en el sentido de considerar como Poder al
judicial, al par de los otros dos.

151.-Según la primera parte del art. 94, "se deposita el ejercicio
del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justi
cia, en Tribunales de Circuito, colegiados en materia de amparo y uni
tarios en materia de apelación, y en Juzgados de Distrito". De estos
varios titulares del Poder Judicial federal, la Constitución sólo se ocu
pa de la Suprema Corte en el aspecto de la organización.

El Constituyente de Querétaro quiso que dicho tribunal se inte
grara por once ministros y funcionara siempre en pleno, regresando
así al sistema que había consagrado la Constitución de 57, hasta antes
de la reforma de 1900.

Una larga discusión se había suscitado en torno de la referida re
forma, que autorizaba a la ley secundaria para establecer si la Corte
debía funcionar en pleno o en salas. Los partidarios de que la actua
ción fuera siempre en pleno (a la cabeza de ellos Rabasa), presenta
ban como argumentos la necesidad de mantener la unidad de la juris
prudencia, que tendría que romperse por la diversidad de criterio de
las distintas salas que interpretaban simultáneamente la Constitución,
y la conveniencia de salvar la autoridad y el prestigio de la Corte, los
cuales se menoscabarían si la altísima tarea de interpretar la Consti
tución se encomendaba a fracciones de tribunal.

Pero frente a tales razones se impuso en 1900 como decisivo argu
mento que, de seguir actuando en pleno, la Corte jamás podría con
el rezago cada vez mayor en el número de amparos, que ingresaban
a la justicia de la Unión a través del arto 14 constitucional. Efectiva
mente, si dicho precepto se entendía en el sentido de que consagraba
como garantía individual únicamente el "debido proceso legal", esto
es, que nadie podía ser afectado por la autoridad sin la forma de jui-
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cio, la consecuencia era que tocaba a la Corte conocer tan sólo de la
materia genuinamente constitucional, para la cual era suficiente un
solo tribunal. Pero cuando se consideró que el arto 14 instituía la
exacta aplicación de la ley como garantía de la persona, cualquiera
violación de las leyes comunes se convirtió en violación de dicha ga
rantía y así penetró a la Corte, para hacer imposible su tarea, todo lo
que antes debía agotarse ante la jurisdicción común.

Los legisladores de Querétaro trataron de poner un dique al nú
mero de amparos, al modificar el arto 107, no en el sentido de cerrar
las puertas de la Corte a toda revisión de lo actuado por los tribuna
les comunes, sino abriéndolas únicamente para las sentencias definiti
vas en los juicios civiles o penales y para actos de autoridad distinta
de la judicial o de ésta cuando se ejecutaren fuera de juicio o des
pués de concluido o de los irreparablemente ejecutados en juicio. Con
dichas limitaciones, aquellos legisladores estimaron que el número de
amparo se restringía en grado tal que la Corte, funcionando siempre
en pleno alcanzaría a despacharlos."

La práctica demostró pronto el error en que se había incurrido.
Aunque el número de amparos en materia civil y penal por violacio
nes al procedimiento, disminuyó considerablemente al intervenir la
Corte sólo en los casos antes enumerados, sin embargo el crecido
número de éstos contra los que se pedía amparo era bastante para ago
biar a cualquier tribunal. Por otra parte, las querellas por violaciones
a las leyes ordinarias en materia administrativa, pronto fueron otra
fuente fecunda de amparos. De suerte que la Corte se halló al cabo de
pocos años en presencia de un rezago más abrumador que el existente
antes de la revolución, lo que motivó la reforma de 1928, conforme
a la cual la Suprema Corte se compondría de dieciséis ministros y fun
cionaría en tribunal pleno o dividida en tres salas, de cinco ministros
cada una, en los términos que dispusiera la ley. Esta ley, que es la
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, atribuyó a dichas salas
el conocimiento, respectivamente, de la materia penal, civil y admi
nistrativa. El incremento que han tenido en los últimos años las con
troversias entre patrones y obreros y las derivadas de las organizacio
nes sindicales, han obligado a segregar de la sala administrativa la ma-

3 El sistema adoptado por la asamblea de Querétaro tiene su antecedente en
la reforma del 12 de noviembre de 1908 al art. 102 de la Constitución de 57, en virtud
de la cual "cuando la controversia se suscite con motivo de violación de garantías
individuales en asuntos judiciales de orden c~vil solamente podrá ocurrirse. a los. ~~i.
bunales de la Federación, después de pronunciada la sentencia que ponga fin al litigio
y COntra la cual no conceda la ley ning-ún recurso cuyo efecto pueda ser la revocación,"

El art. 764 del Código Federal de Procedimiento Civiles de 1908 reglamentó el
anterior precepto constitucional, en materia civil, en los mismos términos en que lo hicie
ron para las materias civil y penal la Carta de Querétaro y, posteriormente para toda
la matcria de amparo, las reformas de 1951.
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teria obrera, para dar su conocimiento a una nueva sala y elevar a
veintiuno el número de ministros, según reforma de 1934. Como estas
medidas no fueran suficientes para descongestionar a las Salas existen
tes, en el año de 1951 se adoptaron trascendentales reformas, entre
ellas la creación de una sala más, con el encargo transitorio de auxiliar
en el despacho de la materia civil, ampliando más tarde dicho encar
go, también transitoriamente, a las materias penal y fiscal.

La necesidad impuso la división en salas y el tiempo ha hecho
olvidar la antigua discusión, que en verdad ya no tendría razón de
ser. Como cada sala (con excepción de la transitoria sala auxiliar)
tiene a su cargo una materia distinta, las contradicciones entre ellas
sólo pueden darse en los escasos puntos que les son comunes, y para
ello las reformas de 51 encomendaron al Pleno de la Corte la reso
lución de las contradicciones. Respecto al prestigio y respetabilidad
del tribunal, no le viene tanto de que sea unitario cuanto de la pro
bidad personal, la independencia de criterio y la competencia profe
sional de cada uno de sus miembros.

Para devolver a la Corte su papel exclusivo de intérprete máximo
de la Constitución, pero reconociendo a la vez el hecho indiscutible de
la federalización (cabe decir, centralización) de la justicia, se ha
propuesto la creación de un tribunal federal competente para exami
nar la inexacta aplicación de las leyes ordinarias.

Pero el proyecto no ha prosperado, pues por motivos que después
expondremos, la realidad mexicana ha exigido y ahondado este cauce
original, que recoge en su seno para llevarlas hasta la Suprema Corte,
confundidas sus aguas, la materia ordinaria y la constitucional. Frente
a este fenómeno, la misión de la teoría no debe consistir en pretender
extirparlo, sino en dirigirlo.

152.-Asienta en seguida el mismo arto 94: "Las audiencias del tri
bunal o de las salas serán públicas, excepción hecha de los casos en
que la moral o el interés público exijan que sean secretas. Las sesio
nes serán celebradas en la forma y términos que establezca la ley res-
pectiva."

El motivo que haya podido tener el Constituyente de Querétaro
para establecer que las audiencias de la Corte deberán ser públicas
(requisito a que no aludía la Constitución de 57), consistió tal vez en

la conveniencia de dar oportunidad a los ministros para justificar ante el
público su opinión, en el momento de emitirla. Es más fácil votar en
privado contra su convicción, que sostener en público una opinión
desleal. Debe haber, además, cierto estímulo en profundizar el estudio
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de los asuntos, cuando es preciso exponer y fundar la tesis ante un
auditorio. Todo esto se resuelve en garantía para los interesados.

Sin embargo, las razones expuestas son de importancia muy rela
tiva y a menudo no han funcionado en la práctica. En cambio, la
publicidad de las audiencias con sus muchos requisitos (lectura y dis
cusión del acta, lectura de los proyectos de sentencia que previamente
deben conocer los ministros, discusión de dichos proyectos, que mu
chas veces se provoca, se alarga y se encona bajo el influjo de la pre
sencia del público), representa un gasto de tiempo que necesariamen
te perjudica el rápido despacho y que influye en el rezago.

153.-"La remuneración que perciban por sus servicios los minis
tros de la Suprema Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de
Distrito, no podrá ser disminuida durante su encargo", dice en el pá
rrafo siguiente el arto 94.

Esta disposición, que apareció en la Constitución por reforma de
1928, prohibe que se disminuya la remuneración de tales funcionarios
durante, el tiempo de su encargo, lo cual tiene por objeto asegurar la
independencia de los mismos, pues pudiera suceder que con la amenaza
de reducir sus sueldos, los otros Poderes pretendieran en un momento
dado coaccionar a los jueces federales.

Sin embargo, hay otra disposición constitucional que prohíbe igual
mente el aumento de la compensación de los ministros de la Corte
durante el tiempo de su encargo. Es el arto 127, que dice textualmen
te: "El Presidente de la República, los individuos de la Suprema Cor
te de Justicia, los diputados y senadores, y demás funcionarios públi
cos de la Federación, de nombramiento popular, recibirán una com
pensación por sus servicios, que será determinada po~ la ley y pagada
por el Tesoro Federal. Esta compensación no es renunciable, y la ley
que la aumente o la disminuya no podrá tener efecto durante el pe
riodo en que un funcionario ejerce el cargo."

El precepto transcrito, que se tomó de la Constitución de 57, es
taba en cierto modo justificado dentro de dicha Constitución, al igua
lar a los ministros de la Corte con los demás funcionarios, puesto que
todos ellos eran de nombramiento popular. Además, no existía en
aquella Constitución un mandamiento como el del actual arto 94, que
se refiere especialmente a la prohibición de disminuir el sueldo de
funcionarios judiciales federales. Pero en la actualidad, cuando los
ministros de la Corte ya no son de elección popular, y si, en cambio,
existe una disposición especial en el arto 94, respecto a sus emolumen
tos, el 127 no puede justificarse.

El arto 127 es, pues, un anacronismo, cuya presencia en la Consti-
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tucíón contradice el sistema que la reforma de 28 quiso consagrar en
el artículo 94. Debe, pues, modificarse aquel artículo para ponerlo
en concordancia con este úl timo, que es el que indudablemente expre
sa la voluntad del autor de la Constitución vigente, quien solamente
por un descuido manifiesto no hizo la alteración correspondiente
en el 127.

Mientras esa reforma se realiza, y en presencia de los dos textos
que regulan de manera diversa la misma materia, pensamos que debe
prevalecer el arto 94, dejando así baldía la prohibición de aumentar
los emolumentos de los ministros durante su encargo, que contiene
el arto 127. En efecto, no sólo porque ya no se justifica la disposición
del 127, referida a los ministros de la Corte, sino por la razón defini
tiva de que la disposición del 94 es posterior (por ser reforma de
1928) a la del 127, y como tal deroga a la anterior, es por lo que debe
quedar en pie únicamente lo dispuesto por el arto 94. Por último, la
duración vitalicia del cargo de ministro, actualmente en vigor, ímpe-'
diría cualquier aumento en el sueldo durante todo el encargo de cada
ministro.

Ocioso sería agregar que el arto 127 sigue vigente en todas sus par
tes respecto a los demás funcionarios que menciona. Y por lo que hace
a que los sueldos de los ministros no son renunciables, como lo dis
pone dicho artículo, la solución que vamos a dar nos permitirá com
pletar la que ya dimos en relación con el aumento de sueldos.

Lo irrenunciable de los sueldos 'le refiere a los funcionarios de
elección popular, como lo dice el 127 y lo había dicho antes, en tér
minos enfáticos, la frac. IV del arto 36. ¿Cuál pudo ser el motivo de
estos mandamientos, que la Constitución vigente tomó de la que la
precedió? Los glosadores de la Constitución de 57 coincidían en dar
estas razones: el funcionario de elección popular que renunciara a su
remuneración podría hacerlo para atraerse los votos, aunque con el
propósito de resarcirse después por medios irregulares.~

Si los ministros de la Corte no son ya de elección popular, la ra
zón aducida no vale respecto a ellos. Y sin embargo, con razón o sin
ella, la Constitución ha reservado el mandamiento de que los sueldos
de los ministros son irrenunciables, a diferencia de la otra prohibición
relativa al aumento de su compensación, que por la reforma de 28
debe suponerse quedó insubsistente. No basta, pues, la ausencia actual
de motivos para declarar derogado un mandamiento constitucional,
pues si tal hiciera, el intérprete usurparía las funciones del legislador,

~ Vid. Coronado, Derecho Constitllcional Mexicano, 1906. pág. 225; Eduardo Ruiz.
Derecho Constitucional, 1902. pág. 384; Castillo Velasco, Derecho Constitucional MeXI
cano, pág. 250.
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sino que se necesita el texto posterior que sirva de base para entender
que el anterior quedó derogado.

l54.-La recta administración de justicia es condición de vida en
toda sociedad y su importancia se acentúa en regímenes como el nues
tro, donde el Poder Judicial Federal es competente para inutilizar los
actos de autoridad que son contrarios a la Constitución.

En la rectitud de la justicia tienen señalada importancia dos cues
tiones, tan estrechamente relacionadas entre sí que forman en reali
dad un solo problema: quién debe designar a los ministros de la Corte
y por cuánto tiempo deben durar en sus encargos.

En la Constitución de 57 el nombramiento de los ministros se ha
cía mediante elección indirecta en primer grado y cada uno de ellos
duraba en su encargo seis años (art. 92).

Rabasa criticó severamente tal sistema. "La elección popular -de
cía- no es para hacer buenos nombramientos, sino para llevar a los
poderes públicos, funcionarios que representen la voluntad de las ma
yorías, y los magistrados no pueden, sin prostituir la Justicia, ser re
presentantes de nadie, ni expresar ni seguir voluntad ajena ni propia.
En los puestos de carácter político, que son los que se confieren por
elección, la lealtad de partido es una virtud; en el cargo de magistra
do es un vicio degradante, indigno de un hombre de bien." 11 Repro
baba el nombramiento hecho por el Ejecutivo, con duración definida
en el puesto, porque el ministro así nombrado no difiere en origen
ni en libertad moral de cualquiera de los agentes superiores, cuya
designación corresponde al Ejecutivo, y proponía en los siguientes tér
minos la solución del problema: "La inamovilidad del magistrado es
el único medio de obtener la independencia del tribunal. .. El nom
bramiento puede ser del Ejecutivo con aprobación del Senado, que
es probablemente el procedimiento que origine menores dificultades
y prometa más ocasiones de acierto .. , Las ligas de origen se rompen
por la inamovilidad, porque el Presidente que confiere el nombra
miento no puede ni revocarlo ni renovarlo; el magistrado vive con
vida propia, sin relación posterior con. el que tuvo la sola facultad
de escogerlo entre muchos, y que no vuelve a tener influencia alguna
ni en sus funciones ni en la duración de su autoridad." 8

Las ideas de Rabasa fueron en este punto signo de contradicción
en el seno de la asamblea de Querétaro, pues mientras unos las ata
caron acerbamente, otros las defendieron parcial y débilmente. El pro
yecto de la Comisión desechaba la elección popular, consagraba la in-

5 La oT~anización política de México, pág. 285.
G Op, CIt., págs. 294 Y 295.
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amovilidad y encomendaba la designación a las dos Cámaras reunidas
en colegio electoral, quienes debían poner en conocimiento del Eje
cutivo las candidaturas presentadas, para que hiciera observaciones y
presentara, si lo creía conveniente, otros candidatos. Como consecuen
cia de la oposición que se manifestó en contra de cualquiera interven
ción del Ejecutivo en los nombramientos de los ministros, se suprimió
la parte del arto 96 que permitía dicha intervención; en cambio, el
arto 92 consagró la inamovilidad de los ministros, magistrados de Cir
cuito y jueces de Distrito, a partir de 1923.

Las trascendentales reformas de 1928 respetaron la inamovilidad,
pero modificaron el art. 96, al encomendar al Presidente de la Repú
blica, con aprobación del Senado, el nombramiento de los ministros
de la Corte, con lo cual recogió la Constitución íntegramente la tesis
que desde años atrás sustentaba Rabasa.

Desgraciadamente una nueva reforma, del año de 1934, suprimió
la inamovilidad al señalar seis años de duración en sus encargos a los
funcionarios judiciales. Como dicho lapso coincide con el del Presi
dente de la República, quien al iniciar su período designa a los mi
nistros con aprobación del Senado, debemos estimar que el sistema
implantado en 34 es el peor de todos los sistemas censurados, pues
convierte en simples agentes del Ejecutivo a los ministros de la Supre
ma Corte.

Otra reforma, iniciada en 1941 y promulgada en 44, restablece la
inamovilidad judicial, regresando así al sistema de 1928.

La inamovilidad presupone una buena designación, porque sin
ésta, aquélla es un desastre; de aquí que estas dos condiciones para
una recta administración de justicia, deban estar siempre juntas. Por
serle favorable, el Ejecutivo se preocupó y tiene buen cuidado de con
servar la facultad de designar a los ministros de la Corte; en cambio,
la inamovilidad ha resentido a menudo las críticas populares, por la
corrupción que se ha atribuido a miembros de la judicatura, y los
embates de la política. De hecho, y a pesar de que el principio de la
inamovilidad figuró en la Constitución desde 17 a 34, en varios pe
ríodos presidenciales ha habido oportunidad de renovar totalmente
la Corte. Los ministros nombrados en 17 debían durar dos años, con
lo cual su período concluyó con el presidencial de Carranza; a los si
guientes correspondieron cuatro años, que coincidieron con el perío
do de Obregón; los designados en 23 debían de ser vitalicios, pero
aunque al terminar el mandato de Calles en 28 se respetó por la refor
ma de ese año el principio de la inamovilidad, sin embargo la mis
ma reforma dio oportunidad al Ejecutivo para cambiar por una sola
vez a los ministros que ya eran inamovibles desde 23; la Corte desíg-
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nada en 28 duró los seis años del nuevo período presidencial, hasta
que la reforma de 34 permitió a los generales Cárdenas y Ávila Ca.
macho, formar la Corte corresporrdiente a sus respectivos períodos.'

Con posterioridad al año de 44, el principio de la inamovilidad ha
sido respetado para los ministros de la Suprema Corte, no obstante
que en el año de 51 fue derogado para los Magistrados del Tribunal
Superior del Distrito Federal.

l55.-Entre los requisitos que para ser ministro de la Suprema Cor
te señala el arto 95, debe mencionarse el relativo a la edad, que debe
ser de sesenta y cinco años como máximum y de treinta y cinco como
mínimum, el día de la elección. La edad mínima coincide con la que
señala la Constitución al Presidente de la República y a los senado
res y se justifica pol' las mismas razones que expusimos en relación
con aquellos funcionarios; en cuanto a la edad máxima, es tratándose
de los ministros el único caso en que la Constitución se ha preocupa
do por señalarla, y ello en virtud de la reforma de 1934, que no po
demos justificar, pues la decrepitud no suele llegar para el profesio
nista a los sesenta y cinco años, sino que antes bien concurren mu
chas veces en esa edad los conocimientos, la experiencia y la sereni
dad del juicio,"

Otro de los requisitos para ser ministro, consiste en poseer un títu
lo profesional de abogado, con antigüedad mínima de cinco años. Aun
que en nuestros días parece indiscutible que deben ser abogados los
intérpretes más aÍtos de la Constitución y de las leyes, sin embargo
no lo pensaron así los autores de la Constitución de 57, quienesesti
maron que para entender la Constitución no se necesitaba sino estar
instruido en la ciencia del Derecho, a juicio de los electores (art, 93) .

Las demás condiciones para poder ser ministro, como son la ciuda
danía, la probidad y cierto tiempo de residencia en el país, no mere
cen explicación especial.

En este punto queremos tocar una cuestión, que hemos dejado
pendiente, al estudiar los requisitos constitucionales para ser dipu
tado o senador, secretario de Estado, Presidente de la República y,
ahora, ministro de la Suprema Corte. Si no se llenan total o parcial-

7 Al restablecerse en 1944 la inamovilidad judicial, el Presidente Avila Camacho
tuvo oportunidad de nombrar a los nuevos Ministros. a partir de entonces inamovibles;
designó, de hecho. a las mismas personas que en esos momentos integraban la Suprema
Corte.

s Adviértase que el requisito de la edad debe satisfacerse "el día de la elección".
según dice el precepto; de suerte que, si después de la elección se cumplen sesenta y
cinco años, no hay impedimento para que el ministro siga en funciones según la! letra
del texto. De allí que la Ley de retiros de dichos funcionarios no se. e~cede Indebida
mente del limite constitucional al imponer el retiro forzoso de los mínístros de la Su
prema Corte hasta la edad de setenta años.
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mente tales requisitos, ¿es nula la designación del funcionario y en
esa virtud se puede atacar la validez constitucional de sus actos, por
no ser actos de autoridad legítima? La respuesta debe ser negativa,
pues de otro modo reviviría en nuestro ambiente jurídico aquella
grave cuestión llamada "competencia de origen", que privó en la ju
risprudencia el año de 1875 y según la cual la Suprema Corte tiene
la facultad exorbitante de definir la investidura legítima de cualquie
ra autoridad y la de declarar, en consecuencia, la nulidad de los actos
de las autoridades que estime ilegítimas. Vallarta hizo ver los resul
tados funestos de esta atribución de la Corte, que podía llegar hasta
derribar al Presidente de la República, y desde entonces se ha enten
dido que incumbe exclusivamente a los colegios electorales, al Presi
dente y al Senado, según los casos, la responsabilidad de observar los
requisitos que respecto a las personas señalan la Constitución y las
leyes; ninguna autoridad, especialmente el Poder Judicial, puede cons
tituirse en revisor de esta clase de decisiones.

156.-La organización interior del Poder Judicial corresponde a la
ley orgánica, que actualmente es la de 30 de diciembre de 1935. No
obstante, la Constitución contiene al respecto algunas disposiciones,
que vamos simplemente a enunciar.

De los nombramientos, de las renuncias y de las faltas temporales
o licencias por más de un mes de los ministros de la Corte, conoce el
Presidente de la República, con aprobación del Senado y en sus re
cesos de la Comisión Permanente. Las licencias que no excedan de
un mes son concedidas por la Corte.

Los nombramientos de magistrados de Circuito y de jueces de
Distrito, su adscripción a las zonas territoriales que determina la ley
orgánica, así como su vigilancia e inspección, corresponden a la Su
prema Corte. Finalmente, según el arto 101, los ministros de la Supre
ma Corte, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito y los
respectivos secretarios, no podrán, en ningún caso, aceptar y desem
peñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o de particu
lares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literarias
o de beneficencia; la infracción de esta disposición se castiga con la
pérdida del cargo. Mandamiento tan enérgico y terminante tiene, a
no dudarlo, por objeto eliminar en lo posible todo vínculo de depen
dencia del funcionario judicial, que pudiera ser motivo de parcialidad.9

9 Así se pensó en el Constituyente de Querétaro; Diario de los Debates; T. 11.
página 4l3.-Sin embargo. la prohibición. parece excesiva por incluir actividades q.ue.
como la enseñanza, no sólo son compatibles con la administración de la justicia. sino
que en el caso de la enseñanza del Derecho puede entenderse complementaria.
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157.-Para colaborar en funciones especiales con los Poderes judicial
y ejecutivo existe el Ministerio Público de la Federación, al cual se re
fiere el arto 102, incluido dentro del capítulo del Poder judicial. El Mi
nisterio Público está presidido por el procurador General de la Repú
blica, quien debe tener los mismos requisitos que la Constitución se
ñala para los ministros de la Suprema Corte.

La principal atribución del Ministerio Público Federal, suficiente
por sí sola para configurar la institución si no le confiriera otras la
ley suprema, es la que consideramos en seguida, situándola concisa
mente dentro del marco del arto 102.

Este precepto recoge, para referirlos a la materia federal, los prin
cipios que, como una novedad de la Constitución de 1917, presiden la
garantía consignada en el art, 21, a saber: la persecución de los delitos
incumbe al Ministerio Público y la imposición de las penas es propia
y exclusiva de la autoridad judicial. Es por ello que el arto 101 asienta
al comienzo de su segundo párrafo: "Incumbe al Ministerio Público
de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos los de
litos del orden federal ... "

La facultad persecutoria de los delitos, privativa del Ministerio
Público, se desenvuelve a través de la investigación de los mismos y,
en su caso, mediante el ejercicio de la acción penal. En esta segunda
fase el Ministerio Público se introduce al proceso en calidad de parte,
aunque con especiales atributos, enumerados en los siguientes térmi
nos a continuación del párrafo acabado de transcribir: "y, por lo mis
mo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra
los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la respon
sabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad
para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la
aplicación de las penas ... "

Si en este punto se hubiera detenido el precepto, las funciones ?e1
Ministerio Público habrían sido homogéneas, presididas por un ente
río único. Pero el art. 102 fue más allá y otorgó por sí mismo al Mi
nisterio Público una diversidad de facultades ajenas al cometido esen
cial de la institución y, por otra parte, lo autorizó para "intervenir
en todos los negocios que la ley determine", la cual de este modo pue
de ampliar, y así lo ha hecho, las atribuciones del Ministerio Público,
dirigiéndolas hacia diferentes actividades.

El precepto constitucional establece cierto número de casos en los
que deberá intervenir personalmente el procurador y otros en donde
su intervención personal es potestativa. Unos y otros deben ser en
tendidos como de la competencia discernida al Ministerio Público
por la Constitución misma y no por la ley secundaria, puesto que
aquélIa los menciona específicamente. Toman en cuenta, los primeros,
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la calidad de las partes en controversias donde se ventilan altos intere
ses de la federación, como son las que se suscitan entre dos o más Esta
dos de la Unión, entre un Estado y la federación o entre los poderes
de un mismo Estado. Los segundos se refieren también a la importan
cia de las partes, pero al considerarla inferior a la del primer grupo, la
participación personal del procurador no es obligatoria. Así ocurre en
todos los negocios en que la federación fuese parte, al igual que en los
casos de los diplomáticos y cónsules generales.

El último mandamiento por el que el arto 102 concede directamen
te una facultad al Ministerio Público, en este caso en la persona del
procurador, es el que erige a éste en consejero jurídico del gobierno.
Varias veces el legislador ordinario ha tratado de vital izar dicha facul
tad, pero motivos de diversa índole, principalmente políticos, la han
mantenido hasta ahora inactiva. La Ley Orgánica del Ministerio PÚ
blico Federal de 1941 llegó a reconocerle un alcance trascendental, al
disponer en su arto 43 que el consejo jurídico del procurador debía ser
acatado por la dependencia correspondiente, salvo acuerdo presiden
cial dado por escrito, y adolecían nada menos que de nulidad los actos
en contrario; la disposición quedó desde el principio relegada al olvi
do. La ley que ha sustituido a la anterior, vigente desde 1955, ha pri
vado de todo efecto obligatorio al consejo del procurador, reducién
dolo a mero parecer u opinión, ya sea cuando el procurador lo emite
en los asuntos que lo requieran al ser tratados en el Consejo de Minis
tros (art, 15, frac. IV), o cuando lo hace por acuerdo del presidente
de la República, o a solicitud de las autoridades que enumera el ar
tículo 42.

No nos corresponde el examen de las variadas atribuciones que la
Ley Orgánica confiere por su cuenta al Ministerio Público Federal,
nor separado de las que le reconoce directamente el arto 102. Quere
mos tan sólo aludir a dos de sus funciones que comentamos en edicio
nes anteriores, según son la de intervenir como parte en los juicios
de amparo sin sustituir a la autoridad responsable, sino únicamente
a manera de órgano regulador del procedimiento y como vigilante de
la Constitución, y la de apersonarse como representantes y en sustitu
ción de la autoridad que figure como actora, demandada o tercerista
en los juicios que no sean de amparo.

De estas dos funciones la primera es inútil, pues consiste sencilla:
mente en que el Ministerio Público exponga su opinión, la cual casr
siempre no hace sino resumir el punto de vista de alguna de las partes.
Por fortuna las reformas a la Ley de Amparo, publicadas en febrero
de 1951, atenuaron, hasta casi hacerla desaparecer, la inadecuada in
tromisión del Ministerio Público como parte en el juicio de amparo,
al disponer que "podrá abstenerse de intervenir cuando el caso de que
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. .. de ! , , 1 li "! ¡, f V) 1se trate carezca, a su JUICIO, e mteres PU) ICO (art, f', rae. . .a
segunda función es perjudicial, pues en lugar de que fuera la autori
dad litigante quien defendiera su posición procesal y aportara sus prue
bas dentro del juicio, es el agente del Ministerio Público quien, en
funciones de abogado o de representante de aquella autoridad, debe
defender una tesis ajena, a menudo sin compenetrarse cumplidamente
de su sentido. Esta segunda función subsiste en el arto 1':', frac. IV de
la actual Ley Orgánica.





CAPÍTULO XXVII

EL PODER JUDICIAL FEDERAL, DEFENSOR
DE LA CONSTITUCIóN

SUMARIO

158.-Naturaleza del control de la constitucionalidad. según el órgano pro
tector y según el alcance de la protección. 159.-EI control de la consti
tucionalidad en el Derecho público mexicano hasta el Acta de Reformas.
HiO.-EI juicio de amparo en el Constituyente de 57. 161.-EI juicio de

amparo en la Constitución de 17.

158.-Si la organización que instituye la ley suprema y que ha que
dado descrita en las páginas precedentes, pudiera ser violada impune
mente, los preceptos constitucionales no pasarían de ser principios teó
ricos o mandamientos éticos. No es posible aceptar tal cosa; si alguna
ley debe ser cumplida y observada -espontánea o coercitivamente-,
es la ley suprema del país.

El respeto debido a la Constitución tiene que .ser, en principio, es
pontáneo y natural. Sólo como excepción cabe considerar la existen
cia de violaciones constitucionales, dentro de un orden jurídico re
gular. Cuando la excepción se convierte en regla, es que la anarquía
o el despotismo han reemplazado al orden constitucional.

Pero aun considerada como excepcional, la violación a la Consti
tución debe ser prevenida o reparada. Esto quiere decir que, aparte
de la manera normal de preservar a la Constitución, que es observán
dola voluntariamente, tiene que haber en todo régimen constitucional
un medio de protegerlo contra las transgresiones, ya provengan éstas
de un mal entendimiento de los preceptos o ya del propósito delibe
rado de quebrantarlos.

La defensa de la Constitución debe levantarse frente a los poderes
públicos, cuyas limitaciones son el objeto de la propia Constitución;
esas limitaciones de los poderes entre sí y de los poderes en relación
con los individuos, sólo pueden ser saltadas e infringidas por los mis
mos órganos limitados. A veces las leyes secundarias se preocupan por

:"1]
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proteger, en las relaciones de Jos individuos entre sí, los derechos que
la Constitución consagra con el nombre de garantías individuales,
convirtiendo en delito su violación (art. 264, frac. II, del Código Pe
nal); pero esta medida no se adopta para salvaguardar la Constitu
ción, sino por estimarse que el ~f( ro de un particular violatorio de ga
rantías individuales en perjuicio de otro particular, engendra un mal
estar tal en la sociedad que merece ser sancionado como delito. La
defensa típicamente constitucional es la que se erige para contener a
los poderes dentro de sus órbitas respectivas.

A quién encomendar y cómo organizar dicha defensa, son cuestio
nes de primera importancia en toda organización constitucional y que
han preocupado a los legisladores y a los teóricos desde la más remo
ta antigüedad. Como el estudio de la defensa constitucional no es el
objeto del presente curso, sino que solamente la tocamos en cuanto
por ella cobra vida la organización que hemos estudiado, creemos es
tar dispensados de examinar ciertos detalles, como son entre otros los
relativos a la génesis histórica de la defensa constitucional. Para nues
tro objeto nos bastará con presentar la clasificación de los 'sistemas
modernos de control! de la constitucionalidad, para en comparación
con ellos entender el nuestro. Así situaremos nuestro sistema dentro
de la teoría actual, pero no podemos penetrar en sus más íntimas pecu
liaridades, mientras no asistamos a su gestación histórica en México,
pues es tan mexicano este nuestro sistema de custodia constitucional
que solamente sus antecedentes históricos, en colaboración con el De
recho comparado, pueden iluminar su esencia y descifrar los serios y
trascendentales problemas que en la práctica suscita.

Los sistemas de defensa constitucional pueden clasificarse en dos
grupos, atendiendo a la naturaleza política o judicial del órgano al
cual se' encomienda la defensa.

El primer grupo confía la g-uarda de la Constitución a un órgano
político, que puede ser alguno de los ya existentes dentro de 1.1 divi
sión de poderes o bien, que puede ser creado especialmente para que
sirva de protector de la constitucionalidad. Ejemplo de órgano ya exis
tente es el que proponía Schmitt dentrode la Constitución de Weirnar
y que consistía en considerar como protector nato de la Constitución
al Presidente del Reich, quien por estar colocado por encima del jue
go de los partidos, representaba el poder neutral e independiente, ca-

1 En las ediciones anteriores de la presente obra expusimos que. por insustituible.
empleábamos la palabra "control", que no figuraba todavía en el diccionario oficial.
Ahora debemos aclarar que dicho vocablo tiene ya cabida, por primera vez, en el Dic
cionario de la Academia. pues asf aparece en la edición del mismo publicada en el año
de 1970. Mas a las acepciones que allí se le dan, seguimos prefiriendo la de defensa,
vigilancia y en cierto modo jurisdicción. que entonces le atribuimos.
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paz de mantener la integridad de la Constitución; ~ esta solución sólo
puede proponerse en un régimen parlamentario, donde el jefe del
gobierno se conserva al margen de la actividad política. Ejemplo de
órgano político creado ad hoc para proteger la constitucionalidad, es
el Supremo Poder Conservador, instituido por la segunda ley consti
tucional de nuestra Constitución centralista de 36, a imitación del
Senado Conservador, que bajo la doble influencia de las ideas de Sie
yés y de Bonaparte, apareció en la Constitución francesa del año VII
(art, 21) .

El segundo grupo confiere la tarea de vejar por la Constitución al
órgano judicial, el cual tiene generalmente, aparte de su misión ordi
naria de decidir el derecho en una contienda entre panes, el come
tido especial de declarar si los actos de los poderes constituidos están
de acuerdo con la ley suprema. Ejemplo característico de los sistemas
que integran este segundo grupo, es la Constitución de los Estados
Unidos.

La clasificación precedente tiene en cuenta tan sólo la naturaleza
del órgano protector; íntimamente relacionada con dicha clasificación,
pero acaso más importante, es la que considera el alcance de las fun
ciones encomendadas al órgano. En este respecto, la función del con
trol constitucional puede consistir en dar definiciones generales de
constitucionalidad, valederas erga omnes, con motivo o no de un caso
concreto; o puede consistir en definir la constitucionalidad únicamen
te respecto al caso concreto que se ventila y con eficacia exclusivamen
te para ese caso.

La función de la primera clase se ejercita ordinariamente a peti
ción del órgano del poder a quien perjudica la disposición inconsti
tucional y tiene por efecto anular radicalmente dicha disposición; así
la Constitución austriaca de 1920 otorga a la Corte de Justicia Cons
titucional la facultad de conocer de la inconstitucionalidad de una
ley federal o local, a solicitud según los casos de las autoridades fede
rajes o locales, y la sentencia de la Corte por la cual una leyes anula-

~ Dice Schrnirr: "Sezún el contenido efectivo de la Constitución de Weimar existe
va un protector de la Constitución. a saber: El Presidente del Reich. Tanto su estabili
dad y permanencia relativa (mandato por siete años, dificultad de Sil revocación, inde
pendencia con respecto a las cambiantes mayorías parlamentarias) • como tambien el géne
ro de sus atribuciones (las que le competen según el arto 45 y S. R. V., la facultad de
disolver el Reichstag, según el arto 25; la de promover un plebiscito. según el art. 71$ R. V.;
el refrendo y promulgación de las leyes, según el arto 70; la ejecución por el Reich y la
protección de la Constitución, según el arto 48). tienen por objeto en el orden político
como consecuencia de su relación inmediata con el conjunto del Estado. crear una situa
ción neutral que como tal sea protectora y garante del sistema constitucional y del fun
cionamiento adecuado de las instancias supremas del Reich, institución que además se
halle dotada. para caso de necesidad. con atribuciones eficaces que le permitan realizar
una defensa activa de la Constitución," Carl Schmitt: La defensa de la Constitución;
Editorial Labor. 1931; pág. 103.
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da total o parcialmente, obliga al canciller federal o al jefe del gobier
no local a publicar inmediatamente la anulación (art, 140). La fun
ción, de la segunda clase se ejercita por demanda del individuo per
judicado con el acto inconstitucional y tiene por efecto paralizar di
cho acto con respecto al quejoso, lo cual implica que conserva su va
lidez para todos los que no lo reclamen; éste es exactamente el siste
ma mexicano, que realiza tal función con mayor pureza que el norte
americano, como después lo veremos. Hay otros sistemas que podría
mos llamar mixtos, donde un mismo órgano puede hacer declaracio
nes generales y particulares, según los casos; de este modo, en la ley
española del Tribunal de Garantías, de 1933, la inconstitucionalidad
de una ley sólo podía pedirla el agraviado por su aplicación (art. 30)
y los efectos de la sentencia consistían en la total anulación de la ley
que no hubiere sido votada o promulgada en forma debida, mientras
que las sentencias relativas a la inconstitucionalidad material única
mente producían efecto en el caso concreto [art. 42).

Refiriendo a nuestra Constitución las ideas expuestas, debemos si
tuar el control de la constitucionalidad que ella establece actualmen
te, en el sistema que encomienda dicho control al Poder Judicial Fede
ral (art, 103), con eficacia únicamente respecto al individuo que so-
licita la protección (artículo 107). I

El procedimiento judicial en el que un particular demanda la pro
tección de la justicia de la Unión contra el acto inconstitucional de
una autoridad, es 10 que se llama juicio de amparo, la institución más
suya, la más noble y ejemplar del derecho mexicano.

Mas el sistema vigente de defensa de la Constitución, no fue ha
llazgo repentino e imprevisto, sino obra de gestación larga y lenta, en
la que han colaborado durante más de un siglo las generaciones mexi
canas, para fijarla en la ley, para moldearla en la jurisprudencia y
para hacerla vivir en las costumbres. Y así ha sido el amparo, entre
todas nuestras instituciones constitucionales, la única que con vida
propia y lozana ha reflejado la realidad nacional.

Para interpretar esa realidad y para entender, además, cumplida
mente 10 que es en nuestros días el juicio de amparo, vamos a asistir
apresuradamente a su evolución.

159.-Ni en el Acta Constitutiva ni en la Constitución de 24 exis
tió control de la constitucionalidad, no obstante que en la primera de
dichas leyes (art, 24) se estableció la primacía del pacto federal sobre
las Constituciones de los Estados.

Por primera vez en nuestra historia constitucional, la Constitución
centralista de 36 se encaró con el problema de la defensa de la Cons-
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titución y pretendió resolverlo mediante la institución de un órgano
político, llamado el Supremo Poder Conservador, que se componía
de cinco miembros, elegidos mediante selecciones por las Juntas De
partamentales, la Cámara de Diputados y el Senado; de esos cinco in
dividuos debía renovarse uno cada dos años.

Las facultades relativas a la defensa de la Constitución, que tenía
el Poder Conservador, y que son las que en este momento nos intere
san, consistían, en síntesis, en declarar la nulidad de los actos contra
rios a la Constitución de uno de los tres Poderes, a solicitud de cual
quiera de los otros dos.

Ese sistema fracasó, no porque su ejercicio hubiera demostrado sus
defectos, sino precisamente por falta de ejercicio; los tiempos no es
taban para esos injertos de alta técnica constitucional."

La Constitución de las Siete Leyes de 36 tuvo el mérito de poner
de relieve la importancia del control de la constitucionalidad y de
este modo sirvió de estímulo para que otros corrigieran y mejoraran
el sistema que proponía. Frente al órgano político, cuyo fracaso pa
recía evidente, se pensó en el órgano judicial, para servir de titular
de la defensa constitucional. En este tránsito de lo político a lo juris
diccional, los juristas y políticos mexicanos fueron llevados de la mano
por la obra de Tocqueville La democracia en América. Aludiendo
claramente a ella, decía el diputado Ramírez en 1840: "Una obra mo
derna, que hizo mucho ruido en Francia, casi se ocupa toda en demos
trar que la paz y la tranquilidad de la República del Norte, no se
debe a otra cosa que a la influencia que ejerce en ella su Corte de
Justicia ... Yo. como he dicho antes, no estoy por la existencia del
Supremo Poder Conservador: ninguna otra medida podía en mi con
cepto reemplazar su falta, que conceder ~ la Suprema Corte de Jus
ticia una nueva atribución por la que cuando cierto número de dipu
tados, de senadores, de Juntas Departamentales, reclaman alguna ley
o acto del Ejecutivo, como opuesto a la Constitución, se diese a ese
reclamo el carácter de contencioso y se sometiese al fallo de la Corte
de Justicia." 4, Tales palabras no indican sino la conveniencia de tras-

3 "El Poder Conservador fue una rueda de sobra en el mecanismo; que 10 pudo
Lodo para estorbar el movimiento, nada para facilitarlo; lucubración de gabinete tras
plantada a la ley para hacerla ingeniosa, no para hacerla vividera. En las Constituciones'
federales el verdadero Poder moderador es el Judicial; pero Pina hacerlo efectivo se
le ha quitado precisamente la facultad de hacer declaraciones generales que desquicia
ran el mecanismo, limitá ••dolo a las particulares que rectifican el movimiento:' S1ERIlA:
Euolucion política del pueblo mexicano; 1940; pág. 243.

4 Monticl y Duartc: ot». cit. T. 111, págs. 145 y 146. Consideramos que el dipu
tado que suscribió el voto particular con el solo apellido de Ramírez fue José Fer
nando Ramírez, Lo corrobora el siguiente testimonio de José María Bocanegra, con
temporáneo de los acontecimientos, acucioso recopilador de datos y destacado político
desde la independencia: "Publicáronse, en fin, las deseadas reformas de las leyes cons
titucionak-s conforme a un proyecto que formó la comisión especial nombrada por la
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ladar a otro órgano (el judicial) las funciones políticas que tenía
el Poder Conservador y que se ejercitaban a solicitud de determina
das autoridades y no de los individuos perjudicados; pero de todas ma
neras se avizora ya la posibilidad de que la defensa de la Constitu
ción pase a ser facultad del órgano judicial.

A fines del mismo año de 1840 se sometió a la consideración del
Congreso de Yucatán el proyecto de Constitución del mismo Estado,
elaborado principalmente por Manuel Crescencio Rejón. El separatis
mo que por entonces se había enseñoreado de Yucatán, con tenden
cias a convertir a la península en Estado soberano, y la rebelión con
tra el sistema centralista del resto del país, explican las anomalías del
proyecto de Rejón, impropias de un Estado miembro de la Federa
ción, como son la implantación del bicamarismo, la creación de una
Corte Suprema de Justicia y la organización del control de la consti
tucionalidad, objeto esta última de nuestro estudio.

Al igual que en el pensamiento de Ramírez, influyeron en el de
Rejón las ideas de Tocqueville y la aversión al Poder Conservador; 5

pero en la obra del político yucateca fue donde hallaron aquéllas su
formulación jurídica, merced a la cual iban a ingtesar poco después
en nuestro Derecho público. Ciertamente que en 1840 el campo esta
ba preparado y las. ideas germinaban, pero su primer brote fecundo
se dio en la provincia disidente, que al ser acogida de nuevo en el
seno de la nacionalidad mexicana, habría de entregar su obra para
ser perfeccionada y llegar a constituir el juicio de amparo.

Al lado de algunos errores, las ideas contenidas en la exposición
de motivos del proyecto son de una nitidez tal que no dudamos en
considerarlas como el programa conforme al cual trabajaron más tar
de los Constituyentes de 42, de 46, de 57 y de 17, así como toda la
jurisprudencia que se ha elaborado en materia federal bajo la vigen
cia de las dos úl timas Constituciones.

El proyecto entrega el control de la constitucionalidad a la Corte
--------------------------- .._.._ _--
Cámara de diputados y compuesta de José María Jiménez. Pedro Barajas, Demctrio
del Castillo, Eustaquio Fcmández y José Fernando Ramírcz. Este último disintió
en varios puntos del proyecto y publicó su voto particular explicando las modifica
ciones que proponía." Memorias para la historia de México independiente, por José
Maria Bocanegra: México, 1892; T. 11, pág. 800. Por su parte, también el acucioso cro
nista Luis (;o\lz¡í!ez Obregón atribuye a José Fernando Ramírez el voto particular -de
(lue se Lrata.-Cr07listas e historiadores; México. 1936; pág. 148.

:; Además de mencionar expresamente a Tocqueville, su influencia aparece clara
en las siguientes palabras del proyecto: "En los Estados Unidos de Norteamérica la
Corte Suprema está encargada de ejercer no sólo atribucio\lcsjudicialcs. sino también
otras que son enteramente políticas ... Su poder es inmenso. pero siendo de pura opinión
y no descansando en la fuerza bruta de las armas, busca siempre la. equidad y la justicia
para no perder el prestigio en que se apoya la sumisión que se le debe." Y en cuanto
a la crítica al Poder Conservador, se contiene en el siguiente párrafo: "Se hará también
innecesaria la creación de un Poder Conservador monstruoso que destruve las insti
tuciones fundamentales a pretexto de conservarlas, y que, revestido de una omnipotencia
polltica. sea el árbitro de los destinos del Estado, sin que hava autoridad que modere
sus abusos;" (Montiel y Duarte; op cit., T. 111, págs. 157 Y 158.)
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Suprema de Justicia "para oponerse a las providencias anticonstitu
cionales del Congreso y a las ilegales del Poder Ejecutivo, en las
ofensas que se hagan a los derechos políticos y civiles de los habitan
tes del Estado". Como se ve, la protección de la Constitución se erige
únicamente frente al Congreso, pues frente al Ejecutivo sólo queda
defendida la legalidad, es decir, la obra del Congreso. Por otra parte,
se involucran indehidamente en la protección los derechos políticos.

Además de la custodia de la parte orgánica de la Constitución, el
Poder Judicial tiene en el proyecto de Rejón la de "proteger en el
goce de las garantías individuales al oprimido". Pero en todo caso,
el Poder Judicial sólo puede obrar a petición del agraviado y en bene
ficio exclusivamente del propio agraviado que solicita la protección:
éste es el acierto de Rejón, que habría de dar a nuestro juicio de am
paro su característica esencial. "Tampoco se hace de él (del Poder
Judicial) un poder temible, cual lo sería si se le encargase de impug
nar las leyes de un modo teórico y general; pues que entonces al eri
girse en censor del Legislativo, entraría abiertamente en la escena
política ... Sus sentencias, pues, como dice muy bien Tocqueville, no
tendrán por objeto más que descargar el golpe sobre un interés per
sonal y la ley sólo se encontrará ofendida por casualidad. De todos
modos la ley así censurada no quedará destruida: se suspenderá sí su
fuerza moral, pero no se suspenderá su efecto material. Sólo perecerá
por fin poco apoco y con los golpes redoblados de la jurisprudencia." e

En los arts. 53, 63 Y 64 de la Constitución yuca teca de 41 se con
cretaron las ideas de Rejón. La Suprema Corte conocía del amparo
contra actos inconstitucionales de la Legislatura y contra actos incons
titucionales o ilegales del Gobernador; aquí ya se amplía en relación
con el Ejecutivo la protección de la constitucionalidad. Los jueces de
primera instancia conocían del amparo contra los actos inconstitucio
nales de cualesquiera funcionarios que no correspondieran al orden
judicial; esto quiere decir, en nuestro concepto, que la competencia
de tales jueces se enderezaba contra los actos de autoridades que, ade
más de no ser judiciales, fueran distintas de los titulares de los Pode
res Legislativo y Ejecutivo, cuyos actos sólo podían ser juzgados por
la Suprema Corte. Por último, de los aétos inconstitucionales de los
jueces tocaba conocer a sus respectivos superiores, tal como ahora se
enmienda en una posterior instancia ordinaria la violación a una ley
de fondo o de procedim iento, En todos esos casos correspondía a la
autoridad judicial "amparar en el goce de sus derechos (J, ios que le
piden su protección . . , limitándose ... a reparar el agravio en la par
te en que la Constitución hubiese sido violada".

'i MONlIFL y DUARTE: on. rit, T. IIJ, pág. 158.
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Evidentemente que a un siglo de distancia, después de practicarse
durante más de setenta años el sistema, podemos señalar defectos en
el ensayo de Rejón," Pero de él se han conservado, como conquistas
definitivas, las siguientes: la defensa de la Constitución se encomien
da al Poder Judicial, en lugar de un órgano político; la actividad ju
dicial en defensa de la Constitución sólo puede despertarse a petición
del agraviado por el acto inconstitucional, con lo cual el amparo ad
quiere su característica de defensa de la Constitución a través del in
dividuo, a diferencia de los sistemas que hacen de los Poderes públi
cos los demandantes de la inconstitucionalidad (sistemas de las Cons
tituciones mexicana de 1836 y austriaca de 1920); por último, la de
finición de inconstitucionalidad sólo aprovecha en el caso concreto
que motiva la reclamación, con lo que se excluyen las apreciaciones
generales y se evita la derogación de la ley tachada de inconstitucio
nal, como ocurre en la Constitución austriaca. Las generaciones pos
teriores perfeccionarán los detalles, mejorarán los matices y lograrán
en la forma indiscutibles aciertos; sobre todo, harán triunfar el sis
tema en la Constitución Federal, lo que es una gloria indisputable.
Pero vamos a ver cómo sobre los hallazgos de Rejón se edificó nues
tro juicio de amparo, cuyo nombre mismo se exhumó entonces de la
vieja legislación aragonesa."

En 1842, el año siguiente al del proyecto yucateco, el Congreso
Constituyente reunido en la capital de la República conoció de tres
proyectos de Constitución, de los cuales el más importante es el formu
lado por la minoría de la comisión, que estaba integrada por Espi
nosa de los Monteros, Muñoz Ledo y Mariano Otero, este último el

'1 Las principales críticas al sistema de Rejón han sido formuladas por Emilio
Rabasa y Vicente Peniche López, el primero en el Juicio Constitucional (pág. 161),
Y el segundo en un artículo publicado en la Revista de Ciencias Sociales (diciembre
1950-enero 1951). ¿Cómo conciliar la competencia de la Corte Suprema para conocer
de la inconstitucionalidad de las leyes con la competencia de los jueces para resolver el
amparo contra resoluciones de funcionarios distintos de los judiciales si es precisamente
en estas resoluciones donde tiene que proponerse la cuestión de la inconstitucionalidad cn
las leyes que se aplican? "Hay una como interferencia de jurisdicciones". dice Peniche
López, quien por otra parte es. después de Carlos A. Echánove Trujillo, el más brioso
defensor de Rejón. "Otorgada a los jueces de primera instancia la misma facultad que
a la Corte Suprema el amparo pierde los lineamientos severos del juicio constitucio
nal y se convierte en un recurso de trámite sumario, en un incidente de previo y especial
pronunciamiento". comenta Manuel Herrera y Lasso (prólogo al libro de F. Jorgc
Gaxiola "Mariano Otero, Creador del Juicio de Amparo").

8 En los Cuatros Procesos Forales de Aragón, publicados por Juan Francisco La
Ripa en 1772. se lee que los Lugartenientes de Justicia formaban el tribunal "que des
pachaba sus amparos en defensa del Rey. de las leyes y de los Reyn/culas". Como dice
Rabasa, no hay que suponer que Rejón tomó la palabra amparo de los Procesos, ya que
ella tiene como propio el sentido que le dio Rejón. Menos aún puede justificarse. a
n~estro ver. que del uso del clásico vocablo se haga un argumento en favor del origcn
hISpánico de nuestro juicio, que no se inspiró sino en las instituciones norteamericanas,
deficientemente entendidas a través del libro de Tocquevílle. No obstante, fue un acierto
de lte.jón haber exhumado deliberadamente o no un vocablo tan hermoso y expresivo,
tan castizo, evocador y legendario.
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principal autor del proyecto. Allí se proponía un sistema mixto de
defensa de la Constitución, pues por una parte se establecía el control
judicial al confiar a la Suprema Corte la protección de las garantías
individuales, exclusivamente frente a los poderes legislativo y ejecu
tivo de los Estados, mientras que por otra parte instituía el control
político al autorizar que una ley del Congreso General, fuera recla
mada como anticonstitucional por el Presidente de la República, de
acuerdo con su Consejo, por dieciocho diputados o seis senadores, o
por tres' legislaturas; la cuestión de inconstitucionalidad se sometía
en este caso a la decisión de las legislaturas y el resultado de la vota
ción se daba a conocer por la Suprema Corte.

El sistema de 42 era manifiestamente inferior al de Rejón, pues
sólo en forma limitada consagraba el control judicial, referido a las
garantías individuales, y aun así no alcanzaba a proteger contra las
violaciones cometidas por las autoridades judiciales y por las autori
dades federales de toda índole.

En el Congreso de 46, Rejón dio a conocer concisamene sus ideas
sobre el control judicial, proponiendo "que los jueces de primera ins
tancia amparen en el goce de los derechos a los que les pidan su pro
tección contra cualesquiera funcionarios que no correspondan alor
den judicial" y "que la injusta negativa de los jueces a otorgar el
referido amparo, así como de los atentados cometidos por ellos con
tra los mencionados derechos, conozcan sus respectivos superiores".
(Programa de la mayoría de los diputados del D. F., Manuel C. Re-
jón, Fernando Agreda y José M\l del Río; fechado el 29 de noviem
bre de 46.-Imprenta La Voz de México.)

En 47 las ideas' de Rejón, expuestas en sendos folletos publicados
en Mérida y en México y sostenidas en la tribuna del Congreso Ge
neral, debieron seducir a Otero, quien con el propio Rejón, c~n Es
pinosa de los Monteros, Joaquín Cardoso y Pedro Zubieta integró la
Comisión de Constitución en el Congreso Constituyente que inició
sus labores en diciembre de 1846.

Fue entonces cuando ocurrió un caso, a la par curioso y trascen
dental, en la historia de nuestro Derecho. Rejón, el autor indiscuti
ble de la organización del amparo, no sostuvo su sistema en el seno
de la Comisión, sino que con Zubieta y Cardoso propuso la restaura
ción lisa y llana de la Constitución de 24, por temor de que la Re
pública quedara sin ley suprema si se empleaba el tiempo en discu
tir reformas; en cambio, Otero completamente solo (Espinosa de los
Monteros quedó excluido), aprovechó como suyo lo principal del sis
tema de Rejón, lo formuló magistralmente y al fin lo hizo triunfar
en el seno de la asamblea, al conseguir la aprobación del Acta de



Reformª~~ .. entre cuyos puntos más importantes quedaron consigna
dos los derechos de la persona y la institución del amparo. Al servicio
del pensamiento de Rejón se puso la voluntad de Otero; los juristas
mexicanos no pueden escatimar su reconocimiento a ninguno de
los dos."

Inspirado en Tocqueville, como su predecesor y bajo la influencia
del ejemplo norteamericano, Otero decía: "No he vacilado en pro
poner al Congreso que se eleve a grande altura al Poder Judicial de
la Federación, dándole el derecho de proteger a todos los habitantes
de la República en el goce que les aseguren la Constitución y las leyes
constitucionales, contra los atentados del Ejecutivo o del Legislativo,
ya de los Estados o de la Unión. En Norteamérica este poder salva
dor provino de la Constitución y ha producido los mejores efectos.
Allí el juez tiene que sujetar sus fallos antes que todo a la Constitu
ción; y de aquí resulta que cuando la encuentra en pugna con una ley
secundaria, aplica aquélla y no ésta, de modo que sin hacer superior
a la ley, ni ponerse en oposicion contra el Poder Legislativo, ni dero
gar sus disposiciones, en cada caso particular en que ella debía herir,
la hace impotente."

Sin embargo, hay que entender las anteriores palabras en el sen
tido de que el control de la constitucionalidad se encomienda al Po
der Judidªl··Ó~·ic~mei1te con respecto a las garanÜas ·lndi\,id1l,a!~i}'
no para todo el cuerpo de la Constitución, pues así se iI1fiere~~1 ar
tículo del Acta de Reformas en que cristalizaron "las Ideas de Otero.
En efecto, la defensa del régimen federal instituido por el Acta se
organizó en forma política y no judicial, al establecer en el arto 22
que las leyes inconstitucionales de los Estados serían declaradas nulas
por el Congreso, y al copiar literalmente en el arto 2;{ la frac. JI del
arto 81 del proyecto minoritario de 42: "Si dentro de un mes de pu
blicada una ley del Congreso General fuese reclamada como anticons
titucional, o por el Presidente de acuerdo con su ministerio, o por
diez diputados, o seis senadores, o tres legisladores, la Suprema Corte,
ante la que se hará el reclamo, someterá la ley al examen de las legis
laturas, las que dentro de tres meses, y precisamente en un mismo
día, darán su voto. Las declaraciones se remitirán él la Suprema Corte.
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9 Las siguientes palabras de Hauriou pueden explicar certeramente el doble papel
que correspondió en la aparición del amparo a Rejón, el inventor, )' a Otero, el funda~or:
"Una idea nueva penetra en las relaciones sociales a través de una conciencia subjeuva.
Hay un vidente que la encuentra .o mejor, a quien se revela como una inspiración. E~to
no quiere decir que el inventor de la idea la transforme él mismo en una obra social.
constituyendo una organización de hecho que trascienda al público. El que trasfunde una
idea en una obra sociéH es un fundador y éste puede no ser el inventor de ia idea. A ve
ces el mismo hombre es justamente inventor y íundador, pero lo más frecuente es que ~o~
dos papeles no coincidan." (Principios de derecho tniblico y constitucional; Madnd.
1927: pág. 84.)
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y ésta publicará el resultado, quedando anulada la ley, si así lo resol
viese la mayoría de las legislaturas." La' intervención de la Corte se
reducía, pues, a recibir la reclamación de inconstitucionalidad, a tras
mitirla a las legislaturas, a recoger y computar los votos de éstas y a
hacer la declaración del sentido en que había votado la mayoría de
las legislaturas. El control de la constitucionalidad no era, por lo tan
to, judicial, sino político, pues la decisión se confiaba a las legislatu
ras y tenía, además, alcances de generalidad.

He allí la diferencia radical entre la obra de Otero y la de Rejón,
ya que en la de este último la defensa total de la Constitución se
ponía en manos del órgano judicial y operaba siempre a través del
individuo, constreñida al caso particular.

En cambio, l-ª-pxº~ecciºnde.J().Lderechospúblicos _~l.e la persona
recuperó en el Acta de Reformas los lineamientos que habían recibí
do ide Rejé>Ilen la Constitución yucateca, aunque mejorados en la
forma y en los detalles. El arto 25 del Acta empleó al respecto la si
~uiente fórmula lapidaria, que superó todos los precedentes y cuyos
restos amajestados todavía decoran la Constitución en vigor: "Los tri
bunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de la Repú
hlica en el ejercicio y conservación de los derechos que les concedan
esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Es
tados; limitándose dichos tribunales a impartir S1l protección en el
caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declara
ción general respecto de la ley o del acto que lo motivare."

.:\1 proteger Jos derechos de la persona contra actos viola torios, no
sólo de la Constitución, sino también de las leyes constitucionales, el
sistema de ()tero, . como el de Rejón, establecía lasbases del c,oºtrQI
de la leg-alidad,' que en nuestros días, baio.lln_~i~~.~I!1~_J~º!!c'é:lmente
distinto, ha asumido el juicio de amparQ,cPIIlo ftinciól!_!.~!!!!Jl~J:lte di
versa a la del control de la constitucionalidad. Esta observación, que
posiblemente ha escapado a los glosadores del' juicio de amparo, no
constituye un reproche a la obra de Otero; la enunciamos aquí, por
que nos habrá de servir más adelante.

Hay, pues, que distinguir entre sí los dos sistemas de control que
implantó el Acta de Reformas, porque cada uno merece diferente
apreciación. Del control políticod~_tI§J~J'~5".hadicho Rabasa: "Si el
Acta de Reformas hubiera Hegado a la práctica; ésta l}abría llegado
también automáticamente a la declaración de la inconstitucionalidad
de las leyes que atacaran los derechos individuales, y habría surgido
un nuevo conflicto entre la Corte, obligada a tomarla en cuenta, y
la Cámara de Diputados o las legislaturas expresamente investidas de
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la facultad de calificar las leyes." 10 En cambio, del control judicial
ha dicho Gaxiola: "Así Otero estableció un procedimiento con vida
independiente y ante distinta jurisdicción, que no hace ni por excep
ción, ni por alzada dentro de otra, es decir, previó la creación de un
verdadero juicio y no de un recurso. Se apartó también del sistema
americano, al prohibir que se hicieran declaraciones generales respec
to de la ley o del acto que motivare la queja, con lo que daba estabili
dad a la institución y permitía que los tribunales desempeñaran su
función de guardianes de las garantías individuales, sin poner en pug
na el Poder de la Corte con el del Legislativo y Ejecutivo." 11

160.-El Acta de Reformas se preocupó por organizar 1.ad!f~t:Isa
de los derechos. indiviapales y.por m~tener dentro de su jur~Iéción

respectiva a la Fed~rélsión y a los E~ados, instituY~ºQºp'aI~Lp!i1Il,~r
objeto el. procedimiel}l() judici_al y/para el segundo el <:.oI)tT()L p()lítico,
estudiados ambos en el párrafo que precede. Un paso más en el ca
mino trazado por el Acta de Reformas, permitió a los Constituyentes
de 57 extender el control judicial ideado para las garantías individua
les, a los casos de invasión de jurisdicción, previstos ya en el Acta;
así desapareció definitivamente de nuestro derecho constitucional el
control político, para ser reemplazado íntegramente por el judicial, a
cuyo conocimiento quedaron sometidas las violaciones de las garan
tías individuales y las invasiones de la esfera federal en la local, y vi
ceversa. Mas para llegar a este fin, el Constituyente de 57 hubo de
seguir un camino largo y difícil. El arto 102 del proyecto de Constitu
ción de 57 recogió la fórmula de Otero (petición de parte agraviada
y protección en el caso especial, sin hacer ninguna declaración gene
ral) ; pero al conferir a los tribunales el conocimiento del amparo, lo
hizo a los de la Federación exclusivamente o a éstos juntamente con
los de los Estados, según lo estableciera la ley orgánica, con lo que
desvirtuaba la naturaleza de amparo como juicio especial, pues los tri
bunales federales conocerían en apelación de las resoluciones pronun
ciadas por los locales en materia constitucional, o bien la unidad se
quebrantaría al distribuirse el control de la constitucionalidad entre
la justicia federal y la común. Este inconveniente desapareció cuando
en el proyecto que presentó Ocampo en el seno de la asamblea, se
encomendó exclusivamente a los tribunales federales la custodia de
las garantías del individuo, así como de los perímetros federal y 10cal.12

10 El [uicio Constitucional; pág. 167.
11 Mariano Otero, Creador del Juicio de Amparo; pág. 353.
12 ZAIlCO: T. 11, págs. 505 Y 506. La intervención de la justicia común en el am

paro desapareció cuando se presentó el arto 102 reformado por Ocampo, sin que éste. en
su exposición hubiera aludido para nada a la exclusión de la justicia local. Los ÚOlCOS
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El arto 102 del proyecto disponía, además, que en todos los casos
de amparo, un jurado compuesto de vecinos del distrito respectivo ca
lificaría el hecho de la manera que dispusiera la ley orgánica. "El
proyecto de Constitución -dice Rabasa-, contenía la extravagante
novedad de dar intervención en el juicio a un jurado compuesto de
vecinos del distrito jurisdiccional; jurado que habría echado a perder
la institución y cuyo papel no se comprende en juicio de esta natura
leza. La prescripción fue ampliamente discutida en el Congreso, sos
tenida por los miembros de la comisión y aprobada a la postre. Sin
embargo, en la minuta de la Constitución que se presentó en las últi
mas sesiones desapareció el artículo que separadamente contenía este
precepto, y está demostrado que la supresión se hizo con el acuerdo
y aun por instancia de los miembros más distinguidos de la Comisión.
Este acto valiente salvó a la institución de un fracaso seguro ... " 13

El primitivo arto 102 se fraccionó en el proyecto de Ocampo en
los artículos 100, 101 Y 102. De estos tres preceptos, el arto 100, que
creaba la competencia de los tribunales federales para conocer de las
violaciones a las garantías individuales y de las invasiones entre sí
de las jurisdicciones federal y local, es decir, el precepto que estable
cía en la Constitución el control judicial, fue aprobado por la escasa
mayoría de ocho votos. El artículo 101, que consignaba mediante la
fórmula de Otero las características del amparo, fue aprobado por
mayoría de diecinueve votos. Y el arto 102, que instituía el jurado,
fue aprobado, en cambio, por mayoría de veintinueve votos. Estas ci
fras revelan la desorientación de la asamblea, como consecuencia del
desconocimiento del sistema que en su mayor parte tenían los dipu
tados constituyentes.

En efecto, el tono de la discusión lo dio Ignacio Ramírez, tan fe
cundo y audaz, cuanto ignorante en materia constitucional. Para él
no podía haber otro control de la constitucionalidad que la opinión
pública, bastante por sí sola para acabar con las leyes cuando las re-

que habían combatido la participación de los tribunales de los Estados en el amparo
habían sido los diputados Barrera y Aranda (ot»: cit., págs. 498 Y 501), pero esto acaeció
en los comienzos de la primera de las tres sesiones que se consagraron a la discusión del
amparo (los días 28, 29 Y 30 de octubre); la dilatada discusión no se empezó en tomo
de la objeción de Barrera y de Aranda, ni nadie volvió a ocuparse de ella, sino respecto
a la naturaleza misma del sistema. Cuando al terminar la discusión del segundo día
Ocarnpo presentó su proyecto de articulo no lo hizo c~ertamente para satisfacer la obje
ción de aquellos dos diputados (probablemente ya olvidada, puesto que no formó parte
d.e la discusión), sino para dar claridad y concisión a la parte del precepto q!le ha~ía
Sido rudamente combatida. No obstante, en el proyecto de Ocampo desaparecié la m
t~omisión de la justicia común, sin explicación alguna. y la asamblea lo aprobó, tal vez
sin advertir el cambio. Así. por casualidad. se salvó el juicio de amparo, como se iba a
~alvar por segunda vez cuando la Comisión suprimió valientemente la intervención del
jurado.

13 El Juicio Constitucional, pág. 170.
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prueba. Frente a estos argumentos de oratoria popular, Mata y Arria
ga comenzaron por exponer las claras razones de Rejón y de Otero.
"En que las sentencias se refieran simplemente a casos particulares,
anulando de una manera indirecta los actos que motiven la queja
-dijo Mata-, consiste la ventaja del sistema de la Comisión, que tien
de a evitar todo género de disputas entre los Estados y el Poder Fe
deral." "Se quiere -agregó Arriaga-, que las leyes absurdas, que las
leyes atentatorias sucumban parcialmente, paulatinamente, ante fallos
de los tribunales, y no con estrépito ni con escándalo en un palenque
abierto a luchas funestas entre la soberanía de los Estados y la sobe
ranía de la Federación." H

Pero los argumentos graves y fundados no eran capaces de triunfar
en el ánimo de la asamblea sobre la oratoria de Ramírez. Por eso, a
nuestro ver, adviértese en la crónica de Zarco, relativa a las memora
bles sesiones en que se jugó la vida del juicio de amparo, la tenden
cia que al fin privó de dejar de lado la discusión seria y razonada.
En ese campo no era posible convencer a la asamblea. Era preciso
ponerse al nivel de Ramírez, para vencerlo con sus propias armas.
Este fue el acierto de Ocampo, quien se redujo a ponderar la inter
vención del jurado, "representante de la opinión y de la conciencia,
como una apelación contra los mismos Congresos"." Con estas razo
nes de tribuna popular quedó satisfecha la asamblea, porque la opi
nión pública a la que apelaba Ramírez estaba representada por el ju
rado.

El jurado popular desempeñó, pues, su misión de salvar al amparo
en los momentos en que se debatía su existencia en el seno del Con
greso; sólo a condición de que lo acompañara como aditamento el ju
rado, fue admitido el amparo. Pero una vez que llenó su cometido
de distraer la atención de la asamblea hacia argumentos que estuvie
ran a su alcance, el jurado ya no tenía razón de ser, pues en su córn
pañía el amparo por él salvado iría al fracaso. Cumplida su momentá
nea misión, el jurado tendría que morir para que el amparo viviera:
la Comisión lo suprimió sin escrúpulos ni remordimientos. He allí el
doble engaño de que fue víctima candorosa el Constituyente de 56, al
alucinarlo primero para obtener su voto favorable y al escamotearle
después su conquista.

Si a esta estratagema sumamos la otra a que ya nos referimos, en
virtud de la cual Ocampo suprimió, sin advertirlo nadie, la interven
ción de la justicia común en el amparo, habremos de convenir en que
la institución de Rejón y de Otero estuvo a punto de naufragar en el

H ZARco: T. 11. págs, 498 y 499.
15 op. cit. T. 11, pág. 506.



EL PODER JUDICIAL, DEFENSOR DE LA CONSTITUCIÓN 53)

Constituyente de 56. Y si se salvó, fue merced a la habilidad y ente
reza de los pocos diputados que la entendieron, como Arriaga, Mata
y Ocampo.

161.-En 1917 el juicio de amparo no sólo había arraigado profun
damente en la conciencia popular, sino que tenía una tradición jurí
dica de primer orden. El pueblo había palpado sus efectos protecto
res frente al despotismo y la arbitrariedad y muchas veces se habían
salvado gracias a él, la libertad, el patrimonio y la vida de las perso
nas. En presencia del éxito del amparo, los juristas más eminentes de
nuestro foro -Vallarta en la Corte y en sus libros, Rabasa en sus libros
y en la cátedra-, habían dedicado sus esfuerzos a dirigir y depurar
la institución. No es de extrañar, por lo tanto, que en el Constitu
yente de Querétaro el juicio de amparo sólo hubiera encontrado vo
luntades prontas a consagrarlo y mejorarlo. Con los ojos vueltos al
precedente más próximo, la segunda Comisión de Constitución rin
dió en su dictamen un cumplido elogio al amparo y a los Constitu
yentes de 57.16 Y si hubo alguna discusión, fue tan sólo respecto a la
procedencia y al alcance del amparo en materia civil.

Salvo las reglas minuciosas para la tramitación del juicio que in
trodujo la Constitución de 17 y que son más propias de la ley secun
daria, se conservan intactas todavía las disposiciones que consignó la
Constitución de 57 en relación con la competencia constitucional del
Poder judicial de la Federación y con las características del juicio de
amparo.

Tocante al primer punto, el arto 103 dice lo siguiente: "Los tri
bunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
1. Por leyes o actos de la autoridad que viole- las garantías individua
les. II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res
trinjan la soberanía de los Estados. III. Por leyes o actos de las auto
ridades de éstos que invaden la esfera de la autoridad federa1." Se
reitera de este modo el control judicial de la constitucionalidad, limi
tado a la protección de las garantías individuales y de las jurisdiccio
nales federal y local.

En cuanto a las notas esenciales del juicio, el arto 107 asienta en
su parte relativa, lo que sigue: "Todas las controversias de que habla
el artículo 103, se seguirán a instancia de la parte agraviada, por me
dio de procedimientos y formas del orden jurídico que determinará
una ley que se ajustará a las bases siguientes: l. La sentencia será

• 18 Diario de los Debates; T. 11, pág. 499. AIIf se dijo: ..... la importantísima
institUción del amparo, verdadera creación del genio de los Constituyentes de 1857, que
honra nuestro derecho constitucional".
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siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose
a ampararlos y protegerlos .en el caso especial sobre el que verse la
queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que
la motivare." De esta suerte se conserva en la Constitución actual la
fórmula de Otero, que la Constitución de 57 adoptó del Acta de Re
formas.



CAPÍTULO XXVIII

LA EVOLUCIóN DEL AMPARO

SUMARIO

l62.-Venta,jas e iucouveníeutes del control judicial de la mnstitueionali·
da.p. Sistemas inglés y norteamericano. 163.-EI juicio de amparo no es
control directo de la constitucionalidad. La defensa de los derechos indio
viduales. Las invasiones de jurisdicción. 164.-Nuestra tradición jurídica y
el auténtico control de la constitucionalidad. 165.-EI amparo, control de

la legalidad. 166.-EI amparo contra leyes.

._/162.-..:Confiar al órgano judicial la defensa de la Constitución, es
algo que parece emanar de la naturaleza misma de aquel órgano. Si
el juez es el encargado de aplicar a los casos concretos las reglas de
derecho y si en esta función dcl.; elegir entre la ley antigua y la ley
nueva, entre la ley nacional y la ley extranjera, no hay razón para
impedirle que prefiera entre dos disposiciones de distinta categoría,
es decir, entre la Constitución y la ley, entre la .ley y el reglamento.
Tales son las :razones que aduce Hauriou en' favor del control judi
cial de la constitucionalidad.'

Pero si se examinan a fondo semejantes razones, se verá de cuán
p.oco sirven en favor de lo que es propiamente el control de la cons
tItucionalidad. Claro que cualquier juez al conocer de un caso con
creto, en el ejercicio ordinario de sus funciones, tiene que decidirse
por alguna de las Ieyes en pugna, pero esto no constituye una defen
sa directa y sistematizada de la Constitución, sino un control subsi
diario y eventual, que más adelante estudiaremos. El control directo
o por vía de acción consiste en llevar al conocimiento de un órgano
especial, en una instancia también especial, las cuestiones que atañen
a la defensa de la Constitución. ¿Es conveniente que ese órgano sea
el judicial?

Una respuesta afirmativa cuenta a su favor con importantes argu-

---1 MAURIC10 HU:RIOl:: Priucit.ios d« Derecho Público )' Constitucional; Madrid.
1926; pág. :133.

!í3:1
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mentos. La definición de la constitucionalidad requiere conocimien
tos especiales en materia legal y exige, por otra parte, imparcialidad
e independencia de criterio, atributos que se encuentran de preferen
cia en los jueces, porque son profesionales del derecho y porque su
función propia exige por esencia la neutralidad. Además, la poderosa
atribución de enjuiciar a cualquier autoridad, necesita como contra
peso la ausencia de toda fuerza material, de que está desprovisto el
Poder Judicial; la falta de esa fuerza tiene que suplirse con la fuerza
moral, para que las decisiones judiciales sean respetadas."

Sin embargo, el control de la constitucionalidad adquiere indiscu
tiblemente alcances políticos, porque tiene por objeto interpretar la
ley reguladora de equilibrios políticos; por eso el juicio constitució-'
nal es juicio político. De aquí nace el peligro de que la justicia se
contamine de política, lo que no es deseable ni para aquélla, ni para
ésta."

A fin de eludir el peligro que se señala, no podemos aceptar la
solución radical de privar a la justicia del control de la constitucio
nalidad, para trasladarlo a otro órgano, porque así se favorecería una
situación todavía más inconveniente. En efecto. si ese órgano fuera
alguno de los otros dos poderes existentes (Legislativo o Ejecutivo),
quedaría definitivamente roto el equilibrio tan difícil de conservar
entre ellos dos.s Si el órgano fuera creado ex profeso para conocer de
cuestiones constitucionales sin forma de juicio, surgiría el peligro del
abuso y de los choques de poderes, en virtud de que el órgano revi
sor podría derogar las leyes en funciones de legislador.

Es preciso, por lo tanto, hacer del Poder Judicial elj.itular. <leja.
defensa constitucional, pero de modo tal que ese poder qu~º~jJ'lml1~

nizado en lo posible contra toda ingerencig/indeseablemente PoIJ!:!Q!~

2 En la célebre consulta relacionada con el asunto de los tranvías de Bucarcst.
cuatro eminentes juristas franceses (Barthélemy. jéze, Esmein y Larnaude), asentaron
la tesis de que. aunque en Rumania no existía disposición constitucional que previera
el control jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes. sin embargo dicho control
es de derecho y corresponde. por lo tanto, a la misión natural del juez.

3 Schmitt afirma que la consecuencia de la intervención de la justicia en ,l~s
cuestiones constitucionales "no sería una [udícíalización de la política, sino una politi
quización de la justicia". (J.,} defensa dé la Constitución, pág. 33.) Y más adelant,e
agrega: "Mediante la concentración de lodos los litigios constitucionales en un solo tri
bunal constituido por funcionarios profesionales inamovibles e independientes por tal
causa, se crearía una segunda Cámara cuyos miembros serían funcionarios profesionales.
Ningún formalismo político podría encubrir el hecho de que semejante Tribunal de JUs
ticia Política o Constitucional viniera a. ser una instancia política suprema con atríbu
clones para formular preceptos constitucionales. Esto significaría alg-o apenas im3;gina
ble desde el punto de vista democrático: trasladar tales funciones a la aristocracia de
la toga," (Id. pág. 190.)

4 Nos apartaríamos de UIIC'II"O objeto si nos detuviéramos a examinar el ,?ro
yecto de Scluuitt para dar el control de la constitucionalidad al Presidente del Reich.
pues, por presuponer la existencia del régimen parlamentario, ese proyecto no puede
guardar ninguna relación con el sistema mexicano.



LA EVOLUCIÓN DEL AMPARO 535

Sin pretender remontarnos a los primeros vestigios de la custodia
judicial de la constitucionalidad, bástenos con mencionar someramen
te las~ ip-JlueI!<;!.ªs más próximas de los modernos sistemas, que preten
den realizar el desiderátum antes indicado.

De esas influencias, la primera ,~s la inglesa. A principios del si
glo XVIII, el magistrado Lord Eduardo Coke sostuvo en sus fallos y
en sus libros la tesis de que el "common law", desentrañado de la
Carta Magna, gozaba de supremacía sobre los actos del rey. y aun so
bre las leyes del Parlamento, de suerte que aquéllos y éstas debían
desecharse cuando estuvieran en contradicción con el "common law";
la tarea de verificar la oposición incumbía a los jueces, por requerir
el conocimiento de las leyes largo estudio y gran experiencia. De los
principios de Lord Coke, solamente dos estaban llamados a prosperar
en Inglaterra: el de la limitación de las autoridades ejecutivas en nom
bre de la superioridad de la ley y el de que los jueces hicieran valer
tal supremacía, por más que dichos principios sólo hallaban aplica
ción en los casos del "habeas corpus", que tenía por objeto impedir
los encarcelamientos arbitrarios. La flexibilidad de la Constitución
inglesa, que iguala en jerarquía las leyes fundamentales y las ordina
rias, no permite juzgar de las segundas a la luz de las primeras y, en
consecuencia mutila en sus alcances con respecto a los actos del par
lamento la teoría de Coke.

Dicha teoría iba a encontrar su pleno desarrollo en un país de
Constitución escrita y rígida, que como tal no puede ser modificada
por el órgano legislativo ordinario. En la Constitución norteamerica
na hay. uuprecepto JIJle estableceIa supremacía de la CQnstitlJ~iº!12..

de las leyes de l()~.EstadQS qye se hagan en sUI?rosec!1ciól!~.Y~Q~_lg~.
tratados;.y que obliga a los jueces de cada Estado a someterse a dichos
ordenamientos a pesar de lo que en contrario haya en las Constitu
ciones o leyes de los Estados (Artículo VI, 2). Y existe otro precepto,
según el cual el Poder Judicial se extenderá a todos los casos en de
recho y equidad que emanen de la Constitución, de las leyes de los
Estados Unidos y de los tratados hechos y por hacerse bajo su autori
dad (art. Hl, seco lI, 1). De esos dos preceptos dedujo el magistrado
John Marshall, en el primer tercio del siglo XIX, la ineficacia de las
leyes de la Federación o de los Estados y de los actos de gobierno,
que fueren contrarios a la ley suprema, así como la competencia del
Poder Judicial Federal para conocer directamente o en apelación de
los casos respectivos.

Al salir Marshall de la Corte en 1835, se había ganado en los tri
bunales la batalla del federalismo contra el localismo, que las armas
ihan él confirmar treinta años más tarde en la Guerra de Secesión. Pero
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también se había dotado al Poder Judicial de una competencia cuyo
ejercicio llegaría a hacerse peligroso al penetrar en el campo de la
alta política, es decir, al pretender encauzar por senderos previstos la
obra de la legislación. Lincoln señaló el peligro: "Si la política del
gobierno acerca de cuestiones vitales que afectan a todo el pueblo,
ha de ser irrevocablemente fijada por las sentencias de la Suprema
Corte, en el instante de dictarse las mismas en juicios ordinarios en
tre partes, dirimiendo acciones personales, el pueblo habrá dejado de
ser su propio gobernante, habiendo renunciado prácticamente en la
misma extensión a su gobierno, en favor de ese eminente tribunal." r.

No obstante, desde principios de este siglo la Corte norteamerica
na ha asumido francamente una actitud política, que no es cierta
mente la mezquina intromisión en la esfera de los demás poderes para
derrocar Presidentes o poner en jaque a los gobiernos de los Estados,
sino la política trascendental que consiste en defender la organiza
ción social fundada en el capitalismo, que es la que ha producido la
prosperidad de los Estados Unidos. Esta defensa no es ya de la Cons
titución en sí misma, sino del espíritu individualista de la Constitu
ción frente a las tendencias socialistas de la legislación ordinaria." "La
peculiaridad más eminente y genuinamente fundamental de esta Su
prema Corte -dice Schmitt-, consiste, sin duda, en que con ayuda
de ciertos principios generales, abusivamente designados como nor
mas, y de ciertos criterios fundamentales, se comprueban la equidad
y razón de ser de la ley y, en caso contrario, se declara ésta inaplica
ble. El tribunal es apto para ello porque, en realidad, aparece frente
al Estado como protector de una ordenación social y económica indis
cutible por naturaleza." 7 "No hay que ocultar -comenta Hauriou-,
que este control de la constitucionalidad ha rebasado el límite de lo

{i EDWARD S. CQRWIN: La Constitució'l norteamericana y su actual significado;
Traducción de Rafael M. Demaria; Buenos Aires, 1942; pág. 141.

6 Para ello la Corte ha utilizado discrecionalmente las palabras de la enmienda V.
según las cuales nadie podrá ser privado de su vida, libertad o propiedad sin el debido
procedimiento legal. Toda una transformación se ha operado en el significado de estos
términos (siempre con tendencias antisocialistas) • desde el "commou law" hasta la juris
prudencia actual de la Corte. Antes "libertad" significaba sencillamente el derecho a
no ser objeto de restricciones físicas sin justa causa, la que era determinada por los
jueces en el recurso del "habeas corpus";' ahora "libertad" comprende, en la doctrina
de la Corte, especialmente la libertad de trabajo para los adultos, con lo que se .rc
chaza la legislación que pone taxativas a esa libertad en beneficio de los trabajadore~.
Ante~ "propiedad" significaba el dominio tangible de una cosa; ahora, en el derecho
constitucional americano, el término abarca el derecho de las personas a dirigir sus ne
gocios sin estorbos y, de este modo, se confunde con la libertad. Antes el "debido procc
dimiento legal" comprendía simplemente las formas procesales imperantes en el "corn
mon law"; actualmente quiere decir ley razonable o procedimiento razonable, es decir.
lo que la mayoría de la Corte considera que es razonable en uno o en otro sentido de
ese término extremadamente elástico; signíñca. en otras palabras, la aprobación de la
Suprema Corte. Vid. Corwin, op, cit., p;ígs. 192 a 195; 5U/)7'Q, nota 126.

7 La defensa de la Constitución, pág. 23.
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contencioso para invadir el dominio de la política. Aunque es verdad
que los tribunales no se pronuncian acerca de la cuestión de consti
tucionalidad más que con ocasión de un proceso, sus sentencias ad
quieren valor de resoluciones reglamentarias; se entregan, además, a
una interpretación constructiva de las leyes, de tal modo atrevida, que
es más bien una corrección y una deformación de las mismas; juzgan
las tendencias del legislador; tienen el poder de hecho de paralizar la
legislación, por lo cual el legislador se dirige a los tribunales oficiosa
mente, con anterioridad a la formación de la ley (advisory opinions);
en fin, dirigen requerimientos a los funcionarios y a los particulares
para impedir la aplicación de la ley .. , La ley escrita no sólo carece
de la defensa de un Poder Ejecutivo apoyado sobre un régimen admi
nistrativo, sino que tampoco se ha consolidado nunca en la codifica
ción; los textos dispersos se sumergen rápidamente en la jurispruden
cia constructiva y son absorbidos por la interpretación de ésta .. ' Los
estudiantes no manejan las colecciones legales, sino tan sólo las co
lecciones de jurisprudencia, y no se habitúan a la práctica de los .prin
cipios legales, sino de los principios jurisprudenciales. De este modo,
en la enseñanza como en la práctica de los tribunales, la ley desapa
rece por completo bajo la glosa jurisprudenciaJ." 8

Del rápido examen que acabamos de hacer en relación con los dos
precedentes más importantes del control jurisdiccional de la constitu
cionalidad, podernos inferir la consecuencia de que el riesgo de que la
justicia se contamine de política, estriba en la facultad judicial de
paralizar la obra del legislador, que es a lo que equivale la atribu
ción de nulificar las leyes, propia del sistema norteamericano como
novedad respecto del inglés.

En el abuso de esa facul tad, y no en el sistema mismo, está la des
ventaja que los autores antijudicialistas señalan al control jurisdiccio
nal de la constitucionalidad.

Localizado el punto por donde ha penetrado en el sistema norte
americano el contagio de la política, es necesario que el juicio cons
titucional mexicano, el cual ha tomado por modelo aquel sistema, se
preserve contra semejantes riesgos; para advertir el peligro y para aca
bar de definir la estructura y naturaleza del control de nuestra cons
titucionalidad, vamos a seguir la evolución del juicio de amparo, en
aquellos aspectos que interesan a nuestro objeto.

163.-Las ideas capitales sobre las que se erige el juicio de ampa
ro, expresadas con singular nitidez en la fórmula de Otero y que to-

--;"PriflciPios de Derecho Público 'Y Constitucional, páKS. 344 V 345. Vid. Eduardo
lalllbcrl: Le gouoernment des iUl!es et la lutte contre la lé/{islatimJ sociale aft" Etats
L'nis; París, 1921.
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davía sobreviven en la Constitución, son las tres siguientes: 1<.l, el j ui
cio se sigue a petición de la parte agraviada por el acto inconstitu
cional; 2\1-, esa parte agraviada tiene que ser un individuo particular;
3\1-, la sentencia se limitará a resolver el caso concreto, sin hacer decla
raciones generales respecto de la ley o el acto que motivare la queja.

Esas ideas informan de acentuado individualismo la institución del
amparo, en grado tal que si la estudiamos sin prejuicios habremos de
convenir en que no se trata en realidad de un sistema de defensa di
recta de la constitucionalidad, sino de defensa primordial del indivi
duo frente al Estado, que se resuelve en defensa secundaria y eventual
de la Constitución.

En efecto, de las dos partes en que hemos dividido las Constitu
ciones del tipo de la nuestra, la una erige como limitaciones a la au
toridad ciertos derechos de la persona, mientras que la otra organiza
a los poderes públicos entre sí. Como toda ordenación jurídica, ambas
partes regulan relaciones de los poderes, con los individuos la parte
dogmática, y de los poderes entre sí la parte orgánica; suprímase de
una Constitución los preceptos que crean y organizan a los poderes
públicos, dotándolos de competencia, y no habrá Constitución; en
cambio, hay numerosas Constituciones que, sin dejar de merecer el
nombre de tales, carecen de enumeración de los derechos públicos de
la persona, ll.imados entre nosotros garantías individuales. Y es que
si estos derechos se hacen figurar en algunas Constítuciones, es en
virtud de la ideología individualista de las mismas, que de cierto IlO

es aceptada unánimemente ni en igual grado por las demás.
De las dos partes que hemos distinguido en una Constitución como

la nuestra, la más digna de ser defendida, desde el punto de vista
constitucional, es la parte orgánica, que es la sustancialmente constitu
cional. La defensa de la otra parte tiene suma importancia, pero no
desde el punto de la Constitución, sino del individuo. Por eso el au
téntico control de la constitucionalidad es el que tiene por objeto
mantener a los poderes dentro de sus competencias respectivas, impi
diendo sus interferencias recíprocas.

No es propiamente control de la constitucionalidad aquel que sólo
cuida de evitar las invasiones de los poderes en la esfera de los dere
chos públicos de la persona. Sin duda las invasiones de este género
son formalmente violaciones a la Constitución, porque los derechos
infringidos figuran en ella; pero no constituyen violaciones a lo esen
cialmente constitucional.. Los derechos públicos de la persona son de
rechos empíricamente seleccionados, a los que se les da el rango de
constitucionales por considerárseles susceptibles de ser menoscabados
con más frecuencia por la autoridad y merecedores, por lo tanto, de
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una protección especial. La categoría constitucional que se les otorga
serviría de poco, si no estuviera acompañada de una defensa también
constitucional. Pero esta razón de índole práctica no impide admitir
en teoría que tales derechos pueden estar protegidos por un procedi
miento ordinario.

A la luz de los principios expuestos, veamos si el juicio de amparo
real iza o no un verdadero control de la constitucionalidad.

Según se infiere del arto 103, los objetos del juicio consisten en
impedir las violaciones de las garantías individuales por parte de cual
quier autoridad así como las invasiones de la jurisdicción federal en
la local, y viceversa.

De estos objetos, el primero realiza íntegramente la defensa de la
parte dogmática de la Constitución; nada tiene, pues, de control de
la constitucionalidad en sentido estricto.

El segundo se preocupa en apariencia por salvaguardar algo que sí
es típicamente constitucional federal y local. Mas para que la protec
ción se alcance es preciso, según la frac. 1 del arto 107, que la invasión
de competencias repercuta en perjuicio de un individuo y que el agra
viado solicite la protección. Lo cual quiere decir que aun en el caso
de custodia a una porción orgánica de la Constitución, la defensa que
da subordinada a la condición de que resulte lesionado un individuo
y de que éste quiera que se repare en su persona un agravio cometido
a la organización de los poderes. No importa la lesión en sí a la ley
suprema, sino sólo en cuanto se traduce en daño a un individuo, que
es lo único que parece interesar a la Constitución. Reparado el per
juicio que se ocasionó al quejoso, la violación general queda impune
en sí misma y en relación con todos los individuos que no la recla
men, porque la sentencia no vale sino para el caso concreto ni puede
hacer declaraciones generales respecto a la inconstitucionalidad del
acto violatorio. He aquí cómo las ideas de Otero, a que antes nos refe
rimos, ampliadas por el Constituyente de 56 a estos casos de invasión
de jurisdicciones, hacen imposible el control de la constitucionalidad,
completo y auténtico, ni siquiera en la mínima porción de la ley su
prema a que tales casos se contraen.

Iguales en el tratamiento constitucional la defensa de los derechos
personales y la de las zonas del sistema federal, no es de extrañar que
en la práctica se haya realizado una justificada confusión. Las tres
fracciones del arto 103, únicas que fundan la procedencia del amparo,
están al servicio del individuo y no al directo de la Constitución; no
hay razón, por lo tanto, para establecer una distinción entre ellas. La
primera se refiere a violaciones de garantías individuales, la segunda
a invasiones de la jurisdicción local por la federal y la tercera a inva-
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siones de la jurisdicción federal por la local. Como estos dos últimos
casos implican falta de competencia, se traducen al cabo en violación
de la garantía individual que consagra el arto 16, consistente en que
nadie puede ser molestado sino en virtud, entre otros requisitos, de
mandamiento escrito de autoridad competente. ¿Para qué invocar,
pues, las fracciones segunda y tercera, si a fin de alcanzar el amparo
basta con fundarlo en la primera? Así el amparo ha reivindicado to
talmente sus fueros individualistas y la jurisprudencia y los litigantes
mexicanos se han habituado a entender y sentir la institución a través
del individuo, relegando al olvido y al desuso más completo las dos
últimas fracciones del 103.

-J.", sin embargo, adviértase en nuestro derecho público la necesi
dad de dirimir en alguna forma las querellas de los poderes, motiva
das por invasión de sus órbitas constitucionales. En efecto, cuando la
violación constitucional consiste en invasión de ajena jurisdicción, pue
de surgir un conflicto entre el poder invasor y el invadido, que afecte
la forma de gobierno, altere la paz pública y repercuta en la estabili
dad misma del Estado.

Para arreglar dicho estado de cosas no puede servir eficazmente el
juicio de amparo, pues éste no remedia una situación general, sino
sólo protege un interés particular, que en la situación imaginada es
del todo secundario. Se necesita, por lo tanto, un procedimiento di
verso al del amparo para afrontar el problema propuesto, al fin de
contener de modo general y no sólo en un caso concreto, dentro de su
perímetro constitucional, al poder que lo ha rebasado.

Las violaciones de que tratamos pueden provenir de cuatro órde
nes de poderes: 1) de alguno de los tres poderes federales con respec
to a cualquiera de los otros dos poderes federales; 2) de alguno de
los tres poderes locales con respecto a cualquiera de los otros dos po
deres locales; 3) de los poderes de un Estado respecto a los de otro
Estado; 4) de los poderes federales con respecto a los poderes locales,
y viceversa.

Tocante a la primera de esas cuatro hipótesis, la Constitución no
la consideró para resolverla siquiera por ~l medio limitado del ampa
ro, que tratándose de conflictos de poderes sóle es aplicable a las úl
timas hipótesis. La necesidad ha hecho que para ese caso se recurra a
una interpretación ingeniosa, propuesta por Rabasa, mejorada más tar
de y aceptada ya, por la jurisprudencia. El autor citado sostuvo que el
artículo 14 establece como garantía de la persona la aplicación de leyes
que, además de anteriores al hecho, tienen que ser estrictamente cons
titucionales; el agraviado con la aplicación del estatuto inútil que
usurpa el nombre de ley, puede invocar en el amparo la violación del



LA EVOLUCIÓN DEL AMPARO 541

artículo 14, infringido por el hecho de darle fuerza legal a una ley
forjada en la violación de preceptos de la ley suprema; toda invasión
de un poder en las atribuciones de otro, o bien toda acción de un
poder fuera de los límites que la Constitución le impone (que es
concepto más amplio) se produce en forma de ley inconstitucional o
en. acto atentatorio que no se funda en la ley buena ni mala, y en uno
y otro caso implica la infracción del artículo 14 al ponerse por obra."
Con la misma argumentación de Rabasa, se ha considerado más propio
fundar el amparo contra actos usurpadores de los poderes en la garan
tía del artículo 16, consistente en que nadie puede ser molestado sin
mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive
la causa legal del procedimiento; no es autoridad competente la que
lleva a cabo un acto para el que no tiene facultades constitucionales,
ni hay causa legal del procedimiento cuando se invoca un estatuto que,
por contrario a la Constitución, no es ley.lo

Pero los esfuerzos realizados no alcanzan, ni pueden alcanzar, sino
al objeto de incluir en la protección del amparo a las invasiones de
los poderes federales entre sí, lo que deja sin solución general los cho
ques de los expresados poderes, al igual de lo que ocurre respecto a
las querellas de la jurisdicción federal con la local. De este modo las
dificultades de índole constitucional entre los poderes federales (ver
bigracia: cuando el Ejecutivo se niega a promulgar una ley del Con
greso), quedan sin arreglo dentro de la Constitución.

En cambio, por lo que hace a los conflictos de la segunda catego
ría, es decir, a los suscitados entre los poderes de un Estado, el artícu
lo 105 provee a su solución, otorgando a la Suprema Corte la facultad
de conocer de las controversias surgidas entre los poderes de un mis
mo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos. He aquí el único
caso en que el control de la constitucionalidad se ejercita, no en fun
ción del individuo, sino del órgano de gobierno que se considera agra
viado por los actos de otro órgano; el conflicto se plantea por deman
da del poder invadido, en juicio ordinario del que conoce la Suprema
Corte en única instancia; la sentencia resuelve de modo general la
cuestión constitucional planteada, puesto que al definir si la actitud
de un poder es o no constitucionalmente correcta, se resuelve implí
citamente acerca de la validez de todos los actos realizados conforme
a aquella actitud. Es ésta una innovación de la Constitución de 17, que
modifica sustancialmente el sistema individualista de control que es
tableció la del 57.

" El Juicio Constitucional, págs. 236 Y sigs.
10 Así lo ha sostenido en su cátedra el profesor Herrera y Lasso y lo ha expuesto

en su tesis profesional el abogado D. Francisco A. Casasús [Las idea de RabaS4'Y el
Juicio Constitucional; México, 1936; págs. 129 Y siguientes.)
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La tercera hipótesis, relativa a las violaciones de orden constitucio
nal de los poderes de un Estado respecto a las de otro Estado, aunque
poco frecuentes, tampoco encuentra en nuestra Constitución un reme
dio general, diverso del individualista del amparo. Las controversias
entre dos o más Estados, cuya resolución encomienda el arto 105 a la
Suprema Corte, son controversias ordinarias: verbigracia, cuestiones
de límites o disputas reguladas por normas realmente de derecho in
ternacional.

La última de las cuatro hipótesis que hemos expuesto, no tiene
más solución en nuestra Constitución que el juicio de amparo, con
fundamento en las fracs. II y III del artículo 103. Pero ya hemos visto
que esta defensa se confunde con la de las garantías individuales,
porque son los mismos sus efectos, limitados a la protección del indi
viduo quejoso. El remedio total y radical de un conflicto de índole
constitucional entre la jurisdicción local y la federal no existe en el
derecho público mexicano; los esfuerzos que para hallarlo han hecho
la teoría y las leyes secundarias, carecen de base constitucional, como
se verá en seguida.

Según el arto 11, frac. 11 de la vigente Ley Orgánica del Poder Ju
dicial Federal (de 30 de diciembre de 1935), corresponde a la Supre
ma Corte conocer en pleno de las controversias que se susciten por
leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la so
beranía de los Estados, o por leyes o actos de las autoridades de éstos
que invadan la esfera de la autoridad federal, cuando sean promovi
das por la entidad afectada o por la Federación, en su caso, en defensa
de su soberanía o de los derechos o atribuciones que le confiera la
Constitución. Acogiendo parecidas tesis, la Ley Orgánica del Ministe
rio Público federal (de 31 de diciembre de 1942) autoriza en su ar
tículo 44 al Procurador General de la República para plantear la con
troversia constitucional correspondiente cuando el gobierno de un
Estado no lleve a cabo, dentro del plazo que se le fije, la reforma de
una ley violatoria de la Constitución.

Estas leyes secundarias someten a un juicio ordinario, ventilado
entre órganos gubernamentales, el conflicto de jurisdicciones que, se
gún la Constitución, debe tratarse en juicio de amparo, a solicitud
del particular agraviado y en beneficio exclusivo del propio particu
lar. Se contrarían de este modo los antecedentes históricos de nuestro
control de constitucionalidad, según los cuales (como lo hemos visto),
la defensa de la Constitución se hace exclusivamente a través del indi
viduo, aun en el caso de conflictos entre la federación y los Estados:
la única excepción que hemos advertido es la relativa a conflictos
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entre poderes de un mismo Estado, donde la Constitución de 17 rom
pió el tradicional sistema de 57.

Pero, sobre todo, la Suprema- Corte carece, conforme a la Consti
tución,de la competencia que le atribuyen las leyes secundarias a
que nos referimos. El Poder judicial de la federación tiene dos clases
de jurisdicción: la política o constitucional y la ordinaria. La primera
se ejercita en el amparo, juicio especial que tiene por objeto confron
tar un acto de autoridad con la Constitución, para invalidar el pri
mero si es contrario a la segunda, en beneficio del particular agravia
do que lo solicita. Las funciones que derivan de la segunda clase de
jurisdicción, son las comunes de cualquier juez: conocer los hechos y
aplicar las leyes para determinar el derecho, en una contienda entre
partes. La primera jurisdicción tiene por fin mantener la integridad
de la Constitución y es esta ley suprema el objeto de su interpreta
ción; se encuentra establecida dicha jurisdicción en los artículos 103 Y
107. La segunda aplica en el juicio ordinario leyes también ordinarias;
súrtese tal jurisdicción por razón de la materia, es decir, por tratarse
de la aplicación de leyes federales o tratados (art, 104, fracs. 1 y II), Y
por razón de las personas, es decir, por la alta calidad de las partes,
que no deben someterse a los tribunales de los Estados (arts. 104,
fracciones III, IV, V Y VI, 105 Y 106). La diferencia entre las dos
jurisdicciones explica claramente la siguiente conclusión a que .llegó
Rabasa: "En todos los casos del artículo 97 (ahora 104), el papel de
los Tribunales no se diferencia en nada del papel del juez ordinario;
resuelve entre partes que disputan sobre un derecho, y cuando una de
ellas es la Federación o un Estado, se discute el derecho de estas enti
dades, pero no su autoridad; en tanto que en los casos del artículo 101
(ahora 103) lo que se juzga y califica es la autoridad de un Poder
federal o local, sometiendo a prueba su acto en el crisol de la ley
suprema. No puede expresarse mejor este doble aspecto con las pala
bras diversas de las empleadas por los Constituyentes: en el segundo
caso hay una contienda contra un poder; en el primero, las entidades
Nación o Estado, si intervienen, no alegan su soberanía sino su dere
cho común, como un particular cualquiera. De aquí las diferencias de
uno a otro juicio, tan concisa y elegantemente señaladas en las líneas
que hemos transcrito." 11 Pensamos que no es posible censurar con pa
labras más claras y fundadas el sistema de las Leyes Orgánicas, que
han llevado a la Suprema Corte el conocimiento de un juicio ordina
rio donde las partes son Poderes que discuten entre sí su autoridad.

Con el mismo afán de galvanizar las fracs. 11 y 111 del arto 103, se

11 El autor alude a la exposición de motivos del proyecto de 57; El Juicio Cons
titucional, pág. 199.
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ha pensado que la federación o los Estados pueden pedir amparo por
invasión de sus respectivas jurisdicciones." Esta tesis es para nosotros
inadmisible. Lo es, no porque consideremos que sólo las personas fío
sicas son los "individuos particulares" que pueden demandar amparo,
conforme a la frac. I del arto 107; interpretación tan estricta y literal
fue ya desechada definitivamente por la jurisprudencia, la cual admite
la capacidad para iniciar el juicio constitucional por parte de las per
sonas morales de derecho privado y de las de derecho público, cuando
estas últimas no obran como autoridad. Tampoco para rechazar la
tesis expuesta nos acogemos a la jurisprudencia y a la teoría, confor
me a las cuales el Estado como autoridad no puede solicitar amparo,
pues entendemos que aunque el atributo de autoridad difiere profun
damente del concepto de garantía individual que protege mediante
aquel juicio la frac. I del arto 103, sin embargo, el razonamiento no
sirve por sí solo en los casos de las fracs. 11 y 111; efectivamente, en
los casos de estas dos últimas fracciones, no hay violación de garantías,
sino invasión de jurisdicción, por más que ella sólo puede ser recla
mada por el individuo en cuyo perjuicio se refleja; por lo tanto, no
puede decirse que en las hipótesis de tales fracciones la autoridad esté
impedida de solicitar amparo por la misma razón que vale en la frac
ción 1, esto es, por no rezar con la autoridad las garantías individuales.

La razón es otra, a nuestro ver. Si la federación pudiera pedir am
paro contra Estados, o éstos contra aquélla, por invasión de jurisdic
ción, la sentencia que se pronunciara en el juicio tendrían necesaria
mente alcance de generalidad. Imaginemos que se concede un amparo
al Estado de Hidalgo en contra de una ley expedida por el Congreso
de la Unión en materia reservada a los Estados. Ese amparo beneficia
por lo' menos a todos los habitantes de Hidalgo. lo que significa que
una sentencia judicial deroga para ese Estado una ley federal. Más
clara aparece la intromisión de la justicia en la legislación si se supone
que el amparo se concede a la Federación contra la ley de un Estado.
pues entonces la ley local queda derogada totalmente. Estas intrusio
nes de la justicia en la órbita de otros poderes, con alcance de gene
ralidad, con efectos de anulación total, es lo que pretendió evitar nues-
tra Constitución al permitir el funcionamiento del control jurisdic
cional únicamente a solicitud del particular agraviado y en beneficio
exclusivo de éste.

Ya hemos dicho que esto no es control directo de la constituciona
lidad. No 10 es ni siquiera en el caso de invasión de jurisdicción, en
que la aparente defensa de la organización federal se desvanece por
el doble motivo de quedar subordinada a la voluntad del particular

12 1l0l4O LEÓN O1v.NTES: El Juicio dO': AmParo; México, 1941; pájl;s. 2!\ a 27.
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agraviado, que puede o no pedir el amparo, y quedar limitada al pro
vecho del mismo particular. Pero si nuestro control de la constitu
cionalidad es deficiente, tiene en cambio las ventajas que nacen de
sus propias limitaciones y que lo excluyen de las críticas enderezada.•
contra el control jurisdiccional de la constitucionalidad, porque desde
el momento en que aumenta el alcance de este control se agrava el
riesgo de que se produzca una indeseable interferencia de poderes,
el peligro de que el juez constitucional se erija en legislador negativo
y de que a través de su actividad seudolegislativa desarrolle una acti
vidad política.

164.-Salvo el caso del arto 105, restringido a los conflictos consti
tucionales entre los poderes de un mismo Estado, la defensa de la
Constitución sólo puede hacerse en México en el juicio de amparo;
la defensa así lograda es primordialmente del individuo y sólo indi
recta, secundaria y limitadamente de la Constitución.

Si en México llegara a ser un problema el choque de los Poderes
Federales entre sí o de la Federación con los Estados, el amparo no
serviría para resolverlo, porque su empleo en favor de uno o varios
particulares, sería ineficaz para restablecer la armonía entre los pode
res en pugna. Tampoco la respetabilidad del precedente asentado por
la Corte, esto es, la reiteración de una misma tesis sustentada en varios
amparos, que es lo que se llama la jurisprudencia, podría aprovecharse
para resolver el antagonismo de índole constitucional entre los pode
res, porque éstos no están obligados a acatar la jurisprudencia como
mandamiento general, sino únicamente cada sentencia, en el caso con
creto a que ella se refiere." Sería inconstitucional asimismo convertir

13 La jurisprudencia, corno norma general para los casos futuros, debe ser observa
da lógicamente por la Suprema Corte que la emite, pues aunque no hay ningún precepto
constitucional expreso que así lo disponga, sin embargo la responsabilidad del tribunal
y la justicia exigen que los casos iguales se fallen en igual sentido; debe también
ser observada por los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito, en beneficio de
la unidad del Poder judicial federal. No obstante, ni siquiera en semejantes casos exis
te en México prácticamente la jurisprudencia, y ello se debe a la anarquía que en
materia de tesis prevalece en la Corte, pero principalmente en las tendencias cada día
más formalistas del juicio de amparo; si la sentencia en el amparo civil y en el adminis
trativo no puede suplir la deficiencia de la queja, sí debe ceñirse a valorizar los agravios
que exponga el quejoso, es imposible que se aplique de oficio el precedente, el cual
sólo podrá funcionar cuando lo invoque el querellante; hechos idénticos tienen que
ser juzgados de manera diversa, según los conceptos de violación que hace valer cada
agraviado; sólo en materia de sobreseimiento (que procede de oficio) y en amp~roa

Penales y obreros (donde puede ser suplida la deficiencia de la queja), es susceptible
de Prosperar algún día la jurisprudencia, com? obligat~ria para el Poder judici~l federal.
Fuera de dicho Poder, que al acatar su [urisprudencia se somete a su propia norma,
pensarnos que la tesis de la Corte no obliga como mandamientos generales a las demás
autoridades. Por estar íntimamente relacionado con los serios problemas que plantea
e~ arto 133 constitucional, no tocamos aquí el punto relativo a si debe obligar. ~a JU'
nsPrudencia de la Corte a los tribunales de los Estados y a las Juntas de Conciliacíén
y Arbitraje, como lo dispone el arto 194 de la Ley de Amparo. Pero sí debemos asentar
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el amparo en juicio ordinario para resolver tales contiendas m em
plear el juicio ordinario con igual finalidad.

La solución no la da la Constitución. Si es necesario que ella exis
ta, una reforma constitucional se impone. Esa reforma no debe apro
vecharse del juicio de amparo, para resolver con él las querellas cons
titucionales de los poderes; el juicio de amparo tiene su misión pro
pia, que no es la de defender a la Constitución, y si ha sabido llenar
satisfactoriamente ese su cometido, de índole exclusivamente indivi
dualista, iría al fracaso si se le adicionara la función de resolver situa
ciones generales.

Para acentuar de una vez por todas la función individualista del
amparo, fijémonos en el éxito que ha alcanzado la institución dentro
del ámbito internacional, precisa y exclusivamente en cuanto es pro
cedimiento judicial expedito y técnicamente irreprochable, a fin de
tutelar al individuo en sus derechos esenciales frente al Estado. En la
Conferencia de Bogotá, celebrada en 1947, los países de América sus
cribieron la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, en la que se incluyó como artículo XVIII el siguiente: "Toda
persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos.
Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el
cual la justicia lo ampare contra los actos de autoridad que violen, en
perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados
constitucionalmente." La Asamblea General de las Naciones Unidas
proclamó en París, el 10 de diciembre de 1948, la Declaración Univer
sal de Derechos del Hombre, cuyo arto SI? inspirado en el derecho de
amparo mexicano, está concebido en estos términos: "Toda persona
tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales com
petentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda
mentales reconocidos por la Constitución o por la ley". La Comisión
de los Derechos del Hombre, encargada por la Asamblea de París de
desarrollar la Declaración en una serie de convenciones internaciona
les, ha venido elaborando el Proyecto de Pacto Internacional relativo
a los derechos del hombre, sobre la base de entender al amparo como
técnica protectora de los derechos fundamentales de la persona. y la
misma tendencia campea en la Convención Europea de Salvaguardia
de los Derechos del Hombre, firmada en Roma el 4 de noviembre de

,
que ni esta ley ni la Constitución autorizan a considerar obligatoria para las auto
ridades administrativas la jurisprudencia de la Corte. Sin embargo, las reformas de 1951
al arto 107 introdujeron inmediatamente después de la fórmula de Otero el siguiente
párrafo significativo: "Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el acto recla
mado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la [urísprudencía de la Suprema
Corte de Justicia." Con ello se imprime generalidad a la jurisprudencia, asf sea por lo
pronto en el solo aspecto del amparo de estricto derecho.

---~,.-----------------------------
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1950, al adoptar la fórmula del amparo elaborada por la Quinta Se
sión de la Comisión de los Derechos Humanos.

y es que el amparo -hemos dicho en otra ocasión- no es por su
naturaleza control de constitucionalidad, sino defensa del individuo.
Sus limitaciones en 10 primero, que han señalado los más eminentes
juristas de México, débense precisamente a su maravillosa eficacia para
lo segundo. Ninguna institución jurídica ha tenido entre nosotros el
arraigo, el crecimiento, la espléndida palpitación de vida del amparo,
lo cual se debe no tanto a que el pueblo lo considere como el regula
dor del sistema federal, el equílibrador de los Poderes o el instrumen
to en el gobierno de los jueces, sino a que ha sido el escudo resonante
de la inviolabilidad de la persona."

El tránsito del control individualista e indirecto de la constitucio
nalidad al general y directo, puede observarse clara y objetivamente
en el derecho constitucional cubano, el que mencionamos aquí para
fijar por contraste la naturaleza del nuestro. La Constitución de 1901
confería al Tribunal Supremo en su arto 83 la atribución de "Decidir
sobre la constitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, cuando
fueren objeto de controversia entre partes". El último párrafo del
precepto situaba al control instituido dentro del sistema individualis
ta; así lo entendió uno de los más señalados constitucionalistas de
Cuba: "Predominaba, pues, el concepto individualista de que proce
día amparar al individuo dañado o amenazado por una infracción cons
titucional; pero no había surgido aún la doctrina según la cual la de
fensa de la Constitución es materia de interés general y público." 16

El primer paso hacia la generalización del control de la constitu
cionalidad lo dIO la ley de 17 de marzo de 1922, cuando otorgó a dos
o más sentencias del Tribunal Supremo que .declararan la inconstitu
cionalidad de una disposición de carácter general, el efecto de dero
garla, pues si a los veinte días de publicada la sentencia no derogare o
modificare la disposición inconstitucional la autoridad que la hubiere
dictado, la disposición impugnada perderá toda su eficacia y dejará
de ser obligatoria en cuanto haya sido declarada contraria a la Cons
titución" (art. 4).

Este sistema mixto () intermedio, es individualista por cuanto la
resolución de inconstitucionalidad versa sobre un caso concreto; pero
inicia un ademán de generalidad al otorgar a dicha resolución alcan
ces que rebasan el caso concreto. Lo cual se traduce en queIa acción

_. ~~l,a--Declaraciórr Intern acional de los Derechos del Hombre 'Y su protecció'! "!e
diante el emparo, por Felipe Tena Ramírcz. Reoisto Mexicana de Derecho PublICO,
T. 1, pág. 444. . . . .

15 La defensa de la CO/!,\tIWCIÓ11 en la legislacián CllbatUl, por Juan Clemente Za-
uiora, Revista Mexicana de Derecho Público, T. J, pág. 118.
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de inconstitucionalidad necesita para ejercitarse de la existenia y de
la voluntad de una persona perjudicada, elemento característicamente
individualista al que se acopla el elemento generalizador que otorga
a la segunda y posteriores ejecutorias una eficacia "erga omnes".

Como 10 hemos anotado, entre nosotros los efectos de la jurispru
dencia han sido paralizados por el individuaiismo exorbitante de que
se ha inficionado el juicio de amparo, en especial el de estricto dere
cho. Ya no el alcance derogatorio de la ley inconstitucional, que nues
tra tradición jurídica nunca ha reconocido a la jurisprudencia por
estimar que se le darían efectos legislativos, sino el propio y natural
alcance de toda jurisprudencia según es que obligue para todos los
casos iguales, es cosa que en México no ha sido reconocida unánime
mente, en nombre del relativismo individualista del amparo."

El paso definitivo en el camino que venimos siguiendo, lo dio la
Constitución cubana de 1940, al instituir, además de la ya conocida
acción privada, la acción pública de defensa constitucional, que pue
da ser ejercitada por 25 ciudadanos como mínimo. Aunque una decla
ración de inconstitucionalidad en el derecho cubano, cualquiera que
sea la acción que se ejercite, implica siempre la anulación de la norma
inconstitucional, existe importante diferencia entre los efectos de am
bas acciones, según lo explica en los siguientes términos el comentaris
ta Dr. Ramón Infiesta: "Debe tenerse presente, para fijar los efectos
de la declaración de inconstitucionalidad, si se obtuvo por vía de
acción pública o privada. Porque en el primer caso se pretende sim
plemente el restablecimiento de la normalidad constitucional, y en el
segundo la cesación de una situación de derecho que afecta algún in-

16 En sentencia que pronunció el 30 de octubre de 1937 como magistrado del
Tribunal del Primer Circuito el Lic. Enrique Colunga, distinguido abogado que había
sido ministro de la Suprema Corte. desacató deliberadamente cierta jurisprudencia obli
gatoria de la dicha Suprema Corte, y para no considerarse ligado por los preceptos de la
Ley de Amparo que le imponían su observancia. adujo el siguiente argumento: "La
función del Poder Judicial es, pues. la aplicación de las leyes en los casos concretos so
metidos a su conocimiento por medio de una sentencia; pero si un juez planteara, en
abstracto. la regla a la cual quedarían sometidos en el porvenir todos los casos iguales.
entonces no pronunciaría una sentencia. sino expediría una lev, De la misma manera
la ley que ordena que todos los casos futuros se decidan conforme a lo resuelto en
cinco ejecutorias anteriores. concede fuerza de ley a resoluciones Que no emanan de!
Poder autorizado para dictar las leyes. autoriza una invasión del Poder Judicial sobre
el Legislativo contrariamente a lo dispuesto por los textos constitucionales antes citados.
El articulo 14 de la Constitución otorga una garantía individual consistente en que
nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades. posesiones
o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en
el que se cumplan las formalidades del procedimiento y conforme a las leyes expedidas
con anterioridad al hecho. El texto constitucional agrega que en los juicios del orden
civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica
de ley, y a falta de ésta se fundará en los prmcipios generales del derecho. Los jueces
deben, pues, conformar la sentencia que dicten, en cada caso concreto, a la letra o a
la interpretación jurídica de la ley o a los principios generales del derecho; luego las
sentencias que se funden en la jurisprudencia serán violatorias del precepto constitu
cional citado. que no reconoce la jurisprudencia como formal del derecho:'
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terés, En consecuencia, en el primero no hay lesión; en el segundo, si.
Por tanto, los efectos de la declaración de inconstitucionalidad por
acción pública han sido fijados por nuestro Tribunal Supremo en los
siguientes términos: 1) es una declaración de futuro esto es, trascien
de en la derogación de la norma inconstitucional, pero sin efectos
retroactivos (sent. de 29 de junio de 1942); 2) es una declaración
que no tiene aplicación concreta en beneficio de ninguno de los re
currentes (sentencia de 49 a 22 de junio de 1943). La declaración de
inconstitucionalidad por acción privada, además de la anulación de la
norma inconstitucional para el porvenir, determina la revocación del
acto anterior ejecutado al amparo de la norma declarada inconsti
tucional." 17

La titularidad de la acción pública de inconstitucionalidad, que
la Constitución cubana otorga a un grupo de ciudadanos, inviste al
control de constitucionalidad de un acentuado matiz socializante. Por
eso dice el doctor Juan Clemente Zamora: "Como ya hemos indicado
anteriormente, el concepto individualista del Derecho que predominó
en la Constitución de 1901 concebía los recursos de inconstitucionali
dad como medios de amparar y proteger en sus derechos a los indivi
duos; y, por eso, la inconstitucionalidad sólo podrá ser pedida por
parte afectada. La Constitución de 1940, en cambio, responde a orien
taciones marcadamente socialistas; y en el nuevo concepto del Dere
cho el mantenimiento de la Constitución no es únicamente una ga
rantía de los derechos particulares de las personas, sino también una
grave cuestión de interés colectivo, de interés público. Ese interés ge
neral en la vigencia de la Constitución queda reconocido al otorgár
sele a veinticinco ciudadanos cualesquiera, no directamente afectados
por la infracción de la Constitución, el derecho de recurrir contra
cualquier ley, decreto, reglamento o disposición que a juicio de ellos
pudiera ser inconstitucional." 18

Sirva el cotejo de nuestra experiencia con la cubana, únicamente
para subrayar por ese medio la tesis que venimos sustentando: el jui
cio de amparo, que en la defensa de los derechos públicos del indivi
duo mejora al "habeas corpus" y a todos los recursos conocidos, no es
sino defensa secundaria e indirecta de la Constitución, por cuanto en
ésta se hallan consignados aquellos derechos; pero el juicio de amparo
no llena, ni puede llenarlo el vacío que existe en nuestro derecho
público tocante a una defensa directa y general de la Constitución.

Lejos de nosotros la idea de colmar ese vado con instituciones
traídas de fuera. Buscando en nuestros antecedentes, pensamos que la

17 Derecho Constittu:Í01I41, por Ramón Infíesta: La Habana, 1954; pllg. 111.
11 OiJ. cit., pág. 128.
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reforma que establezca el control directo de la constitucionalidad, debe
encaminarse por el sendero que ya apuntó la innovación consignada
en el arto 105 por los Constituyentes de Querétaro. El control debe
residir en el Poder Judicial federal, no en otro poder ni en un órgano
especial; toda nuestra tradición jurídica, que se alzó contra el sistema
de 1836, nos lleva a esa conclusión. El Poder Judicial federal debe
ejercitar su función de control en un juicio ordinario, iniciado por el
Poder lesionado en sus facultades en virtud de un acto inconstitu
cional de otro Poder. La sentencia debe tener por objeto declarar la
nulidad del acto inconstitucional erga omnes.

Claro que un control de esta naturaleza podría ser censurado con
el argumento de que se da a la justicia una función política. Pero
adviértase cuánto disminuye el peligro de esa función, desde el mo
mento en que la justicia sólo intervendría a solicitud de los poderes
querellantes y en función precisamente de justicia, conforme a proce
dimientos judiciales. Más peligrosa nos parece la intervención de la
justicia norteamericana, que en forma de simple respuesta a una con
sulta o en juicio donde demanda un particular, traza direcciones gene
rales para el Congreso o el Presidente.

Además, el control directo de la Constitución se ejercitaría sólo
excepcionalmente, en aquellos casos en que el juicio de amparo fuera
impotente para remediar a través del individuo, una situación gene
ral creada por la pugna de los poderes.

165.-Si en el aspecto teórico el juicio de amparo no puede ser con
siderado como una auténtica defensa de la constitucionalidad, en la
práctica dicho juicio ha derívado, natural y lógicamente, hacia una
defensa de la simple legalidad.

El amparo comenzó por ser, en su cuna, una protección de la le
galidad, además de serlo de la constitucionalidad, pues ya vimos cómo
los proyectos de Rejón y de Otero garantizaban al individuo contra las
violaciones, no sólo de la Constitución, sino también de las leyes cons
titucionales, es decir, de las leyes que estaban de acuerdo con la Cons
titución.

Esta primera orientación del amparo se perdió en la Constitución
de 57, donde al suprimir la expresión referente a la legalidad y al
limitar la procedencia del juicio a la defensa de las garantías indivi
duales y del orden federal, se relacionó el amparo exclusivamente con
la Constitución.

Pero entré las garantías individuales que en 57 quedaron protegi
das por el amparo, había una (la que, entre otras varias, consignaba
el artículo 14), según la cual nadie podrá ser juzgado ni sentenciado
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siuo por leyes exactamente aplicadas al hecho. Pronto se esgrimió por
los litigantes, y se hizo triunfar ante la Corte, la tesis de que la garan
tía de que se habla, resultaba infringida cuando la ley no se aplicaba
exactamente; desde entonces el juez constitucional tuvo que examinar
en el amparo si el juez común había aplicado o no exactamente la ley
ordinaria, lo que equivalía a conocer de la legalidad de la actuación
judicial, de las violaciones a las leyes ordinarias, tal como se había pro
puesto por Rejón y por Otero.

. Inútil fue que se empeñara contra la corriente D. Emilio Rabasa,
en una monografía publicada el año de 1906/9 donde demostró cum
plidamente que la absorción de la justicia local por la federal era con
traria a nuestro sistema federal y que el correcto sentido del "debido
proceso legal" que como garantía consagraba el arto 14, consistía sen
cillamente en que la vida, la libertad y la propiedad de una persona
no pueden afectarse por mandamiento de autoridad, si no es mediante
la forma de juicio.

La interpretación subversiva se impuso al cabo, porque en su fa
vor existen razones profundas, que ninguna dialéctica es capaz de des
truir. Una primera razón, de índole práctica consiste en la desconfian
za del pueblo mexicano para la justicia local, sometida muchas veces
a los caprichos de los caciques, de lo políticos del Estado y de los
gobernantes; 20 sólo el Juez de Distrito, designado por la Suprema Cor
te, está en condiciones de impartir justicia con independencia dentro
de un Estado de la Federación. Otra razón es la expresada en el sen
tido de que la centralización de la justicia a través del amparo, es el
desquite de la realidad mexicana, de raigambre fuertemente centra
listas, contra la utopía federalista que han querido imponerle las cons
tituciones; es, en otros términos, uno de los cauces por donde nues
tro federalismo se encamina al régimen central. ·Y hay una tercera
razón, que es la que sobre todo nos interesa desde nuestro punto de
vista: el individualismo del amparo, que sólo secundaria y acciden
talmente se preocupa de la Constitución, ha desviado la atención de
este último objeto para concentrarla en el individuo; el intérprete ha
separado de hecho al individuo de la Constitución, lo cual no es de
extrañar, puesto que el Constituyente mismo no hizo de la violación
a la Constitución sino un medio para proteger al individuo. El artícu
lo 14, y a partir de la Constitución de 17 también el arto 16, no im-

19 El artículo U. Tipografía de El Progreso Latino.
20 Esta razón la reconoció Rabasa en 1921 cuando en el Congreso jurídico de ese

año rectificó las conclusiones a que había llegado en su monografía de El articulo 14.

1
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portan como textos constitucionales, sino como pretextos para hacer
entrar en el amparo las violaciones a las leyes secundarias; son estas
violaciones, son las invasiones a los derechos patrimoniales, familia
res, etc., las que interesan positivamente a las gentes, y no las inva..
siones entre sí de los poderes. ¿Qué le puede interesar al habitante
de un Estado la controversia entre la Federación y el Estado acerca de la
competencia para establecer un impuesto, si de todas maneras tiene que
pagarlo? ¿Y qué le importa si la ley que tiene que obedecer, fue expe
dida por el Congreso o el Presidente? ¿No es verdad que cuando estas
cuestiones se plantean en el amparo suenan a chicana, puesto que con
el pretexto de que la Constitución fue violada, lo único que busca el
quejoso es no pagar el impuesto o no someterse a la ley? En cambio,
cuando se le priva de su patrimonio por aplicación inexacta de la ley
dentro de un juicio, el particular tiene un interés evidente en reclamar
la violación; nada más que tiene que hacerlo, invocando ante el juez
federal la única violación que no le importa: la de la Constitución.

He aquí, pues, cómo los artículos 14 y 16 han servido para poner
de relieve la ficción de nuestro control de constitucionalidad, desen
mascarando del falso papel del defensor de la Constitución a lo que
es primordial defensa del individuo.

Es por esto que el amparo fundado en la violación de los artículos
14 y 16, no ha podido conservar su categoría de juicio, sino que es
técnicamente un recurso. No es en rigor que el amparo haya degene
rado; trátase más bien de su natural evolución, pues el control que
involucra como principal la defensa del individuo y como secundaria :
la de la Constitución, tiene al cabo que preocuparse más de la legali
dad que de la constitucionalidad, por interesar al individuo más la
primera que la segunda.

Por no ser juicio, donde se examine el acto de autoridad a la luz
de la Constitución, sino un recurso, en el que se revisa en nueva ins
tancia la actuación precedente, es por 10 que el amparo ha adquirido
en la práctica, en la jurisprudencia y en su ley reglamentaria, los ma
tices que han acabado por quitarle todo aspecto de control de la
constitucionalidad.

Si el amparo fuera un procedimiento destinado a reparar una ofen
sa genuina a la Constitución, la voluntad del particular agraviado
tendría que ser hábil en todo tiempo para pedir la reparación, no
habría motivo para sobreseer por insuficiencia de la queja ni habría
tampoco que exigir fianza para detener un amago de violación a la
ley suprema.w Pero como no es en verdad una defensa de la Consti-

21 Aludimos a dos de los más importantes temas del derecho procesal del amparo:
el sobreseimiento y la suspensión del acto reclamado. Imposibilitados por razón de nuestra
materia para extendernos en consideración al respecto, vamos a dar breve noticia de lo
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tución sino del individuo, es por lo que el cimparo ha adquirido, entre
otras características propias de todo recurso, las relativas al sobresei
miento y a la suspensión del acto reclamado.

166.-De los amparos que cotidianamente se proponen ante la jus
ticia federal, incomparablemente el mayor número tiene su origen en
la inexacta aplicación de alguna ley; en tales amparos no hay materia
propiamente constitucional.

Pero aunque en reducido número, hay otros amparos en que se
reclama la inconstitucionalidad misma de la ley que se pretende apli
car. Aquí debe llevar a cabo el juez federal un contraste entre la Cons
titución y la ley inferior impugnada, lo que sí es una función de ín
dole constitucional. ¿Podría decirse que en semejantes casos el amparo
es un auténtico control de la constitucionalidad?

Para contestar a esta pregunta, comencemos por advertir que es en
el amparo contra leyes donde, en cierto modo, hace crisis el carácter

que son esas dos figuras jurídicas. Hay casos previstos en la Ley de Amparo (principal
mente en su arto 7S), en la que el juez federal no debe entrar al estudio de las viola
ciones alegadas por el quejoso, en VIrtud de que para hacerlo no se reúnen determina
dos requisitos o condíciones indispensables, generalmente de tiempo o de forma; en estos
casos el juez sobresee, es decir, se queda en la puerta, se rehúsa a estudiar si existen
las infracciones invocadas, se niega, en suma, a administrar justicia. ("Sobreseer" viene
de "supersedere", formado de "super" y "sedere" "sentarse sobre", que es lo que me
tafóricamente hace el juez al sobreseer.) Siete leyes han regulado sucesivamente el juicio
constitucional desde la que se expidió en 1861 hasta la vigente de 1935, que en 1951
fue objeto de amplias reformas; la primera, que es la más próxima al juicio de amparo
tal como se implantó en la Constitución de 57, ignora en absoluto el sobreseimiento,
pero en cada ley posterior aumenta el número de casos en que debe sobreseerse, hasta
llegar a la vigente, en que se enumeran más de veinte motivos de sobreseimiento. Aparte
de las críticas que en sí mismos merecen varios de esos motivos, es indudable que el
sobreseimiento no se justificaría si el amparo tuviera por verdadero objeto proteger
la Constitución, pues este objeto de interés público no podrfa subordinarse a requisitos
secundarios. En cuanto a la' suspensión del acto reclamado es una medida provisional
de cautela o conservación que pertenece íntegramente al derecho privado. Citemos,
pues, para esclarecer su significado, a los autores procesalístas. Estas medidas se llaman
así "porque se dictan con anterioridad a que esté declarada la voluntad concreta de
la ley que nos garantiza un bien o antes de que se lleve a cabo su actuación como
garantía de ésta". (Chiovenda: Instituciones de Derecho Constitucional Ciuil; Ma
drid, 19S6; págs. 297 y siguientes.) "El procedimiento cautelar está al servicio de una
medida definitiva, con respecto a la cual tiene el oficio de preparar el terreno, de sumi
nistrar los medios más apropiados para su realización:' (Calamandrei: lntroduüone
allo studio sistematice del prooedimento cautelari; 19S6; pág. SI.) "La acción asegu
loadora es, pues, en sí misma acción provisional, y por eso importa que se ejercite, por
regla general, a cuenta y riesgo del actor, es decir, que éste, en caso .de revocación o
de desistimiento sea responsable de los daños causados por la resolución, tenga o no
culpa; para gar;ntizar el resarcimiento de dafios a quienes se hubiera desprovisto o dis
minuido del goce de un .bíen en virtud de una- medida preventiva, ésta puede ir acom
pañada de una medida de eontracautela, es decir, el mandato al actor de prestar
fianza." (Chiovenda, íd.) Exactamente como acontece en !as medidas cautelares, cuya
naturaleza y requisitos han quedado descritos, en la suspensión del acto reclamado en el
amparo sólo juegan por lo general intereses. privados, ajenos ~~ ~bsoluto al int~rés ~e
la Constitución, cuya defensa constituye el objeto aparente del JUICIO; de allí la eXlgenCla
de requisitos que de otro modo no se justificarían, como son los relativos a la contra
fianza y al depósito a que se refieren los arts, 125, 126 Y 135 de la Ley de Amparo.
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individualista de la institución. En efecto, para la doctrina, para la
ley secundaria y para la jurisprudencia, ha existido siempre el proble
ma de cómo conciliar el elemento "perjuicio" concretado en una per
sona, que es indispensable para la procedencia del amparo, con la na
turaleza impersonal, abstracta y general de la ley.

Que el amparo procede contra leyes, es indiscutible por autorizar
lo expresamente el arto 103. Pero el problema surge en punto a la
oportunidad para impugnar una ley. Como vamos a verlo, el problema
de la oportunidad no es en el fondo sino el problema de la titularidad:
sólo el agraviado particular es titular de la acción de amparo; por lo
tanto, sólo cuando se produce el agravio (oportunidad) es posible
localizar el agraviado (titularidad).

Lozano y Vallarta hicieron triunfar en su época, para aplicarla en
la reclamación contra leyes, la tesis individualista del amparo. Mien
tras la ley no se ejecuta o aplica, debe considerarse como letra muerta:
a nadie ofende ni causa perjuicio." Para ello se fundaron los juris
consultos citados en que el arto 102 (ahora 107) establece que la sen
tencia en el amparo debe limitarse a proteger y amparar en el caso
especial sobre el que verse la queja, sin hacer ninguna declaración
general respecto de la ley o acto reclamados; de aquí que la demanda
que no cite un hecho especial, sino que pida la derogación o siquiera
la dispensa de una ley, supuesta inconstitucional, sea improcedente
como contraria a aquel precepto. Paralizar en abstracto los efectos de
una ley, aunque sólo sea en relación con un individuo no es juzgar
sino legislar. La oportunidad para promover amparo contra una ley
se presenta, según esa tesis, hasta el momento en que la ley se ejecuta
o aplica en perjuicio de un particular.

Aplicación tan radical del principio individualista del amparo, con
ducía de hecho a que el control de la constitucionalidad sobre la ley
se ejerciera únicamente a través del acto de ejecución. El acto legisla
tivo permanecía libre de todo control mientras no descargara sus ra
yos sobre un particular, lo que era aplicar con todo rigor, pero al mis
mo tiempo con toda lógica, el relativismo del amparo.

En 1919, Emilio Rabasa impugnó a Lozano y a Vallarta: "¿Cuán
do se dice cometida por la ley la violación en los casos de lesión de
un derecho personal? La respuesta se impone por necesidad: desde el
momento en que por la promulgación del acto legislativo toma fuer
za de determinación obligatoria que debe cumplirse." 23

La tesis de Rabasa representó un esfuerzo para rescatar el juicio
de amparo del ahogo en que lo ponía su acentuado individualismo.

22 LOZANO: Derechos del Hombre; .pá$s. 4!l9'y 440. Vallarta: Votos; ed, 1897; tomo
IV. pá~nas 279 y siJ,tS.

23 El Juicio Constitucional; págs. 240 y sigs.



LA EVOLUCIÓN DEL AMPARO 555

Supo aprovechar para ello el amparo contra leyes, en el que es posi
ble prever la futura lesión concreta, a partir de la disposición general
que la anuncia. De este modo Rabasa quiso hacer del amparo contra
leyes un pararrayos, que a diferencia del que concibieron Lozano y
Valla~ta, preservara anticipadamente de la descarga de la ley a los que
estuvieran en la zona amagada, que no es otra sino el ámbito de apli
cación de la norma general.

La Ley de Amparo de 1919 acogió la tesis de Lozano y Vallarta,
acaso por ignorar la de Rabasa que apareció publicada en ese mismo
año. Pero la de este último estaba inspirada en principios de justicia
y de necesidad que habrían de sobreponerse al crudo individualismo
de la anterior. Es inadmisible, en efecto, que a título de que no puede
dispensarse de la aplicación futura de una ley, se agrave la situación
del perjudicado con las molestias de la ejecución. La Ley de Amparo
de 1935 admitió la posibilidad de atacar los vicios de ínconstítucío
nalidad de una ley desde antes de su aplicación, aunque lo hizo en
forma técnicamente defectuosa, que desorientó a la jurisprudencia,»
Las reformas de 1951 a dicha ley, mejoraron en este punto el sistema,
pues erigieron el elemento "perjuicio" en integrante de la titulari
dad de la acción de amparo. 25

u En 1945 asentamos lo siguiente: "La Ley de Amparo actual. que es de 1985.
varió completamente el sistema de la anterior al admitir el amparo contra leyes. pero
hizo en este punto una distinción. En efecto. el arto 78. frac. V. declara improcedente
el amparo contra las leyes que por su sola expedición no entrañan violación tk garan
tías, sino que se necesita un acto posterior de autoridad para realizar las violaciones.

"Es preciso reconocer que ese precepto es ambiguo y oscuro y. si 10 entendemOl
en su sentido literal, francamente antijurídico. Según el texto. hay leyes que por si
mismas. por su sola expedición. no entrañan violación de garantías; la procedencia del
amparo contra las mismas nace del acto posteríer de autoridad que realiza las violaciones.
Ahora bien: una ley que por sí misma no es violatoria de garantías. nunca es ley incons
titucional. ni en el momento en que se expide ni en el momento en que se aplica. Esa
ley. que nació constitucional, sigue siéndolo cuando la aplica la autaridad ejecutora; si al
aplicarla se realiza una violación. no es atribuible a la ley sino a la autoridad ejecutora.
Será un caso de inexacta aplicación de ¿a ley. Así entendido el precepto. no reglamenta
sino la improcedencia del amparo contra las leyes que son constitucionales. lo cual seria
absolutamente ocioso. si más bien no fuera antijurídico. porque cuando el amparo se
pide contra una ley constitucional no hay lugar a declarar la improcedencia (que trae
consigo el sobreseimiento), sino que el amparo debe negarse." (liolleto <¡ue contiene
los alegatos presentados ante la Suprema Corte en el Amparo en revisión 2681/44.
página 14.)

2:; La exposición de motivos que precedió a' la iniciativa de reformas de 1951
decía lo siguiente respecto al punto que tratamos: "A la fecha. el amparo es impro
cedente contra leyes que por su sola expedición no entrañen violación de garantías. sino
que se necesita un acto posterior de autoridad para realizar tales violaciones. La nueva
fracción VI considera que el amparo debe ser improcedente contra leyes que por su
sola expedición no causen perjuicio al quejoso. sustituyéndose la expresión 'que no en
trañen violación de garantías' por la de que 'no causen perjuicio al quejoso'. La téc
nica del juicío de amparo aconseja esta modificación. y sin qu.e <;tejemos ~ considerar
lo delicado que es el tema del amparo contra leyes -<¡ue la jurisprudencia de la Su·
prema Corte se ha ocupado de ir afinando- la reforma es adecuada. porque la proce
dencia del juicio de amparo está engranada al elemento perjuicio en relación con
leyes o actos de autoridad que entrañen violación de garantías. El concepto de violación
de garantías. en sí mismo, 10 contempla la teoría del juicio constitucional. para fundar la

1
l
1
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Determinar el perjuicio actual que produce la ley antes de su eje
cución, es lo que interesa localizar para la procedencia del amparo
contra leyes todavía no aplicadas, pero sí aplicables al quejoso. Ese
perjuicio consiste en que una situación que era legal antes de la ley,
se convierte en ilegal a partir de la vigencia de esta ley. Es evidente
el perjuicio que se causa a un particular por el solo hecho de poner
fuera de la ley una actividad, una abstención, una actitud, un bien
en suma de ese particular, que la víspera estaba dentro de la ley. Todo
esto independientemente de la futura destrucción de tal bien, me
diante la ejecución concreta de la ley. De este modo el amparo contra
la leyes procedente cuando se localiza en un individuo el perjuicio
actual consistente en la mutación, producida por la ley, de lo legal
hacia lo ilegal en el status de ese individuo. Este perjuicio actual es
también real, por cuanto la situación ilegal en que se coloca al indi
viduo condiciona inevitablemente la ejecución futura, que es por sí
misma un perjuicio perfectamente real y verificable. 26

concesión o negación del amparo. pero no para apoyar su procedencia. El elememo
perjuicio como el elemento interés son principios vectores de su procedencia, de modo
que. ante su ausencia o frente a su extinción. se impone jurídicamente el sobreseimiento
del amparo.

"La fracción XiII del mismo artículo 73 se adiciona ton un segundo párrafo, a fin
de que no se entienda consentida tácitamente una ley, a pesar de que sea impugnable en
amparo desde el momento de su promulgación y de que éste no se haya interpuesto
sino sólo en el caso de que tampoco se haya hecho valer contra el primer acto de su
aplicación con respecto al cueioso.

26 El exagerado individualismo que ha inficionado al amparo tuvo en la Ley de
36 una manifestación que no dudamos en calificar de absurda al sefialar un término
(treinta días) para promover amparo contra leyes a partir de su expedición y antes de su
aplicación, con la sanción de tenerlas por consentidas fuera de ese término. "Como hemos
visto -decíamos en el mencionado folleto, abogando por la supresión del término de
que se trata-o no hay base firme, objetiva, en la Constitución, en la doctrina ?
en la ley secundaria para determinar cuándo procede el amparo a partir de la expedí
ción de la ley. Puede suceder que con iguales probabilidades de acierto se sostengan OPI

niones contrarias en la procedencia del amparo respecto de determinada ley; pero
si la oposición de opiniones ocurre entre el quejoso (quien no estimó que la ley I.e
causará perjuicios por su sola expedición) y la J)uprema Corte (que en contra de la opi
nión del propio interesado consideró que la expedición de la ley sí le causaba perjuicio) ,
entonces está perdido el agraviado que esperó hasta la ejecución para pedir amparo,
porque el juicio tendrá que sobreseerse por consentimiento ficto de la ley, al 110 enta
blar la demanda dentro de los treinta días de su expedición... No es esto verdaderamente
absurdo?" (Pág. 16.) -

Las reformas de 51 eliminaron por fortuna el consentimiento tácito de la ley, de
rivado del solo hecho de no combatirla dentro de los treinta días de su promulgación,
Según el arto 73 de la Ley de Amparo reformada, párrafo segundo de su fracción XIl,
"no se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que siendo impugnable en
amparo desde el momento de su promulgación, en los términos de la fracción VI
de este articulo, no se haya reclamado. sino sólo en el caso de que tampoco se haya inter
pues~o amparo contra el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso." .

5111 embargo, por razones que no acertamos a atribuir sino a prejuicios individuah~
tas ~brevlve en el arto 22, frac. l. el término de treinta días a partir de la vigenCia
para mterponer la demanda en los casos en que por la sola expedición de una ley ésta
es reclamable en la vía de amparo. De este modo hay actualmente dos términos en el
amparo contra leyes: uno de treinta días a partir de la vigencia. otro de quince días
a partir ~e la ejecución. El vencimiento del primero significa que no podrá promover el
amparo SIDO hasta la aplicación de la ley, lo que es una especie de renuncia a atacar
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Después de lo expuesto, podemos contestar la pregunta inicial en
el sentido de que ni siquiera en el amparo contra leyes se ha perfilado
un genuino control de la constitucionalidad.« Por lo que toca a la
jurisprudencia, es en esta clase de amparos donde puede hallar el

.único clima propicio para desarrollarse, porque a diferencia de cuan
do el acto lesivo se dirige exclusivamente a un individuo, en el amparo
contra una ley debería bastar una sola definición de inconstítuciona
lidad para que la ley contraria a la norma suprema ya no pudiera
aplicarse a ninguno de los en aquélla comprendidos; sin embargo, he
mos denunciado anteriormente los obstáculos que han obstruido hasta
ahora la fecundación de la jurisprudencia en el amparo contra leyes.
Por lo que hace al amparo promovido anticipadamente a la aplicación
coactiva de una ley, acabamos de ver el esfuerzo con que su admisión
se ha abierto paso por entre inveterados prejuicios, pero sin que lo
poco que en ese aspecto se ha conseguido signifique que el juicio de
amparo deje de ser lo que siempre ha sido: una defensa del individuo
dentro del orden de la Constitución; ni sea ya lo que acaso nunca
podrá ser; una defensa directa y autónoma de la Constitución 1I11

la ley antes de su ejecución; el vencimiento del segundo implica el consentimiento
definitivo de la ley. Para nosotros no debería haber más consentimiento tácito di: una ley
que el derivado de no impugnarla dentro de los quince días de su ejecución concreta.

Una manifestación más del criterio individualista que no ha podido sacudirse el
amparo contra leyes lo descubrimos en la frac. VI del arto 78 de la Ley comentada,
cuando declara improcedente el ampare contra leyes en las que no basta su sola expedí
ción, sino que para originarse el perjuicio se necesita "un acto posterior de autoridad",
supervivencia esta última que escapó a la reforma y que consigna una fórmula a menudo
indescifrable en los casos concretos.

ar Un estudio cuidadoso del párrafo 11, inciso segundo del artículol07 de la Cons
titución, al cual nos referimos en la nota 18 del presente ·capítulo. abre panoramas
insospechados en el campo del amparo contra leyes.

"Podrá suplirse la deficiencia de la queja -dice aquel precepto- cuando el acto
reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencía de la
Suprema Corte de Justicia:' De tal texto se infiere que el acto reclamado no neceo
sita consistir en una ley (de la que es responsable el órgano le~lativo), sino sólo en
la aplicación, por la autoridad ejecutora, de una ley declarada Inconstítucícnal por la
jurisprudencia de la Suprema Corte.

En estas condiciones la autoridad ejecutora asume una responsabilidad propia.
por la que es llevada al juicio de amparo: la consistente en haber aplicado una ley
definida como inconstitucional por la jurisprudencia de la Corte. En el fondo esto
quiere decir que se le juzga por haber desacatado dicha jurisprudencia, lo que no puede
significar otra cosa sino que la jurisprudencia de la Corte, cuando se refiere a leyes
inconstitucionales. es obligatoria para todas las autoridades. inclusive las administrati
vas. Así prevalece la jurisprudencia sobre la orden del Presidente de la República
(implícita en la promulgación), dirigida a que los agentes de la admínlstracíén, de

quienes él es superior jerárquico, cumplan y hagan cumplir la ley del Congreso que
es objeto de la promulgación. Dicha orden no debe cumplirse, aunque provenga del
superior jerárquico, si existe jurisprudencia de la Corte que declara inconstitucional
la ley a que la orden de ejecución se refiere. De este modo se constitucionaliza la
obligatoriedad de la jurisprudencia acerca de leyes constitucionales no sólo en relaciÓD
Con los tribunales de los Estados y para las Juntas de Conciliación y Arbitraje (ar·
tículo 198 de la Ley de Amparo), sino para todas las autoridades del país.

Cuando en la hipótesis prevista se suple la deficiencia de la queja, no es llamado
a juicio el órgano legislativo ni se seilala como acto reclamado la ley. Y es que, en
realidad, la ley ya ha sido juzgada. definitiva e inexorablemente. a través de todo.
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aquellos otros amparos que sirvieron para integrar la jurisprudencia, en los cuales
sí hubo de llamarse al órgano legislativo en su calidad de responsable de la ley que
entonces estaba a iuicío como acto reclamado.

La cuestión de la suplencia en el amparo contra leyes se discutió por primera vez
en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia el 25 de febrero de 1959, con motivo del
amparo en revisión 4662/54 de María Basurto Vda. de Zaragoza y coagraviados. El Ple
no acordó entonces por mayoría de votos no considerar en su ejecutoria el problema
planteado, pues habia otros elementos que eran bastantes para resolver el caso. Fue
hasta el 15 de marzo de 1966, con motivo del amparo en revisión 9010/63 de Marco
Tulio Castro Guevara, cuando interpretó por primera vez el párrafo 11, inciso segundo
del artículo 107.

El quejoso había reclamado la aplicación inexacta, no así la inconstitucíonalidad,
del artículo 15 de la Ley de Profesiones de SO de diciembre de 1944, artículo conforme
al cual el Director General de Profesiones le había negado el registro de su título
profesional y la expedición de la cédula, por ser extranjero dicho quejoso. El juez
de Distrito concedió el amparo contra el atto de aplicación, por estar fundado en una
ley declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte. El Pleno
confirmó la sentencia por unanimidad de veinte votos.

La tesis sustentada en la ejecutoria dicha, ha sido ratificada posteriormente por
unanimidad de votos del Pleno en el amparo en revisión 7196/64 de Angel Cañas GÓmez.
fallado el 1: de octubre de 1966, y en el amparo en revisión 4474/64 de Richard Perry
Cate Perrv, fallado el 25 del mismo mes y año.

28 El amparo contra leyes ha despertado en los últimos años un interés especial,
así del legislador constituyente como del ordinario.

En cuanto al prímeso, las reformas que, aprobadas en diciembre de 1950 entraron
en vigor en mayo del año siguiente, introdujeron en el arto 107 tres reglas en relación
con el amparo contra leyes: la suplencia de la queja cuando el acto reclamado se funde
en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte; la
competencia de la Suprema Corte para conocer en revisión de los amparos en que se
impugne una ley por su inconstitucionalidad; la exclusión en esta clase de amparos
de la regla de la caducidad por inactividad de la parte agraviada.

Tocante al le$.islador ordinario las reformas de diciembre de 1957 a las leyes
orgánicas del juicio de amparo y del Poder Judicial Federal sustrajeron del conoci
miento de Ias Salas de la Suprema Corte de Justiciá las revisiones en los amparos contra
leyes, para encomendarlas al Pleno de la misma.

"Entre todas las facultades que la Constitución concede al Poder Judicial --expresó
en su exposición de motivos la iniciativa presidencial- destaca por su trascendencia la de
declarar que una ley, expresión de la voluntad popular a través del Congreso de la Unión
o de las Legislaturas de los Estados en sus respectivas órbitas de competencia, no debe
ser acatada en casos concretos porque dicho Poder la reputa contraria a nuestro Có
digo fundamental. Es una atribución de la mayor gravedad ..... "Pues bien -añadió-,
el sistema vigente permite que el juicio de tres ministros eventualmente anule la acción
de esos Congresos." De tales premisas la iniciativa dedujo la consecuencia de que el
conocimiento del amparo contra leyes debe pasar al Tribunal en Pleno. porque "la ma
yor solemnidad y profundidad que acompaña a las decisiones de este Cuerpo permitirá
que se forme una jurisprudencia mejor organizada, nutrida con las opiniones y los
esfuerzos de todos los individuos que como miembros titulares integran la Suprema
Corte."
. Las razones que exhibe la iniciativa de que se trata no son novedad en la trayectoria

del amparo contra leyes. Primero fue Ignacio Ramírez, en el Constituyente. de 56, quien
radicalmente negó al órgano judicial la potestad de paralizar mediante la sentencia
de amparo la obra del legislador: "Los fallos de los tribunales van a ser excepciones de
ley, y estas excepciones sólo debe concederlas el mismo legislador. Los tribunales, pues,
a título de juzgar, van a ser legisladores superiores a los Estados y a los Poderes Fe
derales" (Zarco, 11, 498). Después fue el diputado Cauto, en el Segundo Congreso
Constitucional, quien en la sesión de 20 de septiembre de 1861, al discutirse el proyecto
de nuestra primera Ley de Amparo, manifestó lo siguiente: "Desde el momento en que
puede ponerse en duda la validez de una ley; desde que haya una autoridad que pueda
declarar que los ciudadanos no la deben cumplir, quedará enteramente desvirtuada,
y resultará que un juez de distrito tenga más responsabilidad que toda la representa
ción nacional y que el voto de uno solo valga más que ciento y tantos diputados que
hayan podido expedir la ley... Si este fallo se reserva a un cuerpo colegiado, me
pa~ería al menos no tan absurdo" (Historia del Segundo Congreso Constitucional;
México, 1874; pág. 285).
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La reforma constitucional de 1950 reservó, en efecto, a un cuerpo colegiado (la Su
prema Corte) la revisión final en el amparo contra leyes, y dentro de la Suprema Corte
la ley secundaria confió esa materia a las Salas respectivas. Al sustraerlas de las Salas
para otorgarla al Pleno, la reforma de 195'1 significó un brote nuevo del viejo recelo
que ha inspirado la potestad del órgano judicial para detener mediante sentencias de
amparo Ir. obra del Iegíslador,

Ante esta actitud de. desconfianza es pertinente tener en cuenta las siguientes pala
bras recientemente vertidas en relación con un problema semejante que se ha presentado
en Estados Unidos respecto al régimen jurídico del control judicial de la constítucíona
lidad de las leyes: "Se advertirá que este régimen está íntegramente dominado por la
idea de que conviene a los tribunales adoptar en la materia una actitud de reserva
(seli-restraint], tanto por razón de la modestia que se impone cuando se juzga una cues
tión que ha sido ya resuelta por dos poderes Iguales al poder judicial; el legislativo y
el ejecutivo, cuanto por razón de la ~avedad de una decisión sobre la cuestión" (Andr6
y Suzanne Tune: Le systeme constitutlonnel del Etats Unís d'Amérique. Le sylt~me
constitutionnel (Ictuel; París, 1954; pág. 281).





CAPÍTULO XXIX

DEFENSAS SUBSIDIARIAS DE LA CONSTITUCIóN

SUMARIO

167.-La defensa de la Constitución en relación con los actos propios.
168.-La misma en relación con los actos ajenos. l69.-La defensa de
la Constitución y del orden federal, encomendada a los jueces locales;
interpretación y crítica del artículo U3. l70.-El artículo 128. l71.-El

artículo 97. párrafo tercero.

167.-La supremacía de la Constitución federal es el principio ano
gular de nuestro sistema de gobierno.

Ella se infiere en buena lógica de la supremacía del órgano cons
tituyente, que como depositario de la soberanía circunscribió rígida
mente dentro de sus zonas respectivas a la actividad local y a la fede
ral. A la primera le dejó el poder restringido que hemos llamado
"autonomía", en ejercicio de la cual cada Constituyente local dotó a
los poderes de su Estado de aquellas facultades que creyó convenientes,
dentro del limitado acervo de que podía disponer. En cuanto a la
actividad federal. la Constitución no le dejó autonomía, puesto que
directamente dio a cada uno de los Poderes federales sus facultades
enumeradas, que como tales son estrictas.

Si alguno de los Constituyentes locales, excediéndose de la auto
nomía que le reservó la Constitución federal, otorga a cualquiera de
los poderes por él creados facultades reservadas para la federación,
atenta contra la Constitución federal, al desconocer los límites que
ésta trazó en ejercicio de la soberanía. Si alguno de los poderes cons
tituidos de un Estado ejercita facultades de la federación, infringe su
propia Constitución local si ella no le señala tales facultades y viola
en todo caso la Constitución federal. Por último, si alguno de los Po
deres federales lleva a cabo un acto para el cual no tiene facultades
expresas, desconoce la Constitución federal. En todos los casos dichos.
opera el principio de la supremacía de la Constitución federal.

No era indispensable consignar tal principio en el texto positivo.
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pues deriva lógicamente, como hemos visto, de la soberanía rígida de
la Constitución. Sin embargo, hay varios preceptos constitucionales
que terminantemente lo declaran, según lo hemos observado con ante
rioridad (supra capítulo I, N9 6) .

De lo dicho se deduce, sin lugar a duda, que la Constitución debe
ser la norma suprema de conducta de todos los poderes y de todos
los funcionarios, en el orden federal y en el local. A ella deben ajus
tar sus actos todos, de suerte que antes de decidirlos deben cerciorarse
de que estén apegados a la ley suprema. Pero si en esa etapa previa a
la realización del acto, que es de mero discernimiento, no puede ca
ber la duda de si es lícito apartarse de la Constitución, es posible que
posteriormente a la realización del acto se advierta que éste es incons
titucional. En ese caso, ¿puede el autor del acto enmendar su yerro,
privando de eficacia a su propio acto?

En el supuesto de que lo pueda hacer, tenemos aquí una defensa
subsidiaria de la Constitución. La llamamos subsidiaria. porque la
defensa principal de la ley suprema está encomendada al Poder Judi
cial federal, mediante el juicio de amparo, así sea con las limitaciones
que en el capítulo precedente hemos señalado.

Contestemos ahora a la pregunta que se acaba de formular. Para
ello es preciso proponerla en primer lugar respecto a los actos propios
de cada uno de los poderes. ya sean federales o locales.

Poder Legislativo. Si llegare a expedir leyes o decretos contrarios
a la Constitución, al advertir su inconstitucionalidad debe derogarlos.
ajustándose así a la Constitución, de la que nunca debió diferir.

Poder Ejecutivo. Si una autoridad administrativa llegare a adop
tar, como propia; una decisión inconstitucional, deberá en principio
enmendarla; pero el remedio será distinto, según las hipótesis que
siguen:

1\10 La decisión inconstitucional perjudica a un particular y sólo
beneficia a la Administración: la decisión debe ser revocada, haya o
no un recurso en la ley y solicítelo o no el particular afectado, pues
la revocación en tal caso se funda ante todo en el respeto debido a la
Constitución.'

1 No se pierda de vista que estamos considerando la reparación del acto incons
titucional en relación con la autoridad que lo emitió, no por el lado de la ímpugnacíén
que puede hacer el perjudicado con el acto. En este último aspecto el consentimiento
tácito por el transcurso del lapso lCWlI hace caducar la acción de impugnación, lo que
se traduce en que ya no podrá ser obligada la autoridad a reparar la infracción mediante
un mandamiento que se imponga a su voluntad; pero el consentimiento del acto íncons
titucional no significa otra cosa que la renuncia a reclamar la inconstitucionalidad y de
ninguna manera que el acto intrínsecamente contrario a la Constitución se convierta en
acto ajustado a la misma por el solo hecho de no haber sido reclamado. De aquí que no
se cierre en ningún momento para el órgano de autoridad la posibilidad de rectificar por
sí mismo, por IU propia iniciativa y voluntad, el acto inconstitucional que beneficia a la
administración y perjudica a un particular.
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2~ La decisión inconstitucional beneficia a un particular, crean
do en su favor un aparente derecho: debe ser revocada de oficio, pues
no se lesiona ningún derecho, que no pudo nacer ni existir en contra
de la Constitución." Sin embargo, la garantía de audiencia exige que
la administración oiga al particular a quien afecta la revocación.

3~ La decisión inconstitucional se dictó dentro de una controver
sia seguida por particulares ante la autoridad administrativa, en fun
ciones materialmente jurisdiccionales: debería aplicarse en este caso
el mismo principio expuesto en la hipótesis segunda, ya que la deci
sión inconstitucional no pudo crear un auténtico derecho en favor de
ninguna de las partes, por lo que en principio la autoridad adminis
trativa podría revocar la decisión inconstitucional; pero aquí inter
viene un elemento nuevo, la preclusión, que debe ser respetada den
tro de las controversias administrativas, como lo es en las judiciales;
en consecuencia, la autoridad administrativa no puede en ese caso
revocar ni reformar de oficio su decisión inconstitucional, sino que
sólo puede hacerlo a petición de parte y en virtud precisamente de
un recurso establecido en ley."

Poder Judicial. Como los otros dos Poderes, debe abstenerse de
realizar cualquier acto propio que estime inconstitucional; pero a di
ferencia de aquellos Poderes, no puede enmendar de oficio un acto
inconstitucional cometido dentro del proceso, sino sólo en virtud de
un recurso utilizado conforme a la ley por la parte afectada; ello se
debe, como lo hemos apuntado, a la preclusión, conforme a la cual
cada etapa del procedimiento queda firme e intocable cuando las par
tes no la impugnan legal y oportunamente.

168.-Acabamos de considerar las hipótesis 'en 'las que cada uno de
los Poderes está en aptitud de corregir sus propios actos inconstitu
cionales. Vamos ahora a examinar cuál debe ser la posición de cada
uno de los poderes cuando debe participar, como ejecutor o de cual

2 Varias veces la Suprema Corte ha aplicado la tesis (que acepta Fraga: Dere
cho administrativo, 5~ ed., pág. 223) de q&;; "cuando el acto administrativo es contrario
a la ley, no puede engendar derechos ni p~odl1cir ~on~cuencias jurídicas, .sino. a l? más,
una aparente situación legal, cuya destrucción no implica lo que en t~m~ técnícos se
denomina privación de un derecho; por tanto, las autoridades admlnístratívas pueden
revocar en tales casos sus propias resoluciones sin incurrir en violación de garantías indio
viduales" (APéndice al T. XCVII del Semanario Judicial de la Federación, pág. 1707).
Observemos no obstante, que la implantación del contenc!~ administrativo, 'por a~ora
en materia fiscal y en lo futuro seguramente en otras actividades de la AdmmistraClón,
parece que va desplazando la tesis que sustentamos. En efec.t,?, en mate!ÍJi tan im~rtante
como es la fiscal, la Secretaría de Hacienda no puede nulíñcar de OlletO la deCISión en
favor de un particular, sino que tiene que acudir en forma del .juicio ante el Tribunal
Fiscal (art. 160 del Código Fiscal de la Federación).

3 Jurisprudencia definida de la Suprema Corte de Justicia; Apéndice citado, p4.
gina {705.



564 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

quier otro modo, en el acto inconstitucional de otro poder, es decir,
en el acto ajeno, que estima inconstitucional.

Poder Legislativo. Frente al Poder Judicial federal, el Legislativo
debe acatar siempre las sentencias de amparo, pues es aquel poder el
único, como lo veremos después, que puede definir plena y definiti
vamente los actos inconstitucionales de los demás poderes.

Frente al Poder Ejecutivo, el Legislativo no tiene sino facultades
de cooperación y no de ejecución.

En sus facultades de cooperación, el Congreso puede rehusarse a
prestar su aprobación a actos del Ejecutivo, aun por motivos que no
sean de constitucionalidad. El Congreso no está obligado a aprobar
cualquiera iniciativa que le presente el Ejecutivo; el Senado no está
obligado a ratificar siempre los tratados que celebre el Presidente de
la República. Si, pues, se trata en este punto de facultades discrecio
nales del Congreso, es indudable que su ejercicio está presidido ínte
gramente por el principio de la supremacía constitucional, que rige
en absoluto los actos propios. La aprobación es un acto propio y libre
del Poder Legislativo; por lo tanto, este poder debe examinarlo a la
luz de la Constitución, para negarlo o concederlo.

Poder Ejecutivo. Además de deber el más absoluto respeto a las
decisiones del Poder Judicial federal en materia de amparo, el Ejecu
tivo está obligado a ejecutarlas, sin discutir si son o no constitucionales.

Frente al Poder Legislativo, no puede la autoridad administrativa
rehusarse a ejecutar una decisión -ley o decreto-s, formalmente co
rrecta, con apoyo en la supremacía de la Constitución, por considerar
inconstitucional aquella decisión. La supremacía de la Constitución
se impone respecto a las decisiones propias, pero no vale para excu
sarse dC7 acatar las ajenas. Mejor dicho, en este caso el principio de la
supremacía de la Constitución funciona de distinto modo a la aplica
ción automática y absoluta que alcanza cuando se trata de los actos
propios. En efecto, es principio fundamental de la misma Constitu
ción que se pretende respetar, el relativo a la separación de los pode
res, a las atribuciones conferidas a cada uno de ellos. Si el Ejecutivo
pudiera apreciar la constitucionalidad de las leyes del Congreso o de
los fallos de la Suprema Corte, para no acatar aquéllas o éstos, tendría
facultades de revisión en última instancia, precisamente en la instan
cia más importante de todas desde el punto de vista práctico, como es
la etapa de la ejecución, donde la ley y la sentencia dejan de ser man
damientos teóricos para cobrar vida y eficacia. ¿De qué serviría la
voluntad del Congreso o de la Corte, expresada en la ley o en la sen
tencia, si el Ejecutivo se negara a obedecerla? De este modo se rom
pería el equilibrio de los poderes, habría invasión de un poder en
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otro, se destruiría la Constitución cuya supremacía se pregona. El
único poder que puede apreciar la constitucionalidad de los actos de
los otros poderes, es el judicial federal en el juicio de amparo y aun
en este caso, precisamente para salvaguardar el equilibrio de los po
deres, la resolución judicial sólo puede referirse al caso concreto sobre
que versa la queja, sin hacer declaraciones generales respecto a la ley
o el acto tachados de inconstitucionales.

Para acabar de precisar los matices, comparemos la posición del
Ejecutivo frente a una ley del Congreso con la posición del Congreso
frente a un acto del Ejecutivo que necesita para su perfeccionamiento
de la aprobación del Congreso. En el proceso de formación de un tra
tado, por ejemplo, hay dos actos espontáneos claramente distintos: la
celebración del tratado por el Presidente de la República y su apro
bación por el Senado. Por no ser el suyo acto determinado, obligato
rio, sino espontáneo y libre, puede el Senado rehusar su aquiescencia
al tratado, por razones de inconstitucionalidad o por cualesquiera
otras. En cambio, la ejecución de una ley no es, a diferencia de su
expedición, un acto espontáneo, sino obligatorio, que no puede neo
garse a cumplir el Ejecutivo por ningún motivo, ni siquiera por mo
tivos de inconstitucionalidad. La razón de la diferencia estriba en que
la ley emanada del Congreso (no vetada por el Ejecutivo o superado el
veto de éste), es un acto completo, formalmente perfecto, al que la
voluntad del ejecutor no le puede agregar ni tampoco quitar nada,
mientras que el tratado celebrado por el Presidente es un acto incom
pleto, que necesita para su perfeccionamiento ser completado por la
voluntad del Senado.

Así, pues, el autor del acto es el único responsable de su constitu
cionalidad. El ejecutor de un acto inconstitucional ajeno es responsa·
ble de la ejecución, no por la decisión ajena que ejecuta. De esta suer
te el Presidente de la República es responsable por Jos vicios de in
constitucionalidad del reglamento que expide, pero no por la ley que
reglamenta. Y el ejecutor que embarga al cobrar un crédito fiscal,
responde de los vicios de la diligencia que practica, pero no de la
orden de cobro que recibió de sus superiores, ni de la ley en que el
cobro se funda.

Síguese de lo expuesto que no se puede impugnar ante la autorí
dad administrativa o sus tribunales la constitucionalidad de la ley apli
cada por la propia autoridad, pues ello equivaldría a pedir que el
órgano ejecutivo se abstuviera de aplicar, por inconstitucionalidad,
una ley expedida por el Congreso.4

.4 Una ponencia del entonces ministro de la Suprema Corte de Justicia. profesor y
tratadista de derecho administrativo. Gabíno Fraga. ha suscitado interesantes estu-
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Poder judicial [ederal. Terminamos de ver cómo el principio de
la supremacía constitucional es absoluto "en cuanto a los propios actos
de cada autoridad, es decir, preside plenamente la relación que se es
tablece entre el acto y su autor; pero cuando se trata de actos ajenos,
ese principio no puede invocarse como fundamento para revisarlos,
porque a! invadir un poder la órbita de otro se quebrantaría la orga
nización constitucional cuya supremacía se postula.

dios acerca '<le la competencia del órgano ejecutivo para apreciar por sI o por conducto
de sus tribunales la inconstitucionalidad de una ley.

En apoyo de su tesis, contraria a la nuestra, el ministro Fraga expone entre otros
argumentos, los siguientes: "Que el propio Ejecutivo esté obligado a ejecutar las leyes
que expida el Congreso de la Unión no significa que su obligación se refiera a leyes in
constitucionales, en primer término porque sería absurdo pensar que la propia Constí
tucíón autoriza y obliga a cumplir leyes que la contradigan o la deroguen, y en segundo
término, porque para que pudiera estimarse que existiendo una. ley secundaria des
aparece la obligación de respetar preferentemente la Constitución, que deriva del carácter
de ésta, como ley fundamental, sí sería necesario un texto expreso en la misma que
permitiera que su vigencia quedara subordinada a las disposiciones del legislador ordina
rio, puesto que en este caso los órganos constitucionales excederían su competencia,
ya que la Constitución no los ha creado para que la violen. Si se exigiera un texto expreso
que autorizara la preferencia de la Constitución sería ... desconocer que, lejos de ser una
facultad la de cumplir la Constitución, es una obligación que domina sin excepción el
ejercicio de todas las facultades que se atribuyen a los poderes públicos (Constitución.
artículo 41); sería admitir que los mandatos y limitaciones constitucionales (y entre
éstas el respeto de los derechos Individuales) no se imponen más que al poder legislativo,
de manera que si éste no los acata los demás poderes I se encuentran ya liberados de esa
obli~ción cuando ejecutan una ley del Congreso... En tales condiciones como el
.jUiclO de valor que formula el ejecutivo lo hace no con el propósito de anular la ley
inconstítucíonal ni de obligar al legislativo a ajustarse a los mandatos constitucionales.
sino para normar y legitimar sus propias funciones ejecutivas; como la hace cuando
todavía no existe la controversia constitucional a que se refieren los artículos lOS y 107
constitucionales en los términos en que más arriba ha quedado definida, y como, por
último, dicho juicio de valor es legalmente revisable por el poder judicial federal, único
que puede fijar la interpretación definitiva de la Constitución, es evidente que no tiene
valor la afirmación del Tribunal Fiscal sobre la falta de competencia del Poder Ejecutivo
para calificar, dentro de esas limitaciones, la constitucionalidad de las leyes secundarias,
sin que sea, por ello mismo, necesario un texto expreso que subordine el legislativo al
ejecutivo, puesto que no se juzga al primero ni se le impone por lo segundo ninguna
obligacién y sin que tampoco sea necesario un procedimiento de audiencia de la auto
ridad responsable, porque el ejecutivo actúa fuera de la controversia cuya resolución
exige el procedimiento adoptado para el juicio de amparo," Revista de la Escuela Nacio
nal de Jurisprudencia, número de enero a junio de 1942, págs. lSI a 148.

En contra de los argumentos del ministro Fraga expusieron los suyos los abogados
Antonio Martlnez Báez (en contra parcialmente) y Antonio Carrillo Flores, profe
sor el primero de derecho constitucional y el segundo de derecho administrativo (Re
vista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, número de julio a septiembre de 1942.
páginas 24S a 226). Posteriormente Alberto G. Salceda, profesor de la Escuela Libre
de Derecho. sostuvo íntegramente, con argumentos personales, la misma tesis de Fraga
(Revista Mexicana de Derecho Público, T. 1, págs. 407 Y sigs.)

Respecto a que el Tribunal Fiscal de la Federación pueda resolver acerca de íncons
titucionalidad de leyes, reconocemos que el problema debe plantearse en otros términos.
a partir de la institución,en el año de 1946. de un recurso para ante la Suprema Corte
en contra de las. resoluciones de dicho Tribunal. Mediante ese recurso, que tiene su jus
tificación constitucional en la reforma de ese mismo afio a la frac. 1 del arto 104 de la
Constitución, no cabe dudar que el Tribunal máximo puede conocer en segunda ins
tancia de cuestiones de inconstitucionalidad de leyes, las cuales, de acuerdo con la juris
prudencia en vigor. no pueden ser tratadas en la primera instancia por el Tribunal
Fiscal: Una adecuada técnica procesal, que acaso no estaría en pugna con la Cons
titución aconsejaría otorgar al Tribunal a qua una competencia idéntica a la del Trj
bunal reviIor.pero en todo caso corresponde a la ley conferir dicha competencia.
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Agreguemos ahora a lo dicho que el Poder judicial federal es el
único competente para revisar los actos ajenos a la luz de la Constitu
ción. Es, por lo tanto, ese poder el que puede hacer funcionar el prin
cipio de la supremacía constitucional frente a todas las autoridades,
así las que legislan como las que ejecutan.

Y, sin embargo, es tan delicada esta misión de intervenir en los
actos de otras autoridades, así sea en nombre de la Constitución, que
la intervención del Poder judicial federal, mediante el juicio de am
paro, está rodeada de todas las precauciones posibles para impedir que
las atribuciones de dicho poder rompan el equilibrio de los poderes.
A tal fin responden los numerosos requisitos que, según hemos visto,
la Constitución señala para que pueda intervenir, a través del amparo,
el Poder Judicial, como son, entre otros, que exista una violación
concreta de la Constitución, la querella del perjudicado, la oportuni
dad al presentarla, la observancia de ciertos requisitos de forma, etc.
Además, en el amparo de estricto derecho la sentencia sólo puede refe
rirse a los vicios de inconstitucionalidad propuestos por el quejoso.
Por último, la sentencia no puede tener alcance de generalidad, sino
que debe ceñirse al caso concreto. Así pues, aunque la Corte advierta
que un acto de autoridad es contrario a la Constitución, no puede de
clararlo sino dentro de un juicio en el que se satisfagan todos los
requisitos de la ley.

Compárese la situación en que actúa el único Poder que tiene com
petencia clara y definida para juzgar de los actos de las autoridades,
con la de que gozaría el Poder ejecutivo si tuviera la facultad de ne
gar la ejecución a las leyes que estimara inconstitucionales. Mientras
el Poder judicial no podría obrar de oficio, el ejecutivo sí podría
hacerlo, y mientras la resolución de inconstitucionalidad pronunciada
por aquél no paraliza a la ley sino en relación con el caso propuesto
por el quejoso, la negativa del Ejecutivo para ejecutar la ley impedi
ría su aplicación en todos los casos, lo que implicaría de hecho su
derogación.

Ninguna autoridad puede dejar de obedecer un mandamiento de
otra autoridad formalmente legítimo, si no es cuando el Poder judi
cíal federal ordena que no sea obedecido, previa definición de su in
constitucionalidad. La negativa a acatar disposiciones de autoridad,
fundándose en el propio criterio de que son inconstitucionales, es una
manifestación del derecho de resistencia, que si es discutible en el de
recho natural, es inadmisible en el derecho positivo. En tal caso -di
ríamos con Schmitt-e, "cada organismo público y, en fin de cuentas,
cada ciudadano, podría ser considerado como un eventual protector
de la Constitución, circunstancia que en algunas Constituciones se
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expresa cuando confían la defensa de la Constitución al celo de todos
los ciudadanos. Ahora bien, de allí solamente resulta un derecho ge
neral a la desobediencia y, en último término, a la resistencia pasiva
y hasta activa, lo que también se ha denominado derecho revolucio
nario en caso de necesidad".5

De todo lo expuesto inferimos las siguientes consecuencias:
l' Todas las autoridades deben ajustar sus propios actos a la

Constitución: esto no es una facultad} sino un deber.
2' Los actos de todas las autoridades tienen la presunción de ser

constitucionales: la presunción contraria introduciría la anarquía.
3' Dicha presunción sólo puede destruirse por un fallo del Poder

judicial federal: en consecuencia, sólo este poder tiene competencia
para apreciar los actos ajenos a la luz de la Constitución, lo cual cons
tituye una facultad exclusiva de dicho poder.

169.-Después de haber examinado la defensa subsidiaria de la
Constitución en las relaciones de cada poder con sus propios actos y
en las relaciones de cada poder con los actos de los demás poderes, nos
queda por considerar un aspecto importante de este último problema:
el relativo a si los jueces locales pueden defender la Constitución,
frente a las leyes aplicables en los juicios seguidos ante ellos.

¿Puede el juez común de un Estado, del Distrito o de los Territo
rios Federales abstenerse de aplicar en un juicio la ley local, cuando
advierte que es contraria a la Constitución? Para contestar a esta pre
gunta, trataremos en primer lugar de utilizar los principios que he
mos expuesto y, después, indagaremos si el texto de la Constitución
acoge la aplicación de dichos principios o si se aparta de ellos excep
cionalmente.

La primera hipótesis que se puede presentar dentro de un juicio
ordinario, se plantea por la contradicción que surge a los ojos del
juez entre la ley local, aplicable en el juicio, y la Constitución fede
ral. Para hacer a un lado la ley local, el juez tendría que apreciar la
constitucionalidad de un acto ajeno, como es dicha ley, expresión de
la voluntad de la legislatura del Estado. Ya hemos visto que los actos
de todas las autoridades tienen la presunción de ser constitucionales
y que esta presunción sólo puede destruirse, cuando se trata de actos
ajenos, por sentencia del Poder judicial federal. En virtud de este prin
cipio, el juez ordinario se halla en igualdad de condiciones que la
autoridad administrativa: debe aplicar la ley, sin juzgar de su cons
titucionalidad,"

1 CA1u. ScHMITl': La defensa de la Constitución, pág. 31.
o Dicha tesis fue acogída por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte en los si

guie~tes tétminos: "Aunque es cierto que en el ámbito de la doctrina se ha discutido
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La segunda hipótesis se presenta cuando la ley local es contraria a
una ley federal y las dos, por regir la misma materia, son aplicables en
el juicio. Una de esas dos leyes tiene que ser contraria a la Constitu
ción, pues ya sabemos que en nuestro sistema federal cada facultad es
exclusiva de la federación o de los Estados; podrían ser constituciona
les ambas leyes, solamente en el caso de que hubieran sido expedidas
en uso de facultades concurrentes de la federación y de los Estados,
pero este caso es tan poco común en nuestro sistema -como también lo
vimos ya- que carecería de interés erigir sobre él una argumentación.

La segunda hipótesis es en apariencia distinta de la primera. En
la primera hipótesis, el juez local no tiene que decidir cuál ley aplica
en el juicio, si la Constitución federal o la ley del Estado; a lo sumo
lo que podría hacer sería no aplicar la ley local por inconstitucional,
pero en este caso no podría aplicar en su lugar la Constitución, por
que ésta no tiene el contenido ni el objeto de las leyes ordinarias, sino
el de señalar las competencias para expedir dichas leyes. En cambio,
cuando dos leyes ordinarias están frente a frente, regulando con com
petencias distintas la misma materia, al hacer a un lado una de ellas
debe aplicarse en su lugar la otra. Así pues, el juez ordinario tiene que
elegir cuál de las dos leyes aplica al caso concreto, si la local o la fede
ral; debe de preferir una de las dos.

Si para fundar esa preferencia el juez tomara en cuenta exclusiva
mente la constitucionalidad, si se decidiera por la ley que estimara
constitucional,' independientemente de cualquiera otra preferencia por
las jurisdicciones, entonces el juez tendría que formular un juicio va-

ampliamente, con argumentos serios de una y otra parte, el punto relativo a si el ór!f<ln\)
judicial está obligado a abstenerse de aplicar una ley contraria a la Constitución, lo Cierto
es que en el Derecho Público Mexicano se ha adoptado una solución positiva que puede
calificarse de intermedia. Conforme a la Constitución federal, no todo órgano judicial
es competente para declarar la inconstitucionalidad de una ley, sino solamente el Poder
Judicial Federal, principalmente a través de un juicio de fisonomía singular como es el
amparo, donde la definición de inconstitucionalidad emitida por el juez federal se rodea
de una serie de precauciones y de requisitos que tratan de impedir una desorbitada
actividad del órgano judicial en relación con los demás poderes. Aun en el caso del
artículo 133 de la Constitución, que impone a los jueces de los Estados la obligación
de preferir la Ley Suprema cuando la Ley de su Estado la contraría, el precepto se ha
entendido en relación con el sistema según el cual es únicamente el Poder Federal
el que puede hacer declaraciones de inconstitucionalidad. Esto es así para que aun en el
e-so de que un juez de una entidad federativa, frente a una ley local que estimara
inconstitucional, se abstuviera de aplicarla para arreglar tales preceptos a la Constitu
ción Federal. esta abstención no tendría los alcances de una declaración sobre la in
constitucionalidad de la Ley más allá del ámbito del procedimiento en que interviene,
tal como se pretende, en .el caso que hubiera hecho la autoridad responsable. De lo
expuesto se infiere que nuestro Derecho Público admite implícitamente que, conforme
al principio de la división de Poderes. el órgano judicial está impedido de intervenir
en la calificación de inconstitucionalidad de los actos de los otros poderes, a menos
que a ese órgano se le otorgue una competencia expresa para ese efecto, como ocurre
en la Constitución Federal cuando dota al Poder Judicial de la Federación (k la
facultad de examinar en determinadas condiciones la constitucionalidad de los actos
de cualquiera autoridad." Semanario Judicial de la Federación; T. CXVIII, pág. 126.
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lorativo, desde el punto de vista constitucional, de las dos leyes, para
definir cuál está dentro y cuál fuera de la Constitución, cuál debe
aplicarse y cuál apartarse. Este juicio -según los principios que esta
mos aplicando- sólo corresponde al Poder judicial federal.

Pero el juez ordinario necesita de todas maneras fundar en algo
su preferencia, porque a diferencia de la contradicción entre la Cons
titución y una ley, aquí es preciso dejar de aplicar al caso concreto
una de las dos leyes ordinarias. ¿En qué criterio fundar el rechazo de
una de esas leyes? Consideramos que el juez local, conforme a los prin
cipios, debe preferir en todo caso la ley de su jurisdicción, la emanada
de la legislatura de su Estado, porque los poderes y las autoridades
todas de un Estado existen y tienen sus facultades en virtud de la
Constitución de ese Estado, y fueron creados para realizar el orden
constitucional y legal del Estado. Cuando surge un conflicto entre este
orden y el previsto por la Constitución federal, debe prevalecer sin
duda el de la Constitución federal; pero ni la definición de que existe
un conflicto ni su resolución incumben a las autoridades de los Esta
dos, sino al Poder judicial federal. En esas condiciones, ¿cómo no va a
preferir el juez local su propia ley a la emanada de otra jurisdicción,
mientras el órgano competente define cuál de las dos debe prevalecer,
por estar de acuerdo con la Constitución?

Tales son las consecuencias a que nos conduce la aplicación rigu
rosa de los principios que informan nuestra organización constitucio
nal. Pero veamos cómo un texto expreso de la Constitución quebranta
excepcionalmente dichos principios, en lo que respecta a los jueces
locales.

El primer párrafo del arto 133 establece lo siguiente: "Esta Cons
titución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del
Senado, serán la ley suprema de toda la Unión."

El párrafo transcrito parece contradecir lo que expusimos en el pri
mer capítulo de esta obra respecto al concepto de soberanía y a la
supremacía única de la Constitución, que son los puntos básicos sobre
los que hemos edificado la interpretación constitucional toda entera.
En efecto, el único poder soberano es el Constituyente y de allí que
su obra, que es la Constitución, sea la única suprema. Ninguna de las
dos jurisdicciones que al implantar el sistema federal estableció la
Constitución -esto es, la jurisdicción federal y la local-, pueden igua
lar ni menos superar en su ejercicio a la Constitución, sino que tienen
que acatarla. Pero hay más, ninguna de esas dos jurisdicciones es su
perior a la otra, sino que ambas son coextensas, porque cada una tiene
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su materia propia. ¿Cómo explicarnos, por lo tanto, que el arto 133
considere como ley suprema, no sólo a la Constitución, sino al conjun
to de la Constitución, de las leyes del Congreso de la Unión, que ema
nen de ella y a los tratados que estén de acuerdo con la misma?

Hay aquí sin duda imprecisión en el uso de los términos. El pre
cepto se está refiriendo a las leyes y tratados constitucionales, como en
otro lugar lo advertimos. Claro que las leyes y tratados federales,
cuando son constitucionales, prevalecen sobre las leyes inconstitucio
nales de los Estados. Sólo en este sentido las leyes federales tienen
primacía sobre las locales, como éstas la tendrían si ellas iueran las
constitucionales; pero esta primacía no proviene de desigualdad de
las jurisdicciones, sino que en caso de conflicto entre éstas goza de su
premacía la que está de acuerdo con la Constitución. Se trata, en úl
timo análisis, de la supremacía única de la Constitución, que se comu
nica a los actos que están de acuerdo con la Constitución frente a los
actos que están en desacuerdo con la misma. No se trata de la prima
cía de lo federal sobre lo local, sino de lo constitucional sobre la ín
constitucional.

La segunda parte del arto 133 dice así: "Los jueces de cada Estado
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las
disposiciones que pueda haber en las Constituciones o leyes de los
Estados:'

Vuelven a apuntar aquí las dos hipótesis que antes consideramos a
la luz de los principios. La primera consiste en la oposición de la ley
local con la Constitución. Según el precepto transcrito, el juez debe
hacer prevalecer en ese caso la Constitución, lo que engendra las sí
guientes consecuencias: el juez tendrá que apreciar la constitucionali
dad de la ley expedida por su legislatura, tendrá que" no aplicar dicha
ley si la estima inconstitucional, y, en este último supuesto, no ten
drá ley alguna que aplicar, porque la Constitución no sustituye a la
ley inconstitucional. Consecuencias son todas éstas que repugnan a la
rígida teoría antes expuesta pero que la Constitución acepta, según
los términos literales del arto 133.'1

La segunda hipótesis consiste en la oposición de la ley local, apli
cable en el juicio, con una ley federal o un tratado, que norma la
misma materia regulada por aquélla. En este caso, dice el arto 183,
deben prevalecer dichas leyes y tratados (las que "emanen de la Cons-

'1 Para esquivar los serios inconvenientes que ofrece la aplicación literal del pre
cepto comentado no queda sino entenderlo con la Corte en el sentido de que 101 jueces
locales no pueden, motu 1Jr01wio, dejar de aplicar una ley por inc:onstitucionalidad. lino
sólo pueden hacerlo cuando la definición de inconstitucionalidad ha sido dada._ tra'ftI
de su jurisprudencia. por el üníeo órgano competente para ello. como es ~ judic;la.l
federal.
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titución", los que estén de acuerdo" con la Constitución, es decir, las
leyes y tratados constitucionales), a pesar de las disposiciones que pue
da haber .en las Constituciones o leyes de los Estados. Que lo constitu
cional prevalece sobre lo inconstitucional, no presenta dudas. ¿Pero
puede el juez común definir, en un juicio ordinario, cuál de dos leyes
provenientes de distintas jurisdicciones es la competente, para el efec
to de no aplicar la ley de la jurisdicción incompetente? El texto del
artículo 133 parece atribuir al juez común tales funciones de discri
minación constitucional, puesto que de sus términos se infiere que
el juez local debe preferir las leyes federales a las de su propio Estado,
pero a condición de que aquéllas sean constitucionales. Pudiera de
cirse, no obstante, que esta discriminación no es tarea del juez, sino
que éste debe reducirse a respetar la presunción de constitucional del
derecho federal, que sólo puede ser destruida por un fallo de la justi
cia de la Unión. La última solución tiene las siguientes ventajas: re
conoce la competencia única de la justicia federal para dirimir con
flictos de jurisdicción entre la federación y los Estados; evita el riesgo
de que los tribunales de los Estados obstaculicen, a pretexto de in
constitucionalidad, la legislación federal; elude el peligro de la anar
quía en materia constitucional."

8 La resolución de la pugna entre una ley federal y una local por los jueces de
los Estados es uno de los problemas más debatidos en los países de régimen federal.

Que solamente deben ser preferidas las leyes federales que estén de acuerdo con la
~onstitución es lo que sostuvo Hamilton en el siguiente párrafo: "No se deduce de
esta doctrina que los actos de la sociedad mayor que no estén de acuerdo con sus po
deres constitucionales, sino que constituyan invasiones de las facultades restantes de las
sociedades menores, se convertirán en la ley suprema y merecerán que se les trate como
tales. Por lo tanto, vemos que la cláusula que declara la supremacía de las leyes de la
Unión, únicamente enuncia una verdad que dimana inmediata y necesariamente de
la institución de un gobierno federal. Supongo que no habrá escapado a los observado
res que limita expresamente esa supremacía a las leyes que se hagan de acuerdo con
la Constitución:' (El Federalista, núm. XXXIII.)

Sin embargo, con el tiempo se llegó a sostener en casos aislados la tesis de que debe
prevalecer la ley federal, mientras deciden el punto los tribunales federales, que es pre
cisamente la tesis sustentada en esta obra. "Siempre que surja un conflicto entre los
mandamientos de las dos soberanías o en la ejecución de las medidas tomadas por sus
autoridades, las del gobierno nacional deben tener supremacía, hasta que su validez pue
da ser finalmente determinada por los tribunales de los Estados Unidos. Esta suprema
cía temporal, hasta la decisión judicial de los tribunales de los Estados Unidos y la de
terminación final del conflicto por tal decisión, es esencial a la preservación de la paz,
así como para impedir toda colisión de fuerzas entre los dos gobiernos:' (El Justicia
Eield, en Table's case.)

En la República Argentina se ha aceptado la tesis de El Federalista. Refiriéndose
al arto 31 de la Constitución de aquel país dice González Calderón: "Esta cláusula
-es preciso tenerlo bien presente- no quiere decir que todas las leyes dictadas por el
Congreso Nacional sean supremas, que estén por encima de las Constituciones y leyes
provinciales en cualquier caso. Las leyes de la Nación serán supremas si son dictadas
en consecuencia de la Constitución, es decir, en consecuencia de los poderes legislativos
que la misma Constitución ha conferido al Congreso expresa o implícitamente. La su
premacía puede ser de las leyes provinciales sobre las leyes nacionales cuando aq uéllas
han sido sancionadas por las legislaturas en consecuencia de los poderes que la Cons
titución federal les ha reconocido y cuando las sancionadas por el Congreso hayan ex-
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En cambio, si el juez local debe preferir en todo caso al derecho
federal mientras la Suprema Corte decide acerca de su constituciona
lidad, se establece una supremacía del derecho federal sobre el local,
que aunque sea interina no se justificaría sino por razones de índole
práctica.

Como se ve, el arto 133 es, por cualquier lado que se le considere,
un precepto oscuro, incongruente y dislocador de nuestro sistema. To
mado de la Constitución norteamericana, allá pudo justificarse como
encaminado a impedir que los jueces de los Estados trataran de sobre
poner su derecho al de la Unión, en una época en que el sistema fe
deral contaba todavía con numerosos adversarios; pero si allá prosperó
el precepto, fue porque la defensa jurisdiccional de la Constitución se
inicia ante los jueces locales y pasa después a la justicia federal me
diante el recurso de alzada, que vincula dentro de un solo proceso las
dos instancias desarrolladas sucesivamente ante las dos jurísdicciones.s

cedido los límites de su competencia o jurisdicción." (Derecho Constitucional Argen.
tino; 3~ ed.; Buenos Aires 1930-31: pág. 459.) ,

En México VaIlarta sostuvo la tesis de que "el juez debe juzgar de la ley secun
daria, para el efecto, de calificar su inconstitucionalidad, a fin de juzgar siempre según
la Constitución". (Amparo de Justo Prieto: Votos; ed, 1896: T. III, pág. 249). Pero
el referido magistrado no tuvo oportunidad de exponer su opinión respecto al conflicto
de una ley federal con una local, sino solamente a la oposición de una ley local con
la Constitución.

Más recientemente Gaxiola ha estimado que "los jueces de los Estados carecen de
facultad para declarar la invalidez de cualquier ley o tratado federal". (Algunos proble·
11I4S del Estado Federal; México, 1941; pág. 107): pero en contrario opina Martinez
Báez que "para cumplir el juez local con el mandamiento del 133 tiene forzosamente
que hacer un juicio de valor sobre la ley del Congreso Federal o sobre el tratado en
cuanto a si se imputan a la ley Suprema de toda la Nación por la congruencia de sus
disposiciones y lo preceptuado por la Constitución, y de ese juicio valorativo resultará
como consecuencia la estimación de que la norma federal es superior a la del derecho
local o la desestimación de la supremacía de aquélla y la aplicación de esta última re
gla". (Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, número de julio a septiembre
de 1942: pág. 247.)

9 La subordinación del fallo del juez local al del federal, "éste en revisión de
aquél, cuando se trata de materia constitucional, es lo que salva al sistema norteamerí
G1I10 de los inconvenientes que hemos apuntado. La unidad de jurisprudencia de la [us
ticia federal reemplaza en la última instancia las posibles diferencias de criterio entre
los tribunales de los Estados habidas en la misma materia constitucional. "Trece tribu
nales independientes de última instancia, para [uzgar: los mismos asuntos, suscitados por
las mismas leyes, serían una hidra gubernamental de la que sólo podrían resultar con
fusiones y contradicciones", decía Hamilton (El Federalista, núm. LXXX). Pero más
adelante el mismo autor encontraba la solución en la unificación de los órdenes judiciales
de la Federación y de los Estados: "Los sistemas nacionales y locales han de consíde
rarse como tln todo. Los tribunales de los Estados serán evidentemente los auxiliares na
turales para la ejecución de las leyes de la Unión, y la apelación en contra de sus reso
luciones procederá con la misma naturalidad ante el tribunal destinado a unificar y
asimilar los principios nacionales." (El Federalista, núm. LXXXII.)

Gracias al sistema establecido, los jueces locales de los Estados Unidos están en
posibilidad de apreciar la constitucionalidad de su ley frente a una federal y de pre
ferir a la primera. si estiman inconstitucional a la segunda, "SuponK&D1OS -dice Coro
win- que un tribunal estatal considere que una ley del Congreso no ha sido dictada
en consecuencia de la Constitución: ¡puede entonces dar preferencia a la ley estatal
antagénícaj Así se ha presumido desde fecha remota; pero, como va lo hemos visto.
tales resoluciones de las Cortes estatales no son definitivas," (La Constitución de Es.
tados Unido« 'Y su actual significado, pág. 171.)
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En México no era posible que medrara el arto 133, no sólo porque el
Constituyente de 57 tuvo buen cuidado de impedir la intervención
de la justicia local en la defensa jurisdiccional de la Constitución, sino
también porque falta aquí el eslabón entre las dos jurisdicciones, que
es en Estados Unidos el recurso de alzada. De aquí que el arto 133 de
nada sirva en la práctica y sólo suministre tema abundante para dis
cusiones teóricas. Acaso fuera otro su destino si su ley reglamentaria
-que nunca ha existido- le diera vida, suavizando sus defectos y en
cauzando su aplicación.

De todo lo expuesto se infiere que, aunque sea en teoría contrario
a nuestro sistema, el arto 133 consagra una defensa subsidiaria de la
Constitución, al imponer a los jueces locales la obligación de no apli
car las leyes locales que estén en pugna con la Constitución federal.
Esta defensa subsidiaria de que hablamos, ¿incluirá la obligación para
dichos jueces de no aplicar una ley federal, que aunque no contradiga
una ley local, sin embargo se considere en pugna con la Constitución?
Hasta allá no llega la letra del precepto, que a lo más permite -se
gún una de sus varias interpretaciones- apartar una ley federal cuan
do resulta inconstitucional, frente a una ley local que está de acuerdo
con la Constitución.10 f

170.-Cualquiera que sea la interpretación que se dé al artículo 133,
inclusive la más favorable y liberal para los jueces de los Estados, es
decir, la que pone en manos de tales jueces funciones constitucionales,
los peligros que tal interpretación presenta no se comparan con aque
llos que hemos descubierto en dejar análogas funciones al Poder
Ejecutivo.

La interpretación constitucional que adopta un juez con motivo
de la ley ordinaria que aplica a un litigio, sólo tiene eficacia dentro
del mismo litigio; si con motivo de dicha interpretación el juez ordi
nario deja de aplicar una ley que estima inconstitucional, esa ley con
serva su vigor para todos los demás casos. En cambio, si el Ejecutivo
se rehusa a ejecutar una ley que considera inconstitucional, su decisión
tiene por efecto paralizar totalmente la aplicación de la ley. Por otra
parte, rehusarse a aplicar determinada ley en un litigio, no es maní
festación de un distanciamiento entre el Poder Judicial y el Legisla
tivo ni tampoco trae como consecuencia un choque entre ambos po
deres. PerCJ tratándose de la negativa del Ejecutivo para aplicar una
ley del Congreso, suele ser síntoma de pugna entre los dos poderes o
antecedente de la pugna.

10 Todo lo que llevamos dicho se refiere a los órganosiudiciales locales. Cuando
b\ Suprema Corte conoce en única instancia de un juícío ordinario es evidente que
el intérprete sumo de la Constitución puede apartar una ley a ella contraria.
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Por eso es que el artículo 133 no nos puede servir para ampliar
su tesis, cualquiera que ella sea, a la defensa de la Constitución por
parte del Poder Ejecutivo.

A la luz de tales premisas, debemos entender el artículo 128, que
dice: "Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de to
mar posesión de su encargo prestará la protesta de guardar la Consti
tución y las leyes que de ella emanen."

Ya hemos dicho que toda autoridad debe regir sus propios actos
de acuerdo con la Constitución. La protesta de guardar la Constitu
ción no tiene otro alcance.

Pero el funcionario debe protestar, además, que guardará las leyes
que "emanen" de la Constitución, es decir, las leyes que están de
acuerdo con la Constitución. ¿Quiere esto decir que no debe guardar
las leyes que en su concepto sean inconstitucionales? Nos obliga a
contestar negativamente la pregunta, todo cuanto hemos dicho en pá
ginas precedentes respecto a la defensa subsidiaria de la Constitución
por parte de las autoridades administrativas.

La letra misma del artículo 128 no dice cosa distinta de lo que
hemos asentado: la protesta obligada a respetar las leyes que emanen
de la Constitución, pero no a desacatar las que no emanen de la Cons
titución.

En resumen, el artículo 128 consagra la defensa subsidiaria de la
Constitución respecto a los actos propios, no así en cuanto a los actos
de otros poderes o autoridades.

171.-Solamente por la importancia que en ciertas épocas se ha que
rido dar al párrafo tercero del artículo 97, mencionaremos dos de las
facultades que dicho precepto otorga a la Suprema Corte de Justicia,
como posibles defensas subsidiarias de la Constitución.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación -dice en lo que nos
interesa el párrafo que comentamos- "nombrará a alguno o algunos
de sus miembros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito o
designará uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue
conveniente, o lo pidiere el Ejecutivo federal, o alguna de las Cáma
ras de la Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para
que averigüe.... algún hecho o hechos que constituyan la violación
de alguna garantía individual, o la violación del voto público.... ".

Como se ve, la intervención de la Suprema Corte en los casos se
ñalados puede ser a solicitud de los órganos con titularidad para ha
cerlo, o bien por decisión espontánea y propia de la Corte. Por lo
pronto referiremos estos presupuestos generales únicamente a la ma
teria electoral.
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La primera hipótesis, que se ha interpretado en el sentido de que
la Corte no puede rehusarse a intervenir, se ha realizado en un solo
caso, cuando el Presidente de la República solicitó en el año de 1927
la investigación de la Corte por violación del voto público en las
elecciones de Guanajuato. La Corte, que designó para la investigación
a un Magistrado de Circuito, no resolvió nada acerca del informe por
éste rendido.u

En la segunda hipótesis la Corte ha sido requerida por particula
res, con excepción de un caso en que la solicitud de investigación par
tió de uno de los integrantes de dicho Tribunal. De los 17 casos de
esta índole que se han presentado desde 1918 hasta 1954, la Corte ha
aceptado que se lleve a cabo la investigación únicamente en cuatro
de ellos, de los cuales en tres correspandientes a 918, 920 Y 923, no
tomó acuerdo alguno acerca del resultado de la investigación. Desde
27 hasta 54, la Corte ha adoptado la actitud al parecer definitiva de
no intervenir, pues sólo se ha presentado un caso en contrario. el
de León en 46; este caso es, por otra parte, el único en que la Corte
conoció y resolvió acerca del resultado de la investigación, lo que hizo
simplemente mediante el acuerdo de remitir copia del dictamen de la
comisión investigadora al Presidente de la República y al Gobernador
de Guanajuato.

Infiérese del precedente resumen de casos que al negarse la Su
prema Corte casi sistemáticamente a ejercitar "motu proprio" la fa
cultad investigadora, y al no solicitar el empleo de dicha facultad los
órganos que pueden hacerlo, el precepto ha quedado de hecho esteri·
lizado.

Por otra parte, los casos llevados a la consideración de la Corte
han hecho germinar las interpretaciones más variadas y contradictorias,
lo que indica desde luego que el precepto está lejos de ofrecer meri
diana claridad.

Ninguna luz pueden suministrar los antecedentes del artículo. Lo
único que parece definitivamente esclarecido es que nadie puede es
tablecer el origen de la disposición, la cual, al decir de uno de los
Ministros de la Corte, cayó como un aerolito en nuestro derecho pú-

11 A la investigación solicitada por el Ejecutivo precedió una resolución de la
Corte negándose a conocer, por incompetente, de la controversia promovida por el
Poder Ejecutivo Federal contra los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Es
tado de Guanajuato sobre la constitucionalidad de su elección. La Corte consideró
que "emana de 'la soberanía de los Estados el derecho de elegir los órganos por medio
de los cuales e] pueblo la ejerce, sin que ningún poder extrafio tenga potestad para
intervenir en las elecciones ni para calificarlas o poner en duda su legitimidad". (In
forme rendido por el Presidente de Suprema Corte; México, 1928; pág. 23.) Al
abstenerse la Corte de conocer en forma de juicio de la cuestión electoral suscitada,
el Ejecutivo Federal solicitó su intervención en los términos del articulo 97, párrafo
tercero.
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blico. Las palabras relativas del mensaje del Primer Jefe adolecen de
oscuridad y de incongruencias, además de .que no se refieren a la "in
vestigación de oficio, que es la propiamente discutible."

" Por último, el precepto pasó del todo inadvertido en el Constitu-
yente de Querétaro."

12 En dicha exposición de motivos hay el siguiente párrafo, único que guarda
relación con la materia que nos ocupa: "El Poder Legislativo tiene incuestionable
mente el derecho y el deber de inspeccionar la marcha de todos los actos del gobierno,
a fin de llenar debidamente su cometíde,' tomando todas las medidas que juzgue con
venientes para normalizar la acción de aquél; .pero cuando la investigación no debe ser
meramente informativa, para juzgar de la necesidad e improcedencia de una medida
legislativa, sino que afecta a un carácter meramente judicial, la reforma faculta tanto
a las Cámaras como al mismo Poder Ejecutivo para excitar a la Suprema Corte a
que comisione a alguno o algunos de sus miembros, o a un magistrado de Circuito,
o a un juez de Distrito, o a una comisión nombrada por ella para abrir la averigua
ción correspondiente, únicamente para esclarecer el hecho que se desea conocer; cosa
que indiscutiblemente no podrían hacer los miembros del Congreso, los que de ordí
nario tenían que conformarse con los informes que quisieran rendirles las autoridades
inferiores." (Diario de los Debates; T. 1, pág. 267.) La deficiente redacción del pa
saje transcrito impropia de documento de tan señalada importancia, no permite des
cubrir con suficiente claridad el pensamiento de sus autores.

La investigación "no debe ser meramente informativa", sino que "afecta a un ca
rácter meramente judicial". y poco después de desechada aquella investigación infor
mativa parece que se le da tal carácter a la averiguación que se abrirá "únicamente para
esclarecer el hecho de que se desea conocer." ¿Qué significan esas expresiones, tan
ayunas de claridad y de precisión jurídicas?

13 En la sesión del 17 de enero de 1917 se presentó el dictamen de la Comí
sión relativo al Poder Judicial federal, y en él no se hace ninguna alusión al párrafo
tercero del artículo 97 (Diario de los Debates; T. 11, pág. 214).

En la sesión vespertina del 20 de enero se dio lectura a todos los artículos del
Poder Judicial, desde el 94 hasta el 99, "por estar íntimamente relacionados, a fin de
que se engloben en una sola discusión, sin perjuicio de que los CC. diputados separen
los que estimen oportunos para su votación" (Diario de los Debates; T. 11, pág. 506).
La sesión se suspendió después de prolongado debate acerca de los dos únicos puntos
que llamaron la atención: la designación y la inamovilidad de los ministros de la Corte.

Reanudada la sesión dos horas después, a las nueve horas de la noche, la discu
sión continuó acaloradamente acerca de aquellos dos temas. Al fin estalló el desorden,
como pocas veces en la actuación del Congreso. Algunos pedían a gritos que se votara
de una vez todo el capítulo del Poder Judicial, pero otros manifestaban desordena
damente que habían sido engañados, pues se quería hacer votar desde el arto 94 hasta
el 99, cuando la discusión había versado exclusivamente sobre la designación y la
inamovilidad de los ministros, puntos a que se referían, respectivamente, los arts, 94
y 96. A la medianoche, en que se levantó la sesión, se formuló la proposición de que
se separaran dichos dos artículos para discusión, puesto que eran los únicos que la
habían suscitado (Diario de los Debatss; T. 11, págs. 439 a 547).

La sesión de la tarde, al día siguiente, se inició con un altercado entre algunos
representantes con motivo de que se discutió si se había desintegrado el quóI'Utn en
la noche anterior. En una atmósfera de discordia y de agravios personales, la Comi
sión tuvo en cuenta una proposición de varios diputados y presentó un nuevo proyecto
de los artículos 94 a 99, con modificaciones relativas únicamente a los dos puntos
debatidos. Entre voces que exigían la inmediata votación, el presidente suplicó a los
representantes que no abandonaran el salón y por fin se hizo la declaratoria de que
los arts, 94 a 99 habían sido aprobados por unanimidad, a excepción del 94, que se
aprobó contra dos votos, y del 96, en contra del cual se emitió un voto. (Diario de
los Debates: T. 11, págs. 543 a 545, 547 Y 548, 555 a 558.)

Adviértase, por lo tanto, que los temas apasionantes de la manera de designar a
los ministros de la Corte y de la inamovilidad de éstos distrajeron la atención de la
asamblea de Querétaro respecto al restante contenido de los artículos discutidos, ra
zón por la cual la facultad de la Corte en materia electoral ~ue figuraba en uno
de esos artículos- pasó totalmente inadvertida.
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En cuanto a la legislación, ha soslayado a su vez el problema que
nos ocupa. Ciertamente en la iniciativa de la Ley Electoral Federal
que envió al Congreso el Presidente Avila Camacho en diciembre de
1945, se daba a la Corte intervención de cierto relieve en la función
electoral, pues dos representantes de ella debían integrar con otros va
rios la Comisión Federal de Vigilancia Electoral (art. 7"!), y si por
informes de dichos comisionados o por los de la misma Comisión
encontrare la Corte "que hay razón para suponer que ha habido vio
lación del voto, podrá, si lo estima conveniente, ordenar la investiga
ción a que se refiere el arto 97 constitucional" (art. 117). Pero el Con
greso, advirtiendo el peligroso cometido que se otorgaba a la Corte,
suprimió dichas intervenciones y en la Ley Electoral solamente que
daron, a títulos de inocuos, los arts, 113, 114, 115 Y 116 relativos a
que las Cámaras o el Presidente de la República podrían solicitar de
la Corte una averiguación, cuyo resultado se comunicaría al Congreso
y al Ejecutivo "para los efectos a que hubiere lugar en la calificación
de las elecciones y para la consignación"." La Ley Electoral Federal de
1951, que es la vigente, no admitió ni siquiera esa tan mezquina par
ticipación de la Corte en el proceso cívico, pues no sólo dejaron de
figurar en el cuerpo de la ley el nombre del Alto Tribunal y la ante
rior referencia al arto 97, sino que implícitamente se hizo a un lado
la averiguación por este artículo prevista."

La jurisprudencia y la legislación se han enfrentado de este modo
con las dos fuerzas '{ue han pretendido galvanizar el párrafo a que
venimos refiriéndonos: la pasión política de los perdidosos en las elec
ciones y la buena. fe de quienes aguardan de la Corte el remedio para
el fraude electoral.

Tocante a la primera, jamás llegó a sostenerse en el Pleno de la
Corte la tesis de que ésta pudiera invalidar elecciones, pues el artícu
lo 62 de la Constitución, que da el carácter de definitiva e inatacable
a la calificación de cada Cámara sobre la elección de sus miembros,
cierra la puerta a tesis tan aventurada. Empero, el solo hecho de llevar
al cabo de oficio una averiguacióuvpor cuanto hace suponer en el áni
mo de la Corte la duda acerca de la pureza de los comicios, es decisión
que favorece sin duda a los contendientes vencidos, al sembrar la con-

1-4 No cabe duda que la iniciativa de la Ley Electoral de 46 alimentó el pro
pósito -a la postre fallido por la actitud del Congreso- de conceder a la Corte una
participación importante en el proceso electoral. En la exposición de motivos se habla
de la intervención de la Corte "con el fin de garantizar la efectividad del sufragio
y para el efecto de que el organismo encargado de calificar la elección tome en cuenta
el resultado de la averiguación". Y más adelante se encomia "el privilegio de su ac
ción constitucional por propia iniciativa, que viene a constituir, a juicio del Ejecutivo,
un supremo factor de equilibrio en la función electoral",

15 Véanse los arts. 129 a 132, que refieren a '4 Procuraduría General de la
Nación la misma investigación que la Ley anterior encomendaba a la Suprema Corte.
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fusión en el ánimo de las gentes y preparar acaso un distanciamiento
entre los Poderes. Ojalá que los políticos nunca descubran la peligro
sa facultad de la Corte que se esconde en el arto 97, decía en su cáte
dra D. Emilio Rabasa. Al cabo de los años podemos agregar que aunque
los políticos profesionales ya la descubrieron, la Corte se ha precavido
de ejercitarla.>

En cuanto a la posibilidad de que la Corte intervenga en el sufra
gio para purgarlo de sus vicios ancestrales, la opinión pública bien
orientada tendrá que renunciar a pedirlo. El fraude electoral, que hin
ca sus raíces en lo más íntimo de nuestra historia, desencadenó en
otro tiempo luchas armadas y suscita todavía pasiones violentas. Lo
poco que el Poder neutral por excelencia alcanzara a hacer para extir
par esas raíces, no compensaría el previsible quebranto de su neutrali
dad, que constituye su razón de ser y su única fuerza. Si la Corte in
terviniera en la política electoral con intención de sanearla, podría
contraer la enfermedad, pero no curarla. Con su intervención, como
decía Guizot, la política no tiene nada que ganar, pero la justicia sí
tiene mucho que perder."

Hasta aquí la Corte y el sufragio. Queda por ver la otra enco
mienda que le confiere el mismo párrafo del 97, como es la de ave
riguar "algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna
garantía individual".

A diferencia del voto público, aquí sí se encuentra en su terreno
la Suprema Corte, ya que su misión característica consiste en velar por
las garantías de la persona que consagra la Constitución. Nada más
que debe de existir una diferencia. entre la protección organizada a
través del juicio de amparo y la que instituye el 97, pues de otro
modo ésta sería mera repetición de aquélla. Las. dos diferencias que

16 La peligrosidad del comentado párrafo del arto 97 inspiró la iniciativa para
que fuera suprimido, presentada ante el Senado en 29 de septiembre de 1947 por la
legislatura del Estado de Oaxaca, a propuesta del gobernador del mismo Estado, li
cenciado Eduardo Vasconcelos, En esa iniciativa, que al fin no prosperó, se hizo una
síntesis clara y exacta de las opiniones en litigio.

17 En ese mismo sentido se ha orientado invariablemente el derecho público norte
americano.

La jurisprudencia de la Corte, confirmada en numerosos casos, encuéntrase ex
presada .en las siguientes palabras de Cooley: "Los tribunales 110 tienen autoridad sobre
cuestiones políticas, sino que deben aceptar como definitiva la determinación de los
Departamentos Políticos del Gobierno" (Thomas M. Cooley, Tñe general principies 01
Constitutionai law in the United 'States 01 Americe; Boston Hule Brown and Co.; 1898
Página 157). Y en sentido análogo opinan otros dos comentaristas norteamericanos:
"El Poder judicial no se extiende a todas las cuestiones que surjan de la Constitución,
porque muchas de ellas son políticas y tienen que resolverse por otros Departamentos
del Gobierno" (compilación de Paschal Annot, cit. por Vallarta en el amparo de
Dondé). "Un caso surge con motivo de esta Constitución, de las leyes de los Estados
Unidos y de los tratados de los Estados Unidos, cuando se requiere la interpretación
de alguno de ellos para su resolución definitiva. Pero si bien el Poder Judicial se
extiende a todos esos casos, existe una cierta categoría sobre la que la Corte no pre
tcnde habitualmente plena libertad de decisión. Son éstos los casos que implican las
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desde luego apuntan en el texto son las siguientes: en un caso el titu
lar de la acción es el individuo perjudicado y su pretensión requiere
una sentencia judicial; en el otro caso actúa la Corte de oficio o a
solicitud de cualquiera de los Poderes públicos que enumera el pre
cepto y su actividad no culmina en una sentencia, sino en una simple
averiguación.

Tampoco en esta segunda hipótesis de intervención de la Corte
han alumbrado las fuentes del ordenamiento. Sin embargo, bajo la
vigencia de la Constitución anterior ocurrió un caso, que por su seme
janza con los ahora previstos pudo influir en la adopción del precepto.

En el año de 1879, con motivo de la indignación general provoca
da por las ejecuciones que sin formación de causa llevó a cabo en el

llamadas cuestiones políticas... Cuando las dependencias políticas, el Congreso y el
Presidente, se han pronunciado acerca de estas cuestiones, la Corte acepta general
mente sus decisiones como obligatorias para ella, al fallar las causas. Naturalmente
corresponde a la Corte decidir en definitiva si una cuestión es una cuestión política
en este sentido" (Edward S. Corwin: La Constitución norteamericana y su actual sig
nificado; 1942; pág. 138).

En el célebre caso Luther vs, Borden la Corte sostuvo la tesis que ha reiterado
la jurisprudencia posterior: "Muchos de los argumentos de la parte del quejoso se
refieren a derechos políticos y a cuestiones políticas, sobre las cuales se pide a la
Corte expresar su opinión. Declinamos hacerlo... Este tribunal es el que menos debe
rebasar las fronteras que limitan su propia jurísdiccíón. Si siempre debe estar pronto
a conocer de cualquier cuestión que le haya sido conferida por la Constitución debe
también no pasar nunca de su propia esfera de acción y cuidar de no inmiscuirse en
discusiones que tocan propiamente a otros foros." (Lawrence B. Evans: Cases on Ame.
rican Constitutional Law; Chicago, 1942; pág. 751.)

Se nota, pues, la tendencia de la Corte norteamericana a no intervenir en las
"cuestiones políticas". Hubo, sin embargo, un caso verdaderamente excepcional en que,
no la Corte como tal, sino cinco de sus miembros hubieron de participar a manera
de árbitros en una cuestión de política electoral. Y este caso fue tan infortunado,
que sirvió tan sólo para confirmar a la Corte en su propósito de no intervenir en tales
materias. En las elecciones presidenciales de 1876 el candidato republicano Hayes ganó
17 Estados y otros tantos el demócrata Tilden; quedaban cuatro dudosos, que se dispu
taban los dos partidos. Se integró entonces una comisión, compuesta de cinco se
nadores, cinco miembros de la Cámara de Diputados y cinco jueces de la Corte Su
prema, que habrían de decidir acerca de la admisibilidad de los votos de los cuatro
Estados dudosos. El Senado designó a tres republicanos y dos demócratas; la Cámara,
a tres demócratas y dos republicanos. De la Corte, dos eran republicanos y dos demó
cratas, y a los cuatro se encomendó la designación del quinto magistrado, CUyO voto
era el que en definitiva debla de inclinar la balanza, hasta esos momentos equilibrada,
"Los cuatro jueces -dice Bryce- escogieron a un republicano y esta elección decidió
prácticamente el resultado, pues cada voto emitido por los miembros de la Comisión
fue estrictamente de partido" (James Bryce: The American Comrnonuiealth ; New
York, The Macmillan Co., 1926; págs. 47 a 49). "Los cinco jueces de la Suprema
Corte -dice en otro lugar el mismo autor-, incluidos en la comisión electoral nom
brada entonces, votaron por motivos de partido con la misma obstinación de los se
nadores y diputados que formaban parte de la propia comisión. Se arrojó por primera
vez sobre el Poder .ludicial una función escasamente judicial y ciertamente no prevista por
la Constitución y, en cumplimiento de ella, los miembros del órgano judicial actuaron
exactamente como personas ajenas a la judicatura" (Bryce; op. cit., págs. 27 a 271).

Los antecedentes expuestos nos suministran únicamente el dato de que la jurispru
dencia norteamericana no ha acogido la tesis de que la Corte puede fallar acerca de
la validez de elecciones, la tesis que en México hizo triunfar efímeramente D. .losé. M.
Iglesias; pero ni esos antecedentes ni otros algunos revelan que en Estados Umdos
haya existido alguna vez la simple tendencia a reconocer a la Corte la facultad de
investigar las violaciones del voto.
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puerto de Veracruz el general Mier y Terán, la Suprema Corte deci
dió instruir una averiguación, a solicitud de su fiscal, quien expuso:
"Toca al Supremo Poder Judicial de la Federación, a quien la Cons
titución y leyes generales del país encomiendan de una manera más
especial la salvaguardia de las libertades públicas, de las instituciones
políticas y de las garantías individuales, tomar sobre los referidosacon
tecimientos el elevado puesto que le corresponde.... " 18 La Corte de
signó para la averiguación al Juez de Distrito en Veracruz, pero al
considerar que este funcionario no contaba con las garantías necesa
rias para ejercer sus funciones, la Corte se dirigió al Ejecutivo, exci
tándolo para que se las otorgara y puso los hechos en conocimiento del
Gran Jurado Nacional. Firmaba el oficio el constituyente Ezequiel
Montes y era Presidente de la Corte otro constituyente, Ignacio L. Va
llarta, que el año anterior había dejado la cartera de Relaciones en el
gabinete del Presidente Díaz,

El Ministro de Justicia contestó que aunque la Corte "no está au
torizada en concepto del Ejecutivo, para dirigirle excitativas", sin em
bargo ha ordenado la sustitución del Comandante de Veracruz. La
Corte replicó: "Excitar es JO mismo que mover, agitar, facilitar o ayu
dar a otro a que ejecute algo, y tratándose de los Poderes entre sí, de
los cuales, generalmente hablando, ninguno tiene superioridad sobre
el otro, la Corte usó de una fórmula aceptable al dirigirse al Ejecu
tivo." El Gran Jurado, por su parte, se declaró incompetente para
hacer declaración alguna respecto a la responsabilidad de Mier y Te
rán "en los acontecimientos que tuvieron lugar en la noche del 24 al
25 de junio de 1879, en la ciudad de Veracruz", con lo que concluyó
el episodio en el que la Suprema Corte, en defensa de las garantías
individuales escandalosamente violadas, se dirigió a los otros dos Po
deres con energía y prudencia al par. La opinión pública la acompa
ñó, no obstante que la Corte no contaba en aquel entonces con nin
gún texto que autorizara su intervención.

De esa autorización quiso dotarla el Primer Jefe, joven espectador
de aquellos acontecimientos y cuya experiencia personal parece haber
sido la única inspiración del párrafo que glosamos.

El antecedente referido nos permite orientarnos en la exégesis del
actual precepto. No es cualquiera violación de garantías individuales
lo que justifica esta intervención especial de la Corte, cuyo instru
mento ordinario para reparar aquélla es el juicio de amparo; sino
una violación tan significada que provoque irritación y alarma en la
opinión pública, un género de violación que por incontenible y gene-

18 El MonitO'l RePubUcano, S de julio de 1879.
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ral no alcance a ser detenida ni remediada por la protección particu
lar del amparo.

La investigación de la Corte acaso sea impotente en varios de esos
casos, pero se traduce en la única forma de protesta que la Constitu
ción le concede frente a los Poderes fuertes que abusan de la fuerza.
Si ello trae consigo implicaciones políticas, no se debe a que la Corte
invada jurisdicciones ajenas, sino débese por el contrario a que los
actos atentatorios han ocurrido dentro de la zona de las garantías in
dividuales, cuya custodia corresponde precisamente a la Corte. He allí
la diferencia con la otra facultad gemela, la de intervenir en la viola
ción del voto público. La defensa del sufragio efectivo no es tarea de
la Corte; por eso es signo de prudencia renunciar al ejercicio de la
peligrosa atribución. La vigilancia de las garantías individuales cons
tituye, en cambio, la misión indeclinable de la Corte, y de no existir
el párrafo actual del artículo 97 habría que deducir de la misión en
general la existencia de la facultad en particular; tal como lo hizo la
Corte de Vallarta.



CAPÍTULO XXX

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PúBLICOS

SUMARIO

172.-Impunidad. inmunidad y fuero. l7!J.-EI desafuero por delitos co
munes. 174.-El juicio político en caso de delitos oficiales. l75.-La li·
cencia y el fuero. l76.-Responsabilidad por delitos oficiales después del
encargo. l77.-Los funcionarios con fuero. J78.-EI fuero del Presidente de
la República. 179.-Destitución de funcionarios judiciales. lSO.-EI des-

prestigio del fuero.

172.-En tesis general, la Constitución considera responsables de toda
clase de delitos y faltas a los funcionarios públicos, incluyéndolos así
en el principio de la igualdad ante la ley. No obstante, la Constitu
ción ha querido que durante el tiempo en que desempeñan sus fun
ciones, algunos de esos funcionarios no pueden ser perseguidos por
los actos punibles que cometieren, a menos que previamente lo au
torice la correspondiente Cámara de la Unión. De este modo el siste
ma que nos proponemos estudiar no erige la impunidad de los fun
cionarios, sino sólo su inmunidad durante el tiempo del encargo.'

Tal inmunidad, por cuanto su destinataric está exento de la ju
risdicción común, recibe el nombre de fuero) evocando así aquellos
antiguos privilegios que tenían determinadas personas para ser juz
gadas por tribunales de su clase y no por la justicia común. Esta fue
la acepción con que la institución de los fueros penetró en nuestro
derecho patrio como herencia de la legislación colonial y que se exter
nó en la jurisdicción de los tribunales especiales por razón del fuero."

1 Decimos que la responsabilidad de los funcionarios püblícos es acogida por la
Constitnción en tesis general, porque hay un caso de excepción: el de la impunidad
de que disfrutan los diputados y senadores por las opiniones que manifiesten en el
desempeño de sus cargos, según el arto 61. (Supra, núm. 86.)

2 La palabra fuero alcanzó en el derecho español varias acepciones, entre ellas
la originaria de estatuto singular en favor de determinadas poblaciones. Aquí nos in
teresa registrar únicamente la de jurisdicción especial de clase, que fue la que tuvieron
en cuenta nuestros autores, especialmente D. Manuel de la Pefta y Pefta, quien definió
así el tribunal especial: "Todo aquel que se destina para conocer sólo cierta clase
de C:IIlS3S o de personas determinadas. Se llama especial en contraposición del ordi-

583



584 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

Sin embargo, entre los antiguos fueros cuya abolición (salvo el
fuero militar) consumó la Carta de 57 y el vigente fuero constitucio
nal, existen diferencias que conviene señalar.

Los antiguos fueros constituían por regla general verdaderos privi
legios en favor de las clases beneficiarias." El fuero constitucional no
tiene por objeto instituir un privilegio en favor del funcionario, lo
que sería contrario a la igualdad del régimen democrático, sino pro
teger a la función de los amagos del poder o de la fuerza.' Más que
en el derecho español, el fuero constitucional tiene su antecedente en
este aspecto en el derecho inglés, cuando en el siglo XIV los miembros
del Parlamento arrancaron al rey la concesión de ser juzgados por sus
propios pares, a fin de asegurar su independencia.

El privilegio de los antiguos fueros se extendía a la totalidad de la
jurisdicción, de suerte que el proceso debía iniciarse y concluirse den
tro de la jurisdicción especial. En cambio, el fuero constitucional no
excluye el conocimiento del caso por la jurisdicción ordinaria, según
lo veremos adelante.

Por último, en su mayoría los tribunales especiales podían conocer
también. de materias civiles, lo que no se da en el fuero constitucio
nal por disposición expresa del arto 114. ya que un juicio civil no
puede afectar el ejercicio de la función, que es lo protegido por el
fuero.

173.-La privación del fuero, a fin de que reaflore sin cortapisas
la responsabilidad del funcionario, es lo que constituye el desafuero.
Nada más que respecto al órgano que lo pronuncia, al procedimiento
para llevarlo a cabo y a las consecuencias que entraña, el desafuero

nario, el cual está establecido para conocer indistintamente de todo Rénero de causas 'f
dc personas" (Lecciones de {náctica [orense mexicana; México, 1836; T. 11, pág. 371).

3 Decía Abad y Qucipo en 1799, en la famosa Representación del Cabildo de
Míchoacán al rey de España. que aprovechó elogiosamente el barón de Humboldt: "El
derecho de ser juzgado por jueces de su clase es como una propiedad la más preciosa
en el concepto de cada individuo. Y por esta razón todas las clases distinguidas han
pretendido y obtienen sus fueros respectivos" (Colección de IOJ escritos 1mb impor
tantes que en diferentes épocas di,"igió al Gobierno D. Manuel Abad 'V Queipo, obispa
electo de Michoacán"; México, 1813; pág. 18). .

4 Las amenazas para impedir el ejercicio de sus funciones a los integrantes de
los Poderes Legislativo y Judicial pueden provenir principalmente del Ejecutivo, me
diante detenciones arbitrarias. Aunque en menor medida, también existe el peligro de
que las autoridades judiciales interfieran indebidamente en el ejercicio de las funciones
de los otros dos Poderes mediante procesos u órdenes de aprehensión contra sus miem
bros. Para detener estos posibles abusos se erige el fuero, que sólo cede ante la reso
lución del órgano legislativo competente. En cambio, no existe defensa constitucional
contra el abuso de la potestad de desaforar de que está investido el órgano legislativo.
Sin la voluntad de las Cámaras, ni el Presidente de la República ni la Suprema Corte
podrán jamás separar de su encargo a los miembros de las Cámaras; pero éstos sí
pueden, por su sola voluntad, destituir al Presidente de la República V a los minis
tros de la Corte. y es que aquí, al igual que como lo observamos en las decisiones de
in constitucionalidad de la Corte, la instancia final es jurídicamente incontrolable.
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se produce de modo diverso según se trate de delitos comunes o de
delitos oficiales.

La diferencia entre estas dos clases de delitos no la da la Constitu
ción. Bien es cierto que en nuestro léxico jurídico suele darse el nom
bre de comunes a las normas locales en oposición a las federales; pero
manifiestamente no es ésta la acepción que adopta el arto 108 cuando
establece que los altos funcionarios "son responsables por los delitos
comunes que cometan durante el tiempo de su encargo y por los deli
tos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo
cargo". Aquí se contraponen los delitos comunes (federales y locales)
a los delitos oficiales, que son aquellos en que se incurre con motivo
del ejercicio de la función protegida por el fuero."

Del desafuero en caso de delitos comunes, trata el arto 109.6 Es
competente para ello la Cámara de Diputados, erigida en Gran Jura
do, denominación impropia esta úl tima, como lo ha observado Herre
ra y Lasso, pues según lo veremos, la Cámara no juzga.

La decisión consiste en declarar (por mayoría absoluta de votos
del número total de miembros que la forman) "si ha o no lugar a
proceder contra el acusado". La mayoría absoluta se justifica por tra
tarse de una disyuntiva; pero el cómputo sobre el número total de los
integrantes de la Cámara y no solamente sobre el número de los pre
sentes, es una innovación inadmisible e inexplicable de la constitu
ción de 17 (como lo dijimos en la nota 24), que produce en este
caso la siguiente consecuencia: la suerte de los funcionarios no se de-

11 En el mes de septiembre de 1947 el Presidente Alemán presentó ante el Se
nado una iniciativa de reforma a los artículos de la Constitución que se refieren a
responsabilidades de los funcionarios públicos, Aprobada la iniciativa con algunas mo
dificaciones. la vÍlrencia de la reforma quedó supeditada a la publicación de la lev
reglamentaria, que tantos anos después todavía no se ha formulado; consideramos, por
ello, que la reforma de 47, ha quedado en la precaria situación de una reforma con
sumada y sin vigor.

En el punto que estamos tratando la reforma de 47 disipa la ambigüedad del
texto actual cuando se refiere a "los delitos ordinarios del orden federal o local" y
a "los delitos o faltas oficiales en que incurran en ejercicio o con motivo de sus
funciones",

La vigente Ley de Responsabilidad del año de 1940, Y por lo demás muy defi
ciente, nada aclara al respecto y sólo enumera en su articulo 13 una serie de delitos
que por el texto del arto 15 y por el encabezado del capitulo se supone que SOIl delitos
oficiales.

6 Articulo 109: "Si el delito fucre COIl1\\n, la Cámara de Diputados, erigida en
Gran Jurado, declarará, por mayoría absoluta de votos del número total de miembros
que la formen, si ha o no IURar a proceder contra el acusado.

"En caso negativo, no. habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal de
claracién no será obstáculo para que la acusación continúe su curso cuando el acusado
haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga absoluta
mente los fundamentos de la acusación.

"En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado dc su encargo
v sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se trate del
Presidente de la República, pues en tal caso sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara
de Senadores, como si se tratare de un delito oñcíal,'
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cide por la voluntad real de la Cámara, expresada por el voto de los
presentes, sino por la voluntad presunta de la misma, completada con
los votos de los ausentes.

Por ]0 que hace a la expresión "si ha o no lugar", es gramatical
mente un desatino. "Lo que el artículo estatuye -comenta Herrera
y Lasso- es nada menos que la posible ineficacia de la decisión, pues
to que para la una y para la otra, para la afirmativa y para la nega
tiva, exige la mayoría del total de los diputados." 7

Si la resolución de la Cámara es en sentido negativo, el funciona
rio conserva el fuero y con él, mientras no expire la vigencia de la
función, la prerrogativa de no ser enjuiciado. Si la resolución es en
el sentido de que sí hay lugar a proceder, el funcionario "queda se
parado de su encargo" (lo que trae consigo la suspensión del fuero,
que es acompañante de la función) y sujeto a la jurisdicción de los
tribunales comunes (excepto el Presidente de la República, de cuya
situación: trataremos después) .

Tales son, en síntesis, las consecuencias de una u otra de las dos
posiciones que puede asumir la Cámara. En cuanto a la primera, hay
en el artículo 109 el siguiente pasaje, que aprovecharemos para es
clarecer la naturaleza de la intervención de la Cámara: "Tal decla
ración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso,
cuando el acusado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de
la Cámara no prejuzga absolutamente los fundamentos de la acusa
ción." El precepto razona su propio mandamiento, lo que podrá ser
un defecto técnico, pero que sirve para poner en plena luz que, tra
tándose de los delitos comunes, la Cámara de Diputados no absuelve
ni condena, no prejuzga respecto a la responsabilidad penal del fun
cionario, sino que sólo lleva a cabo o no el acto indispensable para
que el acusado quede a merced de la potestad judicial común, el acto
consistente en separarlo de su encargo, único medio de suspender el
fuero." El acrs ~e la Cámara si ésta resuelve en sentido afirmativo, no
es por tanto acto jurisdiccional, sino de índole administrativa, el sim
ple acto administrativo de separar de su encargo a un funcionario.'

1 Diario Excelsior, 17 de octubre de 1947.
8 Aquí se confirma que el fuero se otorga en razón del encargo, De no ser in

separable el uno del otro, la Constitución hubiera podido autorizar la sola privación
del fuero, sin necesidad de paralizar el ejercicio de la función. Por el mismo motivo el
fuero es irrenunciable mientras se conserve la función.

11 El texto del 109 de la Constitución vigente añadió al 105 de la anterior el
párrafo que antes transcribimos, justificativo de la interpretación actual; su ausencia
e~ !a Constitución d~ 57 hizo pensar que en los deiltos comunes, al ígual que en los
oficiales, la Cámara Juzgaba, esto es, absolvía si declaraba que no había lugar a pro
ceder y destituía en caso contrario. Sin embargo, aun bajo la vígencia de la Consti
tución anterior se llegó a discutir si el vocablo "separado" debía decir "suspenso",
atribuyendo a la Comisión de estilo haber cambiado una palabra por otra. A lo que
contestó en 1879 León Guzmán, miembro único a la postre de dicha Comisión: "En
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Es el juez de orden común quien conocerá del proceso y aplicará
en su caso la pena, una vez que el presunto responsable pierde la in
munidad por resolución de la Cámara o por haber expirado el tiempo
natural de su encargo. Si la Cámara desafora y el juez absuelve, los
funcionarios que poseen derecho propio al cargo están en condiciones
de reasumirlo si todavía no concluye el período para el que fueron
designados, al igual que pueden ser nombrados nuevamente aquellos
otros funcionarios que, como los Secretarios de Estado y el Procura
dor de la Nación, son designados libremente por el Presidente de la
República.

En caso de sentencia condenatoria definitiva, sus efectos con rela
ción al cargo no los establece expresamente la Constitución ni la Ley
de Responsabilidades. Habría, pues, que examinar si una condena
concreta impide reasumir las funciones, ya sea durante el tiempo de
extinción de la pena o con posterioridad. En cuanto a lo primero, si
la pena que se cumple es corporal, existe la imposibilidad material
de que el reo sujeto a prisión reasuma sus funciones, además del im
pedimento constitucional de no estar al corriente en sus derechos de
ciudadano, los cuales se suspenden durante la extinción de una pena
de ese género, según el arto 39, frac. 111. Por lo que hace al tiempo
posterior a la extinción de la condena, el Código Penal no establece
en ningún caso como una pena la destitución del cargo para los altos
funcionarios (vid. infra núm. 175, nota 16). Sin embargo, no como
pena, sino por motivos de indignidad, de acuerdo con el arto 95, frac
ción IV de la Constitución, un Ministro de la Suprema Corte queda
definitivamente inhabilitado para el cargo si es condenado por delito
que amerite pena corporal por más de un año de prisión, o por delito
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u Otro que lastime
seriamente la buena fama en el concepto público. Pero fuera de estas
hipótesis particularmente previstas, y de cualesquiera otras análogas
que pudieran localizarse, estimamos que el desafuero por delitos co
munes no tiene más objeto que dar oportunidad a la jurisdicción or
dinaria para conocer del caso, mediante un juicio en forma que cul
.mina en sentencia definitiva. Si en términos generales ni la suspen
sión del funcionario en su encargo por virtud del desafuero, ni la
sentencia judicial condenatoria implican la pérdida irreparable de la
investidura, quiere decir que cuando ha concluido con sentencia eje
cutoria la actuación de la jurisdicción común, y sobre todo, cuando

esta afirmación hay algo de cierto y mucho de suposición RTatuita" (Vid. la explica
ción respectiva en Vallarta: Juicio de Amparo, pág. 467). De todas maneras no hay
razón para conservar en el texto actual el equivoco vocablo. en el que tampoco la
reforma de 47 paró mientes.



588 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

se ha purgado la pena, nada hay que impida al funcionario la reasun
ción de sus funciones, exactamente igual que si hubiera sido absuelto.10

174.-En tratándose de delitos oficiales, la normación constitucio
nal es del todo diversa.P

En su conocimiento no interviene una sola Cámara, como en los
delitos comunes, sino las dos: la de Diputados como órgano de acusa
ción y la de Senadores como órgano de instrucción y de sentencia.

El Senado no puede actuar sin la previa acusación del fiscal, que
es la Cámara de Diputados, la cual debe tomar su decisión por simple
mayoría de los presentes, ya que la Constitución no prevé mayoría
especial.

La Cámara de Senadores inicia, por virtud de la acusación, un
verdadero juicio, que por serlo justifica, ahora sí, la denominación
de Gran Jurado que el artículo otorga a aquella Cámara. Debe al
efecto oír al acusado y practicar todas las diligencias que estime con
venientes, para concluir con una resolución que es auténtica senten
cia, ya sea que absuelva o que condene.

Si absuelve, ningún otro tribunal podrá llegar a ocuparse del caso,
ejecutoriamente resuelto, a diferencia de lo que ocurre en los delitos
comunes, donde el desafuero no prejuzga de la acusación de que cono
cerá el juez ordinario.

Si condena, el Gran Jurado aplicará como pena la privación del
puesto, que en este caso es definitiva, difiriendo así de la simple sus
pensión que produce el desafuero por delitos comunes. El distinto
tratamiento se explica. En los delitos oficiales, la infracción se comete

10 Las conclusiones a que hemos llegado derivan lógicamente de lo que hasta
ahora ha sido admitido ent~ nosotros por la doctrina y la práctica unánimes, a saber:
que en los delitos comunes a desemejanza de los oficiales la separación del cargo es
mera suspensión. y no destitución, por lo que el funcionario tiene dos posibilidades de
regreso: la absolución judicial o la expiación de la pena. De este modo la suspensión
del cargo cumple la finalidad del desafuero, que consiste únicamente en dar oportuni
dad de que intervenga la justicia común.

11 Art. III en sus cuatro primeros párrafos: "De los delitos oficiales conocení
el senado erigido en Gran Jurado; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente,
sin previa acusación de la Cámara de Diputados. Si la Cámara de Senadores declarase,
por mayoría de las dos terceras partes del total dc sus miembros, después de practicar
las diligencias que estime convenientes y de ofr al acusado, que éste es culpable, que
dará privado de su puesto por virtud de tal declaración e inhabilitado para obtener
otro por el tiempo que determine la ley.

"Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado quedad
a disposición de las autoridades comunes para que lo juzguen y castiguen con arre
glo a ella.

"En los casos de este artículo y en los dcl W9 las resoluciones del Gran }ura<lo
y la declaración, en su caso, de la Cámara dc Diputados, son inatacables.

"Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los de
litos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación. Cuando la Cámara
mencionada declare que hay IU~r a acusar, nombrará una comisión de $U seno para
que sostenga ante el Senado la acusación de que se trate."
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precisa y exclusivamente en el ejercicio del cargo, lo que trae consigo
que el infractor no merezca más ser depositario de la función de que
hizo mal uso. Los delitos comunes, en cambio, no acarrean necesaria
mente la indignidad para el desempeño de la función; compete en
todo caso al legislador consignar la indignidad como impedimento
para el cargo, lo que en la actualidad existe únicamente, y tan sólo
para ciertos delitos, en el caso ya anotado de los Ministros de la Corte.
Consignarlo como impedimento hemos dicho, no como pena, pues la
ley introduciría a todas luces una desigualdad injusta si a las sancio
nes que establece por los delitos comunes para la generalidad de las
gentes, hubiera de agregar o de seleccionar para los funcionarios que
cometieren un delito común, la destitución del cargo.

Además de la privación del cargo, el mandamiento constitucional
obliga al Senado a imponer al reo la pena consistente en no obtener
otro empleo por el tiempo que determine la ley.

Es en los delitos oficiales donde el fuero cumple su objetivo tradi
cional, como es el de ser juzgado por un tribunal especial el titular
de la prerrogativa. El mismo fuero -lo hemos visto- opera de modo
diverso en presencia de delitos comunes, pues allí no presenta el as
pecto activo del juicio, sino el puramente pasivo de impedir el ejer
cicio de la jurisdicción ordinaria. De todas maneras en ambos casos
el retiro temporal o definitivo del fuero se traduce gramatical e ideo
lógicamente en el desafuero) palabra esta última habitualmente usada
entre nosotros para significar el común resultado del retiro de la in
munidad, que es lo más tangible y trascendental así para el vulgo
como para el jurista. Con las patentes diferencias que hemos venido
señalando, consideramos aconsejable no innovar en el uso del vocablo
desafuero) aplicado con motivo de las dos clases de delitos, pues apar
te de que es exacto que el desafuero se produce en uno y en otro
caso, la experiencia enseña que las locuciones demasiado técnicas em
barazan a menudo el recto y natural sentido de los textos."

12 Manuel Herrera y Lasso asienta: "Inmunidad es el género: fue~o.y juici.o
políticos, las especies" (Diario Excélsior; 12 de octubre de 1947). De allí Infiere lógi
camente, que el desafuero sólo reza con los delitos comunes. Para nosC?t~o~ el fuc;ro
existe en los dos casos, con la diferencia tan importante de que en el JUICIO político
el fuero despliega su máximo cometido, atrayendo al conocimiento de u.n tribunal
especial la causa del aforado; ésta fue la institución del fl;lero que Mé~lco he~ó
de la Colonia, que conocieron y estudiaron nuestros comentanstaS de la pn.me~ mitad
del siglo pasado (especialmente Peña y Peña) y .que a .través de la. Constlt~cl6n cen
tralista de 36 lleg-ó a la de 17 en forma de juicio político. Es, en fu~, el mlsm? COI!
cepto de fuero que en materia militar conserva el arto .13 como única supervivencia
que en la Constitución de 57 quedó de los numerosos tnbunales del fuero que trans
mitió la org-anización colonial al México independiente.
. Ciertamente el juicio político no es desafuero, sino, al con~rario. expresi~n la más
propia del fuero; pero si el juicio político remata en sentencia condenatorta , el des
afnero se produce.
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Impuestas por el Gran Jurado las dos penas que señala la Consti
tución para los delitos oficiales y privado de la inmunidad el funcio
nario por haber perdido el cargo que la inmunidad protege, la justi
cia ordinaria recupera su plena jurisdicción sobre el inculpado, al
igual de lo que ocurre en caso de desafuero por delitos comunes. Sin
embargo, en este punto el segundo párrafo del arto 111 introduce la
siguiente norma de excepción: "Cuando el mismo hecho tuviere se
ñalada otra pena en la ley, el acusado quedará a disposición de las
autoridades comunes para que la juzguen y castiguen con arreglo a
ella."

La excepción estriba en juzgar dos veces, con ]a respectiva pena
lidad en cada una de ellas, por el mismo delito, a pesar de la garantía
consagrada en el segundo párrafo del arto 23.13 Además, como al juez
común le corresponde, no simplemente aplicar la pena de la legisla
ción ordinaria, sino juzgar según lo dice el precepto, quiere decir que
la resolución que él pronuncie no está vinculada por la que emitió
el Senado y puede, por lo tanto, contradecirla. Fijémonos, por último,
en que esta excepción conduce a que el Senado no absorbe en su tota
lidad el conocimiento del caso, como ocurría con los antiguos tribu
nales especiales, sino que se reduce a tratarlo en el aspecto político,
despojando de la investidura a quien ha dejado de merecerla."

Las resoluciones del Gran Jurado y la declaración, en su caso, de la
Cámara de Diputados, son inatacables, según lo dice el párrafo tercero
del artículo 111. Esto quiere decir que ningún órgano de autoridad
puede reemplazar a las Cámaras en posterior conocimiento por lo qt.e
hace a la apreciación de los hechos y a la decisión que aquéllas adop
taren. Consideramos, sin embargo, que los presupllestos que la Cons-

13 La razón de este tratamiento excepcional la expone Hamilton en los siguien
tes términos: "Con el castigo que puede ser la consecuencia de estas acusaciones no
terminará la expiación del delincuente. Después de ser sentenciado a ostracismo per
petuo, perdiendo la confianza y la estimación, así como los honores y los emolumentos
que le concedía su .paí~, estará aún s"!1.ieto a proceso y a la pena que le corresponde
según las leyes ordinarias. ¿Sería debido que las personas que han dispuesto en un
proceso de su fama y de sus derechos más valiosos como ciudadano dispusieran tam
bién en otro, y por la misma ofensa, de su vida y su fortuna? ¿No hay razones de
sobra para temer que el error cometido en la primera sentencia suscitara idéntico error
en la segunda? ¿Que la intensa influencia de una decisión inclinaría a ahogar la de
cualesquiera nuevos informes que se aportaran sobre el asunto con el objeto de hacer
variar el sentido de una nueva decisión? Los que saben algo de la naturaleza humana
no va~ilarán e~ conte~tar afirmativamente a estas preguntas, y no les costará trabajo
ad,;ertlr que, SI la.s mismas personas juzgan ambos casos, los que sean objeto de acu
sación se verán pnvados de la doble garantía que se persigue proporcionarles mediante
el doble juicio." Hamilton. El Federalista; núm. XLV.

14. Observemos, sin embargo, una diferencia importante entre la sentencia abso
lutona y la condenatoria que pronuncia el Senado. Si absuelve, el juez ordinario no
podrá cC?n~er del mismo delito oficial una vez que ha concluido el encargo, porque
la Constitución no deroga en esa hipótesis el principio non bis in idem; el Senado sí
agota entonc~ el conocimiento del caso y es tribunal especial con jurisdicción exclu
vente. Pero SI condena, el juez ordinario recobra su propia jurisdicción, a partir de la
sentencia condenatona.



RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 59J

titución señala para la actuación de cada Cámara sí están bajo el con
trol del juicio de amparo; por ejemplo; si. el Senado procediera sin
previa acusación de la Cámara de- Diputados.

Los reflejos políticos de la intervención de las Cámaras en los de
litos oficiales, han inspirado el arto 112, conforme al cual una vez pro
nunciada sentencia de responsabilidad por aquellos delitos, no puede
concederse al reo la gracia de indulto, ya que por depender exclusi
vamente de la voluntad de otro órgano político como es el Ejecutivo,
el indulto puede frustrar' en la práctica la decisión tomada por las
Cámaras.

175.-Refirámonos ahora a los efectos que produce en el fuero la
licencia otorgada a los altos funcionarios.

Preside toda la materia de inmunidades el ya conocido principio de
que el fuero se instituye para proteger a la función. Retirado de ésta
por virtud de la licencia, el funcionario abandona concomitante y si
multáneamente el fuero hasta el momento en que por haber cesado la
licencia regresa a la función. Trátase de un efecto en todo semejante
al producido por el desafuero en caso de delitos comunes; aquí como
allá el apartamiento de la función entraña la suspensión de la inmu
nidad, aunque en un caso la fuente del retiro está en la voluntad de
quien solicita la licencia y en el otro en la decisión impuesta por la
Cámara.

La licencia persigue generalmente por objeto que el funcionario
pueda dedicarse a otro empleo o comisión, incompatible con las fun
ciones protegidas por el fuero; así sucede por mandamiento constitu
cional respecto a los diputados y senadores (art. 62) y a los ministros
de la Suprema Corte (artículos 100 y 101), con la sanción nada menos
que de la pérdida de la investidura. La licencia en estos casos no es
permiso para desempeñar al mismo tiempo las funciones Incompati
bles, como lo ha entendido una interpretación torcida, sino separación
del cargo sin renuncia a él, según lo explica respecto a los miembros del
Congreso el art. 62. Claro está que en estas condiciones los delitos co
metidos durante el tiempo de la licencia no están protegidos por el
fuero. Tales delitos no podrán ser nunca los oficiales de los altos fun
cionarios que prevé el arto 111, pues si el funcionario no está en ejer
cicio de sus funciones, existe la imposibilidad de que cometa delitos
con motivo y en ejercicio de dichas funciones, que es en lo que con
sisten Jos delitos oficiales.

El arto 110 consagra la teoría expuesta 15 y conforme a ella intenta
remos su glosa.

1~ "No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Federación por
los delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el desempeño de algún em-
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La parte final del precepto da a entender que todo él se refiere al
caso de separación por licencia. Situados por lo pronto en esta hipó
tesis, observemos que se hace referencia a delitos oficiales y a delitos
comunes cometidos en el desempeño los primeros y durante el desem
peño los segundos de algún empleo, cargo o comisión no protegidos
pol" el fuero. La distinción entre las dos clases de delitos es inútil y
puede ser inconveniente; interesa esa distinción cuando los delitos se
cometen durante el encargo protegido por el fuero, pero los realiza
dos fuera del encargo sólo pueden ser para la Constitución delitos or
dinarios y su clasificación corresponde al Código Penal.

La observación precedente tiene importancia en relación con el
párrafo final del 110: "Para que la causa pueda iniciarse cuando el
alto funcionario haya vuel to a ejercer sus funciones propias, deberá
procederse con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior." Ahora
bien, como el artículo anterior se refiere a los delitos comunes de los
altos funcionarios, quiere decir que la Constitución considera justifi
cadamente como delitos comunes, para los efectos del desafuero, tanto
a los oficiales como a los comunes que hubiere cometido durante la
licencia el alto funcionario.

¿Qué relación guardan con el fuero los actos delictuosos verifica
dos durante la licencia? Ninguna por regla general, puesto que el
fuero está suspendido. Sin embargo, la posibilidad de recuperar el fue
ro al concluir la licencia plantea varias interrogaciones.

Si el proceso no comenzó antes de volver el funcionario a su encar
go, es indispensable el desafuero para que dicho proceso se inicie.
puesto que se imputa al individuo nuevamente aforado un delito
común. La solución la da en esos términos el párrafo del 110 que aca
bamos de transcribir.

El proceso se inició antes de reintegrarse el funcionario a su en
cargo. Conforme al arto 38 de la Constitución, se suspenden los dere
chos o prerrogativas del ciudadano: por estar sujeto a proceso en vir
tud de delito que merezca pena corporal, a partir del auto de formal
prisión; por estar prófugo de la justicia, desde la orden de aprehen
sión hasta la prescripción de la acción penal (fracs. JI y V) . Si al expi
rar la licencia el funcionario se hallare en alguna de las dos situacio
nes previstas, no podrá regresar a sus funciones por estar suspendido
en sus derechos de ciudadano, y el proceso podrá continuar. Pero de

pleo, cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el período en que, con
fonne a la ley, se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá respecto a los delitos comunes
que cometan durante el desempefio de dicho empleo, cargo o comisión. Para que la
causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus funciones
propias deberá procederse con arreglo a 10 dispuesto en el artículo anterior." Art. 110.
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no estar comprendido en tales hipótesis, el funcionario reasume sus
funciones y el proceso comenzado se detiene en espera del desafuero.

El proceso concluyó con sentencia condenatoria antes de la rea
sunción del encargo por el funcionario. La solución en este caso es
exactamente igual a la que postulamos cuando el funcionario suspen
dido por delitos comunes es condenado.10

Hasta aquí hemos hablado de los efectos que sobre el fuero pro·
duce la licencia en general. Conviene anotar, sin embargo, que el pre
cepto que estarnos comentando se ha entendido alguna vez como refe
rido a la licencia que se concede con una finalidad especial, según es
la de que el funcionario pueda desempeñar "otra comisión o empleo
de la federación o de los Estados por los cuales se disfrute sueldo",
conforme a los términos del arto 62, ya que el 110 alude a los delitos
cometidos durante el desempeño de empleo, cargo o comisión ajenos
a las funciones protegidas por el fuero.

No podemos compartir la estrecha interpretación que hace de la
licencia concedida en las condiciones y para los fines previstos por el
artículo 62, la única suspensiva del fuero. En nuestro derecho cons
titucional, según lo hemos visto, la prerrogativa de que tratarnos se
concede a la persona en cuanto está en ejercicio de la función; en otros
términos, el fuero salvaguarda directamente a la función y sólo indi
rectamente al funcionario, en cuanto titular activo de la misma. Si la
función se suspende por licencia o por desafuero, o si se pierde por
destitución, cesa temporal o definitivamente la inmunidad que la
acompaña. Esta motivación del fuero, así como el arto 110, valen para
todos los altos funcionarios comprendidos en el artículo 108 y no sólo
para los diputados y senadores. Sería indebido, por lo tanto, regir la
licencia en todos los casos por el arto 62, que sólo a los últimos fun
cionarios se refiere, ni tampoco quebrantar el sistema en relación con
los miembros del cuerpo legislativo por la sola presencia del arto 62.

Para terminar esta materia, tengamos en cuenta que la licencia
capaz de producir los efectos señalados, es la que lleva consigo el reti
ro de la función, la imposibilidad legal de ejercerla. Poco importa
que la licencia se conceda con goce de sueldo, como ocurre general y
justificadamente en caso de enfermedad, ni interesa que el funciona-

16 ¿Qué ocurre si la sentencia impone la privación del cargo por un delito .co
metido durante el tiempo de la licencia? El Código Penal estatuye esa pena única
mente para ciertos delitos cometidos en el ejercicio de funciones públicas: el abuso
de autoridad (art. 213), el peculado (art. 219), la concusión (art. 223) y algunos de
los cometidos en la administraci6n de justicia (art, 225). Claro se ve que el cargo
del que se destituye es aquel en cuyo ejercicio se cometió el delito, de ninguna ma
nera el cargo protegido por el fuero. Esta observación viene a corroborar que la des
titución de los altos funcionarios s610 puede originarse en la comisión de delitos ofi
ciales; vale decir los realizados en ejercicio de sus funciones especíñcas, nunca por
delitos comunes.
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rio con licencia sea reemplazado. Lo decisivo es que por virtud de la
licencia el funcionario quede impedido de realizar válidamente los
actos de su competencia.

176.-Ei arto 113 dice así: "La responsabilidad por delitos y faltas
oficiales sólo podrá exigirse durante el período en que el funcionario
ejerza su encargo, y dentro de un año después."

Por 10 que hace al término especial que para la prescripción de
dichos delitos y faltas señala el precepto, preséntase la interrogante de
a quién corresponde conocer de los mismos durante el año posterior
a la terminación del encargo, si a la potestad judicial común o a la
Cámara de Senadores como Gran Jurado.

Con relación al arto 107 de la Carta de 57, idéntico al 113 de aho
ra, el arto 4«:» de la Ley de 6 de junio de 1896 reservó para el Congreso
General el conocimiento de la responsabilidad de los altos funciona
rios, "aunque dicha responsabilidad se exija después de haber cesado
los funcionarios en el ejercicio de su encargo, pero dentro del término
que señala el artículo 107 constitucional". La identidad del texto en
las dos Constituciones ha hecho pensar que la solución que dio la Ley
reglamentaria de 96 conserva su vigencia por no haber mudado el
precepto que reglamenta. Diferimos de esta opinión, porque a ello
obliga el cambio introducido por la Constitución actual en el trata
miento de los delitos oficiales.

El Constituyente de 56 estableció que de tales delitos conocerían
el Congreso (Cámara única) como jurado de acusación y la Suprema
Corte como jurado de sentencia. El primero separaba al funcionario
de su encargo y la segunda procedía a aplicar "la pena que la ley de
signe": Al implantarse elbicamarismo, la reforma de 74 conservó. el
anterior sistema, con la sola innovación de hacer de la Cámara de
Diputados el jurado de acusación y del Senado el de sentencia. Así
pues, durante toda la vigencia de la Constitución de 57 el jurado de
sentencia fue un típico tribunal especial, con plenitud de jurisdicción
para atraer a su conocimiento los delitos oficiales de los altos funcio
narios. Ningún juez ordinario podía conocer de tales delitos, ni total
ni parcialmente, ni durante el ejercicio de la función ni después de
concluida. Como consecuencia inexcusable, la Ley reglamentaria de 96
reservaba al único tribunal que tenía competencia para intervenir en
dichos delitos, como era el Senado, el conocimiento de los mismos du
rante el año posterior a la terminación del encargo.

La Constitución de 17 mantuvo a las Cámaras en sus respectivos
papeles de acusadora y sentenciadora, pero modificó sustancialmente
el sistema al seguir para la competencia del Senado el modelo nortea-
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mericano, conforme al cual "el alcance de la sentencia no irá más allá
de la destitución del cargo y la inhabilitación para ocupar y disfrutar
cualquier otro empleo honorífico, de confianza o remunerado, de los
Estados Unidos; pero el individuo condenado quedará sujeto, no obs
tante, a que se le acuse, enjuicie, juzgue y castigue con arreglo a dere
cho" (art. J, seco 3) . El mismo sistema había sido acogido, con ligeras
variantes, por nuestra Constitución centralista de 36 (Ley Tercera,
artículo 48) .

La diferencia con el sistema anterior estriba en que el Senado, en
su carácter de tribunal especial, no conoce en su integridad de la res
ponsabilidad penal del acusado, sino sólo del aspecto en que esa res
ponsabilidad le interesa como cuerpo político, o sea la destitución y
la inhabilitación del funcionario. La responsabilidad del individuo
como miembro de la comunidad social, es cosa que no preocupa al
órgano político una vez que ha emitido sentencia condenatoria.

De aquí se sigue que si el alto funcionario ha dejado de serlo por
expiración de su encargo, la motivación política de la competencia del
Senado (consistente en proteger la independencia de la función) ha
perdido su razón de ser. Además, el Senado estaría en la imposibili
dad práctica de aplicar la pena específica que le señala la Constitu
ción, como es la privación del puesto, a quien ya dejó definitivamente
el puesto. Por lo que toca a la inhabilitación, nuestro texto, a dife
rencia del norteamericano, remite a la ley ordinaria, por lo que el
juez común estaría en aptitud de aplicar esta pena, además de cual
quiera otra que determine el ordenamiento común, según lo dispone
expresamente la Constitución. Llegamos, pues, a la conclusión que
durante el año posterior a la terminación del encargo del alto fun
cionario, su responsabilidad por delitos y faltas -oficiales es exigible
ante la potestad judicial común.

En apariencia igual al anterior, pero en el fondo del todo diverso,
es el caso en que se trata de exigir responsabilidades por delitos ofi
ciales durante la licencia del alto funcionario. Antes hemos dicho que
en el lapso de la licencia, para el alto funcionario sólo es dable la co
misión de delitos comunes. Mas si durante ese tiempo se pretende en
causarlo por un delito oficial cometido antes de la licencia, cabe pre
guntarse a quién incumbe su conocimiento.

El principio de que el fuero custodia la función, inclinaría a admi
tir que, suspendida ésta por virtud de la lice~lci~, .el fue~o d.el juicio
político queda igualmente en suspenso y la JUStiCIa ordinaria puede
intervenir. Guardémonos de esta inferencia. En los delitos oficiales
la condena significa la destitución, a diferencia de los delitos comunes
donde el desafuero sólo implica la suspensión del cargo. Pues bien,
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para que el juez ordinario pueda avocar a sí una causa por delitos ofi
ciales de altos funcionarios, no basta ciertamente la suspensión que
entrañan la licencia voluntaria o el desafuero impuesto por delitos co
munes; se necesita que previamente opere la. separación definitiva del
cargo, ya sea porque el Senado destituya al funcionario, o bien por
que se cumpla el término natural del encargo. Las consecuencias prác
ticas lo confirman. Si durante el tiempo de la licencia el juez común
aplicara la pena de destitución de su cargo al alto funcionario (lo
que es posible conforme al Código Penal, para ciertos delitos de fun
cionarios públicos), la competencia exclusiva del Senado quedaría a
todas luces burlada. En esa virtud, para enjuiciar por delitos oficiales
a un alto funcionario con licencia, es indispensable el juicio político,
haya regresado o no a su encargo el funcionario.

l77.-Relacionemos ahora los delitos, cuya clasificación y caracte
rísticas acabamos de examinar, con los funcionarios susceptibles de
cometerlos.

En el arto 108 podemos distinguir tres diversas categorías de fun
cionarios, cada una de las cuales recibe de la Constitución un trata
miento diverso.

La primera clase está integrada por los diputados y senadores al
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justi
cia, los secretarios del despacho y el Procurador General de la Repú
blica, quienes son responsables "por los delitos comunes que come
tan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones
en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo". En esa virtud,
tocante a tales funcionarios ningún delito cometido durante el tiem
po de su encargo queda excluido del fuero; al mismo tiempo es posi
ble per-seguirlos por cualquier delito, conforme al procedimiento pre
visto por la Constitución para cada clase de ellos."

La segunda categoría de funcionarios está compuesta por los go
bernadores de los Estados y los diputados a las legislaturas locales,
quienes "son responsables por violaciones a la Constitución y leyes
federales" .

En el Constituyente de 56 la Comisión de Constitución no incluyó
a Jos funcionarios locales entre los enumerados en el título relativo a
responsabilidades. La obsesionante idea que campeó en la discusión
del artículo 114 (ahora 120) y que como hemos visto llevó a la asam-

11 El arto 2~' de la Ley de Responsabilidades incluye entre los funcionarios con
fuero a los Jefes de Departamentos Autónomos. A nuestro ver la ley secundaria no
puede ampliar a otros funcionaríos diversos de los enumerados por el arto 108 la pre
J'l'ORlltiva del fuero, por significar una excepción a la garantía de la igualdad ante
la ley.
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blea a considerar a los gobernadores de los Estados como agentes de
la federación, influyó para que después de abstrusos y enconados de
bates se aceptara, contra el parecer de la Comisión, el siguiente párra
fo del arto 103 de entonces: "Los gobernadores de los Estados lo son
igualmente (responsables) por infracción de la Constitución y leyes
federales." Parecía lógico, en efecto, que si los gobernadores eran fun
cionarios de la federación en cuanto agentes de la misma, estuvieran
sujetos por este concepto a las mismas normas que regían la respon
sabilidad de los funcionarios natos de la federación.

Más tarde se suscitó una polémica entre Emilio Velasco y José
Diego Fernández, en la que terció Vallarta en pro de la opinión del
primero. En un informe que produjo Velasco ante la Suprema Corte
en el año de 74, sostuvo que "el fuero creado en las Constituciones de
los Estados para aquellos funcionarios que son creaciones de la Cons
titución federal, debe ser respetado como una consecuencia de esa Cons
titución"." La razón consiste en que "ese fuero es la garantía de la
existencia de aquellos Poderes (el Legislativo, el Ejecutivo y el Judi
cial)". El enjuiciamiento del Congreso o de la Suprema Corte por un
juez común -razonaba Vallarta-, sería un atentado tan reprobado
por la Constitución, como el proceso de una legislatura o de un tri
bunal de un Estado.

Con dialéctica ingeniosa, lindante con el sofisma, decía Velasco:
"Se percibe fácilmente que los gobernadores tienen responsabilidad
ante la federación en tanto cuanto forman parte del gobierno federal
y son funcionarios de éste; pero no estando en el mismo caso los de
más Poderes, la federación no puede pretender sobre ellos ·el ejerci
cio de jurisdicción criminal." A lo que replicaba Fernández: "El si
lencio de diputados y demás funcionarios, tiene por origen que no
debiendo gozar del fuero constitucional, están comprendidos en la
cláusula general que da competencia a las autoridades federales sobre
el cumplimiento y aplicación de leyes federales."

El Constituyente de 17 acogió en parte la tesis de Velasco y de
Vallarta, al extender a los diputados locales la prerrogativa de que
antes disfrutaban sólo los gobernadores. Así pues, unos y otros gozan
de fuero constitucional por infracciones delictuosas a la Constitución
y leyes federales, lo que se traduce en que no pueden ser perseguidos
por las autoridades federales (que es a las que compete conocer de las

18 Para las citas textuales de Ia discusión de que se trata. vid. Vallarta: El juicio
de amparo, págs. 240 a 811, y Votos, ed, 1894. T. 11, págs. 200 Y sigs. José Diego
Fernández: El fuero que dan las Constituciones de los Estados no comprende los de·
litos federales, en Revista General de Derecho 'Y Jurisprudencia, año 11. núm. 1, pá
Rinas 71 a 95.
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violaciones a los ordenamientos federales) si previamente no son desa
forados en los términos de los arts. 109 Y 111.19 No le corresponde a
la Constitución federal, sino a la local de cada Estado, erigir el fuero
de los funcionarios locales frente a los delitos tipificados en sus pro
pios ordenamientos. De aquí que el arto 108 sólo diga que los gober
nadores i' los diputados locales son responsables por violaciones a la
Constitución y leyes federales, lo que de ninguna manera significa
que no lo sean por los delitos comunes; si esto último no lo toca la
Constitución federal, débese a que es materia de las Constituciones de
los Estados.

Cuando la Constitución de un Estado tiene a bien conceder inmu
nidad a ciertos funcionarios del propio Estado (gobernador, diputa
dos, magistrados, tesoreros, etc.), no puede hacerlo sino en relación
con los actos que considera punibles la legislación del mismo Estado,
nunca respecto a los delitos de orden federal, en relación con los cua
les corresponde a la Constitución federal señalar a los funcionarios que
disfruten de inmunidad. Síguese de aquí que el fuero federal de los
gobernadores y diputados locales, vale en todo el país, frente a todas
las autoridades federales, por delitos federales, puesto que la Consti
tución general que así lo dispone tiene aplicación en todo el país;
mientras que el fuero local de los mismos u otros funcionarios, vale
por delitos comunes y tan sólo dentro del Estado donde rige la Cons
titución que lo otorga, de suerte que no serviría a ningún funcionario
local frente a autoridades locales de otro Estado, por delitos comunes,
ni frente a autoridades federales por delitos federales, cuando en este
último caso no se tratara del gobernador o de diputados locales.

Otra diferencia. los funcionarios de la primera categoría tienen
fuero para toda clase de delitos, así comunes como federales, por lo
que están protegidos contra todas las autoridades del país, así de la
federación como de los Estados; en cambio, los de la segunda catego
ría sólo tienen fuero para los delitos federales, por lo que constitucio
nalmente están preservados tan sólo contra las autoridades que cono
cen de los delitos federales.

Tal es el sistema que consagra la Constitución actual respecto a
los titulares de los Poderes ejecutivo y legislativo de los Estados. Al
ampliar el fuero federal a los diputados locales, la Constitución se
aproximó a una de las dos tesis a cuya pugna hemos asistido, pero de
cierto no resolvió el problema de fondo.

En efecto, si la inmunidad de los titulares de los Poderes locales
frente a la federación obedeciera a la necesidad de proteger la auto-

1. El juicio poUtico contra funcionarios locales sólo se daría con motivo de deli
tos cometidos en ejeicicio defunciones federales delegadas; es más factible, sin duda.
el desafuero por delitos comunes. tipificados en leyes federales.
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nomía y aun la existencia de los Estados, no se explica por qué la
inmunidad no incluyó a los titulares del Poder judicial, tal como lo
sostuvieron Velasco y Vallarta consecuentes con sus tesis.

y si dicha inmunidad corresponde a los gobernadores como fun
cionarios federales auxiliares, no se sabe por qué se amplió a los dipu
tados locales, con los que no reza el arto 120.

No hayal parecer, por lo visto. una razón. decisiva del otorga
miento del fuero federal a los funcionarios locales. Y debemos reco
nocer que tampoco existe suficientemente clara en cuanto a los fun
cionarios federales, pues si bien en este ámbito usufructúan el fuero
los titulares de los tres Poderes, sin embargo la extensión de la pre
rrogativa a otros varios funcionarios parece indicar que no fueron la
independencia y la dignidad de los Poderes el objeto exclusivo de
la garantía que proporciona el fuero.

Por ser insuficientes los motivos que hasta ahora se han hecho va
ler para justificar la selección de los funcionarios aforados, estimamos
que la única razón del fuero está en la importancia de las funciones que
desempeñan los funcionarios a quienes tuvo a bien dotar del fuero
la Constitución. Si el Presidente de la República, si sus colaboradores
inmediatos, como son los secretarios de Estado y el procurador de la
Nación, si los ministros de la Corte, los gobernadores y diputados lo
cales, quedaran a merced de funcionarios secundarios, tales como los
jueces comunes, dependería de la sola voluntad de éstos, la buena
marcha de la administración y acaso la existencia misma del Estado.

La apreciación de cuáles funciones merezcan por su importancia,
la protección de que hablamos, es cuestión que sólo a la Constitución
incumbe definir. Por lo tanto, no aceptamos que se pueda ampliar o
restringir por el intérprete el número de los funcionarios que, con
forme a la Constitución, gozan de inmunidad.

17S.-De las tres categorías de funcionarios antes enunciadas, la
tercera comprende al Presidente de la República, quien durante el
tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por traición a la patria y
delitos graves del orden común (art. 108, párrafo final).

Fijémonos desde luego en la singular posición del Jefe del Ejecutivo
con respecto a los demás altos funcionarios de la federación, en punto
a responsabilidad. Mientras la responsabilidad es absoluta para los
otros funcionarios, por cuanto responden de toda clase de delitos, para
el Presidente de la República queda limitada a los delitos que se aca
ban de mencionar. La Constitución quiso instituir esta situación ex
cepcional y única para el Jefe del Ejecutivo, con objeto de protegerlo
contra una decisión hostil de las Cámaras, las cuales de otro modo
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estarían en posibilidad de suspenderlo o de destituirlo de su cargo,
atribuyéndole la comisión de un delito por leve que fuera. La Cons
titución de 57 era menos estricta que la actual, pues autorizaba el
desafuero, no sólo por traición a la patria y delitos graves del orden
común, sino también por violación expresa de la Constitución y ata
ques a la libertad electoral (art. 103). Como ningún Presidente mexi
cano estaba a salvo de cometer alguno de los dos últimos delitos, por
ese solo hecho quedaba a merced de las Cámaras. La expresión "deli
tos graves del orden común" es ambigua y peligrosa. Rompiendo con
todos. nuestros precedentes constitucionales, que habían sido en el
sentido de especificar limitativamente los delitos de que era respon
sable el Jefe del Ejecutivo, ]a Constitución de 57 introdujo la fórmula
que se conserva en la vigente.w Con ella se abre la puerta para un
posible atentado constitucional del Congreso en contra del Presidente.
En efecto, si en la ley reglamentaria no se enumeran los delitos graves
del orden común por los que puede ser acusado dicho funcionario (y
la omisión existe en la ley actual), queda a discreción de las Cámaras
calificar en cada caso la gravedad de los delitos y con ello está a mer
ced de las mismas la suerte del Jefe del Estado. El peligro se atenúa si
por mandamiento constitucional es en la ley donde debe constar la
clasificación respectiva, tal como lo propuso la reforma de 47 con la
fórmula "delitos graves ordinarios del orden federal o local que deter
mine la ley" Pero aun con esta modificación, que tendrá la ventaja
de juzgar el caso conforme a una norma conocida y anterior, hay la
posibilidad de que el Congreso trate de sojuzgar al Presidente me
diante la expedición de una ley de tendenciosa severidad. Parece
aconsejable, por todo ello, reanudar la tradición interrumpida en 57,
especificando concretamente en la Constitución los delitos por los
que puede ser acusado el Presidente de la República durante el tiem
po de su encargo.~1

eo La fórmula de 57 se inspiró en la Constitución norteamericana. que ólllloril.a
la declaración de culpabilidad del Presidente y Vicepresidente por traición. cohecho
u "otros delitos y faltas graves" (art, 11, sección 4).

at En las dos primeras ediciones de la presente ohra consideramos que puede ha
llarse una base en el arto 22 de la Constitución para clasificar los delitos ~raves.

Ciertamente el criterio que inspiró la clasificación de delitos que contiene el art. 22.
tuvo en cuenta que se trata de delitos graves, ya que autoriza para ellos la pena de
muerte. Pero también partió del supuesto de que son delitos cometidos por part irutarcs.
por gentes susceptibles de Inrurrir en ellos dentro de su ambiente social y por sus
condiciones personales. Ese criterio no sirve para suponer que el .Jefe del Estado se en
cuentre, al ignal que todos los demás. en condiciones de cometer tales delitos. Las
especiales circunstancias en que actúa no hacen presumible que se convierta en pla~ia
río. salteador de camiuos, pirata, etc., que son las hipótesis del arto 22. Parecería in
deco.roso que la ley previera, siquiera en hipótesis aventurada, que el .Jcfe del Estado
pudiera cometer esos crímenes. Y podría parecer, además, que al autorizar ('1 enjui
ciamiento por delitos que no se cometerán se trata de hacer a un lado aquellos otros
que el Jcfe del Estado, en la especial situación que guarda, sí es susceptible de cometcr.

No es necesario. por lo demás, fincar la clasificación de los delitos graves sobre



RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 601

La norma privativa que restringe la responsabilidad del Presiden
te, incluye asimismo el procedimiento especial para hacer exigible
dicha responsabilidad. En su parte final, el arto 109, que como hemos
visto se refiere a delitos comunes, determina que cuando se trate del
Presidente de la República, "sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cá
mara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial".

El Presidente de la República sólo puede responder por un delito
oficial: el de traición a la patria, y por los delitos graves del orden
común. Pero el uno y los otros se identifican para el efecto de ser tra
tados como oficiales, mediante el juicio político. Se quiso así enmen
dar el error en que incurrió la Constitución de 57 y que denunció
Rabasa, al dejar la suerte del Jefe del Ejecutivo en manos de la sola
Cámara de Diputados, que podía desaforarlo por los delitos graves
del orden común.

Para rematar este tema, trataremos de esclarecer la responsabili
dad del Presidente una vez concluido su encargo.

Bajo la vigencia de la Constitución anterior no había problema,
ya que consagraba de modo expreso la responsabilidad general y or
dinaria del Presidente, al igual que la de los demás altos funcionarios,

.por más que le restringiera "durante el tiempo de su encargo" a los
delitos especiales señalados."

Pero de la Constitución vigente desapareció la referencia a la res
ponsabilidad general del Presidente y sólo queda la mención de su
responsabilidad limitada a los delitos que se especifican, apartándose
así el precepto de la fórmula que emplea para el resto de los altos
funcionarios. ¿Quiso con ello el Constituyente erigir la impunidad del
Jefe del Ejecutivo para los delitos diversos de los expresamente seña
lados? Nos inclinamos a pensar que no se trata de impunidad, sino
de inmunidad temporal; de otro modo carecería de sentido la locu
ción "durante el tiempo de su encargo", por el lugar que ocupa en el
texto actual. Pensamos, además, que tan importante excepción al
derecho común como es la impunidad, merece un texto expreso, que
en el caso no existe.

179.-Hemos tratado hasta aquí de los delitos comunes u oficiales
de los funcionarios que gozan de fuero. A lo dicho hay que agregar

un texto de la Constitución, pues ninguno se hizo con la mira puesta en la responsa
bilidad del funcionario, quc como ninguno otro está al margen de la rcsponsahilidad
ordinaria.

22 "Lo es (responsable) tan~bién el Presidente de l.a RCI)\ihli~~, pero dur;u.ltc c,l,
tiempo de su encargo sólo podra ser acusado por los delitos de traición a la patria ...
(artículo 103 de la Constitución de 57, párrafo final).

"El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser
acusado por traición a la patria ..... (art. 103 de la Constitución de 57, párrafo final).
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que el último párrafo del arto 111 se refiere a otra clase de funciona
rios y a otra clase de faltas, diversas de las previstas en el arto 109 y
en la primera parte del 111.

Trátase en ese último párrafo de los funcionarios judiciales (mi
nistros de la Suprema Corte, magistrados de Circuito, jueces de Dis
trito, magistrados y jueces de Distrito y Territorios Federales), entre
los cuales sólo tienen fuero los ministros de la Corte. Tales funciona
rios pueden ser privados de sus puestos por el Congreso de la Unión,
si observaren mala conducta, independientemente de la responsabili
dad legal en que hubieren incurrido.

La mala conducta que funda en dichos casos la destitución del
funcionario judicial, es una expresión cuyo alcance deberá ser pre
cisado por una ley reglamentaria. Podemos anticipar, no obstante,
que la mala conducta suficiente para justificar la destitución no ha de
ser necesariamente delictuosa, pues en ese caso no habría razón para
incluir en la enumeración a los ministros de la Corte, cuyos delitos
comunes u oficiales no podrían ser tratados según el procedimiento
señalado por la última parte del arto 111, sino conforme a los institui
dos por los arts. 109 Y 111, en su primer párrafo.

Así, pues, los ministros de la Corte pueden ser separados de su
cargo por delitos comunes (suspensión), por delitos oficiales (priva
ción del cargo) y por mala conducta que no constituya delito (desti
tución). En el primer caso resuelve la Cámara de Diputados, en el
segundo el Senado previa acusación de la otra Cámara y en el tercero
las dos Cámaras, primero la de Diputados y después la de Senadores,
es decir, el Congreso de la Unión.

Los demás funcionarios judiciales no gozan de fuero, por lo que
pueden ser procesados y castigados en cualquier momento. Pero para
ser separados de su encargo se necesita que observen mala conducta,
la cual puede ser deliotuosa, como hemos dicho. En tal virtud, el
párrafo final del arto 111, hace punto omiso del aspecto delictivo de
los actos, para referirse exclusivamente a la mala conducta. Si esta
mala conducta implica la comisión de uno o de varios delitos, el cas
tigo de los mismos incumbe al juez común y noal Congreso.

180.-Tanto en su normación cuanto en su ejercicio, el fuero deja
qué desear entre nosotros. En lo primero, la generalidad de las legis
laciones extranjeras excluye de la protección del fuero, por lo menos
las delitos flagrantes; la nuestra no hace distinción. Tocante a su ejer
cicio. el abuso insolente del fuero 10 ha llevado al desprestigio.

Detrás de ese abuso -que en nuestras peores épocas ha sido impu
nidad .10 mismo para delitos de sangre que para infracciones de trán-
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sito- se mueve la oscura política nacional, no liberada todavía del
fraude en los comicios y de la corrupción en las funciones.

Hace media centuria, un maestro insigne volvía los ojos a la ge
neración del 55 y. deteniéndose por un momento en su peregrina
ción, alcanzaba él descubrir allá, él lo lejos, la sierra abrupta que tras
puso la caravana. "Estamos ya a gran distancia de tan amargos días y
de tan deplorables condiciones -decía-, y el hecho de que una gene
ración haya sido bastante a modificarlas tan favorablemente, autoriza
nuestra confianza en lo porvenir y debe alentar nuestra fe."

Engañoso espejismo de un futuro mejor, al que todavía hoy tende
mos las manos, próximas como entonces, a tocarlo. Mientras no deser
temos del ademán, habremos salvado para los que vengan, con la
dignidad cívica, el principio de la esperanza. Cada generación aven
tura su propia quimera y no titubea al emprender su jornada sombría
hacia la luz. Todo, menos la espera sin esperanza.





APÉNDICE

LA REFORMA POLíTICA DE 1977

Opiniones expuestas por el autor de la presente obra, la primera cou
motivo de la porücipacion pública que Precedió a la Reforma, la se.
gunda al trazar la génesis de la Reforma hasta el momento de su
proniulgacián.

LA REFORMA EN PROYECTO 1

No podría asegurar si lo que habré de exponer en la presente oca
sión-ha sido o no matería de anteriores reuniones, como ésta a que
convoca la Comisión Federal Electoral.

Sin embargo, hay tópicos que por su importancia pueden ser te
nidos en cuenta una y otra vez. Entre ellos figura uno, que indepen
dientemente de que ya hubiese sido tratado -cosa que ignoro- me
ha parecido conveniente examinarlo, por ser fundamental para el co
mún propósito de asediar la reforma política que demanda el país.
A comentar ese aspecto se ajustará mi intervención.

Estoy conforme con la apertura hacia el pluripartidismo, lo más
amplia que se quiera; pero considero que por sí solo el aumento
en el número de partidos políticos no traerá consigo el advenimien
to de la democracia en México. Pienso que la reforma política debe
incluir, inexcusable y señaladamente, la transformación del Partido
Revolucionario Institucional, esencialmente en su posición frente a
los demás partidos.

Me explicaré. Pertenece a la naturaleza de todo partido político

1 Intervención a tíllllo individua], de 21 de julio de 1977. en la última audiencia
pública de las convocadas por la Comisión Federal Electoral, efectuadas en la Secre
taría de Gohernación.
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que se le reconozca y se le respete la posibilidad real, de hecho y de
derecho, para alcanzar el poder público de mando, mediante el sufra
gio libre de los titulares del voto. Pero fijémonos en que para ese
efecto no basta con el escrupuloso manejo de las elecciones, por parte
de cuantos intervienen en el proceso electoral. No basta con la su
presión de cualquier asomo de fraude, como eran aquellos que con
sistían en el asalto a las casillas, en el robo de ánforas, en la sustrac
ción y en la falsificación de boletas, en tantos otros medios que se
han empleado para violar el voto ya emitido o por emitir.

Esos procedimientos, de índole material, van quedando atrás. Ya
no se ahuyenta de las casillas, a tiros y golpes, a los votantes del par
tido opositor. Ahora se emplea, con mayor eficacia, un recurso de
orden sicológico, según es la seguridad que se ha infiltrado en la
conciencia cívica de México de que el sufragio democrático es im
potente para abatir la fortaleza que desde hace casi medio siglo prote
ge al partido en el poder. Ciertamente no podría preverse cuál sería
la suerte de cada partido en una justa electoral impecable, donde
contendieran todos los partidos en situación externa de igualdad; pero
sí alimentamos la certidumbre de que en las condiciones actuales, es
imposible quebrantar democráticamente la supremacía hegemónica
que reside en un solo partido.

En esas condiciones, los demás partidos registrados no pueden
abrigar seriamente, con perspectivas razonables, la creencia de que
mediante una votación mayoritaria POdrán desplazar de los mandos
supremos a quien los detenta actualmente. Las diputaciones de par
tido, con un tope de veinticinco plazas, es lo que la realidad reserva
para esos partidos, como reconocimiento y consagración de su per
petua minoridad.

Ahora bien, los partidos condenados indefinidamente a represen
tar la minoría electoral, no son en puridad partidos políticos. Serán
a lo sumo voceros impotentes de la minoría; jamás POdrán llegar a
asumir por su sola cuenta el poder de decisión coactiva, único capaz
de engendrar el acto de autoridad.

La proliferación de partidos políticos suele presentarse en la eta
pa previa a la consolidación definitiva de la democracia de un país.
En las formas más avanzadas de democracia, son dos o tres partidos
fuertes los que canalizan .en sus programas las tendencias predomi
nantes de la ciudadanía. En todo caso la minoría sigue existiendo,
porque en ningún sistema democrático puede darse la unanimidad;
mas cuando se trata de una democracia auténtica, la minoría está en
aptitud de asumir una doble responsabilidad, que en su carácter pre
cisamente de minoría le corresponde. Es la primera la ya rnencío-
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nada de optar al relevo del partido que detenta el poder, mediante
la campaña electoral inspirada en la confianza democrática de la no
existencia del .monopolio político. Es la segunda la posibilidad de
la minoría parlamentaria de ganar para sí, eventualmente, por me
dio del debate y la persuasión, un número de votos de miembros del
partido mayoritario, suficiente para formar en el caso concreto una
mayoría adversa al propio partido en el poder, lo cual responde al
principio democrático de que los militantes de un partido político
no enajenan su investidura de representantes del pueblo en aras de
la disciplina incondicional a su partido. Debo de aceptar que en Mé
xico no están dotados los partidos minoritarios de ninguna de esas
dos responsabilidades, inseparables del ejercicio de la genuina de
mocracia.

Pienso, por todo eso, que la sola multiplicación de los partidos
políticos no es una apertura técnica hacia la democracia. Necesita
ir acompañada de condiciones en cierto modo deportivas, entre ellas
la de que en el momento del arranque en la pista electoral ningún
partido debe llevar a otro ventajas indebidas, corno sería, por ejem
plo, recibir ayuda ajena, mucho menos del gobierno. Utilizar el
poder público de mando para asegurar el triunfo electoral del par
tido en el poder, no sólo es antideportivo, sino que destruye hasta
en sus gérmenes la democracia y es, a la larga, una invitación a la
violencia. El vigor cívico de cada partido sea, en la meta, el justifi
cante único de la victoria.

Corno remate de lo expuesto, permítaseme traer a colación una
cita, que por la alta autoridad jurídica de quien procede, puede
servir de apoyo a lo que digo. Considera Kelsen corno esencial de la
democracia que "no se impida la formación de nuevos partidos y que
a ninguno de ellos se dé una posición privilegiada o se le conceda
un monopolio" (Teoría General del Derecho y del Estado; México,
1949; p. 311).

De los dos requisitos que señala dicho autor corno indispensables
para la existencia de la democracia en un régimen de partidos, ha
sido cónsiderado ampliamente en estas reuniones el primero de ellos,
o sea el pluralismo político, pero hasta donde yo sé no se le ha dado
merecida importancia al segundo, consistente en que ningún partido
debe recibir trato preferencial y monopolístico. Los dos requisitos
tienen que ir indisolublemente unidos, a tal grado que la existencia
del privilegio o del monopolio de un partido anula de hecho el plu
ralismo político.



608 DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

No hay para qué otorgar indulgencia, tampoco condenar a priori)
sino sólo hacer justicia al partido que a través de varias siglas ha
llegado hasta nuestros días con el nombre de P. R. 1.

Brevemente, aceleradamente, haré alusión al papel que el parti
do ha representado en nuestra vida electoral; pero quiero aclarar que
estas notas no están destinadas a penetrar en el contenido ideológico
de los partidos, desde el momento en que sólo se busca la oportu
nidad para todos de proponer y realizar sus propios programas, cua
lesquiera que ellos fueren. La preferencia y adhesión a los idearios,
corresponde a los electores.

En el haber del PRI figura ante todo, cronológicamente y en im
portancia, la influencia favorable que su aparición significó en la
vida nacional. La última de las rebeliones militares que llenaron
el decenio de los 20, se produjo dos días después de constituido en
marzo de 1929 el Partido Nacional Revolucionario. Encauzadas den
tro del partido las aspiraciones de los pretendientes a la Presidencia
de la República, a partir de entonces ha sido el partido y no la vio
lencia quien maneja la sucesión presidencial y con ella la suerte de
los demás cargos de elección popular. Con los presidentes civiles, el
partido adquirió su definitiva originalidad. Es el ejecutor de la de
signación en clave de cada candidato presidencial. Desde ese momen
to asume las funciones de gran elector y posteriormente queda bajo
la jurisdicción del presidente entrante. Todo se hace en paz, en
concordia formalmente inalterable, con destreza y disciplina. Desde
el punto de vista pragmático, México debe estar reconocido por el
largo período de tranquilidad que le ha proporcionado el insólito
sistema de trasmisión del mando, invención nacional no reproducida,
a lo que parece, en ningún otro país.

Cuando con el tiempo quedaron probadas la solvencia y la efica
cia del sistema, pareció llegado el momento de pensar acerca de su
cauta y pausada modificación, en el sentido de ir devolviendo a los
partidos políticos las funciones que la democracia les reconoce.

Voces todavía moderadas señalaban los peligros de conservar in
definidamente, como si fuera definitivo, un sistema de excepción
creado para hacer frente a una situación de emergencia, como era la
que siguió al triunfo de la Revolución. Se proponían medidas reno
vadoras. No era mucho lo que a la sazón se pedía. Se pedía que por
10 pronto se procediera democráticamente en la selección interna
de los candidatos del partido; pero una declaración categórica del
entonces candidato presidencial, formulada en el mes de junio de
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1970, en el sentido de proscribir "la llamada democratización de elec
ciones internas del partido", atajó cualquiera tendencia por ese rumbo.

Se volvían los ojos, por otra parte, al municipio. Se pedía que el
aprendizaje de la democracia se iniciara en esa escuela primaria del
civismo, donde los gobernadores suelen imponer su señorío absoluto.
Como si no bastara el hecho de que los ejecutívos locales acostum
bran determinar los resultados de las elecciones en los municipios,
veintidós Constituciones de los Estados instituyen el vasallaje de los
Ayuntamientos por diversos medios, que se conjugan en la tendencia
general a autorizar la desaparición y la sustitución de Ayuntamien
tos, por decisión de los órganos políticos. Contrario a la disposición
constitucional de que cada municipio será administrado por un Ayun
tamiento de elección popular directa, el abuso denunciado, acogido
por la mayoría de las Constituciones locales, socavaba la institución
del municipio libre, caro ideal del Constituyente de Querétaro, Pero
lejos de ser reprimida la inconstitucional tendencia, fue llevada de
pronto a la Constitución Federal, mediante adición publicada en el
Diario Oficial del 6 de julio de 1971 al artículo 74, alteración no por
inadvertida menos ominosa. Por ella se facultó a la Cámara de Dipu
tados a suspender y destituir, en su caso, a los miembros de los Ayun
tamientos de los Territorios Federales, y designar sustitutos o juntas
municipales. La Constitución Federal parecía inspirarse de este modo
en las de los Estados, a fin de que los Territorios Federales, que
también debían gozar del municipio libre según la fracción VI del
artículo 73, no escaparan del general exterminio de la institución.
Tres años después la reforma del año de 71 salió de la Constitución
tan subrepticiamente como había entrado, al suprimirse los Terri
torios Federales en 74. Pero por boca de la reforma había hablado
ya el Constituyente y su voz estimulaba a los gobiernos de los Esta
dos para no cejar en su ofensiva contra el municipio libre.

He citado esos dos casos recientes, porque son demostrativos de
cómo se ha cerrado el paso a cualquiera reforma política, por tímida
que sea. Pero los fracasos del pasado no deben quebrantar la fe en
nuestras instituciones, si están de esta parte el compromiso sincero,
la buena fe y la decisión oficial de llevar a cabo la reforma.

y en este punto reanudo, ya para concluir, el desarrollo del tema.
Se ha dicho que no se puede prescindir del PRI, porque no existe
en la actualidad otra alternativa. Precisamente por eso, por no existir
otra alternativa, es por lo que estamos buscándola. Quede claro que
no se pide la desaparición del PRI, el desmantelamiento inmediato
del partido. Como decía Luis Cabrera. hay que aterrizar, y aterrizar
en tierra mexicana. Si de improviso dejara su sitio el PRI, se pro-
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duciría el caos nacional, una crisis de poder de proporciones incal
culables, porque ningún otro partido estaría por ahora en condicio
nes de reemplazarlo. Lo que se pide es que los ciudadanos y los par
tidos tengan oportunidades reales de aprender intensivamente la
práctica de la democracia electoral, para estar en posibilidad cuanto
antes de medirse con el partido que sabe tanto de política.

Ciertamente no me corresponde sugerir medidas concretas en pos
de la finalidad que se busca. Pero entiéndase que la solución que se
proponga, cualquiera que sea, debe plantearse dentro de la democra
cia que postulan a una, sin excepción, nuestra historia y nuestras
Constituciones. La implantación de una dictadura, cualquiera que
sea su signo, no está a discusión ni puede estarlo. Esto no se resuelve
en torno de una mesa, sino en las barricadas.

Nuestra juventud universitaria, a la que yo saludo de extremo a
extremo de la vida, ha encontrado cerradas las opciones de la liber
tad. Hombres y mujeres jóvenes, salidos de las escuelas que sostiene
el pueblo de México, se juegan sus vidas en lucha contra el sistema
de libertades que abonó con su sangre ese mismo pueblo, las liber
tades que hemos sustituido en nuestro tiempo con la corrupción mo
ral que va a la zaga de la corrupción política.

El espectáculo es doloroso y no puedo dejar de imponerme una
reflexión.

Los ciudadanos mexicanos nacidos hace cuarenta y ocho años, cuan
do se fundó el partido desde entonces en el gobierno, y los nacidos
posteriormente hasta nuestros días, es decir, los que componen ac
tualmente la inmensa mayoría de la ciudadanía mexicana, no han
experimentado otro régimen político que aquel dentro del cual na
cieron y en el que siguen viviendo. Ellos y los que vendrán, mere
cen una explicación franca y leal de' la antítesis entre la democracia
que postula la Constitución y la que se practica en México. Ha trans
currido su vida en una escuela deformante de la conducta. Busque
mos un taladro de luz para su conciencia cívica, para su criterio y
su dignidad de ciudadanos.

Justo Sierra, el gran maestro de la palabra libre, conmovida y
convocante, decía al frente de su libro sobre Juárez: "digo la verdad
que alcanzo".

Esa fórmula ha sido para mí, desde la adolescencia, la medida de
toda convicción. No la verdad intolerante, que acaso sin saberlo lle
va en su senoIa pretensión de la infalibilidad, sino la verdad al mis
mo tiempo erguida y humilde, tan respetuosa de la ajena como de-
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searía a su vez ser respetada: ése es, para mí, el contenido Íntimo
de la frase, a cuyo servicio puso su autor su egregia vocación de
maestro, en la vida, en los libros, en la cátedra, y su más alta lección,
la sinceridad, que en el fondo no es sino la dignidad manejada entre
pares, es decir, entre seres humanos.

La lección del maestro me ha acompañado en la ocasión presente.
En este foro de libertad, donde cada quien puede expresar la verdad
que alcanza, he dicho la mía. Por la oportunidad que para hacerlo
se me ha brindado, muchas gracias a todos.



LA REFORMA AL PROMULGARSE 2

1. Si hay un país donde el fenómeno político esté condicionado
por factores sociales de toda índole, es sin duda este país llamado
México.

De ignorar la existencia de tales factores, resultaría inexplicable
la incongruencia que se nota entre la pulcra doctrina que habita en
nuestra ley suprema y la realidad desaprensiva que transita por nues
tra historia.

Sin embargo, el tema a exponer está ceñido por ciertos límites de
tiempo, que no autorizan a proponer aquí, así fuera referido sólo a
México, el inagotable tema del contraste, en todos los tiempos y lati
tudes, en mayor o menor grado, entre la normatividad y la normali
dad. Queremos dejar constancia, no obstante, tratando de escapar a
meras abstracciones, de que procuraremos no perder de vista el mira
dor situado más allá de estos muros, desde el cual una realidad
impasible hará buenas o malas nuestras conclusiones.

Más aún, conviene anticipar que la materia en análisis está inclui
da en un propósito de acercamiento entre lo real y lo legal, de ate
nuante en el desacuerdo entre lo normativo y lo usual.

Tal propósito no debe ser postergado por los juristas mexicanos,
especialmente cuando tratamos, como en la ocasión actual, de abor
dar en lo posible el conjunto de normas que a título de modifica
ciones a tópicos constitucionales y legales, integran la reforma polí
tica, así conocida entre nosotros con denominación acaso excesiva, si
no fuera más bien convencional.

En vía de desarrollo del mismo punto de vista, conviene tener en
cuenta que el papel exclusivo concedido a lo político en el título
de la reforma de que se trata, no traduce menosprecio de las demás
carencias de nuestro pueblo. Lejos de ello, hay que reconocer que
la reforma en la estructura política no es independiente de la suerte
que corra la reforma en las estructuras sociales, especialmente en la.
económica y en la cultural. Todas ellas tienen que ser concurrentes

:! Ponencia presentada con el titulo de Gén«sis de la reforma politica, en la pri
mera sesión del Encuentro de Constitucitmalistos Espoñoles y Mexicanos, celebrado en
la U.N.A.M., del 26 al 30 de junio de 1978.
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y entre sí solidarias. Mejor aún, en caso de prioridad habría que dar
la a las estructuras básicas, que son las que miran a la existencia
misma de lo social, presupuesto y condición de lo político. Así es
como se registra a menudo el hecho de que la evolución favorable
de lo social, estimula y perfecciona por sí sola el desarrollo políti
co, del mismo modo que el retraso en lo uno repercute en lo otro.

Afirmada así la interrelación de los diferentes factores, advirta
mos que la ruptura de la misma, a partir de nuestra vida indepen
diente como nación, ha sido el motivo subyacente de la inestabilidad
política del país, como reflejo a su vez de la inquietud de su con
dicionante, la estructura social.

Descuidados durante largo tiempo los caminos del Derecho para
acertar con el equilibrio entre ambos factores, no es de extrañar que
nuestra historia hubiera caminado a la deriva entre la anarquía y la
dictadura. El fenómeno perseveró sin que hubiera decaído lainsis
tencia de nuestros juristas y hombres de Estado en recordar que
dentro de una democracia, según es la que propugna nuestra Cons
titución, el único medio aceptable de conservar, modificar o sustituir
las estructuras existentes, consiste en la apelación al electorado. De
aquí el interés que representa para el Derecho Constitucional la in
vestigación de fórmulas políticas adecuadas, que sirvan para expresar
democráticamente, es decir, por la vía del Derecho y no de la vio
lencia ni del engaño, la decisión mayoritaria en punto a la cuestión
social.

La reciente reforma política nos pone en presencia de un nuevo
intento, acaso el más serio y apremiante de los reclamados hasta aho
ra, para conciliar con el Derecho nuestra vida política. La reforma
que se proclama a sí misma política, traduce ese empeño como mi
sión de nuestro tiempo. Llevamos a nuestros predecesores la ventaja
de importantes adelantos de nuestro país en materia social. Hacemos
votos para que alcance el mismo nivel la reforma política.

Las preocupaciones ideológicas y sociales, que en nuestro siglo XIX

se mezclaron abigarradamente con los problemas políticos, tendrán
que cambiar de posición en la medida del éxito de la actual reforma
política. La denominación de tal corresponde a lo que pretende ser:
un instrumento político destinado a canalizar por cauces de legalidad
las variadas tendencias ideológicas y sociales, cualesquiera que ellas
sean con tal que respeten la norma creativa que imprime legalidad
a los órganos llamados partidos políticos, capaces de recoger y de
proponer al electorado las tendencias diversificadas.

De allí la regla básica de la reforma. Todo partido que aspire a su
objetivo esencial de llegar al poder, debe hacerlo dentro de la lega-
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lidad. El salto de un partido de la ilegalidad al poder, sólo puede
darse mediante la violencia, porque la ilegalidad del partido signi
fica que está fuera de las reglas del certamen cívico.

La finalidad primordial de la reforma, aunque incofesa por lo
que tiene de primordial, consiste en prevenir la explosión de la vio
lencia. Para ello adopta y a veces inventa válvulas de escape del des
contento, que consiste precisa y señaladamente en medidas de natura
leza política, sin relacionarlas con la fermentación socioeconórnica, que
en todos los tiempos ha sido el impulso generador de la violencia
popular.

Decir esto último no significa un cargo a la reforma que al de
nominarse a sí misma política no pretende con ello dar solución a
los problemas de toda clase, sino institucionalizar la oportunidad de
que los diversos y aun opuestos sectores estén en la posibilidad legal
de hacer prevalecer su propia solución, inclusive frente a los proble
mas sociales en sus variadas ramificaciones.

La reforma debe ser juzgada dentro del campo en que ella mis
ma se situó, para el propósito .de aclarar si es suficiente e idónea a
fin de dar satisfacción política a la disconformidad social, que de otro
modo puede desembocar en la violencia. He allí su objetivo, punto
de referencia conforme al cual trataremos de entenderla y de va
lorarla.

2. Identificados así los fines esenciales de la reforma, procede
entrar al estudio de su génesis. Comenzaremos por hacer sumaria re
ferencia de los antecedentes que influyeron en ella, sin los cuales
resultaría punto menos que inexplicable.

En esta tarea habrá que evocar acontecimientos y protagonistas
que pertenecen a nuestra época contemporánea, a partir de la revo
lución de 1910. Sus nombres y sus hechos reviven todavía las pa
siones que en vida los agitaron. Por todo ello queremos adelantar,
de una vez por todas, la indeclinable decisión de permanecer ajenos
a toda parcialidad. Queremos decir que en el presente estudio n
operará para el ponente sino el factor intelectual por excelencia,
según es la objetividad. Por eso la abstención de dar en el texto los
nombres -por lo demás ampliamente sabidos- de los personajes con
temporáneos cuyos puntos de vista, compartidos o no, respetaremos
siempre.

Queda por añadir que, acaso con cierta frecuencia, no podremos
esquivar la mención de acontecimientos cuyo repudio se impone por
sí solo. Son ofensas todavía no borradas, ultrajes a la buena imagen
del país, por más que algunos podrían ser explicados como excesos
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en la lucha, en la porfía de un pueblo que viene de la servidumbre
y busca su camino hacia la libertad. Aquí no cabría tiempo de pro
bar que eso, y más, es el trasfondo de una historia de la que, por
ser nuestra, no podemos declinar la responsabilidad que a todos
nos toca, aunque sí quisiéramos que con el tiempo se desvaneciera
de la memoria y sobre todo de la conducta de las generaciones
futuras.

El inicio de lo que se llama por antonomasia la Revolución Me
xicana, suele ubicarse en 1910, aunque el comienzo de su despliegue
total corresponde al año de 1913, cuando al superar sus primitivos
reclamos meramente políticos de la efectividad del sufragio y de la
no-reelección, acogió principios de renovación social.

Triunfante la revolución expidió una nueva ley suprema, la pro
mulgada el 5 de febrero de 1917, que a título de reformas sustituyó
a la anterior, emitida sesenta años antes.

Por coincidencia no prevista ni relacionada, en ese mismo mes de
febrero de 1917 se desató la conmoción social" más importante del
siglo, al estallar la revolución rusa. La revolución de febrero, que se
apoderó de Petrogrado y de Moscú, desembocó en la abdicación del
zar el 2 de marzo. La república proletaria, fundada por la insurrec
ción del 7 de noviembre de 19p, ha llegado hasta nuestros días entre
zozobrantes peligros internos e internacionales, para instaurar y sos
tener la dictadura del proletariado.

Cuando esos acontecimientos se sucedían, ya el pueblo mexicano
había dado fin a su revolución social, surgida como la otra, de pro
fundas desigualdades, que al desembocar el virreinato en nuestra
guerra de independencia habían sido descritas en los siguientes ter
minos por un ilustrado de entonces, español peninsular de no común
perspicacia: "aquí no hay graduaciones o medianías: son todos ricos
o miserables, nobles o infames".

Si nos detenemos por un momento en nuestra Constitución en
vigor, tal como nació del Congreso Constituyente de 17, no es difícil
distinguir los diferentes rumbos que en ella tomaron respectivamen
te las tendencias social y política, si queremos penetrar un poco más
en esta última.

En el anterior Constituyente, el de 1857, nacido de la revolución
liberal de Ayutla, la proposición de una minoría avanzada en el sen
tido de que la Constitución no fuera puramente política, sino que
también reformara el estado social, fue punto de vista rechazado por
la asamblea, en nombre del principio, sagrado para la época, de
"dejad hacer, dejad pasar", invocado por quien iba a ser con el tiem
po uno de Jos más eminentes constitucionalistas de México.
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En el Congreso de 1917 estuvo a punto de ocurrir algo semejante,
aunque por razones distintas de las que pesaron en su antecesor. El
caudillo de la revolución, que recibió durante la lucha el título de
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Eje
cutivo, presentó ante la asamblea constituyente reunida en Querétaro,
un proyecto de Constitución, que inexplicablemente no contenía las
reformas en materia agraria y del trabajo, adoptadas unas y ofrecidas
otras durante el período preconstitucional. Ante esa omisión, el cri
terio de la asamblea se dividió. Los que sostenían el concepto clásico
de Constitución, que no admitía sino la organización política del
Estado, fueron vencidos al cabo por quienes en las' horas finales
del Congreso llevaron a la Constitución los artículos 27 y 123 que
se hacían cargo de nuestros problemas sociales, el primero mediante
el reparto del latifundio agrario y el reconocimiento de la pequeña
propiedad agrícola, la imposición de modalidades a la propiedad
privada en aras del interés público y la reinvindicación para el patri
monio nacional de los bienes que le corresponden. En cuanto al ar
tículo 123, enumeró en minucioso y ordenado catálogo los derechos
del trabajador en materia laboral.

En la madrugada del día 31 de enero de 1917, último del tér
mino señalado para su actuación, el Congreso Constituyente había
terminado sus labores con la aprobación del artículo 27, ocho días
después de votado el 123. Los dos preceptos eran suficientes para
salvar con honor la obra del Congreso, sobre todo porque en la linde
inminente de un futuro extraño a nosotros, donde a los pocos días
habría de irrumpir la dictadura del proletariado, nuestro Congreso
Constituyente supo mantenerse fiel al humanismo de la cultura occi
dental, de la cual la nuestra se ha considerado siempre causahabiente.

Era preciso para ello rectificar los conceptos teóricos de libertad
y de igualdad de la Revolución Francesa, que en la práctica se ha
bían convertido en la desigualdad cada vez más aguda entre ricos y
pobres y en la libertad todopoderosa de los primeros para sojuzgar
a los segundos.

La solución que entonces se halló y que sigue vigente, no con
siste en suprimir la libertad de todos para impedir que sólo perte
nezca a algunos, lo cual se traduce en un descenso de la calidad hu
mana; sino en igualar a todos en el acceso común a la libertad, lo
que es 'una igualación en sentido ascendente, hacia la meta de la dig
nificación humana.

Tal fue; a grandes trazos descrita, la reforma social acogida por la
Constitución de 17. En cuanto a la reforma política, hay que reco
nocer que no mereció atención suficiente en el nuevo código su-



APÉNDIC.E 617

premo. La única nota importante que allí se registró fue la inclu
sión en el texto constitucional de la autonomía del municipio, con
el nombre de municipio libre, noble institución de orig-en hispánico
que había figurado en el comienzo de la Conquista para investirla
de legalidad y que con semejante propósito habría de participar, tres
sig-los después, en los programas iniciales de nuestra gesta de eman
cipación.

La elección directa del presidente de la República, su fortaleci
miento frente al Congreso, la supresión de la vicepresidencia y otras
innovaciones de menor cuantía, no rozaban de cerca ni de lejos nues
tro problema siempre en pie de la autenticidad del sufragio. La única
medida en este sentido tomada consistió en dotar a la Suprema Corte
de Justicia de la facultad de investigar de oficio o a petición de
parte la violación del voto público, invasora atribución que esterilizó
la propia Suprema Corte, mediante su jurisprudencia siempre rei
terada.

Los vicios tradicionales de nuestra práctica electoral, pasaron de
este modo a los nuevos ordenamientos. Pero debemos de reconocer
que la magnitud del problema no alcanzaba su solución cabal en la
ley, ni en la teoría, ni siquiera en la sola voluntad de los gobernan
tes. N ingún remedio inmediato podía ofrecerse para convertir en
conciencia cívica la incultura secular de nuestro cuerpo electoral,
ignorante en buena medida hasta del significado primario de la ope
ración electiva. Sin conocimiento y sin voluntad propia, acuciadas
en cambio por la miseria y por el temor al fuerte, estaban a mer
ced de los manipuladores profesionales aquellas masas inermes, desti
tuidas de todo, hasta del más elemental aliciente de llegar algún
día a nombrar por sí mismas a quienes detentan la grave potestad
de mandarlas y de hacerse obedecer. Quedaba así interferida en la
práctica electoral la vocación de libertad que nuestros movimientos
reivindicatorios habían inscrito siempre en sus programas y en los
instrumentos consti tucionales.

En un intento de aliviar la tensión política, que treinta años de
dictadura habían preparado para el estallido violento, los científicos
del régimen entonces en el poder habían propuesto la restricción del
sufrag-io, reconociendo el derecho al voto activo t~n sólo a aquellos
en quienes se presupone la conciencia del acto, conforme a ciertas
bases generales, entre ellas un mínimo de instrucción. Pero en el
Constituyente de 17 se consideró impolítico e inoportuno restringir
el derecho al sufragio, porque eran precisamente las clases privadas
de cultura las que en mayor grado habían contribuido a la revolu
ción, de la que emanaba el propio legislador constituyente.
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Bajo esos auspicios, no favorables ciertamente al ejercicio demo
crático del sufragio, llegó en el año de 1920 la oportunidad de re
novar al titular del Poder Ejecutivo. La renovación se llevó a cabo,
nada más que no en las urnas, sino mediante una rebelión militar, la
primera del decenio y la única que tuvo éxito para los alzados. Fue
seguida de otras tres asonadas principales, aparte de algunas más de
menor cuantía.

Se desarrolló la ensangrentada década de los años veinte con carac
terísticas del todo distintas a las de la precedente. La Revolución del
año de 13, era eso -una Revolución-, que aunque desgarrada a la
hora del triunfo por las ambiciones personales de sus caudillos, supo
responder desde sus comienzos hasta su meta a las urgencias sociales
del pueblo que la realizó. En cambio, ninguno de los movientos
armados posteriores a la Constitución de 17 mereció el nombre de
revolución, ni nadie trató de dárselo, porque no pretendían modificar
los fundamentos constitucionales del Estado, sino sólo dirimir' por la
violencia la sucesión en el mando, desde el puesto clave de la presi
dencia de la República hasta los cargos de elección popular de mí
nima significación.

Terminaba el decenio entre sombríos presagios para nuestra de
mocracia en ciernes. Ni el lapso que inmediatamente le había ante
cedido, ni ninguno otro en nuestra' historia independiente parecía
poder empeorar el lúgubre período de los 20, por cuanto este último
se caracterizaba por la ausencia total de principios y su reemplazo
por la codicia personal de mando, llevada a los mayores excesos de
fuerza y de crueldad.

Era preciso parar cuanto antes la perniciosa tendencia. El diri
gente que a la sazón manejaba la política general, consideró que la
solución se hallaba en la formación de un partido nacional, que
erigido en defensor de los principios revolucionarios, sirviera a la vez
para "encauzar las ambiciones de nuestros políticos".

Esta finalidad, no así otras, que el fundador mencionó en su lla
mado mensaje del informe presidencial de 1928, la satisfizo cumpli
damente el naciente partido. Fundado en la ciudad de Querétaro el
l~ de marzo de 1929, con el nombre de Partido Nacional Revolu
cionario (PNR), ,dos días después estalló, debelada en seguida, la
última sublevación militar que desde entonces hasta nuestros días
ha ocurrido en México, como empleo de la violencia en sustitu
ción de la vía electoral.

Comparece ya en nuestro escenario político el partido que en
1938 modificó su nombre de origen por la denominación hegemónica
de Partido de la Revolución Mexicana (PRM) , hasta llegar a nos-
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otros, a partir de 1946, con el nombre actual de Partido Revolucio
nario Institucional (PRI). De este modo sobrevive en sus siglas, a
través de los diferentes membretes, la referencia a su papel de man
tenedor en el tiempo de la Revolución Mexicana que, entre otros,
quiso asignarle su fundador.

El último de los objetivos señalados en su origen al partido, es el
que más interesa al propósito del presente estudio, y consiste en
el llamado que el autor del mensaje formuló para que "hombres
de todos los credos y matices políticos de México, ocupen lugares en
la Representación Nacional, en proporción a la fuerza que cada orga
nización o cada grúpo social haya logrado conquistar en la voluntad
y en la conciencia pública".

Esta apertura democrática, tan ampliamente expuesta, aparecía acla
rada a continuación por su propio autor, quien manifestó que "nun
ca aconsejaría este camino si temiera, ni aun remotamente, que una
actitud política semejante pudiera producir un solo paso atrás en
las conquistas fundamentales de la Revolución". La aclaración no sig
nificaba, por lo pronto, sino que la oposición, por hallarse en aquel
entonces en minoría, podía entrar al Congreso sin lesionar los intere
ses de la Revolución; pero no llevaba expresa ni imbíbita la tesis
de que si alguna vez, consolidados ya los principios revolucionarios,
la oposición llegaba a ser mayoría, le seguiría vedado ingresar, en su
calidad de tal, a la representación del Congreso. Afirmación de esa
o parecida índole, no fue expuesta en el mensaje; más bien su autor,
al emitir en otro párrafo la posibilidad de que la oposición llegara
a alcanzar la mayoría en un futuro remoto, parece dar a entender
que en esta hipótesis tendría que producirse el relevo en el mando
en favor de la oposición, convertida en mayoría. Conviene tener en
cuenta los expresados aspectos del documento que ha sido considera
do, en justicia, como el programa cívico más autorizado de la Revo
lución. Enfrentarlo con su posterior ejecución por los gobiernos re
volucionarios, nos permitirá conocer la etapa más importante en la
génesis de nuestra réforma política.

No obstante el categórico llamado del mensaje para que la opo
sición pasara a ocupar lugares en la representación nacional, fue
necesario esperar todavía 18 años, a fin de que llegaran sus cuatro
primeros representantes a la Cámara de Diputados, ninguno al Senado.
El llamado que había hecho el mensaje del año 28 resultaba fallido,
pero no del todo, porque pronto iba a alumbrar con cierto matiz
original la posición del mensaje de convocar a la oposición, dentro
del límite en que no significara un peligro para la mayoría en cuanto
detentadora del mando.
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Tal novedad se presentó cuando las reformas de 1963 y de 7 l
organizaron el derecho de las minorías para que, sin dejar de serlo,
pudieran partidpar en la formación de las leyes en la Cámara de
Diputados. Con ese fin se creó la nueva figura política de los dipu
tados de partido, que dentro de ciertos márgenes proporcionales re
presentaban a los partidos en minoría. Con ello se consagró técnica
mente la diferencia que ~e venía manejando desde el mensaje de 28,
entre la mayoría que decide y las minorías que sólo opinan y votan.

Los partidos en minoría conservaban el derecho primario de lle
gar a alcanzar diputaciones de mayoría, lo que reducía en la misma
proporción las diputaciones de partido, con lo cual se esperaba es
timular el acceso futuro de las minorías a la jurisdicción decisoria
reservada a la mayoría.

En esto último fue donde falló el sistema, más por el mal uso
que de él se hizo que por sus defectos intrínsecos. Algunos datos
estadísticos lo demuestran. Desde el año de 46, en que ingresaron por
primera vez a la Cámara representantes de la oposición, hasta el
de 63, cuando estaba próxima a aplicarse la reforma que instituyó
los diputados de partido, es decir, durante seis legislaturas, fueron
32 los diputados de la oposición admitidos en la Cámara, los cuales en
aquel tiempo sólo podían ser de mayoría, llamados como tales a
desplazar en sus respectivos distritos a otros tantos candidatos del
partido mayoritario. En cambio, en las siguientes cuatro legislaturas,
existentes ya los diputados de partido, sólo se le toleró a la oposición
el ingreso de tres diputados de mayoría, con la circunstancia de que
en la última legislatura no se permitió la entrada ni a un solo dipu
tado de mayoría procedente de la oposición. El partido mayoritario
salvaba así a todos sus candidatos, pero defraudaba la intención de
que se exornó el invento de las diputaciones de partido, sala de espe
ra, aula más bien donde se prepararían los diputados minoritarios
para ingresar algún día a las filas mayoritarias.

El mal uso, previsto o no, de que se hizo objeto a la institución,
ameritaba que desapareciera. Y así lo hizo la reforma política, a cuya
génesis estamos asistiendo.

3. Después de seleccionar, en función de síntesis, los factores na
cionales que hicieron madurar una nueva reforma política, capaz de
actualizar las soluciones de las anteriores, sólo nos resta presentar
la fase final de su evolución, cuando la reforma pasó de la concien
cia popular a la discusión pública, como premisa del proceso le
gislativo.

No se trató de algo parecido a un referéndum, porque ni siquiera
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las bases generales de futuros proyectos de leyes fueron sometidas al
conocimiento o aprobación de la ciudadanía, sino que llanamente se
le invitó a exponer sus puntos de vista acerca de algo que, a pesar de
llevar la compleja y vaga denominación de reforma política, se enten
dió acertadamente que se refería a los agitados problemas políticos
que de tiempo atrás atraían la atención generaL

Con la apertura de la discusión pública se inició en el mes de abril
de 1977 el proceso de revisión, que en diciembre del mismo año habría
de culminar en numerosas enmiendas constitucionales, publicadas el
día 6 y seguidas el 30 del propio mes de diciembre de su estatuto
reglamentario, denominado Ley Federal de Organizaciones Polfticas
y Procesos Electorales.

Iniciado en el primer día de aquel mes de abril con el discurso
pronunciado por el Secretario de Gobernación en el informe de go
bierno del mandatario del Estado de Guerrero, el proceso de revisión
fue puesto en marcha por el presidente de la República mediante
su comunicación de 14 del mismo mes de abril, dirigida al Secretario
de Gobernación.

El titular de Gobernación había planteado la reforma sobre la
base de dos supuestos que consideró correlativos: uno, el de que la
mayoría no obstruccione el acceso de las minorías al poder, a fin de
que puedan convertirse en mayorías: otro, el de que las minorías aca
ten la voluntad mayoritaria, prescindiendo del empleo de medios
violentos. Complementándose entre sí los dos supuestos, el todo debe
ser la unidad democrática. Y agregó que el gobierno de México se
compromete a introducir reformas políticas que faciliten dicha unidad
democrática del pueblo, y para ello abarcará la pluralidad de ideas
e intereses que lo configuran,"

Llevados del propósito de penetrar en la intención original de
la reforma así esbozada, consideramos que de los dos supuestos con
dicionantes entre sí, el primero persigue por objeto la realización del
segundo, o sea, en el caso de que la mayoría respete el derecho de
las minorías para acceder al poder, las minorías a su vez deben re
nunciar al ejercicio de la violencia. Empero, esta correlación seme-

;\ "La unidad democrática supone que la mayoría prescinda de medios encamina
dos a constreñir a las minorías e impedirles que puedan convertirse en mayoría; pero
también supone el acatamiento de las minorías a la voluntad mayoritaria y su renun
cia a medios violentos. trastrocadores del derecho. Quiere esto decir que el gobierno
de México sabrá introducir reformas políticas que faciliten la unidad democrática del
pueblo. abarcando 111 pluralidad de ideas e intereses que lo config'!ran:' 1!-efDTmiJ

poliüca; gaceta informativa de la Comisión Federal Electoral; MéXICO. ab":l.agosto
de 1977; t. l. p. XII. (En lo sucesivo mencionaremos dicho órgano informativo con
las siglas R. P. Los subrayados son nuestros.)
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jante a un pacto bilateral tácito, resulta en el texto meramente hipo
tética. La realización del segundo supuesto corresponde sin duda a
las minorías, mediante la renuncia a la violencia. En cuanto al pri
mer supuesto, sin el cual no se da el segundo, toca al poder púbfico
llevarlo a cabo, evitando vigorosamente, drásticamente que la ma
yoría estrangule a las minorías para cerrarles el paso hacia la toma
del poder. Ahora bien, respecto al cumplimiento de este cometido,
que sólo al poder público incumbe, el texto analizado no erige un
compromiso expreso. Lo que asegura es que el gobierno sabrá intro
ducir reformas que para facilitar la unidad democrática (y excluir
así la violencia) , abarquen la pluralidad de ideas e intereses. De este
modo sostiene, a lo que parece, el pluralismo político y deja de lado
su anterior posición, conforme a la cual no es sólo la simple prolife
ración de partidos, sino la posibilidad real de cualquiera de ellos de
alcanzar la mayoría y con ella el mando, lo que el propio texto ha
igualado con la buscada finalidad de extinguir la violencia.

El Presidente por su parte manifestó en su comunicación al Se
cretario de Gobernación el empeño que ponía en ampliar las posibi
lidades de la representación nacional y en garantizar la manifestación
plural de las ideas e intereses, lo que viene en sus inicios a corrobo
rar que el espíritu de la reforma no trascendía del pluripartidismo
político, sin enfrentar el problema de la permanencia indefinida del
actual partido en el poder.'

4. En ejecución de las instrucciones del Presidente, contenidas
en su comunicación del 14 de abril, el Secretario de Gobernación
convocó el 21 del propio mes a la Comisión Federal Electoral, en su
carácter de Presidente de la misma, y le hizo saber el propósito del
titular del Ejecutivo de que a través de ella se conocieran ampliamen-

4 "El Ejecutivo a mi cargo está empeñado en llevar adelante la reforma política
necesaria para ampliar las posihilidades de la representación nacional y garantizar,
asimismo, la manifestación plural de las ideas e intereses que concurren en el país."
R. P., t. 1, p. VII.

Por si se quisiera desvanecer cualquiera duda acerca del alcance de la reforma
a cuya génesis estarnos asistiendo, vamos a presentar un texto del Presidente de la
República, que consta en Sil discurso pronunciado ante las Cortes Españolas el 15 de
octubre de 1977. en visita oficial. Al referirse a la iniciativa de reformas constitucio
nales en materia política, qllt~ acababa de enviar al Congreso de la Unión, el Presi
dente expresó así su propósito: " ...se pretende que las moyorias sigqn gobernando,
pero que las minorias esten representadas de conformidad con .su fuerza numérica y
sus opiniones cuenten y se sopesen en las decisiones legislativas".

Si se modifica la segunda parte del párrafo transcrito en términos semejantes a
los que siguen, se adve-rtirá el cambio del contexto: ..... pero que las minorias gobier
"01 cuando se conviertan en mayoría y mientras tanto estén representadas de con
formidad con su fuerza numérica y sus opiniones cuenten y se sopcscn en las de
cisiones legislativas".
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te los puntos de vista de los partICipantes acerca de una reforma po
lítica que amplíe nuestra democracia y fortalezca la unidad democrá
tica, sobre la reiterada base "de la pluralidad de convicciones e
intereses existentes en el país"."

. En respuesta, la Comisión Federal Electoral acordó celebrar au
diencias públicas, las cuales en número de doce se efectuaron del-28
de abril al 21 de julio de 1977. En ellas comparecieron los represen
tantes de los cuatro partidos políticos nacionales hasta entonces
registrados y los de once organizaciones políticas no registradas, así
como veintisiete personas a título individual. Las opiniones se expu
sieron con absoluta libertad y, en general, con democrática cortesía.
Los medios de difusión concedieron al evento señalada importancia.

Al concluir las audiencias públicas el Presidente de la Comi
sión reiteró los objetivos de la reforma en un principio señalados.
En su alocución no insistió expresamente en el supuesto antes plan
teado de la necesaria renuncia de las minorías al empleo de medios
violentos. En cambio, ya no como simple supuesto, se refirió con
cierto énfasis al derecho de las minorías a transformarse en mayorias.
Parece como si a lo largo de las audiencias se hubiera ido fortalecien
do esta perspectiva de las minorías, reconocida al cabo precisamente
a título de derecho exigible.

No obstante, fue en este punto decisivo donde el autor de la
exposición limitó cautamente el alcance de su tesis, al reconocer por un
lado aquel derecho y por el otro el deber de los gobernantes de preser
var al Estado contra los riesgos ciertos de una democracia disolvente.
y confesó: "Es posible que pequemos de gradualismo; empero, este
método nos ha permitido alcanzar metas firmes y no exponer al país
a fuertes retrocesos por avances deslumbrantes","

5. Creemos estar ya en presencia de la intención de que estuvo
animada la reforma política, desde el punto en que se planteó hasta
la declaración final del Secretario de Gobernación, anticipo inme
diato de las reformas constitucionales. Entendemos que en el aspecto
esencial se quiso decir que en el proceso de democratización no se
puede llegar por ahora hasta las últimas consecuencias, por los ries-

r. R. 1'., lo 1, p. xv.
11 R. 1'.. lo 1, p. 357. A cont inuacióu vienen los párrafos. a (lile aludimos: :'Toda

minoría políl ka p('I'Sigue -yen buena medida esta es su jllstificación-r CO"v(~"lIn('.en
mayorl« :v nsi !{olJem(l/'. .Las lI~inorías tienen el derecho a transfOJ'mar~ en ..~ayol'las;
pero los gob('rtIallu's estau obligados a preservar el Estado en todas sus I~gltt.mas Ia
cultadcs, lle no asumir esta art itud. el Estarlo andarta al garete y las mmorras, que
pueden 1Ie¡{;'" a S('I' mayorías, al serlo cncontrarfan meros residuos o despojos del Est:!
do. ,. No ('OITl'reOlOS. hajo lIinl{líll concepto, los riesgos cienos de una dcmecracia
disol\'(~IIl<·."
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gos ciertos de incurrir en una democracia disolvente, es decir, según
nosotros, en una seudo democracia, menos real y aun menos formal
que la actualmente conocida en México.

No se dice hasta dónde se puede llegar y dónde es necesario de
tenerse. En cuanto a lo primero, nos deja en la incertidumbre, desde
el punto de vista de su relación con el derecho positivo, la fórmula
empleada de que al mismo tiempo que respetar las diferencias, de
bemos ampliar y acerar los valores comunes, para evitar que la plu
ralidad opere disgregantemente. Tocante a 10 segundo, se elude con
siderar el punto clave de la discusión en torno a la reforma política.
según es la posición invariablemente preponderante de un solo par
tido tocante a los demás. Al respecto, solamente se produjo esta
confesión: "Con la misma sinceridad consideramos que se han hecho
persistentes críticas al partido mayoritario, por ser mayoritario".T
Para no desviar de su cauce el punto cuestionado, debemos aclarar
que las numerosas críticas al partido mayoritario" no han obedecido
precisamente a que es mayoritario, sino a que desde su fundación,
durante el último casi medio siglo, ha sido en México el único parti
do mayoritario.

Es imposible silenciar ese fenómeno, al menos por la insistencia
que en uno y en otro sentido le dedicaron los participantes en las
jornadas de la Comisión Federal Electoral, sino que es necesario
abordarlo al modo de cada quien, con tal de hacerlo con sinceridad.
para emplear el noble vocablo que usó el párrafo comentado.

Dentro del concepto de sinceridad puede caber todo, inclusive
reconocer 10 que, por ahora, le faltó a la reforma y que por virtud
del gradualismo se aplaza, como es la igualdad pareja para participar
las ideologías políticas en el concurso cívico.

La sinceridad inspira a su vez la confianza. Acaso no exista en
el México de los últimos tiempos quebranto cívico más patético que
el debilitamiento de la confianza de los gobernados en sus gobeman
tes. En esta reforma política, cuya aplicación plena está emplazada.
para el año próximo, nos jugamos todos la recuperación de la con
fianza.

1 Of. kl\:. cit.
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